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Decreto nombrando empleados en la Oficina Central de Tierras y Colonias

Departamento del Interior.
Bnenos Aires, Enero 10 de 1892.

Habiendo sido creados varios puestos por el Pres1lpuesto vigente, en
la Sección Topográfica de la Oficina de Tierras y Colonia::,

El P¡'esiclenteele la República-
DECltETA:

Art. 1° Nómbrase 2° Jefe IngerJiel'o de la clase en la Seceión Topo-
gráfica de la Oficina de Tierras y Cobnias ti D. Emiql18 Carmona;
Ingeniel'() de 2" clase á D. José Esquivel; A~rimensor, á D Vict0l' Marchi;
Ayudante de Agrimensor, á D. Albóll'to LefL':llJ<;üs; Dibuj'lntcs, ,1 D. Jusé
M1.lrrt'ázzo y D. Saverio Mal'razzo; y Esc ..ibientc, á D. Julian Payes.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y ¿ése nI Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JesÉ V. ZAPATA.

Acuerdo sobr<:lsuspensión de los trJbajos de las obras del Puerto

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 5 de 1892.

Habiéndose terminado casi en su totalidad las obra:s mandadas ejecutar
con preferencia en el PUel'to de la Capital. por el Acuerdo de 31 de
Mayo y determinadas en el Decreto de ¡¿5 de Junio ppdo., y

CONSIDEItA NDO:

1° Que si bien la prosecución de las demás obras del Puerto no ori-
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ginaeia desembolsos inmediatos, pOI' cuanto las Secciones que fal tan, y
que deben pa!:!;aI'se á su terminación, no pueden concluirse nntes del
31 de lVlayo de 1893, es conveniente, en cuanto sea posible, no aglomerar'
sobre el Tesuro mayores compromisos;

20 Que ejecutadas l:Js obras mandadas construir' con prefer'encia, es
posible suspender la prosecución de las demá~, aunque con ello sufran
las Secciones del Puedo ya comenzlldas;

30 Que el Gobierno, en previsión de que esta medida Ilegá:,a á ser
necesaria, se reservó por el art. 10 del Acuerdo referido de 31 de Mayo
ppdo., pnl'U cunndo estuviese cumplido el compromiso de pagar Ílltegr'a-,
mellte el súldo de Id Seccióll tenninad,t el 30 de Setiembre de 1890, la
facultúd de suspender todas las obr'¡)s por un ténnino hasta de dos
afios, mediante aviso prévio de tres meses y sin otra indemnización á
cargo del Gobierno que las establecidas en el.artículo 13 del mismo
Acuerdo;

40 Que si bien el pagamento del saldo á que se renere el conside-
rando anterior, aún' no Ira sido totalmente cumplido, podl'á sedo sin
embar'go en breve término,

El Py'csidente de la Hepúlica, en Consejo de Ministl'os ha acordado y-

DECRETA:

Art. 1° Verificado que sea el pago total de las sumas adeudadas, á
los Empresarios del Puer'to de la Capit¡:¡l por la Sección te:--minada el
30 de Setiembre del afio 1890, notifíquese á dichos Empresarios, que el
Gobiemo resuelve suspender' totalmente las obeas del Puer.to, á partir'
de la espi:'tlción de los tl'CS meses contados desde el dia de la notifica-
ción y por el t{'rmino establecido 1m el art. 10 del Acuerdo de 31 de
Mayo; sin per'juicill de la obligación que á los Empresarios impone el
art, 12 del mismo Acuerdo,

Art. 20 Durante los tees meses que médian con arreglo al aetículo 10
del Acuer'do del 31 de Mayo ppdo, entt'e la notific¡lció~l de suspensión de
las obras y la suspensión misma, debe1'án ter'minarse definitivamente las
obms especificadas en el decl'et.) de 25 de Junio citado, y las siguientes
aconsejadas POI' el Departamento de Obras Públicas é Ingeniero Inspector
de las Obra~ del PUCl'tO y aceptadas por la Em¡wesu;
a, Alcantar'illa en el ángulo N0rd-Este del Dique N° 3 para renovación

de las aguas:
b, Escuvnción de la Dársena Nor'te en lu que sea indispensable para.

completar los ter'¡'aplenes de los muelles del Dique N° 3, de las calles de
acceso al mismo Dique y terraplenes antl'e el númel'o estel'ioe y el Dique
N° 1 Y Dársena Sud, .

e, F0rl11<'ción del Nlnlccon Sud á la entl',lda del Riachuelo en Ulla esten-
sión que 111"1bflje de 750 metl'os lineales y la pelete del Malecon Norte
neses<lria para la lnz de enfilación,
el. Cimientos de los Del)ÓsilOS en el Muelle occidentai del Dique 1'\°3,

en la estensiól1 que se le fije. •
e, Piezas de maquinaria hidl'áulica indispensable para. el Dique N° 3

Y gaIpan No. 8,r Dl'ugaclo del canal de entrada del Riachuelo en la proporción que el
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sea posible á la Empresa, no debiendo ser menos de 60,000 metros cú-
bicos m,:msuales.
g. Pavimentación:11 rededor elel galpon N°. 8 y,
h. Demás detalles indispensables en las secciones libmelasal S81'vicio pú-

blicJ. -.
La Empresa podrá continuae dentro ele'los t¡'es mese~, la manp:)ste-

ría de la Dúesena Noete hasta completae la cantidad de $ 200,000 men-
suales, peevi.sta en el :lI't. 4° del Acueedo de 3l de i\'layo; debiendo com-
putflese l)['efet'enlemente en esa cantidad el valol' de las obras á que se
refier'e el netículo antel'Íot',

Aet. 3° Las obras enumel',ldas en el aetícuh que l)['ecede, seeún reci-
bidas con certific'ldos á pagal'. el 30 de Junio del cOt'l'Íente nfío.

Art. 4° Comuníquese, publíquese é insértese en el H.f1gistro Nacional.
PELLEGRINI.-JosÉ V. ZAPATA.-EsTANIS-

LAO ZEBALLOS.-V. F. LÓPEZ.-JUAN
BALEsTRA.-N. LEVALLE. -

Decreto aceptando la renuncia presentada por el Vic3-Director del Departamen-
to de Obras Públicas

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 5 de 1892.

Atenta la 'nota elevada por el Depal'tamento de Obl'as Públicas adjun-
tando la :'enuncia p:-esentada POI' el Sr. Don Alberto Schneidewind, del
puesto de Vice-Dit'ectol' del menciona~o Depal'tamento,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Acépt.ase la eenuneia presentad.l por Don Alberto Schneidewind,
del puesto de Vice-Director del Departamento de Obras Públkas.

Art. 2° Comuníquese~ publíquese é insértese en el Registro Naciona!.
PELLEGRINI.

JosÉ V. ZAPATA.

Decreto aprobando el contrato celebrado con Don José R. Landaluce, sobre arren.
damiento de un terreno en el territorio de Santa Cruz

DejJartamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 5 de ]892.

Visto lo f'spuesto en la nota qne precede,

El Pi"esidentede la República-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase el contmto celebrado por la Oficina de Tierras y

~~~~ __ ~~~_ ._J



Decreto autorizando al Departamento Nacional de Higiene, para abonar á los Sres.
Emilio FulIe y e «j la suma de lIS 314,25, Y al Sr, N. Mianovich la de 74.80
mIn, por artículos suministrados

.-'~,~

MIKISTERIO DEL INTERIOR6

Colonias con Don José R. Landalu~e, por el cual se le concede en al'ren-
damiento una superficie de veinte mil hectáreas en el Tenitorio de
Santa Cruz, al precio de cuatrocientos ochenta pesos al año y POI' tér-
mino de seis años,

AI't.2° Comuníquese, publíquese, dése al Registl'o Nacional y pase á
la Escribanía lVla yor de Gobiel'l1o para la escl'itul'L1.ción cOl'respondien te.

PELLEGRINI
JosÉ V. ZAPATA

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 5 de 18n.

De acuerdo con lo solicitado en este espediente y de lo aconsejado por
-Contadul'Ín. General,

Autol'Ízase al Depal'tamento Nacional de Higiene, para abonal' con fon-
dos sobrantes de Lazaretos á los Sres. Emilio Fulle y Ca, la suma de
($314,25) tl'escientos catol'ce pesos C\)O veinticinco centavos moneda na-
cional, y la de ($ 74,80 m/n) setenta y cuntl'O pe,;;os con ochenta centavos
moneda nacional, al SI', Nicolás Mianowich, ímpol'te de al'tículos y curbon
suministrados al «Hospital Flotante» y vapor de Sanidad (dennel'».

Publíquese, insértese en el Regisll'o Nacionn.l, comuníquese, tómese
razon en la Sección de Contabilidad y vuelva para su conocimiento yefec-
tos al Departamento de su procedencia.

PELLEGRI~I.
JosÉ V. ZAPATA.

Resolución autorizando á la. Dirección de Correos y Telégrafos para que vroceda
á descontar de los haberes á los Estafeteros, Carteros, Buzonistas, Balijeros
y Ordenanzas, el valor de sus uniformes.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 5 de 1802.

De confol'midnd con lo solicitado en la nota que antecede y de lo in-
formado por Contaduría Gen8!'al,

Autorízase á la Dirección General de Coneos y Telégraflls para que
desde ello del corriente ~)['oceda á de'Scontar al pel'sonal de Estafeteros,
Carteros, Buzonistas, Balijeros y Ol'denanzas, el valol' de sus uniformes;
debiendo hacerse éste pOI' cuotas mensuales equivalentes á la ~esta parte
de su costo.

Publique~e, dése !ll Registro Nacional, comuníquese, tómese raza n en
la Sección de Contabilidad, y vuelva. á sus efectos, á la Dirección de su
procedencia.

PELLEGRINI.
J(,SI~ V. ZAPATA •

•



ENERO 7

Acuerdo autorizando á la Dirección de Correos y Telégrafos, para invertir
$ mIno 15,000, en l&.reconstrucción de la I1nea telegráfica de Santa-Fé á Re-
conquista.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 5 de 1892•.

Vistns las consideraciones aducidas en este espediente,

El Presidente de la RepülJlica, en Acue¡'do ¿e Ministros-

DECltETA:

Art. 1° Autorízase á la Dil'ección General de Corl'eos y Telégl'afos, para
invertir hasta la suma de ($ 15000) quince mil pesos, en la reconstruc-
ción de la línea ,telegl'áfica de «Santa-Fé» á «Reconquist.a»,debiendo im-
putarse este gasto en la siguiente forma: diez mil pesos á la ley N° 2380
Y cinco mil, á la nllmero 2244.

Art. 20 Pllblíquese, insél'tese en el Registro Nacional, comuníquese,
tómese raza n en la Secc'ión de Cont'lbilidad, y vuelva, á sus efectos, á la
Dirección de su pl'ocedencia.

PELLEGRINI--JosÉ V. ZAPATA.-EsTANIsr.Ao
ZEBALLOS.-JUAN BALESTRA.- V.
F. LÓPEZ.-N. LEVALLl>'.

A«:uerdoaprobando la medida adoptad~ por la Dirección General de Correos y Te-
légrafos, sobre inversión de 8 mIno 1069-62, en la reparación de la línea tele-
gráfica de la Capital al Rosario.

Departamento del Interior.
Bnenos Aires, Enero 5 de 1892.

En mérito de las causales aducidas en la presente nota, y visto 10 in-
- .formado por Contaduría General,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros~

DECRETA:

Art. 10 Aprobada medida adoptada por la Dirección General dd Co-
rreos y Telégl'afos, disponiendo la inversión de mil sesenta y nueve pesos
con sesenta y dos centavos ($ 1069-62 c~ntavos) en las reparaciones efec-
tuadas en la linea telegráfica de esta Capital, á la del Rosario, en una
estensión de cuarenta kilómetros, como se indica en este espediente. Im-
pútese este gasto al Inciso 40, ítem 22, parto 5a del Presupuesto vigente.

Art. 2Q Publíquese, désc nI Ref:istro Nacional, tómese razon en la Sec-
ción de Contabilidad y comuníquese. .

PELLEGRINI.-JosÉ V. ZAPATA.- V. F.
LÓPEZ.-JUAN BALESTRA."-
1'\. LEVALLE.
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Decreto convocando al pueblo de la Capital, á las (le=cioIleJ de Diputados y Elec-
tores de Senadores .

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 5 de 18\)2.

El PY'esidcnte de la Repitblica--
DECltETA:

Art. 1° Convócase al pueblo de la Capital, para el Doming,) 7 de Fc.-
brero l)['óximo, con el objeto du elegir' cinco Diputados al H. Congt'eso
Nacional, en reemplazo de los Seüores Victor M. Malina, Luci0 V. Man-
'silla, Justino Obligado, Ernestr) Pelle.gr'in! y José M, Il,lmos Mejia, que
terminan su per'íodo en Abl'¡[ del GOr't'lente nlio. '
Ar't. 20 Convócase igualmente al pueblo dg la Capital, pal'a que en el

día seüalado, elija Elector'es de Senador'es al H. Congl'eso para ocupar' la:::
vacantes de los Seüor'es r\.l'istóbulo del Valle, que ha ¡'enunciado, y Lean-
dl'O N. Alen, que termina su mandato en Abr'il pl'óximo.
AI't. 30 Cornuniquese, etc.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto nombrando empleados de Correos en varios puntos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 5 de 1802.

De acuerdo con lo solicitad,) en la pl'esente notn,
El P¡Oesiclente.de la Repitblica-

DECRETA:

AI't. 10 Nómbrase Jefe del :0istf'itl) de Cot'l'e~',s y Telégrafos, en l'eem-
plazo de D. Estébnn Chaine, que queda separado, al actual 20 Jefe de la
Oficina de Córdoba D. José S, Gutierl'ez; encargado de turno de la Ofi-
cina de Córdoba en sustitución del anterior, al actual Telegl'nfista
de la clase de la misma,D. José R. Hapela, ambos con antigüedad del
27 de Diciembr'e ppdo.

AI't. 20 Publíquese, insértese en el Registl'O Naciondl, comuníquese y
archívese.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con D. Angel Torres, sobre trasporte de
correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 5 de 1802.

Visto lo espuestoen este espediente y lo infol'l11udo por Contaduría Ge-
neral,
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El Presielente ele la República, en Acuerdo Gener'al de Ministros-

9

DECI{ETA:

Art. 10 Apruébase ~.. adjunto contl'ato celebrado entre la Dirección
Generill d~ COI'reos y Telégt'ufus y D. Angel Torres; quién se compf'omete
á efect.uHI' el trasporte de la cOlTespondencia por CO['I'eos á caballo, en la
línea de la Estación Santa Rosa á La Rioja yChumbicha; mediante la sub-
vencíón men~ual de cuait'ocientos pesos m/n. ($400 m/n.), por el término
de un afío á cuntar' del 10 de Diciembre ppdo. y con sujeción, en un todo, á
las bases y condiciones establecidas en el contrato respectivo.
Art. 2° Publíquese, dése al Registr'o Nacional, comuníquese, tómese ra-

zon en la Sección de Contabilidad, y vuelva, á sus efectos, á la Dirección
de su procedencia.

PELLEGRINI.-JosÉ V. ZAPATA.-V. F. LÓPEZ.-
JUAN BALESTH.A.~N. LEVALLE.

Decreto poniendo en ejerc~cio del Poder Ejecutivo al Presidente Provisorio del
Hcnorable Senado.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 5 de 1802.

En uso de la licencia a(lordada al President.e de la Repüblica por' ley
No. 2834, para ausentarse del territorio de la Capital,

Ei P¡'esielente ele la República-

DECRETA:

Art.l° Queda en ejercicio del Poder' Ejecutivo Nacional, el Sr. Presiden-
te Pr'ovisorio del Honorable SelHldo, Dr. D. J\1iguel M. Nougués; quién
prestará el jUl'a,nento de ley.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto nombrando empleados de Correos y Telegrafistas en varios puntos.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 5 de 1892.

Atento lo espuesto en la presente nota,

El Presidente de la Repitblica -

DECRETA:

ArL 10 Nómbl'rse con nntigüedad al 29 de Diciembre ppdo.:
David Fernandez, Auxiliar en ia Oficina de Correos de Martin Garciu

(Itera 1partida 287) en reemplazo de Benigno Cruz, que se separa.

1

L .. J
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Pedro F'el'l1andez, Telégl'afista de 3" en la Oficina de Tafí, (Item 16
partida 49) en lugar de Juliú Mal'tinez, que se separn.
Teófilo Sarmiento, Telég;f"afbt~ de P en la Oficina de Tucuman (Item

16 partida 4) con antigüedad al lo de Diciembre ppdü" en sustitución
de Joaquin Morales, que se separa,

Desidedo Juarez, Auxiliar en la Oficina de Salta (ltem 18 partida 6}
con nntigüedad al lo de Noviembre ppdo., en lugar de Pedro J. Pascual
Bazante, que fué ascendido.
César Infante, Auxiliar en la Oficina de Salta (Item 18 pal'tida 6) con

antigüedad al 15 ele Diciemb!'e ppdo,
José Jáuregui, Telegrafista de 2a, Jefe de la Oficina de S,mto Tomé,

(Item 15 par!. 32) en lugar del anterior.
Julian Zuvirin, Telégl'afista de la clase en la Oficina Cer.lral, en reem-

plazo de R. N. Montero (Item 1 partida 16).
Ramon N. Monte~'o, Telegl'llfisla de la clase, Jefe de lel Sucurs¡,11 «Pa-

lenno» (Item 1 part. 180) en suslituc:óll del anterior,
Art. 20 Apmébase igualmente l()s demás nomlm.lmientos efectuados

por la Dirección Genera] de Correos y Telégr'afos, on la misma forma y
con la misma antigüedad consignada en la presente nota N° 14586 B.
Art. 30 Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese, y

pase, á sus efectos, á ~úntadurín General.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA

Acuerdo aprobando la medida adoptada por la Dirilcción General de Correos y
Telégrafos, sobre inversión de 3000 1$ mino en la reparación de la línea tele-
gráfica de la Capital al Rosario.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 5 de 1892.

En mél'Íto de hs causales aducidas en la presenta nota, y visto lo in ..
fo,mado por la COl1tadUl'ía Genera 1,

El Pí"esidente de la RBpública, en Acuerdo General de Ministros-

DECk.ETA:

Art. loA proba\' la medida adoptada POI' la Dirección General de Co-
rreos y Telégrafos, disponiendo la inversión de ($ 3000) tres mi: pesos en
las reparaciones efectuadas en la línea telegl'i'tfica de esta Capital á la
del Rosal'Ío, yen el desvío qu~ m,,~1ifiesta habel'se cLJnstI'Uido en la es-
tensión de 2283 metros en el parilje llamado «Bañ3dos de Pacheco.»

Al't. 2° Publíque~e, insél'tese en el Registro N,1cionnJ, impútese este
g8:::to al Inciso 4° Ítem 22 partida 5a del Pl'eSllpllesto de este Depárta-
mento, tómese I'azon en la Sección de Contabilidad y comuníquese.

PELLEGRINI.-JosÉ V. ZAPATA,-V. F, LÓPEZ.
-JUAN BALESTltA.-N. LEVALLE.

--~
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Decreto exonerando al Jefe de la Oficina de Correos y Telégrafos de Martin Gar-
cia, y aprobando oteos nombramientos heeh3s por la DireJ'}ión Ganeral de Co-
rrilOS y Telégrafos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 7 de 1892.

De conformidad con lo solicitado en la presente nota,

El Pí'esiclente provisorio del Honorable Senado, en ejel'cicio del Poder
Ejecutivo Nacional-

DECRETA:

Art. 10 Qued'l separado de su puesto á contar del 29 de Diciembre ppdo.
el Jefe de la .Oficina de Corl'eos y Telégl'afo',; de Martin Garcia (ltem 1
parto 286) Don Hicardo Men.dez. .
AI't. 20 Apruébase igualmente los demás nombramient.os confel'idos por

la Di~'ección Gene!':!l de Caneas y Telégrafos, en la misma forma y con
la misma antigüedad que vienen propuestos en su nota N.O 9 B. de
fecha 2 del actual.
Art. 3<1' Publíquese, insél'tese en el Registro Nacional, comuníquese, y pase

para su conocimiento y efectos, á Contaduría General. .
NOTJGUES .

.JosÉ V. ZAPATA.

Decreto exonerando al auxiliar de la Oficina de Corr eos de Corrientes, D. Solano
. Pintos .

.Departamento del Interior.
Buenos Aires, 7 de ¡<;uerode 1892.

NOUGUES.
Josi<, V. ZAPATA.

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota,

El Pí'esidente provisOl'io del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo
Nacional-

DEC¡{ETA:

Art. 10 Queda separado de su puesto el Auxiliar de la Oficina de Co-
rrientes (Itern 13 parto 7a) D. SolaBo Pintos, á contar del 27 de Diciem-
bre ppdo.
Art. 20 Pllblíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese y

archívese.

Decreto aprobando el contrato celebrado con Don Ernesto H. Biagosch, sobre
arrendamiento de un terreno en el Territorio de Misiones

Buenos Aires, 8 de Enero de 1892.

El Di['ector de la Oficina de Tierras j Colonias, en virtud de las fa-
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L

culta des que le han sido conferidas por el EXl11o. Gobiemo de la Nación
ha celeb\'Udo con Don El'l1esto H. BÍ:\gosch, el siguiente contl'i¡tu de
arrendamiento.
Art. 1° Se concede en arrendamiento á DOI1El'I1esto BingosclJ, una Sll-

pel'ficie de cuatl'o leguas kilométr'icas el1 el Tel'l'itf)l'io de Misioues, par.[
el apl'Ovechamiento de 1:1 yerba mate el1 los campos fiscales, Departamen-
to de San Javier', lindando por el Norte 7.500 metros de la Sien'a Central
que divide la propiedad dAGucsalaga y Gerer:an y POI'los demás Indos fiscal.
Art. 2" El tiempo del arriendo será de cuat!'o aoos contados desde

la fecha de la escriturH.ción de este contrato.
Art. 30 El Seí'íor Ernesto H. Bingosch podl'á estl"ler' dUl'ante el tiem-

po del uniendo, hasta la cantidad de ochocient~ls toneladas métricas de
yerba mate, pagando cinCUelJül centavos de pesD moneda IHlcir)J)al POI'
cada diez kilos de yerba elaboradL1 que estl'¡:¡iga.
Art. 4°, El pagu de este impuesto debel'á pfecmal'!o en ltl GobemacUn

del Territorio, á medida que se haga la estrncciÓll.
Art. 5°. Don Emesto H. Biagosch recabará, en cad,l caso), el permiso

necesario para la esportación de la ye,'ba, solieitándolo de la Gobemación,
debiendo intervenir la Receptoria de Rentas que hubiese mas inmediata.
Art. 6°, Este contl'ato esta:,á sujeto á todas las disposiciune" que le sean

aplicables sobre apl'ovechamiento de bosques nacionc,les, Clm arreglo á las
leyes vigentes; y en cuallto á lIbicación, cnntidad á eSpol'tar y monto del
impuesto á pagar etc., etc., sufl'irá las modificaciones que sean necesarias
cuando se dé la reglamentación sobre esplotación de los yerbales de pro-
piedad ele la Nación.
Art. 7.° El pt'esente contrato des pues de aprobado per el Exmo. Go-

bierno y escriturado, debe¡'á presentarse para sel' anotado en la Gober-
nación del TerTitorio, deotl'o de los treinta días siguientes á la escl'itura-
ción, sin cuyo requisito no tendrá ningun valor legal.

Nicasio Oroí'i,o.-E. H. Biagosch,
Julio V. Diaz,

Secretario.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 8 de 1892.

Visto lo espuesto en la nota que precede,

El Presidente pl'orisorio del Senado, en ejel'cirio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el contrato celebrado por la Oficina de Tierras y
Colonias con Don El'Ilesto H, Biagosch, por el cual ~e l~ concede en
arrendamientü uoa superficie de tierra de cuatro leguas kilométl'icas
cuadradas en el Tel't':torio de ¡"l¡siones, para el apl'ovechamiento de yp.r-
ba mnte, POI' el término de cuatro años y ai precio de dncuenta centavos
cada diez kilos de yerba elaborada.
Art. 20 La Ofi(~ioa de Tierras y Col0nias fijará la époc:t en que deba

verificarse la elaboración de la yerbn, y se cuidará de que no sean destrui-
dos los yerba les ni se corte y use de otl'ns especies arbóreas.



Buenos Aires, Enero S de IS\J2

Buenos Aires, Enero \J de 18\J2.
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NOUGUÉS.
JosÉ V. ZAPATA.

. NOUGUES
JasE V. ZAPATA.

ENERO

Art. 30. Comunípuese, publique;;:e, insél'tese en el Registl'O N'lcional y
l)l'évirr repusidón de sellos, pase á la Escl'ibania MayO!' de Gobiemo para
la escritUl'ución cOl'resp')ndier.te.

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota,
El Presidente }J1'o¡;isoi'io del Honorable Senado, en ejel'cicio del Poder
. Ejecutivo Nacional,

Departamento del Interior.

Departamento del Interior.

Decreto confirmando el de fecha 31 de Octubre ppdo. por el que se nombraba en-
cargado de 1'1. Gobernación del Chubut, al Sr. E~uardo' M. Quintana

Decreto nomllrando Inspector General dB Lazaretos del Departamento Nacional
de Higiene

Yisto este espediente,
El Pr'esidenle provisorio del Honomble Senado, en ejel'cicio del Poder
Ejecutivo y en Acuerdo de Ministros-

DECRE'L\.:

Are. 10 COnfíl'n1'1Se el qecreto de fecha 31 de Octubre ppdo,nombrán-
dose Encargado de la Gnbemación del Chubut durante el col't'iente año
y á contar del 1° del referido mes, al ciudadano Don Eduardu M. Quin-
tana.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

NOUGUÉS.
JosÉ V. ZAPATA

DECRETA:

Art. 1° Nombmse Inspectol' Gene'ral de Lazal'etos del Departamento
Nacionül 'd~ Higiene, en reemplazo del Doctor Don Pedl'o Luuougle,
que I'€nuneió, al DI', D. Teófilo A. I\lIorel.
Art. 20 Publíguese, insértese eo el Hegistl'o Nacional, cOffieníquese y

¡¡I'chívese.



Buenos Aires, Enero 9 de 1892.

Departamento del Interior.

El Pi'csiclente pJ'olJisfJ?'io clelH. Senaclo, en ejercicio de: Podel' Ejecutivo--

MINISTERIO DEL mTERIOR

Decreto. creando en la Colonia. Yeruá una Escuela de Agricultura.
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NOUGUÉS.
JasE V. ZAPATA.

DECRETA:

Art. 1° CI'éase en la Colonia Yemá una Escuela práctica de Agricultma,
Art. 20 Destínnse pr,ra el estable(;imiento de dicha Escuela el edificio

prmcipal existente en dicha Colonia.
Art. 3° Destinase igualme'lte pam campos de ensayos y cultivo.s de la

Escuela una estensión de 500 hectá¡'eas (quinientas hectáreas).
Art. 4° El Directo!' de la Escuela ejercel'á á la vez las fUllciol\es de Ad-

ministradol' de la Oolonia.
Art. 5° La Escuela cI'eada por este decl'eto dependerá inmediatamente

de la Oficina de Tierras y Colonias.
Al't. 6° Esta oficina elevar'á al Ministerio el phno y presupuesto de

las refacciones que han d~ ejecutal'se en el edificio destinado para Escuela.
Art. 7° Elevará igualmente el Reglamento intel'l1o de la Escuela, su

}Jel'sonal y el ))\'esupuesto de gastos que demande su instalación.
A!'t. 8° Dése cuenta en oportunidad &.1 H. Congl'eso; comuníquese, pu-

blíquese é insértese en el Registl'o Nacional.

Yisto lo es puesto por la Oficina de Tie['ras y Cúlonias respecto á la
creación de ulla Escuela pl'áctica de Agricnltura en la Colonia Yer-uá, y
considerando:

1° Que existe en la espresad"l. Colonia el edificio conveniente pam es-
tablecer en él, con las refacciones necesarias, la Escuela práctica de
Agril~u ltura;
20 Que existe tambien el área de terreno conveniente para campos de

cultivo y ensayos;
3° Que hay conveniencia para los mismos intereses de la Colonia, que

su Administradol' sea á la vez el Director de la Escuela práctica, lo que
l)[,opOl'cion'l, además, economia en los gastos de la espl'esada E~cuelu,
4° Que tanto pum los intereses de la Colonia cuanto pam la difusión

'de la enseñanza agrícola, es conveniente darse ésta en cent¡'os agrícolas
en donde los alumnos puedan reunir el caudal de conoicmiento5 prác-
ticos necesal'Íos para su mas completa instrucción;
5° Que careciendo la Nación de Escuelas prácticas regionales de

Agricultu<1m, es conveniente pal'a el buen desarl'Ollo de ella, el crear suce-
sivamente escueLls [)I'ácticas que formen jóvenes aptos para los trabaj •.s
rurales,



Decreto nombrando Jefe de Policia en la Gobernación del Ch'l.ca

Decl'eto nombrando Médico en la Gobernación de Misiones.

NOUGUES.
JosÉ V. ZAPATA.

15

Buenos Aires, Enero 12 de 1892.

Buenos Aires, Enero 12 de' 18\)2.

Buenos Aires, Enero 12 de 1892.

ENERO

Vista la nota que precede,

Departamento del Interior.

Departamento del Interior.

DECRETA:

Art. 1° Al)I'uébase la ubi<:ClCión entre Valeheta y lag0 N,huel Huapí,
p!'opuesta POI' los SI'es. Juan Best hermanos, pal'a.1a concesión de tierl'ns
pam colonizar que se le otorgó en el Terl'Ítor'io del Rio Negro, .
Art. 2° Acéptas8 al Agt'imensor D. Pablo Gorostiaga nombrado por los

Señores Best Hes,
Art, 3° Comuníquese, publíquese, dé3eal B.egistro Nacional y pase á la

Escribania Mayor de Gobiel'l1o pa1'a la escritul'ación cOrl'espondiente,
fecho, á la Oficína de Tierras y Colonias para que espida las instrucciones
al Ag¡'imenso[' nombrado.

Atento lo informado por la Oficina de Tiel'r:1S y C,-,Ionias y lo dicta-
minado por el SI'. Procul'ador del Tesoro,

El h'esidente provisOJ'io del H. Senado, en ejercicio del Pode!' Ejecutivo-

Vista la pI'opuesta que precede,
El Pl'esidente provis01'io clt!l I-l. Senado, en ejel'cicio del P0de!' Ejecuti v()-

DECRETA:,

Arl. 1° Nómbrase Médico en la Gobernación de IvIisiones, al DI'. Pablo
E. Alessandl'Í.
Art. 2° Comuníquese, publíques8 é insé!'tf:lse en el Registro Nacional

NOUGUÉS.
JosÉ V. Zo\PATA.

Decreto aprobando la ubicación propuesta por los Sres. Juan Best y Hnos, sobre una
concesión de tierra para colonizar, que se le acordó en el Territorio del Rio
Negro.

Departamento del Interior.



Buenos Aires, Enero 12 de 1892.

Decreto nombrando Médico en la Gobernación del Rio Negro

Buenos Aires, Enero 12 de 1892.

MINISTERIO DEL INTERIORlG

Departamento del Interior.

Vista la propuesta que precede,

El Presidente pí"o1:'isorio del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecuti-
vo-

Decreto aprobando los nombramientos de Comisarios, hechos por la Gobernación
del Chaco

El Pí'C8idente provisorio del H. Senado, en ejel'cicio del Poder Ejeclltivo-

DECRETA:

Departamento del Interior.

Art. 1° Nómbrase Jefe de Policía de la Gobemación del Chaco, á Don
Andrés Casalle, con nntigüedad del 25 de Noviembre ppdo., en reempla-
zo de Don Miguel Garcia, que renunció.
AI't. 2° Comuníquese, publíqueseé insél'tese en el Registl'o Nacional.

NOUGUÉS
JosÉ V. ZAPATA.

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Médico en la Gobemación del Rio Negl'o, al Dr.
Federico G. COl'bin.
Art. 2° Comuníquese, publíquesc é insértese en el Registro Nacional.

NOUGUÉS.
JosÉ V. ZAPATA.

Vista la nota que precede,

El Presidente provisorio del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivc-

DECRETA:
Art. 1° Apl'uebanse los nombramientos efectuados por el Gobel'nudor

del Chaco, de Comisarios para esa Gobemación, ¡'eeaíq.os en los SI'es.
G. Dinz Anne:"to, Eustaquio Gorostiaga y ]\'1. Agote, en reemplno de
n. J. F. Calandrn, Enrique Dominguez y Felipe Il'usta respectivamente.
Art. 2" Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

NOUGUÉS.
JosÉ V: ZAPATA.



Buenos Aires, Enero 14 de 1892.

Buenos Aires, Enero 15 de 1892.

Decreto nombrando Inspectores en el Departamento General de Inmigración

17ENERO

Departamento del Interior.

Decreto nombrando Médico en el Departamento de Policía de la Capital.

DECRETA:

Art 1° Nómbrnse Inspector Gener-al en el Departamento General de
Inmigt'acíón, en reemplazo de D. Ricardo M, OliveI', que falleció, al Ins-
pectol' D. Julian J. Muñiz; y en sustitución de éste, al Ayudante de la
Oficina de Pasajes Subsidiarios, D, Edu ll'do D. Esteves.
Art. 2° Comuníqaese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

NOUGUÉS.
JosÉ V. ZAPATA.

Departamento del Interior.

En vista de lo manifestado en la nota que antecede,

El Presidente provisorio dél H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecu-
tivo-

Visto lo espuesto en la nota que precede,

El ¡'residente prov.iso}'io del H. Senado Nacional, en ejel'cicio del Poder
Ejecutivo -

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Médico en el Departamento de Policía de la Capital, al
DI', Don Hodo\fo Posse, <;lIl reemplazo del DI'. Don Eulogio Fel'néllldez,
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

NOUGUÉS
JosÉ V. ZAPATA.

Acuerd.o autorizando á la Gobernación de la Tierra del Fuego para invertir 3947 $
en reparaciones del vapor Ushuaía.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 15 de 1892

Vista la notn que precede, en la que el Gobern~HlOI' del TelTit,l'io de la
Tiel'I'a del Fuego, m:tnifiestn la necesidad de efectlJal' ,dgul1<1:3repnracior:es
en el vnpol' nacionul «U",l1uaía» y la existencia de fundos cn su pndel',
provenicntes de fletes peI'cibidos pOI' dicho vapor, y teniendo en cuenta
que las reparaciones que sc indican, no podrian realizarse sinó se apli-
cáran á ese ob.ie~o los fondos referidos, por cuanto la ley de presupues-
to vigente no asigna pal'tida alguna al efecto.

2



NOUGUÉS.
JosÉ V. ZAPATA.

Buenos Aires, Enero 19 de 1892.

NOUGUÉS.-JosÉ V. ZAPATA.- VICENTE
F. LÓPEz.-N. LEVALLE.

MINISTERIO DEL INTERIOR18----------------------------------

Art. 10 Acéptase la renuncia Iwesentada por el Jefe de la Oficina prin-
cipal del Depal'tn.mento de Policia deJa Capital, Don Juan é\. Taquini;-
y nómbt'üse en su reemplazo, al Alcaide Valentin Salas.
Art. 20. Nómbrase Comisario titular del citado Departamento, en reem-

plazo de Don José del Valle, que está jubilado, al Jefe de Mayoria Don
Cárlos A. Pina.
Art. 3° Nómbrase Alcaide al Comisal'Ío Auxiliar 1)on El1l'ique Ota.-

mendi; Jefe de la Mayol'Íd, al 2° Alcaide Don Juan Martinez; segundo
Alcaide, al 20 Jefe de la :\'1ayoria Don Enrique S. Solar'; y en reemplazo
de éste, al Oficial Inspector Don Mariano F. Vila.
Art. 4° Comuníquese, etc.

Departamento del Interior.

Decreto nombrando empleados en el Depat'tamento de Policía de la Capital.

DECRETA:

Atento lo espuesto en la nota qua pr'ecede,
El Presidente prolJiso;'io del H. Senado Nacional, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

El P?'esidente provisorio del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo
y en Acuerdo General de Ministl'os-

DECIU:TA:

Art. 10 Autorízase á la Gobernación de Tierra del Fuego, á invertir en
la~ reparaciorles que sean net.:esarias al vapor nacional «Ushuaía)) has-
ta la cantidad de b'es mil nOL'ecientos cuarenta y siete pesos nacionales
($ milI 3,947) que existen en su poder, provenientes dp- fletes; consultando
la mayor economía y debiendo rendir cuenta debidamente documenta-
da en oportunidad,
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda, insél'tese en el Registro

Nacion£.1 y archívese.

Decreto declarando que el lote que se acordó á Don Joaquin Sanchez en el Neu
quen, es el N° 23 de la Secció:l 35.

Atento 10 informado por la Oficina de Tierras y ColuOitlS,

Departamento del Interior. Buenos Aires, Enero 19 de 1892.



DECRETA:

Bnenos Aires, Enero 19 de 1892.

Bnenos Aires, Enero 19 de 1892.

19ENERO

DECRETA:

Art. 10 Declárase que el Docto~ Don Félix A. Benitez, ha cumplido en
todas sus partes en las ti8l'ras que se le acordaron para colonizar en el

Departamento del Interior.

Decreto declarando que el Dr. Félix A. Benitez, ha cumplido con las condiciones
del contrato sobre concesión de tierras para colonizar en el Chaco.

Visto lo espuesto en la nota que antecede y lo i[¡formado por Contadu-
ría General,
Autorízase el la Contaduría General, para que proceda á descargar de

las cuentas de la Dirección General de Correos y Telégt'af,)8, la suma'
de tres mil nU8vecientos cuarenta y cuatro pesos, con seÍfmta y nueve cen-
tavos mli1. importe del déficit habid:) en la Oficina de Tucuman, yaprué-
base la medida adoptada por la Dirección General de Correos y Telé-
gl'afos, elevando los antecedentes de la refereilcia al Señor Procul'ador
Fiscal de la Sección de Tucuman.
Comuníquese, publíquese, dése al Registt.o Nacional, tómese razon en

la Sección de Contabilidad, y pase, á sus efectos, á Contaduría General.

NOUGUES.
JOSE V. ZAPATA.

El Pl'esülente provisorio del H. Senado Nacional, en ejercicio del Poder
Ejeeutivo-

Departamento del Interior.

Decreto autorizando á la Contaduría General, para. descargar £le las cuentas de
la Dirección de Correos y Telégrafos, 3944.79 III mino

NOUGUES
JosÉ" V. ZAPATA.

Art. 10 Déjase sin efecto el decreto de fecha 19 de Mayo de 1888, co-
rl'Íentes á fs. 34 de este espediente, y declárase que el lote que debe con-
siderarse induido en la conc~sión de tierl'as que se a?ordó. para coloniz~r
en el Neuqucn á Don JoaqUlf1 Sanchez, hoy su f~eSlOnarlO Don Alberto
Seeber, es elnum. 23 de la Sección XXXV (treinta y cinco).
Art. 20 Comuníquese, publíquesc y pase á la Escribania de Gobierno

para la e::.crituración respectiva.

Visto lo dictaminado por el Señol' Procurádol' General de la Nación v
lo infor-mado p'Jt' la Oficina de TietTas y Colonias, •

. El Presidente prolJisoriodel H. Senado Nacional, en ejet'cÍcjo del Poder
Ejecutivo-
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Chaco, con las obligaciones que le imponia su respectivo cont¡'ato, y con
las prescl'Ípciones de la ley de colonización vigente.

Art. 2° Estiéndase el título definitivo de propiedüd á füvor del Doctor
Don Félix A. Benitez, por las diez y seis leguas de tier'l'a que se le con-
cedieron para colonizar' en 81 Chaco.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, dése 111 RegistI,v Nacional, V pase

este espedien te á la i!:scribanía de Gobierno, á sus efectos. •

NOUGUÉS.
JosÉ V, ZAPATA.

Decreto aceptando la renuncia del Oficial Inspector del Depa¡'tamento de Policía
"de la Capital, D. Luis S. Gonzalez.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 19 de 1892.

Visto lo es puesto en la nota que precede,
El Presidente proDisorio del H. Senado Nacional, en ejercicio del Poder

Ej ecu tivo-
DECRETA:

Art. 1° Acéptnse h renuncia presentada por' el Oficial Inspector del
Departamentu de Policía de Ll. Cnpital, D. Luis S. Gonzalez.
Art. 2° C,)muníquese, publíquese y dése al Registl'O Nacional.

NOUGUÉS
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto aceptando la renuncia del Escribiente del Departa.mento de Policía de la
Capital, D. Eduardo Tomaszeuski

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 19 de 1892.

Visto lo espL1e~to en la nota que precede,
El Presidente proDisorio del H. Senado Nacional, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por el Escribiente dd De-
partamentn de Policía de la Capital, D. Ednar'do Tomaszeuski.

Arl. 20 Comuoíquese, publíquese y dése al H.egistro Nacional.
NOUGUÉS.

JosÉ V. ZAPATA.

---~-------- --~



Buenos Aires, Enero 19 de 1892.
Departamento del Interior.

Departamento del Interior.
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Buenos Aires, Enero 19 ne 1892.

ENERO

Departamento del Interior.

Visto lo espuesto en la nota que precede,

Vista la nota que antecede,

El Presidente provisorio del Senado, en ejel'cicio_ del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Acuerdo disponiendo que Il:\.Contaduría General, contimi.e liquidando á los encar-
gados de los Registros de Marcas, en los Territorios del Rio Negro y Pampa
Central, el sueldo de 100 ~

Buenos Aires, Enero 19 de 18~2.

Art. 1° Aprl]ébase los nombramientos efectuados por la Sociedad de
Beneficencia de la Capital, de 1er Fm'macéutic() de la Casa de Expósi.
t0S, á D. Juao B. Gil; Y Practicante MaYal' del Hospital de Mujereq, á
D. Haul Gimud.
Alt. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

NOUGUÉS.
JosÉ V. Z"PATA.

DECRETA:

Ad. 1° La Colltaduría General continuará 'liquidando á los en;:,arga-
dos del Registro de Marcas, en los territorios del 11io Negro y Pampa
Centt'al, el sueldo mensual de cien pesos; debiendo imputarse este gasto,
al Inciso 26, item 1° del Presupuesto vigente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é inS'31'tese en el Registro Nacional.

NOUGUÉS.-JosÉ V. ZAPATA.-V.
F. LÓPEz.-N. LEvALLE.

Decreto exonerando al Escribiente del Departamento de Policía de la Capital, D.
Silvia Bessio

Decreto aprobando el nombramiento de 1er Farmacéutico en la Casa de Expó-
sitos, hecho por la Sociedad de Beneficencia de la Capital

Visto lo espuesto 'por los Gobel'l1adores del Rio Negro y Pampa Cen-
tral, en las notas precedentes,

El Presidente provisorio del Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo
y en Acuerdo General de Ministros-
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Buenos Aires, Enero 19 de 1892.

CONSlDER AN DO:

10 Que los Gobernádores de los Territol'Íos Nacionales han hecho pre-
sente la necesidad de que continúen en ejert:icio los apoderados que les
representan en esta Capital, para la tramitación y despar:ho de las pla-
nillasy demás asuntos de las Gobernaciones;

Acuerd~ disponiendo se mantengan en vigor durante el año 1892, todas las reso-
luciones, sobre nombramientos de apoderados en las Gobernaciones Nacionales

Departamento del Interior.

DECRETA:
Aort. 10 Autorízase al Directorio !ocül del Ferro- Carril de Bahia Blanca

y Nord-Oeste, para aumentar Lln400[0 (cuarenta por ciento) del premio que
el 0)'0 tenga sobre los billetes de curso legal, las tarifas aprobadas por de-
creto de Junio 18 del año ppdo. .
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Regist)'o Nacional.

NOUGUÉS.
JosÉ V. ZAPATA.

Buenos Aires, Enero 19 de 1892.
Departamento del Interior.

Decreto autorizando al Ferro Carril-de Bahia Blanca Y'Nord Oeste, para aumentar
un 40 o¡o> sobre el premio del oro, el valor de las tarifas

El Presidente pJ'oL~isoriodel Honorable S('nac!o, en ejercicio del Poder Eje-
cutivo-

DECRETA:

Visto lo espuesto por el Directnrio local del Ferro-Carril de Bahia
Blanca y Nord- Oeste, )'l:J!ativo á las tarifas que deben regir para el ser-
vicio públicu de dicha línea, á cuyo efecto acompañan la escala para el
aumento pl'oporcional de las mismas con relación al premio del oro, y
atento lo manifestado por la Dirección de Ferro-Carriles en su preceden-
te info)'me, basada en la conferencia habida con este motivo en el Ministe-
rio del Interio)',

.El Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

Art. 10 Declárase separado de su puesto, al Escribiente del Departa-
mento de Policía de la Capita,l Don Silvia Bessio.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

NOUGUÉS.
JosÉ V, ZAPATA.

'.---



F.e~olución aprobando la designación que hace la Oficina Central de Tierras y
Colonias, para formar una Comisión investigador'l. s:Jbre derechJs de. poblado-
res en el Territorio de Misiones.

Visto lo ::¡ue espone la Oficina de Tierras y Colonias en h nota que
precede, sobre la conveniencia de efectuar una investisación sobre dere-
ellOS de pobladores en el Territorio de Misiones, en virtud de lo esta-
blecido por decreto de Agosto 31 de 1891,

23

Buenos Aires, Enero 19 de 1892.

ENERO

Departamento del Interior.

20 Que es evidente que, subsistiendo las causas que motivaron su nom-
bramiento, hay conveniencia en que subsistan E;SOS empleados durante el
presente año;30 Que si ha de computarse el gasto de pasajes que tendrian que ori-
ginar las Gobernaciones por viajes de los Gobet'l1adf)res ó sus empleados
para el arrpglo men~ual de plalJillas y gestión de los espedientes, resul-
taria muy superior al que causan los sueldos de los apoderados, á lo que
se agt'ega los pel>juicios de la demora en la marcha de los asuntos y la
inconveniencia de quedar frecuentemente incompleto el personal admi-
nistrativo de los Territorios por ausencia del empleado que se comisio-
nára para los viajes á la Clpital, y,

40 Que no se trata rle un gasto fuem de presupuesto, sinó comprendido
en el item para fomento de los Territorios,

El PresidentJ provisoí'io del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo
y en Acuerdo General de Ministros-

ACUERDA y DECRETA:
Art. 10 Manténganse eo vigor dmante todo el año 1892, las diversas

resoluciones dictadas durante el año actual, sobre nombramiento de Apo-
derados de las Gobernaciones de los Territorios Nacionales.

Art. 20 Comuníquese, publíquese é im;értese en el Registro Nacional.

NOUGUES.-JoSÉ V. ZAPATA.-

V. F. LÓPEZ.-N. LEVALLE.

SE RESUELVE:

10 Apruébase .la designacion hecha por la mencionad,\ Oficina, de los
Señores, Curonel D. Manuel Fernandez Oro y Don Fr8ncisco Vivas, para
que constituyan la Comisión que ha de llevar á cabo la inve.stigación
de que se trata.20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

NOUGUÉS.
JosÉ V. ZAPATA.



DECttETA:

Decreto jubilando á D. Rosario Perez

Departamento del Interior.

MINISTERIO DEL INTEltIOR

Decreto jubilando á D. Eloy San Martin

24

NOUGUÉS
JosÉ V, ZAPATA

Art. 10 Dec]úrase j ubibdo al Sm'gento 10 del Departamento de Policía
de la Capital, Don EloySan Martín, quién gozat'á del sueldo íntegro COl'res-
pondiente á su último empleo dti Sar'gento 2°; debiendo liqui1arse
el importe de esta jubilación en las planillas de ~ueldos del citado
Depurtameuto é imputarse á la Ley 2219.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, pase al Hegistl'o Nacionul y prévia

toma de razon por la Sección de Contabilidad, pase tí. la Contaduria Ge-
nel'a1.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Enero ID de 1892.

Vistos los informes; producidos en este espediente, y estundo com-
probado que el recurrente es ciudadano argentino y tiene prestados ser-
vicios en el Ejército Nacional y Departamento de Policia de la Capital,
por un tiempo que, computado de acuerdo con el inciso 1Q del a;'t. 40
de la Ley Genet'ul de Jubilaciones, hace un total de mas de treinta y tres
años; y que se halla en In actualidad imposibilitado fisicumAnte pal'a
continuar pt'estándolos; en vil'tud de lo dispuesto en el al'tículo 2° inci-
so 20 y 1a parte del arto 3° de la citada ley,

El Presidente p¡'oviso¡'io del Honorable Senado Nacional, ell ejercicio del
Poder Ejecutivo-

Buenos Aires, Enero ID de 18D2.

Visto,:; los informes producidos en este espediente, y estando compro-
bada que el recunente es ciudadano ut'gelltino, tiene ;)restados ser-
vicios en el Departamento de Policía, Municipalidad de ;a Capital y Ejér-
cito Nacional, por un tiempo que, computado de acuerdo con el inciso lG
del arto 4Q de la Ley General de Jubilaciones, hace un total de veintiseis
afias; y se halla imposibilitado físicamente en la actualidad pa¡'a con-
tinuar prestándolos; en vit'tud de lo dispuesto en el inciso 3° del art. 20
de la citada Ley,

El Presidente 1J¡"ovisorio del H. Senado Nacional, en ejel'cicio del Podel'
Ejecutivo- . " .

DECRETA:

Art, 1° Declá¡'asejubilado al Agente del Dep~lrtamento de Policía de la



Capital, D. Rosario Perez, con la cuarenta ava parte de su sueldo actual
por cada alío de servicio; debiendo liquidül'se el impoete de esta jubilación
en las planillas de sueldos del citado Departamento é imputaese á la Ley
No 2219.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Hegistl'o Nacional y prévia

toma razon por la Sección de Contabilidad, pase á la Contaduría General.

NOUGUÉS,
JosÉ V. ZAPATA.

ENERO 25

Decreto aprobando el contrato celebrado con el Agrimensor D. Cárlos Aubone,
por el que se le concede en venta una. l3uperficie de terreno en el Territorio de
la Pampa Central.

El Director de la Oficina de Tieeras y Culonias en r'epeesentación del
Superior. Gobierno, pOI' una paete, y pOI' la otra Don Cárlos Aubone, han
convenid!) Jo siguiente:
Art. 1° El Exmo Gobieeno vende á Don Cárlos Aubone con el objeto

de fOl'mar una Colonia pastr;ril, las diez mil hecláeeas (10,000 hects) de
pr'opiedad fiscal que comprende el lote 18, fmcción A, Sección VIII de
la Pampa Central, compl'ado á los Sl'es, Cambaceres, Penco, Quintana y
Bustamante.
Ar't, 2° El precio de esta venta seeá el de costo, ó sea dos pesos ($m/n 2)

la hectárea, pagaderos su totalidad en ocho anualidades, la primera dos
años despues que el Sr. Aubone se haya recibido del campo; dp-biendo fie-
mar letra" poe su importe total garantidas con el mismo campo.
Art 3° El SI', Aubone debeeá vender á lo menos 5000 hectár'eas del te-

rreno, divididas en suertes de 625 hectál'escada una, á personas que se com-
pl'Ometan á intl'oducÍr un capital de $ m/n, 1000 por' lo ménos, pOI' cada
suerte; pudiendo obtal' entl'e da!' cuenta á la Oficina de TielTas y Colonias
para el relevo de la obligación .en prop,,>rción á la pal'te vendida, ó quedar
responsable de la operación hnsta satisfacer su deuda con el EXíl1o, Go-
biemo, ante qilién aCI'editará con los títulos de pl'Opiedad que estienda, el
cumplimiento de la cláusula 3a de este contrato. Los títulos de p!'opiedad
de hs fmcciones que venda el Sr. Aubone, se¡'án estendidos por éste ante
Escribano Público y como p¡'opietario del camp\),
Al't. 4°. El SI'. Aubone podr'á reservarse las otms 5000 hectáreas, é in-

tl'Oducirá por cada 2500 hectál'eas un capital en poblaciones, alambrados,
sembrados, semovientes etc. que no baje de dlls mil quinientos pesos.
Art. 5° Si el SI'. Aubone quisiera hace!' pagos anticipados se le hará

un descuento de 8 % anual sobl'e las obligaci\)nes que pagáea.
Al't. 6° El SI'. Aubone ¡'enuncia á la reclarnación de daños y perjuicios

ocasionada por el reta!'do de parte del Exmo. Gobiemo para solucionar el
incidente sobre ubicdción del pueblo Victol'ica, que como Agrimensor fué
contmtado para tI'azarl!l, quedando rescindido el contl'ato para eje-
cutar la división del tert'eno que por este instrumento se le vende,
toda vez que el Exmo, Gobiemo apmebe e~te convenio ad-referen-
dwn.
Art. 7° Esta venta será reducida á escl'Ítura pública una vez aprobada



por el Exmo. Gobierno, quedando ipso-facto el comprador en poseslOn
de la cosa comprada, y ¡'elevado de cualquier' otro gravámen.
Se firmaron dos de un tenor á un solo efecto.

26 :MINISTERIO DEL INTERIOR

Resolución disponiendo que las Obras integrantes de las del Riachuelo, que deban
ejecutarse por los contratistas de las del Puerto de la Capital, la inspección y
medición estarán á cargo de la. Inspección Técnica de las Obras del Riachuelo.

Atento 10 espuesto por la Oficina de Tierras y Colonias en la nota
que precede, • .
El Presidente pJ'ovisOI'io del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase en todas sus partes el contrato celebrado por la
Ofh:ina de Tier'l'as y Colonias con el Agl'Ímensor D. Cárlos Aubone, por
el cua Ise le concede á éste, en venta, diez mil hectáreas de tierra fiscal
comprendida en el lote 18, fnlCcióll A, Sección VIII de ht Pampa Cen-
tral, al precio de dos pesos por hectárea.
. Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional, y pase á la

Escribanía de Gobierno para la escrituración correspondiente.
NOUGUÉS.

JosÉ V. ZAPATA.

Vista la consulta que antecede, del Departamento de Obras Públicas
sobre inspección de los trabajos de dragado del canal del Riachuelo y
reconstrucción de los malecones de entl'ada, oidos el Inspecctor técnico
de las Obras del Puerto y ei Ingeniero Director de las del Riachuelo, y
considerandp que es c)¡weniente ffidntenel' la unidad de dirección respecti-
va para evitar entorpecimientos en los trab[:¡jos,

SE RESUELVE:
10 En aqnellas Obras, integrnntes de las del Riachuelo, pero que en

virtud del decteto de 5 del corriente, deberán ejecutarse por los contl'utis-
tas de las Ob¡'us del Puerto de la Cqpitai, la inspección y medición es-
tarán á cargo de la Dirección técnica de las Obras del Hiachuelo, la que
el 10de cada mes pasará al Inspector Oficial de las Obr.1s del PU8rto, el
detalle de las ubicaciones de los trabajos efectuados durante el mes an-
terior, para que éste pueda incluirlas en los certificados respectivos.

~
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Buenos Aires, Diciembre 24 de 1891.

Departamento del Interior.

Departamento del Interior.

Nicasio Oroíio,-C. A ubone.
Francisco Ftwrei),{l.

Secretario.

Buenos Aires, Enero 1\:)de 1892.

Buenos Aires, Enero 19 de 1892.



Decreto exonerando al Ingeniero de 203 clase del Departamento de Obras Públicas
. D. Rodolfo 'Woltter

Atento la nota que antecede,
El Presidente prolJisori'O del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

Art.l ° Declál'ase cesante al Inginiero de: 2a clase d,)l Departamento de
Obras Pública!"', Don Rodolfo Wolttel'.
AI't. 2° Comuníquese, insértese en el Registl'o Nacional y archívese.

NOUGUÉS.
JosÉ V. ZAPATA.

27

Buenos Aires, Enero 19 de 1892.

ENERO

Departamento del Interior.

DECRETA:

20 Las obras á que se refiere el artículo anterior, son: (A) Dragado
en el canal de entrada al Riachuelo; (B). Reconstrucción parcial de los
malecones en la entrada al Puerto; (C). Todos los trabnjos moti,'ados
por el ensanche de dicha. entrada, tales como: dragado, escavación en
seco, traslación de la bateria y casa de la guardia, revestimiento de ta-
ludes y habilitación del nuevo terreno á ganal'se en cambio del que haya
menestel' COl'tal' pam el I'eferido ensanche.

30 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registl'o Nacional.
NOUGUÉS.

JasE V. ZAPATA.

Decreto nombrando Inspectores técnicos y Dibujante proyectista en la Dirección
de Ferro-Carriles Nacionales -~:

Vista la nota precedente,
El Presidente {'¡'oIJisorio del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:.

Art. 10 Nómbrase Inspectores técnicos en la Dirección de Ferro-Ca-
rriles Nacionales, á los Señores Adolfo Hamans, Roberto Dix, Luis Koran-
da, Eduardo Schlatter, Tomás Allam y Emilio Lombardo, y dibujante
proyectista á Don Domingo Selva.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

NOUGUE'3.
JosÉ V. ZAPATA

Departamen.to del Interior.
Buenos Aires, Enero 19 de 1892.



Departamento -del Interior.

28 MINISTERIO DEL INTERIOR

Decreto nombrando Interventúr del Ferro-Carrií Central Norte

Buenos Aires, Enero 19 de 1892.

Encontrándose vacante el empleo de Interventor del F. e, C. N. por
renuncia de Don Alfl'edo Bouquet,

El Presidente P)'OViSOí'iodel H. Senado, en ejel'('icio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbease á Don Benjamin Escalante, Interventor del F. C. C.
N., en l'eemplazo de Don Alfl'cdo Bousquet, que renunció.
Art. 2° Comuníquese, publiq:..:ese é insél'tese en el Registl'o Nacional.

NOUGUES.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto aprobando modificaciones introducidas en los Estatutos de la Sociedad
anónima "La Previsora."

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Enero ] 9 de 1892.

Visto el dictámen del Señor Procurador General de la Nacion, y ha-
biendo manifest¡~do el interesado su conformidad en las obsel'vaciones
que en él se hacen,

El Presidente proviw,'io del H. Senado, en ejercicio del Puder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Apl'uébanse las modificaciones introducidas en los Estatutos de
la Sociedad anónima «La Pl'cvisora», con las reformas indicadas en el
dictámen del SeñoI' ProcuI'ador Genel,;\l de la Nación; :>ielldo entendido
que el Gobiel'l1o se I'eserva el derecho de nombral' un Inspeclol' para el
exámen de los lib¡'os y document9s pel'tenecientes á esta sociedad.
Art. 2° Permítase al interesado tomal' cópia de los mencionados Esta-

tutos refoI'mados; comuníquese, publíq uese y dése al Registl'o Nacional.

NOUGUES.
JosÉ V. ZAPATA.

L' Decreto nOlllb¡oandoIngeniero de vías y obl'as del Ferro.C::trril Central Norte.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Enero 19 de 1892.

Vista la nota que l)('ecede, de la Dir'ccciónde Ferro Canile.;; Nacionalcs,



DEClunA:

DECH.ETA:
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Buenos Aires, Ener:> 19 de 1892.

Buenoil Aires, Enero 19 de 1892

ENERO

Departamento del Interior.

Departamento del Interior.

Decreto nombrando Escribiente en la Receptoria de San Javier

El P't"esidente p't'ovisoY'io del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

Visto lo espuesto en la presente nota,
El Presidente provis01'io del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejeclltivo-

DECHETA:

Art. 10 Nómbmse con antigüedad del 10 del cort'iente, EScl'ibiente, en
la Recptnria de Sclnta Ana (:\1isiones):á Don HÚl'f<cio Peiré, en reemplazo
de Don Artut'o A, Olmos, cuya renuncia ha sido aceptada.
AI't. 2° COl}lun¡quesG, pllblique::>e é insét'tese en el i{eóistl'o Nacional.

NOUGUÉS.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto nombrandQ Escribiente en la Rec:eptoria de Santa Ana (Misiones).

Art. 1° Nómbrase con antigüedad del 1° del corTiente, E-:cribiente en la
Receptoría de S:tn J'wier, á [))11 Ju tll A"l'e ~h'31, en ree,npLtz) de Don
Pastor Gues'l1ag,), cuya renuncia queda aceptf¡da.
Art. 2' Comun íqucse, publiq ue3e é insértese ell el llegÍ.;;tr'O Naciana!.

NOUGUES
JosÉ V. ZAPATA.

Atento lo esp1l3sto en la presente nota,
El P¡'esidente proviso?"io del Honorable Senado, en ejel'cicio del Poder

Ejecutivo-

Art. 1° Acéptas<3 la renllncLl. pt'e;:;entadl. P'Jt' D,)n Emilio Mantegazza,
del puesto de 1I1genierJ de Vías y Obt'ilS del Fert'o-Carl'il Centt'al
Norte, y nómbrase para reemplazarlo, al ingeniero D. Pedro Cornejo que
presta l?ervicios en la misma línea. '
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al H.egistt'o Nacional y archívese,

NOUGUÉS.
JosÉ A. ZAPATA,



DECRETA:

Buenos Aires, Enero 19 de 1892.

Bnenos Aires, Enero lO de lb92.

MINISTERIO DEL INTERIOR:30

Departamento del Interior.

DECRETA:

Art. 10 Apl'uébase el conteato celebead,) por la Oficina de Tienas y Co-
lonias con Don Roberto Peterson, POI' el cual se le concede en arrenda-
miento una superficie de teereno de veinte mil hectáreas en el Tel'l'itorio
de Santa Cruz, POI' término de seis alias y peecio de sesenta pesos al
año p')r cada dos mil quinient<ls hectáreas.

Art. 20 COfllllníque,,;e, pllblíquese, dé se al Registro Nacional y pase á
la Escribanía Muyol' de Gobiel'l1o para su e::;critUl'ación c()¡'respondiente,

NOUGUÉS.
JosÉ V. ZAPATA,

Visto lo espuesto' en la nota que precede,

El Pr'esidente ¡Ji'Ovisoi"jodel JI. Senado Nacional, en ejel'cicio del Poder'
Ejeclltivo-

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Roberto Peterson, sobre arrenda-
miento de un terreno en el Territorio de Santa Cruz

Visto lo dictaminado por el Señal' ProcLlt'ador General de la Nación,

El Presidente provii;o)'io del Honorable Senado, en ejercicio del POder
Ejecutivo-

AI't. 10 Apruébullse las modificaciones introdLwidas en los Estatutos de
la S0dedad Anónima «Mercado de Abasto Proveedo\'», que constan de
éste espediente; debiendo considemrse incluidüs en ellos todas LIS dis-
posiciones del nuevo Código de C()mereio y demás leyes que se dictó.ren
y sean obligatorias paea la::; S:)ciedades anónimas, y siendo entendido
que el Gc>biemo se reserva el derecho de nombrar un inspector para
el exámen de los libeos y documentos pertenecientes ú esta Sociedad.

Al't. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional, peemítase
al intel'esado tornar cópia de los Estatutos reformados y archívese.

NOUGUÉS
JosÉ V. ZAPATA

Decreto aprobando modificaciones introducidas en los Estatutos de la Sociedad
Anónima ••Mercado de Abasto Proveedor ••

Departamento del Interior.



ENltRO 31

Decreto nom~rando Ingenieros de 1~ Y 2 (lj clase en el Dap1rta.m3ntCl de Obras
públicas

Départamento del Interior. Buenos Aires, Enero 19 de 1892.

NOUGUÉS,
JosÉ V. ZAPATA.

Vistn.lü nob que antece:ie, del Departamento de -Ingenieros, por la que
propone varios dscensos en esa Repartición,
El Presidente proDisorio del fl.Senaao, en ejel'cicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Ingeniero de 1 ~ c1a",e en el DepaI'tamento de Obt'as
Públicas, al Ingenier;) de 2 ~ clase, Dun Manuel J. Quil'oga, con antigüe-
dad del 10 del corriente, en reemplazo don. Cárlos Massini, que fué as-
cendidj á Inspector General de Al'quitectma; y para sustitui!' al Señor Qui-
raga, al Ingeniero D. Juan;-G!'egorina, que habia quedado cesante con mo-
tivo de las suspensiones hechas en el t'resupuesto vigen te.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional y

archívese. -

Decreto exonerando al Telegrafista de 3 al clase de la Oficina ••Arroyo de la
Palmeta»

Departamento del Interior. Buenos Aires, Enero 20 de 1892.

De acuerdo cun lo solicitado on la presente nota,
El Presidente pro-oisOl'io del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

¡'ECllETA:

_ Art. 10 SepArase de su puesto al Telegl'afista. de 3" clase de la Oficina
«ATroyo de la Palmeta», Don Cárl,\s Polich, á contar del 7 de Marzo úl-
timo, en vez del 26 de Enero ppdo., como estaba decretado. - .
Art. 2° Publíquese, insértese en el Registro :'{acional, comuníquese y

archívese. -
NOUGUÉS.

JosÉ V. ZAPATA.

Decreto exo~erando á varios Te¡egrafi¡;tas de 4 ~ ellse de la Oficina del Rosario

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Enero 20 de 1892.

De acuerdo con lo solicitado en la pl'esente nota,

J



Decreto exonerando al Telegrafista de 3a clase y al Auxlliar de la Oficina de
Tucuman

El Presidente jJrovisorio del H. Senado, en eJe¡'CIClOdel Po del' Ejecutivo-

DEcnETA:

NOUGUÉS.
JosÉ V. ZAPATA.

:MI.NISTERIO DEI, INTERIOR32

Art. 10 Separase de su puesto á c)ntar del 9 del corriente, á los Te-
lAgnd1stas de 4a clase de la Oficina del Rosario, Don Enrique Benitez y
Don Gemrdl) Constan li.

Al't. 2° Publíquese, insértese en el Registl'o Nacional, comuníquese y
archívese.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 20 de 1892.

De conformidad con lo solicitado en la l)['esente nota,

El Presidente pro1iisorio del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Sepárase de su puesto á contar del 9 del actual, al Tele-
grafista de 3" clase de la Oficina de Tucumnn,' Don Rnmon Quintel'os Paz,
yal Auxiliar de la mi:;:ma, Don Angel del Tmdc.

Art. 2° Publíquese, insértese en el Registl'O Nacional, comuníquese y
archívese.

NOUGUES
JosÉ V. ZAPATA.

---'-- ,

Decreto exonerando ít la Telegrafista de 2a clase de la Oficina de Catamarca.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 20 de 1891.

De acue¡'do con lo solicitado en la presente nota,

E(P¡'esidente proviso¡'io del JI. Senado, en ejercicio del Poder' Ejecutivo--

DECRETA:
Art. 1° SepáI'ase de su l)lJe",tl)á contnr del4 de) con'icnte, á la 1'elc3T<1-

fiStel de 2" clase de Ju Ofici!J(t de Catnn1:1l'cn, Ua. Ana Z:trnbelli.
Al't.2°. Publíquese, illsél'tese en el Registl';) Nacional, comuníquese y

archíve:::e.
NOUGUÉS.

JosÉ V. ZAP.o\TA.



Buenos Aires, Enero 20 de 1892. ,

Buenos Aires, Enero 20 de 1892.

"
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Buenos Aires, Enero 20 de 18!J2.

ENERO

Departamento del Inte.rior.

Departamento del Interior.

Decreto adjudicando al Sr. Francisco Pradere, varios lotes de tierra en el Terri.
torio del Neuquen

NOUGUES
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto nombrando Jefe de la Oficina de Correos de Santa Lucía (C¡¡rrientes)

Vistos los informes producidos en este espediente, la liquidación practi-

. De confol'midad con lo solicitado en la Iwesente nota,

El Presidente prooisoi"Íodel H. Senado, en ejel'cicio del Podel' Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Queda 5eparado de su puesto el Jefe de la Oficina de Santa Lu-
cía (Item 13, parto 26) n. Agl1stin M. Ferro, á contar del31 de Diciembre
ppdo., y nómbrase en su reemplazo, al actual Auxiliar, de la Oficina de Ga-
ya, D. Isidot'o Moris.
Art. 2° Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese y

archívese.

Visto lo espuesto por el interesado en el escrito que pl'ecede, y de acuet'-
do con lo inf,)l'mado por la Oficina de Tiel'l'as y Colonias y dictaminado
por el Sr. Procurador del Tesoro.

El Presidente provisorio del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. Hf Déjase sin efecto el Decreto de fecha 19 de Mayo último, por el
cual no se hacía lugat' á In solicitado POt' D. Frandsco Pradere.
Art. 2° Adjudícase á dicho Seí'íor Pradere, en amot'tización de diez ac-

ciones del Empréstito de Tierras, los lotes 14, 15, 18, 19,22, 23 Y 26 de
la Sección 17 del Territorio del Neuquen. ,
Art. 3u Comuníquese, publíqucse, dése al Registl'o Nacional, y pase al

Crédito 'Público para que estienda el título de propiedad correspondiente.
NOUGUÉS.

JosÉ V. ZAPATA.

Decreto autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos para que abo-
ne á la Compañía Sud Americana de Billetes de Banco, la suma de 3492 $ mln
por impresión de valores postales.

Departamento del Interior.



Decreto nombrando Archivero en la Dirección de Ferro-Cai'riles

NOUGUÉS.
JosÉ V. ZAPATA.

Buenos Aires, Enero 20 de 181l1.

MINISTERIO DEL INTERIOR34

Departamento del Interior.

Vista la nota que antecede, de la Dirección de Ferro-Cal'riles,

El P]'esidenteprovisorio del H. Senado, en ejel'cicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbl'ase Archivel'o en la Dirección de Ferro-Carriles, al ciu-
dadano Don Clodomirú Camelina.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Registl'o Nacional y 31'-

chívese.

cada por ContadUl'ía Gencml y lo resuelto por este Ministerio con fecha
10 de Octubre del año ppdo., vuel va este espediente á la Dit'ección General
de Correos y Tfdégrafos pum que abone á la (;~mpafíia Sub-Americana de
Billetes de Ballco, la suma de tl'es mil cuatrOC18otos noventa y dos pe"ios
m/n. ($ 3492 mfll) impone de los valOl'es postales entl'egados á esa Direc-
ción desde el 13 de, Noviembre hasta el 7 de Diciembre del año último.
Art. ~o Publíque:S8, dé:3e al Registro Nacional, comuníquese, tómese ra-

zon en la Sección de Contabilidad.
NOUGUES.

JosÉ V. ZAPATA.

Decreto nombrando Auxiliar en la Oficina de Correos de Corrientas y aprobando
otros nombramilmtos hechos por la Dirección Ganeral de Correos y Telégrafos

Atento lo espuesto en la presente nota,

El Presidente provisorio del H. Senado, en ejercicio del Podel' Ejecutivü-

DECRETA:

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 20 de 1892.

NOUGUES
JosÉ V. ZAPATA.

Art. 1" Nómb:oase Auxiliar en la Oficina de Corrientes, á D. José 1\'1.
Niera, (!tem. 13 P'll't. 7) en lugal' de Solano Pintos, y con antigüedad
al 12 del actual.
Art. 20 Apruébase igualmente el nombl':uniento de Estafetero, hecho

por la Dirección Generhl deCol'reus y Telégt'Ufos, en la mism~ far'ma y
con la misma antigüed_ul nsignada en Id pl'esente nota N° 189 B.

AI't. 3° Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese, y
pase, á sus efectos, á Contaduría General.

. ..~



Departamento del Interior.

Buenos Aires, Enero 20 de 1892.

Buenos Aires, Enero 20 de 1892.
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Item 22 parto 7 Un telegrafista de 4a clase ....... " -... o" $ 80 mIno
)) » )) » Un Guarda hilos )). )) )) .. ...... ...... » 50 « .
)) )) » » Para gasto de Oficina ... ooo' , ••• ; • , ••••• .)) 5 »

I(e~n 5 plrt. 133 Un Jefe telegl'afista de 4a clase .... " ... $ 80 'nlIn
» )). )) 140 Para distl'ibución de correspondencia. . .. )) 10 ))
» » )) 141 Pal'agasto de oficina o" » 5 J)

Sauce (2° Distí'ito)

DECRETA:

Art. 1° Clausúrase las Oficinas Telegráficns siguientes:
San Genaro y F'elicia (Item 5 pal't. .138 y 115) Lujan, item 7. part. 31,

y Borucuyá ltem 13 parto 66, y sere5tablece las Oficinas de Sauce, Barra-
cas, Sastre, Quines y San Antonio de Itati; asignándoles á cada una de
ellas, la siguien te dotación é imputación á contar desde ello de Enero
del corriente <lilo:

Ba¡'í"aCaS (5° Distrito)

Decreto exonera.ndo al Auxiliar de la Oficj.l1ade Abonados de la Dirección General
. (le Correos y Telégrafos

Atento lo espuesto en h presente nota,

El Presidente provisorio del H. Senado, en eJerclCIO del Podee Ejecutivo-

DI<;CRI<~TA:

Art. 10 Sepár<lse de su puesto ül Auxiliar de la Oficina de Ahonados
de la Dirección General de Corl'eos y Teiégl'afos, D. Justo F. Vivanco.
At't. 2° Publíquese, insértese en el Registra Nacional y comuníquese.

NOUGUÉS.
JosÉ y. ZAPATA.

Depart!tmento 'del Interior.

De confl'l'midad con lo solicitado en lapresent~ notá,

El Presidente p't'ovisOY'io del H. Senado, en ejercicio dei Poder Ejecuti-
vo Naéional-

Decreto clausurando varias Oficinas Telegráficas y restableciendo otras en distin-
tos puntos, con su personal correspondiente
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:$ 80 mln.
« 50 »
» 5 »

Sastre (5° Distí'itoJ.

Item 5 pnrt. 115 Un Jefe tele~rafista de 1a clase $ 80 mln.
» » » 116 Un Guarda hilos )) 50 »
» » » 118 Para gastu ele oficina.................» 5 »

Quines (7° Distrito)

Item 7 parto 31 Un Jefe telegrafista de 4a Clase :$ 80 mIno
» » » 33 Para gasto de oficina...... • . . . . . . . . . . ..» 5 »

San Antonio de Itati

Item 13 parto 66 Un Jefe telegl'afista de 4a clase .
» ) » 67 Un Gual'da hilos .
» » » 68 Pül'a gasto de oficina .

Art. 2° Nómbrase: •
Para ocupal' el puesto de Jefe de h oficina de Sauce, á D. M. VaIda-

via; y pal'<1Gual'da-hilos de la misma, á Don Faustino Rodriguez.
Para Jefe de la de BalTacas, á Don B::wtista Monti.
Paea Jefe de la de Sastre, á Modesto Campos; y para Guarda-hilos de

la misma, á Eulogio Santa Cruz.
Para Jefe de la de Quinos, á Don Pedro L. Giaquino.
Para Jefe de la de San Antonio de Itatí, á Don Juan J. Parríagua; y

pa¡'¡t Gual'da. hilos de la misma, Manuel Guiñeiro; todos con antigüedad
dEl 10 del actuDI.
Art 30 Publíquese, insértese en e1 Registro Nacional y comuníquese.

NOUGUES.
JosÉ V. ZAPATA.

Acuerdo autorizando al Jefe del Departamento de Policia de la Capital, para
comprar en plaza los artículos necesarios para la provisión del mismo y del
Cuel'po de Bomberos.

Departamento del Intericr.
Buenos Aires, Enero 20 de 1892.

Atento lo espuesto en la nota que precede, POI' el Jefe de Policía de
la Cnpital,
El Presidente pi'ovisO?'io del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo,

y en Acuerdo General de lvlinistros-

DECRETA:
Art. 10 Hasta que sean obtenidos en licitación pública por el Departa-

mento de Policía de la Capital los servicios de mantención de presos,
conservación y compra de matet'Íales, vestuario de invierno y vel'ano, y
calzado para oficiales y tropa de bomberos, rancho, forraje, compra de
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caballos y monturas, conservación de las misma'3, vestuarios de invierno
y verano y calzado para vigilante~ y pag') de p\'emios y rec1)mpensas; el ci.
tado Departamento queda. autorizado para obtenel'1os en plaza con cargo
de da\' cuenta documentada en oportunidad.

Art. 2° La Contaduría General liquidará mensualmente en las plani-
llas de sueldos de la mencionada I'epal'tición, las par tiJas que al efecto
le l1signa el Presupuesto vigente.
Art. 3° Comuníquese, pllblíq'Jese y dése al Registro Nacional.

NOUGUÉS.-JosÉ V. 'ZAPATA.-E3TANISLAO
ZEBALLOS.--JUAN BALESTB.A.- V.
F. LÓPEz.-N. LEVALLE.

Decreto autorizando á la Cía, Fives Lille, para construir un pasaje por debajo de
los rieles del F'erro-Carril Central Argentino

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Zl1ero 20 de 1892.

Visto este espediente, iniciado por el representante de la Ca. Fives Li-
lle, y de conformidad con lo info\'mado por el Departamento de Ingenieros,

El Presidente provisorio del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo--

DECRETA:

Art. 1° Apruéba.nse los planos presentados por el Representante de la
Compañia «Fives Lillesll para construir un pasaje por debajo de los rieles
del Ferl'o-Carril C~ntral Ar'gentino, para el cruzamiento de este último
con el Ferro-Cal'l'il Santa Fé á Rosario, que está construyendo dicha
Compañia, prévias las modificaciones siguientes:
1° El trabajo de construcción se hará de modo que no resulte ninguna

molestia par'a el tráfico del Fel'ro-Carril Central Argen tino;
2° S~ baja\'án los circuitos que pat'ecen solo tener Om75 de profundi-

dad, hasta el suelo l'esistente, á satisfacción del Ingeniero Inspector Na ..
donal del Ferro-Cart'i1 Central Argentino; . .
3Q La altura entre el centl'o del nitradol' de la bóvedil y la cabeza su-

perior de los rieles debe ser de 4 m. 20, de acuel'do con los nuevos per-
file.::>confecciunados pJr el Depul'tamento de lngeniel'os;
4° La bóveda deberá tener una capa sobre el estl'ado, POI' lo menos,

de 21i2 centímetros de .Ce:nento Portland, y en estribos se dejarán las
aberturas necesarias para el desagüe, y tambien las dos cunetas de desa-
güe que se hallan arriba del temel debel'án tener el fondo y los taludes
revestidos con la misma cap l de Cemento Portland, del espeso\' de Om. 025.
Art. 2° Comun(quese, pllblíque3e, insél'te"e en el Registl'o Nacional, y

fecho, vuelva al Departamento de Ingenieros, á sus efectos,

NOUGUES.
JosE V, ZAPATA.

J



DECRETA:

Departamento del Interior.

NOUGUES.
JosÉ V, ZAPATA

Buenos Aires, Enero 20' de 1802,
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Vepartamento del Interior,

Decreto autorizando á Iá. Empresa. del F. C. de San Cristóbal á Tucuman, para
'rebajar las tarifas de conducción de maderas

NOUGUES
JosÉ V. ZAPATA

Decreto mandando escriturar á favor de la Compañía del Ferro Carril Gran
Sud de _Sant,a. Fé y Córdoba, un terreno ubicado en el Departamento de la
Unión (Córdoba)

Vista la solicitud presentada por la Empresadel Fereo-Carril de San
Cristóbal á Tucuman, y de acuerd') con lo infoemado al respecto por la
Dirección de Fel'l'o,-Carriles

El Pj'esidcnte provisorio del H. fjenado, en ejercicio del Podrr Ejecuti vo-

Buenos Aires, Enero 20 ele 1892,

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la Empeesü del Ferro-Carril de San Cl'Ístóbal
á Tucuman, pam rebajar Ins taeif.ls actuales de dicha línea, en lo con-
cel'l1iente á conducción de madel'as, de confol'midad con el actículo 51 de
la Lev de FeITo-Carriles; y ql\edando, además, facultada la misma Empre-
sa pni'a eliminar de las tal'ifas aprobadas k,s derechos terminales en
la estación d<:lilltereambio de San Cristóbal paea todos los traspoetes
que han de pasae de una eed á la otra .

Art. 2° Comuníquese, plJblíquese, dése al Registeo Nacional y vuelva
á la Dieección de Fereo-Cneriles, á sus efectos.

Vistos los informes peoducidos en este espediente, y de acueedo con
la Oficina Centeal de Tiereas y Colonia~,

El Pi'csidente provisorio del H. Senado, en ejeecicio del Podee Ejecutivo- '

AI't. 1° Escritúeese ,á favO!' de la Compañía C.onstructura del Ferro-
Careil Gean Sud de Santa-Fé y Córdoba, el lote de tel'l'eno ubicado en
el Depaetamento de «La Unión» (Peovincia de Cóedoba) y compuesto
de 35 metl'os de f¡'eote pOI' 10,429 de fondo, .
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y pase á

la Escribanía Mayor de Gobiel'llo á fin de que estienqa el título de
peopiedad respectivo,



DRCRETA:

Buenos Aires, Enero 20 de 1892.
Departamento del Interior.
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NOUGUÉS.
JosÉ V. ZAPATA

Buenos .Aires, Enero 20 de 1892.

Buenos Aires, Enero 20 de 1892

ENERO

Departamento del Interior.

DECRETA:

Art. 1Q Declárase separado de su empleo, al Esc!'ibiente del Dep3r-
tamento de Policia de la Capital, Don Juan M. Olave.
Art. ;20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

NOUGUÉS
JosÉ V. ZAPATA.

Visto lo espuesto en la presente nota,
I

El p¡nesidente proDisorio del H. Sen.adoNacional, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

Departamento del Interior.

Decreto aceptando la renu :lcb del dibnianta de 2 e! clase del .Departamento de
Obras Publicas, Don Santiago A. Ferrari.

Decreto acordando pensión á la viuia é hijos menores de D. Pedro Gonzalez

Decreto exonerando, al Escribiente del Departamento de policía de la Capital,
D. Juan 1\1. Olave. "

Visto lo que resulta de este espedientE',
El Pi'esidente prooisOJ'io del H. Senado, en ejercicio del Podel' Ejecutivo-

Vista la nota que precedE', del Departamento de Obras Públicas, y de
acuerdo con las razones aducidas,

Art. 10 Declár:lse (~oml)l'endida en los beneficios que acuerda la ley
Núm. 2704, á Doña Joaquina Lópel, viuda de D. Pedl'o Gonzalez, y á
los hijos menores de ámbos, acol'dándole la pensión del sueldo íntegro
que correspondía á SIl e"'p'1so, COlTI) vigilante del Departamento de
Policía de la Capital; debiendo ser liquidada en las planillas de sueldo~
del citado Departamento é imputada á la ley referida.
Art. 2° Comuníquese al l\!linisterio de Relaciones Esteriores Yá quie-

nes corresponda, y prévia toma razon por la Sección de Contabilidad,
pase á la Contaduría General.
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El Presidente provisorio del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo--

,DECRETA:

Art. 2° Acéptase la renuncia que del puesto de dibujanta de 2a clase
en el Departamento de Obras PúblicD.l",hace D. Santiago A. Ferrari.
Art. 2° Comuníque~e, publíqnese é insértese en el Registro Nacional.

NOUGUES.
JosÉ V. ZAPATA.

Departamento del Interior.

Decreto nombrando empleados de Correos y Telegrafistas en varios puntos

Atento lo solicitado en la presente fi'.)ta,

El PresIdente proa/sorio del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase con antigüedad del 29 de Diciembre ppdo:
David Fernandez, Auxiliar en la Oficina de Correos de Martin Garcia

(!tem. 11 parto 287) en reemplazo de Dun Benigno Cruz.
Pedro Fel'nétndez, Telegrafista de 3 ~ clase en la Oficina ele Tafí (Item

16 parto 49) en reemplazo de Don Julio Martinez.
Teófilo Sarmiento, Telegmfista de 1 ro clase en la' Oficina de Tucuman

(Item 16 parto 4) con antigüedad del 1° de Diciembre ppdo. en reemplazo
de Don Joaquin Morales.
Desiderio Juarez, Auxiliar en la Oficina de Salta (Item 18 part. 6) con

antigüedad del 10 de Noviembre rpdo. en reemplazo de Don Pedl'o G. Pas-
cual Bayente.
César Infante, Auxiliar en la Oficina de Salta, (!tem 18 p~u't. 6) con

antigüedad del 15 de Diciembre ppdo. en reemplazo de Don Julian Na-
varro.
José Jáuregui, Telegrafista de 2a Jefe en la Oficina de Posadas (Item

15 part. 57).
José A. Paleari, Telegrafista de 2:;l Jefe de la Oficina de Santo Tomé

(Item 15 part. 52) en reemplazo del anterior.
Julio Zuvif'ia, Telegrafista de la en la Oficina Central, en reemplazo de

D. R. N. Montero (!tem 1 pal't. 76).
RamoIl N. Montero, Telegrafista de la Jefe en la Sucursal «Palermo»

(Item 1 part. 180) en reemplazo dJl anterior.
Art. 2° Apruébase igualmente los demás nombramientos consignados

en la presente nota, con la misma antigüedad y en la misma forma con
que los ha consignado la Direc0ión General de Correos y Telégrafos.
Art. 3° Insértese en el Registro Nacional, comuníquese, publíquese, y

pase, á sus efectos, á Contaduría General.
NOUGUÉS.

JosÉ V. ZAPATA.
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Acuerdo declarando en estado de sitio é intervenida la Provincia de Mendoza

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Enero 21 de 1892.

Habiéndose solicitado con fecha 7 del corriente. mes, la intervención
del Gobierno Federal en el Estado de Mendoza, por quince Diputados á
la Legistura, á objeto de mantenerla en el libre ejel'cicio de sus funcio-
nes, fundándose en que los miembros del espresado cuerpo no podian
reunirse y estaban amenazados en ~us vidas y,

CONSIDERANDO:

1Q Que el Pode e Ejecutivo, antes de tomar resolución alguna acor-
dando ó negando la interven~ión pedida, se dirigió al Gobiemo de
Mendoza haeiéndole presente el pedido del Cue¡'po Legislativo y sus
motivos, invitándole á que faciiitára á aquel poder del estado las se-
guridades y garantías que requeria, obteniendo en contestación del
Gobierno de Mendoza, la formal protesta de que ninguna presión se
ejer'cia sobre los Diputados ni se ejer/;eria en adelante; aseverando,
además, el Gobernado¡', que el Poder Ejecutivo convocaria á la misma
Cámara á sesiones, para que tratára asuntos de importancia para la
Provincia;
212 Que posteriormente el Presidente de la Cámara de Diputados hizo

presente al Gobierno Nacional que no le habian sido dadas á aquel
cuerpo las garantías solicitadas, insistiendo por ello en el pedido d13
intervención pendiente, sin lo cual la Cámara no podda sesionar, desa-
pareciendo de hecho en el Gobierno de lVlendoza;
3° Que pasado"" algunos dias, el Presidente de la Legislatura, Señor

Cárlos Gonzalez, se dirigió al Gobiel'llo Nacional manifestándole qne,
habiéndo,:e ['eunido una mayor'ía de la Cáma¡'ü ele Diputados, ésta habia
resuelto suspender en eje¡'cicio de sus funciones al Gobernador interino
Sr. Ort:z, y nombrado en igtnl carácter, al Señ')r Manuel Bermejo, y mien-
tras éste, que estaba ausente, no asumiera el mando gubernativo, lo
hicie¡'a. el Señor' Gonziilez como Presidente de aquel cuerpo, lo que no
habia podido efectuar' por resistirse el Señal' Ortiz á entregarle el Go-
bierno, y se veia obligado, á su vez, á pedir la intel'vención nacional
para podel' desempeñar sus funciones de Gobernador pl'ovisorio con
arreglo á la. Constitución vigente de la Provincia;
4° Que el Gobierno ha tenido conocimiento de que el Vice~ Presidente

de la Legislatura y varios otros Diputados reunidos en casa de éste
han sido atacados por grupos armados, que se han reunido y llevado
á cabo el asalto sin encontrar obstáculo alguno, resultando el Vice-
Presidente herido, muerto el Secretario de la H. Cámara de Diputados'
y perseguidos á balazos otros Diputados mas;
5° Que la falta de gur'antía en que los Diputados fundaban su pedido

de intervención, está justificada por los hechos sangrientos recientemente
producidos;
6° Que resulta evidente, que á pes.'lr de las protestas del Gobernador

de Mendoza, la Legislatura no está garantida en su existencia por no
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Decreto autorizando al Ferro-Carril dl:' San Cristóbal á Tllcuman, para construir
dos ramales

Visto lo solicitado pOI' la Compañia del Ferro-Canil de Sal) Cristóbal
á Tucuman, f:\obl'e construcción de pequeños ramales que liguen la línea
principal con algunos ingenios azu~arel'üs en las ce¡'canías de la ciudad
de TucumflO, la presentación de .vecinos de esa ciudad al respecto y lo
díctamieado POI' el Departamento de Obras Públicas yla Dirección de
Fel'r'o-Cal'riles, y

CONSIDERANDO:
1° Que al no determinar la ley la t¡'[lza de la línea 5100 sus puntos de-

tel'minnles, ha dejado al Poder Ejecutivo la facultad de fijarla, teniéndose
indlldablementeen cuenta que tratándose de un FerrO-Carril con rumbo
al centro de la prodücción azucarera dela República, podl'ia ser convenien-

estarlo sus miembros, y por lo mismo desaparace del Gobierno Provin-
cial uno de sus altos poderes;
7° Que desapareciendo de hecho la Legislatura de Mendoza como

cuerpo deliberante, y ~olicitada la intervención por la mayoria de sus
miembros á objeto de sostenel'1a ó restablecel'la, conesponde al Poder
Ejecutivo Nacional, estando en receso el H. Congreso, acordarla ó
denegarl8,

El Presidente provisorio del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo,
y en Acuerdo General de Mini~tr,os-

DECRETA:

Al't. 1° Declárese en estado de sitio é intervenida la Provincia de
Mendoza.
Art. 2° Nómbl'ase intel'ventor al Señor Fl'ancisco Ul'iburu.
Art. 3° El intel'Ventol' sostendl'á ó restablecerá en el ejercicio de sus

funciones á la H. Cámara Legislativa de la Provincia de Mendoza, con
al'l'eglo á su Constitución.
Art. 4° Todos los JefAS, Otlciales de la Nación y" fuerzas militares

residentes en la Pr'ovincia de Mendoza, se pondl'án inmediatamente á las
órdenes del inter"ventor nacional.
Art. 50 Nómbrase Comandante en Jefe de las fl¡erzas nacionales al

servicio de la intervención, al Genel'al de División Luis Maria Campos.
Art. 60 Por el Ministerio d81 Interio!' se darán al nombrado las ins-

trucciones corl'espondientes, y por' el Ministerio de la Guel'ra se pondrán
á su disposición las fuerzas acol'dadas.

Art. 70 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

NOUGUES.-JosÉ V. ZAPATA.-EsTANISLAO S.
ZEBALLOS.-V. F. LÓPEZ.-JUAN BA-
LESTB.A.-N. LEVALLE.

Buenos Aires, Enero 23 de 1892.
Departamento del Interior.



te introducir variantes ó habilitar ramales destinados al fomento de esa
industl'in;

2° Que la disminución obtenida en la longitud de la línea con las val'ian-
tes aprobadas hasta ahora, permite la constt'ucción de pequeños ramales
sin aumentor la longitud total garantida; y,

3u Que los vecinos de la ciudad de Tucuman que suscriben la presen-
tación, el Departamento de Obras Públicas y la Dit'ección de FeI'I'o-Carri-
les, están acordes en c¡ UC) los ramales de que se tI'atd serán benéficos á
la industria local y á los intereses del pt'opio Ferro-Carril.

El Pi'csidente provisorio del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

ENERO

NOUGUÉS
JasE V. ZAPATA,

At't. 10 Autor-ízase á la Compañia' del Ferro-CarI'il de San Cristóbal á
Tucuman, paI'a constI'uiI' en las cercanías de la ciudild de Tucuman, dos
ramales, á saber: uno á La Bandü y el otro á LLlCr'uz Alta y La FloI'ida,
La longitud de estos dos ramnles, que en conjunto se estima en dieei-
seis kil6metros ochocientos met;'os (16 kilómetl'Os 800 metl'Os), no podI'á,
pant los efectos de la garantia, aumentar la estensión total del Fet'ro-
Carril ya ¡¡probada.

Art. 20 Comuníquese, publíquese, insédese en el Regi"tro Nacional, y
vuelva al Depat'tamento de Obras Públicas para el exámen de los pla-
nos é infot'me correspondiente,

Resolución aprobando el arreglo convenido entre la Dirección de Ferro-Carriles
y el Representante del Ferro-Carril Gran Oeste Argentino, sobre las tarifas de
este ultimo.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 25 de 1892.

Habiendo manifestado la Dir'eccián de Ferro-Carriles que en confe-
rencia celebrada cun el Representante del «Fel'ro-CarI'il -Gl'an Oeste
Argentino» con motivo de la rebaja establecida en la clasificación de
algunos artículos de carga fijada en el Decreto de 14 de Diciembre del
año ppdo .. han acordado establecer qUe el traspol'te de los cascos va-
cios armados, se harácob¡'ándose el fl0te de la 6" clase y aforándose al
peso en vez de medida, en L~f0t'ma que se indica y reduciéndose tam-
bien la clusificación de las maderas del país á la 6a categoria

SE ItESUELVE:

AI't. 1° Apruébase el arreglo convenido entre la Dirección de Ferro-
Carriles y el representante del FeI'ro-.-CulTil «Gran Oeste Argentino» re-
lativo á las tarifas de ese Fél'ro -Carril, segun se instruye en la nota
que precede.

Art. 2~ Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
NOUGUES

JosE V. ZAPATA,



Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 25 de 1892.

t?" ...

MINISTERIO DEL INTERIOR44

Decreto destinando las tierras de la Isla de Choele.Choel, para es~ablecer una Co-
lonia Agricola pastoril.

Visto lo informa::lo por la' Oficina de Tierras y Colonias; resultando
que las tierras destinadas á la agricultura en las Colonias «Conesa» y
«Fuerte' Roca» estan casi agotadas, y considerando:
10 Que la Isla de Choele-Choel por su fertilidad y situación es inmejo-

rable para el cnltivo;
20 Que en la mencionada isla existen ya numerosos ocupantes sin tí-

tulo alguno, cuya posesión debe regularizal'se;
3° Que entre los diversos medios que se ofrecen para combatir la

mala situación económica presente del país, ninguno mdS eficaz que fo-
mentar el desarrollo de la agl'icultura, pl'opendiendo al aumento progresivo
de la producción ~}acional;
4° y finalmente, que es de la mayor conveniencia tener tierl'as nacio-

nales medidas y f['accionadas convenientemente para ser ofrecidas á la in-
migl'ación estranje¡'a y á los agI'Ícultol'es en ge:1el'E.l, en condiciones ven.
tajosas por su calidad, bajo precio y plnzos cómodos pam el pago,

El PJ"esidente provisOJ"io del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:
Art. 10 Destínanse las tiel'l'as que fOl'man la Isla de Choele-Choel,

pal'a una Colonia agríeola pastol'il.
Art. 2° Autorízase á la Oficina de Tierras y Colonias para proceder

á la men>'ura y división de dichas tierras, sometiendo préviamente á la
apI'obación del Gobiel'l1o los planos respectivos.
Art. 3° Oportunamente se dete¡'mlllará la fOl'ma en que ha de enage-

narse y demás condiciones que deben establecerse.
Art. 40 Autorízcl.sele igu~lmente para. mandar hacel' el estudio de un ca-

nal en la costa del Rio Negl'o, pum el sel'vicio de la misma Colonia, de-
biendo someter' los planos y presupuestos de dicho canal, al mismo tiem-
po que los de la Colonia á que se l'efiel'c el art. 2°.
Al't 51< Comuníquese, publíguese Pe insértese en el Registro Nacional.

NOUGUÉS.
JosÉ V. ZAPATA.

Atento lo eS}liJesto pOI' la Oficina de Tiel'ras y Colonias,

Buenos Aires, Enero 2') de 1892.

Decreto aprobando la transferencia que hace Don Venancio Cossa.,á favor de Don
Manuel Vignardel, de una concesión de tierra que se le acordó en el Territorio
del Chaco.

Departamento del Interior.



DECRETA:

Buenos Aires, Enero 25 de 1892.

Bnenos Aires, Enero 25 de 1892.

45ENERO

Decreto aceptando la renuncia presentada por el Oficial Inspector del Departa.
mento de Policía de la Capital, D. Dionisio Pedernera

El Presidente prooisQ)'iodel H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. Jo Nómbrase Comisario Auxilia)' en el Departamento de Policía de
la Capital, al Oficial Principal Don José Surrieta.
Art. 2° C')muníquese, pub!iqllese y dése al Registro Nacional.

NOUGUES.
JosÉ V. ZAPATA.

Departamento del Interior.

NOUGUÉS.
JosÉ V. ZAPATA.

Art. 1° Apruébase la transfer'encia que hace Don Venall<.;Ío Cossa á
favor de Don ~h:nuel Vignar'del, de la concesión de tierras que se le
ut:ol'dó para colonizar en el CIHlCO,aceptándose al fiador propuesto, Don
José Chaves.
Art. 2° Agrégl1ese estos antecedentes al espediente principal, comuní-

quese, publíquese, dése al Registro Nacional y pase á la Escribanía de
Gobierno para la re~pectiva escr'itllracion.

Decreto nombrando Comisario Auxiliar en el Departamento de Policía de la Capital.

El Presidente p¡'ovisorio del H. Senado, en eJerClClO del Poder Ejecutivo-

Departamento del Interior.

Visto lo espuesto en la nota que precede,

El Presidente prooisoría del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Al't. 10 Acéptase la renuncia presentada por el Oficiql Inspector del
Oepartamento de Policía de la Capital, D. Dionisio PeJernera.
Art. 2° Comuníquese, pllblíquese y dé!ó'e al Registro Nacional.

NOUGUÉS.
JO¡;É V. ZAPATA.



Decreto nombt'alldo Comisarios de Policía en la Gobel'nación del Chaco

Buenos Aires, Enero 25 de 1892.

Buenos Aire!?, Enero 25 de 1892.

Buenos Aires, Enero 25 de 1802.

MINISTERIO DEL INTERIOR46

Visto lo espuesto en la presente nota,

El PNsidente pro'visorio del H. Senado Nacional, en ejercicio del Poder
Ejecutivo--

DECRETA:

AI,t. 10 Nómbease SecI'etario en la Comisión de Inmigración de Co-
ni entes, en reemplazo de D. Francisco Petil de MUI'at, á D. José M. Neyra.
Art. 2° Comuníquese) publíquese y dése al Regístro Nacional.

NOUGUÉS.
JosÉ V. ZAPATA.

El Presidente provisorio del H. Senado Nacional, en ejercicio del Poder
Ejecutivo~

Departamento del Interior.

Visto este espediente,

El Presidente provisorio del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejeclllivo-

Departamento del Interior.

Decreto nombrando Secretari~ en la Comisión de Inmigración de Corrientes

DECH.ETA:

Art. 1° Nómbrase Comisario de Policía en la Gobernación del Chaco,
á D. Gel'vllsi().Diaz, en reemplazo de D. Juan F. Galandra) cuya renuncia
queda aceptada.
Art. 2° Comllníquese, publíquese é inséJ'teee en el HegistI,o Nacional.

NOUGUÉS.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto aceptando la renuncia del Escribiente del Departamento de Policía de la
Capital, Don Justiniano Alurralde

Departamento del Interior.

DECRETA:

Art. 1° A.céptase la renuncia presentada por el Oficial Escribiente del
Depar'wmento de P01ic Ía, D. Justiniano AlUl'ralde.
Al'!. ;¿o Comuníquese. qublíquese y dése al Hegistro Nacional.

NOUGUÉS.
Josí~ V. ZAPATA.



DECRE.TA:

Decreto nombrando Ingenieros en la Inspección Técnica de la Dirección General
de Ferro-Carriles '

Decreto aceptando al Ingeniero D. Lorenzo Valerga, propuesto por los Señores
Juan Pener y Ca. para la sud-divisióu de un terreno en el Rio Negro

47

NOUGUES.
JosÉ V. ZAPATA.

Buenos Aires, Enero 25 de 1892. .

Buenos Aires, Enero 25 de 1892.

Buenos Aires, Enero 25 de 1892.

ENERO

Departamento dd Interior.

....
Departamento del Interior.

Vista la not;l que antecede,

El Presidente provisorio del H. Sea l/do, en ejerCIC10 del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Ingenieros en la Inspec0ión técnica de la Dire(~ción
ce Ferro- carriles, á los Señort\s Juan Kock, Mateo La vandina, Nicolá'Ó No-
detti y Augu~to H.inguelet (hijo) con antigüedad del 10 del corriente.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

NOUGUÉS.
JosÉ V. ZAPATA

Visto Jo espuasto en la presente nota,

El Presidmte provisorio del Honorable Senado Nacional, en ejercicio del
Podel' Ejecutivo-

Departamento del Interior.

.visto este espediente,

El Presidente provisorio del H. Senado, en ejercicio dell?oder Ejecutivo-

DECRETA:

Al't. 10 Autorízase á la G0bernación de la Pampa Centl'al, para inVertir

Art. 10 Acéptase al Agl'imensor Don Lorenzo Valerga pr'opuesto por los
Sres. Juan Pener y Ca. para la subdivisión del ten'eno de 80,000 hectá-
reas que se les concedió para coloniza:' en el Rio Negro.
Art. 2.1 Comuníqu,ese, pllbliquese, dése al Registro Nacional y pase á la

Oficina de Tierras y Colonias pal'a que espida al Agrimensor nombl'ado
las instrucciones correspondientes.

Decreto autorizando a la Gobernación de la Panpa Central, para invertir una su-
ma de dinero, en atender necesidades y gastos menores.



Buenos Aires, Enero 25 de 1802.

:MINISTERIO DEL INTERIOR48

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Jorge Newbery, sobre arrendamien-
to de un terreno en el Territorio del Neuquen

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el contl'ato celebrado por la Oficina de Tiel'l'as y
Colollias con Don José Aldnsol'd, por el cual se le concede en ¡wrenda-
miento una superficie de terreno de veinte mil hectáreqs en el Territo-
rio de la Púmpa, POI' término de seis años y IJrecio de ochocientos pesos
anuales.

Art. 2° Comuníquese, fpublíquese, dése al Registr'o Nacional y pase á
la Escribanía Mayor de Gobiemo para la escrituración correspondiente.

NOUGUES.
JosÉ V. ZAPATA

Buenos Aires, Enero 25 de 1892.
Departamento del Interior.

Decreto aprobando el contrato celebl'ado con Don José Aldasord, sobre arrenda-
miento de un terreno en el Territorio de la Pam:pa.

la cantidad que p,)r diférencia de sUeld,) descuenta al Gobernador, para
atender las necesidades y gastos menores de dicha Gobel'l1ación; debiendo
rendir' CU81lta documentada en opor'tuniditd.

Art. 2° La Contaduría Gener'al procederá á liquidar esta cantidad en -,
las planillas mensuales de dicha Gobernación. .

Art. 3) Comu:líquese, publíquese é insértese en el Hegístro Nacional.

NOUGUES.
JosÉ V. ZAPATA.

Visto lo espuesto en la nota que precede,

El Presidente provisorio del H. Senado Nacional, en ejercicio del Po-
der Ejecutivo-

Departamento del Interior.

Visto lo espuesto en la nota que precede,
El P¡'esidente proviso)'io del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1" Apruébase el con trato celebrado por' la Oficina de Tier¡'us y Co-
lonias con D. Jorge Newbel'Y, por el cual se le concede en arrendamien-
to una superfide d~ terl'eno de qnince mil hectáreas en el Territorio
del NeuqUen, por téI'mino de ocho años y pl'eci() de cien pesos anuales
pOI' legua.

-~



:: L

Buenos Aires, Enero 25 -de 1892,
Departamento del Interior.

Dl~creto aprobando el acta de fecha 28 de Octupre, por la CfÚe;las Empresas del
Tramway Rural y la del Ferro-Carril al Pacífico, quedan de acuerdo sobre los'
cruces á nivel. -

Art. 1° Apruébase la licitaei,'m que ha tenido lugal' el 28 de Noviembre
ppdo. para la terminación de las obras del edificio destinado á Hotel de
Inmigrantes en Tucliman, aceptándose la propuesta pl'esent!i.da ep ella
por D. Alejandro J. del Carril, en representación del Señal' Pio AI'I'ieta, '
quién se comlwomete á ejecutar dicha~obras por la suma de cuarenta y
ocho mil cuatl'ocientos eincuenta y siete pesos mln.

Art. 2° Est~ gasto se imputnrá á la LeyN° 2205 de 3 Noviembre de 1887.
Art. 3°, Comuníquese; publíquese, dése al Registro Nacional, yp~se á la

Oficina de Tierras j Colonia::; pat'U que pl'oyeete el respectivo contrato
de acuer'do con las dispo,,;iciones vigentes,' , _ . , . . - _

NOUGUÉS:-Jos¿ V. ZAPATA.-V. F'.
LÓPEz,-N. LEVALLE.

Visto lo informado por la Oficina de Tierras y Colonias y la Contaduría,
Genel'al,

El Pl'esidente pr'ooism"iodelHonomble Senado ,Nacional, en ejercicio del
Poder Ejecutivo y en Acuel'edo General de MinistI,os- '

DECRETA:

Acuerdo aprobando la licitación. para la terminación" !'!elHotel' de IiüÍJ.igr~ntesi~
, de Tucuman - , ',''.' \_,-

Art. 2° Comuníquese,j)ublíqllese, dése al Registl'O Nacinnal, y p'¡;l;seáJ¡l"
Escribanía MaYal' de Gobierno para laescrituración cOITespoI1die,nte. ,,- i',"~

NOUGUÉS,;"".,
JosÉ V. ZAPATA:

Departamento dél Interior, , !
Buenos Aires,' Enero 25 de l892, "J

" 'ENERO

CONSI,oERANDO:

1° Que. consta del acta de28de Oc(UbI'eúltimo quecorrede'f..5á 'i'dl'-
e'3Leespediente, haberse allanado las dificultades surgidas entre la Erri-'
prflsu del Ferro-Carr'il al Pacífico y la, del Tramwny Rural apropósito de
los Cl'uces á nivel, y

2° Que en la conferencia celeb¡'ada en este Ministerio ent!'e las
pal'tes, éon asistencia: del Presidente é Ingeniero inspector de la Direc-
ción de Ferro-Carriles, se ha reconocido que, teniendo en cuenta la si-
tuación de esos cruces, el t¡'áfico y la poca velocidad y fácil manejo de
los coches del Tramway Rural que seI'án movidos á vapor, las medidas

i



Decreto aprobando el procedimiento observado en el exámen y liquidación de la
deuda Municipal, hecha por uua Comisión nombrada al efecto.

Visto este espediente,
El Presidente proviso no del Honorable Senado, en ejercicio del 'Poder

Ejecutivo-

Buenos Aires, Enero 25 de 1892.

MINISTERIO DEL INTERIOR50

Departamel1to' del Interior.

DECRETA:

Art. 10 Apl'uébase el pro~dimiento observado en el exámen y liquida-
ción de la deuda exigible municipal, POI' 1<:1.Comisión nombl'üda al efecto,
y dénsele las grllci:ls P0l' la laboriosid:d y competencia con que ha des-
empeñado su c;)metido. '

Al'!. 2° Pase á la Intendencia Muuicipal de la Capital, á sus efedos.
AI.t. 3° Comuníquese, publíquf'se é iósél'tese en el Hegistro Nacional.

NOUGUÉS
Josj~ V. ZAPATA.

de seguridad que que'lan indicadas han de ser suficientes para evitar
choques entre los vehículos de una y otra Empresa.
El Presidente provisorio del H. Sena([o, en l'jercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el acta de 28 de Octubre, en la que consta:
10 Que los cruces á nivel se sujetarán á los plallos qne apruebe el P.

E., sirviendo de nOl'ma el cruce del Tramway Rural c')n el Fel'['o-Carril
del Oeste,20 Que la construcción Y servicio de las seüales de seguridad, sistema
block, la casilla del guarda y armazon del cruce, se efectuarán por el Fe-
rro-Carril al Pacífico, por cuenta del TI'amway Rural, y
30 Que de .las barreras á establecerse, serán, una por cuenta del Tram-

way Hural y la otra IJor cuenta del Ferl'o-Carril al Pacífico, y ambas
estarán á cargo de esta última Empresa.

Art. 20 Cuando á juicio del P.E. las necesidades del tráfico y la se-
guridad de los viajeros lo exijan, el Tramway H.ural sustituirá sus cruces
á 'nivel por cl'uces á desnivel, por su sola cuenta y dentro del tél'mino
que el P. E. señale.
Art. 30 ComuníquesE., publíquese é insé['tese en el Registro Naciúnal;

debiendo el Fer'['o-Car['il al Pacífico, p['esentar los planos de cl'uces al
I"lhisterio del lnterio[' :l.l1tes del 31 del cot'¡'iente mes.

NOUGUÉS.
JosÉ V. ZAPATA.



Buenos A.ires, Enero .25 de 1892.
Departamento del Interior.

Decreto jubilando á Don Francisco R~driguez,

51ENERO

Decreto jubilando á. Don Mateo Martinez.

Departamento del Interior.

NOUGUÉS.
JosÉ V. ZAP4TA.

Buenos Aires, Enero 25 de 1892

Vistos los infol'mes pl'oducidos en éste espediente, y estando compro-
bada que el recl,rrente es ciudadano argentino y tiene lJt'estadosservicio s
en el. Ejército Naci, )nal y ~J01.icíade la Capital, POI'un tiempo que, com-
:p~ta~o de acuerdo con el lllCI.SO1° del Art. 4° de la Ley General de J u -
bl!aclOne~, h!'lce un total d3 tremta y nueve años; en virtud de lo dispues-
to en el mClSO 1C1 del Art. 2° y parte del Art. 3° de la citada ley,

El Presidente p¡'ooisorio del H, Senado Nacional, en ejercicio del Poder
Ejecutivo- .

DECltETA:

Art. 1° De~lárase jubilado con sueldo íntegr'o, al Agente del Departa-
mento de Policía de la Capital, Don Mateo Martinez; debiendo liquidar'-
se el importe de esta juhilación en las plnnillas de sueldos del citado
Departamento, é imputarse á la ley N° 2219,
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional, y prévia

torna de ruzon por la Sección de Contahilidad, pase á Contaduría General.

NOUGUÉS.
JosÉ V. ZAPATA,

Vistos los infol'mes producidos en este espediente, y estando comproba-
do que el )'e"curr'ente es ciudadllno argentino y tiene pr'estados ser'vicios
en el Ejército Nacional ~';Polida de ];1 Cnpital, por un tiE'mpo que, com-
putndo de acuerdo con el inciso 10 del al't. 40 de la Ley Gener'al de Ju-
bila~i()nes, hace un total de mas de cuarenta y tres afias; en vil,tud de lo
dispuesto en el inciso 1° del art. 2° de la citada Ley,

El Pi"esidente PJ'oliísorio del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivc-

EECllETA:

Art. 10 Deelál'f.lse jubilado al cabo 1° del Departamento de Policía de la
Capital, Don Francisry) Rodrif1;llel, quién g~zar'á del sueldo íntegl'o que le
c:ol'respondía como Cabo 2n, del citado ! )epartamen to, en cuyas plan itla - -
de sueidos deber'á ser'liquidado el importe de esta jubilación imputándo-
'se á la ley Nn 2219. _
Ar't. 2'" Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y prévia

toma de razon POI' la Seccion de Contabilidad, pase á la Contaduría
G-enel'al.



,:MINISTERIO DEL INTERIOR

Decreto jubilando á D, Facundo Pereyra

Departamento del Interior, Bnenos Aires, Enero 25 de 1892'.

NOUGUES,
JosÉ V. ZWATA,,

DECIWTA:

Art. 10 Declál'use jubilado con sueldo \Jltegro, al Agente del Departa-
men to de Pul ida dl~la Capital, Don Fücundo Pereyl'a; debiendo liq uidar-
se el impo('te de esta jubilacióíI en. las planillas de sUilldos del citado
Departamento é imputarse á la Ley N° 2219.

Art. 20 Comuníql1~sP, publlquese, dése al Registro Nacional, y pt'évia
toma de razon POt' 1<1 Sección de Contübilidad, pase á la Contaduría Ge-
neral.

Visto los informes producidos en este e:;;pediente, y habiendo justificado
el l'ecUlTente Sel' ciudadano ar'gclItino y tenet' pt'estados servicios en el
Ejét'cito Nacional y Departamento de Polieia. de la Capital, porun tiempo
que, comput'.ldo. de acuerdo con el inciso 1° del aJ't. 4° de la Ley Ge-
neral de JubIlactOne'i, hace un total de m,15 de cuarenta y cuatro años'
en vil'tud de lo dispLwsto en el inciso 10 del art. 2° y la parte del al't, 3~
de la citada ley,
El Presidente provisorio .del H. Senado Nacional, en ejet'cicio del Poder

Ejecutivo-

Decreto autorizando al Ferro-Carril de San Cristóbal á Tucuma.n, parJ. librar
al servicio público varias 'secciones

Departamento del Interior. Buenos Aires, Enero 26 de 1892.

Vi::::to lo informado en este espediente, sob¡'e apertura de \as secciones
del Fel'l'O-CnITil de San Cri~tóbal á TUcuman, y considel'ando: 1° Que la
ley de cnl1cesión, ni fijar la gar'antía, no establece que: ella haya de liqui-

, darse solo después de abierta al tl'áfico la línea en toda su e:"otensión, de
Id que se desprencle la facultad del P. E. de reconocet'!a, en 1,) relati-
vo á cúda UlD de las Secciones, á medida que se vayan librando éstas al
servicio público; 20 que el no recOnocel' la garantía ~obt'e las Secciones
termim,das antes de la apertura total de la línea, importaría pl'ivnr inne<.:esa-
riamenle dUl'ante algun tiempo las poblaciones que recorren, de los bene-
ticios qne ha querido acordarles la ley al autorizar y gal'llntit' la con~tl'uc-
ción de este Ferro-carril, y 3° que eleontl'ato entre.el P. E. Yla Empl'e~a
establece que la gardntía se liquidará sobre las secciones libl'adas al trá-
fico, pal'a que pueda así quedar espedita cuanto antes la comunicación f'e-
rrovial'i,l en esa parte de la República,
El P)'esídente provis01'io del H. Senado, en ejercicio. del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Compañía del Fet'ro-CarrildeSanCdstóbal á Tu-



Decreto nombrando Inspector de Farn;a~ias en el Departa.mento Nacional de Hi
giene y Practicante en el Instituto Nacional de Vacuna .

, .
,Decrc.to :::cc¡:.tar.dola renuncia del Secretario del Ferro.Carril CEntral Norte, D.

Patricio F. Pardo.

53

Buenos Aires, Enero 26 de 1892.

Buenos Aires, Enero 26 de 1892.

ENERO

Departamento del Interior.

Departamento del Interior.

DECRETA:

Art. 1° Nómbra..,e Inspector de Farmncias en el Departamento Nncional
de Higiene (Inciso 15 item 1, parto :3) al químico S,". Fmncisco P. L:walle,
y Praclicante Escribienle en el Instituto Nacional de Vacuna (Inci..;o 15
ítem 5, parto ,3) creado por el Presupuesto del año actual, al Sr. Guille\'-
IDO Mattí, con anligLiedad del 1° del actual.

Art. 2° Publíquese, dése al Regisll"o Nacional y comuníquese. .

NOUGUÉS.
JosÉ V. ZAP\TA.

Vista la nota que pr-ecede,de la Dirección de Ferl'O, Carl'iles Nacionales,-

El Presidente provisorio del H. Senado, en ejerciciú del Poder Ejeculivo-

De ,acuerdo con lo solicitado en la nota que antecede,

El Presidente proviso7'io del Honm'able Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo- _

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por D. Patl'icio F. Pa\'do, deT
puesto de Sec¡"etario del Ferl'o-Carril Centl"al Norle.

cuman, para librar al serVICIO púb:ic) las Secciones de Fortin Inca
(Ktro. 161.4) á FOl'tin rvlellero (Kt¡'o. 33.2); en la. inteligencia que debel'án
establecerse en ese trayecto como en lo demás de la línea los galpones
correspondientes,

Art. 2° En caso de n(\ llevar adelante lit Empr'esa la c,mslrucción de la
línea hasb su completa terminación, dejará deeOI'r"€(' la gar.t1ntía sob¡'e las
secciones abiertas mientras dUl'e la suspensión de los trabljos, y no habrá
del"echo á ¡'eclamal' el p;,go de lo cOI'I"espondiente rí.ese pedodo de tiempo
aunque mas tarde .se pl"osiga nuevamente la constl'llcción.

Arl. 30 La medición de la líne¡, pam los efectos de la garantía, sel'á con-
siderada una vez \'esuelto lo relativo á la inclusión de las vias allxilial"eS
en la gal'antía ¡"esel'vándose, pntre tanto, en Sdc¡"etaria este e"pecliente,
Art. 40 Comuníquese, publíquese é insé\'tese en el Registro Nacional.

NOUGUES.
JosE V. ZAPATA.
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Buenos Aires, Enero 20 de 18U2..

Decreto nombrando Escribiente 2R en la Gobernación de Formosa
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Atento lo espuesto en la presente nota,

El Presidente pmvisoJ'io del H. Sellado, en ejercicio del Poder Ejecutivü-

DECRETA:

Departamento del Interior.

Decreto nombrando Telegrafistas y empleados de Correos en Tarios puntos

DECHETA:

Art. 1° Nómbrase Escribiente 2° en la Gobemación de Fo['mosa, al Sr'
José Cámposn, en reemplazo de D. Rómulo Scheroni, cuya renuncih que-
da aceptada. . .

Art. 2° Comuníquese, publiquese é insértese en el Registro Nacional.

NOUGUÉS.
JoS¡~ V. ZAP-\TA.

Vista la nota que precede,

El P?csidente p1'ovisOi'io del H. Senado, en f'jercicio del Poder Ejecutivó-
I

Departamento del Interior.

NOUGUES.
JosÉ V. ZAPATA ••

Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional y
archívese ..

Art. 1° Nómbrnse con antigüedad al 11 del actual:
Juvenal Antonio Murtinez, Tetegrafista de 3a clase en la Oficina. del

Rosario (Item 4 part. 7) en 'luga¡' de Justino César, que renunció.
José de la Cruz Orel, Telegrafista de 4a clase en la Oficina de «La Paz))

(Item 8 parto 13) en sustitución de Bonifacio Leigton, que renunció.
Basilio Gonzalez, Telegrafista de 4a clase en la Oficina de Baradero

:~ (Item 1 pa¡'t. 231) en reemplazo de Antonio J. Viera, qUé se separa.
Al'turo Bó, Telegrafist,a de 4a clase en la Oficina Central (Item 1 part.

88) el~ reemplazo del anterior' que se tt'aslada.
Luis María Diaz Velez, Auxiliar en la Oficina Centl'al (Item 1 part. 89)

en reemplazo del anteriOl', que se asciende.
Pablo Heynl1so, Jefe de la Oficina de Correos de «Mü¡'cOS Paz)) (Item 1

parto 372) en sustitución de Francisco Perico, que re:mnció.
Nómbl'ase á los efectos del pago, Auxiliar en la Oficina de Salta, á D.

Fr ancisco Vall, desde el 7 de Octubre del año ppdo. hasta el 21 de N0-
viembre del año 1891.
A¡'t. 2° Apruéba::óe igualmente los demás nombramientos efectuados por



Decreto nombrando Telegrafistas en varios puntos.

Decreto separando de su empleo al Jefe de la Oficina. de Correos de Santa Clara

De conft1rmidad con lo solicitado en la prl~sente notfl,

El Presidente p)'oviso)'io del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-
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NOUGUÉS.
JOS1~ V. ZAPATA.

NOUGULS.
JosÉ V. ZAPATA.

Bnenol!! Aire!!, Enero 26 de 1892.

Buenos Aires, Enero 26 de 1892.

ENl:RO

Departamento del Interior.

[ll\CRETA:

Art. 10 Nómbl'¡:¡se con antigüedad del 20' del nctllal:
Telegrafist~ de 4a clase y Jefe de la Oficina de San ta Clara (Item 5

p3rt. 30) en lug:lr de J. Esquivel, que queda separado, á Don l"Jarciano
Barrios. .

Telegrafista de 4" clase en la de Santa-Fé (Item 5 parto 8) en reemplazo
del anterior, que se promueve, á Don Juan Gomez. . .

Telegrafista de 3a clase en la Oficina de Mendozo, en reemplazo de
Ernesto Arriaga, que queda sepul'ado, á Don Luis SaH'ador Olmedo.

Telegrafista de 4a clase (Item 8, parto 6) en sll~titución del anterior, á
Don Ramon Saldivar. .

Auxiliar (Item 8 porto 7) en reemplazo de Ramon Saldivar, á 0011

Feliciano C'lbral. .
Guarda hilos en la Oficina de Santa Clara (Item 5 parto 3t) en lugar

de Juan M. Ro"as, que falleció, á Don Pablo Aggumo.
Art. 20 Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese y

archívese.

De acuerdo con lo solicitado en la presente noto,
El Presidente provisorio del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo":'"

DECRETA:

Art. 10 Sepárase de su puesto á cantal' del 19 del actual, 31 Jefe de
In. OAcina de Caneas y Telégrafos de Santa Clara (ltem 5 pal't. 30)
Don José Esquive!. '

Departamento del Interior.

la Dirección General de Correos y Telégrafos, en la mism:l form¡\ y en
la misma antigüedad consignada en la presente nota No 264 B.

Al.t. 30 Publíquese, insé¡'tese en el Registl'!) Nacional, comuníquese, y
pase á sus efectos, á Contadlll'ía Genera!. .
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Departam~nto del Interior,

Vistos los informes producidos,
Ap¡>uébase el adjunto cunt['nto ceJebmdo entre la Dit'ección General de

Correo" y Telégrafos y los Setiores Juan Fontana Hermanos, quienes se
comprometen á efectuat' el tt>asp0t'te de la cort'epondencia por Mensaje-
rias, en la línea de Villaguay á Concol'dia; mediante la subvención mensual
de ($ 50 min.) cincuenta pesos mln., por el término de un ailo, y con su-
jeción, en un todo, á las bases y condiciones establecidas en el contrato' res-
pectivo,
Publíquese, insértese en el Registt,o Nacional, comuníquese, tómese ra-

zon en la Sección dé Contabilidad, y vuelva para su 'cumplimiento, á la
Dirección de su procedencia,

NOUGUES.
JozÉ V, ZAPATA,

Decreto aprobando el contrato celebrado con los Sres. Juan Fontana Hnos. sobre
trasporte de correspondencia

NOUGUES
J0SÉ V, ZAPATA,

Departamento del Interior

Art. 2°" Publíquese, insértese en el RegistI'o Nacional, comuniquese y
at'chívese,

NOUGUES
JasE V, ZAPATA,

Decreto aprobando el contrato celebrado con Don Mariano Quil~, sobre trasporte
de correspondencia

Buenos Aires, Enero 26 de 1802.

Vistos los infurmes producidos,
Apruébaseel' adjunto contrato celebrndo entre la Dirección General

de Correos y Telégl>af,)s y Don Mariano Quile; 'iuién se compromete á
efectuar el tr¡lSporte de la correspondencia por Mensajerias, en la línea
de Balcarce á Loberia; mediante la subvención mensual de ($ 59 m/n)
cincuenta y nueve pesos moneda nacional, por el término de un ailo, y
con sujeción, en un todo, á las bases yeondiciones estahlecidas en el con-
, trato respectivo, ,

Publíquese, insé['tese en el Registl>o Nacional, comuniquese, tómese ra-
zati, en la Sección de Contabilidad, y vuelva p:Wl1 su conocimiento y efectos,
á la Dirección de su procedencia,

ro.
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:Oecreto aprobando el contrato celebrado con ,D. Casimiro Martes, sobre trasporte
de correspondencia.

Departamento del Interior.
'Buenos Aires" Enero 26 de 1892.

NOUGUÉS
JosÉ V. ZAPATA •

/

Vistos los informes producidos, ,
Apruébase el adjunto eont¡'ato celebrado entre la Di¡'ccción General

de Correos y Telégrafos y Don Casi mil'o Marte~; qui~n se compromete
á efectuar el tl'asporte de la correspondencia POI' Correos á caballo, en
línea de' la Est'1ción «Genernl Dorrego)) (Ramal Mal' del Plata) al Tu-
yú, mediante la subvención mensual de ($ mln. 60):sesenta pesos mln, por
el tél'mino de un fll'ío, y con sujeción, en un todo, á las bases y condi-
eiones establecidlls en el coutrato respectiv,).
Publíquese, insérte:::e en el Registl'o Nacional, comuníquese, tómese

Jrazon en la Secció:1 de Contabilidad, y vuelva para su conocimiento y
efectos, á la Dirección de su procedencia,

.Decreto disponiendo que la Contaduría General liquide mensualmente en las pla-
nillas de la Gobernación delRio Negro, la diferencia 'de sueldo que se descuenta

. al Gobernador.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 26 de 1892.

Vista la nota que precede,
El Presidente provisorio rIelH. Senado, en ejercido del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Lú. Contaduría Geneeal procederá á liquidar en las planillas -
mensuales de la Gobernación del Rio Negro, la can~idad que por dife-
rencia de sueldo se descuenta al Gobel'l1ador, para atender los gastos
menores de la misma, debiendo rendir cuenta documentada en, oportu-
nidad.
A.l't. 2° Comuníquese, publíquese é insér.tese en el Registro Naciónal.

NOUGUÉS
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto autorizando al Ferro-Carril Nord-Este Argentino, para cambiar los estribos
de madera por otros de mamposteria, en los puentes sobre los Rios San Lorenzo,
Pasito y Esterito

Departallle!1Íodel Interior.
Buenof3Aires, Enero 26 de 1892.

, De aCl1f~rdo con lo 'aconsejado por el Departamento de Obras Públicas
y la Dirección de Ferro-Carriles,
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SE RESUEL VE:

NOUGUES
JosÉ V. ZAPATA.

Autol'Ízase á IU Empresa del FelTu-Carril Nord- Este Argentino, para
sustitui,' en los puentes 'sobre los Rios San Lorenzo, Pasito y Esterito, los
estribos de mrvlera POI' olros de mamposteria; adoptando á este efeclo, las
dimensiones y planos nprobados para los puentes de igual ley.
2° Comuníquese, publíquese y archivese.

Resolución mandando devolver á la <Dragadora Argentina •. el depósito que hizo
como garantía de un contrato

Dep~rtamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 26 de 18'J2.

En vista de lo mDnifestado por D. Manuel N. Diaz, en representación
de la Sociedad «La D¡'agadora Argentina» solicitando la devolución del
depósito hecho en garantia del contI'Hto Que tenia ~elebrD.do para la ca-
nalización del (Yaguaron» y el que h:l sido dejado sin efecto por decre-
to de 21 de .Julio del año ppdo., y de acut:lrdo con lo informado por el
Departamento de In,genieros y la Contaduría General,

SE RESUELVE:

10 Devuélvase á D. Manuel N. Diai, Presidente de la Sociedad anónima
«La Drngaclora Ar'gentinm), el depósit,) hecho por dicha Sociedad en ga-
rantía de cumplimiento del contrato para la canalización del «Yaguaron»
y que asciende á la suma de mil doscientos setenta pesos mln. (1270 mln.

20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Naciunal, y' líbrese por
donde corresponda la órden de devolución respectiva.

NOUGUÉS.
JúsÉ V. ZAPATA.

Decreto aprobando el nombramiento de Practicante menor del Hospital Rivadavia,
hecho por la Sociedad de Beneficencia de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aire!!, Enero 26 de 1892.

Vista la nota que antecede,
El Presidente provisorio del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los nombramientos efectuados por la Sociedad de
Beneficencia de la Capital, de Practicante meno,' del Hospital Rivadavia, á
D. Juan Passicot, y 2" Boticario á D. Federico Santa. ,Cruz, en reemplazo

. _--.J



Decreto nombrando Inspector de Ferro-Carriles é Interventor del Ferro.Carril Cen-
tral de Córdoba

Acuerdo disponiendo que la Contadurja General liquide mensualmente en las
planillas de la Gobernacióndel Rio Negro, las partidas asignadas para como.
pra de caballos, etc.

Visto lo espuesto por la Gobernación del Rio Negro y lo informado
pc>r la Contadul'Ía General,
El Pnsidente. provisorio- del H. Senado, en ejercicio del Poder' Ejecutivo
yen Acuerdo General de lVIinÍstros-

59

Buenos Aires, Enero 26 de 1892-

Buenos Aires, Enero 27 de 1892.

ENERO

Departamento del Interior.

DECRETA:

Art. 10 La Contaduría General liquidará mensualmente en los planillas
de !:l, Gobernación del Rio Neg¡'f), lns partidas que asigna el presupues-
to vigente par ac,)mpra de caballos, monturas y forrajes durante el cOITien-
te mio; debiendo, la Gobernación", rendir cuenta documentada en opor-
tunidad.

Departamento del Interior.

En "ista de lo espuesto por ia Dirección de Feroc'o-Carriles, en 11 nóta
que antecede,
El Presidente provisorio del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo- -

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase á Don 13enjami,n Escalante, Inspector de Ferro-Carri-
les, en h1 Dirección de Ferro-Carriles Nacionales yen reemplazo de Don
Guillermo Wilde, que quedó cesante.
Art. 2° Déjase sin efecto el decreto de fecha 19 del corriente, por el

que se designaba al mencionado Don B. E:?calante,para desempeñar el
cargo de Interventor en el FerTo-Carril Central Córdoba, y nómbrase el1
sustitución de éste, á Don Justi l1l'riio luviria.

Art. 30 Corñun:quese, rublíquese é insértese en el Registro Nacional.
NOUGUES.

JosÉ V. ZAPATA.

del Sr. i\.dolfo Baudino, que pasa á ocupar p] puesto de ,Farmacéutico, va-
cante POI' renuncia del Sr. Camilo E. Pater Noster'.
. Art. 20 Comuníquese, publiql1ese é insértese en el Registro NacionaL

NOUGUÉS.
JQSI~ V. ZA.PkTA.
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Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértes~ en el Registrv Nacional.

NOUGUÉS.-JosÉ V. ZAPATA.-VICENTE
F. LÓPEz-N. LEvALLE.

Decreto nombrando Telegrafista de 4'" clase y Jefe de la Oficina. ••Mari Manuel ••
I

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 27 d" 1892.

De acuerdo con lo solicitado en la presen te nota,

El Presidente provlsOí'io del R. Senado, en ejerci..;io del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Tdegrafista de 4'" clase, Jefe de la. Oficina. «(Mad-
Manueb> (ilem 21, parto 50), en reemplazo de Cárlos T, Cané, que queda
separado, á D. Francisco G. Pezzano, con antigüedad del 23 de Enero.
Art. 20 Apruébase igualmente los demás nombramientos confel'Ídos

por la Dirección Genernl de Correos y Telégrafos, en la misma forma
y con la misma antigüedad que vienen consignadas 8n la nota Núm. 386
B, de fecha 23 de Enel'o.
Art. 30 Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese, y

pase para su conocimiento y efectos, á la ContadUl'ía General.

N OUGUÉ S
V, F. LÓPEz.

Decreto aprobando el contrato celebrado con Don Guillermo Kraft, sobre impre-
sión y llublicación de 108 Anales del Museo Histórico.

El Señor Don C. A. Carl'anza, como Director del Museo Histórico, por
una parte, y Don Guillermu Kl'aft, POI' otl'a, celebran el siguiente-

CONTHATO:

1° Guillermo Kraft SP. cl)mpromete á imprimi¡' los Anales del Museo
Histórico que aparecerán trimestralmente cada año.

2° Su formato será como el de los «T,ofeos de la Reconquista)) el
texto con tipo cuerpo 12, y las notas cuel'po 9, guardando siempre com-
pleta uniformidad.

3° Cada entl'ega llevará por lo men,)s dos láminas, ya sea al CI'omo,
fútotipia, litografia ó cualquier otl'O sistema que mas convenga á las ilus-
traciones que se publiquen.

4° Los gastos de la impresión como el beneficio de la publicación de
la presente obra, es del SI" Don Guillermo Kl'aft.
5° La redácción es por cuenta del MU$eo Histórico.
6° El Museo Histól'ico tiene opción' á diez ejemplares de cada entregll,
7° El Sr. Don Guillermo Kraft se reserva el derecho de suspender la

publicación si no tuviera aceptación POI' parte del público;-Firm~llnos dos



Atento lo espuesto en la nota que pr'eeede,

Decreto aprohandoel contrato celebrado con Don Pablo S. Espínola sobre esplo-
tación de bosques en la Ti erra del Fuego

Decreto aprobando el contrato celebrado con Don Rafael Souto, sobre trasporte de
correspondencia
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NOUGUÉS
JosÉ V. ZAPATA.

Buenos Aires, Enero 27 de 1892

Buenos Aires, Enero 27 dó 18\12.

Buenos Aires, Enero 27 de 1892.

E:NERO

. AdolfoP. Ca¡'¡'anza.-G. Kr'aft.

Departamento del Interior.

Vistos los infor'mes pl'oducidos, . .
Apruébase el lldjUlltO contrato celebrado -entl'e IR DiJ'ección General

de Correos y Telégrafos y Don Rafael Souto; quién se compromete á
efectuar el tra:"pol'te de la cOl'respondencia POI' mensajerías, en la línea
del S'llto tÍ. la Estacion Hawsou (F. C. al Pacifi,~o), mediante la subven-'
ción mensual de ($ 50 m/n) cincuent,\ pesos mOlleda nacional, por el
té¡'mino de 1111 ailo, y con sujeción, en Ull todo, tÍ. las base"s y condiciones
establecidas en el l:ontratl) respectivo.

Publíquese, insértese en él H.egisU'o NaciorJal, coml1níqnese, tómese
razon ell la Sección de Contabilidad, y vuélva para su cumplimiento, á
la Dirección de su procedencia.

Departamento del Interior.

Visto lo espuesto, el pl'<?yectó de contrato adjunto y los infol'mes
pl'odl1cidos;
El Pj'esidente pr'ovisOí'io del H. Senado, en ejercicio del Podel' Eiecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Apl'llébase el adjunto contrato celebrado entre el Directol' del
Museo Histórico y Don Guiilel'mo Kraf; quién se. compromete á lmpl'imit. y ~
publical' POI' su cuenta,-los Anales del Museo Histórico, en la forma y
condiciones esta bl~cidHs en el con tl'ato refel'Ído. I

Art. 2" Publiquese, insét'tese en en el Registl'o Nacional, comuníquese,
y vuelva pal'a su cumplimiento, tÍ. la Dil'eccián de su procedencia.

NOUGUÉS.
JosÉ V. ZAPATA.

Departamento del Interior.

ejemplares de igual tenor, en Buenos Aires,. el d,)ce de Enero de mil
ochocientos noventít y dos.
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El Presidente pi'odsorio del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

AI't. 10 Apruébase el contrato celebl'ado por'la Oficina de Tiel'r,)S y Co-
lonias con Don Pablo Spínola, por el cual ~e le conceJe permiso pum
esplotar bosques en !el TierTll del Fueg'], en unD área de terreno de doce
leguas kilométl'icas cuadradas y POI' 'tél'mino de cinco año;:;,
Al't. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional, y p:lse á la

Escribanía ¡\layol' de Gobierno para la escrituración cOl'respondiente.

NOUGUÉS.
JosÉ V ZAPATA.

Acuerdo mandando liquidar la cuenta de garantía del Ferro-Carril Gran Oeste
Argentino

Departamento del Interior.
BuenoR Aires, Enero 27 de 18\12.

Vistas las obsel'vaciones de la Dirección General 'de Ferl'O-CalTiles
y ContadUl'ía Genel'Ul, de las cuales resulta que la Empresa del FelTo-
Carril Gl'an Oeste Al'gentino no ha depositado en Tesorel'ía General el
exceso de sus entradas sobre los gastos de esplotación; que no ha des-
contado de la gar&ntía el 50 %. de sus entradas bl'lltas, que no ha
presentado sus cuentas visadas por el Intel'ventol' Oficial y proyecta
fOl'mar uo fondo de l'eSf'l'va con el superavit obtenido pal'a atendel' con
él, el deterioro ó desgastamiento del uso naturnl de la planta de la
line,), es decir', de los rieles, dUl'mientes y accesorios, y

CONSIDERANDO:

1° Que la ley No 2835 á que se refier'e la Contadud,l Genen.11,'solo
ha comenzado á regil' desde el 16 de Octub¡'e del alío ppdo., es decir,
después de con ido mas de la mitad del semest.¡'e porque se cob¡'a la
gal'antia;
2° Que la Empresa ha liquidado la gamntía con 81'reglo á la Ley 2265

del'Ogada fJor la dA Octubre, lo que si no es estl'ictamente legal, puede
aceptarse en atención á ¡leYúr cor'rido mas de la mitad del Semestre y
sel' la última ley una disposiciún que cambia ht anterior manera de li-
quidlll' la gal'11ntia, y necesita, por consiguiente, tiempo para su exacto
cumplimiento;
3° Que no hay inconveniente, dadas las consideraciones precedentes,

para acepta¡' POt' esta sola y última VfOZ la liquidación én la rOl'ma que ::o:e
presenta, salvo la (ibservnL:ión de ott'O canicte¡' que se espl'esal'á en
seguida;
4" Que no es igualmente aceptable la f01'mación del fondo de rcsel'va

del supel'avit p,l1'a gastos de deterioro de la planta de la línea, POI' cuan-
to la ley-contrato ni disposiqión legislativa ni administl'ativa posteriol',
ha autorizado la fOl'mación de otro fo~do de reservü que el determina-
do espI'esamente por el D.I'L90 del contrato;
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4.cuerdo autorizando al Jefe de Policia de la Capital, llara invertir 9965 ~ mino
en obras de refacción del edificio que ocupa la Comisaria de la Sección 27

, .visto lo espuesto en la nota que precede,
El Presidente provisorio del H. Senado, en ejel'cicio del Poder Ejecutivo
en Acuerdo General de rvlini'5tros-

-----~

Buenos Aires, Enero 27 de 1892.
Departamento del Interior.

DECRETA:
Art. 10 Autorizase al Jefe de Polícia de la Capital, para invertir has-

ta la suma de nueve mil novecientos sesenta y cinco pesos, en obr'as de
reparaciól~ del edilicio que ocupa la Comi:3ari 1 de la Sección 27, con
an'eglo al proyecto lwesentado por los Sei'íol'es Haltgell y Cia. cuyo tra-
bajo será pagado con los s,)bmntes de partidas u.3ignadas P.JI' el Presu-
puesto vigente, á dicha l{epartición.

Art. 2° En opot'tunidad :se rendirá cuenta documentadl de la invel'-
sión de dichos fundo5'.

Art. 30 Comnníquese, publíquese y dése al Registl'o Nacional.
NOUGUES.-JosÉ V. ZAPATA.-VICENTE F.

LÓPEZ.-JUAN BALESTRA.-N, LEvALLE.

50 Que acept.ar ~sa innovación del contl'ato sería violar lo convenido
que es la ley de las partes y contrarial' las leyes vigentes,

.El Pí'esiclente provisol'io del H. Senado, en E'jel'cicio de~ Poder Ejecutivo
y en Acuel'do General de Miniskos-

RESUELVE:

10 Liquídese la presen:e cuenta de gal',mtía del Fe¡'ro-Carl'il Gran
Oeste AI'ge:1tino, con arreglo ú b ley 2265, sin perjuicil) de jestionarse
por separado las cantidades que la misma Empres<) adeudl con ar-reglo
á sus contratos y drspü8iciones vigentes con anter'ioridad á la presente
cuenta.
20 Hágase saber al Directorio de esta Empresa, que no le será trami-

tada ni aceptada otra soiicitllJ cob!'ando garantía sinó ha llenado estl'Íc
tamente I()s requisitos de la Ley Nü2835.
30 L', Empresa del «I,I'an Oeste t\rgentino» entl'egal'á en Tesorería

Genecal con Lll-regloá su contl'ato, el superavit que ar¡'l)jü la cuenta pre-
sentada, ó en SLldefecto, le Sel'á descont,ldo de la cLlntidad- que correspon-
da abanarle por garanti,l.

40 Hágase sabel' esta r'esolución al Encargado financiero en Lóndre::;,
Contadul'Ía Geneml y Dir~cciólI de Ferro-Carriles Nacionales.

NOUGUÉS.-JOSE V. ZAPATA.-V. F. LÓPEZ.-
JUAN BAI.ESTl{A.-N. Lt!:VALLE.
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Decreto ilombrando médico en la Gobernaclón del Chaco.
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NOUGUÉS-JosÉ V. ZAPATA-V. F. LÓPEZ-
JU,":NBALESTRA'--N. LEVALLE.

Visto este espediente,

_ Buenos Aires, Enero 27 de 1892.

Buenos Aires, Enero 27 de 1892.

Departamento del Interior.

Acuerdo prorrogando el cumplimiento del contrato celebrado con la Compañia "Sud
Americana de Billetes' de Banco ••, sobre impresión de valores postales,

Vista la nota que precede,

El Presidente p¡"ovisQ?'io del H. Senado, en ejeI'cicio del Podel' Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase médico' en la Gobernación del Ch::lCO,al DI'; Don
Emilio Z. de Acuña.
Art. 2° Comuníquese, publíquese éinsértese en el Registro Nacioria-l.

NOUGUES.
JOSÉ V. ZAPATV.

Vistl) lo espuesto en este espediente y lo informado por ContadUI'ía
General,

Hl Pi'esidente pj"ovisorio del H. Senado, en (.jercicio del Pode¡' Ejecutivo-

ACUERDA y DECRETA:

Art. 10 Prorrógase el contrato que tiene celebrado la Dil'ección Ge-
ner:1l de Correos y Telégrafos con la Compañia «Sud Americana de
Billetes de Banco» para la iml)['esi')n de valores postales, desde ello
de Ener() de 1990, y hastfl tanto sea nuevamente cC\ntratado' ese sel'vi-
cia' debiendo en lo sucesivo la Dirección citada, abstenerse de pl'oceder
en' forma alguna que no se halle de conformidad eon lo que dispü'ne
la Ley de Contabilidad en su 31'lkulo 24.
Art. 20 Publíquese dé::;e al Registro Nacional, tómese !'azon en la

Sección de Contabilidad, comui1íquese, y vuelva á sus efectos, á la Direc-
ción de su procedencia.

Departamento del Interior.
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Buenos Aires, Enero 27 de 1892.
Departamento del Interior.
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NOUGUÉS.
JÓSE V. ZAPA+A.

Decreto aprobando la transferencia que de la propiedad de la . línea del Telégrafo
Trasandino, hace D. Manuel Lauson al Representante de la Empresa "The.Cen-
iral South American Telegraph CR.

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el adjunto ¡'eglamento general intemoque'regirá para
la Escuela Nacional de Tell:'grafía.

Art. 2° Publíquese, insél'tese en el Registro Nacional, comuníquese, y
vuelva á sus efectos, á la Dil'ección de su l)['ocedencia.

NOUGUÉS.
JosÉ V. ZA'PATA.

NOUGUÉS.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto aprobando el Reglamento General Interno de la Escuela Nacional de Te.
legrafía

Búenos Aires, Enero 27 de 1892.

Visto el proyecto de reglamento adjunto" y de acuel'do con lo'; informes
producidos, ,.

El Pi'"esidente provisorio del Honorable Senado, en ejer-cicio del Podel' Eje-
cutivo-

Ar-t. 1Q :'Mmbrase médico fn la Gobernación de Formosa, al DI'. Pe-
dl'O Morelli, ,con la asignación mensual que acuerda la Ley de Presupues-
to vigente.
Art. 2° Comuníquese, publfqu,ese, insértese en el Registro Nac,ional

y archívése.

El Presidente pI'ovisorio del Senado; en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase lo trnnsferencili que de la propiedad de la línea del
Telégrafo Trasandin.) y todas sus pertenencias, hace elrep,'esentante de
dicho Telégrafo, D.Manuel Lauson, al de igual clase de la Empresa «The
Central South American Tel~graph Ca. D. Diego R. France.
Al't. 2° Publfquese, dése al Registro Nacional, comuníquese y a(~cIrívese,

('eponiéndose el sello.

Visto lo solicitado en este espediente y lo informado Rar, Co'nta-
duría Gene('ul,

El Presidente provisOl"io del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:
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Decreto aprobando el contrato celebrado con el Dr. 'L. Albert~Ram~yo sobre cobro

de créditos por ventas de tierras. ' ,

NOUGUÉS.
JosÉ V. ZAPATA.

Buenos Aires, Enero 27 de 1892.Departamento del In~erior.

, Vistús los i¡!formes producidos en este espediente,

El Pí'esidenle provisorio del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el proyecto de contrato formulado por la Oficina de
Tierras y Colonias con el Dr. Don L. Alberto Ramayo, por el cual se le
encomienda la ge~tián y cobl'o de 11)5 cl'éditos provenientes de venta de
tiel'l'a públictl, que COITE\sponda percibir á dich,l Oficina.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y pase á la

Escl'Íbanía l\/layor de Gobiel'l1o para la escl'itul'fl.cián.

DECHETA:

Decreto 'nombranr1.o.empleados en la Dirección GeLeral de Ferro.Carriles.

Decreto aprobando la org'l.uiz3.ción dada al personal de empleados de, la Direc-
ción General de Correos y Telégrafos.

1
.J

Buenos Aires, Enero 27 de 1892.

Bueuos Aires" Enero 27 de 1892.

Visto éste espediellte,

Departamento del Interior.

Departamento del Interior.

Art. 10 NÓmbrase dibujante de 2a clase en la Oficina técnica' de la
Dirección de Fel'l'll-Cnrl'iles Nacionales, al Auxiliar de la Oficina de
Contabilidad y COlltrol, Don Delfin Avila; y en reemplazo de éste, á D.
1\lanuel Villal vn.Art. 20 Nómb¡'ase Escribiente en la Oficina de Clmtabilidad y Control
de la mencionada Dil'ecL:Íón, en reemplazo de D. Clodomiro Camelina, que
fué ascendido, á D. Lisand¡'o E. Gordillo.
Art. 8~ Comuníquese, publíquese y dé~e al Registl'o Nacional.

NOUGUÉS,
JosÉ V. ZAPATA.

,Vista la nota que precede, de la Dirección de Ferro-Carriles Naciona-
les,
El Presidente provisorio del H. Senado, en ejercicio del P(,der Ejecutivo-



Departamento del Interior.

Buenos' Aires, Enero 27 de 1892.

De.creto poniendo en posesión d.el manila al ,Presidenta de" la República.

67ENERO

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Enero 27 de 1892.

Hallándose de regreso en esta Capital el Kxmo. Señor Presidente de
la República,

NOUGUES
JosÉ V. ZAPATA

Acuerdo autorizando al Jefe del Departamento de Policia de la C!lpital pa.ra abo-
nar á los Agentes, los premios y recompensas.

El Pi'es/dente provis01'io del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la organizaeión dada por la Dir'ección GenBral de
Correos y Telégrafos, aI,pel'sonal de la Allministración 1'8feriqa, de acuer-
dó con la ley del presupuesto vigente, Inciso 4, y con la distribución de
empleos determinados en las planillas adjuntas, quedando nombrado el
personal en dicha f(\1'ma.
Art. 2° Publíql1ese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese y

archívese.



DECRETA:

Buenos Aires, Enero 29 de 1892.

Bneuos Aires, Enero 28 de 189.
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DECItETA:

Art. 10 Declámse separado de su empleo al Escribiente del Departa-
mento de Policía de la. Capital, D, José Baldivielas.
AI'1. 2° Comuníquese, publíque8e y dése al Registl'o Nacional.

PELLEGIUNI.
JosÉ V. ZAPATA.

Visto lo espuesto en In nota que p,'ecede,

El Presidente de la Republica-

Decreto exonerando al Escribiente del Departamento de Policía de la Capital, D.
, José Baldivielas

Visto lo espuesto en la !Jota que precede,

El Presidente de la Republica-

Decreto nombrando Comisario Auxiliar en el Departamento de Policía de la
Ca.pital

El Presidente provisorio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por el Comisat'io Auxiliar del
Depnl'tamento de Policía de la CapiLd, D. Emilio Or:ozCI), y llómbrJ.se
en su reemplflzo, al Oficial Principal, D. Adolf<J ;'vlartinez.
Art. 20 Comuníquese, pub:íquese y désl~ al Registl'o Nacional.

PELLEGHINI.
.JosÉ V, ZAPATA.

Departamento del Interior.

DECRETA:

Art. 1° Queda en posesión df'l mando el Señor Pl'esidente de la Repú-
blica.
Art. 2° Comuníquese, publíque:;¡e, é insértese en el Registl'o Nacional.

. NOUGUÉS,
JosÉ V. ZAPATA,

Departamento del Interior.



Buenos Aires, Enero 29 de 18:>2.

Decreto nombrando Oficial Inspector en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.
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Buenos Aires, Enero 29 de 1892.

ENERO

Vista la nota que precede,

E l Presidente de la RepúlJlica-

Departamento del Interior-

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Pio Arrieta, sobre construcción
de un Hotel de Inmigrantes en Tucuman

Visto lo espuesto en la nota que precede,

El H'esidente de la República--

DECHETA:

ArL 10 Nómbrase Oficial Inspector del Departamento de Policía de la
Capital, á Don Antonio Dalmedo. .
Art. 2° f;omuníqllese, publíqllese é insértese en el Registro Nacional.

PELLEGRI~I.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto exonerando al Escribiente del Departamento de Policia de la -Capital, Don
1 Epifanio Marzano.

DECRETA:

Art. 1° Declárasé separado de su empleo al Escribiente del Departamen-
to de Policia de la Capital, Don Epifanio Marzano.
Al't. 2° Comuníquese publíquese y déseal Hegistro Nacional.

PELLEGRINI.
JosE V. Z.'\PATA.

El Señor DiI.tlctor de la Oficina Central de Tieras y Colonias, en re-
pre:::entación del Superio:' Gobierno, autorizado For dec:'eto de Enero 25
del corriente año, y Don Alejandro J. del Carl'il en representación de Don
Pío Arl'ieta, han convenido en las bases del siguiente-

conTRATO:
Art. 10 Don Pio Al'I'ietil,-construit'á las obras que faltan pal'r\ la termi-

nación del Hotel de Inmig¡'antes de Tucuman, cuyo contrntll fLlérescindi-
do á los Señores Virgilio López y Cia., con art'eglo á los precios unitarios _
establecidos en la planilla de licitación que se acompaña nI espediente y
que COI'\'rlá fOjas veintbiete (27) siendo su importe total de cuarenta y
ocho mil cuatrocientos cincuenta pesos moneda nacional.
Al',t. 2° La obra la efeCLUi¡ráel Señor Arrieta, con arreglo á los pLonos,



Departamento del Interior.
Buenos Aires, Enero 29 de 1892.
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Nicasio Oroño-p p. de Pio A~'rieta-
AleJand~'o J. del Ca~'i'il

especificaciones y avisos de licitación fil'mados, los primeros por el Inge-
niero D. Enrique Carmona y que fuel'On apl'obados POI' el Superior Go-
bierno que asi mismo se acompaiían al espedienle. .
Art. 30 El Sr. Pío Arrieta fil'mar¡l en conformidad el acta que se le-

vantará, refel'ente á los trabajos ya efectuados POI' los Sre,;;. Virgilio Lo-
pez y Ca, y firmul'á igualmente los pI'ecios establecidos con aquellos seño-
res, para valuar las obras que no estuviesen terminadas y cuyo valor se-
rá descontado de los l)l'ecios estipulados en la planilla de liCItación.
Ar't. 4° El pago de las obl'as lo efectuará el Superior Gobierno como

lo establece la Ley de Obras Publicas, ósea men,,;ualmente, con al'reglo
á certificados espedidos POI' el Ingeniero In~pectOl' de la obra.
Art. 5° La obra se construírá en todas sus partes con materiales de

primera, calidad, como lo establece el pliego de condiciones impreso, con
escepción del cambio indicado en la planilla, que se puede usar maderas
del país, como sel' nogal, pacará y cedro, en vez de pilla sprune para los
cielos rasos y armadul'a de los techos, y cedro pal'a las puertas y v,:,ntanas.
Art. 6° El contr'atista garante pOI' un aI10 la buena cOllsel'vación del

edificio, debiendo hacer á Sil costa las refacciones que pI'ovengan de vicios
de construcción ó mala calidad de los'matel'i;des empleados.
Art. 7° La obl'a será C'ntl'egada completamente tel'minada en el pla-

zo de seis meses á contul' desde la fecha de fit'mado el prEsente contrato;
debiendo abonar la suma de mil quinientos pesos moneda nacional men-
suales, por cada mes de demora en la entl'ega de la obra.

Art. 8° El SI'. Pio AIl'ieta presenta al DI', Fabio Lopez García, como
garante del fiel cumpliento de est.e contl'ato y quien fil'mará de c()nformidad~
Art. 9° Este contrato queda sujeto en todas sus pal'tes á lo que se

establece en la Ley de Obras Públicas de la Nación,
Al't. 10. A los fines cOllsiguientes, firmamos el pt'esente en Buenos Ai-

res, á los veintiseis dias del mes de Enero de mil ochócientos noven-
ta' y dos.

Visto lo espuesto por la Oficina de Tierms yColc>nias, y en vil'tud del
Acuerdo fecha 25 del actual, que obm á fojas 39 de este espediente,
El. P¡'csidente í::te' (a Repilblica~

, .DECRETA:

Art. 10 Apruébase el contrato celebrado POI' lá Oficina. de Tiel'ras y
Colonias con Don Alejandro J. del Carril, en representación de Don Pío
Arrieta por el enal se compromete á construit' las obms necesarias para la
terminación del Hotel de Inmigl'antt-ls de Tucuman, por la suma de cua-
renta y ocho mil cuatrocient(,s cincuenta y siete pesos mln.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional, y pase á
la Escribanía Mayor de Gobicl'l1opara la escl'ituI'Ución correspondiente,

PELLEGRINL
JasE V, ZAPATA.
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Decreto aprobando los planos relativos á los tipos y perfiles de la Sección del
Ferro-Carril de Rufino a Bahia Blanca

Departamento del Interior. Buenos Aires, Enero 30 de 1892.

Visto este espediente, inicit1do por los Sres. Juan Pelleschi y ca.
concesionarios del FelTo-CalTil de Rufino ú B;¡hia Blan<.:a, y de COIJ-
formidad con lo informndo por el Depurtame\lto de Obras Pública~,

El P?"esidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase l;)s planos presentados 'por lüo;Sres. Juan Pelleschi
y ca., relativos á los tipos de la Sscción y perfiles normales de la vía
del Fel'ro-Carril de Rufil10 á Bahia Blanctl, dA qlle SOl! cOllcesionarios.
Ar't. 20 Apruébase igualmente el pliego de c()l!di~iunes de las llli;;;mas

obras á construirse, prévias Ifls modificaciones indicadas por' el Depal'h:l-
mento de Ingeniel'os y consignadas en el pl'ocedente informe de la Inspec-
ción General de Fcno-Carriles.
Art. 30 Comuníquese, publíqllese, dése a~ Registl'o Nacional, y fecho,

vuelva al Departamento de Obras Públicas á sus éfectos.
PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto autorizando a la Comisión de Propiedades, par a que proceda al blanqueo
de los edificios de la Nación, en la manzana Rivadavia, Victoria, Entre-Rios
y Pozos. .

Departamento del Interior.

Visto este espediente.

El P1"esielente ele la Repftblica-
DECRETA:

Buenos Aires, Enero 30 de 1892.

Art. 10 Auto1'Ízase á la Comisión de Propiedades, para que pl'oceda á
urdenar el blanqueo ester'Íor de los ed ficios de pl'opiedtld del G\lbierno, si.:
tuados en lá manzana que forman las calles de Entre-Rios, Hivadavia~
POZ"S y Victoria, prévia licitación á que deberá Ilamal' paro¿¡,dicho servicio.
Art. 20 El gasto que se ocasione se efectual'á COllel producto de los al-

quileres de los ¡'eferldos edificioss, á cuyo efecto el encat'gado de pet'cibir-
los, Don Luis F, Navarro, eñt"'egará á la comisión las cantidades necesa-
rias y que ésta le indique. De la invel'sión de estdS fJl1dos so rendirá
cuenta en lt' funoa de práctica. ,
Art. 30 Comuníquese, publíqllese é insértese en el Registro Nacional.

PELLEGlUNI.
JosÉ V. ZAPATA.

J
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Decreto nombrando Agrónomo en la Gobernación de Santa Cruz.
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Departamento del Jnteri~r.

Acuerdo antorizando al Departamento de Obras Públicas para invertir la suma
de 60008 mino en la publicación de la Memoria de 1889-90.

Vista la nota_que precede.

El P?esidente de la Repitblica-

DECIlETA:

Art. 10 Nómbrase Agl'ónomo en la Gobernación de Santa Cruz, al ciu-
dadano D. Juan Oucca, con antigüedad ni 10 de Julio ppdo.
Art. ~o Comuníquese, publíquese é insértese en el Registl'O Nacional.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Visto este espediente y considerando, _
10 Que de los informes producidos resulta. que la publicación de la

Memoria de Ob¡'us Públicas por el bienio 1889-90, puede costearse de
los sobrf:l.ntes del Presupuesto del Departamento del ramo, conespon-
diente á 1891; afectándóse tambien ú ello, el excedente de la -suma que
se le asignó para la publicación de la Memoria de 1885 a 1888, y
20 Que no puede haber inconveniente en autorizal' el empleo de las

sumas mencionada~, desde qne se trata de partidas destinadas á obras
de que precisamente ha de ocuparse la Memoria,
fil Presidente dela Repltblica-

ACUERDA Y DECRETA:

Art. 10 Autn¡'ízase al Departamento de Obras Públicas pal'a .invertir
en la publicación de su Me¡poria por el bienio de 1889-90, hasta la suma
de seis mil pesos de los sobrantes de su presupuesto del año 1891, mas
el excedente que tenga de la suma que se le asignó para la pubJicación
de la Memoria dd 1885 á 1888.
Ai't. 20 Comuníquese y vuelva á dicho Departamento, á sus efectos

PELLEGRINI.-JosÉ V. ZAPATA.-V. F. L6PEZ.
-JuAN BALESTRA.-N. LEVALLE •.
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Departamento del Interior.

Departamento del Interior.
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DECRETA:

Al't. 1° La C0ntadU/'ía General procederá á liquidar en las planillas
men~l~ales de la Gvbemación del Chaca, la cantidad de novecientos (900)

Acuerdo disponiendo que la Contaduría General, liquide mensualmente en las pla.
nUlas de la Gobernación del Chaco, 900 ~ mIno para adquisición de mulas y
racionamiento de presos.

Acuerdo autorizando al Departamento de Ingenieros para invertir la suma de
20,000 ~ en la construcción de un puente sobre el Rio V, (Provincia de San Luis)

Buenos Aires, Enero 30 de 181)2.

Visto este espediente, iniciado por vecinos de Villa Mercedes (Provin-
cia de San L1lis) y relativo á la constt'Ucción de un puente de hierro sobre
el Rio Quinto de dicha Provincia, cuyo gasto pl'esupuestado en cien mil ,
(100.000) peso m/n., fué autorizado por Ley N. 2494,:del H. Congreso, y
Considerando que la obra á que se refiere la presente solicitud tuvo

que :,;er postel'gada á los efectos del dec!'eto de fecha 22 de Marzo de 1880
por el que se mandaba suspender la constt'Ucción de toda obm pública en
ntencion á la situación del Erario; que el puente )JI'eciLado puede ser eje-
cutado con maderas del pais por sulo la quin La parte de la suma primi-
tivamente asignada y en condiciones de ..llenar dUl'unte largo tiempo las
necesidades de la viabilidad,

El Presidente de la Repüblica, en Acuel'do de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Autorzíase al Departameuto de Ingenieros á invertir la can ti- .
dad da veinte mil (20.000) pesos mln. en la constl'Ucción de un puente de
madera sobre el Rio Quinto, (Provincia de San Luis) de acuerdo con los
planos respectivos confeccionados por esa repartición y los que quedan
,aprobados. - .

Art. 2° El referido gasto se imputará á la Ley mencio nada de 12 de
Agl)sto de 1889. "
AI't. 3° Comuníquese, publíquese, dése al RegistL'o .Nacional y vuelva al

Departamento de Ingenieros á sus efectos.

PELLEGHINI.-JosÉ V. ZAPATA.-VrcENTE
F. LÓPEz.-JuAN BALI~STRA.
-N. LEVALLE.

Visto lo manifestado POt' la Gobemación del Chaco en la nota que
pt'ecede y 'lo informado por 1>1 CóntadilríaGeneral,

El Presidente de la República, en Acue!'do de Ministros-
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pesos nacionnles durante todo el corriente año, destinada á la compra
de mulas para In Policía y racionamiento de los presos de In refel'Íd.:t
Gobernación; debiendü imputal'se este gasto en In fürmá siguiente: qui-
nientos pesos á los sobl'antes de descuer,tos que se hacen en los suel-
dos del Gobel'l1ador y Secl'etal'io, y el ,'esto á la partida qr.e, para fo.-
mento de los tel'l'itMios nacionales, asigna la Ley de presupuesto vi-
gente.
Art. 2° La espresada Gobernació1l rer.dirá en oportunidad, cuenta de-

bidamente documentada de la inversión de estos fondos.
Art. 3° Comuníquese, insértese en el Registro. Nacional y archívese.

PELLEGRINI.-JosÉ. V. ZAPATA.-V. F. LÓPEZ.
-JUAN BALESTRA.-N. LEVALLE.

Decreto nombrando Ingeniero de 2a clase en el Departamento de Obras Públicas

Departamento del Interior. Buenos Aires, Enero 31 de 1892.

PELLEGRJNI.
JosÉ V. ZAPATA.

Vista la nota que antecede, del Departa:nentó de Obras Públicas,

El Presidente de la Rep'Ública-
DECRETA:

Art, 10 Nómbl'flse Ingeniero de 2a clase en el Departamento de Obras
Públicas, á Don Mauricio Vayel', en reemplazo de :;)on Rodolfo Wolter,
que fué declarado cesante, y con antigüerlad del 19 del COl'riente.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y archí-

vese.

Decreto nombrando Comisario de Po licia en la Gobernación del Rio Negro.

Departamento del Interior. Buenos Aires, Enero 31 de 1892.

PELLEGRINI.
JosÉ V, ZAPATA.

Vista la pI'opuesta que precede,

El Presidente de la Rep'Ública-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Comis:3.I'io de Policía en el Territorio del Rio Negro,
al ciudadano Don Demóstenes Gaite, en reemplazo de Don Rodolfo M.
Oliva, cuya renuncia queda aceptada.
Art. 20 Comuníque3e, publíquese, insértese en el Registro Nacional y

archivese.
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Buenos Aires, Enero 31 de 1892.

Departamento del Interior.
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DE,creto encargando á la Dirección Técnica de las Obras del Riachuelo, el draga-
do de los pasos de Martin Garcia

PELLEGRINL
J(,sÉ V, ZAPATA.

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la tl'ansferencia que hace Don Alberto Capdevila á
favol" de los Sres. l\1ayer y Bonaccio, de los 10tesl'Lll'ales N°s 19,20 Y 23 de
la Colonia FUI'mosa.
Art. 2° Comuníquese, publíqllese, dése al Registro Nacional y pase á la

Kscl'ibania Mayor de Gobierno, á sus efedos.

Visto lo inful'mado p.)r la Oficina de Tierras y Colonias y la. Contaduria
Genel'al,

el Presidente de la República-

Departamento del Interior.

Decreto aprobando la transferencia que hace D. ,Alberto Capdevila, á favor de
los Señores Mayer y Bonaccio, de unos lotes de terreno en la Colonia FOI'mosa

En ejecución de la Ley N° 2859, del Honol'able Congreso, autorizando al
Poder Ejecutivo para dl'agar los pasos de ~,1artin García, y

CONSIDERANDO;

1° Que la Comisión AdministrarJora de. 'las Obras del RiachLielo dis-'
pone de tres dragas pode¡'osasbastantes com) 1):1l'adrag;.ll' e,n pleno R io,
y las que se hallan reforzadas P0l;' otras tl"eS, pel't'enecientes á la Em-
presa del Puerto de L1 Capital, ocupadas en el dragado del canal de
entrada del mismo;
20 Que la Direc0ión Técnica de las Obras del Riachuelo ha manifes-

do poder distrael' una de 1:15 mencionadas deagas del dl'agado del ca-
nal de entrada, sin perjuicio pUl'a la buena y rápida ejecución de e~tos
trabajos,

El P~é8i(Úntede la ,llepública-:,- .
DECRETA:

Art. 1° Encárgase á la. Direcci,'m Técnica de las Obras del Riachuelo,
el d¡"agado de los pasos de M8.l,tin Ga¡'cía; debiendo efectuarse este traba-
jo, bajo In vigilancia de la Comisión Adrninistradol'a de las mismas.
Art 2° A loseféctos del artículo que antecede, el Departamento de Obras

Públicas' de la" Nación entregará á dic.ha Dirección técnica Jos planos,
estudios- y dem'Ís documentos ref8l"entes á la obra indicada; poniéndose'
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Buenos Aires, Enero 31 de .1892.

Decreto nombrando Telegrafistas en varios puntos

MINISTERIO DEL INTERIOR76

Departamento del Interior.

De',reto aprobando los planos presentados por el Departam'lnto !le Ingenieros, so-
bre obras de reparación en la Estación Martinez (Ferro-Carril Centra.l Argentino)

Habiendo manifestado la Dirección de Ferl'o-Carriles en su nota fecha
Setiembre 12 del año ppdo., que la Empre.;:u del Fel'l'o-Carril Central
Argent.ino se resistia á dar cumplimiento al decreto de fecha Enero 10
del mismo año, p)r el cual se le ol'denaba ejecutar POI' su cLlenta:~' en el

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase: Telegl'afista de 4" clase en la Oficina de Rosal'Ío
Item 4. part. 8, en ¡'eemplazo de Francisco Flol'Í. que renunció, á Cil'ilo
Hernandez. .
Telegrafista dfl. 3a clase en la 'Oficina de Tucumall, Item 16 part. 6, en

vez de Ramon Quinteros Paz, que queda separado, á Francisco Vargas.
Mensajero en la Oficina de San Nico!as, Item 1 part. 343, en lugar de

Cosme Leguizamon, que queda separado, á Eduardo Gonzalez, con anti-
güedad del 10 del actual.
Art. 2° Publíquese: dése al Registro Nacional, comuníquese y Archivese,

PELLEGRINI
JasE V. ZAPATA,

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

de acuerdu con aquella, respecto de lns modificacionec:; que mas adel'ante
fuet'a cunveniente intruducir en el pr'oyccto primitivo.
Art. 30 Los gllstos que dcmnnde la ejecución del pl'csente rlecreto, se im-

putaran á la Ley, precitada No. 2859; elevándose mensualmente á este
Ministerio por la Comisión de las Obras del Riachuelo yen la forma acos-
tumbrada, las planillas I'espectivas, . .
La Comisión fijnrá igualmente todo laque se refiera á sueldos ó sobre

sueldos de empleados 'y tripulacione~, adquisición de materiales. :-epara-
ciones, etc. .
Art. 4° La Comisión susodicha elevará mensualmente á este Minis-

terio, informe de la Dirección Técnica, sobre el estado de los trabajos y
la inversión de los fondos.
Ar!. 50 Comuníquese ú quienes corresponda, publíquese, dése al Regis-

tro Naciünal y l1I'chíve~e,

De c.;nformidad con lo solicitado en la presente nota,

El Presidente de la RepUblica-

Departamento del Inferior,



término de dos mese:;:, algunas obras y reparaciones de absoluta necesidad
en la «Estación Mal,tinez)) (Sección Nol'te de Buel1íJs Ait'es), y habiéndo-
se resuelto en conset:uencia por decreto fel:hll Setiernbre 22, que la Di,'ec-
ción .de Fer¡'o-CnlTiles se hiciera c.al'go, á la mayor br'evedad, de las
obms mencionadas en el dec,'eto antcriol', pOI' cuenta de la Empresa
pr'ecitada; considemndo que posterio,'mente y po,' cal'eCet' aquella ,'epal'-
tieion del personal técnico necesario, se encomendó la ejecul:ión de esos
trabajos al Departamento de Ingeniel'os, quién ha p,'esentado á este efecto,
103 planos respectivos, solicitando su aprobación,

.El Presidente de la República-
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PELLEGRINI.
JOSÉ V. ZAPATA,

ENERO

DECRETA:

Al't. 1" Apruébase I,)s planos pt'esentados po~ el Departamento de In-
genieros, referentes á las obl'as p,'oyectada;:;, de conformidad con el de-
creto de fecha 10 de Enero de 1891, que han de ejecutal'se en la «Esta-
taciÓll Mal'tillez» (Sección Norte de Buenos Aires), POI' cuenta de la Em-
presa del Fel'ro-Car!'il Central Argentino; y cuyo costo asciende á la canti-
dad de (37,798 33$ mln,) treinta y siete mil setecientos n,lVenta y ocho pe-
sos, tl'einta v tl'es centavos moneda nacional.

Art. 2° Autol'Ízase al mencionado Dep:wtn mento, para emplea!' la aanti.
dad p,'esupuestada á los fines indicados; haciendo para ello, uso de la par-
tida 7,Item 1°, Inciso 2°, Anexo G, correspondiente al presupuesto del afio
1891 y destin~da á gastos de inspección dt3 Ferro. Cal"l'iles Gat'untidos, cu-
ya pa!'tid;~ a1'1'oja un s3.ldo dis~.•l)nible de ($ 75,000), setenta y cinco mil
pesos m[n., d(~biendo la cantidad I'eferida $ 37,798,33 sel' reinteg,'ada por
la Empresa del Ferl'o-CaITil Central AI'genlino, en la f<J!'muconveniente y
~ll tiempo oportuno, dándose cuenta á este Ministerio del J'esultado.
, A,'t. 30 Comuníquese, publíquese, insél'tese en el Registl'o Nacional y

vuel va al DcpiH'ta mento de Il~genieros,á sus efectos, prévia reposición
de sellos,
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MINISTERIO DI~ RELACIONES ESTERIORES

MES DE ENERO

Decreto aceptando la renuncia del Vice Cónsul del Havre,' Don Rodolfo Balcarce

DepaItamento de Relaciones Esteriores,
Buenos Aires, Enero :1 de 189~.

El Pr'esidente ele la Republica-

DECRETA:

Art. 1° AcéptLse la renuncia presentada POI' Don Rodolfo Bnlcarce,
del cargo de Vice-Cónsul del Havre.
Art. 2° Comuníquese y dé<;:eal Registro Nacional.

PELLEGRINI.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

Decreto suspendiendo la subvención de 700 S oro, asignada á la Oficina Interna"
cional de Informaciones de Washington

Departamento de Relaciones Esteriores.
Bnenos Aires, Enero 7 de 1892.

Teniendo pI'esente que la situación actual de los reeursos del Gobiel'llo
impone la sup,'esión de todo gasto que nu sea exigido por conveniencias
imprescindibles del pais,

El P¡-csidclltc p?-ovisorio del Senado, en ejercicio de. Poder Ejecmivo-

DECRETA:

Art. 1° Cesa, desde la fecha, la subvención de setecientos pesos oro,
asignada por resolución de f~cha 10 de Abril último, para el sosten imien-
to durante el año de 1891, de la Oficina Internacionú! de Informaciones
establecida en Washington.



Buenos Aires, Enero 9 de 1892.

Buenos Aires, Enero 9 de 1892.
Departamento de Relaciones Esteriores.
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NOUGUES.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS,

ENERO

DECRETA:

Art. 10 Exonérase á Don Manuel F. Ramos, de dicho cargo; quedando

Habiendo comunic<'l.do POI'repetidas veces el Cónsul General de la Re-
pública en tvlontevideo, que el Vice-Cónsul del Sauce, Don M:lI1uel F.
R¡:¡mos, se ausenta con f,'ecuencia de su puesto, siu Ll autorización co-
rt'espond,ente, y deja la Oficina á cargo de una persona á quién el Con-
su~ado General no conoce; y en atención, por otl'a p:lrte, á lag razones
que espone el mismo Cónsul Genel'al indicando, la conveniencia de su-
primi,' el Vice-Consulado del Sauce, anexándulo al del Rosario, como
estaba anteriormente, ,

Departamento de Relaciones Esteliores.

Decreto exonerando á Don Manuel F. Ramos, del cargo de Vice. Cónsul del Sauce
(República Odental del Uruguay.)

No, siendo nece.=;ario los scrvicios del Consulado en Novara, y en
vista de la razones espuestas por' el S,'. Enviado Estl'aol'dinario y Mi-
nistro Plenipotenciario de la República, en Italia, con fecha 29 de Abril
de 1889,
El P¡'esidellte p~'oviso¡'io del H. Senado, en ejercicio del Podel' Ejecutivo-

DECRETA:
AI't. 10 Queda sin efecto el' nombl'amiento de D. El'I1esto Storni, de

Cónsul en Novara.
Art. 2° Cumuníquese y dése al Registro Nacional.

I

El Presidente pí"odsorio del Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

Decreto dejando sin efecto el nombramiento de D. Ernesto Storni, de Cónsul
en Novara.

Art. 20 El l\Iinistel'io de Relaciones Esteriores continuará remitiendo
á dicha OficinA, pOI'el intermedio correspondiente, las publicacioncs oficia-
les reLlti vas á estadística, aduanas, etc.

A.r't. 30 Comuníquese y dése al Registl'o Nacional.
NOUGUÉS,

ESTANISLAO S. ZEBALLOS,
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suprimido el Vice-Consulado del Sauce y anexado' al del Rosar'io, que
desempefia el ciudcldano Don Angel Gamas.
AI't. 2° Comuníquese y dése al Registro Nacional.

, NOUGUÉS.
ESTANISf.AO S. ZEBALLOS.

Decreto nombrando una Comisón para' que proceda á estudiar la percepción de
la rent.a consular

Departamento de Relaciones Esteriores.
Bnenos Aires, Enero 15 de 1892.

CONSIDERANDO:

Que el Cuel'po Consular Argentino rentado pOI' la Nación debe estar
incluido en la Ley de Pl'esupuesto, pues como lo obsel'va la Contaduría
Genel'ul, en su informe de 26 de Noviembre de 1891, no hay razon para
har-er diferencia entl'e estos emplea1ns y los demás de la Administración.
Que segun el mismo infc)l'me,.la administración de la I'enta consular'

sé ha hecho con prescindencia de la Ley General de Contabilidad; á
términos de que reden en 1891 se ha pasado á la Contadut'ía las cuen-
tas de un solo Consulado Geneml, el de Montevideo, correspondientes
al ~egundo semestre de 1890; quedando sin rendil' en la f(¡I'ma legal, las
rentas percibid,)s desde 10 de Enero de 1887.
Que con motivo de la re(wganizaci6n administrativa que se realiza

en el ~linisterio, ha resultado que no se lleva cont?bilidad de la renta
consular, ni su percepción e<; controlada debidamente, limitándose el
Ministel'io á recibil' las planillas de los respectivos consulados, de las
cuajes ?e ha pasado ¡JI MinisterIo de Hacienda las que correspondían
al año 1890 v 1891.
Que l:i ln1l)resión y provisión de estampillas pal'a el pel'cibo de esta

renta, tp,mpoco está sujeta al control corI'espondiente,
Que la renta consular aumental'á adoptando medidas de severo contI'ol

administrativo y reduciendo los sueldos excesivos de que gozan algunos
Cónsules locales; l'educción que las condiciones del país impone forzo-
samente en todos los gast0s públicos; medida que, POI' otra parte, tiene
el antecedente del Decreto de 10 'de Octubre de 1889.
Que finalmente, mientrfls llega la oportunidad de incorporat' á la Ley

de Presupuesto este servicio, es necesario -esta blecer :Ia contabilidad y
control indi:,pensables en una administl'ación regular, y oída Jo, Coma-
dUI'Ía General en su precitado informe, ,

El Presidente provisorio del Senado, en eJercici.o del Poder Ejecutiv'o-

Art. 1" Una cnmisi6n compuesta del Secreta¡'io de Legación Agregado
al Ministerio de Relaciones Esteriores y del Contador Fiscal que designe
el Presidente de la Contaduria GentJral de l[l. Nación, pI'ocedeI'á á estudiar
los antecedentes de !apercepción y administracion de la renta consular



de,:;de la pl'omulgación de la Ley de Amncel de 1886 hasta el31 de Diciem-
bre de 1891; debiendo espedirse á la brevedad posible con un informe que
contendrá:

1° Balance comprobado de la renta consular anual.
2° Observaciones que sllgiel'a este exámen.
3° Medidas necesarias p8.ra corregir ItlS. deficiencias que se noten.
40 Cuenta que deba rendil"se á la Contadurí'l. General de la Nación
con ul'l'cglo á la ley de la matel'ia, ,

5° Rtlance y a1"queo de est'impil!as consular'es desde su cl'eación
hasta el 31 de Diciembl'e de 1891.

Al't. 2° La impresión de las estampillas consulares creadas pam la
percepción y c0nt¡"ol de esta renta, se hará en lo sucesivo en la Casa de
Muneda de la Nación, en las condiciones siguientes:

10 El Ministe¡'io de Relaciones E-;tel'iores, peJi¡'á oportunamente las
cantidades de estampillas necesftr'ias á la Casa de Moneda, y pasa~
rá aviso oficialmente de este pedido á la Contaduría Genel'al de la
Nación.

20 La Casa de Moneda entregar'á las estampillas impresas al Habili-
tado del Ministeriu de Relaciones Esteriores, con intervención de
la Contaduría General de la Nación, h cual le formaI'<l el cargo co-
rrespondiente. .

Art. 3° La Casa de Moneda hará á la brevedad posible y de acuerdo
con elllrtículo anterior, una nueva emisión de estampillas consu:ares en
papel de filigrana ó de otra manera eficaz para pr~venir fal"iflcaeiones. He-
cha la emisión, se pl'ocederá á la quema con inte¡"vención de la Con-
taduría General de la Nación, de los sobrantesde la antigua emisió'} á cu-
yo efecto los Cónsules Generales hai'án las devoluciones oportll.nas. Cuando
::;eponga en circulación esta nueva emisión de estampillas, se dm"¿Í,aviso
á las Adllanas de la República, acompmlándoles un muestrariode la nue-
va emisión, y se fijal'á POI' decreto la época desde la cual quedan en desu-
so las emi:;;iones antiguas,
Art. 40 El contl'ol de la renta cnnsu1Hr en cada país qUt:lda centl'a-

!izado en el Cónsul Genel'nl acreditado en el mismo, conln.s obligaciones
y responsabilidades que establece la Ley de Contabilidad de la Nación.
Al't. 50 Los Cónsules Generales tendl'án, adem{l'" las siguientes obli-

gaciones y facultades:
1° Hecibirán de la Habilitación del Ministerio directamente la canti-
dad de estaml)illas necesarias para el distrito consular, por cuyos
valores se les fOl'mará cargo. Estas remesas sel'án hechas pOI'
el Habilitado, con intervención del Suh-Secretario del Ministerio,
quién certifical'á al rJié de la planilla de remisión, la conformidad
de ésta con las estampillas que se remitan.

2° Distl'ibuirán las estampillas entre los Cónsules de su distrito, fol'~
mándoles el cargo pel'sonal correspondiente.

3° Exigirán de los CÓll~Llles y Vice-CówiUles de su dependencia
la rendición mensual de cuentas, que deber-á ser acompafíada del
correspondiente balance de es-tampillas. .

4° Rendirál1 la cuenta general del distlÍto por t¡'imestres, dirigiéndo-
. la al JVIinisterio con un duplicado correspondiente á la cuenta que

será pasada á la Contadul'Ía General de la Nación. Los saldos.
que deben acompañar ingresarán á la Tesorería General.

ENERO 81
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5° Verificarán el control de ht renta consular del distrito á su cal'go
por los medios que c.rean convenientes, debiend,} realizar inspec-
ciones yarqueus de caja, por' si, Ó POI' sus empleados, lo menos
una vez en el año y siempre que pareciera necesul'io,

Art. 6° Los Cónsule" Jenel'ales pl'upondl,<í.n oportunamente las medidas
reglamentarias que CI'e¡ll1 convenientes pam la mejol' aplicación de este
decl'eto,
Art. 7° Ningun Cónsul Lot:al PObl'á disponer mensualmente por suel-

dos y gastós de su oficina de m:lYOI" sumo\ que tl'escientos cincuenta pe-
S0S oro sellado, Los excedentes de esta cantidad ingl"eSal'án á rentas
generales en la forma ol'denada POI' el artículo quinto,
Art. 8° Quedan derogadas todas las d.sposiciones que se opongan á

este decl'eto.
Art. 9° Comuníquese, LJublíquese y dése al Registro Nacional.

NOUGUÉS.
ESTANlsLAo S. ZEBALLOS,

Decreto determinando el sueldo que gozarán los Cónsules Generales d':l la. Repú-
blica Orient:l.1del Uruguay, de Inglaterra y de Fran::ia

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Enero 15 de 1892.

C(lNSIDERA NDO:

10 Que es necesal'io nsegul'nr la eficacia de las disposidones adminis-
trativas y de 00ntrol, d ~ la renta conSUlal" establecida en el decreto gene.
ral de esta fecha;
2° Que por regla general, la renta consulal' está localizad~ en la l'esi-

dencia de los Cónsules Genel'ales, de tal modo que la inspección y con-
trol puede hacerse sin gastos estl't\OI'dinarios, con los mismos emolu-
mentos que dichos empleados perciben en la actualidad;
Que solamente los Con::;ulados G,~nel'ales de la H,epública Ol'ien-

tal del Uruguay, de Inglatel'C'U y Francia, tienen dependencias que
producen cOIlsider-ubies valol'es en las diftlrentes regiones de dichos es-
tados, y POI' consiguiel- J, el control no puede vel'ificarse debidamente sinó
haciendo los gastos íi1dispensables;
4° y último, que consultado el Presidente de la Contaduría General

de la Nación, ha manife<;tado la necesidad de la adopción de las medidas
á que se refiel'e este acto,

El Presidente provisorio del Senado, en ejercicio del Podel' Ejecutivo-

DECHETA:

Al't. 1° Los Cónsules Genel'ales de la Hepública Ol'Íental del Uruguay,
de InglateJ'I'a y de Francia, gozarán del sueldo íntegl'o estdblecido POI' la
ley de 6 de Diciembre de 1886, y de cien pesos 01'0 sellad'l mensuales,
pam los gastos de inspección y control de la renta con8u[ar en los dis-
tritos de su dependemia.
Art. 2° Este gasto será deducido por los Cónsules Generales de los



DECRETA:

Buenos Aires; Enero 16 de 1892.

Decreto nombrando Vice-Cónsul en el Ha.vre, á Don Pedro Seré.
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Buenos Aires, Enero-16 de 1892.

ENERO

Departamento de ]1elaciones Esteriores.

NOUGUÉS.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

Art. 1° Nómbl'aso Vice-Cónsul en el Havre, a~ úÍudadal~o Don Pedro
Seré, en reemplazo de Don Rodolfo Balcarce, que nlnunció.
Art. 2° E"tiéndase la ~11tente corl'espondient.s, comuníquese y dése al

Registro Nacional.

El Presidente provisorio del Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

NOUGUÉS.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

Habiendo cometido faltas g/'aves en el desempeño de su cargo, el
Inspector Sanitario de Navio Dr. Don Cesáreo Urquiola, dUl'ante el via-
je que en tal caráctel' hizo á bordo del vapor «Clydel) de Bahia á Rio
de Janeiro, y de éste último puert') al de Buenos Ait'es, cuyas faltas, que
importan la infract;ión á lo prevenid,) en los pármfos A y B artículo 8,
del Reglamento I~ternacional Sflnitario, y á lo establecido sobre regis-
tro ó diat'io de victje, han sido debidamente compr'obadas por el Depar-
tamento Nacional de Higiene, en vista de lo cual lo ha su pendido en el
fjercicio de sns funciones,

El Pi'esidente provisorio del Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Exonérase al DI'. Don Cesáreo Urquiola, del cargo de Inspec-
tor Sanitario de Navio; y nómbt'ase en su reempllzo, al Dr. Don Manuel
Bel"dier.
Art. 2° Comaníquese, publíquese y dé.3e al Registro Nacional..

NOUGUÉS.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.'

Departamento de Relaciones Esteriores.

Decreto nombrando In<¡pector Sanitario de Navio, al Dr. Don Manuel Verdier

fondos del distt'ito al rendir las cuentas en la forma establecida por el
decreto genel'tll de estn. fecha.
Art. 3° Este decl'eto y el gen~l'al de la fecha, c)men¿arán á. regil' des-

de ello de Abl'il próxi mo:
Art. 4Q Comuníquese y dése al Registro Nacional.



Departamento de Relaciones Esteriores

DECI{ETA:

MINISTERIO DE RELACIONES ESTERIORES8i

Buenos' Aires, Enero 19 de 1892.

Hl1biendo manifestado el pel'ito pal'a la demarcación de límites con
Chile, que c'-!n el sueido asignado á los dibujantes Don Patl'Ício GutierI'ez
y Don Cál'los Gal'cia, no les e::; posible atender á los gastos que ocasio-
na la pel'manencia en Santiago, de la Comision de límites.

El P¡'esidente p¡'oL'isorio del H. Senado, en ejercicio del Podel' Ejecutivo-

Decreto nombrando Cónsul en Sant.a Cruz de la Sierra, á D. Manuel Fespa.

Buenos Airef', Enero 18 de 1892.

El Presidente provisorio del Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo--

DECRETA:

Art. 1~Acéptase la renuncia pt'esentadd POI' Dclt1Jesús S. Osuna, del em-
pleo de Escribiente del Ministel'io da H.ehcÍones Esteriol'es, no llenán-
dose pOI' l'aZOll de economías la vacante pl'oducida.
AI't. 2° Comuníquese y dése alltegistl'o Nacional.

NOUGUÉS.
ESTANISLAO S. ZEB.\LLOS,

Buenos Aires, Enero 19 de 1892.

Decreto aceptando la renuncia da un Escribiente del Depart::l.mentClda Relaciones
Estel iores.

Departamento de Relaciones Esteriores.

Decreto asignando 40 R oro para. viático, á los Dibujantes Don Pa.tl'Ício Gutierrez
y Don Cárlos Garcia. .

Al't. 10 Asignase para viálí'co á los dibujantes Don Patl'icio GuLiel'l'ez
y Don Cárlos Gal'l:ia, mientl'as dLH'e su pel'manencia, en Chile, la canti-
dad de cuarenta pesos oro mensuales, á contar desde el 13 del corriente,
imputándose á la ley respectivd.
Art. 2° Comuniquese y dése al Registro Nacional.

NOUGUÉS.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

Departamento de Rel aciones Esteriores.

Hallándose vacanto el cargo de Cónsul en Santa CI'UZ de la Siel'l'<J,y
vista la precedeÍlte l)l'opuesta de la Legación A¡'gentina en Bolivia.

El P?'esidente prOt'isorio del Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-
DECRETA:

A~'t. 10 Nómbrase Cónsul en Santa Cruz de la Sierra, al ciudadano
Don Manuel Fespa.



Decreto nombrando Vice-Cónsul en Palomós, á Don Augusto Pa.gés.

Decreto nombl'ando Cónsul General en Chile, a Don Guillermo Pintos.

El Presidente provisorio del N. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutiyo-

85

NOUGUÉS
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

Buenos Aires, Enero 23 de 1892.

Buenos Aires, Enero 26 de 1892.

Buenos Aires, Enero 27 de Ib92.

ENERO

Art. 2° Estiéndase la patente cOrI'espondiente, comuníquese y dése al
Registro Nacional.

Departamento de Relaciones Esteriores.

Departampnto de Relaciones Esteriores.

Encontrándose vacante el eargo de Cónsul en Valparaiso, y no existien-
do Cónsul General en Chile,
El Presidente provisorio del Senado, en ejercicio del Poder Ejecl1tivo-

NOUGUES.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

Departamento de Relaciones Esteriores.

NOUGUÉS.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS

Decreto nombrando Oficial Auxiliar y Escribiente en el Departamento de Rela.
. ciones Esteriores.

DECHETI\:

Art. 10 Acéptllse la renuncia presentada por Don Cárlos V. Sagasta,
del empleo de Oficial Auxiliar del Ministerio de Relaciones Esteriores,
y nómbrase en su r~emplazo al Escribiente Don J urio Pellegrini; desig-
nándose para ocupar la vacante producida, al ciudadano Don GregoI'Ío
CorneL.
Art. 2° Comuníquese y dése al Registro Nacional.

DECn.ETA:

Art. 10 Nómbrase Cónsul Gener'al en Chile con residencia en Vulparuiso,
al ciudadano Don Guillermo Pintos.
Art. 20 Estiéndase la patente correspondiente, comuníquese y dése al

Registro Nacionál.

Vista la nota del Vice-Cónsul en B.arcelona, Don Augusto Pagés, pidie~-
do se le nombre Vice-Cónsul en Palomós, en ruzan de tener que fijar su



Buenos Aires, Enero 2\) de 1892.

Buenos Aires, Enero 29 de 1892.

MINISTERIO DE RELACIONES ESTERIORES86

Decreto nombrando al Dr. Benjamin Figueroa, Enviado Estraordinario y Minis-
tro Plenipotenciario en Bolivia

PELLEGHINI.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

Habiendo cread,) la Ley General de Pr'esu[Juesto para el cOITiente añ
el cargo de Enriado Estraordinario y Ministro Plenipontenciario cerca
del Gobierno del Paraguay,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Queda promovido á dicho cargo el actual Ministro Residente
cerca del Gobierno del Par¡¡guay, ciudadano Don Ramon Mendoza.
Art. 2° Pidase oportunamente al Honorable Senado el acuerdo reque-

rido para cootlrmar esta promoción.
Art. 3° Espidase las credenciales correspondientes, comuníquese y dé~

se al Registl'O Nacional.

Art. 10 Nómbra "e Vice-Cónsul en Palomós, al actual" Vice-Cónsul en
Barcelona, Don Augusto Pagés.
Art. 2° Estiéndase la patente corre"'pondiente, comuníquese y dése al

Registro Nacional.
NOUGUES.

ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

recidencia en este último punto, y a tento lo informado por la Legación
respectiva,

El Presidente provisorio del Senado, en ejercicio del Podel' Ejecutivo--

DECRETA:

Departamento de Relaciones Esteriores.

Decreto nombrando a D. Ramon Mendoza, E. E. Y Ministro Plenipontenciario en
el Paraguay.

Depalhmento de Relaciones Esteriores.

Habiéndose creado por la Ley General de Presupu8sto sancionada pa
ra el corriente año, el cargo de Enviado Estl'aol'dinario y Ministro Pie
nipotenciario cerca del Gobierno de Bolivia,

El P)'esidente de la Repítblica-
DECHETA:

Art. 1° Nómbrase Enviado Estraordinario y Ministl'o Plenipotenciario
cerca del Gobierno de Bolivia, al Senador Nacional, Dr. D. Benjamin Figue-
roa.



Decreto nombrando Cónsul en Filadelfia, á Don Eduardo Schippen

PELLEGRINI.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

Encont.'ándose vacante el cargo de Cónsul en Filadelfia p0r renuncia
de Don Gonzalo de Quesada,

El Presidente de la Repl1blíca-
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ENERO

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Cónsul en Filadelfia, al actual Cónsul honorario
Don Eduardo Schippen.
Art. 20 Estiéndase la patente ~orrespondiente, comuníquese y dése al

Registro Nacional.

Departamento de Relaciones Esteriores.

Art. 20 Pídase oportunamente 'al Honorable Senado el Acuerdo reque-
rido pam confirmar este nombramiento.
Art. 3° Espídanse las credeflciales é instl'Ucciones correspondientes, co-

muníquese y déseal Registro Nacional.
PELLEGRINI.

ESTANIS\"..AO S. ZEBALLOS.



MINISTERJO D~ HACJENDA

MES DE ENERO

Decreto nombrando Jefe de Sección y Auxiliares en la Secretaria deÍ Departamen-
to de Hacienda.

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Enero 2 de 18\)2.

En ejecución de la Ley de Presupuesto,
El Pre$idente de la Repi'tblica-

DECRETA:

Nómbras8 Jefe de Sección en la Secretaria del :'v1inisterio de Hacienda,
á Don Alejandro Lueadamo; y Auxiliu['es, á Don Juan A. Manzano y
Don Emilio Loudet.
ComLmíquese, etc.

PELLEGRINI.
V. F. L6PEZ.

Decreto nombrando Guarda en el Resguardo de la Capital

Departamento de Hacienda.

Bnenos Aires, Enero 2 de 1892.

El Presidente de la Repitblica-

DECllETA:

Nómbrase Guarda Costas en el Reguurdo de la Aduuna de lit Capital, en
reemplazo de Don Juan Prado, que ['enunció, al ciudadano Don Justo Gomez
Comuníquese, etc.

PELLEGRINI.
V. F. L6PEZ

';
).;i;jj



DECRETA:

DECRETA:

Departamento de Hacienda.

89ENERO

Decreto nombrando Escribiente 1Q en la Dirección General de Rentas

Departamento de Hacienda

Buenos Aires, Enero 7 de 1892.

PELLEGRINI.
Y. P. LÓPEZ.

Art. 1° Nómbrase Inspector Gener::¡], al S~. D. Luis S. Thiriot; Sub-
Inspectores, al Sr. Julio Dupin y Emilio Mejanel!i, actual Oficial 2° de
Contaduría General, y para llenar la vacante que este último deja, al Sr. Do-
mingo Gutierrez.
A rt. 20 Comuníquese, etc.

Debiéndose dar cumplimiento al Inciso 4° del artículo 3° del Decreto
Reglamentario de la Ley N° 2861 que de¡'oga el artículo 54 de la Ley
de Ferro-Carriles de 18 de Setiemb¡>e de 1892,
El P¡Oesidente de la República-

Buenos Aires, Enero 5 de 1892.

Decreto nombrando Inspector General y Sub-Inspectores en la Dirección de Ferro-
Carriles, y Oficial 2" en la Contaduría General

PELLEGRINI.
V. F. LÓPEZ

Nómbrase Esc¡'ibiente 10 en la Dirección General de Rentas, en reem-
plazo de Don Juan B. Luqui, al ciudadano Don Eudoro Viana.
Comuníquese, etc.

El Pí'esidente de la Rfpublica-

Buenos Aires, Enero 5 de 1892.

Decreto autorizando á la Casa de Moneda, para cambiar al público por papel
moneda, monedas de cobre

Atenta la nota que precede, de la Dirección de la ~asa de Moneda,

El Presidente provlsO¡OiodelH. Senado, en ejercicio del Poder Ejecuti vo--
DECRETA:

Autorízase á la Casa de l\Ioneda para cambia!' al público Í)or papel
moneda equivalente, dueante el corriente año, la moneda de cobre que
le sea requeeida.

'Departamento de Hacienda.



Buenos Aires, Enero 15 de 1892.

Buenos Aires, Enero 15 de 1892.

DECI{ETA:

NOUGUÉS.
V. F. LOPEz.

NOUGUÉS.
V. F. LÓPEz.

MINISTERIO DE HACIENDA90

Ateuto la nota que antecede,

La Contaduría General procederá á compulsar pl'Olijamente dicha pu-
blicación con los diarios de Sesiones del Honorable Congreso, formulan-
do una planilla detallada de las dif'~rencias que resuItál'en á fin de pe-
dir al Señor Presidente dl~ la Honorable Cámara de Diputados la rati-
ficación correspondiente.

Comuníquese, etc.

Departamento de Hacienda.

El Presidente p?'ovisQ?'io del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo--

Departamento de Hacienda.

Decreto nombrando Guarda Costa en la Administración de Rentas de la Capital

Buenos Aires, Enero 13 de 1892.

Comuníquese á la Casa de Moneda lo resuelto, y pase á Contaduría
General, á sus efectos.

NOUGUÉS.
V. F. LÓPEZ.

Decreto nombrando Guardas en el Resguardo de Corrientes

Departamento de Hacienda.

Habiendo observado este Ministerio q tle el Presupuesto General de
gastos para el corriente año, ha sido publicado con val'Íos errores y
omisiones que conviene salvar cuanto antes,

El Presidente provisorio del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Acéptase la renuncia ínterpuesta POI' el Jefe del Resguardo deoJa Adua-
na de Corrientes, Don Rafael Riel'a; y nómbrase para reemplazarle, al
Guarda de la misma, Don Alejandro Costa; y en vez éste, á Don Ponciano
Villalba.

Comuníquese, etc.

Decreto ordenando que la Contadur1a General proceda á compulsar prolijamen-
te, los errores y omisiones del Presupuesto General de gastos



DECRETA:

Buenos Aires, Enero 16 de 1892.

Buenos Aires, Enero 16 de 1892.
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NOUGUÉS.
V. F. LOPEZ.

NOUGUÉS.
V. F. LOPEZ.

NOUGUÉS.
V. F, LÓPEZ

ENERO

SE RESUELVE:

Sepárase de su empleo al Guo.l'da Costa de la Administración de Ren-
tas de la Capital, Don Felipe Arias; y nómbrase en su remplazo, DI ciu-
dadano Don Elíseo Albariya.
Comuníquese, etc.

Decreto nombra.ndo Guarda en. el Oestacamento de Hernandarias.

En ejecución de la Ley de Presupuesto vigente,

Nómbmse Vista de la Aduana de San Nicolá~, en remplaz'J. de Don
Estallislao Bahamonde, que falleció, al Oficial de Estadística Don Juan
C. Rubí; y en vez de éste, al ciudadano Don Gumersindo Moyano (hijo)
y Alcaide de la misma tn sustitución de Don José Bengülea que tam-
bien falleció, al ciudadano, Don Guillermo M. Baró.
Comuníquese, etc.

Decreto nombrando empleados en la Aduana de San Nicolás

De conformidad con In nota que antecede,

El Presidente proDisorio del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

Buenos Aires, Enero 15 de 1892.
Departamento de Hacienda.

Decreto aceptando la renuncia del Escribiente 10 de la Aduana de la Capital, D.
P. García Latorre.

Departamento de Hacienda.

El Presidente p¡.oIJisorio del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Acéptase la renuncia interpuesta por el Escl'Íbiente ]0 de la Aduana
de la Capital, Don P. Gar'cía Lator¡'e, y estiéndase por separado el de-
creto correpondiente nombl'ando reemplazante.
Comuníquese, etc. .

Departamento de Hacienda.



El Presidente p1"ovisorio del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

NOUGUÉS.
V. F. LÓPEz.

MINISTERIO DE HACIENDA92

Nómbrase Guarda del Destacamento de Hernandal'ías, dependiente de
la Aduana del Paraná, al ciudadano Don Luis F. Ballesteros.
Comuníq uese, etc.

Decreto nombrando Inspector de Faros

D9partamento de Hacienda.

Buenos Aires, Enero 19 de 1892.

NOUGUÉS.
V. F. LÓPEz.

NOUGUÉS.
V. F. LÓPEZ.

En ejecuclOn de la Ley de Presupuesto para el corriente añ<?

El Presidente.proviso1"io del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecuti\'o-

DEGRETA;
Nómbrase Inspector de Faros, al actu.ll Inspector del Resguardo de la.

Aduana de la Capital, -D. César Cella.
Comuníquese, etc.

Decreto jubilando a D. Martin Gomez

Departamento de Hacienda

Buenos Aires, Enero 20 de 1892.

De conformidad con la Contaduría General y lo dictaminado por el Pro-
curador del Tesoro,

El P1"esidente p1"ol)isorio del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecu-
tivo-

DECRETA:
Jubílase con la asignaclOn mensual de diez y ocl1) pesos ochenta cen-

tavos mln., al peon de la Aduana de la Capital, D. Martin Gomez, que
es el equivalente á la cuarenta-ava parte de bU sueldo POI' cada año de
servicios, de conformidad con el art. 3° de la Ley de la materia
Com~níquesE', etc.



Caja de Couygrsióu.

,

Buenos Aires, Enero 21 de IS!J2.
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Buenos Aires, Enero 22 d,e 1892.

De confút'midad como se pide en la nota que antecede.

Ap¡'obfl.do-Cot11uníquese y pase á Cúntadul'Ía. General, á sus efectos.
NOUGUES. ,
V. F. LÓPEZ.

Buenos Airef.1,Enero 21 de 1892.

Resolución aprobando val'Íos.nombramiantos de empleados en la Caja de Conversión

A S. E. el Seño/' Ministro de Hacienda de la.Nación.
Pongo en conocimiento de V. E. que habienclJ hecho renun ...:ia del

puesto de Tesorero de e':>ta Caja de COllve¡'siÓll el SI'. Vicente Ferrer,
este Dir'ectorio la ha aceptado y ha nombrado c,)n fecha de hoy pa ra
reemplazarle, al Sr. Juan Baltaglini, actual Jefe de la Oficina de R.ecuento
En igual fecha se han hecho los siguientes nombmmientos: Para reem-

plazar al Sr'. Battaglini en la Oficina de Hecuento, al Auxiliar- de la Conta-
duría D. Pompilio l.odrigllez; y pa¡'a reemplaza!' á este, al Auxiliar del Ge-
rente SI'. Juan C. Hayces, cuya vacante pasa á ocupar el Auxilia!' de la Ofi-
cina de Recuento, Sr. Moisé.3 N. Castellanos, que á Sll vez es 'reemplazado
pUl' el Minervista Frnncisco M. Atencio.
Saluda á V. E. muy atentamente.

M. A, Ouyar.-Alberto Aubone, Sec!'etario.

En ejecueión de la ley de Presupuesto,

El P,'esidente provisorio del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECttETA:

NOUGUÉS.
V. F. LÓPEZ.

Declárase cesante en la Receptol'Ía del Rentas del B..•mde¡'o, el Oficial
de la Mesa de Registro~, D. R.icard,) Lozado.
Comuníq llese, etc.

Departamento de Hacienda.

Decréto declarando cesante al Olidal de la Mesa. de Re~istro3 de la Receptoría
!lel Baradero

Buenos Aires, Enero 21 de 1892.

Departamcnto de Hacienda.

DeCl'eto declarando cesante al GUJ.rda de la Administración de,Rentas de La. Plata.

Departamento de Hacienda.



Decreto nombrando Guarda Costa en la Administración de Rentas de la Capital.

NOUGUES.
V. F. LópF.z.

El Presidente p)'otll'sorio del H. Senad'J, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRt<:TA:

Declál'ase ceSlinte en la Administración de Rentas de «La Plata)) el Guar-
da Don Cri:,ando Beltran, que es el puesto suprimido en la Ley de Pre-
supuesto vigente.
Comuníquese, etc.

MINISTERIO DE HACIENDA94

Departamento de Hacienda.
Buellos Aires, Enero 22 de 1892.

DECltETA:

Decreto nombrando Guarda en la Receptoria' de Paso de Antuco

NOUGUES.
V. F. LÓPEz.

NOUGUES.
v. F. LÓPEz.

Buenos Aires, Enero 22 de 1892.

Acéptase la renuncia interpuesta por el Guarda Costa de la Adminis-
tl'ación de Rentas de la Capital, Don David Man:o:illa;y nómbrase en su reem.
plazo, al ciudadano Don Eduardo Valladares.

Comuníquese etc.

Departamento de Hacienda.

En atención á las l'azmesespuestas en la nota que antecede, de la Di-
rec<.:ión Genenll de Rentas, y existiendo vacante aún el puesto de Guarda
de la Receplol'ia de H.enlas do Paso de Antuco, recien creado ~n la Ley de
Presupuesto vigente,
El Presidente provisorio del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo--

Art. 1° N6mbrase parG ocupar dicha vacante, al ~~x-empleado de la Re-
ceptoria de Rentas del Bal'adero, D. Ricardo Nogada, el cual prestará sus
sel'vicios como Jefe del H.esguul'do de ésta, hasta tanto sea libl'ada al
servicio público la Oficina á que pe¡'tenece dicho puesto.
Al't.2° La Contadl1l'ía Gene¡.d procederá á liquidal' los sueldos de di-

cho empleado en la planilla de la Receptoria del BaraJero.
Art. 0° Comuníquese, etc.



Departamento de Hacienda.

Departamento de Hacienda.

Departamento de Hacienda.
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Buenos Aires, Enero 22 de 1892.

Acuerdo creando en la Aduana del Rosario, diez puestos de Guarda-Costas

NOUGUÉS.
V. F. LÓPEz.

NOUGUÉS,
V, F, LÓPEz.

Buenos Aires, Enero 22 de 1892.

Bnenos Aires, Enero 22 de 1892.

Decreto dejando sin efecto el nombramient() de Receptor de Rentas en Formosa

Resuitando de los informes producidos, que el Receptol' de Rentas de
FOl'mosa, Don Luis Zamb¡'ini, nombt'adorJ')r decreto de 28 de Diciembre
del año ppdo. ha sido de.3tituído del puesto que desempeñaba en la Di-
rección General de Correos, POI' faltas gr,wes cori1etidas en el desempe-
ño de ~us funciones,

El Presidente provisorio del H, Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Déjase sin efecto el decreto de 28 de Diciembl'e del año ppdo, nom-
brando Receptor de Rentas de Fonnosa, á Don Luis Zambrini.
Comuníquese, etc,

Decreto nombrando Guarda en el Resguardo de Itá-Ibaté y Escribiente en la.
Administración de Rentas de Corrientes

El Presidente proviSOí'iodel H. Senado, en ejercicio del Podel' Ejecillivo-

DECRETA:

Quedan separados de sus puestos, el Gual'da encH'gado del Resguardo
de Itá~Ibaté, D. Ladislao l\Jendez y el E~cl'ibiente de la Administl'ación
de Rentas de Corrientes, O. Pedro H. Vida!; y nómbl'ase respectivamente
en reemplazo de éstos, á los ciudadanos n. Fl"ancisco Chamarra y D.
Genaro Vida!'
Comuníquese, etc.

En ejeellción del decreto de 30 de Julio del año ppdo. y siendo indis-
pensable la creación de Guarda-Costas en la Aduana del Rosario, que
presten los sel'vidos de custodia que requieren los depósitos pal'ticulal'es
que desempeñan funciones de Almacenes Fiscales,

~--



Acuerdo nombrando Inspectores en la Administración de Impuestos Internos

El PresIdente provisorio dl'l H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo
y en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:
Art. 1° Crénnse en la Aduana del Rosnl'io diez plazas de Guarda-Costas,

con la asignación mensual de los de igual clase en in Aduana de la
Capitál, y estiénda"e POI' separado el decreto correspondiente ni)mbl'an-
do á quienes los han de OCUpal'.
Art. 2° Los sueldos que devenguen estos emplea:los serán cubiertos

en la forma que establece el decreto de 30 de Julio antes citado.
Art. 3° Comuníquese etc,

NOUGUÉS-V. F. LÓPEZ-JUAN BALE~lTRA.
-JosÉ ZAPATA.

MINISTERIO DE HACIENDA96

Departamento de Haci6nda.
Ruenos Aires, Enero 22 de 1892.

DECRETA:

NOUGUÉS,-V. F. LÓPEZ.-JUAN BA-
LESTRA.-JOSÉ ZAPATA.

CONSIDERANDO:

1° Que la ejecución del nuevo reglamento para el funcionamiento l'egu-
lar de la Administración de Impuestos IlJtel'l1os, requiere una organiza-
ción en su personal, que se 8juste á las pl'escripciones de aquel, y C~)l}-
forme á la lev de la materia.
2° Que la práctica ha demostrado la conveniencia de reemplazar el Ins-

pector suprimido ya en la 6a Seccjón, con un adscripto que á la vez lm-
diera prestar sus servicios donde fuernn r¿quel'Íd'.1s por el aumento de
ir&bajo, sin que este origine perturbación á los que tienen residencia fija
para el desempeño de su cometido,
30 Que este nuevo empleo puede ser servido con un meno)' emolumento

por razon de sus funciones, reportando asi economia para el erario sin
perjuicio del mejor sel'vicio público.
Por estas considel'aciones y las aducidas 'pOI' la Inspección General

El Pre8idente pí'oviso¡'io del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo
y en Acuerdo de lV1inistros-

Art. 10 Decláruse cesante nI Inspector Intel'ino de la 4a Sección de
Impuestos Interno~, D. F. Rey; y nómbmse pal','. reemplazarle, al Inspec-
tal' de la 6, Sección que se suprimió.
Art. 20 Créase el puesto de Inspector Supernumc¡'ario udscl'ipto á la

Inspección Genel'fll, con la asignación mensual de doscientos cincuenta
pesos moneda nacionftl (250 mln.) sin g'jce de viático; j nómbruse para
ocupetrlo, al ciudadano D, Manuel Ruiz Huidobro.
Art. 3° Comuníquese, etc ..
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Buenos Aires, Enero 23 de 1892.

Atento las consideraciones aducidas por la Dirección General de Reh-
las, en la nota que precede, y re~ultando que la sup,'esi6n de la Oficina
Espendedora de sell )s ubicada en los TI'ibunales de la Capital, erog':l.
perjuicios de consideración al publico, oblif:ándole á recorrer grnndes
distancias ó sometiéndolo á la usur'a de los que hacen el comercio de
sellos en aque:Ia Hepartieign, y teniendo en cu~ntn, POI' otra parte, que la
suma de ciento cincuenta peso's m/n. mensuales que origina el soste.-
nimiento de aquella Sucursal es exigua y compensa con úcesQ lós be~
neficios qu~ reporta, . .

.El President¿ provisorio del Honorable Senado, en ejercicio del Poder
Ejecutivo y en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:
Art. 1° Queda subsistente por el corriente año, la Ofidna Espendedora

de Sellos en los Tribllnales de la Capital.
Art. 2° El gasto que demande la ejecución de este Acuerdo,se impu-

tará á la partida de eventuales que asign'l el Presupuesto vigente de
Departamento de Hacienda.
Art, 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Na.cional y

Boletin del Departamento ,pasando á sus efectos, á Contad~ría G.eneral.,.

NOUGUES.~V. F. LÓP.EZ.-JUAN
BALESTRA--JOSÉZAPATÁ.

Buenos Aires, Enero 22 de 1892.

Departamento de Hacienda.

Acuerdo declarando subsistentE' durante el corriente año, la Oficina Espendedora
de Sellos en los Tribunales de la Capital

Departamento de Haciendll~

Decreto nombrando Guarda Costa en la Administración de Rentas ,de la Capital



Buenos Aires, Enero 25 de 1892.

Buenos Aires, Enero 25 de 1892.

Buenos Aires, Enero 25 de 1892.

NOUGUES.
V.F. LÓPEz.

NOUGUES.
V. F. LÓPEz.
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Decreto incorporando al Presupuesto del corriente año, los dos puestos Sub-Ins'
pectores de Alcaidia en la Aduana de la. Capital. '

Queda separado de su empleo el Gu,'Ird,\ Costa del Resgllul'do de la Adua-
na de la Capital, Don FOl"tunato Coquibus; y nómbl'ase para I'eempla~
zar'le, al ciudadaqo Don Antolrio H.usso.
Comuníquese, etc.

Departamento de Hacienda~

Art. 1° Declál'aQse Cl'santes en el Dep[u'tamento de Estadística, al Di-
rector' de S~CciÓll D. Andrés Baz; Allxiliar'es 20S DOll Julio Moyana, Don
José R. Zino y el Auxiliar' 3Q Don Cirios Ciellfuegos,
AI't. 2° Comuníquese, etc.

Departamento de Hacicndá.

Decreto nombrando Gua.rda. Costa en el Resgul.rdo de la C,apital

Decret.() declarando cesantes á var~os empleados del Departamento de Estadistica

En ejecución de la Ley de Presupuesto vigente, y siendo mellur el per'sonal
que asignfl el Departamento de Estüdísticll que el que tiene actualmente,
y á fin de ajustarse á los términos de la ley,
El Presidente provisorio del H. Senado, enejcl'cicio del Poder Ejecutivo-

DECRATA:

Departamento de Hacienda.

CONSIOER.40NDO:

Que en la Ley de, Presupuestop::tra el COrI'iente año se supr-'imen dos
plaz;:¡s de Sub-Inspector de Almacenes de Alcaidia en la Aduana de la
Capital, de los tres qut' en la actualidad funcionan, los que, como lo ma-
nifiesta la Aduana de la CRpital, es indispensable mantenel' á fin de no se
resienta et'buen servicio de esa Oficinn, y resultando que nada obsta á la
cOllser'Y[l(;ión de los mencionados puestos desde que el temperamento que
indica la Aduana per'mite subsista el' propósito de economia que se
tuvo en vista al hacerse esa supr'esión,



Buenos ''Aires, Enero 26 de 18112

Decreto jubilando á D. Luis Castro

Departamento de Hacienda.

99ENERO

Decreto exonerando' á dos Guardas del Resguardo del Rosario

El Presidente provisó'rio del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

AI't. 10 Quedan incorporados al Presupu!'lsto del corf'iente año, jos dos
puestos de Sub- Inspectores de Alcaidia en la Aduana de la Capital.
Art. 20 La Contaduria General procederá á ajustar los sueldos de dichos

emplearlos, con la partida asignada á.un Guarda Ahnacen lo, un Escribiente'
1° Y seis oficiales mecánicos que existen vacantes y cuyos empleos no serán
provistos. .', : ,.
Art. 30 Comuníquese, etc. .,

NOUGUÉS ..
V F. LÓPEZ

De confol'midad con lo que se pide en la nota que antecede,

El P?:esidcntep?'ovisor'iodel}!. Senado, en '(>jercicio del Podf'r Ejecutivo-

Departamento de Hacienda.

DECRETA: .

Quedan separados de. sus puestos los Guardnsdel Resgual'do' de la .¡

Adu3na del Rosarió, Don Julio ZebaIlos y Don Abigay F(lnseca.
Comuníquese, etc. .

NOUGUES.
,V. F. LÓPEZ.



Decreto nombrando Escribientes en la Contaduría General

Decreto nombrando Oficial del Resguardo en la Aduana de lá. Capital

Decreto nombrando Guarda en el Resguardo de Molinos (Re~ept()ría de Cachi)

NOUGUÉS,
V. F. LÓPEZ.

NOUGUÉS.
V. F. LÓPEz.

NOUGUES.
V. F. LÓPEZ.

Bnenos Aires, Enero 26 de 1892,

Buenos 'Aires, Enero 210 de 1892.

Bueno!! Aires, Enero 26 de 1892.

Moli[lOS en la Recepto¡'ia de Ca-

MINISTERIO DE RACIE~DA100

Acéptnse la renuncia interpuesta por el Escl'Íbiente 10 de la Contadu-
ría Geneml de la Nación, D. Vicente Rosa; y nómb¡'a~e en su reemplazo,
al Escribiente 20 de la misma, D. Froilan Bello; y en vez de éste, á D.
David G. Aguirre.
Comuníquese, etc.

Departamento de Hacienda.

Nómb¡'ase Oficial del Resguardo en la Aduana de la Capital, al actual
Guarda 1° Don Lorenzo Peluffo.
Comuníquese, etc.

Atento la nota que precede, de la Contaduría Genel'nl de la Nación,

El Presidente provisorio del H. Senado, en ejer'cicio del Púde¡' Ejecutivo-

DECRETA:

Atento lo espllesto en la nota que precede, del Resgua¡'do de la Capital,
)' con arreglo á la ley de Presupuesto del corriente nño,

El Presidente provisorio d_elH. Senado, en ejereicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Departamento de Hacienda.

De conformidad con la not<\ que antecede, de la Dirección General de
Rentas,
El Presidente provisorio del H. Senado, en ejércicio del Pode¡' Ejecutivo-

DECRETA:

Departamento de Hacienda.

Nómbl'ase Guarda del Resguardo de
. chí, á Don Jorge lbat'balz.
Comuníquese, etc,



Buenos Aires, Enero 26 de 1892.

Decreto nombrando Patron Principal de Vapores del Resguardo de la Capital

Departamento de Hacienda. ,
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NOUGUES.
v. F. LÓPEZ.

PELLEGRINf.
V. F. LÓPEZ.

PELLEGRINI.
V. F. LÓPEZ.

Bueno!! Aires, Enero 29 de 1892.

Buenos Aires, Enero 29 de 1892.

ENERO

Decreto nombrando Guarda 1 o en el Resguardo del Rosa.rio

De: conformidad con la nota que antecede,

El Presidente de la Repli.blica-

Decreto declarando cesante el puesto de Ensayador del Departamento de Minas
y Geología

Declárase cesante en el Departamento de Minas y Geología, el puesto
de Ensllyador que 0cupaba el Sr. D. Luis R. Huidobro.
Comuníquese, etc.

Departamento de Hacienda.

DECRETA:

Acéptase la renuncia interpuesta por el Patron "Principal de Vapores
del Hesgual'do de la Aduana de la Capital, D. Lorenzo Zuanich; y nóm-
base en su reempldzo, al Patron de Vapores, D. Juan Hel'l1andez.
Comuníquese, etc.

De conformidad con la nota que Imtecede,

El Pr'esidente de la Republ2'ca-
DECRETA:

Queda sepnl'Udo de su puesto ~IGuarda 10 del Re.;;;guardo dp, la Aduflna
del Rosftrio, D. Augusto Fenelon; y nómbrase para reemplazarle, al Guar-
da de la misma, D. Segundo Ochoa. .. '.
Comuníquese, etc.

En ejecución de la Ley de Presupuesto vigente,

El Presidente pi'ovisorío del H. Senado, en ejercicio Jel Poder Ejecutivo-

DECHETA:

Departamento de Hacienda.



DECltETA:

Buenos Aires, Enero 29 de 1892.

Buenos Aires, Enero 2\) de 18\)2.

MINISTERIO DE HACIENDA.102

PELLEGRINI.
V. F. LÓPÉz.

De conformidad con la nota que antecede, de la Dirección General de
Renta~)

El Presidente de la República-
DECRETA:

Buenos Aires, Enero 29 .de 18\)2.
Departamento de Hacienda.

Decreto nombrando Oficial en la Conta duria de la Adua.na de Concordia.

PELLEGRINI.
\t.F. LÓPEZ.

De confOl'midad con la nota que antecede,

El Presidente de la República-

Departamento de Hacienda.

El Presidente de la República-

Decreto nombrando empleados en la Contaduría General

PELLEGRINI. .
V:F. LÓPEZ,'

Nómbmse Receptol' de Rentasde FOI',no3a, al Guarda del Hesgual'do de
la Adu~na del Rosario, D. Juan Monvelli; y en vez de éste, al ciudadano
D . .Jol'ge C. Neyra.
Comuníquese; et'c.

Oepartamento de Hacienda.

Decreto nombrando Receptor de Rentas de Formosa, y Guarda en el Re3guar~o del
..,' Rosario' . .

Acéptase la renunda interpuesta por el Oficial de Contaduría de la
Aduana de Concordia, Don Fpl't1ando J. Grané; y nórnbrase para reempla-
zar'le, al ciudadano D. José E. López.
Comuníque~e, etc.

DECRETA:

Acéptase la renuncia interpuesta POI' el Ayudante de Libros de la Con-
.taduda General ,D. J. M. Albarracín; y nómb,'ase en su reemplaze, al Escri-
biente 1° O. Julio Villegas; en vez de éste, al Escribiente 2') D. Angel Berreta;
y para sustituirlo, al ciudadano O. Francisco Cantan.
Comuníquese, etc. .



Resolución nombran.do Gual'da Costas en la Administracción de Rentas del Ro-
sarIo.
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PELLEGIUNI.
V. F. LÓpEZ.

Buenos Aires, Enero 29 de 1892.

ENERO

Departamento de Hacienda.

En ejecución del acuerdQ de 22 del corriente me~,
,SE RESUELVE:.

Nómbl'Use Guarda- Costas en la"Administl'ación de Rentas del Rosario,
á. Don Santos Per(:ira, Don Lúcas Pacheco, Don Olegarío Cortir.cz, Don
Casimiro Camnrgo, Don Pedro J. Medero, Don Cárlos García, Don An-
gel Niza, Don Eduardo Balin, Don Antonio Rufa y Froilan Quinteros.
Comuníquese, etc.



MINI~n:RIO DE JU~TlCIA, GUt ro K IN~TIWCCION PUBIJCA-

MES DE ENERO

Resolucióu mandando librar órden de pago a'favor del Dr. J. :B. Zubiaur, por
la suma de 1500 N para la impresión de la obra: •.Quelques mots su::, 1"1n.-
truction publique et privée dans la Republique Argentine).

Departamento de In~trucción Pública.

Buenos Aires, Enero 2 de 1892.

En virtud de haherse acordado nI Dr. José B. Zubiau,,, por Oec('eto
de 12 de Enero de 1891, la suma de tl'es mil Pr-lSOSnacionales para abo-
nal' la impresión de un fulleto que con el título «Quelques mots sur l'ins-
trnction publique et privée dan s la Republique Argentine)) publicó en
EUI'opn, y habiéndosele dado ya, mil quinientos pesos á cuenta de la can-
tidad mencionad,), líbrese, agregada á esta resolución, órden de pago por
la cantidad restante, hasta completar la sum'l concedida, á f~lVor del
mencionadu Señor' Zubiaur; imputánd')se el gasto al Inci:;o 23, Item 2,
Anexo D. del Presupuesto de Instl'llcción Pública.
Comuníques8 á quienes c ):-resp )nLl, publiq ueSely dé se al Regístro Na-

ciana!. .
PELLEGRINI.
JUAN BALESTltA

Decreto nombrando en Comisión, Jueces de 1" I.nstancia en lo Civil, id de Inst:-uc
ción, y Agentes_Fiscales en lo Criminal

Departamento de Justicia

Buenos Aires, Enero 4 de 1892.

Debiendu procederse á la organización de los JuzgLldos de la Instan ..
cía en lo Civil de la Capital, cl'eados por Ley N° 2860 de 23 Noviembre
último,



DECRETA:

Decreto' nombrando Jueces de Paz Titulares en la Capital
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PELLEGRINI.
JUAN BALESTltA.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA

Buenos Aires, Enero 4 de 1892.

ENERO

Departamento de Justicia.

DECRETA:
Art. 10 Nómbrase Jueces de Paz Titulares en la Capital, p,1ra el año

1892, á los ciudadal]os: D. l<'edel'Íco R. LeloÍl', para la Se~ción 1"; D. Mi-
guel Torres Agüero, pam la 2a; D. Miguel C. Victorica, P0l'a la 3a; D. Luis
lMilani, pal'a la 4a; D. Nicanor Mendez, para la 5a; D. Jacinto L. Arauz, pa-
ra la 6a; D. f\.ligllel N. Mi['[lnda, para la 7a; D. Domingo Schóo, para la
8a; D. Melchm' Iribarne, pura la ga; Don Ladislao Rúa, p¡~ra la lOa; D.
Patricio Ham, para la 11a; D. I:::idro R. Alvarez, para la 12a; D. Angel
T. de Alvear, paI't"t la 13a; D. Mauricio MayCl', para la 14a; D. Manuel
Regúnega, para la l5a; D. Juan B. Anasagasti, para la 16a; D. José Ma-
ria A paricio, para la 17a; D. Julio H. Bianco, para la l8a; D. José Ma-
ria Miguens, para la 19a; D. Gerónimo Loreto, pUl'a la 20a; D. Saturnino
Marquez, pal'u la 2P; D. Lllis G. Balcarce (padre), para la 22a; D. 1"10-
rencio Nuñez, para la 23a; D. Fot'tunato Cruz, para la 24a; D. Octavio P.
Alais, para la 25a; D. Pedl'o R. Crollzeilles, para la 26a; D. Nemesio Rodri-
guez, para la 27a y D. Ped¡'o Sommarivn, para la 28a•
Art. 2° Comuníquese, á sus efectos, á quienes corresponda, publíqllese

y dése al Registro Nacional.

El Presidente de la República, haciendo u~o de la facultad que le confie-
r(' el art. 86, Inciso 22 de la Constitución-

Vistas las precedentes ternas presentadas pOI'la Exma. CámuI'a de Ape-
lación en lo Civil, p'lra la provisión de lo~ cal'gos de Jueces de Paz Ti-
tulares de la Capital, con arreglo á la Ley No 2860 de 23 de Noviembre
últim'), .
El Pí'esidente de la República-

Art. 1° Nómbl'[lse. en Comisión, Jueces de la Instanc:a en lo 'Civil, á
los Jueces de Instrucción, Doctores, Diego Sawedra y Alberto Centeno.
Art. 2° Nómbruse, igualmente en Comisión, Jueces de Inst¡'ucción, en

reemplazo de los Doctoi'es Saavedra y Centeno, á los Agentes Fiscales
en lo Criminal, Doctol'es ~ervando Gallegos y Eduardo Frcnch,
Art. 3° Nómbmse Agentes Fiscales en reemplazo de lo,,; DI'es. French

y Gallegos, á los Dre:-:. Márcos Delgadillo y Juan A. Garcia (hijo).
Art. 40 Los nombrados prestarán el jUI',-~mentode Ley ante las Cáma-

ras respectIvas, antes de entrar á desempeña¡' sus funciones.
Art. 5° Comuníquese, á sus efectos, á quienes' corresponda; publíquese

y dé se al Registro Nacional.



Buenos Aires, Enero 5 de 1892.

Decreto nombrando Rector del Colegio Nacional del Uruguay

Bnenos Aires, Enero 5 de 1892.

MINISTERIO DE JUSTICIA, C. É 1. PÚBLICA106

PELLEGRINI.
JUA"I BALESTIlA.

Decreto asignando a los Juzgades de Paz y Alcaldías de la Capital, las canti-
dades correspondientes para alquiler de casa

Siendo necesario determinar la asignación que se ha de destinar
al nlquilel' de locales para los Juzgados de Paz y Alcaldías de la
Capital,

El Presidente de la Repübllca-

Departamento de Jnsticia.

DECR!'.TA:

Art. 1° Asígnase para alquile:- de casll. de los Juzgados de Paz y
Alcaldías de las Secciones 1a y 2a, clento velnte pesos mensuales; den
pesos para las Secciones, 3", 4" Y 5a; ochenta pesos pflI'a las Secciones,
6", 7", 8", 13", 14", 15" Y 16"; setenta pesos P:1l'fl las Secciones, 9", 10",
11a, 12a, 17", 18a, 19", 20", 21a;'y sesenta pesos pal'a las Secciones, 22a,
23a, 24a, 25a, 26", 27a y 28a. •
Art. 2° E~t:1s partidas se imputarán al Inciso 19°, item 6, anlJxo D,

del Presupuestr¡ para 1892, y se in-:lluirán e'1 las planillas de los Juz-
gados referidos, á contar desde la fecha en que los Jueces designen el
10c,1\ donde hayan de funcioQ.al' sus Oficinas, conjuntamente con las
Alcaldías respectiva:;;
Art. 39 Comuníquese, pllblíqllese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Departamento de Instrucción Pública ..

Hallándose vacante el puesto de Rector en el Colegio Nacional del
Ul'uguay,
E'l Presidente de la Repliblica-

DECR~TA:
Art. 1° Nómbr'nse Rector del mencionado Establecimiento, al Dr. José

B. Zubiallr.
Art. 2° Comuníquese á quienes correspondn, pllblíquese y dé>:e al

Hegistr'o Nacional, prévias las anotaciones del caso en el «Registro de
Estadística» .



SE ItESUEL VE:

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Visto lo manifestado en la precedente noto; POl' la Comísión Dil'ectiva
del Institnto Nacional de SOI'do-Mudos.
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Bnenos Aires, Enero 10 de 1892,

,Buenos ,Aires Eenero 9 de 1892.

ENERO

Departamento de Instrucción Pública,

Departamento de Instrucción Públic~,

:Elesolución disponiendo se incluya en ia planilla del Instituto de Sordo--Mudos,
el importe del numf'ro total de becas asignadas á ese Establecimiento, y po-
n'iendo á disposicion de la Comision Directiva, la suma de mil pesos mln.

Acuerdo encargando al Inspector General de Instrucción Secundaria y Nor-
mal, para la compra en plaza de los articulos necesarios á los Colegios Na-.
cionales y Escuelas Normales .

\
10 Que se dirija nota á la Contaduría Generlll, á fin de que á contar

desde el presente mes, se induya f'n la planilla del Instituto de Sordo-
Mudos, el importe del n(¡met'o total de becas asignadas á ese Estable~
cimiento por la ley de Presupuesto. \

2° Líbl'ese ól'dell de pflgO agl'eg,lda á este espe(Ji~nte, p'Jr la suma de
mil pesDs nacionales, que la Comisión Di¡'ectiva del ,mellci?nado Estable-
cimiento empleará en la instalación del local de",tinado ála enseñanza.
de las niñas sl)rdo-mudas.

30 Comuníquese á quienes corresponda, publíquesey dése al Registro'
Nadonal.

teniendo en cuenta:
10 Que las licitaciones a nteriormente verificadas para contratar la

provisión de mobilario y elementos de enseñanza a los Colegius Nu-
cionalesy Escuelas NOI'males, han dado hasta ahora POI" diversas causas
resultadós negativos, razon POI'lo cual este se¡'vici.o se hace desde afias
atrás, sin limitación;

2" Que es urgente adoptal' medidas que eviten en lo posible los cre-
cidos gr.stos or'iginados POI' esta provisión, cuyo costo total ha venido
sobrepusandoanualmente en fuer~es sumas~ las cantidades d"lstinadas
á tnl objeto por la Ley de Presupuesto;

3° Que el medio eficaz de obtener la mnyor economía en el gasto de
que se trata, es encarga!' á personas de competencia y honorabilidad re-
conocidas, la adquisición dil'eeta de todos los artículos neces~\l'ios, así
de los que es posible obtenel' en el país, c()mo de las que se necesita
hacer' venil' del. estmnjel>o;. .

4° Que POI' este medio no solamente se puede conseguir los precios
mas ,bajos, sinó- que, además, se ahorra en beneficio del Erario Público
tod~s las ganancias que los particulares recogen, cuando es una casa ó una
empresa come,reial la encargada de dicha, provisión;
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5':>Que en este sentido, la persona bajo todo;:; conceptos indicada pal'a
ser encargada de las compras diJ'ectns, es el Inspectrlr General de lús
Est3blecimientos de Instl'Ucción Secundaria y Normal, POI' cuanto á su
honorabilidad insospechable qlJe agrega que nadie puede apreciar me-
jor que él lo que cnda establecimiento necesita y la natul'aleza y condi-
ciones de los artículos que deben adquiril'se.
Por lo espuesto, y de acuel'do con lo que se dispone en el final del Inciso

6° del arto 33 de la Ley de Contal,ilidad,

El Presidente de la Repc'¿blica, en Acuer'do General de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Encárgase al Inspector General de los Establecimientos de Ins-
trucción Secundarh y Normal, de adquit'ie di:'ectamente, compré\ndolos
eu pinza, Ó haciéndolos venir' dd estranjero, todos los a1'tículos necesarios
para la provisión de dichos Establecimientos.

Art. 2° Póngase á disposición del SI'. Inspector, las cantidades que pa-
ra atender el gasto mencionado destina la Ley de Presupuest(, en el Inci-
so 17, items,1, 2 Y 3; debiendo dicho funcionario rendir cuenta lJportu-
namenle de la inversión de I;lS espresudas cantidades.
Art. 3° Comuníque::.e, publíquese, y dése al Registro Nacional.

PELEGRINI.-JuAN BALE&TH.A.-JOSE V.
ZAP.-\TA.-V. F. LÓPEz.-N, LEVALLE.

Acuerdo a.briendo un crédito de 35,000 pesos mInoal Departamento de Justicia,
para la instalación de los Juzgados de 1 ~ Inst lUcia,

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Enero 12 de 1892.

Siendo necesario proceder á la instalación de los Juzgados de 1" Ins-
tancia en lo Civil y Juzgados de Paz y Alcaldias de la Capital, creados
POI' la Ley NQ 2860, de fecha 23 de Noviembl'e último, y -teniendo en
cuenta que la citada Ley dispone en SIl al'tícu\o 63, que habrá un Juez de
Paz v un Alcalde en cada una de las 28 Secciones Puliciales, no habién-
dose •votado en la Ley de Presupuesto, sinó la dotación para 26 Secciones,

El Presidente provisorio del H. Senado, en ejel'cicio del Poder Ejecutivo
y en Acuerdo Genel'al de l\1inístros-

DECRETA:

Art. 10 Ábrese un crédito á la Ley N° 2860, por la suma de treinta y
cinco ma pesosnacionales ($ 35,000 ID/n) con destino á los gastos de
~jecuciól1 de la misma.
Art. 2° De dicha suma se pondrá á disposición de los dos nuevos Jue-

ces de la Instancia ell lo Civil, la cant.idad de veinte mil pesos moneda
nacional ($ i20,000 ID/n) para gastos de instalación, que harán con cargo
de oportuna rendición de cuentas.
Art. 30 Las Secciones Judiciales 27 y 28, tendrán las mísmas asigna-



Decreto nombrando ProfeSor Bibliotecario y Auxiliar en la Cárcel Penitenciaría de
la Capital.

Decrclto nombrado al Sr. Santiago H. Fitz Simon, Inspector G.mera.l de Cole;ioli
Nacionales y Escuelas Norm1les.

cionesque el Presupuesto establece pal'a las demás, y su:,; gastas se impu-
tar¡.ln á la Ley antes indicada.

Al't, 40 Comullíquese, pul>líquese é insértese en el Registro Nacionll.

NOUGUÉS.-JUAN BALESTRA,-JOSÉ V. ZAPATA,
-NICOLÁS LEVALLE,-VICENT~ F. LÓPEZ.

109

Buenos Aires, Enero 16 de 1892.

Buenos Aires, Enero 15 de 1892.

ENERO

Departamento de Justicia.

Hallándose vacante el puesto de Inspector General de Colegios Nacionales
y Escuelas Normales, .
El Presidente provisol'io del H. Senado, en ejergiciq del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Inspector General de Colegios Nacionales y Escuelas
Nonnales, al Sefíor Santitigo H. F'itz Simon, actual Rector del Colegio
Nacional de Corrientes.

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dÉse al Registro Nacional.
NOUGUES.

JUAN BALESTH.A.

Vistas las indicaciones contenidas en la. precedente nota de la Comisión
da Cál'cele~,
El Presidente provisorio del H. Senado, en ejercici;> del Poder' Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbmse Profesor Bibliotecario en la Penitenciaría, en ('eemplazo
de Don José M. Galindez, á Don Eduardo G. Miranda; y Auxiliar en reem-
plazo de Don Francisco Go['dilló, a Don Gel'al'do Uva,

Art. 2° Conléstese que en lo relativo á los ot¡'OSpuntos de la Ilota pre-
eitada, se adoptará l'~solución una vez que la Comisión someta á la COIl-
sidernción del Gobierno, un plan de reorganización de la ensefíanza en la
Penit.encial'Ía,

Arl. 3° Comuníquese, publíquese. é insértese en el Regi3tro Nacional.
NOUGUÉS.

JUAN BALESTRA.

Departamento de Instrucción Pública.
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Decre:to nombrando Sub-Regente del Taller de Imprenta""en la Cárcel Penitenciaria'
de la Capital.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Enero 16 de 1892.

El Presidente pí'ovisoí'io del H. Senado, en ejercido del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrnse Sub-Regente del talle" de Imprenta en la Cál'cel Pe-
nitenciaría de la Capital, á Don Juan B. Gilrcia.
Art. 2Q Comuníquese, publíquese é insértese" en el Registro Nacion~l.

NOUGUES.
JU.-\N BLAESTttA.

Decreto confiriendo el titulo de <Maestra Normal» á varias ex-alumnas de la Escuela
N0lmal de Maestras del Urugaay

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires. Enero 16 de 1892.

Resultando ele lo manifestado por la Directora de la Escuela Normal
de Maestl'us del Ul'uguay, que las ex- nlumnas de que hace mención, han
tel'winado sus estudios profesionales con. art'eglo tí jo est<lblecid0 por el
art. 9° del Plan vigeI!te, yen vista de lo informddv por la Inspección,

El 1'residente provisorio del H. Senado, en ejercicio del Poder EJecutivo-

DECHETA:

Art. 1° Confiél'ese á las ex-alumnas de la Escuela mencionada Señor'itas
Orfilia Al'anguren, Dominga Albel'ic!), Hel'jinda Blanco, Ana Bugnone,
Juana Cana ves si, [\1al'Ía Castl'eu, Nemesia Céspedes, Gel'tll'da Etchecopar,
Este •. Lun;1, Irene lvIenditegui, Paulina Rng¡:¡l y Juana VillnnUeva, el título"
de «Maestm NO!'mal» y espídaseles el dipl')ma cOl'l'espondiente, los que,
una vez anotados en el l1egistro re"~pecrvo,"sel'án enviados tí la Directora
de la Escuela nombrad::J, pnra su entreg;l, .
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

NOUGUÉS;
JUNA BALESTRA •

.
Decreto confiriendo el título de "Profesor Normal» a vados ex-alumnos de la Escuela

Ncrmal de Profesores de la Capital

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Enero 16 de 1892.

Resultando de lo manifestado por el Director' de la Escuela Normal de
Profesores ele la Capital, en ,su notfL pl'ecedente, que los ex-alumnos de



DECI"tETA:

Resultando de lo manifestado por el Director de la Escuela Normal

Decreto confiriendo el titulo de ••Maestra Normal> á varias ex-alumnas de la Es-
cuela Normal de Maestras de la Rioja

111

Buenos Aires, Enero 16 de 1892.

Buenos Aires, Enero 16 de 1892.

ENERO

Departamento de Instrucción Publica.

Departanwnto de Instrucción Pública.

Art. 10 COllfiérese á los ex-alumnos de la Escuela m'encionada, Seño-
res, Bias Baldíno, Eufrasia Cor'UITubias, Rpyes M. Salinas, Tomás Tula,
Agustin rVlaniglil1, José F. Jestra, Manuel Albuerne, Bal'tolomé .1\y['olo,
José B. Gonzalez,José S. Salinas, Hamon J. Gené, Angel Bocro, JlIan
Bel'llabó, José F. GOLlchon, IVlanuel CLIt['in y Salvador F. Natale, el títu-
lo de de «(Profesor Normal)) y espídaseles el diploma correspondiel1té, If)S
que, una vez anotados en el1{egistro re:::pectivo, set'án enviados al Dir'ec-
tor del Establecimiento nombrado, para su entrega. .
Art.. 2° Comuníquese, publíqusee y dése al Registl'o Nacional.

NOUGUÉS.
JUAN BALESTRA.

Resultando de lo manifestado por la Directora de la Escuela NOl'mal
de l\laestras de la Rio.F., que las ex-alumnas de que hace mención, han
teI'lnitwdo sus estudios }.>l'ofesionalesconarreglo á lo dispuesto por el
arto 00 del plan vigente, yen vista de lo infonnado por la Inspección,

El Presidente pr"ooisorio del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

que hace mención, han te¡'minado sus estudios profesionales con art'eglo
al arto 13 del Plan vigente, y en vista ,de lo infol'rl1>1.doP;)[' In, Inspección,

El Presidente pr'ovisorio del H. SenadfJ, en ejercicio del Poder' Ejecutivo-

Deereto confiriendo el título de .Maestro,l\~aestra YSub-Preceptora Normal,> á va-
rios alumnos de la Escuela Normal Mixta de Rio IV

DECRETA:

A~'t. 10 Confiérese á bs ex-alum!13s de la Escuela Normhl de Maestras
de la Riojn, Señoritas Rosario Vera Peñalozn, Eudosia del Cármen del
Moral, Angela Amelial\l,)\'eil'u, Ana Margarita. Schrodet', Juana Adeli-
no Brizueln, Delina H,osa Agüero, y Juana Nicasia Diaz, el título de «Maes-
tra NOI'mal)) y p.spídaseles el diploma correspondiellte, los qU~llna
vez anotados en el l{egist¡'o respectivo, se¡'án enviados á In, Directora de
la Escuela mencionada, para S'J entrega.
Art. 20 Comuníquese publíquese y dé;;e al Registro Nacional.

NONGUES.
JUAN BALESTRA.



DECRETA:

Miembl"os del Tribunal de 2a Instancia

Decreto nombrando Jueces, Miembros del Tribunal de 2a Instancia y suplentes en
los mercados Constitución y Once de Setiembre. .

Buenos Aires, Enero 19 de 1892.

MINISTERIO DE JUSTICIA, C. É 1. PÚBLICA112

Departamento de Justicia.

En el Me?"cado «Constit'uciom).

Juez Titular: Don Rafael Cutó.

En el Mucado «Once de Setiembre»

Juez Titular: Don Nicanor Abel1c'lvra.
Juez Süplente 1°: Don Antonio OJea.
Juez Supiente 2°: Don Tomás Santa Coloma.

En presencia de las temas propuestas por la Municipalidad de la Ca-
pital, para el nombrnmienLo de Jueces de Mercado, Miembros del Tri-
bunal de 2a Instilncia y suplentes de los mismos, y de acuerdo con el
artículo 54 de la Ley de 12 de Noviembre de 1886,

El Presidente provisorio del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

Art. 1°. Dichos cargos serán desempeñados durante el corriente afio
por los Señores Comerci;ll1tes que á continuación se espl'esan:

Mixt.a de Rio IV, que los ex-alumnos ele que hace mención, han ler'"':
minado sus estudios profesionales con arreglo á lo establecido por los
articulos 9 y 10 l'espectivamente, del Plan vigente, y en vista de lo in-
formado POI' la Inspeccióo,

El Presidente p?'oDisOY'iodel H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Confiérese á los ex-alumnos de la Escuela mendonada; Sres.
Amado CUI'chod, y Manuel Goozalez; y Señoritas, Doraliza Maldona-
do, Regina Navarro é Inés Piñero, el título de «Maestl'o Normnl» y de
«l\1aestra Normal» respectivamente. .
Art. 2° Confiér~se igualmente, el qtulo de «Sub-Preceptora Normal»

á las Srtns, Isabel Carl'anza y Hortensia Ir'usta; y espídaseles el diplo-
ma correspondiente, tI que, una vez alJotadr) enel Registro respectivo, se-
rá enviado al Director del Establecimiento nombmdo, pnra su ,entrega.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y désc al Re~istro Nacional.

NOUGUÉS.
JUAN BALESTRA.

Titulares: Don Jacinto Andreu, Don José Viclal't y Don Fl'Uncisco Mu-
ratufe.
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Decreto nombrando Rector y Vice Rector del Colegio Nacional de Corrientes

Decreto nombrando Rector del Colegio Nacional del Rosario, y Director de la
Escuela Normal de Maestras de Córboba.
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Buenos Aires, Enero 22 de 1892.

Buenos Aii'es, Enero 19 de 1892.

ENERO

Miembros del Tribunal de 2a Instancia.

'Juez Suplente 1°: Don Angel M. Trelles.
Juez Suplente 2°: Don Luis ConteL'e.

Departamento de Instrucción Pública.

Art. 1°. Nómbrase Rector del Colegio Nacional del Rosario, al Dr.
Cárlos Aldao.

Hallándose vacante el puesto de Rector del Colegio Nacional deCo-
rl'ientes,
El Presidente p~'ovisorio del H. Senado, en ejel'cicio de Poder Ejecu-
tivo-

;Departamento de Instrucción Pública.

Titulares: Don Julian Ortiz, Don Martin de Alzaga y Don Antonio
C. Llambí.

Suplentes: Don Pedro Vivanco; Don Peql'o Lanusse y Don Fanal'
Velal'de.

Art. 2°. Comuníquese, publíquese é insértese en el Registl'o Nacional.
NOUGUÉS -

JUAN B-\LESTHA.

Hallándose vacantes los puestos de Rector del Colegio Nacional del
Rosario y de Director de la Escuela Normál de 1Iaestras de Córdoba,

El P¡'esidenteprovisorio del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

DECltETA:

Art. 1° Nómbrase 'Rectol' del Colegio Nacional de Corrientes,: al ,Vice
Rector actual, Señor Guillermo, A. Fitz Simún. ' ,

Art. 2° Nómbrnse Vice Rector del mencionado Colegio, el Señol' To-
más Bird, actual Secretal'io Contador del mismo Establecimiento.

Art. 3° Comuníquese; publíqllese y d{>seal Registro Nacional, préYias
las anotaciones del caso en el Registro de Estadística.

NOUGUÉS.
JUAN BALESTI~A.



DECRETA:

Decreto confiriendo el título de "rdae3tl'a Normal».á varias ex-alumnas da la
Escuela Norm",l de Maestras de Corrientes

Decreto nombrando Médico Administ.rador del Hospital de Clínicas, en 'reemplazo
del Dr. G. del Solar

Buenos Aires, Enero 23 de 1892.

Buenos Aires, Enero 22 de 1892.
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Departamento de Instrucción Pública.

El Pref>idente p?"ovisor'iodel H. Senado, en ejercicio del Poder' Ejecutivo-

DECltETA:

Art. 10. Confiérese á las ex-alumnas de la Escuela mencionada, Sr'tas.
Emilin D. Bnlcnzas, Ana Castillo y ¡-{os,Alva E. Sotero, Juan:3- 1. t\iJeabe,
Ana T. Odell:1. y J. Júnqu',I!U !lamirez, el título de «Mucstra NOl'malJl
y espi.:bseles el Diploma c()l'I'espolldiente, el que, un;¡ vez nnotndo en el
Registr() respectivo, será remitidu á la Directora de la Escuela nom-
bl'üd,l para su entl'cgn.
AI't. 20 Comuníquese, pllblíquese y dése nI Registr'o Nacional.

NOUGUÉS.
JUAN B<\LESTI1A.

Resultando de lo manifestado por la Directora de la Escueb, Nonn:d
de Maestras de C,lI'rielltes, que las ex-alumnas que indic,t llan tel'minudo
sus estudios profesionales C<)ll arreglo á lo establecido cn el a¡'llculo 90
del Plan vigente, y en vista de lo inf,)rmado por la Inspección,

I

Al't. 20• Nómbr'ase Dir'ectc.r de la Escuela Nor'mal de M,lestrns de
CÓl'doba, al Sr. Pedro Huiz de Garibay.
Art. 30• Cor:nuníquese á quienes corresponda, publíquese y d0se al

Registro Nacional, p['évias las anotaciolles del caso en el Registr'o de
Estadística.

NOUGUÉS.
JUAN BALESTRA.

Vistos los términos de la pl'ecedente renuncia,

l?l Presidente prooisorio del H. Senado, en cjcl'cici,) del Poder Ejecll ti vo-

Departamento de Instrucción Pública..

Art. lo Acéptase la rénuncia I)['esentada POI' el DI'. Melitoll Gonznlez
del Solar, del puesto de Médiw Administl'Udol' del Hospital de Clínicas
de esta ciudad.
AI't. 20 Nómbrase para desempeñe)r d,icho puesto, al DI'. Juan Alva

Can'eras.



OECH.ET.-\ :

Buenos Aires, Enero 23 de 1892.
Departamento de Instrucción Pública

115ENERO

Decreto confiriendo el título de "Maestro Normal".ávarios ex-,alumnQs de la Es-
cuela Normal de Maestros de Santa Fé

NOUGUÉS.
JUAN BALESTRA.

Art. 1° Confiér'ese á los ex-alumnos de la mencionada Escuela" ~res.
Agustin M. Cabr'al, Amadeo A. Gel'vassoni, Eud,)'sio S, Gimenez,. José
E. Herrero, Amadeo 1". Ramil'ez y Comelio C. Vivnnco, el título de
«Maestro Nor'mal» yespídaseles el Diploma cOl'l'espondiente, el que, una
vez anotadu en el l(egistl't)respecti vo, ser'á enviado 'al DirectUl' del Es-
tab~ecimento nombr'"du, par'a su E'ntl'ega.
Art. 2° 1,~ell1ítase á l8, vez, al 'mencionado Dir'ector, cópia legalizada

del inful'me de la Ir¡spección, {í fill de que CJIIOZGLl el motivo por'qué
no se acuerda Dipluma al U1UrnIlOAlber'to J. Cnffa.rutti; quiéLl le obten.-
drá una. vez que, r'epitiendo el eUl'SO, haya obtenidu, en nuevas pruebas
i'esu 1tadossa t isfac torios.
Art. 30 Comuníquese á quienes corTe.3ponda, publíque,:;e y dése al Re-

gistro Nacional.

Hesültai1do de lo manifestado por el Director d0 Lt Escuela Normal
de MaestI'os de Santa F'p, que los ex-alumnos de que hace mención,
han tel'minado sus e~tudios profesionales con aneglo á Jo que dispone
el Art. 9° del Plan vigente, y en vista de lo informado pOlo la,Inspec~~
ción,

El Presidente p¡"ooisorio del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

Art. 30 Comuníquese á quienes conesponda, publíquese, é insértese
en el Regis tro Naciona!.

NOUGUÉS.
JUAN BALESTkA'.

Decreto exonerando al Prof<::s::>rde Mtisica de la Escuela Norma], de Maestros.
de Mendoza

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Enero 25' de 1882.

, ; . '~ "
Visto lo ll1nnifestadó POI' el Dir'eetol' de 1'1 Escuela Normal de Maes-

tI'os de lVlendoza, y de acuerdo con lo aconsejado pOI' la In~pección,

SE HESUELVI(:

Exonerar á D. Victor' Llovet, del Puesto de Profesor de Música de
la E:,;cuela mencionada.



Buenos Aires, Enero 25 de 1892.

Buenos Aires, Enero 25 de 1892.
Departamento de Instrucción Pública:

MINISTERIO DE JUSTICIA, C. É l. PÚBLICA116

Visto lo manifestado por el Rector del Colegio Nacional del Ul'uguay,
en su nota fechada el 18 d81 corriente, y de acuel'do con lo informado paJ'
la Contaduría General,

El Presidente provisQ?'io del H. Sellado, en ejercicio del Poder Ejecutivv, y
en Acuerdo Geneml de Ministl'os-

Decreto nombrando Agente Fiscal en lo Civil, al Dr. E. Barrenechéa

RESUELVE:

Autorizar ni Rector del Colegio NacÍ()nal del Uruguay, para invertil'
hasta la suma de mil cuat1"ocientos fJesos con cincuenta ceótavos nacio-
nales, pn las übms de carpinteria que se propone ejecutar en dicho Es-
tablecimien to.
Líbrese, en consecueneia, la cOITespondiente órden de pago por la suma

espresada, debiendo imputarse este gasto al Inciso 17, ltem 2 del Presu-
puesto vigente.
ComuníqUl~se, publíquese y dése al Registro Nacional.

NOUGUÉS.-JUAN BALESTRA.-JOSÉ V.
ZAPATA.- VICENTE F. Ló-
PEz.--N. LEVALLE.

Comuníquese á quienes cOITesponda y dése al Registl'o Nacional, pré-
"ias las anotaciones del caso en el HegisLro de EstadístiC::l.

NOUGUÉS.
JUAN BALESTltA.

Acuerdo autorizando al Rector del Colegio Nacional del Uruguay, para invertir
$ 1402,50 mIno en obras de carpinteria

Departamento de Justicia.

DECB.ETA:

Art. 1° Nómbl'ase Agente Fiscal en lo Civil, ante los Tdbunales de la
Capit¡¡J, en l'eempl::.zo del dimitente, al DI". EvaI'isto Bal'l'enechéa.

AI't. 2° Cumuníquese, publíquese y dése al Hegistro Nacional.

NOUGUÉS.
JUAN BALESTRA.

Habiéndose aceptado la renuncia del puesto de Agente Fiscal en lo Ci-
vil,- presentadapur el Dr. D. Lorenzo Saborido,

El Presidente pro'üÍsorio del lf. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-



Buenos Aires, Enero 25 de 1892.
Departamento de Instrucción Pública.

Decreto confiriendo el titnlo de "Maestra Norma'" á la Srta, Haidée Zilleruela,
ex-alumna de la Escuela Normal de Maestras de San Juan
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Buenos Aires, Enero 25 de 1892.

ENERO

Departamento de Instrucción Pública.

Visto lo manifestado por la Inspección en su Íliforme precedente, y
de acuerdo con lo aconsejado por ella, .

El Presidente provisO'l'io del H. Senado, en ejercicio del Pode¡' Ejecutivo-

RESUELVE:

Que el Ministerio de Instl'ucción Pública se süscl'ibfl á doscient.os
ejemplares de la obra titulada «Apuntes sobre la Ge('gl'afía de las Go-
bel'l1aciones Nacionales é Islas Malvinas» publicada por D. Haul B.
Diaz, abonflndo un peso con cincuenta centavos por' cada ejemplar.
Los mencionados volúmenes sel'án entl'egados á la Inspección, á fin

de quP, esta Oficina hag,) dp, ellos una distribucién conveniente entre
los Coiegios Nacionales y Escuelas Normales.
Comuníquese á, quienes corresponda, publíquese é insértese en el

Registro Nacional.

Resolución disponiendo que el Ministerio de Instrucción Pública, se suscriba á.
'200 'ejemplares de la obra titulada .Apuntes sobre la Geografía de las Gober-
naciones Nacionales é Islas Malvinas"

Resultando de lo manifestado por la Directora de la Escuela NOl'mal
de Maestras de San Juan, en nota de fecha 28 oe Diciembre del año
ppdo., (Espediente, Sección 2" N° 1043) 'lue la ex-alumna de que hace
mencion, ha t,~rminado sus estudios pr'ofesionales con nrreglo á lo dis-
puesto POI' el art. 9° del Plan vigente, y en vista de lo informado al res-
pecta por la Inspección,

El Presidente provisorio del H. Senado, en ejer'cicio del Poder Ejecutivo-

NOUGUES.
JUAN BALESTRA.

DECIlETA:

Art. 1° ConAérese á la ex- alumna de la Escuela Normal de Maestras
de 'San Junn, Srta. Haidée Zillp.ruela, el título de «Maestra NOI'mal» y
espídasele el Diploma corl'espondiente, el que, \lna vez nnotado en el Re-
gistl'O respectivo, será remitido á la Directora de la Escuela nombrada,
para su entrega.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

NOUGUÉS.
JUAN BALESTR.A.



SE RESUELVE:

SE RESUELVE:

Departamento de Instrucción Pública.

MINISTERIO DE JUSTICIA, C. É 1. PúBLICA118

NOUGUES.
JUAN BALESTRA.

Visto lo manifestado pOI' la Inspección,

10 Ap?l'cibir' á la Directora y á la Hegente de la Escuela Normal de
Maestms de Tucuman, pc'r los actos de que se dA cuenta en el informe p,'e-
cedente; haciéndose saber á Ins mencionndas empleadas, que una nueva fal-
ta en el cumplimiento estricto de sus deber'es ref!pectivos, determinal'á su
inmediata separación de los puestos que les han sido confiados.
2° Exonel'<lr del puesto de ProfesO!" de Música en esta Escuela, al Sr.

Enrique Híspo!i. .
Comuníquesá quienes cOI'responda y archivese, prévias las anotacio-

nes del caso enel Registl'o de Estadísticas.

Resolución apercibiendo á la Directora. y Regente de la Escuela Normal de Maes-
tras de Tucuman y exonerando al Profesor de Múcica.

Departamento de Instrucción Pública.

NOUGUÉS.
JUAN BALESTRA.

l)ecreto exonerando a la Profesora de Labores y Economía Doméstica, en el De-
partamentQ de Aplicación de la Escuela Normal de Profesoras de la Capital

Buenos Aires, Enero 25 de 1892.

Hesultando de lo m&nifestado por la Dit'ectol'H de la Escuela Normal
de Profesoras de la Capital, (]ue, en virtud de lo que dispone el nrt.
10 del Decl'eto de 23 de Abril de 1890, sobre in6sistencia de los Pro-
fe:5ores, ha quedado de hecho separada de su puesto, la Profesora de
Labores y Economia Doméstícn, en el Departamento de Aplicación,
Sta. Praxedes Pastor, POI' hnber dejado de asistir á mas de la quinta
parte del número total de clnses que le corl'espondía dal' en el flño, y
de acuerdo con lo informado y nconsejado al I'cspec.to pOI' la Inspección

Buenos Aires, Enero 25 de 1892.

. Que se comunique á la Contaduda Genel'al y demás á quienes cor-
respond8, la vacancia pl'oducida en el puesto mencionado.
Prévias las anotaciones del caso en el Hegistro de E!"tadística, archí-

.vese este espediente.
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Decreto exonerando al Rector, Vice-Rector y varios Profesores del Colegio Na-
cional de Cata marca.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Enero 25 de 1892.

Visto el precedente informe prolijamente comprobado, así como los
documentos que se ha mandado agregar, y

CONSlDER.~ NOO:

1° Que el Colegí) Naeíonal de Catnmarca no responde de ningllnfl.
suel'te al objeto pnra que ha sido creado, en razon de ser incompetpntp,
su di['ec<.:ióll y partp. de su pe¡''Sonnl dncente y principalmente pOI' haber
sido convertida dicha casa de educación, en un centro de influencias po-
líticas, de lo que este r"Jinisterio tiene cunstancia en las defensas que ante
él se han heeh0 de su mal persOt18J, basándose en el pe['juicio que de su
distitnción l'esu!taría para los bandos loeales;
20 Que si bien es un derecho de todo ciudildano tomar parte en la vida

política, ese derecho está limitado en los empleados públicos, por los de-
beres del puesto, siendo doblemente culpables POI' no desempeñar sus
obligaciones y por hacer dafíoso u"o de su autoridad, los miembros del
personal directivo ó docente de los Colegios, que falsean su misión con-
sagrando su tiempo á tareas estrafías por complet') á los Pl'opósito", de
l<1enseñanza, ó llevDndo hasta el régimen intet'íor de hs easas de educa-
ción las pasiones é intereses de partido;

30 Que 61 Gobierno tiene el deber y el propósito de estripar de raiz
este mal crónico que viene f¡'ustando de años atrás, los sacrificios de: la
Nación en pró de las Pt'ovincias que mas necesitan de los beneficios de la
instrucción Pública;
40 Que no h:,y razan alguna que aconseje retal'dar estas medidas, como

S<:l ha pedido el} documentos mandados agregar, pués han sido resueltos
pOI' la intervención nacional los conflitos internos que, como medida de
pruden<.:i:'I, impidieron tomarlas anteriol'mente, en presencia de denuncias
gr'aves cuya <.:omprobación se ha producido mas tarde plenamente;
50 Que, por el contrario, es llegfldo el caso de poner tal Colegio como

todos los demás, en las condiciones educacionales necesarias, á fln de que
abl'a su~ clases en la época reglamentaria;
60 Que el estndo br.jo todos conceptos deplorables del Colegio Nacional

de Catamarcn, así como el descrédito en que ha caído y el empeño que los
bando::; políticos ponen en pl'eponderar en él, exigen medidas radicales
de severa imparcialidad para devolvedo verídicameDte á la instl'Ucción
pública, estit'pando las males presentes y previniendo su repetición en el
futul'O;

POI' todo lo espuesto,

El Presir1ente [JI'OViSOí'io del H, Senado, en ejel'cicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:
Art. 10 Quedan exonerados de los puestos que respectivamente ocu-

pan en el Colegio Nacional de Catamarca:



Buenos Aires, Enero 26 de 1892,

DECRETA:

Decreto jubilando á D. Ventura Ponda1.
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NOUGUÉS.
JUAN BALESTRA.

Departamento de Justicia.

El Rectol' y Profesor de Historia Natural, Dr. D. Frdncisco Castellanos;
el Vice-Rector, D. Teófilo Cuno; el P"OfeS(Jl' de Inglés, D. Juan A. Re-
tasnal; el Profesor' de Historia General, D. Argentino R. Quevedo; el
Profesol' de Química, D. Antonio Alvarez S:ll1chez, y el Profesor de
Idioma Nacional, D. Francisco Homay.
Art. 20 Queda suspendido, sin goce de sueldo, el Profesor de Cosmo-

grafía, D. Manuel SOI'ia, mientras no haya sido resuelto el juicio por
homicidio que se le sigue en los Tribunales de Cata marca.
Art. 30 Pase esteespediente á la Inspección pam que proponga el per-

sonal directivo y los profesores que hall de ocupal' los puestos vacantes en
el Colegio de eatamarca, debiendo cuidar especialmente que sean pet'sonas
desvinculadas de toda participacion en los partidos políticos de aquella
Provincia.
Art. 40 El Inspector General deberá asistir personalmente á la rea-

pertura del Colegio y practicará su inspección, prOly)niendo una organi-
zación definitiva del personal y las medidas que juzgáre necesarias para
estirpar tota Imente los vidos en la disciplina y defectos en la ensl~nñan-
loa que menciona el precedente informe.
Art. 5° Com~lníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Re-

gistro Nacional, prévias las allotaciones del caso en el Registro de Es-
tadística.

NOUGUÉS.
JUAN BAL~STRA •.

Visto este espediente, del que resulta hlllarse compl'endido el recu-
rrente en Jos tél'minos del Art. 5° de la. Ley sobre del'echo á la jubilación,
de fecha 15 de Noviembre de 1887, •

El Presidente' JJi'ooisorio del H. Senado, en ejercido del Poder Ejecu-
tivo-'

Art. 1° Acuérdase al Sr. D. VenturaYondal, su jubilación en el cnrgo
de Juez de Pez de la antigua Sección N° 9 Parroquia de San José de
Flores, con el goce, por ca.da año de servicio, de la cincuentava parte del
sueldo que el Presupuesto de 1891, a~ignaba á dicho empleo.
AI't. 2° Comuníquese publíqnese y dése al Registro Nacional.
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Decreto nombrandc Capellan en las Casas de Corrp.cción de Mujeres y <leMenores
de la Capital.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Enero 26 de 1892.

El P,'esidente proüisorio del H. Senado, en ejel'ciciu del Poder Ejecutivo-

-DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Capellan en las Casas de COlTección de Mujeres y
de Menores de la Capital, al Presbítel'o D. José J. Zarazola.
Art. ;¿o Comuníquese, publíquese é insét'tese en el Registro Nacional.

NOUGUÉS.
JUAN BALESTRA.

Resolución rescindiendo el contrato celebrado con los Sres. Sartorio y Deluigi,
sobre ejecución de las obras de ensanche en la Escuela Normal de Maestras de
San Luis

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Enero 26 de 1892.

De acuerdo con lo aconsejado en los informes precedentes,

El Presidente de la República-
RESUE~VE:

10 Rescindir el contrato celebrado el día 27 de Marzo de 1889, con los
Señores Sartorio ~' 1 lelnigi, para la ejecuciót} de las obras de pnsanche.
del edificio que ocupa la Escuela Normal de Maestras de San Luis.
20 Que el Departament.o de Obras Públicas de la Nación pro.ceda á re-

cibil' la parte constl'uicia de las obr'as mencionadas, y á propon8l' á la
mayor brevedad los trabajos que á sujuicio seari necesariamente indispen-
sables llevar á cabo para asegurar la buena conservación de las obras ya
ejecutadas,
3° Que Al mismo Departamento de Obras Públicas proceda igualmen-

te á practicar una liquidación completa y detallada del impol.te total de los
trahajos que han ejecutado los Srs. Sartorio y Deluigi, así como de las
cantidades que por tales trabajos les han sidú entregadas y se les adeu-
dase,
40 Que para sus efectos, vuelva este espediente al Departamento de Obras

Públicas, prévia notificación al recurrente, de la presente resolución.
PELLEGRINI.
JUAN BALESTEtA,
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Decreto exonerando á los Profesores de Música y de Aritmética, en la Escuela

Normal de Maestras da Sa~ta,

Acuerdo asignando al Jefe del Registro Civil de Formosa, la suma de 200 pasos
mino y nombrando el personal de dicha Oficina.

Buenos Aires, Enero 27 de 1892.

Buenos Aires, Enero 27 de 1892,
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Departamento de Instrucción Pública,

Departamento de Justicia.

Visto lo manifestado POI' la Inspección en el informe prccedente, y de
acuerdo con Jo solicitado por ella:

SE RESUELVE:

1° Exonorar á los Señores Gustavo Rabourdieu y Jesus Plaiaola, de
los puestos que respectivamente desempeñaban en la Escuela Normal
de Maestras de Salta, c:)mo Profeso!' de Música el primero y de Aritmé-
tica el ~eguodo,
2° Espídase por separado el decret,) acordado acerca del núme¡'o

mínimo de alumnos indispensable para que haya CUl'SOen las Escuelas
Nor'males; comuníquese á quienes corrC'sp0nda y archívese.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

CONSIDERANDO:

Que la Gohel'l1ación de Formasa no puede dar cumplimiento á lo dis-
-puesto en el Decreto de fecha 5 de Diciemb,'e ppdo., con relación al es-
tablecimlel~to de las Oficinfls del Registro Civil en el Tel;ri!orio aludide>,
por carecer' de los fundos necesflrios segun lo manifiesta el precedente
Oficio;
Que pan\ la ejecución de la Ley N° 1565, en cuanto se réfiere nI Te-

rritorio Nacion<l! de Formosa, es men()stel' 2cordar al Jefe designado, los
elementos necesarios pam el se"vicio;
El Presidente pr'ovisorio dd H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo
y en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 1C> AsígnRse al Jefe del RegistI'o Civil de Fnrmos:l, Don Emilio
Castro Boedn, el sueldo mellCiual de do,,;cientos cincuenh pesos nacio-
nales, á con!nr desde la fecha de su nombramiento.
Art.2° La Ofina del Registl'o Civil de FOl'mosa, tendrá para su se¡'vicio

dm'ante el corriente año, el siguiente pel'sonal y dotación: .
Un ordenanza, con veinte pesos mln. ($ mIll. 20)mensuales.
Para alq uiler de casa y gastos de Oficina, cincuenta pesos moneda

;lacional ($ 50 mln.) memmales.
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Art. 3° Los sueldos y gastosespresados en los artículos anteriores, se

imputarán á la Ley N° 1565, sobre Registrv Civil, de aeuel'do cun lo dis-
puesto en Sil artículo 101.
Art. 4° CommlÍquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

NOUGUES-JUAN BALESTRA,--JOSÉ
V. ZAPATA.-N. LEVALLE.
-V. F. LÓPEZ.

Resolución limitando el número de alumno!', para que puedan funcionar los curses
en las Escuelas Normales.

Departamento de Intrucción Pública~
Buenos Aires, Enero 27 de 1892.

Teniendo en cuenta, que las disposiciones vigentes respecto de los
Colegius Nacionales establecen que, nI) podrá funcional' ningun CUl'SOque
no cuente c,)(11a cifra mínima de cinco alumnos matriculados y pl'esentes
en las aulas;
Que las mismas razones que fundan esta medida en los Colegios,_ la

hacen indispensable en las Normales,

SE RESUELVE:

En las Escuelas Normnles de In Nnción, no podrá funcionar ningun
curso que no cuente con la cifra mínima de cinco alumno:::; matl'iculados
y presentes en las nulas.
Comuníquese, Publíquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTltA.

Decreto confiriendo el título de Maestra No~'malá la 8l't 1. Francisca Salvatierra y
Soria, de la Escuela Normal de l\Iaestras de Santiago del Estero.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Enero 28 de 1892.

Resultando de lo manifestado por la Directora de la Escuela Norm'1l
de Maestra de Santiago del E"te¡'o, (pie la ex-alumn~\ de (lue hace mención,
ha te¡'mi!1ado sus -estudios profesionales eon arreglo Ji lo -dispuesto por
el al't. ~() del Plan vigente, yen vista de lo infol'mado POI' la Inspección,

El P¡'csidente de la Repilblicá-
Dt.<:CRETt\:

Art. 1° Confiél'ese á la ex-alumna de la Escuela NOl'mal de Maestras
de Santiago del Estero, Sf'ta. Fr¡)ncisca SalvatietTa y Soria, el título de
«Maestra Normaln y espídasele el dplOma correspondiente, el que, una vez
anotado en el Registro respectivo, se['ú remitido el la Di!'ectut'a de la Es-
cuela nombrüd;l, pfit'a su ent¡'ega.
AI't. 2° Comuníquese, pubIíquese é ins61'tese en el Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JUAN BÁLESTHA.

_________ ...J



Buenos Aires, Enero 28 de 1892.
Departamento de Instrucción Pública.

Escuela de Aplicación.
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PELLEGRINI.
JUAN BAt.ESTRA.

Regente y Profesor de Crítica Pedagógica, Sr. Hipólito Caussat $ 200
Oc11,) maestros de gradoá 110 $ c/u, Sres., Valentin Aguilar
Abelardo Diaz, Irene ValeIlzuela, Silvano V. Capl1rá, Dolo,'es
1. Escobar, Alejandro Gauna, Dolor'es Jara y Roberto Olivero » 880
Art. 20 Comuníquese á quienes correspC'nda, publíquese é insértese

en el Begistro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Registro
de Estadística.

A fin de organizar el personal docente y adininistl'alivo de la Escuela
Normal de Maesll'os de COl'l'ientes, con an'eglo á lo establecido por la
la Ley de Presupuesto para 1892,

El Presidente de la Repú.blica-

Decreto organizan jo el person'tl docente y administl"ativo de la Escuela Norma
de Maestros de Corl'ientes.

DECRETA:
Art. 1° El personal docente y administrativo de la Eescuela Nor-

mal de Maestl'os de Corrient%, será, de.;;de ello de Enero, el siguiente:
Dir'ectol' y PI'ofesor de Pedagogía en 3er año, y de Instrucción
Moral y Cívica, Don Leandl'O Caussat.................... $ 200

Vice-Director y Profesor de Pedagogía en 1° y 2° año, Don
JOI'ge Soler...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. )) 150

Dos Profesores de Idioma Nacional y Caligrafía á $ 110 c/u
Sres. Manuel Ugarteche y Rodolfo Daéluzzo...... . . . . . . . . . . » 220

Dos id, de Hislori::¡, y Geografia á $ 110 c/u, Sr'cs. Heraclio
Gorncz y Augusto Billiughul'st..... . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . )) 220

Profesora de Ari tmética, Srta. Isabel Vera........... . . . . . . . . » 110
Profesor de Geometría y de Dibujo Lineal y df\ Mapas, Sr. Dal-
miro J. Silva..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 110

Id, de Ciencias Físicas y Natl1l'ales, Sr. Leandro Call!"sat. . . . . . )) 110
Id, de Francés en ambos Departamentos, Sr. Renato Fab,'e.. . . • . » 100
Id, de Gimnasia y Ejercicios Militares, St'. Eusebio Mendez. . . » 80
Id, de Solfeo en 'ambos Departamentos, Sr. Eneas Berardiui» 80
Secretario Contador y Tesot'el'o, Sr. Fidel Cnvia. . . . . . . . . . ... » 60
Bibliotecario y Escribiente, SI'. Felix Seitol'...... . . . . .. .. . . . . » 60
Ayudante de Gabinetes. . . . . . • . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. » 40
Celador '. . . . . . . )) 30
Mayordomo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 40
Dos Ordenanzas á 30 $ c/u....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . J) 60
Para gastos..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . )) 80



DECRETA:

Buenos Aires, Enero 28 de 1892.
Departamento de Instrucción Pública.
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Art. 10 El personal docente y administrativo de la Escuela Normal de
MaestI'as del Rosario, será, desde ell Q de £ne['o, el siguiente:
Directora y Pl'ofesoI'a de Peda.~ogía en 3er año, y de Instrucciún
Moral y Cívica, Sra. Clara Bischoff. , , $ 310

Vi~e- DirectoI'a y Profesora de Pedflgogíü er. 10 y 'i!," año, Arce-
lIa Delgado, , , )

Dos Profesores de Idioma Nacional y Calig['afía á 110c/u., Celi-
na Rical'do y Manuel' Olivera, . , , . ' .. »

Id. id. de Historia y Geografía á 110 $ c/u., Migl\el COl'Onado
y l\lanuel Olivera,. . . . . . . . . . . . . .. , ,' , . , , .. »

Profeso!' de Aritmética, Dnmingo Davat .. '. , , " »
Profesora de Geometría y de Dibujo Lirieal y de Mapas, Maria Silva»
Profe;:;o[' de Ciencias .Física~ y Natumles, Domingo Dilvat. .... »
Profesora de Fran.::és en ambos Depu['tamentos, Maria Sillieman »
Id, de Labores, Economía Doméstica, Helga Tegnier: '. »
Id, de Gimnasia, Juana Hunt.. , , " , »
ProfeslH' de Solfeo en ambos Departamentos, Antonio Frigola .. »
Secretilria, Cont"dora y Tesoret'a, Manuela Ereñú »
Ayudante de Gabinete.-- .. , ,.......... .. . . . . . . . . . .. »
Celado!' , ' »
30 Becas á ,20 $ c/u , , , , , »
Mayordomo , , . , .. " .. , ; »
Dos Ordenanzas á 30 $ c/u , , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. j)

Para gastos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. »

Decreto organizando el personal docente y administrativo de la Escuela Normal de
Maestras del Rosario

.
A fin de orgal1iz~r el personal docente y administrativo de la Escuela

Normal de Maestras del Rosario, con arreglo á lo establecido por la Ley
de Presupuesto para 1892,

El P'l'csidente de la Repl",blica-

Escuela de Aplicación
Regente y ProfesoI'a de Crítica Ped~gógica, Juana Hunt. .. , ... » 200
Nueye Maestras de Grado á 110$ c/u.: Margarita Lapl'ade, Ter'e-
sa Barbieri, Maria Suarez, Jllstina Suarez, Maria Arnaud, Mag-
d"len:l PuigsegUl', Cár'men Barcena, AUt'ora Martinez ,Y Sofía
Sh6le , . , . . . . . . . . . . . . ..» 990

Dirpctora del Janlin de Infantes, Srta. Ana Doolitte » 200
Auxiliar, Josefa Premuli ' » 100
Al't. 20 Comuníquese á quienes corre"ponda, publíquese, é insértese en dl

Registro Nacional, pl'évias las anotaciones del caso en el Hegistr,) de
Estadísti.::a. .

PELLEGRINI.
JUAN BALllSTHA.
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Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Enero 28 de 1892.
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A fin de organizar' el personal docente y administrativo de la Escue-
la NOl'mal de Maestr-as de COI'l'ientes, con al'l'eglo á 1(\ establecido por
la Ley dePresu-puesto para 1892,

El Presidente de la Repitblica-

Decreto organizando el personal docente y administrativo de la Escuela Normal
de Maestras de Corrientes

PELLEGHINI.
JUAN BALESTRA.

Escuela de A plicaci6n

Al't. 1° El pel'sotlnl docente y administrtltivo de la Escuela NOl'mal de
Maestms de CorTientes, 5erá, desde' ellO de Eneco, el signiente:
Dil'ectorü y Pt'::>feSOl'i'lde Pedagogía en 3° año, y de Instr'ueción
i\1orul y Cívica, Edilh H. Ho\ve , , $

Vice Directora y Profesor'a de Pedagogía en 1° y 2° año, Amalia
Ir'ala " ...........................•... , ))

Dos Profesoras de Idiorna Nacional y Caligrütía á $ 110 clu., Vic- ,
torÍa Scotlo y CeJina Lotero , , , . . . . . .. )

Dos Profesor'es de Historia y Geog¡'afía, á 110 $ clu., Lindor Del-
fino y Adela Oon'ales , , '.' n

Una Pl'ofesol'a de Ar'itmétiea, Lastellia Acosh , , n
Un Profesur' de Geomett'ia y Dibujo Lineal y de iVItlpas, i\'Ialluel
Figueredo '" , .: ',' , n

Id, de Oiellcias Físicas y Natur,des, José Popolizio." , , »

Una P,'ofesora de Fmncés en ambos Departamentos, Octavb
Oourteilh, , " ,. n

Id, de Labores y Economh Doméstica, Mer'cedes JYIendiondo »

Id, de Gimnasia, Pelegrina Oarnogli , , . . .. »
Un .Profesor de Solfeo en ambos Departamentos, Eneas Ber'ardi-
nI , , , '" ..............•••••............ ))

Secretario, Oontador' y Tesol'el'o, Estanislao Romero " »
Ayudallte de Gabinetes, Juan Semino , , ))
Oeladora, :M:ar'ia Alvarez , " , . . . . . . .. »

Regente y PI'ofesOI'[l de Orítica Peda'gógíca, Pelegl'Ínu Odmogli)) 200
Ocho :M:aestl'a~ de Grado ú 110 $ clu., Esperallz:l Castillo, Isabel
Ubl'itch, :M:dcedúnia A:var'ez, J LlJia Pacheco, Laudelina Gomez,
Florentina Gama, FiLJmenu Savalgoiti y Juana Br'edeston » SSO

Pl'OfeS01'u Auxiliar,' Ernilia MOllzon.: , » 60
Al't. 20 Oomuníqaese ú quienes cOl'l'esponda, publíquese é insértese en

el H.egi:"tt,o Nacional, prévias las anotacioue", del caso en el Hegistl'O' de
Estadística.
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Buenos Aires, Enero 28 de 1892.
Departamento de Instrucción Pública.
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Decreto organizando el personal docente y a1minist1',1.tivo de la E3cuela. N')I'rnal
de Maestras del Uruguay

Art. 1° El personal docente y administl'ativo de la Escuela Normal
de lvIaeslras del Uruguay, sel'á desde ello de En CI'I), el sigu ien te:
Directora y P¡'ofesol'a de Pedagogh en 3er ailo, y de Instrucción

MUI'al y CívieG., Sra. ClernentltlLt C. de Alió, ,. $
Vice-Director y Pl'Ofesol' de Pedügogía en 1° y 2° ailo, Sr. »

Justo Bal buena .
Dos P!'ofesol'es de Idioma Naci')l1al y Caligl'al'ía á 110 $ clu.,
Srtas. Cal'Olina Echaide y ~v1ariaL. Colombo , ' »

Id. ¡el. de Histo['ia y Geogl'afía á 110 $ Clll., Sr. Benigno T.
rvIartinez, (para las dos cátedras) ........................•. »

Una Profesol'a dé Aritmética, Srta. JUcUÚl~'¡artin ,. »
Id. iel. de Geometría, Dibujo Lineal y \Inpa.;, SI'h. Juan:l Martin )
UII Profeso!' de Ciellcias Físicas y Natur,das, Dr. Francisco
Quesada , »

li. de Fl'nncé:;; en ambos Departamentos, Sr. Estéban Monié »
Una Profesora de Labore:;; y Econl)mÍ:\ Doméstic,l, Srü. Toribia
C. de Fraga.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. »

Id. de Gimnasia, Sl'a. llosalía de Fraga.' , »
Id. de Solfeo en ambos Departamentos, SI'a. JLilia B. de Aquino»
Secretaria, Contadol'a y Tesorel'a, Sra. RClsa H. de Seelzi ..... »
Ayudan te de Gabinetes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. »
Celadol' ..............................•...... , »
Becas á 20 $ clu '" l)

lVlayordomo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. »
Dos Ordenanzas á 30 $ clu , ...................•..... »
Para gflstoS " »

Escuela ele Aplicación

A fin de organizal' el pel'sonal docente y administrativo de la Escuela
Nonnal de Muestrüsdel Uruguay, con al'l'eglo ¡\ lo establecido POl' la
Ley de Presupuesto púa 1892,

El Presidente de la Rcp/~blica-

Hegente y Profesora de Crítica Pedagógicn, Sra. Mal'iana C. de
El'ranlusq ui.. . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..» 200

Onc~e Mflestras de G¡'ndo, á 110 $ clu., Amb¡'usia lVlal'tog, ivlaria
Saulino, Adela S. de Balbuena, Magdalena del Custode, Sara
Bel'etervide, Jos.eta Cülventos, Paulina Cassarini, Arrninda.
Fernandez, Cecilia Sartodo, Natividad Raña y Severa Peruani» 1210



_._- ---------------------------

Decreto organizando el personal docente y adminisLrativ.l. de 15 Escuela. Normal
de Maestros de Santa Fé.

Escuela d6 Aplicación

R'egente y Profesor de CrItica Pedagógica, Sr. Genero J. Benet « 200

PELLEGRINI.
JUAN BALESTfI.A.

Buenos Aires, Enero 28 de 18\.12.
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Departamento de Instrucción Pública.

Jardin de Infantes
Directora, Hortensia Ghigha , . . . . . . . . . . . . . . . . . ..» 200
Auxiliar, María Cordero ' » 100

Art. 2" Comuníquese á. quienes c(.rresponda, publíquese é insértese
on el Registro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Registro
de Estadística.

DECRETA:

Art. 10 El personal docente y administrativo de la. Escuela Normal
de Maestros de Santa Fé, s~l'á, rlesde el 10 de Enero, el siguiente:
Director y Prof(~sor de Pedagogía en 30 año, Instrucción Mo-
ral y Cívica, Señor J oaq uin Argüellos..................... $ 200

Vice-Director y Pf'ofes0r de Pedagogía en ello y 2" at'ío, Sr.
Ramon Aransadi « 150

Dos Profesores de Idíoma Nacional y Caligrafía á 110 ClU., Se-
ñores, Antonio Al'ce Lapidana.y Joaquín Argüelles... . .... « 200

Id. de Historia y Geografía ,á 110 $ clu., Señores, Segund() Gomez
. y Ramon Lasaga , , « 120

Profesor de Aritmética, Sr. Hamon Aransadi............. . . .. « 120
Id. de Geometl'Ía, Dibujo Lineal y de Mapas, Sr. Enrique
Bianchi , « 110

Id. de Ciencias F'bicas y Naturales, Sr. Miguel Pal'pal « 110
» de Francés en ambos Depa¡'tamelltos « 100
» de Gimnasia y Ejércicios Militares.... . . . . . . . . . . . . . . . .. « 80
» de Solfeo en ambos Departamentos. . . . . ..... . . . . ... . . . . . . . .. « 80
Secretaria, Contadora y Tesorera, Srta. Inés Franzi,)ni. .. . . . . .. « 60
Ayudante de Gabinete::::, Sr. Vicente Par'pal.... . . . . . . . . . . . . . .. « 40
Celador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. « 30
Mayodormo , «( 40
Dos ordenzus á 30 $ cILl....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. « 60
Para gastos........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ~ 80

A fin de organizal' el personal nocente y administrativo de la Escuela
Normal de Maestros de S,l1lta Fé, con Dl'reglo á lo estableeido POl' la
Ley de Presupuesto pam 1892,

El Presidente de la República-
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DECRETA:

Art. 10 Confiél'ese á los ex-alumnos de la Escuela mencionada, Sl'es
n

R(~sultando de lo manifestado por' el Dil'eetor de In Escuela NormalJ
de Maestl'os de la Hinj'l, que los ex.-alumnos de que hace mención, han
tel'minado sus estudios profesionales con arreglo á lo establecido por e.
arto 9° del Plan vigente, y en vista de lo infol'mldo por la Inspección,
El J )residente de la Republica-

Decreto confiriendo el titulo de "Maestro y de Sub-Precpt:>r Normal» a varios
ex-alumnos de la Escuela :Normal de Maestros de la Rioja

DECHETA:

Aet. 10 Confiérese á las ex- alumnas nombmdas, el título de «Pl'ofesora
de Jardin de Infantes» y espídaseJes el diploma cOlTespondiente, el que,
una vez anotado en el Hcgistro respectivo, será remitido al Dirp,ctor de
la Escuela Normal de Profesores del Paraná, pam su entrega.
Art. 2° Comuníquese, publíq ue~e é insél'tese e~1el H.egistl'o Naciona l.

PELLEGH.INI
JUAN BALESTRA.

Decreto confiriendo el tituro de "Prcfesora de Jardin de Infantes," a. varias ex-
alumnas de la Fscuela Normal de Profesores del Parana. .

PELLEGIUNI.
JUAN BALES1'flA.

Resu"tando de lo manifestado POI' el Director de la Escuela Nonnal de
Profesores del Paraná, en nota de 28 de Diciembre pp,do., (Espediente Sec-
ción 2a N° 1155) que las ex-alumnas de esa Escuela, Srtas. ElI~enia M.
Ballesteros, Eladia M. Fi~uel'oa, Pia A. DidoménÍ<.;o y Tomasa J. Boero,
han terminado sus estudios profesionales con arreglo al plan respectivo
y se encuentran hahilitadns para optal' al título y Oiploma de «Pl'ofesora
de Jardin de Infnntes» y de acuerdo con lo aconsejado al l'(~specto por
la Inspr,cción,

El Presidente de la Repüblica-

Departamento de Instrucción Pública.

Seis Maestros de Grado á 110 clu. Seta; Maria Lleo, Alejandro
Gimenez, Diego Oxley, Adolfo Velasquez, Atanasio Paez y Pa-
tl'icio Legaera..... . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. « 660
Art. 2° Comuníquese á quienes eorresponda, publíquese é inséetese en

el Registro Nacional, prévias bs anotaciones del caso, en el Registro
de Estadística.
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L;epartnmento de Instrucción Pública.

Lius Dermidio Agüero, Rómulo del Rosario A vila, José Victor' Nicto y
Domingo Cipl'Íano Hisniken, el título de «M;lG~tl'ONormal)).

Art. ;¿~ Confiérese igllalmente el titulo de «Sub-Pc'eceptor Normal))
al Sefíor H.amon Rosa Dúvih.

At't. 3° Espídase (t los e:\- alumnos nombl'ados el Diploma eorrespon-
diente, el que, unn vez anotado en el l{egislro respectivo, set'á remitido
al Dir'eetor de la.citaJa Escuela, para su entrega

Art. 40 Cornullíquesc, pub!íq uese ó itlsórtese en el Reoistro .Nacional.
FELLEGl-lIN [

JUAN B,\L[O;STIU\

Decreto cODfiriendo el titulo de ..M""estt'o NJrmll» á varbs e:'L.aluIDnos do la Es-,
cuela Normal de Maeskos de Santiago del Estero.

D JCl'eto nombrando Visitador y empleados-en la Inspección de Colegios Naciona-
les y Escuelas Normales.

DECRETA:

ArL 1° Canfiérese á los ex-alumnos de la Escuelü "Normal de j\laest!'os
de S"ntiago del Estero, Sr'es. Domingo A. Gonzulez, Federico N. Lan-
lJes, EudaJ'o J. Novillo, Luis J. Cortés, José L. Gauna, Vicente n.. Figue-
¡-oa, Vicente C. Carol, J\'lauricio A. l"imenez, Poneii1no M. Trejo, Fl'ancis':"
co S. GOllzaga y Alf,JIlsO 13. Castl'o, el título de «::vlaestl'o NOl'maln y
espíduseles el diploma cQl'respolldiente, el que, una vez anotado en el
Regist¡'o respectivo, serú remitido al Director de la Escuela nomb¡'ada,
pam Sil entrega.

A¡'t. 2° Comuníquese, publíquese é insét'tese en el Registl'o Nacional.

PELLEGRINI. ,
JUAN R\:LESTH.A.

Hesultandu.de lo rnal1iC~stcl.dopOtoel Dil'ectol' de b Escucla Not'mal de
1\'laestr05 de Santi Igo del Ester'o, que los ex-alumnos de que hace rneíl-
cion, hall tenninad,) sus estudios profesionales, con eu'c'cglo á lo dispuesto
por' el al't. 9° del Plan vigente, yen vista de lo inf'Jrmado por Lt Inspección,

El Presidente de la Rep¿'¡,blica-

A fin de orgüniza¡' el personal de la Inspección de los Estab!ecimientos
de enselwnZl dependientes de este Minis1er'io, con al'l'cglo al decr'eto de
esta misma fecha que ha sl)metido esa oficina á una nueva ¡'eglamenta-
r:iÓll,y vistas las l)['opueslas hechas al l'especto poe el Inspector' Gcncl'al,
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El Presidente de la Republica-

Resultando de lo manifestado por el Dil'ectol' de In Escuela Normal
de Maestros de '.(ucuman, que los ex-alumnos de que hace mención, han
terminado sus estudios profes\ol1ules eon al'reglo á lo dispuesto por el
art. 9° del Plan vigente, y en vista de lo informado POI' la InspeccióD,
El Presidente de la Repitblica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrn,se Visitador, con el sueldo mensual de trescientos pe::;os
nacionales, al Sei'íor Eleodoro Suarez,
Secretario Genel'al con el sueldo mensual de doscie:ltos pesos r,acionu-

les, nI Sefíol' Junn M. Ramirez,
Encill'gado de la Estadistica, con el sueldo mensual de ciento cincuenta

pesos, al Sei'íor Angel Gordillo,
Jefe de In Mesa de EntrndhS~ con el sueldo mcns;lal de cien pesos na-

cionales, nI Sei'íor Eduardo TibiJetti.
Auxiliar de la Estadística, con el sueldo mensual de ochenta pesos

nacionales, al Sr. Federico l-{,oulnnd.
Escribient.es, con el sueldo mensual de ochenta pesos nacionales cada

uno, á los Srs. Tomás Gonzalez Rouda y Florencio Ot,tiz.
Art. 2° ComuníqUl:~se á quienes corresponda, publlquese y dése al Re ..

p:istro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el I{egistl'o de Esta-
dística.

Decreto confiriendo á varios ex-alumnos de la Escuela Normal de Maestros de Tu-
cuman, el título de "Maestro Normal»

PELLEGHINI
JUAN B."'LESTftA,

DECllETA:
Art. 1u Confiérese á los ex- alumnos de 111 Escuela N(I('mal de Maestros

de Tucumnn, Sres. Samuel Meann, Próspero Acostn, Benjnmin C. Gu-
tierl'ez, LauJ'o Fag<Jlde, Delfin Huiz, LauI'O Villoldo, Segundo T. Noble,
Humon N. Hodriguez, Alfi'edo Aeosta y Celso Menfl, el título de «l\1aes-
'tro NormaL, y eSIJídaseles el diploma correspondiente, el que, una vez ano-
tado en el Hegistt'o respectivo, sel'á remitido al Directo!' de la Escuela
nombrada, para su entrega.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é inst~rteséen el Hegist¡'1) Nacional.

PELLEGHINI.
JUAN BALESTHA.
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DECltETA:

Buenos Aires, Enero 28 de 1891.

Decreto organizando la Inspección de Colegios Nacionales y Escuelas Normales
y estableciendo sus atribuciones

Departamento de Instrucción Públira.

Art. 1° LIt Inspección té::nica y administrativa de los Culegios Nncb-,
nales y EscuelJs Normales, así como de lus demás estflblecimientos de
ensefínnw que dependan del lV1illister'io de Instrucción Pública, estad\. á
cargo de un ln"'p('ctJ" General, nombrado POI' el Poder Ejecutivo á pro-,
puesta de la Dirección Genend de la Enseñanza Secundada y Normal,
cuando estd repartición sea cre,lda,
l\rt. 2" El Illspecto[' Genernltendl'á bajo-sus órdenes, pamIos efectos de

J.¡ Inspección, los Vi~itadol'es que la Ley deP resupuesto determine, los
que ejel'(;cr{lIl sus funciones con arreglo á lo que sob,'c el panicular dis-
pune el presen te D¡-cr'eto,
Al't. 3<' Para ser nombrado In~pector Genel'al se l'equiere habel' servid!)

durante diez Hijo",en la dir'ección de un e.?tab1ecimi(lnto de enselianza se-o
cundaria ó normal, ó cinco nI10s como VisiLador', y ten él' una fuja de ser-,
vil:ios int¡¡chable,
Para ser 'lJombradoVisitadol" se requiere haber sido Director de un

Est¡¡blccimiento de ellseliallza secundaril) ó normal, ó Profesor en uno
ele esos Establecimientos durante cinco ailos, con una fuja de servicios
intachable, ,
POdl'á prescinelirse de las condiciones que quednn esblblecidas para el

nombramiento de Inspector General y dE;Visitadol'es, únicamente en mél'ito
de servidos especinles prestados á la Inst['uccióll Pública de la H.epública,
ó de preparllción llotoria sobre materias de educación.
Art. 4° Todos I,)s empleados, sea cual fuet'e su cntegoI'Ía, necesarios'

para que la Inspección desempelie sus funciones, estarán bnjo la inme-
diata autoridad y dirección del Inspector General. '
Art. 5° Los Hectores de los Colegios Nncionnles y Directores de Es--

cuelas Normales, lo mismo que el personal docente y empleados infe-
riores de unos y utros establecimientos, estarán en todo Jo que se re-
fiere al desempei'io de sus puestos respectivos, bajo la uutol'idad dp,l
Inspector General.
Art. (jo Los Rectores de los Colegios Nucionales y los Directol'es de

Siendo necesar'iJ organiza:: 1<1Inspeccioll Genel'nl de la Enseí1anza Se-
cundaria y 'Normal, que hasta hoy hl funcionado sin I'egla idguna que
fij¡)ra :"us dl'beres, su:,: faleutades y sus procedimientos, y á fin de c)ns-
tituirla con el carácter tél:nico q~!e .l.ecorrp.sp~)l1de pOI' sunatlll'alen, como
parte inlegr'al~te de Lt DirecciólI de la EnseI1anza Secundaria y Normal"
que el Gubiel'l1o orgallizará oportunamente, y con la libertad de acción
que requiel'e la índole de las funciones que deben serie confiudas, para
(.btenel' que los eslabl(~cirnientos nacionales de educación tengan un pel'-
sonal com¡)etenle, ensefíen correctamente los planes de estudios y ob-
scnen una disciplina ullifurme y com-tnnte,

el Preszdente de la Hepil"úlica-

t'.



13s Escuelas Not'males, se didgir{ll1 á la inspección sobre todos los
asuntos del servicio público. Podrán digil'se al Ministerio únicamente en
los casos de queja contra esa Oficina ó pnra dar los infurmes que les
sean di¡'ect;lmente requerido') por el Ministerio.

La Inspección, inmediatamente de recibil' los e,;~.edientes que ante ella
se inicien, lus elevará al Ministerio con él cOITespondiente informe,pa-
ra la I'esoluciónque seil del caso.
Las resolnciones serán comunicadas peW la. Secretar'ia del Ministerio.
Art. 7° Los Profesores y demás emplendos de Colegios N'lcionaJes y

Escuelas Nonnales, deberún entendc¡'se únicamentc con Ll Inspe(~ción, y
siempre POI' il¡termedin de los respectivos Direct)¡'es, s'llvo el caso de
queja cont¡'u estos último,::, en que podl'iÍn acudir dil'edamente á la Ins-
pección.
Al't. 8° La. Inspección de los dive¡'sos E.,tablecimient,)s de enseñanza,

se hará con nrrégld á las disposiciones que sob¡'e el padicula¡' establez-
ca el Reglnmento interno á que 'se refiere el an. 17 del Iwesellte Decreto
y á las instl'ucciones que dé el Inspect(Jr General, pl'Ocurándose que ca-
da Establecimientú sea visitad,) pOI'lo menos, dos veces en el año,

Art. 9° Sin perjuicio de las relaciones que, sobre manejo de fondos
públicos, establece la Ley de la mater'ia entre la Contaduría Genernl y
los Jefes de Establecimientos de ensefíanzi1, lus Rectol'es de lo,:; Colegios
Naciunnies enviarJn á la Inspección en los meses de Abril y.Neviembl'e
de chda a110, un estado detallado de la existencia ant6rior y de las entl'a~
das que el respectivo Celegio hub:ese tenido por derecho de ex.ámenes,
espedición de certificados, matrículas ó cualquier otm procedená1.
La Inspección llevará una cuenta corriente de estos fündos, y no se po-

drá usar de ellos en forma ni cantidad alguna, ",in pr'évia autol'iz:lción del
Minister'io.
Arl. lO, Los Establecimientos de enseña"nza técnica ó de otI'a. natu¡'a-

leza, ya. instalados ó que en adelante se instalen, bajo la dependencia di.-
recta del Ministerio de Instrucción Públic,t, estarán sometidüs en cuanto
á sn inspección, á todo lo que, sobre este punto, establece el pre.5ente
Decreto para los Cele~ios Nacionales y las Esenelas Normales.
Pdra la Inspección de las Establecimientos técnicos, el Inspectol' Ge-

neral podrá nombrar algnna persona nA reconocida competencia científica
con obje-to de acompafíarle á él, ó á cualquiera de los Visitadores en la
inspección.
Art. 11. Son deberes y atribuciones del Inspector General:
1° Vigilar personalmente 1:1 enseñanza. oe los Establecimientos de.
pendientes directamente del Ministe1'Ío de Instl'Ucción Pública, cui-
dando de que aquella sea dada con arreglo á los planes de estudios,
pl'ogl'amas y demás disposiciones vigentes,

2° Inspecciona!' pe¡'sonalmente los Establecimientos qUA soliciten ser
acogidos á los beneficios de la Ley sobre libertad de enseñanza,
á fin de informar' 111 Ministe¡'io si esos Establecimientos reuuen las
condiciones exigidas por dicha Ley y por el Decl'eto de 1° de Mar-
zo de 1~86 que la reglamentó.

3° Inspeccionar personalmente ó por medio de los Visitadores tan fre-
cuentemente. como fuese posible, los Establecimientos particulares
acogidos á la Ley sobre libertad de enseñanza, á fin de verificar si

ENERO 133



134 MIXISTERIO DE JT.:STICIA, C. É 1. PUBLICA

se cumplen debidnmente en ellos las condici':'nes establecidas por di-
cha Ley y por el Decreto reglamentar'io de la misma, para seguir
disfrutando de los beneficios :Icor'dados á E'SOSEstablecimientos.

4° Elevar' al Ministerio, con la debid.H celeridad, acomp:ttlado de su
re~pectivo infurme, todo asunto que se inicie ante 1;.,,"lnspecció 11
para la resolución superior que cOITesponda.

5° Comprobar' si se tlbser'van fielmente Jos formularios y sistemas
de registros, de estadística y de cont:¡bilidad, ordewldos por el
Millister'io.

6° Infúr'mal' proli,jament.e al l\linisterio sobre el resultado de cada
una de las visitas de inspección que practiquen, haciendo conocer
el estado de la enseñanza y de la disciplina en los Establecimientos
inspeccionados, los defectos Él inconvenientes que fuese necesario
cOl'l'egir', el estado de los editicios y LiS condiciones y clases del
mobili(\l'lo que tengan.

7° Proponel' al Ministerio las personas que considere idóneas pal'a
ocupar los puestos vacantes ó nuevamente creados en la Inspec-
ción y en la Dirección y personal docente y subalterno de los Es-
tablecimientos sometidos á su jurisdicción.
Los Directores de estos establecimientos podrán indical' á la Ins-
pección, candidatos paJ'a los puestos de Pl'ofesol'es y empleados
infei'iores.

8~ Acordar', con causa justificada, licencias que no <:'xcedan de quin-
ce di <1s, y sin goce de sueldo.

9° Suspendel' y l)['oponer al Ministerio, la destitución de todo em-
pleado que no cumpla con sus deberes.

10. Presentar al Ministerio, en el mes de EneJ'o de cada año, un
informe deUdh:ldo sobl'e el estado general de la en!:leflanzu en jos
Establecimientos de su dependencia, indicando las reformas que
considere necesarias, no solamente en los plnnes de estudios, pro-
gr'arnas y reglamentos, sinó tambien en el pel'sonal docente yad-
ministrativo de dichos EstableCimientos.

Art. 12. El Inspector General es el único representante oficial de la
Inspección ante el Gobierno. Cuando, en ejercicio de sus funciones per-
manezca ausente de la oficina, set'á sustituido por quien designe en
cada caso el Ministel'io, oido al efecto, el Inspector General. .
Art. 13, Rijo In autoridad y dirección inmediala delInspectol' Gene-

l'al, funcionarán los Visí.tadores que el Poder Ejecutivo designé.
Ar't. 14. Son debel'es y atribuciones de los Visitadores:
1° Trasladar'se inmediatamente á cualquiel' Establec:imiento, toda vez
que el Inspector General lo ordene. ,

.2° Procedel', en sus visitas, de confOI'midad con Ins instrucciones y
órdenes escr'itas que, en cada caso, le dal'á el Inspector General.

3° Presental' al Inspector', informe escritn, para que éste ~omunique
y proponga lo que sea del cnso al Ministerio, sobre cada una de
las visilaE de inspección que practiquer:, dando cuenta exacta y
prolija de las condiciones en que encuentren los Establecimientos
visitados en todo cuanto se refiera al régimen disciplinario, á la
enseflanza, al desernpE'üo de sus respectivos deberes por parte
del personal docente y administrativo, y al estado de los edificio:.,
y del mobiliario.



TI.KERO 135

40 Pr0poner nI Inspector, en lus cnsos en fIue In. disciplina lo exija,
la suspensión de los empleados que falten al cumplimiento de

• sus dp.beres.
Art. 15. Además de la SecI'etaría, :Mesa de Entradas y otras reoal'-

ticiolles que sean necesarias para el funcionamiento de la Inspección,
habrá el! esta Oficina una sección pspeci:-d de Estadistica, á la que
cOlTespondel'á llevar de una rnnnera pI'olija y completn; la estadísticfl
det<lllada del movimiento genel'''!1 de todos Jos Establecimientos clepeil-
dientes de la Illi3pección; fUl'lnar el inventario de las existencias de cada
uno de éstos, y la foja de sel'vicios del pel"SOllal docente empleado en
dichos Establedmientos. -
A,"t. 16. La Inspe~ción iwocederá á formar inmediutamer:te, y llevará

en lo sucesivo (~on la rninuciosidad requel'ida, un regist¡"o detallado de
todos los edificios de propiednd de lit Nación. Cc)ll que' cuente el 1\'1inis-
terio para el servicio de los Establecimientos de su inmediata depell-
dencia; de los edificios de propiedad provincial ó pal'ticulal', entregados
lwovisúriamente por Gobiernos de Provincia; de los edificio~ en cons-
trucción por cuenta del Tesoro Nacional; de los de propiedad pat,ticular
que L1 Nación ter,ga en arriendo, y de los terrenos donados por PI'O-
vincins, l'vfunicipalidades ó particulares. . -

Art. 17. El Inspector dictará, de acuerdo. con las disposiciones gene.-
rales del presente Decreto, el Heg!amento interno de la Oficina á su
cargo; marcando detalladamente los deberes y atl'ibuciones de ,cada uno
de los empleados.

Art. 18. Comuníquese á quienes cOl'l'esponda, publíquese y dése al
Registro Nacional. .

PELLEGRINI.
JUAN BALESTBA.

Decreto confiriendo el título de ,,1'IlaestroNormal» á varios ex-alumnos de la Escuela
Norma,l de Maestros de Corrientes.

Departamento de Instrucción Pública.
Bnenos Aires, Enero 29 de 1892.

Resultando de lo manifestado pOI' el Director de la Escuela Normal de
Maestros de COITientes, qllC Jos ex-alumnos de que hace mención, han
terminado f'US estudios profesinuales con al'l'eglo á lo dispuesto por el
artículo 90 del Plan vigente, y en vista de lo informadu por la Inspección,

El Presidente de la República-
DECHETA: .

AI't. loConfiérese á los ex-alumnnsde la Escuela Normal deMaestros de
Corrientes, SeñOl'es Cayetano Ojeda, Cárlos N. Alv8l'ez, Artemio Lopez,
Alejandro Cuevas, Luis E. Castpllani, PedroG. Salvalgoyty y Juan Bocca-
landra, el título de «l\iaestro Normal», y espídaseles el diploma COrJ'espon-
diente, el que, una vez anotado en el Hegistro resp.ecti va, será remitido al
Director de la Escuela nombrada para bU entrega.
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Buenos Aires, Enero 29 de 1892.
Departamento de. Instrucción Pública.
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PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Decreto jubilando á D, Manuel Quiroga.

DECRETA:
Art. 1° Confiérese á las ex-nlumnas de la Escuela N. de Mllestras de

Salta, Sefíol'Ítas Genoveva Janzi y Mercedes Janzi, el título de «Maestra
Normal)) y espídaseles el diploma c()ITespondien1e, el qué, una vez ano-
tado en el Registro respec1ivl), será remitido á la Directora de la Es-
cuela nombrada pura su entrega.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

PELLEGHINI.
JUAN BALESTltA.

PELLEGRINI. •
JUAN BALESTHA.

Art. 20 Comuníquese á quienes cOIT8sponda, publiquese é insé¡.tese en
el Registl'O Nacional.

Hesult.ando de lo manifestado por la Direct.ol'a de la Escuela Norm&l
de j\1aes~ras de Saita, que las ex-alumnas de que hace mención, han tel'-
minado ~us estudios pl'Ofesionalcs con afTeglo á lo dispuesto por el
art: 9° del Phn vigente, y en vista de lo informado por la Inspección,

El Presidente de la Repüblica-

Departamento de Instrucción Pública.

Decreto confiriendo el título de "M""estra Normal» á varías ex>alumnas de la E. N.
. de Maestras de Salta

Hesultando del precedente informe de la Contadul'Ía General, que el so-
licitante se encuentra en las condiciones requeridas por la Ley N° 2219,
de 15 de Novit::mbre de 1887, sob¡'e jubilaciones,

El Presidente ele la República-

DECRETA:

Art.. 1° ACllérdase al SI'. Manuel Quiroga, actual Director de la Es-
cuela de Minas de San JU'm, In jubilación cOI'l'espondisnle al sueldo
integro, de trescientos pesos TnZIZ. que recibe nI presente. '
. Art. 2" Comuníquese ú quienes cOITesponda, publíquese é insértese en
el Registro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Hegistro de
Esta dística.
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Resolución exonerando al Profesor de Historia y Geografía de la Escuela Ncr..xal
de Maestros de Mendoza, Señor Manuel M. Lobos

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Enero 29 de 1892.

En vista de lo informado por la Inspección, y de ftcuerdoc()n lo solici-
tado por ('\la, eXO~]él'aSeal SI'. l\Ianüel M. Lobos, del puesto -de Profesor
de Historia y Geog['afía General en la Escuela NOl'mal de l\1aestr(,s de
M8ndoza, y hágase snber al Dil'ector de este Establecimiento, que el Mi-
nisterio ve con el maY0l" de<.;agrado, que tenga una yez más que aperci-
bido pOI' falta de cumplimiento de los debeI'es que le impune el cargo que
le está confiado.
Comuníquese, publíques8 é insértese en Hegistl'o' Nacional, pl'évias la~

unotnGÍones de! caso en el Registl'o de Estadística.
PELLEGRINI.
JUAN BALESTHA.

Decreto nomhrando dos Catedráticos en la Facultad de Medicina de la Capital

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Enero 30 de 1892.

Vistas las temas fonDuladas por la Facultad de Ciencias Médicas de
la Univepsidad de Buenos Air'es, y apl'obadas por el Consejo Superior
de dicha Uuiversidad en sesión de 28 del corriente, para la provisión
en la Facultad mencionada, de las Cátedl'l\s de Fisio-patología Esperi-
m~ntal, Historia Natul'al ~I~dica y Obstetricia, para alumnas parteras,
creadas en la Ley de Pl'esupuesto pal'a el presente nño, y de conformi-
dad con lo que establece la b~~se 6a de la Ley de 3 de Julio d8 1885,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase para la Facullad de Ci.sncias Médicas de la Uni-
versidad de Buenos Aires, Catedl'ático de Fisio-patologia Esperimental,
al Dr. Juan B. Señorans.
Cntedr'ático d8 Hisloria Natur,d Médic:l, al DI'. EEceo Cantan.
Catedrático de Obstetricia para alumnas parteras, al DI'. Juan R. Fer-

nandez.
Art. 20 Comuníquese, publiquese é insél'tese en el R. N., pl'évias las

anl)taciones del caso en el Regi!óJf.t'ode Estadística.
PELLEGRINI

JUAN BALESTRA.



Decreto nombrando Procurador General de la Nación en reemplazo dcl Dr. Malaver

Vista la pr'ecedente renun(;i,1, del Ci1l'go de Procurador de la Nación,
inter'puesta por el Señor DI', D. Antonio E. lVlalaver,

El P'l°es;'dente de la !~epüblica, haciendo uso de la facultad que le con-
fiere el Art. 86, inciso 22, de la ConstitucióII N1;lcional-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la refeI'iJa renuncia, y ngradézcase, en los términos
acordados, al Dr'. Malaver, los importantes servicios que h~l prestad9 en
el desC'mpeI'ío dd mencionado puesto.
Art. 2° Nómbrase en Cnnisión, Pr'ücurador General de la Nación, en

reemplazo del dimitente, al SeGor Dr. D. SabiniiJno Kie[',
Art. 3° Comuníquese á sus efectos, á quienes correspnnda, publíque-

se é insértese en el Registro Nacion;¡j.
PELLEGRINI.
JUA N BALESTRA.

Buenos Aires, Enero 30 de 1892.
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Departamento de Justicia,



Decreto creando la "Junta Superior de Guerra •• con su respectivo personal.

El P'I'esidente proDisorío del Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

MES DE ENERO

NOUGUES,
N, LEVALLI!:,

Buenos Aires, Enero 9 de 1892.

Buenos Aires, Enero 14 de 1892.
Departamento de Guerra.

Departamento de Guerra.

Decreto pr.ocediendo á la forma.ción del Regimiento de Artillería de Montaña,
y nombrando Jefe y 2~ Jefe del mismo.

~11NISTERIO DE GUERRA

DECRETA:
Art. 1° En ejecución de lo dispuesto en la Ley de Presupuesto vigen-

te, créase la «Junta Superior de Guerra» con el personal que le a~igna
el mismo.

El Presidente proviso/'io del Senado, en ejercicio del Podel' Ejecutivo-

DECRETA:
Art. .10 En ejecución de lo establecido P0l' In. Ley de Pl'esupuesto, Pl'O-

cédase á la formación del Regimiento de Artillería de Muntaña. .
Art. 20 Confo['me á lo pl'opuesto por el Estado Mayol' Geneml, 'nóm-

bl'ase Jefe de este Regimiento, al Teniente COl'Onel Don Plácido Obligado, y
segundo Jefe al Mayor Don Ramon Jones.
AI't. ;30 Queda encar¡;rado el Estado Mayor General del Ejército de la

ejecución de este Decreto, dictando las disposiciones del caso, segun las
inslrucciones que l'ecibirá de este Ministerio,

Art. 40 Comuníquese, üc.
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AI't. 20 La «Junta SuperioI' de Guerra» estnrá ndsc,-jpta nI Ministerin

del ramo, a quién asesora¡'á en todos los asuntos que se relacionen COlJ
la organizacióll del Ejército.
A¡'t. 3° Sel'án sometidos á su e3tudio y dictámen, todos los I)l'oyectos

de reforma que se prt:senten ó manden confeccionar destinados á mejo-
raI' las Ordenanzas Genet'nles, Reglamentos lúdicos, leyes constitutivas,
servicios auxilim'es y todos aquellos que tengan relación con la organi-
znción genel'al de la fuerza aromada de la Nación; sielIdo tambien de su
atribución, el estudio de los de annamento y deff:lnsa general del tet'f'ito-
rio, como igualmente pnyectat' pOI' sí, lo que c:'ea conveniente á los fi-
nes indicados.
At,t. 4°. Pnra lusefectos del artículo antet'iol': tendrá f,lcultad para

pedir informes directamente á todas las Oflicinas y empleados depen-
dientes del Ministet'io, como á los Jefes y Oflciules del Ejército en cual-
quier situilción que se encuentren.
Art. 5° Tendrá á su cat'go la compilación de todas las Leyes, De-

cretos y Resoluciones que se hubiesen dictado ó se dictásen en lo su-
cesi va con carácter permanente ó transitorio, pm'¡t ser' observadas en el
Ejército, á fin de facicilitat' los fundamentos dFJ las resoluciones que se
tomen.
- Art. 6° Los servicios prestados par todo el personal de la (,Junta
Superior' de Guerra» ser'án ['eputados como en campliía con mando de
fuel'za y para los efectos del njustd de sueldo,lwest y gl'atificación que
la Ley les acuel'da, l'evistat'áll en una lista e::!pecial que set'á tt'amitada
pOI' el Habilitado del Ministet'io de Guerra.
Art. 7° Nómb'-ase Presidente ele la (<Junta SupeI'ic,r de Guerl'a» al

Teniente General Don Emilio Mitre, y vocales á los Generales de Divi-
visión Don Joaquin Viejobueno, Don .Julio de Vedia, Don Luis M_Cam-
pos, Don Lucio V. Mansilla y á los Generales de Brignda Don Enrique
Godoy y Don Albel'to Capdevila.
Art. 80 La «Junta Superiot, de GU(~fTé1»propondrá al MinistBrio del

ramo el personal de Jefes y Oficiales, de aCllel'do con la Ley de Pt'esu-
puesto, como tambien el reglamen~o interni) que ha de "crvit, para su re-
gular funcionamiento.
Art. 9° Comuníquese, etc,

NOUGUÉS.
N. LEVALLE

Decreto nombrRndo Oficial y Escribiente en la Secretaria del Departamento de
Guerra,

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Enero 15 de 1892_

El Presidente 2J?oui.sor-io del Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:
Art. 10 Promuévese al puesto de Oficia~ en la Secretaría de Guel'ra,

al Escribiente de la misma Moisés Jurado,
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NOUGUÉS.
N..LEVALI..E.

Art. 2° Nómbrase para llenar la vacante de Escribiente, á D. Adolfo
Colombt>es.
Art. 30 Comuníquese, etc.

Decreto nombrando Jefe del ir. Batallou:del 2Q Regimiento de Infantería de Línea

Departamento de Guerra.
. Buenos Aires, Enero 20 de 1892.

Estando vacante el comando del ler Batallon del 2° Regimiento de
Infantería de Línea,

El Presidente p,.ot~isoj'io del Senado, en ejer(;ICIO del Püder Ejeclllivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Jefe del 111' Batallón del 20 Regimiento de Infantería
de Línen, nI Teniente Coronel D. Ricardo Mulleady.
Art. 2° Comuníquese, pllblíqllese y dése en ht órden General del Ejército:

NOUGUÉS.
N. LlWALLE.
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MES

Decreto nombrando Comandante de la Barca "Ushuaía» al Capitan de Fragata
Don Jorge H. Barnes

Departamento de Marina.
Bnenos Aires, Enero 8 de 1892.

At.ento lo mallifest<ldo por' el Estado Mayor Genel'al de Marina en la no-,
ta que precede,

El Pi'esídente pr'ovisorío cid Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

A!'t. 1° Nómbt'Hse Comand<lnte de la Barca «Ushuaín» al Copitan de
Fragata, Don Jorge H. Bal'lles;

At't. 2° Co~uníquese, publíquese, y dése;¡\ Regi"ü'o Nacional.
NOUGUES.

N. LEVALLE.

Resolución concediendo los premios de la Campaña del Rio Negro, al ex-Condes-
table de la Armada, Don Luis A. Pereyra

Departamento de l\Ir.rina.
Bnenos Aires, Enero 8 de 1892.

Vistos los informes que pl'eceden,

SE RESUELVE:
Art. 1° Concédese los pl'ernios de la Campaiía del Rio Negro, al ex-Con-

destable de la Armada, Don Luis A. Pereyrü.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Registro Nacional.

-NOUGUÉS.
N. LEVALLE.
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Decreto prohibiendo dar de alta en los b"lques de la Armada, á Guardias Marinas,
Aspirantes ó Distinguidos, que no hayan egresado de la Escuela Naval

Departamento de :;Harina.
Buenos Aires, Enero 12 de 18()2.

NOUGUÉS,
N. LEVALLE.

Siendo necesario evitar pOI' tod()~ los medios, se formen Oficiales pamla
Armada con personas que IFJ hayan sido Alurnnils de la Escuela Naval, co-
mo lo manda 1<1 Ley, que quiere que dicho Cuerpo sea compuesto de elemen-
tos de completa y h'Hnogénea ilustnlcióll, 'á fin de que l~lcomplicada má-
quina de guerra rnodema se hallc1 en manos espEH'tas, que puedan y deban
respondel' Cdn acierto én todo nLlrnento á las exigencias que la ciencia
navdl tiene y reclama el mejor serviciu,

El Presidente provisorio del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Desde la fecha en adelante, queda prohibido en absoluto, que
bajo pretesto alguno, se dén de alta en los buques de la Al'll1ada á Guar--
dias 1.'/Ial'inas, Aspil'antes Ó ;"'1istil1guidos que no hayan egl'esado de la
Escuela Naval, do.spués de haber completado sus estudio:", y munidos de
sus I'espectivos diplomas que los acredite corno tales,

Al't. 20 Son sériamente l'es¡:)Onsa.bles del cumplimiento de lo dispuesto
en este decreto, el Estado Mayor de la Armada, los Jefes de División
y de cada buque: l'espectivamente,

Art. 30 Cornul1íquese á quienes cOl'responda p:wa su cumplimiento, dé-
se en la Orden General de la Annada [Ml'a que nadie alegue ignorancia,
publíq uese y dése al Re.gistl'O Nacional.

Resolución reincorporando á la Armada al ex-Alférez de Navio Dan Félix Casa-
nova, debiendo revistar en el Cuerpo de Inválidos

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Enero 12 de 1892.

Vistos los infu:,mes qu~ preceden, relativos á los lal'gus y meritorios ser'--
vicios prestados á la Armada y sus dependencias pi)\' él ex-Alfé¡'ez de Ka vío
D. Félix. Casanova, y de c')nformidad con lo consejado POI' el Audítor de
Marina en la vista que ubm en este espediente,

SE H.ESUEL VE:

Art. 10 Reinc )¡,pórase á la Armada en el empleo qne se le acordó con
fecha 8 de Julio de 1885, al ex-Alfél'ez de Navío Don Félix Casanova,
debiendo reyistar en el Cuerp.) de Inválidos, con el sueldo que' le acuer-
da la Ley de la materia.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro ~hciol1al.
NOUGUES
N. LEVALLE, "

--~
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Buenos Aires, Enero 18 de 1892.
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Departamento de Marina.

Vistos los informes que precede:),

SE ItESUELVE:

Autol'Ízar al Est':ldo rv'layoe Genel"al de ~\1al"inapara que ponga á dispo-
sicióll del Jefe de la Dirección General de TOI'pedos, la cañonel'a me n-
cionaun, á los fines indicados.
Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

NOUGUÉS.
N. LEVAlLE.

. Atento lo m;,nifestado pOI' el Jefe de la Dir'ección General de Toepe-
nos, en su precedente nOlfl, elevada por el Estado Mayor General de
Marina, en In que pide se ponga á su disposición la Cafioneea «Paraná))
con el objeto de instalae á su bordo la estación de TOI"pedos eri el Puer-
to de La Plata,

Resolución concediendo 103pra:uios de la C.l.m)añ..l.de los Andes, al Comi3ario Con-
ta:!or Don Andrés Reyes.

Departamento de Marina.

Buenos Aires, Enero 15 de 1892.

SE rtESUELVE:

Art. 10 Exonél'ase de su pue ,to al Comisario Contador" y PÜgetdOI'del
Caza Torpedero «Basales)) Don Juan Fe1'l'eyr'u; y n-.)mbrése en su reem-
plazo, al ciudadano Don José S, Osuna,
Art. 20 Comuníquese, publíquése é insértese en el Registro Naci'mal.

NOUGUES.
N. LEvALLE.

Vista la Ilota que preced,',

Bnenos Aires, Enero 14 de 1892.

lJep!Jrtamento de Marina.

Resolución autorizando al Estado Mayor G:mara,l da Maria:\. pena qua ponga. á
disposición del Jefe de la Dirección Genera.l de Torpedos, l3. Cañonera "Paraná"
con el objeto de instalar á su bordo la Estación de Torpedos en el Puerto de
La Plata.

Resolución exonerando de su puesto al Comisario Contador y Pagador del Caza
Torpedero "Rosales", Don Juan Farreyra; y nombrando en su reemplazo, al ciu-
dadano Don Jesús S. Osuna



Buenos Aires, Enero 27 de 1892.

Buenos Aires, Enero 28 de 1892.

Departamento de Marina.
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Buenos Aires, Enero 28 de 1892.

ENERO

SE ItESlJEL VE:

Vista la propuesta que antecede,

Departamento de Marina.

En vil'tud de lo actuado en el presente espediente,

SE RESUELVE:

Art. 1° Dáse de bnja como alumno ,le la Escuela NavnJ, al Cad~te de
la rnismn, D. Teófilo I-Iurliu, por inútil pam el servicio militar por Ta en-
fermedad que le aqueja.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nflcif)nal.

PELLEGRINI.
N. LEVALLE.

Resolución dando de baja al Alumno de la Escuela Naval, Don Teófilo. Hurlin.
por inútil par a el servicio militar

Departamento de Marina

Resolución nombrando Pirotécnicoen la Estación Central de Torpedos, á Don. José
Piratte

Vista la propuesta que precede,

SE HESUEL VE:

Nómbra~e Telegrafista vigía, al Meritor'io de la Prefecturú MaL'Ítima, D.
Simon Orstein.
Comuníquese, publíquese é insértese en el Registl'O Nacional.

NOUGUÉS.
N. LEVALLE.

Concédense los premios d'e la Campaña de los Andes, al Comisario Con-
tador Don Andrés Rey,:,s ..
Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

NOUGDES.
N. LEVALLE.

Resolución nombrando Telegrafi3t::t vigía en la Prefectura M':¡,rítim'1, al M3ritorio
Don Simon Orsteill
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Departamento de Marina.

Buenos Aires, Enero 29 de 1892.
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Departamento de Marina.

Decreto nombrando Sub-Prefecto del Puerto de Santa Cruz, al Capitan de Fra-
. gata Don Salvador Simoni

Vista la pI'opuesta que precede,

SE RESUELVE:

Nómbrase lVlaquilJi,,~a de la Dl'aga del Puedo de la Capitül, i Dun
Francisco Padilla.
Comuníquese, publíquese é insél't.ese 8n el Registl'o Nacional.

PELLEGRINI.
N, L~VALLE.

S~ RESUELVE:

Nómbrase Pirotécnico en h. Estación Centml de Torpedos, á D. José
Pil'atte.

CO:rlL~r:íquese, publíquese y désp. al Registl'o Nacional.

PELLEGRINI.
N. LEVALLE.

Resolución nombrando Maquinista de la Draga del Puert:> de la Capital, á Don.
Francisco Padilla.

Encont¡'ándose vacante el puesto de Sub-Prefecto del Puerto de Santa
Cruz,

El Presidente de la Rcpliblica-
DEC\{ETA:

Art. 1° Nómbrase Sub-PI'efecto del Puerto de Santa Cruz, al Capitan
de Fragata, Don Salvador Simoni.
Ar't. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registt,o Nacional.

PELLEGRINI.
N. LEVALLE.



MES DE FEBRERO

MINISTERIO- DEL INTERIOR

Decreto autorizando á la Dirección del Museo Histórico Nac.onal, para que recabe
la entrega de las banderas estranjeras existentes en la Catedral

Departamento del Interior.

Bnenos Aires, Febrero 2 de 1892.

Vista la preeedente nota de la Dirección del Muse.:> Histórico Nacional,
y considemndo que es en ese Establecimiento donde deben ser deposi-
tadas y conservadas las reliquias histórÍl:as de la Nación,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la Dit'ección del Museo Histórico Nacional, para
que recabe de quien corresponda, la entrega de las banderas estranjeras
que ~e encuentran en la Catedral, y de las que se hallen en poder de cual-
quier otra autoridad ó Repartición, á fin de darles digna colocación
en el Establecimiento que tiene á su cargo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

PELLEGRINI.
.TosE V. ZAPATA.

Decreto aprobando el contrato celebrado con Don Antonio Torvalés sobre traspor~
te de correspondencia

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Febrero 3 de 1892.

Visto lo espuesto en este espediente y lo informado por ContaduríaGeneral,



DECfl.ETA:
El Pr'esidente de la Repúbli¡;a-

Decreto aprobando la o:'ganiz:Lción del pers:mal del DepartEl-mento General de
Inmigración, y declarando ces:tntes varios empleados
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PELLEGRINI.
Jos},; V. Z \PATA.

Apr'llébase el contrato celebrado enll'e la Dir'ección Genel'al de Co-
rreo;,; y Telégl'üfos y Don Alltoni,) TOI'valés; quién se cornpromete á
efectual' el traspoI'te de la c J1'l'espondencia POI' COr['e05 á caballo, entt'e
la líne,\, de \Vasbil1,:;ton y Lt Cohnicl. S;H'miento (Dep:u'tamsnto Gene-
ra! Roc,)) mediante la sLlbvensión mensun.l de 50 $ mIno POI' el tél'mino
de un 0.110, y con sujeción en un todo, á las bases y condiciones estable-
cidas en el Gontrato re"pectivo.

Publíquese é insértese en el Registro Nacional, comuníquese, tóme-
se l'azoo en la Sección de Contabilidad, y vuelva á sus efedos, á la Di-
reccinl1 de su pI'ocedencia.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Febrero 3 de 1892.

Visto lo espucsto en lü nota que precede,

El Presidente de la República-
DEC¡WTA:

Ad, 10 Apruébase la orgélnización del pe¡'sonal dada por la Oficina de
TielTüs y C<)]onias para las del Depal'tamento General de Inmigl'ación,
de acuerdo cun el presupuesto vigente, y en virtud de la cual q lIcdnn
cesantes los siguientes empleados: Ayudante de la OficilJa de desernb;ll'~
que D. Enlesto Sumblud; Oficial Espedicional'io en la Oficina de Trabnjos
Don Enrique Bachino y Oficial de C'JkW;lCiones en la rnisma, D. Pedro
Gaeta; Oficial Intél'prete en el Hotel de la Capital, D. Juan Cat'dul'n; y
Ayudunte en ia Oficina de Muelles y Hecepción, Don Antonio Cores.

Art. 2" Cumuníquese, pubUquese y dése al Registt'o Nacional.
PELLEGRINI

JOSI~ V. ZAPATA.

Decreto aprobando el contrato celebrado por Don ~Iartin LaI'ralde, sobre arren-
damiento de una superficie de terreno en el Territorio del Rio Negro.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 3 de 1892.

Visto lo espuesto en la nota que precede,



Decreto nombrando Telegrafistas y empleados de Correos en varios puntos

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

De acuerdo con lo solicitado en la pl'e:scnte nota,

El Presidente de la Repil.blica-
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Buenos Aires, Febrero 3 Je 1802.

FEBRERO

DECIUITA:

El Presidente de la RepúbUca-

Departamento del Interior.

Art. l° Apr-uébase el contl'ato fOl'ml.llado POI' la .Oficina de TielTas.y
Colonias con Don Martin LarTalde, pOI' el cual se le roncede en [¡I'l'pn-
da miento una superficie de tel'l'cn(¡ de dieZ mil hccUll'eas en el telTitorio
del Rio Negl'o, pOI' el tél'mino de seis ailos y precio de cUiltrocicntos pesos
anw¡Jes. '
Art. 2° Comuníquese, publíquese; y 1)I'I3via insel'ción eo el Regist¡.o Na-

cionhl, pase á la Escl"ibanía M<~yol' de GCJbiel'no llllra la escl'itul'ación
Cf)ITeSpondiente.

DECRETA:

Art. 10 Nómbr8se con antigüedad del 25 de Ener'o:
Tele¡;;rafisla de ~1a clase en 1" Oficina Centml (item 1, part. 37), en

reemp18zo de German Coquet, que queda separad,\ á D. Pedro Saavedw.
Encargado de TuI'IlO en la Oficina de Cór'dob'l (item 6 part. 4); en

lugHI' de José D. Gorosito, que renunció, á D. Francisco Gel'lIet.
Encargado de Turno en 'la Oficina del Rosario (item 4 part. 4) en

reemplno del a,nterior, á D. Juan B. AusquÍ.
Telegrafista de 3" clase (item 4 part. 6) en sustitución de Ju,ln 13.

Ausqui, á D. Fernando CaffieI.
Telegl'nfista de 3" clase en la Oficina del Hosal'io (iteIll 4 P,ll't. 7) en

reemplazo del antel'ior, á 'D. Juan Bustos.
Telegr'afista de 4a clase (item 4 part. 8) en reemrlaz.) de Juan Bust()~,

ú D. Máximo D. Chamarra.
Auxiliar' en la Oficina de Abonados (item 1 pal't. 126) .:;n reemplnzo de

Justo F. Vivanco, que fué sepamdo, con antigüedad ni 1" de Enel'l' del
co!~riellte ailo, á Don Anselmo de lils Santos.
Encargnclo de la Mesa de Entrad¡lS en In. Sección TeI8gr'afll~, con ::mti-

guedad del 1Q de Enero, á Don Luis 1\1. Bonina.
Auxiliar' en la Sección Corr'eos (Item 1 p"rt. 55) ell s'J3titució:l dd an-

teriol', con nnligüed,¡d id 1° de Ener"o, ú Don FI'I1ncisco Torr'ad0.
Clnsificnd:w en la Ofi,:i:l:' di' Eepedíción [11Inter'í,H' (Item 1 pnrti. 10.2)

en lugar del anterior", con n!ltigüedad al 1° de Enero, á Don Egidio n'l-
driguez.
AxiliJ.r en la Oficina de CJ:¡siflcación (Item 1 p:wt. 116) en reemplazo

del anterior, con antigüedad al 1° de Encl'o, ápoI? Alfredo R Wf'iglit.
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Buenos Aires, Febrero 3. de 1892,

Decreto nombrando empleados de Correos en varios puntos y restableciendo la
Estafeta de "Villa Ortujar ••

Departampnto del Interior.

AtentCl lo espueslo en la presente nota,
El Presidente de la Republica-

Escribiente del Archivo General (Hem 1 p<lrt. 15) en Jugar de J. R.
Martinez, que ocupa otro pue9to, con antigüedad al 10 de Enero, á Don
Victor 1\1. Sunico.
Art. 2° Apruébase igualmente los demás nombramientos confel'idos por

la Dirección GeiJeral de Correos y Telégl'afo':J en la misma fOI'mu y con la
misma antigüedad que vienen propuestos en la presente nota N°. 632 B,
de fecha 25 de Enero del corriente 3110.

Art. 3° Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese, y
pase para su conocimiento y efectos, á Contaduría General.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

;

Art. 10 Nómbrase con antigüedad al 27 del actual:
Daniel Castilla~ AuxiliUl' en la Oficina de Tucuman (Itern. 16 parto 7)
Octavio Solis, Auxiliar en la ancina de Rio 4° (Item. 11 parto 7)
Concédese á los efectos del pago, la antigüedad del 4 de Abril del

año ppdo. al nombramiento de J. A. Capellini, como Jefe de «Villa
Anchorena». .
Restablécese la Estafeta «Villa Ortujar»). nombrándose para rejentarla

con antigüedad ni 10 del actual, á Da. Matilde N. de Blanco, imputándose
este gasto a la Estafeta «Alegre».
Al'!. 20 Publíquese, insértese en el Registro Nucional y comuníquese.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto aprobando el contrato celebrado con Don Leon Ottolenghi, sobre tras-
porte de correspondencia

Vistos los infol'mes producidos;
Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Dirección Geneml

de Corl'eos y Telégrafos y Don Lean Ottolenghi; quién se compromete
á efectual' el tl'asporle de la correspondencia por Coneos á caballo, en
la líne~t de San Juan á la Huerta; median te la subvención mensual de
($ 50 mlll. ) cincuenta pesos moneda nacional, por el término de 1111 año;



DECRETA:

Decreto nombra.ndo Secretario de la Comisión de Inmigración de Mendoza

PELLEGRINI.
JosÉ V. Z/\PATA.
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Buenos Aires, Febrero 3 de 1892.

Buenos Aires, Febrero 3 de 1892.

FEBRERO

Departamento del Interior.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

y con sujeción á las bases y condiciones establecidas en el contrato
I'cspectivo.

Publíques~, insél'te~e en el Hegistro ~acional, comuníquese, tómese
rélzon en la Seeeiónde"Contabilidad, y vuclva á sus efectos, á la Dirección
de su procedencia.

Decreto concediendo licencia por tiEmpo indeterminndo al Telegrafista de 4 t'3 clase
de la Oficina del Rosario, y aprobando otros nombramientos hechos por la Di.
rección General.

Visto lo espuesto parla Oficina de Tiel'l'as y Colonhis,

E 1 Presidente ele la República-

De acuel'do con lo solicitado en la nnta. que antecede,

El Presidente ele la Repliblica-
DECRETA:

AI't. 10 Concédese licencia POI' tiempo indetel'minado al Telegrafista de
4a cl::tse de la Oficin'3. del Hosario, (ltem 4 arL 8), Don T. R. Bianchi,
y nómbrase para l'eemplazade durante su ausencia, á Don Wenceslao
Trigo.

Art. 20 Ap¡'uébase los demás nombmmientos confel'idos por Iü Direc-
ción Genel'al de CClI'reos y Telég¡'afos y de que da cuenta en ~u nota No
676 B, de 26 de Enero del cOITiente nño.

Art. 3° Comuníquese, publíquese, Jése al Hegistro Nacional, y vuelva á
sus efectos, á la. Dirección de su procedencia.

Departamento del interior.

Art. 10 Acéptase Itt l'enUnCi" presentada por el Sec:'etnrio de b Comi-
sión de Inmigración de Mendoza, D. Manuel Pueyrredon; y nómbrase en
su reemplazo, ú D. Julio S. AguirTe.

Art. 2° Comuníquese, publííjuese y desé nI Registro Nacionnl.
PELLEGRINI.

JasE V. ZAP,\TA.
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Buenos Aires, Febrero 3 de 18\J2.
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Visto lo espuesto en la precedente nota,
Buenos Aires, Febrero 3 de 1892.

Decreto nombrando Secratario y Oficial Auxilia" en la Comisión de Inmigración de
Córdoba

Atento lo espuest,) por la Oficina de Tiel'ras y Colonias,

El Presidente de la Republica-

Departamento del Interior.

Visto lo solicitado en este espediente y lo infor'mado por Contaduría
General,

El P)"esidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase el adjunto contrato celebrado entr'e la Dirección
General de Con'eos.y Telégeafos, y D. Rafael Campos; quifn se com-
pI'omete á efectuar' el trasporte de la coel'espondencia POI' correos ú ca-
ballo, entre la línea de CÓl'doba á Paso del Malle; mediante la subven-
ción mensuéll de veinte pesos ($ 20 m¡n.) por término de un año; y con
sujeción en un todo; tÍ. las base~ y condiciones establecidas en el contra-
to respectivo.

Aet. 20 Publíquese, insél'le:;;e en el l1egisteo Nacional, comuníquese,
tómese razon en la Sección de Contabilidad, y vuelv'l á sus efectos, á la
Dirección de su peocedencia.

PELLEG-RINI.
JosÉ V. ZAPATA,

Departamento del Interior.

Decreto aprobando el contrato CO:l D. Raf'1el Cól.mpos, sobre trasporte de corres-
pondencia

Decreto aceptando al Agr'imensür Don J. V. Rainirez, lJara mensurar el terreno
que el Gobierno les concedió para colonizar, á los Señores' Nicolás Ricardo y ca.

A rL 10 Acéptase la renuncia peesentada por el Secretnrio de la Comi-
sión de Inrnigl'<lción de la Pl'Ovincia de Córdoba, Don Hogelio OsulJn; y
nómbease en su reemplazo, al Oficial Auxiliar Don LucasCarrar,za; yen
el de éste, ú Don Eduardo Delgado.

Aet. 20 Comuníquese, publíquesc y déseal Registro Nacionfll.
PELLEGRINI,

JosÉ V. ZAPATA.

Departamento del Interior.



Decreto aceptando al Agrimensor Don José V. Ramirez, para subdividir un terre-
no que le fué concedido en Misiones al Señor Don lVIanuel F. Cutiellos.
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PELLEGRlNI.
JOS1~ V. ZAPATA.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

FEBRERO

Buenos Aires, Febrero 4 de 1892.

.Vi"to lo espllesto .en la precedente notn,

Fol P1'esíelente ele la República--'
DECRETA:

Al't. 1° Acóptase ni Agl'imensOl' D. José Vicente Harni.'ez, propue"to
POt' D. Manuel Fernandez Culiellos, para practical' la subdivisión del Le-
ITeuo que le fLlé concedido por ley especial en l'vlisiones.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Hegistro Nacional; pase á la

Ofkina de Tierras y Colonias para que espidcllt:s instrucciones corr,es-
pondien tes.

Depntamento del Interior. _

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Al't. )O Acéptnse ni AgrinienSOl' Don J. V. Ramil'ez, pl")puesto pOI' los
Sres. Nicolás Ricardo y Ca., pnrn I)l'actical' la mensura del terreno que
el Gobicmo les concedió pam colonizal'.
Al't. 2° Comuníquese, publíquese, dé"e al Registt'o Nacional, y pase á

la Oficina de Tiet't'8.s y Colonias pam que es pida bs instrucciones co-
rre"'pondientcs. .

Decreto aceptando al Agrimensor Don Pedro Escurt'a, para menSUi'ar una super
ficie de terreno concedida al Sr. Ramon E. Perez, en el Rio Negro

PELLEGrUNI. .
JosÉ V. ZAPATA.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 5 de 1892.

Visto lo espuesto en la not<"lque (U1tecede,

El Pi'esidente de la República-
DECRETA:

Al't. 1Q Apruébase al Agrimensor Don Pedro Escurra, propuesto POl'

Don llamon E. Pet'ez, pal'a l.lI'actieat' la subdivisión del terreno de cinco
mil hectáreas que se le concedió en Dl'I'endamiento en el Tenitorio del
Rio Negl'O. ,
Art. 2° Comunír¡uese, publíquese, dése al Registre) Nacional, y pase á

la Oficina de Tien'as para la espedición de las instl'Llcciones cOfTespon-
dientes.

t' ,

¡¡''''-' ,
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Resolución prohibiendo absolutamente todo juego de azar en los Clubsociales ó
cualquiera otra Asociación que haya obtenido el cáracter de persona jurídica

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Febrero G de 1892.

Vista la nota en que el Jefe de Polida de la Capital comur.ica diversos
Clubs-socié:des reconocidos como personas jurídicas, han establecido Jue-
gos de azar en sus respectivos locales, y pide la adopc:ón de las medi-
das necesarias pa!'n. hacer cesar' esa p!'áctic;l abusiva que se pretende co-
loca!' al amparo de autorizaciones oficiales concedidas para otros objetos, y

CONSIDERA N DO:

Que al re,~onoeer el Poder Ejecutivo como Sociedades Anónimas á los
Clubs de que se tratn, ha tenido en vista los fines de sociabilidad á que ellos
están destinados, pro~ediendo de n.cuel'llo con las prescdpciolles del Có-
digo Civil, que entre los requisitos exigidos pum el reconocimiento de la
personería jurídica, hace figumr el de que Ins asoeiaciones respectivas de-
ben pruponet'se objetos de utilidad genernl.
Que si los espr'esndr)s Clubs establécen eljucgo comn uno de los fines

de su institución, se colocan desde luegü fuera de 1<1", eondicillllCS bajo las
cuales han sido autot'iZDc1us,mucho má~, cuando en los decretos en que se
aprueban sus estatutos, se es presa c\;lf'¡Hnente qu~ \la ser'án permitidos
los juegos de awl'; que se hallan pt'obibidJs, además, por divet'sas dispo-
ciciones vigentes.
Que la personería jurídica otol'güd,l confol'l11e á las leyes y con fines lí-

citos y determinados, no puede ser' invocada para encu!JrÍl' actos punibles,
poniéndolas fuel'a del alcance de las autoridades encargadas de repremir-
las.
Que el P(,der Ejecutivo tiene por las leyes la fac:lltad de inspeccionar

las Sociedades anónimas á fin de ve¡'jficar si se mantienen dentro de los li-
mites de su existencia legal; y puede, ell l:onsecuencia, retit'ar1es su ailto-
rización si ellas no se se ajustan ú las condiciones con que han sido acor-
dadas.
Por eE.t.os fundamentos v de acuel'do con lo dictaminado por' el Sellor

Procurador Genel'al de la" Nación,

SE BESUELVE:

1° Queda absolutamente pt'ohibido todo juego da azar en los Clubs
sociales ó cualesquiera otras Asociaciones que bayan obtenido el caráctel'
de personas jurídicas, bajo la pena de series l'eti¡'ada la autorización
que se les acordó,
20 Al solo efecto de que pueda probarse b observancia de la anteior

prohibi,:ion, los agentes de p()licía tendrún libre entrada en dichos Olubs
sociales ó ('n los locale,:; de las otras asociaciones erigidas en personas
jurídicas, siendo er.tendido que se les retirará la personería en caso de
que se opusieran á que esta disposición tenga debido cumplimiento.
30 Queda encargado el Jefe de Policía para comunicar la pl'esente
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Buenos Aires, Febrero 6 de 18H2.
Departamento del Interior.
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PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Departamento del Interior.

Decreto suspendiendo el estado de sitio en la Provincia de Mendoza, durante el
, dia. 14 del corriente.

DECRETA:
Art. 1° Acpptase la I'enuncia presentada por D. Rafael Leon, del puesto

de Ingeniero de 2a cluse en el Departamento de Obras Públicas; y nóm-
brase en su reemplazo, al Agrimensor del mismo, D, Enrique Kock; en
lugal' de éste último, al Dibujante de la clase, D. Antonio Piaggio; y Di-
bujante de la clase á D. HéctOl' Fernandez. ,

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Hegist['o Nacional.

PELLEGRINI. .
JosÉ V. ZAPATA.

resolución á los Directores ó Gerentes de las Asociaciones comprendi-
das en los artículos anteriores:

4° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA ..

Decreto nombrando empleados en el Departamento de Obras Públicas

Vista la nota 'que antecede,

El Presidente de la República--

Habiendo comunicado el Interventor de Itl Provincia de Mep.d'na que
el dia 14 del cor['iente es el designado pal'a la elección de Diputados y
Electores. de Gobel'l1adol',

El Pí'esidente de la República-
DECRETA:

AI,t 1° Queda levantado el estado de sitio el dia 14 del corriente en la
Provincia de Mendoza.

Art. 20 PublíquesA, comuníquese y archívese, pt'évia inserción en el
Registro Nacional.
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Decreto aceptando la renuncia present:ula por;.el Ingeniero de 2a clase del Depar-
tamento de Obras Públicas, Don Cárlos Wikmann

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Febrero 10 de lSu2.

El Presidente ele la Repl'¡blica~
DECllETA:

AI't. 1° Acépl/lse la I'enuncia [)l'esentnda pOI' Don Cárlos \VikmnDll, del
puesto de Ingeniel'o de 2ft clase en el Dep,lrtnmento de Obras Públicas.

Art. 2° C0íl111níqllese, publíquese y dése nI liegistI,o Nacional.
PELLEGHINI.

JosÉ V. ZAPATA.

Acta y Decreto aprobatorio de la misma, sobre las condicioTHl3dé rescisión del
contrato bajo las cuales la Comisión de las Obras de Salubridad, se hiz:l c:trgo
de ellas.

ACTA

Buenos Aires, Octubre 5 de ISul.

Reunidos en la Sala de la Comisión de Ins Obras de Salubridad nom-
brada por decreto del 31 de Agosto del cOl'l'iente alío, tm el local de in.
Administración de dichas Obras, calle de Hivndavia N° 1255, su Presi-
de[jte Selíor IIlgeniero D. Guillermo Villanueva y el Hepresent,llltc de la
Compañia Al'l'endataria, D. G. H. Anderson, ;i objeto de tratar de la
entregn de las Obrns á In. dicha Comisión nombradti, todo de acuerdo
con el cont!'ato de !'escisión, ap:'obado POI' el Cong!'eso y p\1T' el Podel'
Ejp.cutivo, y rntificndo C0n fecha 1° del corriente, se cOllvino entre los
señores nombrados;

lo Qlle la Comisión entl'<l en este ncto, en posesión de las obras en es--
plotaciólJ á Efecto de continua!' In pr'ovisión de agua y sprvicio de cloa--
C:l~, quedando bnjo su dependencia el personal que se enCllentm á su sel'-
VICIO.

2° Entra tumbicn en posesión de los talleres, mnteriales, ensere~ v
en general de todas las e'\.istencias Ú r¡ue se refiere el nrtículo 12 del con:
trato de rescisión. Es entendido qlle quedan eseluirlos de esta entrega los
materiales y otros objetos que COf':'cspondnn ft obras domicili,ll'ias, 110

comprendidos en la disposición de dicho artículo, en la casa donde se
halla la AdministI'ación de propiedad del SI'. Juan B. :t\ledici, salvo las re~
clamaciones que ni respecto se creyese con derecho de hacer' la Comi-
SiÓll, en representación del Gnbiel'l1o.

3" Las demás obr'ns ó pertenencins no comj)['endirlns en los nrtículos
anteriores y especificnd;ls en ltt cédl¡]a 1" (como debiendo estar' terminndas
el 10 de Julio de 18\}1) corno CLJalqllicl' utra ob,'a ú objeto de este con-
cepto, quednrú en podcl' de la Empl'esa al'l'cnc!atal'ia, hasta t;I~ltOque la
Comisión, do nCI1CI'lln cun el -contratodc rescisión, pued,l invent.ariar ó
vel'ifk:ll' su existencia á efccto de su recibo. Sin perjuicio de que la
Comisión pueda hacer LISOde las concesiones establecidas, lo que impor-
tará darse por' recibida de la pnrte que pongü en servicie'.
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Departamento del Interior.
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~) 40 Los dernás materiales ó maquinari<1s Ú que se refiel'e la cédula 3'"
se recibirún por l:1 Comisión en lus mismos términos e"pl'esados en el
artículo anterior.

5° Se hará efectiva la recepción definitiva de las obrus en la forma
siguien te:

(~ En cuanto á lns obl'as generales (entregadas P:)l' la antigua Comi-
sión) una vez que se h¡¡ga sélbel' Ú la Empresa que e~t:l conforme

1. con el estado de hs mismas, pal'a lo cual la Comisión tendrá .un
pInzo de noventa días. .

b En cuanto á las demás obras que se hallen en esplotacióll, se
!Jnrá un inventario clasificado, que muestre el estado, cantidad,
calidad y demás datos, p8.l'a comprobar si se han ejecutado con-
fOI'me á planos y especificaciones conespondientes.

e Por lo que se refie¡'e á las ol.li'¡[s que debe de haber ejecutado la
Compañía y halléll'se terrninfld;ls el 1° de Julio, la Curnisión se
dará Pl)[' defil1itiv~Hnente recibida de ella"" una vez que la Compañía
le pase un estado dem0stl'ando la cantidad y clase de obm eje-
cutada en cada uno de los conceptos que espresa d artículo 5°
del Contrato de al'rendamiento, designados con las letl'as el f g, y.
demás comprelldid¡1s en la cédula 1'" y prévia aprobación del 1)e-
pfll'tamento T6cn!<.;0.

á En la forma anterior se dará por recibida la Comisión, de las má-
quinas y demás indicadas enia cédula 3"

7" La Cumpaiíía llT''lSentcu'á un estado de las existencias, mclteriales,
herramientas, útiles, mobiliario, etc, que sCl'á verificado pOI' la C0misión
con intervención de aquella, dándose por recibida de las existencias que
resulten.

A falta del est;¡do, el inventario SCI':t practicado POI' la Comisión.
7° Queda tam bien con venido que todas !els obligaciones pendientes de

la Cornpniíía ó sus Conti'atisLis, ó cl.udqllier género de l'esp'll1saLilidades
]JI'ocp,dcntes de su Aoministl'ación, no obligan b;:¡jo nillgun concepto ú la
Comisión; Ins cuestiones ó pleitos V~l1dientes iniciados antes del contra-
to de nl'rendamiento y que pasaron ú cargo de ]u Empre3a arrendata-
ria, quedarán á eal'go del Gobieru.J.
8u Los planos de las ob,'as entregadas por la antigua C,)rnisión, se-

rán drvue!t()s á la Comisión inmediatamente que ésta lo exija.
0° La recep<.;ión de 1:1 fábricü de. ladrillos se har'á en oportunidad, de

acuerdo con el art. 16 del contrato de rescisión.

SE HESUELVE:

1° Apruébase el flcta fornluladü enlt'e el Presidente de la -Comisión
de las Obras de Salubridad, Ingeniero Guillet'mo VillanuevD. y Don H.
G. Andersot1, por la que se e~tablecen las condiciones bajo las cuales

Visto este espediente,
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la Comisión de las Obras de Salubridad se h'zo cargo de ellas, de con-
fOI'midad con el contrato de rescisión de las mismas.

2° Comuníquese~ publíquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto aprobando el plano presentado por la Oficina C. de Tierras y Colonias,
sobre diversas áreas de terreno para colonizar cedidas á particulares, en el
Territorio del Chaco. .

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Febrero 10 de 1892.

Vista la nota que antecede, á la que acompaña la Oficina de Tierras
y Colonias un plano del TetTitorio del Chaco, manifestando á la vez que
por falta de datos no remite el del Territorio de Misiones,

El Presidente de la Repilb(ica-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el plano del Territorio del Chaco, de que se trata,
y e11 el cual ha señalado la mencionada Oficina las divel'sas áreas acor-
dadas á particulares pam su colonización, las concesiones de esta clase
que han caducado y las tierras que han sido medidas hasta el presente.

Art. 2° En todo nuevo plano que se confeccione, se eliminarán las con-
cesiones caducas, que quedan definivtlmente reincorporadas en sus áreas
l'espectivas á los bienes del Estado. .

Art. 3
u

El Depal'tamenlo de Obras Públicas remitil'á á la mayor breve-
dad posible á la Oficina Centr'al de Tiel'ras y Colonias, cópia de todas las
diligencias de metlsum que tenga y conciernan al Tel'ritol'jo de Misiones,
así como cualesqllieea datos ó informes que sean útiles á la confección
del plano catastral de ese TerI'Ítorio.

Art. 4° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

PELLEGRINl.
JosÉ V. ZAPATA.

Acuerdo aprobando el con-;;rato celebrado con la sucesión de D. Jorge Vallée, so-
bre trasporte de correspondencia

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Febrero 10 de 1892.

Vistos los informes pt'oducidos en este espediente y lo aconsejado por
la Contaduria General,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Dirección
General de Correos y Telégr&fos, y la sucesión de D. Jorge Vallée; quién



Visto lo espuesto por la Gobernación de Misiones,

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con Don Santiago Guillermon, sobre
trasporte de correspondencia.

Acuerdo disponiendo que la Contaduría General, liquide mensualmente en las pla-
nillas de la Gobernación de Misiones, el sueldo del Encargado del Registro de
Marcas.
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Buenos A-ires,Febrero 10 de 1892.

Buenos Aires, Febrero 10 de 18\)2.

FEBRERO

Departamento del Interior.

se compromete á efectLwl' el ü'asporte de la cOITespondencia 1301' men-
sajel'i'lS, en la" líneas: 1° de Pigüe á Puan, 2° de Puan á Choele-Choel, y
Roca, 3° de Huncal á Genel'cl! Acha, 4° de Trenque Lanquen á ToaÍ y Vic-
torica; 5° Tl'enque Lauquen á Italó y Laboulage, mediante la subven-
ción m6nsllal de ($ 1000) mil pesos mln. por el términu de un año, y
con sujeción en un todo, á las bases y condiciones estableddas en el con-
tr.'1to respectiv'),

AI't. 2° PUblíquese, ins'-wtese ¡en el 'Registro Nacional, comuníquese,
tómese razon en la Sección de Contabilidad} y vuelva para su conoci-
miento y efectos, á la Dirección de sU pl'ocedencia.

PELLEGRINL--JosÉ V. ZAPATA.-V.
F. LÓPEZ.-JUAN BALESTRA.-
N. LEVALLE.

Vistos los infol'm~s producidos ea este espediente y lo aconsejado por
la Contaduría General,

El Presidente de la Repitblica, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Al't, 1" Apmébase el adjunto contl'ato celebrado entl'e la Dil'eccióll
General de Correos y Telégeafos y Don Santiago Guillermon; quíén se
compl'ometp, á efectual' el tl'aspor'te de la correspondencia por mensaje-
rías, en la línea de Exaltación de laCI'uz á Campana, mediante la Sub 4

vención mensual de $ 10 mln., por el térmilla de un afio; y con sujeción
en un todo, á las bases y condiciones est'ablecidas en el contrato respec-
tivo.

Art. 2° Publíquese,-lnsértese en el "Regi;;;tro Nacional, comuníquese,
tómese razon en la Sección de Contabilidad, y vuelva pal'a su cltmplimiento
á la Dirección de su procedencia.

PELLEGRINI.-JosÉV. ZAPATA.-
VICENTE F. LÓPEZ.--JUAN
RUESTRA.- -N. LEVALLE.

Departamento del Interior.



El Presidente ele la Rep(i,blica, en Acuerdo General de Ministros-

,
Art. 1° La Contaduría General procederá á liquidar en las planillas de

dicha Gobernación y á contar desde el 1° de Enero del cOt'I'iente año,
la asignación de cien pesos mensuales al ElIcal'gado del H.egistl'o de
Mal'cas de la l'efel'ida Gobel'l1i1ción, D)n ArtutJo Cambas; debiendo impu-
tarse este gaó"-to al Item 1Q Indso 25 del Pl'es'upuesto vigente. '

Art. 2° Pl'évia las anotaciones del caso por la Oficina ele Contabilidad,
comuníquese, publíqu6se é insél'tesc en el HegisU'o Nacional.

PELEGRINI.- V. F. LÓPEZ.-JOSÉ V.
ZAPATA.-N. LEVAJ-LE.
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DECRETA:

.i~1 .

Acuerdo disponiendo que la Contaduría General, liquide mensualmente la suma
designada en el presupuesto vigente, para compra de caballos y monturas en
la Gobernación de Misiones

.Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 10 de 1892.

Acuerdo autorizando á la Gobernac ión de Misiones, para invertir mensuatmente
en gastos menores, la partida correspondiente al sueldo del Jefe de Policía.

Vista la nota que precede,
El Presidente de la Repllblica, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

A rt.' 10 Autorízase á la Gobernación de Misiores para invertir en sus
gastos menores, la partida que asigna el Presupuesto para sueldo del
Jefe de Policía de la misma, debiendo la Contaduría General liquidal' di-
cha suma en las planillas mensuales de la refel'Ída Gobel'l1ación.

Buenos Aires, Febrero 10 de 1892.
Departamento del Interior.

Yisto lo espuesto por la Gobernación de Misiones,

El P?'esielente de la República, en Acuerdo Geceral de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Ln C.1l1taduría Genernl liquidal'á mensualmente la partida que
asigna el Pl'csupuesto vigente, para compl'a de caballos y monturas duran-
te el coeri,mte nño; debiendo la Gobernación rendir cuenta docurnentada
de su inversión.

Art. 20 Comuníquese, pllblíques~ é insél'tese en el Registro Nacional.
PELLEGRINI.-JosÉ V. ZAPATA.-

V. F. LÓPEZ.-N. LEVALLE.
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Buenos Aires, Febrero 10 de 1892.
Departamento del Interior.'
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Visto lo espuesto en ¡anota que precede,

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por ('1 Ofici[t! Inspector del

Departamento de Pulicía ue la Capital, D. JoséA. Borznno.
Art. ,2° Comuníquese, publíquese y dése al Hegistro Nacional.

j)ELLEGRINI.
JasE V. ZAPATA

Decreto. aceptando la renuncia del Oficial Inspector del Departamento de Poli
cia de la Capital, Don Francisco A. Borzano

Acuerdo autorizando á la .Gobernación de la Pam9aCentral, p:lra invartir la di'-
ferencia del sueldo de Gobernador en racionamiento y gastos menore3.

DECHETA:

Art. 10 Autorizase á la Gobernacióú de la Pampa Central, para inver-
tir la ~antidad que por difel'l~ncia de sueldo se de!'5cuenta al GobemadM,
para atender l'acionamiento de rresos policiales y gastos ml~nores de
dicha Gobemación; debiendo relldir. cuenta documentada en oportunidad,

Art. 20 La Contadul'Ía Genel'al pr'ocederá á liquidar esta cantidad en
las planillas m8nSl1illes de dicha Gobernación.,

Art. 3° Comuníquese publíquese é insértese en el Hegistro Nacional.

PELLEGIUNI. -MANUEL M. ZORRILLA.-
VrCE"ITE F. LÓPEz.-N. LEVALLE.

Departamento ~el Interior

Vista la nota que antecede, ':f ccÍnsidet'and,): qUé>no existe en el PI'e-
supuesto partida alguna con 'que atend,w él racionamiento de presos po-
1iciales en la Gobem'lción de la Pampa Central, y que es de práctica
autorizar á las Gobernaciones Nacionales para gastos de esta naturaleza,

El Presidente de la Rep-ublz'ca, en Acuel'do General de Ministros-

Al'[. 2° La Gobernación de Misiones rendirá cuenta documentada de
la inversión de. esa suilla.

AI't. 30 Comuníquese, publíquese é inséI'tese en el Regi::;tro Nacion¡ll.

PELLEGRINI-JosÉ V. ZAPATA.-

V. F. LÓPEZ.-N'. LEVALLE.



DECltETA:

Decreto nombrando Veterinari.) en el Departamento de Policia de la Capital

Decreto nombrandoPresideute de la. Comisión Investigadora de los asuntos del
Ri<) Negro.

PELLEGRINI
JosÉ V. Z"'PATA

Regis~I'o Nacional y puse
esppdición de las instruc-

Bal"ilal'i, propuesto por Don
su concesión de tien'as para

Buenos Aires, Febrero 10 de 1892.

Buenos Aires, Febrero 10 de 1892.

Buenos Aires, Febrero 10 de 1892
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Departamento del Interior.

Departamento ~lel Interior.

Vist,l la nota que pl'ecede,

El P¡Oesidente de la llep"¡blica-

Departamento del Interior.

Visto lo espuesto en la nut:l que pl'ecede,

El Presidente de la [{epública-

DECRETA:

Al't. 10 Acéptnse la ['enUlll;Ía hech'l POI' el Sr. General Don LOl'Emzo
Winter, del cargo de Presidente de la Comisión Investigadol'a de los
asuntos de! Rio Negl'o; y nómbrase pam reemplazarle en dicho cargo, al
Señol' Gene¡'<:d D<Jn Félix Benavicles.
Art. 20 Comuníquese, pnblíquese ~ insél'tese en el Registl'o Nacional.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Visto lo cspuesto.en la nota que precede,

El Presidente de la Repitblica-

Df<:CRETA:

Art. 10 Declál'ase separado de ~u empleo al Veterinal'io del Departa-

Decreto aceptando al Agrimensor Don M. S. Barih.ri, para mensurar un terre-
no que se le dió para coloniz¡¡r en el Neuquen, á Don José E. Costa

Art. 10 Acéptase al Agl'Írnensor Don M. S.
José E. Costn,.parü efectllar la mensul'a de
coloniza[' en e1 Tel'l'itorill del Neuquen.
AI't. 2";> Cumllníquese, publíquese, dése al

á b Escr'ibanía :llLlyor de Gobiel'no pal'u la
cione:; corl'espundientes.
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PELLEGRINI.
JOSÉ V. ZAPATA.

. mento de Policía de la Capital, Don Juan Ciotti; y nómbrase en su re-
emplazo, á Drm Angel Martinez.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registt,o Nacional.

I

IDee~t. 'prob •• d. l. me••• ," pr~tl •• d. por el Agrlme' •• r D. M. S. B••.•l•• l,
, en unos terrenos que los Srs. Salustiano Zavalia y Ca. poséen en el Territorio del

Neuquen.

Departamento del Interior.
Buenos. Aires, Febrero 10 de 1892.

I De acuerdo con lo informado por la Oficina de Tierras y Colonias,

¡El Presidente de la Repilblica-
DECRETA:

A!'t. 10 Apruébase la mensura practicada por el Agl'Ímensor D. Maria-
no S. Barilari, en las lierl'aS concedidas para colonizar en el Territorio del
Neuquen, á los -Sres. DI'. Salustiano Zavalia y (>; siendo entendido que
si de operaciones postel'ior'es resultase menor' supel'ficie de la medida, el
liobiemo 110 estal'á obligado á entregada, considerándose de propiedad
fisc;¡J si hubiese exceso.
I Art. 2' Comuníquese publíquese, dése al -Registro Nacional y pase á
Ila Oficina de Tiel'i'aS y Colonias para su al'chi vo.
I

I PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Dect'eto nombrando Escribiente ea el Juzgado de Paz de Candelaria .
.
Departamento del Interior.

I Vista la nola que precede,

El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Febrero 10 de 1892.

DECRETA:

Al't. 10 N ómbrase Escribiente en el Juzgado de Paz de Candelaria, con-
antigüedad del 5 de Eneroppdo., al SI' Ciriaco E. San Jurjo; en reem-
plazo de Don Hermindo Vignatori, que ha renunciado.

I
Art. 2° Comuníquese, pubIíquese é insértese en el Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.
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Decreto disponIendo "que los sueldos de los Compiladores de la Oficina Deml'grá-
fica del Departamento Nacional de Higiene, sean abonados con el importe
de las partidas 4 y 5, Item 2, Inciso 15 del PresupuestJ. '

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 10 de 1892.

Visto lo solicitado, 'y teniéndose en cuenta el mejur_sel'viGio püblico,

El P¡'esidente de la RepMlica-
OECIWTA:

Art. 1° Los sueldos que devenguen las personas que desempeñan los
p~estos .de q0!1lpiladores dp. J? Oficina ~emogl'áfica del Dep~rtamento Na-
clOnal de HIgIene, se abonaran con el Importe de las PHI'tldas 4 y 5 del
item 2" inciso 15 del Presupuesto 'vigente, por partes iguales.
AI',t. 20 Con el importe de la pal'tida 28 item 7, inciso 15, .&epagarán los

h,lbel'es del Escribiente Don Sil(to E. Terán, que devengue en el conien-
te año.
Art. 3° Publíquese, insértese en el Regi:;tro Nacional, comuníquese y

archívese.
PELLEGRINI. .
JosE V. ZAPATA.

AcuerdL 'l,probando el contrato celebrado con D. Manuel Rodriguez Ruíz, sobre
trasporte de correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires Febrero 10 de 1892.

"','.,'

De acuerdo con los infol'mes l)l'odJlcidQS en este espediente y lo acon-
sejado por la Contaduria General,

El Presidenlecle la RepÍtblica~
ACUERDA Y DECRETA:

Art; 10 Apruébáse el ádjunto coiltl'ato celebrado entl'e la Dil'ección Ge-
nel'al de Caneas y Telégrafos y D. Manuel Rodriguez Ruiz; quién se
com[)['omote á efectuar el trasporte de Lt corl'espondencia por COI'l'eOSá
caballo, en la linea de la Ciudad de San Juan á Angaco Sud, pasando POlo
Ang<ico Norte; mediante la subvención mensual de ($ 110 m/n) ciento
diez pesos moneda nacional, por el término de un al1o; y con sujeción en
un todo á las b,ases y condiciones estahlecidas en el contrato respectivo,
Al't::2° Pu blí'lues0, insél'tese en el Re~istl'o Nacional, corn 1l1lÍqllese, tó-

mese I'azon en la Sección de Contabilidad, y vuelva para su conocimiento
y efectos, a la Dirección de su pr'oeedencia.

PELLEGRINl.-JosÉ V. ZAPATA.-EsTANISLAO
ZEBALLos.-N. LEVALLE.--JUAN
BALESTRA.- V. F. LÓPEz.



FEBRERO 165

Decreto nombrando Vocales en la Dirección General de Ferro-Carriles.

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Febrero 10 de 1892

Vistn la precedente nota en que la Dirección de Ferro-Curril8s mani-
fiesta que los voci1le~ que fOl'man parte de ella han l'esuelto poner sus
respectivos puestos á disposición del Podel' Ejecutivo, en virtud de lo
establecido en el decreto de 21 de Dic}embre de 1891 y,

CONSIDEI'U,N DO:

Que el citado decl'eto dispone que las comisiones que POI' la ley ó
decreto de su creación no tergan tiempo fijo de duración, se renovarán
nnualmente por mitad,lel que impol'ta fij'ir en dos años el periodo de su
nombramient'J, que los miembl'os de la Dir'ección de Ferro-Carriles han
permanecido en su puesto dm'ante un téi'mino .'muyol', no>siendo equi-
tativo exigi!' de su patl'iotismo que sigan desempefíando gratuitamente du-
rante un nuevo periodo, funciones que abSOl'yen mucho tiempo y re-
quieren una dedicación especial,

El '1'residente de la Rep?:,blica-
DECllETA:

Art. 1° Nómbrase Vocales de la Direc(~ión de FelTo-Cnrl'Íles á Jos SI'S.
Senador Doctol' Miguel M. NOllgués, Diputado Don Arturo CnstI'(), Inge-
niero, Don Cárlos Stegmnn, Don Santiago Alc,)I'ta, DI': José A, Tel'l'Y y
Don Arístides Villnnueva,
Art. 2° Hágase presente á los miemb:'os cesantes el agradecimiento de

Gobierno por los notúl'ios y señalados servicios que hnn l)['estado á la
Nación en el desempeño del c:trgo confiado á su competencia.
Art. 3';> La, Dil"e~ción de FetTo-Cal'riles practicará 0pol'tunamente el

sorteo de I\)s Vocales que deben cesar el pl'imero de mIo, á fin de ql'le
siga haciéndose anualmente la renovación, ordennda por: las disposicio-
nes vigentes. .
Art. 4° Comuníque;;;E', publíqués-e é insér'lese en el Registt'o Nacirmal.

PELLEGRINI.
JosÉ V, ZAPATA.

Decreto aceptando' al Ingeniero Don J. V, Ramirez para mensurar el' terr.eno
que se le concedió en Misionf!s al Sr. Ireneo Gelly.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 10 de 1892.

Visto lo e'spuest() en Jet n<)tn que precede,

el Presidente de la Repliulica-

DECRETA:

Al't. 1° Acéptase al Ingeniel'o Don Jusé V. Ramirez, lwopuesto por
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Buenos Aires, Febrero 10 de 1892.

Buenos Aires, Febrero 10 de 1892.
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Vista la nota que precede,

Departamento del Interior.

DECRETA:
Art. 1° Nómbrase Jefe de Policía en la Gobernación de Misiones, en

reflmplazo de Don Alejand,'ü Mombello, que queda separndo, nI Sargento
M'iyer D. Jorge Villoldo; y con antigüedad del 1°de Enero del corrienle año.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

PELLEGHINI.
JosÉ V. Z"PATA.

Vista la nota que p¡'ecede,

El Presidente de la Repliblica-

Departamento del Interior.

PELLEGRINI.
JosÉ. V. ZAPATA.

Decreto disponiendo que la Contaduría General, liquide mensualment.e la suma que
por diferencia de sueldo se le descuenta al Gobernador de Misiones, y que se
invertirá en gastos menores de dicha Gobernación.

Visto lo espuesto en la nota que antecede,

El Pr'esidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1Q Nómbrase Oficial de Meja en el Departamen to de PoI icía de la
Capital, á Don Federico Villafañe.
Art. 2° Comuníquese, pubiíquese y dése al Registl'O Nacional.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Departamento del Interior.

Decreto nombrando Oficial de M~3a en el Departamento de Policia de la Capital

Decreto nombrando Jefe de Policía en la Gobernación de Misiones.

Don Ireneo Gelly para practicar la mensura del terreno que se le con-
cedió para colonizar en el Territorio de Misiones. .
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y pase á

la Oficina de Tierras y ColonÍt'ls para q~le t~spida laR instrucciones corres-
pondientes.



El P¡"esidente de la Repitblica-
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DECHETA:
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AI't. 1° La Contadmía General, proceder'á á liquidar en las planillas
mensuales de la Gobef'l1ación de Misiones, desde el 1° de Enero, la can-
tidad que POI" diferencia de sudd0 se desclwnta al Gubernndel', para
atender los gastos menores de la mismo, debipnclo rendir cuent'1 docu-
mentada en 0pol'tunidad.
Art. 2° Comuníquese, pllblíquese é insél'tese en el Registr'.) Nacional.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto encargando del despacho del Ministerio del Interior, al Sub-Secretario
Dr. M, Zorrilla.

Departamento del Interior. Buenos Aires, Febrero 10 de 18Q2.

El Presidente de la [?('publica-
DEClll~TA:

Art. 10 ¡"Iientras dure la ausencia del Señor Ministl'o del Intedor, que-
dará encargado del despacho de los asuntos del MinisteI'Ío el Sub-Secretari0
Dr. Manuel r,,1. Zorrilla.
Art. 2° Comuníquese, publíqllese é insértese en el Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JosÉ V. Z."'PATA.

Decreto disponiendo que la custodia y conservación del Sepulcro del General San
Martin esté á cargo del Museo Histórico Nacional

Departamento del Interior, Buenos Aires, Febrero 10 de 1892.



Departamento del Interior,

Buenos Aires, Febrero 10 de 1802.

Depattamento del Interior.

MINISTERIO DEL INTERIOR168

Acuerdo disponiendo que la Dirección General de Correos y Telégt'afos siga sumi-
nistrando á las Reparticiones Nacionales ~as estampilias necesarias para corres.
pondencia.

DECRETA:

-Ad. Jo Apl'llébase la adjunta lista de pt'ecios de vaí'¡'os m~ite¡'i[llcs em.
pleados en el montaje de Li. maquinaria hidl'áulica del Puerto de la Capital,
hasta el 30 de Junio de 1891, lll'eSenlada pnr los Empl'csarios Sres. Madero
é hijos, f"jas 1, 2, 3 Y 4.
AI't. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto aprobando la lista. de precio:;;de v,:¡,riosmateriales empleados on el mon-
taje de la máquina hidráulica del PuertG ,de la Capital

Visto este espediente, iniciado POI' los Empres:l.¡'io,.; del Puerto, Sres.
Eduardo lV1adel'úé hijos, y de conf¡jl'midad con lo infol'mado 1):)1'el Depar-
tamento de Ingenie¡'os y la COlltadmía General, ' .

El P¡"esidente de la Repi~blica-

Buenos Aires, Febrero 10 de 1892,

CONSIDERAN 00:

1° Que es indispensable J' Ul'gente dispongan las Oficinas púb!icns de
la Nación de los timbres necesal'ios para el fl'anqueo desu correspondencia;
20 Que la Ley de Presupuesto no asigna pnrtida par'a su adquisición
3° QUE', si biE'n'la ley de Tal'ifas Postales y Telégl'nficas establece que

lasOficinas nacionales abona¡'án su importe en efectivo, queda 1'8SeI'vado
al P. E. determinar la época que deba hacel'se el pago,

El Presidente de la Repliblica-
ACUERDA y DECRETA:

Art. 10 La Dirección General de Correos y Telégl'af'Js continuará su-
ministrando á las Oficinas Nacionüles los timbres de fl'anqueo que ne~
cesiten para su correspondencia, en vista de los pedidos que dirijan á
ella los Jefes respectivos, y lIev'1rá mellsualmente á- cada;'vlinistepio una
plflnillador:umentada de la provisión hecha en el mes anterior, á 61, Y
á sus dependencias, para elirbonocollsiglliente. ' ,
Art. 2° -Los <TE'f~sde Oficina y Enea rgados del franqueo quedun per-

sonalmente respunsables del d~_b_i_d~_u~o de los timbres que reciban,
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Buenos Aires, Febrero 10 de 1892.
Departamento del Interior.
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. Buenos Aires, Febrero 10 de 1802.
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Resolución dejando sin efecto el arto 10 del Decreto de 31 de Agosto del año
ppdo , sobre aprobación. de planos para el trazado de un Ferro-Carril concedido á
la Compañía Nacional de Trasporte

PELLEGRINI.'
JosÉ V. ZAPATA.

< Art. 1° lVlodificaseel contrato cp]ebrado por la Oficina de TielTas y CI)-
10niascon D. Cál'!~)s Aub,)ne, por el cual se concedia en venta el lote 18,
fracción A Sección VIII de la Pampa Central, a"í ceímo el decreto respec-
tivo en la parte referente al precio que queda fijado en dos pesos ciento
ocho milésimos, en vez de do~ pesos que en ellos se estableció POI'
hectárea,

Art. 20 Comuníquese, dése al Registro Nacional y pase á la Escriba-
nia de Gohierno á los efectos corréspondientes; fecho, agréguese al espe-
dien te pl'ÍncipaI.

Visto Jo espuesto en la presente nóta,

El Pf'esidente ele la Repllblica-

Decreto modificando el contrato calebrado c:>n D. Cárlos AUbone, sobre .venta de
un lóte de <terreno en la Sección VIII de la Pampa. Central <

..•

los que se emplearán umca y esclusivamente en el franqueo de h
correspondencia de] servicio público Nacional.

Art. 3° Comuníquese, publíquese P: insértese en el Registro Nacional.

PELLEGRINI-JosÉ V. ZAPATA-V. F.
LÓPEZ-JUAN R-\LESTB.A-
N. LEVi\LLE .

Departamento del Interior.' <.

SiendJ fundadas las razones manifestadas por el Departamento de 111~
genieros, on la precedente neta,

SE RESUELVE:

lQ Dejar Sll1 efecto el [lrt. 1° del Decl'eto . de 31 de Agi;sto d~l año
ppdo, pUl' el que se aprobaban los planos lwespntados P(W el Sr.J. A.
Villalon~a en rp!we".entación de In Compafiía Naciona .. de TrnE'porte, co-
nespondientes al trdzado del Ferro-C<HTil cóncedidoá didió ErrJpl em
POI' Ley N° 2645 de 30 de Octubre de 1889. .

20 Comuníquese, á quienes correspondn, insértese en el Registro Na-



De acuerdo con lo ilJfol'mad,) pOI' la Oficina de Tierras y Colonias,

Decreto nombrando Oficiales Principales en el Departamento de Policía de la Ca-
pital.

PELLEGRINI.
JosÉ V, ZAPATA,

Buenos Aires, Febrero 10 de 1892.

Bnenos Aires, Febrero lO de 18~2.
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Departamento del Interior.

Bnenos Aires, Febrero 10 de l892~

Visto lo espLlesto en la nota. que precede,

El Presidente de la Rep~'tblica-

Departamento del Interior,

Decreto aprobando la mensura practicada por el Agrimensor Don M. S. Barila.
ri, de las tierras que se les concedió en el Neuquen á los Señores Benito Vi.
llanueva y Ca.

Visto lo espuesto en la nota que precede,

El Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase al Agrimensor Don Florenciode Basaldun,I)I'opues-
to por pon Julio POppel", para practicar la mensura y subdivision del
terrp.no que le fué concedido pal'a colonizal' en la Tierra del Fuego.
AI"t. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Regisll"') Nacional y pase á la

Oficina de Tiel'ras para que espida las instrllcciones cOI'l'espondientes,
PELLEGRlNI.

JosÉ V. ZAPATA.

DECRE'!,A:

Art. 10 Nómbrase Ofi('i:des Principales en el DelJartamento de Pcllicía
de la Capitíll, á los Oficio les Inspectores Don Santiago Dussaut y Don
José Ca farella.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registl'O Nacional.

PELLEGRINI.
JosÉ V, ZAPATA.

Departamento del Iuterior.

Decreto aceptando al Agrimensor Don Florencio de Basaldua" para mensurar y
subdividir un campo qv,e le rué concedido en la Tierra del Fuego á Don Julio
pOPiler. ,

cional, y fecho, rlevuelva Poste e<:pedienle al Dep::trtdl11ento de Ingenieros,
á sus efectos.



El Presidente de la República-
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DECRETA:

Art. 1° Apt'uébase la mensura pt'acticada. por el Ag¡'imensot' D. Ma-
riano S,. Barilari, en las tiert'as concedidas para coloniziú' en el Territorio
del Nellql1en á los Sres. Benito VilL1nuevay Ca., siendo entendido que
sí de opet'tlciones posteriores ['esuitase menol' supedicie de la medida, el
Gobierno no esta['á obligado á integrada, conside['ándose de propiedad
fiscal si hubiese exceso. .
AI't. 2Q Comuníquese,pllbJíquese, dese al Registro Nacional, y pase á

la Oficina de Tierras y Colonias para su. archivo.
PELLEGRINI.
JosÉ V. z~PATA.

Decreto concediendo á Don Bartolomé Devotto, el cambio de ubicación de las tie-
rras que se le concedió para colonizar en el Limay

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 10 de 1892.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Visto lo es puesto PfJr la Oficina de Tierras y Coloni>ls en su prece-
dente informe,

El Presidente de la Rppública--
DECRETA:

A.,t. 1° Concédese á Don BArt.olomé Dp.votto, el cambio de ubicación de
las tierras que le fueron concedidas para colonizar en pi Limay, que soli-
ta en los lotes 4, 5, 6, 7, 8, 14, 15, 16, 17, 24, 25 de la Sección XV, Le-
tra D, 21 letra C. y pat'te del 13 letra D, con la condición e~pl'esa de que
ha de respetar los arrendamientos ya hechos POl' el Gobierno en los
refel'idos tert'enos y de que ha de cumplil' con los plazüs establecidos
todas las ubligaciones que le impont-l sucontt'at.o dentt'o de la superficie
no afectndrt por lll'rendamientos;
Ar'~. 2° Comuníquese, pllblíqllese, rlése al Regist.'o Nacional y pase á

la Escribanía Mnyor de Gobierno á los efecto." consiguientes; feeho, á la
Oficinfl de Tier~'ns y Colonias pnra su archivo.

Decreto nombrando Telegrafistas y Empleados de Correos en varios puntos

Departamento elel Interior.
Buenos Aires, Febrero 10 de 18\)2.

De conformidad con lo solicitado en la presente,

El Presidente de ia RepÍlblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbl'ase eon antigüedad del 5 del corriente:



PELLEGRINI.
JOSÉ V. ZAPATA,

Telegrafista de 3a clase en la Oficina del Rosario; (1. 4, parto 7,) en
lugc1l' de Enrique Benitez, á José Luis Mazzio.
Telegrafista de 3a clase en la Oficina de Córdoba, (1. 6, par't. 7,) en reem-

p~azu de.Candelario Martinez, que rué separado, conantigüed"d al 10 de
Enero ppdo. á S'lile GOl11ez.
Telegrafista dR 4a clasc-Jefe de la Oficina de (cCosquin» (1. 6, parto

107,) en suslitución del tlnteI'iol', á Rosn. Acosta. .
Jefe de la Oficina de COrI'COS de «Ech~varria», (1. 3, parto 81,) en II:gaI'

de Alfre,io C. Guzman, que que ia separado, á D. Cál'los POZZ(l..
Teleg¡'afista de 3"' dase en la Oficina de Tucuman, (I. 16, pnl't. 6,) en

lugal' de Francisco Varga, que se dej,:, sin efecto; {t Gl'egol'io Acui'ía.
Telegi'afista' de 4a clase en la Oficina de Santa-Fé, (1. 5, parto ~\) tl1

reemplazo d()l anter'ior, á :Melciades Dinz. . ..
Auxilia¡' en la' Oficina de Santa-Fé, (1. 5, parto 6,) en luga¡' de Eliseo

Fructos, que ¡'enunció, á Eleodoro Bustos.
Alt. 20 Apl'\lébase igu~llDente los demá~ nombramientos coufcl'idos

por la Dirección Cenel'al de COlTeos y Telégrafos, en la rnismil ft1l'nia y
con la alltigüednd consignada en la presente nota N° 960 B, de fecha 5
del actu;).I.
Art. 3° Pllblíquese, -insél'tese en el Registro Nacionnl, comuníquese, y

pase á sus efectos, á Contaduría General.
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"

Decreto aproban::!o el convenio celebrado con D. Vicente Garibaldi, sobre arreglo
del litigio por averias causadas al patacho "Incansable •.

Departamento del Interior,

Buenos Aires, Febrero 10 de 1892,

Resultando de I0s infor'mes que nnteceden, que la culpabiiidad en el
choque habido ent¡'e el patacho «Inc(ln,,;ablc» y el rernolcador «Puedo
H1C:--gO» perteneciente á la Comisión de las Ob";lS del Riachllelo, ha estado
de parte de este (tltim'l, POI' cuya raZ'ln el l)I'opieteu'io de aqllel, solicita
una indelllllización de los da(í.)s causad,),;, formu!¡'lIldose al efect() c,)n la
Comisión el proyecto de arreglo de q le ilHtl'uye e.3te espediente,

El Pr'esidentc de la ReiJitblica-

DECRETA:
Art. 1° Aprnéb::tse el convenio celebt'ado entl'e el Presidente de la Co-

misión AdmillÍstl'adora ele las Obras dRI Ri.'lehuelo y D. Vicpnte Geu'ibaldi,
pOI' el que se arregla el litigio POI' avcl'i,l<;; causadCls al patacho «Incan-
sablc», installl'ad,~ poi'éste ante el Juzgado Fedel'nl, conlra la referida
Comisión, mediante el pag',) d~ quinientos pesos (500) moneda nacional,
que I'ecibil'á el pCI'jLldiGad,) en (:ol11pensnción de los düños ocasionados al
pataclw «Illc¡.\llsable» con IIl~)tivo del <.:hoque producido con el remolcador
«Puerto HlIergo».
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Art. 2° Comuníquese, publíquese, d(~se al Hcgistro Nacional, y vuelva

ú la Comisión de lns Obra;" del Hiacllllclo IX1l',l que proponga imputación.

PELLEGHINl.
JosÉ V. ZAPATA.

Acuerdo ap:,ob:tndo el contrat:> celebpado con Don Emilio Funes, sobre t.rasporte
de correspondencia.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 10 de 1892.

Visto los infOl mes producidos,

El h'esidente de la R('pttblica-

ACI]InWA y DECRETA:

Art. loA l)i'uéba~e el adjunto conh'ato celebrttdo entre la Dirección
General de COl'I'eos y Telégrafos y Don Emílio Funes; quién se c.)mprornete
á efectual' el traspol'te de la cOITespondel1cia por MensajeI'ías, en la linea
de la Estación ClQuilínó» (Fert'o-Cart'il Central Norte) á «(Ojo de Agua»,
mediante la subvcnción mensual dl~ ($ 100 mln) cien pesos moneda nacional
POI' el térrúino de un ¡tUo; y con sujeción en un todo, á bs bases y con-
didoncs establecidcls en el contrúto respectivo. _ '
Art. 2" Pubríquese, ill.sél'tese en el H.egistro Nrtcional, comuníquese,

tómese rnWll ell la Sección de Contabilidad, y vuel va á sus efectos, á la
Dirección de su [)['ocedencia. .

PELLEGRINI.-JosÉ V. ZAPATA.-EsTANISLAO
ZEBALLos,-VrcENTE- 1". LÓPEZ.-JUAN
B.~LESTRA.-N, LEVALLE.--~

Resolución 9.isponiendo que el servicio de agua corriente y cloacas, continúe sien-
co gratuito para los Establecimientos Públicos .

IJepartamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 10 'de 1892.

Vista la consulta que hace lel Coulisión de las Obm:,; de Salubridad en
]u I~ota Cjue antecede, sobre servicio gratuito de agua cOITiente y cloacás
á Establecimientos Públicos, y considemndo que las obrns han vuelto a
p)del' del Gobierno, y las Oficinas Públicas no tienen en sus respectivos
presupuestos, fundos asignados para el pago del. servicio,

SE RESUELVE:

10 El sel'VlCIO d~ agua cOl'riente y cloacas continuará siendo gl'atuito
pat'a los Establecimientos públicos, tanto Nacionales como Municipales,
comprendidos en la nómina adjunta, Planilla 1 y 2, hasta nueva reso-
lución.
2° Seguirá rigiendo tambien hasta nueva resolución, el arreglo hecho con

el. Consejo Nacional de Educación á que se refiel'e la Planilla No 3u,
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3° Pal'a fines estadbticos, POI' aho:-a, la C0misión de las Obras de Salu-
bt'idad lievnrá ulla C1Jenta de lo que deja de pel'cibil' en vll,tud de los at'-
tículos 1° Y2° de la presente resolución, y pasará al Ministerio del Inte-
rior tI'imestl'almente un Estado en que conste cada Establecimiento y la
cuot.a respectíva, así corno la cifl'a tf)tal del trimestre.
4° Comuníquese, publíquese é insértese en el Hegistro Nacional.

PELLEGRINI.
JosE V. ZAPATA.

Decreto nombrando Telegrafistas y Empleados de Correos en varios puntos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 10 de 1892.

- De acuerdo con lo solicitado en la prese'1te nota,

El Pnsidente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase, con antigüedad del 2 del actual:
Telegrafista de 4a clase Jefe de la Oficina de «TI'ánsito San Alberto)

(item 11 pal't. 14) en lugar de M. J. Gutiet'I'ez, á D. Jacinto 1\1. Vivas.
Telegrafista de 4" Jefe de la Oficina «lV1árcos Juarez» (item 6 part. 25)

en reempl'izo del anteI'iol', á D. ManuelJ. Gutienez.
Telegl'rJfista de 2" clase en la Oficina de Córdoba (item 6 parto 6) en

sustitución de Pedru Rodriguez Malbran, que queda separado, á D: Juan
Acuna.
Telegrafista de 2a clase en la Ofidná de Santa-Fé (item 5 part. 6) en

luga~ del anterior, á D. José M. Avalos.
TelegI'afista de 4a clase en la Oficina de «(Villa MaI'ia» (ítem 6 parto 41)

en reemplazo de Ada Bonetli, que quedfl. separado, á D. Pedt'o Acevedo.
Auxilia¡' y útiles de depósitos de la Oficilla de Rio IV (item 11 part. 6)

en lugar' de Angel L. de Tl'atti, á D. Cárlos Honkes.
Art. 2° Apruébase igualmente los demás nombramientos confHidos

por la DÍ{'e0ción General de COl'l'eos y Telégrafos, en la misma forma
y con la antigüedad conferida en la presente nota N° 913 B, de fechti
dos del corriente.
Al't. 3° Comuníquese, pubIíquese, insértese en el Registr'o Nacional, y

pase para su conocimiento y efectos, á ContadUl'ía General. .
PELLf.GRINI.
JosÉ V. ZAP.ATA.

Decreto nombrando Empleados de Co't'reos -en varios puntos y aprobando otros
nombl'amientos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 10 de 1892.

Atento lo espuesto en la presente nota,



Decreto nombrando Tesorero en la Administración del Ferró-Carril Central Norte

'Decreto nombrando Telegrafistas.en varios' puntos, y aprobando otros nombra-
mientos hechos por la Dirección General de Correos y Telégrafos

De acuerdo con lo solocitado en la p£"esente nota,

El Presidente ele la Repliblica-
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Buenos Aires, Febrero 10 de 1892.

Buenos Aires, Febrero 10 de 1892.

FEBRERO

El Presidente de la Repitblica-

Departamento del Interior.

DECRETA:

Art. 10 Nómbl'ase, con antigüedad ni 4 del actuill:
Juan l'vI. Villul'l'uel, Auxiliarde la Sección Con<;titució:~, (1. 1, pal't.183,)

en lugal' de L. l\lagallanes.
Jo.sé Quintana, Auxiliar de la Sección Esta..:ión CenU'al, (1, 1, part. 207,)

en reemplazo del anterior.
AI't. 20 Apl'uébase igufllmente lús demás nombramientos efectuados

PO£"la Dit'ección Genel'al de Coneos y Telégrafus, en la misma forma y.
con la misma antigi'Jedad consignada en la ¡>,'esente nota No 940 B.
Art. 30 Publíquese, insél'tese en el Regist¡,o Nacional, comuníquese, y

pase á sus demás efectos, á ContadurÍil General.
PELLEGRINI

JasE V, ZAPATA,

Vista la nota que antecede,

El Presürente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbl'ase Tesol'eI'o en la Administraeión del Fet'l'U-CalTil Cen- -
tl'al Nol'le, á D, Agustín F. Camelino.
Al't. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registl'o Nacional.

PELLEGRINI.
JosÉ V, ZAPATA,'

Departamento del Interior.

OECRETA:

Al't. 1" Nómbrase, con antigüedad del 10 del actual:
Tclegl'afi:3ta de 4a cla:se en la Oficina de Villa María (Item 6 pa¡'t. 41)

en reemplazo de Bonifacio Galindez, que renunció, á D, Anselmo Shal'-
pies. -
Telegrafista de 4a cla~e en la Oficina de la Plata' (ltem 2, parto 6) en

lugar de Pedro M. Niño; que falleció, á D. José O)'ssi.
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AI'lo 2° Déjase sin efectl) el deCl'cto de fecha 2G de Ener'o ppdo., por
el que se nombraba tÍ 1). Fl'ünciscl) Val'gas, Teieg:dista de 3" clase en la
Oficllla de Tucllman, en l'eemplüzo de Humon Quilltel'OS Paz.
Al't. 3° Apruébase igualmel~tc los demás nombl'amientos conferidos

pOI' In Dil'ección Gcncl'81 de Coneos y Telégmfos, en la misma forma y
con la misma antigüedad qU-3 vienen pl'opuestos en la presente nota N°
863 B, de fecha 1° del cOl'l'iente,
Al't. 40 Publíquese, insértese en el HegistL'o Nacional, comuníquese) y

pase pal'n, su conocimiento y efectos, á Contaduria Genel'al.
PELLEGRINI.

JosÉ V. ZAPATA.

Decreto nombrando Telegrafistas y Empleá.dos de Correos en varios puntos.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 10 de 1892.

De acuel'do con lo solicitado en la presente nota) .

El Presidellte ele la Repitblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase, con antigCledad del 30 de Enel'o ppdo:
Telegntfista de :~aclase en la Oficina de Bahia Blanca (Item 21, p:w-

lida 5) á Don Alejandro J. Dubois.
Telegl'afista de 4" Jefe de la Oficina «Paso dd los 1ndil)s» (llem 21 pal'-

tida 97) en lugal' del anteI'ÍOI', Don Gel'al'do Helguera ..
Clasificadol' en la Oficina Espedición al ]ntel'ioT' (1tem 1 pal'tida 102)

en l'eem{Jlaz::J de Remigio Flor'es, que queda sepul'ado con antigüedad al
15 de Enero último, tí Don Sebastian }{, Lesica.

Telegrafista de 4a clase Jete de la Oficina Soto (Item 6, pal'Lida 83)
en sustitución de Harnon BaITionuevo, que queda separado, ú Don Juan
Palacios.
AuxiliDI' en la Oficina de Clasificación (Item 1 partida 116) á Don

Mariann ItLlI'riza.
TelegI'Gfista de 4" clase Jefe de la Oficina de Martin Garcia (Item 1,

pal't. 398) en lugar dc RicüI'do Mendez, que queda separado, á Don José
J. López,
Telegrafista de 4" clase en la Oficina de EsCObal' (1tem.1, prt. 299) en

luga!' del antel'ior, al actual Auxiliar de Jujuy, Don Artmo Guerl'er'o.
Art. 2° Apruéb¡lllSÚ igllidmente lo.;;demás nombrarnientos confel'idos por

la Dil'ec(:ión GetlPl'al de Correos y Telégrafos, en la misma forma y con la
misma e,ntigüedad que viene consignada en la presente nota No 810 B,.
de fecha 30 de Enero último. .
Al't. 3° CI'éa:;e una Estafeta en el punto denomilwdo «Puente Pacheco»

(15 Distl'ito) y nómbl'ase pal'a regentada, á Doña Enriqueta Sanguinetti de
H-oseade, con el sueldo mensual de ($ 33 m/n) treinta y tres pesos m/n. que
se imputarán al 1tem 22, art. 7 del Pl'esupuesto vigente.
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Art. 4Q Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese, y
pase á sus efectos, á Contaduria General.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto encomiando la conducta observada por la Policia en las elecciones del 7
del corriente, y autorizando al Jefe, para entregar mensualmente á la viuda
del Cabo 1"Don C. Sommer, el sueldo de que él gozaba.

Departamento del Interior

Buenos Aires, Febrero 11 de 1892.

Vista la nota en- que se dá cuenta del re::,uItado de las elecciones
practicadas el 7 del corr-iente y del procedimiento seguido por la Policía
de la Capital, útin de llenar las funciones que por la naturaleza de su
institución le corresponden 8n estos aetos,

SI": RESUELVE:

10 Hacer saber al Jefe del Departamento, que el Poder Ejecutivo ha
visto con satisfacción la recomendable y digna conducta observada por
la Policía de la Capit,t\ en el cumplimiento de los deberes que le c.staban
señal::ldos, y que se I'educían á garantil' el órdell y la !ibet'tad del ac-
to electoral, manteniéndose dent!'o de los límite? prescritos por la Cons-
titución y las leyes.
20 Mient,'as se solicita del Honorable Congl'eso la pensión pedida pa~

ra la viuda é hijo!". del Cabo 10 Casimi,'o Sommer, la Policía le entrega-
rá mensu&lmente el sueldo de que gozaba.el agente mencionado, hacien-
do uso para ello de los fondos sobrantes que tenga en su presupu~sto.
30 Comuníquese, puhlíquese é insértese en el Hegistt,o Nacional.

PELLEGRINI
MANUEL M ZORRILLA

Decreto aprobando modificaciones en los Estatutos de la Sociedad Anónima "Com-
pañia Tramwa,ys Mal' del Plata ••.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 11 de 1892.

Visto lo dictaminado por el Sr. Procurador de la Nación y el del
. Tesoro,

El Presidente de la República-
DEChETA:

AI't. 1° Apruébanse las modificaciones introducidas en los E:::tatutos
de la Sociedad Anónima ((Compañia Traways Mar del Plata» las cuales •
constan de este espediente.
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Siendo un deber del Gobierno peocedet' al mas rápido oesaerollo de los
teiTitorios nacionales del Sud, que por su estensión, su situación y sus
riquezas están llamados f.. sel' centt'o::: importantes de producción y,

CONSIDERAN 1)0:

Que algunos Gobiernos de los TerriLorios espresados han manifestado
en divel'sas ocaciones que los elerllentos de que disponen no están en pr'o-
po('ción con las lIecesidüde.s que se esper'imentan, resultando por consi-
guiente ineficaces sus esfuerws y buenos propósitos antes la escasez de
medios de acción;
Que con fr'ecuellcia 5(3 reciben, por otra parte, ouejR.s y denuncias sobre

deficiencia,; ell la Administl'ación Pública de algunos de ellos, falta de ini-
ciativa en todo lo que se l'etiel'c á materias de progreso genel'al, elección
inadecuada en partes del personal de las Gobemaciones carencia de me-
didas conducentes á estimular el tl'ab:ljo y la población;
Que e;; notorio el interés que empiezan á despertlil' las rejiones del

Sud de la l{epública en los. capitalistas y las clases trabajadoras, corno
Jo demuestr'an las numerosas pl'opuestas que se presentan sobee cam-
pea y arrendamiento de tierra, así como sobre la plantación de industria
y establecimientos de importancia;

Buenos Aires, Febrero 11 de 1892,
Departamento del Interior.

Vista la nota que pr'ecede del Departamento de Obras Pública.;;,
El Presidente de la Repitblica-

DEORETA:

Art. 1° Acéptase !ü ('enuncia que interpone Don Aifeedo Olivari, de!
empleo de Dibujante de la clase en aquel Depal"tamento; y nómbmse en
su reemplazo, al ciudHdano I).)n Lorenzo Canto,
AI't. .20 Comuníque::ie, publíquese y dése al Hegisteo Nacional.

PELLEGHINI.
MANUEL M. ZOlUULLA.

Departamento del Interior.

Decreto nonibrando dibujante de 1 Q clase en el Departamento de Obras Públicas

Art. 2° Permítase al int~l'esado tomar cópia de los Estatutos refor-
mados; comuníquese, publíquese y dése al Registro NacÍana!.

PELLEGH.INI.
JosÉ V. ZAPATA,

Decreto comisionando al Ingeniero D. R, Martinez, para que practique una inspe.
ción general en val'ios ~erritorios.
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Que hay conveniencia, por .consiguiente, en prncticar una inspecclOn

general en los terTitorios meneionados, á /in de que el Gobierno pueda
conocer con exactitud su situéJ.ción actual, el estado de su i\dministración
sus recUl':,os y necesidades, y l0:' m~dios que pueden ponerse en práctic~
con el obJeto de SalVál' las drficrencras que se noten, colocando á las
Gobernaóones en aptitud de llenar los propósitos que tuvo en vista la
ley de su cl'eación,

El PreSidente ele la República-
DECRETA:

Art. 1° Comisión ase al Ingeniero Don Hafael Martinez, para que prac-
tique una inspecci(m general en los tel't'itor'ios del Chllbut, Santa Cruz
Tierra del Fuego, Río Negt'O y Neuquen con los objet)s espres&dos en
los fundamentos de este dec['cto,
Ar't. 2° Por el iVlinistel'io del Interior se darán al Inspector' nombr'ado

las instl'ucciones cOlTespondientes.
Art .. 3° Comuníquese publfquese é insértese en el Registl'o Nacional.

PELLEGRINI.
JusÉ V. ZAPATA.

Decl'eto esplicando el alcance del de fecha 12 de Dicie-mbrede 1891, sobre pre-
mios acordados á los militares, po,' Ley de 5 de Setiembre de 1885,

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Febrero 11 de 1892.

Vista In consulta que hace la Oficina Central de Tierras y Colonias en
la nota que antecede, respecto del aleanceque tenga el Decreto de 12 de
Diciembr'e de 1891 ppd,)., las personas que sin ser' militares, fuel'on in-
cluidas en la primet'a lista de acreedores al pJ'emio de Tierras acordado
por ley de 5 de Setiembre de 1885, y Coni,iderando: que si bjen por' razo-
nes de equidad se ha visto el P. E. en el caso de dictar' el referido dect'eto
para favorecer' á los militares. incluidos en dicha lista y n0 en la definiti-
va, eS~lS !'¡lzones, nI) pueden invocül'se tratándose de empleados civiles ú
otros pü.!'ticular'es puesto que la ley 8e dictó para premiar servicios mili-
tares en las espediciones contra los indios,

SE HESUELVE:

Art. 1° El Decreto de 12 de Diciembre de 1891, solo cumprende á los
miiitares.
Art. 2° Comüníquese, publíquese é ínsérte~:,e en el Regis,lro Nacional.

PELLEGlUNI. .
JosÉ V. Z ..••PATA.
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PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORHILLA.

Buenos Aires, Febrero 12 de 1892.

Visto lo espuesto en la nota q~e precede,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Declárase separado de su empleo al Oficial Escribien te del
Departamento de Policía de la Capital, D. Tomás Campanellil.
Al't 20 Comuníquese, publíquese y dé~e al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
MANU~L M. ZORIULLA.

Buenos Aires, Febrero 12 de 1892.

Visto lo espuesto en la presente nota,

El Presidente ele la República-
DECRETA:

AI't. 10 DeclArase ~eparado. de su empleo al Oficial Inspector del
Departamento de Policia de la Capital, Don JOSd Larco.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL 1VI. ZOlmU.LA.

Departamento del Interior

Decreto exonerando al Oficial Inspector del Dep:trtament:> de Políeh de la Ca.pi-
tal, Don José Larca

Decreto exonerando al Oficial Escribiente del Departamento de Policia de la
Capital, Don Tomás Campanella

Decreto aceptando la renuncia del Oficial Inspector del Departamento de Policía
de h Capital, D. Alfonso Lopez.

Departamento del Interior.

Visto lo eSpllesto en la nota que precede.
El Fresidente de la República--. .

DECRETA:

Ar-t. 10 Acéptase la renuncia pl'Bsentada por el Oficial Inspector del
Departamento de Policíu, Don Alfonso Lopez.
Art. 2° Comuníquese, etc.



Decreto jubilando á. Don Pedro Romero.

Decreto nombrando empleados en el Departamento de Policia de la CapItal

V istos los informes producidos en este espediente, y habiendo probadu
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Buenos Aires, Febrero 13 de 1892.

Buenos Aires, Febrero 12 de 1892.

Buenos Aires, Febrero 12 de 1892.
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D epllrtllmento del Interior.

Departamento del Interior.

Atento lo es puesto en la nota que precede, por el Jefe de Policía de
la Capital, de la que resulta hallarse vacante varios puestos en dicha
Repartición,
El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase en el Departamento de Policía de la Capital, Ofi-
ciales Insppctores, á los OficLdes Escribientes LeopoIJo Lopez, Cádos
Lucione, Alej,U1dro Bustamante é Isaac Silva; Escl'ibientes, Jorge Fer-
nandez, Inocencia l\'lombello y Sub-Teniente del Cuel'po de Bomberos
Pedl'o F. Gimeno; Oficiales E,;;cl'ibiente", á los Escribientes J::an A. Sa-
so, Juan C. Ponee, Juan M. Acuña, Javier Moreno, Luis Tula y Tele-
gJ'[Ifista Américo Ln, Rosa; Escribient(~s, á los meritorios Matills Lamas,
Miguel Bobledn, Juan M. Mayan, .Juan Giner, Rufino Saavedr::l, Enri-
que Fleurquin, Francisco L1el'u, Federico Marzano, Cádos -Becar, 'fe-
lémacl) Ciluco, Carlos E. Palacios, Domingo Fernandez, Angel Salas,
y José M. Conde.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacioua!.
PELLEGRINI.

MANUEL M. ZOHRILLA.

Departamento del Interior.

Visto lo espuesto en la presente nota,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

A,'t. 10 Acéptase la renuncia presentada por el E~cribiente del Depar-
tamento de Policia de la Capital, D. Antonio Danelli.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y desé al Registro Nacional.

PELLEGEINI.
MANUEL M. ZORR1LLA.

Decreto aceptando la renuncia del Escribiente del Departamento de Policía de
la Capital, Don Antonio Danelli
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el recurrente ser 'ciudadano argentino y tener. prestados serVICiOSel! el
Ejército Nacional y Policia de la Capital, pnr un tiempo que, computado
de acuerdo con el inciso 10 del m't. 40 de la ley Geneml de j tI bilaciones, ha-
ce UIl total de mas de veinte afios; así como que se encuentl'a en la
actualidad imposibilitado fisicamente para continuar pl'estál]dolos, en vir-
tud de lo dispuesto en el inciso 30 del arto 20 de la citada ley,
El Presidente de la República-.

DECH.ETA:

. Art. 10 Declárase jubilado al Capataz de la Administración de hmpieza
de la Capital, Don Pedro Romero, con la cuarentava parte de su sueldo
por cada afio de servicio; debiendo abona¡'se el importe de esta jubilación
de rentas Municipales.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Regi~tro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZOIUULLA.

Decreto aprobando el procedimiento propuesto por la Oficina Central de Tierras
y Colonias, sobre derechos posesorios de varios Señores.

Departamento del rnterior.

Buenos Aires, :Febrero lG de 1892.

Visto lo informado por la Oficina CentJ~al de Tierras y Colonias,
El Preszdente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase el procedimiento propuesto por la Oficina Central de
TielTas y Colonias, para Ilbicar la sUjJerticie que corresponde como dere-
chos posesorios reconocidos con anterioridad, á los Sel1ol'es Onofl'e Da-
nieri, SnlJtiago Beterette,y José Beterette, en el TelTito¡'io de Formúsa.
Art. 20 Vuelva á la Oficina Central de Tierras y Colonias, para que

proceda á hacer efectivo sobre el terreno el temperamento indicado.

PELLEGRINI.
MANUEL M, ZORHILLA.

Resolución declarando espedido á favor del F. C. de Bahía Blanca y Nord-Oeste,
el Decreto d.e 30 de Abril del año 1>pdo. sobre aproba.ción de unos planos

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Febrero 16 de 1892

Visto este espediente y de acuerdo con los informes producidos, .

SE RESUELVE:

1° Declárase espedidoá favor del Di¡'ectorio Local del Ferro-Carril de
Bahía Blanca y Nord-Oeste,el decI'eto de fecha 30 de Abril del al10
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ppdo. por el que se aprobaba los planos del tren rodante de dicha vía
fénea.

20 Comuniquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
PELLEGRINI

. MANUEL M. Z(>IWILLA

Decreto concediendo privilegio de paquete al vapor inglés "Tridente-.

Departamento del Interior. BuenoiilAires, Febrero 16 de 1892..

Visto este espediente,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Concédese privilegio de paquete al vapor inglés «Tridente» que
hace su carl'era en el Rio de la Plata y sus afluentes; debiendo sus
agentes en esta capital, sujetarse ni cumplimiento de todas las disposi-
ciones vigentes que rigen la materia.
Art. 20 Comuníque~e, publíquese é insértese en el Registr.) Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA:

Decreto aprobando la resolución adoptada por el Gobernador del Territorio de For.
mosa, sobre nombramiento de una comisión

Departamento del Interior. Buenos Aires, Febrero 16 de 1392.

Atento á las razones espuestas por el Sr Gobernador y lo dictaminado
por el Sr. Pro'.mradür del Tesoro.

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase la re~olución tomadadp. por el S:,. Gobernador del
Terriüwio de Formosa, por la cual nombra pal'a el distrito de la Capital,
una Comisil)n Municipal en el carácter de una medida puramente transitoria

Art. 20 El Sr. Gubemadol' adoptará las disposiciones nesesaria3 para
que se constituya á la mayor brevedad, la autoridad municipal en la for-
ma que prescribe la ley. .
Art.30 Comuníquese, pnblíquese é insértese en el Registro Nacional,

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.
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Departamento del Interior.

Buenos Aires, Febrero 19 de 1892.
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PELLEGRINI
MANUEL M. ZORRILLA

DECRETA:

Art. 10 De acuerdo con lo establecido por el aviso publicad? en .~1 d~
Diciembre 1885, por el MilJisterio de Guer'ra, no se reconocem ceSlOn o
transfEwencia alguna de derechos al pl'emiu de tierras que cl'ea la ley
No 1628, que hayan efectuado ó efectLlál'en Jos individuos de tropa com-
prendidos en esa ley, estén ó nó dados de baja y cualquiera que sea la
fecha de la opel'ación.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL lVI. ZORIULLA.

De acuel'do con lo solicitado en la presente nota,
El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, F(;brero 16 de 18\)2.

Decreto estableciendo que no se reconocerá cesión ó transferencia de los derechos
al premio de tierras, hechos por soldados de tropa

Departamento del Interior.

Vista la consulta que hace la Oficina de Tierras y Colonias á proposi-
to del premic. de tierras á los soldados comprendidos en la ley No 1628,
El Presidente de la RepubUca-

Buenos Aires, Febrero 16 de 1892.

Decreto nombrando Vocal honorario en el Departamento Nacional de Higiene

DECRETA:

Art. 1° Nómbmse Vocal honoraI'Ío en el Departamento Nacional de Hi-
giene, al DoctO!' Roberto Wernicke
Art. 2° Publíquese, insértese en el Regist¡.o Nacional, comuníquese y

archívese.

Decreto aprobando el plano presentado por el Ferro ..Carril de San Cristóbal á
Tucuman, sobre cruzamiento a nivel de su línea con la de otra vía.

Visto este::espediente, iniciado por el rep¡'e:,;entante de la Empresa del
Ferro-Canil"de San Cl'Ístóbal á Tucuman, pidiendo la aprobación del
plano adjunto, relativo al cmzamiento á nivel de dicha línea con el ]'e-
rro-Cal'ril de Sunchales á Tucuman (Buenos Aires y Rosario), en el
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Decreto autorizando á la Comisión de las Obras de Salubridad, para elevar á
0,20 el precio por metro cúbico de agua que se consuma.

Buenos Aires, Febrero 19 de 1892.

DECH.ETA:

Art. 10 Apruébase el plano ¡JI'esentado por el representante del Fe-
rro-Cal'l'il de San Cl'istobal á Tucuman, relativo al cruzamiento á nivel
de dicha línea con la de Sunchales á Tucuman (Buenos Aires y Rosario)
en el kilómetro 223 557-80 de la referida sección.
Art. 2° La Empresa del Ferro-Carril Buenos Aires y Rosario, deberá,

dentro de un plazo dé dos meses, terminar los tn,bajos neces'lrios á la
colocación del aparato de cruce, de acuerdo con el plano adjunto,
Art. 3° Comuníquese,publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva

al Departamento de Ingenieros, á sus efectos.

Kilómetro 223.55.780 de la Sección de Suncho Corral á Tucuman, y resul-
tando del informe técnico del Departamento de Obras Públicas, que el
cruce 'i nivel propuesto. S8 hará en las mejores condicio nes, estando do-
tado de aparatos de 12 palancas, cambios de seguridad, y bajo la vigilan-
cia inmediata de la Estación «Quinteros») segun el plano aprobado de
comun acuerdo por los répresentantes de ámbas líneas-y teniendo en
cuenta, por otra parte, qüe la construcción de que se trata vendrá á fa-
vorecer los intereses industriales de la Provincia de Tucuman, por cuan-
to será tel'minado antes de las próximas cosechas.- Y de acuerdo en un
todo con lo inform;¡.do por la Dirección de Ferro-Carriles,

El Presidente de la Republica--

PELLEGFUNI.
MANUEL M. ZORIULLA.

Vista la presente nota de la Comisión de las Obras de Salubridad de
la Capital, relativa á la necesid,ld de elevar el.precio del agua pOI' me-
didor de doce centavos moneda nacic.n:.ll (0.12) poI' metro cúbico que hoy
tiene, á v8inte centavos (0.20) y teniendo en cue'.1ta que las razones es-
puestas por la citada Comisión, justifican la medida indicaaa por cuanto
la cuota actual que los contribuyentes pagan pOI' el servicio de
agua cOl'l'iente, está lejos de ser remunerativa, pudiéndose con la. cuota
de veinte centavos (0.20) evitar maY0l'es pérdidas, aún cuando no podrá
entreverse el costo bueno del agua,

El Presidente de la República-

DECRETA:
Al't. 1° Autorizase á la Comisión de las Obras de Salubridad de la Ca-

pital, pam eleval' de doce centavos (0.12) á veinte centavos (0,20) el pre-
cio de metro cúbic0 de agua que se consuma por medidor; quedando,
en consecuencia, modificada la tarifa provisoria que es la que rige, hasta
ta nta se formule la definitiva.



Decreto nombrando Dibujante de 1 p.> clase en el Departamento de Ingenieros.

Decreto nombrando empleados en la Dirección General de Ferro-Carriles.

Decreto nombrando Vocal Veterinario en el De¡)arta,manto Nacional de Higiene

PELLEGRINI.
MANUEL 1VI. ZORRILLA

Buenos Aires, Febrero 19 de 1892.

Buenos Aires, Febrero 19 de 1892.

Buenos Aires, Febrero 19 de 1892.

DECtl.ETA:
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Vista la nota que antecede,

Vista la Dota que antecede,

El Presidente de la llepüblicfJ,-

Departamento del Interior.

DECRETA:
Art. 1° Nómbrase Vocal Veterinario en el Depa¡'tamento Nacional de

Higiene, ad honorcm, al Señor Don Francisco Zufia.
Art. 2° Publíquese, insértese" en el Registro Nacional, comuníque~e y

archívese. .

De acuerdo con lo solicilado en la presente nota,

El Presidente de la Republzca-

ArL 20 Aulorízase á la misma Comisión para establecer el alqÍ1iler
mensu111 de un peso moneda nacional ($ 1 00) por cada medidor á fin
de compensar el costo de conservación de los mismos.
Art. 3° Los efectos de este dec¡'eto empezarán á regi¡' desde
Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional

PELLEGRINI
MANUEL M. ZORRILLA

Departamento del Interior.

Art, 1° Nómbrase á Don Delfin Avila, dibujante de 1a clase en la Ofi-
cina de ¿stadística é Inspección de la Di¡'ección de Ferro-Carriles; y di-
bujante de 2a cbse, en reemplaz0del anterior, á Don Cádos Ruiz de los
Llanos.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Naci',mal.

PELLEGFUNI.
MANUEL M. ZOIUULLA.

Dep3rtamento del Interior.
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Departamento del Interior

Buenos Aires, Febrero 19 de 1892.
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El Presidente de la Republica-

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZAPATA.

Decreto disponiendo que la Dirección General de Correos y Telégrafos, abone a la
Compañia Sud Americana de Billetes de Banco, la suma de 4. 548 $ m/n por im-
presión de timbres postales

PELLEGRINI.
MANUEL :'M:. ZORRlLLA.

Resolución disponiendo que el contrato celebrado con Don Emilio Villafañe sobre
locación de una propiedad empiece a regir desde el 1 o de Enero

Que el contrato aprobado eo acuel'do de fecha 14 de Diciembre ppdo,
celebrado entre la Dirección General de Correos y Telégrafos y Don
Emilio Villafañe, para la locación de la casa que ocupa la Oficina de Ca.."
rreos y Telegeafos «SucUl'sal 11 de Setiembl'e» mediante el alquiler mensual
de doscientos pesos m/n por el término de un año, empiece á regir desde
el 10 de Enero del corriente año, en vez del 1Q de Noviembre ppdo. como
estaba decretado.
Publíquese, insértese en el Registro NadonaJ, comuníquese, tómese ra-

zon en la Sección de Contabilidad, y vuelva á sus efectos, á la Dirección
de su procedencia.

DECRETA:
Art. 1° Acéptase la renuncia presentada POI' Don Domingo Selva, del

puesto de Dibujante de P clase el) el Departamer:to de Ingenieros; y nóm-
bra~e en su reemplazo, á Don Hugo BuccL
Art. 2° Comuníquese, pllblíquese y dése al Registro Nacional..

P ELLEGRINI.
'MANUEL M. Z01{RILLA.

De acuerdo con lo solicitado,
SE RESU EL VE:

Buenos Aires, Febrero 19 de .1892.

De acuerdo con lo resuelto con fecha 10 de Octubl'e del afío último y
con la liquidación practicada.
Pase este espeaiente á la Direccion General de Correos y Telégrafos pa-

ra que abone á la Compañia Sud Americ:lna de Billetes de Banco, la suma
de ( $ 4, 548) cuatro mil quinientos cuarenta y ocho pesos nacionales cur-
so legal, por impresión de los timbres postales indicados en la ndjunta
planilla fedla 31 de Diciembre ppdo.
Publíquese, insértese en el Hegistro Nacional y tómese l'azon, en la Se-

ción de Contabilidad.
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Departamento del Interior.

Decreto nombrando empleados de Correos y Telegrafistas en varios puntos

Buenol!!Aires, Febrero 19 de 1892.

Atento lo espuesto en la presente notn,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° NómbrAse con antigüedAd al 13 del actual, Andrés Rnmay,
Jefe de la Oficina de Correos de «Tandil» (Item 2 parto 50) en reemplazo
de José Calderin, que se tl'llslada.
Benito Tojo, Clasificador en la Oficina de Clasificasión (Item 1 part. 114)

en I'eemplaz() del anterior', que se asciende.
José Calde¡'in, Auxíliar en la Oficina de Clasificación:(Item 1 part. 116)

en reemplazo del allterior, que se asciende.
Leonidas Aguil're, Auxiliar en la Oficina de Posadas (Item 15 part. 65)

en reemplazo. de C. Bronchet.
Cál'!os Bronchet, Auxiliar en la Oficina de «Santo Tomé» en lugar del

anterior.
Eliseo Guardiola, Telegrafista de 4a en la Ofici.1a de 'Villa Maria (Item 6

pad. 41) en reemplazo de Manuel Castl'o, que se sepam.
Juan B. Susqui, Teleg¡'afista de 1a en la Oficina del Rosario (ftem 4

parto 5) en lugar de Hito B. Marquez, que se asciende.
Rito B. Marquez, Encargado de Turno en lo. Oficina del Rosario

(Item 4 parto 4) en reemplazo del anterior.
Concédese licencia á Jos Auxiliares de la Oficina de Córdoba (Item 6

parto 9) D. Luis Argüello y Luis Gonzalez, por el tér'mino de un mes al
pl'imer'o y dos meses al segundo, y se han nombrado en su reemplazo
mientras ella dure, á VenanciO Cabral y Alt',jandro Toledo, respectivamente.
Art. 2° Apl'uébase ignalmente los demás 11Omb.'amientos efectuados por

la Dirección General de Correos y Telégrnfos, en la misma forma y con
la misma antigüedad consignada en la presente nota N° 1519 B.
Art. 3° Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese, y

pase á sus demás efectos, El CuntadLllía General.
PELLEGRINI.

MANUEL ]VI. ZOlllULLA

Decret.o nombrando Telegrafistas y empleados de Correos en varios puntos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero Hl de 1802.

De confol'midl1d con lo solicitado en la presente nota,

El Presidente de la Republíca-
DECHETA:

Art. 1° Nómbrase con nntigüedad del 15 del actual:
Telegrafista de 2a clase en la Oficina de San Luis (Item 7 part. 4) en
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reeIYIplazo de Alcgandro E. Laule, que renunció, á Don FI'nncisco Bameche.

Teleg¡'afista de 3" clüse eó la Oficina de San Luis (Item 7 p:u't. 5) en luga¡'
del anterior, á Don Nemesio Paez.

Telegrafista de 4a clase en la Oficina de San Luis, en sustitución del
anterior, á Don Luis OrC1zco.

Teleg['afista de 4a clase eo la Oficina de Rio 4° (Item 11 parto 5) en
reemplazo de Albino Medioa, á Don Francisco Luque. -

Telegrafista de 4a clase en la O~cina de Villa Mel'cedes (Item 7 parto 16)
en lugar del anterior, á Don Albino Medina.

Anxiliar en la Oficina Paso de los Lib['(~s (Item 15 paI't. 45) con antigüe-_
dad al 10 de Enel'O ppdo., á Don Juan Pereza.

Clasificadur en la Oficina de Certificados (Item 1 parto 194) en I'eemplazo
de Don Bernardo Rodrigez, á Don NestoI' R Femandez.

Art. 2° Apruébanse igualmente los demás nombramientos conferidos
por la Dirección Genem: de Correos y Telégr3fos, en la mismfl forma y
con la antigüedad asignadü en la lwesente nota N°. 1616 B, de fecha 15
del c<Jrt'iente.

AI't 3° Publíquese, inséI'tese en el Registro Nacional, comuníquese
y pase para su conocimiento y efectos, á la Contaduría Geoeea\.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZOHRILLA.

Decreto nombrando empleados de Correos en distintos ,puntos yallI'obanjo otl'OS
nombramientos

Departamento del Interior
Buenos Aires Febrero 19.de 1892

Atento lo espllesto en la p¡'esente nota,

El Presidente de la Repitblica-

DECRCiTA:

Art. 1° Nómbrase con l1!1tigüedad al 12 del actuul:
Sevel'o Ledesma, Auxili¿:ll' en la Oficina Galvcz ([tem: 5 qart. 26) en

sustitución de José B. Cámara, que se separa.
Ricar'do FunJchio, AuxiliaI' en la Oficina de Rosario (Item 4 part.9)

en lugar de Ulcldislao Rodriguez, que falleció. ._
Concédese un mes de licencia sin' goce de sueldo al clasifi,~ador de

la Ofi<.:ina de Abonados (Item 1 part. 125) Manuel Paz; nombrándose inte-
rinamente en su I'cemplazo, á Julio A. de Lean. ,

AI't. 2° Apmébase igu::dmente los demás IF)mbramientos efectuados
por' la Dir'ección Gener'al de Corl'eos y Telégrdf )s, en la misma forma
y con la mism,l antigüedad consignada en la_ presente nota no. 1494 B.

Art. 3° 1?ublíquese, insértese en el Registro NaGÍonal, comuníquese, y
pase á sus demás efectos, á la ContadUl'ía General.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.
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Departamento del Interior.

Buenos Aires, Febrero 19 de 1892.
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De acuerdo con lo solicitado eu la presente nota,

Buenos A ires, Febrero 19 de 1892.

DECRETA:

Art. 10 Nómbr'ase COIl antigüedad del 8 del nctual:
Auxiliar en la Oficina de Oorreos y Telégrafos del Azul (Item 1parto

289) á Don Fidel Reguebin.
Auxiliar' en la Oficina de Santa-Fé (Item 6 part. 9) en sustitución de Juan
Gomez, á Don Lisandl'O M. Grillo.
Allxi:iar en la Oficina de Cót'doba (Item 6 part 9) en reemplazo de Juan

Palacios, á Don Hamon Montenegro.
Telegrafista de 3" clase en :a Oficina Central (Item 1 part 87) en reem-

plazo de J. Portela, á D. Enrique C. Gotti.
Telégrafista de 3" cLtse Jefe de la Oficina «Las FlOl'esn (Item 1 par't 278)

en lugar del anterior', á Don Joaquin Portela.
Jefe del Distt'ito de Correos y Telégraf'Js de Salta, al actuctl Jefe de

la Oficina de San Nicolás, D. Tomás Hus\Voorth.
Teleg¡'afista de la clase' 2° Jefe de la Oficina del Rosal'Ío (Item 4 part. 2)

en sustitución de Arturo Fernandez, que rellunció, á Don Paulina Mar.tinez.
Encargado de Tumo de la Oficina de La P!ata «(Item 2 part. 4) en

lugat' del antet'ior. á D. Pablo Palavicino,
Telegmfista de 4a clase (Item 1 part. 88) en sustitución del anterior,

á Don Bernabé Oós (híjo).
Auxiliar en la Oficina Oentt'al (Item 1 parto 89) en reemplazo del an-

tel'ior á Don Rómulo Grecco.
AI't. 2° Apruébase igualmente los demas nombmmientos conferidos

por la Dit'ección General de Caneas y Telégt'afos, en la misma fOt'rna y
con la antigüedad consignada en la presente nuta N° 1310 B. de feGha 8
del. corriente.
Art. 3° Publíquese, insédese en el RegisLl'o Nacional, comlln íquese, y

p.ase para su conocimiento y efectos, á Contadul'Ía Gen81',t!.

PELLEGrHNI.
MANUEL M. ZOI{RILLA.

Decreto nombrando empleados de Correos y telegrafistas en varios puntos.

De acuerdo con lo :,;olicitado en la pr'ecente 'nota.

El P'l"esidenteele la República-

Decreto nombrando Auxiliar en la Oficina de Clasificación de la Direccilin Gene
ral de Correos y Telégrafo>, y apro bando otros nombramiént~s
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Decreto nombrando empleados de Correos y telegrafistas en varios puntos

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota,

El Presidente de la República-
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PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORHILLA.

Buenos Aires, Febrero 19 de 1892.

FEBRERO

DECRETA:

El P?'csidente de la República-

Art. 1° Nómbrase Auxiliar en la Oficina de Clasificación (Item 1 parto 416)
en sustitución de Roberto Zimmermann, que renunció, á Don Jnlio Feman-
dez, con antigüedad del9 del actual.
Art. 20 Apruebase igualmente los demás l1f1mbramientos conferidos por

la Dirección Gencral de Correos y Telégr<1fos, en la misma fOl'ma y con
la üntigüdad consignada en la pt'eSenLe nota N° 139~ B. de fecha 9 de
Febrero ppdo.,
Art. 30 Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese, y

pase á sus efectos, á contaduria Genet'al.

Departamento del Interior.

Art. 10 NómLrase:
Encargado de Turno en la Oficina de Tucuman (Item 16 par!. 3) en

reemplazo de Ramon Lascano, que queda separado, á Don !\Jal,tin Quijano.
TelegI'nfista de la clase en la Oficina de Tucuman (Item 16 parto 4) en

lugar del anterirJI', á Don Domingo Cnñete; . I

Telegrafista de 2a clase en la Ofieina de TUCl1man (Item 16 parto 5) en
sustitución del anterior, á Don Luis F'eITey¡'a; todos con antigüedad al 3
del actual.
Telegrafista de 3a cLtse en la Oficina de Tucuman (Item 16 parto 6) en

lugar dsl nntel'ior', á Don M. Lnporte.
Telegmfista de 3a clase en la Oficina de Tucuman (Item 16 parto 6) en

reemplazo de A. M. P.iaggio, que queda separ'ad:J, áDon l{amon U. iv1or'eil'n;
Telegl'afistade 4" clase en In Oficina del Hosal'io (Item 4 pal't. 8) en lu-

gar de Gel'~~rdo Constan ti, á Don Marcilino Quemlt.
Auxiliar' eil la Oficina de l\1endl)z,~(Item 8 pa.rt. 8) en sustitución de Cl'i-

sol C. l\Iedina, que renunció, á Don Jacinto JVlor'eno.
- Art. 20 Queda' separado de su puesto ú cantil!' déll0 del actual, el tel.egra-
fLsta de 4 7.i clase de la Oficinil «La Pinta» (Item 2 parto 6) Don F'Plix R, Lu-
na; y retifícase L1 resolución de fedu 30 de Enero ppdo. pOI' la que se
cl'eaba una Estafeta en (\Puel'to Pacheco» en vez de «Puerto Yerúa».
Al't. 3° Apl'uébase igualmente los demás nomj:mlmientos confi3l'Ídos POt'

la Dil'ección Genel'al de Coneos y Telégrafos, en la rnisrna forma y con la
'antigüedad cúnsignda en la presente nota N° 143) B. de fecha 10 del
corriente mes. .



DECRETA:

PROYECTO DE CONTRATO

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Roberto CI'istié y Ca para espl0'
tar bosques en el Territorio de la Patagonia.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZOIHULLA.

Buenos Aires, Febrero 20 de 1892.

l\UNISTERIO DEL INTERIOR192

Departamento del Interior.

Art. 10 Apruébase el contl'lüo celebi'ado por la Oficina de Tiel'ras
y colonias con Don Roberto Cristié y Ca, por el cual se les c0ncede
permiso para esplotar bosques en el Territorio de la Patagonia; quedando
reducido el térmill() de la concesión á un período de cinco años, de acuerdo
con la ley de la materia. .

Art. 2°" Comuníquese,publíquese, ill"'ét'tese en el Registro Nacional y
prévia reposición d@sellos, páse ú la Escribania Mayol' de Gobierno para
la escrituración correspondiente.

Decreto 2:probantlo el contrato celebrado con la Compañia Sud Americana de Bi.
lletes de Bañco, sobre impresion de 10'1 valores Postales

Visto lo espuesto en la nota q u.e precede,

El P¡'esidente de la Repitblica-

La Dirección General de Coneos y Telégrafos de la República Argen-
tina, POI' una parte, y la Compafíia Sud Americana de Billetes de Ban-.
ce), por la otra, han (~onvenido en celebl'il1' el siguiente contrato pam la
impresion de valOI'es postales, con sujeción á las siguientes condiciones:

10 La compaÜ'ia Sud Amét'icana de Billetes de Banco, se comp1'omete á
proveer á la Dirección GenerQI de Cor1'eos, los siguientes valores:

200.000.000. de estampillas.
2.000.000. sobres de dos tamaños en partes iguales.
2.500.000. tarjetas postales.
2.500000. cnl'tas postales.

17.500.000. fajas para impresos.
La Dirección General de Correos y Telégrafos hará semestralmente sus

pedidos de valol'es postnles, con arl'eglo á las neeesidades del sel'vicio, y
la compaií;a contl'atant~, se eompromete á ponerlo á dl~posición de aque-
lla, en ent['egc.s parciales que empezal'án á efectual'se, 30 dias, después de
la órden; debiendo terminarse las entregas dentl'O de los 90 dias subsi-
guientes.

Art. 4" Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese, y
pase para su conocimiento y efectos. ú Oontaduria General.

PELLEGf{INI.
MANUEL M. ZORRILLA
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La Compafíia Sud Americana de Billetes de Banco incurrirá en una
multa de doscientos pesos m/n por cada semana de retardo en la entre-
ga, en el piazo estipulado.
2° La Dirección Geneeül de Corl'eos, abonará á la Compañia Sub Ame-

ricana de Billetes de Banco los valores postales enumerados en el art. 1°,
con arreglo á la siguiente tarifa: .

Estando el oro entre:
100 y 199 200 Y 299 300 Y 399 400 Y 499 500 Y 599

Estampillas, el millar... 0.75 0.85 0.93 1.02 1.10
Sobres » 1000 13.50 18.50 23.00 27.50
Fajas de 8 x25 c....... 1.75 2.75 3.75 4.25 5.50
Idem de 111[2 x 28 c.. . . 2.75 4.20 5.50 7.00 8.80
Tarjetas postales...... 3.50 5.50 7.50 9.00 11.00
Idem dobles.... . . . . . . .. . 7.00 11.00 15,00 18.00 22.00
Carbs postales........ 8.00 11.50 15.00 1900 24.00
Para la fijación del precio se tomar'á como base á los efectos de la

aplicación de la tarifa que precede, el valol' del oro en la Bolsa el último
dh del mes de 1<1 entrega. .
Si el precio del oro exeediEse de 500, se observará par'a la fijación de los

precios, la misma proporción establecida en la mencionada tarifn.
3° La impresión ele las estampillas será hecha sobr'e planchas de acero

taille douce; y la de los sobees, feljas, cartas y tarjetas postales, sobr'e co-
bre impresión relieve tipográfica.
4° Las estampillas se harán comforme á los tres modelos que se agre-

gan á este contr'ato firmado por ambas partes contratante~, y dentro de
estos tipos se imprimirán todos los otros \'alol'es postales, modificándose
solo en cuanto a los valores indicativos del precio y el color; pero si por' cual-
quier cil'cu[Jstancia imprevista ó fueeza mayor hubiese que hacor algun
núevo tipo, la Compañia Sud Américana de Billetes de Banco grabará la
matriz y planchas al mismo precio determinado en el Art. 5°; debiendo so-
meter' préviamente á la Dirección General de Correos los dibujos corres-
pondientes hasta que ésta acepte el tipo ó los tipos !iue sean de su agmdo.
5° La Dirección General de .ColTeos abonará á la Compañía contrati:::ta,

Iu cantidad de trescientos pesos 01'0 sellado, POI' cada una de las plancha:=-
matrices; abonando además, cien pesos 01'0 seiJad,) POI' cada alteraciónen
el valor de las estampillas, y estas planchas se entrega¡'án á la Dirección
General de Correos una vez concluida la impresión de los valores contra-
dos, si así lo ex.igier'a la misma.
El importe de estas matl'ices y el de las variaciones de valores sel'á

abonad(l á la CompaJ1ia Sud Amer'icana de Billetes de Bnneo, en doce
mensualidade,.:, no debiendo exceder éstas, de 18G $ ('1'0, cont8dos desde el
dia de la apt'obación de lns pruebas respectivas, P,ll'il cuyo efecto la Di-
rección General de Coneos dará un conforme que se agregal'á á la cucnta
re:,-pectiva.
Es bien ent.endido que las vclriaciones de que se habi<l en los incisos

que preceden, se estienden solo á [as 111'Jtivadas PO!' ó¡'denes de la Dil'ección
General de Correos; pero de ningun modo ti. las qU'3provengan del desgaste
POI' el uso de los cuños primitivos, cuya rep:wación ó fabl'icación nueva
será por cuenta esclusiva de la Compañia impresora.
6° Las estampillas deberán ser nítidamente impresas en hojas que con-

13
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tengan cien sellos cnda una, debiendo estar separ'adas unas de ott'ns POt'
una pel'fol'tlción perfecta y p,ldorso perfectamen te engomado.
7° Las tintas que se empléen para la impresión de las estampillas y de-

más valores serán de la mejol' ealidad, y el til'aje de cada Vl."IOI'debe¡'á
hacel'se del colol' que la Diredón Genel'al adopte, á cuyo efecto ésta til'-
mará POt' duplicado la mUEstm aceptada, quedandu un ejemplar' en ~:lOdel'
de la compaíiia y ot¡'O en el de la Dirección General.
, Si las imlJl'esiunes fuel'un de un matiz distinto al adoptado, la Dil'ección
General tendrá el derecho de rechazadas á costa de la compaíiia, pl'oce-
diéndnse á su inutilizfl<;ión en la furma pI'escrita en el arto Si se tra-
ta:,e de estQmpillas, la Com¡.¡añ:a debet'á además abonar' á la Dirección
General el valol' del papel que se le hubiese entl'egado con excepción de
los pliegos de maculatma. Estas mismas disposicianes sel'án aplicables
,.,i se reclwzasen este' mpillas por estar mal perforadas ó mal engomadas.
8° El papel para las estampillas será suministl'ado por la Dir'ección

General de ConGos, y la Compañia no pod¡'á imp;'imil'1as en otro papel,
salvo caso de flle¡'Zl.l.mayor, en cuyo caso será indispensable un decreto
pr6vio de la Dil'ección General autorizando la impresión en otro papel. '
El papel sel'á contado POI' un empleado del CarTeo y otl'O de la Com-

pañia, dando éste un recibo POI' el númel'O de hojas recibidas, debiendo
devulvcl'se esas mismas hojns impresa'S, al empieado del Oorreo, quién
las anotal'á nuevamentc con intervención de la Compaíiia en un libro que
al efecto se lleval'á.
Las hojas quo se inutilizasen por rotul'a ó mala impI'esióll, serán igual-

mente anotadas en el mismo libro ú desºur'go de la Compañía; debiendo
sel' destruidas por el fuego en el loeal de la misma, en presencia del
empleado que designo la Dirección Genel'al de CarTeos, labrándose el
acta correspondiente por las personas que intervinie¡'en.
T,imcstl'almento la Dil'ección Genel'al manrlal'á hac~l' un baldnce del

papel impreso ó en blanco que exista en poder de la CompaI1ia levantán-
dose igualrnente el acta correspondiente.
9, En los demás valores postales será pOI' cuenta de la. Compaíiia,

no solu la impl'esión, sinó tambien los materiales sobl'e que ella se llaga,
Los sobres, fnjas tarjetas y C'lrta~ postales serán hechas confurrr'les

con el papel y <;artlllina CjllCl so ngl'ega á este contmto bajo lo númel'OS
la 5 suscritas POI' ambas partes contl'atantes.
10 Los timbl'es debe¡'ún aeondicionarse en paquetes de quinientas hojas

y separadamente cad;1 cien, pOI'medio de una fAja que indique la cantidad
de su contpnido. Los sobres deberán ser acondieionados en cajas de car-
ton, conteniendo mil en cada una de ellas y sepnmdas cada 25 POI' me-
dio de una faja divisoria.
Las cartas y taI'jetas postales sel'án acondicionadas en paquetes de

100 y divididils pOI'medilJ de una fajn.
Lns filj.1s p'u'a impI'esos se aeondiciona¡'ún en cnjas de cürton 'conteo.

niendo mil (;adü unA, y:=:ubdividi::lasen paquetes d~ 25 en la fOl'ma detenni-
nada para lns car'tas y tarjetas postales. Cuando se termine un tirnje,
las planchas senln gUClt'dadas en una cnja de tielTo especial que tendrá
Cerl'adlll'<l de combinación de dos lleves, de 1,Is cunles, una f'starú en
poder' de un agente de la Dirección Genet'al y la otra en podel' del Di-
rectorio de la Compaíiia, de man'lra que solo en presencia de ambas par~
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tes pueda abl'irse, y quedará depositada di(:ha caja de fiel'l'o en el Tesoro
de la Compañia Sud Americana de Billetes de Bancos.

Además, se hará un inventario bien detalln.do de las phnchas dGposi-
tadas, que será firmado en tres ejemplares p')!' el agente rel)l'e'lelltnnte
de la Dirección General y el Director' General ó su reemplazante de la
Compañia, de los cuales uno :;erá gLl'lrdado en la misma cnjn, otl'O por
la Dirección Geneml yel tercero por el Direct.or de la Compañia.

12 Para los fines do la impresión, el Agente de h Dil'ección General
entregal'á á la Compañia las plnnchas necesarias respectivas contra un
recibo finuado por él en un libro especial que 'dé cüent<;t de las salidas
y entradas de las diferentes plancha:" el que será gual'dado en la mismu
caja.

13. La Compañia hará )¡:l.impresión en sus depal'tamentos especiales
destinados á la impresión de valores. Además, se gual'darán en depósito
separado, el papel, sobres, papel para fujas, cartulina y demás matel'iales,
llevándose un libro especial en el que será anotado el movimiento de
entradas y salidas de .Jichos matel'iides, e; que estará ú disposición del
Agente de la Dirección Genel'al de COI'I'eos, siempre que éste lo exija
para Sil revisión,

14. Para los fines de un contl'ol severo, la Compniiia prestarú ú la
persona designada por la Dil'ección Gener;,l como Agente Inspect.or, toda
clase de facilidades para el buen elesempeiio de sus funciones, pudien-
do dicho Agente vigilar la impr'csión siempl'8 que lo Cl'e¿¡conveniente.

15. Unlt vez tprminnda 1" confección de los valores postales y acon-
dícionadus con al'l'eglo á lo dispuesto en el Art. 10, h Compaiiia h~ll'á
entrega de ellos á un represent.ante debidamentE' autorizado de la Di-
rección Genernl de Correos, el cual d8rá un reeibo c!ll1forme por las
cantidades eml'ogadas, el que debe acompañar la cLlenta respectiva pa-
ra su cobro.

16. Para los efectos de h cobl'anza, la Compañia Slld-Amél'ic:lrla de Bi-
lletes de Banco, presentará mer1sLwlme,1te las cuentas á la Dirección Ge-
neral, munidas de los respectivos recibos otorgados porelrepresentante
de la mistn8, Lt que 18s m8ndal'á liquidnr y 8bonal' al cOI1t8do,

P'l.snndo el tél'mino de un mes sin haberse efectuado el pago, la Direc-
ción Genel'al pagará adem{ls el int.erés corriente en pL~za

17. Queda entenrlido que durante la vigencia de este contl'a~(), será úni-
camente la Compañia Sud Américana de Billetes de Banco, la qLle pro-
veel'á de t.odos los valol'es post.ales ú la Dil'ecciól1 Gener¡ll de Corl'eos
y Telégl'afos, sieml)l'e que el trabajo seá entl'egado en las condiciones
en él estipuladas.

18, La Compafiia Contrati3ta l'emitil'ú á la Dir'ección Geneml de Correos,
junto Gon la primera ent.rega que haga de cada valor', el 11l'lmero
de éstos que aquella le indique con la palabl'n «M:uestl'u)) im¡wesa en ca-
da uno de ellos,

19, En gal'illltÍ:1 elel cumplimiento de este contl';1to, la Compnfiía Sud
Americana de Billetes de H¡Ulco dep:)sita¡'á ellO °10.del imp(Jt"te calcu-
lado del pedido, que para cada semestre, le solicite la Dil'ecció!l GCIICl'nl.

20. El presente contrato empezal'á á regi!' desde el dia 15 de l:<:nel'O
de 18\12.

En fé de lo cual, firmamos tres de un tenor y á un solo efecto, en
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Buenos Aires, Febrero 20 de 1892.
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Departamento del Interior.

Vistos los informes producidos en este espediente y lo aconsejado por t

la ContadmÍa General,

El Presidente de la R"epitblica, en Acuet'do General de Ministros-

DECRETA:

Art.l0 Apruébase el adjun)o.contrato celebrado entre la Dirección Ge-
nel'nl de el,\'reOS y Telégl'ídos y la Compnliia Sud Americana de Billetes
de Banco; quién se com¡)l'omete hacer la impresión de los valul'es postales
que necesite la Dirección citnda, sujetánduse en un todo, á la:::; bases y
condiciones establecidas en el contrato respectivo.
Art. 2° Publíqlle",t..:, insénese en el Registro Nacional, cumuníquese, tó-

mese rnon en la Sección de Contabilidad de este Ministel'i0, y vuelva para
su conocimiento y efecto~, á la Dirección de su procedencia.

PELLEGRINI.-MANUEL f"T. ZORIULLA.-V. F. LórEZ
-JUAN BI\LESTRA-N. LEVALLE.

Buenos Aires, Febrero 20 de 1892.

Estando terminarla la intervención para la Provincia de Catftmarca, y
debiendo fijarse la retribución que con'esponde al pe\'SOI1U1de la misma,

El Pr'esidente de la República, en Acuerdo de Ministl'Os-

Acuerdo disponiendo se entregue la suma de 7000 pesos, para, el personal de la
intervención á Catamarca.

Departamento del Interior,

Buenos Aiees, Capital Fedel'al de la Hepúblicn, á catorce dias de Enel'O
del año mil ochocientos noventa y dos.

CAHLÉS.-RoDOLFO SAOSS.
Pedro M. Elicagaray

Secretario.

DECRETA~

Art. 1° Acuérdnse al Interventor Dr . .JU[ll1 Cnrballido, la suma de
($ 4000) ctWtl'O mil pesos, al Secretar'io Don Gabriel Cantilo ($ 2000)
dus mil P0,SOS y ($ 1000) mil pesos, al Ofi<.:ia\ de Sect'etaria Don Hufino
de Eliznld¿.
Ar'l. 2" Pase al iVlillistel'io de Hacienda para que disponga se entreguen

Jos (7000) siete mil pesos á que se refiel'e el anterior Cll'tículo, al ex-oficia:
de la Se('l'elal'ia, Elizalde, - par';). que efeclúe los pagos cor\'espondientes.
Impútese al pt'esente aCI181'do.
Art. 3° Publíquese, insél'tese en el Registro Nacional y comuníquese.

PELLEGRINI.-MANuEL M. ZOlmILLA.
--V. F. LÓPEZ-N. LEVALLE.
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Decreto adjudicando á D. S. Luro, la superficie que se encuentre libre dentro
de los lotes ~;I.Y 22, en la Sección V de la Provincia de Buenos Aires

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 22 de 1892

Resultnndo de lo informado por el Crédito Público Nacional, á fójas 4
que las tiel'réis que :te solicitan se hallAn libres, de acuerdo con lo mani-
festado por la Oficina de Tierl'as y Colonias, y en virtud de lo resuelto
en el decreto que en cópia ,corre agregado á este espediente,

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Adj udícase á Don Santiago Luro, en amortización del corres-
pondiente número de acciones delempré;;;tito de tierras públicas, la su-
perficie que se encuentre libre dentro de los lotes 21 y 22 de la V (quinta)
sección de Buenos Aires.
Art. 2° Pase este espediente alOrédito Público Nacional para que es-

tienda el correspondiente título de propiedad.
Comuníquese, publíquese y desé al Registro Nacional.

PELLEGRINI
MANUEL M. ZORIULLA.

Decreto ordenando se escliture á favor de D. S. Luro, el lote número 17 en la Sec-
ción V de la Provincia de Buenos Aires.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 22 de 1892.

Resultando de este espediente, que la recl&.mación interpuesta qOl' D.
Justo R. Castillo, está comprendid¡¡ entre los esp~dientes mandados al'-
chivar por decreto de fecha 12 de Marzo último, habíendo desaparecido el
inconveniente que motivó el decreto de fecha 6 de Marzo de 1888, co-
rriente á f 175 del espediente 1657 H 89, ordenando se suspendiera la
escr.ituración de los lotes 17 y20,de acuerdo con el dictámen del Sr". Pro-
curador General de la Nación y con lo informado POI' la Oficina d<elTie-
rras y Oolonias, constando además, á f 8 vuelta del mencionado espediente,
que por decreto de fecha Abril 29 de 1879, los citados lotes de Tierra
fue¡'ón yá adjudicados en amortización de las respectivas acciones del em-
pl'éstito de Tiel'l'i1s, y estando comprobada la transferencia que se invoca
por el informe espedido POI' el Cl'édito Público Nacional á fojas 37 vuelta,
del presente espediente,

El Pr'esidente de la Repüblica-.-

DECRETA:

Art. 1° Pase este espediente al Ol'édito Público Nacional, para que en
amortización de las respectivas acciones del empréstito de Tierras, es-
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criturd á favor de Don Santiago Luro, el lote núm 17 y nüm 20, á fa VOl' de
la sucesión de Don Pedro LUl'o, Sección V de la Provincia de Buenos Ai-
res.

Art. 2° Repónganse los sellos, comuníquese, publíquese y dése al Re-
gistro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto autorizando á la Dirección de Ferro-Carriles, para entregar á los Sres.
Tomás Oliver y e"' los rieles para la construcción del viaducto entre Tafí
viejo y Tapia.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 23 de 1892.

Atento lo que manifiesta el Gobiemo de la Provincia de Salta; en la no-
t<l que alltecede, y visto lo informado por la Dirección Generdl de Ferro-
Carriles, de todo lo que resnlta que Jos rieles que se solicitan pari.t el
establecimiento de un tramway que liCm'á la Estación del F. C. Central
Norte en lu ciudad de S,llta con el centro del Municipio, importando un
vel'dadero beneficio pam esa importante ciudad, pueden darse sin perjui-
cio ni" inconveniente para el Fisco Nacional,

El Pl'esidente de la Republ£ca-

DECltETA:

Art. 10 Autol'Ízase á la Dirección General de Ferro-Carriles pam que
entregue sin eargo á los Empl'esarios de Tranways de Salta, Sres. To-
más Oliver y Ca. los rieles que han servido para la construcción del Via-
dúcto entre T'lfí viejo y Tapin, y se encuentran en el camino que COl're
bCljo ese viaducto; eon la condición espr'esa que han de emplearse única
y esclusivamente en la construeción del Tram\Vay proyectado entre la
Estación del F. C. Centml Norte, en la ciudad de Salta, y el centro de
le.. misma ciudad.

Art. 2° Los gnstos de recepción, remoción y trasporte de dichos rieles,
serán de cuenta de la. Empresa del Tranwny.

Art. 3° La Dirección mencionada vigilará Alcumplimiento del presente
decl'eto, púr los medios de que dispone.

Art. 4° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rcgistr.o Nacional, y
vuelva á la Di¡'ección, á los efectos.

PELLEGRINI.
!"IANUEL M. ZORRILLA. '

Decreto nOlIlbrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interjor.
Buenos Aires, Febrero 23 de 1891.

Visto lo espuesto en la !:;ota que precede,
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Buenos Aires, Febrero 25 de 1892.

DECk.ETA:

FEBRERO

Departamento del Interior-

De acuerdo con lo solieitado en la presente nota y de lo informado por
la Contaduría General,

Acuerdo autorizando al Departamento Nacional de Higiene, para abonar al Se-
ñor Camilo Ra.ffo, la suma. de 3421 lit mIlI. Y 610 lit a varías Señores

Visto lo informado pOI' la Oficina de Tierras y Colon ias réspecto al Agri-
mensor propuesto, y considerando en cuanto á la Ilbicación dEoIterreno
que no obstante haberse aprobado definitivRmente el plano de las ubica-
ciones dadas por la Oficina de Tierr'as y _Colonias á las concesiones de
tierras acordadas para colonizar, en el presente caso, solo se trata de res-
tablecer la primitiva ubicación,

E l Presidente de la Rep-ública-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase al Agl'imensor D: EstanisIao Rojas: propuesto por D.
José Dumostier:, para practicar la mensura de las tierras que se le con-
cedieron para colonizar en el Territorio del Chaco.
Art. 2° La Oficina General de Tierras y Colonias restablecerá para la

tierm acordad,t al reClllTente la primitiva ubícación; haciendo al efecto
las ~odificacione~ cnrr'espondientes en el plano á que se ha hecho refe-
renCIa.
Art. 3 Repónganse los sellos, comuníquese, publíquese, dése al Registro

Nacional, y vuelva á la Oficina de Tierras para que espida las instruc-
ciones cOrrespondientes ,al Agrimensor propuesto.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

" ,

Decreto aceptando al Agrimensor D. Estanislao Rojas, para practicar la meno
sura de las tierras que se le concedieron a D. José Dumostier, en el Chaco

El Presidente de la Repllblica-

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por el Escribiente del Depar-
tamento de Policía de la Capital, D. Cárlos Beccar (bijo), y nómbrase en
su reemplazo, á D.Juan Gabriel.
Art. 2" Comuníquese, publíq l.ese y dése al, Registro Nncional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZOIUULLA
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Buenos Aires, FelJrero 25 de 1892.

El Presidente de la República, en Acuerdo Genel'al de Ministros-

DECRETA:

Al't. 10 Autorízase al Departamento Nacional de Higiene, para abonar
con fondos sobrantfJs de Lazal'etos del año 1891, al Señol' Camilo Ra-
Ho, la suma de ($ 3420) tl'es mil cuat!'o~ientos veinte pesos mln. Y la de ($
610 m[n.) seiscientos diez pesos mln. á lus Seüores Agustin Mal'ello é
hijos, pOI' grilletes, un nncla tablas y ot!'os var'ios a!'tículo~ suministl'ados
al Laznr'ato Flotnnte en el mes de Dkiembre ppdo.
Art. 20 Pub\[quese, insér.tese en el Hegistl'o Nf\cion<il, comuníquese, tóme-

se razon en la Sección de Contabilidad, y vuelva para su conocimiento y
efectos, al Depal'tamento de su procedencia.

PELLEGRINI.-MANuEL M. ZORRILLA.-V. F.
LÓPEZ.-JUAN BALESTRA.' -N. LEVALLE.

Decreto concediendo á 103 Srs. H. DavilIar y Diego Taglioni, patente de invención
por quince años, por su "Ascensor Hidráulico ó Compensador Hidráulico»

De acuel'do con lo informado por el Departamento de Ingenieros y el
precedente dictámen del Señor Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:
Al't. 19 Concédese á los Sres. H. Davillal'd y Diego Taglioni, la patente

de invención que solicitan por el tél'mino de quince años, POI' un elevador
que denominan «Ascensol' hidráulico ó compensado!' hidl'áulico» de que
son inventores.
Art. 2° Comuníquese, pub\lquese, dése al Registro Nacional, y vuelva

al Depal'tamento de Ingenieros, á sus efectos.
PELLEGRINI.

MANUEL M. ZORRILLA.

Acuerdo autorizando al Departamento de Ingenieros para contratar con D. Cárlos
Macchi, la provisión de maderas para el piso del Puente sobre el Rio Arenales

Departamento del Interior.

Visto este espediente, y considerando: que es urgente dejar terminado
antes de la época de las gmndes crecientes periódicas, el puente que se '
construye actualmente s()bre el Rio Arenales (Provincia de Salta) bajo la
dirección del empresal'io concesionario de los tr'abajos de mampostel'ia, D.
Cárlos Macchi, quién propone hacerse cal'go igualmente de la provisión
de maderas para pico de dicho p:Jente, asi como de la colocación de las
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mismas, en condiciones favorables pal'a el El'ario segun se desprende del
Presupuesto pl'esentado á este efecto, y el que resulta mas ventajoso que
el formulado por los Sres Rodolfo S<:horu y Cia. de acuerdo con lo -infa-
mado por el Departamento de Ingenieros.

El Pres(dente de la República, en Acuerdo de l\tIinistros-

DECRETA:

Al't. 1° Autorízase al Departamento de Ingeniel'os pal'a contratar con
D. Cárlos Macchi, la pt'Ovición de las madel'as necesarias para el piso del
puente actualmente en constl'ucción sobre el Rio Arenales (Provincia de
Salta) y colocación de las mismas, al precio indicado de $ m/n 130 m 3
ósea $m/n 8040 con 88 ctv. m/n. por tódo el matel'i-:t1 susodich0 entre-
gado y colocado. .
Art. 2° El presente gasto se ímputaráá la ley qne autol'iza la construc-

ción de estas obras.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al RegistI"O Nacional, y vuelva

al Departamento de Ingenieros, á sus efectos.
PELLEGRINI.-MANu¡<;L M. ZOIUULLA.-

V. F. LÓPEZ.-JUAN BALESTRA.-
N. LEVALLE.-

Decreto aprobnado la mensura practicada por el Agrimensor D. Juan Queissel en
los terrenos q.e la testamentaría de D. M. Gimenez

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 25 de 1892.

Visto lo espuesto por la Oficina de Tierras y Colonias,

El Presidente de -la Repltblica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase la mensura practicada por el agrimensor D. Juan
Queissel, en los teI'renos de la testamentaria de D.. Manuel Gimenez, en
el Territorio de Misiones.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto aprobando el contrato celebrado con Don Dermidio Córdoba sobre trasporte
de correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 25 de 1892.

Visto los informes producidos,
Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Dirección General

de Correos y Telégrafos y D. Dermidio Córdoba; quién se compromete



PELLEGRINI.
MANUEL M. ZOrtllILLA.

á efectual' ~I trasp0l'te de la cor!'espondencia por corTeos á caballo en la
línea de la Estaci')n del Tia (F. C. C.. C6rdoba) á Villa Concepción (De-
partamento San Justo) mecliante la Subvención men,ual ne ($ 40 m/n.)

- cuar'enta pesos moneda naciolla:l, por el [éf'mino de un ario, y con sujeción
en un todo, á las bases y condiciones establecidas en el contl'ato respectivo.
Pllbl:quese, insértese en el Registro Nacion::.I, comuníquese, tómese ra-

zon en la Sección de Contabilidad, y vuelva para su cumplimiento á la Di-
rección de su procedencia.

202 MINISTERIO DEL INTERIOR

Acuerdo autorizando al Departamanto de Policia de la Capitl,1. p'lI'a inveI'tir men-
sualmente 100 S en el sueldo de un emple:l.d!l encarga.do de la Biblioteca.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 25 de 18!J2.

Visto lo espuesto en la nota que precede.

El Pí'esiclente de la Rept'tblica, en Acuerdo General de Ministro s-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase al Depar'tamento de Polic!a de la Capital, para in-
vertir mensualmente la suma de cien pesos en el pago de un empleado
encal'gado de atender la Biblioteca de dicha Repartición.
Art. 2° Este gasto se abonal'á de sobrantes de gastos y sueldos del

mencionado DeparVlm~nto. .
Art. 3Q Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI-JosÉ V. ZAPATA-VICENTE F.
LÓPEZ.-JU"'N BALESTRA-N. LEVALLE.

Decreto. clausurando la Oficina de Correos de ••Guadalcol," y creando en vez de
ésta la de Susana, (50 Distrito), y n:>mb¡oando empleados de correos y telégrafos
en varios puntos

Oepanamento de Interior.
Buenos Aires, Febrero 25 de 18!J2.

De acuel'do con lo espuesto en la Ilota anterior,

£l Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

AI't. 1° Clausúl'ase la Oficina de Correos y Telégrafos de «Guadalcol»
Item 20 part. 31, 32, 33, Y cl'éase en sustitucióll. de ésta y en la misma
imputación la. de «Susana) (5° Distl'ito) y nórnbrase para regentarla, co-
mo telegrafista de 4a clase, al actual Jefe de la Esté1feta del mismo nombre
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. Decreto nombrando Jefe de Policía en la Capital del Rio Negro

Visto esta' acta de la cenferencia celebrada entre la Administración de
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Buenos Aires, :Febrero 25 de 18\)2.

Buenos Aires, Febrero 25 de 18\)2.

Buenos Aires, Febrero 25 de 18\)2.

FEBRERO

DECRETA:

Vista la precedente nota,

El Presidente de la Uepüblica-

Departamento del Interior.

Departamento del In terior.

Dp.creto disponiendo que los depósitos del Dique NII:l 3, responderán al tipo a.pro-
bado por el de fecha 27 de Diciembre de 1887, con varias modificaciones.

Art. 1° Aeéptase la renuncia presentada por el Oficial E:3cl'ibiente del
Departamento de Policía de la Capital, Don Fl'ancisco García Gimenez;
y nómbrase á Don Belfor García.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
P ELLEGRINI.

MANUEL M. ZOH.RILLA

Decreto nombrando Oficial Escribiente en el Departamento de Policía de la Capi.
pita!.

Art. 10. Acéptase la renuncia presentada por el Jefe de Policía de la
Capital del Rio Negro, Don Juan P. Gonzalez; y nómbrase en~u reem-
plazo, al Sargento l'vlayor Don Severo H. Gonzalez.

Art. 2° C')muníquese, ?ublíquese é insértese en el Hegistro Nacional.
PELLEGHINI.

MANUEL M. ZorUULLA.

Item 5 part. 150; que se suprime, á D. Agustin Trueco y Guarda hilos
á Santos Perez.

Ar't., 2Q Publíquese, insértese en ,el Hegistro Nacional, comuníquese y
Archívese.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZOltRrLLA •

Visto lo espuesto en la nota que precede,

El P?'esidente de la Repüblica-

Departamento de] Interior.
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PELLEGRINl.
lVIANUEL M. ZOKRILLA.

la Aduana, el Departamento Nacional de Obr'as Públicas y la Empresa de
llis Obms del Puel'to. á propósito de los Depósitos para los Diques Nos 3 y
4, YAl espediente 3319 H 19 relativo al mismo asunto, y debiendo cons-
truirse ya Jos cimientos para los del Dique N° 3.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° De acuerdo ~on l/lS conclusiones de la espl'esada conferellda, los
Depósitos del Dique N° 3 I'espondcrán al lipa aprobado POI'decreto de 27 de
Diciembre de 1890, con las modificaci()nes siguientes:
1a En vez de los cuatl'O cuerpos de l)epóssitos con frentp, de 117 me-

tros cada uno, serán cinco CUP'I'POS de noventa y cinco metj'OS (95) de
largo; dando estos cinco en conjunto, un cubo de capacidad aproximada
á la que tendrian los Cllatro mencionados, y un costo mas ó menos igual
al que importarian estos.
2a En cada cuel'po se construirá en el centro del primer piso alto: una

repartición con t¡'einta y ocho metros cincuenta centímetros de frente (38 m.
50) y el fondo uniforme de los Depósitos á donde puedan ser traspol'tados
fácilmente por elevadores y puertas de comunicación los bultos de merca-
der'ias cuyo despacho se pida y en la cual se efectuará el despacho, prévio
exámen y avalúo sin que bulto alguno vUelva al Depósito de donde se
hubi er'e tmido.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional, y

agregado al referido espedien te, pase todo al Departamen to de Obras P Ú.•
blicas, á sus efectos.

Vi::;ta la nota que precede,

El Pl'esidente de la República-
DECRETA:

ArL 1° Déjase sin efecto el nombramiento de Comisal'Ío del Rio Negro,
á favor de D. Cosme Gaete, por no haberse presentado á tornar pose-
si6n de su puesto.
ArL 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.



Bnenos Air6s, Febrero 25 de 1892.

DECRETA:

Decreto nombran:lo Jefe de Policía en la Gobernación de la Tierra del Fuego

PELLEGRINI.
lVIANUEL M. .zOIUULLA.

Bnenos Aires, Febrero 25 dé 1892.

Buenos Aires, Febrero 25 de 18Y2.
Departamento del Interior.

Vistos Jos informes producidos,
Apl'uébase el adjunto contrato celebrado .entre la Dil'ección Genel'alde"

COl'l'eos y Telégl'afos y D. Juan Cue!li; quién se compl'omete á efectuál'
el tI'asp0l'te de la cOt'l'espondencia por rnensajel'Í1s, en la línea de Ola-
varria á Blanca GI'ande, gratuita menté, por el tél'mino de un nño, y con
sujeción en ún todo, á las bases y condiciones establecidas en el contra-
to respectivo.
Publíquese, insértese en el Reg"stro Nacional, comuníquese, tómese

razon en la Sección de Contabilidad, y vu~1va p;1l'a su cumplimiento, á
la Dirección de su pl'Ocedencia.

Departamento del Interior.

Visto este espediente; y de confol'midact con lo infol'mad(\ por la Comisión
de las Obras de Salubridad y la COlltadurÍ-l Gellet'al,

El Presidente ele la República-

Departamento del Interior.

Decreto aprobando el contrato celebrado con Don Juan Cuelli, 'sobre trasporte
de correspondencia

Decreto autorizando al Departamento de Policía da la Capital, para efectuar la co-
nexion de las cloacas en la Comis:1ría. de la S9cció.:J.28

Vista la nota que precede,
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AI't. 1° Acuél'dase al Depal'tamentode P.)licía de Ll Cnpital, la autoriza'
ción que solicita para establecel' la cooexión de cloaca y água en el edificio
que ocupa la C0111isat'Ía de la Se<.:ción 28, Calle de Ca¡;idad N° 550; en la
forma que lo indica la Oficina de esplotacióil ele las Obrns de S:tÍub,'idad
en su precedente informe y bajo la inspección y :llwobación de la Comi-
sión Administl'adol'a de las mismas.
Art. 2° Queda facultado el rnendonado Deprtl'Lamento de Policb, para

que de los fondos sobt'antes de que dispone, atienda á los gastos que estas
obras demanden.
Art. 3° c.)Inuníquese, publíquese y dése al Registl'o Nacional.

PELLEGRI~I.
MA"<UEL M. ZOllRlLL_L



Buenos Aires, .Fehrero 25 de 1892,

Bnenos Aires, Febrero 25 de 1892.

Departamento del Interior.
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De ncuel'do con l,) s )licitad,) en l<1presente neta,

El Presidente ele la República-

Decreto nombrando telegrafistas y empleados de correos en varIos p ~mtes.

DECRETA:

Art. 1° Nómbl'ase Comis<ll'io en el Departamento «Genel'al Rucan á Don
Alejandl'o Capella, con antigüed,ld del 10 de Enero,
Art. 2° Comuníquese, ¡:lUb\tquese é insédese en el RegIstro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M, ZORRILLA.

DECR.ETA:

Art. 1° Nómbmsc Jefe de Policí,\ en el Territor'io de In.Tier'i'ü del Fue-'
go, con cll1tfgüedad del 10 de EI18rl), al Comis:l1'io de Policía SI", i\tariano
Tello; y en reemplazo de éste, ú Don Ped¡'o Gt"illu. .
Art. 2° Comuníqnc¿;e, publíquese é ins"Jrtcse ell el Registl'o N::'.cional.

PELLEGRINI.
MANUEL M, ZOIVULLA,

El P/'esidente de la Repitblica-

Vista la not'l que pl'eccd~,

El Presidente de la Republica-

Departamento del Interior.

Decreto nombrando Comisario de Policía en el Departamento -General Roca ••

DECHETA:

Art. 1° Nómb¡'ase con antigüedad del 17 del actual:
Telégl'ansta de 4:>clase en.la Oficina «La PI.Ht,'llJ(ltem. 20 parto 6) en lu-

gar de Félix H, Luna, á DOIl Pedro Niño Ga¡'cia,Allxilia¡' en la Oficina
de (<ia Plata » (Item. 2 pal't. 7,) en vez del anter'iú,', á Doña Sofia P, de
Lauson.
Auxiliar en la Oficina de TUl~urnan (Itern 16 pal't. 7.) en reampinzo de

Daniel Castillo, que renunció, á Don Cárlos de la Peüu,
Auxiliill' en la Oficina de San Juan (Item 9, parto 7) con antigüedad del

1° de EneI'o ppdo. á Don JnlÍün Ponce de Leon,
Ad. 2° Concedese la antigüedad del 19 de Noviembre ppdo., al nom-

bl'amiento á fclvor del Auxiliar de la Oficina de Tucuman, ))on Desiderio
Guerineau.



Buenos Aires, :Febrcro 25 de 1892,

Buenos Aires, Febrero 26 de 18\)2.

DecretlJ nombrando Jefe de Policia en la Gobernación de Formosa
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DECRETA:

Al't. 10 El pnso ú nivel de la calle General Mitl'e con blinea del Feno-
OalTilOelltI'al Norte en la ciudad de Salta, será incorporado á las obras
que aún falta construil' en la Esta(~ión de dicha ciudad.
Art. 2° Oumuníquese, publíquese y' dése al Registl'o Nacional.

PELLEC;rUNI.
l"'lANUEL lVI , ZOIUULLA.

Departamento del Interior.

Decreto disponiendo que el paso á nivel que .debe ':o¡]struir el Ferrl.-Carril Cen-
tral Norte, en Salta, debe incluirse eIllas obras que aún faltan. construir

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Jefe de Policía en el Territorio de FOl'cnosa~ á Don
Francisco Granillo, en, reemplazo de Don Gustavo BeIlemol'e, cuya re-
nuncia quedü aceptada. .
Al't. 2° Comuníqaese, publíquese é insértese en el Hegistro Nacionn!.

PELLEGRINI.
MANUEL M, Zon.HILLA.

Vista la nota qU,e precede,

El Presidente de la 8.epitblica-

Departamento del Interior,

Art. 3° Apruébase igualmente los demás nombl'amicntos conferidos por
la Dil'ección Genel'ul de COl'I'eos y Telégmfos, en ia misma fo¡'ma y con
la pl'esente nota N° 1690 B de fecha 17 del corriente,
Al't. 4° Publíque;:;e, illsé¡'tese en el ttegistl'o Nacional, comuníquese y PCi.-

se para el conocimiento y efectos, á la COlltadLll'ia Gene¡'al.

PELLEGRINI.
MANUEL 1\1. ZOHRILLA.

Visto este espediente, POI' el qUA el Gobiel'llo dc la PI'ovin<.;ia de Salta
acompn t'ia nota del Consejo Deliberante Mnllicipül de la cilldad, pidiendo
que Sl~ inco['p')l'e fÍo las obras de la Estación Saltn, la constl'ucción de 103

pasos á nivel de la calle Gene['al Mitl'e, en la línea del :I!""t~t'l'o-Cal'rilCen-
tral NOI'le, y at.entas las :razones espueslas en apoyo de este pedid:), lo
informado pOI' el Departamento de Ingenie¡'os y la Dj¡'ección de Ferl'o-Ca-
rriles Nac:il)lJales,

El Presidente de la República-
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PELLEGHINl.
MANUEL M. ZORRILLA.

Atento lo espuesto en la n )ta que pt'ecede y lo infol'mndo por la Con-
taduda Genel'al,

El Presidente de la Rep ilblica-

Decreto aprobando el contrato celebrado con Don Pedro Urbina, sobre arrenda-
miento de tina superficie de terreno en la Pampa. Central.

Departamento del Interior.

Decreto decla.rando nulos y sin ningun valor los permisos otorgados para pesca'
caza, estracción de huano, etc., en la costa de Patagonia.

DECIlETA:

Al't. 1Q Decláranse nulos y de ningun valor los pel'misos otorgados con
cualquiel' fecha ó motivo, que tengdl1 POI' objeto la pesca y la caza en
gener'al, el e;:;tab:ecimiento de factorias y la estracción de Imano, fosfatos,
salitres, etc" en la Costa Patagónica é Islas adyacentes. .
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insel'tese en el Hegistro Nacional.

PELLEGRINI
l'vlANUEL M. ZORHILLA,

Estandll tel'minantemente pl'ohibida POI' el arto 30 de la Ley de 9 de
Octubre de 1880, la pesca en general, así como la estracción y esplota-
ción de los pl'oductos natUl'ales de la Costa Patagónica é Islas adyacen-
tes, y no habiend!1 podido} POt' lo tanto, otorgarse pel'miso POI' el Poder
Ejecutivo para faltar á lo dispuesto por una Ley la N;lción,

El Pj'esidente ele la Republica-

DECRETA:

Art. jo Apruéb:1se el contrato celebrado por la OficiGa de Tierras y Co-
lonias, con el St'. Pedr.) Urbina, POtO el cl,:al se le concede en fll'l'endamiento
una superficie de tet','eno de quince mil hectáreas en la Pn mpa Central,
por el tél'mino de seis año., y á razon de seiscientos pesos al año, ó sean
cien pesos por le~ua.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Hegistro Nacirmal, y páse á

la Escribanía Mayor de Gobierno para la escrituración correspodiente,
prévia reposición de seBos.
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Art. 1° Apruébase en todas sus pades el proyecto de contrato eleva-
d,) por la Oficina de Tierl'ns y Colonias, por el cual se le en~omicnda al
Agrimensot' Don Federico Gomcz Malina, la mensura de una sección de
tierras en el Chaco, comprendiendo en ella las concesiones para colo-o
niz:lí' que se detel"minan en el al'tkuio primero dpl referido contrato,
al l)I'ccio de OChl) centavos la hectárea.
Art. 2° Comuníque!'$e, publíquese, dése al Registro Nacinnal, y prévia

¡'eposíción de sellos, páse á la Escl"ihanía Mayol' de Gobierno pum la
escrituración cOl'respondiente.

PELLEGRINI-M",NuEL M. ZOIUULLA-JUAN
BALESTRA":-Y. F. LÓPEZ-N. LEVALLE

Atento lo espuesto por la Oficina de TielTas y Colonias, en la nota" que
precede, y ]0 informado "por la Contadur'ía Generalr

El Presidente de la RepLiblica, en Acu~rdo General de Ministt,os-

Buenos Aires, Febrero 27 'de 1892

Acuerdo aprobando e~ contrato celebrado con el Agrimensor Don Faderico G. Mo
Hna sobre mensura de una Sección de Tierras en el Chaco

DECRETA:

Art. loA pruébase el precedente proyecto de presupuesto formulado por
la Comisión de las Obras de Salubridad de la Capital, para el ejercicio
del r.orriente año, el que deberá regir con anterioridad del 10 de Enero
ppdo.
Art. 20. Comuníquese, publíquese é insértese en el Hegistro Nacional.

PELLEGRINI.-MANuEL M. ZORRILLA.-VICENTE
F. LÓPEz-JU \N BALESTI{A-N. LEVALLE

Visto el presupue!';to formulado por la Comisión de las Obms de Sa-
lubridad para el ejercicio del cOlTiente año, en vit,tud de la autorización
que le fué conferida por decreto de fecha 26 de Diciembre ppdo., y de
acuerdo con lo informado por la Contaduría Geneml,

El Presidente ele la Republica, en Acuerdo General de Ministros-

Departamento del Interior,

Acuerdo aprobando el proyecto de presupuesto formulado por la Comisión de las
. Obras de Salubridad.
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Acuerdo aprobando el contrato celebrado con la Compañia Nacional de Traspor-
tes, sobre conducción de correspondencia., .

Departamento dd Inlerior.
Buenos Aires, Febrero 27 de 1892.

De acuerdo con lo solicitad0 en la presente nota y de lo aconsejado
por la Contaduría Ceneral,

El P¡'esidente de la Repú,blica, en Acuerdo Genel'al de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el adjunto contl'flto celebl'ado entre la Dir'ección
General de Correos y Telégmfos y la Compaiíia Nacional de T:'3sportes;
quién se compr'omete á efectual' el tr'asporte de loa COITp.sponclel1cia en
las líneas: 1° de Santa Fé á Santo Tomé, por Mensnjcl'ias; 20 de Ll Ofi-
cina de Correos de Santa F8 á In Estación del Fel'l'o-CaITil y vice-versa
POI' carrunjes; 3° id id al Puel'to pUl' car'najes, mediante la subvención
mensual de $ ;200 m/n:, PUl'el teI'l11lno de un año, y con sujeción en un to-
do, á las bases y condiciones est:lblecid"s en el contn1to respéctivo.

Art. 2° Publíquese, insél'tese, en el Hegistr-o Nacional, comuníquese, t/)-
mese l'azon en la Sección de Cont:lbilidad, y' vuelva par'a su cumplimien-
to á la I)ireccion de su procedellcia.

PELLEGFUNI.-MANuEL M, ZORltILLA.,--VICEN-
n: F. LÓPEZ.-JUAN BALl~STRA.- -

N, LEVALLE.

Decreto Dombrado Médico en la Gobernación del Chubut.

DepH~l\1nento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 27 de 18\)2.

Vista la presente nota,

El P¡'e8idente de la Rep' blica-
DEC[~ETA:

Art. 1° Nómbrase Médico en la Gobernación del Chubut, con antigüedad
del 10 de Enel'o, al cil'Lljano Don Hércules JI.1uss[lchir'.

Art. 2° Comuníquese, publírluese é ínsértese en el Registl'o Nacional.
PELLEGRINl.

MANUEL JI.1,ZOKRILLA,

Acuerdo autorizando á la Gobel'nación de Formosa, para invertir $ 100 mIn, men-
suales, en alquiler de una casa

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Febrero 27 de 1892.

Vista la nota que antecede,
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El Presidente de la Repltblica, en Acuerdo General de Ministros-
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DECRETA:

Art. 10 AutorÍzase á la Gobernación de FOI'l11osa para invertir hasta
la suma de ($ 100) cien pesos moneda nacional, mensualmente, en el ~Iqui-
ler de la casa r¡ue ocupa el Gobernadol'; debiendo esta suma imputarse
al Inciso 25 Item 1° del Presupuesto vigente.
Art. 2° Pase á la Contadul'Ía Genel'al (Jara- su imputaciónprovisoria, y

fecho, comuníquese, publíqt1ese é- insértese en el Registro Nacional.

PELLEGRINI.-MANUEL lVI. ZORHILLA.
-V. F. LÓPEz.--N. LEVA-
LLE.-JU,\N BALESTRA.

Decreto aprobando el contrato celebrado con D..Luis BevlIaqua, sobre trasporte de
éorrespondencia

Departamento del Interior,
BuenosAire~, Febrero 27 de 1892.

Visto lo espuesto en 'este espediente y Ic. informado por Contaduría
Genel'al,

El Presidente de la RepülJlica-

DECRETA:
AI't. lY Apruébase el adjunto contl'ato celebrado entl'e la ]¡irección

Gener'al de Correos y Telégrafos y Don Luis Bevilaqu8; quién se compl'o-
mete á efectuar el tl'asp0l'te de la correspondencia, gt'atuitamente, entre
Olaval'~ia y San Ignació, pOI'el término de ul1afio, y d<:lacuel'do con lo
con venido con la Dirección General.
Al't. 2° Insértese en el Registr.o Nacíonul, publíquese, comuníquese, y

vuelva á sus efectos, á la Dirección de su I)l'Ocedellcia, pl'évia toma de
razon en In Sección de Contab,ilidad.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZOl:RILLA.
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Decreto disponiendo que el Jefe de la Oficina Internacional de Límites, se reciba
de todas las cartas, mapas y cat:Uogos clasificados por el Señor Beyer, y nom-
brando á éste, Agregado Auxiliar en dicha Oficina.

Departamento de Relaciones Esteriores.

Buenos .Aires, Febrero 4 de 1892,

Habiendo terminndo &atisfactoriamente la Oomisión encargada á Don
Oárlos Beyel' pnm la ol'ganizadón, clnsifkación y catálogo de las cartas
y mapas existentes en la Biblioteca del Ministerio de Helacione3 Este-
riol'es, y considerando de utilidad sus servicios para la confección del ma-
pa general de los límites internacionales que se construye en la Oficina
del ¡'amo,

El Presidente de la Rfpitblica-

DECRETA:

AI't. 1° El Jefe de Id Oficina Internacional de Límites se recibirá de to-
das lns cartas y mapas Catalogadas y clasificadas POI' el Sei'íol' Beyer, con
IIj que se dará POI' terminada su comisión.
Art. 2" Nómhrase a! mencionado Don OArlos Beyer, Agr'egado Auxiliar

f'n la Ofkina 1nternacional de Lími tes, hasta t::\nto se con cluya el mapa
general de los límites intel'llacionales que se levanta en dicha Oficina, cón
la asignaeión mensu:d de 200 $ (doscientos pesos) que se imputarán á la
Le\' N° 2480,
Art. 3" Comuníquese y dése al Registl'o Nacional.

PELLEGRINI.
ESTANISLAO S, ZEBALLOS.
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Decreto nombrando Escribiente en el Ministerio de Relaciones Esteriores.

Departamento de Relaciones Esteriores.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Buenos Aires, Febrero 5 de 1892.

Arl. 1° Nómbr3se á Don Luis Jager, Escribiente en el Ministerio de Re-
laciones Este['iores, en reemplazo de Don G¡'egorio Ovrnet, que renunció.
Al't. 2° Oomuníquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI
ESTANISLAO S, ZEBAl..LOS.

Decreto exonerando al Escribiente del Ministerio de Relaciones Esteriores, Don
Juan Drivet.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Febrero 5 de 1892.

Vista la precedente nota, en la cual se comunica que el Escl'ibiente
del Ministerio de Relaciones Esteriores Don JULln Drivet, asiste con mu-
cha irregularidad á la oficina, haciendo tres días que falta sin aviso,

E'l Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1°. Exonérase á Don Juan Drivet, del empleo de Escribiente
del Ministel'io de Relaciones Esteriores.
Art. 2°. Oomuníquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
ESTANISLAI) S. ZEBALLOS

Decreto exonerando á los Vice-CónSules de Fray Bentos y Nueva Palmira.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Febrero 8 de 1892.

Vista la nota del Oónsul General de la República en Montevideo, fe-
cha 26 de Diciembl'e último, trasmitida al Ministerio de Relaciones
E",ierÍores por la Legación respectivll, comunicando que Don Eustaquio
L. Gutierl'ez y Don Felipe A. Bel'ardo, Vi<.;e-Cónsules en Fray Bentos y
Nueva Palmira respectivamente, no cumplen con los deberes inherentes
al cargo que desempeñan,

El Presidente de la Republir;a-
DECRETA:

Art. 1Q Exonérase á Don Eustaquio L. Gutierrez y á Don Felipe A.
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Berardo) del cargo de Vice-Cónsules en Fl'ay Bentos y Nueva Palmira,
respectivamente.
Art. 2° La Legación Argentina en Montevideo, tomará, de acuerdo

con el Cónsul Goneral, las medidas necesarias pam el despacho de los
Vice-Consulados en Fray Bentos y Nueva Palmira, y conservaeÍón de
sus archivos, hasta tanto se nombren las personas que hayan de reem-
plazar' á los Sei'íores Gutienez y Bel'ardo.
Art. 3°. Comuníquese y dése al Registro Nacional.

. PELLEGRINI.
ESTANrsLAO S. ZEBALLOS.

Decreto nombrando á D. Enrique Fernandez Herce, Vice-Cónsul en la Coruña

Departamento de Relaciones Esteriores.

Bnenos Aires, Febrero 8 de 1802.

Habiendo fallecido D, Anlonio Hel'rero y Rodriguez, que desempeñaba
el cargo de Vice-Cónsul el! la COl'lu'hi,

El Pr'esidente de la Repüblica-

DECR~TA:

Art. 1° Nómbrase Vice-Cónsul en la Coruña, á D. Enrique Fernandez
Herce.
Art. 2° Estiéndase la patente correspondiente; comuníquese y dése al

Hegistro Nacional.

PELLEGRINI.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

Decreto estableciendo los deberes en el servicio consular

Departamento de Relaciones Esteriores.

Buenos Aires, Febrero 10 de 1892.

Con el fin de evitar ciel'tas dificultades que pueden suscitarse en vis-
ta del texto ambiguo de algunas disposiciones sobl'e el servicio consular,

El Py'esülente de la Repliblica-

DECRETA:

Art. 10 Corresponde al Cónsul General el despacho y gerencia del
Consulado local, en los puntos donde exista Cónsul, además de aquel
funcionario.
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Art. 2° Las funciones del Cónsul local, dJnde exista Cónsul General,
se reducen á reemplazar á éste, en los casos de licencia, suspensióD,
destitución ó muel'te,
Art. 3° Quedan del'ogadas todas las disposiciones anlel'Íol'es que se

opongan a la pl'esente.
Ari. 4° Comuníquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
ESTANISLAO S. ZEB.A.LLOS.

Decreto exonerando al Cónsul de la Coruña, Don Manuel Naveira

Departamento de Relaciones Esteriores
Buenos Aires, Febrero 11 de 1892

Habiendo manifestado I'epetidas veces el Sci10r Enviado Estr-aordi-
nario y Ministro Plenipotenciur'io de la República en "8spafín, que el Cón-
sul de la Coruña, Don Manuel Naveir¡), se halla ausente dA su puesto
desde hace lM'gO tiempo, con grave pel'juicio del servicio público.
y considerando,' que tal situación no puede prolongarse, pues es. ne-

cesario estableccr y mantener el órden y la disciplina en el cuerpo Con-
su lar,
El Presidente de la Repl'tblica-

DECRETA:

Art. 10 Exonérase á Don Manuel Naveira, del .carg,) de Cónsul en la
Coruña; nombrándose en su reemplazo, al ciudadano D. Manuel Olmos.
Art. 20 Estiéndase la patente correspondiente; comuníquese y dése al

Registl'o Nacional.
PÉLLEGRINI

ESTANISLAO S. ZEBALLOS

Decreto suspendiendo por dos meses al Inspector Sanitario de Navio D. Elíseo Luqua

Departamento de Relaciones Esteriores.

Buenos Aires, Febrero 23 de 1892.

Vista la precedente nota del Departamento Nacional de Higiene, denun-
ciando faltas graves cometidas en desempeño de su cal'go pOI' el Ins-
pector de Navío, suplente, D.)ctor Don Elíseo Luque,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1Q Queda suspendido, POI' dus meses, de su empleo y sueldo, el
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Inspector Sanitario de Navío, suplente, Doctor D. Eliseo Luque; nom-
brándose para r'eemplazade durante el tiempo indicado, al Doctor Don
Wenceslao Acevedo.
Art. 20 Comuníquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
ESTANrsLAO S, ZEBALLOS.

Decreto nombrando Delegado Sanitario en Bio de Janeiro, al Inspector de Navio,
Dr. Rodolfo del Viso.

Departamento de Relaciones Esteriores,

Buenos Aires, Febrero 25 de 1892,

CONSIDERANDO:

1° Que d~ este espediente I'esulta demostrada la conveniencia de se-
parar' las fun..:iones de Delegado Sanitario de la República en Hio de
Janeiro, accésoriamente ügregadas á las del Cónsul General;
2° Que el Cdl'ácter especial y delicado de dichas funciones aconsejan,

por otra parte, mantener á lo,,;Agentes diplomáticos y consulares exentos
de ellas, no debiendo intervenir en lo r'elativo a las relaciones creadas
por la Convención Sanitaria de fecha 25 de Noviembre de 1887, sinó
en los casos en ella previstos y en virtud de instrucciúnes especiales
para cada uno.
30 Que, por otra parte, el arto 13 de dicha Convención autoriza el

nomb¡'amiento de delegados sanitarios, en los casos escepcionales de
ep demias y por el tiempo que éstas duren, debiendo de ",empeñar dicha
coimisión uno de los In3pectores Sanitarios de Navio en servicio.
4° y último: Que existiendo casos de fiebre amarilla en Rio de Jrtneiro,

hay necesidad, en armonía con el espíritu y propósitos de aquel artículo,
de nombrar un Agente especial para ateG.der ¡'egularmente este servicio.
El Presidente de la Repüblica..-

DECRETA:

Art. 10 Aceptar la renuncia elevada por el Cónsul General de la Hepú-
blica en Rio de Janeiro, de l:3s funciones de Delegad,) SanitaeÍo Interna-
cional.
Art. 2° Nómbrase Delegado Sanitaf'Ío de la República en Rio de Janeiro,

al Inspector de Navio, Dr. Don Rodolfo del Viso, con el sueldo de que ac-
tualmente goza y POI' el tél'mino de dos meges; debiendo cesar n.ntes, en esta
Comisión, E'idesnpareciera la epidemia de fiebre amarilla que motiva su
nombramiento.
Art. 3° Este sueldo sera liquidado eu la misrn a forma de los sueldos

del Cuerpo Diplomático.
Art. 40 OomunÍque~e, etc.

PELLEGRINI.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.
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Decreto aceptando la renuncia del Oficial 1A del Minist.erio de Relaciones Este-
riores, D. Tomás Iriarte.

Departamento de Relaciones Esteriores.

Buenos Aires, Febrero 25 de 1892.

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por Don Tomás Iriarte, del
empleo de Oficial 1° de Gobiernos, Legaciones y Consuladus Estranjet.os,
dd Ministe!'Ío de Relaciones Esteriores.
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda y dése al Hegi:::.tro Nacional.

PELLEGRINI.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.
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Decreto nombrando Oficiales de Ronda en el Resguardo de la Capital.

Departamento. de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 1.0 de 1.892. -

Atento la nota que precede, del Resguardo de la Aduana de la Capital,

SE RESUELVE:
Nómbrase Oficii1les de Ronda en el Resguardo de la Aduana de la Ca-

pital, á los Guarda-Costas de la misma, Don Ana!':'tacio Corte, D. For-
tunúto Sosa, Don Rufino Gonzalez, D. Máximo Meza, D. Manuel Mil'ilnda,
y Don Fortunato Coquibus. .
Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General.

PELLEGRINI.
V. F. LÓPEZ.

Resolución nombrando Guarda-Costa. en la Aduana de Colon

Departamento del Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 2 de 1.892.

De conformidad con la nota que antecede, de la Dirección General de
Rentas,

SE B.ESUELVi!::
Nombrar Guard'l-Costa en la Aduana de Colon, al Cabo del Resguardo

de la misma, E. Federico Munilla.
Comuníquese, et.c.,y pase á Contaduría General.

PELLEGRINI.
V. F. LÓPEZ.
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Decreto nombrando Escribiente 2Q en la Contaduria General

Departamento d"l Hacienda.

219

Buenos Aires, :Febrero 3 de 1892.

Atento la nota que prec'ede,

El Presidente de la RepÍ!blica-
DECRETA:

Art. 10 Queda separado de su empleo el Escribiente 2° de la Conta-
duría General, D. Francisco Navarro; y nómbrase en su reemplazo, á D.
Rafael Espejo.
Art. 2° Comuníquese, etc.

PELLEGRINI.
V. F. LÓPEZ.

Decreto nombrando Oficial de Mesa en la Aduana de Bahía Blanca

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, :Febrero 3 de 1892.

El Presidente de la RepÍ!blica-
DECRETA:

Acéptase la renuncia interpuesta por el Oficial [de Mesa de la Aduana
de r ahía Blanca, D. RodoJfo A. Gelly; y nómbrase en su reemplazo, al.
ciudadano D. Alfredo Killiny,
Comuníquese, etc.

PELLEGRINI.
V. F. LÓPEZ.

Decreto ordenando se abone á los Sres. Sansinena Y.Ca-, la prima respectiva por
la esportación de 1.665,497 kilos de carne de carnero congelada.

Departamento de Hacienda.
Bnenos Aires, :Febrero 4 de 1892.

Atento los informes que obran en este espediente,y considerando, que
si bien en la Ley General de Presupuesto vigente en 1891, no existe par-
tida alguna con que atender al sel'vicio de primas por la esporta-
ción de carnes conservadas por el sistema frigorífico, no hay l'azon aten-
dible pal'a que se pl'ive á la Empresa recurl'cnte de lo que POI' Ley le
cOl'I'esponde, desde que dentl'o del plazo acordado, se ha ver'ificado la es-
pedición al esteanjero, de 1665.497 kilos de carne de carnero congelada,
deduciéndose las acciones del caso 1uego de recibidos de Europll los
compl'obantes r'espectiv\ls,

El Presidente de la RepÍ!blica-
DECRETA:

Pase á Contadmía General para que estienda una letra á noventa dias
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PELLEGRlNI. .
VICENTE F. LÓPEz.

vista, por la suma de ($ 9992.98) nueve m,il novecientos noventa y dos
pesos noventa y ocho centavos lnzn.de curso legal, á favo!' de los SI'es. S.
G. Sansinena y Ca.; importe de la. prima de 6 P()SoSpor cada mil kilos
de came de carnel'O que se espor'le, acoI'dada por la Ley de la materia,
sobre los 1.665.497 kilos e"'portados, segun se comprueba en los ducu-
mentas que corren agregQ'ldos al espediente.
Impútese á la Ley Núm. 2.234 de 20 de Noviembre de 1887, y prévias las

anotaciones pertinentes en la Sección de Cuntabilidad del Ministerio, re-
pórlgase los sellos.

Acuerdo aclal'atorio y reglamentario del arto 4° de la Ley de Patentes para 1892,
relativo al gravámen á que están sujetos los "buques que naveguen en aguas
argentinas.

llepartamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 4 de 1892.

Existiendo oscmidad y deficiencia en el ad. 4° de la Ley de de Patentes,
respecto de la que deben p(j~ar I,)s buques que navegllen en aguas ar-
tinas, por no esta!' bien deslindadas I<lS dos cbses de patentes de na-
vegación y de privilegio, y en el pl'Opósitl) de aclarar la Ley y reglalllentar
con mas detenimiento la espedlción de las respectivas patentes, oída la
Di!'ección General de Rentas,

El Presidente de la Repüblica, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:
Art. 10 La patente de navegación ó carta de mar, de los buques que

hagan el comercio de cabotaje, sean nacionales ó estranjeros, con ó sin
privilegios aduaneros, se espedil'án por las oficinas encargadits, con sujeción
á la escala y escepciDnes establecidas en el art. 4q de la Ley, prévios los
requisitos señalados en el art. 80 del Decreto Reglamentario, de Diciembre
1° ppdo. Esceptúanse de esta disposición, los b1Jques de bandera Orien-
tal; los que en reciprocidad pueden hacer el comercio de cabotaje con
solo la patente de su país,
2° Los buques nacirmales de ulteamfll' tomarán la patente de navega-

alón con arreglo á lo dispuesto en el inciso 10 del al'l. 4° antes citado,
prévia presentación de los documentos que señala el refel'ído art. 8° del
Decreto de Diciembre 1°.
Art. 2° Patentes de Privilegios:

10 Los privilegios aduaneros de los vapores postales ó corréos, ya sean
para buques de cabotaje ó de ultramar, serán acordados como h~lsta
el presente y sin término, por el Ministerio del Interior, prévios los
informes y diligencias de práctica.

20 Los mismos privilegios á los vapores de carga que establezcan
viajes periódicos conforme al artículo 836 de las Ordenanzas de
Aduana, serán acordados por el Ministerio de Haciendn, á solici-
tud de parte, y sin más trámite, camunicandose á la Dirección Ge-
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neml de Rentas para que ordene el registro en la matrícula y
la espedición de la patente respectiva.

3° El Poder Ejecutivo, en cualquier tiempo, retirará los privilegios y
sacará la patente á los vapores que no cumplan las disposiciones
existente::> sobre la materia y las oblig<::ciones contraídas al obte-
nel' los pl'ivilegios.

Art. 30-1'l Los vapores postales d8 cabotnje pagarán cincuenta pesos
de Clll"SO legal, por la patente anual de privilegio,

2° Los vapores de cabotaje destnados esclusivamente á la carga,
que teng'ln privilegios aduaneros, pngarán por ellos una patente
anual de cien pesos curso legal.

3° Pam la aplicHción de la patente de privilegio, se considemrán co-
mo de ca botaj e los va pares que hacen la carrem de Montevideo
v lús rios,

4°. Los vaporAs nacionales, postales ó de carga, pagarán la mitad
de las patentes establecidas, sean de cabnWje ó de ultl'amar.

Art. 4° Los vapores postnles de ultramar y los de carga de igual pro-
cedencin, obtendrán los pl'ivilegios nduat.eros en la misma forma estable-
cida para los de cabotnje en los incisos 10 y 2° del arto 2° de este Decreto.
Art. 5° Las patentes de pl'ivilegio por viaje, establecidas en el art, 4°

de la Ley par'a estos vapores, serán abonadns cn las oficinas respectivas
y presentadas en las Aduana;,; antes de empezal'se las opel'acioncs de des-
carga ó de C<lrga en su caso, y dichas patentes son valedems en cual-
quiEte Aduana durante el mismo viaje.
Art. 6° Las Aduanns en las que los v:1poees se despachen paea el EsteriOl',

recogerán la paterlte que ha servid!) para el viaje duodo al Capitán un
recibo PI)!' ella, y ¡u'chivú'ndola en la c;u'peLl del vapor, de la que formal'á
parte como documento de dtls ~argo, siendo el Jefe de la Aduana responsable
del valde de la patente, si no se encontl'tl.se en la cal'peta.

AI't. 7° Los vapores de ultrarnal' Ó de cabotaje que tengan p<ltente de
privilegio pr.ovisOl'ia ó definitiva, espedida antes del pl'csente afio, pueden
con ellil h,lcer sus opel'a('iones hasta la tenninación del plazo de la pa-
tente; debiendo entónces cumplir las disposiciones de la nueva Ley y del
lwesente Decreto, no siéndoles necesal'io solicitar nuevam8nte los privi-
legios de que gozan.
Art. 80 Las patentes de privilegio atlll<lle:; Ó por viaje, se espedirán

por In,; oficinas encargad<ls, en ViSt;l de la patente que tel'mina, ó del
avis!) del Ministerio respectivo, si S8 tmta de una nueva concesión de
pl'ivilegios, .

Art. 9° En las phtentes POI' viaje que se pl'esenten en las Aduanas, se
anutará pUl' é"ta'3 el número del paquete, c3cI'ibiéndo,;ele en la parte
superiul' el1 cif¡'¡lS clul'as.
Ar't. 10. Queda enc,u'g<lda la Dil'ección de nentas de prepal'al' el for-

mulal'i!) de las p<ltentes dI') privilegio y de vigilár el cllmplirnitll1to de este
Decl'eLI), dando Ins esplicaciones necesaeins á la oficinas interventoras.
Art. 11. Oomuníquese, publíquese en el Boletin del Ministerio, dése al

Hegistro Nacional y archivese. .

PELLEGRINI-V. F. LÓPEZ-J. V. ZAPATA-
J. BALESTRA-E. ZERALLOS-N.
LEVALLE. .
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Decreto nombrando Guarda Costa en la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero (l de 1892.

PELLEGRINI.
V. F. LÓPEz

Acéptase IR renuncia interpuesta POI' el Guarda Costa de la Aduana de
la Capital, Don Eduardo Madero; y nómbrase en su l'eBmpiazo, al ciu-
dadano Don Francisco Gúneo.
Comuníquese, etc.

Resolució~ estableciendo que las cuentas por pasajes que presentan las Compañias
de Navega ción, deben liquidarse de acuerdo con la tarifa que rige para "Ll>.
Platense ••.

Departamento de Hacienda.
Bnenos Aires, Febrero 8 de 1892.

Resultando de los informes producidos, que hay pl'ccedentes 'que justi-
fican la prtición del recUl'renU~, y á fin de uniformar la tmmitación en
los espedientes de igual naturaleza, una vez que no hay razon que auto-
rice distinción en beneticio de algunas Empresas, con menoscabo de las
que prestan iguales servicios,

SE RESUELVE:
Vuelva á Contaduría Geneml para que, en los casos análogos, liquide

de acue¡'do con la tal'ifa de la Compni1irt de Vapores «La Platense)), cuya
tarifa ha sido aceptada ya por el Gobiemo, y repónganse los sellos.

PELLEGRINI.
V. F. LÓPEZ.

Acuerdo incorporando al Inciso 13 item 2 del Presupaesto de Hacienda, la pa.rtida
de 700 pesos mensuales, para alquiler de casa de la Administración de Contri-
bución Territorial y Patentes.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 8 de 1802.

Habiéndose omitido en el Presupuesto Geneml vi~eIJte, Inciso 13,
Item 2, del anexo e, la partida de $ 70~, para alquilet: de CDS:l de la
Administración de Contribución TelTltol'ial y Patentes, y siendo urgente
sati:::faccr este gasto,

El Presidente de la Repübllca, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Páguese por Tesorería General, prévia intervención, al Habilitado de la
Administración de Contribución Territorial y Pütentes, la cantidad de



DECRETA:

Departamento de Hacienda.

Departamento de Hacienda.
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PELLEGRINI.
V. F. López

Atento 10 espllesto en la nota que antecede,

sÉ RESUELVE:

Buenos Aires, Febrero 8 de 1892.

PELLEGRINI.
V. F. LÓPEz.

($ 700) setecientos pesos mIno de CUI'SO legal, importe del alquiler de la
casa que eS<l Repartición ocupa, por el mes de Enero último.
La Contaduría General liquidará mel1sllfllmerJte en la planilla l'espec-

Uva los ($ 700) seteeientos pesos dl~ su refereneia, que ~erán imputados
al Ineiso 13, ¡tem 2 del Presupuesto Geneml vigente (Departamento de
Hacienda), en virtud de dispone!' dicho Inciso de fondos suficientes pam
atender este gasto, POI' las acreditaciones que mensualmet1te se llevan á
cabo en concepto de descuento de la par.te pet'f.inente de las asignaciones
de la Municipalidad de la CApital y Consejo Nacional de Educación.
Impútesc al Inciso 13, item 2, anexo C. del Presupuesto General vigente.

PELLEGRINI.-V. F. LÓPEZ-J. V. ZAPATA.
-E. ZEBALLOS-N. LEVALLE.

Buenos Aires, Febrero 8 de 1892.
1

De conformidad c()n la !lota que anteceJe,

El Pj'esidente ele la Republica-

Decreto aceptando la renuncia presentada por el Receptor de Rentas de Victoria.

Acéptase la renuncia in tel'puesta por el Receptor de Rentas de Victo-
rIa, Don José 1\1. Ruiz, y estiéndase POI' sepa¡'ado el decreto correspon-
dien te nombrando rem pluzan te.
Comuníquese, etc.

Resolución nombrando Guarda Costa en la Administración de:Rentas de Gualeguay

Queda sepa[[\do de su emple,) el Guarda~Costa de la Administmción
de Rentas de Gualegnay, Don Miguel Sisi; y nómbrase en. su remplazo,
á D. Pablo Tesera. .
Comuníquese, etc.
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Decreto nombrando Director del Banco Hipotecario Nacional.

Departamento de ,Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 8 de 1892.

Existiendo sin llenarse el cargo de miemb¡'o del Direetorio dél B:~nco
Hipotecario Nacional, en reemplazo del Señor A. Bullrich, que pasó al Ban-
co de la Nación Argentina,

El Presidente elela República-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Director del Banco Hipotecario Nacional, al ciudada-
no Don Domingo Frias.

AI't 20 Comuníquese y dése Cllentc1en oportunidad al H. Senado.
PELLEGRINI.
V. F. LÓPEZ.

Decreto declarando cesantes á varios empleados, en distintos puntos,

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 8 de 1892.

En ejecución de la Le) del Presupuesto vigente,

El Presidente ele la Repitblica-
DECRETA:

Declárase cesante en la Administración de Sellos al Espendedor del Banco
Nacional D. IgnHcio Palacio"; en la Aduana de'Santa-Fé, al Auxiliar de Vista
D. Hipólito Gonzalez y al Guarda D. José Dalmaces Garcia; en lu Aduana
del Rosario, al Liquidador D. Adulfo Vincent, Guarda A.lmacen 10 D. Manuel
Arrag8ida, Escribiente 10 P. Mal,tin Trentena, E~cribientes 2° D. Gerva~io
Aeevedo, D. Fernand0 Franco y D. Camilo Hermoso; en la Aduana de
Gualeguaychü, al Guarda D. R()dolfo A. Gabito; en la-Aduana de Campana, á
los Gual'das D. Cádos Laporiti y D. Pomplllodo Mazano; en la Receptoría de
San Pédro, al Oficial de la Mesa ,le Hegistros D. Pablo Salibn; en la Receptoría
de Helvecia, al Guarda D. Ludo V. Aisina; y en la Aduana de Salta, al
Guarda D. Vicente Ceballos.
Comuníquese, etc.

PELLEGRINI.
V. F. LÓPEZ.
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dé la 5a Sección dé

FEBRERO

DECllETA:
Acéptase la renuncia inteqmesta por el Inspector

Impuestos Internos, D.' Cár'!os ~\¡I.Simony.
Comul1íques~, .etc~

Resolución concediendo permiso á.los Sres. Bachen, Andrieu~ y Cia., para efectuar
operaciones de carga y descarga de cereales por los muelles que han adquirido
de la Empresa del Ferro-Carril de la Provincia de Entre-Rios, en Bajada Gran-de (Paraná)

PELLEGRINI.
V. F. LÓPEZ.

Buenos Aires, Febrero 9 de 1892.

Buenos Aires, Febrero 8 de 1892.

Atenta la solicitud que antecede,
.El P?'csidente de la Rep/.{blica- .

Decreto aceptando la renmicia del Inspector de la 5 ~Sección de Impuestos Internos'

Atento la solicitud que precede, de los SI'es. Bachen, Andrieux y Oa.,
pidiendo permisc para efectuar opet'aciones ele carga y descarga de cerea-
les ¡jor' los muelles situados en «Bajada Gmndp.» (Paraná), ndqui/'idos POI'
los solicitantes á la Empresa del Ferr'o-CarTií de la Provincia de Entpc
Ríos, y resultando de los pl'ecedentes infol'mes, que. no ofrece dificultúd
alguna conéeder' el per'miso que se solicita,

SE RESUELVE:

Concédese pel'misO.á los Sres. Bachen, Andrieux yOa" pat'a efectuar'
operAciones de carga y descat'ga de cereales POI' los muelles situados en
« Bajada Grande» (paraná), adquiridos por compra á la Empre<;a del Ferro
Carril de la Provincia de Entr'e- Ri0s.
Los recurr'entes quedan obligados á const/'uir POI' su cuenta y en los

mismos muelles, U1Hl. habitación pam el gual'da queha de vigila!' las opé-
raciones, sujetánduse, además, al pago de derechos establecidos ó que en
adelante se establecie,'en. . .
El Gobiemo se reserva el derecho de hace!' levantar las construciones

cuando así lo creyere cúnviniente, y sin que esto importe derechos tÍ. la
empresa adquil'pnte para cobpar indemnizaciones.
Hepóngase los sellos y pase á la Dirección General oe Rentas,

PELLEGFUNI.
V. F. LÓPEZ,

I
l.



Decreto autorizando á la Aduana de Concordia para cambiar de local

Acuerdo autorizando á la Aduana del Rosario para la compra del mobiliario y
útiles necesarios al servicio.

PELLEGRINI.- VICENTE F. LÓPEZ.-JOSÉ
V. ZAPATA.-N. LAVALLE.

Buenos Aires, Febrero 10 de 1892.

Buenos Aires, Febrero 10 de 1892.

Buenos Aires, Febrero 10 de 189:1.

:MINISTERIO DE HACIENDA226

Departamento de Hacienda.

Departamento de Hacienda.

PELLEGRINI.
V. F. LÓPEZ.

Decreta establecien~o desde cuando debe hacerse efecti:vo el recargo de 2 por
ciento que determina el articulo 15 del Decreto Reglamentario de la Ley de
Aduana para 1892.

Departamento de Hacienda.

En vista de 10 espuesto, y resultando que las obras á practica¡"se, así
como la compra de útiles lue se detfl!lan, son necesarios l,ara mantener
las oficinas con la comodidad y aseo que ellas requieren,

SE RESUELVE:

Autorízase á la Aduana del Rosario pam efectuar I(Js gastos en las
obras y compras que indica, con los fondos que igualmente manifiesta dis-
poner; debiendo (,,"pol'tunamente l'endir cuenta documentada de la inversión
de estos fondos.
Vuelva á la Dirección General de Rentas, á sus efectos) prévio aviso á

Contaduría General. ' '

Ateilto lo solicitado, y

CONSIDEHAN DO:

10 Que aún cuando las leyes y de(~¡"etos rigen legalmente desde el
dia siguiente de dudas á la publicidad, ha sido siempre de práctica fijar
un plazo prudencial para que las obligaciones que establecen, puedan

Auto¡"ízase el cambio de l{Jcal s~licitado pr)\' la Aduan t de OoncOl"dia, y
pase á la Oficiea rle OOdabilidad p¡ll'a que cürglle á lil partida 13 del IU~m
6°, Inciso 19 del P¡'esupuesto vigente, la suma de -ciento cincuellta pesus
($ 150) mensuales; debiendo tomal'se los cincuenUI ($ 50) restantes, para
integrar los $ 200 que val~ el alquiler del nuevo local, de la partida núm.
17 destinada á los gastos de la Aduana recurl'en te.
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Buenos Aires, :Febrero 11 de 1892.
Departamento de. Hacienda.
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1I
Acuerdo disp:miendo que el Departamento de Justicia entienda desde la fecha, en

todo lo relativo á. personería jurídica de Sociedades Anónimas _

PELLEGmNI.
V. F. LÓPEZ,

Ilegür á conocJrnIemo de los interesados con la anticipación nece"aria
para set' cumplidas COIl la debld,t ol):)rtunidad,

20 Que el cuneedet' In pl'át'l'oga que se pi::le, en nada afecta los pro-
pósilos que se han tenido en vista ni eSlable,r.er la pen:) que fija el art. 15,
pOI' cuantl) sólo se tl'<1t,~ de dOCllrnellt¡)s que uo pudieron set' estendidos
en f0l'J11<t por 110 habel'se lenidu conocimiento de la disposición aludida
á su debido tiempo, y que pnsado el nueve) plazo que se acorádt'e se
haría dectivo el recargo que detel'mina; .

POI' estas y demás cUlIsidel'ilciones que aduce In Cámo.l'a de Comercio. ,
El P?'esidente de la RrpÍfblica-

DECRlnA:

Al't. 10 El l'ecargo de 2 % que delel'mino. el al'tículo 15 del Deaeto
Regiamelltario de la Ley de Aduana vigente, se har';:1 efedivo desde el
primet'o de jVlarzo próximo, para todo conocimiento pl'ovenienle de puertos
estmnje¡'os y que venga sin designación de pet'sona,

Art. 2° Comuníquese, etc,

Correspondiendo al Podel' Eje'"lutivo otorgar ó retirar á las Sl)cieda-
des Anónimas la autorización ó. que se í'efierGn los ul'lícul,)s 318 y 370
del Código de Comercio, y cuidar de que las mismas Socied,ldes reco-
nocidas en su caráctel' de PE'I'SOIlC1Sjurídicas, á los efectos del derecho,
c,mserven los requisitos esenciales que para su fllndación exige el artícu-
lo 33 del Código Civil, y

Ct1NSIDEltANDO:

Que cu;)lquiera que sen. el g(~ncro de trab8jo á que ellas se drdiquen,
es siempre idéntico el objeto de In. intervención gubel'l1ativn, y es conve-
niente que elh f'e ejel'za de una manera uniforme por uno solo de los
Departqmentos del Poder Ejecutivo;
y que á este respecto, el Depat'tamento de Jus:icia POI' la especialidad

de su ramo, es el que en mejores condiciones se enCllentl'a para orgnni-
zal' el servicio de que se t¡'ilt3, de acuel'do con las disposiciones de la legis-
1ación gener'al vi~ente,

El Pr'esielente ele la RcpÍtblic(l, en Acuel'do General de Ministl'os-

Art. 10 Desde li) fech;t' cOITespondel'á es(~ll1sivilmente al Depadamen t o
de J usli(~ia, en telldel' en todo asunto relacionado con la personet'Ía j mídica.
de las Sociedades Anónimas.



Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 12 de 1892.
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PELLEGRINI.
V. F. LÓPEZ.

Buenos Aires, Febrero 12 de 1892.

DECRETA:
Nómbrase Guar'da en el DestHcamento de Rec;gual'do de Reyes, depen-

diente dela Aduana de Jujuy, al ciudadano D.llosendo Ir'¡al'te, en vez de
D. Plácido de Ul'saga~ti.
Comuníques0, etc.

Decreto confirmando en el cargo de miembros de la Junta del Créélito Plíblico
Nacional á varios Señores

PELLEGRINI.
V. F. LÓPEZ.

Decreto nombrando Guarda en el. Destacamento de Resguardo de Reyes.

Art. 2u Las demás reparticiones pasarán á dicho Depal'ta,mento los es-
pedíentes en tl'amitación y todos los documentos que ¡¡¡ful'men del ol'Ígen
y funcionamiento de las asociacíones actualmente establecidas con aut\)l'i-
zución del Gobierno.

Art. 3u Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.-JuAN BALESTRA .•-E. S.
ZEBALLOS.-V, F. LÓPEZ.-M. M.
ZonnILLA.-N. LEvALLE.

El Pr'esidenle de la República-

Habiendo terminado el periodo pam que fueron nombt'ados los Señores
que componen la actual Junta del Ol'édito Füblico Naciunal,
El Presidente de la República-

Departamento de Hacienda.

DECBETA:

Art. 10 Oonfíl'mase en el cargo de miembros de la Junta del Cr'édito PÚ-
blico Nacional para el ejercicio del COI'l'iente año, á los cesantes Señores
Juan Dl'ysdale, Manuel Posse, Guillermo Arning y Nat'ciso Ocampo.
Art. 2° Comuníquese, etc.



DECRETA:

Buenos Aires. Febrero 16 de 1892.
Departamento de Hacienda.
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Art. 1° Las 'vacantes que en lo sucesivo se produzc;:¡n por renuncias
promociones Ó dest ituciones en el Departamento de Hacienda, ser'án pro-
vistas por los empl8adus que por' razoll de economía en ejecución de
la Ley de Pr'csupuesto, se declaren cesantes, y cuya conducta haya si-
do satisfactoria.

AI't. 2°. Al efecto, los Jefes de' Oficina llevarán un libro en el que se
anot':\rá:1 los nombr'es de los que se hallen en las condjciones espues-
tilS, con espresión del empleo que en la actualidad desemp<:'ñan

Art. 30 Publíquf)se y l?-l'chívese.

Decreto declarando cesantes á varios empleados de la Administración de Rentas
de la Capital

PELLEGRINI.
V. F. LÓPEz

Departamento de Hacienda.

'Decreto estableciendo que las vacantes que se produzcan, sean provistas con los
empleados deciarados cesantes, por razon de economía,

CONSIDERANDO:

1° Que la Ley de Presupuesto vigente rE'duce el personal en el De-
partamento de Hacienda, lo que obliga al P. E. á deelar'ar cesantes á
~t1gunos empleadus, elltre lus qu'] figul'an algunos cuya competencia y
laboriusidad les hace dignos de preferente atención pUl' parte de la Ad-
ministl'C1ción á que h,ll1 servidu.

2° Qtle en la p¡'ovisión d(~ las vacantes que en lo sucesivo se pro-
duzcan, debe tener'se pr'esellte lus servicios de aquelllls, obl'flndo así en
ju:-:ticia y con:;;uiralldo el mejol' servicio que tt'ae a¡J:lr'ejadu la ocupación
de pet'sonas prácticas y conocedoras de las disposiciones dictadas, en
guarda de los intereses del comercio y del Fisco, y á fin de compensar en
lo posible la pérdida del empleo,

El Presidente de la Rept'tblica-

Buenos Aires, Ftlbrero 12 de 1892.

En ejecución de la ley de Pre,supuesto vigente, y á fin de ajustar el
personal de la Adwlna de la Capital con el que asigna la ley,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

AI't. 10 Decláranse cesantes en la Administración de Rentas de la
Capital, á los siguientes empleados: Guarda Almacenes 1°s, D. Tomás
Berragaluce, D. Manuel Sarmiento y D. Zenon Medr1:lno; Guar'da Alma-
cenes 2U8

, D. Teodol'o Casaux, D. Felipe Narauj, D. Castor Miranda, D
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PELLEGRINI.
V. F. LÓPEZ ••

Bcrnnrdin:1 Ferl'E~jl'a y D. Pedro Gnrcia; Auxiliar de Sumarios, D. Lean
MellriOZ<l; Oficial AuxiLm' de Giros, D, FI'HncÍsco Hernandez; Oficial de
Caneelaciunes, D. Ellrique Gonznlez; Eseribicntes 1('8, D. José Gonzalez,
D, Rcunon A, Ol,tiz, D. Antonio Orliz, D, J(,sé M. V¡dlé, D. Miguel Dan-
tap., D. D<'Iniel Bertifíat, D. Pa~tor LHl'ralde, D. Fernando Arrwdeo, D.
Gregoriu Molilla, D. FilBmón Cabanillct:=:, D. Pa"tol' Godoy, D. Pedro
T\l\'I''''llt(~gui, D. ¡{.afile] l{(,ldnn, D. H.iearrll) Fel'Ilnndez, D. Benito Pn['ejn.s,
D. Benjamin Alfaro y D. Ernesto ArC'L1z; ES'-;I'ibielltes 2°s, 1), FrUlleisco
Lupl'z, U, Elllique C. Sarria, D. Florentill'¡ Lescano, D. Jose Echeg¡H'l'eta,
D. Saturniuo Gurcía, D. Murcial Funes, D. J'lLllluel Brignot, D. Miguel
Frickmall, D. Artul'o Rodriguez, D. l{6muio Sp~l'atti yel Médico Vete-
rinario D, Calixto FerTeVI'¡).

A:'t. 20 El Jefe del TnÜel' de Carpinteria D, JU>1nOrtigosa, continuará
revistando por la lista de peones con la misma asignación ':Iue actual-
mente tiene.

Arl. 30 Oomuníquese, etc.

Decreto declarando cesantes á varios empleados del Resguardo de la Capital

Departamento de Haciemls.
Buenos Aires, Febrero 16 de 1892.

PELLEGRINI.
V. F. LÓPEZ.

Ea ejecución de la Ley de PI'esupue.'lto vigente, y á fin de ()l'ganizar el
personal del ¡{esguardo mi la Aduana de la ('clpital, confol'me ¡l qlie le
asigna la referida ley,

El Presidente ele la Repitblica-
DECHETA:

AI't. 10 Dec1árnnse cesantes en el Resguardo de la Aduana de la Ca-
pital, á los siguientes empleados:-Inspectores, D, Federico Bonorino, D.
Sallting¡ Figuel'on, D. César Cellu; GUílrdns lOS, D. Marcos Duval, D.
Saturnino Arins, D. Fl'nncisco Olmedo, D. Nicanol' ViUafal1e, D. Pedro
Inzua Df)l'regu, D. Teófilo Cámu['a, D. José NaveYI'a, D. Juan B. Odis(~io,
D. José F. Repetlo, D. Ramoo ClteUl'U, 1) Benjamin B. Gonwlez, 1). Be.
lisal'io Gundulf,), D. Juan Fernandez, D. Junn J. Muruzeta, D. Emilio
Corvera, D JY1al'liniano Migoya, D. Patricio Bejarnno; Guardas 20"; D.
Manuel Gonzalez Cllaves, D. Ponciano Andrude, D. Abelurdo Alvurez,
D. José Hey, D. Antonio Vilelcho, D. A lbel'to Neto Gutiel'rez, D. Anto-
nio Rivas, D. rvIanuel Vidal, D. Julio Muriegn; Escribiente 10 D. Geró-
nim() Anegui; P<-1trones de v;lpores, D. Juan H"rlH.lIldl'z, \). Llicns Sear-
nich, D. Felipe Busichi; Mnquinistas lOS; D. César' GrÍn,ddi, D. l\Iiguel
Dl'use ivieh; lV1aqllinistas 2°8; D. Nic lás COl'iOVlch, D. FnHlcisco D. Ama-
dor, D. Nicolás Ninl); y en la Oficina de HecfllIdución del 1{iachllelo, al
Oficial Recaudador D. 1->edro Escolu; E"cribi("nte 10 D. Leopoldu A, Gr-a-
nada; EOicl'ibiente 2° D. Gnspar Scanavino y Guarda 1° D. Victor Barrancos.

Art. 2° Comuníquese, etc.



• DECRETA:

PELLEGRINI.
V. F. LÓPEZ.

Nómbrase Inspectrlr de Faros al señal' Federico Bonorino.
Comuníquese, etc.
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Buenos Aires, Febrero 16 de 1802.

Buenos Aires, Febrero 16 de 1892.

FEBRERO

Decreto nombl'ando Inspectol' de Faros á D. F. Bonorino

Departamento de Hacienda.

Departamento de Hacienda,

Decreto disponiendo qne los Destacamentos de Resgual'do de Concepción y San
Javier, dependientes de la Receptol'Ía de Santo Tomé, pasen á rlepender de la.
de Posadas

Atento lo espuesto por la Dil'ec,~iñn General'de Rentas, en la nota que
precede, en que pide que los Destacamento~ de Resguardo en la barra
Concepción y San Javiel' en Misiones, dependientes en la actualidad de
la Aduana de Sai1to Tomé, pasen 'ú depende!' de la Receptoría de Po-
sadas, Capi.t.al de aquel territol'io, y

CONSIDERANDO:

10 Que los citados Destacamentos del Resguardo, quedan mas 'inme-
diatos que de Santo Tomi), y estalído dentro del Territorio de Misiones
el servicio de comunicación con Posadas, es mas directo y fl'ecuente;
20 Que hay verdadera conveniencia fiscal, en que hs empleados de esos

Resgwlrdos depend'ln de Posadas, para auxilial' á esta Heceptoría en el
cobro de Contribución Dil'ecta y Patentes qlle le está encomendado por
la Ley;
30 Que este cambio facilita el control y vigilancia del constante pasa-

je de hs pl'Oductos que se intl'l)ducen POI' aquella Aduana, cuya pros-
peridad revela el aumento cl'eciente de la l'enta que pl'Oduce; .
Por es ras considerauiones,

El Presidente dé la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 El pel'sonal que autol'iza la Ley de Presupuesto vigente en
los Destacamentos del H.esguardo de Concepción y San Javier, depen-

Resuitnndo de loespue'ito en la nota que antecede, que en la Ley de
Presupuesto vigente s; suprime el puesto de In""pectol' de Sección de la
Aduana de la Capital, que 'iesempeña D. Federico Bonorino, y se crea
el de Inspectol' de Faros,

El Presidente de la Repüblica-



Departamento de Hacienda.

Resolución exonerando al Vista Contldor de la Adua,ua de Santo Tomé

PELLEGRINI.
V. F. LÓPEZ.

Buenos Aires, Febrero 17 de 1892,
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dientes de la R.eceptoha de S'.lIlto Toné, depenl:jr~b on ¡t'je!ante, de la
1{oceptul'ía de Plisadas,
Art. 2° Comuníquese á la Dirección Genel',,1 de Rontas P t['a que im-

pa['tn las ól'denes del caso, y p tse á la C Jt1ta'lLll'ÍLtGene¡'al, á sus efectos.

Visto los antecedentes que preceden, y resultando claI'amenteque el
desfalco pl'Oc1ucido en la Aduana.de Santo Tomé se ha llevado á cabo con
el nselltimiento Ó pál'ticipación directa del Vista Contador Don Francisco
GerJicb,

SE RESUELVE:
Ex.merar de su empleo de Vista ContadOI' de la Aduana de Santo

Tomé, al Sr, Francisco Gerlich,
Hemítdse con nuta estos antecedentes al .Juez de ~ección de Corrientes,

para qlle deduzca las ncciones á que haya lugal'. Olic'iese á Contaduría
Genend dl'donándose el desc;¡rgo á la Dirección General de Rentas de
la suma que representa el desfalco.

PELLEGR.INI.
V. F, LÓPEZ.

Resolución exonerando al Guarda de la Receptoria de Santo Tomé

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 17 de 1892.

Hesliltando de los sumal'io.;: que lweceden, perfectamente co mprobada
la culpabilidad del Sel'Í:oI' Ech8verria, eu los contrab,1l1dos efectuados, y
siendo un deber del Gobierno confiar los inte['eses generales á manos
honorables y dignas,

SE B.ESUELVE:

Exonera[' del empleo de Gual'da en la Receptoria de Santo Tomé, al
Señal' Leopl)ldu Echevenia.
Pase á la Dirección General para que fije la cantidad que d¿be asignnrse

coml) gl'atificación al apI'ehensor y denunciante del contrabando de tabaco;
debiendo eleV,jI'",e estos antecedentes á la Ju",ticia Federal para que de-
duzca las acciones contra quienes haya lugar. .

PELLEGR.INI.
V. F. LÓPEZ.



Buenos Aires, Febrero 18 de 1892-

Departamento de Hacienda.

Departamento de Hacienda.
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'"Buenos Aires, Febrero.17 de 1802.

FEBRERO

Departamento de Hacienda.

Atento lo's inf,))'mes producidos,

PELLEGRINI.
V. F. LÓPEZ.

Resultando haberse dado cumplimiento á lo dispuesto POI' el arto 2°
del Decreto de 19 de Octubre 1891, (Espediente (} 1298 de 1891), y haber ..
se introducido en la ratificación del convenio las modificaciones conteni-
das en el citndo De(:I'eto de 19 de OctubrtJ 1891, que ha recibido la acep-
tación espresa de tod'ls las partes,

El Presidente de Ü! ReZJüblica-
DECHETA:

Líbresc órden á los Sres. J. S. Margan y Cn., de Lóndl'es, para que
entr'egnen á los Sr'es. Louis Cohen y Sons, Lónelres, c')n In corTespondiel"l-
te intervención del Agente FinancicI'o VI'. V. de la Plaza, la suma de
siete mil trescientos noventa y dos libras esterlinas diez y siete chelines
y un penique (£ 7392-17 -1) impor'te ele la liquidación que precede, en tí-
tu~os de la Ley núm. 2770 de 23 de Enero de 1891; quedando anulada y
sin valor la liquidaciólJ practicada por igual concepto, en la planilla general
elevada por el Cr'édito Públioo,
Comuníquese al Dr'. V. de la Plaza con trascl'ipción del convenio apro-

bado por el Decreto de 19 de Octubre de 1891, y pase á Contaduría Ge-
neral.

Decreto disponiendo se libre órden á los Señores J. S. Margan y Compañia" para
que entreguen á los Señores Louis Cohen y Sons (Lóndres); Lib esto 7392, 17,
importe de u:a liquidación

PELLEGRINI.
V. F, LÓ?EZ.

Resolución nombrando Guarda C01¡¡taen el Resgua.rdo de la C:tpitl I.

Buenos Aires, Febrero 18 de 1892.

De conformidad c')n la nota que antecede,

SE HESUEL VE:

Nómbrase Guada Costa en el Resgu,lrdo de la Aduana de la C:lpital, en
reemplazo de D, José M'.lria Cabl'era, que es separado, al ciudadano D.
NÍcolas Revello,
CC'ffiunÍquese etc.

Decreto acorda.ndo 100 pesos para alquiler de casa, al Jefe Amarrador del Di-
que núm. 2.



Buenos Aires, Febrero 19 de 1892.

Bnenos Aire!', Febrero 19 de 1892.

Decreto nombrando Liquidador 1Q en la Administración de Rentas del Rosario.
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PELLEGRlNI
V. F. LÓPEZ .

Nómbrase Liquidador 1° en la Adminis~rDción de Rentas del Rosado,
al Liquidadur de la misma, D. Tibul'cio Perez.

Comuníq uese, etc.

En ejecución de la ley de Pre:5upuesto,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

•

Departamento de Hacienda.

PELLEGRINI.
V. F. LÓPEZ.

-
Acuérdase al Jefe Amarrador del Dique núm. 2, Sr. Lorenzo ZUflnich,

la cnntidad de cien pelOs rnensuales ($ 100), á contar' desde el 1° de Ene-
ro último, pam alquiler' de cns'1 en las inmediaciunes del Dique.
La ContHdll!'ía General liquidará mensualmente dicha suma. en la pla-

nilla respectiva. ..
, Pase á Tesorería Geneml 'para que, prévia intervención, entregue f\l
mencionado Jefe Amar'['ndor' Sr. Lorenzo Zllanich, la cantidad de doscien-
tos pesos mzn. de curSD legal ($ 200), importe de la suma asignada co-
rrespondiente á los meses de Enero último, y Ferbrero coniente.
Impútase al Inciso 23,item 1, Anexo C del Presup\lesto General Vi-

gente.

El Presidcn.te de la Repliblica-
DEC({[iTA :

De conformidad con la nota que antecede,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Nómbl'ase piwa ocupar los puestos que asigna el Presupuesto vigente
al Faro de Punta de Indios; á los empleados cesantes del mismo,
á saber: PHtI'On, D. Felipe Busich; Contl'amaestre, D. Lúcas Scarnich;
Cabos lOS D. Pedro Bujasich y D. An~oni() Besadn; 1VIa¡'ineros U.Mar-
tin Andel'son, Pedl'o Berpu, Juan Snlié, Antonio Bersich; y Farolero, á D.
Andrés Beuzau.
Comuníquese, etc.

Departemento de Hacienda.

Decreto nombrando empleados en el Faro de Punta de Indios

PELLEGRINI.
. V. F. LÓPEZ.



DEChETA:

Decreto nombrando. Guarda en la Administración de Rentas del ,Uruguay, .

Decreto nombrando empleados en la Administración de P.:entas de Salta.
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PELLEGRINI.
V. F. LÓPEZ .

PELLEGRINI.
V. F. LÓPEZ.

PELLEGRINI.
V. F. LÓPEZ.

Buenos Aires, Febrero 19 de 1892.

Buenos Aires, Febrero 19 de 1892.

Buenos Aires, Febrero ] ~ de 1892.

. ,

FEBRERO

Departamento de Hacienda.

El Prcsirjente de la República-:-

Quedü separado de su empleo el Escribiente de la Administl'Hción de
Rentas del Urugnay, D. Ignacio Echagarretn.
Comuníquese, etc.

Departamento de Hacienda.

DECRETA:

Nómbrase Gmtrda en la Auminist:,ación de Rentas del Urug'nay en reem-
plazo de D. Guillermo Larndde, al ciudadano D. Santos 1l1artinez.
Comuníquese, etc,

Departamento de Hacienda.

Decreto exonerando al Escribiente de la Acministración de Rantas del Uruguay

De conformidad con la nota que antecede" de la Dirección G.enera 1 de
Rentas,
El Presidente de la República-

.De conformidad con la nota que I1ntecede,

El P?"esidente de la Repliblica--
DEcnl~TA :

Nómbrase Administrador de Rentas de Salto, al ('ontaoor Interventor
Don Pedro Abregi); Contador Interventor, al VistR Don Victoriano Mo-
reno; Vista, al Oficial de Regi"tf'Os D. FrtUiCisco Jansi; Oficinl de~Registros,
al Tesorero Don Enr-rique Klic; TRsorero, al Guarda Almaeen Don Nevando
Lor'aire; Gua('(la Almacen, al GUHrda Don Mariano Gaudula; y Guürdn, al
Guarda suprimido D. Vicente Ceballos.
Comuniquese, etc.

.,
~,- .

~;~o ..;~



DECRETA:

-Buenos Aires, Febrero 19 de 1892.

PELLEGRINI- V. F. LÓPEz-J. V.
ZAPATA.-J. BALEsTRA-N,
LEVALLE,
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Acuerdo reponiendo en el Presupuesto de la Aduana de la Capital, una partida para
el servicio de alumbradll de los Faros y personal de los vaporés del Resguardo

Departamento de Hacienda.

Atento lo manifestado por el Resguardo de la Capital, y
CONSIDERANDO:

Que la supresión en Ll Ley de Presupuesto vigente, de la partida para
nlumbrado de 10s Faros fijns del RiFlChuelo, Banco Chíco y Punta de In-
di,), d()ce mnrineros y demás personrd de la dotación dei servicie) de va-
pores del [~esgl1<lrdo, reconoce POI' "rigen una omisión, pups es de iml)('es-
cindi ble necesidnd su ma nten irriien to para el mej, )1' sp¡'vicio ad min istrati-
vo, la mayor segul'idad de la reuta y mas perfecta vigilancia de nuestras
costas,

el Presidente de la República, en Acuerdo de lVlinistros-

Art. 1° Queda l'epuesto eu el Presupuest,) de la Aduana de li\ Capital,
en la parte referente al Resguardo de la misma, el pel'sunai y pUI'tidas
de gastos siguientes:
1 (2) Dos patl'l>nes.
2 (3) Tl'es maquinistas.
3 (10) Diez fogunistas.
4 (10) Diez cab'1s segundos.
5 (12) De,ce mal ineros.
6 Pam allll11b:,ado de los Faros fij()s del Riachuelo, Banco Chico y Punta

de Indio, ($ 800) ocbo cient/ls pesos mensuale.;;.
Art. 2" Asígnase pam rancho á los ciento veinte tripulantes del Res-

guardo, la suma de ($ 15) quince peso3 mensuflles, á cada uoo, en lu-
gar de los ($ 13) tl'ece pesos de Cj'Je gozan actualmente. En eonsecuen-
cia, la Contadul'ía Geneml liquidará mensualmente en la planilla respec-
tivn, la diferencia de ($ 1000) mil pesos Cjue tal aumento ocasiona.
Art. 3° El per'sonal á que 3e refiere es:e Acuer'do, gozat'á del mismo

-sueldo que la Ley del Presupuesto vigente asigna á cada uno de los
respectivos empleos. .
Al-t. 4° En tanto no sean incOl'porados pOt' el H. Congreso al Presu-

puesto vigente, los gastos de su refet'encia, se imputut'án al presente
Acuerdo.
At't. 5° La Contaduría Genet'al liquidará mensualmente en la plani-

lla del Resguat'do, el sueldo del pe¡'sunal que se fija por este Acuerdo
V ga!:'tos respectivos, debiendo elevar al Ministel'io de Hacienda, pal'a
el Decreto de pago corl'cspondiente, uoa planilla especial pot' los suel-
dos y gastos que el per'sonal mencionado ha devengado desde el 1° de
Enero últirno.
At't. 6° Dése cuenta 0p0t'tunamente al H, Congreso, comuníquese, etc.

y pase á Contaduría Geneml.
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Decreto autorizando al Resguardo de la Cl.pital, papa la ventl. del velámen y
aparejos de la barca "Sevilla."

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero..,19 de 1892.

Autúl'ízase ni Hesguardo de la Capital, para verifical' la venta del ve"'""
lámen y aparejos de la barca «Sevilla), en la fonna indicada en la nota
que precede, asi como para invertil' del producido de la venta, lo que
sea necesal'id para costear las reparaciones que necesite dicho bal'co,
A sus efectos, yuelva ni Resguardo de la Lapital y pase á Contaduría

GeneraL . ,
PELLEGRINI.
V. F, LÓPÉz.

Resolución concediendo permiso al Sr. H. Nelson, para estender el muelle construi.
do en Zárate, sesenta pies más.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 19 de 1892.

Vista la pl'ececlEinte solicitud y los inf,)rmes de la Dirección General
de Rent3s, del Departamento de Obl'as Públicas y el del Sr, Procurador
del Tesoro, .

SE B.ESUEL VE:

Concédese permiso al S,'. I-Iugo Nelson, repl'esentante de la Sociedad
Nelson's Hivel' Plate Meat, Ca. Limited, para estender el muelle que tiene
construido en Z')l'ate, U1IC,S sesenta pies más, de f,'ente, de confurmidad
con los planos adjlll1tos, con el infor'me técnico de h Inspección General
de Obt'as Hid¡';llllicas, y pr'(wio pago dela rnulta en que ha incurrido POI'
no haber hecho uso de l",s medidas del sistema métric(¡ decimal. Esta
concesión se estel1del';l en las mi~ma,., eomliciones que la p¡'imitiva.
Repóngéulse los sellos y púse ¡Í, Iü Dirección General de Rentas; á sus

efectos.
PELLEGHINI.
V. F. LÓPEZ.

Decreto disponiendo que se reciba en pago del impuesto de Contribución Directa
y Patentes, los cupO'.nesdel año corriente, de los de Deuda C'onsolidada de la
Municipalidad.

Departamento de Hacienda.
Buencs Aires, Febrero lO de 18\.12.

Teniendo en cuenta lo pedido por la Intendencia Municipal, yestable-,
ciendo la Ley Núm. 2874, fecha 22 de Novieml)t'e de 1891, que el servicio
de los. títulos de Deud'l Consolidada (¡ue emitirá la Municipalidad de la
Capital, hasta la suma de $ 25.000,000, será hecho con la renta de Con-
tribución Directa y Patentes Nacionales, y
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CON3IDEltANDO:

jo Que los cupunes de esos títulos sirven para aboJ1fu' los impuestos
y patentes mUl1icipules.
20 Que la misma franqüicia puede ofl'ecel'se el sus tenedores pn¡';l pa-

gar cun ello:::. la Contl'ibución Directa y Patente:",

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1Q La OficinD I'esper::tiva, recibirá en pago del Impuesto de Con-
tribución Directa y Patentes de la Capital, !<ls cupones del año cOlTiente
de los títulos de Deuda CO:lsol d"da de la Municipalidad.
Al't. 20 Estos cupones se entregarán por su vr,[ol' á la Oficina de CI'é-

dito Público, como impol'te del 30 °10 que debe deposita¡'se del produci-
do de J¡¡ Contribución Directa y Putentes, para el servicio de esos titulas.
Art. 3Q Comuníquese, etc.

PELLEGRINI.
V. F. LÓPEZ.

Decreto nombrando Escribiente 1" en la Administ'l'::!.ciónde Rentas de la Capital

Departamento de Hacienda.

El P?'esidente ele la República-
DECKETA:

Bnenos Aires, Febrero 20 de '1892.

PELLEGRINI.
V. F. LÓPEZ.

Acéptase la renuncia interpuesta por el Esbribiente 1° de la Administra-
ción de H.ent,ls d~ la Sapital, D. Alfredo Casares; y nómDl'ase en su I'eem-
plazo, al ex-Escl'lblCnte D. Pastor Godoy .
.Comuníq uese, etc.

DecretJ nombrando Vista Contador en la Receptoria de ••Helvecia ..

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 20 de 1892.

Atento lo espuesto por la Dirección General de Hentas, en la nota que
precede, pidiendo la separación del Vista Contado!' de la Receptol'ía de
Rentas de «Helvecia» D. A. de la Peña, por reiteradas faltas é incompe-
tencia, y siendo indispensable. dotal' á la Receptot'ía de Fonn'ls:l del
puesto de Contador de que caroce, esU~ndo esta H,eCel.ltol'ía ;H.1t'lI'izada
para efeetuHr operaciones de illt.!'odueciórl directa de 1111~I'caclel'Íase,tran-
jeras, y á fin de !'egulal'izar su personal poniéndola en aptitud de desem-
peñal' debidamente su cometido, .



Acuerdo reponiendo los empleados nombrados en comisión el año 1891, en la
Administración de Contdbución Territorial y Patente.>
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PELLEGí{INI.
V, F. LÓPEZ.

Buenos Aires, Febrero 20 de 1892.

FEBRERO

DECRETA:

El Presidente de la Rept'tblica-

Departamento de Hacienda.

Art. 10 Q¡1ed<l exonerado de su pupsto el Vista Contadol' de la Re-
ceptOl'í¡l de «Helvecia» D. A. de la Perla; y nómbease en su ¡'eemplazo,
á D. Lucio V. Alsina,
Al't. 2° El nombrado pasal'á á l)I'eslal' sus sel'vicios en In Receptada

'de FOl'll1osa, revistando pOI',la de «Hel vecLl» ,
Arlo 30 Comuníquese, etc.

DECRETA:

Al't. 10 Quedan repueslo,; los empleados en comlSlOn de la Oficina de
Contribución Dil'ecta y, Patentes, -D. Pi,) ILu¡'rn, D. Fl'aucisco Mujica, D.
Niculás Mnrquez, D. Octavio López y D. Benjamín Haymes.
Art. 20 Comuníquese, etc., y pllse á Contadl1l'ía Genend á sus efectos

PELLEGRINI.
V, F. LÓPEZ,

Visto lo manifestado pOI' la Dirección General de Rentas en la nota
que antecede, y

CONSIDERANDO:

10 Que el Acuel'do. de 21 de lVlal'zo del año 18~~O,al supt'Ími¡' algunas
partidas de I;.¡s que asigna id Ley de Presüpuesto á los diversos Depal'ta-
mentas, tuvo en visth alivial' al TesOl'o, su~tl'ayéndole todos aquellos gas-
tos cuya erogación no fuese imprescindible.

2" Que al incluir' aquellas supt'esiones, el haber de los empleados que pres-
taban set'vicios como supel'llumemt'Íos, se entendió que los devengdbl.ll
con ...:al'go al Pl'2SUpuesto, y en manera alguna, con ¡-Iquellos que, pOI' la
naturaleza del trabiljo que les estab:l encomendado, '.portan el ingl'eso
al Tesol'o cl;~sumas que ya senil porque afeclan el illterés individua) de
los cOlltribuyenLes ó po~' cualquiera otr'a causa, se elude su pago.
3° Que la remuneración asignada á estos em?iearl,)s se cubre COIlel pro-

; ducido de las multas por cuotas atrasadas, que son recaudada~ merced
á estos trab8j os de Í1~vestigación y reC8udo.
. 40 Que la supresión de estos empleados sería contrapl'oducente, pues
vendría á entor'pecer el percibo de aquellas cantidades, siu beneficio al-
guno para el erario,

Bl Presidente de la República-
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Decreto nombrando Guarda en el Resguardo de la Capital.

Departamento de Hacienda..
Buenos Aires, Febrero 20 de 1892.

Eí h'esidente de la República-

DECRETA:
Nórnbrase Guarda 1° en el Resguardo de la Aduana de la Capital, al

ex-Guarda cesante, Don Juan B. 'Odi"sio.
Comuníquese, et.c., y pase á Contaduria Gencea!.

PELLEGRINI.
V. F. LÓPEÍ.

Decreto nombrando Contador Interventor, y Guarda en la Aduana de la Plata

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 20 de 1892.

El Presidente elela Repüblica-

DECl{ETA;

Nómbrase Contadoe Interventol' en la Aduana de la Plata, en eeempla-
zo de D. Pedro J. Aguir'l'e, que falleció, al Guar'da 2° del l{esguardo de la
misrrw, Don Santiago Bello; y en vez de éste, al empleado cesante por ra-
zones de economia, Dun Mflnuel Vida!' .
Comuníquese, etc., y pase á Oontadul'ia Genel'al; á sus efectos.

PELLEGRINI.
V. F. LÓPEZ.

Decreto nombrando Guarda Costa en la Administración de Rent~s del Rosario.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Febrero 25 de 1892.

Nómbrase GUflrda-Oosta en la Administr'ación de Rentas del Rosario,
al ciudadano Don Juan Oo.onel, en reemplazo de Don Santos Pereyra.
Comuníquese, etc., y p:::se á Oontadur'Ía General.

PELLEGRINI.
V. F. LÓPEZ.

Decreto nombrando empleados en' la Aduana del Rosario

Departamento de Haciendá.
Buenos, Aires, Febrero 25 de 1892.

De conformidad con la nota que antecede, de la Aduana del Rosario,

..



DECRETA:

Decreto nombra n:lo Oficial en la Mesa. de .Registros de la Receptoda de BeHa
Vistl.

Acu cordoac€ptar.do la propuesta del Sr, N. J. KIi'1gelffl1ss, para la impresión de
200 ejemplares de la ,Nueva Clave Telegráfica
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Buenos Aire3, ~ebrero 25 de 1892.

Buenos Aires, Febrero 25 de 18\)';;.

DI~CRET¡\:

FEBRERO

DECRETA:

Departamento de Hacienda.

El Presidente de la República-

Departamento de Hacienda.

:Nómbrase Oficial en la Mesa de Regi~tros de la. Receptoría d~; Rentas
del Bella Vista, en l'eemplaZ<J de Don Pedro Fllnez, que renunció, al ciu-
d''ldano Don Amelio QUil'ÓZ.
Comuníquese, etc,! pase ú contadurí,\ General.

PELLEGLUNI
V. 1".LÓPEZ.

Art. 10 Acéptase la propuest:l presentada p.)r el Sr. N, J. Klingelffuss,
para la impl'csión de (200) doscientos ejemplares de la Clave Telegr'áfica

16

Siendo necesill'io proceder á una nueva impl~e:;ióll de L\ Clave Telcg¡>{t-
fica de este Ministerio, en vista de los aument')s y corl'ecciones de que
ha sido objeto, y

CONSIDERANDO:

Que de l¡¡s dos propuestas presentadas por el SI'. N. J. Klingelffuss
la segunda, de formato mayor á doble columna, es la que mas vent<ljas
ofl'cce, pues el aumento de pI'ecio por cada pliego se encuentm compen-
sado con la disminución en el número de éstos, lo que pl'oporcic)\1a una
economía de ($ 900) novecientos pesos ID/n. de CllI'SO legal,

m Presidente ele la R<!püblica, en AcueL'd;J de Ministl'o"'.-

Queda sepal'Hdo de su empleo el Jefe de la Oficina de Registt'os de la
Aduana del Rosario, Don Santiago Argerich; y nómbrase en su reempla-
zo, al Auxilial' de la mism:l, Don Antonio Cal'lés; y en vez de éste, al Es-
cribiente 1° Don José M. Hermoso.
Comuníquese, etc., y pase á Contadurh Genel'al á sus efectos.

PELLEGFUNI
Y. F. LOPEZ.

ElI),¡~esidente de la Repitblica-
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en pnpel de 50 kilos seglll1 muestl'a, y cienlíl1éas de composición pOlI pá-
gina; debiendo doce de uichos ejemplares, tirarse en papel de imit'lción
de per'gamillo, pOI' la suma de ($ 04) sesenta y cuatro pes')s cada pliego de
ocho púginas, ,

El proponente proceucl'á á la encuaderlución de (188) ciento 'ochenta y
ocho ejemplares de la Clave en CLIeI'O y teLl al estilo inglés, mediante la
remuneración de t,['es pesos cada tomo. En cuanto á los doce ejemplares
impr'esos en papel imitación de pergamino, sel'án encuadernados en cuer'o
inglés pintado, pel'cibiendo POl' cada ejemplal' ($ 5) cinco pesos ?nln. de
Curso lP[Jal,

AI't. 2° P¡'évias las anotaciones del caso en la Sección de Contabilidad
del lV1inister'io, pase á ContadurLl Genel'al.

PELLEGIUNI.-- VICENTE F. LÓPEz,-J, V.
ZAPATA.--J. R"LEST¡{A.-E. ZE-
BALLOS.--N. LEVALLE.

, '

Decreto jubilando D. á Eduardo Roqué

Departamento de Haciéndn.

Buenos Aires, Febrero 2'3 de J Sfl2.

Atento lo infOl'mado por la Conteldul'Ía Gener'al y dictaminado por el
Procul'ador' del Tesoro,

El Presidente de la Repitbliea-

Of<:C¡{ETA:

Jubilase al Oficial 2° de la Dil'ección General de Rentas, D, Eduar'do
H.oq ué, con la asignadón mensual de cincuenta y siete pesos ci ncuenta
cenV1VOS mOlleda nacil)nal, (57.50 m/n), que es lo que le corresponde
por la CU¡H'entava paJ'te por' cada año de sirvicios, de los 19 mios dos
meses que tienp, pl'estados á la Nación.

Comuníquese, etc" y pase á Contadul'Ía General.

PELLEGUNI.
V, F. LÓPEZ.

Decreto jubilando á D. José Naveyra

Departamento de Hncienda.

Buenos Aires, Febrero 2'3 de 1892.

Deconfúrmidad con 1,) infol'mado POI' la Contadul'ia Geneml y dicta-
minado pOI' el Procurado!' del Tesor'o,

El Presidente de la Repúblz'ea-

UECH.ETA:
.Jubílase con goce de~ueJdo Íntegr'o al Guarda 10 de la Aduana de la



Buenos Aires, Febrero 2(; de 1892.

Buenos Aires, Febrero 2(; de 1892.

DecrE'to aprobando la renovación del tituio NQ 351 del Empréstito Argentino
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De conformidad con lo pedido POI' el Seiíor lVlinistro Argentino en.
Francia,

El Preszdente de la Repú.blica-

Departamento de Hacienda.

PELLEGRINl.-V. F. LÓPEZ.-JUAN BALESTHA.-
MANUELM. ZORRILLA,-N. LEVALLE.

Atento las l'nones espuestas en la nota que nntecede, de la Admi-
nistración de Rentas de la Capital,

El Presidente de la Repitblica-

PELLEGRINI.
V. F. LÓPEZ,

Departamento de Hacienda.

Decreto reponiendo á varios empleados en la Aduana de la Capital

Capital, D. José Naveyra, POI' hallarse comprendido en lo qU3 determi-
na el art.2° inciso 10 y última pUl'te del arto 3° de la Ley de la materia.
Cümlll1íquese, etc.

DECRETA:

Quedan repuestos en sus empleos los siguientes em¡:;leados de la
Adu mu de la Capital: Oficial Auxiliat' de la Oficina de Gil'os D. Fran-
cisco A. Hernandez; Oficial de Cancelaciones, D. Pedl'o Torl'ontegui;
Escribientes lOS D. Benjamín Alf"u'o, D. Pedr'o García, D. Flol'entino
Lezcuno, D. El'l1csto AI'unzo, D. Fernando Amadeo, D. Ar'tlll'O Rodl'Í-
guez, D. José Echegurr'eta, D. Mal'cial. Funes, D. Ricar'do Fel'nandez, D.
HOl'acio Con'm), D. Jorge S. Amadeo.
Comuníquese, etc.

DECHETA:

Apruébase lü renovaClOn del título No 351, del Ell1préstiio Al'gentino
de 5 % de intel'é~, de 1881.
Comuníquese al Exmo. Señor Ministt,o Agentillo en-Francia y aIC['é-

dito Públko Naúional, y pase á Contadül'ía General.

PELLEGRJNI.
V. F. LÓPRZ.
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Buenos A ires, Febrero 27 de 1892.

Atento los informes pt'(,)Juddos; y

CONSIDEHANDO:'

10 Que la Ley de pl'imas por la esportaciól1 de carne3, 20 de Noviem-

Vista 1<1 sulicitud que precede, del selíor' I-Iugo A. Bunge, pidiendo per-
miso pil1'a (~unstr'uil' un ll1u~lie sobr'e la ribcl'Q izquierda del l{io Queguen
GI'n nde, <Í. diez ó d'Jee cuadl'ns de :"ll embocad L1I'a en el A t¡ún tico, des-
tinado paI'a el desembarque de mdterinles de construcción necesario~ pnm
la edificación de la ciudad Cjue vá á levantarse en ese pat'aje POI' la So-
ciedad AnÓllimn «Ciudad de Queqllenn y «(Puerto Angélica)), y estimando
confol'lues lus informes de las diver,,;aq oficinus, aconsejunticJ el permiso
que el l'eCUITente solicita,

Re501u~ión c:mcediendo permiso al Sr. Hugo A. Bunge. par<1 c:mstruir un muelle
en la ribera izquierda del do Quequen Grande.

Departamento de Hacienda.
Bnenos Aires, Febrero 26 de 1892,

SE HESUELVE:

Art. 1° Concédese el permiso que solicita el recurrente Don I-Iugo A,
Bunge, rel)['esentante de la Sociedad Anónima «Ciudad de Quequen)), para.
cClllst¡'ui:' un muelle con la denominación de «Puedo Angélica)), en la
ribem izq 11ierda del r io Queq tiel) Gl'at1de; debiendo suj etar la constl'Ucción
ú las indicaciones del infol'me de f. 13 vta" del Departamento de Ingenieros.

AI't. 2° COllcéd8se igualmente la Iwb;]itaci,5n del muelle referido ¡:am
practicar' upe¡'aciones de cilrgit y descarga de mercaderías, que no adeuden
det'echus á su import:lción ó esportación.

Art. 3' Ser'{t obligación de la Empresa ¡'eCUI'I'ente, constl'llil' y conse¡'-
val' en buen estauo ulla casilla á la cabecet'a del muelle, COII destino ,1 los
empleados de Adunn<1 ó Resguardo qlle intet'vengan en las operaciones
que S'~ l)I'actiquell. '

Art. 4° Lns concesionaJ'ios quedan obligados á lev,\ntar las obl'as que
practÍGúI'el\ en cualquiel' tiempo qne al efecto sea requerido pOI' el P. E. sin
que POI' esto !l<lya Illg;lr Ú reclamo ni indemnización alguna,

Al't. 5° La pro,sollte cOllcesión estará sujeta ú las di,,;posiciones vigen-
tes relativas, y al pago del impuesto que corre~pondfl.

Art. Go La Dil'ección Geneml de Rentas determit1<\l'ú la reglamentQción
sub~idiaria de e~ta concesión,

AI't. 7° A sus efec:to~, pase á esta Oficinn, reponiéndose tos sellos, é
insértese en el Hegistro Nacional y Di"'posiciones :E'iscales.

PELLEGRINI.
V. F. LÓPEZ.

Decreto ordenando se abone á Tha River Plate Fresh Meat Comp. Ld.., el importe
de la prima sobre 2.408,466 kilos carne de carnero congelada.

D¿pariamento tIe Hacienda,

'.0"
'.

rc'!"l!'V~'"C
~-\



DECIlETA:

Decreto nombrando Guarda Costa eu la Aduana de Gualeguaychú.

PELLEGRINI.
V. F. LÓPEZ.
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Buenos Aires, Febrero 27 de 1892.

FEBRERO

Bepartamento de Hacienda.

De conformidad con la nota que antecede, de la Di['cccién General de
Rentas,

Pnse á Contadl'Ía Genen .•1 pnra quP, prévia inf.ervención, libre 01 pago
de la cúntidnd de ($ 14.450,80) catorce mil cuatrocientos cincuenta pesos con
ochenta centavos tnln. de CU7'SO legal, en una letra á noventn dias vista, es-
tendida á fnvol' de The River Plate FI'esh Nle¡1Í Comp, Ld., como im-
porte total de la prima de seis pesos pOI' cada mil kílos de cnl'l1e decü['-
nero espartada, que acuerda la Ley de In IIHlteria, sobre los 2.408,466
kilo3 que aCllsnn los certificados que. (,bran en este c;slwdiente, fueron
t~portados pel' la Compafiia en el CUCl1'totrimestre del año 1890.
Implitt'se á la Ley núm. 2234, de 20 de Noviembre de 1887.

PELLEGFUNI.
V. F. LÓPEz

bre de 1887, ha tenido en vista el fumento de la industria ganadél'l1, se-
ñalando el plazo de tres años pnra que los que á ellE.se aC,ogieran gozáI'[ln
de sus beneficios.
20 Que de flcuerdo con los té¡'minos de In menci\,nada Ley, ha figu-

rade.; en el Presupuesto General hnsta el afío1890, inclusive, una partida
pnra atender los gastus que demandaba su servicio.
3° Que vencido el pinzo de la gnl'antía se suprimió de] P['eSuplle.,to

genel'nl esa partida, no obstnnte contar. con un saldo á su favor' sllficien--
te pr,ra [\tender el servicio de varios crédit,)s.

40 Que en el presente reclomo no hny ['non ntenrlible alguna pOI'n que
se prive tÍ lus recurrentes de los beneficius d8 di/:ha Ley, á que tienen
derecho, desde qne si bien se dedujeron Ins al;ciones del caso murbo
despues de vencido el término de In gnrnntía, reconuce por causa la
demora natural en el recibo de ,Elll'Opa de los certificados con que rlebian
justificar su pedida;

POI' estas consideraciones,

El P¡'csic!ente de la República-

SE RESUELVE:

Separar de su puesto al Guarda Costa de la Adunna de Gualegllaychú,
Don Dámaso Gaytan; y nombrar para reemplazarle, al ciudadar.o Don
Ju fin A. Pnyva.
Comuníquese, etc., y pase á Contaduria General.
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Resolución autorizando al Departamento de Ingenieros, la inversión de 8430 pesos
con 76 centavos mIo" en obras de refacción del Colegio Nacional del Uruguay.

Departainento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 10 de 1892.

Visto lo informado por el Departamento de Ingenieros) por la Contaduría
Genel'!11 y pOI'la Inspección, y atento lo manifc~tado por estas Oficinas,

S8 ImSUELVE:

Art. 10 Auto['iz,.\t'la inversión de la sum!1 de ocho mil cuatrocientos trein-
ta pesos con set'~nta y seis centavos, rnrn, en la l'raliznción de Lis ob:'as de
refacción que necesita el edificio que ocupa el Colegio N¡¡cionnl elel Ul'ugllay.
Art. 2° Autol'Ízasc al Ingenien) Nacional de Sección, residente en el

Uruguay, para tratar ad-l'eferendum,la ejecución de esas obras; some-
tiendo en seguida el contl':1to á la aprobación del Ministerio.
Art, 3° Que, para sus efectos, pase este espediente á dicho Departa-

mento.
PELLEGHINI.

JUAN B.<\LESTRA.

Decreto organizando el personal docente y administrativo de la EscuE'la Normal
de Maestros de Salta

Departamento de Instrucción Pública.
Bueno!'!Aires, Febrero 4 de lSIl:!.

A fin de organizar el personal docente y Administn1tivode la Escuela
NOl'mal de Maestros de Salta, cún arreglo á lo establecido por la Ley de
Pl'esupuesto pam 18\:)2,



Decreto organizando el persona.! docente y administrativo de la Escuela Normal
de Maestros de Mendoza

A fin de organiza!' el personal docente y administl'ativo de la Escuela
Normal de Maestros de Mendoza, con arreglo á lo establecido por la
Ley de Presupuesto pan\. 1892,

El Presidente de la República-
DECRETA:

A.rt. 10 El personal docente y administt'ativo de la Escuela Nonnal
de Me,estros de l\1endoz8, será, desde ei 1° de Enero, el siguiente:
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PELLEGRINI.
JUAN BALESTltA.

Buenos Aires, Febrero ,1 de 18G2.

FEBRERO

Departamento de Instrucción Públicft.

El Presidente de la Republica--
,DEC H.ET ,\:

Art. 1° El peI'sonal docent"l y administrativo de la Escueltl NOI'mal
de lVlaestl'os de Sal ta, será desde ello de Euero, el siguien te:
DiI'cctoI' y Profesor de Padagogía en sr al1o, y de Instruccióll .
MOl'al y Cívica, Sr. Fl'acisco Alsinfl. $ m/n 200
Vice-Director y Profesor de Pe(lagogía en 1° y 2° 0110, Sr. Hj-
cardo Orihuela ,. « 150

Profesor de Idioma Nacional y Caligt'üfía. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. « 110
Id, de HistOI'ia )' Geografía, SI" Fl'allcisco Alsina. . . . . . . . . . . . . « 110
Id, de Aritmética, St'. Fl'[tnciscl) Nuñez .... , . . . . . . . . .. . . . . . .. « 110
Id, de GeometrÍ<l, de Dibujo Lineal y de j\.1apas, SI" FI'ancisco
N uñez ~ , , . . . « 110

Id, de Ciencias Físicas y Natlll'ales, SI'. Rüfael UsandivaI'es . . . . . « 110
Id, de Franees en ambos Dep,lrtamentos, SI'. Alejo 1Vlol1guet. . . « 110
Id, de Gimnasia y Ejercicios Milital'es, Sr. Medtll'dn Roldan. . . . . « 80
Id, de Solfeo en ambos Departamentos, SI'. l{oseud,) Babio. . . . . « 80
SecI'etaxi", Contador y Tesoret'o, St.. David Orcllillla,..... . . . . ({ 00
Bibliotecario y Escribiente, SI'. Eliseo Alsina , , . . « 60
Ayudante de Gabinetes, ::'1'. iVlariano Centeno ' (l 40
8eladol', Sr .Eliseo Al::ina., , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . (, 30
1\1aYGrdorno , . (1 40
Dos Ordenanzas á 30 $ c/u. , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « 60
Para gastos , , .. , , , , ' (1 80

Escuela de Aplicación
Regente y Profesor ae Crítica Pedagógica, St'. Medardo Holdan «
Maestros de Grado tÍ 110 $ c/u, Cármen Romero, Emilio Ternn,
l,iborio lVlatof", Elvira Yanzi, Moisés de la Vega, bnlll'o JYI.
JYIadariag8, Celedonio Arroyo............................ « 770
Art. 20 CUl1111níqllcse á quienes corrcspond3, publíql1eseé i..~-
sórtesc en el H.egistro N<lcionn1.
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Director y Profeso!' de Ped3gogía. en 3er afio, y de Instl'Uccil1n
~vIoral y Cívica, D. Lisandro J, Salcedo " $ m/n 200

Vice-Dil'ectol' y Profesol' de.Pedngogb en loy 2°ní'ío, O. Pe-
dl'O S. Aubone , , , ,...... « 150

Dos Pl'ofesores de Idioma Nncionnl y Cnligrafía á 110 $ mln.
C¡U, Sr'es. Emilinno Gonzalez y Manuel Videla , , (\ 220

Dos Profesores de Historia y Geogl'nfín, á 110 $ m¡n., SI'es.
José Villanueva y José Guijnl'¡'o , , ., . « 220

Un Pl'Ofesol' de Aritmética, n. LázHro M. del Signo '. «HO
Id id de Geometría y de Dibujo Lineal y de Mapas, Señal'

Lázaro 1\1. del Signu., , , , " . . . . .. « 110
Id id de Ciencias Físicas v Natul'uies, SeJ1ol' Pedro S. Aub)tIe « 110
Id id de Fl'nncés en ambos Departamentos, Sei10r José Ponce. « 100
Id id de Gimnasia y Ejercici()s Militares, Seí10r l\Lil'COSGrnnfi. « 80
Id id de Solfeo en ambos Departameutos, SI'. Pedl'O TIenlti, « 80
Sec)'etario, Contadol' y Tesaren), SI'. José Villanueva. , .... " « 60
Bibliotecario y Escribiente, SI'. Alfreno Luffel'iere, , .. ,. . . « 60
Ayudante de Gnbinete~, D. l\Iunuel Civit , ,....... (t 40
Celador, SI'. Alfredo L<lfferiere " .. , "... « 30
lVInyordoluo , .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. t( 40
Dos Ordenanzas á 30 $ mln " « 60
Para gastos, , , . , , . , , , . . . . . .. « 80

Escuela dI.! Aplicación
Regente y Profe~or de Crítica. Pedngógicn , « 200
Maestr()s de Grado á 110 $ c/u., Ncmesio Corren, Emilio Barre-

I'n. Ramon Bnrraquel'o, Cesaría Bal't:l!lOna, Magdalena García
y Emesto Bal'gils , , . . . . . . . . . . . . . . . . . « 660
AI't. 2° Comuníquese 'i quienes cor)'esponda, publíquese é insértese en

el Registro Nacional, prévias lns anotaciones del caso en el Hegistro de
Estadística.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTIU.

Dl.'creto organizando el pErsonal deccnte y acmini¡;-trativo de la Escuela Normal de
Maestros de S'tn Juan

Departamentu de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 4 de 18!l2.

A fin de organizar el personal docente y administrativo de la Escue-
la Normal de Mae~tr03 de San Juan, con arreglo á lo establecido por la
Ley. Presupuesto pam 1892,

El. Presidente ele la República~

DEC,tETA:

Art. 1° El personal docente y administrativo de la Escuela Normal de
Maestros de San JU¡1n, será, desde ello de Enero, el siguiente:
Dil'ecto!' y Profesor de Pedagogía en 3er año, y de Instrucción

Mural y Cívicn, Sefior Manuel Antequeda , . ,. $ m/n 200



Departamento de Instrucción Pública.
Bnenos Aires, Febrero 4 de 1892.

~,.,
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PELLEGRINI
JUAN BALESTRA.

Decreto organizando el personal docente y administrativo de la Escuela No!'mal
de Maestros de Tucuman.

Vice-Director y Profesor de Pedngogía C¡l 1" y 2° auo, Señor
Segundo Riveras. , , , .. , .. , , , , , , .. , ._ $ m/n 150

Dos P¡"ofesores de Idioma Nacional y Caligr"afía á 110 $cIU,
Seu ores, .Juan M. Cont¡'eras y Martín Janzon '. .. .. . . » 220

Iel. id, de HistoT'Ía y Geogl',lfía, Ú. 110 $ c¡u, Señores, Manuel
Antequeda y Modesto S:dcedo, , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 220

Un Profeso¡" de Al'itméticn, Don Ramon Ayrla...... . . . . . . . . » 110
Id. id, de Geometria y de Dibuj u Lineal y de Mdpas, SCI1()rFran-
cisco de 1& Mota, , , , " .,............ » 110

Id, id, de Ciencias Físicas y Natmales, Sr. Sarnuel Hables.. » 110
Id. id, de Ciencias Físicas y Natur"ales en ambos Departamen-
tos, Sr. Lean Valenson, .... ". , .... , ..... , .... , . , .... , .", » 100

Id. id, de Gimnasin. y Ejel'cicios Militares, S,". Juan R, Cam-
bas" ' , , , , , , , , .. , ", . . . . . . . . . 80

Id. id, de Solfeo en ambos Departamentos, Sr. Antonin San-
doné. , " , ,.» 80

Secretari) Contadol" y Teso)'e¡'o, S,". José E. Delgado. . . . . . . ..» 60
Bibliotecar'io y Escribiente., ,., , ,.......» 60
Ayudante de Gabinetes, Sr. Eugenio Killemberg. , , , ..)) 40
Celador. , .. , . , , , , , " . . . . . . .)) 30
JYIayordomo, " , , , , .. , . . . . . . . .» 40
.Dos Ol'denanzas á 30 $ c¡n, , , , ". . . .. . . .» 60
Para g8stoS , " , ,"', ,.,...» 80

Escuela de Aplicación

Regente y Profesor de Crítica Pedagógícil, Sr. Victor :M:ercante. « 200
Ocho Mnest"os de Gl",ldo, á 110 $ C[U, Señores, José M. Go-
mez, NÍcol Qui¡'ogil, Antonio Costa, Mardouo I.1eiva, Flavio
Naval'ro, Diógones Perramon, Antonio de la R. Ponte y Manuel
Segovia. , . , .. , , , , , , . . . . . . . . . « 880
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese éinsértese en

el Registro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Regi::.tro de
Estadístk:a.

DECHETA:
Al'!. P El pe¡"sonal docente y administrativo de la Escuela Normal de

Maestros de Tucuman, será, desde ello de Enero, el siguiente:
"

A fin de organizal' el personal docente y ndministrativo de la Escuela:
Normnl de ~aestros de Tucuman, con ill'l'eglo á lo establecido por la Ley
de Presupuesto pam 1892,

El Presidente de la Repüblz'ca-



DECRETA:

Decreto nombrando Juez Letrado Interino en Misiones, al Dr. Ramon Contreras

.
Art. 1° Nómbrase Juez Lelr'ado Interino en Misiones, al Dr. Don Ra-

PELLEGRINI.
JUAN BALE'STHA.

Buenos Aircs, Febrero 5 do 18\)2.

M:INISTERIO DE JUSTICIA, C. E 1. PUBLICA250

Departamento de .Justicia.

Habiendo concedido li(;el~cia la Suprema Corte por el tét'mino de un
mes, para ausentarse del Juzgado Letrado de Misiones, al Titular que
lo desempeñaba, y teniendo en vista las necesidades d~l set'vicio público'

El Presidente de la Repúblíca-

Dil'ector y Profesor de Pedagogía en 3er año, y de 'Instl'Ucción
Moral y Cívica, D. Haman V. López, , .. , , $ m/n 200

Vice-Directol' y Pl'ofesor de Pedagogía en 10 y 2° nño, D. Jo-
sé R. Fierro , , , , , . « 150

Dos Pl'ofesOl'es de Idioma Nacional y Caligt'afía á 110$ clu.
D. Pedro Alvarez (hijo) y D. Waldino Femandez , « 220

Id. id, de Histot'ia y Geogl'afía á 110 $ clu., Don Alberto L.
Soldate y D, Modesto F, Sosa , , . « 220

UII Profesor de Aritmética, D. Julio P. Aviia ; , , . « 110'
Id. id, de Geogmfín, Dibujo Lineal y de Mapas, D. Gennro

Alval'cz, .. , , , , , ' , . , , , . . . « 11.0
Id. id, de Ciencias Físieas y Naturales, D. Ioocencio Libel'ani (' 110
Id. id, de Fl'ancés en ambos Depanamentos, D. Augusto A.

Hivert , , , , '.. ". . . . . . . . . . . . . . « 100
Id, id, de Gimnasia y Ejercicios Militnres, D. José R. Fiel'ro « 80
Id. id, de Solfeo en nmbos D£partamentos, n. Enrique Rispolli « 80
Secretario, Contndor y Tesorero, D. Antonio A. Moris....... « 60
Bibliotecario V Escribiente, D. Antonio A. Moris , . . . . « 60
Ayudante de Gabinetes, D. Pedro J, Cabot , .. ~ , .. , , . « 40
Celadol', D. José Olnzo Ort8ga, , , , . . . . « 30
J\.1:ayordonlo .. , , , . , , , , , , « 40
Dos Ordenanzas á 30 ps. clu , . , , , , , . « 60
Para gastos., .. , , .. , , .. , , ,., « 80

Escuela de Aplicación

He~enle y Profesor de (;rítica Pedagógica, D. Melchor R. San-
chez , , . . . . . . . . . . . .. . . . . « 200

Maestros de grado, á 110 ps. clu, Carlota Ambertin, Agustin H.
Rodl'iguez, Belnr'mino Contrel'ns, José Olazo Ot'tegn, Moisés
1. Salas, Jul,io C. García, MaI'Ínno S. Pizarra y Alejandro
Alderete , , . , .. , .. ' , , , . . . . . . . . . . .. « 880
Art. 20 C0muníquese {\ quiencs cOtTcspondn, publíquese 6 insértese Cll

el Rf'gistro Nacional," prévias ¡as anotaciones del caso en el Hegistro de
Estadístic<l.
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mon Contreras, por el término de la licencia concedida al Dr. Dario
Quit'oga, y con el sueldo que asigna la Ley del Presupuesto. ,
Art. 2° El nombraba prest:ll'á el juramento correspondiente ante el

Gobernador del TelTitorio.
At't. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JUAN, BALgSTItA.

Decreto rescindiendo el contrato celebrado con Don Silvia Velazco, para la cons-
trucción del Hospital de Clínicas de Córdoba

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero G de 1892.

Visto lo manifestado en el precedente infewme, pOI' la Comisil)n espe-
cial de Ingenieros encaI'gada de eXaminat' los tl'abajos llevados á cabo
por el Empresario Don Silvia Velazco, en el edificio que se constl'llia pa-
ra Hospital de Clínicas en la ciudad de Córdoba, y de acul'rdo con lo acon-
sejado por dicha Comisión,

El Presidente de la República-

DB:CRETA:
Art. 1° Queda rescindido el contrato celeb!'ado el 11 de Abril de 1889,

con Don Silvia Velazco, para lleva!' á cabo el edificio destinado á Hus-
pi tal de Clínicas en la ciudad de Córdoba.
Art. 2° Pase este espediente al Deput'tamellto de ¡Ingenieros pam que

l)I'oceda con toda la brevedad posible, á practicar el exámen y mediciones
dA los trabajos ejecutndos en el mencionado edificio, á fin de establecer
así, con la debidü exactitud, el valor' de la ob¡'a ejecutada y la cantidad que
se adeuda al empresario nombrado.
AI'I. 3° Proponddt enseguida, '11 Mini:sterio de Instrucción Pública, las

medidas que fuesen necesur'ias, á fin de proteger las obms realizi:l.düs y
apl'ovechadas de la mejor maner'a posible, ya rehabilitando como Hospi.-
tal peovisorio los pabellones constmidos, ó utilizando esa parte del edi-
ficio en cualquiera otro sel'vicio público,
Art. 4° Dése las g¡'ac;ias á los Seuore.; miembros de la Comisión especial

de Ingenier'os por el nuevo servicio que acaban de prestar; comuníquese á
quienes correspondd y publíquese.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRt\,

Decreto estableciendo la forma del exámen de ingreso á los Colegios Nacionales

Departamento de Instrucción Publica.
Buenos Aires, Febrero 6 de 1892.

Visto lo manife.;;tado por la Inspección General de EII~euanza Secunda-
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l'in, ncerca de la necesidad de modificnr bs condiciones nctllnlmente exi-
gidas para ingn.:snr al primel' afio de los Colegios Nnciunales, y

C00iIOERANOO:

1° Que la espe:'iencia 1m demostl'f\do que la pl'eparacIOn de los niños
que del 4° grndo de Ins Escuelas c\Jmunes pasan nI. primet' ,dio de los
Colegios Nncionnle~, es déficicnte pnrn iniciarse en lns tarl',lS de la se-
gunda enseñanZ3;

2° Que esta deti(~iencia coml)l'obada, hit l)I'oduci<1o l'esu1tados totalmente
ne~ativos en las pmcbns rendidas al finalizal' el CUI'Su escularanterior';
3° Que es indispellsable y urgente e~tnblecel' c(\ndiciones rHcionüles para

el ingl'eso de !os nlumnos á la segunda enseñanza, pOI' cuanto de ese
ingreso, verificado en buenas condiciones, depende, principalmente, el
éxito en los estudios se~undnrios;
4" Que C'stá igualmente compl'obn.do pOI' la espel'Íencia, que no con-

viene exigil' todos los estudios compl'endidos en los seis grados de hs
Escuelas Comunes de la Capital, ó de las de Aplicación, como exigia el
Plan de 1888 (Art. 9") no solo porque esto importa fijal'una prepal'ación
superior ú la realmente reqllel'Ída, sinó tamhien, pOI'qlIe existiend.) Es-
cuelas Comunes con los seis gmclos únicamente en la Cnpitnl de la Re.
pública, y en número muy escaso, en nlg-unas Provincias del Intedol" tal
exigencia significa establecel' una condición imposible, en la mayoda de
los casos, de sel' cumplidn;
50 Que, nnte estos hechos, el procedimiento racionni, el que mns con-

viene segui!", es la instit.ucióndel exúmen para el ingl'6so en los Cole-
gios Nacionales; fijando pam esta I)[,lleb~, un progI'ama prudentemente
calculado, que comprenda el mínimum de los conocimientos indispensa-
blemente requeridos para pasal' de la pl'imem á la segund'l enseiianza;
Por todo lo espuesto, y de acuerdo con lo aconsrjado por la Inspec-

ción,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° El ingl'eso de nlumnos al prime¡' año de estudios de los Cole-
Nacionales, se hará pl'évio exámen rendido en los mismos Culegios, con
sujeción al programa y demás condiciones que este Decreto establece.
Art. 2" Los exámenes de ingreso, tendl'iÍn lug;lr del 15 de Feb¡'ero ade-

Jante, ante una Comisión compuesta de cuatro Pl'ofesores del primer mIo
de estudios, presidida pUl' el Hector, ó por el Vice -Rectal' del respec-
tivo Colegio.
Art. 3° El exámen consistirá en dos l)['uebas, una escrita y otra oral.

Ltl prueba escl'ita dUl'UI'á dos hOl'as, y el aspir2nte que resultnse re-
prob<tdl) en e1l8, ~1O podrá rendil' la prueba oral. . .
Art. 40 El nSpll'ante reprobado ~n la prueba de Il1gl'eso, no podra

rendir exámen de prime¡' año, en ningun carácter y en ningLln Colegio
Nncionnl durante el curso cscolnr en que huLiese sido reprobado.
AI't. 5° El Progmmn para los exámenes de ingl'eso será el siguiente:

pnIMEI{A PAltTE

Prueba (,SC¡'itCl-Una composición sobre un tema fácil.-Aritmética-
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N (¡met'o,.; eIlteros -Operaciones funuamentales -N CImet'os decin1':tles-
Quebt'ados oruin;lt'ios.
Ll Comisióll dictará sus pl'oblernas ti los eX'1minanuos.

SEGUNDA PARTE

Pru ,ha oral,-Lectut'a corriente en pt'osa co'n rigut'')S::t entonación,
Grnmútica,-Las partes de la oración.
Geogrnna-Definiciones-Geogl'af1u Ger1e;'al de la H.epClblicl At'.;entina
-América del Sud-Descripción General.
At't. 6° El aspit'ante ti seto inscrito como alumno de primer alío en un

Colegio Nacional, deberú tenel' POI' 1/) men')s d,)ce alío", de ed:ld, y pr'c-
sentará antes del 15 de Fel)l'el'o, ante el Colegio I'espectivo, una so-
IicituJ escl'ita en papel sellado, en [a que se esp¡'cs;\I'¡í el nombre y ape-
llido, la edad, la nacionalidad y el domicili,) del solicitante; así como el
nombre y apellido del padl'e, madl'c, tutOI' Ó encat'g:ld,), que SUSCI'ibit'á
igualLIlen te la petición.
At'!. 7° A la solitud se acompai'íat'á la pal.tida de n'1cimiento, Ó en su

defectc" la declaraeion Je dos ó mas peI'SOllaS dignas de ct'édito.
AI't. 8° Si. la solicitud estuvies~ en debida fnrma, el Re-::tol' Ol'dena-

rú se pI'c>ceda á tomHr inmediatamente e[ exámen, yell caso contrario,
exigirá los justificativos ó nmpliaciones que fclesen necesarias.
Con cada s,¡licitud se fonnan'! un es.)edientc, en cuya G2rátll[a se es-

cribil'ú el nnmbl'e del solicitante, el año y el número de ()roden.
Art. <;)" COI~t1'alas resoluciones de las Comisiones examinad/)I'as, no ha-

bl'ú recU!'so nlguno.
At't' 10° El que pretenda ingl'esal' á un Colegio Nacional con matl'ÍcllJa

espedida en otl'O establecimiento del miSl1)\) carúcter, ó eon ce¡'t.ificadus de
est.udicls hechos, dcbel'{¡ tambíetl soliGitarlo por escl'ito y en papel sellado,
acompañand,) á su petición los documentos respectivos.
AI,t. 11° El presen t.e Decl'eto comenzal'á á regíl' de,5de l:t fecha de 'su pu-

blicc1Cióll,y quedan de¡'ogadas todas las disposiciones anteriores que sean
contl'arias.
Art. 12° El presellte alío, las solicitudes ú qnc se refiere el at'tículo 60,

podr'án se[' recibidas en los Colegins Nacionalesdul'ante tod.) el mes de Fe-
brero,
Art. 13. Comuníquese, publíc¡uese y dése al Regi:,;tro Nacional.

PELLEGIUNI.
JUAN BALESTR.'\.

Decl'eto nombrando empleados en el Ar8hivo G3neral de la Nación.

Departamento de In~trucción Póblica.

Buenos Aires, Febrero 6 de 1892.

Vista la renuncia que se acompaña, y de acuel'do con [o propuesto
POi' el Selíor Director del Archivo GencI'al de la Nación, en su nota pre-
cedente,



Decreto nombrando Jueces de Paz titulares, €,n varias Secciones de la Capital

Decreto disponiendo la instalación de u.na nueva sucursal del Colegio Nacional
de la Capital, en la parte Nord-Oeste de la ciudad.

Visto hmanifestado por 1:1 Inspección en su nota precedente, y tenien-
dú en cuenta la necesidad imperiosa de adoptar á In mayor brevedad las
medidas propuestas con el objeto de evita¡' los perjuicios que produce á
la enseñanza y al régimen disciplinario, la aglomeración escesiva de
alumnos en una r.asa de educacion, .

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Buenos Aires, Febrero 6 de 1892.

Buenos Aires, Febrero 10 de 1892.

MINISTERIO DE JUSTICIA, C. E 1. PÚBLICA254

Departamento de Inetruccion Pública.

Departamento de Justicia.

"Vistas las ternas presentadas POI" la Exmu. Cámara de Apelaciones
en lo Civil, pura la provisión de los cargos de Jueces de Paz, actual-
mente vacantes por renuncia de los ciudüdanos que fuel'oll nombnl.dos por
Decl'eto de fecha 4 de Enero ppdo,

El Presidente de la Reptlblica-

El P?'esidente de la Repr'tblica--
DECRETA:

Art. 1° Acéptuse la reuuncia presentada por el Sr. Eduardo Zembo-
rain, del puesto de Oficial Habilitado que desempeñaba en el Archivo
General de la Nación.
Art. 2° Nómbrase Oficial Habilitado en I"eempalzo del SI'. Zemhol'ain,

al Oficial Auxiliar, D. Juan Pedl'o Guido.
Art. 30 Nómbrase Oficial Auxiliar, en reemplazo del SI'. Guido, al Es-

cl"ibiente D. Manuel Ogando.
Art. 4° Nómbrnse Escribiente, en reemplazo del SI". Ogando, á D. Fran-

cisco A. Irigoyen.
Art. 5° Comuníquese, publíquese é insél"tese en el Registr-o Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Hegistro de Estadística.
PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

DECRETA:

Art. 10 Nómbmse Jueces de Püz titlllare:3 de la Capital, al ciudadano
D. Juan Marin, para la Sección la; á D. Avelino Susviela, pam lá Sec-
ción 6"; ú D. Mannel Ravel'ol, para la Sección 11a; á D. Fedel'ico Toled!),
para la Sección 13a; á D. Enrique Bonifacio, pam la Sección 16a; y á
D. Angel Nav[wro, para la Sección 19".
AI't. 2° A sus efedos, comuníquese á quienes cOI'responda, publíquese

é insértese en el Hegistl'o Nacional.
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Departamento de J llsticia.

255}'EllRERO

El P¡'esidente de la Hepüblica-

PELLEGRINI.-JuAN BALESTH.A.-EsTANISLAO
ZEBALLOS.-VICENTE F. LÓPEZ.-MA-
NUELM. ZORHILLA.-N. LEVALLE.

Buenos Aires, Febrero 11 de 1892.

DECltETA:

Art.. 1° PI'océd;¡~;e á instalar en la pal'te NOt'-Oélste de esta ciudad, un
nuevo Establecimiento destinfl.do á sllministl'al' h ensei1:lllz¡l cO['I'espoll-
diente á los tl'es pl'Ímel'03 ufios del Plan de Estudios de los Colegios Nacio-
nales, .

Art. 20 Este Establecimiento, COffi:) el que ya funciona ai- Sud-Oeste,
estarú á cargo de un Vice-Rector dvpendiento d'3l Rector del CI) leo
Nn~ional, y f'ujeto, en todo, á las disposiciones vigentes sobre illsteucciun
secundal'in.

Art. 3° Autol'Ízase á la Inspecció:l para adoptar, daudo cuenta opor-
tunamente al Mit1istel'io, todas bs medid~ls ne:.:esal'id.s á fin' de instalar
el nuevo Establecimiento.

A I't. 4° Cos gastos que de mande iu ejecución de este DecI'eto, serán
cubiertos con lus fondos que tiene en caja el Colegio Nacional, pro-
venientes de matriculas, certificados de exámen, etc.

Art. 5° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dé5e al Re-
gistro Nacional.

Acuerdo asignando 180 $ mIno m:msu~le3, para. gast:Js á la Sll¡:l!'J!I1l, C:JrtJ lie
Justicia Nacional.

PELLEG RINI.
JUAN BALESTIlA.

Habiendo rep['esentado la Suprema Corte de Justieia Nacional, la insufI-
ciencia de su pe¡'sollal y de la pal'tida quc 01 Presupuesto le a~igna para
gastos de sus Oficina~,

El Presidente de la Repliblica, en Acuerdo Genentl de Ministl'oS-

AI't. 1° Asígnase, á contar des-le el 10 de Enero último y POI' todo el co-
¡Tiente ml0, con destillo á los eS¡)I'esados gast.os, de la SUIH'ema Corte de
Justicia Nacional, la suma de ciento ochenta pesos nacionale,:; ($m/n. 180)
al mes, que se imputuán á la partida del Presupuesto destinada á gas-
tos eventuales de Justicia. '

Art. 2° Comuníquese, á qlliencs cOI'l'espmda, publíque58 y dése al He-gistro Nacional.
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DEC1{ETA:

El Presidente de la Repi£bl.ica, en Acuerdo General de Ministros-

Buenos AÍl'es, :Febrero 11 de 1802.

Buenos Aires, Febrero 11 de 1892.

MINISTERIO DE HACIENDA

Departamento de Justicia,

256

Departamento de Justicia.

Vista la precede lite solicitud y cn atención á lo dispuesto en el al'lículo
t80 de la Ley Orgánica de los Tribunales de la Capital,

El Pt'esidente' de la RepúblicCl-

Decreto nombrando al Escribano D. Félix Saga.sta, Reg ente del RegIstro en lo
Civil No 36 de la Capital.

Acuerno disponiendo que el Departamento de JU'lticia entienda en todo lo relativo
á la personería jurí'llica de las Sociedades Anónimas.

DEC1WTA:

AI't. lo Desde la fecha, corl'espondcl'á csclusivamente al Departamento
de Justicia entendel' en todo a::::unto relacionado con la personería jllri-
dica de las Sociedades Anónim;¡s.
Art. 20 LflS demás H,epfl[,ticiones puscu'án á dicho Depal'tamento los

espedientes en tl'asmit'lción, y todos los documentos que informen del
origen y funcionamiento de las asociaciones actll'11mente establecidas
con autorización del Gobiel'l1o.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insél'tecie' en el Regisu'o Nacional.

PELLEGRINL-JuAN BALESTRA.-VICENTl<: F.-
LÓPEZ.-MANUEL M. ZOI{HILLA.-N. LEVALLE.

Art. to Acuél'dnsc al Escribano adscl'ipto al Registl'o en lo Civil N°

COlTespondiendo al Poder Ejecutivo otorgal' ó l'etil'al' á la Socied ..1des
Anónimas la üut()J'ize.ción á que se refieren los Art. 318 y 370 del Có-
digo de Comercio, y cuidal' de que las mismas Sociedade", reconocidas

, en su c;lI'ácte¡' de pet'sonas jul'Ídicas á los efectos del del'echo, conserven -
loe; requisitos esenciales que para Sll fundación exige el ürt. 33 del
Código Civil. .

y considel'üDdo; qne cualqui_era que sea el génel'o de trabajo ú que
ellas se dediquen, es siempl'e idéntico el objeto de la intervención gubel'-
nativa, y es conveniente que ella se ejel'za de una manera uniforme por
uno solo de los Depal'tamentos del Pode!' Ejecutivo,

y que ú este l'especto, el Depal'tamento de Justicia, p(,r la especi.lli-
dad de su ramo, es el que en mejores condiciones se encuentl'íl pam
organizn.r el servicio de que se tl'ata, 'C!e acuerdo con las disposiciones
de la legislación general vigente,
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RESUELVE:

DECRETA:
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Bueno~ Aires, Febrero 11 de 18\)2.
Departamento de [nstrucción Pública,

Resolución autorizando la ejecución de las obras necesarias en la Escuela Normal
de Itiaestras de Corrientes

Art. 1° Acéptase la renuncia interpuesta po[' D. Eduardo J. Miranda
del cargo de Profesor Bibliotecario de la Cát'cel Penitencial'Ía de la Ca-
pita 1.

Ar-L 2° Nómbrase pam clesempefíar el puesto referido, en reemplazo del
dimitente, á D. IVlar'celino BI:mco. '
Art. 3° Comuníque~e, publíque.::=eé insértese en el Registro Nacional.

PELLEGf{J~I.
JUAN B".LESTliA.

Buenos Aires, Febrero 1l de 1892.
Departamento de Justicia.

Decreto nombrando Bibliotecario Profesor, p-n.la Cárcel Penitenciaria de la Ca-
pital.

Vista la pl'ecedenté comunicación,

El h'csidente de la República---,

PELLEGRINI.
JU,\N. BALESTR<\.

36, de la Capital, D. Félix Sclg,lsta, la Regencia de la misma Escribanin,
vacante POI' fallecimiento del Escf'Íban,) D. Eduat'Jo Ruiz.

Art. 20 El rlOmbmd¡) deberá ot¡)I'g;l[, la fi,lI1z¡t prescI'ipta en el artículo'
173 de la Ley nntes citad,], y recibi"se de la Ofic.:ina, p¡'évio invental'Ío.
AI't. 3° Comiwíqllese ¡\ quicma::; e )r¡'espJoJa, pllblíquese y dése al Re-

gis tro Nacional.

Visto lo mnnisfestndo POI' la Directora de la Escuela NOl'mal de fvfaes-
tras de COl'rientes en su nota pl'ecede'lte, y lo informado al respecto pOI'
la Inspección y por la Contaduria Genel'nl,'y de conformidad con lo que
establece el IlIsiso 3" del 8rt. 33 de la Ley de Contabilid8d,

El fJ1'esidente de la Republ£ca, en Acuerdo Gcnend de Ministros-

1° Autorizn.r' la ejecución de l<ls obl'<:ls especificadas en los presupues-
tos ndjuntos, necesarias en el edificio que ocupa ]a Escuela NOl'I1!nlde CO-
nÍentes y CJue con imputación ni inciso 24, item 1, pnrtida 2, del pl'esu-:
puesto vigente del Depmtnmento de Instrucción PLlblicn, se libr-eól'den
de pago ¡\ f¡\Vor de la Dil'ectol'& de diclJO Establecimientu POI' 18sumá ne
mil setecientos nGventa pesos con 'cincuenta centavos m [11., que debel'á
invel'tirse en las obras espresadas.
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Para sus efectos vuelva este e.--pediente á la Directol'D. de la EscueLt
Normal de Maestras de COlrientes, quién reGdirá á la Contndl.1ria Ge-
neral cuenta documentada del empleo de los fondos mellclUllados.

PELLEGH.INL-JUAN BALESTRA.-M \NUEL
M. ZOIUULLA-- V!CENTE F. LOPEz.

Decreto creando una Escuela Normal anexa al Instituto Nacional de Sordo-Mudos

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Febrero 11 de 18!J2.

CONSIDEHAN00:

1° Que s'egun cálculus aproximados, la l~epública cuenta actualmente
cm una poblaci6n de diez mil sordo-mudos que no rpciben enSefial!Za
rdguna, permaneciendo nsí en la absoluta incapacidad moral é intelectual
de su estado;
20 Que el Instituto Nnci,)nal de Sordo-Mudos po puede estender sus be-

neficios sinó á UlI número limitad.) de personas, siendo el principal objeto
de su fund'lción fOml¡u' ;'vlaestros Argentinos idóneos, con cuyo pr'opósito
se ha cor1t¡'atüdo recientemente ell Europa un Pl'ofesor de c')mpetencia
probada, que se encuelltra ya al f¡'ente de la Dirección técnica de aquel Es- .
tablecimiento;
3° Que es debc¡' del Gobierno f,¡mentar la fundación en las Pl'ovincias

de Im,titut,.lS 8nálogos, qne, medi:lI1te los procedill1íent,)s científicos de
que se sirven, ensefietl ú los SOI'do-mudos á Ll"i,H' de la palabra y les (;o!o-
quen en condici')n8s de !'ecibil' los beneficios <le la instrucción; devolviéndo-
los :í. la sociedad como miembros útiles para ella.
Por todo lo espuesto;

El Presidente de la República-

DE<.CRETA:

Art. 10 Créase una Escuela No,'mal anexu 81 Instituto Nacional de
Sordo-Mudos, destinada á fOl'mf.H'maestt'ns especiales de ambos sexos
para la ensefianza de Sordo -!\Iudos. '
Art. 2° La Escuela NOI'mal funcionará en el local mismo del Instituto,

bajo ladire~ci~n inmedi,ata ,de la Comisión, Directiva .que tiene á su cat'go
el K,;tableClmll~nto, y aJllstandose en todo, a lo que dIspone el decreto de
28 de Enel'o ppdlJ, reg:amentando, la Inspección de la ensei'hnza Secul1-
da~ia y Norma!.
Art. 3° Los cursos de 1,\ Escuela Normal de Maestros de Sordo-Mudos

durarán dos afias, principi<u'án ello de Mat.zo próximo, y serán organi~
zados con ar'reglo á lo que las disposiciones vigentes establecen para las
EscuE.las Normales,
Art, 4° Los aspil'antes á ingl'eSat' 8: lf.~Escuela ~ o.rmal de J\faestros

de S()I'do-Mudos, deberán llenar las siguIentes condlClOnes:
1a Presentar certificado de buena conducta.
2" Presentar certificado de haber' sido apl'obado, por lo menos, en los
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exámes correspondientes al primer ailo de estudios de las Escuelas Nor-
males de I::stl'llccÍón Primaria.

Art. 5° La enseñanzúen la Escuela Normal de :vlaestros de Sordo-Mudos,
será gratuita.
AI't. 6° El Ministerio de Instrucción Pública ácol'dará diez becas de

sesenta pesos mensuales cada: una, á otros tantos alumnos maesÍl'os que
se comprometan á enseilar en las EscueJas de de Surdo' Mudos, durante
tanto tiempo POI' lo menos, como dIsfrutaron de beca.
El becado que por su culpa no terminára sus estudios, ó que habién-

dolos concluido no cumplier'a el compromiso de consagrarse á la enseñanza
de Sordo-Mudos en una Es('uela Pública, estará obligado á devolver al
Tesoro Nacional, el importe de las subvenciones que hubiese recibÍdo.
Art. 7° Las becas serán concedidas por el Ministerio de Insteucción Pú-

blica, á PI' 'pnesta ó prévio infurme de la Comisión Directiva del Instituto
de Sordo-Mudos.

En la concesión de becas, ser'án preferidos aq L1ellos que estando ya en la
Escuela, hubiesen comprobado mayor consagración y laboriosidad; ó
los que, aspirando á ingresar, presenten certificados de haber adquirido
mavol' suma de conocimientos.
Art. 8° Los alumnos que obtuviesen las primeras clasificaciones en

los exámenes, serán siempI'¿ preferidos para ocup'!.r los puestos vacantes
en el Instituto. ,
Art. 9° A los alumnos que hubiesen terminado satisfactoriamente los

dos años de estudios de la Escuela Normal, el Ministerio de Instl'ueciól1
Pública, prévios los informes del caso, dado.;; por la Cumisión Dil'ectiva
del Instituto, otorgará el título de «Maestl'o Normal de Sordo-Mudos».

Art. 100 Autof'Ízuse á la Comisión lJil'ectiva del Instituto Nacional de
Sordo-Mudos, para mandat' abril' inmediatamente la matrícula de inscrip-
ción de alumnos para la Escuela Normal.
Art. 11° Ln misma Corr,isión Dil'ectiva pr'oyectará á la brevedad posible

y presentará al Ministerio, POI' intermedio de la Inspección, el Plan de
Estudios y Programas correspondientes, así para el Instituto como para
la E:o.cuelR.Normal anexa.
Art. 12Q Comuníquese, publíquese é insértese e:~ el Registro :-~acional.

PELLEGRINI.
J(}AN BALESTRA.

Decreto estableciendo la forma en que los ciudadanos llamados á desempeñar los
cargos de Jueces de Paz, deben comprobar las justas causas de su escusación.

Siendo necesario establecer la fOl'l11aen que los ciudadanos que se
llamen á desempeilar los cargos de Jueces de Paz de la Capital, deban
0omprobar las justas causas de Gseusación, que determina el art. 27 de
la Ley N°. 2860 de 23 de Noviembre. de 1891,
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DECRET.4:

Art. 1° El per'sonal docente y administrativo de la Escuela Normal Mixta
del Azul, sei'á desde el 1° de Enero, el siguiente:
Gil'ectol'a y Pr'ufe:'iot';1de Pedagogía en 3° afio, y de Instl'Llción
MOI'al y Cívica, Sp,fiorita, Juana Morales $ mln. 310

Vice Directora y Pr'ofesoI'U de Pedagogía en 10 y 20 afio, Se-
ñol'ita Luisa Marini , , . . . . . . . » 150

Dos Pl'ofesor'es de Idioma Nacional y Caligrafía á $110 clu,
Nnl'siso S. Mallea y Raman A. Diaz , , : ) 220

Dos Profesói'es de Historia y Geogr'afía á 1$ 110 C[U, Pedl'o
]:Vla~chio y Luisa Marini ,.. . . . . . . . . . . . . . . . » 220

Un PI'ofesor de AI'itmética, Don Guillermo Encina. . . . . . . . » 110
Uuo id, de Geometria y Dibujo Lineal y de l\'1apas, Manue-
la Maquei¡.a , " . . . . .. . . . .. . . . . .. . » 110

Un Pt'orc:3ur de Ciencias Físicas y NatuI'ales, Don Emiliano
Astol'ga. , , . " , , , » 110

Una Prufesora de Labores y Economia Doméstica, DoI1a
Josefa A. de Cano , , , , . . . . . . . . . . . . . . . . » 80

Uno id. de Fl'ances en amoos Departamentos...... . . . . ... .\l 100

Decreto organizando el personal docente y administrativo de la E~cuela Normal
Mixta del Azul.

A fin de or'ganizar el pe¡'sonal docentey admioistI'ativo de la Escue-
la Not'mal Mixta del Azul, con arreglo á lo e~tablecido por' la Ley de Pre-
supuesto pam 1892, •

El Presidente de la Repitblica-

DEDRETA:

Al't. 1° La Gusewia y la imposibilidad solo se tendt'án por compro-
badas cuando el interesado pI'esente una información sumaria inst('Uida
ante cLwlquier autoI"idad.iudici~l.l; la edad sel'robará pOI' la pcil.tida de bau-
tismo, yel ejercicio de vl!'O cargo gratuito, por el documento que así lo
acredite.
Art: 2° Al presentar sus escusaciones al Ministerio, los dimitentes debe:'

¡'ánacompaI1c.\l' los'justificativos del casc)..
AI't. 3° Si [os motivus de escusación fuesen desestimados por el Minis-

ter'io y el dimitente no tomiira posesión del Juzgado dentr:) de Jos diez dias
subsi!;uientes, se rernitir'án 10:5 antecedcntés del caso, á la Exma Cámara.
de Apelación en lo Civil,. á los efecto:; de la responzabilización corres-
pondiente.
Art. 4° Comuníquese, publíquese é inséltese en el Registl'O Nacional.

PELLEGRWI.
JUAN BALESTI{A.
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» 80
» 80
» 60
» 40
l) 30
» 40
» ('lO,. 80

Uno id. de Gimnasia en ambos Departamentos, Don José M.
Darhampé , '., , '.

Uno id. de Solfeo en ambos Departamentos, D. Fl'uctuoso ailo
Secretario, Contador y Tesorero, Don José Il'ala .
Ayudante de GabinetE', Don Antonio Martinez, .
Celador , .
MaY°l'dorno .
Dos OI'denanzas á $ 30 clu, .
Para Gastos ' " .

Escuela de Aplicación

Regente y Pl'Ofesora de Cr:ítica Pedagógica, Doi1a Dolare,:.
I\1ol'ales , ' . . . . . . .. » 200

Ocho 1\1aestros de Grado á 110 $ clu, Abelardo Oanr), José M. Darharopé,
Gregario Echevarl'in, Arturo Lopez, Matilda. Abeberry, Victor Níjaul,
Rosa Demal'tini y Cipriana TeITados.
Ar't. 20 Comuníquese á quienes corresponda, pllblíquese é insértese en

el Registro Nacional, prévias las anotaciones del cas~) en 'el Registl'Q de
Estadística.

FEBRERO

PELLEGLUNI
JUAN BALESTltA.

Decreto organizando el p3rsona.l docente y administrativo de la. Escuela Normal
Mixta de Mercedes

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aireli, Febrero 12 de 1892.

A fin de organizar> el penon'al docente y ndminisil'Utivo de la Escuela
Normal Mixta. de Mercedes, con arreglo á lo establecido P01' la Ley de
Presupuesto para 1892,

El P?'esidente ele la Repi'tblica-
DECRETA:

Art. 1° El persona.! docente y administrativo de la E~cuela. Normal Mixta
de Mercedes, será, desde el 10 de Enel'o, el siguien te: '
Directora y Profesora de Pedagogía en 30r afío, y de Ins-
trucción Moral y Cívica, Sefíora Maria S. de Cossú. . . .. $ m/n 310

Vice-Direct')ra y PI'Of8S0ra de Pedogigía en 1° y 2° afío,
Sra. AdeJ:na B. de Mazza , , . . . . . . .. » 150

Dos Profesol'as de Idioma Nacional y Caligrafía, Sras. Ade-
¡¡na B. de Mazza y Amelia Gallal'do, á 110 $'" . . . . . . •. . . » 2~0

Dos Profesol'es de Historia y Geogeafía á 110 $ mIn., Sl'ta.
Carolina Vega y Ju~é TabC\l'da...... » 220

Un Profesor de Aritmética, D. José B. Fel'nandez ' )) 110
Uno id de Geometría y Dibujo Lineal, y de Mapas, D. José
Gil Navarro " ' '. . . . . . . . . » 11

Uno id de Ciencias Fí~iGi:l.sy Natut>ales, D. José B. Fernan-
dez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 110
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$ ID/n 80
» 100
» 80
» 30
» 60
»
» 80
» 30
» 60
» 80

Una Profesora de Labot'es y Economía Doméstica, Srta. Esil-
da Ferrari ... , ... _ ......••...........................

Un Profesor de Frnncés'en ambos Departamentos, D. José
~1. Dupont .

Una id de Gimnasia y Ejercicios Militares, Srta. Teresa
Lühmann .

Uno id de Solfeo, en ambos De;¡a¡'tamentos, D. Eril'ique
Herstel .........................................•....

Secretaria, Contadora y Tesorera, Señorita Emitia Suffloni
Becas para Srtas. á 20 $ mln .
Cal1dor .
MayordolTIo .
Dos Ordenanzas á 30 $ c¡u .
Para gastos .

Escuela de Aplicación

Regente y Profesora de Crítica Padagógica, Srta. Asunción
¡'vI.Aycar,di ' , -. . . . . . ji 200

Maestros de Grado ú 110 $ c¡u. Luisa Torello, Emiliana
PE..lacio, Teresa Lühmann, Justa Uncal, Jacinta Gomez y
Emlia Suffloni. ~. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 660
Art. 2° Comuníquese á quienes cort'espondn, publíquese é insértese en

el Hegistro Nacional, prévias las anotaciones del caso ell el Regist ro de
Estadística.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Decreto confiriendo ei título de "Maestro Normal» á varios ex-alumnos de la Es-
cuela Normal de Profesores de la Capital

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 16 de 1892.

Resultando de lo manifestado por el Dil'ector de la Escuela Normal de
Profesor'es de la Oapital, que los ex-alunos de que hace mención, -han tel'-
minado sus estudios profesionales <.;onarreglo á lo dispuesto POI' el art.
9° del Plan vigente, y en vista de lo informado por la Inspección,
El P)"esidente de la Republica-

DECRETA:

Al't. 10 Confiérese á los ex-alumnos de la Escllela Normal de Profesores
de la Copital, Sres. Angel D. Banora y Angel Basso, el titulo de «Maes-
tro Normal» y espídaseles Al diploma GorTespondiente, el que, una vez
anotado en el Registr'o respectivo, sera remitido al Director de la Escuela
nombrade), para su entrega.
Art. 2° Oomuníquese, pubIíquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGiUNI.
JUAN BALESTrU.
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~
Decreto organizando el personal docente y administrativo de la Escuela Normal

de Maestros de San Luis

A fin de organizar el personal docente y adrninistmtivo de la Escuela
Normal de 1'vlaestI'OSde San Luis, con aI'regto á lo establecido por la Ley
de Presupuesto para 1892, /

El Presidente de la Repilblica-
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PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Buenos Aires, Febrero 17 de 1892:
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Art. 10 El pel'sonal docente y administrativo de la Escuela Normal de
Maestros de Sc1n Luis, será, desde ellO de Enel'o, el siguiente:
Dil'eetor y Pl'Ofesor de Pedagogia en 3er [UlO, y de Ins-
trucción Moral y Cívica, SI'. Euladi!l Astudillo $ m/n 200

Vice-Díl'ectf1r y Profesor de Pedagngia en 10 y 2° mlO D.
Nicolás Jofr'é , .

Dos PI'ofesores de Idioma Naciomd y Caligl'afía á 110 $
c/u, SI'es; Jo",!') Campi y Juan T. Zavah .

Dos P¡'ofesol'es de HIstoria y Geog,'afía, á 110 $ clu. SI'es.
Feliciano de la Mota y Sa!ustiano Aguilem , .

Un Pl'ofesor de Al'Ítmética, D. EI'iberto Claveles , .
Uno. \d, de ~Geometría y Dibujo Lineal y de M:lpas, D. Pl'Í-
mltlvo F ernl:tndez , ' , .

Uno .id, de Ciencias Físicas y Naturales., D. JUfln T. Zavala
Un,) id, de Fl'ancés en ambos Departamen'tos, D " .
Uno id, de Gimnasia y Ejerci(~losMilital'es, D. Le()\1tes Victela
Uno id, de Solfeo en ambos Dep:u'tamentl)S, D. Juan Pinto
SecI'etario, Contador y Tesorero. D. Pl'imitivo Fernandez .
Bibliotecario y Escl'ibiente, D. Ciriaco Sosa .
Ayudante de Gabinetes, D. Luis Gutierrez , .
Celador, D. Oiris.co Sosa , .
Mayordonlo .
Dos or.denanzas á 30 $ cILl .
Para gastos...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .

Escuela de Aplicación
Regente y Profesor de Crítica Pedagógica, D. José Campi ....
Ocho Maestros de Grado á 110 $ CIu., Sofia Loyola, Rumon
Quil'oga, Juan F. Telle" Genaro Pel'eYI'ü, Waldino Romero,
Ricardo lVIelian, Agrelio Menendez y José lVI8nendez. . . . . . . $ 880
Art. 2°. Comuníquese á quienes cOITesponda, publíquese é insértese en

el Rei!;ist.r'o Nacional, prévi:ls las anotaciones del caso en el Regístl'o' de
Estadística

Departamento de Instrucción Pública.
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Decreto organizando el perscnal docente y administrativo de la Escuela Normal
de Maestros de Jujuy.

PELLEGRINI
JUi\N BALESTRA

A fin de ol'gnniza¡' el per'sollal docente yadministmtivo de la Escue-
la NOI'rni:d de Maestros de Jujuy, de ~lcuerdo con lo establecido por la
Ley de Presupuesto para 1892,

El Presidente' de la Rep/lbliea-

Al't. 10 El personal docente y adrnilli:,-,trativo de la Escuela Normal
de ]VIaostr'os de Jujuy, será, desde ella de Ellel'o, el siguiente:
Director y Profesol' de Pedngogía en 10 y 20' año, y de Ins-

trucción MOt'a1 y Cívica, Don Pablo Arroyo. . . ... . . . . ..$ m/n 200
Profesol' de Idioma N'lCÍonal y Caligmfia, Don Vicl'IJte
Garcia Aguilem , ' « 110

Profesor de Historil y Geog'rufin, Don Emilio Silvetti.... . « 110
Id id, de AI'itméticil, D. Vi,~ente GorcÍa Aguilel'ü. . . . . . . . . . .. « 110
Id id, de Dibujo Lineal y de lVlapas, D~n Fernando Schlosset, « 55
Id id, de Ciene;i'ls Físicas y Natul'illes, Qon Emilio Silvetti. « 110
Id id, de Francés en ambus U('par'tamentos, Don Juiio Denegu « 100
Id id, de Gimnasia y Ejercicios Milithl'es Don, Pablo Arroyo « 80
Id id, de Sulfeo en ambos Departamentos, Don To..-cuato M.
de Navel'an; .... ,...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . .... « 80

Secreta río, Contador, Tesorel'o, Bibliotecario y Escribiente,
Don Dunato' Nnvp.I'Hn. " « 60

Ayud'lnte de Gabinetes , . . . . . . .. .. . « 40
Un Cfllador.......................................... '" « 30
l\1ayordorno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « 40
Dos Ordenanzas á 30 $ cIu................. . . . . . . . . . . . . « 60
Para Gastos........................................... (e 80

Escuela de Aplicación

Regente y Profesor dé Crítica Pedagógica, Don Francisco J.
Acuñq. . .. . ,............................... (e 200

Maestros de Grado á 110 $ cada uno, Don Juan B. Cue-
vas, Manuel Cnst,díeda, Desidel'io Sawry, Martin T. Pin-
to, Anselmo Chal'ii, Pedl'o J. Bertres y Felisa R. de Bus-
tanlante " . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « 770
Al't. 2" Comuníquese á quienes corresponda, publíguese é insértese

en el Regi,,;tt,o :\'ac:ional, prévias las anotaciones del caso en el Hegistr(\
de E:,tadística.
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Decreto organizando el personal docente y administrativo de la Escuela Normal
de Maestros de la Rioja
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A fin de organiznr el personal docente y administrativo .de la Escuela
NOl'mal de Maesír'os de la Rioja, con arreglo á lo establecIdo por la L(~y
de Presupuesto para 1892,

El Presidente de la República-

PELLEGRINL
JUAN 'BALESTRA.

DECRETA:
Art. 1° El personal docente y administrativo de la Escuela Normal de

Maestl'os de la tlioja, sél'á, desde ello de Enel'o el siguiente:
Dil'ector y Prufesol' de Pedeigogia en 31' nño, y d8 Instruc-
cio Moral y Cívica, D. Lidul'o J.Avellnneda $ m/n 200

Vice-Direct0l' y Profesor de Pedagogia en 10 y 20 nño, D. Fi.
del Bazan. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 150

Dos Pr'ofesores de Idioma N'acionai y Calig¡'ufía á 110 $ c/u
D. Ped¡'o A. Capdevila y Belinda Palavecino.; .' » 220

Dos Prútesores de Historia y Geogl'afía á 110 $ c/u, D. Eu-
diJes Olivem v D. Lidol'o J. Avellaneda...... . . .. ..:.. » 220

Uu P¡'ofpsor de. Aritmética. D. Fr'ancisco Sot<)mayor...... » 110
Uno id, de Geometría y Dibujo Lineal y de Mapás, D. Fidel
B8z'ln "" ' .' . . . . . . . . . » 110

Un Profesol' de Oiencias Físicas y Naw¡'aies, D. Benjamin
de la V. Plaza '. . . . . . . . . . . . . . . . » 110

Un id, de Francés en ambos Departamentos. . . .. . . . . . . . . . . . » 100
Uno id, de Gimnasia y Ejercicios Militares, D. IsalJi'o Hel'rera » 80
Uno id, de Solfeo en ambos Departnmentos, D. Albedo Giaco-
rnelli ' ' " . . . . . . » 80
Secretario, Contador y Tesorero, D. Fraklin Villafañe.... . » 60
Bibliotecario y Escribiente, D. Agustin Canea...... . . . . . . » 60
Celador, D. Franklin Villafañe. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 30
Mayordomo , » 40
Dos Ordenanzas á 30 $ c/u : . . . . . . . . . . . . . » 60
Ayuddnte de Gabinetes, Agustin Correa...... . . . . . . . . . . . . » 40
Para gastos , .. ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » SO

Escuela de Aplicación
Reg~nte y. Profesor d(~ Crítica Pedogógica, D. Francisco Ro
TlscorOIU .. ',' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 200

Maestros de Grado á 110 $ c/u. Sres. Sabino Sarmiento, An-
tonio V. del Castillo" Miguel Ten'ile, 1"8UI'O Her'rer'(:t, Pe-
dro Quinteros, Dermidio Agüero j Osvaldo Home/'o..... » 770
Ar't, 2° Comuníquese á quienes <.:orresponda, publíquese é insértese en

el Hegistro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Registro de
Estadística.

"

Iíkt:-,;;~~.i.é">
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Decreto org'anizando el personal docente y administrativo de ~a Escuela Normal
de Maestros de Catamarca

, Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 17 de 1892.

» 200

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

» 880
é insértese
el Registro

A fin de organizar el per'sonal docente y administrativo de la ES0uela
Nomml de Maestroos de C:1tamarca, con ar'¡'eó!u á lo est'1.blecido pOI' la
Ley de Presl1pl1e~to para 1892,

El Presidente dé la Republica-
DECRETA:

Art. 1° El per'súnal'docente y administrativo de la Escuela NOl'mal
de Maestl'os d~ Cntamarca, será, desde ello de Ener,), el siguiente:
Dit'ectcJl' y f>rofesul' de Pedagogía en 3er aiio, y do 1nstt'llC-
ció n Mc,ral y Cívica, D. Alejandro Ruzzo .. o.. o . oo... oo $ m\n. 300

Vice-Dil'ectol' y Pl'ofesol' de Pedagogía en 1° y 2° año oo.. » 150
Dos Pl'ofesol'es de Idiom:l. Nacional y Caligrdía á 110 $
cluo, Juan J. Ibañez y Euf['acio Cobal'rub:as o. oo ..... o .. , » 220

Dos Pl'ofescres de Historia y Geografía, á 110 $ clu, Adolfo
Castellanos y Máximo V8ra .. oo . o" o' o. oo o" o » 220

Un Pr'ofesor de Aritmética, D. Félix Avellaneda ooo... » 110
Un Pl'OreSOI' de Geometl'Ía y DiblljO Lineal y de lvlnpas, D.
El1l'ique Schefer .. o o , .. oo" .. o" o .. o oo.... » 110

Un Profesol' de Cienchs Físicas y Naturales, D. Félix
Casellanos o. o.. o o " . . . .. » 110

Un Pl'ofesor' de Francés en ambos Departamento?, D. Pablo
Ronger ... o .. o... oo, : . oo. o. o..... o.. o o. o. ooo.. oo.. oo. » 100

Un Profesor de Gimnasia y Ejercicios Militares, D. Severo
Villa n uev" oo o. o. o o . . . . . . . » 80

Un Profesor de Solfeo en ambos Departamentos, D. Raf()el
Fracai::>si oo..•.... o o. oo o.. » 80

Secl'etario, Contador y Tesorer',', Osvaldo Gomez o o » 60
Celador o .. o ooo. o' o.. ooo o o o. . . . . . » 30
Mayol'dolno o o. o. o ooo. oo, oo. o oo. . . » 40
Dos Ordpnanzas á 30 $ clu o o o oo. . . . » 60
Para gastos oo o o o.. o oo. oo.. o. o. . . » 80

. Escuela de A plica ción

Regente y Pl'ofesal' de Cdtiea Pedagógica, Waldino Tolosa
Mflestros de Grado, á 110 $ cluo, ;Vlanuel Panfel'l'ada, Daniel
, O. Carrnnza, Segundo i\'Io Moya, Ramon. Bo Vera, Eloy
Varela, Tomás Barros, Elvim Perez y Juan HerrcI'a .. o .
Art. 2° Comuníquese á quienes corl'esponda, publíquesc

en el Hegistro Nacior~al, prévias las anotaciones del caso en
de Estadística.



Buenos Aires, :Febrero 17 de 1892.

Buenos Aires, Febrero 17 de 18\12.
Oepartamento de Justicia.
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DECRETA:

Al't. 1° Queda reconocida en el carácter de perso:1ajurídica, á los efec-
tos del derecho, la Soeiedad « The Jewish Colonizatión Associatión»
Anodada en Londl'es, el 24 de Agosto de 1891.
Art. 2° Quedan así mismo aprobados sus Estados de la misma fecha en

cuanto haya luga¡', dentro de los principios fundamentales de nuestra
legislación.
Art. 3<:' Comuníquese, publiquese y dé,se al Registro Nacional.

- PELLEGH.INI.
JUAN BALESTHA.

Decreto organizando el personal docente y administrativo de la Escuela Normal
de Maestras de Tucuman. ,

Decreto reconociendo en el caráder de persoBa jurídica á la Sociedad <The Je-
wish Colonizatión Association» y aprobando sus Estatutos.

Vista la solicitud preeedente, interpuesta por los repI'esentantes de la So-
ciedad «The Jewish Colonizatión Association» fL1ndada en Londres, pi-
diendo b autorización del Gobiemo para ÍunciOnil!' enla República con arre-
glo á los Estatutos presentadosy con el CH¡'áctel' de persona ju!'idica; te-
niendo en cuenta los fundamentos de los dictámenes del Sr. PI'ocurador
General de la Nación y del Procurador del Tesoro, y considerado:
Que la Sociedad de que se trata reune los requisitos esenciales que es-

tablece el al't. 33 del Código Civil, pClra la existencia de las personas jul'i-
dic"ts, hallándose de consiguiente comprendida en [¡\ dispJsición del arto 34
del mismo Código.
y que el acto constitutivo de la Sociedad que ha tenido IlIgat' en Londl'es

con alTeglo á la legislación inglesa, consta de los documentos debída-
mente legalizados que aS1 lo ac['editan;

El Presidente de la Rep llblica-

DE'partamento de Instrucción Pública.

A fin d~ organizar el perilonal Directivo y docente de la Escuela Nor-
mal de Maestras de Tucumán, con arreglo á lo establecido pOI' la Ley de
Presu puesto pnl'a 1892,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 El pe[,50l1al docente y adrnini5tl'atívo de la Escuela Normal de
Maestros de Tucumán,. será, desde el 10 de Enero, el siguiente:
Directora y Pl'ofesora de Pedagogía en 3° afio, y de Instrucción
Moral y Ci"icaJ Catalina G. de Ayala. . . . . . . . . . .. ..•... $ mln. ¡¿OO



DECRETA:

Buenos Aires, Febrero 17 de 1892.
Departamento de Instrucción Pública
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Art. 1° El personal doeente y administrativo de la Escuela Normal
de Maestras de C<J tannrca, será, desde ello de Enero, el siguiente:

Vice-Directora yProfesor'a de Pedngogía en 10 y 2° año, Ma-
nuela Ponssa , . '..

Dos Pr'ofesl)res de Idioma Nacional y C<lligl'Jfía, á 110 $ clu,
Solarla Todd y Pedro J. Alvarez .

Dos Profesores de Historia y Geogrüfí, á 110 $ Clll, Manuel
PerAz y Manuela Ponssa o o o o o...•.

Un Profesr de Al'itmética, Don Julio P. Avila .. o. " o
Uno PI'ofesol' de GeometrÍ<l y Dibujo Unenl y de MHpa,::, Don
Genuro A.lvarez; o o o.. o

Uno id, de Ciencias Físicas y Naturall~s, Don Miguel Sillo.
Uno id, de . Fl'al1cés en ambos Departamentos, Don Luis E.
Vasconsellos o o , o o .

Una Profesora de Labor'es y Economía Doméstica, Cár'men
Zavalia oo o . o. , o oo ooo.. oo,

Una id, de Gimnasin, Encamación Gaya o .
Uno id, de Solfeu CIl ambos Dcpartamentos, Luis E. Vas-
conse]]os. o " oo . oo o , o.

Secretario, Contador y Tesorero, S. J. Alvarez (hijo) o"
Celado¡' oo o o. o.. , o o..
Becas á 30 $ cll1 o o. o . ooo o, . o .. o .
Mayordomo o oo' o , .. o. o .
Dos Ordenanzas á 30 $ clu oo.. o...•........ o..•....•••
Para Gnstos oooo . o o ooo.' o. o. o. o o o .

Escuela de Aplicación

Regente y Profesora de Cl'Ítica Pedagógica, Isabel Lopez. . . . » 200
Maestl'<ls de Grado, á 110 $ CIU. Enl'iqueta Luee['(), Teofd.nía.
Martinez, Juana Aeosta, Tt'ú'nsito Figueroa, Rebeca Run-
ken, Juana Can cedo, Cál'men Robles y Lastenía Lo pez.
Ado 2° Comuníquese ú quienes correspond,), pllblíquese é insé['tese en

el Hegistro Nacional) prévias las anotaciones del caso en el Regist¡'o de
Estadística.

\

Decreto organizando el personal docente y administ1'ativo de la Escuela Normal
de Maestras de Catamarca

A fin de orgnniztlr el personal docente y admillisll'ativo de la Escne-
la Normal de Maestras de entamarea, con at':,eglo á lo establecido por
la Ley de Presupuesto para 1892,

El Presidente de la República-

PELLEGRINI
JUAN BALE't3TRA.



Departamento de Instrucción Póblica.
Buenos Aires, Febrero 17 de 1892.

Decreto organizando el personal docente y administrativo de la Escuela. Normal de
Maestras de la Rioja

200«
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Dil'ectora y PI'OfeSOI'ade Pedagogía en 3er DIlO, y de In s-
tmcción Moral y Cívica, Srta. Arvila A. Cl'oss .

Vice- Dil'ectora y Pl'ofesol"él de Pedngogía cq 1° Y 2° año,
Telma B. ele Cobal'l"ubias .

Dos Prufesol';IS da Idioma Naeiona! y Ca!igrnfia á 110 $
cada UIHl, Telma B. de Cobnrnlbias y Mal'gUI'ita E. Sa-
las .

Dos PI'ofesol'üs de HistOI'i'l y Geugmfía á 110 $ c3da uno,
Emilia Gimenez y Lusila Figuerol1 .

Un Profesor de Aritmética, D. Enrique Schefel' .
Uno id, de Geometl'io. y Dibujo Lineal y de Mapas, Sofia .Be-

I'rondo , .
Uno id, de Ciencias Físicas y Natul'ales, Don Enrien Roman
Ulla id, de Lab ,l'es y Economía Domésticn, Nicefol'a Omill
Una id, de Gimnasia, Cristina' LanclJe , .
Una id, de Solfeo en ambos Departamentus, Paulina T. de

Blanco. . . . . . . . . . . . .. ., .
Secretaria, Contadora y Tesorel'a, Nicéfúra Omill ' .
CeladOl' ' , .
Mayordomo , .
Dos Ol"denanzas á 30 $ e,lda uno, .
Para G;lslos , , . , , , .

FEBRERO

Escuela de Aplicación
IlegEJnte y 1->1'ofe':;l)r,\de Crítica Pedagógica, Mil'l1 Quimball
Ocho Maesll'as de Grado (¡, 110 :$ eáda una, Celia Gonzalez,

Tel'esa Sanchez, Amelía Palacio, Sofia Hel'l'CI'a, L"stenia
BaI'rcl'a, Clal'a Corl'ea, Celina Palacios é lné;;; S~U1taCo-
loma " '. " . . » 880
Art. 2° Comuníquese á quienes cOl'l'esponda, publíquese é insértese

en el Ilegistl'o Nacional, prévias las anotAciones del caso en el Re-
gistro de Estadística

A fin ,de ol'gHniwl' el persnnal docente y ,administl'ativo de la Escuela
Normal de Maestras de la H.iOj'l con al"reglo á lu establecid,) POI' la Ley
de Pre:-:upuesto pm'fl 1892,

El P¡"esiclente de la Rept2blica-

DECltETA:

Art. 10 El personal docente y administrativo de la Escuela NOl'mal de
Maestl'as de la Hioja, será, desde el 10 de Enero, el siguiente:



Deci'eto organizando el personal docente y acminisirativo de la Escuela Normal
de Maestras de San Juan

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

DECRETA:
Art. -1° El personal docenle y administrativo de la Escuela Normal de

Maestras de San J uaD, será, desde ello de Enero, el siguiente:

ID/n 300
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Departamento de Instrucción Pública.

A fin dé ol'ganizar el pel'sonal docente y administrativo de la Escue-
la Normal de Maestras de San Juan, con arI'eglo á lo establecido por' la
Ley de Presupuesto para 1892,

El Pr'esic1entede la Repüblica-

Directora y Profesora de Pedrtgogía en 3er año, y de Instrc-
ción Moral.y Cívica, Hanettp. C. Haven $

Vice-Directora y Profesora de Pelbgogia en 1~y 2° año, Lau-
ra EL de I-Iodgel' .

Dos Pl'ofesol'es de Idioma Nacional y Caligl'Llfla a 110 $ c/u.
D. Dermidio Carreüo y Aureliu J. Carreüo .

Dos PI'ofesores de Historia y Geografía á 110 $ c/u. We-
lineJo del MOl'al y Dermidio Canclio .

Un Profeso!' de Aritmética, D. Francisco Sntl>nl'1YOI' .
Uno id, de Geomelrill y Dibujú Lineal, y de Mtlpas, D. Fran-
cisco SotornaVol' .

Ur:.o id, de Oiencias Físicas y Naturales, D. AUl'elio J. Carreüo
Uno id, de Francésen ambo:,; Departamentos, D. Emilio Goyena
Una id, deLabores y Ec')nomí,~ Doméstica,Olorinda Sotomayo!'
Una. id, de Gimnasia, Laura I-I.de Hoyers .
Uno id, de Solfeo el! ambos Depnrtamentos, D. Albreto Gia-
cOlnelli. .

.Secretario, Contador y Tesorel'o, D. H.osQ.rio Vem , .
Ceiador -. .. . .
Mayordomo .
Dos Ordenanzas á 30 $ c/u .
Para gastos .........•........ " .. -" .

Ji:scuela de Aplicación

Regente y Profesora de OT'ÍticaPedHgógic3, S'lra I-I.Stl'ong. » 209
Maestl'as de Gr<:ldoá 110 $ c/u, Clodulf¡t Oran, Manuela Oran,
Betsabé Cal'l'izo, I-Ierme!ina Surmiento, Clorinda Hivas,
Dalmim Rivas, Celia Pelliza y Rómulo R. Avila...... . . » 880
Art. 2° Ooml1níq¡leSe á quienes GÚl'l'esponda, pub1íquese é insértese en

el Registro Nacional, I)l'évias las anotaciones del caso en él Regislr'o de
Estadística.
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Dil'ectora y Pl'ofp-sorü de Pedagogía en 3° año, y de 'Ins-
tl'llCáJn 1\101'al y Cívica, Seta. JlIstina Jordan .

Vice-Oil'ectora y Profos'.lJ'a de Pcdagogía en l°y 2° afio,
Sofia L. de Klappemback .

Dos Profesoras de Idioma NHcionaJ y Caligr¡lfi'l, á 110 $ cIlI.;
Luz G. de Contl'el'Cls, y Virginia Qlliroga .

Dos Profesorns de HistOlia y Geografia, á 110 $ clu., Don
Modesto Salcedo y D. Tl'i:otan Rios , .

Un Profesor de Aritmética, D. Ham,m Ayala .
Uno id, de Geometria y Dibujo LineJI, y de Mclpas, D. Leopol-
do G. de Tpran .

Uno id, de Ciencias Fí"ic,lS y Naturales, O. Alf¡'edo Emer'y .
Uno id, dc Francés, cn amb,)s Departamentos, D. Leon Va-
Ien¡;:)n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Una PI'ofesol'á de Labo['es y Economía D,)rnéstica. 80111.1L.
de KIappembak .

Una PI'ofeSOl';l de Gimnasia, Vir'ginia QUil.Og,l .
Un:::. id, de Solfeo en ambos Departarnellto~, Cll['ina G. de
lVJarradas " .

Secr'etaria, Contadol'il y Tesor'cr,), Marquesa Aguiqr .
Celador , . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . .. . .
Bel~as á 20 $. CIll.........•..............................
fvlayordomo .
Dos Ordenanzas á 30 $ CIL1 •.•..••.•••.•..••••••••..••••••
Para gastos. . . . • . . . . . . . . . . . . . . .
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$ m/n 310

») 150
» 220
») 220
111 110
» 110
» 110
» 100
» 80
» 60
¡) 80
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» 30
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») 40
» 60
» 80

Escuela 0e Aplicaci6/l

Regente y Profcs:)I'a de Crítica Pedagógica, Nieves JOI'dan. » 200
MHestr.ls de Gl',ld.J :1.110 $ C¡U.,CÚl'rneil 213 ballos, Adelaida
Salas, Jacinta Bcnavidez, Ignacia Vauln, y Luura F'el'l1andez
y Margal'ita Vidal .

K inclerganten

Directora, Adriana Menendez.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 200
Auxiliar, Betsabé Oviedo...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 100
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Regis-

tro Nacional) pI'évias las anotaciones del caso en el Registro de Esta-
dística. -

PELLEGH.INI.
JUAN BALESTH.A.

Decreto organizando el pers:mal docente y administl'ativo de la Escuela Normal de,
- Maestra s de San Luis

Departamento de Instrucción Pública.
Bnenos Aires, Febrero 17 de 1802..

A fin de ol'g'lllizn.r el personal docente y administl'ativo de la Escuela
N ormal de I\Jaestras de San Lui,,) con al'reglo á lo establecido por la Ley
de Presupuesto para 1892,



DECRETA:

El Presidente ele la Repitblica-

Decreto org,l.llizando el p:)!'s:m::tl d)Jante y adminÍ>trativ() de la E3cuela Normal
Mixta de Dolores

80
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Art. 10 El personal docente yadministratívo de b Escuela Normal de'
Maestril':; de San I-uis, Sel';), desde ellO de Enero, 'el siguiente:
Directora y Pl'ofl'sora de Peddg')gía en 3er Hilo, y de )nstt'uc-
ción Moral y CivicH, Dores M. de Cbveles , $ m/n 300

Vice- Directo!' y Profesor de Pedagogía en 10 y 2° al1o, D.
Juan W. Gez .

Dos Profesores de Idioma Nacional y Caligrafíe1-á '110 $ c/u.,
D. Feliciunu de la ¡'vluta y Otili£t Pastot' .

Dos Profesores de Historia y GeogmfÍ<l, á 110 $ c/u} Ventu-
!'a Doming'uez, y Fidela Ojcdü. . . . . . .. . .

Un Pl'ofeso!' de Aritmética, D. Lúcas Olguin .
Uno id, de Geometria y Dibujo Lineúl, y de Mapas, D. Ama-
ro Ojedü .

Un id, de Ciencias Físicas y Natmales, n. Antonio Gomez
Uno .id! de Fl'l1l1cés en 3.mbos Departamentos, D. Edual'do
L,1Isue .

Una Profesora de Labo¡'es y Economía: Doméstica, Elena
H. de Quíl'oga .

Una P¡'ofesora de Gimnasia, Sl'a. Elena Homey de Quiroga
Uno id, de S'Jlfeo en amb,)s Departamentos, Antoniu Papa
Secretaria, Contadora y Tesol'em, Dalrnida Luborda .
Celador .
Becas á 20 $ mIo .
1\1aY°l'doo1o .
Dos Ol'denaozas á 30 $, c¡u .
Pal'a gastos ' .

Escuela de Aplicación

PELLEGIUNl.
JUAN B'\LESTltA.

Regente y Pl'ofesora de Cl'itica Pedagógica, Brlll1a Paez « 200
Maestras de Gl'adll á 110 $ CIll, Ermiuia BelTondo, Lucinda
Sosa, Felipa Plle¡'tas, Vieto¡'ia Qui¡'og;¡, Dolol'es Pomba,
Teodosia Pa,,;tul', Ve¡'ónica Carrizo y Maria Bel'reneche.
AI't. 2° Comuníquese ú quienes c()ITe~ponda, publíque5e é irisértese en

el Registro Naciolltil, pl'évias las anotaciones del caso en el Registro de
Estadística,

Departamento de Instrucción Pública.

A fin de ol'gnniwl' el per::;onal docente y adminislrativo de la Escuel<1
Ronflal Mixta de D()Il)l'e~, con arreglo ú lo establecido por la Ley de
P!'esupuesto pa:a 1892,



Buenos Aires, Febrero 17 de 1892.
Departamento de Instrucción Pública.

Decreto organizando el personal docente y administrativo de la Escuela Normal
Mixta de Rio IV.
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El Presidente de -la República-

A fin de organizar el personal docente y administratívo de la Escuela
18

PELLEGRINI.
JUAN BALESTH.A.

DECRETA:

Art. 10 El personal docente y administl'ativo de la Escuela Norma
Míxta de Dolore~, será, desde el 1° de Enero, el siguiente:
Director y Profesor de Pedagogía en 3er año, y de Instru-
cción Moral y Cívica, DI'. ViGtoriano E. Montes $ m¡n. 200

Vice Director y Profe~or de Pedagogía en 10 y 20 año, D.
Enrique R. Jonas.................................... » 150

Un Profesor de Idioma Nacional en 2° y 3"1' añú, Dr. Vic-
toriano E. Montes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 110 .

Una id de Idioma Nacional y Caligrafía en 1er añC), Sl'a.
Beatriz R. de Giappone.................... » 110

Un Profesor de Historia Argentina General, D. Antonio S.
Sanguinetti ".. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 110

Un Profesor de Historia Ar'gentina General, D. LOl'enzo
Cross , . " ......•...... » 110

Uno id de Aritmética, D. Enrique R. Jonas............... » 110
Uno id de Geometl'Ía y Dibujo Lineal, y de Mapas, D. Luis
Giappone " . . . . . . . . . . . . . . ») 110

UllO id, de Ciencias Físicas y Naturales, D. Mariano Erro-
taberea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 110

Una id, de Labores y Economia Doméstica, Srta. Ramona
Dodel'o , , . . . ) 80

Uno id, de Francés en ambos Departamentos, D. Bias A.
La bergue. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 100

Uno id, de Gimnasia y Ejercicios Milital'és, D. José' Colomer » 80
Uno id, de Solfeo en ambos Depal'tamentos, D. Maltin Quijllno » 80
Secretal'io, Contador y Tesol'ero, D. Antonio S. Sanguinetti ) 60
Celador.'. . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 30
Mayol'dom0. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 40
Dos Ordenanzas á 30 $ C[u............................. ) 60
Para gastos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 80

Escuela de Aplicación
Regente y Profesori'l de Crítica Pedagógica, Srta. Jole Solezzi » 200
Ocho Maestros de Grado á 110 $ clu., José Colomer, Teresa
Villaoz, Adelaida Gegena, Cleape Platini, Flol'inda Roveda, .
Dolores Orayen, Luis Giappone y Mariano J. Errotaberea » 880
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en

el Registro Nacional,l)['évias las anotflCiones del caso en el Registro de
Estadística.



DECRETA:

Esr;'itela ele Aplicación.

P ELLEGlirNI.
JUAN BALESTl-tA.
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Regente y Pr'Jfesor de Cf'Ítica Pedagógíca, Clodomiro S. Vera
M:1f'str'os de Grado á 110 $ C¡ll, Hermánica D. de Coul'chod,
Delii1 J. Vera, Estallt~ófila Frias, Ana. ~raugLlren, Concep-
ción Arauguren, Fellsa Alva, 1 eopoldma Arauguren y Vi-
centa J. Silva.
Art. .2Q Corr\l~níquese, ,'t,quienes corro~ponda, pubHquese é insértese en

el H.eglstro NaCll)nal, pr(WlaS las anotacIOnes del cn.so en el H.oO'istro de
Estadística. 1:>

Art. 1° El pel'sonal docente y admini,:;tratívo de la Escuela Nonnal
Mixta d~ Rio IV, será, desde el1° de Enel'o, el siguiente:
Director y Profesor de Pedagogía en ;)0 año, y de Instrucción
Moral y Cívica, Don Sebastian A. Vera $ mpl. 300

Vice-nirectür y Pl'ofesor de Ped,lgogía en te y 20 ai1l), Don
Luis !J. Duclos .

Dos Profesores de Idioma Nacional y Caligl'afía á ::'10$ clu,
Don Tobías Garzon y Luis Onetto .

Dos Profesores de Historia y Geografía, á 110 $ clu, Don
Eloy J. Lopoz y Armando Curchot, , . ' .

Un Profesor de Aritmética, Don Eloy .L Lopez. , .
Uno id, de Geometr:ía y .Dibujo Líneal, y de Mapas, Don Ed-

mundo C,lillon , .
Uno id, de Cíencias Fbicas ':! Naturales, D. LuisOneto .
Una Profesora de Labore;; y E-::onomía Domésticil, Eh'ira
L. de Al varez '.' '.' .

Un Profesor de Francés en ambos Departameatos, Don Ed'-
mundo Caillon , .

Uno id, de Gimnasia y Ejercicios MiliÚli'es, Don Pascual
Avila , .

Uno id, dE' Solfeo ell.ambos Departumer,tos, Don Domingo
Cacciatori .

Secretar'io, Contado!' y 1'e:-:orero .
Becas pum Señol'itas; á 20 $ clu o ••••••••••••••

Celador o •••• o •••••••••••••• o ••• , •• o ••••••••••••••

]\t[ayordomo , , o,' ••••••• o ••••

Dos Ordenanzas á 30 $ CIU ..•• o' ••••••••••••••••••••••••

Par:l Gastos o,, •••••••••••••• " ••••••••••••••• o ••••••

Normal Mixta de Hio [V, con arreglo á In establecido por la Ley de Pre-
supuesto para 1892,

¡El Pi'esidente de la República-
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Decreto orguuizando el personal docente y administrativo de la Escuela Normal
Mixta de La Plata

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 17 de 1802.

A fin de organizal' el personal docente y administmlivo de la EscueLt
Normal Mixta de La Plata, con arreglo á lo estflblecido P)l' la Ley de
Presupuesto para 1892,

El P?"esidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 El pe!'sonal docente y administrativo de la Escuela Normal
lVlixta de La Plata, será, desde ellO de Ene¡'o, el siguiente:
Director y Profesor de Pedagogía en 10 y 20 nño, y de Inst¡'uc-
ción Moral y Cívica, Sr. Mary O'Graham., .

Vire-Directora y Profesora, Isabel F. de Qui¡'oga,' .
Profesom de Idioma Nacional, Isubel F, de Quil'ogü .
Un Profesor de I-Ii,:;tcria y Geogr'afía, D. Jo['ge Susini .
Un Profesor de Ar'ilmética, D. Cárlos Dudle.v .
Una id, de Dibujo Lineal y de Mapos, y de Geo~etr'íaj SrtH~
Juana Balado. . . . . . . . . . . . . " .. , , " ..

Uno id, de Cie¡¡.cÍas Físicas y Naturales, D. EdeJmil'o Cal vo.
Una Profesora de Labores y Econorr.ía Doméstica en am-
bus Depa,'tamentos, Sra. Dolores A Diaz , , . " ..

Una id, de Francés en ambos Departamentos, María B. de
Casteran ' , . , .. , , , : , .

Una id. de Gimnasia y Ejercicios .l\'lilitares; Eufemia 1{ob,'edQ
Una id; de SOlfeo en ambos Departamentos, Cnrolina Manti.
Secret.aria, Contndora'y Tesorer8, Gregoria Hamos .. , .
Ayudante de Gnbinetes, , , " . . . . . . . . . . . . . .
Becas pam Señoritas á 20 $ c/u., , . . . . . . . . . . . . . . . , .
Celadu['R, Oal'Olina Mackay " , . , , , " .. ,.
Mavo"domo., " , , " .
Dos O¡'denanzns á 30 $ c/u .. : , , , .
Para gastos .

Escuela de Aplicación

Regente y Profesora de Crítica Pedagógica. Mel'cedes Muñoz.
Maestras de Grado á 110$ c/u Maria Albarracin, Sofía Lau-
vant., Saturnina Ajanus, Am8.lin. P~11acios, E,'elina Oeump(),
Aurora Amegbino, H.úsario GOl'dúni y Jose J. Villnnueva

K indergw"ten

Dil'ectort1 del Kindergal'ten, SI'D,Dar'garita G. de Dudley. . . . » 200
Vice-Directora, Sdn. Gr'egoria Ramos ..... , ..... , . ,. . . . . .. » 150
Dos Profesoras de Kindergarten, á 110 $ c/u. Srtas. Elena
Alarrbacin y Susana Goyan. , , ..... , .... , . . . . . . . . . . . . . . . » 220
A1't. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en



Decreto organizando el personal docente y administrativa del Colegio Nacional de
Catamarca

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

el Registro Nacional, pl'évias las anotaciones dei caso en el Registro de
Estadística.

Buenos Aires, Febrero 17 de 1892.
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Departamento de Instrucción Pública.

A fin de org¡wizl1l' el personal docente y administrativo del Colegio
Nacional de Catarnarcn, con arl'aglo á lo establecido pOI' la Ley de Pre-
supuesto para 1892,

el Presidente de la RejJública-
DECRETA:

Art. 10 El pel'sonal docente yadministmtiv() del Colegio Nacional dp.
Catamarca, senl, de;:;de el 10 de EneL'o, el siguiente:
Rector, D. Mál'cOS Jons. . . . . . . . . . . .. . .. . . . . . .. . . . . ... . . .. $ m/n 200
Vice-Rector, D. José E. Basualdo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « 150
SecI'etario, Contadol' y Tesorero, D, Juan S. Andl'ada. . . . . . « 80
Profesor de Química, D. F, Olmos Gonzulez. . . . . . . . . . . . . . . . « 120
Id, de Física, D. PatrIcio Mac-Manus...... . . . .. . . . . . . . . . « 120
Id, de Historia Natul'al, D. F. Olmos Gonzalez...... . . . . . . . « 120
Id, de Geometría, D. José E. Basualdo...... . . . . .. .. . . . . .. « 120
Id, de Algebm y Cosrnog['afía, D. Valentin Berrondo,. . . . . . « 120
Id, de Aritméti01J, D. Napoleón R. Castro........ . . . . . . . . . . « 1;¿0
Id, de Filosofía.y Nociones de Derecho, D. Guillel'mo Correa « 120
Tres Profesores dc Histol'ia y Geogl'afía, á 120 $ m/n, Sl'es.,
Fr'ancisco C. Figueroa, SimonAvellaneda y Nestor Narvarte « B60

Dos id, dLJ Gramática y Lltel'atura á 120 $ m/n, D. Márcos
Jons y Berna bé Gomez ~ . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . « 240

Pr'ofesor de Frncés, D. Bruno Scham...... . . . . . . . . . . . . . . . « 100
Id, de Inglés, D. Nestor Nal'varte ... , . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . « 100
Dos id, de Latín, á 100 $ m/n, D, Adolfo Córdoba y Patricio
Mac-J\!Ianus ...............••.............. , . . . . . . . . . . . « 200

Profesor dp, Gimnasia é InstrucciQI1 Militar, D. F. Ramil'ez.. «( 60
Escr'ibiente y Bibliotecario, D. Cil'ilo Herrera , . . . . . . . . . . . « 60
Dos Celadores á 30 $ mln, ;. . « 60
Dos Ayudantes á 40 $ mln,. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . « 80
Mayordomo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « 4()
Para servicios j gastos intel'l1os .. : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « 80
Dos sirvientes á 30 $ mln,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « 60
Art. 20 Comuníquese á quienes corresp'lnda, I.JUblíOllese é in~értese en

el Registre> Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Registro de
Estadística.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.
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Decreto organizando el persona,l docante y administrativo dol Colegio Nacional
de Salta

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires Febrero 17 de 1892.

A fin de organizar en personal docente y administl'ativo dd C) legio
Nacional de Salta, con arreglo á lo establecido por la Ley de Pre su-
puesto para 1892, .

El Presidente de la República-

DECRETA:.

:360
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Art. 1° El personal docente y administrativo del C)legio Nacional de
Sal ta, será, desde ello de Enel'o, ~l siguien te:
Rector, D. Eliseo F. Ontes ooo • o oo o ooo $ mln.
Vice -Rector, Do Flavio Garcb o.. o. o .. o o. o . )l

Secretal'io, Contador y Tesorero, D. Juan Martih Leguizamon
Profesor de Química, D. Tomás Maldonadoo o .. o . ooooo
Id, de Física, D. Juan Po Arias oooo o o. o o. o ooo
Id, de Historia Natural, Do Sidney Tamayo ooo .. o .

. Id, de Geometría, D. Joaquín Guasch. ooo .. oo o o
Id, de Algebr-a y Cosmografia, Do Florentino l\f. Saray. o ..•.
Id, de Aritmética, D. Antonio Alvarez ooo .. oo o
Id, de Filosofia y Nociones de Derecho, Do AnicRto Latorre
Tres Profesores de Historia y Geografia á 120 $ cluo Sres.

Medardo Zapona, Juan Co Tl1mayo y Daniel Goytia .... o
Dos Profesores de Gl'ilmática y Literatura á 120 $ CIU.

Sres. Flavio García y Manuel Diez Gomez .. o. o o..
Profesor de Francés, o. Alejo Moynet o ooo oo o..
Id, de Inglés, D. Pablo Alzamol'a o .......•.
Id, de Latin, D. Eliseo F. Ontes. o. o o o .
Id, de Gimnasia y Ejercicios Militares, D .. o. oo o . o .
Escribiente y Bibliotecario o o .. oo o . o.. o o. oo .
Tres Ordenanzas á 30 $ cIuo o. o o o.. o. o. o
Tres Ayudantes para los Gabinetes de Física, Historia Na-

tueal y Química, á 40 $ cluo oo o. o. » 120
l\1ayordomo o. o oo o.. o o o.. o o o. • • • » 40
])05 sirvientes á 30 $ cluo . o o " o , o' o' o. o .. . » 60
Para sArvicio y gastos internos. ooo o. o o » 80
. Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda é insértese en el Registro
Nacional, prévias las anotaciones,del caso en el Registl'O de Estadística.

PELLEGRINL
JUAN BALE5TRA.
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Decreto organizando el personal docente y administrativo del Colegio Nacional
de Mendoza.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 17 de 1892.

360
120

200
150
80

120
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1;¿0
120
120
120
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«

A fin de organizar el pel'sonal docente y administl'ütivo del Colegio
Nacional de Mendoza, con al'reglo á lo establecido POt' la Ley de Pre-
supuesto para 1892, '

El Presidente de la Repilblica-
DECRETA:

At't. 1° El p0rsnnal docente y administrativo dol Colegio N::wiona! de
Mp,ndoza, será, desde ello de Enel'o, el siguiente:
Rectut', ])on Abello Biritos .. oo o. o., $ m/n
Vice-Recte)!', Don Pedro P. Caldel'on o. «
Secretal'io, Contadol' y TesOl'cl'o, Don Ernesto Hamil'ez. oo. «
Profesor de Química, Dun Ventura Gallegos o. . «
Id, de Física, Don Pedl'o N. Amigorena ' o,," «
Id, de Historia Nntural, Don Sebastian Samper o. o. o. «
Id, de Geometría, ]Jan Augusto H/ltnain o o,' .. «
Id, de Aljebl'il y Cosmogl'afia, Don JOSt3 R. Pon ce .. oo. oo. «
Id, de i\ritmética, Don Abel Bil'itc'so o. o. oo" oo «
Id, de FilosC)fia v Nociones de Derechli, Don Sevel'o G.

del Castillo o. : oo. o ooo o o o
Tres id, de Historia y Geogl'afia, á 120 $ cada uno Sres.

Antonio Gigli, Juan del Campillo y Pedro P. Calderon ..
Dos id, de Gnunática y Literatul'a á 120 $ cada uno, St'es,

Alejandro Murfiondo y Leonidas Aguine.... . . . . .. . . . . . « 240
P['ofesor de Francés, Don SebC\stian Samper...... . . . . . . . « 100
Id, de Inglés, Don Pedl'o G. del Solar o : . . . . « 100

. Id, de Latin, Don Jorge Olbrich...... . . . . .. . . . . .. . . . .. . .. « 200
Id, de Gimnasia é Instrucción Militar, Do] Ancll'es Baldl'ich « 60
Escribiente y Bibliotecario o , o. . f( 60
Dos Celadores á 30 $ cad~l uno......................... « 60
Dos Ayudantes para Gabinetes, á 40 $ cada uno. . . . . . . . . . « 80
Mayordomo o oo. . . . . . . . . . . . . . . . . « 40
Dos sirvientes á 30 $ cnda uno......................... « 60
Para servicio y gastos intemos. . ................•.. v • o. « 80

Art. 2° Comuníquese á quienes cOl're~ponda, publíquese é insértese
en el Registro Nacional, pr'évias las anotaciones del caso en el Registro
de Estadística.

PELLEGRIN
JUAN BALESTRA

Decreto organizando el personal docente y administrativo del Colegio Nacionat
de San Luis

Departamento de Instrucción Pública.
.Buenos Aires, Febrero 18 de 1892.

A fin de organizar el pel~sonal docente y administrativo del Colegio



Decreto organizando el personal docente y administrativo del Colegio Nacional del
Paraná.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

A fin de ol'ganízar' el per'sonal docen~e y administr'ativo del Colegio Na-
cional del Pamná, de acuerdo con lo establecido por la Ley de Presupues-
to para 18\:)2,

279

Buenos Aires, Febrero 18 4e 1892.

FEBRERO

Departamento 'de Instrucción Pública.

Nacional de San Luis, con arreglo á lo establecido POl' la Ley de Pre-
supuesto para 189.2,

El Presidente ele la República-

DECRETA:

Art. 10 El personal docente y administrativo del Colegio Nacional' de
San Lnis, será, desde ello de Enero el siguiente:
Rector, D. Felipe Velasquez $ mln. 200
Vice-Rector', D. Miguel Cobas y Campos. .. .. . . . . .. . . . . . . » 150'
Secreté1l'io, Contador y Tesorero, D. Fededco Soler...... . » 80
Profflsor de Química, D. Julio Olivero................... » 120
Id, de Física, D. Rafael Lean...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . » 120
Id, de Hist,c)!'ia Natural, D. Juan V. Zabala.. . . . . . . . . . . . . . » 120
Id, de Filosofía y Nociones de Derecho, D. Praxedes E.
Migues. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 120

Tres Profesol'es de Historia y Geografía, á 120 $ c¡u., Sres.
Ent'ique Jut'ado, Gerónimo Menooza y José Pdrellada... » 360

Dos Profesores de Gramática y Litcmtura, á 120 $ c[u., Sres.
Ulises R. Lucet'o y Adeodato Berrondo.... . . . . . . . . . . . . » 240

Profeso!, de Geometl'Ía, D. lVliguel Cobos................. » 120
Id, de Algebril y Cosmografía, D. Felipe S. Velasquez..... ) 120
Id, de Aritmética, D. Amar'o Ojeda".......... . . . . . . . . . . . » 120
Id, de Francés, D. Eduardo Laisné.... . . . . . . .. . . . . . . . . . . » 100
Id, de Inglés, D, Rodolfo Sadmeyer...................... » 100
Id, de Latin, D. Atilio Pasto re. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 150
Id, de Gimn:lsia é Instrucción Militar, D. Manuel Baigorria~. » 60
Escribiente Bibliotecario, D......... . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . » 60
TI'es Celadores á 30 $ C¡u .......................•..... " » 90
Tres Ayudantes para:los Gabinetes de Fisic8, Histol'ia Na-
tural y Quími'::l, Sres...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 120

1\fayordomo 0. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • » 40
Dos Sir'vientes á 30 $ clu oo: ••• oo •••• oo •••• oo. •• » 60
Para servicio y gastos internos.........................» 80

Art. 2° Comuníquese á quienes r.orresponda, publíque5~ é insértese en
el RegistI,o Nacional, prévias las anotaciones del caso en el «Registro
de Estadística».



DECRETA:

Departamento de Instrucción Pública.

El Presidente de Ja República-
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Decreto organizando el personal docente y administrativo del Colegio Nacional de
Córdoba o

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Art. 10 El personal docente y administl'cltivo del Colegio Nacional del
Paraná" será, desde ello de Enel'O, el sig-uien te: '
oRector, Dr. Francisco S, Soler .............•....... o..... $ mln.
Vice-Rector, Don Luis E. Vicat...... . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . »

Secretario, Contador y TesoI'el'o, n. Cézar A. de Abella.... »
Profesol' de Química, D. Antonio Lauría...... . . . . . . . . . . . . »
Id, de Física, D. Antonio Lflurís oo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »
Id, de Historia Natural, DoBelizaI'Ío Nuñez... . . . . .. . . . . »
Id, de Geometl'Ía, D. Leopoldo Herl'era . " »
Id, de Algebra y Cosmografía, D. Luis Vicat.............. »
Id, de AI'Ítmética, D. Ramon Zavalía .
Id, df\ Filosofía y Nociones de Del'echo, Do Juan CebAllos ..
Profesor'es de HistOlÜ y Geogl'afía, D. Leonidas Zayalla,
Francisco S. Soler, Francisco Marin y Cézar A. de Abella » 480

Profesor de Idioma Nacional, D. Alcides Uzin.... . . . . . . . . . » 120
Id, de Litel'atura, D. Hamon Medrana.... . . . . . . . . . . . . . . . . » 120
Id, de Francés, D. Luis Vicnt , . . . . . . . . . . . . . . . . » 100
Id, de Inglés, D. Cárlos S. Feveil o . . . . . . . . » 100
Id, de Latin, D. Manuel Boedo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 200
Id, de GimnasÍ<t é Instrucción Milital', D. Fenelon Avila. . . . » 60
EscI'Íbiente y Bibliotecario, D. Ir¡neo Solá...... . . . . . . . . . . . » 60
Seis Celadores á 40 $ cJll. o. . . . . . . . . . . . . . . . . . » 240
Tres Ayudantes para Gabinetes, á 40 $ clu , . . . . . . . » 120
Mayordomo. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 40
Dos Ordenanzas, á 30 $ C¡lll' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 60
Dos Sirvientes, á 25 $ clll, ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . » 50
Alquiler de casa : '..... . . . . » 350
Servicios y gastos internos. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » tOO
Art. 20 Comuníquese á quienes corr~sponda, publíquese é insértese en

el Registro Nacional, prévias las a"notaciones del caso en el Registro de
Estadística

Buenos Aires, Febrero 18 de 1892.

A fin de organizar el personal docente y administrativo del Colegio Na-
cional de Córduba, con arreglo á lo establecido POI' la Ley de Presupues-
to para 1892,

El Presidente de la Repüblica-
DECR.ETA:

Art. 1" El personal docente y administritativo del Colegio Nacional de
Córdoba, será, desde ello de Enero, el siguiente:



Buenos Aires, Febrero 18 de 1892.
Departameeto de Instrucción Pública.

Decreto organizando el personal directivo y rlocente del Colegio Nacional -de
San Juan
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A fin de organizar el personal docente y administrativo del Colegio
Nacional de San Juan, de acuerdo con lo establecido por la Ley de
Presupuesto para 1892,

El P?"esídentede la Repüblica-

. Rector, D. Dámaso E. Palacio , , .
Vice-Rector, D. Javier L. Colodrero : .. " , .
Secretario, Contador y Tesopero, D. Genar'o Tagle .
Profesor de Química, D. José Ordoñez .
Id, da Física, D. Rodolfo Flores Vera .
Id, de Historia Natural, O , : ..
Id, de Geometría, D. Antenor de la. Vega , .' , .
Id, de Algebl'a y Cosmogl'"fí&, O. Belisal'io Caraffa , .. , ..
Id, de Aritrné~ica, O.Francisco Rogué .

. Id, de Filosofía y Nociones de DOl'echo, D. Emilio OiacZ ; .
Cuatro Profesores de Historia y Geogl'afía á 120 $ c/u. Se-

ñOI'es, Gonzalo Figueroa, Ramon S, Malbran, Clemente Vi-
liada y Angel P. Aval os , . . . . . . . . . . . . . » 480

Profesor de Idioma Nacional, D. Manuel Sarsfield Escobar. » 120
Id; de Literatura, O. Javier L. Colodrero. . . . . . . . . . . . . .. » 120
Id, de Francés, C. Víetor:PeJietiel..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 100
Id, de Inglés, D. Adolfo Schaltemberg , .. » 100
Id, de Latin, D. Pablo J. Rodriguez , . . . . . . . » 180
Id, de Gimnasia. é Instrucción Militar, D. FedeI'ico Garrido. » 60
EscI'Íbiente y Bibliotecario , .. , . . . . . . . ...» 60
Cuatro Celéldores á 40 $ c/u..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 160
Acho becns e..:;tableeidas POI' el fundadol' á 20 $ clu,..... . )) 160
Para función de la Patl'ona y honras del fundador'. . . . . . . . . . » 20
Mayordomo: .. ,. : ... '$' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .•. . . . . . . . . . . .. 1( 40
Dos O('dennnzas á 30 c/u , , .......•.. , )) 60
Dos Sir'vientes á 25 $ c/u.,............................. » 50
Para servicio y gastos ínternos ,... » 100

Art. 2° Comuníquese á quienes corr0sponda, publíquese é insértese en
el Registro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Registr'o de
Estadística.

DECRETA:

Art. 1° El personal docente y administrativo del Colegio Nacional de
San Juao, sel'á, desde ello de Enero, el siguiente:
Rúctor, SI'. Saturnino S. Araoz " $ mln. 200
Vice-Rector, D. José M. Sarmiento , . . . . . . )) 150
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Secretario, Contador y Tesorero, D. A1ejan'dro Merlo...... $ ID/n 80
Pr'ofesor de Quimica, D. Alfredo M. Tello.... . . . . . . . . . . . . )) 120
Id, de Física, D. LAopoldo G. de Ten'ln. . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 120
Id, de Historia Natural, D. Alfredo Emery............... » 120
Id, de GeometJ'Ía, D. José M. Sarmiento. . .. . . . . . . . . . . . . . . » 120
Id, de AlgAbra.y Cosm')gl'¡¡fíCl, D. David Chaves '" » 120
Id, de Aritmética, D. Martin lanzan. . .. . .. ,............. » 120
Id, de Filosofia y Nociones de,De¡'echo, D. Pedt,o A. Garro. . » 120
Tres id, de Historin y Geografia, ú 120 $ c{u., S,'es. Satur-
nino S. Araoz, Nicomedes S. Pinto y Sil.muel Hobles.... » 360

Dos id, de Gmmática y LiterHtura á 120 $ C{ll., Sres.
Roberto GclllastAgui y N,lZilri,) S. Benavides............ )) 240

Profesor' de FI'¡lncés, D. Lean Valen<;on.... . . .. . . . . . . . . .. » 100
Id, d,e Inglés, Emilio H. Hllppel. ... ,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 100
Id, de Latín, Cristóbal Ü<'lballi.. . .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 200
Id, de Gimnasíü é Instrucción Militar, D. Ignacio Caria.... » 60
Escl'ibiente y Biblioteea"io, D. CJemente Cal'l'izll,.. .. . .. . . » 60
Deis Celadores á 30 $ C[u , . . . . . . . . . . . . . . . » 60
Dos Ayudantes P:W:l los Gabinetes, a 40 $ clu. . .. . ... . ... » 80
Mayol'domo ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 40
Dos sÍ¡'vientes á 30 $ C¡u ,.................... » 60
Para servicio y gastos intemos ,' .. , , . . . . . . . . . . . . . » 80
Art. 2° Comuníq'lese á quienes cCirrespond:1, pub!íquese é insér.tese en

el Registro Nacional, l)I'évias las anotaciones del caso en el Registro
de Estadística.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Decreto organizando el personal docente y administrativo del Colegio Nacional de
Corrientes

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Febrero 18 de 1892.

A fin de organizar el personBI. docent.e y administrativo del Colegio
Nacional de Corrientes, ca)} arregk' a lo establecido pOI' la Ley de Pre-
supuesto para 1892,
El P?'esidente de la Repl'lblica-

DECI~ETA :

Art. 10 El pepsonal docente y administrativo del Colegio Nacional de
Corrientes, ser'á, desde el 10 de Enero, el siguiente:
Rector, D. Guillermo A. Fitz Simon » ID/n 250
Vice-Rector, D. Tomás Bird........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 150
Secretario, ContadM y 1'esorel'o, D. Tomás Bi"d '. . . . )) 100
Un P['ofesor de' Químic.a,D. Juan Brandt.................. ¡) 120
Id, id, de Idioma Nacional en 1er año, Conrado Romero..... » 120
Id, id, de Idioma Nacional en 2° año, D. Dalmiro Silva... » 120



Decreto organizando el personal docente y administl',l.tivo del Colegio Nacional de .
la Rioja

DECRETA.:

Art. 1° El personal docente y administrativo del Colegiu Naciona.l de
la Rioja, sel'á, desde el 1° de Enero, el siguiente:

A fin de ol'ganizar el personal docente y administrativo del Colegio
Nacional de lti Rioja, con arreglo á lo establecido por la Ley de P!'esu-
puesto para 1892,
El Presidente de la Republica-

120
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120

120
120
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100
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PELLEGFUNI.
JUAN BALESTRA.

Bl~enos Aires, Febrero 18 de 1892.

FEBRERO

Depart.amento de Instrucción Pública.

Uno id, de Idioma Nacional en)er año,. y Literatura en 5°,
Dr. D. Alberto Balbastro o. oo . oo.•. , $ ID/n

Id, id, de Liter'atura é Instrucción Cívica, D. Juan Balenwela »
Id, i?, de Historia y Geogl'fín. el! 1er uño, D. Juan M. Ba-
rnGs .. o.' oo., o. o oo' o o" o .

Id, id, de Geografía en 2°, 3° Y 4° año, D. Guillenno A.
Fitz Sinl0n o.. o o.. o o. o.. o o.........•

Id, id, de Historia en 2° y 3er año, D. Hodolfo Lotero .. o . o
Id, id, de Histol'ia en 4° y 5° año, D. Rodolfo Con te .. o .....
Id, id, de Latin, Do Juan B. GOyEns o , .......•....
Id, id, de Francés, Do Rcnatll Fabtle o oo .
Id, id, de Inglés, D. Tomás Bil'd .. o oo ooo o .
1'3, id, de Algebl'¡l y Juegos Alléticos, D. Tomás Recde .
Id, id, de Aritmética en 1er riño, D. MilllLlel Figuel'el'O .
Id, id, de Aritmética en 2° añ.\, D. Manuel Cabra\. ... oo.' ..
Id, id, de Geometda, C,)smografla y Física, D. Gustuvo
Knrmneul' o ;' .. oo. o . o o.. oo oo.. o . o .

Id, id, de Historia Natural, Do José Popolizio o . o.. o .
Id, id, de Filosofía, Do Pedro To Sanchez oo.. o .
Id, id, de En!::eñanza Mnnual, D. N. Rios .. o' o oo .
Tres Ayudantes para los Gabinetes, 40 $ c/u, o .
Escribiente Bib!iIJtecHrio, D. José Pe!'ev!'a oo o o .
Seis Celador'es á 40 $ c/u, o. oo.".. o o : ..
Curso noCturno de Aritmética y Contabilidad, D. Pabló Es-
cohar oo ooo.. o o o. o . oo o . . . . . . » 120

l\i(ayord'),uo .. o. o o. o . o o oo o oo; ooo. . . .. » 40
Dos Sirvientes á 25 $ CILl o o.. " ) 50
Dos Ol'denanzas á 30 $ C[u oo o. o . . . . . . . . . )) 60
Servicio y gastos internos o o o o. o o. o . . . . » ioo
Para compm de madera o.. oo.. o o o. o o o )) 80
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insél'tese en

el Registro Nacional, prévios las anotaciones del casu en ei Registro de
Estadística. '
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«
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«
«
«

Rector, D. Pedro Capdevila ' .
Vice-Rector, D. Silvano M. Castañeda .
Secl'etario, Contadol' y Tesurero, D. Alejandro Sanjurjo .
Profesor de Química, D. Emilio Estevan Lorenzo .
Id, de Física, D. Benjamin de la Vega .. : .
Id, de Hi~toria Natural, D. B. de la 'Vega .
Id, de Geometría, D. Silvnno M. Castañeda .
Id, de Algebra y Cosmografía, D. Domingo Vega .
Id, de Aritmética, D. Silvano M. CastaJ1eda .
Id, de Filosofía y 'Nociones de Del'echo, D. Wenceslao Frias
Tres id, de Historia y Geografía, á 120 $ c[u. Sres, Nicolás
Barro, Emilio Estev'ln Lorenzo y Marcelino Reyes .... , ..

Dos id, de Gmmática y Literatura á 120 $ clu. Sres Pedro
Capdevila y Belíndo Palavecino...... « 240

Uno id, de Francé::;, D. Emilio Joajena. . . . . . . . . . .. . . . . . . . « 100
Id id, de Inglés........................................ « 100
Id id, de Latin, D. Pedro Agost , . . « 100
Id id, de Gimnasía y Ejercicios Militares, D. Alejandro Sanjurjo « 60
Dos Celadores á 30 $ clu , , . . . . . . . . . . . . « 60
'Un Ayudante , . . . . . . . . . . . . . . . . « 40
lVIayordoluo , ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « 40
Dos sil'vientes á 30 $ ciu. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « 60
Para servicio y gastr)s internos.,........................ « 80
Art. 20 ComlJníc[uese á quienes eor'rer'pondu, publíquese é insél'tese en el

Registro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Hegistro de
Estadística.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Decreto organizando el personal docente y administrativo del Colegio Nacional
de Tucuman.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 18 de 1892.

Nacional de

$ 111[n. 201)
» 150
» 80
» 120
» 120
1) 120

A fin de organizal' el personal docente y administrativo del Colegio Na-
cional de Tucuman, con arreglo á lo establecido por la Ley de Presupues-
to para 1892,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 El personal docente y administrativo del Oolegio
Tucuman, sel'á, desde el 10 de Enero, el siguiente:
Rector, D. Fl'ancisco ivIarina Alfaro , .
Vice-Rector, D. Oárlos Lowenchard .
Secretario, Contador y Tesorero, D. Emilio Uttinger .
Profesor de Químicfl, D. Federico Schickendantz .
Id, de Física, D. l\1ig~lelLiIJo .
Id, de Historia Natural, D. Inocencia Liberani c' ••••••••••



Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Febrero 20 de .1SIJ2,

Decreto organizando el parso;:¡al docente y al ministrativo de la Escuela Normal
Mixta de San Nicolás;

120
120'
120
120
360
240
100
100
100
60
60

120

285

»

»
»
»
»
»
»
)

FEBRElW

Id, de Geometría, D. Cárlos Lowenckard, .... , ..... , , . . . .. $ 'm/n
Id, de Algebrc\ y Cosmografia, D. Francisco Marina Alfaro. . »
Id, de Aritmética, D. Nicolús Ayala , , ' . . . »
Id, de Filosofía y Nociones de Del'ech(), D. Napoleon N. Vera »
Tres id, de Hi",tol'ia y Geogr'¡Jfía, á 120 $ clu, Señores José A.
Feias, Luis Beaupere y Felipe Bravo, , , , , .

Dos id, de Gr,lmática y Literntura, á $120 clu, Señor'es Fer-
min Molina y Alber'to E. Padilla , .

Id id, de Francé", D. Emilio Uttinger ,.,., , , ..
Id id, de Inglés, D. Diego Villanson, , , .
Id id, de L~ltin, D. Fennin Molina , , .
Id íd, de Gimnasia é Instrucción Militar, D. Adeodato Marin.
Escribiente y Bibliotecario .. , , , , .
Cuatro Celadores á 30 $ clu" , ,., ,., .. , ..
Tr<1s Ayudantes para los Gabinetes de Físicfl, Historia Natu-
¡'al y Química, á $ 40 cIU , '.' , , . . . . . . . . . ) 120

Mayol'domo, .. , , '. . . . . . . . » 40
Dos sirvientes, á 30 $ C¡U, , , ...•.... , .......•. ' . , . . » 60
Para servicio y gastus inte¡'nos , , . . » 80
Art. 2° Lornuníque3e á quienescol'l'esponda, publíquese é insét'tese en

el Registro Nacionül, prévias las anotacion,~s del caso en el Registl'O de
Estadística

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

DECRETA:
Al't. 10 El personal docent8 y administrativo de la ',Escuela Norma

.Mixta de San Nicolá~, sel'á, desde ello de Ene¡'o, el siguiente:
Dil'ectora y Profesora ¡de Pedagogia en 3° uño, y de Ins-
trucci6n MOl'a1 y Cívica, Francisca A. de Bes\er .. ,., ..... $ mIO. 310

Vice-Directora y Profesol'a de P~dagogía en 10 20 rtño,
Trinidad Gonzalez , , , , . , , , . . . . )i 150

Un Profesor de Idioma Nacional y Caligrafía, D. M. GarcÍa
Reyno"so , , . . . . . . . . . . . .. . . . . . . » 220
Id, de Historia j Geogr'afia, D. J\t[artin Posse. , ' , . , . » 220
Id, de Aritmética, Juana E. Howard ,..... . » 110
Id, de Geometria, Dibujo Lineal y de Mapas, , . . . . . . . . . . » 110
Id, de Ciencias Fisicas y Naturales, D. El1l'ique Herold. » 110

A fin de organizar el personal docente y administrativo de la Escue-
la Normal Mixta de San Nicólas, cón arreglo á lo establecido por la

. Ley de Presupuesto pal'a 1892,

El P¡.esidente de la Repüblica-



PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Decreto organizando el per30nal docente y administrativo del Cobgio Nacional del
Uruguay

$ ID/n 80
» 100
» 80.

) 80
» 60
» 60
» 4()
» 30
» 4()
» 61)
» 80

Buenos Airer-,-Febrero 20 dé 1892.
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Departamento de Instrucción Pública.

Una id, de Labores y Economía D()l11ésti,~a,Paula Dogrine
Uno id, de Fr¡l\lcés en ambos Depul'tamenV)s, D. El1l'ique
Hel'old .

Una id, de Gimnasia y Ejercicios Mílitares, Tl'inidad Gon-
zale:?: " .
Id id, de Solfeo en ambos Departamentos, Mina B. A. de
IZidley , .

Secretario, Contador y Tesorero, D. Ambl'osIo Amadeo .
Bibliotecario y Escl'ibiente .
Ayudante de Gnbinetes , .
Celador , , .
JYIayordol11o ' , , .
Dos Or.denanzas á 30 $ clu , , .
Para gastos , .. " , .

Escuela de Aplicado!!,
Regente y Profesora de Cl'itica Pedagógica, Srta. Juana. E.
I-Io\:vard . , .. , , . . . . . » 200

Ocho Maestros de Gl'ado á 110 $ elu. Encal'l1ucion Alul'ralde,
Matilde Acuña, SOCOrt'O Basery, Elisa Acoslu, Celina
Maldones, Cándida Galal'za, Emilia de Posse é Ignasio .
y'ega , .. , , . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 880
Art. 2° Comuníquese á quienes co['¡'esponda, publíquese é insr:Ttese en

el Hegistro N2cional, pl'év'ias bs anotacione3 del caso en el Registro de
Estadística.

A fin de organizar el pel'sonal docente y adrninistl'utivo del Colegio
Nacional del Umguay, de acuel'do con lo establecido por la Ley de Pr'e-
supuesto para 1892,

El Presidentd de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 El personai docente y administl'ativo del Colegio Nacional del
Uruguay, será, desde el 10 de :Enero, como sigup.:
Rector, Dr. José B. Zubiaur $ ID/n. 2~O
Vice-Rect()I', Teófilo S. Aquino.. . . . . . . . . . . . .. .,. » 150
Secl'etario, Oontadol' y Tesorel'o, D, Andl'és Masrramon... » 100
Profesol' de Quírniea, D. Guilier'mo Seckamp , , , ») 120
Id, de Física, DI". Fl'ancisco Quesada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 120
Id, de Histot'Ía Natural, D.Mal'tin Reibel .... , . , . . . . . .. .. . » 120
Id, de Algebra, Geometría yCosmografia, D. Máximo Alva¡'ez » 240
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Id, de AI'itmétic¡:¡, D. José E. Argllello .. " . , . , ... ', . . . . . . .. $ m/n 200
Id, de Filosofí<J, Dr. José B. Zubiaul'. . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . » 120
Id; de Historia y Geografía, D. Anastasia Chilotegui ,. » 120
Id, de Historia y Geoggrnfíél, D. Juan de Franckemberg , » 120
Id, de Hisioría y Geogl'[lfia, D. Andrés Parodié. . . . . . . . . . .. » 120
Dos id, de Idioma Na<:ional á 120 $ c/u. St's. Teófilo Aquinu

y Antonio Hodriguez Cortés , .
Profesor de Literatura, D .. Agustín Alió , .
Id, de Francés, D. Andrés Parodié , .
Id, de Inglés, D. J. H. Gybbon SpilsbLll'g , .
Id, de Latin, D. J.uall de Franckemberg , ..
Id, de Gimnasia é Instrucción MiliUlT, D. Pablo Matheu, . " .
Escribiente y Bibliotecario, D. Pablo Becchi .
Id, de Ejercicios Atléticos, D. J. H. Gybbon Spilsburg .
Id, de trab8jos lVIaimales,. D. Antonio Muzzio .
Tres Ayudnntes para Gabltv~tes .
Protesor de I-list,1ria é Instrucción Cívica, Sr. Amador J.

Tahier , , , , . . . . . . . » 120
Seis Cel?dorcs a 40 $ c/u , . , , . . » 240
JYIayordomo , . , , ..............•.•............ , . . . » 40
Dos Ordenanzas ú30 $ c/u.. . .. . , ,.......... » 60
Dos sirvientes á 25 $ "/u , " . » 50
Par3 servicif) y gastos intel'l1os. .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . ») 100

Art. 20 Cumuníquese á quienes "ol'responda, publícple~e é insértese en
el Hegistro Naciunal, p¡'évias l<ls anotaciones del CllSO en el Regisll'o
de Estadística,

PELLEGRINI.
JU'\N E'ALESTRA.

Decreto organizando el personal administrativo y docente de la Escuela Nor-
mal de Maestras de Jvjuy

Departamento de .Instrucción Pública
Buenos Aires, Febrero 20 de 1892.

A fin de ol'gnniz;ll' el personal docente y administrativo de la Escue-
la Normal de Muestras de Jujuy, con arreglo á lo establecí lo POI' la
Ley de Presupuesto para 1892,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 El pel'sonal d,)centü y administrativo de Ll Escuela Nor.nal
de Muestras de Jujuy, será, desde ellO de Enero el siguiente:
Directora y Profesora de Pedng,)gia en 3er afio, y de/1n8-

tl'uceiólJ 1\1ol'al y Cívicn, Juana, Estevens , , . . $ m/n 300
Vice -Dir'ectol'a y Pl'ofesol'a de Pedagogía en 10 y 20 año, Vil'-

ginia Moreno , "....... « 150
Dos Pl'ofesores de Idiom~1. Nacional y .Caligrafia á 110 $

cada uno, Urbana de Ingoyen y Torcuato M, Marvel'án. « 220



Decreto organizando el personal administrativo y docente de la Escuela Normal
de Profesor~s de la Capital.

PELLEGRI:"lI.
JUAN R\LESTRA

A fin de organizar el personal di)cente y administrativo de la Escuela
Normal de Pl'of~sores de la Capital con arreglo á lo establecido por la
Ley de Presupuesto para 1892,

El P1"esidente de la Republica-

$ m/n 220
« 110
« 110
« 110
« 100
« 80
« 60
« 80
« 60
« 30
« 40
« 60
« 80

Enenos Aires, Febrero 20 de 1892.
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Id id de Historia y Geografia á 110 $ cada uno, Joaquin
Carrillo é Ismael Carrillo................. . .

Una id de Geometria y de Dibujo Lineal y de Mapas, Del-
fina Santibañez .

Uno id de Aritmética. Francisco Ballester .
Id id, de Ciencias Físiéas y Natul'ale3, Antonio Baldi .
Id id, de Francés en ambos Departamentos, Don Julio De-
negri .

Una de Economía Doméstica y Labores, Matilde G. de
CJaros .

Id id, de Gimnasia, Fidelia Cuello .
Id id, de Solfeo en ambos Departamentos, Ester Bustamante
Secretaria, C0ntadora y Tesorera, Matilde G. de Clat'os .
Celador .
Becas á 20 $ cada una .
Mayordomo : ' .
Dos Orden'anzas á 30 $ cada lino .
Para gastos .

Escuela de Aplicació¡í

Regcnte y Profesora de Crítica Pedagógica, Saturnina C.
de Harro............................................. « 200

Maestras de Grado á 110 $ cada una, Concepción Cicarc-
lli, Mar.ía de, Maverán, Celinda Padilla, Irene Echeva-
nia, Maria Echevarria, Rita Alval'adll, Fidelia, C. de
Bustamante y S:)fia Alicedo.......................... « 880
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese

en el Registro Nacional, prévias las anotaciones del C.'iSO en el Regis-
tro de Estadística.

Departamento de Instrucción Pública.

DECRETA:
Art. 10 El personal docente y administrativo de la Escuela Normal de

Profesores de la Cdpital, seró, desde el 10 de Enel'o, el siguiel~te:
Dil'ector y Profesor de Pedagogía en 4° y 5° año, DI'. Ha-
norio Leguizamon.................................... $ m/n 300
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Vice-Director y PI"olesor de Pedagogía en 1°, 2° Y 3er. fIlio,
D. Julian H. Pel'ez o oo. . .. $ m/n

PI"ofeso[" de Arimética en lAt". afio, D. oJulian H. Pet"ez.... ))
Id id, en 2" alio, Do Tomás Gnnztllez Rour'l o..... ' ... " ))

Dos id, de Al5ebl'a, TJoi.~olll)m!)tl'ÍaRectilínea y Cnsmogmfía,
á 1~0 $ C¡uo, Sres. J uall Tuft'ó y F¡,¡tllcisco Canal e. . . . . 11

Tres id, de Historia, á 120 cluo, Sres. Zoilo Ca.ntan, Alfl'edo
Sumal"án y Cir'iaco Zapata............................ ))

Dos id, de Geografía General á 120 $ cln., Sres. Gabl'iel
C¡mtilo y Artmo Garcia Apar"jcio , .. ,.. »)

Uno id, de Filosofírl, D. Emilin Gouchon ,..... ))
Id id, de Histol'ia Nacional, D. Alejandro Sorondo ,.... »
Id id, de Instt'ucción Cívica, Moral y Derecho Político, D.
Luis A. Peyret. , , . , , , , • »

IrI, id, de Liter'[llUl'[l, Composición y Declamación, D. Juan
J. Gal'cia Velloso, . , , , , . . . ))

Tres id, de Gmmática, Caligrafí:l y Lectura, á 120 clu., Sres.
Francisco Echevul'l1e, Guillermo Bernolds y Pablo A. Pi-
zzurllo o , , , , , o o, . . . . . . . )

Una id, de Fbica y Química, D. FI'ancisco BaIlester...... »
Id. id, de Geometría, SI', Agusto Larguier o. , . . . . »

Dos id, de Ciencias Naturales, á 120 C[U,Dl'es. Elíseo Can-
tan y Luis Ot'1andin i , , , , . . . )

Uno id, de FrAncés, SI'. F'1'uncisco J. Fhillipps .. ,........ 1)

Id id, de Inglés, Sr. Guillermo l\f¡ll,tin ... , , o " . »
Id id, de Dibuj,) Natul'al, Si'. Mal'tin Boneo .. , , " . .. »)

Id id, de Gimnasia, Sr. Salustiano Pollt'tau o. . . . . . . . )
Id id, de Ejercicios Militares, Sr, Haman H" GarcÍa..... »
Id id, de Música, St'. Hicardo Fllrlotti., , .. , , )

Secl'etario Contador': Sr. AI.tul'o GarcÍa Apil.l'icio "' , ))
Escribiente Bibliotecario, Sr. Dalmil'O F'el"[]andez ".... »
Celador , . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . o , . . . . . . ))
Ayudante de los Gabinetes, Sr. Manuel Ruiz.............. »

Escuela de Aplicación Anexa
Regente y Profesor de Crítica Pedflgó¿;ica, Sr. Luciano A.
Ferreyra .. o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ) 200

Sub-~egen~e y PI'ofdsor Ct'itica de Pedagógica, Sr. Pedr'o
Cal'¡nluttl. o. , o. . . . . . . . . . . . . . . . )) 150

Ocho Maestros de Grado á 120 $ C¡Il., SI'es. AlfI'edo GI'05:50,
Enrique Codino, Rodolfo Senet, José J, Villanuevn, An-
tonio B. Rodríguez, Eduardo 8lmor,;, José Z. H.odl'iguez. )) 960

Uno id, de Música, S:,. Saturnino F. Bel'on.... . . . . . . . . . . . )) 80
Id id, de Fmncés, Sr'. S,dustiano Pourtuu 0 • • • • • • • • • • )) 80
Id ii, de Dibujo LÍneal, SI". Manuel Paz...... . . . . . . . . . . . . )) 80
Mavol'derno, D. Ramon Casas , , o. . . )) 40
Art. 20 Comuníquese á quienes cOl'resp()nda, publíquese é insél'tese en

el Hegistr'o Naciunal, pl'évias las anotaciones del ca:-:o en el Hegistl'o de
Estadistica.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTHA.
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DECllETA:

_DECllETA:

Buenos Aires, Febrero 23 de 1892.

Buenos Aires, Febrero 23 de 1892.

MINISTERIO DE JUSTICIA, C. É 1. PÚBLICA290

Departamento de Instrucción Pública.

Departamento de Instrucción Pública.

Hallándose vacante el puesto de Rector del Colegio Nacional del Rosario,

Hallánd,Jse vacante el puesto de Director de la Escuela Normal de
Profesores del Paraná,

El Presidente de la R6pública-

Decreto nombrando Rector del Colegio Nacional del Rosario.

Art. 1Q Nómbrase Director de la Escuela Normal de Profesores del Pa-
raná, aLSr. D. José María Torres.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional, prévias

las anotaciones del caso en el Registro de Estadística.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTflA.

PELLEGRINI.
JUAN B."LESTRA.

De acuerdo con la propuesta que presenta la Inspección, en su nota
precedente, y con lo que dispone la Ley de Presupuesto vigente,

£l Presidente de la Repüblica-

Decreto nombrando Director de la Escuela NOi'mal de Profesores del Paraná

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 20 de 1892.

Decreto nombrando Profesores en la Escuela Normal de Maestros de Santa-Fé

Art. 10 A contar desde la fecha, nómbrase para la ESCU61a Normal de
Maestros de Santa-Fé:
Profesor de Francés 'en ambos Departamentos, al Sr. Carlos C. Correas.

Id, de Gimnasia é InsLI'ueción Mi¡itat' al St'. Antonio Arce.
Id, de S0If(~o en ambos Depar.tamentos al Sr. Alfl'edo Arija.

Art. 20 Comuníquese á quienes corre,;;ponda, publíquese é insértese en
el ~egistl.o Nacioncd, prévias las anotaciones del caso en el Registro de
Estadística.

,
•



El Presidente de la Repílblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrasc Rector del Colegio Nacional del Rosario, al Sr.
D, Eduardo de la Barl'a.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rf'gislro Nacional, 'prévias
las anotaciones del CRSOen el Registro de Estadística.

PELLEGRINI.
JUAN R<\LESTRA.

Decreto declarando al «Colegio Condorcet ••acogido á los beneficios que acuerda la
la Ley sobre libertad de enseñanza. '

Departamento de Instrucción Pública,
Büenos Aires, Febrero 25 de 1892.

Resultando de lo manifestado por la Iuspección pn. su infOl'me pl'ece-
dente, que el Estalecimientode Enseñanz¡l Secundada, establecido en esta
Capital, bajo la denorninaeión de «Colegio Condorcet», se encuentra en
lclScondiciones I'equel'idas para disff'l]tar de los beneficios que acuerda la
Ley de 30 de Setiembl'e de 187~, sobl'e libertad de enseñanza"
El P¡"esidenle ele la Repitblica-

DliCRETA:

Art. 1° Declál'ase al «Colegio Condorr~é~», establecido en esta Copit81,
acogido á los beneficios que acuerda la Ley de 30 de Setiembt'e de 1878,
sobre libertad de enseñanza, con. sujeción á las disposieiones l'eglamen-
tarias, espresadas en el Decreto de 10 de Marzo de' 1886,
Art. 2° La anterior concesiñn comp:'enderá únicamente á los alu!TInos

del referido Establecimiento, que con sujeción al Plan de Estudios y
P"gramas Oficiales vigentes, .cm'sel: los tres pl'Ímeros ai'íos. de estudios
prepar .lt':H'ios.
Art. 3° Comuníquese á quienes corl'eSpOnd,l, publíquese y dése al

Registro Nac¡'lOal.
PELLEGRINI.
JUAN BALESTI{A.

Decreto acordando al Escribano D. Antonio E. Sagarra, la adscrip~ión al Regis-
tro de Contratos en lo Civil :No 20

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Febrero 25 de 1892.

En atención á lo dictaminado, visto el 'asentimiento del Escribano Regente
y habitmdose llenadu los requi"itos exigidos por la Ley orgánica de los
Tribunales de ~a Capital,



Departarcento de Instrucción Púhlica.
Buenos Aires, Febrero 25 de 1892.

El Presidente de la Rep7iblica-
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Decl eto nombrando provisoriamente el personal directivo y docente de la Escue-
la Normal de Maestras de Santiago del Estero.

Vista"la propuesta de personal diI"ectiv') y docente, pam la Escuela
Normal de Maestms de Santiago del Estero, pl'esentada POI" la
Inspección, y no siendo conveniente ol"ganizar de un modo definilivu di-
cho personal, mientl'as el Establpcimiento de que se tl'ata nu haya sido vi-
sitado por el Inspector Genel'al de Esseñanza Secllndaria y Normal, á fin
de poder' apI"ecial' con exactItud la competencia y las aptitudes de los lJi-
recle,res y Profesores,

El P¡"esidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase al Escribano D. Antonio E. Sagarra, la adscripción
al Registro de Contmtos en lo Civil N° 20, de la Capital, á cargo del
EscribanoD. Dalmiro Magan; quedando sujetü á las responsabilidades,
que la citada Ley establece .
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTltA.

DECHETK:

Art. 10 Nómbl'ase, provisol"iamente, para formar el personal directivo
y docente de la Escuela Ncwmal de Maestl'as de Santiago del Estel'o:
D!I'~cto~'a y PI"~fe~ol"ade. Ped.,agogí.a en 3" año, y de InstI'Ucción Moral y
ClvlCa, a la Senol'lta COl'lna Echemque " " .. :$ mln. 300
Vice-Directora y PI'ofesora de Pedagogía en 1° y 2° año, Isa-
bel López............................................ )) 150

Dos Profesores de Idioma Nacional y Caligrafía, á 110 $ clu,
Señores Pastor Gorostiaga y Bernar'do Gal'cia 1\1oreno.. J) 220

Dos PI'ofesores.de Historia y Geografía, á 110 $ C¡U, Señor
José Moreno Arias y Señorita Luisa R. Alvarez........ J) 220

Un ProfesO!' de Aritmética, D. José Ma Figueroa. . . . . . . . . . . )) 110
Id, de Geometría y Dibujo Lineal, y de .fi~bpas, D. Zoilo Eche-
garay...... J) 110

Id, de Ciendas Físicas y Naturales, D. Felix Galleg'1s....... )) 110
Una de Fl'Uncés en ambos Departamentus, Señura Mal"ia Z ..
de .fi1:f'splé ". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . )) 100

Id, de Labo/'es y Economía Doméstica, Señora Petr'olla C.
Marcos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . )) 80

Id, de Gimnasia, Señorita Mari,l Rodriguez ... :.. . . . . . . . . . . )) 60
Id, de. Solfeo en ambos Departamentos, Señoi"ita Paulina .fi1:a-
sure '" . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . » 80

•



Buenos Aires, Febrero 25 de 1892.
Departamento de Instrucción Pública.

Decreto organizando el personal docente.y administrativo de la Escuela Normal
de Maestros de Córdoba
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Secreta)'iR, Contadora y TesorerA, Señorita Mi.caela. López.
Becas á 20 $ clu, ,., ," , .
Mayol'donlo , , .. ' .. , .
Dos Ol'jenanzas, á 30 $clu , ";.
Pal'a gastos '.'

Escuela de Aplicación.
Regente y Profesol' de Crítica Pedagógica, Sr. Victor N. Dupuy
Maestras de Grado á 110:$ clu, Señoritas Rosf,rio Gqlla)'do,
Natalia Rios, Clorinda Campos, Clfludelina Sal Vlüiúra ,
Francisca AlcOl,t<J,Me:ocedes Alderete, Laul'eflna Bmvo y
JustaP. Fernalldez...................................... » 880
AI't. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en

el H.pgistro Nacional, prévias las 'motaciones del caso en el Regist),o de
Estadística.

A fin de organizar el personal docente y administrativo de la Escnela
Normal de Maestros de Córdoba, con arreglo á la establecido POI' la Ley
de Presupue~to para 1892,

El Presidente de la [lepllblica--
DECRETA:

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Art. 10 El peJ'sonal docente y administrativo de la Escuela Normal de
Mllestros de Córdoba, seré, desde ello de Enero, el siguiente:
Direetor y PI'ofeso[' en Pedag')g[n, en 3er año, y de Instrucción
MOI'nl y Cívica, D. Bal'tolumé Pagliflri :$ mln. 200

Vicl'l-Director y Profesor de Ped<.\gogía. en 10 y 20 año, D.
Enrique Ayluer.ich -.

Dos PI'ofesores de Idi.)ma Nacinnal y Calígl'afía, á. 110 $
CIU. D. Romeo (;al'bó y Julian Macaya " .

Id id, de Historia'y Ge()grafía á 110 :$ Cll!. D. Alejandro
Maiz V Hober.to Torres .

Uno id, 'de Aritmética, D. HupeI.to Amaya , .
Id id, de \ ieometríll. y Dibujo Lineal y dsMapas, D. Enri-
qUB Aymerich " .

Id id, de Ciencias Fí",icas y Naturn1.es, D. Tristan Avellaneda
Id id, de Fl'allcés en ambos Dep8rtamentos D .
Id id, de Gimnflsia y Ejercicios Militares, D. Manuel POIl'3sa
Id id, de Solfeo en ambos Departamentos, D. Angel Ansani
Secl'etal'io, Contador y Tesorero, D. Armando Baglial'i .
Bibliotecario y Escl'ibiente, D. David Robledo .
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m/n 40
« 30
« 40
« 60
« 80

200«

Ayudante de Gabinetes, D. David Robledo, , , , , . , ... , .... , . $
Celador, D. Aureliano Laduefía, . , . , . , . ' , .... , , . , , .. , .. , , .
Mayordomo D , .. , , , . , , , , , , , , . , . , , , ..
Dos Oidenanzas á 30 $ clu., , , . , .. , , .. , , . : .. , , , .
Para gastos .. , .. , , . , , , . ' , , .. , , . , . , ... , , .. , . , . , , , , .

Escuela ele Aplicacíón

Regente y Profesor de Crítica Pedagógicf\, D. Agustin Salcedo
Ocho Maestr'os de Grado á 110 $ clll" Sres, El'nesto M. Pita,
José G. Obregon, Nazario Sunchez, Pedro Amaya, Severo
Cortés, Jmul F. Barrera, Luis Toledo y Hamon Benavides « 880
AI't. 2° Comuníquese. á quienes corresponda, publíquese é insél'tese en

el Regiátro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Registro de
Estadística,

PELL EGRINI.
JUAN BALESTltA,

Decreto nombrando provisoriamente el personal directivo y docente de la Escuela
Norma~ de Maestros d!j Santiago del Estero

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 25 de 1892.

Vista la propuesta de persol1'1.1 directivo y docenÍtJ para la Escuela
Normal de Maestros de Santiago del Estero, presentada por la Inspec-
ción, y no siendo conveniente ol'ganizar de un modo definitivo dichl) per-
sonal mientras el Establecimiento de que se tI'ata no haya s.ido visitqdo
por el Inspector General de Enseñanza Secundaria y Normal, á fin de
poder ::tpreciar con exactitud la competencia y las aptitudes de los Direc-
tores y Profesores,

El P residen te de la República-
DECRETA:

Art. 1° Nómbmse provisorill.mente par,l for'marel pe!'sonal dicectivo y
docente de la Escuela NOl'mal de Maestt'os de Santiago del Estero:
Director' y Profeso!' de Pedagogía en 3r afio, y de Instruc-

ción Mural y Cívica, Sr. Fr'oilan SOl'ia., .. " , $ ID/n 200
VicR-Dil'ector' y Profesor' de Pedagogía eu 10 y 20 año, SI'.
Pablo C, Vella , , " .. , , , , , . , . , , .. , , , .. , , , , . , , l) 150

Dos' Profesores de Idioma NacÍonal y Caligrafía á 110 $ c/u,
Sres. Cesnreo CalAr'o de Borbon y Ramon A. Dioz" , , .. , )l 220

Dos Profe"'ol'es de Historia y Geogl'día, á 11 O $ c/u Sres,
Car'los Mcddonado y Benjamin Palacio,., .. , .. , , ... , , )) 220

Un Profes)r de Aritmética, Sr. Pablo e, Vella ,', , , , ". )) 110
Id id, de Geometría y Dibujo Lineal y rle Mapas, SI', RodoJfo
Diaz, .. , .... , : , . , , , .. , .. , , . , . , .. , , , , , . , ... , , .. , , , , , , , . » 110

Id id, de Ciencias Físicas y Nnturüles, Sr', Luís C. Gomez., , » 110
Id id, de Francés en ambos Departamentos, Sr, Agustin Fran-
yo.is..... , , , .. , , , . , .. , , , , , . , , , , . , , . , , , .. , , .. , , . , . , , , . . )) .100



Decreto nombrando provisoriamente el personal directivo y docente del Colegio
Nacional de Santiago del Estero

PELLEGRINI.
JUAN BAi.ESTRA.

Profesor de Gil;lI1dsia y Ejercicios Militare.:;, Sr. N.Bi-l;'l"ois :$ m/n 8U
Prufesora de S',Jlfeo en ambos Departamentos SI'tn. Paulina
JYLlsul'e ' . '. )) 80

Sec:retario, Contador y Tesorel'O, S,'. Bemal'do Garcia M:)rel1o )) 60
Bibliotecaria V Es(~ribiente, Sl'ta. Mal'inH BJanes .... ;..... )) 60
Avudante de "Gabinetes, SI' Abel Herrera...... . . . . . . .. . . )) 40
Celadur, Sr. Jesús Roldan.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . )) 30
MaYal don10.. . . ... . . . ... . . . .. . . . . . . . .. . . .. . . . .. . . . . .. . .. )) 40
. Dos Ordenanzas á 30 :$ c/u, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » '60
Para gastos. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . )) 80

Escnela de Aplicación

Regente y Profesor deCl'ítica Pedagógica, Sr. Máximo Victoria » 200
Maestr'os de Grado á 110 $, c/u M'1l'ia Luisa Hernandez,
Cúrmen !turbe, José C. Guzman, Delfina 'Salvatier¡'a, Ma-

_ nWJI Cutrin, Znila Fernandez, Luisa Moreno y Antonia
Marcos , . . . . . . . . . » 880
AI't. 2° Comuníquese á quienes cOlTesponda, pLl~líquese é insértese en

el Registro Nacional, pl'évias las anotacioncs del caso en el Registro de
Estadística.---

29~
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Departamento de Instrucción Pública.
Buen7s Aires, Febrero 25 de 1892.

Vista la propuesta de pel'sonal docente Y directivo para el Colegio
Nacional de Santiago del Estero, presentada 'por la Inspección, y no
siendo conveniente organizar de un modo definitivo dicho personal,
mientras el Establecimiento de que fe trata no haya sido visitado por_
el Inspector General de Enseñanza Secundaria y NOl'mal, á fin de poder
apreciar con exactitucl la competencia y las aptitudes de los Directores
y Profesores,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Al't. 1° Nómbl'ase provisoriamente el personal directivo y
Colegío Nacional de Santiago del Estel'o:
Rector, DI'. Manuel COI'onel .
Vice-!{ector, Sr. Luis A. Palmeiro ' .
Secretario, Contadol' y Tesol'e¡'o, Sr. Gumesindo Sayago ..
Profesor de Química, SI'. Agustin T. Si.lncheL .
Id, de Fí~icn, Dr. Manuel Coronel. .
. Id, de Historia Natural, Sr. Augusto Buchman .
Id, de Qeo,netría y Dibujo Lineal, D. Exequiel Paz .
Id, de Algebra y Cosnwgrafía, Sr. Exequiel Paz, .
Id, de Aritmética, Gumesindo Sayago .
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Departamento de Justicia.
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En atención á Jo dictaminad') POI' el Señor Procurador de la Nación,
en este espediente,
El Presidente de la Repltblica-

DECRETA:

AI't. 10 Apruébase las reformas intr'oducidas en los Estatutos de la
Comprñia AlJónima «La Italia l{edseguOOt'a)) por la Asamblea General de
accionistlls reunidus el 30 de Diciembre de 1891.
AI't. 20 POI' Secretariú se legalizal'á la cópia de los Estatutos reformados,

que se permilit'á tamal' á la Sociedad reCl1l'l'ellte.
Art. 3" Prévia I'eposición de sellos, comuníquese á quienes cot'l'eponda,

publíquese, é insél'tese en el Registl'o Nacional.
PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Buenos Aires, Febrero 25 de 1892.

Pl'ofesar de Filosofía y Nociones de Derecho, Dr. Ped¡'o
Olnechea y Alcorta " $ .m/n 120

Dos id, de Geografíaé Historia á 120 $ cIu" Sres. José
J. Soler y F. Espech................................. » 240

Id id, de Gramátir.:a y Liten1tuI'a á 120 $ cIu., Sres. Luis
A. Palmeiro y Cesar'eo O. de Borbull.. . . . . . . . . . . . . . . .. )) 240

Uno id, de Fl'all0és, SI'. Pablo Raspail.. . . . . . . . . . . .. . . . . . » 100
Id, de Inglés '.................. . . . . . . . . . . . . . . . . )) 100
Id, de Latin, Sr .. Emilio Lnr'genud..................... ) 200 _
lo, de Gimnasia y Ejercicius Militares, Sr .. N. Barrois.. » 60

Escribiente Bibliotecariu, SI'. Manuel Silvetti. " . )) 60
Dos Celadores á 30 $ C(u .... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . )) 60
Dos Ayudantes á 40 $ C¡u..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » , 80
Mayordomo ' , . . . . . . . . . . . . . . » 40
Dos sil'vientes á 30 $ clu : . . . . . . . . . . . . . » . 60
Para servicio y gastos intel'l1os......................... » 80
Art. 2° Cumuníquese á quienes. corresponda, publíquese é insél'tese en

el Hegistro Nacional, pr'évias las anotaciones del caso en el «Registl'o
de Estadística».

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Decreto aprobando las modificaciones introducidas en los Estatutos de la Com-
pañia Anónima ••La Italia Reaseguradora ••.

Decreto aprobando las reformas introducidas en los Estatutos de la Sociedad Anó
niTlla ••La Agricultora ••

Buenos Aires, Febrero 25 de 18\l2

Visto este espediente, y teniendo en cuenta Jo dictaminado por el. Sr.
Procurador General de ,la Nación,
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El Pl'esidente de la República-
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DECHETA:

Art. 10 A¡H'lléhanse las refol'mas intr'odllcidas en los Estatutos de la
Sociedad Anónim'l « La Agl'icultora» por la Asamblea Genend de .I.lccio-
nistns, de fech:118 de Mayo de 1891; debiendo ser adicionado el Alt. 33,
con la" siguientes palabras:

«Ninglln accionista, cualquiera que sea el número de sus acciones, po-
dl'á representar mas del décimo de los vot()S conferidos POI' todas las
acciones emitidas, ni mas de dos décimos de los votos presentes en la
asamblea,» .
Art. 20 Por Secl'etaría se legalizaní la cópia de los Estatutos refor-

mados, que podl'á tomar' la Socied'ld I'ecur'rente. . .
Art. 30 P¡'évia ('aposición de sellos, comuníquese á quienes corresponda,

publíquese é insél'tese en el Regi:::tl'o Nacional. .
PELLEGRINI

JUAN BALESTB.A.

Decreto organizando el personal clocente y administrativo de la Escuela Normal
de Maestras de Córdoba

Departamento de Instrucción Pública.'
Buenos Aires, Febrero 26 de 1892.

A fin de organizar el personal docente y administl'atívo de la Escuela
~ol'mal de Maestras de CÓl'doba, con al'reglo á lo establecido por la Ley.
de Presupuesto para 1892,

El Presidente de la República-

DECB.ETA:
;'

Al't, 10 El personal docente y administrativo de la Escuela Normal de
Maestl'as de Córdoba, sel'á, desde ella de Enero, el siguiente:
Director y Profesor de Pedagogía en 3er año, y de Instruc-
ción MOI'al y Cívica, SI'. Pedro Huiz de Garibay ... ". " $ mIno 200

Vice-Dil'ector'a y Profesol'il de Pedagogía en 1° y 20 aI1o, Tri-
nidad Moreno " ,................. )) 150

Dos Pl'ofesol'es de Idioma Nacional y Caligmtia, ti 110 $ clu.
D. Amadeo Zeballos Nieto , . . . . . . . . . . . .. . » 220

Dos Pl'ofesores de Histqria y Geogmfia, á 110 $ clu. Sres.
Luis Rodl'iguez,y Angel F. Avalas.. » 220

Una Pr'ofesora de Aritmética, SI'ta. Manuela Allende...... » 110
Uuo id de Geometría y Dibujo Lineal y de Mapas, D. Juan
C. Conzeilles ....••...... , , . . . . .. . . . . . . . . . . . . . - » 110

Id id, de Ciencias Fí~icas y Naturales, D. Pedro Ruiz de
Garibay. . . . . . . . . . .. .. . ... .. . ... . . . .. . . . . ... . . . ... . .. . » 1]0

Id id, de Francés en ambos Departamentos, D. ViCtOl' Pelle-
tier , . , , , . . . . . . . . . » 100

Una PI'ofesora de Labores y Economía Doméstica, SI'ta.
Isabel Lascano...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 80
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$ m/n 60
» 80
» 60
» 60
» 40
» 60
» 30
»
» 40
« 80

Profesora de Gimnasia, Srta. Cristina MI1l'cillo .
ld id, de Solfeo en nrllb,)!? Depal'Ulmentos, Srta. Felisa Vivanco
Secretaria, Contadol'a y Te5()l'era, Srta. Cristina Morcillo .
Bibliotecaria y E~c:'ibiente, Triuidad Moreno .
Ayudnnte de Gabinetes, SI'ta. Adelaida Hecarey .
Dos OrdenallZüs {¡ 30 Clll •.........••.• , ...•..•...••••.•.•
Celadora, Srta. Celina Palacios .. o .
Becas, á 20 $ cluo, o o .
Mayordomu, Srta. Adeluida Torres , o o.
PUl'a gastos , o , : ........•..... , , .

Escuela de Aplicación

Regente y Profesora de Crítica Pedagógica, Dina Quiroga.. » 200
Maestl'os di} Grado á 110 $ ClU. Ladí E. Jofre, Natalia
Tapia, Luisa Casas, Cli1ra Olmos, Mal'ia Ana Lapol'te,
~1¡;rcelina Larrosa, Matilde Moreno y Emilia S;-wio..... » 880
Art. 2° Comuníquese á quienes c()rresponda, pubiíquese é insértese en el

Registro Nacional, prévias las anotaciones del caso \:ln el Registro de Es-
tadística.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Decreto organizando el personal docente y administrativo de la Escuela Normal
de ;Maestras de Mendoz!!.

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Febrero 26 de 1892.

A fin de organizar el personal dücente y administrativo de la Escuela
]\;'ormal de Maestras dp Mendoza, con arreglo á lo estaelecido por la Ley
de Presupuesto para 1892,

El P~'esidente de la Repltblica-

DECRETA:

Art. 1° El pel~sonal docente y administl'ativo de la Escuela N01'mal de
Maestras de Mendoza, será, desde 'ello de Enero, el siguiente:
Directora y Pl'Ofesol'a de Pedag 'gía en 3e,'. año, y de Ios-
tl'uccil)J1. Mor'al y Cívica, Maria Morsse o $ mln. 300

Vice Directora y PI'/,fesora -de Pedagogía en 1° y 2° año
Srta. AUf';LJsta .TiffiJinet o " , . . . . . . » 150

Dos Prof830ms de Idioma Nacional y Caligl'afía, á 110 $ clu.
Petrona Guiñazu y Elcirn Escalante.................. » 220

Id id, de Histol'ia y Geografía á 110 $ cIll. Elena B. de Al-
varez y Silvana P;1I'edes o , " » 220

Una ld de Aritmética, JYhgd'llena Petazzi ,. '.' . . . . . » 110
Id id, de Geometria y Dibujo Lineal y de Ma[Jas, Elcil'a
EscaLu1te , . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . » 110

Id id, de Ciencias Fisicas y Naturales, Peteona Guiñazu.. » 110



PELLEGRINI.
JUAN BALESTI~A.

Decreto acordando pérmiso para rendir exámenes ante los Colegios Nacionales,
á los estudiantes libres que deban una sola materia para completar el curso
de un año

299

Buenos Aires, Febrero 26 de 1892.
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Departamento de Instrucción Pública,

Uno. id, de Francés en ambos Dep:1rtamentos, D. Agusto
Fifoillet o : o. . . . . . . . . . . . . . . . . .. :$ ID/n 100

Ulla id, de Labores y Economía Doméstica, Angelina P. de
DHY, . , , . , , , , , . . . •. . . . . .. . . •... » 80

Id id, de 8imnasin, Mar¡!arita Bar'riga. , 0 •••••• " " • • •• » 60
Id id, de S::J:feo en ambos Departamentos, Constanza M.
de Vicuria o o .. o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 80

Secretaria, Contad()ra y Tesorera ,Margar'ita BUITiga.. . . . » 60
Celadul' o ; o' o. . . . . . » 30
M ,yordorno , , . o , 'o' , ••••••••• o. o.. o. . . . ... .. » 40
Dos Ordenanzas á 30 :$ clu o. oo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 60
Pal'a gastos o , , , .. '" o , . . . . »

Escuela de ApZicación

Regente y Profesorado Crítica Pedagógica, Elena Combs. . » 200
Maestras de Grado a 110 $ cluo Ester Monnstel'io, Rosa Pe-
ila y Lilln, Mercedes MOI'ales, Antonia Ubeda, B.o:"a del
Valle, Isabel Fernandez, Justina Fclrán y Beatriz Capdevila

Jardín de Infantes

Dit'ectora, Eleónor Lobb o o o. . . . . . . . » 200
Auxiliar, Custodia Zulonga o , . . . . . . . . . . . . » 100
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquef.e y dése al Re-

gistro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Registro de
Estadistica.

Vistas las solicitudes presentadas al Ministerio de Instrucción Pública,
por estudiantes libr'es que fue¡'on upl<Jzados en Diciembre, pidiendo repe-
:Íl' exámen en la presente época, y

CONSIDERA N DO:

10 Que, las disposiciones vigentes, no pelToiten el exámen de estudian-
tes libl'es en el mes de Febr'8I'o, estando ¿sla segunda época esdusiva-
mente destinada á 1,)s alumnos ofh:iaJesque en Diciembl'ü hubiel'an sido
aplazados en determinado número de mntel'ias;
20 Que, á pesal' de existir' esta prohibición, la cil'cunstancia de hnberse

hecho en añus anter.iol'es abundantes escepciones á ella, ha determinado la
creencia de que tambietl en el año presente, obtendl'ian los estudiHllt8S li-
bres análogas concesiones, d~jand, " en cons~cuencia, gran numeru de ellos
p:::.ra Febreeo el ~xá!nen d~ una m;\~el'in, sin ~uya. 8probación no pueden
pasar al año subSigUIente nt regularIzar sus estudIOS;

t
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3° Que eg indispensable hacet' desnpi'lrecf'.r, una VPZ p'lr todas, esas irre-
gulnl'idndes, y ql1e los reglamentos dictCldo.5 para el rélSimen de los Esta-
blecimientos de educación, sean fiel yestrict.amente cumplidos, pOl'que lo::.
inconveniente'" que r'esultan del de.5órden en la prosecuciólI de los estudios
yen la rendición de las pruebas, no soian:l(mte per'judiean á los estudIan-
tes, sinó que dafian prufundamente á la enseñanza pública y al régimen de
las Cflsas de educación;

Por lo espuesto,

F!:[Presidente de la llep(tblica-
DECRETA:

Art. 10ACllérdflse el permiso necesario para que puedqn rendir exá-
men en la I)f'esente época ante los Culegios Nacionales, los estudiantes li-
bres que deban una sola, materifJ pal'a completar el curso de un año, ó
pam tel'tT,inar los estudios secundal'ios.

Art. 2° Queda absolutamente pr'obibido desde la fecha en adelante, la
concesión de ex;'¡menes á estudiantes libres fuera de la época marcada
por el Heglamento vigente, Los Directores de los Establecimientos de En-
señanza Secundllaria y Normal, no dar'án curso á solicitud alguna que se
les presente en demnllda de tal concesión.

Art. 3° La Inspección ordenará que el presente Decl'eto sea fijado en
sitio visible y apropiado en los establecimientos de enseñi'll1za dep(~ndientes
del Ministerio, á fin de que llegue á conocimtento de tod,}s aquellos á
quienes pudiera interesar'.

Art. 4° Cumuníquese á quienes cOl'responda, y dGse al Régistro Nacio-
nal.

PELLEGHINT.
JUAN BALESTRA.

Decreto reconociendo en el carácter de persona jurídica á la' Sociedad Anónima
(La Perseverancia ..

Departamento de Justicia
Buenos Aires, Febrero 27 de 1892.

Vista la pt'ecedente solicitud, dpl Presidente dp, la Sociedad Anónim<l
«La PerseveNncia» pidiendo nutol'iz¡lCión al Gobierno P'lf'<1 que dicha
S')ciedad fllllcione en esta Capital, de aener'd,) CI)!l los Estatutos acom-
pafia nos y en el carácter' de persona jUl'Ídicn, teiliend,) en cuenta los
jnforrnes pl'oducidos, y

CONSIDERANDO:

Que la Sociedad de que se trata ¡'('lune los requisitos esenciales que
establece el Art. 33 del Código Civil, pal'¡'~ la existencia de las perso-
nas jurídicas, y los enunciados en el 31~ del Código de Comel'cio, para
la fundación de las Sociedades Anónimas,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Queda ¡'econocida en el carácter de persona jurídica, á los
efeetos del derecho, 1<1 S')ciedad Anónima «La Perseverancim).
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Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 28 de 1892.
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En atencioná lo didaminndo por el Sr. Procurador General de la Na-
ción en este espediente, y vistos los testimonios de fojas 1 á 6,
El })1"esidente de la República-

Decreto aprobando la modificación introducida en el título de la Sociedad Anó-
nima ••The River Plate Fresh Meat, New Company Limited ••

Art. 2° Quedan f.sí mismo aprobados sus Estqtutos sancionados en
la Asamblea de fecha lQ de Febrero de 1892; debiendo legalizarse por
Secretaría las copias que solicite el interesado.
~rt. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en~el Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JUAN 8ALESTRA.

Buenos Aires, Febrero 27. de 1892.

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la reform1 intl'oClucida en el títuló de la Sociedad
Anónima 1 ecurrente, por la Asamblea Gene,'al especial de accionistas
reunidos en Londres ,el 20 de Noviembre de 1889, y confirmada en la
Asamblea Gen~l'al estraordinaria celeb"ada en el mismo punt,) el 6 de
Diciemb,'e del año espresado) segun la cual, la Sociedad se denominará
«The Hive¡' Plate Fresh ¡\lIent Company Limited», ~Il vez de « The River
Pinte Fr'esh Meat New Company Limited»
A¡'t. 20 El rep¡'esentante de la Sociedad disptJndrá se incorpore á los

Estatutos de la misma, la modifieación aludiJa.
Art. 30 Por Secl'ctal'Ía se legaliza¡'.í la cópia que se permitirá tomnr de

los documentos á 1ue se reliere la solicitul de fecha 7 de Diciembre de
1891.
Art. 4° Pl'évia reposieión Je sellos, comuníquese á quienes corresponda,

publíquese y dése al Hegistro Nacional.
PELLEGRINI.
JUAN BALESTilA

Decreto organizando el personal uocente y administrativo de la Escuela Normal
de Maestras de Salta

A fin de ol'gRniza¡' el personal docente y administ,'ativo de la Escuela
Normal de Mnestrus de Salta, con arreglo á lo establecido por la Ley de
PI'esupuesto pHra 1892,

El Pn'sidentc de la Rppública-

DECR~TA :
Art. 1° El personal docente V administrativo de la Escuela Normal de

Maestras de Salta, será, desde ello de Enero, el siguiente:
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PELLEGRINI.
JUft.N BALEsTRA.

Esc'/,lela de Aplicación

Regente y Profesol'a de Oritica Pedagógica, Amelia Lamar-
q u e. . . . . . . .... o . . . . . . . . . oo. oo. . oo. . . . . . . . '.' . . . . . ooo . . » 20C

Maestros de Grado á 110 $ ml0. Mutilde Solivel'es, l\£¡ll1uel .
Alderete, Malvina Oer'da, Mercedes Otál'ola, Maria Burgos, . _
Adelina Terán y Rosa Lopez o o. . . . . . )} 770
Arto 2° OomunÍquese á quiénes COl't"esponda, publíqu8se y dése al Re-

gistl'o Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Registr'o de Esta-
dística.

$ m/n 300
)} 220
» 220
» 110
)} 110
» 110
» 100
» 80
» 60
J) 80
» 60
» 30
)} 40
)} 60
)) 80
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Directora y Profesora de Pedagogía en 3el' año, y de Instruc-
ción Montl y Cívica, Sr.ta. FranciscSt JacqlJes .

Dos Profesores de Idioma Nacional y Caligmíia, á 110 $
C¡U, Favio GarcÍa y Mal'ia Lopez Gascon .

Dos Profesores de Historia y Geogl'afia, á 110 $ C(l1, José
M. Diez Gomez y Daniel Goytia o ooo o

Una ProfeS01'.l de Aritmética, Mercedes Yanzi. o o'
Uno id, de Geometl"ia y Dibujo Lineal y de Mapas, Joaquin

Guasch o. o o o o. o o. o.
Id, de Ciencias Físicas y Natul'ales, So Joaquin Gwisch ..
Id, ~e Francés en ambos Departamentos, D. Gustavo H.aboul'-

dln.;. o . oo' o.. o o' o o o' o .
Una id, LabOl'es y Económia Domé:::;tica, Oármen Isasmendi.
Una id, de Gnunática, Aurora Godoy. o o' .
Id de Solfeo en ambos Depal'tamentos, Genoveva Yaozi .
Secretario, Contador y Tesorero, Casiano Oyo o .
Oelador o oo.. • ••••••••••••••••••••

Mayol'domo o.. o o o. o ..
Do:,: Ordenanzas á 30 $ clu, o .
Para gastos o oo o oo .
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Decreto promoviendo al empleo inmediato superior á varios oficiale3 y sargentos
distinguidos del Ejército.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Febrero 3 de 1892.

Llenando las vacantes existentes con los Oficiales que por no tener el
tiempo de Ley en su último empleo no fuel'on ascendjdos por el DecI'eto
~de30 de Diciembre, y que al presente han (;umplido el tiempo requel'ido,

El Presidente de l0 Repitblica-

DECFtETA:

Art. 10 Promuévense al empleo de Capitan, á los Tenientes Pl'imeros:

Infantería.

Atanasio E. Bl'avo, Juan G. Serrato, Rudecindv J. Pereyra, Flol'entino
Wiurnos, Baldomet'o. Telles, y Pedeo Cardoso.
Al empleo de Teniente Pl'imero, á los Teniep1es Segundos:

Infantería.

Isid¡'o Ar¡'oyo, Aurelio Figueroa, Eduardo Anuabarl'ena, José A. B¡'o-
ches, Haimundo Baigol'rirí, Hilario Cuitiño, Teodot'O Schoder, DOl'alio
Hermosid, Diógenes Gimeno, Justo Solano, y Teófilo Valdez.
Al empleo de Tenientes Segundo, á los Alfél'eces de

A "tit/ería.
Cárlos Spika, Edual'do Tello, Dermídio Lagos y Luis Guerl'ero.

Caballería.
José V. :Martelo, Paulino Bravo.



Buenos Aires, Febrero 24 de 1892.

Buenos AireR, Febrero 4 de 1892.
Departamento de Gerra.
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Departamento de Guerra.

Decreto ordenando un nuevo enrolamiento de la Guardia Nacional en tocla la
República,

PELLEGRINI.
N., LEVALLE.

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase 2° Jefe del espresado Batallan 4° de InfilOter'ia de
línpa, al Mayor D. Teófilo W. Fernandez.
Art. 2° Oomuníquese, etc.

Hallá!1dose vacante el rarg') de 2° Jefe en el Bat:dlon 4° de Infanteriu
de Linea, y de acuerdo con la propuesta del Estado Mayor General del
Ejércitú,

El Presidente de la Repüblica-

Infantería.

Manuel Bhlsco, Enrique Ab()g&dm, Luis Pel'Jinger, Alber'to D. Aran-
7.adi, Tristan B,¡lnguel', Juan J. Comas, Alfr'edo Betoiío, Felipe Arigús,
Aurelio AI'güello, Salvador Lóqúlo, Telmo PereYI'a.
AI't. 2° PrC'illuévese al empleo de Sub-teniente de Infantería á los

Sargentos, Gregario Araoz de Lamadl'Íd, Juan F. Geres.
Al' t. 3° Comuníquese, etc.

A los Sub-tenientes de:

Decreto nombrando 2<>Jefe del Batallon 4 o de Infa.nteria de Línea.

PELLEGRINI.
N. LEVALLE.

Siendo necesal'io practicar un nuevo enrolamiento de la Guardia Nacio-
nal de la República, por no haber podido darse completa ejecución en
algunas Pl'ovincias al enrolamiento complementario que se dispuso por
Decreto de Octubre de 1887,

El Pr'esidente de la Repüblica..,-
DECRETA:

AI't. 1° En los términos que establece la Ley de Julio 5 de 1865, pJ'dcé-
dase á un nuevo enl'ühuniento de toda la Gu'u'dia Nacional activa de la
Hepública, org'U1izúndose en batallones de infantp.r'ía, la de las ciudades y
pw~bl,)s, y enl'egimient'ls de caballería, la de los depal'tamentos de campaña'
y Terr'ituI'ios Nacionales.
Art. 20 El enl'olamiento se abrirá simultáneamente en todos los puntos,

el 15 de Mal'zo, y terminará el 30 de Abl'¡¡ próximo.



Departamento de Guerra.

Decreto nombrando un&. Comisión encargada de la compra de 1500 caballos en
la Provincia de Buenos Aires.

PELLEGRINI.
N. LEVALLE.

305

Buenos Aires, ."Febrero25 de 1892.

caballos para el Ejércitol y á fin de
convenientel a:sÍ para el Tesoro co-

FlLBRERO

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase una comisión de ciudadanos compuesta de los Sl'es.
~o

1

Art. 3° Quedan encargados los Gobernadures de PI'ovincia, de la ejecu-
cion de este Decl'eto en sus Pr,)VÍ:lcias respectivas) y los Gobei'nadol'es de
Te¡'ritol'ios, ell los propios, y el Estado Mayor General del Ejército en la
Capital Federal)-dictando las disposiciones convenientes para que se haga
el enrolamiento con toda la exactitud que se requiere.
Art. 4Q Por el Estado Mayor General del EjéJ'<.:itv se remitirán á los Go-

biernos de Provincia las papeletas y Registl'os de enrolamiento que sean
nece~arios.
Art. 5° Terminado el enrolamiento, los Gobernadores de Provincia

remitit'án los Registros respectivos nI Estado Mayor Generall con un cU¡ldro
numérico de su resultado y con la: clasificación que se establece por el
art. 1°.
Art. 6° En los Territol'Íos Naciona!esl l'ls Gobernadores remitirán igual-

mente al Estado Mayol' Genel'all los Registros de enrolamiento j cuadros
de la refel'encia.
Art. 7° El Estado lVIayol' Generall por todos estos datos y lo que resulte

de la Capital Federol, fl)l'mará el Cuadl'o General de la Guardia Nacional
de la República, segun corresponde.
Art. 8° Siendo obligatorio para todos lus ciudldanos el enrolamiento en

la GlHu'dia Nacional activa, en los término,> que lo establecen los arts. 10 y
2ú de la Ley de Julio de 18051 el enrolamiento dispuesto por el presente
Decretol se hará con toda la estensión que esa Ley fij,11 no pudiendo en
consecuencia,acordar'se esc3pciones por autoridad alguno; las cuales solo
son para el caso de movilización, en cuya oportunidad se harán valer y serán
efectivas, segun las cor.diciones que aqulla Ley e:;;tablece POI' el art. 3".
Art. 9Q Los gastos que origine la ejecución de pste Decreto se imputal'án

á la partida pal'a sel'vicio de b Ley de Rec1utamientol en el inciso 901 Item
5° del Presupuesto.
Art. lO" Cerrado el Enrolamiento, los que no hayan cumplido con esta

prescripción de la LeYl serán destinados al servicio en el Ejército de línea
por el término de dos aiiosl conforme á lo establecido P0l' el act. 16 inciso
1°, de la Ley de Reclutamiento.
Art. .11. Oomuníquese, etc.

Necesitando el Gobierno comprar
!lacer esa compm en la forma mas
mo para el Ejércitol

El Presidente de la República-
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PELLEGRINI.
N, LEVALLE .

Don Santiago Luro, D. Satumino Unzué, D. Federico Leloil', y D, Rodol-
Bunge, encargada de comprar mil quinientos caballos en la Provincia de
Buenos Ah'es.
Art. 20 L:¡ comisión nombl'¡\do recibil'á instrucciones del Ministel'io de

la Guerra, determinando los puntos donde deberán hacerse las entregas.
Art. 30 Por el :V1inisterio de la GuelTtl se pondrán á disposición de la

comisil')I1 los fondos necesarios para realizar su l:ometido.
Art. 40 Comuníquese á quienes corresponda, hágase saber á los Sres.

nombrados, de cuyo patriotismo se espel'a la aceptación de este encar-
go, y. publíq uese,

MINISTERIO DE GUERRA306
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Decreto nombrando Ayudante 2Q da la Prefectura Marítima, al ciudadano Don
Pedro Fercz del Cerro.

MINISTERIO DE MARINA

Decreto nombrando Director de la Escuela de Cabos de Callon y Condestables, al
Capitan de Fragata Don Emilio V. Barilari; y Sub-Director Elela misma, al Te-
niente de Navío Don Santiago J. Albarracin

Buenos Aires', Febrero 1 de 1892.

Buenos .Ai~es,Febrero 1Q ele 1892.

DE FERBEROMES

Departamento de Marina.

DECIl[,TA:

Art. 10 Nómbrase Comandante Director de la Escuela dp Cabos de Ca-
ñon Y Condestables, al Capitan de Fragata Don Emilo. V. Barilari; Y Sub-

Vista la propuesta que precede, del Estado MaYal' General de Marina,

El Presidente de la República--

Vista la propuesta que precede,

El Presidente de la Republica-
DECItETA:

Art. 10 Nómbl'ase Ayudante 2° de la Prefectura Marítima, al ciudada-
no D. Pedro Perez del Cerro.
Art. 20 Comuníquese, publíquese ó insértese en el Registro Nacional.

PELLEGR.INI.
N. LEVALLE.

Departamento de Marina.



DECHETA:

Departamento de Marina.

YINISTERIO DE MARINA308

Buenos Aires, Febrero 4 de 18!J2.

Decreto nombrando Montador de Máquinas de los Talleres de Marina, al Ingenie-
ro Don Santiago L. Tubino; é Ingeniero Ayudante de Construcciones Navales, A.
Don Juan Allstrom

. Al't. 1';> Nómbl'¿.¡se Dibujante de la Dil'ección Genel'al de TOl'pedos, á
Don Valmont Lafeuillade.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

PELLEGFUNI.
.N. LEVALLE.

Decreto nombrando Dibujante de la Dirección General de Torpedos, á Don Val-
mont Lafeuillade

Departamento de Marina.

Director de la misma, al Teniente de Navío Don S,lOtiago J. Albarracin.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el RegistrO Nacional.

PELLEGRlNI.
N. LEVALLE.

Vista la propuesta que pl'ecede, de la Dirección General de Torpedos

El P1"esidente de la Rr'Püblica-

Buenos Aires, Febrero 3 de 18!J2.

Vista la propuestü que pl'ecede, de la Dil'ección General de Arsenales y
Talleres de Mal'ina,

El Presidente de"la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbmse Montador de Máquinas de los Tallel'es de Mal'Ína,
al Ingeniel'o Don Santiago L. Tubino; y á Don Juan AlIstI'om, Ingeniero
Ayudante de Construcciones Navales.
Ar't. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Registro Nacional.

PELLEGRINI.
N. LEVALLE.



Buenos Aires, Febrero 11 de 1892.

Buenos Aires, Febrero 5 de' 1892.

Buenos Aireil, Febrero 8 de 1892.
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Atento lo manifestado en la precedente nota, del Estado Mayor Gene-

PELLEGRINI.
N. LEVALLE.

Resolución nombrando Buzo de la Estación de Torpedos de La Plata, á Don Ni-
colás Nelson.

PELLEGRINI.
N. LEVALLE.

Buenos Aires, Febrero 5 de 1892.

PELLEGRINI.
N. LEVALLE.

Vista la propuesta que precede, nómbrnse BuZ<)de la Estación de Tor-
pedos de la Plata, al ciudadi¡no Nic)iás Nelsoll.

Avísese en respuesta, comuníquese, publíquese y dé"e al Registro Na-
cional. .

Departamento de Márina.

Resolución aprobando el personal de la Escuadrilla del Pilcomayo y Bermejo

Departamento de Marina.

Apruébase el personal de la Escuad!'illa del Pilcomayo, Bel'mejo y
VapoI; númeI'o -1, en la forma en que se distribuye eo la lista elevada
POI' el Estado l\'Iayor General de Marina, y procédase en consecuencia,
POI' la Contaduría General, á verificar el ajuste del personal de conformi-
dad á esas listas de revista; debiendo imputarse á las partidas del In-
ciso 12, item 4 y 6, del Presupuesto vigente del Departamento de Ma-
rina.
~w Comnníqnese á quienes corresponda, á sus efectos, pubIíquesey désé
al .Registro Nacional.

Resolución recaida en una nota del Estado Mayor General de Marina, proponien-
do para ocupar la vacante de Director de Banda del Acorazado ••Almirante
Brown .., al ciudadano Don José Marino. -

Aprobado; avísese en respuesta) comuníquese, publíquese é insértese
en el Registro Nacional.

Departamento de Marina.

Acuerdo autorizando á la Dirección de Arsenales y Talleres de Marina, para
proceder á efectuar las reparaciones que necesitan las Bombarderas ••Constitu-
cioD", ••Pilcomayo) y ••Bermejo"

Departamento de Marina.
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ral de Marina, dando cuenta de la necesidad que hay de proceder ú las
composturas de las Bombarderas «Constitucion,» «Pilcomayo» y «Berme-
jo,» y de conformidad al presupuesto adjunto formulado por la Dirección
General de. Arsenales y Taller'es de Marina,

El Presidente de la República, en Acuerdo: General de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 A utorízase á la Dirección General de Arsenales y Talleres de
Mal'Ína, para procedel' á efectuar Jas reparaciones que necesitan las Bom-
barderas «Constitución,» «Pilcomayo» y «Bermejo,» de conformid.ad á los
presupuesto!'; formulados por esa Repartición,
Art. 20 Líbrese órden de pago al Ministerio de Hacienda, á favor del

Directol' General de Arsenales y Talleres de Marina, por la suma del
veintitres mil seiscientos treinta y un pesos, con cuarenta y un centa-
vo~ moneda nacional, que importan lüs mencionadas i'eparaciones; de
bien do imputarse dicha suma al Inciso 19, Item 3, partida 23, del Presu-
puesto vigente del Departamento de Marina.

Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro NacionaL..
PELLEGRINL.-N, LEVALLE.- V. F, LÓPEZ-

MANUEL M. ZORRILLA.-JUAN BA-
LESTRA.-EsTANISLAO ZEBALLOS.

Resolución' nombrando Escribiente en la Sub-Perfectura de Patagones, al ex-em-
pleado Don Miguel A. Durruty

Departamento de Marina.
Buenos Aires, :Febrero 13 de 1892.

Vista la propuesta que pl'ecede,
SE RESUELVE:

Art. 10 Nómbrase Escl'Íbiente en la Sub-Perfectura de P~Ltagones, al
'ex,-empledo Don Miguel A, Durruty.

Art. 20 Comuníque~e, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
PELLEGRINI.
N. LEVALLE,

Resolución exonerando de su puesto al Escribiente de la Sub-Perfectura de Rio
Gallegos, Don Alberto Casalla; y nombrando en su reemplazo, al empleado de la
Prefectura Marítima, Don Clemente Pita.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Febrero 13 de 1892.

Vista la propuesta que precede,
SE RESUELVE:

Art. 1Q Exónerase de su _puesto al Escribiente de la Sllb-Perfectura de
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Rio Gallegos, Don Alberto Casalla; y nómbrase en su reemplazo, al em-
pleado de la Prefectura Marítimq, Don Clemente Pita.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
N. LEVALLE,

Resolución concediendo la baja y absoluta separación de la Arma da, al ser. Maqui-
nista de los buques en desarme, D. Mauricio A. Bernard.

Departamento de Marina.
Ruenos Aires, Febrero lB de 1892.

Concédese la baja y absoluta separación de la Armada, solicitada por el
3er Maquinista de los buques en desarme, Don Mauricio A. Bernard.
Avísese en respuesta, comyníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
PELLEGRINI.
N. LEVALLE.

Resolución nombrando Sub-Prefecto Marítimo del Puerto del Paraná, al Teniente
de Navio, Don Urbano de la Fuente.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Febrero 18 de 1892.

Vista la propuesta que precede,
SE RESUELVE:

Art. 10 Nómbrase Sub-Prefecto Marítimo del Puel'to de Paraná, al Te-
niente de Navío D. Urbano de la Fuente, en reeml,lazo de D. Félix Miljans,
que renunció.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Rp-gistro Nacional.

PELLEGRlNI.
N. LEVALLE.

Resolución autorizando al Estado Mayor General de Marina, para adquirir en
plaza, 160 toneladas de carbon de piedra.

Departamento de Marina. Buenos Aires, Febrero 18 de 1892.

PELLEGRINI.
N. LEVALLE.

Autol'Ízase al Estado Mayor General de Marina, para que proceda á
adquiri¡' en plaza b cantidad de ciento sesenta tontlad~s de carbono
Avísese en respuesta, comuníquese, publí1.uese y dése al Registro

Nacional.
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Acuerdo determinando que la Contaduría General proceda á practicar el ajuste del
personal de Jefes, Oficiales y Asimilados del Orucero "Patagonia," desde el 1"
de Enero de 1892, á oro sellado.

Departamento de Marina.

Buenos Aires, Febrero 22 de 18\)2.

Atendiendo tí los fundamentos qne se aducen en la precedente no ta, de
Enviado Estt'aordinürio y Ministt'o Plenipotenciario en la República
Oriental del Uruguay, y teniendo en cuenta, por otra parte, que los sueldos
de los Jefes, Oficiales y Asimilados en sel'Vicio en Muntevideo, se han
considerado siempre con alTeglo á oro,-y que concurren en el presente
caso las mismas causas que determinaron el pago de sueldos á oro, y que
por consecuencia no habria razon algun9. para hacer alguna escepción
con los que se encuentran en Montevideo,

SE RESUELVE:

Art. 1° Que la Contadul'Ía General proceda á practicar el ajuste al per-
sonal de Jefes, Oficiales y AsimiLldos del Crucero «Patagonia,» de con-
formidad con lu lista lJomiual del personal reducido que acompai'ía el
Comandante de dicho buque, computando á oro sellado el sueldo que á
cada empleo asigna la Ley de Presupuesto del Departamento de r\1arina.
Art. 2° El 8juste, en concepto á sueldo á 01'0, deberá verificarse por

la Contaduría desde ello de Enero del corriente afio.
Art. 3° Las diferencias que resulten entre el sueldo que asigna la Ley

de Presupuesto y la estimación de ese sueldo en la forma crdenada por
este Acuerdo, deberán ser imputadas á la Ley N°. 2802, de 19 de Se-
tiembre de 1891.
Art. 4° Avíse",e en respucsta al Sei'íor Ministr,o Moreno, comuníquese

á quienes corresponda par a su debido cumplimiento, publíquese é
insé['tese en el Hegistro Nacional.

PELLEGRINI.-N. LEVALLE.-MANUEL 1YI. ZOl<.RILLA.
-V. F. LÓPEZ.-E13TANISLAOZEBALLOS
-JUAN BALESTt{A.

Acuerdo autorizando á la Dirección Gener;:¡,l de Arsenales y Talleres, para pro-
ceder á practicar las reparaciones que necesita la Corbeta .•Chacabuco .••

Departamendo de Marina.

Buenos Aires, Febrero ~6 de 1892.

Vista la nota qqe precede, del Estado Mayor General de Marina, ele-
vando otra del Comandante Director de la Escuela Naval, en la que ma-
nifiesta la urgencia que hay en proceder á efpctuar las reparaciones que
necesita la Corbeta (cChacabuco,» á fin de instalar ::tquel Establecimiento
en una forma adecuada á las exigencias del.servicio;-y de conformidad
con el presupuesto adjuntc) elevado por la Dirección General de Arse-
nales y Talleres de Marina,

',;;
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El Presidente de la República, en Acuerdo GBneral de Ministros-

RESUELVE:
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Art. 1° Autorízase á la Direccióli General de Arsenales y Talleres de
Marina, para que pr'oceda á efectuar las reparacioues que requiere la
Corbeta «ChelCabuco,» de acuerdo con el Presupuesto adjunto elevado á
este Ministerio por esa Repartición.
Art. 2" Líbrese órden de pago al i\1iniste¡'io de Hacienda, á fhvor

del Director General de Ars2l1ales y Talleres de Marina, por la suma
de ocho mit quinientos cuarenta y tees pesos moneda nacional) que
impoetan las wencionadas reparticiones.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Regist¡'o Nacional.

PELLEGRINI.-N. LEVALLE.-MANUEL M. ZOIUULLA.
-v. F. LÓPEZ.-EsTANISLAO ZEBALLOS.
-JUAN BALESTRA.

'Resolución nombrando Comandante de la Cañonera .RepúbUoa» al Teniente de
Navío, Don Daniel Blanco.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Febrero 26 de 1892.

Atento lo manifestado en la precedente nota, del Estad() Mayor Gene:'ül
de Marina,

SE RESUELVE:

Art. 1° Nómb¡'asf' Comandante de la Cañonera «República», al Teniente
de Navio, D. Daniel Blanco.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nocional

PELLEGRINI.
N, LEYALLE.

Resolución nombrando Mecánico Torpedi.:Jta en la Estación de Torpedos de La
Plata, áDon Fortunato l\iisson

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Febrero 27 de 1892.

Vista la propuesta que IJrecede, de la Di['el~~ión General de Torpedos,
y atento Jo manifestado por el Estado Mayor General de Marina,

SE RESUELVE:

Art. 1° Nómbrase Mecánico Torpedista en la Estación de Torpedos
de La Plata, á Don Fortunato Misson.
Art. 20 Avísese en respuesta, comuníquese, publíquese y dé se al Re-

gistro Naciona~. .
PELLEGRINI.
N. L¡WALLE.
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.Decreto aprobando los contratos celebrados con varios Señores sobre arrenda-
miento de terrenos

Decreto aprobando los contratos celebrados con varios Señores, sobre arrenda-
miento de terrenos en el territorio de Santa Cruz.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORltILLA.

Buenos Aires, Marzo 2 de 1892.

Buenos Aire.s, Marzo 2 de 1892.

Visto lo es puesto por la Oficina de Tierras y Colonias y lo informado
por la Contadul'Ía General,

Departamento del Interior.

MINISTERIO DEL lNT~lUOR

Visto lo espuesto por la Oficina de Tiel'ras y Colonias y lo informa-
do por la Cantaduría General,

El P?'esidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los r,ontl'atos ce~ebrados por la Oficina de Tierras
y Oolonias can los Srs. Gabriel Lértora. H. Lempol, Luis'Linch, Adol-
fo Scharff (hijo) Adolfo Scharff, Alberto Lél'tora, ~fll'ique Kla¡:>pembach,
Julio Di'ehel', Püblo Clürence y El'nesto Bal!ant, por los cuales se les
concede en arrendamiento á cada uno una superficie de terreno. de
veinte mil hectáreas, al precio de cuatrocientos oehenta pesos anuales,
ó sea sesenta pesos por legua.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y prévia

reposición de ~ellos pase á la Escribanía Mayol' de Gobierno para la
escritul'ación correspondiente.

Departamento del Interior.
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Buenos Aires, Marzo 2 de 18?2.

El Presidente de la Repllblica-
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DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los contratos celebl'ados por la Oficina de Tiel'ras
y Oolonias con los SeñOl'es D. Hongh Mac Lean, D. r evil Malesworth,
y D. Juan Oasurack, por los cu"lfOs se les concede en arrendl1miento una
superficie de te¡'['eIlO en el tel'riturio de Santa CI'UZ, POI' té,'mino de seis
años, de veinte mil hectáreas á cada uno y ::11 precio de cuatrocientos
ochenta pesoB al año, ó sean sesenta POI' legua.
Art. 20 CotDuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional, y prévia

reposición .de sellos. pase. á la Escribania Mayor de Gobierno pam la
correspondiente eSt.:rIturaclón.

Vista el acta que antecede,

El Presidente de la H.epública-

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto ordenando al Departamento de Obras Públicas termine y presente al Mi-
nisterio del Interior, la liquidación definitiva de las obras de prolongación y'
ramales del F. C.Central Norte, constl uidas por la Empresa Lúcas Gonzalez y Cia.

DECRETA:

Art. 10 El Departamento de Obl'as Públic::,s terminará y pr'esentará al
Ministerio del Interiol', hasta el 1° de Ab,'il próximo, la liquidación defi-
nitiva de las obras de pl'olongación del F. O. O. Norte y l'amales, cons-
truidas por la Empresa Lúcas Gonzalez y Compañía, en virtud de su
contrato, y en caso de no haberla terminado para esa fecha, la presentará
en el estado en que se encuentl'e, debiendo consultar al referido Minis-
terio hasta el.7 del cárriente, las dudas ó dificultades que se hqyan susci-
tado.
Art. 2° El Departamento de Obras Públicas prevendl'á al Ingeniero

Inspector Sr. Rossetti, que debe entenderse con la Empresa constructora
en todo lo relativo á la ejecución de las obras ordenadas por el laudo
arbitral.
Art. 3° Pídase informe al referido Ingeniel'O sobre los motivos que

haya tenido para no espedir los cel,tificados correspondientes á las oQras
de reconstrucción que hayan sido terminadas.
AI't. 4° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUELM. ZORRILLA.



Departamento del Interior.

Decreto aprobando el plano A, presentado por los concesionarios de las Obras
del Puerto de la Capital.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.
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Buenos Aires, Marzo 4 de 1892.

MARZO

Departamento del Interior.
'\

Decreto aprobando la autorización confedda por el ex-Director General de Co-
rreos y Telégrafos, para trasmitir libre de porte los despachos telegráficos de
la Comisióu encargada de destruir la langosta.

Visto lo solicitado y los informes producidos,

El Presidentede la República-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase la antorización conferida por el ex-Director General
de Correos y Telégrafos Dr. Zeballos, para trasmitir libre de portP- los des-
pachos telegráficos qne hicieran las Comisiones de la: extinción de la
langosta.
Art. 20 Autol'ízase á la Contadul'Ía General para descargar la suma de

($ 2749-17 mln) dos mil setecientos cuarenta y nueve pesos con diez y
siete centavos moneda nacional, de las CLlentas de la Dirección Genernl de
GOl'reos y Telégrafos, importe de los despachos télegráficos hechos por
las Comisiones de la extinción de la lango~ta.
Art. 30 Insértese en el H.egistro Nacional, comuníquese y pase á sus

efecto á Contaduría General.

Buenos Air$, Marzo 4 de ]892.

'. Vistos los planos sometido,,> por el Depflrtamento de Ingenieros y por
los concesioual'iosde las Obras del Puerto de la Capital, relativos á la
á la delineación de los terrenos que por esas obras se toman al rio; y

CONSIDERANDO:

10 Que segun el informe fecha 22 de Setiemb¡'e de 1888, producido p')r
la Comisión ad hoc que nombró el Gobierno, y en la que estaban re-
presentadas todas las EmpI'esas de Ferro-Ca~ríles, el sitio mas adecua-
do para construir la Estllcion Central para pasaje¡'os, PS el comprendi-
do entre el muelle occidental del Dique N° 3 Y la pl'Oyedada plaza de
Julio, frente al Pal&ciode Gobiel'l1o;
20 Que es conveniente reservar sin vender, una zona pam la futura es-

tensión de los diques, entre los actuales y el mmo esterior; zona que
podrá, mientras tanto, ser utilizada por numerosas embal'caciones de pe-
quei'ío calado;

El Presidente de la R,epública- .
DECRETA:

Art.s1 ° De los planos sometidos por el Departa.mento de Ingenieros,
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PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORIULLA.

Departamento del Interior.
Bnenos Aires, Marzo 4 de 18!l2.

Decreto aprobando los planos presentados por el F. C. Central de Córdoba, para
la construcción de una Estación provisoria

apruébase el marcado con la letra A, salvo en lo que se relaciona con
la Estación Central de Ferro-Cart'iles, cuyas líneas esteriores serán to-
madas del plano pl'esentado por los Concesionari')s de las Obras del
Puerto, que está de conformidad con el dictámen fecha 2,2 de Setiembre de
1888, de la Comisión ad hac.
Art. 2° Comuníquese, .publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva al

DepflTtamento de Ingemeros, á sus efectos.

Visto este espediente, por el que hace presente el representante del F.
C. Central de Córdoba, la c,1nveniencia de establecel' una Estación en el ki-
lómetro 428 de dicha línefl, entre San Pedro y La Madrid, provincia de
Tucuman, á fin de favorecer en dicho punto un centro de población que
se ha formado y que adquil'irá con ello mayor desarrolloyo; y esU1l1oo con-
forme con las razones espuestas y con lo informado por el Departam~nto
de Ingenieros y la Dirección de Ferl'o.-Cwriles,

El Presidente de la República-

Decreto nombrando empleados de Correos y Telégrafos en varios puntos

De acuel'do con lo solicilado en b presente nota,

Bneno~ Aires, :Marzo 4 <le 1892.
Departamento del Interior.

DECRETA:

Art. 10 Apruébase los planos presentados por el Administrador del F.
C. Central de Córdoba, correspondientes á la construcción de una Esta-
ción provisoria D.n el kilómetro 428 de la línea principal de dicho F. C.
entre San Pedl'o y La Madrid, con las modificaciones aconsejadas por las
oficinas técnicas en sus precedentes infol'mes; pudiendo, en consecuenci<1,
la Empresa proceder á su construcción; bien entendido que el impnrte
que ella demande no sertt considerado como gastos de esplotación de la
línea.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Registro Nacional,

y fecho, vuelva al Departamento d\~ Ingenieros á sus efectos.
PELLEGRINI.

MANUEL M. ZOlUULLA.
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DECRETA:

Art. 10 Nómbrase con antigüedad del 27 de Febrero ppdo:
Auxiliar en la Oficina de «San Lorenzo» (Item 4 pal't. 48) en reemplazo

de Pedro Baliani, que queda separado, á Doña Maria Mac Langhlin.
Telégrafista de 2a clase en la Ofidna de Salta (Hem 18 parto 5) en reem-

plazo de Felipe Maehuea, que renunció, á Don Casimiro Monteagudo.
Teleg¡'afista de 3a clase en la Oficina de «San Nicolás» (Hem 1 parto 339)

en sustitución del anterior, á Don Guillermo C. Salas.
Telegrafista de la clase en la Oficina de «Córdoba» (Item 6 parto 5) en

1ugar de Pédro Fernandez, á Don José Luis Mari.
Telegrafista de 1a clase en la Oficina del «Rosario» (Item 4 parto 5)

en reemplazo del antel'iof, á Don Pedro Fernandez.
Art. 2° Apruébase igualmente los demás nombramientos conferidos por

la Dirección General de Correos y Telégrafos, en la misma forma y con
la antigüedad consignada en la presente nota N° 1963, B, de fecha 27 de
Febrero último.
Art. 3° Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese y

páse p:ua su conocimiento yefertos, á Contaduría General.
PELLEGRINI.

MANUEL M. ZORRILLA.

Decreto nombrando empleados de Correos y Telegrafistas en varios punto.;;.

Departamento del Interior.
. Buenos Aires, Marzo 5 de 1892.

De conformidad con lo solicitado en la presente no~a.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbl'ase con antigüedad del 26 de Febrero ppdo:
Auxiliar en la Oficina Espedición al Interior (Item 1, parto 103) en reem-

plazo de Miguel Ohuclá, que queda separado, á D. Cárlos Levington.
Telegrafista de 4a clase Jefe de la Oficina General Acl13. (item. 21 par't..

53) en lugar de Berml,bé Rodrigu0z, á D. Zacarias Pechin.
Auxiliar en la Oficina «Sucul'sa\l) Palermo (Item 1, part. 202) en sus-

titución de Julia T. de Herrero que falleció, á D. Ricardo Ul'iarte.
Te~egrafista de 4a clase en la Oficina de Salta (Item 18 part. 6) á D.

Fructu,)SO Marsol.
Telegl'afista de 4a clase Jefe de la Oficina de «Rio Seco» ([tem 6

prt. 92) en reemplazo de Aquilin Liendo, que queda separado, á D. Ce-
fel'ino A. Roldan
Art. 2° Queda separado de su puesto el Telegrafista de 4a clase de

-la Oficina de «Bllrrancas» (Item 5, parto 138) D. Bautista Monte.
Art 3° Apruébase igualmente los demás nombramientos confcr'idos

por la Dirección General de Correos y Telégrafos, en la misma forma y
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Decreto nombrando Telegrafistas en varios puntos.

Decreto ordenando se estienda título de propiedad á f<lVOl' de D. Manuel Beni-
tez (Chaco)

Buenos Aii'es, Marzo 5 de 1892.

Buenos Aires, Marzo 5 de 1892.
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Departamento del Interior.

Departamento del Interior.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRILLA.

con la antigüedad consignada en la pl'esente nota, No 1916 B, de fecha 26
de Febt'e.t'o ppdo.
Art. 4.0 Pubiíquese, insél'tese en el Registl'O Naeional, comuníquese y

pase para su conocimiento y efectos, á la Contadul'Ía General.

PELLEGRINI.
MANUEL M.. ZORRILLA.

DECRI'.TA:

Al't. 1° Nómbrase con antigüedad del 26 de Febl'ero ú:timo:
Teleg¡'afista de 4a clase Jefe de la Oficina \,Alsinan (item 1, parto 316)

en reemphzo de Luis Lopez, que queda sepamdo, á D. Basilio Gonzalez.
Telegt'afista de 4a clase en la Oficina de «Bat'adel'on (Item 1, pal't. 321)

en lugar del anterior, á D. Flol'encio Seipel.
Art. 2° Publíquese, insél'tese en el Registro Nacional, comuníquese y

orchivese. .

De acuerdo con lo solicitado en lap¡'esente nota,

El Presidente ele la R.epüblica-

DECRETA:

Art. 1° Declár'ase que D. Manuel Benitez, ha cumplido en todas sus
partes en las lielTas que se le ac.)rriaron para la colonízar en el Chaco,
con las obligaciones qlle le imponía su respectivo contrato y con las pres-
cripciones de la Ley de colonización vigente.
Art. 2° Estiéndase el. título definitivo de propiedad á favor de Don Ma-

nuel Benitez, por las doce leguas de tierra que se le concedieron para
colonizar en el Chaco.

Visto lo info['mrdo por la Oficina' de Tierras y Colonias y la Cúntadu-
Tía General, y atento á lo dictaminado por el Pr'ocumdor General de
la Nación,

El Presidente de la Republica-
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Art. 3° Comuníque:o:e; publíquesC', dése al Regístro Nacional, y prévia
reposición de f'ellos si hubiere lugar, pase á la Escl'ibanía JI,1:aYurde Go-
bierno, á sus efectos.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZOltlULLA.

Decreto jubilando á D. Guillermo Villa corta

Dep artmnento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 5 de 1892.

Vistos los informes producidos en este espediente. y habiendo justifi-
cado el reCUl'rente sel' cíudadano argentino, y tener prestados servh:aos
en el Ejército Nacional y Departament(¡ de Policía, por un tiempo que,
computado de acuerJo con el inciso 1° del ar.tículo 4° de la Ley General
de Jubilaciones, hace un total de mas de treinta y cinco años, y en vir.tud
de lo dispuesto en el artículo 2° inciso 10 y 1a parte del artículo 3° de la
citada Ley,

El P?'esidente de la Repúb/ica-
DECRETA:

Art. 1° Declárase jubilad0 con goce de sueldo íntegro, al Cabo 1° del
Departamento de Policía de la Capital, D. Gr'egorio ViIlacorta; debiendo
liquidnr'sc el importe de ésta jubilación, en las planillas de sueldos del d-
tado Departamento é imputarse á lu Ley 2219. ,
Art. 2° Comuní111ese, pllblíquese, dése ni Registro Nacional, y prévia to-

ma de razon por la Sección de Cúntabilidad, pase á la Contaduría Ge-
neral.

PELLEGRINI.
MANUl~L 1\1. ZORRILLA.

Decreto jubilan~o á D. Santos Guevara

Deparhnnento del Interior.
Buenos Aires, :Marzo 5 de 1892.

Vistos los infurmes producidos en este espediente, y hClbiendo compro-
bado el rccurrente s~r ciudadano argentino y tener prestados servicios en
el Ejército Nacionnl y Departamento de PolIcin. y Municipalidad de la Ca-
pital, por un tiempo que, computado de acuerdo con el Inciso 1° del artí-
culo 4° de la Ley Geneml de. Jubilnciones, hace un total de mas de cua-
renta y dos afias, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 2° inciso 1Q
Yprimera pnl'te del ar~ícu]o 3° de la citada Ley, .

El P?'e8idente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 10 Declál'ase jubilr.do con goce de sueldo íntegro, al Sargento de
21



Buenos Aires, Marzo 5 de 1892.

Buenos Aires, Marzo 5 de 1892.
Departamento del Interior.
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En cumplimiento de los flrtÍculos 81 de la Con.stitución Nacional y 48
de la Ley de Elecciones de 16 de Octubre de 1877,

El Presidente ele la República-

Departamento del Interior:

Decreto convocando al pueblo de la Nación, para las elecciones de Electores de
. Presidente y Vice-Presidente de la República

DECRETA:

10 Acuél'dase á la «Oumpafíia de Lavader'os Públicos)), de la Capital,
una quita de v(,inticillco Pdl' (;iento sobre el totdl de la cantidrtd que
adeuda POI' sel'vicios atrasados, y siempre que el pago se efectüe dentro
del plazo de tl'einte), dias (¡. contar de la fecha de este decI'eto.
2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORHILLA.

Resolución acordando á la Compañia de Lavaderos Publicas de la Capital, una
quita del 25 (l!o de la deud'a por servicios atrasados

la Policía Interna de los COl'l'ales :Thfuilir:ipalesde abasto, D. Santos Gue-
vara; debiendo ab'mal'se el importe de est.a jubilación, de rentus munici-
pales.
Al't. 2° ComullÍquese, pu~)líquese y dése al Registl'o Nacional.

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZOtUULLA.

En vista de lo inf()rmado POI' la Comisión de las Obras de Salubridad
de la Capital y la Contadul'Ía Genel'al,

El Presidente de la Repilblica-

DECRETA:

Al't. 1° C:Jnv6cnse nI pueblo de la Nación para la elección de electol'es
dePl'esidente y Vice-President.e de la HepLlblica el día á 10 de Abl'il pró-
ximo, de cOllfol'midad con las disposiciones de la ley cit.ada.
AI.t. 2() El dia 12 de Juniu se reunirán las juntas electo¡'ales en la Oa-

pital de ¡'l !{epúiJlica y ell las de sus respectivas provincias, y pt'Ocedel'án
á elegi¡' Pre:sidente y Vice-PI'esidente de la Nación, con al'l'eglo ai al'tícll-
lo 81 de la Oonstitución y 51 de la Ley de Elecciones.
AI't.. 30 Oomllllíquese, publíquese y dése al Regist¡,o Nacional.

PELLEGI.-UNl.
MANUEL M. ZORRILLA.



Resolución exonerando á la Sociedad de Beneficencia,.del pago de derechos por
Cloacas domiciliarias construidas en el Manicomio de Mujeres.

Decreto reservando para estacionamiento de fuerzas militares, un área de tit'lrra
en el .Territorio del Neuquen.

Visto el pedido hecho por el Ministel'Ío de la Guenn, de ¡'eserva de
tierras pal'tl. estacionamiento de fuerzas militares, y lo infol'mado al res-
pecto por la Oficina de Tíerras y Colonias.

El Pr'esidente 'de la Reprlblica-
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PELLEGRINT.
MANUEL :M:, ZOR(tlLLA.

Buenos Aires, Marzo 5 de 1892.

Buenos Aires, Marzo 5 de 1892.

:MARZO

Departamento del Interior.

RESUELVE:

Art. 1° Exonérase á la Sociedad de Beneficencin, del pngo de derechos
por dirección y administración, á la Comisión de Obras de Saltibl'idad POI'
la construcción de Cloacas domiciliarias y provisión de aguas cOl'rientes
en el 'Manicomio de Mujere.;; de la Cnpital.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dés~ al RegisU'o Nilcional y vuelva á

la Sociedad de Beneficiencia, á sus efectos.
PELLEGRI~I.

MANUEL M. ZORRILLA.

DECRETA:
Art. JO Resérvase parE! estaciommJÍento de fuer'zas militares en el Te-

rl'itorio del N cuquen, el área de tierra comprendida dentro de los siguien-
tes límites:
Por el SUl', la línea, límite Norte de la concesión de D, Emiliano Ma-

lina V Ca.
PO'I' el Este el Rio Catalunia,
Por el Oste el rio Aluminé, y POI' el1.\or[e 61 arroyo Llarnuco y la línea

limite S. O. de la mem,ura de l<::sSecciones 20 y 21; cuya superficie no
POdl'á enajenarse bnjo ninguna formu.
Al'l. 2° Aulol'íz'1se á la Oficina Je Tier¡'as V Colonias para PI'( poner re-

servas de tenenos con igu,11 objeto. "
Art. 3° Comuníquese, publíq ue"e, dése al Registro Nadonal 'j'vuel-

. va á la citada Oficinll, á sus efectos.

Visto este espediente, y tmtál1dose de lü construcción de Obras domi-
ciliar'ias prúyectadas. ell el M¡lHicomio de Mujeres, dependiente del Gobiel'-
no Nacional,

El Presidente de la Republica-

Departamento del Interior.
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Resolución autorizando á D. José Manterola, para qne en representadóIl de D. Juan
Canals, perciba del Banco Nacional el último Cupon de las cédulas hipotecarias
que tiene allí depositadas.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, MarEO5 de 1892.

De acuerdo con lo infurmado por' la ContaduI'ía General,

SE ltESUEL VE:

Autorízase á D. José Manterola, para que en representación de D.
Juan Call~ls, perciba del Banco Nacional el último cupon de las cédulas hi-
potecarias que tiene depositadas en garantía de su contrato para 1$ ter-
minación del Puerto del Rosal'io.
Comuníquese, publíquese, dése al Hegistro Nacional, feche', desglósece

el adjunto podel' que se entregará al interesado bajo constancia y J..lrévia
reposición de sc:llo. .

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZOI(lULLA.

Decreto aprobando la mensura practicada por D. Meliton Gonzalez, en una con
cesión que posée D. Anselmo Ibañez en el Chaco Austral.

Departamento del Interior.
Bnenos Aires, :Marzo5 de 1892.

,Vistos los informes pl'oducidos en este espediente,
El Presidente de la Repti.blica-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la mensul'a Iwacticada .por el Agrimensor D. 1I1:e-
litan Gonzalez, de la concesión de tiel'ra::; pnl'a coloniza!' en el Chaco Aus-
tral, pel'teneciente á D. Anselmo Ibaiíez; entendiendo que si de mensu-.
ras porteI'ioI'es resultase menol' estensión, el Gobierno no quedal'á obli-
gado á la integración del áren, y que si resultase un excedente, e~te será
considerado (;omo de l)['opiedad fiscal.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y pase á

la Oficina de Tierl'a y Colonias para su archivo.
PELLEGRINI.

MANUEL M. ZOItRILLA.

Decreto nombrando empleados de Correos en varios puntos, clausurando una Es-
tafeta en la Estación «General Paz," y aprobando otros nombramientos hechos
por la Dirección General.

De¿artamento del Interior.
Bnenos Aires, Marzo 5 de 1892.

De acuei'do con lo solicitado en la presente nota, '



Buenos Aires; Marzo 8 de 1892.

Decreto nombrando Escribiente en el Ministerio del Interior

Departamento del Interior.
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El PJ"esidente de la Republica-
DECHETA:

Decreto dejando en posesión de la Cartera del Departamento del Interior, al Dr.
José V. Zapata

PELLEGRINI.
MANUEL M. ZORRlLLA.

Ruenos Aires, Marzo 7 de 1802.

Hallándose de regreso en esta Capital el Sr~ Ministro del Interiol',
El Pr'esidente de la Repüblica-

DECRETA:
Art. lo, Queda en posesión dela CAl'tera en el Deplirtamento del Inte-

ríor, el Señor Ministro Secl'et31'io de Estado, Doctor José V. Zapata,
Art. 20, Publíquese, insértese en el Rf'gistro Nacional y comuníquese

PELLEGRINI.
MANUEL M, ZORlULLA,

Departamento del Interior.

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia qne interpone D. José Luís Tagle, del em-

Art. 10 Nómbrase con antigüed,-~d del 25 de Febrero del corriente ailo:
Auxiliar en la Oficina de «Los Hornos» (Item 20 part. 17) en l'eempla-

zo de Fedel'Íco Acosta, que queda sepamdo, á D. Luís Gabr'iel Segura.
EspendedoI' de Timbres en la Oficina de FI'<"ltlqu8o (ltem 1, parto 98)

en sustitución del an terior, á D. J ulil) S. de Lean.
Auxiliar en la Oncina del Uruguay (Item 14, parto 1) en reemplazo de

David Secchí que queda separ'ado, á D. Federico Coniberti.
Clasificadol' de la Oficina de Expedición &.1 Interiol' (Item 1, parto 102)

en lugar del anterior, á D. Miguel Daguene.
Auxiliaren la Oficina de Clasificación (Item 1, parto 116) en sustitución

del anterior, á D. Alberto Argerich.
Art. 20 ClaUSlIl'ase la Estafeta «Estación Genel'úl Pnz» (Item 6 part.125)

ct'eándose en su lugnr con la misma imputación la de Estación «Juarez Cel-
man» (6° Di~trito) y nómbrase p,lra . regentada, á D. Ramon Guevara.
Art. 3° Apruébase igualmente los demas nombramientos conferidos pOI'

la Dirección General de Correos y Telégrafos, en la misma fllrma y con
la misma antigüedad consignrlda en la presente nota N° 1859, 13,de fecha
25 de Febrel'o.
Art. 40 Publíquese; insértese en el Registro Nacional, comuníquese, y

.pase á sus efectos, á Contaduría General.



Decreto nombrando Practicantes en el Conservatorio Nacional de Vacuna.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto nombrando Auxiliar en la Oficina de Correos de Córdoba y aprobando
otros nombramientos. hechos por Dirección General.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Buenos Airee, Marzo 11 ele 1892.

Buenos Aires, Marzo 11 ele 1892.
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DECRETA:

A['t. 1° Nómbrase Auxiliar en la Oficina de Córdoba (Item 6 part. 9) en
sustitución de LllisArgüello, que renunció, á Don Ada Beneti, con anti-
güedad del 4 del actual.

Art. 20 ApruébastJ igualmente los demás nombramientos confel'Ídos
por la Dirección General de Correos y Telégrafos, en la misma forma y
con la antigúedad consignada en la presente nota N° 2450, B, de fecha
4 del CMrien te.

Art. 3° Publíquese, insértese en el Hegist1'O Nacional, comuníquese, y
pase a sus efectos, á Contaduría General.

Departamento elel Interior.

De acuerdo con lo solicitado en la presente noto,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Acéptaselas renuncias intel'puestas por los Sres. Márcos Va-
tteone y Santiago Amndeo, de 'los puesbs de Practicantes del Conserva-
torio Nacional de Vacuna, y nómbrase en su reemplazo, á los Sres. Jorge
Blanco Villalta y José Fornés.

Art. 2° Publíquese, insértese en el Hegistro Nacional, comuníquese ~
al'chívese.

De confol'midad con lo solicitado en la presenta nota,

El J)T~esident(Jde la Repüblica-

Departamento del Interior.

pleo de Escribiente en el Mínistel'io del Interiol','y de acuerdo con lo dispues-
to en el decreto de 30 de Diciémbre ,del año ppdo., nómbrase para reem-
plazarle, al ex- empleado del lV1ini"terio, D. Isidoro Lacoste. .

Art. 20. Comuníquese, publ íques~ é insértese en el Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.



Decreto aceptando la renuncia del Teniente del Cuerpo de Bomberos, Don Alberto
Pellepiane.

Departamento del Interior.
BUellOJ Aires, Marzo 11 de 1892.

Atentq lo espuesto en la nota que precede,

El Presidente de la Repüblica~

DECRETA:

Acéptase la renuncia presentada por el Teniente del Cuerpo de Bom-
beros, Don Alberto DeIlepiane.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al RE'gistro Nacional.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Acuerdo ap~obando la licitación que tuvo lugar el 4 de Enero ppdo. para la pro-
visión del vestuario, calzado,' etc, de los Agentes de Policia de la Capital y
Cuerpo de Bomberos.

Departament'l del Interior ..
Buenos Aires, Marzu 11 de 1892.

Visto lo es puesto por el Departamento de Policia de la Capital y lo in-
formado por la Contaduría General,

El P,¡'esidente de la Repitblico: en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la licitación que tuvo lugar el dia 4 de Eneru último,
para la confección de vestuario, calzado, etc., de los Agentes de Policia de
la Capital y Cuerpo d0 Bomberos; aceptándose las propuestas pI'esenta-
das en eIJa, por los Señol'es D. Juan Videla, que se compromete á pI'oveer
las botas PO[' ocho pesos ochenta centavos ID/n. el pal', y los botines por
dos pesos noventa centavos; y D. Alejandro Potié, que se compl'omete á
entregar los botones, broches y hebillas necesarias, por el precio y con-
diciones espresadas en su escrito que cone agregado á este espediente;
rechazándose las propuestas de los Señores Zaldaniaga y Ca y D. Joa-
quin Solé, á quienes se devolverán sus respectivos certificados de depó-
sito bajo 1'8cibo y prévin reposición de los !"ellos que á cada uno corres-
ponda; debiendo elevarse el depósito de los Sre,:,. Videla y Potié hasta cu-
brÍ!' el diez POI' ciento en efectivo ó Jítulos nacionales del importe to-
tal de esta licitación,
AI't. 2° Autol'Ízase al Jefe del Departamento de Policía de la Capital

pIna compl'ar en pinza lop chacós, p8ño, y todos los materiales necesa-
rios para los unifúnnes; debiendo rendir cuenta documentada en oportu-
nidad, de la inversión de fondos que haga nI efecto.
Art. 3° El gast.o que importe el pr'esente acuerdo se imputará al inciso

13, item 22, parto 21, item 27J PaJ'!. 1a del Presupuesto vigente.



Art. 40 Comuníquese, publíquese, dése al Registl'O Nacional y previa
reposición de sellos, vuelva al Departamento de Policía de la Capital,
para que proyecte los re~pectivos contratos que elevará á la aproba-
ción "uperior.

PELLEGRINI.-JOSE V. ZAPATA.-VICRN'-
TE F. LÓPEZ.-JUAN BA-
LEsTR ..••.-N. LEVALLE.

Decreto aprobando el c;)nt"ato celebrado C:JU Don. DJ;ning;) Livb, sob"a traspJt'-
té de correspondencia.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 11 de 1892.

Visto lo solkitado en este espedientc y lo informado por Contaduría
Geneml. '

El P¡'esidente de la Rr:.pública-

DECflETA:

Art. 10 Aprobar el adjunto contrnto celebrado rmtt'e la Dirección Ge-
neral de Correos y Teltgrnfos y Don Domingo Livio, para el trasporte
de la cOITe'3pondencia por :Mensfl.1Cl'iils entre Cachari y Tapalqué; me-
diante la subvención rnensualde ($ (0) sesenta pesos por el tél'mino de
un año, y con sujeción en un todo, á la3 bases y condiciorles estableci-
das en el contrato respectivo.
Art. 2" Publiquese, comuníquese, y vuelva á sus efecto::::,á la 'Dirección

de ~u procedencia.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto disponiendo que 103 Inspectore3 de Bosques dependan de la Oficina C. de
Tierras y Coloni as

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 11 de 1892.

Habiendo f5id.) auto¡'i;:ada la Oficina de Tierms, y Culonias para ce-
lebrar contratos de e:-.;plotació:¡de bosques fi:-.;cale3, encomendándosele la
vigilanCIa del cumplimiento d(~srls cLw::ml:ts, y debiendo pOI' lo tanto, es-
ta!' bajo '3L1Sói'llene.s el pers)nal cl'cad.) p Jl' la ley de P!'esupuesto para
las il1sp:lcciones cO!,I'espondien tes.

El Presidente de la R<'pil.blica-

DECIlETA:

Al't. 10 Desde la fecha pasal'án á depende!' de la Oficina de Tierras y

;::';;

'.~.;,;i.1



Colonias los Inspectores de Bosques adscl'iptos á las Gobernaciones de
Te -ritot'Íos Nacionales.
Art. 20 Comuníquese, publiquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGHINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto aprobando los planos presentados por el Directorio LOCAld~l Ferro Carril
de Buenos Aires al Pacífico, sobre cruces á nivel de dicha línea.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 11 de 1892.

Visto este esrediente, iniciado por el Directol'Íú Local riel Ferro-Carril
de Buenos Aires al Pacífico, relatiyo á la aprobación de planos que se ad-
junta, cOl'respondiente Ú los cruces á nivel entre dicho Ferro-carril y el
Tramwüy Rural en los kilómetros 22408 Y 51 567 Y teniendo en cuenta lo
inform3.do por el Departamento de Ingenieros. y la Dir'ección de Fer'ro-
Carriles,

El P?'esidentede la República-
DECRET.<\:

Art. lOA pruébase los planos pre~entados por' el Directorio Loc,¡J del
Ferro-Carril de Buenos Air'es .al Pacífico; corl'espGndiente á los espres8-
dos cruces á nivel con el Tramway Rural en los kilómetros 22408 Y
51567 con las modificaciones aconsejadas por la Dirección de Fel'ro-carri~
les en su precedente informe. .
Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Rcgistro Nacional, y

fecho, vuelva al Depal'tamento de Ingenier'os.á sus efectos. '

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto nombrando empleados de Correos y Telégrafos en varios puntos.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 11 de 18\)2.

De acuerdo con lo' solicitado en la presente nota,
1];lPresidente de la Repltblica-

DECRETA:

Ar't. 10Nómbr'ase con antigüedad del 2 del actual:
Auxiliar en la Oficin,1 de Hio 40 (Item 11 partida 7) en /"eem¡,lazo de

Ignacio LopezJ que queda separado, á D.. Leandro Flores.
Telegrafista de' 3"; clase Jefe d~ la Oficina de «Olavania» (ltern 21 par-

tida 12) en lugar de Gregorio Luna, ú D. Cárlos Pollice.
Telegeafista de 3a clase en la Oficina de Bahia Blanca (ltem 21 partida

5) en !"ustilución del anterior? á 1). Gl'el?0l'io Luna, .
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Art. 2° Apruébase igualmente los demás nombramientos conferidos por
\a Dil'ección Gt:neral de Correo:;: 1- Telégeafos, en la misma fOI'ma y con
la antigüedad consignada en la ¡wesente nota No 2373, B, de fecha 2 del co-
lTien te.

AI't. 3° Publíquese, insértese en el Hegistl'o Nacional, comuníquese, y
pase á sus efectos, á ContadUI'ía General.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

='

Decreto nombrando Comisario en el 81.1 Dapartamento de la Pampa Central.

Departamento del Interior.
Enenos Aires, Marzo 14 de 18!J2.

V~sta la nota que precede,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

AI't. 1° NómbI'ase Comisario del 8° DepaI'tamento de la Gobernación
de la Pampa- Centt'al, á Don Satut'l1ino Nadal, en reemplazo de Don Juan
A. Huiz, cuya renuncia queda acep{,adn,

AI't. 2° Comuniq uese, publíquese é insér.tese en el Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA,

Decreto autorizando á la Oficina Central de Tierras y Colonias para que :reduz-
ca el área de tierra cemprada por D. Félix A. Benitez

Departamento del Interior. .
Buenos Aires, Marzo 14 de 1892,

Atento lo espuesto por la. Oficina de Tierl'as y Colonias,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Autol'Ízase á la citada Oficina para que reduzca el área de tie-
rra campeada por el DI': Félix A. Benitez, en el I'emate que tuvo lugar el
\:l de M,lrzo de 1877, á una estensión propoecional al valoI' entregado por
el compI'ador, POI' cuya supel'fkie se le espediI'á el título definitivo de
pI'opíedad. .

Al't. 2° Déjase sin efecto .las obligaciones que habia contraido el com-
l)l'udor, [\~í ':om') el contI'ato qüe tenia celebrado por la pal'te de tierra
que resulte restante, una vez hecha la deducción á que se refiere el artí-
culo antel'ior.

Art. 3° Se devolverán al interesado las letras que tenga pendientes por
el resto de la tierra compmda.



DECRETA:

Decreto aceptando al Agrimensor Don COlnelio Baca, para practicar la mensura
en unos terrenos pertenecientes á D. Santiago Luro.

. Decreto confiriendo la antigüedad del 10 de Marzo del año ppdo., al nombra-
miento de Médico en la Cobernación del Neuquen.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Buenos Aires, Marzo 14 de 1802.•.

Buenos Aires, Marzo 14 de 1892.

Departamento del Interior.

Visto lo espuesto en In nota que precede,

El P~'esidente de la República-

Art. 4° Comuníquese, publíque.se, y pase á sus efectos, á la Oficina
Tierras y Colonia~.

PELLEGRI~I.
Jl)SÉ Y. ZAPATA,,

. PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

DECRETA:
Art. 10 Confiél'ese la antigüedad del 1° de :Marzo del año último,

al nombr'amiento de l.\lédico en la Gobernación del Neuquen, efectuado por
decreto fecha 30 de Abril ppdo.á favor del Dr. Roberto Bowne; debien-
do la Contaduría General liquidarle los sueldos devengados hasta el 31
de Enel'o del corriente año.
AI't. 2° Publíquese, insél'tese en el Registro Nacional, comuníquese y

a1'chívese.

AI.t. 10Acéptase al Agrimensor Don COI'I1elio Baca, propuesto por' Don
Santiago Luro, para practicar la mensura de los lotes 21 y 22 Sección V,
de la Prúvincia de Buenos Aires.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional, y pase á

In Oficina de TierTas y Colonias para que es pida las instrucciones corres-
pondien tes.

Departamento del Interior.

Resultando de las constancias de los Aspedientesadjuntos y de los infor-
mes producidos, que el recurrente ha prestado sus servicios profesionales
desde el primero de :Marzo del año ppdo., sin haber percibido los haberes que
.le cOrI'esponden y cuyo cobro gestiona, .

El Presidente de la República -



Decreto exonerando al Comisario del Departamento de Policía de la Capital, D.
José R. López.

Depar:amento del Interior.

Buenos Aires, Marzo 14 de 1892.

Atento lÍ. lo que resulta de la presente nota,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Declaráse separado de su empleo al Comisario del Departamen-
to de Policía de la Capital, DOl. José H. López.
Art. 2° Oomuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
. JosÉ V. ZAPATA

Decreto autorizando al Directorio Local del F. C. de Villa Maria á Rufino, para
recargar sus tarifas.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Marzo 14 de 1892.

Vista la autorización que solicita el Dil'ectorio Local del Ferro-Carril
de Villli María á Rufino, pam recargar sus tarifas con el premio del Ol'O
en la misma proporción acordada al F. C. de Buenos Aires al Pacífico,
por considerase dicha línea como un ramal de éste último, en cuanto al
servicio de tráfico, y siendo fundadas las razones espuestas para justificar
su pedido, y de acuerdn con lo informado por la Dirección de 1"el'l'o-Oa-
rriles,

El Pr esidente de la República-
DECRETA.:

Art. 10 Autor;zase al Directorio Local del F'erro-Cnrril de Villa María
á Rufino, para recargar sus tarifas en la siguiente forma:
Cuando el precio del oro varíe
entre 41 y 60 % cobrará 10 %

» 61 ¡) 80» » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20»
>i 81» 100» » . . . ... . . . . . . . . . . . . 30»
» 101» 120» » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40»
» 121» 140 P » .... ............•.. 50»
» 141» 160» » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 ¡)

» 161 » 180» » 70»
» 181 » 200» » . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . 80» y así

sucesivamente aumentando en una relación de 10 °[0 por cada 20 puntl)s
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Buenos Aires, Marzo 14 de 1892

\esolución autorizando á la Empresa del Ferro-Carril de Buenos Aires al Paci-
fico, para la construcción definitiva de la Estación .Villa Devoto» y .HUl'lin-
gham».

De lcuerdo con lo. solicitado en la presente nota,
,El Presidente de fa Repitblica-

Visto este espediente, iniciado por el Dil'ectorio Local del Ferro-Carril al
'acifico, sobre mejol'ás en las Estaciones Villa Devoto y Hurlingham, y

CONSIDERANDO:

1° Que ta-nto el Departamento Nacional de Obras Públicas como la Di-

-Decreto nombrando Telegrafistas en varios puntos.

que aumente el¡wemio del oro sobre la monedade CLII'S~ 1e3<11,las que de-
berá disminuir' en la misma PI'op0l'ción á medidi" que el oro descienda
en su valor'.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGHINL
JosÉ V. ZAPATA.

DECRETA:

AI't. 1° Nómbrase con antigüedad del 5 del flctuul:
Telegrilti.;;ta de la clase en la Oficina Central (Ite¡~ 1, part. 85) á Don

An ton io Lifr'edi.
Telegmfista de 2a clase (ltem 1, prt. 86) en IUg;ll' del ante¡'ior, á Don

Ozcar Palletti.
Telegrafista de 3" (Item 1, p'rt. 87) en suslitución del antel'ior, á Don

David Oliver'a.
TeJeg:'afista de 4a clase (Item 1, parto 88) en lugar del anterior, á

Don Luí,; COl'l'eje. .
Telegrafista de 4a clase en la Oficina de Büradei'o (Item 1, parto 371)

en sustitución del anterior, á Don José S. Avila. .
Art. 2° Apruébase igllalmente Jos demás nombramientos cOllferidos

por In Dirección General de Correos y Telégrafos, en la misma fo['ma
y con la antigüedad consignada en la presente nota N° 2530, B, de fecha
5 del corriente.
Art. 3° Publíquese, insértese en el Registr'o Nacional, comuníquese, y

)ase para su conocimiento ~7 efectos á .la Contaduría Genel'al.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Buenos Aires, Marzo 14 de 18\)2.
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Decreto nombrando emplea'los de Correos y Telégrafos en varios puntos.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

De acuerdo con lo solicitado en la pI'e~ente nota,

El PT'esidente ele la Repirblica-

Buenos Aires, Marzo 14 de 1892.Departamento del Interior.

rección de Ferro .Carriles, opinan favol'ablemente en lo relativo á «Villa
Devoto»,20 Que, en cuanto á Hurlingham, considemn inneces3,'ias pOI' ahora
las construcciones proyectadas, teniendo en cuenta la poca importancia de
ese punto y el estado pecuni::tI'io de b Empresa, y,

30 Que los gastos que ocasionen las obras de que se tl'n.ta no causal'án
gnlvámen al Tesoro Nacional, puesto qne no podl'án cargarse á gastos de
esplotación, y slendo, por otra pal'te, evidente que las mejoras en las Esta-
ciones redundarán en beneficio del público,

SE RESUELVE:
10 A.utorízase á la Empresa de Ferro-Carril eJe Buenos Aires al Pací-

fico, para la construcción de edificios definitivos en las Estaciones «Vil1cl.
Devoto» y «Hur!ingham», con :\l't'eglo á los planos aprobados en Octubre
1890, y el qne ahora presenta y cone agregado, con la modificación aconse-
jada por el Departamento d~ Obeas ,P.úblicas; que?ando eJltend!do que los
gastos que estüs constrllcClOlles ul'lglt1en, no semn carg;ados a los gastos
de esplotación de la línea.

20 Comuníquese, publíquese, insórtese en el RegistL'o Nacional, y vuelva
á sus efectos, al referido Departamento.

¡.:',

DECRETA:
Art. 1° Nómbruse con unligüedüd del 7 del actual:
Telegrafista de 4a clase en la Oficina de «La Quiaca» (Item 13 parto

64) á Viéenta Salas de ~laiza['es.
Auxiliar en la Oficina de Chivilcoy (Item 3 parto 33) en lugd.r de José

Carné, que renunció, á DOll Manuel L. Gonzalez.
Auxiliar de «Central Telegráfico» (Item 1, pal't. 39) en sustitución de

Jesús Arostegui, que fallecir) á Don Arturo Rezaba!.
Telegrafista de 4a clase Jefe de h Oficina «Dehesa» (Ite.n 21, parto 43)

en luga¡' de Evadsto Teral, que renullció, á \)on ArluroFabianis.
Telegmfista de 3a clase en la Oficina de Bahia Blaca (Iteffi 21 parto 5)

en sust.itución del anterior, {¡, Don Juan Banacet.'
Aux.iliar en la Oficina de «]VI()nteros» (Item 16 parto 22) en vez de Ma-

nuel Espíndola, que I'enunció, á Don Ped¡'o Lu~ena.
Auxiliar en la Oficina de «Ln. Plata» (Item 2 parto 8) c,)n antigüedad

al 10 de Enel'O ppdo., en lugar de Alberto Beccar, á Don Luis M. Conyet.
Art. 2~ Apl'uébase igualmente los dealéis nombramienlos conferidos



DECRETA:

Departamento del Interior.

Departamento del Interior.
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Buenos Aires, Marzo 14 de 1892,

Resolución autorizando á la Dirección de Correos y Telégrafos para abonar á la
Compañia de Trasportes, la suma de 266,66 8 mIno

PELLEGRINI.
JosÉ V, ZAPATA,

AI't. 1° Nómbrase con antiguedud del 23 de Febrel'o ppdo.
Auxiliar en l:i Oficina de Dolores (ltem 2, par't. 35) en lugal' de Ma-

nuel J. Castillo, qUf' renunció, á D. Eludio AlvL1l'ez.
Telegl'afista de 4a clase en la Oficina de Mel'cedes (Item 15 partida 36)

en reemplazo de José J. Gol1i, que renunció, á Don Ramon Susini.
Auxilial' en la Oficina de Salta (Item 18 partida 7) en sustitución de Ho-

r'aeio Santa Cruz, que queda sepamdo, á D. Eduardo Quagliazi.
Art, 2° Publíquese, insél'tese en el l{egistl'o Nacional, comuníquese y

archívese.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

por la Dil'erción Gener'al ele Correos y Tplégl'afos, en Id. misma forma y
con la misma antigüedad consignada en la pr'esente nota No 2604, B, de
fecha 7 del cOI'ri8nte.
Art. 3° Publíquese, insértese en el Registru Nacional, comuníquese, y

pase á. sus efectos, á Contaduría General.

De conformidad con lo solicitado en la presente nota.
El Presidente de la Republica-

Buenos Aire3, Marzo 14 de 1892,

Decreto nombrando Telegrafist'ts yempleados de Correos en varios puntos.

De conformidad con lo 8spuesto y lo infurmado por la Contadul'Ía GenemJ,

SE RESUELVE:

10 Autorízar á la Dir'ección General de Coneos y Tdégr'ofos par'a abo-
l1f1l'Ú la Compal1ia Nacional de Tr'asportes, la suma de 266,66 $ m/n POI'
el tr'asp0l'te de la conespondencia efectuado dUI'ante diez y seis dias del
mes de Diciernbl'e ppdo., que se abonanin de los cuatl'ociemos catorce peso.;;
que en garanth de su contrato depositó D. Hamon Cm'done, siu haber
hecho el sel'vicio Ú que se comprometió,
2° Queda igualmente autorizad,a para liquidar mensualmente la suma

dE; ($ 500) quinientos pesos con destino al pago de la conducción de
,la cOrl'espondencia de Correo:" del Rosario y las Estaciones de los Ferro-



Decreto nombrando COTJlisarioen la Gobernación de la Pampa Central

Decreto nombrando Contador Tesorero, en la Gob'ernación de la Pampa Central.

Resolución dejando subsistente el Acuerdo de 29 de Julio de 1889, sobre asigna-
ción de 50 :$ mlD. mensuale!'l, al Tesorero del Departamento de Ingenieros.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Buenos Aires, Marzo 14 de 1892.

Buenos Aires, :Marzo 14 de 1892.

Buenos Aires, Marzl) 14 de ] 892.

MINISTERIO DEL INTERIOR

Vista la nota que pr'ecede,
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Departanlento del Interior.

Vista la presente nota,

El Presidente de la Repüblica-

Departamento del Interior.

SE RE'OUEL VE:

10 Queda subsistente el acuerdo de 29 de Julio de 1889, que asignaba la
cantidad de cincuenta pesos moneda nacional al Tesorero del Departa-
mento de Ingenieros, paro. fallas de caja durante el corriente año.
20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Regislt'o Nacional.

PELLEGRINI.
JOSÉ V. ZAPATA.

En vista de lo manifestado por el Departamento de Ingenieros y la
Contaduría Gener!)I,-

DECRETA:

AI't. 10 Nómbrase Contador Tesorero en la Gobernación de la Pampa
Central, á Don ArtuI'O Gnerello; en reemplazo de Don Agu:5tin Valerga,
qUA queda 2xone¡'ado.

Art. 2'1 Comuníquese, públíquese é insértese en el Registro Naci.onal.
PELLEGHINI

JosÉ -V. ZAPATA.

Departamento del Interior.

Car¡'jles de la misma Ciudnd, hastn tanto sea aceptada cualquiera de las
propuestas que se presenten á la licitación.

30 'Pub1íquese, dése al Registro Nacional, tómese rozan en la Sec-
ción de Contabilidad, y vuelva á sus efectos, á la Direccíón de su pro-
cedencia.
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Departamento del Interior.

Acuerdo autorizando al Departamento de Policía de la Capital para abonar á D.
Juan Vignale, el importe del racionamiento de presos, durante los meses de Oc-
tubre á Diciembre ppdo.

El Presidente de la Republíca-
DECRETA:

AI't. 1° Nómbrnse ComisArio de]a Gobemaci6n de la Pampa Central, con
antigüedad del 10 del cOITierlte, á Dun Juan Vem, en I'cemplazo de Don
Adolfo Lopez, que queda sepal'ado de su puesto.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en e] Registl'o Nacional.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Buenos Aires, Marzo 14 de 1892.
Departamento del Interior.

Atento á]o infol'mado por el Depal'tamento de Policía de la Capital, y
tratándose de disponer de los sobt'antes de panidas que el Pl'esupuesto
asigna á dicho Depal'tamento, pam pago de gastos por él efectuados,

El Presidente de la Repl'tblica, en Acuerdo Geneml de Ministl'os-

DECRETA:

Al't. 1~ Autorízase al citado Departamento á pagí1l' de los sobrantes de
las partidas que el Pl'esupuesto le asigna, á Don Juan Vignale, el impor-
te dell'acionamiento suministt'ado á los détenidos durante los meses de
Octubr'e á lliciembt'e del año pl'óximo pasado, ambos inclusives.
Al't, 2° En oportunidad rendirá cuenta documentada de la inversión de

de dichos fondos.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro N:-tcional y vuelva al

Departamento de Policía, á sus efectos. _
PELLEGRINI.-JosÉ Y. Z\PATA.-JUAN

BA'LESTRA.-N. LEVALLE.

Decreto exonerando al Oficia~ Inspector del Departamento de Policia de la Capital

Buenos Aires, Marzo 14 de 1802

Atento lo espuesto en la nota que precede,
El Presidente de la República-

DECRErA:

AI't. 1° Declárase separado de su empleo al Oficial Inspectol' D. Mar-
celino Alais, del Departamento de Policia de la Capital.
AI't. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JosÉ V., ZAPATA.
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Decreto nombrando Vocal en la Dirección de Ferro-Carriles

Departamento del Interior.
Buenos Aires, :Marzo 14 de 1892.

En mérito de las razones espuestas en la precedente nota,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase al Sr. D. Meliton Punelo, Vocal de la Direcr.ión de
Ferro-Carriles, en reemplazo de D. Sant.iago Alcol'ta, que renunció.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registl'o Nacional.

PELLEGRI~I.
Jos:f, V. ZAPATA.

Decreto aprobando la medición practicada por el Departamento de Obras Públicas,
de lh,s Secciones 1 ¡o Y 2 ¡o del Ferro-Carril de San Cristóbal á Tucnman

Departamento del Interior.
Buenos Aire'!, Marzo 14 de 1892.

Visto lo dictaminado pOI' el Señor Procmador General de la Nación y
el del Tesurtl, en favor de que sean incluidas las vias auxiliares en la
medición del Ferro-C&I'I'Íl de San Cf'Ístóbal á Tucuma lJ, y cOllsidel'ando:
10 Que la ley de concesión de ese Ferro- OalTilno escluye de la garantía
acordada las vías auxiliares, 20 que en consecuencia debe reputarse vá-
lida la incorp0l'ación que de ellas se hizo por el contl'ato de 1888 á la via
principal para los efectos de la garautíü, y 3' que posteriol'rnente se Ajó,
en salvaguarda de los intereses del Fisco, el máximum de su estetlsión
total, y la de las Secciones la y 2a, de que trata este espediente, no al-
canzan á ese máximum,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase la medición practicada por el Departamento de Obras
Públicas, de las Secciones la y 2a del Fen'o-CalTil de San Cristóbal á
Tucuman, que comprende el trayecto de San Cristóbal á FOl'tin Mellero, y
dá como longitud de la via pl'incipal entl'e éstos dos puntos, 302 kit.
745 m; y de las vias auxilial'es, 13 kils. 253 m; ó sea, como total, trescientos
quince kilómetl'os novecientos nooenta y ocho metrL'S (315 kils. 998 m.)
que se tendrá en cuenta para la liquidación de la garantía.
Art. 2,) Comuníquese, publíquese é insJrtese en el Regi.stro Naciana!.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.
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Resolución disponien<J.oque el Agante financiero en Lóndres, nombre un Ingenie-
ro para que inspeccione los materiales que se envien con destino á las Obras de
Salubridad de la Capital_

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 15 de 1892.

Visto lo espuf'stu por la Empresa Constl'Uctora de las Obras de Salu-
bridad á pr'opó~ito de la convelJiencia de que los materiales que se envien
de Europa con destino á las Obr'us, sean inspeccionados préviarnente allí
POt' un Agente del Gobierno, y oido el parecer de la Comisión al respecto,

SE HESUELVE:
10 El Agente financiero de la República en Lóndres, Dr. Victorino de

la Plaza, procedel'á á nombmr un ingeniero I'econocídamente idóneo, que
efectúe la inspección prévia de los materiales que se remitan de Europa co.n
destino á las Obras de Salubridad en corlstrucción en esta Capital, bajo las
condiciones siguientes:

a) Todos los gastus que odgine la inspección, inclusive hOlHJrarios, se-
rán de cuenta de la Empr'esa.

b) El Gobiet'Do podrá rechazar aquellos mater.iales que, al h'se á em-
plear en las obras, t.eslllten evidentemente defectuosos ájllicio de los
Ingenieros de la Comisión, aún cuando hayalJ sido recibidus y apro-
bados por el Inspector;

e) En ningun caso será nombrado inspertor á los fines del presente de~
creto, quien ejerza cargo conferido por la Empresa, r,i pod¡'áel inspec-
tor aceptar cometido de clase alguna de parte de diéha Empresa.

20 Comuníquese, pubIíquese é insét'tese en el Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JasE V. ZAPATA.

Decreto nombrando empleades en la Dirección de Ferro-Carriles.

Departamento del Interior.
Bnenos Aires, Marzo 15 de 1892.

Vista la nota que antecede,

El Presidente de la Repltblica-

DECHETA:
Art. 10 Nómbrase para ocupar el puesto de Auxiliar en la Secretaría de la

Dirección de Ferro-carriles, al Escdbientede la Oficina de Contabilidad,
D. Lisandr'o Gordillo, en reemplazo de D. Héctor Bergadá, que queda exo-
nerado de su empleo.
Art. 20 Comuníquese, y dése al RegistI'o Nacional.

P ELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.
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Decreto nombrando Escribiente en la Oficina de Contabilidad y Control, de la Di-
rección General de Ferro-Carriles.

Departamento del Interior.

Vista la nota que antecede,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Bnonos Aires, Marzo 15 de 1892.

Art. 10 Nómbease á D. Ventura Acuña, Escl'ibiente en la Oficina de Con-
tabilidad y Control de la Dil'ección de Ferro-cal'l'iles, en reemplazo de D.
Lisandro GOl'dillo, que lw sido ascendido.

Art. 20 Comuníquese, publíqllese y dése al Registl'o Racional.
PELLEGRINI.

JosÉ V. ZAPATA,

Decreto disponiendo que la Oficina Central de Tierras y Colonias, cumpla estric-
tamente el Decreto de 16 de Febrero ppdo, no dando cumplimiento á órdenes
ó mandatos de los Tribunales, sobre impedimento de la entrega de certificados
correspondientes á soldll,dos de tropa.

Departamento del Interior. Buenos Aires, Marzo 15 de 1892,

Vista la precedente consulta del Jefe de la Oficina de Tierl'as y Co-
lonias, teniendo además, en cuento), las diversas solicitudes de los cesio-
narios de los derechos concedidos por la ley N° 1628, de 5 de Setiembre
de 1885, á los individuos de tropi1 del Ejército espedicionario al Rio
Negro, con lo dictaminado por el Señor Procuradol' del Tesol'o en el
espediente No 569, letra B. del cOl'riente año, y-

CONSIDERANDO:

10 Que el P. E. ha resuelto por deel'eto de 16 de Febrero proxlmo
pasado, de acuerdo con la prevención contenida en el aviso publicado en
21 de Diciembre de 1885, por el Ministerio de la Guerra, que no se
reconozcan administrativamente las transf~rencias ó cesior.es hechas en
cualquier tiempo, ó que se hiciel'en, POI' los individuos de tl'opa del
Ejército espedicional'io, tIe los derechos al premio militar creado por
referida la ley;
2Q Que el P. E. ha dictado esta resolución en u"'o de los podel'es

discl'eccionales que para la ejecución de las leyes de la Nación le con-
fiere la Constitución Nacional, intel'pretando fielmente el pensa.miento
de la ley N° 1628, Y cumpliendo lo pl'eceptuado en ella;
3Q Que esta medida no afecta jurídicamente derechos adquil'idos, sinó

nuevos del'echos en espcctativa, l'especto de los cuales pueden aplical's~
á los hechos antel'Íores las nuevas leyes y disposicíones de la au tori-
dad, aunque priven á los particulal'es de esa espectativa, segun lo esta-
blecido en el artículo 4044 del Código Civil.
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40 Que al negarse á reconocer las cesiones efectuadas por los indi-
viduos de tl'opa, la Oficina de Ti0rras y Colonias se ha limitado á cum-
plir las resoluciones é instl'Llciones del poder de que depende, no
pudiendo, en consecuencia, invalidarse ni trabarse su procedimiento sin
afectar los actos públicos de este poder;
5° Que los Oficios dirigidos por el Sr. Juez de lo Civil Dr. Pizal'ro, al

Jefe de la Oficina de Tierras y Colonias, notificand<) en unos casos las
cesiones de sus derel;hos efectuados por los individuos de tropa acreedo-
res al pl'emio militat" y en otros, el embargo de los cel,tificados que se
entrega á éstos, no (Jodrian tenel' efecto alguno sinó en tanto que el P. E.
hubiera reconocido dichas cesionps y fuera requerida esta diligencia ju-
dicial pat'H los fines establecidos en el título «de la cesion de créditos»
del Código Civil;

6° Que no siendo este el caso, es inadmisible la interven~ión de la Jus-
ticia ordinaria de la C8pital ell los netos y pl'ocedimientos de las reparti-
ciones públicas, á objeto de invalidar ó imposibilitat' el cumplimiento de
las medidas del Gobierno;
7° Que no siendo la nación demandable sin su consentimiento, ni si-

quiera cuando se trata de las obligaciolies contraidas en su cDl'ácter de
persona jurídica, y en ningun caso ante los Tribunales de la Capital,
con mucba mayal' razon debe desconocer'se lajUl'isdicción de éstos para
someter á su cl'itél'io los actos del P. E. Ymodificados dil'ecta Ó indirec-
tamente;
8° Que, por último, la resolución de 16 de Febrero del corriente año

tiene efectos pmamente administr'ativos y deja á salvo los del'echos de los
interesados v la acción de la Justicia pum hacer efectivas las cesiones
como cOrreSI)ondiel'e en derecho, no teniendo que intervenil' para rJada
el P. E. en estas transaciones privadas, que no pueden impedirle el cum-
plimiento de la ley en la forma que conceptúa mas conveniente y adecuada
á sus designios;
Por estas consideraciones,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° La Oficina de Tierras y Colonias cumplirá estrictamente el
decreto de 16 de Febrel'o pl'óximo pasado, y no dal'á curso ni efecto á
ningun pedido ó mandato judici'll de los Tribunales de la Capital, que
traben ó irppidan de cualquiel' modo la en tl'ega de los cel'tificados corres-
pondientes á los individuos de twpa acreedol'es al premio militar de la Ley
No. 1628. debiendo continuarse SILdistribución en la forma ordenada.
Art. 2° Lo dispuesto en el artículo antel'ior respecto á los individuos de

tropa, regirá tambien f'UI'i.l los indígenas que formaron parte de la espe-
dición al Rio Negro. .
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JOi):É V. ZAPATA.
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Decreto nombrando empleados en el Departamento de Obras Públicas

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 16 de 18\J~.

En vista de lo espuesto en la nota precedente,

El PJ'Csidente de la República-
DECRETA:

Decreto aceptando la renuncia del Ministro de Hacienda, Dr. Don Vicente F. López

Decreto encargando del despacho del Departamento de Hacienda, al Sub.Secre-
tario Dr. Emilio Hansen.

Art. 10 Queda exonerado del empleo de Pro-Secretario en el Depar-
tamento de Obl'as Públicas, D. Francisco Olmos Gonzalez; y nómbrase
en su reemplazo, al Oficial 10 D. Cárlos Gaglinia:~a Laguna; en sustitu-
ción de éste, al Escribiente J uall Betheza; y pal'<l llenar la vacante de-
jada por éste último, á D.. José Nessi.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Buenos Aires, Marzo 17 <le 1892.

En vish de las causas que In motivan, acéptase la renuncia que ha-
ce del cargo de Ministr'o Secretario de Estado en el Departamento de
Hacienda, el Dr. Don Vicente F. Lopez. Dénsele las gracias á nombre
del Gobierno por los yaliosos sel'vicios prestados al país en el difícil
cargo que ha ejercido.
Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Departamento del,Interior.

-:,..

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 17 de 1892.

Hallándose vacante el cargo de Ministro Secretat'Ío de Estado en el
Departamento de Hacienda,
El Presidente de la Repilblica-

DECRETA:

Art. lo Encál'gase interinamente del despa..;ho de los asuntos del Mi-
nisterio de Hacienda, al Sub -Secretario del mísmo, Don Emilio Hansen.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Regi~tro Nacional.

PELLEG RINI.
JosÉ V. ZAPATA.
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Acuerdo declarando terminada la Intervención Nacional en la Provincia de Mendoza

Departamento del Interior ..
Buenos Aires, Marzo 17 de 1892.

Visto el informe que precede, y considerando que han sido llenados Jos
fines de la Intel'vención Nacional en la Pl'ovincia de Mendoza, ol'denada
por acuerdt) de 21 de Enero del corriente año, habiéndose ajustado el In-
terventor á las instrucciones que oportunamente le fueron trasmitidas,

El P?"esidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Declárase terminada la Intervención Nacional en la Provincia
de Mendaz?, y apruébase la conducta del Interventor D. Francisco Uriburu.
Art. 20 Hágase saber al Exmo. Gobierno de la Provincia de Mendoza,

y dése las gracias al Sr. Interven~or¡por los importantes servicios que ha
prestado á la Nación.
Art. 30 Dése cuenta en oportunidad al H. Congreso, comuníquese, pu-

blíquese 'é insértese en el Registro Nacional.

PELLEGRINI-JosÉ V. ZAPATA.-EsTA-
NISLAO ZEB4.LLOS---,JUANBA-
LESTRA.-N. L\i;VALLE.

Acuerdo autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos para se-
guir abonando á la Escuela de Telegrafia la subvención de 200 $ mIno

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 17 de 1892.

Visto lo solicitado en este espedi6nte, los informes pl'oducidos y lo acon-
sejado POI' la Contaduria General,
El PJ"esidente ele la República-

ACUERDAY DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Dirección General de Correos y Telégrafos para
seguir abonando á la Escuela Nacional de Telegrafía, la subvención men-
sual de ($ 200 m/n) doscientos pesos moneda nacional, que tenia asignada
en la Ley del Presupuesto del año anterior, debiendo imputarse dicho gasto
á la Ley No 2057 de fecha de Setiembre de 1887.
Art. 2° Publfquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese, tó-

mese razon en la Sección de Contabilidad, y vuelva á sus efectos, á la Di-
rección de su procedencia.

PELLEGRINL-JosÉ V. ZAPATA.-JUAN
BALESTRA.-V. F. LÓPEZ.-N. LEVALLE.
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Decreto nombrando Auxiliar en la Secretaría de la Comisión de Premios á los es- •
pedicionarios del Rio Negro.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 17 de 1892.

Visto lo espuesto en la nota que precede,

El. Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase con Antigüedad del1 Q de Enero, Auxiliar de S':lcretaria
de la Comisión de premios á los espedicionarios del Hio NegI'o, á D. Ig-
nacio Vasouez de la Morena, en reemplazn de D. José Aeauz, y con el suel-
do que éste tenia. .
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

P ELLEGRINI.
JOS~JV. ZAPATA.

Decreto nombrando Telegrafistas en varios puntos.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 21 de 1892.

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbmse con antigüedad de18 del actual:
Telegrafista de 4a clase, Jefe de la Oficina «Raf¡-lela» (Item 5 partida 34),

á D. Eloy Gaitan.
Telegl'afistn. de 4a clase, en la Oficina de Santa Fé (Item 16 paI'tida 62) á

D. Adolfo Beltran.
Telegrafista de 4a clase en la Oficina de San Luis (Item 18 pal'tida 30)

á D. Manuel CastI'o.
Telegl'afista de 4a clase en la Oficina de Salta (Item 18 pal'tidil 6) en lugar

de Cárlos Garcia, que queda sepaeado, á D. ZacaI'ias Pel'ez.
Telegl'afista de 4a clase en la Oficina de Bal'raca~ (Item 5 pal'tida 138) en

sustitución de Bautista Menti, á D. Juan B. Casari.
AI't. 2° Apruébase igualmente los demás nombramientos conferidos por

la Dil'ección General de Coneos y Telé~l'<tfos, eo b misma y con la anti-
güedad asignada en la presente nota N° 2680, S, de fecha 8 del coniente.
Art. 3° Publíquese, insél'tese en el. Registl'o Nacional, comuníquese, y

pase para su conocimiento y efectos, á Contadtil'Ía General.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.
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Decreto concediendo la antigüedad del 10 de Marzo del año ppdo. á dos nombra-
mientos de empleados de Correos y Telégrafos.

Decreto autorizando á la Oficina Central de Tierras y Colonias para hacer entrega
á los compradores, de las tierras vendidas en remate ilúblico
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Departamento del Interior.

Departamento del Interior.

Art. lOA pf'Uébase la medidü adoptada por la Dil'ección General de
Correos y Telégrafos, d;sponiendo á contar del 10 de Enero del corriente
año, que los sueldos de los doce peones de patío, necesarios para la
limpieza y cuidado de la Casa de la Dil'ección refel'ida, cuyos nombres
se indican á f. 1, se impute su importe á los Items y partidas indica-
das en la misma.
Art. 20 Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese, y

pase á los fines consiguientes, á Contaduría General.
PELLEGRINI.

JasE V, ZAPATA.

Vistnshs consideraciones aducidas en la presente nota,

El Prr¿sidentede la República-

Decreto aprobando una medida adoptada por la Dirección General de Correos y
Telégrafos, sobre imputación del sueldo de doce peones

Atento lo espue~to en la presente nota, por el Jefe de la Oficina de
Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. loA utol'ízase á la Oficind de Tierl'as y Colonias, á h"icer la
entl'ega á los respectivos compradores, de las tierras vendidas en el
remate que tuvo lugar el 29 de Diciembre de 1887; debiendo proceder
en la misma forma que se observó para la entrega de las tierras ven-
didas anteriormente.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Regist:-o Nacional yarchívese.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Buenos Aires, Marzo 21 de 1892

De acuerdo con lo solicitado y de lo aconsejado por la Contaduria
General,

Departamento del Interior.
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DECRETA:

Art. 10 Concédese la antigüednd del 10 de Mat'ZOdel año ppdo, :'t los nom-
br.amientos del Telegrafi~ta de 3a clase, Ramon Hurbe y del Auxiliar Al-
bino Sanchez, Item 20 parto 536.
Art. 2° Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese y

al'chívese.
PELLEGRINI.

JosÉ V. ZAPATA.

Decreto nombrando Auxiliar en la Oficina de Correos de La Plata.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 21 de 1892.

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota,

El Presidente de la Repilblica---:

DECltETA:

Art. 1° S,epál'ase de su puesto al Auxiliar de la Oficina de Correos y
Telégt'llfos de «La Plata» (ltem 2 PaI't. 7) D. Mariano Feno; y nómbl'asc
en su reemplazo, á D. Hermenegildo Cando, con antigüedad del 14 del
actual.
Art, 2° Publíquese, insértese en .el Registl'o Nacional, comuníquese y

archívese,
PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto nombrando Telegrafista ele 4a clase en la Ofici:la del Dique NQ 1

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 21 de 1892

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Sepárase de su puesto á la Telegrafista de !.la clase, Jefe de la
Oficina Dique N° 1, Doña Mal'iaLuisa Gnr'cia; y nómbrase en su l'eem-.
pL:1Z0 (Item 2, parto 18) á la Señorita Natalia PereYl'a, con antigüedad del
10 del actual.
Art. 20 Pllblíquese, insél'tese en el Legistro Nacional, comuníquese y

archívese.
PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAP'\TA.
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Decreto nombrando empleados de Correos y Telégrafos en varios puntos

Departamento del Interior.

Atento lo espuesto en la presente nota,

El Presidente de la Repúhlica-

Buenos Aires, Marzo 21 de 1892.

DECRETA:
A¡'t. 1° Nómbrfise con antigüedad del 15 de actual:
Plácido Guerrico Clasificador en la Oficina de Certificados (Ilem 1parto

134) en lugar del Sr. Nestor N. Fernandez que renunció.
Luis Lafage, Auxiliar en la Oficina de «Dolores» (Item 2 parto 35) en

sustitución de Pedro Caceaux, que renunció.
Pedl'o Huiz Moreno, Telegmfista de 3a en la Oficina de Ul'uguay (Item

14 part. 6) en reemplazo de Palermino Bustos, que se traslada.
Palemino Bustos, Telegmfista de 4a Jefe de la Oficina Tránsito San-

JustO», (Item 6 pa¡'t 89) en sustitución de Emilio Lazada, que se separa,
con antigüedad al 1° del actual.
Vital Caneüo, ContadO!' Interventor en «La Rioja» (Item 20 parto 2) con

antigüedad de 14 del coniente, en reemplazo de Temistocle Fidanza, que re-
nunció.
Al't. 20 Apruébase igualmente los demás nombmmientos efectuados por

la Dir'ección General de Correos y Telég¡'afos, en la misma forma y con
la misma antigüedad (~onsignada en la pl'esente nota No. 2910, B.
Al't 3° PubJíquese, insél'tese en el Registro Nacional, comuníquese, y pa-

se á sus efectos, á Contadul'Ía Genel'aJ.
PELLEGRINI.
JOSE V. ZAPATA.

Contrato y Decreto aprobatorio del celebrado con Don Javier Perelli, sobre
venta de varios lotes de terreno en la Colonia «Maipú. (Provincia de Córdoba).

La OAcina de Tierl'as y Colonias, en virtud de las facultades que le han
sido conferidas por el Exmo. Gobiemo de la Nación, ha celebrado con Don
Javier Pel'elli, el siguiente contrato:
Art: 10 La Oficina Central de Tierl'as y Colonias vende á Don Javier

Perelli, todos los lotes de la Colonia Maipú (Pl'ovincia de Córdoba), que
resulte, no estal' enagenados ó cuyos concesarios no hubiesen cumplido
las obligaciones impuestas pOI' la ley de colonizae:ón, y CllYOSderechos se
declal'asen caducos por tal causa.
Art. 2° El comprado!' SI'. Perelli, hará las investigaciones que fuesen ne-

ces81'ias paefl 58 bel' cuales son los lotes libl'es y los que se deben declarar
caducos; debiendo en el tél'mino de sesenta dias, después de la apl'obación
de éste contmto POI' el Gobierno, pl'esen tal' á la Oficina de Tien'as y Colo-
lIias una I'elación de IJs espresados lotes, especificando la condición en que
cada lino se encuentra.
Art. 3° El SI'. Perelli abonará catorce pesos moneda nacional por cada

hectárea, en ocho anuúlidades, que empezarán á correr desde la fecha de la
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J. Perelli.-Nicasia Oraño,

escritul'ación del contrato; fil'mando al efecto, pagal'és, que podrán ser re-
tirados antes de su vencimiento, mediante el descuentu de ocho por cien-
to anual.
Art. 40 Si el comprador no abonase en tiempo, alguno de sus pngnrés, se

le acordará una p¡'ór¡'oga de doce meses, abonando sob¡'e su impoI'te el
interés de ocho por ciento. .
At't. 5° El Sr. Perelli se compromete á vender la tierra que POI' este

contrato se le concede, á familias agl'Ícultoras, que quedarán sujetas á la
ley de colonización en todo Jo relativo á p0blacióI1 y cultivo; no pudiendo
vender ti una sola familia mas de doscientas hectáreas.
Art. 6° El Sr. Perelli podrá vender al precb que le convenga, la tierra

que se le concede; pero si el precio excediese de trl"inta pesos POI' hectárea,
entregará la mita,l del excedente á la Oficina de Tierras y Colonias, para
ser invertido su importe en obras de progreso de la misma localidad.
Art. 70 El comprador se compromete tambien á rehacer la traza de la

Colonia, reponiendo lo mojones qne hubiesen d8saparecidos, etc., todo á
su cost.a.
Art. 80 El mismo comprador Sr. PeJ'elli. se obliga á cobral' gratuitamente

los créditos que la Oficina Central de Tierras y Colonias tenga en la Co-
lonia Maipú; á cuyo efecto se le otorgaJ'á un p()der en forma, y se le munirá
de los comprobantes necesal'Íos.
Art. 9° Una Vt~Z abonadas dos anualidades del precio de la tierra, la

Oficina recibirá en pago de las restantes, pagarés suscritos POI' los colonos
adquirentes de la misma; garantidos c:on los terrenos á que dichos paga.rés
se refier'an; quedando d Sr. Perelli, en tal caso, exonerado de toda obli-
gación al respecto.
Art. 10. El tel'l'eno vendido queda. afecto al pago de su preci9; quedando

por su parte el comprador, nutorizfldo Pl:\l'aefectual' pagos parciale~, en cu-
yo caso podrá tambien exigit, la liberación de la hipoteca sobre una parte
del terreno proporcional á la suma pagada.
Art. 11. La falta de cumplimiento de cualquiera de las condiciones sus-

tanciales de este contrato por parte del Sr. Perelli, será causa bastante
para la rescición, perdiendo aquel el importe de los gastos y mejoras que
hubiese hecho en el terreno; respetándose sin embargo las enagenaciones
h8chas, y cuyo precio esté debidamente garantido á favor del Gobierno, en
la proporción que le corresponda.

Buenos Aires, 24 de Febrero de 1892.

Atento lo informado en este espediente,

El P?"esidente de la Rep(~blica-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el eontrato celebrado por la Oficina de Tierras y
Colonias con D. Javier Perelli, por el cual se le conceden en venta, todos
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los lotes que resulten libres en la Colonia Maipú (Provincia de Córdoba)
al precio de catorce pesos cada hectárea.
Art. 20 Comuníqcese, publíquese y dése al Registro Nacional, y prévia

reposición de sellos, pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para la escri-
turación corref:pondiente.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Contrato y Decreto aprobatorio del celebrado. con Don Aurelio N. de Burra, sobre
arrendamiento de un terreno en el Neuquen.

La Oficina Centl'al de Tierras y Colonias, en virtud del Decreto fecha
23 de Marzo de 1891, ha celebrado con Don Aur'elio N, de Surra, el si-
guiente contrato de arrendamiento.
Art. 10 De acuerdo' con el artículo 101 de la Ley de 19 de Octubre

de 1876, y Decreto reglamentario de 17 de Enero de 1884, se concede
en alTRndamíentú, á Don Aurelio N. de SurTa, dos fl'acciones de terreno
de cinco mil (5000) hectáreas cada un", que hacen un total de diez mil
(10,000) hectáreas en el territol'io del Neuquen, cuya ubicación es la si-
guiente: .
10 Ten'itorio del Neuq'Uen-Una superficie de cinco mil (5,000) hec-

táreas.-Pal'd, desdindar esta fracción se fúrmará coml) punto de arran-
que el8stremo Nord-Oeste de la línea que divide el lote No catorce (14)
del lotA Nü diez y siete (17) de la SE'cción 16 al Sud del Rio Agrio.-
Desde dicho punto con rumbo al Oeste verdadero, se trazará una línea
de cuatro mil (4,000) meteos de estr.nsión; en este punto se cuadrará al
Sud en le] es tensión que resulte ser necesaria, pam que, con una lí-
nea paralela á la del límite NOI'te, se cielTe la supeficie arriba indicada.
El límite E,.;te, lo formará la línea quebmda que sirva de límite Oeste
ú la mensura de la Sección 16, ejecutada por los Srs. Encina y Moreno:
Este terl'eno linda por el E~te con la propiedad del Señal' Cárlos Bou-
quet, y por los demá-; rumbos con terrenos fiscales.-2" Territorio del
Ne'Uq'Uen-Una superficie de cinco (5,000) heetáreas ..-Pam desdindar es-
ta segunda fracción se prolongal'á hácia el Sud Oeste, la línea que sirva
de límite Sud-Este al lote N° cuatro (4) de la Secci6n 23, en la estensión
de tres mil (3,000) metros.-En este punto se bajar'á, una perpendicular de
la estensióll que resulte ser necesaria para que con una línea paralela
al límite NOl'te, se cierTe la superficie al'I'iba indicada.-El límite Este lo
será la. línea quebrada que corre de límite Oeste de la Secciñn 2:3, medidas
pür 105 agrimensores Sel's. Encina y Moreno.-Esta fracción linda por el
Este, con la concesión de los Sr's. Cádos Bouquet y Compai'íin, y por el Nor-
te con la misma concesión y terreno fiscal; y por 1,1sdemás rumbos con
tierras fiscales.
Art. 2° El término de este al'I'iendo será de seis ai'íos contados desde

la fecha en que.el presente contrato sea reducido á escl'itura pública fi-
jándose el p;'ecio de dicho arriendo, en cuatrocientos (400) pesos mon~da
nacional ni año, Ó sean cien, (100) pesos por legua.
Al't. 30 El pago se hará por anualidads adelantandas; y habiéndose

depositado ya el importe de la primera, firmará letf'üs á la ór'den de la
Oficina Central de Tierras y Colonias, por cada una de las anualidades
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siguientes; debiendo ser de cuenta del Sr. Aurelio N. de Surra, el valor de
los sellos que correspondan á la~ letras que debe firmar.

Art. 40 Si durante el periodo del arriendo se dispusie¡'a colonizar por
cuenta del Gobierno el ter-reno concedido, quedará termin:vio este contt'ato,
reconociéndosele al arrendatario los .derechos que acuerda el artículo 10
del Decreto fecha 17 de Enero de 1884.
Art. 5° El Sr. Aurelio N. de Su ITa, hará practicar por su cuenta dentro

del término de un año contado desde la fecha de la escI'ituración de este
conü'uto, la mensura del terreno que se cita en el aI'tículn 10, si no
estuviese medido; l)f'oponiendo un agr'imensQ[' diplomado, quién en el
plazo fijado presentará el plano, diligencia de mensura y carteras de de-
talles, para su exá men y aprobación, segun lo dispuesto por el decreto
fecha 18 de Febr'eI'O de 1891.
Art. 6° Si el Gobierno dispusiera la enagenHción de estos ter'renos du-

rante el tél'mino del contratol el IHrendatario será l)I'eferido pum la
compm en igui.üdad de condiciones. En caso contral'io, el arrendatal'Ío
será preferido para renovarlo con las condiciones y POI' el término y
précio que rijan en la fecha de la renovación.
Art. 7° El presente contrato deber'á sel' reducido á esct'Ítura pública

dentro de los diez dias siguientes á la fecha del decreto de aprobación;
debiendo el UlTendatar'io pl'esentar en esta Oficina para su registro, el
testimonio de ella á los diez dias siguientes á Sil otorgamiel\to.
Al't. 8° Toda transferencia de derecho se verificara por escritul'a pú-

blica; debiendo registr:1rse su testimonio en la Ofieina CentI'al de Tierras
y Colonias, sin cuyo requisito no se considerará válida.
AI'L 9° Son aplicables á este contr'ato los art. 7°, 8° Y 10 del decreto

reglamentario de, 17 de Enero de 1884.
Art, 10° La falta de cumplimiento á cualquiera de las cláusulas de es-

te contrato, será causa bu..,tante de su I'escisión.
Buenos Aires, Diciembre] 9 de ]891.

Aw'elio N. de Surr'a-~Vicasio OroFio.
Departamento del Interior.

Buenos Aires, Marzo 21 de ]802.

Visto Jo es puesto por la Ofic.:ina de Tienas y Colonias y lo infol'mado
eor la Contaduria Genet'al,

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Aprúebase el contrato celebrado por la Oficina de Tierras y Colo-
nias con D. Aurelio N. de Surrn, POI' el cual se le concede eu Hnendarnien-
to una superficie de terreno de diez mil hectáreas en el Territorio del
Teuquen, por término de seis años y precio de cuatrocientos pesos anuales.
Art. 20 Comuníquese, publiquese, dése al Registro Nacional, y pr'évia

re;}Osición de sellos, pase á la Escribania de Gobierno para la escritura-
ción correspondiente.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.
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Acuf:'rdo disponiendo que la Contaduría General liquide mensualmente en las
planillas del Departamento Nacional de Higiene, la cantidad de 754 $ para
la proveeduría del Lazareto de <Martin García».

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 21 de 1892.

Visto lo solicitado y lus informes producidos,

El Presidente de ia República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 La Oontaduría General de la Nación liquidará mensualmente
en las planillas del Departamento Nacional de Higiene, el ,importe asig-
nado por la Ley de Presupuesto vigente en el Inciso 15, ilem 3, parto
10 é item 11, part. 5a del mismo Inciso, cuyo total d.e ($ 7(4) setecien-
tos cincuenta y cuatru pesos, e~tá destinado á la proveeduría del La-
zareto de «Mal'tin Gal'Cíall, Hospital y Lazlretos Flotantes y VapoI' de
Sanidad «(Jennel'll.
Al't. 2° Publíquese, insél'tese en el Registl'O Nacional, c,)mUníql1e3e, y

vuelva á SU:3efectos, al Departamento de su procedencia.
PELLEGRINI.-JosÉ V. ZAPATA.-JUAN

BALESTRA.-N. LEVALLE.

Contrato y Decreto aprobatorio del celebra do con D. Rogelío Barreir.:>, sobre arren.
damiento de un terreno en Misiones.

El Director de Ja Oficiua de Tierras y Colonias, en vil'tud de las faculta-
des que le han ~ido conferiJas por el Exmo. Gobiemo de la Nación, ha
celebl'ado COIl D. Hogt'lio Barreiro, el siguiente contrato de arrenda-
miento.
Art. 1') Se concede en al rendamiento á D. Rogelio Bürreil'o, una su-

perfide de cuatl'o leguas kilométricas en el territol'Ío de Misiones, para el
aprovechamiento de la yerba mate en los campos fiscales, Departamentos
de Pirai-IguRzú, y San Javier y Monteagudo.
Art. 2° El tiempo del arriendo 5erá de cuatro años, contados desde

la fecha de la escl'Íturacióu de este contrato.
Art. 3° El Senol' Bar~eiro podrá estratlr durante el tiemp:) del arrien-

do, hasta la cantidad de o(;hociel~tas toneladas métl'Ícas de yerba mate,
pagando cincuenta centavos de pe:3o moneda nacional, por cada diez ki-
los de yerba elaborada que estraiga.
Art. 40 El pago de e,.te impuesto deberá efectuarlo en la Gobernación

del Territorio, á medid" que ::;ehaga la estracción.
Art. 50 D. Rl)gelio .Blll'l'eiro, I'e~ab::trá en cada casI) el permiso n(jcesario

para la esportnciólI de la yerba, sulicite'lndolo de la Gobernación; debien-
do íntervenir la Recept0l"Íá de !{entas que hubiese mas inmediata.
Art. 6° Este contrato estará ~ujeto á todas las disposiciones que le sean

aplicables sobre aprovechamiento de bosques nacionales, con arreglo á las
Leyes vigentes; y en cuanto á ubicación, cantidad á espartar y monto del
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impuesto á pagar etc., sufrirá las modificaciones que sean necesarias'
cuando se dé la reglamentación sobre la esplotación de los yerbales de pro-
piedad de la Nación.
Art. 7° El presente contrato, después de aprobado por el Exmo. Go-

bierno y escl'iturado, deberá presental'se para sel' anotado en la Gobernación
del Territorio, d,mtro de los treinta dias siguientes á la escritul'ación, sin
cuyo requisito 110 tendrá ningun valor legal.

Buenos Aires, Agosto 22 de 1891.

Rogelio Ban'eiro.-Nicasio Oroño.
Julio V. Diaz.

f,e~retario.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 21 de 1892.

Atento lo espuesto en la nota que precede,
El Presidente de la Republica-'

DECRI!:TA:

Art, 10 Apruébase el con trato celebr'ado por la Oficina de Tierras y
Colonias ce.n D. Rogelio Bar['ei,'o, por el cual se le concede en arrenda-
miento una superficie de ti era de cuatro leguas kilométricas cuadradas
en el Tel'ritorio de Mi.';Íones, para el aprovechamiento de yerba mate, por
término de cuatro años y al precio de cincuenta centavos por cada diez
kilos de yerba elaborada.
Art. 20 La Oficina de Tierms y Colonias fijará la época en que debe

verificarse la elabol'ación de la yerba, y se cuidará de que no sean des-
truidos los yerbales ni se corte y use de otras especies arbóreas.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, insértese en el Registt'o Nacional, y

previa reposición de sellos, pase á la ~scl'ibania Mayor de Gobierno para
la escritura ció n corr'espondiente.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto aceptando al Ingeniero D. Cárlos Paguet, para practicar la mensura
de un terreno que poséen los Sres. Graciano Ferrero y Cia., en el Territorio de
Misiones

Depattamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 21 de 1892.

Visto lo espuesto en la precedente nota,

El Presidente ele la Republlca-

DECRETA:
Art. 10 Acéptase al Agl'imensor Ingeniero D. Cárlos Paguet, propues to

por los Sres. Gmciano Ferrero y Ca., para practicar la mensura de un
terren0 en el Territorio de Misiones.



Decreto creando una Oficina Telegráfica E"ll la Est:tción Villa Mercede3 (San Luis)

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Art. 20 Oc,muníquese, publiquese, dése al Registro Nacional, y vuelva
á la Oficina de Tiel'1'ns p<il'a qne espida Ids insll'llcciones cOITespon-
dienles.
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Departamento del Interior.
Bucnos Aires, :Marzo 21 de 1892.

;,

De conformidad con lo solicitado en In presenle nota,

El Presidente de la Republica-,

DECRETA:

Art. 1° Créase una Oficina Telegt'úfica en el par[lje denominndo «Esta-
ción Villa Mel'cedes» (San Luis) asignándosele la siguiente dotación:
Un Jefe, T.elegr'üfista de 4a clase $ mln. 60
Un l\JensH,]el'o ;. » 20
Para gastos de Oficina...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . » 5

T o la I '. . . . . . . . . . .. $ mi n. 85

debiendo impul1U'se el pr'esente gasto al Item 20, pdrtida 11 y nI Item 22
partida 10 del Pre,upuesto vijellle; y nómbl'ase para OCllP:lI' el puesto de
Jefe á Ascencio Gaitau. .
Art. 2° Publíquese, insél'tese en el Hegistro Nacional, comuníquese yar-

chívese.
PELLEGRINI.

JosÉ V. ZAPi\TA.

Decreto aprobando una mensura practicada por D. Mariano Barilari, en terre~os
que poséen varios Señores en el Territorio de Misiones

Departamen~el Interior.
Buenos Aires, Marzo 21 de 1892.

Visto lo informado en este espediente.

El Presidente de la Republica-

DECHETA:

Al't. 1Q- Apruébase la mensUl'a prDcticadú pOI' el Agrimensor D. Ma-
riano S. B'1I'ilm'i, en el terreno perteneciente á los Sr'es. Bernardino Acosta,
Juan E. BnrTa v Dr. ls<10 M. Chaval'ria, en el Territorio de Misiones. ,
Art. 2° Comu'níc¡uese, publíquese, d/~se al Hegistro Nacional, y pnse á la

Oficina de Tierras y Colonias pura su archivo. .
. PELLEGlUNI.

JosÉ V. ZAPATA.

23

L,.
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Decreto nombrando empleados de Correos en distintos puntos y aprobando otros
nombramientos hechos por la Dirección General

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 21 de 1892.

Visto lo eSpc18sto en la presente nota,

El Pi'esidente de la ReZJública-
DECRETA:

AI't. 1° Nómbrase con antigüedad 0112 del actual:
Diego Wilkes, Auxiliar en la Sucursal «Palermo» (1. 1p. 202) en lugar

de HicUl'do S. Ul'Íarte, que se separa.
Salvadol' L. Cal'ti, Auxilirr en la Oficina de Listas (Item 1 p. 140) en lu-

gar de Domingo Gighiassa, que renunció.
Fl'ancisco Pereyra, Auxiliar 8n la Oficina de Tucuman (Item 10 p. 7) en

vez de G. Piscione, que se sepRra. .
Ada Beneti, ¡-\ll>.ilinren la Oficina «Villa Mal'ia» (Item 1 p. 47) en lugar

de José 2° Gannn.
José 20 Gal1l13, Auxiliar en la Oficina de Córdoba (Item 6 p. 9) en reem-

plazo del antl~l'ior.
Ar't. 2" Apl'uébasc igualmente Ins demás nombramientos efectuados por

la Dirección Genel'al de Oort'80S y Telégrafos, en la misma fOI'ma y con
la misma antigüedad cOl1sigOlllla en la l)I'esente nota, N° 2838, B.
Art. 3° Publíqupse, comuníquese, insét'te"e en el Hegistl,o Nacional, y

páse á sus demas efectos, á Contaduría GeDel'al.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto aprobando la medida adoptada por la Comisión de las Obras de Salubri-
dad de la Capital, sobre inversión de fondos sobrantes .

Departamento del Interior.
Bnenos Aü'es, Marzo 21 de 1892.

Atentas las 1'(l.ZOnesespuestas por la Comisión de la::;Obras de Salu-
bridad de la Capital, para justifical' lo l'esuelto por' la misma el! cuanto
á invel,til' los sobrantes de su l)I'esupucst(', de UIlO Ó varios meses, en oll'os
que exijan mayol' gasto, no excediéndose del Pl'esupuesto anu::lI, y con-
siderando que están ellas fundadas en observaciones que la pl'áctica ha
de confirmadas, I'edundando en el mejor servicio de dichas obl'as,

El Presidente de la Repúblíca-
DECRETA:

AI't. 10 Apl'uébase la l'esolución tomada por la. Comisión de las Obras
de SalubIidad de la Capital, relativa á la invel'sión de los sobmntes de
uno ó varios meses en otros que demanden mayor gasto, siempl'e que
no se exceda del Presupuesto anual, como tambien la a~Jlicaciól1 y gastos
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estraordintll'ios de unas Reparticiones de los sobralltes que hubiere, PI'O-
venientes de otras oficinas de su dependencia.
AI't. 2° Comuníquese, [lublíque:::e, y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA:

Decreto apl'obando la. mensura practicada por D. n'l:ariano Barilari, en tierras
queposée D. José Pietranera en el Neuquen

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 21 de 1892,

Vistos los infol'mes producidos en este espediente,

ElIJresidente de la Repli.blica-
DECHETA:

AI't. 10 Apruébase la mensura practicada POI' el Agrimensor D, :Maria-
no Barilari, de la concesió1 para colonizar en el tet'rit(lrio del Neuquen,
pel'teneciente á D. José Pietrnnet'a; entendiéndose que si de menSIIl'as
posteriores resultase menol' estensión, el Gobierno no quedüI'á obligado
á la Integl'Hción del ál'ea, y que si r8sultase un excedente, éste sel'á con-
sidet'ado como de propiedad Usc 11.

Art. 2Q Comuníquese, publíquese, rlése al Hegistro Nacional y pase á la
Oficina de Tierrns y Colunias para su al'chivo.

PELLEGRINl.
JasE V. ZAPATA.

Decreto disponiendo que la repartición compuesta del Depal'tamento de Agricul
tura, Museo de Productos Argentinos, Oficina Central ne Tierras y Colonias y
Comisaria de Inmigración, se donomine <Dirección General de Tierras, Inmigra-
ción y A¡~~ricultura»

Departamento del Interior.
Bueno.:! Aires, Marzo 21 de 1892.

. Habiéndose refundido por la ley de Presupuesto el Depnrtamento de
Agricultura y el, Museo de PI'oductos AI'gentinos, en la Oficina de Tierras
y Colonias, y posteriormente por decl'eto de Diciembl'e 31 ppdo" anexa-
do á la misma Oficina la Comisaría de Inmigración; y hasta. tanto se
dicte POI' el H. Congreso la ley ol'gánica de la nueva Repc1l'tición,
El Presidente de la Republica-.-

DECRETA:

Art. 1.0 La nueva Reoal,tición se denomilvlI'á «Dirección General de Tie
rl'as, Inmigración y Agl'icultura,ll y tend:'á la::; atl'ibuciones y deberes
señ'11ados por las leyes de su cI'eación á las Ofieincls que las constituyen,
y la" que se le hubie3en atl'Íbuido ó atribuyeran por dispo::,iciones gu-
bernativas del P. E. Nacional.
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Ar't. 2° La Di,'ección Genel'al de Tiel'l'aS, Il1migl'ación y Agl'ÍCliltuI'8,
se dividiel'a en tl'es secci,lnes, á sabel': Sección de Tienfls y Colonias,
Sección de Inmigración, Sección de Agricultlll'a y fvlu::;eo.
Al't. 3" Cada una de estas secciolles tendrá un Jef0 especial depen-

diente de la Dirección Geneml que entender'á esclusivarne[)te en el me-'
canismo intemo de Sil sección, siendo responsable pal'a ante la Dirección
General de los elTOl'es, omisil)lles ó faltas que en ellas se cometiel'en.
AI't. 4° Los Jefes de Secciones pod¡'án propoller verbalmente ó por

escrito al Dil'ector Gener'al, ideas óp¡'oyectos que considel'en conveniente
{.. sus respectivas secciones para mejoral' y facilitar' el despachu de los
asuntos que sean de su competencia.
Art. 5° En todos lus aSllntos de importancia que se relacionen con

l)l'oposicil)nes de compl'a do t!el'rus, contl'atos de colonización, menSUl'as
en los torl'itol'ios n,lcionales y oteos, el Di¡'ector se ¿¡consejar'á ante" de
resolvol', de los Jefes de Sección rennidos al efecto; dejando constancia
de la opinion de cad'l 11(l(" de ellos.
Al't. 60 En un libro e:::pecial que estal'á ú. cal'g') de la SeCl'etar'ia de

la Dirección, se il1!"ertnl'án los acuel'dús y resolucIOnes de la mismn, y en
otro libl'o, el pre~ente decreto, el Heglamento intemo que so di,~le y
otra resolución que lo amplie y modifique.
AI't. 7° Además de las tres Secciones indicadas, se orgnniznl'án ias

que en seguida se esp¡'esan, que sel'án comUdes á toda la l{epal'tición.
Hegistro de Entradas y Salidas
Contaduría
Tesol'ería
Biblioteca
Estadística
Archivo y Depósito de útiles.
Publicaciones é impresiones.
Inspe~d(jnes,
AI't. 8° Las comisiones de Inmigmcion existentes en las Provincias de-

pendel'án de la Dirección Gen eral y se denominarán «Agencia de la
J)il'eccióll de Tiel'l'i1s, Inmigración y Agl'Ícultul''1)).
Aet. 9° Los asuntos que conespondan á las distintas secciones sel'án

trasmitaclos por' los respectivos Jefes y resueltos por la Dil'ección General.
Art, lO, Las c)mlmicaciünes que hayan de dirijirse á los Ministel'ios

Nacion&les, Gobiernos de Provincia y demás nutoridades ó funciona-
1'ios independientes de la H¿pal,tición, sel'án susCl'itos po!' el Di!'ecto[' Ge-
neral Ó POI' los Jefes de Sección cuando sean especialmente autvl'izados
por la DÍI'ección General.
A!'t. 11. El Vice-Director desempei'íal'ú las funciones del Directoc en

el caso de cnfermedad ó ausencia de la capital y además la de Inspec-
tor' permünente de todas lns oficinas dependientes de la H.epal'tición, de-
biendo pl'oponer las medidas que considere 0pol'tunas pcll'a regula!'izar
el servicio de la m isrna.
Art. 12, La Dirección Gener'al propondrá á la mayo!' b!'evedad el pro-

yecto de Ley orgánica de la Repartición y el Reglamento interno.
Art. 13. Comuníquese, publíquese é i[lsértese en el Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.



SE KESUELVE:

Decreto aprobando una resolución tomada por la Dirección General de Correos y
Telégrafos, sobre chtusura y creación de oficinas de su dependencia.

Resolución modificando el Decreto de 10 d~ Enero de 1891, sobre ejecución de las
obras del Ferro Carril Central Argentino.
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Buenos Aires, Marzo 2J de 1892.

Buenos Aires, Marzo 21 de 1892.

MARZO

Departamento del Interior.

Departamento del Interior.

PELLEGH.INI.
JosÉ V. ZAPATA.

DECRETA:

Art. 1° Aprobar la .resolución dictada por' la Dirección Gener'a.l de Co-
rreos y Telégrafos con fecha 10 del corriente, de clausura!' y crea¡' las

Habiendo manifestado el represrontante dp.J 1"elTo Carril Centml Argen-
tino, que ha dado pr'ineipio á las obras euya ejecución ha sido ol'denada
por decreto de fecha 10 de Enel'o del aI10 ppdo., y que está dispuesto á
terminarlas, y vista ¡el act.a adjunt.a labr'ada cún este motivo en la confe-
rencia habida en el Ministerio del Interior,

Vistas las consider'aciones aducidas en la pr'esente nota,

'El Pí'esidellüi .de la República ---

Art. 1e Queda modificado el decreto de 10 de Enero de 1891, en los
siguientes puntos:
1° Suspender ellevantamienf.r) del desvio y lo concerniente á la su-

presión del pozo;
2° SustitUir p:)r macadam el adoquinado de las r;,:TIpas del fJas!) á ni-:-

vel, en una estensión de cincuenta metr'os á cada lado de la vía, estando
su cansen'ación á cargo' de la Empresa.
Art. 2" Acuér'dase á la referida Empresa un plazo per'entorío de tres

meses para la completa construcción de las obras rl1¡\IHludas ejecutar, de
aeuer'do con. el plano I)('esentado por ella el 12 de Enero del corriente
año, el que deberá ser a: ..robado P0l' el Podm' Ejecutivo; y en la inteli-
gencia de que si dentro del plazo lll;ordado, éstns no hubieren sido termi-
. nadns, se procede¡'á á hacedas p0r Administración en la for'ma que lo es-
tablece el decretode 31 de Enero ppdo,
Art, 3° Déjase sin efecto la licitación á que se ha llamado por'el Departa-

mento de Ob¡'as PClblicas, para la constl'Ucc;ión de estas obr'as, y quedan
en vigor las demás prescripciones del precitado decreto de 10 de Euero
del año ppdo.
Art.4° Comuníquese, pllblíquese, insÉrtese en el Regi",tro Nélcional, y

pase al Departamento de Obras Públicas á sus efectos, agregándose á to-
dos sus antecedentes.



Departamento del Interior.

Decreto nombrando empleados de Correos y Telegrafistas en varios puntos.

oficin&s indicadas en la planilla adjunta, nombl'nndo el personal que ha
de desempeña~:las, que gozará de .las as,ignaciones fijadas por la Ley del
presupuesto vlJente en sus Items y pat'tldas que se detallan, á contar del
10 de Enero del corTielJ te año.
Art. 2° Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese, y

pase á los fines consiguientes, á Contaduría Gener'al.

PELLEGRINI.
JOSÉ V. ZAPATA.

Buenos Aires, Marzo 21 de 1892.
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De acuer'do con lo solicitado en la presente nota,

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase con nntigLiedad del 14 tIel actuai:
Auxili&r en 1h Oficina de' (l VJ1la Mercedes» (Item 7 partida 17), á Don

Benito Barena.
Telegrafista de 4" .clase en la Oficinl de Salta (Item 18 partida 6), en

reemplazo de Pacífico Aruedo, que queda separ'ado, á D. Desidel'io Juarez.
Art. 2° Apl'uébase igualmente los demás nombramientos conferidos POI'

la Dir'ección Genernl de Curreos y Telégrafos, en la. misma forma y con
la misma antigLiedad consign:lda en la presente nota No 2878, B, de fecha
14 del cOl'riente.
Art.3° Publíquc£e, insél'tese en el Registro Nacional, comuníquese, y

pase para su conocimiento y efectos, á Contf'lduría General.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto nombrando Telegrafistas en varios puntos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 21 de 1892.

De aCIJe.rdo con lo solicitad) en In. presente nota,

El Presidente de la Repúblictl-

DECRETA:
Art. 1° Nómbrase con anti~C1edHd del 10 del actual:
Telegrafista de la clase, Jefe de la Oficina de San Nicolás (ítem 1

p'u't. 337), á D. Agustin SaL
Telegrafista de 20. clase, 2c Jefe de h Oficilla de Slll Nicolás, en sus-

iitución del anter'ior, á D. Octavio Sívwi.
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Telegl'[lfista de 3a clase en la misma (ítem 1 parto 339) en reemplazo
del 3nte¡'ior, á D. Antonio Otero.
Telegrafista de 4a, Jefe de In Ofidna de «Tinúgasta» (ítem 20 part. 21)

en vez de F. Angel, á D. M. M. Gigena.
Telegrafista de 4" cL;se en la Olicina de «Villa Al'gentina,) (Ítem 20

pal't. 27) en lugar del anterior, á D. Fl'il.l1cisco Angel.
Telegmfista de 3" clase en la Oficina de Cntamarcn (item 19 part. 5)

en reemplazo do C. Cas~ellanos, á D. Jl]ün P. Sal'aví.
Telegrllfi:3ta de 4" clase, Jefe d~ In de «Amauor'es» (item 19 parto 19)

en lugal' d~l anterior" á D. Camilo C<¡stcllanos.
Telegt'ufista de 4" clase en la Oficina de «S,1!ta)) (item 18 pal't. 6) en

sustitución de Fructuoso 1\1a¡'ill, que renunGió, á D. Julio M. Matienz:).
Telegrat1sta de 4" clase en la Oficina de La Pinta (item 2 pétr't. 6) en

lugar de Jacinto Bordenave. que rel1l.meij, á D. Rnmon C. GarcÍa.
Telegrafista de 4" clase en la Oficina de Genel':1I Acha (item 21 parto

24), á D. BemardCl Pech:n.
Telegrnfista de 4" clase, Jefe de la Oficina de «MOITO»(item7 parto 21)

en reemplazo de Ciro Fcrnandez, que queda separado, á !J. J.)sé S.Ortiz.
Auxiliar en San Luis (item 7 parto 7) en vez del anterior, á D. Pedro

SUllrez.
Al'lo 20 Apl'Lléuase igunlmellte llls demás nombramientos confel'Ídos

por la Dil'ección Gen8ml de Con'eos y Telégrafos, en la mi~rna form~
y con la antigüedad consignada en la l)['esente nota N° 2723, B, de
fecha 10 del cotTiente.
Al't. 3° Fubl:quese, insél'tese en el Registro Nacional, comuníquese, y

pase pum su conocimiento y efectos, á Contadmía Genel'a1.
PELLEGRINL
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto restableciendo las Comisarías de Mercado en el Once de Setiembre y
Constitución.

Departa¡.nento del Interior.
Buenos Aires,. Marzo 22 de 1892.

Habiéndose solicitado por In Dil'ección Gener'al de Rentas de la Na-
ción, el restablerimiento de las Cúmisarias de Mercado á que se refie-
re el dl't. 43 de la Ley General de Patentes,

El Presidente de la Hepública-
DECRETA:

Al't. 10 Quedan restablecidas las Comisarias de J\'lercados, en los de
frutos «Once de Setiembre) y «Constitución)).
Art. 20 El Jefe de Puiici,l "de 1ft Capital propondrá los empleados que

han de desempeñar estos pucstus y demás personal n¡;cesario, así co-
mo el presupuesto do gastos.
Art. 3° En oportunidad se indicarán en el Presupuesto General estos

empleos.
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Art. 40 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JOSI~ V. ZAPATA.

Acuerdo disponiendo que la Contaduría General liquide mensualmente la planilla
de sueldos de los Interventores de F. C. Garantidos

Departalnento del Interior.
Bnenos Aires, Marzo 22 de 1802.

Habiendo manifestado el Intel'ventol' de Ferro-Carriles, SI" Estrella, que
la Empl'esa de que ha sido t1ombl'ado ínter'ventol', se niega ú pagarle 10s
sueldos devengados, vist" el dictámen de la Oir'ección Gellel'al:le Fert'o-
Cal'l'iles y Contadl1l'Ía Genel'"l de la Nación, que conteste3 aconsejún al Go-
bierno que éste abone los sueldos de los intel'ventol'es, no pagados POl'
las Empresas, y descuelJte su importe del valor de la garantía que deba
abonarse á aquellas, y

CONSIDERANDO:

1° Que una Ley del H. Congreso ha estable(;ido que i()s Inter'ventores
en las Sociedades Anónimas que esplnten concesiones hechas pOl' autori-
dades ó tuviel'nn constituido en Sil favor cualquier' privilegio, deben ser
pagados POI' las mismns sociedades;
2° Que concordante con esta disposición legal y otms que establecen

la intervención obligatoria de parte del Gobierno en l()s Ferl'o-CaI'l'iles
cuyo pl'úducido fijado g~lI'ante la Nllción, el P. E. ha dict.ado diver-s::ls dis-
posiciones reglamentando la espl'csada intel'vención y la fonna en que los
sueldos de los intcI'ventores deben SCI' pagados;

3° Que las Empresas de :E'eJ'l'o-Caniles gal'alltidos, POI' I'azon de las
concesiones CIIIC esplotan y los privilegios de que gozan, son las l1ue ori-
ginan la illtel'vención de que se tr:.lta y debicJ'oln pOI' lo mismo sel' las
ma::, interesadas en que ella se lleve á cabo y pagada por lo tanto;
4° Que la falta de voluntad de las Empresas de Fel'rO-Cal'l'iles Gf11'an-

tidos pam cumplil' con las leyes vigentes no puede comp,'ometel' ni des-
vil'tuar la aplicación de las leyes de la Nación ni las disposiciones del
P. E. encal'gado de darles eficáz y exacto cumplimiento;

El Pt'esidente de l:l República, en Acuerdo General de l\finistros-

DECRETA:
Art. 1° La Contadul'Ía Genel'al de la Nación fOl'm:1l'á mensualmente

las pl~ll1illas de sucldos de los Interventol'es de Fel'l'o-Caniles gal'an-
tidos, que, segun aviso de la Dil'ección de Fel'ro-Carriles, no sean abo-
nados POI' las l'espccti\'as Empresas. En la primem planilla figul'aráll,
además, los sueldos clevengadus hasta la fecha.
AI't. 2° Las planillas á qlle se refiere ~1 artículo anterior, sel'án pn-

gadas POI' el TeSOl'O Naciunnl y descontadas Íntegl'amente de la canti-
dad que el Gobiewo deba abOlHlr pOI' garantia á las respectivas Em-
presas.
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Art 3° Hágase saber al representante financiero del Gobierno en Lón-

dl'es, publíquese, comuníquese á quienes corresponda y dése al Regis-
tro Nacional.

PELLEGRINI.-JosE V. ZAPATA.-EsTA-
NISLi\O S. ZEBALLl1S.-JUAN
B.A.Lr.STl~A.-N. LEVALLE.

Decreto nombrando Liquidadores ele las Obras á cargo de la EmprEsa Lúcas Gon.
zalez y Cia.

Departamento del Interior.
Buenos Aires,:iHarzo 24 de 18(J2.

Atento lo espuesto 2n la nl)trl que pl'ecede, del Depal'tamento de Obri1s
Públicns y lo consignado en el acta de In conferencia celcbntda 8n este ~1i-
nisteriu el 11 del corriente mes, y

CONSIDEl{ANDO: .

10 Que las dit-icultades qUJ demoran y entnrpecen la liquidación defi-
ni tiva, OI"denuda POI'el Acur~rdo de 11 de Abril del al1-! ppdo., y que debió
est&r t0r'minada Ú los 30 dias de aquel Acuerdo que suspendió las Obn:IS,
emanan de la diversa i:lterpretación que el Departamento de Obras Públi-
cas y la Empresa COllstl'uctO['a) dán á los laudos del TribulJal nombrndo
P"1'a que fallase la:;; cuestiones y ohservaciones que le hicieran ó presen-
táran los repr'esellt::l.l1tes del Gobierno y de la misma Empresa.
2° Que producidas estas dificultades en la lic¡uidll.ción y aplicación de

los laudos, á e:::tc MinisteI'Ío no le es dado resolvel'1fts con la competencia
técnica de los ;)I'bitros que la fallar'on, ni el conocimiento exacto de sus re-
soluciones en su texto y ¡deance que aquellos le diel'On, ni tendrian, por
otra púrtc, sus I'csulnci'Jl1es el carácter de definitivas.
3° Que conviene á los intereses de la Nación queJa liquidación defini-.

tiva de las obrns suspe.1didas, que se buscaba con el arbitl'aje, se ter'-
mine á la brevedad posible, lo que se obtendria sin dificultad, siendo
IDs mismas personas nombl'adas úl'bitl'O~, las que l)J'acficáran, la liquida-
ción con arreglo á sus propios laudos.
4° Que In Eml)J'esa cor;struct.ol'a ha manifestado á este lVIinisterio que

aceptar'in sin ulteriol' recurso la liquidación defillitiva que hicierrin las
mismas pel'sonas que compusieron el Tribunal ArbitmJ,
El Presidente de la Rep'ública-

DECRETA:
Art. 1° Nómbruse liquidadores de las obrns á cargo de la Empresa Lúcas

Gonzalez y Cia., y COIJ filcuItnd para dirimir' .las cuestiones originadas en-
tI'e el Departamento ele Obms Públicas y lit Empresa Oonstructol'U con
m')tivo de la Aplicación de los laudes del Tribunal Arbitl'::d, erigido en
21 de Julio ppdo., á los Sres. Ingellicros que compusieron aquel Tribu-
nal, D. Augusto Puiguelet, D. Luis Valientes Noailles y D. Luis A,
Huergo.



Art. 2° Los Ingenieros nl,mbrndos recibil'án dE:1Departamento de Obras
Públicas y de h Empresa, las liquidaciones parciales de la misma Obra
que hubiere concluido el Depal'tnmento, y los elementos que debian ser-
vide de base pHI'a concluil' las restnntes,
Art. 3° Los liquidadores desempeñarán su cometido, teniendo presente

lo resuelto pOI' el Acuerdo de 11 de Abril de 1891, que suspendió las
Obras; el Ctmtmt.o de const,'uccíón en lo que sea aplicable, h Ley de
Obrils P:lbliccls; L)s laudos del '[[>¡bunal Arbitl'al y bs obse¡'vaciones que
el Depa¡.tamentó de Obras PLlblicas y la Empresa Constructora les hi-
cieran y fl.1el'<lt1pertin:mte'5; debiendo lp,vn.ntax actas de sus l>esolueinnes
y cúnsignar detalladamente las liquidf\ciones parciales que les sirvan
pam la liquidflciól1 final. .
Art. 4° El Dep8.r-tamento de Obl'as Públicas sumini~tral'á á los liquidadores

los antecedeutes necesarios para desempeñar su cometido, el local y em-
pleados indispen!"3 bIes para espedil'se,
, Art. 5° Concluido el trabnjo, será presentado al.Ministerio del Interior'
con la nota esplicativa de lo hecho.
Al't. 6° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.
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Acuerdo autorizando al Jefe de Policí", de la Capital, para qU'l pague el raciona.
miento de la fuerza que permaneció acuartelada ó en los átrios, en las elecio-
Des del 7 de Febrero ppdo.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Marzo 24 de 1892.

Resultando del informe que antecede, que los gastos de que se trata
e~an de c'1rácter urgente é i'11prescindibles,

El Presidente de la República, en Acuel'do Geneml de l\'IinistL>os-

DEcnETA:
AI't. 1° Autol'Ízase al Deportnmentn de Policía de la C:1pital pam que de

los sobh:lI1tes de las partidas que el Presupuesto le asigna, pague los
gastos ocasionados POI' l'aeionn.miento de la fue¡>za que pel'maneció acuar-
telada ó e1l los átrios con moti vo de las eleccion es del7 de Febrero ppdo.
Art .. 2° En 0p0l'tunidad rendirá cuenta docu mentada de la inversión

de Jichos fondos.
Art. 3') Comuníquese, publíquese, dése al Regístr>o Nacional, y vuelva al

mencionado Derartamento, á sus efeCtos,
PELLEGRlNI.--.JosÉ V. Z"PATA.-.JUAN BA-

LESTnA.- V. F. LÓPEz.- N. LEvALLE.
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Departamento del Interior.

Decreto autorizando á la Comisión nombrada el 31 da Agosto del año pasado,
p¡¡ra arrendar terrenos del Puerto, y las propiedades que no sean ocupadas por
la Nacíón.

Buenos Aires, Marzo 26 de 1802.

Buenos Aires. Marzo 26 de 1892.
Departamento del Interior.

Decreto aprobando los planos tll'esentados por el Ferro-Carril Trasandino de Bue-
nos Aires á Valparaiso, sobre construcción de una línea

DECRETA:

Art. 1° Apruéb~nse los planos Nos. 66 y 67 presentados por el Dir'ect0-
rio Local del Ferro- Carril Trausandino de Bnenes Air'es á Valpat'aiso, par'a
la constmcción de 1<1 línea entroe los kilómer'os 111230 120m y el co-
rr'E'spondiente á la vnriante del Rio Blanco; debiendo devolver'so los planos
Nos. 57 y 58 POI' no tener' ya objeto,
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Regist[,() Na.cional, y vuelva

al Departamento de Obras Públicas,' á sus efectos ..
PELLEGRINI.

JosÉ V. ZAPAT.'\,

Resultando de los informes producidos en este espcdiente, que hay con-
veniencia notocia cn aceptar el temperamento propuestc, por la Empresa
del Ferro-Car'ril T['asandino de Buenos Aires á Valparaiso, para cruzar
el Río Blanco POI'medio de h. variante cu'yos estudios han sido s()metidos
al Departamento de Obms Públicas, y considerando que de las observa-
ciones hechas POI' la referida oficina á favl1[' de la ado pción de dicha va-
riante, se evitan los pe!igr'os que of¡'ece el Vi,lducto ¡'ectilineo p¡'oyectadf) y
se acerta la distancia total de la línea en cuatro kilómetros.C 4 kilómetros.

El P¡'esidente de la RepLiblica-

CONSIDl];RANDO:

Que existen vai'ias lwopiedades de la Nnción que no son adecuadas
para el e<;!.ablecimiento de oficinas, ni pueden ser' destinadas dir'ectamen-
te á ningun ot['O servicio nacional; pe¡'<) que se encuentran en condicio-
nes de ser' ventajosamente ar'rendadas á particulares;
Que habiend,) sido suspendida pOr' ahora la venta en remate de los

te!'renos del pue!'to, autorizada po!' la ley que o!'denó la construcéión
del mismo, es eonveniente que elll)s no pel'lnanezcan illlp!'oductivos, mu-
eho mas si se tiene en cuenta ~lue se han p!'esentado y siguen pr'esen-:-
tándose nume¡'nsas f',olicitudes pnl'a tomarlos en locación;
Que en "ista de los distintos usos á que esas nropiedades pueden

apliear'se y de la dive!'sa importancia que tienen, en 'virtud de sus con-
diciunes y situación, no es posible dicta!' reglas genemles que sirvan
de base par°¡),el cuTendamiento, siendo mas conveniente establece!' en
cada caso l80s cláusulas á que r!eben sujetar'se los Can tm tos respecti Val



DECRETA:

Buenos Aires, Marzo 26 .de 1892.

Decreto nomb!'ando empleados en el Departamento de Obras Públicas.

Buenos Aires, Marzo 26 de 1892.
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Art. 1° Nómbrase Ingeniel'o de 2~ clase en el Depal'tamen to de Obl'as

Departamento del Interior.

A t't. 10 Autorízase á la Comisión nombl'adl por decl'eto de 31 de
Agosto de: año. pas:ldo, pam que nlTiendq los terl'enos del PUf'I'tO y las
demás pl'opiedndes de In. Naciún que no sean ocupadas por dla, esta-
bleciendo en caela caso, el precio, ténnin,) y condiciones del arrenda-
miento, y sometiendo los res¡.,ectiv)s eontl'utos á la apI'obación del Poder
Ejecutivo.
Art. 2°. Comuníquese, publíque.se, insér.tese en el Hegistl'o Nacional y

al'chívese.

El Presidente de la Repüblica-

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto autorizando al Departamento Nacional de Higiene para abonar 50 :$ meu-
suales al Tesorero

Departamento del Interior,

Visto lo solicitado, y considerando que el Tesorero del Depal'tamento
Nacinnal de Higiene, és á la vez el encnrgado de efectuar los p8g0,; 81
pel'sonr,1 del Lazareto de Mnt'tin Gal'cia y Lnzar'eto y Hospitales Flotan-
tes, á cuyo fin le es indispensab:e t¡'asladarsc personalmente á aquello,,>
puntos, lo que es indudable que le origilla gastos y otros imprevistos que
no es equitativo los satisfaga COI! sus ~laberes,

El Presidente de la Repüblica-
DECIU.TA:

Art. 10 Queda [lutol'izado el Dep:iI'tamcnto Nacional de Higiene pam
que con fondos sobl'antes abOlle al Tesol'ero, cillcuenta pesos ($ 50) men-
suales á con tal' del 10 de Enero del cOI'l'iente afío, C')fl dcstino á los gastos
arriba espl'8sados,
Art. 20 Publíquesc, comuníquese, é insértese en el Registt'o Nacional.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Visto lo espllcsto POI' el Departamento, de Obras Públicas en b nota
que fllJtecede,

El Presidente ele la RepúúZica-
l'ECHETA:
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Públicas, en reemplam de Don Cádos "\Vik;;;;mnr.,que renunció, al Agt'Í-
mAnsur' Don O:-cste Vulpiuoi; Agrimensor', al Dibujc1l1te de ja Don Juan
Dorquier'; y en lugar de éste, al Escribiente Archivero Don Santos ,LVI.
Brian; en reemplazo de Brian, al Escribiente de Secretaria Don Rómulo
Nau\); y pam 11enal' la vacante dej::.da por promoción de éste último, á
Don Francis~o Panelo.
ArL 2° ComulJíquese, publíque::-e y dése al Registr'o Nacional.

PELLEGRINI.
JOSI~ V. ZAPATA.

Acuerdo asignando al Interventor de la Provincia de Melldoza y sus Secretarios,
una remuneración de 8000 liS mID.

Departamento de] Interior.
Buenos Aires, Marzo 26 de 1892.

Habiéndose terminado la Intervención Nacional en la Provincia de
~fendúza, y d,'biendo fijflr;;;e la retI'ibución qlle corresponde al peI's0nal
de la misma,

El Pm~iclente ele la Repüblica, en Acuel'do de Ministros-

DECRETA:

Art 1° Acuérdnse al Inter'ventoI' Don Francisc;o Ul'ibul'll, la suma de
($ 4,000) cu:Jt¡'O mil pesos; á los Secretari )s D,)Il Mar'iano de Vadia ($ 2,000)
dos mil pesos; y ($ 2,000) dos mil pesos, al Señor' Julio BoteL ,
Art. ';¿o Póse al lVlinist~rio de Hacienda para que disponga se entr'eguen

los ($ 8,000) ocho mil pesos á que se refiere el anterior tlrtículo, al Ha-
bilitado del ]'vlinisterio dei Interior para que efeeúe el pago corr'espoIl-
diente.
Impútese al presente Acuer'do,
Art. 3° Publiquese, illsér'tese en el Registro Nacional y comuníquese.

PLLEGRINI.-JosÉ V, ZAPATA.-
JUAN BALESTRA.-N. LEVALLE.

Acuerdo aceptando la propuesta presentada por el Escultor Don Emilio Castillon
p~.ra ejecutar el busto en mármol, d61 Dr. Nicolas Avellaneda.

Departamento de] Interior.
Buenos Aires, 'Marzo 26 de 1892.

Vi,.:ta la propuesta presl~ntada pM el esclllttlr- Don Emilio Castillon, pam
la ejecución del busto del ex-Presidente Don Nicolás Avellaneda, que falta
para completw' la série de los Presidentes extintos colocada en el Salon
de recepción del Palacio del Gobiemo Nacional, y considerando que es
un deber del Gobierno perpetuar la memoria de aquellos ciudadanos que
han desempeñado la primera magistl'Utura de la Nación,
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El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECltETA:

Art. 10 Acéptase la propuesta del Escultol' Don Emilio Castillon; quién
se compromete á ejecutal' en mál'mJl de Carral',), el busto del ex-Pre~i-
dente DI', Don Nicolás Avellaneda, de igual tamaüo y dimensiones que
los existentes en la casa de Gobierno, por la suma de ($ 2,000) dos mil
pesos, que se le abonarán una VCl que se reciba de diclw tl'abajo á su
satisfacción, la C,:Jmisión que al efecto se design(U'á por el Ministerio del
Intel'Íol'.
Al't, 2° Publíquese, in~értese en el Registro Nacional y comuníquese.

PELLEGRINI.-JosÉ V, ZAP,\TA.-JUAN BALES-
TI'l.<\.-EsT/INISLAO S. ZEBALLOS.

Decreto nombrando Telegrafista de 4u clase en la Oficina de San Luis, exonerando
al de 3u clase de la Dirección General, y aprobando otros nombramientos hechos
por esta Repartición.

Departamen~o del Interior.
Buenos Aires, Marzo 26 de 1892.

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota,

El Presidente de la RepitbUca-
DECRETA:

Al't. 1° Nómhrase Telegrafista tIe 4a clase en la Oficina en Snn Luis
(item 16 parto 59), á D. Quintin Quiroga, con antigüedad del 17 dei actual.
Art. 2° Queda sepal'ado de su puesto ó cont:lr del 17 del COI'I'iente,

el Telegrafi:,;ta de 3a clase de la Oficina Central (item 1 part. 87). D.
El1I'ique C. Gatti.
Art. 3° Apmébnse igualmente los demás nombramientos confet'Ídos

POI' la Dirección General de Correos y Telégrafos, en la misma forma
y con la antigüedad consignada. en la presente nota N° .3017, E, de
fecha 17 del actual.
Art. 40 Publíquese, insél'tcse en el Registl'o Nacional, c(\muníquese, y

pase para su conocimiento y efectos, á Contaduría Genera1.
PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto nombrando Jefe de Policía y Oomisarios en la Gobernación del Neuquen

Departamento del Interior.

Vista la nota que antecede,

Buenos Aires, Marzo 2G de 1892.
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Buenos Aires, Marzo 26 de 1892,

Buenos Aires, Marzo 26 de 1892.
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El P?"esidente de la RepÍlblica-

Departamento del Interior.

Vista la propuesta que pl'ecede,

El Preside1!te de la Repitblica---

DECRETA:

Art. 1" Nómbrase Jefe de Policía del Neuquen á D. José Manzano,
Comisario de 1:1 Capital úD. Sntul'l1ino GOl'ordo, del 2° Departamento
á D. Diógenes Ton'es, del ;jO á D. Jacintv Hosso, y del 40 á D. Cleofe
AltanJirandn, con antigüedad del 17 de Enero ppdo., en reemplazo de
Jos Sres, Manuel J. Olascoagu (hijo), Florentino Vivaceta, Daria ContJ'e-
ras y D. José Maria Casamora, que quedan separad0s de sus respectivos
puestos. '

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Regist¡,o Nacional.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto nombrando Médico en la Gobernación del, Chubut.

Departamento del Interior.

DECRETA:

Art. 10 Nómb.'ase Médico en la Gobernación del Chubut, con antigüe-
dad del 1° de Enero ppdo., al antiguo Cü'ujano del Ejé¡"cito Don Hél'-
cules Mussal:bio, que dl,sde esa fecba presta sus servicios como tal.

Art. 2° Comuníquese, públiquese, é insél'tese en el Hegistro Nacional.

PELLEGRINl.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto exonerando al Oficial Principal del Departamento de Policía de la Capi-
tal, Don Elíseo H. Palacios

Vistu lo e"puesto en la nota 1ue precede.
El Presidente de la Repüblica-

Art. 10 Declárase separado de su empleo al Oficial Principal del De-
partamento de Policía de la Capital, Don Elíseo H. Palacios.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.
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Decrfto nombrando Guardián del Sepulcro del General San Martin.
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De acueru() con lo espuesto en la LJl'<:!sentenota, per In. Dirección del
Museo Histórico,

El Presidente elela Repirblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbr'üse Guardian del Sepulcr'/) del General San Mnrtin, con
antigüedad del 1o del corl'Íente [\110, al Sargento Don Antonio Emilio,
con la a~ign<\ción mensual de sesent:1 pesos mln, que se imputal'á á even-
tuales o.e este Ministerio, y autorizase á la Dit'ección del ivlu:;eo Histo-
rico para entr'egal' al mismo, los útiles que le sean necesario".! para la
lim[Jit'za y conser'vación .del Sepulcro.
Al't 20 Didjüse tlota al Ministerio de la GuelTa en el sentido espresado

en la presente. .
AI't. 3° Publíquese, dé:;:e al Registl'o Nacional, comuníquese, y pase á

sus efectos, á la Sección de Cuntabilidad.
PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

R:Jsolución autorizando al Depart'l.mento de Obras Públicas, para que proceda
al arreglo de la documentación relativa á la rendición de cuentas y demás an-
tecedentes relacionados CO!! las Obras de Salubridad de la Capital.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 26 de 1802.

Siendo necesflrio que el Departamento de Obras Pl:lblicas practique á
la maYal' bI'Ewedud la rendición de cuentas pal'n. el mnnejo d~ los fondos
que se le hnn confiado durnnte el tiempo que ha tenidu á su cargo las
Obras de Salubt'idad, y teniend,. en cuenta que el personal de que dis- .
pone no puede sel' ocupnuo con otros fine:,; que los que desempei'ía en las
horas ordinarins de Oficinn,

SE RESUELVE:

Autol'izi.t, al Departamento de Obras Públicas, habilitando hol'Us es,..
trao,dinarias, proceda al arreglo de la documentación l'el::ttiva á la I'endi-
ción de cuentas y demás antecedentes I'e!ncionados con las Obl'as de Sa-
lubridad, POI' el tiempo que le fueron estas confiadns; debiendo en este
caso ajustnt'se ti los gnstos estrictnmente indispensables, y acordando á
los emplc;ld:)s que pnra tal fin ocupe, el sobresueldo que fija la ley orgá-
nica del Departamento.
Comuníquese y vuelva á dicha repartición á sus efectos.

PELLEGRIN1.
JosÉ V. ZAPATA.



.. ',.'

Departamento del Interior.

Departamento del Interior.

3691>IARZO

u.

DECRETA:

Art. 10 Escritúrase á favor del COI'onel D. Rodolfo S. KI'atzenstein, el
lote rUl'al No 232 de la Colonia «General Rocn».
Art. 2° Acuél'düse al COI'ouel Kr'atzenstein, el derechn de lcomprar por

el pl'rcio y condiciones establ.ecidas en la ley de la materia, ci sobl'Uu!e
de tierra que existe entre el rio y él mencionado, lote; debiendo q4edar
libre una zona de cuarenta metros sobre la dbe['o.
Art. 3° Comuníquese, pubIíquese, dése al Registro Nacional, y préviu

reposición de sellos; pa.se á sus efecto~, á la Escribania de Gc,biel'no.

PELLEGRINl. ,
JosÉ V: ZAPATÁ';-

Atento lo informado pOI' 11",- Dir'ección de Ticl'rns, Inmigl'ación y Agri-
cultlll'a, y la Oontaduría General,

El Presidente de la Rrpública-

Buenos Aires, Marzo 26 de 1892:

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. José Ceppi, sobre venta de una
superficie de terreno en el Departamento Union (Provincia de Córdoba).

Decreto ordenando se estienda titulo de propieda.d á favor del Coronel Rodolfo S.
Kratzentein, por un lote de terreno en la Colonia General Ro'~a

DECRETA:

Art. 10 Apl'uébase en todas sus pal'tes el nuevo contrato eelebl'Udo
pOI' la Dir'ección de ,Tierras, Inmigración y Agriculturn, con D. José Ceppi,
por el cual se le vende uua superficie de ciuco mil setecientas cuarenta y
siete hectáreas, 82 áreas, 28 centiáreas con 48 centésimos de tierra, en
el Depal'tamento Unión (Provincia de Córdoba), al precio de 15$ 43 cen-
tftVOS m/n. la hectárea.
Art.2° Déjase sin efecto el Decreto de 21 de Noviembre ppdo. apro-

bando el c0ntruto antel'iol'.
Art. 30 Hepóngase los sellos, comuníquese, publ}qllese, dése al Regis-

tro Nacional, y pase á la Escribania de Gobiel'llo, pam su escrituración.

PELLEGRlNI.
JosÉ V. ZAPATA.

Atento los infurmes producidos,

El Presidente de la Repilblica-

Buenos Aires, Marzo 2"6de 1892.



Decreto nombrando Ayudante en la Sección de Hidráulica del Departamento de
Ingenieros

El Presi'dente de la Uepüblica-
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Departamento del Interior.

lIINISTERIO DEL INTEltIOR

Buenos Aires, Marzo 26 de 1892.

DECRETA:

Acuerdo autorizando á la Gobernación del Rio Negro para invertir en sus gastos
menores, la partida que se asigna para sueldo del Jefe de Policia.

Decreto ha.ciendo estensivo á los alumnos del curso de telegrafía del Paraná,
los privilegios acordados á los !:!ela Escuela Telegráfica de esta Capital.

de telegrafia de la ciudad
de la Escuela Telegráfica

Buenos Aires, :Marzo 26 de 1892.

Buenos Aires, :Marzo 26 de 18\l2.

Departamento del Interior.

Hácese estensivos á los alumnos del curso
del «Pnrnná», los privilegios acordados á los
establecida en esta Capital.

Publíqucse, insértese en el Registro Nacional, comunÍfluese Y archívese.

Departamento del Interior.

Visto lo solicitado y las considel'aciones aducidas en la presente notfl,

El Presidente de la República-

PELLEGRlNI.
JosÉ V. ZAPATA.

Visto este espediente,'
El P¡'esidente de la Rep/lblicG, en Acuel'do Genel'al de Ministros.-

DECdETA:

Art. 10 Ailtorízase á la Gobel'l1ación del Tenitorio del Rio Negro, para
invertir' ensUs gastos menores, á con tal' desde el 10 del corl'Íente, la par-
tida que asigna el Presuplfesto para sueldo del Jefe de Policía de la

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentddu por Don U. Biedermann, rIel
empleo de Ayudante d~ la Sección de Hidl'áuliru del Departamento de
Ingenieros; y nómbrase en su r~emplazo, á Don Augusto Tatin.

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registl'o Nacional.
PELLEGRINI.

JosÉ V. ZAPATA,

).-



DECI<ETA:

Decreto aceptando al Agrimensor D. Felipe Cuenca, para que practique una meno
sura en el campo que solicita Don Antonio Ferrin.

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota,

Til Presidente de la Repl'tblica-
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PELLEGRINI.
JosE V. Z•.PATA.

Buenos Aires, Marzo 26 de 1892.

Buenos Aires, Marzo 26 de 1892.

MARZO

empleados de Correos en va.I'Íos puntosDecreto nombrando

Departamento d!'l Interior.

Depart.upento del Interior.

DECRETA:

Al't. 1° Nómbl'use con flntigüedud del 21 de Marzo:
Auxiliar' en la Oficina de Tucuman (item 16 part. 7) en reemplazo de

HícUl'do Costa5, que renunció, ú D. Joaquin Arteaga.
Auxilia[' en la Oficina de Olavarl'Ía (Hem 21 part. 14) á Don Roque de

Fer. I

AI't. 2° Apt'uébase igualmente los demás nombramientos confel'Ídos por
la Dil'ección Gener>ll de Correos y Telégrafos, an la misma forma y con
la misma antigüedad consignada en la presente nota, No. 3125, B, de fecha
21 de Marzo.

misma; debiendo la Contaduría General liquidar dicha SLima en las pla-
nillas mensuales de la referida Gobernación.
Art. 2° La Gobernación del Rio Negro rendirá cuenta documentada

de la inver",íón de esa suma en oportunidad.
Art. 3° Comuníquese, pnblíquese é insértese en el Registro Nacional.

PELLEGRINI.-JosÉ V. ZAPATA ..,-JUAN
BALESTRA.- N. LEVALLE,

Art. ío Acéptase ai Agl'imensor, D. Felipe Cuenca, propuesto por Don
Amonio FerJ'in,. para que pmctique la currespondiente mensura del cam-
po que solicita.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Reóistro Nacional,

y fecllO, vuelva á la Oficina Central de 'fien'as y Colonias pura que es-
pida las instrucciones del caso.

At'ento á lo mnnifestado POI' la Oficina Central de Tierras y Colonias,

FJ Presidente de la Repitblica-



Decreto nombrando Oficial en el Departamento Nacional de Higiene

Decreto nombrando Presidente del Departamento Nacion'tl de Higiene

Decreto nombrando encargado de la Mesa de EÍltradas y del Archivo en la eo-
, misión de las Obras del Riachuelo

Buenos Aires, Marzo 26 de 1892.

~uenosAires, Marzo 26 de 1892.

Buenos Aires, Marzo 26 de 1892.
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Atento lo espuestó en la presente nota,

El P¡'esidente de la República-

Departamento del Interior.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Vistas las causas en que la presente renuncia se funda,

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 1Q Acéptase la renuncia presentada por D. Agustin Camelina, del

empleo de Encargado de la Mesa de Entradas y el Archivo en la Comi-
sión de las Obl'as de Riachuel,,; y nómbrase en su reemplazo, á D. José
S. Pereyra.
Art. 2° Comuníquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Art. 30 Publíqllese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese, y
páse á sus efectos, á Contadul'Ía Geneml.

PELLEGRINI.
JosÉ V.ZAPATA.

Departamento del Interior.

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la l'ellUncia intel'puesta por el DI'. Guillermo Udaon-
do, del cargo de Presidente del DepaI'tamento Nacional de Higiene, y dé-
sele las gl'acins por los imp,)\'tantes sel'vicios pI'estados.
Art. 2° Nómbmse Presidente del Departamento Nacional de Higiene, al

Dr'. José María Ramos ~,;1e.iia.
Art. 3° Publíquese, insértese en el RegistI.o Nacional, c/H11uníquese y

archívese.

pepartamento del Interior;



Buenos Aires, Marzo 26 de 18!J2.

Exmo. Señor:

Departamelito del Interior.
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Decreto aceptando como Resolución el dictámen del Procurador:General de la
Nación, sobre un conflicto del F. C. á la Ensenada.

De conformidad con lo aconsejado por el Departamento dE; Obras pú-
blicas,

El Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 10 Apuébase los planos 63 y 64 correspondien tes al trazado y per-
fillongitudinal del Ferro-Cel'l'il Trasandino de Buenos Aires, á Valparai-
so; pero solamente desde el kilómetro 130300 al 140 700; clebiendo la Empre;,;a _
deter'minar á la bt'evedad posible) el núme['o, estensión y caráctet' de 1as
obras de arte que sea necesario ejecutar, de acuerdo con lo establecido
eu el art. 12 del contrato de concesión. .
Art. 20 Comuníquese publíquese, dése al Registro Nacional, y vuelva al

Departamento de de Obras Publicas, á sus efectos.

PELLEGRINI.
JasE V. ZAPATA.

El ) )residente de la Rept'tblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Oficial en el Departamento Nacional de Higiene (Item
2 parto 2) al ciudndano D. José E. Berraz) en reemplazo de D. Santos
Vivot) cuya renuncia queda aceptadn.
Art. 2Q Publíquese) in~é[.tese en el Hegislro Nacional, c JIllUníquese y

al'chívese.
PELLEGRINI.

JosÉ V. ZAPATA.

Decreto aprobando los planos sobre el perfil longitudinal del Fer¡'o-Carril Trasan-
dino de Buenos Aires á Valparaiso.

La nota del Gerente del F. C. de Buenos Aires á la Ensenada; que la
Dirección General de Ferro-Carriles Nacionales elevó á la consideración de
V. E., solo puede habel'se producido por un desconocimiento absoluto de
la Constituciün y leyes del país, en que el SI'. Gerente desempeña sus fun-
ciones de administrador de aquella líne~L Conviene ante todo abrir enton-
ces, el texto de aquellas leyes fundamentf;lles, ante cuyo régimen desaparece
el supuesto cooflieto invocado. .
El O['t. 31 de la Constitución Nacional, declaru que «e~ta Constitueión, las

«leyes de la Nación que en su consecuencia se dicten, y los tratadof' con las
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«Potencias Estranjeras, son la Suprema Ley de la NacióOl) y agrega: «las
«autor'idades de cada PI'ovincia están obligado,;;; á conformarse á ella, no
«obstante cualquiera disposición en coiltrario, que contengan las leyes ó
«Constiwciones Provinciales,»
En ejercicio de su alta atribución constitucional, el H, C, dictó desde su

primera época, !p.yes sobre f~ITo-canil~s, leyes de ~.ll1a.i~portancia capital,
pués Sil tendencIa era garantir la segUf'idad de la vida e It1tereses de todos
los habitantes de lu Hepúb!ica,
La ley de Fe1'l'o-Ca¡':'iles de 18 de Setiembl'e de 1872, ya pI'escribia que

todos los Féro-caniles existentes, ó que en adelante se construyan en la
República, están sujetos á la inmediata inspecL:ión y vigilancia de las aut(J~
ridades de la Nnción, y «sus empresas, ndministl'aciones ó dil'ecciones, al
«cumplimiento de In. eSlwesada ley y las que en lo suce~ivo sancione el
«Congreso,)
No ha podido, pué", sor una sorpresa para el Gerente del Ferro-Sarril á

la Ensenada, una inspección sancionada y vigente POI' espacio de cerca de
veinte años, Pero es tal vez el largo período de tiempo trascurrido, pudo
inducir á cl'eeda desusada; la Ley general de Ferro-cnrl'iles Nacionales, de
24 de Noviembre de,1891, vino á restituil' á sas disposiciones, su primitivo
vigor.
El inciso 3° del :wt. 2° de esa ley, incluye entre los Ferro-caniles Nacio-

nales sujetos á ~u régimen « los que liguen la capital ó un territorio
federal, con una ó mns Provincias ó territorins»,
No es necesario entrar á detallar las Vesc1'ipciones de esa ley, que so-

mete á su régimen segun el <let.10 la ca nstrucción y esplotación de todos
los Fel'ro-carriles d0 la República. Basta al objeto, l'ccol'dar las att'ibu-
ciones que el título 40 confiere á la Dirección General pr1l'a velar POI' el
servicio, corl'egil' sus defectos, imponel' las penas, espedir las instruccio-
nes ú Jos inspectores, y requerí!' de las Empl'esas cuantos datos sean ne-
cesarios para habilitada á desempeñal' sus funciones y cumplil' los fines
de su institución,
En cumplimiento y ejecución de esta ley, el decreto de y, E. de 19 de

Diciembre de 1891, l'eunió las in"pecciones técnic'l y administrativa, con
las atribuciones detalladas en los al'tículos 2° y 3°, entre las que men-
ciona espl'esamente la obse!'vancia de la:,; leyes y disposicioues vigentes
allí citadas,
El Gerente del Feno-ca!'('il á Lt Ensenad:l, teniendo el debel' de cono-

cer yacatal' estas disposiciones bajo l:l sanción pennl pI'escrita en el ar-
tículo 80 de la Lf.lYGeneral de FelTo-caniles Nacionales, no ha podido le-
galmente escusal' ni eludil' su cumplimiento con las invocadas órdenes
en contrario) del D~par'tamento de Ingenieros de la Provincia de Buenos
Ail'es,
Pareciendo no obstante el texto esplicito de las disposiciones citadas,

que el art. 31 de la Oonstitución Nacional deelaI'a Ley Suprema de la
Nación, que el Gel'ente del Fel'r'o-carril, hubiese procedido sin espontane~-
dad, y bajo la presión de las óI'denes pI'uhibitivas del Departamento de
Ingenie!'os dA la Provincia de Buenos Aires, opino que V. E. sin impo-
ner por ahora las penas prescritas en el arto 80 t;ontra los directores
administradores, infractores de la Ley de Ferro-carriles Nacionales, debe-
ría disponer:
1° Se haga saber al Gerente del Feno-ocarril á la Ensenada por intel'-



Buenos Aires, Marzo 25 de 1892.

Visto lo Qspuesto en la nota qlle precede,

Decreto exonerando al Escribiente del Departamento de Policia de la 0apital, Don
Silverio Saliva.
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Sabiniano Kier.

Buenos Aires, Marzo 30 de 1892.

Buenos Aires, Marzo 28 de 1892.

Buenos Aires, Marzo 31 de 1892.

MARZO

Departamento de Interior.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA,

Departamento del Interior.

Decreto aprobando el contrato celebrado con D, Severo Irazú, sobre arrendamien.
to de una superficie de terreno cm la Pampa Central.

PELLEGRI~I.
JosÉ V, ZAPATA.

Visto lo espuesto por la Oficina de Tierras 'y Colonias y lo informad,)
por la Contaduría General,

El P¡'esidentede la Repciblica-
DECRETA:

Al't. 10Apruébase el contrato celebl'ado POI' la Oficina de Tiel'ras y Co-
lonias con D. Severo Irazú, POI' el cual se le concede en arrendamiento
una supel'ficie de tel'reno de veinte mil hectáreas en la Pampa Centl'al,
por tél'mi'1o de seis años, al precio de ochenta pesos anuales.
Art. 2° Comunf.quese, puLlíquese y dése al Hegistro Nacional, y prévia

reposición de sellos, páse ála Escribania. Mayor de Gobiel'l1o para la es-
cl'Ítm'ución correspondiente,

medio de la Dirección General de Ferro-Carriles Nacionales, cumpla en
el dia lo dispuesto bajo formal Ilperc.ibimiento.
20 Se comunique la resolución de V. E. 111 P. E. de la Provincia de

Buenos Aires, por medio de Oficio, á los efectos que haya lugar.

Departamento del Interior.

Acéptase como resolución el precedente dictámen del Señor Procnradol'
General de la Nación. Hágase sabel' por nota al Señal' Gobernador de
la Pc'ovincia dl~ Buenos Ail'es, con tl'ascl'Ípcióll de la vista, y á la Direc-
cion Genel'ul de Fel'ro-CarJ'iles para su inmediato cumplimiento; publi-
quese y dése al Registro Nacional.



Buenos AiNs, Marzo 31 de 1892,

, ';' .. '
~, •.•.• 'V¡t-_i':

Buenos Aires, Marzo 31 de 1892.
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SE RE¡;'UELVE:

10 Aprobal' el adjl.into contmto celebrado f'I1tl'e la Dirección General

Resolución aprobando el contrato celebrado con Don Federico Cabrettl, sobre
trasporte de correspondencia.

De acuel'do con lo solicitado en este espediente y de lo aconsejado por
la Contadmía Gencl'al,

El flj'esidellte de la llepliblica-

ACUEUDAy DECRETA:

Art 1° Apruéb:lse el adjunto contr[,to celebrado entre la Dil'ección
Gener'al de Coneos y Telégrafos y Don Flo¡'entino Correa; quién se com-
pl'Omele á efeeluar el trasporte de la corr'espondencia por' Correos á
caballo, en la línea de Santiago del Este!'o á la Villa de Loreto y San
Pedl'o, pnsando POI' Allopapuica, Silipica, Sunramao, Robles y Gunsa-
yan; mediante la subvención de ($ 145) Liento cuarenta y cinco pesos
mlll., por el término de un año, á contar del 1° de Agosto de 1891, y
con sujeción en un todo, á las bases y condiciones establecidas en el con-
tra to resJ)ectivo,
Art. 20 Publíquese, insértese en el Regist¡'o Nacional, comuníquese,

tómese razon en la Sección de Contabilidad, y vuelm para su cumpli-
plimiento á la Dirccción de su procedencia.

PELLEGRINI.-JosÉ V. ZAPATA.-JUAN,
BALESTRA.-N. LEVALLE.

DECRETA:

Art. 10 Declá¡'ase separado de su empleo r,1 Escribientedel Departa-
mento de Policia de la Cnpital, Don Silverio Saliva.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Hcgistro Nacional.

PELLEGRINI,
JosÉ V. ZAPATA

Departamento del Interior.

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con Don Florentino Correa, sobre tras-
porte de correspondencia.

El Pj'esidente de la Repitblica-

Departamento del Interior.

De acuerdo con lo solicitad,) y de L. aconsejado por la Contaduría Ge-
neral,



Decreto nombrando empleados de Correos en varios puntos.

Decreto aprobando la ubicación dada por la Dirección de Tierras, Inmigración y
Agricultura, de unos terrenos fiscales pertenecientes al General Francisco Leyria

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.
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Buenos Aires, Marzo 31 de 1892.

Buenos Aires, Marzo 31 de 1892.

MARZO

Departamento del Interior.

Departamento del Interior.

Resultando hallarse libres las tierras designad(i.s por el General Don
Francisco Ley¡'ia,

El P?'esidente de la República-

De acuerdo con lo solicit'l.do en la presen"te nota,

El P?'esidente de la RepCtblíca- -
DECRETA:

de Correos y Telegrafos y Don Fedel'Íco Cabrettii quién se. compromete
á efectuar el íI'asporte de la cOI'respondencia po~ Coreeos á c&ballo, en la lí-
nea de Humahuaca, Valle GI'ande, Iruya y Santa VictoriiUi mediante la
~ubvención mensual de ($ 33) ml'l., tl'einta y tres pesos moneda nacional, por
el término de un año, y con sujeción en un todo, á las bnses y condiciones
establecidas en el contI'ato respectivo.
Art. 20 Comuníquese, insértese en el Registro Nacional, tómese razon

en la Sección de Contabilidad, y vuelva á sus efectos, á la Dirección de
su procedencia.

OI,CRETA:

Art. 10 Apl'uébase la ubicación dada por la Dirección de Tierras,
Inmigl'ación y Agricultura, á !f\S diez mil hedáreas de tiena fiscal que
por la ley N° 2610, COI'l'E'sponden al General Don Francisco L<:yria, hoy
á su resionarío Don Cárlos Pinza.
Art. 2° Puse este espediente á la Escribania MaYal' de Gobierno pa-

ra que estienda el respectivo título de pl'opiedad.
Art. 30 Comuníquese, publíquese Y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

/

Art. 1° Nómbrase con antigüedad del 24 de Marzo:
Auxiliar en la Oficina de Báhia Blanca (Item 21 prt. 6) en lugar de

Juan Banacet, á Don Cárlos E. Dragonetti.
Auxiliar en h Ofieina de Rio (Item 11, part. 7) en. reemplazo de Isal\ro

Gigena, que queda separado, á Don Diego Carl'anz;a,
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PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPA TA.

Art. 20 l?ublíquese, insértese en el Registl'o Nacional, comuníquese y
al'chívese.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto aceptando la transferencia que hace D. Fortunato Cichero á D. Nicolás
Mihanovich, de una concesión de tierras en el Territorio de Formosa

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 31 de 1892.

Atento lo informado por la Dirección de Tierras~ Inmigl'acióIl y Agri-
cultura,

El Pí"esidente de la RepLibhca-
DECRETA:

AI't. 10 Acéptase la tmnsfel'encia que haclO)D. Fortunato Cichero á fa-
vor de D. Nicolás Mihanovich, de la concesión de tierras que se le acor-
dó p,lra colonizar' en el Tet'l'itorio de Formosa.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insél'tese en el Registl,o Nacional y

pase á la Escr'ibania de Gobierno, para la respectiva escrituración, pt'évia
reposición de sellos.

Decreto jubilando á D. Federico B'racamonte

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 31 de 1892.

Vistos los informes producidos en este espediente, y habiendo justificad,)
el reCUITente ser ciudadano argentino, tener pl'estados servicios en el Ejér-
cito, Aduana y Policía de la Capital, por un tiempo que, computado de
acuerdo con el inciso 1° del artículo 4° de la Ley General de J ubilacisnes,
hace un total de tl'einta y un afio, y hallarse en la actualidad imposibi-
litado físicamente para continuar I)l'estándolos; en vil'tud de la dispnesto
en el arto 2u incisc>2° y 1a parte del tll't 3° de la ley citada,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Al't. 1° Decl{¡rflse jnbilado con sueldo íntegro, al cabo 1" del Departa-
mento de Pe,licia de la Capital, D. Federico Bl'ucamonte; debiendo liquidar-
se el importe de esta jubilación en las planillas de sueldos del citado De-
partamento é imputarse á la, Ley N°. ,2219. . ... , .
Al't. 20 Comuníquese, publrquese, dese al Reglstl'o NaCIOnal, y previa to'"

ma de_ruzon POI' la Sección de Contabilidad, vuelva á la Contaduria Ge-
nera!.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.



Decreto aceptando la propuesta presentada por D. Francisco Seeber, sobl'e art'en-
damiento de la casa calle Viamonte Númet'os 430 al 440.

Decreto librando al servicio publico el Dique NQ 3 del Puerto de la Capital y el
almacen de depósito dei Dique Na 1.

Vista la presente propuesta, y

CONSIDERANDO:

Que por decreto de fecha 31 de Diciembre ppdo. se dispuso anexar á
la .Oficina Central de Tierras y Colonias, }as de Agdcultura é Inmigración;
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Buenos Aires, :Marzo31 de lI'l92.

MARZO

D.epartamento del Interior.

Departamento del Interior.

DECltETA:

Art. 10 Quedan librados nI servicio público el dique No 3 del Puerto
de la Capital y el Allnacen de depósito construido en el muelle Sud del
Dique No 1".
Art. 2° De acuerdo con lo aconsejado por el Departl'mento de Ingenie-

ros, los constructores del Puerto ejecutarán las siguientes obras:
10 Adoquinado de los 300 metros longitudinales que ocupaban en el mue-

lle oriental del dique N° 2.
20 lVlacadam en el muelle oriental del dique N° 3, en la estensión acon-

sejada POI' el D6pal'tamento de Ingenieros.
30 Calle de acceso que. ligue la cabecera Norte del dique N° 3, con la

estremidad Este de ia Calle Rivadavia. .
Art. 3° Una vez que se hayan tel'minado ¡os terraplenes del muelle oc .•.

cidental del dique N° 3 Ycolocados los pescantes hidráulicos y vias férre'ls
corl'espondientes (decreto de fecha 25 d~ Junio 1891) el Ministerio deHa-
cien da dictará las medidas que crea convenientes para habilitar los de-
pósitos en que han de recibirse las mercaderías que se descarguen por
el mencionado dique. .
Art. 4° Comun:quese, publíquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRlNI.
JosÉ V, ZAPATA.

Vista la solicitud presentada por los constrllcctores de las Obms del
PlIeí'tO de In Capital, en la que manifiestan estar li?tos para ser libra-
. dos al servicil) público el Dique No 3, y el Altnacen de depósito cons-
truido en el muelle Sud del Dique N° 1; oído el Departamento de Ingenieros
J considel'ando, qUE', mient~as no se construyan los rtlmacenes fiscales
del mencionado Dique, es necesario habiiital' otJ'os~ donde se depositen las
mercaderías por allí introducidas, .

El Presidente de la República-
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habiendo conveniencia por consiguiente, en que estas Reparticiones refun
didas en una sola funciol".en en un mismo local;
Que segun resulta del iuforme de la Comisión especial mImbrada para

inspecciunar el edificio de cuyo arrendamiento se trata, pueden instalarse
en él las mencionadas Oficinas, así cl)mo la Dit'ección de FAlTo-Carri-
les Nacionales, con mayol'es comodidades que las quP- ofrecen las casas
alquiladas actualmente para todas estas RepartiCliones;
Que si bien el Gobierno no está dispuesto á aceptar el precio de tres

mil pesos mensuales que pide por el alquiler de l,t casa, cree equitativo
el de dos mil cincuentit pesos que acepta el pI'oponente, y que es lo que
actualmente se gasta en el alTendamiento de los loca:es ocupados por las
Oficinas de que se trata.
Púr lo espuesto, y mientr'as el P. E. remite al H, Congreso la propuesta

que el recurrente le tiene pl'esentada ofl'eciéndole dicho edificio en venta;

El Pr€sidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Ac~ptase la propuesta presentada por D. Francisco Seeber'; quién
ofrece al P. E. en arrendamiento, el edificio ~ituado en la calle General
Viamonte númel'OS del 430 al 440; quedando reducido el importe del al-
quiler mensual á la suma de ($ 2050 mln.) dos mil cincuenta pesos mo-
neda nacian;;.l, que se abonará con el impal-te de IrIS que se pagan pOI' el
arrendamiento de los locales que desocupan las Oficinas referidas.
Art. 2° La Oficina Central de Tierras y Colonias, asi como las de Agl'i-

cultura é Inmigración y Dirección de Ferro-Clrriles Nacionales, dispon-
dl'iln lo conveniente para tl'asladar sus oficinas al edificio arrendado, an-
tes del 30 del mes próximo.

Art. 3° Publíquese, insértese en el Registl'o Nacional, comuníquese, y
pase á sus efecto~, á la EscribatJía MflYOl' de Gl)biel'llo.

PELLEGRINL-Jos~ V. ZPATA.-EsTANISLAO
ZEBALLOS.-JUAN BALESTRA.

Decreto nombrando empleados de Correos en varios puntos.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 31 de 1892.

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota,

El P1'esidente de la Repilblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase-con antigüedad del 23 de Mal'zo, Auxili;)(' en la Ofici-
na del Paraná (1. 12 p. 7) enJugar' de Antonio Landó, que queda sepa-
rado, á Don Vincente del Castillo.
Auxilial' en la Ofic:ina de «Villa Maria» (1. 6 p. 42) á Don José Segun-

do Gauna.
Auxiliar en la Oficina de «Córdoba» (1. 6 p. 9)en lugar del anterior, á

Don Mauricio Herra- Vega.
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Auxilhr en la Oficina de «Jujui» (1. 17 p. 5) con antigüedad al 22 de
Febrer'o ppdo., á Don Benjamin TigeI'Ína.
Auxiliar' <:nla Oficina «Centmln (1. 1 ¡J. 89) en reemplazo de Luis Ma-

ria Diaz Velez, que queda separado, á Don Cipriano Mallada.
Art. 2° Apruébase igualmente los demás nombramientos conferidos por'

la Dirección General de Coneos y Telégrafos, en h misma forma y con
la antigüedad consignada en la presente nota No}240, B, de fecha 23 de
Marzo.
Art. 30 Publíquese, insértese en el Registro N<"cional, comuníquese y

pase ptlra su conocimiento y efecto;,; á Contaduría General. . .

PELLEGRINI.
JosÉ V, ZAPATA,

'Decreto nombrando empleados de Correos en varios puntos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 31 de 18\l2.

:;)e acuerdo con lo solicitado en la presente nota,

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase con antigüedad all ° de Abril pl'óximo:
Jefe de la Oficiua de Correos de «9 de Julio» (Item 3 part. 40) en lugar de

Francisco Garcia que renunció, á D. Pasnuncio Cé~ar.
Oficial 1° en Itl Oficina de Espedición al lnter'ior (Item 1 part. 101) <ln

reemplazo del anter'ior, á D. Juan Caruzo,
Clasitic,ador en la misma (Item 1 part. 102) en sustitución del a'1terior,

á D. Ar'mando Casal.
Auxiliar en la Oficina de Espedición al Intel'Íor (Item 1 part. 103) en vez

del anterior, á D. Felipe Ordoñez.
Art. 20 Apruébase igualmente el nomb['amiento de Estafetero (Item 1

part. 57) en reemplazo de Felipe Ordoñez, á D, Antoniu Gonzalez.
Art. 3° Publiquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese, y

pase á sus efectos, á Contaduría Geneml.
PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Acuerdo aceptando la propuesta presentada pOI' el Coronel Ignacio Fotheringhan,
sobre venta de una casa en Formosa.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 31 de 1892,

Visto este espediente, y

CONSIDERANDO:

Que es de iódispensable necesidad que la Gobernación de Formosa
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po:::ea un edificio propio y fldecuado para el funcionamiento de sus ofi-
cinas, y resultando de los informes pI'Oducidos que el que se f)f¡'ece en venta
pOI' el General Fotherínghan, es apropiado a~ objeto.

Que tir) obstante haberse elevado la tasación de dicho edificio hasta la
cantidad de treinta mil quinientos diez y siete pesos, el proponente en su
solicitud de fojas la y vuelta, manifiestú estar dispuesto á aceptar el pre-
cio de veinte mil pes;)~, y que á este pt'ecio, su adquisición por el E:::tado,
importa una positiva economía, pues se supt'ime la et'ogacióll pel'manente
que representaba el pago de alquilet'es,
El Presidente de la República .. en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:
Art. 10 Aeéptase la pl;opuesta de venta presentada P\ll' elyeneral Igna-

cio Fotheringhan, de la casa de su propiedad situada en Formosa,' pOtoel
precio de veinte mil pesos moneda nacional, en la que continuu¡'án funcio-
nando la:,;oticinas de la Gobel'l1ación de ese tel't'itot'io.

Art. 2° La imputación de este gasto se efectuará á la ley No 817 de
19 de Octubre de 1876, artículo 106. .

Art. 3° Insertes e en el Hegistt.o Nacional, comuníquese, pase á la Es-
cribanía General de Gobierno para que en vista de los títulos que acrediten
la referida propiedad, estienda la escritura respectiva, y f3cho, al'chívese.

PELLEGRINI.-JosÉ V. ZAPATA.-
JUAN BALESTRA.-N. LtWALLE.

Decreto apl-obandll una mensura practicada por D. Juan J. Alsina, de unos terre-
nos que posée D. Francisco Tan, en el Neuquen

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 31 de 1892.

Vistos los inrol'mes producidos en este espediellte,

El p,¡"esidente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 1()Apruébase la menSlll'a pmcticada por el Ag1'Ímensol' D. J UGnI.
AlsillB, de la coneesión de tietTaS pam coloniwl' en el Neuquen pertene-
ciente á D. .Fruncisco Tan; entendiénduse que si de menSUl'as posteriores
resultase menol'. estensión, el Gúbil'no no quedará obligado á la integ¡'u-
ción del ú¡'e¡:¡,y que si resultase Ulj excedente, éste sel'á cO:1sideraclo como
de pl'opic'dad fisc.d.

Art. 2° Comuníquese, pub1íquese, dése al RegistI'o Nacional, y pase á
la Dil"ección de TienGs, Inmigración y AgricultUl'a, pal'ü su archivo.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.
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Buenos Aires, Marzo 31 de 1892.
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PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota.

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Marzo 31 de 1892.

Decreto nombrando Telegrafistas en la Dirección General de Correos y Telégrafos
y aprobando otros nombramientos hechos por la misma.

DECRETA:

.Ar't. 1° Nómbl'ase con antigüedad del 22 de Marzo:
Telegrafista de 4° dase (Item 1 parto 88) en reemplazo de N. Baliz, que

queda separado, á Don .Jl1an C. Measa.
Telegr'ufista de 3a clase (Item 1 parto 87) en sustitución de Enrique C.

Gatti, á Don JosÁ A. Balestracci, con antigüedad al 17 de Marzo.
Arlo 2° Apruébase igualmente los demú3 nombramientos conJeridos

POI' la Dirección General de Correos y Telég¡'afos, en la misma fOI'ma y
con la antigüedad consignada en la presente nota N° 3161, B, de fecha 22
de Marzo.

AI't.' 3° Publíquese, insértese en pi Registl'o Nacional, cornuníq.uese, y
pase á sus efectos, á la ContaduJ'\a General.

Departamento del Interior.

PELLEGRINL
JosÉ V. ZAPATA.

SE /{ESUi!:LVE:

An!'obar la medida adoptad¡l por la referida Comisión, pal'a abonar á
los cobr'udores de la misma, el 50 % de las multas que se pel'ciban corno
consecuencia de las denuncias que hiciemn de los servicios de aguas
(,ol'rientes y cloacas que no se encuentran en las condiciones reglamen-
tarias.

Comuníquese, publíquese y orehívese.

Visto lo manifestado por la Comisión de las Obras de Salubridad de la
Capital, en la nota que antecede, y de acuerdo con Jo aconsejado por la.
Contadul'Ía General,

Resolución aprobando una medida adoptada por la Comisión de las Obras de
Salubridad



Decreto aprobando el contrato celebrado con Don Jorge Newbery, sobre esplo-
. tación de bosques en el Territorio del Neuquen.

Buenos Aires, Marzo 31 de 1892.
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Departamento del Interior.

Visto lo espuesto en la nota que precede y lo informado por Conta-
duría Geneml,

El Presidente de la Repúblíca-
DECRETA:

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital

Visto lo espuesto en la nota que precede,

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Bnenos Aires, Marzo 31 de 1892.

Buenos Aires, Mllrzo 31 de 1892.

Art. 1° Apruébase el contrato celebradu por la Dirección de Tiel'l'as,
Inmigración y Ag!'iculturn, con Don Jorge Newbery, pl)r el cual se le
permite esplotal' bosques en el Territorio del Neuquen, una área de cinco
leguas kilométricas y por un periodo de cinco años.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dr;.se al Registro Nacional, y prévia
reposición de sellos, pase á la Escribania de Gobierno para su escl';-
turación correspondiente.

Departamento del Interior.

Decreto aprobando el plano de obras que se efectuarA.n en la Estación Martinez
«Ferro-Carril Central Argentino ••.

Visto este espediente, iniciado POI' el re¡)l'esentunte del Ferro- Carril
Argent.ino, y de acuerdo con el informe respectivl) dpl Depnt't3mento de
Obl'as Públicas.

El Pl'esidente de la nepüblica-
DECRETA:

. Art. 1° Apl'llébas~ el plano adjunto, presentado por el l'epresentame
de la Empresa dd Fe!'rO-CUITil Centr'al Argentino y ¡'elativo á las Obl'as
que deben ejecutarse en la (1 Estación Martinez» de dicha línea, del:tro
del plazo de t"es meses á contar de In. fecha del presente Decreto.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Naciunal, y vuelva

al Departamento de Obms Públicas .<1sus efectos.
PELLEGHINI.
JosÉ V. ZAPAT,\.

Dbpartamento del Interior.
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DECltETA:

Buenos Aires, Marzo 31 de 1892.
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El Presidente de la República-

A('t. 1° Nómbrase E~cribienle en él Ministeriü elel Inte:io(' á D. Vi-
cente Moneta, en I'rempl:JlO ele D. I.~id'oro Lacosle, cuya renuncia quedü
aceptada, .

Art. 2° Publígucse, insél'lese en el H.egistro Nacional y comuníquese.

PELLEGRINI.
JoSÉ V. ZAPATA.

Buenos Aires, Marzo 31 de 1892 ..
Departamento del Interior.

Decreto nombrando Escribiente en el Ministerio del Interior

DECRETA:

Art. 1° Acéplase la renuncia presentada pOI'el Oficial Escl'ibicnte del
Departamento de Policia de la Capital, Don Exequiel D. Almeida; y nóm-
brase en su I'eemplazn, á Don AUgll~t() F. Quil'oga.

Art. 2° Comuníquese, publfqtlese y dése al Regist('1) Nacioual.

PELLEGRINI.
J()Sl~ V. ZAPATA.

DEcr{ETA~

AI.t. 1° Nómbrase Escribiente en el Depal"tamento de P\,Jlicía de lü
Capital, á D. Cnsimil'o Vill¡¡('ino.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Hegisll'o Nacional.

PELLEGRINT.
JosÉ V. ZAPATA.

Decre'to nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de.la Capital

Estando vacante el puesto de Escl'ibiente en el Ministerio del Interior,
pOI' !'emmcÍ:1 de D. Isidol'o Lacoste,

El Presidente ele la Reptiblica-

Departamento del Interior.

Existiendo una vacnnte de Escl'ibiente en el Departamento de Policía
de la Capital, '

El Presidente de la Uep"blica-
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Bnenos Aires, Marzo 31 de 1892.

Bnenos Aires, Marzo 31 de 1892.
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Buenos Aires, Marzo 31 de 1892.
Departamento del Interior.

Decreto aceptando la renuncia presentada por el Escribiente del Departamento
de Policía de la Capital, Don Armand Collinet.

DECRETA:

,Art. 10 Nómbl'ase Escribiente del Departamento de Policia de la Ca-
pital, á Don Pedeo Rivel'o.
An. 2° Comuníquese, publíqll~se y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINl.
JosE V. ZAPATA.

Visto lo espuesto en esta nota,

El Presidente de la República-

Decreto exonerando al Oficial Inspector del Departamento de Policía de 'la
Capital, D. Calixto l. del Cerro

Departamento del Interior.

Departamento del lnteril)r.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policia de la Capital.

Art. 1° Declámse sepal'ado de su empleo al Oficial Inspectol' del De-
partamento de Pol'icfa de la Capital, D. Calixto 1. del CelTo,
Art. 20 Cdmuníquese,publíql.,leSe y dése al Registl'o Nacional.

PELLEGRIN1.
JúSI~ V. ZAPATA.

Atenta la nota. pasada POI'. el Jefe de Policía de la Capital,

El Presidente de la Repl'tb(ica-

Visto lo espllesto en la nota qne precede,

El Presidente de la Repüblica-
I

DECRETA:

Al'!. 1° Acépt¡)se la renuncia p¡'esentada pOI' el Escl'ibiente del Depar-
tamento de Policia de la Capital, Don Armand Collinet.
AI't. 2° Oomuníquese, pllblíquese y dése al Hegistl'o Nacional.

PELLEGRIN1.
JosÉ V. ZAPATA.,
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MINISTERIO DE RE.LACIONES ESTERIORES

PELLEGRINI.
ESTANlSLAO S. ZEBALLOS,

MES DE MARZO

Decrato aceptando la re:r.uncia del CÓllsul en Rotterdam, D. Teodoro Schroder.

Buenos Aires. Marzo 2 de 1892.

Departamento ele Relaciones Esteriores

Departamento de Relaciones Esteriores.

Buenos Aires, Marzo 3 de 1892.

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia inter'puesta p'Jl' Don Teodoro Schroder,
del cal'go de Cónsul en Roiterdam.
AI't. 2° Comuníquese, tómese razon y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

El P~'e8idente de la Republica-

Decreto promoviendo al empleo de Cónsul, al Vice--Cónsul de Christiania, Don Pe-
dro,Tho Duborgh,

Habiendo fallecido Don Pedro Tito Duborgh, que desempef.íabalas fun-
ciones de Cónsul en Chl'isti<.inin, ,

El Presidente ele la Reptiblica-
D~CllETA:

Art. 10 Pl'omtlévese al pnesto de' CÓnsul en Chl'istinní<.1,al actual Vi-
ce-Cónsul en dicha ciudad, D. Pedro Tho Duborgh.
Art. 2° Estiéndclse la patente corr'espondiente, comuníquese y dése [.1

Registl'o Nacional.



Decreto exonerando al Cónsul del Carril y al Vice-Cónsul de Rivadeo, y anexan-
do el Consulado,de Pontevedra al de Marin

Decreto aceptando la renuncia del Encargado de la correspondencia del Ministe.
rio de Relaciones Esteriores.

Buenos Aires, Marzo 8 de 1892.

Buenos Aires, Marzo 8 de 1892.

Buenos Aires, Marzo 3 de 1892.

UECHETA:
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Departamento de Relaciones Esteriores.

Departamento de Relaciones Esteriores.

El Presidente de la Republica-

En vista de lo manifestado por el Seilol' Enviado EstraOl'dinal'io y
Ministl'u Plenipotenciario de la H,epública en España y Portugal, con fecha
6 de FeLrel'o último,

El Presidente de la Republica-

Visto lo manifestado por el Sr. Enviado Estraol'dinario y Ministro
Plenipotencial'Ío de la República en España y Portugal, con fecha 6 de
Fehrero ppdo.,

DECRETA:

AI't. 10 Exonél'Use á Don Manuel CanabaJ, del puesto de Cónsul en el
CarI'Íl, y á Don Laureano Noceda, del cal'go de VIce-Cónsul en Rivadeo.
Art. 2° Queda suprimido el Consulado en Pontevedra, anexándose al

Vice-Consulado en Marin. .
Art. 3° Comuníquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
ESTANISLAO S. ZlmALLos.

Decreto exonerando á los Vice--Cónsules de Graciosa (Islas Azores) y Santiago
(Isla del CabO Verde) ..

Depart amento de Relaciones Esteriores.

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por Don Nestor Narvarte, del
empleo de Encargado de h correspondencia del Ministel'io de Relaciones
Esteriores.
Al't. 2° Comuníques~ y dése al Rf'gistl'O Nacional.

PELLEGRINI.
ESTANISLAO S. ZEBAI.LOS.
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Decreto nombrando Cónsul en Vigo al Sr, Enrique Lagos .

Buenos Aires, Marzo 11 de 1892.
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El P¡'esidentede la República-

PELLEGRINI.
E:STANISLAO S. Z[':BALLOS.

DECRETA:

Art. 1" Nómbrase Cónsul en Vigo al ciudadano D. Enrique La~os, en
reemplazo del ciudadano D. Ignacio C. Belvi~, que ha sido designado para
ocuPa!' el Consulado en. Cardiff.
Art. 2° Estiéndase la pntente correspondiente, comuníquese y dése al

HegistI'O Nacional.

El Presidente de la Repilblica-

PELLEGRINI.
ESTANISLAO S. ZEB\LLOS.

Buenos Aire~, Marzo 11 de 18fl2.

Decreto nombrando Cónsul en Cardiff, al Sr. Ignacio C. Belvis

Departamento. de Relaciones Esteriores.

Habiendo fallecido el Cónsul de la República enCardiff, D. Juan Franks,

El Presidente de la Repilblica-

Art. 1° Nómbl'use Cónsul en Cardiff,;ll ciudadano D. Ignacio C. Bel~¡s,
qlle desempei'ia iguales funciones en' Vigo.
Art. 2° Estiéndase la patente correspondiente, comuníquese y dése al

Registro Nacional.

DECRET~:

Art. 1° Exonérase del Cfll'gO de Vice-Cónsul en Gracio~a (Islas Azo-
res) y Santiago (Isla de Cabo Verde) á los S['es. Cil'i!o Victor de Silva
y Leáo Vieil'a de Vasconcellas.
Art. 2° Comuníquese y dése al Registro Nacional.

PFLLEGRINI.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

Departamento de' Relaciones Esteriores.
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Departamento de Relaciones Esteriores.

Departamento de Relaciones Esteriores.
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Buenos Aires, 1\Iarzo 11 de 1892.

Acuerdo autorizando al Ministerio de Relaciones Esteriores para invertir 2,500 S
en la construcción de una caja de fierro.

PELLEGRINI.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

Decreto nombrando al Sr. Antonio del Viso, Delegado del Gobierno á la quinta
Conferencia Internacional de la Cruz Roja, que tendrá lugar en Rom:t

Art. 10 Nómbrase al Señor Secretario de la Legación Argentina eil
Italia, D. Antonio del Viso, Delegado del Gobiel'llo á la quinta COllfe-
rencia Internacional de la Cr'uz Roju, que se inaugurará en Roma el21
de Abril próximo.
Art. 20 Comuníquese á quienes corréspondn,~publíquese'y dése al Re-

gi~tro ~~acional.

Vista la invitación dirigida por el Comité Centr',)1 de la Cruz Roja Italiana,
á los Gobiernos de las Putencias signatnl'i:ls de la Convención de Ginebr'a,
pam que envien Delegados á la qUÍnta Confederación Intel'llacÍon'll de la
Cruz Roja, que se inaugllrtu'ú en, Roma el 21 de Abril próximo.
Teniendo en cuenta la precedento nota en la cual el Sr'. Enviado

. Eslraordinario y JY1inistro Plenipotenciario de Italia, nI tmsmitit' aquella
invitación, manifiesta que su Gobiel'l1o veda, comphcido que la Repú-
blica Argentina tomara parte en dichl Asamblea,

El P1"esidente de la Repüblica-

Buenos Aires, Marzo 14 de 1892.

CONSIOÉRANDO:

Que e" de urgente necesidad proyee¡' al Ministe:io de Relaci,.nes Este-
riar'es de un mueble de fierro const"lIidCJ á pl'Ueba de fuegt), con todas
lAS seglll'idades, cn[jélcidad y salidez r':lquiridas, para guardar' los valiosos
documentos y títulos ¡'erer'entes á los límites de la Repúblicil, preservándo-
los contr'd las eventualidades de un incendio, extravio ó desapur'ición por
cualquier otro dccident,,~, y visto el presupuesto l)I'esentado po\'el SeI1o!' D.
Felipe Schwarz, constructor' d,e máquilHts y úajas de fier'l'o, quien ofrece
hace!' el mueble de' que se tmta en las CLmdiciones espresudus, pOI' la
cantidad de dos mil qnillientos pesos moneda nacional de CUI'SOlegal"
El Presidente de la Repliblica, en Consejo General de Ministros-

\

A(,UEIWA:

Art. 1° Autol'Ízase al Depiu'tamento de:Relaciones Esteriores pat'a que
mande construÍl' bnjo su vigilnncia y dirección, una cnja tesoro de fierro
de dos meteos veinte cemÍmeteos de alto, un metro noventa CeJltÍ-me-
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DepartanH'nto de Relaciones Esteriores.

Decreto dejando sin efecto el nombramiento de Cónsul en Orleans.

391lIfARZO

Buenos Aires, :Marzo 23 de 18!J2.

Decreto reponiendo en sus cargos a los Vice-Cónsules de Nueva Palmira y Fray
Bentos

Art. 1° Queda sin efecto el nombl'amiellto de D. F. PielTon de la Mon-
tluE'l, de Cónsul en Orleans.

Art. 2° Comuníquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

tros de ancho y sesenta centímetros de fondo, seguro contra incen-
dio y provista de cuatl'o cerrndul'as del sistrnl'l. Chubb, con doble jue-
go dellaves, por la c;lntidad de dos mil quinientos pesos mIno (2,500)
curso legal, (lue se pagarán de eventuales del esprescld,) Departamento,

Art. 2° Comuníquese, h'ígase saber y repónganse lus sellos.

PELLEGRINL-EsTANlsLAo S. Z~:RALLOS.-JO-
sÉ V. ZAPATA.-V. F. LÓPEZ.-
JUAN BALESTK.A.

En vista de lo que espone el Señ)r Enviado Estr'¡tOrdinnrio y ]\¡Iinis-
tl'O Plenipotenciario dE' la República en Francia, en ~unota nÚmClI'O17, fe-
clH 18 d8 Feb,'el'o último,

El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Marzo 23 de 18!l2.

Departamento de Relaciones Esteriores.

Vista la precedente solicitud de los ciudadanos argenti'~f)s I'esidentes
. en Nueva Palmil'a, pidiendo se l'eponga á D. F. A. Berardo en el cargo

de Vice-Cónsul de la República en dicha localidad, de cuyas funciones
rué relevado en mérito Je ilJfut'mes del Consulado Genp.I'al en Muntevideo,
trasmitidos POI' la Legación respectiva, en respuesta á !a circulal' de
10 de Diciembl'c último, sobre organización del servicio consular;
. Teniendo en cuenta los Iluevos infot'lnes de dicho Consulado General,
los que ha comunicad,) la misma Legación, en los cuales manifiesta
que puede dal'se P':ll' compm'gada, con la suspensión sufrida, el descuido
de ciertos Jebel'cs POI' parte de los ciudadanos D, F. A. Beral'do y D.
Eustaquio L. Gutiel'l'ez, en el desempeño de sus funciones de Vice -Cón-
sules en Nueva Palmil'a y FI'aY,.Bentos, respectivamente,



Buenos Aires, Marzo 23 de 1892.
Departamento de Relaciones Esteriores.

Departamento de Relaciones Esteriores.
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Buenos' ~ires, Marzo 24 de 1892.

Decreto nombrando Secretario en la Legación de los Estados Unidos del Brasil.

PELLEGRINI.
ESTANISLAO S. ZEtl.<\ LLOS.

E"tando dispuesto por las Ordenanzas tIe Aduana que los efectos
introducidos al país cvn destino al Gobierno Naclon:l.! Ú Oficina" del
Estado son libl'es de derechos, y conside¡'ando que la visación Consular
de l'.ls conocimientl)s re,.;pectivos AS un imp~lesto que no debJ pesar
sobre el rernitentc, máxime cuando muchas veces esos efectos son
donaciones ú obsequios de libl'o~ que los Gobiernos amigos envian al
Argentino, .

El Presidente de la República, en liSO de la facultad acordada por el
:Htículo 8° del Arancel Consula¡', vigente-

HESUELVE:

10 Los Cónsules Generules, Oónsules y Vice. Cónsules Ar'gentin )s, no
cobrarán emolumento alguno POl' la visación de los conocimientos de
cargn, en que con"te que los efectos 'embarcados salen con dest:no al
Gobieruo Nacional ó á las Oncin:l.s del Estado, en cuyo C:l.SOno harán
uso de las estampillas, poniendo constancia de sel' gi'atuita la visnción.
2° Comuníquese para su cumplimiento, publír{uese y dése al Regis-

tr'o Naciona!.

El Presidente de la Repitblica-

Resolución disponiendo que los Cónsules Generalt13, Cónsules y Vice-Cónsules, no
cobren emolumento alguno por la visación de los conocimientos de carga con
destino al Gobierno Nacional

DECBETA:
Art. 1° Quedan repuestos ~n sus cal'gos de Vice-Cónsules en Nueva

Palmira y Fray Bentos, los ciudadano:", D. F. A. Berardo y D. Eustaquio
L. Gutiel'l'f'z.
Art. 2° Comuníquese y dése al Registro Nacional.

P ELLEGRINI.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

Ha biendo renlll1ciado Don Arturo de Lean, al empleo de Sec¡'etaI'io de la
Legación en los Estados Unidos del Brasil,



ACUERDA Y DECRETA:

Buenos Aires, Marzo 24 de 1892.
Departamento de Relaciones Esteriorel:l.
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El Presidente de la Republica-

PELLEGRINI.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS,

CONSlDERANDO:

10 Que los sueldos de ochenta pesos asignados POI' la Ley General de
Presupuesto pam los empleados gener'ales del Ministerio, son insuficientes
pnra in(;ol'porar al servicio del mismo, empleados de I~esponsabilidad y
su ficien te preparadón litet'aria y cien tífica.

2') Que la esperiencia ha demostl'Udo que con tales sueldos solamente
vienen al Ministerio jóvenes cuya inesperiencia y falta de ~)['eparación
impide confiarles Jos a,.,lll1tos graves, acumulándose así el trabajo mayor
y mas sério en las personas del Mini"tel'Ío, del Sub-Secretario, Olicial Ma-
yor y muy pocos emrlead,.s.
3° Qne hay conveniencia evidente, pués, en rp.unir' varios sueldos en uno,

para ngregal' á la Secrct8.ría empleados idóneos.
4° Que hay dos vacantes de ochenta pesos, una de cien y otra de

ciento veinte y cinco, cuyos sueldos pueden aplicaI'se á dichos empleados
necesarios, mienü'as no sea reformada ¡ü Ley General de Presupuesto
en esta parte.

50 Que consultado el Señor Pl'esidellte de la Contadurí:l. Geneml de la
Nación, é:;:te ha manifestado la conformidad de aquella repartición, pues,
ni se gasta mas de lo votarlo por el H, Congl'eso Nacional, ní se .des-
tilla esas partidas á objetus diferentes de los señalados pOI' la Ley,

El Presidente de la República~

DECRETA:

AI't. 10 Nómbrnse Secretario de la Legación en los Estados Unidos del
BI\lsil, al ex-segulido Secretado de la Legación en España Don Gabriel,
Mnrtinez Campos, en reemplazo de Don Arturo de Lean,
Art. 20 Comuníquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

Decreto nombrando Agregado á la Secretaría del Ministerio de Relaciones E3te-
dores.

Art. 10 Nónb¡'ase agt'egado á In Secretaría del Ministerio de Hehcio.
nes Esteriores, nI ciudad,u1o Don Cál'1os Gutierl'ez, con el sueldo men~
su al de doscientos setenta y cinco pesos.
Art. 20 Este sueldo se imputará al Inciso 10 Item 1del Presupuesto de

Helacirmes E::teriores, partidas de los empleados vacantes.
Art. 2° Comuníquese etc.
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Decreto disponiendo el modo y fornn, con qu~ el Gobierno Argeatino se asociará
á las fiestas que tendrán lugar en España é Itall1, en conmemoración del descu-
brimiento de América.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Marzo 26 de 1892.

CONSIDERAN DO:

1° Que el Gobierno de Espal1a ha invitado á \;1 Repüblica AI'gentin:1
POI' i::ter'medio de lo Legación ncr'editada en Buenus Aires, á asociarse
á las fiestas científicas que tClldl'<Ín lugar en ¡vladl'id, con motivo del IV
centenal'io del descubridor de América,
2° Que con pste motivo el P. E. aceptó la invitación POt' decl'eto de 1~~

de Agosto de 1888, nombt'ando por decreto de 5 de Octubre de 1891, una
Comisión Especial pam que proyectút'a y dir'igiem la concul'I'8ncia, argen-
tina á la Esposición retrospeetiva Americana que se inaugul'ará en Madr'id
en el corriente mio, cuyn Comisión manifiesta en nota de 3 del cOl'l'iente,
que dadas las dificultades del tr'i:\sporte de objetos científicos de dificil con-
sel'vación, y la escases de recursos del El'ario público, conviene ¡'educil'
su acción á exhibil' un alblHy.lque contenga el dibujo de los objetos ar-
queológicos mas intet'esant,~s de las colecciones de nuestl'OS MUS60S pú-
blicos y particulnl'es.
3° Que el Sel1")l' Enviado Estraol'dinario y Ministl'o Plenipotencia¡'io de

S. M. el Rey de Italia, ha pt'esentaelo al Gobiel'llo, al Dalegado del Comité
de la Esposición Italo-Amerienna que se abrÍl'á en Génova ello de Junio
del cOl'riente ailo, en conmemúración del IV centenario colombiano, de-
legado que viene tncar'gado de pl',)mOVel' la concurrencia de la República
Al'gentina, con cuyo motivo el Seilol' Ministt'o de Italia ha significado el
int~l'és especial de su Gobiel'llo por la pal'ticipacil)n de la Hepública en
aquel acto.

40 Que el carácter' industr'ial de la Esposidón de Génova permite la
concurl'encia de pl'oductos nntmales y manufacturados de la República, con
cuyo motivo se ha constituido en Buenos Aires una Junta auxilial' deno-
minada Comita,fo Colombiano) la cual ha dirigido á su vez con fecha 8 del
cOl'l'iente, una ilwitación especial al Gobierno Al'gentino.
5° Que ~i bien las eil'cunstancii1s eS[Jeciales de la Administración y la

imposibilidad ele solicital' 0pcH'tunnment0, las autorizaciones legales, impi-
den al P. E. deeretnt' los gastos estt'tlol'dllwl'Íos que reclamal'i 1 la concu-
rrencia eficaz á las fiestas colombianas de Madrid y de Génova, es sin
em bargo, un debel' de cortesia acepta restas ¡m'itaciones de los Gobiel'-
nos de Espaila é Italia, y de ll)s Comit8s ol'g;lnizadol'es de las fiest:ls.

6° y ültimo. Que el P. E. puede asocial'~e á ellas con los l'eCUl'SOS01'-
dinarios, y estimula¡' en el Interior' la cOllcUlTencia ele las asociaciones y
par'ticulal'es,
El Presidente de la Repüblica-

ACUEHDA y DECHETA:

Art. 1Q El viaje de instrucción de guardias mar'in<'ls que debe l'ealizar
en el cOl'l'iente aI"il) In corbeta «La AI'gentina)), se vel'Íficiu'ú en las costas
de Espaua y de Italia.



Departamento de Relaciones Esteriores,

Buenos Aires, :Marl'\029 de 1892,

Decreto reconociendo.al Dr. D. Joaquin Francisco de Assis Brasi~, en el carácter
de Enviado EstraOl'dinario y Ministro Plenipotenciario de los Estados Unidos
del Brasil.
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Art. 2° El dia 12 de Octubre «La Argentina» se hallal'á en el pnerto
de Palos, punto de partida de la 'espedición descubridora dp- OoJon, y sa-
ludal'á el pabellon de España en la far'ma de ordenanza. El Comandante y
oficiales que designe, pasarán despues á cnmpliment.ar á bs autoridades
respectivas.
Art. 3° El 30 de N.wiembl'e, día señalado para la clausura de la Espo-

sición Italo- Colombiana de Génova, «La Argentina" se hullará en dicho
puel'to, donde saludará el pabellon Italiano, en homennje á la tierra nata l
de Oulon, y su Comandante y ofici'alidad asisLir'án en corporación al acto
de la clausura.
Art. 4° Espídanse instrucciones y credenciales el los Mini~tros de la

República Argentina en España 6 Italia, para que acuel'den con los Go-
biemos I'espectivos, Lt fl)rñl'1 y reciprocidad del saludo y de las vi"ita,..;, y
para que se asocien á las fiestas de :M:üdl'id y de Génova en la forma
opor'tuna.. .
Art. 59 El Ministerio de Relaciones Esteriol't~s concurrir'á con Ll suma

de 2000 $ del Inciso de eventunles,:á costear el Album pl'oyectado por la
Comisión Al'gentina.
Art. 6° Didjase oficio al lYIuseo de Productos Argentinos, á In Sala 11

de Setiembl'e, Sociedad RUl'al ArgetJtina y Club Industrial, estimulan-
do la conculTencia de los l)I'oductores nncioml!es á la Espo:;:icióll de
Génova. '
Art 7° f;omuníquese, publícluese y dése DI Registro Nacional.

P P;LL EG RI}'TJ:.
ESTANlsLAo S. ZEBALLOS.

En vista de la Carta Credencinl que ha presentado' el Señal' Doctol'
Don Joaquin Francisco de Assis Brasil, POI' b cual se le ~lcredita en el
carácLel' de Enviado Estl'aol'dinal'io y Ministro Plenipotenciul'io de los Es-
tados-Unidos del Bl'nsil, ccrl:U del Gobierno Al'gentino,

El Fresidente de la Repitbl£ca-

DECItETA:

Al't. 1° Queda reconocido el Sei1ol' Doctol' Joaquin Francisco de Assis
Brasil, en el ca¡'áctel' de Enviado Estl'uol'dinClr'Ío y Ministro Plenipotencia-
rio de los Estados-Unidus del Bl'asil, cel'ca del Q-obiel'lJo Ar'gentino.
Art, 2° Oomuníquese, publíquese y dése al Registl'o Nacional.

P ELL EG HINI.
ESTANlsLAo S. Z~:B¡\LLOS.
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Buenos Aires, Marzo 30 de 19!J2.

Puenos Aires, Marzo 31 de 1892.
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El Presidente de la República-

Decreto aceptando la renuncia del Vice..Cónsul en Valladolid, D, Teodosio Alonso
de Resquera.

En vista de la Oarta Oredencial que ha presentaqo el Señal' Vizconde de
Fal'Ía, p,w la cual se le acredita como Cónsul Iieneral y Encargad') de
Negocios de Portugal, cerca del Gobiemo AI'gentino,

El Presidente de la República-

Departamento de Relaciones Esteriores.

DECRETA:
Art. 1Q Queda recorlocido el Señor Vizconde de Farí<1, como Cóns ul '

Genel'al y Encal'gado de Negocios de Portugal, cerca del Gobierno Ar-
gentino,
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

Departamento de Relaciones Esteriores.

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia intel'puesta por D. Teodosio Alons() Res-
quera, del CUl'gO de Vice-Cónsul en Valladolid.
Art. 2° Oomuníquese, tómese ('az)n y dése al Hegistrv Nacional.

PELLEGRINI.
ESTANISLAO S. ZEBALLúS.

.Decreto reconociendo al Vizconde de Faria, en el carácter de Cónsul y Encargado
. de Negocios del Portugal
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MES DE MARZO

Decreto encomendando á la Aduana de la Capital, el conocimiento de! juicio que
se seguirá á los tripulantes, dueños ó interesados 'de los buques apresados en
las Costas Sud de la República,

Departamento de Hacienda,
Buenos Aires, Marzo 2 de 1892,

\,iSt'lS las notas que preceden, del Millis~erio de GuetTa y l'vladna, á laa
que se acoml:íaña los documentos r'elativos,;il,aIJI'esamiento de varios bu-
ques tomados in f['aganti delito de violnción de la Ley de 9 de Octubre
de 1880, que prohibe la estracción de huano Ú otros productos naturales,
y la pesca de lobos en las costas Sud de la República, y,

CONSIDERANDO:

Que estando asimilado el delito de ,que' son reos los dlleñosó inter'e-
sados y tripulantes de los buques apr'esadns, al de contl'übando, y debiendo
obser'vHl'se en su juzgamiento los procedimientos que las Ordenanzas de
Aduana prescr'iben T'ara este delito, es nece~at'io determinar qué Aduana
debe conocel' 0n el presente caso, desde que en los puntos donde fueron
efectuados los apresamientos no existen Aduanas de la Nación; , '
Que en la emergencia enunciada, debe entenderse hábil para conocer en

el juicio, á la pr'imera Aduana en cuya jur'isdicción hayalJ penetrado los
buques después de apresados, y baj.) tal concepto incumbe el conocimien-
to del caso OClIl'('ente á la Aduana de la Capital, por haber' sido traídüs eso:;::
buq ues di,'ectamen te á este Puerto,

El Presidente de la Repüblica-

DECIlETA:

Art. 10 Declárase que á los efectos del arto 4° de la Lei de 9 de Octu-
bre de 1880,. el conocimiento del juicio que debe segui['~e á los tripulan-
tes, dueños ó interesados de los buques apr'esados, mie[)tra~ efectuaban

"



Buenos Aires, Marzo 3 de 1892.

Bueúos Aires, Marzo 3 de 1892.
Departamento de Hacienda.
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.

Decreto disponiendo que la Junta de Crédito Público entregue á los accionistas
del Banco Nacional, que han cedido sus acciones á la Nación, títulos del Em":
préstito Interno de 6 '-lIt' de renta. y 1 "1.:. de amortización.

De acuerdo con lo' informado por la Contaduría Genemlj
El Presidente de la Repitblica-

ACUERDA y DEdRETA:
Apruébase el contrato celebrado POt' el Presidente del Banco de la

Nación Argentina, con la Compañia Sud-Americana de Billetes de Ban-
co, para la irnlwesión de billetes de la emisión menor, en los térmihos
de la cópia adjunta. .
Comuníquese, etc. y pase á ContaduI'Ía General.

PELLEGHINI-V. F. LÓPEZ.~EsTANISLAO S.
ZEBALLOS-:M:ANUEL M. ZORRILLA-
N. LEVALLE .

oper'aciones fl'audulentas en las costas Sud, de que instruyen los documen-
tos remitidos 1)01' el l'vlinistel'io dé Guerra y I\'larina, que se acompaiían,
corresponde á la Administración de dentas Nacionales de la Capital.
Art. 2° A los efectos iudicados en el ,artículo anteriol', remítanse á la

meucionacla Administración de Rentas, los documentos y antecedentes
que motivan el 'Presente D6creto.
Art. 3° Queqa facultada la AdministnJ.l:Íón de Rentas Nacionales de la

Cnpital, panl. requer"ir' de tuda Oficina pública de la Nación, los documen-
tos y finteceden tes que puedan ser pel' titientes á: la prosecució(l del j Llicio
que se le encomienda. . ,
Art. 4° Comuníquese," publíquese y dése al H.egi.stro Nacional

PELLEGRINI.
V. F. LÓPEz".

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con la Compañia Sud-Americana de
Billetes de Banco, para la impresión de billetes de emisión menor

Departamento de Hacienda.

. Vistüs las notas que 1)J't~ceden, de la Junta de Crédito Público, en las
que comunica al Poder Eje~utivo que el número total de las acciones
del Banco Nacional Iwesentadas á canje, en los términos del artícu:035
de la Ley N° 2841 de 16 de Octubre de 1891, y Decr'eto' de Ener'o 6 del
presente año, asciende á 241,881., Y que han sidl) hechas numel'Osas pre-
sentaciones en igual sentido después de cerrado el plazo, que por esta
causa no han sido tornadas en cuenta; pero que crée justificarian una
breve prór'roga del mismo, y
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CONSIDERANDO:

Que los accionistas que se han acogido á los tél'minos de la Ley re-
cordada, y I)['esentado sus acdones ú c"anje en tiempo hábil, han cesado
ipso facto, desde ese mismo dia, en su carúcter' de tales accionistas,
quedando ¡'e:1sumidos en la Nación, segun el art, 35 de la Ley, todos los
derechos, privilegios y acciones que les cor'l'espondian como accionistas.

Que en vista de las I)('oporciones en qne se ha efectuado el canje,
que dá POI' resultado que la Nación es duei'ía ya de próximamen te uc;.
90 o/a de todo el capital del Banco, sin Cf)l1tal' con las pl'esentaciones
pendientes, es de estl'icto deber del Poder Ejecutivo provee!' ti la gestión
de tan va:iosos inte!'eses en la forma que mejor c1Jl1venga á la buena ad-
ministl'a(;ión de las bienes del fisco,

Que habiendo caducado el mandato de los vocales de IIIComisión Li-
quidadora designados POI' los aCl;ionistas en los tél'minos del a!'tículo 36
de la Ley, por habel' cesado la gmn mayoría de SIIS mandantes en su
cat'áeter de accionistas, y existiendo buse pam una nue\'¡l elección, dada
In exigüedad relativa de los capitales no a(;ogidos aún al canje, y la
pr'eponderancia decisiva de los que han quedado subrogados en la Na-
CiÓII, cO!Tesponde la designación de los nuevos vocales al P. E., y, final-
mente:

Que siendo la mente dl.i la Ley, en su arto 35, admitir á canje todas
los acciones que se presentál'en con este objeto, y atenta las proporcio-
nes en que se ha efectuado, es equitativo acordal' una estensión del tér-
mino, á fin de comprender á todos aquellos que POI' circunstancias ac-
cidentales no pudieron hacer' su presentación en tiempo;
El H'esielente ele la RJ'pitúlica-

DECHETA:
J\.¡'t. 10 La Junta de Ol'édito 15úblico entregará á los accionistas del

Banco Nacional que h.m cedido sus acciones á la Nación, títulos del Em-
préstito Intcmo de 6 ora de l'enta y 1 0(0 de amortización, que deberán
!levar' un timbre especial que diga:-«Empréstito de 1892-Ley No, 2841»,
POI' el 50 0(0 del valor nominal de dichas acciones, de acuerdo con el
t1rt. 35 de la l'efel'ida Ley 2841.

Estos títulos llevarán cupon de 1° de Abl'i1 de 1892, "
AI't 20 Prol'rógase el plazo h:lsla el 31 del pI'esente me~, para que los

accionistas puedtln solicital' el canje de sus acciones, por títulos del
Empréstito.

AI't. 30 Los cuatro \Vocales de la Comi~ión Liquidadora del Banco Na-
cional, nombmdos pOI' los ex-accionistas del Banco en la última asam-
ble;) de 7 de Noviembt'e de 1891, cesan en su cargo en Ir. fecha de este
Decreto,

Art. 4° Comuníquese á la Junta de Crédito Público Nacional, Comisio-
nado Financiero del Gobiel'l1f) en Europa, y al Presidente del Banco Na-
cional.

PELLEGRINI.
V. F. LÓPEz,



Buenos Aires, Marz<;>4 de 1892.

Departamento de Hacienda.
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DECI-tETA:

Nómbrase Sub-Inspectol' en la Inspección de matel'íales pUl'a Fel'ro-
Car"iles, en reem plazo de Don Emilio Mejanelle, á Don Agustín de Vera.
Cofuuníquese, etc., y pase á COl1ladmía Genel'ül.

El P¡'esidente de la República-

PELLEGRINI.
V. F. LÓPEZ.

Departamento de Hacienda.

Decreto nombrado Sub.Inspector e~ la Inspección de materiales para Ferro-Carriles

PELLEGRINI.-VICENTE F. LÓPEz.-M\-
• NUEL M. ZORHlLLA.-EsTAN[S- -
LAOZrmALLos.-N. LEVALLE.

-DECRETA:

Páguese [Jor Tesorel'Ía General, prévia intervención al Habilitado de la
Aduana de la Capital, la cantidad de ($ 5860-30) cinco mil ochocientos
sesenta pesos con treinta centavos moneda nacional de curso legal, im-
porte de las adjuntas planillas de los empleados cesantes en esa H.epar-
tición, correspondientes al mes de Enero y dia,,; de Febrero último.
Impútese al inciso 14, item 21, anexo C, del Pl'esupuesto Genel'al vi-

gente.

Buenos Aires, Marzo 5 de 1892.

Vistas las precedentes planillas de los empleados que han dejado de
IJresta¡' servicios en la Aduana de la Capital, y teniendo en cuenta que
si bien en la Le)' de P¡'esupuesto vigente, 110 figuran esos empleados,
no es justo privarles de los haberes devengadr)s hasta la fecha en que se
les comunicó que habian quedado cesantes;
Que dad.:., el decrecimiento del movimiento comercial, puede pel'fecta~

mente atenderse este gasto con la partida que enel Presupuesto vigente
figura para aten de,' el sel'vicio de peones de 8sa f\.duana, con mayor r¿:¡-
Zr'm desde que tal procedimiento se ha seguido en casos análogos, sin
observación alguna de pt1r'te de la Contaduría. General;

El Presidente ele la República, en Acuel'd) de Ministros-

Acuerdo ordenando elabono de lo~ haberes devengados por los empleados cesan-
tes en la Aduana de la Capital.
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Buenos Aires, Marzo 5 de 1892.
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PELLEGRlNI.
V. F. LÓPEZ.

Departamento de Hacienda. \

Decreto autorizando á las Empresas elaboradoras de carnes c()nservadas, para
beneficiar carne de tasaj o

Decreto nombrando Inspector y Sub-Inspector de Renta.s en la Adminis.tración
General

Departamento de Hacienda.

Art. 1° Nómbrase Inspector de Rentas en Comisión, al. Sub-Inspector
D. Vicente Ouviña; y en vez de éste, al Sub-Inspectol' de Fe['ro-Carriles
D. Emilio l\h-ojanelle.

Art. 2° Comuníquese, etc., y pase á Contaduría Genel'al.
PELLEGRINL
V. F. LÓPEZ.

Siendo atendibles "las I'azoqes en que fundan las Empresas reClHTen-
tes su petICión precedet}te, y no exi"liendu perjuicio para el fisco ni
pa!'u te!'cel'os, en conceder la nutorizución que sulicitnn,
.El Presidente de la República-

D~CRETA:

Art. 1° Concédese á las Emp!'esas l'eCUt'rentes, b autorización que soli-
citan para beneficia!' carne de tasajo, mientrr\s las ci:'cunstnncins de los
mercados europeos no permitan beneficia¡' con provech0 los' f'stractus
y conservas de carne que constit'lyen su esplulación gnmntida. El
beneficio de la carne de tasajo se hará bajo Ius condiciones'gene¡'ales
de esta industrin; debiendo las Empl'esas satisfacer 1m:; derechos de
Aduana correspondientes sobre dicho tasaJo, y todos los p,'oductos se-
cundarios de su beneficio.

Art. 2° Declá)'asp. suspendida la gal'antia acordada en virtud de la Ley
de 3 de Noviembl'e de 1888, pOI' el presente afín, salvo el caso de que
las Empl'e!';us beneficiaran el mínimum de est!'ucto ó conserva de cat'llo
que mal'ca su contl'ato .
. Sir¡ emba['go, esta suspensión no pel'jl)dical'Ía el derecho de la Em-
pl'esa para optar pnr la garantía en los rlllOS s'.lbsiguienlcs.

Art. 3° Comuníque:::;e, etc.

Habiendo solicitado la Direcci6n General de Rentas la provisión del
- puesto de Inspectol' de Rentas que desempeñaba el actual Sub-Admi-

nistrador de la Aduana .de la Ctlpital, D. Manuel Camelina,

El Presidente de la República-
DECltETA:



Decreto concediendo permiso á la Municipalidad del Diamante, para la construc-
ción de un muelle en esa ciudad ..

Decreto encargando al Inspector de Rentas Sr Ouviña, practique una visita de
inspección en las Aduanas del Alto Uruguay.

Buenos Aires, Marzo 5 de 1892.

Buenos Aires, Marzo 5 de 1892.

,
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Departamento de Hacienda.

S8 RESUELVE:

Concédese permiso á la Municipalidad d~l Diamante, pam cc)nstruil' un
muelle en la referida ciudad, de acuerdo con los planos presentados; so-
breentendiéndose que la presente concesión queda sujeta á las obligacio-
nes, limitaciones é indicaciones hechas en .los inf,)rmes de la Dil'ección
General de Rentas de 3 de Noviembre de 1891 pasado, é Inspección Ge-
neral de Obras Hidráulicas de 7 de Enero del presente año, que corren
agregados. .
El Gobierno se reserva el derecho de hacer levantar las obras cüundo lo

estimare conveniente, sin que esto importe derecho alguno para el mu-
nicipio del Diamante. ' .
Antes de dal' comienzo á las obras, la Municipalidad recurrente deberá

DECRETA:

Nómbrase al Inspectol' de Renta£! D. Vicente OuviOa, pal'a pl'acticar una
visita de inspección en las Aduanas del Alto Ul'Uguay, con la facc.ltad de
tra~ladar los empleados 'de una á otea Aduana, como así mismo para
suspenderlos en sus funciones si así conviniese al mejor sel'vicio; debien-
do comunicado á este Ministerio para su apl'obación.

Art. 2° Nómbease á D. Santiago Al'gerich, en calidad de Oficial de Res-
guardo Supernumerario, el que acompañal'á en dicha comisión al Ins-
pector Ouviña.
Comuníquese; etc., y pase á Contaduría Geneeal.

PELLEGRINI.
V. F. LÓPEZ.

Resultando de lo espuesto por la Dirección Gener¡ll de Rentas, que
es indispensable practicar una inspección de las operaciones que se efec-
túan por las Aduanas del Alto Uruguay,

El-Presidente de la República-

Departamento de Hacienda.

Vista la solicitud que precede, de la :Municipalidad .del Diamante, pi-
diendo se le concp.da permiso parA construir un muelle en aquella loca-
lidad, y considerando que la refel'ida constl'ucción es una sentida nece-
.sidad pal'a los habitantes del citado Municipio, así como pal'u el comel'-
cio en general;

1-



Buenos Aires, Marzo 5 de 18ü2.

Buenos Aires, Marzo 5 de 18!l2.
Departamento de Hacienda.
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Vista la solicitud que l)l'ecede, y á méri~o de los anteriores informes,

Departamento de Hacienda.

Resolución concedienclo permiso al Sr. G. Kirch, part';o14 construcción de una ca-
naleta en San lVrartin, Puerto de San Lorenzo.

PELLEGRINI.
V. F. LÓPEZ,

presen tal' á 1<1 npt'obaciñn del Departamento de Obras Públicas, los planos
definitivos de lás construcciones á efectuarse; debiendo presentarlo por
duplicado. .
Repóngase los sellos, y pase á la Dirección General de Hentas á sus

efectos,

Decreto autc.rizando al Sr. Domingo E. Diana, para vender papel sellado.

PELLEGRINI.
V. F. LÓPEZ.

DECltETA:

Art. 1° Acuérdase al SI'. Domingo E. Diana, In autol"Íztl(:ián que soli-
cita para establecer una sucursal destin:Jda á la venta de papel sella-
do,
Al't. 2° Las cornpl'éls de sellos que en ningun caso podrán ser menores

de dos mil pesos moneda nacional, deberán hacerse al contado por el
recurrente, con un descuento de dos pOI' ciento,
Art. 3° Seeá obliga<..:ián delseJ10r Durningu E. Dian[l, cambiar los sellos

inútiles con arreglo á la Ley, los que set'ún canjeados en, la Administración
del ramo pOI' otl'uS útiles, .
Ar't, 4° La SucUl'sal deberá estnblecel'se en un paraje centt'ul y que

responda á las necesidades del público.
La Dirección Genel',d de Rentas telld¡'ú fncultad de inspeccionnl' () man-

dar in"peccionn¡' la l'cfel'ida. Sucursal, clnndo así lo juzgáre <..:onvenient(~;
debiendo el seño¡' Uiull:l ponerse de ncucrdü con eSea Oficina para de-
terminar' el local dOlldl~ debe estab¡cf~er'",p. PI espctlllil) de papel sellado,
á los efectos del primer' pál'l'nfo de este articulo. .
Art. 5° El P, E. se reserva el derecho de exigir gal'a:~tias á su satis-

facción que afiancen el exacto cumplimiento del presente Decreto.
AI't. 6° Comuníquese, publíquese, y á sus efectos, pase á la Dirección

Geneml de Hentas,

. Vista la pl'ecedente solicitud del Sr. Domingo E. Diana, corrido's los trá-
mites derestil o y siendo nna atribución del P, E, hacer concesiones de
la nutmaleza de la solicitada,

El Presidente de la Repliblica-



DECRETA:

Buenos Aires, Marzo 7 de 1892.

MINISTERIO DE HACIENDA.404

De conformidad con la nota que antecede,

Decreto nombrando empleados en la Contaduría. General

PELLEGRI~I.
V. F. LÓPEZ.

PELLEGRINI.
V. F. LOPEZ.

Buenos Aires, Marzo 6 de 1892.

SE RESUELVE:

Art. 1° Concédese al recurrente, D. Guillermo Kirch, el permiso que
solicita, en cuanto no pel'judique al fisco y otros derechos adquiridos,
para establecer una canaleta por toda Vt estensión del fre'nte de su es-
tablecimiento de Depósito y Embarcadero de ft'utos del país, situado en
San Martin, puer.to de San Lorenzo, sobre el rio Paraná, j uí'isdicción
de la Receptoria de San Jerónimo, en la Provincia de Santa-Fé, l,;on
destino ?l embarque de frutos del país que no adeuden derechos á su
espo ¡'tación.
Art. 2° Será obligación de la Empresa construir' y conservat' en buen

e:,tado una casilla en la cabecera de la canaleta, con destino á los em-
pleados de Aduana que intervengan en las operaciones que se practiquen.
Art. 3° El recunente queda obligado á levantar las obras del muelle

y vía pI'ovisJria, en cualquier momento en (lue al efecto sea requerido,
sin lugar á reclamo ni indemnización alguna.
Árt. 40 La l)('esente concesión estal'á sujeta á las disposiciones vigen-

tes relativas, al pago del impues~o que corresponda. '
Art. 5° El recurrente no podrá, t'n ningun caso, proceder á efectuar ope-

raciones, sin haberse munido préviamente del permiso que corresponda,
dt: la Aduana respectiva.
Art. 6° La Direcci,'m General de Rentas determinará la reglamenta-

ción subsidiat'ia de esta concesión.
Art. 7° A sus efectos y para la reposición de sellos, pase á la Direc-

ción General de Rentas.

Departamento de Hacienda.

El Presidente de la República-

Decreto acordando licencia al Administl'ador de Rentas de Jujuy y nombrando
reemplaz :tnte

Art. 10 Acuél'dase licencia hasta nueva disposición, al Sr'. Administra-
dor de Hentas Nacionales de Jujuy, y nómb;'use en comisión para reem-
plazarle por el tiempo de su ausencia, al Sr. Juan Bustamante (hijo).
Art. 2° Comuníq uese,etc.

Departamento de Hacienda.



Departamento de Hacienda

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Marzo 8 de 1892.
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El Presidente de la República-

Decreto nO'l1brando Administrador de Rentas en Santo Tomé, y exonerando al
Oficial de la mesa de Registro.

DECHETA:
Nómbr~lse pUl'a ocupar dicha vacante al ex-empleado de la Aduana

del Rosario Don Lindar Ordoñez.
Comuníquese, etc., y pase á Contaduría Grnera!.

PELLEGRINI.
V. F. LÓPEZ.

Estando vacante el puesto de Escribiente 'en la Aduana del Uruguay
por separación de Don Ignacio Echazarreta que lo desempeñaba,
El Presidente de la Republica-

PELLEGRINI.
V. F. LjpEZ.

DECRETA:
Acéptase la -renuncia interpuesta POI' el Ayudante de Libro~ de la Con-

taduría General, D. Francisco Saavedra; y nómbrase para reemplazat'le,
al Escribiente 1ú de In misma, D. Ulrico Raybuud; en vez de éste, al
Escribiente 2° D. Cárlos Péndola; y para sustituirle, al ciudadano D.
Estanislao Tello.
Comuníquese, etc.

Buenos Aires, Marzo 8 de ] 892.

Decreto nombrando Escribiente en la Aduana del Uruguay

Resultando del sumario instruido con motivo de los contmbando~
efectuados por la Aduana de Santo Tomé, que ellos han sido llevados á
cabo debido á la negligencia ó complicidad de los.empleados que forman
parte de dicha Repartición,

El Presidente de la República-

DECH.ETA:
Art. 1° Quedan separados de sus pue!?tos: el Administt'ador de Rentas

de Santo Tomé, D. E1'l1esto Vet'a, y el Oficial de la Mesa de Registl'os, D.
do Roschetti; sin perjuicio de responder á las acciones que se establez-
can con este motivo.



PELLEGRINI.
V. F. LÓPEZ.

PELLEGRINI.
V. F. LÓPEZ.

Buenos Aires, Marzo 8 de 1892.

Buenos Aires, Marzo 8 de ~892.

, Buenos Aires, Marzo 8 de i892.

MINISTERIO DE HACIENDA400

Departamento de Hacienda.

El P1"esidentede la Republica-
DECRETA:

Nóm' rase Inspector en la Admiriístracción de Impuestos Intel'l1os, á D.
Guillermo Za¡:..iola.
Comuníquese, etc.

Departamento de Hacienda.

Decreto disponiendo que la Caja de Conversión se haga cargo de todo lo concer-
Diente á emisión menor de billetes

De acuerdo con lo dispuesto por la Ley No 2741, de 7 de Octllbr(~ de
1890, ) en vi",ta de los infol'mes que l)['eceden, del SeilOl'Pl'ocurador del Te-
soro y Caja de Conversión, ,

El P1'esielenteelela Repitblica-
DECRETA:

Desde la fecha, queda á cargo esr.lusivo de ht Cajá de Conversión, todo

El Presielente de la Repliblica-
DECRETA:

Al't. 10 Acéptnse la renuncia interpuest:l por el Escl'biente 10 de la
Aduana de la Cnpita'J, D. Julian Cronzalez Aguilal'; y nómbnl.se para reem-
plazade, al empleado cesante por razones de economia, Don Benito Parejas.
Art. 2° Comuníquese, etc., y pase á Con tadul'Ía Genel'al.

PELLEGRINI.
V. F. LÓPl!:z.

Decreto nombrando I:lspector. en la Administración de Impuestos Internos.

Decreto nombrando Escribiente 1\) en la Aduana de la Capital.

Departamento de Hacienda.

Art. 20 Nómbrase Administrador de Rentas en Santo Tomé, á D. San-
tiago At'gerich.
Art. 3° Comuníquese, etc.

"':.'
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lo concerniente á la emisión menor que actual mente está á cargo del Ban-
co de la Nación Argentina; debiendo este Establecimie~1to hacer la en-
trega al Directol'Ío de la Caja de Conver'sióD, con las for'malidades de la Ley
de los contratos en vigencia para la impresión de los billetes, las facturas
de los billetes recibidos y los billetes qlle tenga en sus cajas, habilitados
ó sin habilitar.

La Cnj6. de Conversión correrá con t"do lo relativo á la impresión y ha-
bilitflción de la emisión menor" respetando los contl'atos existentes.

El Banco de la Nación Argentina pondrá á disposición de la Caja de Con-
versión los elementos que tenga, pertenecientes á Lt emisión menor'.

El Banco abonará á la cuenta de Tesoreria, el seis por ciento (6 %) á
l3. circulación, de conformidad con el convenio celebrado con el Banco
Nacional, en virtud de la Ley 1'\0. 1334, de 4 de Octubre de 1883.

Del tr'espor ciento (3 %) que el Tesor'o paga al BcU1co, en cumplimien-
to del ort. 30 de la citada Ley N°. 1334, ppndrá f)ste á disposición de la
Caja de Conver'sión las sumas necesarias para el pago de ~os gastos de
impresión y habilitación de los billetes.

Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional y pase á Con-
taduría General.

PELLEGRINI.
V. F. LÓPEZ.

Decreto encargando al Inspector de Rentas Sr. Yañez, practique una visita de
inspección en las Aduanas del Alto Paraná.

Departamento de Hacienda. Buenos Aires, Marzo 9 de 1892.

Teniendo con cimiento este Ministerio que por las Aduanas de! Alto
Paraná se realizan contrabandos con mucha fl'ecuencia, afectando de
una manera ostensible la renta fiscal, y siendo indispensable practicar una
visita de inspección á fin de constatar la ve¡'acidnd de las denuncias,
castigándose sevemmenle á los que hayan intervenido en esta clasé
de delitos,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase al Inspector de Rentas Don Electo Yañez, para
que Fractique una visita de inspección en las Adu'1nas del Alto Paraná,
con la facultad de t.rasladar los empleados de una á otra Aduana, como
así mismo para suspenderlos en sus funciones si así conviniese al me-
jor' servicio; debiendo comunicarlo á este Ministerio para su aprobación.

Art. 2° Comuníquese, etc. '
PELLEGRINI.
V. F. LÓPEz.



Buenos Aires, Marzo 10 de 1892.

Dp.creto nombrando. Tesorero en la Aduana de Salta

Buenos Aires, Marzo 11 de 18!l2.

Buenos Aires, Marzo 11 de 1892.

MINISTERIO DE RACillNDA.

Departamento de Hacienda.

PELLEGRINI.
V. F. LÓPEZ.

DECRETA:

Nómbrase Tesorero en la Aduana de Salta, en reemp1aZ<1de D. N.
Zoraire, á D. Justino Valdéz.
Comuníquese, etc.

Constando á este Ministerio que el Tesorero de la Aduana de Salta
D. Nevando Zoraire, "no acepta el puesto para qne fué nombrado,

E l Presidente de la Rep'Ública-

Decreto exonerando al Vista Lontador de la Receptoría de Javí

Departamento de Hacienda.

De conformidad con la nota que antecede, de la Dil'ección General de
Rentas,

El PJ'esidente de la Republica-

DECRETA:

Queda separado de su empleo el Vista Contadol' de la Receptoría
de Rentas de Javí, D. Francisco Silva.
Comuníquese, etc.

PELLEGRINI.
V. F. LÓPEZ

Acuerdo ordenando á los Sres. Nocetti y Ca, contratistas del adoquinado de las calles
del Puert.o de la Capital, se sujeten en sus trabajos al plano aprobado é instruc-
ciones de la Empresa del Puerto.

DepartalD;ellto de Hacienda.

Visto lo espuesto por el Contratista de las Obras del Puerto Madero, y
CONSIDERA NDO:

Que es de evidente utilidad para el Gobierno proceder de acuerdo con las
indicaciones de aquella Empresa,



El P1'esidente de la RepÍlblica-
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DECRETA:
Art. 10 Ordénese á los contratistas Señores Nocetti y Ca., para que en

adelante se sujeten al plano aprobado por el Departamento del Interior; de-
biendo dar al Paseo Colon el ancho que en él se fija.
Art. 2° En LiS vías públicas que dan acceso al Puerto, deberán proceder

de acuerdo con lo que acoll'Seja la Empresa del Puerto Madero, en los pá-
nafos 1° 2° Y 3°. .
Pásese cópia de esta resolución con trascripción del anterior informe al

Departamento de Ingenieros, Contaduría Genera: y á los contratistas Seño-
res Nocetti y ca., y dése al Registro Nar.ÍonaI.

PELLEGRINI.- V. F. LÓPEZ.-JOSÉ
Z!\PATA.-N. LEVALLE.

-'''-~r-"''-l~.

Resolución reponiendo 15 Ordenanzas suprimidos por el Presupuesto vigente en la
Aduana de la Capital.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 12 de 1892.

Siendo conveniente para el mejor servicio de la Administración de
Rentas de la Capital, el mantenimiento de los quince Ol'denanzas á que se
refiere la nota que corre agl'egada, y que han sido suprimidos por la
Ley de Presupuesto General vigente, habiéndoseles abonado el importe de
sus haberes por Enero y dias de Febrero, con la partida fijada para gastos
de peones,

SE RESUELVE:

Quedan repuestos en el Presupuesto General, anexo C., inciso 14, los
quince Ordenanzas de su referencia, cuyos haberes serán atendidos con
los fondos que acuerda el item del mismo inciso.
Comuníquese y l,ase á Contaduría General á sus efectos.

PELLEGRINI.
V. F. LÓPEZ.

Decreto autorizando al Sr. A. A. Calvecte, para vender pape>l sellado.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 14 de 1892.

Vista la precedente solicitud del Señor A. A. Calvede, pidiendo autori-
zación para el establecimiento de una o'ficina para la venta de pa¡)el
sellado,



DECRETA:

Decreto nombrando empleados en la Dirección General de Rentas .

Decreto nombrando al Sr. Jacobo p'euser, Presidente del Jurado Norte.

Buenos Aires, Marzo 16 de 1892.

Buenos Aires, Marzo 15 de 189:'.

MINISTERIO DE HACIENDA410

Departamento de Hacienda.

-Nómbrase para ocupar dicha vacante, al Escribiente 1° D. Alfl'edo
Savignon; en reemplazo de éste, al Escribiente 2°, D. Luis S. Baado;
y en vez de éste, al ciudadano D. Cál'los Saravia.
Comuníquese, etc.

Habiendo renunciado el Séñol' Osvaldo [;,ocha,. el cargo de Pl'esiden-
te del ;)ul'ado NOl'te, pam atendel' los reclamos sobre patentes,

Hallándose vacante el puesto de Oficial 20 en la Dirección General de
Rentas, por jubilación de D. Eduardo Roqué, que lo desempeñaba,

El Presidente de la República-

PELLEGHINI.
V. F. LÓPEz.

PELLEGRINI.
V. F. LÓPEZ.

['ECRETA:

Art. 10 Acuérdase al Señor A. A. Ci1lvecte, la autorízación que solicita
para establecer una Oficina de~tinada á la venta de papel sellado.
Art. 2° Las compras de sellos, que en ningun caso serán menores de

dos mil pesos moneda nacional, rieberán hacerse al contado, con un des-
cuento de dos por cieEto.
Art. :30 Será obligación del Señor Calvecte, cambiar los sellos inútiles

con íll'l'eglo á la Ley, los que serán canjeados en la Administración del
ramo por otros útiles.
AI't. 40 La Oficina deberá establecúse en un local céntrico que respon-

da á las necesidades dei públicó, y Id Dirección Gener'al de Rentas ten-
drá la facultad de mandarla inspeccionar cuando lo juzgue cO\1vdniente.
Art. 5° El pago de la comisión se imputará á la partida de Eventuales

de Hucienda.
Art. 6° Comuníquese, etc., y pasé á la Dirección General de Rentas, á

sus efectos.

.Departamento de Hacienda.

El Presidente de la República-



Decreto nombrando Miembros del Directorio del Banco Nacional en liquidación

Decreto prorrogando hasta el 30 de Abril, el plazo par a el pago de las patentes
marítimas

o'

~~-
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PELLEGRINI.
V. F. LÓPEz.

PELLEGRINI.
V. F. LÓPEZ

Buenos Aires, Marzo 17 de 1892.

Bnenos Aires, Marzo 16 de 1892.

:MARZb

DECRETA:

DECRETA:

Art. 10PI'orróg'1se el plazo fijado para el pago de las patentes marítí-
mas, hasta el dia 30 de Abril próximo venide~o. •
Art. 2° Comuníquese, etc.

Departamento de Hacienda.

Siendo nesesario facilitar el pago de las patenteJ marítimas, por cuanto
ha sido insuficiente el tiempo fijado por la Ley para tal objeto, y no habien-
do podido la Prefectura Madtim t por este motivo, espedir todos los cer-
tificados corresponclientes,

El P1'esl:dentede la República--

Siendo necesario proceder al nombramiento de los reemplazant.es de los
Señores Directore~ del Banco Nacional, declarados cesantes POI' decI'eto de
fecha 3 de Marzo corriente,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Nómbranse miemb¡'os del Directol'Ío del Banco Nacional en li-
quidación, á los Señores Lucio V. López, Epifanio Por.tela, Agustin Dra-
go y Cárlos P. Rodríguez.

Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese un el llegistro Nacional, y
resérvese en Secretal'Ía pam dar cuenta en oportunidad al H. Congreso,

PELLEGRINI.
EMILIO HANSEN.

El Presidente de la. República---':'

Art. 10 Nómbrnse al Señal" Jacobo Peuspr, pRi'a desempeñar el cargo
de Presidente del Jurado Norte; en reemplazo del Sr. Osvaldo Rocha, que
renunció dicho cargo.

Art. 2° Comuníquese, etc.

.Departamento de Hacienda.



DECRI'.TA:

Buenos Aires, Marzo 21 de 1892.

Buenos Aires, Marzo 20 de 1892.

:MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución nombrando Guarda Costa en la Receptoria de Jachal
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El Presidentede la República-

PELLEGRINT.
EMILIO HANSEN.

Decreto nombrando Guarda 1Q en el Resguardo de la Capital.

PELLEGRINI.
EMILIO HANSEN.

De conformidad con lo informado por la Contaduría General y acon-
sejado por el Procurador del Tesoro,

El Presidente.de la Repltblica-

Departamento de Hacienda.

Decreto jubilando al Sr. Indalecio Milleres.

PELLEGRINI.
EMILIO HANSEN.

SE RESUELVE:

Nómbrase Guarda Costa en la Receptoria de Rentas de Jachal, al ciudada-
no D. Mednrdo Sepúlveda, con antigüedad del 1° de Febrero ppdo.

Comuníquese, etc.

De conformidad con la nota que antecede,

Buenos Aires, Marzo 18 de 1892.
Departamento de Hacienda.

Jubilase al Oficial del Re~guardo de la'Aduana de la Capital, D. Inda-
lecio MilIeres, con la asignación mensual de noventa pesos, sesenta y dos
centavos moneda nacional mensuales, que es lo que le corresponde co-
mo cuarentava parte por cada año de servicios de los 24 años y do:;;
meses que tiene prestados á In. Nación, de conformidad con el art. 2°,
Inciso 3° y último parte del arto 3° de la Ley de la materia.

Comuníq nese, etc.

Departamento de Hacienda.

DECRETA:

Nómbrase Guarda 10 en~el Re~guardo de la Administración de Rentas
de la Capital, al Guarda 1° de la misma; Don Gabino Echaburo.

Comuníquese, etc, y pase á Contadul'ía General.



Buenos Aires, Marzo 21 de 1892.

Buenos Aires, Marzo 21 de 1892.

Departamento de Hacienda.
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PELLEGRINI.
EMILIO H"NSEN.

DECRETA:

- Nómbmse pam ocupa¡' dicha vacante, á D. Nicasio Valdez.
Comullíque3e, etc.

Buenos Aires, Marzo 23 de 1892.

Decreto aceptando la renuncia del Director de la Caja de Conversión, Dr. Uladis-
lao Frias.

Decreto nombrando Guarda Almacen 2° en la Aduana de la Capital

El P?Oesidentede la República-

DECRETA:

Acéptase la renuncia presentada por el Director de la C[lja de Con-
version, Dr. UIadislao Frias; contéstese en los términos acordados, comu-
níquese y arcbívese.

PELLEGRINl.
EMILIO HANSEN.

Decreto aceptando la renuncia presentada por el Presidente del Directorio de la
Caja de Conversión.

PELLEGRINI.
EMILIO HANSEN.

Departa,nento de Hacienda.

Acéptase la renllIJcia interpuesta por el PI'esidente del Directorio de la
Caja de Conversión, Dr. Victor Martinez; contéstese en los términos acor-
dados, comuníquese y U['chívese.

Departamento de Hacienda.

Habiendo fallecido el Guarda AlmacelJ 2q de la Aduana de la Capital, D.
Agustin Lagos,

El Presidente de la Repl4blica-



DECIlETA:

Decreto nombrando Oficiales Auxiliares en la Dirección General de Rentas

Decreto nombrando empleados en la Aduana y Resguardo del Rosario

PELLEGIUNI.
EMILIO HA'NSEN.

Buenos Aires, Marzo 23 de 1892.

Buenos Aires, Marzo 26 de 1892,

Buenos Aires, Marzo 24 de 1892.
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Departamento de Hacienda.

PELLEGHINI.
EMII./o HANsEN.

Hallándose vaca ntes va r¡os puestos en la Aduana del [{osario.

El Presidente de la Repüblica-

Departamento de Hacienda.

Atento la nota que precede, de la Dirección General de Rentas,

El Presidente de la República--

Hallándose vacante el puesto de Vista-Contador en la Aduana de
Santo Tomé, 'por sepamción de D. Francisca Gerlich, que lo deseml_,eñaba,

El Presidente de la Republica-

Decreto nombrando Vistas-Contadores en las Aduanas de Santo Tomé y Monte
Caseros

DECRETA:
Nómbrase Oficiales Auxiiiares en la Dirección Geneml de Rentas, pa-

ra la Sección encur'gada de la revisión de las cuentas rl(~ las Em¡)['e-
sas de FCl'l'o-Cal'l'iles, á D. Eduardo Badul'aeo, D. Haul Amadeo y U, JL1al1
Cárlos Lngos.
Comuníquese, ele.

Nómbrase. Espendedor de Sellos en la A.duanA. del Hosario, á D. Jo"é
M. Pita; Escribiente 10, á D. José Rrndón; y Guarda del Resguardo de

DECRETA:
Nómbrase para ocupal' dicha vacante al Vista-Contador de la Aduana

de Monte Caseros, D. Angel Gonzalez; y en vez de éste, á D. César Olguin.
Comuníquese, etc.

Departamento -de Hacienda,



DECltETA:

Decreto nombrando empleados en la Aduana de la Capital

Decreto nombrando Inspector' de las Empresas esportadoras de carne bovina
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PELLEGRINI.
EMILIO HANSRN.

PELLEGRINI.
EMILIO HANSEN,

PELLEGRINI.
EMILIO HAN'SEN.

Buenos Aires, Marzo 213 de 1892.

Buenos Aires, Marzo 26 de 18~2.

Buenos Aires, Marzo 26 de 1892 ..

MARZO

DECRETA:

Nómbrase para ocup:w dicha vacante, á D. Samuel Lazcano.
Comuníquese, etc.

Departamento de Haciel1da.

Departamento de Hacienda.

Decreto nombrando Escribiente 10 en la Oficina de Sumarios de la Aduana de
la Capital

Acéptase la renu licia intel'pllesta por' el Esc1'Íbiente 10 de Iü Conta-
dUl'Ía de In Aduana de la CnpitaJ, D. F. Luqui; y nómbmse pam reem-
plazarle, al Escribiente 2° de la Alcaidía de la misma, D. El1I'ique Al-
varez; y en vez de éste, al Guarda de San Gerónimo D. Pedro Deneg1'Í
Comuníquese, etc.

Atento lo espuesto en la nota que antecede,

El Presidente de la República-

Departamento de Hacienda.

De conformidad con la nota que antecede,

Habiendo sido nombrado el Insplvctor de las Empl'esas acogidas á la
ley de la espol'tación á la cal'l1e bovina, D, Andr'és Heyes, Comisario
dpl Acorazado «El Plata», y cesando en consecuencia, e11 sus funciones
de Inspectol',

El Presidente de la Repüblica-

la misma Aduana, á los ex-empleados D. José Fourston, D. Caslor
Miranda, D. Juan Femandez y D. Márce!o Gl'ondona.
Comull íquese, etc,



DECRETA:

Buenos Aires, Marzo 26 de 1892.

Buenos Aires, Marzo 26 de 1892.
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PELLEGRINI.
EMILIú HANSEN.

El Pí'esidente de la República-
DECRETA:

Nómbrase Escribiente 10 en la Oficina de Sumarios de la Adu'lna de
la Crlpital, en reemplazo de D. Avelino Rosse, que renunció; <:tI ex-empleado
cesante POI' economín, D. Leopoldo A. GI'ariada,
Comuníquese, etc.

Decreto nombrando Auxiliar de Sección en el Departamento de Hacienda, y Es-
cribiente 10 en la Aduana de la Capital

PELLEGRINI.
EMILIO HANS EN.

PELLEGRINI.
EMILIO HANSEN.

Departamento de Hacienda.

Decreto nombrando Guarda en el Resguardo de la Aduana del Rosario.

HnlIándose v[lcante el puesto de Auxiliar de Sección en la Secretal'Ía
del Departamento de Hdcienda, por re.nuncia de D. Juan A. Manzano,
qlle lo desempeñ,~ba,

El Presidente de la Repltblica-
DECRETA:

Nómbrase para ocupar dicha vacante, al Escribiente D. Fl'Uncisco F.
S:1rluiento; en vez de éste} al Escribiente 10 de la Aduana de la Capital,
D. Sevel'o Pizarro Almagl'o; y en lugar dl~ éste, al meritado D. Eugenio
Euge\.
Comuníquese, etc.

Atento lo solicitado en 1& nota que precede, de la Administt'ación de
Rentas del Rosari,),

El Presidente de la Repüblica-

Departamento de Hacien da.

,.
Nómbrase Guarda en el Resguardo de la Adull1a del Rosario, en reem-

plazo de D. Julio Ceballos; al ex-empleado de esa Aduana, D. rvlanuel
Arraigada. .
Comuníquese, etc.
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Decreto aceptando la renuncia presentada por dos -Guardas del Resguardo del
Rosario.

Departamento de Hacienda. Buenos Aires, :Marzo 26 de 1892.

PELLEGRINI.
E. HANSEN.

Atento la nola que precede, de la Admislración de nenlas del Rosa-
rio,
El Presidente de la República-

DEClmTA:

Acéptase las renuncins il1tel'pue~tfls por luso Guardas del Resguardo
de la Aduana del Hosario, D. Hic,)rdo Nuñez y D. Manuel Acevedo, y es-
tiéndase POI' separado el decrelo correspondiente nombrando rcempla-
za:lte.::.
Comuníqlles.~, etc.

Decretll nombrando Tenedor de Libros y Escribiente en la Administración de Im-
puestos Internos.

Departamento de Hacienda. Buenos Aires, Marzo 28 de 18(J2.

P EL L EG I1I:'JI.
EMILIO l-!ANSI(N.

De confOl'midad con ln nota que antecede,

El Presidente de la Repüblica-
DECltETA:

Art.. 10 Acéptase la renuncio interpuesta por ('1 Tenedol' de Libros de
la Administradón de Impll~stos Internos, D. Damiall Cuyas; y nómorase
en Sil l'eemplüzo, á D. Amllde Chapeuul'ouge.
Art. 20 Acéptase la ['enuncia del Escribiente de la misma.Qficina D. lo-

renzo A, Bafico; y Ilómbrase 811 su reemplazo, á D. Eliseu Hodl'iguez.
Art. 3" Comuníquese, etl'.

Decreto nombrando Dirp.ctor en' la Caja dE:. Convers,ión

Departamento de Hacienda. Bueno.:! Aires, Marzo 29 de 18(J2.

Siendo necesal"Ío l)l'ocedel' al nombi'amiento de los I'cemplnzantes de los
seClol'es Direetorc!;' de la C¡-¡ja de Conve¡'si")l], D. VíCtOl' Mal'tinez, D. Vi-
cente ella!;', D. Isaac P. Al'ecú y DI'. Uladisin" Frias, cuyas renuncias
han sido aceptadas POI' Decretos de fechas 21 y.f.',22 del cOlTiente,

21



Bnenos Ajres, Marzo 31 de 1892.

DECRETA:

Buenos Aires, Marzo 31 de 1892.
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PELLEGRINl.
EMILIO HANSEN.

Departamento de Hacienda.

Decreto nombrando Guar3a Almacenes primeros en la Aduana de la Capital.

PELLEGRINI.
EMILIO HANSEN.

Nómbrnse Escribiente 20 en la Adl,ana de la Cnpitnl, en I'eemplazo de
Don Hodulfo del Valle, que renunció, á Don Felipe Brizuela.
Oomuníquese, etc.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 NÓl11brase Dil'ectores de la ü,ija de Oonversión pOI' el término
de la Ley, á los serlOl'es Ventul'a Cál'denas, Mareelino Ugarf,e, Luis P. Mo-
lina y Albel'to .Cnsal'es,
Art. 20 Comuníquese, publíquese, insól'tcsc en el Regi:,;tl'o Naeiom~l, y

Jése cuenta en o¡Jurtunidad al H. Senado.

Atento lo solicitado en In nota q~.e precede de la Admiuistl'aeión de
Reutas de la Cnpital,

El Presidente de la Republica-

Departamento de Hacienda.

Decreto nombrando Escribiente 20 en la Aduana de la Capital

PELLEGRINI.
EMILIO l-l.<\NSEN.

Habiendo sido habilitados los Depósitos que pusée la Empresa de las
Catalinas en la Dál'sena Sud, y siendo neeesal'io nombrar el pel'sonal en-
cargado de su clIstodiLt.

El Presidente de la RepulJlica-:.

DECRETA:
Art. 1° Nómbrnse Guarda -Almacenes las en la Aduana de la Cqpital, á

los ex-empleados Don Pedl'o FlISCl' DOl'l'ego y Don Juan J. l\Ioruzetta.
Art. 2° Los sueldos de los citados empleados sel'án pngados pUl' la

Empresa de I<lS Oatalina:::, de aeuel'do con lo dispuesto en el deel'eto de
30 de Julio ppdo.
Art. 30 Comuníquese, etc.



DECRETA:

Bnenos Aires, Marzo 31 de 18::12.

DECRETA:
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Decreto nombrando empleados en la Anuana de la Capital.

Departalllento de Hacienda.

Buenos Aires, ]\'l1nw 31 de 1892.

PELLEGRINI.
EMILIO H \NSEN.

PELLEGRINI.
EMILIO HANSEN.

Concédl~se la pel'muta que solicitan hacel' de sus respecti\ os puestos.
el Guar'da Almacerí 2° de la Aduana de la Capital, o: Juan O. GarC'Ía,
y el Ofici~ll de Mesa de la misma AdLana, D. Luis Talón.
'Comuníquese, etc.

Decreto nombrando Escl'ibiente iR y 2'1 ea la ContAduría General.

Departamento ~e Hacienda.

PELLEGRINI.
EMILIO HANSi<:N.

Acéptase la renuncia interpuesta POI' el Oficial de Me:::.a de Alcaidin.
de la Aduana de la Capital, Don Deliu Mazano; y nómbr'ase para reem-
plazarle, al Escribiente 1° de In.misma, Don Teófilo J. B. Lelong; y en
vez de éste, al Escl'ibi'~nte 2° Don PedI'o H. Nuñez; y para sustituir'le, á D.
Guillel'lllO n.audle. .
Oomuníquese, etc.

De confoI'mic1ad con la nota que antecede,

El Presidente de la Repítblica--

Buenos Aires, Mazo 31 de 18()2.

Atenta la nota que antecede,

El Pí"esidentecle b. República-

DepartaUl'mto de Hacienda.

Nómbrase I':scribiente 1° en la Contad mía Gene!'al, en reemplazo de
D. Furtunato Valellzuela, al Escribiente 2° de la mismn, D. José A. Oel've-
llón; y en vez Je éste, á D. Célso Bat';'ios.
Comuníquese, etc., etc.

• ~ecreto aprobando una permuta de dos empleados en la Aduana de la Capital



DECRETA:

DECRETA:

Decreto exonerando al Escribiente de la Aduana de Bahía Blanca I

PELLEGRINI.
EMILIO HANSEN.

PELLEGRINI.
EMILIO HANS EN.

PELLEGRINI.
EMILIO HA1'<SEN.

Buenos Aires, Marzo 31 de 18\)2.

Buenos Aires, Marzo 31 de 18\)2.

Buenos Aires, Marzo 31 de 1892.
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Atenta líl nota que precede, de la Dirección Genera) de Rentas,

El Presiden te de la República-
DECRETA:

Nómbmse Oficial de Mesa en el Resguardo de la Aduan:J. del Rosario,
en recmplnzo de 1). Jacinto Paiucios, al ex-empleado de esa Aduana,
D. Domlllgo Cortill(,z.

Comuníquese, etc.

Departamento de Hacienda.

_Queda separado de su empleo el Escribiente de la Aduana de Bahía
Blanca, D. Artmo Sicardi.

ComurlÍquese, etc.

Decreto nombrando Oficial de Mesa en el Resguardo de la Aduana del Rosario.

De cl)nformidad con la nota que antecede,

El PJ'esidentc de la Republica-

Departamento de Hacienda.

Nómbrase para ocupar dicha vacante, al ex-empleado de la Aduana
dtl la Capital, Don Victor Barrancos.
Comuníquese, etc.

Hnllándose vacante el ouesto de Oficinl de Mesa en el Resguardo de la
Aduana de la Capil:-tl, por renuncia de D. T. Vera Banas, que lo desem-
peñaba,
El Presidente de la Rep[(bllCa-

Departamento de Hacienda.

Decreto nombrando Oficial de Mesa en el Resguardo de la Aduana de la Capital
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Decreto nombra,ndo Guarda. en el Resguardo de la Aduana del RosarIo.

Departamento de Hacienda. Buenos Aires, Marzo 31 de 1892.

Atenta la nota qu~ precede, de la Dil'ección General de Rentas,

El Presidente de la H.epú'blica-

PELLEGRINI.
EMILIO HANSEN.

DECRETA:

Acéptase la renuncia interpuesta POI' el Guarda del Resguardo de la
Aduana del Rosario, D. Matia~ Barrera; y nómbnlse en su reemplazo,
al Encargado de la Receptoria de Rentas de la Esquina, D. Juan M. López.
Comuníquese, etc.

Decreto exonerando al Escribiente 1Q de la Adminishación de Rentasdel Rosario,
D~ José M. Ortiz

Departamento de Hacienda.
Buenos Aire~, Marzo 31 de 1892.

Atenta la nota que pl'ecede, de la Dil'ecció¡l General de Rentas,

El Presidente elela Repüblíca-

PELLEGRINI.
EMILIO HANSEN.

DECRETA: •
Queda separado de su empleo el Escribi8nte 1° de la Administración de

Rentas'del Rosario, D. José M. Ortiz, y estiéndase p:w sep:trado el decre-
to cOl'l'espendiente nombrando reemplazante.
Comuníquese, etc.

Decreto exonerando al Escribiente de la Aduana del Paran a, D. Arturo Fils

Departamento de Hacienda. Buenos Aires, Marzo 31 de 1892.

De conformidad con la nota que anteeede,

El PY'esidente_de la República-
DECRETA:

PELLEGRINI.
EMILIO HANSEN.

Queda sep,1I'ado de su empleo el Escribiente de la Aduana del P~lr.ll1á,D.
At'luro Fils.
Comuníquese, etc.



DeparlammJto de Hacienda.

Departamento de Hacienda.

Departamento de Hacienda.

en la Receptoria de Rentas de

Buenos Aires, Marzo 31 de 1892.

yen ejecución de la L~y de Pl'csupuesto

:MINISTERIO DE. HACIENDA

la Repüblica-
D¡;:CRETA:
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Hnllúndose vacante el puesto de Guarda
Victoria, por ascellSO de }). Agustín l{ocha.

El Presidente de la República--:-
DEC[UnA:

Buenos Aires, Marzo 31 de 1892.

DECllETA:

Nómbrnse para ocupar' dicha vacante, al Vista Contador de la misma,
D. Ludovíco P. Onetto; y en vez de éste, al Guarda D. Agustín Rocha.

Comuníquese, etc. ete.

PELLEGRINI.
EMILIO HANSEN.

Buenos Aires, Marzo 31 de 1892.

Decreto declarando cesante al Guarda de la Receptoria de Tinogasta

Decreto nombrando Receptor de Rentas y Vista Contador en Victoria

PELLEGRINI.
EMILIO H<\NSEN.

Nómbmse para ocupar' dicha vacante, :11 Escribiente 10 de la Aduana
del Hosario, D. José Hendón; y en rcemplazo de éste, á D. Feder'ico Medina.

Comuníquese, etc.

PELLEGRINI.
EMILIO HANSEN.

Decreto nombrando Guarda en la Receptoria de Victoria y Escribiente l' en la .
. Adur,na del Rosario

HaJl;inde;se vacante el pucsto de Heceptol' de Rentas de Victoria, por
renuncia de D. José Ruíz, que lo de~empeñaba.

El Presidente de la República-

Atenta la nota que antecede
vigente,

El ¡'residente de

Declár'¡:¡se cesante en la Heceptol'ía de Tinogasta, al Guarda D. Eduardo
de la Mota.

Comuníquese, etc,



Decreto aceptando la renuncia presentada por el Vista Contador de la Receptoria
de Barranqueras .

PELLEGRINI.
EMILIO HANSEN.

Atenta la Ilota que precede, de la Dirección Generül de Rentas,

El P1"esiclente de la Repüblica-
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Bnenos Aires, Marzo 31 de 1892.

MARZO

DECRETA:

Acéptase la renuncia interpuesta por el Vista Contador de la Recep-
toria de Hentas de Barranqueras, D. Aal'ol1 Moreno, y estiéndasc por se-
parado el decreto correspondiente nOmbl'[ll1do reemplnzunte.
COl11uníquese, etc. .

Dep artaroento de Hacienda.



MIN]~TlnUO DE JU~T1CJAJ CULTO E JN~TRUCCION PUBUCA

MES DE MARZO

Decl'eto nombrando Fiscal ante el Juzgado Letrado, de la Gobernación del Chaco,
y Asesor de la mi~ma, al Dr. Justino Romero

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Marzo 2 de 1892.

El Pr('sic1ente de la Repú,blica-

DECRETA:

Art. lQ Nómbrase Fiscal ante el Juzgado Letrado de la Gobernación
del Chacu y Asesor de la misma Gober;lación, al DI'. D. Justino Homero.
Al't. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacionz.l.

PELLEGRINI.
JUAN B.\LESTltA.

Decreto aprobando modificaciones introducidas en los Estatutos de la Compañia
Anónima "Seguros Populares ••.

Departam~nto de Justicia.
Buenos Aires, Marzo 2 de 1892.

En ntención al pl'ecedente dictámen del SI'. Procurador General de la
Nacióu y el documento que corre de fojas 1 á 16 inclusive,

m Presidente de la República-

DECIlETA:

Art. 10 Apruébrll1se las modificaciones introducidas en los Estatutos
de la Compañia Anónima «SegUl'os Populares» por la Asamblea Estraor-
dinaria de accionistas reunida el 12 de Octubre de 1891; quedando inCOl'-
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parados á ellas, todas las disposiciones del nuevo Código de Comel'cio
cuyo cumplImiento es obligatorio pam esta clase de Sociedades. .

Art. 20 Por Secretarin. se legalizal'á la cópia de los Estatutos modifica-
dos, que se pel'mitit'ó, tomar' al representan te de la Compai'íia.

Art. 3° Pl'évia reposición de Sellos, comuníquese á quienes correspon-
da, publíquese é insértese en el Registl"o Nacional.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTltA.

Decreto nombrando Catedráticos en la Facultad de Medicina de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 2 de 1892.

Vistas las ternas formuladas pOI' la Facultad de Ciencias Médicas de la
Univel'sidad de Buenos Aires, y'al)l'obadas por el Consejo Superio[' de di-
cha Universidad, en sesión de 22 de Febrel'o último, para la p~ovisión
de las Cáteurr.s de Física Médica, Química aplicada á la Medicina y Odon-
tología teál'ico-práctica, creadas por la Ley de Presupuesto para el co-
rriente afío, y de conformidad con lo que establece la base 6a de la Ley
de 3de Julio de 1885,

El Presidente de la Repii.blica-
DECRETA:

Art.""10 Nómbrase para la Facultad de Ciencias Médicas de la Univel'-
sidad de Buenos Aires:
. Catedrático de Física Médica, al Dr. D. Angel M. Centeno.

Catedrático de Química aplicadfl á la Medicina, al Dr. Fl'ancisc(j Ba-
rl'azn.

Catedrático de Odontología teór'ico-pl'áctica, al D:". _D. Nicasio Etchepa-
rebol'da.

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registl'o Nacionfll, prévias
las anotacio,les del caso en el Registro de Estadística.

PELLEGRINl.
JUAN BALESTRA.-~

Decreto nombrando Catedráticos en la FacultElod de Matemáticas de la Capital.

Departamento de Instrnción Pública.
Buenos Aires, Marzo 2 de 18\l2.

Vistas las ternas Ít.muul::tdas pOI'la Facultad de Ciencias Físicfls y Ma-
temáticas de la UI'iversidad de Buenos Air8s, y apI'obadas pc)[' el Consejo
Superior de dicha Univel'sidad en sesión de 22 de Febt'el'o último, pa-
ra la provisión de las Cátedras ele Dibujo, Matematicas elementales y
Cosmogrflfía, creadas por la Ley de Pl'csupuesto pal'a el p;'esente afí:)
y de confol'midad con lo que establece la base 6'" de la. Ley de 3 de Julio
de 1885,



Buenos Aires, Marzo 2 de 1892.
Departamento de .Justicia.

El Pl'esidente de la República-

Buenos Aires, Marzo 2 de 1892.

:I\fINISTERIO DE JUSTICIA, C. É 1. PÚBLICA426

Departamento de Instrucción Pública.

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase al DI'. D. Juan Antonio Areco, Catedrático de Prác-
tica FOl'ense, en la Facultad de De:'echo y Ciencias Sociales de la Univel'-
sidad de Buenos Aires. - .
Art. 2° Comun[quese, publíqucse y dé!'le al Registl'o Nacional, prévias

las anotaciones del caso ea el Regi~Mo de Estadística.

PELLEGRINI.
.JUAN BALESTRA.

Vista la terna formulada por la Facultad de Derecho y Cif'ncias Sociales
de la Universidad de Bueno'} Aires, y Hl)['obada por el Consejo Superior
de dicha Uuiversidad, en sesión de 22 de Febrero último, para la provi-
sión de la Oátedra de Práctica Forense, creada por la Ley de Presupuesto
pam el pl'esente año, y'de conformidad con lo que establece la base 6a de
la Ley de 3 de Julio de 1885,

El Presidente de la República-

Decreto nombrando Catedrático de Práctica Forense en la Facultad de Derecho
de la Capital

PELLEGRINI.
JUAN BALESTI-tA.

Acuerdo rechazando las propuestas presentadas para la provisión de artículos
á la Cárcel Penitenciaría y Ca.sas de Corrección, y encargando á la Comi-
sión para que compre eu plaza dichos articulos.

Visto este cspediente y lo infuI'mado por la Cumisió'l de Cárceles y
pOI' la Contn.dut'Ía General de la Nación,'

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase para la Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas
de la Universidad de Buenos Aires:
Catedrático de Dinujo, 31 Ingeniet'o Sr. C{.dos Paquet
Catedcático de Matemáticas Elementales, al Ingenieco Sr. Marcial R. ....

Candioti.
Oatedrático de Cosmografía, al Ingeniero SI'. José A. Tressens.
Art. 2° Comuníquese á quienes I~ol'l'e"ponda, publíquese y dése al Re-

gistt'o Nacio!lnl, prévia~las anotaciunes del cas') en el Registro de Esta-
dtstica. "



Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 2 de 1892.

Decreto organizando el personal docente y administrativo del Colegio Nacional
. del Rosario

200
120
120
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MARZO

DECRETA:

El Presidente elela RepIlblica, en Acuerdo General de Ministros--

PELLEGRINI.--JuAN BALESTM.-EsTANISLAO
S. ZI~BALLOS-M. M. ZORIULLA.-V.
F. LÓPEz.-N. LEVALLE.

Art. 10 Quedan rechazad<1~ las propuestas presentadas en Ia licitación
que tuvo lugar ellO de Febret'o ppdo., para la provisión, dUl'ünte el co-
niente afío, de at'tículos para la Cárcel Penitenciaria y Casas de Correc-
ción dp. la Capita!'
Art. 20 Encomiéndase á la Comisión de Cárceles, i:l compra en plaza

de los artículos necesal'ios para la pt'Ovisión de los Establecimientos ci-
trldos, esceptuando los que figuran en la propuesta aceptada por Decreto
de fecha 28 de Noviembre del afío ppdo. .
Art. 30 Ofíciese á la Intendencia Municipal, de aCllerdo con lo indicado

por la Comisión de Cát'celes, en lo t'elativo á la pr'ovisión de artículos de
Farmacia.
Art. 4° Devuélvanse bajo constancia, los cet,tificados de depósitos que

obt'an en este espediente; comuníquese, publíquese y dése al Regi:5tro Na-
ciona\.

A fin de ol'ganiz;w el personal docente y administrativo del Colegio Na-
cional del Rosario, con arr'eglo á lo establecido POt' la Ley de Presu.,..
puesto pura 1892,

El Presidente ele la República-
DECRETA:

Árt. 1Q El personal do~ente y administrativo del Colegio Nacional del
Rn:::;at'io será, desde ello de Enero, el siguiente:
Hecto!', D. Ed uárdo de la Bn I'ra , . , .
Vice-Rector, D. Enrique Sempé " .
Pl'ofesor de Química, D. Pio Puiggarí.. . . . . . . .
Id, de Física, D. Arturo Ibai'íez , .
Id, de Historia Natul'al, D. Isidro Quil'Oga , .
Id, de Algebra, D. Eduardo de la Barra, " , ,.
Id, de Geometría y Cosrnogl'afia, D. Cnsiano Rojas .. , .

Dl)s id, de Arimética, á 100 $ C[U, Sei'íores Manuel Olivem y D.
S. Coronado , .

Uno id, de Filosofia, D. JaeÍnto Fel'l1andez .
Id, id, de Historia OontemporárÍea Argentina é Instl'Ucción Cí-
ViCIl, D. Martín Trijeiro , , .

Tres id, de Histo!'ia y Geografia, á ]20$ CIl!, Sres. Enrique

L,
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Sempé, José Diez Guerra j Santiago R. Gallegos , $ ID/n 360
Dos id, de Idioma Nacional, á 120 $ ClU, SI'es. Anselmo Es-

teIla v J Jsé M. Sanchez ' )) 240
Uno id,"de Litel'HtLll'a, D. Eduar'do de la •Bal'l"a . . . . . . . . . . . . . )) 120
Id, de Fl'anc~s, D. Vidol' L'H:1I'dy. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 100
Id, de Inglés, D. Alfl'edo J. L. White..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 100
Id, de Latin, D. BarLOlomé J Fontana.;................... » 200
Id, de Gimnasia é lnstl'uc.ción Militar', D. Juan H.ojas.... . . . . » 60
Escl'ibiente y Bibliotecario : . .. . .. .. . . . . » 60
Seis Celadol'es á 40 $ clu. . . . . . . . . . . .. » 240
Tl'es Ayudantes pal'a los Gabinetes, á 40 $ cln..... . . . . . . . . . )) 120
Mayordomo Ó • • • • • • • • • • • • • • • • • • )) 40
Dos Ol'denanzas á 40 $ clu. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 80
Dos sil'vientes á 25 $ clu , ¡ . . . . . . • . • • . » 50
Para. sCl'vicio y gastos intemos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 80

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíql1ese é insél'tese en
el Registl'o Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Registro de
EstadísticLI.

PELLEGRINL
JUAN BALl1:STRA.

Decreto confiriendo título de "Maestra Normal,' á varias ex-alumnas de la Es-
cuela Normal de Profesoras de la Capital.

Departamento de lnstración Pública. BU,enos Aires, Marzo 2 de 1892.

Re3ultando de lo manifestado por la Directora de la Escuela Norrnal
de Prc,fesorns, en sus notas de 24 y 29 de Dicienbre del año ppdo., (es-
pedientes Nos. 1143 ~T 1158-Seccion 2a) que las ex-alumnas de que hace
mención en ellas, har, terminado sus estudios profesionales con arl'cglo
á lo dispuesto pOI' el Art. 9° del Plan vigente, y en vista. de lo infol'-
mado por la Inspección,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Confiérese á las ex-alumnas de la Escuela Normal de Profe-
soras, Sl'tas. Teresa Caspani, He1'll1inia Osares, Maria Le:;tal'd y Maria
Sívori, el titulo de «l\-1aestea Normal» y espídaseles pi diploma cOITespon-
diente, el qué, Ulla vez anotado en el !legistl'o respectivo, será remitido
á la Dicectol'a de la Escuela nOl11brada paea su entrega.

Al't. 2° Comuníquese, publíquese,y dése al Registl'o Nacional.
PELLEGRINI.

JUAN BALESTHA.



Decreto aprobando las reformas de los Estatutos del "Banco francés del Rio de la
Plata».

Decreto confiriendo titulo de ."Maestro Normal," á varios ex-alumnos de la Es-
cuela Normal de Maestros de Catamarca.

Visto el precedente didámen, y el documetito de fojas 30 á 32, inclusive,

El Pi'esidente de la Repüblica-
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MARZO

Departamento de JLlsticia.

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la reforma intl'Uducida en los Estatutos del «Banco
Frnncés del Rio de la Plata» por la Asnmblea General de Accionistas,
celebl'¡¡da el 29 de Ene¡'o del con'jente año, por la que se reduce á
dos millones de pesos oro ($ 2,000,000 oro) el capit:il social de dicho
Banco, ~in que se entienda limitada por esto la responsabilidad que
incumbe actualmente:i los accionistas, POI' razon de las obligaciunes
anteriores que requieran. solvencia, afectanj'J la masa social.

Al t. 2° Pl'évia reposición de sellos, legalícense pM Secretaria, las
cópias que se pennitir'án tomal' al interesado; comuníquese á quienes
corresponda, pllblíq.uese y dése al Hegistl'o Nacional.

PELLEGRlNI.
JUAN BAL£STHA.

DECRETA:
Al't. 1° Cunfiérese, á los ex-alumnos de ]¡-l. Escuela Normal de Maest¡'os

de Catamarca, Señores, Segundu Vem, Severo COITea, Segundo Lugones,
José Fuenzalida, Lucio Vílluf,:Iñe, Manuel Acuiia y Cárlos Imhoff, el
título de «Maestro Normal», yespídaseles el diploma corresp.lndientc, el
qué, una vez anotado en el Registl'o respectivo, será remitido al Director
de la Escuela nombrada para su entrega,
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGHINI.
JUAN BALESTRA.'

Resultando de lo manifestadv POI' el Director de la Escuela Normal de
Maestros de Cntamarca, que los ex-alumnos de que hace mención han
terminado sus estudios profesionn.les con m-reglo á :0 dispuesto por el
Art. 9° del Plan vigente, y visto lo infor'mado al respecto POI' la InspecciólJ,

El Presidente de la República-
I

Departamento de Instrucción Pública.
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Departamcnto de Justicia.
Bnenos :\.ires, Mar7.0 2 de 1892.
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Hallándose la Sociedüd J"eCUrI'cnte, en las condiciones exigid;)s por el
artículo 3~ del Código Civil, Pftl';l Cjue ella pued;l ser reconocida en el
caníctel' de pel'sona juríc1icn, ctmst<lndo á f. 1, la c'lllfinnación del 1)1'8-
Indo, I'equerida en la pnJ'te l'eligios:l, POI' el artícuIo 45 del mismo Códi~o,
y visto e1lwecedente dicUí.men del Sr. Pt'oCuradol' General de la Nación,

El Presidente de la !?I?púbiica-

Decreto aprobando los Estatutos de la « Sociedad da Señor::ts de San Vic::mte de
Paul,

DECItETA:

Al't. 1° Queda reconocid,l en cal'áctel' de per'sona jurídica, á los efectos
del derecho, la Sociedad A nónima «La Porteña n.

Al'!, 20 Quedan, así mismo, aprobados sus Estatutos acompañados,
sancionados en la Asamblea de fecha 27 de l\Iarzo de 1890; debiendo
legalizarse por Secretal'ia las cópias que solicite el inter'esado.

Art. 3° Comuníquese, l~ublíquese é insértese en el Registt,o Nacional.

PELLEGRINL
JUAN BALESTtL'\.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima "La Porteña.. y reco-
nociéndola como persona jurídica

Buenos Aires, Mar7.o 2 de 1892.

Vista la pl'ecedente solicitud del Pl'esidente de la Sociedad Anónima
« L'1 POI'teña» pidiendo autOt'izaeión al Gobiel'nt) p:1l'a que dicha Socie-
dad funcione en esta Capital, de acuerdo con sus Estatutos acompaña-
dos y en el cal'áctel' de persona jurídica; teniendo en cuenta 103 infor-
mes producidos, y .

CONSIDERANDO:

Que In sociedad de que se trnta. reulle los l'equisitos esenciales que
establece el art. 33 del Código Civil, pnl';l la existencia ele las per'sonns
jurídicas, y los ellLll1ciados en el 318 del Oódigo de Comercio, par';'\, la
fundación de las Sociedades Anónimas,.

El Pj'esidente ele la Repitblíca-

.Departamento de Justicia.

DECHETA:
Art. 10 Apruébanse los Estatutos de la (lSociedad de Señorgs de Snn

Vicente de P&ul»; quedando l'econocida dicha Suciedad en el ctil'áctel' de
persona jUl'Ídica, ó. los erectos del del'eeho.
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D. Eliseo ÁCllsta. .
2a por D. Cárlos Castro y Sumbland.
3a por D. José Maria Heybaud.
4a por D. Manuel Magdalena.
5a por D. José Bel'uti.
()a por D. Eulogio Cuellca.
7a por D. Alfredo Meabe.
Sa POI' D. Félix Al'auz.
9a por D. Liborio Novon.
10a por D. At'turo Dubois.
11a por D, Emilio Cirio. ,
12a por D. Eduardo G. Moreno.
13a por' D. Manuel N. Dial':.
14a i)Of' D. Vicente F. Pereyra.
l5a por D. Juan Malcclm.
16a por D. Felipe AmGedo.
17a POI' D. ,José Luro.
18a por D, Julio Rolnndo.
19a pOI' D. Julinn Viola.
20a POI' D, Pedl'o Ungnro.
21a POI' D. Samuel H. Pearson.
22a por' 1). Joaquin M. Mal'in,).
23a POI' D. Juan E. Novara.
24a POI' D. J¡¡an l\lnnuel 'Villll'ino.
25a POI; D. Miguel Higlos.
26" por D. Augusto M. Brunel.
27a por D. Juan Haca.
28a por D, Ramon Aguilm'. _
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Decreto nombrando Jueces de Paz Suplentes en la Capital

Buenos Aires, Marzo 3 de 1892.

Art. 2° Comuníquese á quienes corl'esponda, previa reposición de
sellos, publíquese é insértese en el Ragistro Nacional.

PELLEGRINÍ.
JUAN BALESTlU .•

Departamento de Jnsticia.

Vistas lns temas que de acuerd0 ~on el artículo 11 de la Ley No
28()O, presenta la Exm'l. Cámara de Apelación (>,nlo Cívil, para el nom-
bramiento de Jueces de Paz Suplentes en l<l Capital,

El Presidente de la Uepúblíca-

Art. 1° Los cargos de Jueces de Paz Suplentes, serc1n de::::empeiíados
durante el corriente año, por los ciud9.danos que á continuación se
es presa n :
En la Sección 1a por

))



DECllETA:

Decreto confiriendo título de "Maestra Norma!», á varias ex-alumnas de la Es-
cuela Normal Mixta de La Plata.

Decreto confiriendo título de <Maestro Normal», á varios ex-alumnos de la Escuela
Normal de Profesores de la Capital.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTI{A.

Buenos Aires, Jl.larzo 3 de lS\)2.

Buenos, Aires, 'Marzo 3 de lS\)2.
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Departamento de Instrucción Pública:

Resultando de lo manifestado pOI'el Directol' de la Escuela Normal de
de Profesol'es de la. Capital, que los ex-nluml1os de que hace mención
han tenninados sus estudios profesionales COI1unglo á lo dispuesto pOI'
el artículo ~)o del Plan vigente, y en vista de lo illfonnadu al respecto por
la Inspección.
li;l Presidente de la República-

Al't. 1" Confiérese ál{)s eX-81umos de hl. EscuE'la Normal de Profesores
de la Cupital, Sres. Teodoro A. Gomez y Fl'Dncisco Basso, el título de
«(Yluestl'o Normaln, y e;;pídaseles el diploma correspondierJte, el qué, una,

Dl':CltETA:

Al't. 1° Cunfiél'ese á las ex.-alumnas de la Escuela Normal Mixta de lla
Plata, Srtas. Satul'l1ina A.iámees, Mal'Ía C. Albarl'acin, Amor'a Ameghi-
no, Plácida Gnl'cíü, 'Rosario GOl'doniz, Adela Paez, Mercedes Rodl'iguez
y Sofía Sauvant, el título de «Maestl'a NormeJ» y espídaseles el diploma
cOl'l'espondiente, ei qué, una vez an0tado en el Hegistl'o respectivo, será
remitidv á la Directora de la Escuela mencionada, pal'n su enU'ega.
Ar't. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registl'O Nacion;).\.

PELLEGFUNI,
JUAN BALESTltA,

Resultando de lo manif~s(;)do POI' la Dil'ectora de la Escuela Normal
Mixta de La Plata, que lns ex-alumnas de que hace mención han ter'mi-
nado sus estudios pl'ofesionales eon Hrreglo á lo dispuesto pOI' el Ar-
tículo 90 delPlall vigente, y en vista de 10 i;}Í'<Jl'mad.) al respecto POl'

la Inspección,
El Píesídente de la _Repüblica--

Departamento de Instrucción Pública

Al't. 20 Comuníquese á ql1lencs corresrjonda, publíquese é insér'tese
en el Hegistl'o Nacional.



DECtlETA:

Decreto disponiendo qu~ los Juzgados de Instt'ucción tendrán durante el corrien-
te año, la misma. dotació,l de emplea.dos, cc>nqn~ funciona.ron en el año ppdo,

Decreto nombrando Jueces de Paz titulares en las Secciones 1 03 Y 19:d de la
Capital.

, '".:

433

Buenos Aires, Marzo 4, de 1892,

Buenos Aires, 1\Jarzo 3 de 1892,

:MARZO

Departamento de Justicia,

Vista la presentación d(~los Srcs Jueces de Instl'llCción de la Cnpital,
que encnbeZd este cspediente, y lo infol'madu con motivo de la misma,
POI' la Sc~~'etnría de la H. CúmC1l'a de Dipiltaclos dc la Nación y Con-
taclul'í:t Gencral, y

Co~sr[)[mANDO:

Que el espír'itu dominante en. el H. COllgl'eso, al s<lneional' el I)l'esu-
plJe,.;to, fué mantencr el personal íntegl'o de toJO.3 JlIS Juzgados~ y que
solo POI' Ull CIT<,I' npar'ece di:5minuid,) el de los 'Juzgaclos de Instrllc-
don; pués no e.3 P9~iblepl'csumil' que al s:ll1ci¡)ll:ll' dnce Oflciales é
igual númel'o de Escribientes para los cillco Juzg'ldos, h 'ya entrado en

AI'1. 10 Nómbrnse Juez de P¡lZ titdar de la Sección la á D. José Ga-
ray, en re~mplnzo de 1), Juan i\jnrin.

Art. 2° Nómbruse iguuimellte Juez de Paz titula!' de h, Sección 19" á
D. Felix C¡¡bo (padre) en l'el)mpl;lz') de 1). Angel Na\'¡trl'o.

Art. 3° Los nombrados prcsUll'úll el jUI'amentll de Ley nlltes Je entrar
en rl ejercicio de sus funciones.

AI't. 4° COllllll1íquest~, publíqucse y dése al Registro Naciunal.

P ELLEG RINI.
JUAN B..•.LESTI{A.

PE[¡LEGFUNI,
JUAN BALESTllA.

Departamento de Justicia,

Vistas !<ls ternas que pl'esenta la Exmn, Cámara de ApelDci¡)n en lo
Civil, pnr'a la provisión de los Juzgados de P,IZ de las Secciones la y
19" de In (~npital, vacantes por renuncia de luS ciudadnnos que los de-
sempeñaban,

Jll Pí"esidente de la Rcpública-

vez anotado en el Registl'o respectivo, ser'á remitido 111 Diredor de la Es-
cuela meneionada, para su entl'cga.

Art, 2° Comuníquese á q lliencs cOl'reSpOnd,l, publíquese y dé3e al Re-
gistr'O Nacional.

.
~g
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la mente del H. Congreso asignar mayor personal á un Tribunal que
á otro;

Que, para qu€' los Juzgados de Instrucción continúen con el perso-
nal del año auterior, es menester hacel' en el Presupuesto la rectifica-
ción que espresa el informe de la H. Cárnal'ü de Diputados, y ¡disponel'
que el déficit se cubra con los fondos .;;obrüntes del inciso 4 item 1, del
Anexo O, lo correspondiente á los Juzgados de Comercio,

fil Presidente de la Rept'tblica, en Acuerdo General de Ministl'os-

DECRET,\ :

Art. 1° Los Juzgados de Instl'uccion tendrán para el corriente afio, y
á COI~tar desde el 1° dt~ Enero último, la misma dotación de empleados
con que fUllcionaron durante el año ppdo, y la misma asignación para
gastos.

Art. 2° La Oop taduria Genet'al hará la rectific.:ación correspondí ente
en sus libros, de acuerdo con el p,'ccedellte informe de la Presidencia
de ia Honorable Cámara de Diputados.

Art. 3° Las plhllillas de lus Juzgados de Instrucción, se imputarán
al inciso 4, item 7, Anexo 0, y el déficit, al item 4, del mismo inciso.

Art. 4° Comuníquese á sus efectos, á quienes co!:'respondo, insér'tese
en el Registr'o Nacional .Yarchívcse,

PELLEGRINL
JUAN BALESTltA.

Decreto organizando el personal docente y administrativo de la Escuela Normal
Mixta de Profesores del Paraná

Departament" de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 4 de 1892.

,-

A fin de orgnnizar el pel'sonal docente y administratívl) de la Escuela
Normal Mixta del Paraná, con arl'egb á lo establecido POI' la Ley de
Presupuesto para 1892,

El P)'esidente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 1° El personal docente y administrativo de ia Escuela Normal Mix-
ta del PU[';lllá, será, desde ello de Ener'.), el siguiell te:
Directol' y Pl'Ofesor de Pedagogía en 40 y 5° afio, D. José

Mada TOl'res, . , , , " , . . . . . . . . . . . . .. $ m/n 450
Vice-Dil'ectl,l' y P['ufesol' de Pedagogía en 1°, 20 Y .'3e\, año, D.

Tomús Mi\ieua , , .. , . , . . . . .. . .. . . . » 250
Un Pl'ofesol' de Aritmética y Ejereicios de cálculo, D. Edual'"

do LafelTiere , , , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 120
Id, id, de Filosofía, Instrucción M:oral y Oívica y Derecho Po-

lítico, D. Pedl'O Salabl,ini...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 120
Cuatt'o id, de Historia y Geogl'Uf:a, SI'es. Pedro Scalabl'ini, An-

tonio Ceballos, Juan Ceballos y Gastan Dachary, á 120 $ c/u » 480



Escuela de Aplicaci6n

PELLEGRINI.
JUAN BALE5TIU,

Tres P!'ofesores de Idioma Nacional, Literatura y Calig-rafía,
SI'es. Gabriel Blanco, Leopuldo I-Ierrel',l y J unn Ceba1Jus, á
120 $ c/u , , , . .. .. $ m/n 360

Unu id de. Química, Física y Cosmografía,D, Antonio LaUI'ia » 120
Id, id, de Algebm y Trlgonometria, U. Antonio Lamia .... ,' » 120
Id, id, de Geometl'Ía y Dibujo Lineal, y de Mapas, D. Benicio Lo-
pez .. , ' , , , . , , , , . . . . ) 120

Dos id, Ciencias Fí"k:IS y Nntumles, SI'es. Fernando LaíTe!'ric-
re y llamon lYIedr-allCJ,á 120 $ c/u" , ' . . . . II 240

Uno id, de Frrncés, D. lVInr'ir.noCané ......• ". . . . . . . . . .. . . » 100
Id, de Inglés, D, Arturo Goldney .... '" . , . , , .... , .. , , . . . . . » 100
Una id, de Economía Doméstica y Labol'e;:;, SI'a. Eufl'asi,l Manso. » 120
Uno id, de Dibuj:> Na:urnl, D. EduHl'dJ Laffel.l.iere,., .. ,.,... » 80
Id de Girnllasia, D. Arturo Goldney. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . » 60
Id: de :M:úsica, D. Conrado Rolandone , , , . . » 80
Un Secl'etario Contarlol', D. Leopuldo Herrera ,...... » 100
Un Celndo(', D. Manuel Castillo,., , , , . . . . . . . . . . » 40
Un Bibliotceario Escribiente, O,lYIal.tin HerreI'a » 60

435MARZO

Directo!' y PI'ufesor de Crítica Pedagógica, D. Ernesto Rlvio.. » 200
Dos Sub-Dil'ectol'es, Sr'es. Fel'l1ando H,odrigucz y Astenia Le-
long, á 150 $ c/u, , . , , , , , . , , , » 300

Una Pl'ufesol'u especial dt~ Jardin. de Intlll!es, Sr,1. Sal'a
Eccleston ' , , , . " , . . . . . » 200

Dos Allxiiiares, Señol'as Emilia Eccleston y~C].¡ra EcclestulJ,
á 100 $ c/u .... , .... , . , ..... , .... , , .... , , .... , . , . . . . » 200

Diez y seis Maestros de GI'n.do, á 120 $ c/u., Sr'es. Fl,)rentina
Behel'án, FI'iH1Cis~oHel'rel';l, Juan B. Per'Íni, Nestol' Nav;iITo,
Hicar'do Poiteiru, Miguel Escatini, Felipa Jdimes, Justa Go-
mez, Macedonia Arnaret, Ernilia Lelong, Mi:lI'tin GimE:nez,
Rita Latallnda, Maria N. de Martin8z, Justa Zav¡llia y Ela-
dia Figuel'oa , , , , , .. , . . . . » 1920

Un Profesol' de Fl'ancés, D. M¡lriano Cané , ',' , . . . . » 80
Id, id, de :M:C1si(;H,D. COBrad,>H,olandone , , , » 80
Id, id, de Dibujo Líneal, D.l\fanuel Paz , , . » 80
:M:ayordomo, D , , . , , , , . . » 40
Cincn sirvientes, ú 30 $ c/u , ,' " . . . » 150
Gastos inlemos y Iepal'Llciones , , . . . . . . . . . . . . . . . . » 100
Art. 20 Comuníquese á quienes c'lITesponda, publíquese é insértese en

el Heg-ist¡,o Naciollai, pr'évias LlS anotaciones del cnso en el Hegistro de
Estadística.
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Decreto nombrando Profesora de Grado en la Escuela de Aplicación anexa á la
Normal de Maestras de San Juan.

Departamento de Instrucción Pública. Buenos Aires, Marzo 7 de 1892,

PELLEGHINI.
JUAN BALESTI{A.

Visto lo mnnifest:ldo POI' la Inspección, en la nota precedente, y de a-
cuerdo con lo pedido por ella, nómbrase Profesora de Grado en In Escuela
de aplicación anexa á la Normal de Maestras de SeU1Juan, á la Seiiorita
Rosalinda Lucero.

Comnníquese, publíqllese y dése al [{egistro Nacional, pl'évias las anota-
ciones del caso en el Registro de Estadística.

Decreto nombranda Profesora. de Grado en la Escuela de Aplicaeión anexa á la
Normal de Rio IV.

Departamento de Instrucción Pública. Buenos Aires, Marzo 7 de 18\?2.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTH.A.

Acéplase la renuncia que se acompaña, y de acuerdo con 10 pedido por
la Inspección, en ~u nota precedente, nómbl'HSe á la Sefíol'ita. adUia Aran-
guren, Pl'ofesora de GI~acloen Escue1:l de Aplicación anexa á la Normal de
Rio Cuarto, en reemplazo de la dimitente, Sefíol'Íta Concepdon Aranguren.
Comuníquese publíque:"e y dése al Registl'oNacional pl'évias las anotacio-

nes del cnsO en el Registl'o de Estadística.

Resolución nombrando Profesor de Historia Natural en el Colegio Nacional, YEs-
cuela Normal de Maestras de Corrientes. .

Departamento de Instrucción Pública. Buenos Aires, Marzo 7 de 1892.

Vist'l la renuncia que se acompaña, y de acuerdo ce,n lo pedido por
la Inspección en S\l n01a precedente,

SE RESUELVE:

Aceptarse la renuncia Iwesentada POI' el Dr. José Popolizio, de los pues-
tos de Profesor de Histnl'Ía Natural que desempeuaba en el Colegio
Nacional y ellla Escuela NOl'mal de Maestras de Corrientes, y nombrar
en su reemplazo, en el Colegio Nacional, nI Dr. Antonio Gl'aciano, y en la
Escnela Normal de Maestras, al Dr. Maf'celino Elizondo,
Oomuníquese á quienes correspondd, publíquese y dé se al Regi~tl'o Na-

cional, prévias las anotaciones del caso en el Registro de E..,tadística.
PELLEGRINI.

JUAN BALESTRA.
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Buenos Aires, Marzo II de 1892.
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De acuerdo con la propuesta que contiene la nota precedente, de la Ins-
pección,
Nómbrase con antigüedad del 10 de Enero del presente año, al Sr', Pedro

Lacalde, Profesor de: Francés en ambos Departamentos de la Escuela
Normal Mixta del Azul.
Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Registro Na-

cional, prévias las anotaciones del caso en el Registro de Estadística.
PELLEGRINl.

JUAN BALESTRA.

Departamento de Instrucción Pública.

'Decreto nombrando Profesor de Francés en ambos Departamentos de la Escuela
Normal de Maestros de Córdoba

De acuerdo con la pl'opuesta qua contiene la nota precedente, de la Ins-
pección, nómbl'ase al Sr'. Enr'ique Boully, Profeso'-' de Fl'ancés en am-
bos Departamentos de la Escuela Normal de Maestl'os de Córdoba.
Comuníquese á quienes cOl'l'esponda, publíquese y dése al Registro

Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Registl'o de Estadística.
PELLEGRINI.

JUAN BALESTRA.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 9 de 1892.

Decreto nombrando Agente Fiscal y Asesor en la Gobernación de Misiones.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Marzo 9 de 1892.

Habiendo el DI'. D. Ramon Contl'eras, cesado en el desempeño del cargo
de Juez Letrado interino, del Territot'Ío Nacional de Misi()ues, para el
qué fué nomb¡'ado, con motivo de la licencia acord¡Hla al Juez Titulai', Dr.
Dario Quil'Oga, por el término de un mes,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Nómbl'ase Agente Fiscal ante el Juzgado Letrado del Territo-
rio de Misiones, y Asesor de la Goberuación, al espresado DI'. D. Ramon
Contreras.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y déseal Registl'o Nacional.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.
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Buenos, Aires, Marzo 11 de 1892.

Buenos Aires, Marzo 12 de 1892.
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Acéptase la renuncia que se acompaña presentada á la Inspección por el

Decreto nombrando Profesor de 'Inglés en el Colegio Nacional de La Plata

Decreto nombrando Canónigo, Diácono y Sub-Diácono, en la Iglesia Catedral de
Salttt,

Departamento del Culto.

DECRETA:

AI'1. 1° Nómbmse Juez de P'lZ Titular en la Sección 13a de la Capital, á
D. Manual N. Diaz.
Art. 2° El nombrado prestará el juramento de Ley, antes d~ entrar en

el ejercicio de sus funciones.
Al't. 3° Comuníquese, pubEquese é insértese en el Hegistl'o Nacional.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Decreto nombrando Juez de Paz Titular en la Sección 13 Q de la Capital.

Hallánrlose vacante varias Sillas en el Coro de la Iglesia Oatedml de
Salta,

El Presidente de la República-

Departamento de Justicia.

Departamento de Instrucción Pública.

En vista de la precedente terna presentada por la Exma. Cámara de
Apelación en lo Civil, para l,'l provisión del cal'go de Juez de Paz Titu-
iur de la Sección 13a de la Capital, vacante POI' renuncia de D. Federico
Toledo, que lo desempeñaba,

El Presidente ele la República-

DECI<.ETA:

Art. 10 Nómbrase Canónigo Dignidad, en el C01'0 de la Iglesia espre-
sada, al Dr. D. Demetrio CaLlo .
Ar't. 20 Promuévese :í. la Silla de Diicono, en reemplazo de D. Manuel

Antonio Marina, que falleció, al Sub-Diácono, D. José Julian Teran; y
nómbrase Sub-Diácono, en reemplazo de éste, al Prebístero D. Francisco
Niño .
. A 1'1.3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTltA
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Profesor de Inglés del Colegio Nacional de La Plata, Sr. Manuel S. Miguez;
y nómbmse para reemplazal'1e, de acuerdo con lo pI'opuesto pOI' dicha Ofi-
<..:ina,al Sr. OúrIos Dudley.
Comuníquese á quienes corresponda y dé se al Registro Nacional, pré-

vias las anotaciones del caso en el Registro de Estadística.
PELLEGRINI.

JUAN BALESTRA.

Decreto confiriendo título de "Maestra Normal,' á varias ex-alumnas de la Escuela
Normal de Maestras de Mendoza.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 12 de 1892.

Resultando de lo manifestado por la Directora de la Escuela Normal de
Maestras de Mendozu, que las ex-alumnas de que hace mención han ter-
minado sus estudios profecionales con a¡'reglo á lo dió>puesto por el articulo
90 del Plan vigente, y en vista de lo informado por la Inspeccion,

. El P¡'esidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Confiérese á las ex-alumnas de la Escuela N~I'mal de Maestras
de Mendoza, Señoritas Hermelinda Laborda, Filomena Farán, Teresa O'
Connor, Neftalí Puebla, Macia Alvarez, Luisa Quiroga, Peregrina Cántos y
Elvi¡'a Gonzalez; el título de «(Maest¡'a Normal» y espídaseles el Diploma
correspondiente, el qué, una vez anotado en el Registro respectivo, será
'remitido á la Directora de la Escuela Nombrada para su entrega.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése :11 Registro Nacional.
PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Decreto confiriendo título de .~aestro yMaestra Normal" respectivamente, á va-
dos ex-alumnos de la Escuela Normal Mixta de Dolores

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 12 de IS9~.

Resultando de lo mfll1ifestado por el Director de la Escuela Nonnal
Mixta de Dolores., que los ex-alumnos de que hace mención han ter-
minado sus estudios profesionales con alTeglú á lo dispuesto por el art.
90 del Plan vigente, y en vista de lo informado por la InsFección,

el Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Confiérese á los ex-alumnos de la Escnela Normal Mixta de Do-
lores, Sres. Juan B. Selva, Antonio P. Insua, Santiago Orajen, Romeo
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Roveda, Mericio Arozn; y Srtas. Concepción Arca Lede, María Talice, Leo-
nor Martín, Dominga BpI'toni y María Sofía Madl'id, el título de «Maestro
y Maestra Normal)) respeetivamente, y espídaseles el diploma correspon-
diente, el qué, una vez anotado en el Hegistl'ú respectivo, será remitido al
Director de la Escuela nombrada para su entrega.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al HegisLro Nacional.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTttA.

Decreto confiriendo título de ••Maestro Normaln a varios ex-alumnos de la Es-
cuela Normal de lVlaestros de Córdoba

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, :Marzo 12 de 1892.

Hesultando de lo manifestado pOI' el Director de la Escuela Normal
de Maestros de Córdoba, que los ex-alumnos de que hace mención
h&n terminado sus estudios profesionQles C()f1 fllTeglo Ú lo dispuesto
por el artículo 9° del Plan vigente, y en vista de lo informado por la
In:"pección,

El PrEsidente de la República--

DECRETA:

Art. 1° Confiél'ese á los ex-alumilos dA la Escuela Normal de Maestros
de Córdoba, Sres. llaman A. Luqlle, Moises Granillo, Eusebio Busto~
y Juan A. Gareía, el título de «Maestro Normal)), y espídaseles el diploma
correspondiente, el qué, Ulla vez ¡motado en el Registro respectivo, será
remitido al Directo!' de la Escuela mencionada p<il'a Sll entrega.

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dés8 al Hegist['o Nacional.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Decreto confiriendo título ae ..Maestro Normal> á varios ex-alumnos de la. Escuela
Normal de Maestros de San Luis.

Dep~rtamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 12 de 18\)2.

Resultando de lo manifestado POI' el Director dA la Escuela Norma] de
Maestros de San Lui::::, gue los ex-alumnos de que hace mención han
terminado sus estudios profesionales con arreglo á lo dispuesto por el
Art. 9° del Plan vigen te, y en vista de lo informado por la Inspección,

El Presidente ele la República-
DECRETA:

Art. 1° Confiérese á los ex-alumnos de la Escuela Normal de lVIaes-
tros de Sao Ll}is, Sres. Alejandro Delfina) Diego Espinosa, Zoilo Fredes,
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Departamento de Instrucción Pública.

Decreto confiriendo título de "Sub-Preceptora Norm'l.l", á la Srtl;«,.Cornelia TanÍ-
ni, ex--alumna de la Escuela Normal de Profesoras de la Capital.

Resultando de lo manifestado pOI' la Dil'ectol'a de la Escuela Normal
de Profesoras de la Capital, que la ex-alumna de que hace meneÍón,
ha tel'minaoo sus estudios profesionales con al'l'eglo á lo di~puesto por
el arto 10 del Plan vigente, y eu vist;'i de lo informado por la Inspección

El Presidente de la Rep'Ública-
DECRETA:

Al't. 10 Confiérese á la eA-alumna de la Escuela Normal de Profesoras
de la Capital, Camelia Tanini¡ el título de Sub-Preceptora Normal, y
espídasele el diploma correspondiente, el qué, una vez anotado en el

Resultando de lo manifestado por el Directo]' de la Escuela Normal de
Maestros de Mendoza, que los cs.-alumnos de que hace mención han
terminado sus estudios p,'ofesionales con arreglo á lo dispuesto por el
art. 9° del Plan vigente, y en vista de lo informado por la Inspección,

El P?'esidente de la Republica-

Art. 1° Confiérese ú los ex-alumnos de la Escuela Normal de Maestros
de Mendoza, Sres, Fenecio Soldano, José Cautelolip, Francisco Cabrera
y Pedl'o TOI'r'es, el título de «1\1aeo;tl'oNOl'mal)), y espídaseles el diploma
correspondiente, el qllé, ulla vez anotado en el H.egistl'o l'espeCtivo, se-
rá remitido al Director de la Escuela nombl'ada para su entrega.
Art. 20 Comuníquese, publ1quese y dése al Registro Nacional.

PELLEGI1INI.
JUAN BALESTHA.

Decreto confiriendo título de "Maestro Normal", a vavios ex.alumnos de la Es-
cuela Normal de Maestros de Mendoza

Departamento de Instrucción Pública,

; '(¡r~,.~,!

Manuel Ferreira, Tcodoro Lucero, Félix Sosa, W8ldino Simon y~'JRia_
mon Suarez, cltílulo de «Maest"o Norma1J), y espídaseles el diploma
conespondiente, el que, una vez anotado en el Registro respectivo, será
remitido á la Dirección de la Escuela nombrada 'para su enü'ega.
Art. 20 Comuníquese, publiquese y dése hl Hegistro Nacional.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.
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Buenos Aires, Marzo l(de 1892
Departamento de Intrucción Pública.
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Resultando de lo manifestado por el Director de la Escuela Normal
Mixta de Oolores, que la ex-alumna de que hace mención ~1,tterminado sus
estudios' profesionales con ar-reglo á lo dispuesto por el Art. 9° del Plan
vigente, y en vista de lo informade) por la ln~pección,

El Presidente de la Repliblica-

Decreto nombrando Profesor de Grado en la Escuela Normal de Maestros de San
Juan

DECRETA:

ArL 1°' Confiérese á la ex-alumna de la Escuela Normal Mixta de Do-
lores, Srta. Demófila Gigena, el título de «Maestr'a Normah), yo espídasele
el diploma corr'es\londi"ente, el qué, una vez anotado en el Registro res-
pectivo, .será remitidl) á la Dirección de la Escue:a nombrada, para su
entr'ega.
Ar't. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Decreto confiriendo á la Señorita Demófila Gigena, el titulo de (Maestra Normal"
como ex-alumna de la Escuela Normal Mixta de Dolores

Departamento de Instrucción Pública.

Registro respectivo, será remitido á la Directora de la Escuela nom-
brada para su entrega.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el H,egistro Nacional.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Vista la renuncia presentada por D. Arturo de la Rusa Ponte, del
puesto de Macslt'o de Grado que desempeñaba en la Escuela Normal de
Maestros de San Juan,

El P1'esidente dé la Repliblica-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por D. Arturo de la Rosa Ponte,
del puesto de Profesor de Grado en la Escuela Normal de Maestros de
San Juar..
Art. 20 Nómbr.:tse en su reemplazo al Profesor Normal, D. Alejandro

Matus.
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Buenos Aires, Marzo 16 de 1892.
'Departamento de Instrucción Pública. . '
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El Presidente de la República-

PELLEGRINI.
JUAN BALESTKA.

Decreto nombrando Maestro de Grado en la 'Escuela Normal de Maestros de San-
tiago ,del Estero.

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional,
préviús las anotacionéS del caso en el Registro de Estadística.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Departamento de Instrucción Pública.

Resolución aproba.ndo el contrato celebrado con D. Giosué Speroni, sobre refac-
ciones en el edificio del Colegio N. del Uruguay.

De acuerdo con lo aconsejado en los informes precedentes,

El Presidente de la Republica, en Acuel'do General de Ministros-

RESUELVE:

Aproba\' en todas sus partes el adjunto contrato a'.1-referendum, que ha
celebrado el Ingeniero de Sección del Uruguay, con el industr'ial D. Giosué
Speroni, por el cual éste se obliga á ejecutar las obras de refacción pro-
yectadas en elJ edificio del Colegio Nacional de esa ciudad, y mediante el
abono de la suma de ocho mil tresientos setenta y cinco pesos con cuarenta
y siete centavos m/n., prévios los requisitos que establece la Ley de Obras
Públicas.

Para sus efectos, vuelva este espediente al Depat'tamento de Ingenieros.

PELLEGRINI.-JuAN BALESTRA.-JOSÉ V.
ZAPATA.-N. LEVALLE.

DECRETA:
, Art. 1° Nómbrase al Sr. Vicente Card, para desempeñar el puesto de

:M:aestt.o de Gl'ado en la Escuela Normal de Maestros de Santiago del
Estero, en reemplazo del ,SI'. Manuel Cutrin, que renunció.

AI't. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional, prévias las
anotaciones del caso en el Registro de Estadística.



444 MINISTERIO DE JUSTICIA, C. É 1. PÚBLICA

Decreto organizando el personal docente y administrativo del Colegio Nacional
de Jujuy

Departamento de Intrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 17 de 1892.

A fin de organizat' el personal docente y administrativo del Colegio
Nacional de Jujuy, con arreglo á lo establecido por la Ley de Presu-
puesto para 1892,

El Presidente de la República-
DECRETA:

mln. 200
1) 150
» 80
» 120
» 120
» 120
) 120
» 120
» 120

» 240
» 100
» 100
1) 220
» 60
» 60
» 40
» tiO
» 80
insértese
el Regis-

360)1

Art. 1° El personal docente y administrativo del Colegio Nacional de
JUjllY, será, desde ello de Enero, el siguiente:
Rector, D. Püblo Carrillo ... " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. $
Vice-Rector, José S. Cuñado .
Secretal'Ío, Contador y Tesorero, D. Manuel E. Buitrago .
Profesor de Ql1ímicn, D. Antbnio Baldi .
Id, de Física, D. Joaquin Carrillo , .
Id; de' Historia Natmal, D. Antonio Baldi .
'Id, de Geometría, D. Agustin Borrs ...........•..........
Id, de Aritmética, D. Serjio F. Alvarado .
Id, de Filosofía y Nociones de Derecho, D. Pablo Carrillo ..
Tres id, de Historia y Geografía á 120 $ c¡u. Sres. Nicolás
Ojeda, Victor Qúintana y Teófilo S. de Bustamante .....

Dus id, de Gramática á 120 $ clu. Sres. Arm¡,ndo Claros y
Teófilo S. de Bllstamante .

Profesol' de Fl'ancés, D. Adolfo Uebman .
Id de Inglés, D .. Adolfo Bourgong .
Id de Latin y Literatura, D. Segundo Linares .
Id de Gimnasia y Ejercicios Milital'es, D. Rafael Gabaldon
Dos Celadores á 30 $ IClu ' , .
Un Ayudante , .
Dos sirvientes á 30 $ C¡u .
Para sel'vicio y gastos internos .
Art. 2° Comuníque<;e á quienes corresponda, publíquese é

en el Registro Nacional, prévius las anotaciones del caso erJ
tro de Estadística.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Decreto confiriendo tJtulo de "Maestra Normal ••á varias ex.alumnas de la Es-
cuela Normal de Maestras de Tucuman.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 18 de 1892.

r Resultando de lo manifestado por' la Dil'ectora de la Escuela Normal ele
Maestras de Tucuman, que las ex-alumnas de que hace mencion han ter-
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minado sus estudios profesionales con arreglo á lo dispuesto por el art. 90

del Plun vigente, y en vista de lo informado por la Inspeccion,

El Presidente de la Repübliea-
DECHETA:

Art. 10 Confiérese á las ex-alumnas de la Escuela Normal de Tucuman,
Señoritas Elvil'rl Lopez, Juliana Alderete, Mercede~ Paez, Juana Palacio",
Vil'ginia Villagl'a, Josefa IbazeU-.., Ana Corvern, Cánnen Guzman, Agustina
Figuerou, Josefa Robles, Dolore8 Gnrcia yMercedes Alvarez,eltílulo de
«Maestra NOI'mal\}, y espídaseles el diploma cOI'respondiente, el qué, una
vez anolado en el Regist.ro respectivo, scrá remitidu á la Directora de la
Escuela combrada pal'a su entr.E)ga.
Art. 2~ Comuníque~e, }!ublíquese y dése al Registro Naciona.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTBA.

Decreto nombrando Catedrático de enfermedades venéreas y de la piel, al Dr. B.
Sommer

Departamento de Instrucción Pública. Buenos Aires, Marzo 18 de 1892.

Vista la tema f<JI'mulada POI' 1'1 Facultad de Cienci::.s Médicas de la
UniversidaMdc Buenos Ail'es, y npt'obadn por el Consejo Supel'Íor de di-
cha Universidad, en sesión de 16 del c01'l'iente, para la provisión, en la
Facullf1d mencionada, de la Cátedra de Enfennedades venéreas y de la
piel, y de confol'midad con lo que establece la base 6a de la Le,\' de 3 de Ju-
lio de 1885,
E l Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 NómbrGse al Dr. D. Baldomero Sommer, Catedrático de Enfer-
medadas venél'eas y de la piel, en la Facultad de Ciencias Médicas de la
Universidad de Buenos Ail'es.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional, prévias

las anotaciones del caso en el H,egistro de Estadística.
PELLEG1UNI.
JUAN BALESTrtA.

Decreto nombrando Maestra de Grado en la Escuela Normal de Maestras de San
Juan

Departamento de Instrucción Públicll.

El Presidente de la Rf'pitblica-
DECRETA:

Buenos Aires, Marzo 19 de 1892.

Art. 10 Nómbrase Profesora de Grado en la Escuela de Aplicación



Buenos Aires, Marzo 20 de 1892.

Buenos Aires, Marzo 21 de 1802.
Departamento de Justicia.
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DECRETA:

Art. 1° Oonfiél'ese á los ex-alumnos de la Escuela Normal de Maestros de
San ~uis, SI'es. Luis Gutierrez, Oelestino Gatica, Belisario Agui['['e, Cornelio
Moyano, Ramon Quiroga, Modesto Veg,l, Félix Amaya, Adolfo Alaníz
y Antol!io Pereyra, el título de «Maestl'o Normal)), y á los Sl'es. Daniel
Bustamante, Lindol' Puebla, S,llvndo[' Amievll, Avelino Velazquez y Ma-
nuel Romel'o, el de «Sub-PI'eceptor NOI'mal», y espídnseles el diploma
corl'espondiente, el qué, una vez anotado en el Registl'O respectivo, se-
rá remitido al Directol' de la Escuela nl)mbl'ada pal'a su entrega.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTftA.

Resultando de lo rrinnifestado POI' el Di[-ector de la Escuela Normal de
l\faestr'os de San Luis, cn su nota adjunta, que los ex-alumnf)s de que
hace mención han terminado sus estudios profesionales con uI'l'cglo á
lo dispuestu P')!' los Ar.tículos 9° y lO" del Phn vigente, y en vista de
lo informado ni respecto POI' la Inspección,

El Presidente de la Republica-

Decreto confiriendo títulos de "Maestro y Sub-Preceptor Normah, en la Escuela
N. de Maestros de San Luis.

Departamento de Instrucción Pública.

anexa á la Normal de Jl.faest['as de S~ln Junl!, á la Srta. Estela Quir')ga.
Art. 2° Oomuníquese á quienes correspondp, p!lblíqunse é insértese en el

Registro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Hegístl'o de Es-
tadística.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTltA.

Decl'eto rombrando Jueces de Paz Suplentes, en las Secciones 9, 13 Y 25 de la
Capital

Vistas las ternas presentadas pOI' la Exma. Cámar'a de Apelación en lo
Civ;¡,

El Presidente de la República--

DECRETA:

Art. 1° Nómbra!':e Jueces de Pnz Suplentes: para la Sección 9 de la



:MARZO 447

Capital, á D. Nicolás Ballester'os; para la l3a, á D. Enrique A. de Toledo,
y parí!. la 25a, á Don Emilio de Vicellte.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro NacionilI.
PELLEGmNI.

JUAN BALESTllA.

Decreto nombrando Juez de Paz Titular y Suplente, en la Sección 1.de la Capital

Departamento de Justicia.
Rueno.':!Aires, Marzo 21 de 1892.

Vistas las ternas presentadas POI' la Exma. Cámara en lo Civil.

El Presidente la Reptiblica-
DECRETA:

AI't. 1° Nómbrase Juez de Paz Titular en la Seeción la de la Capital,
á D. Narciso Ocampo; y Juez de Paz Suplente de la misma Sección, á Don
Manuel Udaondo, para el cordente año.

Art. 20 COlm~niquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
PELLEGRINI

JUAN B,1.LESTB.A.

Decreto indultando al reo Ildebrando Piaggio

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Marzo 21 de 1892.

PELLEGRINI.
JUAN BALE~TRA.

Considemndo que sol,) faltan cuatr'o me,es para la espiración del tér-
mino de tres años porque fu(~ condenado el reo sGlicitante, y que su
conducta ha sido buena segun consta de los ir¡formes producidos;

Teniendo en cuenta, además, que en el caso de hacerle gl'acia de los
pocos meses de pena que le faltan, no se puede esperal' haslala época regla-
mentaria, porque pal'a entonces ya habria casi terminado su cl)ndena;

Por estas consider'aciones, y en uso de la atl'ibuéÍón conferida por
el art. 86, inciso 6° de la Constitución Nacional,

El P~"esidentede la República-
DECHETA:

Art. 10 Indúltase al reo Ildebrando Piaggio, el tiempo que aún le
falta para cllmplil' su eondena.

Art. 2u Líbrese ál'den á la Dirección de la Cárcel Penitenciada, á fin
de que el ngrllciado sea puesto en libertad inmediatamente.

AI't. 3° Comuníquese á quienes corr'espond3, publiquese y dése al
Registro NacÍ0nal.
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Decreto orgar.izando el personal docente y administrativo del Colegio Na.cional de
La Plata

Decreto confiriendo titulo de "Maestro Normalu á varics ex-alumnos de la
Escuela No:,mal- de Profesores de la Capital

Buenos Aire~, Marzo 21 de 1802.

Buenos Aires, Marzo 21 de 1892.

Departamento de Instrucción Pública.

DECRETA:

Art. 10 Oonnérese á los ex-nlumnos de la Esenela Normal de Pro-
fesor'es de la Ca pi tal, SI'es. Daniel F. 13I'Lmati, Cárlos Rico y Cál'los
Ruiz, el título de «Maestro Norma!», Y' espídaseles el Diploma corres-
pondiente, el qué, una vez anotado en el Registm l'espectivo, será remi-
tido al Dil'ectorde la Escuela nombmda para su entrega.

AI't. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTttA,

Resultando de lo maniftlstado pOi' el Director de la Escuela Normal
de Pr'ofesllI'es de la Cnpitnl, que l()s ex-alumnos dp, que bar;e mención
han tei'minado sus estudios I)l'ofesionales con ili'l'eglo Ú 11) dispuesto
por el artíc:u!\) 90 del Plan vigente, y en vis~a de lo infol'mado POI' la
1nsper;ción, •

El Presidente de la Repllblica-

Departamento de'Instrucción Pública.

A fin de organiz:lr el personal docente y administl'ativo del Colegio
Nacional de La Plata, con arreglo á lo establecido pOl'la Ley de Presupues-
to para 1892,

El Presidente de la Repilblica-
DECltETp.:

Art. 10 El ¡)er:::onal docente y administl'ativo del Colegio Nacionai' de
La Plata, será, desde ello de Enero, como sigue:
Rectol' y Profeso!' de Historia, é Instl'ucción Cívica, Dr. M. J.

PaLmero , ' , ' $ ID/n 370
Vice-Rector' y ProfesO!' de Idioma Cnstéllano, Sr'. l{ómulo H.

Alvino. , , , .. , . . .. . . . . .. . » 270
Pr'ofe~or de Aritmética, Sr. Abel Diaz...... .... » 100
Id de Fl'anr.és, SI'. Leopoldo Passet , .. , . » 180
Id de Aritmética y Geogr'afín, S¡'. Santiago Oliveit'i1J. . . . . . . . . . » 120
Id de Histori,l, DI'. Natalio Gil..... . .. . . . . . . . . . . . . . .... . . . . » 120
Id ele G"amátiea, SI'. Alejandro Bergalli...... . . . . . . . . . . . . . . )) 120
Id de Idioma Castellano, Sr. Jorge A. SLlssini.... . . . . . . . . . . . )) 120
Id de Aritmética, SI'. Justo R. DiJlon....... . . . . . . . . . . . . . . . . » 120



Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, -Marzo 23 de 1892.

Decreto nombrando Catedráticos en la Facultad de Ciencias Físicas y Matemáti-
casde la Universidad de Córdoba
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PELLEGRINI. .
JU\N BALESTRA.

Vistas las ternas formuladas por la Facultad de Oiencias F.ísicas y Ma-
temáticas de la Universidad de Córdoba, y apl'obadas por el Consejo Su-
perior de dicha Univer'sidad, en se,;ión de 15 del corrtente, pam la pro-
visión en la Facultad mencionada, de las cátedras de Matemáticas Elemen-
tales, -Cosmografía, DibuJo, Geometria descriptiva, Proyectos, Planos y
Presupuestos, Resistencia de Materiales y Química Inorgánica, y de con-
formidad con lo que establece la base 6a de la Ley 3 de Julio de 1885,

2D

Id de Historia Medieval y Moderna y Geografía, Sr: Alejan-
d"o Calvo $ m/n 120

Id, de Aritmética, Sr. Benjamin Sal :. . . . . . . . . » 100
Id, de Latin, Dr. Julian de VArgas. » 200
Id, de Idioma Oastellano, Dr. Juan Ba.utista Ferreyra. . . . . . . . » 120
Id, de Histor'ia y Geogrúfía de América, Dr. Rodolfo Rivarola. » 120
Id, de Matemáticas, Sr. Sebastian Musina... . . . . . . . . . . . . . . . » 120
Id, de Física y Geometria, D. Edelmir'o Calvo........ . . . . . .. » 180
Id, de Historia Natural, Dr. Alejandro Corn......... . . . . . . . . » 120
Id, de Filosofía, D. José Nicolás MatJenzo. . . . . . . . . . . . .. . . . . . » 120
Id, de Liter'atma, Dr. C. L. Pel'a......................... » 100
Id, de Qu[mica, DI'. Oárlos Spegasini....................... » 120
Id, de Inglés, Sr .... " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 120
Id, de Instrucción Militar, SI'. Pedt,o Berton. , . . . . . . . . . . . . . . . » 60
Secretario,Oontador y Tesor-el'O, Sr. Sebastian Y. Auzina.... » 100
Escribiente Bibliotecilrio, D, Pedro OrioL ........•. , " » 60.
Oelador-e~, Sres. Ignacio Artiria, Emique Thougnon, Isajas
Amado, Pedro Alvarez, Rafael Ariola é lndalecio Coquer, con
40 $ c/u , : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 240

Ayudante ::lel Gabinete de Química, Sr. Sebastian Cardinali.. » 40
Id del de Física, Sr. Antonio de Gregorüs , . . . . . » 40
Id del de Historia Natural, Sr. Osvaldo Escudero........... » 40
1er Ordenanza, D. José Bellido., " .. » 55
2° id, Antonio Blanco.... . ,...... » 40
. 3° id, José i\lorales , " . . . . . . . . . . . . . . . » 35
Art. 2';>Nombrase Profesor de Histol'ia y Geografía Argentina, al Dr.

Jacobo Lorrain, con el sueldo m~nsuHI de 120 pesos, que sel'á pagado de
los fondos que el Colegio tiene en caja, procedentes de los derechos de
exámen, matrícula, etc
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en

el Registro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Registro de
Estadística.
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El Presidentede la Republica-
OECRbTA:

Art. 10 Nómbrase para la Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas de
la Universidad de Córdoba:

Catedráti<.:o de MatemáticLls Elementales, al Ingeniel'o D. Emilio Giral'-
det. .
Catedrático de Cosmogrüfía, al Ingeniel'o D. Fl'anci,,;co Roque.
Catedl'ático de Dibujo, al Ingenier'o D. Ar'tmo Seel¡;:troug.
Catedrático de Geometria Descl'iptivil, al Ingeniero D. Angel M:udw.do.
Catedrático de P¡'oyectos, Planos y Presupuestes, al Ingeniero D. Cárlos

A. Casaffousth.
Catedrático de Resistencia d8 Materiales, al Ingeniero D. Renato Duvoy.
Catedl'ático de Química Inorgánica, al DI'. D. Luis Harpel'uth.
Art. 2° Comuníquese, publíquese j dése al Registro Nacional, prévias .las

anataciones del cnso en el Registro de Estadística.
PELLEGRINI.
JUAN BALESTH.A.

Decreto nombrando Catedráticos €n la Facultad de Ciencias Médicas de la Uni.
versidad de Córdoba.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 23 de 1892.

Vistas las ternas formuladas pOI' la Facultad de Ciencias Médicas de
la Universidad de Córdoba, Y' apr'obadas [Jor' el Consejo Superior de di-o
cha Universidad, en sesion de 15 del cOrTiente, para la provisión en la
Facultad mencionada. de las Cátedr'as de Física Médica, Historia Natuml
aplicada á la Medicina~ Química aplicada á la Medicina, Patología Inter-
na, Obstetr.jcia teór'ico-práctica, Anatomía Patológica, y de confoemidad
con lo que establece la base 6a d8la Ley de 3 de Julio de 1885,

El Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

Aet. 10 Nómbl'ilse, paea la Facultad de Ciencias Médicas de la Uni-
versidad de Cóedoba:
Cateul'ático de Física Médica, al DI'. Julio Piñero.
Catedrático de Historia Natural aplicada á lu Medicina, al Dr'. Manuel

C. Freire.
Catedrático de Química aplicada á la Medicina, al Dr. Fortunato IvIariño.
Catedrático de PatL,logia Intema, al DI'. Ignacio MarLinez.
Catedrático de Obsteteicia teórico-¡wactica, al DI'. Enrique Pietranera.

Catedrático de Anatomía Patológica, al DI'. Samuel CastellanlJS.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é in:;;értese en el Hegistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Registro de Estadística.
PELLEGRINI.

JUAN BALESTKA,
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Decreto nombrando Regente y Maestra de Grado en la Escuela Normal de Maes-
tras de Tucuman.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 23 de ] 892.

Hallándose vacante el puesto de Regente en el Departamento de Apli-
cación de la Escuela Normal de Maestras de Tucuman, por haber sido
nombr¡1da Vice- Direetol'a de la Esc~da Normal de Maestras de Santia-
go del Estero, la Seí'íot'ita Isabel López,

El Presidente de la República-

DECIlETA:

Art. 1° Nómbrase RE'gente en el Departami'lnto de Ap!Icacióil, de la Es-.
cuela NOI"mal de Maestras de Tucurnan, á la Sei10rita Enriqueta Lucel'o,
actualmente Maestra de Grado en el mismo Departamento.

Art. 2° Nómbrase Maestra de Grad0 en reemplaz0 de la Seí'íorita de
Lucero, á la Seí'íorita Julia Figueroa.
Art. 30 Comuníquese, pllblíquese y dése al Registro Nacional, prévias

las anotaciones del caso en el Registl'o de Estadística.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTHA.

Resolución abriendo un crédito suplementario al Departamento de Instrucción
Pública, por la suma de 2,000 pesos moneda nacional.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 24 de 1892.

Existiendo al presente las mismas causas que obligaron al Gobierno
á dictar en Acuerdo General de Ministros, la resolución de 22 de Mayo
del ailo ppdo, determinando tina cantidad mensual destinada á costear
durante ese allo, los gastos de los Colegios Nacionales de Jujuy y de
la Rioja, y teniendo en cuenta que la pal,tida dE; mil quinientos pesos
nacionales, que üsigna la Ley de Presupuesto vigente, correspondiente
al Departamento de Instmcción Pública, en el Inciso 15, Item 16 y 17,
para personal docente y gastos administrativos de cada uno de esos
Establecimientos, es insuficiente para dicho objeto,

El Fresidente de la República, en Acuerdo General de l'\'linistros-

RESUELVE:

Abrir un cr'édito suplementario al inciso 15, Item 16 y 17 de la Ley
de Presupuesto vigente, cOIT8spondiente al Departamento de Instrucción
Pública, por' la suma mensual de dos mil pe80S nacionales; destinada á
cubrir con ella, por partes iguales y con la que asigna dicho Inci:5o é
Items, los glistos de cada uno de los Colegios de Jujuy y de la Rioja,
á contar desde ello de Enero, y durante el corriente aí'ío; debiendo la
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Contaduría General de la Nación, hacer en los libt'oS á su cargo las
anotaciones correspondientes,

Comuníquese, publiquese y dése al Registro Nacionf\1.
PELLEGRI1\T[.
JUAN BALESTttA.

Decreto aprobando las bases para la redacción de una Historia de la Educación
Común.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 28 de 1892.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Vistas las bases proyectadas por la Inspeciól1 de Enseñanza Secun-
daria y Normal, para que, con arreglo á elld~, se proceda á la redacción
de una Historia de la Educación ¡Comul1 y Secumdaria.

El PJ'esidente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase en todas sus partes las mencionadas bases, encar-
gán(lose al Profesor N arma] D. Ildefonso M0nzon, de llevar á cabo el
trabajo de que se trata, bajo 1,: vigilancia inmediata de la Inspección Ge-
neral de Enseñanza Secuudarw. y No:'mal.
Art. 2° Espídanse las órdenes del caso, á fin de que la Inspección pon-

ga mensualmente, á c:ontar desde ello del mes actual, <i disposición del
Sr. Mauzon, la suma de doscientos cincuenta pesos mzll., para los objetos
á que se refiere la base Sa,' imputándose e:-:te gasto a: Inciso 17, Item 4)
del Presupuesto vigente.
Art. 30 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Re-

gistro Nacional.

Decreto organizando el personal docente y administrativo del Colegio Nacional
de Santiago del Estero

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 28 de 1892.

Habiéndose hécho con carácter provisorio el nombramiento del per-
sona] administrativo y docente del Colegio Nacional de Santiago del
Estero, hasta que el lnspectur General de Enseñanza Secundaria visi-
tase ese Establecimiento, y propu~iera las pet'sonas á su juicio idóneas
para el desempeño de los diversos cargos relacionados con la administra-
ción y con la enseñanza;
Habiendo aquel funcionario vet'ificado ya la in",peccián del es presa do

Colegio y propuesto el personal necesario;
Da acuerdo en todas sus partes con dicha propuesta y de conformidad

con lo dispuesto por el artículo 11, inciso 70 del Dect'eto reglamentando
la Inspección de Enseñanza Secundaria y Normal,



Buenos Aires, Marzo 28 de 1892.
Departamento de Instrucción Pública.

Decreto nombran:!o Profesores y Maestros de Grado, y suprimiendo el 6 o de
Aplicación en la Escuela Normal de Maestros de Catamarca

120

360

453

»

»

mln.200
» 150
» 80
,)) 120
) 120
)' 120
» 240
» 120

El Presidente de la Repitblica~
DEClU':TA:

MARZO

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Profesores de Música y de Gimnasia en el mencionado

. PELLEGRINI.
JUAN BALEST1:tA.

Art. loA contar desde ello de Abril proxltTIo, el personal docente
y admin.istrativo del Colegio Nacional de Santiago del Estero, será el
siguien te:
Rector, Dr. fvlanuel COI'onel , $
Vice-Rector, D. Luis A. PalmeYI'o " , , : .
Secretario, Contador y Tesorero, D. Gumercindo Sayugo ..
Profesor de Química, Dr. Agustin Sanchez ,' .. , ,
Id, 'de Física, DI'. Manuel Coronel. ,., , .
Id, de ltistoria NatuI'al, D. Augusto Bt,uchman .
Id, de Algebra, \;eometl'Ía y Cosmografia, D. Exequiel Paz.
Id, de Aritmética, D. Gumercind') Sayago .
Id, de Filo~ofía Él Instrucción Cívica, Dr. Pedl'o Olaecliea y
Alcorta , .

Tres Pl'ofe:;ores de Historia y Geugrafía á 120 $ ClU. Sres.
José J. Soler, Federico Espeche y Pablo C. Vella .

Dos id de Gramática y Literatura, á 120 $ C[LI. Sres. Lui~
A. Palmeyro y Cesáreo Calero de Barban .... , .... , . . . . » 240

Uno id de Francés, D. Pablo Raspai: ,..... . . . . . . . . » 100
Id id, de Inglés, Otto Semmel Haacl1'. , : , . .. . » 100
Id id, de Latin, 1). Emilio Largeant , , » 200
Id id, de Gimnasia y Ejercicios Militares, D. Julio Bat'l'ois.. » 60
Escribiente Bibliotecal'io, D. Manuel O. Selvetti ,. » 60
Dos Celadores, á 30 $ clu , , , . . . . . . . . . . . . . . . . . » 60
Dos Ayudantes de Gabinetes á 40 $ qu .. , .. , . .. . . . . . . . . . » 80
Dos sirvientes á $ 30 CIU ..... , •••..••....•.•.......••• , , » 60
Pam servicio y gastos internos.................... . . . . . . » 80
AI't. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insél'tese en

el Registl'o Nacional, prévias las anotaciones del C'lSO en el Registro
de Estadística.

Visto lo manifestado por el Inspector Geneml de Enseñanza Secun-
dm'ia y Normal, en su precedente infol'me, dando cuenta de la Inspección
por él practicada en la Escuela Normal de Varones de Catamarca, y de
acuerdo con lo propuesto por dicho funcionario,

El Presidente de la Republica-



Decreto organizando el personal administrativo y docente de la Escuela Normal
de Maestros de Santiago del Estero

Habiéndose hecho con carácter lwovisorio el nornbl'amiento del per-
sonal adminisü'ativo y d()cente de la Escuela Normal de Maestros de San-
tiago del Estel'o, hasta que el Inspectol' General de Ensei'ianza Secunda-
ria y Normal, visitase ese Establecimiento, y propu:siel'a las pet'sonas á su
juicio idóneas para el desempel10 de los diversos car'gos relacionados con
la administración y con la ensel1anz::l;
Habiendo aquel funcionario verificado ya la inspección de la espresada

Escuela y propuesto, el personal necesario;
De acuel'do en todas sus partes con dicha p"opuesta, y de confol'midad

con lo displlesto POI' el Art. 11, ineiso 7, del Decreto reglamentando la
Inspección de Enseiinnza Secundaria y Núl'tnul;

El Presidente de la Republica-

DECRETA:
Art. 1° A contar desde ello de Abril próximo, el personal docente y

administrativo de la E'3cuela NOl'mal de Maestros de Santiago del Estero,
sel'á el siguiente:
Director y Profe50r de Pedagogía en 30 año, y de InstI'ucción
MOl'al y Cívica, Sr. Fr'oilan Soria , $ m/n 300

Vice-Uector y Profesor de Pedagogía en 1° y 2° al1o, SI'. Juan
C. Ganna , , ' , , . . . . . » 150

Dos Profesores de Idioma Nacional y Caligrafía, á 110 $ c/u,
Cesáreo Calero de Borbon y Pablo C. Vella.. . . . . . . . . . . . . 1) 220

Dos id de Historia y Geogl'afia, á 110 $ clu., Benjamin Palacio
y Bel'llardo García Moreno, , . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . » 220

Uno id ,de Aritmética, SI'. Rmnon A. Diaz '" .. » 110

Buenos Aires, :i\íarzo 28 de 1892.
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Departamento de Instrucción Públicli,

Establecimiento, á contar desde el 16 del mes presente, á los Sres. San-
tiago Ortega y Eufrasia CobafTubias.

Art. 2° -Quedan exonel'ados del empleo de Maestros de GI'ado, Don
Ramon Vera y Don Tomás Ramos; numbr:indose en su reemplazo, á los
Sres. Eduardo Medina y SRlltingo Ol'tega.
Art. 3° Queda suprimido POI' falta de alumnos, durante el pr'psente

año, el 6° Grado del DepUl'tamento de Aplicacióo; los nírlos que habian
sido inscl'itos para dicho gl'adl), debe¡'án repetir' el 5° dumnte el 1111;)ac-
tual.
Art. 4°, Autorízase al Director del mismo establecimiento, f'am invertir

hasta la suma de trescientos pesos en la ejecución de la::::obras á que
se refiere la nota de la Inspección.
Art. 50 Comuníquese, publíquese y dése al Registl'O' Nacional, prévias

las anotacines del caso en el 1{egistro de Estadística.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.
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Uno id de Geometl'Ía y Dibujo Lineal y de Mapas, SI', Juan C.
Gauna ' , , . . .. .

Id id, de Ciencias Físicas y Natmale:::, Sr. Gregorio Gonzalez. ,
Id id, de Fmncés en ambos' lepartamentos, SI'. Agustin Frangois
Id id, de Gimnasia y Ejel'cicius Militares, Sr. Jo'sé C. Guzman.
Id id, de Solfeo en amb()s Departamentos, Sr. P,wlino Massini .
SecI'etario, Contador y Tesorero, Sr. Abel HelTera., .
Celador, Abel HelTt;\'a, .
Mayordomo .
Dos Ol'denanzas á. 30 $ C[u , .
Para gastos , .

Escuela ele Aplicación
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$ m/n 110
)) 110
)) 100
» 80
)) 80
)) 60
» ,30
)) 40
) 60
J) 80

Regente y Pl'ofesol' de Orítica PedRgógica, Sr. Máximo Victol'ia lt 200
Maestros de Grado á 110 $ C[Il., MaTia L. Hel'l1andez, Cármen
Hurbe, Delfina Salvatiel'l'H, ZClila 'Fernandez, Luisa Moreno,
Antonia MarGos, Jesús Luna y SI'. José del C. Guzman.... )) 880
AI't. 20 Comuníque'ie á quielles cOI'responda, pubJíquese é insél'tese en

el Registro NaClOllal, pI'évias las anotacioues del caso en el Registro de
Estadística.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Decreto organizando el personal administrativo y docente de la Escuela Normal
. de Maestras de Santiago del Estero.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 28 de 1892.

Habiéndose hecho con' carácter provisol'io el nombmmiento del per-
sonal administrativo y docente de ]a Escuela NOl'mal de Maestms de
Santiago del Estel'o, hasta que el Inspector Geneml de Enseñanza Se-
cundaria y Nor'mal, visitase ese Establecimiento, y propusiera las perso-
nas á su juicio idóneas para el desempeño de los diversos cargos rela-
cionados con la administl'flción y con la enseñanza;
Habiendo aquel funcionario verificado ya la inspección de ]a espresa-

da Escuela y propuesto el personal necesario;
De acuerdo en todas sus partes con dicha pI'opuesta, y de conformi-

dad con lo dispuesto POI' el Art. 11, Inciso 7, del Decreto reglamentando
]a Inspecciór. de Euseüa.1za Secundaria y Normal,

El presidente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 10 A contar desde el 1°de Abril pl'óximo, el personal docente y
administI'ativo de la Escuela N arma] de Maestras de Santiago del Este-
ro, será el siguiente:
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Directora y Profesora de Pedagogía, en 3° año, y de Instru-
cción Moral y Cívic[l, Srta. Oorina EChenique. o' •••••••• " $ ID/n 300

Vice-Directora y Profesora de Pedagogía en 10 y 2° año, Seta,
Isabel Lopez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 150

Dos Profesores de Idioma Nacional y Oaligrafía, á 11.0 $ clu,
Sres. Pastor Gorostiaga y Bernardo Garcia MorAno . . . . . . . . » 220

Dos id, de Historia y Geogl'afía á 110 $ clu, SI'. José Moreno
Arias y Srta. Lu isu H. Al val'ez : . . . . . . » 220

Uno id, de AritmAtica, SI'. Adolfo Diaz;. . . . . . . . . . .. . . . . » 110
Id id, de Geometr'ía y Dibujo Une ,1 y de M:=tpas, S¡.til. Zaite

Echegaray '" .. )\ 110
Id id, de Oiencias Físi{j,s y NatUl'ales, ,SI'. Félix. Gallegos.. » 110
Una Profesora de FI'ancés en ambos Departamentos, Sea. 1\1:1.-
ria H. dE' Muplé.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 100

Id id, de Labores y Economía Doméstica, Seta. Perrona C. Mar-
cos .. , .. ,.................................... . . . . . . . . . . » 80

Id id, de Gimna~ia, SI"ta. Maria Rodriguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . ) 60
Id id, de Solfeo en ambos Departamentos, S['ta. Paulina Ma-
ssini. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . » 80

Secretaria, Contddora y Tesorera, Micaela Lopez...... . . . . . . » 60
Oeladora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 30
Becas á 20 $ clu...... . . . . . . . . . . . . . . .. . .
~fayordomo o ••••••••••••••• '. • • • • • •• • • • • » 40
Dos Ordenanzas á 30 $ clu...... . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . » 60
Para Gastus... » 80

Escuela de Aplicación

Regente y Profesor de Orítica Pedagogíca, Sr. Victor A. Du-
puy .......................•...... " 0 $ ID/n 200 .

Maestras de Gmdo á 110 $ C[U, Rosll¡'io;Gallardo, Natalia Hios,
Olodomira Campos, Oandela."ia S<llvatierl'a, F."ancisca Alcor-
ta, Mercedes AIdederete, Laureana BI'a vo y Justa P. Fel'-
nandez. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 880
Art. 2° Oomuníquese á quienes corresponda, publíquese é insél'tese en

el Registro Nacion<ll, prévias Ins anotaciones del caso en el Registro de
Estadística.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTHA.

Resolución nombrando Profesores en el Colegio Nacional del Uruguay.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 29 de 1892.

Visto lo manifestado por la Inspección en su nota precedente, y de
acuerdo con lo aconsejado por eila,

SE RESUELVE:

Nombrar Profesores de Dibujo, Caligrafía y Musica, in e¡ Colegio
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Na.:lional del Uruguay, á los Sres, Andres Masramon y Enrique Spreaffico,
con el sueldo mensual de cien pesos nacionales cada uno.
Cumuníquese á quienes corresponda y dé::e al Hegistro Nacional,

prévias las anotaciones del caso en el Rigistro de Estadística.
PELLEGRINI.

JUAN BALESTRA,

Decreto nombrando Ministro de la Suprema Corte de Justicia Nacional) en reem-
plazo del Dr D, Luis Saenz Peña •

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Marzo 29 de ] 892.

En ftlencion al fundamento invocado en la pr'eeedente comunicacion,

El Presidente de la Repr'tbUca, en uso de la atribución que le confiere
el art. 86, inciso 22 de la Constitución-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase Ir. renuncia del cargü de Mioistr'o de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, interpuesta por el Dr. D, Luis Sd.enz
Peñil; y nómbrqse en su reémplazo, en comisión, al Sr', Dr', D. Benjamin
Paz.
Contéstese al S. DI'. Saenz Peña en los términos acordados; comuní-

quese, publíquese y dése al Registro Nacional.
PELLEGRINI.
JUAN R<\LESTRA.

Decreto confiriendo título de "Sub-Preceptor Normal •• al ex-alumno de la Es-
cuela Normal de Maestros de la Rioja, D. Alejandro P. Oros.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, lVlarzo 29 ,de 1892.

Resultando de lo manifestado por el Director 'de la Escuela Normal de
Mnestros de la Rioja, que el ex-alumno de que hace mención en su nuta
adjunta, ha terminado sus estudios profesionales con arI'eglu á lo di:spuesto
por el Art. 10 del Plan vigente, y en vista de lo informado por la Inspección,
El Presidente de la Repü.blica~

DI!.CRETA:
Art. 10 Confiérese al ex-alumno de la Escuela Nnrmnl de Maestros de

la Rioja, Sr. Alejandr'o P. Oros, el título de «Sub-Prece?tor Normal)) y
espídasele el diploma correspolldientp, el qué, una vez anotado en el Re-
'gistrD respectivo, será remitido al Director de la Escuela nombrada para
su entrega,
Art. 20 Comuníquese, pubIíq,uese y dése al Rngistro Nacional.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.



458 MINISTERIO DE JUSTICIA, C. É 1. PÚBLICA

Decreto confiriendo título de "Maestro Normal» á varios ex-alumnos de la / Es-
cuela Normal de Maestros de San Juan.

Departamento de Instrucción Pública
Buenos Aires, Marzo 29 de 1892.

Hesultando de lo manifestndo POi' el Directur de la Escuela Normal de
Maestros de San Juan, que los ex-alumnos de que hace rnención en su
nota adjunta, han terminado sus estudios profesionales con arreglo á lo
dispuesto POI' e'l Art. 9° del Plan "igente, y en vista de lo informado al
respecto por la Inspección,

El Presidente de la Repúblir;a ~
DECRETA:

Art. 10 Confiérese á los ex-alumnos de la Eseuela Normal de Maes-
tros de San Jnan, Sres. Anacleto Hel'E'dia y Erluardo R. Quiroga, el tí-
tulo de «1vlaestr'0 Normal)), y espíduseles el diploma correspondiente, el
qué, una vez Dllotado en el Registro respectivo, será remitido al Direc-
tor de la Escuela nombl'ada para su entrega.
Art. 2° Comuníquese,. publíquese y dése al Hegbtro Nacional.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Decreto .confiriendo tItules de Maestra. y Sub-Preceptora Normal, á varias ex-
alumnas de la Escuela Normal de Maestras del Uruguay.

Departamento de Instrucción" Pública.
Buenos Aires, :Marzo 29 de 1892.

Resultando de lu manifestado por la Directora de la Escuela Normal
de Maestras del Unlguay, que las ex-alumnas de que hace mención en
su Ilota ndjunta, han tel'minado sus estudios profesionales COI1rll'l'eglo
á los artículos 9° y 10° del Plan vigente, yell vista de lo infol'lllado por
la Inspección.

El P¡'esidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Confiérese á las ex-alumnas de "la Escuela Normal de Maestras
del UI'ugl.lay, Srtas. Angela Deschamps, Elena Masl'amon y Adela Scala,
el título de «J\!Iaestm Normal» y á la Si.ta. Antonia Pl'ime, el de «Sub-
Pr8Ce[Jtora Normah> y espída'3des el "diploma correspondiente, el qué,
una vez anotado en el Hegistro l'espectivo, será remitido á la DiL'ectol'a de
la Escuela nombl'ada para su entrega.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.
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Decreto confiriendo título de "Maestro Normal» a varios ex-alumnos de la Es-
cuela Normal de Maestros de Catamarca

Departamento de Instrucción Pública.-
Buenos Aires, Marzo 29 de 1892,

Resultando de lo manifestado POI'el Director de la Escuela Nonnal de
Maestros de Oatamarca, en su nota adjurita, que los ex-aluIT~nos de que
hace menci1m h"n tennin8do sus estudios prefesionales con arreglo á lo
dispue~to pOI' el Art. 9° del Plan vigent~, y en vista de lo informado al
respecto por la Inspección,

El Presidente de la Repüblica-
DECHET!\ :

Art. 10 Oonfiérese á los ex-alumnosde la Escuela Normal de Maestros
de Cata marca, Sr'es, Edmundo Medina y Tomás Bart'os, el título de ((Maes-
tros Norma!», yespídaseles el diploma correspondiente, el qué, una vez
[motado en el Registro respectivo, será remitido el Director de la Escuela
nombrad'l para su Plltl'cga.

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
PELLEGRINI.

JUAN BALESTRA.

Decreto confiriendo título de "Maestra Normal» a varias :ex-alumnas de la Es-
cuela de Maestras de San Juan "

Departamento de Instrucción Pública
Buenos Aires, Marzo 29 ue 1892.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Resultando de lo manifestado por la Dir'ectora de la E~cuela Normal
de Maestras de San Juan, que las ex-alumnas de que haee mención han
terminado sus estudios profesionales con fllTeglo á lo que dispone el arto
90 del Plan vigente, y en ,-isl a de lo informado al re",pecto por la Inspec-
ción,
El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 1° Oonfiérese á las ex-alumnas de la Escuela Normal de Maestras
de San Juan, Seiioritas María Gonzalez, lsolina Soto, Rita SandivQl' y Je-
sús Noguera, el título de «Milestra Normal» y espídaseles el diploma
correspocdien te, el qué, nna vez anotado en el Registro respecti vo, será
remitido á la Directora de la Escuela nombrada para su entrega,

Art 2° Comuníquese á quienes correspotida, publíquese y dése al Re-
gistro N aciana!.
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Resultando de lo manifestado por la Directora de la Escuela Normal
de Profesoras, en sus notas adjunta~, que las ex-alumnas de que hace
mención han terminado sus estudios profesionales: con uneglo ú lo dis-
puesto por los Artículos 9°, 10° Y 13° del Plan vigente, y en vista de lo
informado al respecto por la Inspección.

El P,'esidente de la República-

Departamento de Instruccion Pública.

DECkETA:

Art. 1° Oonfiél'ese á las ex-alumnas de la Escuela Normal de Profe-
soras, Srtas. Maria Mil'anda y Luisa Mmdiburo, el título de «Profesora
Normal»,
Art. 20 Oonfiérese igualmente á las ex-alumnns de la mencionada Es-

cuela, Srtas, Juanél. Nagera, Carolina Oominges, Angela Garcia, Ana Gold-
berg, -,Mnria. Recalt, F'anny Souberán, J ustina Vela, Laura Villal'ino,
y Mnría Bó, el título de «Maestra Normal» y á las Srtas, Ana Bagnasco,
Elvira Belloni, Sara Be!monte, Josefina Cano, Maria Luisa Fernandez,
Maria':,Luisa Rebagliate, Amalia Serantes y Amalia Zurueta, el de «Sub- ,
Preceptora Norma!»,

Decreto confiriendo títulos de "Profesora, Maestra y Sub-Preceptora Normal» en
la Escuela Normal de Profesoras de la Capital.

Art. 1° Oonfiérese á los ex-alumnos de la Escuela Normal de 1\1aes-
tros de San Juan, Sei1ol'es Gabriel Albarracin Gil, F'ri\ncisco A. Diaz,
Wel'fieI'{A. Salinas, Gabl'iel Castai1eda, Hodolfo Rivel'a, Agenor Benitez,
Jmll1 R. Olguin y Olodomil'o Y. Torres, el título de «lVIaestl'o NOl'maln, y
espídaseles el diploma cOl'l'espondiente, el qué, una vez anotado en el Re-'
gistro respectivo, será ¡'emitido al Director de la Escuela nombrada para
su entrega.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al RegístJ,o Naci.ollOI.

PELLEGRINI.
JUAN B.<\LESTH.A.

Resultando de lo manif~stado por' el DIrector de la Escuela Normal
de Maestros de San Juan, qu~ los ex-alumnos d8 que hace mención han
terminado sus estudios profesionales con arreglo á lo dispuesto por el [lrt. 90
del Plan vigente, y en vista de lo informado al respecto por la Inspección,
El Presidente de la Rep{¡bliGa-

Buenus Aires, Marzo 29 de 1892.
Departamento de Instrucción Pública.

-Decreto confiriendo título de "Maestro Normal •• á vario'; ex-alumnos de la Es-
cuela Normal de Maestros de San Juan
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DECRETA:

Buenos Aires, :Marzo 30 de 1892.
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Departamento de Instrucción Publica.

Decreto nombrando empleados en el Colegio Nacional de Córdoba.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Vistas las pt'opuestas que se acompañan, nómbrase pam el Colegio
Nacional de Córdoba:
Secretat'io, Contado!' y Tesorel'o,' á Don Genal'O Tagle; Escl'Íbiente

Bibliotecario, á D. Hober.to Diaz.
Ayudante de Gobirietes, á los Sr'cs. lVI. Aivarez Mota, Jorge J. Garcia y

Salvador ButeJer.
Comuníquese á quienes corl'espond:1 y dése al Registro Nacional, pré-

vías las anotaciones del caso en el Registro de Estadística.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTB.A.

Art. 3° Espídase á las ex-alumnas nombradas, el diploma correspon-
diente, el qué, una vez anotado en 61 Registro respectivo, será remitido
á la Dil'ectora de la espresada Escuela pum su entrega.
Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JVAN BALESTRA.

Decreto confiriendo título de "Maestro Normal" á varios ex-alumnos de la Escuela
Normal de Profesores del Paraná.

Art. 1° Coofiét'ese á los ex-alumnos de la Escuela Normal de Profe-
sores del Paraná, Sr. Juan F. Ib:1fri1, y Señorita María Seré, el títul0 de
«Maestro Normal)) yespídaseles el diploma correspondiente, el qué, una
vez anotado en el Hegistro respectivo, sel'á remitido al Di!'ector de la
Escuela nombrada pa!'a su entrega.
Art. 2° Comuníquese á quienes cOl'responda, publíquese y dése al

Registt'o Nacional.

Departamento de Instrucción Publica.

Resultand<J de lo manifestado pnr el Director de la Escuela Normal
de Profesores del Paraná, en sus notas adjuntas, que los ex-alumnos de
que hace mención han tet'minado sus estudios l)['ofesiollales con at'reglo á
. lo dispuesto por el art. 9-> del Plan vigente, y en vista de lo informado al
respecto por la Inspel;ción,

El Presidente de la República-
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Resolución nombrando interinamente Profesor de Pedagogía en la Escuela Nor-
mal de Profesores del Paraná.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 30 de 1892.

De acuel'do con lo propuesto por la Inspección Genet'ül en su nota
precedente,

SE RESUELVE:

Nomb~ar al Sr. Ramon JYI8drano pam dictar illterina'uente en la Es-
cuela Normal de Profesore.s del Parnná, las clases de Pedagogía en 4°
y 5° aüo, que fueron encomendad s al Director, Sr. José Maria Torres;
debiendo a'.:[uel, disfrutar del sueldo mensual de ciento veinte pesos nacio-
nales, que se imputarán al Inciso 17, Item 4, del Presupuesto vigente del
Departamento de IlJstt'llCLÍón Pública.
Comuníquese á quienes cOITesponda é in8ért~se en el Registro Na-

cional, prévias las anotaciones del caso en el Registro de Estadística.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Decreto organizando el personal administrativo y docente del Colegio Nacional
de la Capital

Departamento de Instrucción Pública.
Bnenos Aires, Marzo 31 de 1892.

A fin de osganiz8.r el per'solwl docente y administrativo del Colegio
Nacional de In.Capital, con arreglo á lo establecido por la Ley de P~e3U ~
puesto para el presente año,

El Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 10 El personal docente y administrativo del Colegio Nacional de la
Capital, dmante el corriente año, será el siguiente:

. Casa Centml

Rector, Dr', Adolfo F. Orma , , , , , , , .
Vice -Rector, DI'. Fr'i1ncisco J. BE'azley ,. , , ,
Secretario, Contador y Tesol'ero, Octavio ;j. Pico , .
Pro-Secretario, Armando Romero , , .
Cinco Profesores de [di0rna Nacional á 120 $ clu., Dr. Calixto
Oyuela, D['. Juan A. Argerich, Domingo Martin to, .ruaD José
G8rcia Velloso, Ildefolls') 1\1orlzon ,"

Siete id, de Historia á 120 $ CIll., Dres. Adolfo F. Orma, Eduar.-
do L. Bidau, O,,-;valdoJYI. PiñeJ'o, Emilio Castro, Clemente
L. Fregeiro, Abel Bengolea y Francisco J. Be6Zley .... , , . ,

$ m/n 400
» 250
» 150
» 80

» 600

» 840
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)) 250

)) 720

)) 480
)) 360

» 720
» 120
)) 240
)) 120

» 720

)) 960
)) 360
)) 120
)) 480
)) 360
)) 120
)) 120
)) 100
)) 600
») 180
)) 40
)) 30
)) 252

)) 240
)) 600

$ ID/n 120
MARZO.

Sección Sud

Vice-Rectur, SI'. Nicolás dA Vedia., .
;:Seis Pl'ofesoI'es de Idioma Castellano á 12U $ clu., Sl'es. An-
tonio Atienza, Amaro Pel'cyra, Angel Be¡'geil'e, Juan J.
Passo, José Hidalgo y José Maria Hey .

Seis PI'ofesol'es de Historia y Geogl'afía, á 120 :$ C¡U. DI'es.
Alf['edo J\.I. Gándara, AlbeI'to Centeno, Octavio Piñeim So-
¡'ondo, Albel'to V. López, Ma'1uel A. Montes de Oca y Fer-
nando Saguicl' , .

Uno id de ~'1tin, Sr. Baldomar Dobranich .
Dos id de Fl'ancés, Félix Iriarte y Albel'to Houssey .
Uno id de Idioma Castellano, Dr. Cástulo L. Fumus ,.
CUatro id de Matemáticas á 120:$ c1u., Ingenieros Cál'1os
Massini, Eduardo Otamendi, Pascual Quesnel y Demet!'io
S8gastunle , , ..

Nueve Ce!8dores á 40 :$ clu , .

Sección ~Vorte

Profesor de Geografía, Dr. Cárlos lVIaria Urien ...••.........
Seis id de Latin á 120 $ C[u., José M. Hidalgo, José Tarnassi,
José Martinolli, Vicente Garcia Videla, P~dro Delheye y
Juan 1\1. Güer¡.a .

Dos id, de Francés á 120 $ clu., Sres. Aq uiles Sioen y Francis-
co Fontana de Pllillips .

Cuatro id, de Inglés á 120 $ clu., SI'es. Agustin Pl'essinger, (2
~átedl'as) Martin S. Munro y Baldomal' F Dobeanich .

Ocho id, de Matemáticas á 120$ clu., Dr. Francisco Can(lle,In-
geniel'os, Juan F. SeU"hy, JOI'ge Cadl'és, José A. Tl'essens,
Augusto Lal'guiel', Cárlos MaI'tinez, José Maria COl',mel y
LOl'enzo ,Anlespil .

Tl'es id, de Física á 120 $ clu., Ingeniel'os, Cádos Echagüe,
Cárlos Masehwitz y Manuel B. Bahia .

Uno id, de Química, Sr. Luis n. Huidobl'o , .
Cuatro id, de Histol'ia Natma[ á 120 $ c[u., Dres. Osvaldo Lau-
det, José !VI nlinal'i, Jaime R. Costa y Juan A. Boel'i., .

Tres id, de Filosofía, a 120 $ C[lI., Dl'. JUan J. Soneil'a, Clemente
S, Fl'egeil'o y Julio L. Jaime .

Uno id, de Instl'uccióll Cívica, DI'. Nobel'to PiñeI'o .
Dos id, de Gimnasia é InstI'Llcción MilitaI', á 60 $ clu., Sl'es.
Tomás Benco y Rómulo Paz .

Jefe de CBladoI'6s, Enrique JolFwneton .
Quince CeladoI'es á 40 $ clu , , , .
Tl'es Ayudantes de Gabinete á 60 $ clu., Agustin Barbagelata,
Celestino Zambl'a y Miguel Invernizzi .

POl'teI'O lVlayo¡'domo , ,.; .
Un Ordenanza , , , : ..
N '. . . 28 $ueve Sil vJentes a clu .
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Dos id de Geografía á 120 $ qU., Dres. Benoni Luna y Liendo, .
y Pedro R. Otero , .. o. oo o. oooo oooooo.. oo $ ID/n 240

Cuatro id de Historia á 120 $ clu., DrAs. Horacio Calderon,
Manuel Moreno, Manuel Delfino v César Castilla ooo. . . . . . » 480

Dos id de Latin, á 120 $ clu., Sres. Juan M. Guerra y Juan
L. Jamlnes. oo o.. o o oo o... » 240

Tres id de Francés á 120 $ C'luo,Joaquin Gimenez¡ Juan Mar'ty
y Adolfo Van Gclderen o o . . .. . . .. » 360

Siete id de M~1temáticas á 120 $ clu., Ingenieros, Pedl'O J.
Coni, Eduardo Becher, José Sal'11y, Nicolás Gal'cía Ul'iblll'u,
José Frogoni, Nicolás de Vedia y Francisco Silveyra.... » 840

Gefe de Celadores oo o. ., oo. . . . • . . . . » 100
Siete Celadores á 40 $ clu o oo o.. o. . . . » 280
Portero Mayordomo o oooo oo. . . . . . . . . . . . . . . . » 40
Dos sirvientes á 28 $ clu. o.. o ooo.. o o o oo. o » 56

Art. 2° Además de los Pl'Ofesores y otl'OS empicados mencionados
en el artículo pl'ecedente, cuyos sueldos sel'án abonados con las parti-
das que designa á este objeto el Pl'e~upuesto en el Inciso 15, Item 2,
se pagarán' con los fondos del Colegio, provenientes de matI'Ículas y
derechos de exámen, los siguientes Pl'ofesol'es y empleados admil1istl"a-
Uvas indispensablemente necesarios para el sel"vicio del Establecimiento:

Casa Central

Profesor de Matemátic'1s, Ingenier'o, JU3tO F. Godoy .. oooo' $ mln. 120
Id de Inglés, Martin L. Munl'o ooooooo ooo oo. . . . . » 120
Id de Química, José Popolilio .. oooo ....•....... oo.. o... o » 120

Sección Norte
Vice-Rectal", Dr. J. Alfredo Ferl'eynl. .. ooo.........•......
Ocho Pl'ofesol'es de Idioma Castellano á 120 $ cluo, Sl'es.
Diolirnpio Ol'tiz, Angel Ortiz, Juan José Gal'da Velloso,
R. Momer Sanz, Enl'ique Frexas, Arnadeo Geas, Andrés
Ferreyra y Alejandl'o Lueadamus .. oo , oo.

Cinco id de Latin á 120 $ clu., Sres. J. Ho White, (2 Cáte-
dras) José Tarnassi, Tomás Murphy y Gabriel Caniellas. o

Dos id de Francés á 120 $ cluo, Alberto Lelong y M. Abeille
Cinco id de Matemáticas á 120 $ C[l1., Sres. F¡'ancisco Lat-

zina, Horacio Pereyra, Octavio S. Pico, Estéban Lamadl'id
y Rafael Manzanares oooo o , oo , ..

P]'ofesores de Historia, J. Alfredo Fel'l'eYl'a y Martin Gimenez
á 120 $ cluo. o.. o. o oo oo , .

Jefe de Celadores, Diolimpio Ortiz oo.. o o .
Escribiente y Bibliotecario, Horacio Silgueieü .
Portero ~f<lYOl'domo oo o o .
Dos sirvientes á 28 $ clu o. o. ' ooo o .
Para servicio y gastos intemos ooo.. o.. o.

Sección Sud
Profesor de Idioma Castellano, Sr. Luis Suarez , .

» 250

» 960

» 600
» 240

» 600

» 240
» 100
» 80
» 40
» 56
» 50

» 120
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Id de Latin, Cárlos F. Scotti.... . . .. . " ; . . . .. $ m/n 120
Id de Francés, Joaquin Gimenez......................... » 120
Escribiente y Bibliotecario............................... » 80
Para servicio y gastos internos.......................... » 50
Al't. 3° Los Profesores y demás empleados mencionados en e! artículo

1°, gozarán de los sueldos que les han sido fijados, á cantal' desde ellO
de Eneru del presente año.
LC's Profesol'es y demás empleados que han de ser pagados con fondos

del Colegio, pel'cibil'án sus sueldos desde el dia en que hubiesen comen-
zado á' ejercer sus funciones.
Art. 40 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional, prévias

las f;\notaciones del caso en el 1{pgistro de Estadística. "\

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Decreto nombrando Juez de Paz Suplente en la Sección 27 de la Capital.

Departamento de Justicia.
Bnenos Aires, Marzo 31 de 1892.

Vista la terna presentada por la Exma. Cámara de Apelación en lo
Civil,

El Presidentede la República-
DECRETA:

Art. 10 :'Mmbrase pam desempeñar durante el corrie,nte año, las fun-
ciones de Juez de Paz Suplente en la Sección 27, de la Capital, al Sr.
Don Emilio Pintos.
Art. 2° Comuníquese) publíquese -y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Decreto confiriendo el título de "Profeso\' Normal ••á varios ex-alumnos 'de la Es-
cuela Norma~ de Profesores del Paraná, y dejando sin efecto la resolución de
26 de Enero del corriente año.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 31 de 1892.

Atentas las consideracicne~ que-espone el Director de la Escuela Nor-
mal de Profesol'es del Paraná, en su nota adjunta, y de acuerdo con lo
aconsejado por la Inspección,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Déjase sin efecto la resolución de 26 de Enero del corriente
30



año, en la parte que dispuso que los alumnos de la Escuela Normal de
Prl)fesores del Pal'uná, que formaron en 1891, el 5° año de Astudio pro-
fesionale~, rindiesen nu.evo exámen de Trigonometría Rectilínea.

Art. 2° Confiérese el título de «Profesor Normal)), á los siguientes ex-
alumnos de la, mencionada Escuela que, con arreglo á lo dispuesto POl'
el Art. 13 del Plan vigente, han tenninado sus estudios profesionales
Sres. Olegario R Maldonado, Juan D. FIOl'es, Evaristo D. Pel'ez, En-
rique Julio, Alejandro Matus, P. ~lanuel A. Bel'mlldez, Fuustino BelTon-
do, Ricar.do CclVel'O, Ventura A. Pnlacios, José F. EchevalTía, Medul'do
Moreno, Agripino Figuel'od, Salvador Q. Blanco, Estanislao L. Panda,
Amadeo Anchter, Olegario Noriega, Jesús M. Tordero, Leonidas Loza,
Santiago J. Ol'te¡;<l y Benjamin Sanchez; y Stas. Amér'ica C. FerIa, Amelia
J. Llorens, Laura E. Latallada, Azucr.na C. Vega y FI'uctl.lOsa:,R. Gomez.

Al't. 30 Espídase á los ex-alumnos nombrados el diploma correspon-
diente, el qué, una vez, anotado en el Registro l'espectivo; será remitido
al Dil'ector de la espl'esada Escuela para su entrega.
Art. 40 Coumníquese, publíquese y dése ül Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTl~A.
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MINlSTl!:RIO DE GUERRA

Decreto organizando dos batallones de,Guardias Nacionales Voluntarios y Dom-
brando sus respectivos Jefes

Buenos Aires, Marzo 5 de 1892.
Departamento de Guerra.

El Presidente de la República-
DEGRETA:'

Art. 1° Con los GUaL'dias Nacionales inscritos en el Estado Mayor
General, pr'ocederá éste á organizar dos Batallones de Voluntarios que
concurrirán á las maniobms militares.
Ar't. 2° Nómbr'as€' Jefe del ler Batallan, al Teniente Coronel Don Ju-

lian Martinez; Jefe del 20 Batallon, al Teniente Coronel Don Manuel
Dantas.
Art. 3° Los Jefes nombrados propondrán los Mayores para segundos

Jefes; y el Estado Mayor designará los Oficiales del Ejércíto para Co-
mandantes de cada compañia .
.Art. 4° Los Jefes de Batallan nombrados propondrán, de entre los alis-
tados en el cuerpo, los demás oficiales correspondientes al mismo.
Estas propuestas se elevarán al Estado Mayor Gener'al, POI"el conduc-

to respectivo.
Art. 5° Estado Mayor de:o:ignará alumnos del Colegio Militar pára que

llenen las funciones de Sargentos 1°5 Y2°5, en. las compañias de voluntarios.
Art. 6°. Los Guardias Nacionales alistados concurrirán al local de la

Esposición Rural, el Miércoles 9 á las 6 a m., á efect.o de organizarse en
cuerpo. . _
Arto 7° QLleda encargado el Estado Mayor Gelleral, de la ejecución de

este Decreto, dictando las disposiciones cOI'respondientes para que se haga
la distribución del vestuario y armamento á estos cuerpos, como lo con-
veniente para la entrega del ran:::ho y prest acordado.
Art. 8° En la oportunidad debida el Estado Mayor General, dispondrá



Buenos Aires, Marzo 17 de 1892.
Departamento de Guerra.

El Presidente de la República-

I

Ruenos .Aires, Marzo 22 de 1892.

el Regimiento No 8 de Guardias
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Llenando las vacantes existentes en
Nacionales de Infantería de la Capital,

El Presidente de la Republica-

pepartamento de Guerra.

Decreto nombrando Jefes del Regimiento X o 8 de Guardias ,Nacionales de. la
Capital

DECRETA:

Art. 10 Los dos BataHone:- organizados de Voluntarios de Guardias
Nacionale:-, formarán un Regimiento, conservandosll nllmeraciónactual

. Art. 2° Nómbrase Jefe de este Regim'iento al Coro:1el de Guardias Nacio-
nales, Dr. D.Roque Saenz Peña.

Art. 3° ComuníquesE', etc.

PELL EGRINI.
N. LEVALLE.

PELLEGRINI.
N. LEVALLE.

PELLEGRINI.
N. LEvALLE.

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Jefe del espresado Regimiento N° 8 de la Capital, á
D. Rodolfo Bunge; Jefe del 1er Batallon del mismo Regimiento, á D. Vic-
toriano E. Luna; Jefe del 3er Batallan del mismo, á D. Torcuato COl'ooa-
.do.

Art. 2° Espídanse los títulos respectivos con arreglo á la Ley de AsceG-
so, y comuníquese este Decreto al Estado Mayal' Genel'al para su ejecu-
ción.

Art. 3° .Publíquese, etc.

Decreto disponiendo que los dos Batallones de Guardias Nacionales Voluntarios,
formarán un Regimiento, cuyo Jefe será, el Coronel Dr. Roque Saenz Peña

la incorporaCión de estos Batallones á las fuerzas acampadas en Maldona-
do, dándose las horas francas establecidas.

Art. 9° Comuníquese, etc.
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Buenos Aires, Marzo 31 de 1892
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PELLEGRINI.
N. LEVALLE.

Decreto no¡;nbrando Jefe del 4 o Batallan del 5 o Regi¡;niento de Guardias Nacio-
. nales de la Capital

El Presidente ele la Repitblica-

Departamento de Guerra.

DECRETA:

AI't. 1° NómbraseJefe del 4° Batallon del Regimient.o No5Q de Guar-
dias Nacionales de Infantería de la Capital, al ciudadano D. Cárlos Tor-
(;uato dp. Alvea¡'.
Art. 2° Espídase el título respectivo, comuníquese al Estado Mayor Ge-

ne¡'al para su cumplimiento y publíquese.
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MES DE lVIARZO

Decreto reconodendo en el empleo de Alféreces de Fragata á los Guardias Ma-
rinas egresados de la Escuela Naval en 25 de Febrero de 1891.

Departamento de Marina.
Buenos ~ires, Marzo 12 de 1892,

CONSIDERANDO:

1° Que el DecI'eto del 25 de Febrero de 1891, aprobando los exámenes
de egre50 rendidos pOI' los Alumnos de la Es(;ueln Naval, confiere el em-
pleo de Guardias Marinas á los Cadetes de 4° afio, que l'indiel'on exá-
men satisfactoI'io, en vista de no podel' cursar ab(l1'do de la COl'beta
«Chacabuco» el 5° año prescrito por DecI'eto de 2 de Enero de 1888; y
2° Que habiéndose confel'ido á los endetes, en los nños anterior'es, el

empleo de Alfét'ez de Fr;(gata después de 4 años de cursu5 teórico-prác-
ticos, con mayor razon tienen del'echo á dicho empleo los Gunrdias Ma-
rinas comprendidos en el Decrto de 25 de Febl'm'o de 1891, que ya han
cumplido con exceso cinco &ños,
Por estos fundamentos,

El Presidentede la Rep1lblica-

DECRETA:
Art. 10Quedan reconocidos en el empleo de Alfél'ez de Fragata los Gua¡'-

dias Marinas de la Armada, Don Daniel Carmody, Lean Jandin, Guiller-
mo Jurgensen, Alfredo Iglesias, Guillermo Doll, Miguel Baroly, Enrique
GilI, Eduardo Meúdez, Francisco Borgés y Edllarrio Pizzamiglio, con
atención á que han cumplido con exceso cinco años desde su ingreso 'i
la Escuela Naval.
Art, 2° A los efectos del aI'tíclllo anterior, espídanse por el Departamen-

to de Marina los respectivos despachos, qua acrediten en el empleo de
Alférez de Fragata á los Guardias Marinas mencionados en este Decreto,
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PELLEGRINI.
N. Lr,:VALLE.

Al't. 3' Comuníquese á quienes corresponda á Sl1~ efectos, publíquese é
insértese en el Hegistro, Nacional.

Resolución aprobando el presupuesto para la Escuela de Artilleria instahlda
abordo de la Cañonera «Uruguay ••.

Departalilento de Marina,
Buenos Aires,' Marzo 14 de 1892.

Atento lo mnnifestildo en la ¡wecedente nota del Estado Mayor Gene-
fuI de Marina, elevando un proyecto de Presupuesto pam la Escuela de
Artillería, instalada nbordu de lo. Cafíonenl, (il]I'UgUflY»,

SE RESUELVE:

Art. 10 Apruébase en todas sus partes el adjunto Presupuesto para la
Escuela de Artillel'Ía, instalada ab'}rdo de 1,1 Cañonera «(Uruguay»,de
conformidad á la nónima del personal que se acompaiía; debiendo im-
putm',;;e los h:lberes de q!le se t!'ata, á los ltem' 5 y. 6 del Inciso 13 del
Presupuesto vigente del Departamento de Mal'Ína.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nac~onaL

PELLEGRINI.
N. LEVALLE.

Acue1:'dolibrando órden (lepago al Ministerio de Hacienda, á favor de la Comisaría
General de Marina, pOI' la suma de $ 93087,12, resultado de los sobrantes del
Presupu.esto del Departamento de Marina, por el ejercicio de 1891.

Departamento de :Marina. Buenos Aires, Marzo 18 de 1891.

Visto 10 'm¡)nifeslndo por la Cont<1dur'Ía General d8 la Nac:ión en las
notas que eOITen agregadds en este espediente, de fecha 4 de Enero y
12 de Mar'zo del cOl'l'iente año, dando cuenta del balance practicado en la
Comisaría Genere,l de Marina, en los primeros meses del cOl'I'iente, con
la intel'vención del Contador Fiscal.
Visto, así mismo, el informe de esta R.epartición, dando cuenta que de

loé'>balances mencionad,'s ['esu1ta existil' un saldo en caja por la suma de
noventa y un rnil pes)s con veinticinco centavos moneda nacional, habien-
do en efectivo solamente seis mil sietccientos noventa y nueve pesos con
sesenta y ocho Cel1lHVOSmoneda nacional, y en el Banco Nacional depo-
sitada, segun Itbreta, la suma de setenta y siete pesos con ocho centavos
moneda nacional, y en uocumentos pAgados, la cantidad de ochenta y
cuatro mil ciento y cuatro pesos con cuarenta y nueve centavos moneda
nacional,

CONSIDERANDO:

10 Que la forma de llevar la Contabilidad en la Comisaría General de
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Marina, como lo hace notar la Contaduría General de la Nación, adolece
de il'f'egularidades contrul'ias á lo que establece la Ley de la matel'in, sin
que hasta ahol'a se haya.n tomado medidas pal'a regularizar los pagos y
la cancelación de los cI'éditos pendientes;
2° Que el abono de 10s créditos de ejercicios vencido~,qlle viene haciéndo-

se desde el año de 1888, en virtud de Decrf'tos ó Acuerdos de l\linistros, por
los que se dispone afectar los sobrantes de b Comisaria General de Mal'inn.
para el pago de los mencionn.do~ créditos, ha venido á colocal' á esta Repar-
tición en la obligación imprescindible de proceder á la cancelación defini-
tiva de los mismos;

3° Que POI' razones de buena administmción IJOes posible retardar por
mas tiempo el estado en que 3e encuentl'an todas las <':UBntasy saldos deu-
dores á que hace referencia la Contadul':a de la Nación y Comisal'Ía Geneml
de Marina,
Por estasconsidemciones y de acuerdo con lo aconsejado por la Con-

taduría,

El PresielentrJ ele la Rep?~blica, en Acuerdo General de Minitl'os

RESUELVE:

Art. 1° Que por la Oficina de Contabili.:Iad del Departamento de Marinn,
se libre la órden de pago all\linisterio de Hacienda, determinando las impu-
taciones que correspondan, para que POI' la Tesorería General de la Nu-
ción se entI'egue á la Comisaria General de Marinu, la suma de noventa y
tres mil ochenta y siete pesos con doce celltavos moneda nacional, tÍ. objeto
de proceder al pago de las cuentas pendientes, á que se refiere la plani-
lla anexa, y reducÍl' gl'adualmente los :::aldos deudores que en ella S8 men-
cionan.
Art. 2° Queda sin efecto el acuel'do de fecba 24 de Abril del auo p;>do.

por el cual se disponia ponel' á las ól'tienes de este Ministerio, los sobrant~s
que resulten del p8g0 efectuado al personal de la Armada.
Art. 3° Comuníquese á quienes cOI'l'esponda á sus efectos, publíquese é

insértese en el Registro Nacional. .

PELLEGRINJ.-N. LEvAuÍ,,-JoSÉ ZAPATA.
- ESTANISLAO ZEBALLOS.-
EMILIO HAN'~EN.

Resolución nombrando Ayudante en la Sub--Prefectura. de La Paz, á D. Eloy A.
Urbina.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Marzo 1!J de 1892.

Vista la propuesta que pl'ecede,

SE RESUELVE:
Al't. 1° Nómbrase Ayudante en la Sub-Prefectura de La Paz, al ciuda-

dano D. Eloy A. Urbina.
Art. 2Q Comuníquese, publíquese y dése al Regist.t,o Nacional.

PELLEGrtINI.
N. LEVALLE.



Bnenos Aires, Marzo 22 de 1892.

Bnenos Aires, Marzo 23 de 1892.

Departamento de Marina.
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Atento lo múnife'Stado en la pr'eced~nte nota,

'SE IlESUli:LVE:

Art. 1°. Acéptase la renuncia interpuesta por el Maquinista del Vapor
«Golondr ina» D. Pedro Marquez; y nómbrase en su reemplazo al de igual
clase, D. Domingo P:uedes.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Regi"tro Na(~ional.

PELLEGRINI.
N. LEVALLE.

SE H.ESUELVE:

Art. 10 Dáse de baja y absoluta separación del servrciO de la Armada,
al 3er nfaquinista del Cl'UCe¡"o«25 de Mayo» Don Carh Mulvany.
Ar"!. 20 Comuniquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
N. LEVALLE.

Atento lo maniféstado en la precedente nota del Estado Mayor Gene-
ral de Marina, •

Bnenos Aires, Marzo, 22 de 1892.'

Depntamento de Marina.

Resolución nombrando Maquinista del Vapor «Golondrina» al' .d!l igual:>' clase D.
Domingo Paredes, en reemplazo de D. Pedro Marquez, cu~ a;rénuneía, se. <;l,cepta.. :. . -.

Resolución dando de baja y absoluta separación del servicio de la Armada, al3er
Maquinista del Crucero ••25 de Mayo»

Atento lo manifestado en la precedente nota, y de conformidad con lo in-
formado por la Dir"ección General de Torpedos, _ ,

SE hESUELVE:

Departamento de Marina.

Resolución nombrando Mecánico Torpedista del Acorazado ••Almirante Brownn
al Maquinista de 2 (\lclase de la Armada, Don José M. Benitez.

Art. 1° Nómbrase Mecánico Torpedista del Acorazado "Almirante Bro-
\Vn" al.Maquinista de 2a clase de la Armada, Don José M. Benitez.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
N. LEVALLE.



DECRETA:

Decreto nombrando Sub-Prefecto del Puerto de Bella-Vista, al Oficial del Ejército
Nacional, D. Luis Leonpart.

Buenos Aires, Marzo 24 de 1892.

. Buenos Aires, Marzo 24 de 1802.

. Buenos Aires, Marzo 23 de 1892.

DECRETA:

SE RESUELVE:

MINISTERIO DE MARINA

Vista la prcJpuesta que preeede,

El P'l'esiden.ie de' la Repüblica-

Departamento de Marina

Departamento de Marina.
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Decreto nombrado Inspector de Sub-Prefacturas al Ayudante 1 o del Puerto del
Riachuelo, Don Benito Figari; yen reemplazo de éste, al ciudadano Don José F.
Badié.

PELLEGRINI.
N. LEVALLE.

Art. j.o Nóml:lrase Inspector de Sub-Prefecturas ni Ayudante 1° de la
Sub .Pl'efectul'a del Puerto del Riachuelo, D. Benito Fígal'i.

Art. 20 Para lIenal' la vacante qUA, deja esta lwümoción, nómbl'ase al
ciudad:1no D. José F. Badié.

Art. 30 Comuníquese, publíque~e é insértese en el Regi<;tro Nacional.
PELLEGRINI.
N. LEVALLE.

Art. 1° Estflndo vacante el empleo de Sub-Prefecto del Puerto de
Bellavi:;;tfl, nómbl'ase para desempeñarlo, al Oficial del Ejército Nacional;

Estando vacante el pueste de Inspector de Sub-Prefectura~,

El P'l'esidente de la Repüblica-

,-
Art. 1° Nómbr-ase Avudante 1° 'en la Sub-Prefactura del Paranú, al

Ayudante 20 de la misma, Don José Blanco; y en reemplazo de éste, al
ciudadano Don Andr'és Montenegro.
Art,. 2° Comuníquese, públíquese é insérta.se en el Reg¡s~t'o Nacional.

Departamento de Mari'na.

Resolución nombrando Ayudante 1 o en la Sub-Prefectura del Paraná, al Ayu-
dante 2 o de la ntÍsma, Don José Blanco; y en reE'wplazo de éste, al ciudadano
Don Andrés Idontenegro.
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D. Luis Leompart, ex-empleado de la Sub-:-Prefectura del Puerto ..de Colon'
Art. 2.0 Comuníquese, publiquese é insértese en el Registro Nacional

PELLEGRINI.
N; LEVALLE.

Resolución concediendo la baja y absoluta separación del sorvicio de la Armada,
soli~itada por e121,lMaquinista del Torpedo ••Rosales," D. José Maestú

Departamento de Marina.
Buenos ~ires, Marzo 25 de 1892.

Concedese la baja)' absoluta separación de la Armada, solicitada por el
2° Maquinista del Torpedero «Rosales,» D. José i\'1aestú.
Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
N. LevALLE.

Resolución reincorporando á la Armada con el empleo de Alférez de Fragata, al
ex-Teniente 2 o de Marina, D. Joaquín Montaner.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Marzo 27 de 1892.

Vistos los informes que preceden,

SE RESUELVE:

Art. 10 ReincOl'pórase á la Armada con el grado de Alferez de Fragata,
al ex-Teniente 2° de :\'Íarinn, Don Joaquin Montuner.
AI.t. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en

el Registro Na~ional.
PELLEGRINI.
N. LEVALLE.

Decreto aprobando los exámenes de ingreso á la Escuela Naval

Departamento de Mr.rina.
Buenos Aires, Marzo 30 de 1892.

Atento lo manifestado en la presente notíl, del Comandante Director de
la Eswela Navnl,

SE RESUELVE:

Art. 10 Apruébanse los exámelles de ingreso que tuviel'on lugar abúl'do
de la Corbeta «Chacabuco,» del dia 7 al 19 del corriente mes.
Art. 20 Nómbl'anse Cadetes Alumnos de la Escuela Navill, por haber

rendido satisfactoriamente sus exámenes, á los jóvenes Juan E. S. Sanca-



PELLEGRINI.
N. LEVALLE.

:::san, Jor~e JaIOLlI'/José M. Cordero Urquiza, Cárlos M. Miguez, David G'
Garda, Alejandro Obligado, Diego Laure, Julinn Mendp,ville, Vicente Ca-
bello, Julian M. Danta'":, Cárlos E. Villanueva, Andr'és Risso Patmn, Luís
M. Passo, Luis M. Sabqtier, RicClrdo Camino, Cál'1os Büll, Pedr'o Gazari,
Amél'Íco Berrando y Lucio Villafai'íe,
Art.- 3° Comuníquesp. á' quienes corresponda, publíquese é insértese

en el Registro Nacionnl.
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Decreto aprobando el Re&,lamento General par~ mensuras en Territorios
Nacionales

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril l° de 1892.

Vistos los informes producidos en este espediente, y atento lo dicta-
minado P0l' el Señor Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 1° Apruébase el Reglamento General para mensuras en Terri-

torios Nacionales, declarándose que todas sus disposiciones nacionales
.tendrán efecto en cuanto á las relaciones del GJbiel'no con los Agrimen-
sores, dentro de las facultades del P. E. Y sin perjuicio de las de otras
autoridades ..
Art. 20 Autol'Ízase á la Dirección de Tierras, Inmigracion y Agricul- .

tura, para que haga imprimir el reglamento apl'obado, y se le recomienda
especinlmente que tome nota de todas las obsel'vaciones que sugiera su
aplicación, á fin de reunir los datos y elementos necesarios para su
revisión en oportunidad. .
Art. 30 El Oepal'tamento de Obras Públh;as informará al Ministerio

del Interior, por separado y á la brevedad posible, cuales son los casos
de mensuras á qlle se refiere en su infot'me de fecha 28 de Setiembre
de 1891, al concertar los artículos 30 y 31 del mencionado Reglarnento.
Art. 4° Comuníquese, publíquese, dése al Registl'o Nacional y pelse á

la Dirección de Tierras, Inmigracion y Agricultura.

PELLEGRINI.
JosÉ V.. ZAPATA.
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Decreto aprobando las transferencias que hacen varios señores, a.:favor de otros,
de las concesiones de tierras que se les acordaron en el territorio de Santa
Cruz

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 10 de 1892.

Atento lo informado POI' la Dirección de Tierras, Inmigración y Agri-
cultura,

El Presidente' de la República--
DECRETA:

Art. 10 Apruébanse hs tr'ansfer'encias que hacen los Sr'es. Benjamin
Dupont, Gregorio TOI'res y Simon Del'qui, á favor de los SI'es. Cárlos M.
Moyana, Nicolás A. Humbado y Juan P. Saenz Valiente, respe~tivamente,
de las concesiones de tierl'as que se les acordaron para colonizar en el
Territorio de Santa el'UZ.

o Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional )' pase á
la Escribania de Gobierno para la respectiva escritmación.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto jubilando a D. Remigio Sosa

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 10 de 1892.

Vistos los informes producidos en este espeditmte, y estando compro-
bada que el recurrente es ciudadano argentino y tiene prestados servicios
en la Adua.na y Policía de la Capital, POI' un tiempo que, cOrnputado de
acuerdo con el inciso 1° del artículo 4° de la Ley General de Jubilaciones,
hace un total de mas de tl'einta y cinco Años, j en vil,tudde lo dispuesto
en el inciso 1° del artículo 2°, y 1a parte del artículo 3° de la ley citada,

El Presidente de la Republica-
DECRE'I'A:

Art. 1°, Declárase jubilado con sueldo íntegt'o, al Sarjento 2° del De-
p1rtamento de Policía de la Capital, D. Remigio Sosa; 'debiendo liquidarse
el importe de ésta jubilación en las planillas del dtade. Departamento é
imputarse á la ley N°. 2219.
Art. 20. Comuníquese~ publíquese, dése al R. N. Y prévia reposición de

sellos y toma de l'azon en la sección de Contabilidad, vuelva á la Con-
taduría General.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.
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Buenos Aires, Abril 1Q de 1892.'

Departamento del Interior.
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Decreto nombrando Telegrafistas en distintos puntos

ABRIL

DECRETA:

Art, 1° Nómbrase con antigüedad del 24 de Marzo:
Telegrafista de 3a cl"lse (Item 1, parto 87) en reemplazo de José Ma. Agu-

glia, que renunció, ti D. Bias Guinar'i, ..
Telegr'afista ,de 4a clase (Item 1, part. 88) en lugar del anterior, á D. Ale-

jandro M. Balestrocci,
Telegrafista de 4a c.lase en la Oficina de Córdoba, (Itern 6, part. 8) en

reemplazo de Gerónimo Cacina, que queda separado, á D. Alejandr'o P.
l"9pez,
Telegrafista de 4a clase en la Oficina Central, (Item 1, parto 88) en lugar

del anteriol', á D. Mado B(lsch.
Auxiliar en la misma (Item1, parto 89) en sustitución de Mario Bosch,

á D. ,Diego Feliberti.
Guarda-hilos de la Oficina de Sauce (21 Distrito) (Item 22, part, 7) en

De I1cuerdo con lo solicitado en la presente nota,

El Presidente de la Repüblica-

Decreto nombrando Telegrafistas en distintos puntos

De' confurrnidad con lo solicitado en la pl'esente nota,

El Pre$idente de la Republica.,-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase CUIl antigüeclad del 26 de Marzo:
Telegl'afista de 3a clase, Jefe de la oficina "Resistencia" (1. 13 p. 72)

en lugar de José A. Bebey, que renunció, á D, Victor Ouerrel'o,
Telegrafista de 4a clase, Jefe de la Oficina de" Esquina" en sustitución

del ante:,ior, que se pl'()mUeVe (Item 13 p. 14), á D. Victorio Silgueira.
Auxiliar' 2° del "Centl'al Telegr'áfico" (1. 1 p. 39) en reemplazo de Ma-

riano IpClrraguirre, que queda 'sepamdo, á D. Juan Alian,
Art. 2° Apruébnse igualmente los demás nombramientos confel'idos

por la Dirección General de Coneos y Telégmfos, en la misma forma y con
la antigüedad consignada en la presente nota N°. 3370 B, de fecha 26 de
Marzo. "
Art, 3° Publíquese, insér'tese en el Registl'o Nacional, comuníquese, y

pase para sú conocimiento y efectos, á Contaduría General.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Departamento del Interior.



Decreto jubilando á D. Eduardo Roy

Decreto jubilando á D. José Tomás Rlos

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

,

~~

Buenos Aires, Abril 1\l de 1892.

Buenos Aires, Abril 1Q de 1892.
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Departamento del Interior.

DECRETA:
Art. 1° Declárase jubilado con sueldo íntegro, al Agente del Departa-

tamento de Policia de la Capital, D. Eduardo Roy; debiendo liquidarse el im- '
porte de esta jubilación en las planillas de sueldos del mencionado Depar-
tamento é imputarse á la Ley N° ~219.
Art.2° Comuníquese, pnblíquese, dése al Registro Nacional y prévia to-

ma de razon por la Sección de Cont!:tbilidad, vuelva á la Cont,lduría Ge-
neral.

DECRETA:

Art. 1° Declárase jubilado con sueldo íntegro, al agente del Departa-
mento de Policía de la Capital, D. José Tomás Rios; debiendo liquidarse

Vistos los informes producidos en este espediente, y estando justifi-
cado que el recurrente es ciudadano argentino y tiene prestados servi-
cios en el ej~rcito naeÍonal y Depa¡'tamento .de Policía de la Capital
por un tiempo que, computado de acuerdo con el inciso 1° del artículo
4° de la Ley General de Jubilaciones, hace un total de mas de tl'einta
y cinco años, y en virtud de lo dispuesto en el inciso 1° del artículo
20, y 1a parte del artículo 3° de la ley citada,

El Presidente de la Republica-

Departamento del Interior.

Vistos los informes producidos en este espediente: y resultando compro-
bado que el recurl'ente e~ ciudadilno argentino y tiene prestadossúvicios
en el.Ejército Nacion;d y Policia dt~la Capital por un tiempo que, compu-
tado de acucI'do con el inciso 1° del arto 4° de la Ley General de Jubilacio-
nes, hace mas de 40 años de servicios, yen virtud de 10 dispuesto en el in-
ciso 1° del art. 2° y 1a parte del' art 3° de la cijDda Ley,

El Pí'esidente de la República-

sustitución de Faustino Rodl'iguez, que renunció, á D. Alfredo Combes.
Art. 2° Publiquese, insél'tese en el Registl'o Nacional, comuníquese, y

pase para su conocimiento y efectos, á ContadLtría Generttl.

PELLEGRINI
JosE V. ZAPATA.
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el importe de estll jubilación en las f.}lanillas de sueldos del citado De-
partamento é imputar'se á la Le)' 2.219.
Art. 2° Comuníquese, 'puhlíquese, dése al Registr'o Nacional y prévia

toma de razon por la .Sección de Contabilidad} vuelva á la Contadur'ía
General.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Acuerdo declarando-en estado de sitio el territorio de la República

Departamento del Interior.
. Buenos Aires, Abril 2 de 1892.

Habiendo tenido conocimiento el Gobier'no Nacional, desde tiempo
atI'ás, de que una fmcción política tramaba un movimiento subversivo
COlltra el órden constitucional .en esta. Capital y en vacías Provincias;
Que como medios para la ejecución de este plan se l)J'ocuraba so-

bornar Jefes y Oficiales del ejér'cito y armada, empleados de policía, se
regimentaban tUl'bas y se acopiaban armas;
Que el ubjpto prOp1lestn excedia en barbáde. á tod,) lo que hasta hoy

ha presenciado la República con motivo de m'ovimientos anárquicos,
pues incluiü el asesinato de personns que ejercen autoridad, Jefes pein-,
cipales del ejér'cito y ciudüdanos de pI'estigio popuLu', debiendo em-
plearse con pI'odigalidad las moterías esplosivas' que aglomeran y se dis-
~ribuyen en toda IR Repúblic8;
Que el Gobierno Nacional acaba de obtener la prueba evidente y

escI'ita de la vel'dad de tódas est;ls denuncias, estaudoel plan de cons-
pimción á punto de realizarse, y

CONSIDERA NDO:

Que esta conspiración que intentaba conm.)ver la República entera
con escenas de sangre, á efect.l de den'ocar las autoridades eXIstentes
y sustituirlas, por una dictadura sUl'gida del ct'Ímen .v de la anarq;uia,
aunque seria sofocada por las fuer'zus fieles de la N>lción, unQ vez que
estallárn, lo seria á costa de sacrificios 'dolol'osos;
Que es deber del g,)biemo prevenir estos hechos, una vez que tenga

la pl'ueb,l de su verdad, llsando de 1:1s f,lcultades que la Coustitución
le ncueI'da en los C8S0S de conmoción interi,)!' que ponga en peligl'o su
ejercicio ,ó las autoridades creadas POI' eIla:-arliculo 23 de la Cons-
titución,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Declárüse en estado de silí:) el tenitorio de la República.
Al'!. 2° Dése cuent:l oportunamente al H. Congreso de la Nación,

comuníquese, publíquese y'dése ni Regi~tI,o NilcionaJ.
PELLEGRTNI.-JnSÉ V. Z~PATA.-EsTANISLAO

ZEBALLOS.-JUAN B,UESTltA.-
Nrc0LÁS LEVALLE.

31
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Acuerdo suspendiendo el estado de sitio durante el dia 3 en la. Provincia de S an
tiago del Estero

Departamento del Interior.'
Buenos Aires, Abril 2 de 1892.

Debiendo tener lugal' el dia de mañana las elaciones de eleCClores de
Gobérnador y Vice, en la Provincia de Santiago del Estero,

El Presidente de la Repüblica, en Acuerdo General de Ministros-

DECI<ETA:

AI't. 10 Suspéndese el estad,) de sitio en la Provincia de Santi8.go del
Estero durante el dia 3 del corriente mes.
Art. 20 Publíqucse, insértese en el Registro Nacional y comuníquese. .

PELLEGRINI.-JosÉ V. ZAPATA-E¡;TANISLAO S
ZEBALLOS.-JUAN 8ALESTRA.-N. LEV~LLE'

Decreto nombrando Sobrest:l nte para la conservación de caminos en la Sección
Rioja

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril ! de 1892.

Vista la nota que antecede,

el Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1Q Nómbrase Sobrestante para la conservación de caminos en la
Sección «Hioja» á D. H. Bidone, con el sueldo mensual de ci3n (100) pesos
mln; debiendo imputarse este gasto á la partida de que dispone el Depar-
tamento de Obras Públicas pam. «Conservación de Oaminos)).
Art. 2° Oomuníquese, publíquese y dése al Regist¡'o Nacir¡nal.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto aceptando la renuncia presentada por el Ofidal Principal del Departamen-
to de Policia de la Capital, D. Manuel Bal'reiro

Depa:rtamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 6 de 1892.

Visto )0 espuesto en la nota que precede,



El Presidente de la República-
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DECRETA:
Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por el Oficial Principal del De-

mento de Policía de la Capital, D. Manuel Barreiro.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto aceptando la renuncia presentada por el Sr. J. A. Villalonga, del cargo
de Vocal de la Comisión de las Obras de Salubridad.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril () de 1692.

, En \'i~ta de las razones espuestas en la nota que antecede,

fJ;lPresidente de la República-

DECRETA:
Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por el Sr. J. A. ViIlalonga,

del cargo de Vocal de la Comi"ión de las Obl'as de Salubridad de la Capital.
Art. 2° Désele las g['acias por los servicios prestados en el desempei'ío

del cargo; comuníquese, publíquese é insértese en el Registl'o Nacional.

PELLEGIUNI.
JosÉ V. ZAPATA,

Decreto aceptando la renuncia presentada por el Dr. Emilio Coni, del cargo de
Vocal de la Comisión de las Obras de Salubridad.'

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril () de 1892.

En ntención á lo espuesto en la nota que antecede,

El Presidente ele la República-

DEcnETA:

Art. 1° Acéptase la. renuncia pl'esentilda por el Dr. Don Emilio R. Co-
lIi, del CUl'gOde Vocal de la Comisión de las Obl'as de Salubl'idadde la
Capitr.J.
Art. 2° IJésele las gracias por los servicios que ha prestado en el

ejel'cicio de sus funciones; comuníquese, publíquese y dése ál Registro Na-
cional.

PELLEGRINl
JosÉ V. ZAPATA.
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Decreto nombrando Vocale!l en la Comision de las Obras de Salubridad~

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 6 de 1892.

Hallándose vaeantes los puestos de Vúcates en la Comisión de las Obt'as
de Salubridad de la Capital

El Presidente (fe la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase vocales en la Comisión de las Obras de Salubridad
de la Capital, á los Dres. Manuel Blancas y Eliseo Cantón.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

PELLÉG HINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Isidro Mayol, sobre trasporte de
correspondencia

Departamento del Interior.

Vistos los informe~ producidos,

El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Abril 6 de 1892.

DECRETA:

Apl'ébase el adjunto conlratocelebmdo' entre la Dil'ección General de
CorrflOS y Telégl'afus y D. Isidl'o Mayol; quién se comprom.ete á efectuar
gratuitamente el sel'vicio de la ~orl'espundencia POI' mensnjel'Ías, en la
línea de «Puerto Yeruá» á In «Administración de la Colonia Yeruá», POI'
término de un año, y con sujeción en un todo, á las bases y condiciones es-
ta ble<.:idas en e1 con trato respectivo.
Publíqllese, insértese en el l{egistro Nncional, COffil>l1í1uese y pase pa-

ra su cumplimiento á la Dirección de su procedencia.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto reconociendo á D. Celedonio l\'Iiguel, como antiguo poblador de un campo
en la Sección V de los Territorios Nacionales

Departamento del Interior ..
Buenos Aires, Abril 6 de '1892.

Visto esle espediente, los informes Iwodllcidos, y lu\bié'ndose justifica-
do debidamente el título de la "posesión y demás estremos legales,



Decreto aprobando la mensura practicada por el Agrimensor' D. Joaquin CascaIlar
de tierras pertenecientes á D. D. José S. Real

Habiéndose hecho constar. por el Departamento de In~eniel'os en el
informe <ie la Sección de Geodesia, que COI'['e á fojas 27,28 y vuelta,
del espediente de D. José S. Real,que se tiene á la vista, que el Agri-
mesor Joaquin Cascallar dió cumjJlimiento á los artículos 3° y 4" de las
instrucciones que se le espidieron para la mensura de las tierras de que
se trata, única observación que se ha hecho, y de acuerdo con lo acon-
sejado por la Oficina Central de Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Apl'uébase la mensura practiéada por el Agrimensor Joaquin
Cascallar, de las tierras á que se refiere este espedíente, en los tél'minos
de la diligencia que en cópia corre á fojas 6 á 8 vuelta inclusive.
Art 2° Insérte~e en el Hegistro Nacional, comuníquese á quienes co-

rresponda, y fecho, pase á h l':scri ania General de Gobierno para que
espida el título de propiedad definitivo, de acuerdo con Jo dispuesto en el
al't. 30 del pecr'cto de 4 de Setierrlbre del año ppdo., de fojas 24 y 'Vuelta.

PELLEGRINL
Jo~É V. ZAPATA.
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Buenos Aires, Abril 6 de 1892.
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El Presidente. de la Republica-

Departamento del Interior.

DECRETA:

Art. 10 Rpconócese á D. Celedonio Miguel, en cuanto corrp-sponda,
como antiguo poblador de un campo en la Sección V, de los Territorios 11a-
cionales, y comprendido en los beneficios de la ley de 27 de Octubre de
1884.
Art. 2° La Oficina Central de Tierra5 y Cl)lonias, procederá de acuerdo

con los interesados á determina\' la ubicación de dichu campo, fijando la
estensión del área qne le corresponda de acuerdo c'Jn la ley de la ma-
teria V decreto reglamental'Ío de la misma, del 7 de Enero de 1885.
Art~ 3° Determimida dicha ubicación y llenados los requisitos, en su caso

de mensura, liquidación, pagos y todos los demás establecidos en los artÍ-
los 6, 7 Y 8 del citado decreto, en la forma en t~llos establecida, pase á
la Escribania Gpneml de Gobierno, pam que espida elrespecti va titulo
de propiedad defiillitivo.
Art. 4° Comuníquese é insértese eu el Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JosÉ.V. ZAPATA.
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Buenos Aires, Abril 6 de 1892.

Departamento del Interior.
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Decreto aprobando la mensura practicada por el Agrimensor DoJoaquin Cascallar,
en tierras de propiedad de D. José S. Real.

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la mensura practicada por el Agrimensor D. Joaquin
CaSCalli.lI', de las tierras á que se refiere este espediente, en los términos
de la diligencia que C'n cópia corre á fs. 6 y 7.
Art. 20 Insértese en el Registro Nacional, comuníquese á quienes corres-

Habiéndose hecho constar por el Depal'tamento de Ingenieros en el infor-
me de la Seccion de Geodesia, que COITeá f,.:.27y 28 Y media del espediente
No. 417 R. 91, de D. José S. Real, que se tiene á la vista, que bl Agrimensor
Joaquin Cascallar dió cumplimiento á los artículos 1Q Y4° de las instruc-
ciones que se le espiclIeron para la mensura de los terrenos de que se tl'ata,
única observacion que á ella se ha hecho, y de acuerdo con lo aconsejarlo
por la Oficina Central de Tierras y Colouias,

El Pí'esidente de la Republica-

Departamento del Interior.

Visto este espedicnte, los informes preducidos, y habiéndose justificado
debidamente el hecho de la posesión j demás estremos legales,

El PreSidente de la Republica,-
DECRETA:

Art. 1° Reconóceseoá D. Lorenzo C. Teuscn, en cuanto corl'esponda,
como antiguo poblador de un campo en la Sección V de los Territol'ios
Nacionales, y comprendido en los beneficios de la ley de 27 de Octubre de
1884.
Art. 2° La Oficina Central de Tierras y Colonias procederá de acuer-

do con los intel'esados, á detel'minar la ubicación de dicho campo, fijando
la estensión del área que les r:orl'esponde, de acuereo con la ley de la ma-
teria y decr8tos reglamentados de la misma, de 20 de Enero de 1885.
Art. 3° Determinada dicha ubicación y llenados los requisitos, en ,su

caso de mensum. liquidación, pago y tod<)s los demás establecidos en los
arts. 60, 70 Y8° del citndo decl'eto en la forma en ellos establecida, y pase
á la Escl'lbania General de Gobierno pam que espida el respectivo título
de propiedad definitivo.
Art. 4° Comuníquese é in:::él'tese en el Registro Nacional.

PELLE~RINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto reconociendo á DoLorenzo Teusen, como antiguo poblador de un campo
en la Sección V de los Tet'ritorios Nacionales
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panda, y fecho, ,pase á la Escribanía General de Gobierno pam que espida
el título de propiedad definitivo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
30 del Decreto de 4 de Setiembre del año ppdo. de fs. 22 y vuelta.

PELLEGRINI.
JosÉ V.Zi\PATA.

Decreto aprobando la mensura practicada por el Agrimensor D. Joaquin Casca-
llar, de tierras pertenecientes á D. José S. Real

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 6 de 1892,

Habiéndose hecho constar por el Departamento de Ingenieros en el in-
forme de la Sección de Geodesia, que corre á fojas 27, 28y vuelta, del es-
pediente N°.417 partida 91, de D. José S. Real, que se tiene á la vista, que
el Agrimensor Joaquin Oascallal" dió cumplimiento á los artQs 3° ,y 40 de
las instrucciones que se le es pidieron para la rpensur'1 de los terrenos de
que se trata, única obsel'vación que á ella se ha h6cho, y de acuerdo
con lo 'aconsejado por la Ofidna de Tierras y Oolonias,

El Presidénte de la República-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase la mensura practicada por el Agrimensor D. Joaquin
Oasc,dlar, de las tierras á que se refiel'e el presenteespediel~te en los
términos de la diligencia que en cópia corre á fojas 6 á 10 inclusive.
Art. 2" Ins~rtese en el Registro Nacional, comuníquese á quienes co-

rresponda, y fecho, pase á la E'3cribania General de Gobiel'l1o para que
'espida el título de propiedad definitivo de acuel'do COt~ lo dispuesto en el
arto 30 del Decreto de 4 de Seliemb['c del año ppd. de fojas 25 y vuelta.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto aprobando la mensura practicad~ por el Agrimensor D. JoaquinCasca-
llar, en las tierras de propiedad de D. José S. Real

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 6 de 1892.

Habiéndose hecho constar por el Departnmento de Ingenieros en el
informe de la Sección Geodesia" que corre á fs. 27,28 Y media del espe-
diente núm. 417 R fs. 91 deDo José Real, qne se tiene á la vista que el
A~rime9sor .Joaguin. ,Cascallar ,dió cUl1lylimiento á los hrt~., 3° y' 40 (['e-
latlvos a la publrcaclOn) de las mstru(;cwnes que se le espld[eron parnla
mensura de los tert'enos de que se trata, única obse¡'vación que á ella se
ha hecho, y de acuerdo con lo aconsejado por la Oficina de Tierl'as y
Oolonias,
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El P)'esidente de la Repúblz"ca-
DECRETA:

Art, 1° Apruébase la mensura pl'acticada por el Agrimensor D, Joa-
quin Cascallar', de las tiel'l'us tí, que se refiel'e este espediente, en los
tél'minos de la diligencia que en cópia corl'e á fs. 10 á 11.
Al.t. 2° Insértese en el Hegistl'o Nacional, comuníquese á quienes co-

rr-espondfl, y fecho, pase á la Escdbanía General de Gobierno pam que
espida el título de pl'opiedad definitivo, de acu81>do con Id dispuesto en
el al't. 3° del Decl'eto de 4 de Setiembre del año ppdo. de fs, 27 y vuelta.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto ordenando se libl'e órden de pago por la suma de 460041.06 ps. oro, á
favor de la empresa del F C. Central de Córdoba, por la garantía. correspon-
diente al semestre vencido en Febrero 14 ppdo.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 8 de ]892.

Vista la presente cuenta de garantía presentada por la Empresa del
F. O. Centl'al CÓl'doba, COl'l'8spondiente al semestre vencido el 14 de Fe-
brel'o ppdo. sobl'e el pl'ecio de venta del;F. O., Ypor el semestl'e Que venció
el30 de M'lrzo ppdl). sobl'e la mitad de los cinco millones autodzados á
. gastar en la reconstrucción de la linea, y considel'undo que la I'efel'ida
cuenta se encuentra en las mismas c<mdiciones que la de la Empl'esa del
F, C, G, O. .Argentino que motivó el acuel'do de 27 de Enero último,
siéndole igualmente aplicables sus fundamentos y disposiciones,
El P'I'esidente de la República-

DECRETA:
Art. 1°. Líbr'ese ól'den de pago por separado á faVOl' de los represen-

tante;; del F. O. Central Córdoba, por la cantidad de cuatl'ocientos sesenta
mil cuarenta y un pesos, seis centavos moneda nacional 01'0,460,041.06 m/n.
oro, por la gamntÍa cUl'l'espondiente al semest¡'e vencido el 14 de Febl'ero
ppd'l. sobre el pl'eeio de venta de ese F. C, y por el semeSll'e ljue venció
el 30 de Mal'ZO último sobr'e la primel'a mitad de los cinco mIllones au-
tol'Íz'lda á gastal' Gil h reconstl'llceión de la línea, sin perjllicio de jpstio-
nar:"e pUl' sepal'ddo lag c¡Jlltidades que esta empl'esa adeuda con arreglo
á su contrato y disposiciones vigelltes, con anteI'Íoiidad á la pl'esente
cuenta.
Art. 2° Hágase sabel' á los repl'esentantes de ésta Empresa que no

le sel'á tr'amitada ni aceptada otl'a solicitud cubl'ando gal'antia, si no ha
llenado estridamente Jus requigit.os de la ley núm. 2835.
Art. ;30 Comuníquese, l,ublíquese, dé"e al Hegistl'o Nacional, y pase á

la Dirección de Fcrl'O-CalTiles pal'a el exámen corl'espondiente; debiendo
después volverá la Contaduría Genel'a! á los efectos de la Ley de Contabi-
lidad.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.
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Departamento del Interior,

Departamento del Interior.

ACUERDAY DECRETA:
Al't. 1° Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Dil'ección

Genel'ul de Correos y Telégrafos y D. Pedl'o A. Rutino; quién se compl'o-
mete á efectual' el tl'tlSP0I'tc de la cUI'l'espondencia pOI'COITeos á caballo,
en la línea de S tita á Rivad>:tvia, mediante la subvención mensual de ($ 190
m/n.) ciento noventa pesos muneda nacional, pOI' el término de un año,
y con sujeción en un todo á las bases y condiciones establecidas en el
con tra to l'espectivo.
An. 2.0 Publiquese, insértese en el Ref!;istro Nacional, comuníquese,

tómese razon en ~a Seoción. oe Contabilidad, y vuelva pal'a su conoci-
mientu y efectos, á la Dil'eceión de su"p¡'ocedencia.

PELLEGRlNI.':-JosÉ V. ZAPATA-JUAN
B ALESTRA.-N. LEVALLE.

Visto este espediente, los ,informes producidos, y lo aconsejado por la
Contaduría General,

El P?'~sidente de' la RepúbUca-

Buenos --'-ires,Abril 9 de 1892.

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con D. Pedro A. Rufino, sobre trasporte
de correspondencia

-Buenos Aires, Abril 9 de 1892.

Debiendo telle¡' Jugar el dia 10 del corriente las elecciones de Electores
de Presidente y Vi\:e-Presidente de la República, . .
El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Suspéndese el estado de sitio en todo el Territorio de la Repúbli-
ca durante las hOl'as en que se practique la meneionadll elección.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registl'o Nacional.

PELLEGRINI.-JosÉ" V. ZAPATA.-
ESTANISLAOS. ZEBALLOS-JUAN
BALESTRA,-N. LEVALLE,

Acuerdo suspendiendo el estado de sitio en "toda la Repliblica
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Decreto liquidando la cuenta de garantía del Ferro-Carril de Buenos Aires al
Pacífico

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 9 de 1892.

Vista la cuenta de garlintia presentada por la Empresa del Ferro-Carril
de Buenos Aires al Pacífico, cOrI'espondiente á todo el año 1891 por la
Sección comprendida entre Buenos Aires y Mercedes (P. de Bs. AS.) y

'considerando: . .
Que la referida cuenta se encuentra en las mismas condiciones que la

de la Empresa del Fer!'o-Carril Gran Oeste Argentino que motivó el
acuerdo de Enero 27 del corriente año, siéndole igualmente aplicable sus
fundamentos y disposiciones,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Al't. 10 Liquídese la pt'esente cuenta de garantia del Ferro-Carril de
Buenos Aires al Pacífico, con arre¡rlo á la ley 2265, sin perjuicio de ges-
tionarse por separado las cantid&des que la misma Empresa adeuda con
arreglo á su contrnto y disposiciones vigentes, con antel'iol'Ídad á la pl'e-
sente cuenta.
Art. 2° Hágase sabel' al Directorio de esta Empresa que no le sel'á

tramitada ni aceptada otra solicitud cobrando garan~ia, si no ha llenado
estl'ictamente los requisitos de la Ley 2835.

Art. 3° Oomuníquese, publíquese dése al Regi~tro Nacional, y vuelva
á la OontadUl'ia General á sus efectos.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto liquidando la cuenta de garantia del Ferro-Carril de Buenos Aires al
Pacífico

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 9 de 1892.

Vista la cuenta de garantia presentada por la Empresa del Ferro-Carril
de Buenos Ail'es al PrlCífico, correspondiente al semestre de Abl'il 10
de 1891 ft Setiembr'e 30 del mismo, por la Sección compl'endida entre
Villa Mercedes de Buenos Aires y Villa Mercedes de .San Luis, v con-
siderando: .
Que la l'eferida cuenta se encuentt'a en las mismas condiciones que la

de la Empresa del Ferro-Carril Gt'an Oeste I\rgentino, que motivó el
acuerdo de Enero 27 del corl'Íente año, siéndole igualmente aplicable
sus fundamentos y~disposiciones,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Liquídese la presente cuenta de garantia del Ferro-Carril de
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Buenos Aires al Pacífico, con arreglo á la ley 2265, sin perjuicio de ges-
tionar::;e por separado las cantidades que la misma EmpI'esa adeuda con
arreglo á su contmto y disposidones vigelltes, con anteriOl'idad á la pre-
sente cuenta.
Art. 2° Hágase saber al Directorio de esta Empresa que no le será

tramitada ni lceptada otra solicitud cobrando garantia, si no ha llenado
estrictamente los requisitos de la ley núm. 2835.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional, y vuelva

á la Contaduria General á sus efectos.

PELLEGRINI.
JosE V. ZAPATA.

Decreto nombrando Vocal en el Departamento Nacional de Higiene, al Dr. Fran-
cisco Silveyrll

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 9 'de 1892.

Vbtns las causE..les en que el recurrente funda su renuncia.

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la l'enuncia interpuesta por el Dr. Pedro N. Ar:üa,
del cargo de Vocal Médico del Departamentc) Nacional de Higiene, y dé-
sele las gracias por los servicios pl'estados en su desempeño.
Art. 20 Nómbrase en su reemplazo al Dr. Francisco Silveyra.
Art. 3° Publíquese, insértese en el Registro Nacional y comuníquese.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto nombrando Director de la Escuela Agronómica, Sub-Director y Adminis-
trador de la Colo:lÍa Yeruá

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 9 de 1892.

Visto lo "lspuesto en h precedente notA, y habiéndose resuelto anterior-
mente que el Director de la Escueh Agronómica que debe instalarse en
la Colonia Yeruá sea á la vez Administradol' de ésta,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Director de la Escuela J\gronómica y Administrador
de la Colonia Yeruá, al Ingeniero Agrónomo D. Juan E. Grieses, y 20 Direc-
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tal' de la misma y Encargado de la Secretaria, al Ingeniero Agronómo D.
Eduardo Gunzalez. .
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Naclonnl.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con el Agrimensor D. Federico C. Mey-
relles, sobre mensura de los terranos fiscales que fué encomendada al Sr.
Meliton Gonzalez.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 9 de 1892.

Visto lo espuflsto por la Oirección de Tierl'as, Inmigmeión y Agl'Í-
cultul'a, y habiéndose modificado el art. 7° del contr'ato á que este es-
pediente se refiere,- de acuerdo con las observaciones hechas por la Con-
taduría General en su precedente infór'me,

El }Jresiderdede la RepúWca, en Acuerdo de Ministros-

ACUERDAY DECRETA:

Art, 10 Apruébase 8'1 contrato celebrado por la Dirección de Tier'ras,
Inmigl'acián y Agricultura, con el AgTimensor D. Federico C-, Meyrelles,
por el cual se compromete á efectllar la mensura de tierras fiscales
que fué encomendada en Diciembre de 1886 al Agl'ÍmensOl' D. Meliton
Gonzalez, por contrato que está ya rescindido.
Art. 2° Oomuníq Lese, publíquese, dése al Registro Nacional, y pase á

,la Escl'Íbania Mayor de Gobiernu para la escrituración correspondiente

PELLEGRINI.-JosE V. ZAPATA-JUAN-
BALESTRA.-N. LEVALLE.

Decreto exonerando á varios empleados' de la Oficina de Correos y Telégrafos de
Salta, y nombrando Jefe de la misma

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 11 de 1892.

De acuerdo con lo espuesto en la nota que antecede,
El P)'esidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Quedan separados de sus puestos á contar del 31 de Marzo
ppdo, el Jefe del 18 Dist.rito de Correos y Telégrafos, D. Pedro Oarboni;
Oontador Intel'vellt.OI' del mismo. D, Manuel Sampayo; y el Telegrafista
de 4a clase de la O ficina de Salta, D. Juan A. Arteaga; nombl'ándose
con antigüedad del 8 de Febrero último, Jefe del referido Dístrito, á
D. Tomás Unsworth. -
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Buenos Aires, Abril 11 de 1892.

Departamento del Interior.
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Decreto nlJmbrando Subo-Director del Departamento de Ingenieros Civiles de la
N"cián.

PELLEGRINI.
JosÉ V.ZAPATA.

DECHETA:
Art. 10 NómbraseFarmacéutico en el Lazareto de Mal'tin Garcia, en reem-

plazo de Don Antonio Gonzalez, cuya ('enuncia se acepta, al Guarda Sa-
nital'io Don Pascual Delgado; y pum ocupar la vacante de éste, á Don Adan
Gmruchoaga.
Art. 2° Insértese en el Registl'o Nacional, pub::quese, comuníquese y

archívese,

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Art. 2° Insértese en el Registro Nacional, 'publíquese, archivese y
comuníquese.

De confol'midad con lo solicitado en la pl'esente nota,

El P1"eSlclentede la República-

Depártamento del Interior.

Decreto nombrando Ji'armacéutico en el Lazarew de Martin Garcia, á Don Anto-'
nio Gonzalez; y Guarda Sanitario, al Sr. Adan Gurruchoaga.

Estando vncante el puesto de Vice-Director del uepar'tamento de ln-
geniet'os, J hallándose el Inspector' de las Obras del PU~l'to en condicio-
nes, de desernpeñarlo sin desatender las tareas que actualmente le están
confiadas,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art 1° Nómbl'ase Sub-Director del Departamento de Ingenieros Civi-
les de la Nación, al Irigeniero D. Federico Stavelius, que seguirá teniendo
á su cargo la inspección de las Ob,'as del Puedo de la Oapital.
Art. 2'1 Comuníquese, publíquese y dése al l{egistl'o Nac~onal.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.
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Departamento del Interior.

Decreto nombra.ndo Vocales honorarios en el Departamento Nacional de Higiene

Bnénos Aires, Abril 11 de 1892.
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Decreto nombrando empleados de Correos en varios puntos.
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Departamento del Interior.

PELLEGHINI.
JOSÉ V. ZAPATA.

De acuerdó con lo solicitado en la presente nota,

El Presidente de la Rep[tblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase con antígüed~d del 31 de Marzo ppdo: Clasificador
en la Oficina Espedición del Interior (Item 1 parto 102 ) en I'eemplazo
de Aníbal C. Isola, que renunció, á D. Luis F. Bouquet.
Auxiliar en la Oficina BalTacas al Norte (Item 1, paJ.t. 211) en lugar

del anterior, á Don Benjamín !turres.
Allxilinr en la Ofi(~ina de Clasificación (!tem.1 part, 116) en sustitu-

cion del anter'iol', á Don Juan Silva.
Estafeter'o (Item 1, pUI'L 57) en vez de J. Silvo, á Don Antoni,) Fernan-

dez.
Art. 20 Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese, y

pase para su conocimiento y efectos á Contadmia General.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA

Visto lo espuesto en la nota que antecede,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia illtel'puesta por el Dr. Manuel Araus,
del cargo de Vocnl honor¡~rio del Departamenlo.Nacional de Higiene, y
nómbrase en su reemplazo, al Director de la Casa de Aislamiento Dr.
José Pelma.
Art. 2° Nómbrase igualmentf1 vocal honorario del mismo Departa-

mento, al Oatedrático de Higiene Pública de la Facultad de Ciencias Mé-
dicas.
Al't. 30 Insértese en el Registro Nacional, publíquese, comuníquese y

archívese.
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Decreto aprobando el contrato celebrado con Don Benito Culler, sobre trasporte
de correspondencia. '

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 11 de 1892.

Vistos los informes producidos,
Apruébase el adjunto contrato celebrad!) entt'e la Dirección General de

Correos y Telegráfus y Don Benito Culler; quién se compromete á efec-
tuar el trasporte de la correspondencia par Mensajerías, ellla línea de la
Estación Salado á los cuarteles i, 5 Y 6 de las Flores; mediante la sub-
vención mensual de ($ 30 m/n) treinta pesos mIn., por el término de un
afio, y con sujeción en un todo, á las bases y condiciones establecidas en
el contrato respectivo.
Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese, tómese

razon en la Sección de Contabilidad, y vuelva á sus efectos, á la Direc-
ción de su procedencia.

PELL£GRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto disponiendo que la Dirección delas Obras del Riachueló, quede á cargo del
Departamento de Ingenieros Civiles de la Nación

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 11 de 1892.

CONSIDERANDO:

Que la ejecución de las obras del Riachuelo se halla bajo la dirección de
una comisión administnltiva que procede '.:on entera independencia del
Depat'tamento de Ingeniet'os, y ni l}a sido cread¡¡ }Jor la ley sinó por un
decreto del P. E.;
Que la Loy de ObI'as Públicas establece que todas aquellAs que se lleven

á cabo POI' cuenta de la Nación, deben ser hechas bajo la dirección é ins-
pecció'l del citado Departamen to; ,
Que hallándose las OOI'as del Riachaelo estl'ech~mente vinculadas á las

del Puerto de la Capital, conviene que todas ellas estén sujetas a la inter-
vención de una sola auLoridad técnica,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° La Dil'ección de las Obl'as del Riachuelo queda á cargo del De-
parLamento de Ingeniel'os Civiles de la Nación, desde la fecha del pt'esente
decl.eto.
Art. 2° Enngeniero nctuül de las obras conservará las mismas atribu-

cio\1es que tiene al pl'esente, y pasará á forma¡' parte de la citada Repar-
ticion con el sueldo y carácter que la ley asigna á los Inspeetores Gene-
rales,
Art. 3° El Departamento de Ingenieros propondrá al Ministerir¡ del In-
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terior el personal que repute neces~wi.o, tomándolo del qne funciona ac-
tualmente á las órdenes rle la Comisión.

Art. 4° Los gastos que lasobeas demanden, seguil'án sÍfmdo imputados
á las leyes que autorizaron su constl'Ucción; debiendo hacerse la cunfAc-
ción y pago de las planillas correspondientes en la misma forma estable-
cida actualmente.
Art. 5° Dése las gracias al Presidente y Vocales de la Comisión por los

importantes servicios que en el desempeño de sus puestos han pres-
tado á la Nación.

Art. 6° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto jubilando á D. Bernardino Tabal'es.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 11 de 1892.

Visto los informes producidos en este espediente, y resultando com-
p!'obado el reCUITente ser eiudndano nrgentino, t.env!, prestados servicios
en el Ejército NacioIlal y Departamento de Policía de la Capital, POI' un
tiempo que, computado de acuerdo con al inciso 1° del artículo 4° de la
Ley General de Jubilaciones, hace un total de mas de treinta y dos años,
y h'lllarse pn la actualidad imposibilitado físicamente para eontinuar p!'es-
tándolos, y en virtud de lo dispuesto en el artic.ulo 2° inciso 2°, y 1a ?arte
del artículo 3° de la citada Ley,

El Presidente de la República-

DEC¡.mTA:

AI't, 10 DeclárasejubiladcJ con sueldo íntegro, al Sargento 2° del D~pal'-
tamento de Policía dtl la Capital, n. Bel'l1ardino Tnbares; debiendl) liquidal'se
el importe de esta jubilación en las planilbs de sueldos del citado DepaI'ta
l11ento é imputarse á la Ley N°. 2219.
'Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Hegistl'o Nacional, y prévia

toma de razon por la Seccion de Contabilidnd, pase á la Contadul'Ía.
General.

, PELLEGIUNI.
. JosÉ V. ZAPATA.

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Pedro Quinteros, sobre trasporte
de correspondencia

Departamento del lliterior.
Buenos Aires, Abril 11 de 1892.

Vistos los informes producidos,
Apl'uéoase el adjunto contl'ato eelebr¿ldo ent['e la Dil'ecciónGenera! de

Coyreos y Telégrafos y D. Pedro Quinter'os; quién se compromete á efec-



3il

Buenos }..ires,Abril 11 de 1892.
Departamento del Interior.

Buenos Aires, Abril 11 de 1892.

ABRIL

DECRETA:

Al't. 10 Nómbrase Telegrnfista de 4 ro dasA, Jefe de la Oficina de Hu-
mahuaca (ltem 17 PUI't. 16) en reemplazo de D. José M. Zamora, con
antigúedad del6 del actual, y rectíficase el apellido de Joaquin Fernandez,
como Telegeafista de 4 C':l clel.se de la Oficina de Itatí (Item 13 parto 57)
eil reemplazo de Joaquin Rodriguez, como estaba decretado. ,

De acuet'do con lo solicitado en h presente nota,

El Presidente ele la República-

Departament~ del Interior.

Decrrlto nombrando Telegrafista de 4 al clase, Jefe de la Oficina de Humahuaca,
y. rectificando el apellido de Joaquin Fernandez, como Telegrafista de 4 al clase
en la Oficina de Itatí

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto' aprobando el contrato celebrado con D. Eduardo E. Barreira, sobre tras-
porte de correspondencia

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Vistos los informes producidos,
Apl'Uébase el adjunto contrato celebrado entre la Dirección General de

Correos y Telégt'afos y D. Eduardrj E. Barreira; quién se compromete á
efectuar el trnsporte de la con'espondencia pGr vehículos, en la línea del
Fert'o-Carl'Íl de COl'onda á la Oficina de Correos y Telégl'afo'3 de esta Ciu-
dad; mediante la subvención mensual de ($ 20 mIn.) veinte pesos moneda
nacional, por el término de un ailo, y eon sujeción en un todo, á las bases
y condiciones establecidas en el COl~truto respectivo.
Put>líquese, insértese en el Registro Nacional, tómese razon en la Sec-

ción de Contabilidad, y vuelva pl1ra su cumplimiento á la Dirección de su
procedencia.

tlHll' el trasporte de correspondencia por Tramwys ó Cai'ruajes, enIa línea
de la Oficina de COI'reos de Dolores á la Estación del Ferro Car,il y vice-
vel'su; medi¡¡nte la subvención mensual de ($ 50 mln.) cincuenta pesos
mln., POI'el término de un año y con sujeción en un todo, á 'las bases y con-
diciones establecidas en el contrato respectivo.
Publíquese, ins"~rtese en el Registro Nacional, comuníquese, tómese ra-

zon en la Sección de Contabilidad, y vuelva para ~u conocimiento á la
Dirección de su procedencia.



Bl!enos Aires, Abril 1l de' 1892.

Decreto jubilando á D. Juan Raposo

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Abril 11 de 1892.
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Departamento del Interior.

PELLEGRINI.-JOSl~ V. ZAPAT: .•-JUAN
- BALESTRA.-N. LEVALLE.

De acuer.do col110 espuestoy lo i.nformado por la ContadLll'~a Heneral,
á fojas .... ,

El Presidente de la Republica, en Acuer'do de Ministl'Os-

Acuerdo autorizandó á la Dirección de Correos y Telégrafos pará que abone á D.
Anselmo Figueroa, la suma de 800 ps. m/n. mensuales, por trasporte de co-
rrespondencia.

PELLEG-RINI.
JosÉ V. Z ..•.PATA.

Art. 20 Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese y
archívese.

Vistos los infot'mes p¡'oduGidos en e~te espediente, y t'esultando com-
probado que el reeul'rent~ es ciudadano <1t'gentino, que tiene prestados
sel'vicios en el Depar'tamento de Policía de la Oapital plH' un. tiempo que,
computado de acuel'do con el inciso 1° del artículo 4° de 'la Ley Gen eral
de Jubilaciones, hace un total de mas de tr8inta años, y se halla en la
actualidad imposibilitado físicamentepat'1:l continuat' pt'estándolos - en
virtud de lo di:;puesto en el inciso 20 del tU'tículo 2°., at'tículo 8°. y primer'a
pal'te del nr'U~ulo 3° de la citada ley.•

El Presidente de la llepitblica-

DECRETA:
Art. 10 D8clá(,¡13e jubilad,)' al Oficial Inspectur del Departamento de

Policía de la Oapital, D. Juán Raposo, CI:'11 el sueldo ínteg['o que le co-
rrespondhen su empleo de Sargento 1°; debiendo liquidarse el importe

DECRETA:

Art. 1~ Autorízase á In. Dil'ección General de c,Jt'reos y Telégrafos
para queab,me á D. An~elmo Figuero:1, la suma de ochociento~ pesos
(800$) mensuales por el t!'a8porte de la correspondencia de Jujuy á
Tupiza, desde ello de Agosto ppdo., hasta tanto se acepte la licitación
á que se ha llamado. .
Art. 2° Publíque5e, insértese en el Registro Nacional, comuníquese,

tómese I'Hzon en la Sección de Contabilidad, y pase á sus efectos, á la Direc-
.cion de su procedencia.



DECl{ETA:

Buenos Aires, Abril 11 de 18~2.
Departamento del Interior.

Bnenos Aires, Abril 11 de 1892. '
Departam.ento del Interior.

({esultando de los informes de la Dil'ección de Tierras, Inmigración y
Agricultura, que exislen en Lts Colonias Naci<)nales terrenos ce;nce<1idos
baj') las COlld¡c.;ioIlCS que cstablece la' Ley de. Col,).niz;¡ción de.19 de
Octubre de 187G, y en lo::, cualcf' no sc han CLll11pltJu dll:h:1S condiCIOne;.::, y

OONSIDERANDO:

10 Qne no es de ning¡l~]a maner,l conveniente pa:';\ los illlcrcses de
la Na,jón, qU'e la tiel'l'a cuncedida CI)11 el único y e.')cl I:"iv,) 'objeto de
que sea poblad;:" y cultivúda, se CQI1Vi01'ta en Ui1 objeto de especulación,

Decret') disponiendo que 105 lot33 rurale:; Ó url>a~:os qu 1 G3hubie33n cane edido
en venta ó donación en 13.3 colonia.s nacional'33, y cuyos cancesion~rios no
hubiesen cumplido con las prescripciones d3la Ley ce Colonización, serán de-
clar¡o.dos vacantes

PEJ.LEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Art. 1° Nórnbmse con antigüedad del 4 del actual:
Auxiliar en la Oficina de .Cunicntes (I. 13 p. 8.) en lug,l1' de Ferl11in

Lopez Silva, q'le qUéd,l sep,ll'a<1u, á D. Miguel Gonzalez.
Auxiliar en la Ofkina de 8:11'a<1el'o n. 1, p. 32?) en vez de Simon Ro-

dl'Íguez, que queda sepal'<ldo, á D. José de Tuati. .
Art. '2) Ooncédese d,lS me."es de licencia al Auxilial' de It Oficina del Pa-

raná (1. 12, p. 7) D. l{amon Saldivia; y nómbrase en su reemplazo, á D.
Anastasia Saldi v i<.l. ,
Art. 3° A¡)J'uéb:lse igu,t1mentp !:Yo; denüs n Hnbl',U11ient)s cOnft~l'idos

POI' la Dil'ección G8Ij r'\'H l de COl'l'C:)S y Telé:,:rafos en h. misma fLIl'l11ay
con lü antigl'ledad consi::jnada en la p:esente notn. núm. 3575 B, de fecha
4 del actual.

De acuerdo con lo solicitado en ht presente nubJ,

El Presidente de la República-

Decreto nombrando empleados de Correos en va rios puntos

ABRIL

de esta jubilación en las phmi!las de sueldos del citado Depart:amento é
imputarse á la ley 2219. .
AI'~. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registl'o Nacional, y prévia to-

ma de razon POl'1n Sección de Contabilidad, vuelva á I,~Contaduria GeneraL

PELLEGH.INI.
JOSÉ V. ZAPATA.

~
~L



500 MINISTERIO DEL INTERIOR

manteniéndola inesplotada hasta que la valoricen Al trascurso del tiempo
y los esfu\~t'ZOS de aquellns que cumplen con la ley;

20 Que el Gubiemo, al desprendet'se de la ti0rra, asignándole un
.precio Ínfimo, no tiene el propósito de Ct'ear un recurso pecuniario del
producto del vnloe de aquellaS, sinó, formR.r centros de población y
fuentes de riqueza, vinculando al estranjel'o al suelo de 1<1Hepública;

3° Que al dictar'se la legislaci6n agrar'ia sobre la base de UlI sistema
que permita hace¡'se propietarios al mayor númet'O de fl1milias agricul-
toras, se ha querido, como medio de alcanzar tan elevado propósito,
impedir la ~cumulación, en Uth1 sola memo, de gnmdes estensicmes de
tierras, POI' cuya razon la ley eo su artír;ulo 92 no concede el derecho
de adquirir una misma pet'sona mas de cuatrocientas hectáreas en cada
Colonia, y que ésta misma superficie solo pueda concedet'se en beneficio
dieecto de cada familia, con el fin de poblarla y cultivarla; siendo por
lo tanto espresamente .probibido, que los terrenos i¡dqlliridos en esas
condiciones se man tengan indefinidamen t.e desiertr)s y que se tl'atlsfieran
á teeceros sin haber antes cumplido tales condiciones;

4° Que no es bastante para constituir el derecho de pr'opiedad, la
circunstancia de babel' pagado, tata: ó parcialmente el precio de la
tierra, si al mismo tiempo no se ha poblado y cultivado, siendo ésta,
como es, la condición esencial íJ ineludible del del'ccho concedido;

5° Que no obstante las condiciones ante['iot'es, é inspil'<Í.ndose en el
es'.,íritu liberal de la ley, el gobierno debe dispensar á los colotL)s que
cultivan por' sí mismo sus terrenos, todas aqueHas facilidades que no
importan Ut):'!. iufl'acción á la ley, y que les pennitan perfecciúnar el
derecho que su concesión les acue¡'(:1a,

El Pl'esidente ele la Repitblica-

DECRETA:

Art. 1° Los lotes "'urale!" ó urbanos que se hnbiesen concedirlo en
venta ó donación en las Colonias Nacionales, y en que los concesiona-
rios no hubiesen cumplid,) las condicinnes establecidas en lo. Ley de Co-
lonizacion, en los pinzas fijados al efecto, serán declarados vacantes, aún
cuando su precio hubiera sido satisfecho en todo ó en parte.

Art. 20 Los Jotes ['uI'ales Ó urbanos á que se refiere el artículo an-
terior, podrán sel' denunciados como vacantes por cualquier persona que.
opte á su compra" obligándose á poblados y cultivarlos, y á pagar el
precio establecido ó que se estableciese,

Art. 3° Esceptúase de:o dispuesto en el artículo 1°, todos aquello;,; lotes
rurales ó m-banas que estuviesen en podel' de los primitivos concesiona-
rios ó de sus heredet':)s, á quienes se les concede el tét'mino impt'OIToga-
ble de seis meses desde esta fecba, para cumplir las condiciones de
población y cultivo establecidas en la ley; vencido cuyo término y no
siendo cumplidas las espl'esadas condiciones, p,)drán ser declal'ados va.-
cantes sus terrenos, ,

Art, 4° Los lote3 rmales y urbanos tl'ansferidos á ter'r.eros sin imtori-
zación de la Oficina C, de T. y C" no estarán comprendidas en los bene-
ficios del ar'tículo anterior, y podl'án ser enagenados nuevamente con la
condición de devolverse por el adquiriente al último poseedol', el valor
percibido por el Gobierno en virtud de la primitiva concesión.
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Art. 50 Cuando una sola persona retenga mas de cuatl'O 'lotes rurales

de cien hectáreas cad:t uno, ó mas de dos lotes urbanos, el excedente
podrá ser denunciado y declaeadn vacante, vendiéndose á quien 10solicHe
b8jO la misma co,ldición del [H'tículo ant~r'ior.
Art. 6° Cuando un ter¡'eno seu solicitado por dos ó mns personas, la

venta se hará en remate público de acuerdo y confol.'rrJe lo pl'eviene la
Ley de Colonizacién en su nrtículo 90. .
Art. 70 La Dil'ección de Tierras, Inmigrilción y Ag¡'icultum no dará

curso á ninguna soli<.:itud en que se pida la oompra de mayor superficie
de la que establece éste De-::reto, ni delal'al'á caduca una concesión sÍn
que se hayan constatado POI' inf')I'mes de sus propios inspectol'es los
hechlJS en que debe fllnd~u' su resolución con arreglo á las disposiciones
del p!'esente Decreto.
Art. 80 Comuníquese, pllblíquese é insértese en el Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto nombrando empleades de Correos y Telegrafistas en varios puntos

Departameato del Interior,
Buenos Aires, Abril 11 de 1892.

De acuerdo con lo solicitado en la l)L'esente nota,

El P,'esidente de la República-~
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase con antigüedad del cinco del actual:
Auxiliar en la Oficina de Corrientes (Item 13 parto 7) en l'eemplazo de

J. Rodriguez, á D. Fermin Gonzalez. '
Telegl'afista de 4a clase en la Oficina de «Itati)) (Item' 13 parto 57) en

lugar del anteriol', á D. Joaquin Rod['iguez.
Auxiliar en la Oficina de «La Plata)) (Item 2 parto 7) en sustitución

de Cártos Triclc:a, que l'enunció, á D. Buenaventura J. Triaca .
. Art. 20 Apruéb[lse igualmente los demás nombramientos conferidos
pOI' la Dirección General de COI'l"~OSy Telégra fos, en la misma forma
y con la antigüedad consignada en la presente nota N° 4101, B, de
fecha 5 del corriente.
Art. 3° Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese, y

pase á sus efectos, á Contadut'Ía Genel'al.
PELLEGRINI.

JosÉ: V. ZAPATA.

Decreto aprobando la autorización conferida por el ex-Directo}' de Correos Dr.
Z!,baIlos, para trasmitir libres de porte, los despachos telegráficos que hicie-
ran las Comisiones encargadas de la estil'pación de la langosta,

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 11 de 1892.

Visto lo solicitado y los informes producidos,
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El P?'esldente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Apruébftse la autorización conferido pOI' el ex- DiI'ectoI' Gene-
ral de f;OITeos y T0Iégmfi)s, De. Zeballos, par'8. teasmitir libr'es de porte
los despachos tt>legrúficos que hicieI'en las comisiones de la estinciór: de
la langosta.

Art. 2° Autorízase á la Contaduría Gene,ml, para desc:Jl'gaI' la ~uma de
($ 1663 .~7 cent. m/n.) un mil seiscientos sesent~ y .t:cs pesos con se-
senta v siete cent,avos m!ll., de las cuentas de la DH'ecclOn GeneI'a! de Co-
rreos y Te!égmfos, imp0I'te de los despacllOs "telegráficos hechos pO['las
Comisiones de l~ estinción de la lüngosta durante los meses de Noviem-
bI'e'y DiciembI'e del riño ppdo., y de EneI'o del corriente srío. ,
AI't. 3° InséI'tese en el RegistI'o Nacional, comuníquese, y pase á sus

efectos, á la Contadmía GeneI'al. .
PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA

Resolución aprobando en todas sus pal'tes las reclamaciones que la Dirección Gene-
ral de Correos y Telégrafos, hizo al representante de la Empresa del Ferro-Ca-
rril del OestE'.

_ Departamento del' Interior. .
Buenos Aires, Abril 12 de 1892.

Vista la consulta interpues.ta por la Dit'ección GeneI'al de Coneos y Te-
légrafo3, lo dictaminado pOI'el SI'. ProcUl'ado[' General dtl la Nación y los
términos espresos de la ley de 7 de Octubre de 1875, sobre Telégl'afos
Nacionales, vigente,

SE RESUEL VE:

Hágase sabeI' a la Dirección General de Correos y Telégmfos, que el
P. E. aprueba en todas sus paI'tes las I'ec!amaciones que ha dirigido al Re-
pI'esentante de la Em¡:'ll'esa del Fel'ro- CaI'ril del Oeste de la Provincia de
Buenos Aires, y que debe exigide ponga en vigenr.ia las tArifas anteriores
que fuel'Ort alteradas sin conocimiento del P. E., hasta tanto sean aceptadas
las mod;ficacines que se pI'opongan, de conformidad con lo prescrito por el
arto 6 de la ley recordada. _
Publíquese, insértese en el Regislro Nacional y comuníquese.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto. autorizando á la 'Dirección General de Ferro-Carriles para abonar á la
Compañia del Ferro-Carril d,eBuenos Aire"sal Pacífico, la suma de $mIn4571.76

Departamento. del Interior.
Buenos Aires, Abril 12 de 1892.

Manifestando la Dirección de Ferro-Carriles, en su precedente nota, que,



. "

Buenos Aires, Abril 12 de 1892.

Departamento del Interior.
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Decreto aprobando la ubicación propuesta p:lr el Cor0I!p.1Don Mariano Espina,
de unos lotes de terreno en el Territorio de Santa Cruz. .

l'ECRETA:

Art. 10 Autorízase á la pirección de FeI'J'u-Oat-riles, para abonar á la
Compañia del FeITo-Oa!'ril de Buenos Aires y Rosario, la suma de cuat!'/)
mil quinientos setenta y un pesoc1)ll setentá y seis centavos mln.,importe
de la cuenta po!' l'epaeaciones hechas á los coches «Buenos Aries» y «Pre-
sidencial» con che~ue contra la cantidad depositada al efecLú en el Banco
Nacional por el valoe que en plaza tenga el dia que se vCl'ifique el pago
de la cuenta mencionada.
Art. 2° Oomuníquese, publíquese, insértese en el Registl'o Naclonal, y

fecho, vuelva á la Dil'ección de Ferro-Oart'iles á sus efectos.

PELLEGRINI.
JosÉ. V, ZAPATA,

la suma de diez mil pesos nacionales acordada para atender los gastos
que reclamasen las reparaciones hechas á Jos coches oficiales «(Buenos
Aires» y «(Presidencial» etlcomel~dadas á la Oompañia del Ferro Oarl'Íl de
Bueno~, Aiees y Rosario, se halla depositada en el Banco NacioJtal, dificul-
tándose por esta causa el pago de CU,ltl'Omil quinientos setenta y un pe-
so con setenta y seis centavos (4571.76) que á dicha Empresa se le adeuda.

El Presidente de la República-

Atento lo infórmado por la Dirección de Tferras, Inmignlcióti y i\.gri-..•.
cultura,,
El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 10 Apruébase la ubicación propuesta por el Coronel D.-M"ariano

Espina, en los lotes mitad Este de los números 2,9 Y 12,lotes,3,.8, 13,
18 Y 19 fracción de los 4, 7, Y 14 de la Sección XX VII letm A d~l Terri-
torio de Santa Cruz, para la concesión de Tierras que se le acordó pam
coloniz'll' en el Ohaco; siendo entendido que deberá respetar los con-
tratos de locación existéntes respecto de dichas tieeras.. '.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro NaCional y pase

. á la E~Cribanía Mayor de Gobierno para la .respectiva escrituración .
.PELLEGRINI..
JosÉ V. ZAPATA.
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Acuerdo autorizando al Departamento Nacional de Higiene la inversión de 5,000
S mino para evitar la propagación de fiebre amarilla en la Boca. del Richuelo.

Departamento del Interior.

Buenús Aires, Abril 12 de 1892.

Vistas las consideraciones aducidas, y atento la UI'gencia de que se
trata,

El Presidente de la República, en Acuel'do General de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Autorizase al Departamento Nacional de HigielJe para inver-
tir hasta la suma de ($ 5,000) cinco mil pesos, en los gastos que sea.
indispen~able efectuar' con motivo de!<ls me,lid¡ls que se adoptan en la
Boca del Riachuelo para evital' la pl'opagación de la fiebre amarilla y
las que se originen para combatíl' la diftel'ia en la Ciudad de Mendf)za.
Art. 2° Pase este espediente al Ministerio de Hacienda pal'H que dis-

ponga se entregue los cinco mil. pesos al Departamento Nacional de
Higiene é impute su importe al presente acuerdo.
Art. 30 Publíquese, insértese en el Registro Nacional y comuníquese.

PELLEGRINI.-JosE V. ZAPATA.-
JUAN BALESTB.A.-=-N. LEVALLE.

Decreto autorizando á la. Comisión Central Nacional, para que ordene al Presi-
dente de_la de Mendoza, entregue al Gobernador de esa Provincia los fondos
sobrantes que tenga en su poder.

Departamento del Interior. '

Buenos Aires, Abril 12 de 1892.

Visto lo espuesto por el Gobernador-de la Provincia de Mendoza,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la Comisión Central Nacional enca¡'gada de la
estirpación de la langosta, para que ordene al Presidente de la Comisión
en Mendoza, ponga á disposición del Gobernador de esa Provincia, los
fondos sobl'antes que tenga en su rader, á objeto de que sean aplicados á
combdtir la epidemia de la dipteria.
Art. 20 Comuníquese.é insértese en el Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.
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Decreto aprobando el proceder de la Comisión de Obras de Salubridad, sobre
presentación de planos y ejecución de obras domiciliarias en varios distritos;

Departamento del Interior ..
Buenos Aires, Abril 12 de 1892.

Visto lo infdrmado pOI'. la Comisión de Obras de Salubridad, en la
nota que antecede,

El P?"t!sidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase el proceder adoptad.:> por la Comisión, al fijar los
plüzos para la presentación de planos y ejecución de obras domiciliarias
internas en los distritos 19, 20, 4, 5, 26 Y6; quedando autorizada á .con-
tinuar al respecto en la forma que ha adoptado.
Al't. 2° La Oumisión Iwocederá á hacer efectivas las disposiciones del

. reglamento, i'cspecto á los propietarios que no lo cUffijJliesen dentro de
los planos fijados 1 lO!' ello y que señalase en lo sucesivo.
Al't. 3\) Comuníquese, publíquese y,dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto aprobando la transferencia que el Coronel Mariano Espina, hace á favor de
D. Miguel Piñeiro Sorondo, de 'unas tierras que se le concedieron para colonizar
en el Territorio de Santa Cruz.

. Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 12 de 1892.

Visto lo informado por la Dirección de Tierras, Inmigración y Agricul-_
tUl'a,
El Presidente de la R('p¡'lblica~

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la tl'ansferencia que hace el Coronel D. ]I,t[ariano
Espina á favol' de D. Miguel Piñeiro Sorondo, de las tierras que le con-
cedieron pal'a colonizar en el Chqco, hoy en el Territol'Ío de Santa Cruz,
segun cambio de ubicación aprobado en la fecha.
Art. 2° Oomuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y pase á la

Escribanía Mayor de Góbiel'l1o pal'a la escrituración currespondiente.
PELLEGRNI.
JosÉ V. ZAPATA.

Buenos Aires ALril 12 de 1892.

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota,

Decreto nombrando Telegrafistas y empleados de Correos en varies puntos

Departamento del Interior.



Buenos Aires, Abril 12 de 1892.

DECRETA:

DECRETA:
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Vista la nota que precede,

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. iON ómbrase Comisario de Policía de la Gobernación del Chaco

Departamento del Interior.

Decreto nombrando Comisario de Policía en la Gobernación del Chaco Austral

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota,

El Presidente. de la Repitblzca-

Art. 10 Nómbrase Auxiliar en la Oficina del Azul (Item 1 parto 289).
en reemplazo de D. Juan Iriarte, que renunció, á D. Antonio Monsalve,
con antigüedad del 10 del corriente; y apruébase la I'esolueión de la Direc-
ción de Coneos y 'Telégr&fos, dejando sin efecto el nombramiento hecho
á favor de Severo Contreras, de carte¡'o en la Oficina de Santiago.
Art. 20 Publíquese, insél'tese en el Hegistro Nacional, comuníquese, y

pase á sus efectos, á Contaduria. General.

Buenos Aires, Abril 12 de 1892.

El Presidente de la Repllblica-

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZI\PATA.

Departamento del Interior.

Decreto nombrando emplead os de CorreOb en varios puntos

Art. 1° Nómb¡'ase conantigüedacl del 31 de Marzo ppdo:
Telegrafista de 4a clase en la Oficin& de La Paz (12 Distrito) Item 20, parto

25, en lngar ele Guillermo Andracle, que renunció, á D. Francisco Ori3sa.
Auxiliar en la Oficina Maipú (Item 2 parto 39) en lugal' de Edual'do

Dughese, que queda sepamdo, áD. Luis Malibretti.
, Auxilinl' en'la Oficina de Mar del Plata (Item 2 parto 43) en reemplazo del
anterior, á Da. Hono['ia C. de Eiroa. .

Art. 20 Apt'uébase igualmente los demás nombramientos confel'Ídos pOI'
la Dil'ección Genel'al de COlTeOS y Telégrafos, en la misma forma con-
signada en la pl'esente nota No 3483, B: de fecha 31 de Mal'zo ppdo.
Art. 3° Publíquese, insél'tese en el Registl,o Nacional, comuníquese, ':!

pase para su conocimiento y efectos á la .Contaduría General. .

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.



Decreto nombrando Jefe Ite la Oficina de Correos de Arrecifes.

, -

Decreto nombrando Inspector ,Técnico en la Dirección de Ferro-Carriles.
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Buenos Aires, Abril 12 de 1892.

ABRIL

Buenos Aires, Abril 12 de 1892.

De conformidad con lo solicitado en la presente nota.

Departamento del Interior.

El Presidente de la Republz'ca-

Departamento del Interior.

Vistos los infol'mes pt'oducidos er. este espediente,

El Presidente de la Repúbl£ca-

DECHETA:
Art. 1° Nómbrase al Ingeniero D. Zacal'Ías Tápia, Inspector técnico de

la Dirección de Ferro-Carriles, en reemplazo de D. Juan Koch, que
renunció. .
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

'PELLEGRINI.
JosE V. ZAPATA.

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la mensura practicadapor el Agrimensor D. Octavio
Talamoll, de la concesión de tierras para colonizar en e! Neuquen"otorgada
al SI'. Felipe Lacueva; entendiéndose que si de menSUl'as postel'iores re-
sultase menor estensión, el Gobiel'Oo no quedará obligado á la integt'ación
del área, y que si resultase excedente, éste será considerado como de pro-
piedad fiscal. .
Art. 20 Comuníquese, publíql1ese, dése al Registro Nacional y pase á la

Dirección de Tierras, ,Inmigración y Agrícultura, para su archivo.
PELLEGRINI.

JosÉ V. ZAPATA.

Departamento del Interior.

Decreto aprobando la mensura practicada por el Sr. Octavio Talamon, de una con-
cesión de tierra que poséa D. Felipe Laéueva en el Territorio del Neuquen .

Austral, con antigüedad delto de Marzo ppdo., al Señor D. Enrique Do-
minguez, en reemplazo de D. H,afael Camacho, cuya renuncia queda acep-
tada.'. . .
Art. 20 G')lTIlll1iquese, publíq uese é ipsértese en el Registro Naciona l.

PELLEG.RINI.
. JosÉ V. ZAPATA.



DECRETA:

Buenos Aires, Abril 12 de 1892. '
Departamento del Interior.
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Vistos los informes producidos f'n este espediente, y estando compro-
bado que el recurrente es ciudadano Argentino, tiene prestados servicios
en el Ejército Nacional y Policía de la Capital- pOI' un tiempo que, com-
putado de acuerdo con el inciso 1° del arto 4° de la Ley Genel'al de Jubila-
ciones, hace un total de mas de treinta y cuntro afias, y se halla en la
actualidad imposibilitado fisic~mente para continuar pl'estáwlolos, y en
virtud de lo dispuesto en el art. 20 inciso 20 y la parte del al'tículo 312

de la Ley citada,

El Presidente ele la Repüblica-,-

Art. 1° Nómbrase Comisario de Policía en la Gober'nnción del Rio
Negro, al ciudadano D. German J. Suarez, en reemplazo de Márcos Vi-
dela, cuya renuncia queda aceptada,
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insél'tese en ~I Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA:

Vista la nota que precede,

El Presidente ele la 'República ---

Buenos Aires, Abril 12 de 1892.

DECIlETA: ,

Art., 10 Sepúrase de su puesto {¡ cantal' dp,12 tlel actual, al Jefe de la Ofi-
cina de COITeos de A!'recíf8s (1. 3 parto 57) Don Fn1l1cisco A. Echart; y
nómbl'ase en su reemplazo, á Don Pedro Reynoso.
A\t. 2° Publíquese, insértese en el Registro NaCÍ')nal, comuníquese y

arclll ve::e.

El P?"t3sielentcde la República-

Decreto jubilando á D. Joaquin Beron.

Departamento del Interior.

Decreto nombrando Comisario de Policía en la Gobernación de Rio Negro,

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

DECHETA:

Art. 1° Declárase jubilado al Sargente 1° del Departamento de Policia
de la Capital, Don Joaquin Beron, con goce del sueldo íntegl'O, quP, le
correspodia como agente del citado Departamento, en cuyas planillas



Departamento del Interior.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Abril 13 de 1892.

509ABRIL

Debiendo tenet' ¡uga!' el Domingo 17 del corriente las elecciones de
Senadores y Diputados á: la H. Legislatura de la Provincia de Santa-Fé,
El j)?"esidente de la Republica, en Acuerdo General de Ministros-

Acuardo suspendiendo el estado de sitio en la Pl'ovincia de Santa-Fé

Vista la nota que antecede, y considemndo que ~s de lll'gente nece.si-
dad pr'oceder á la c)nstrucción de las obras intel'l1as de Salubridad en
los edificios públicos comprendidos deIltr'o del radio que ellas abarcan,

SE RESUELVE:

1° Autorízase á la Comisión de las Obl'as de S:llubridad de la Capi-
tnl, para levantar los planos rel,u'ivos á la construcción de las obras do-
miciliat'Ías intel'l1us, en los edific:ios ~)úblicos comprendidos en el radio
de los mismos.
2° A los objetos dell1rtículo anterior, el Depar'tamento de Llgellieros pa-

sará á la Cumisión de las Obms de Salubridad, todos los planos de los
edificios mencionados que tuviere en su poder.
3° Los gasto'S que el cumplimientl) de esta re501ucíón demande, serán

cubiertos con los fundos que la citada Comisión de Obms de S:du-
bridad pe¡'cibe por los servicios que administra,
4° Comuníquese, publ~quese.y dése al Registl'o Nacion;:d.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

PELLEGRINI.
JO'SÉ V. ZAPATA.

de sueldos se liquidará el impur.te de estü j Ilbilación, irrípu t ándose á la.
Lev 2219.

Ad. 20 Comuníquese, pub1íquese. dése al Registro Nacíonal, y l)I'évia.
torna de raz')I1 POI' la Sección de Contabilidad pase á la Contélduda Ge-
neral.

Buenos Aires, Abril 13 de 1892.

Resolución autorizando a la Comisión de las Obras de Salubridad de la Capital,
para levantar los planos relativos á la construcción de obras domiciliarias in-
ternas en los edificios públicos.

DECHETA:

Art. lO Suspéndcse el estado de sitio eola Pl'ovincia de S"lOta-Fe, du-
rante las hot'as en qUE: tengan lug¡lr 1<1:,; mencionad¡l~ elecciones.
Art. 2° Comuníquese, publíque"e y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.-JosÉ V. ZAPATA.-F'S-
TAÑISLAO ZEBALLOS.-JUAN BA-
LESTRA.



Decreto.nombrando Telegrafista de 4~. clase en la Sucursal Palermo.

Acuerdo suspendiendo el estado de sitio en la Provincia' de la Rioja

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

BUellOSAires, Abril 23 de 1892.

Buenos Aires, Abril 18 de 1892.

.Buenos Aires, Abril 18 de 1892.

MINISTERIO DEL INTERIOR

Decreto 'nombrando 1er Maquinista del vapor Ushuaia
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Visto lo espuesto 'en la nota que antecede,

El Presidente de la Repitblica-

D"lpartamento del Interior.

DECRETA:
ArL 10 Nómbl';lsC Telegl'afista de 4a da.se en la Sucmsal «Paler'mo» ltem

1 parto 201, en reemplazo de Da Edelmir'¡1, O. de Casarnbon, que se separa,
á Da Elvil'tl Agull<::-,eon antigüedad del 5 del actual.

Art. 2° Insél'tese en el l{egistL'o ~i1ci(lt1al, publ.íquese, comuníquese y
U1'chívese.

Departamento del Interior.

Vista In nota que precede,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

AI't. 10 Nómbrase ler 1;'laquinistá del vapol' Ushuaia, el1 l'eemplaz0 del
Sr. FI'ancisC') Faigús y Greco, al SI'. D. Genaro Montagna.
AI"t. 20 Cot11ul1íque~e, puhlíquese é insértese en el Regi""tro Nüciona.J.

PELLEGRINr.
JosÉ V. ZAPATA.

Departamento del Interior.

Debiendo tenel' lug¡lI' el D0ming"o 24 del- cOI'rieute la elección de elec-
tores de Gobem:::.dor en la Pl'ovincia de la Rioja;
, El Presidente de la República, en Acuel'do General de lVlinistl'os-

OECR\!;TA:
At't. 10 Su"péndese el estado de sitio en la Provincia de la Rioj;l, du-

rante las hol'as en que tengan luga!' las mencion[ldas elecciunes.
AI't. 2" f'ubl;~quese, insértese en el Registro Nacional y cot11ullíquese.

PELLEGRINl.-JosÉ V. ZAPATA.-JU.o\N
BALESTRA.-EMILIO H"NSEN.



Buenos Aires, Abril 23 de 1892.
Departamento del Interior.

(i!.'.,~.•.
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P E~LLEG H.lNI.
JosÉ V. ZAPATA.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 23 de 1892.

De acuerdo con lo solicitado en la" pl'esente nota,
El P}~esidente de la [-(epüblir:a-

DECRETA:

Al't. 1° Nómbl'use con antigüedad del 9 del actual:
Auxiliar en la Oficir};).de Villa Mercedes (rtem.7 p:u,tida 17) á D. He-

raclio M. Sueldo.
Tel~gr<1fi.';ta de 4° clase Jefe de la Oficina Diaz (Item 5 partida 18) en

reemplazo de Felipe Espeleta, que queda sepal'ado, á D. Antoni'O P. '3osa.
Telegrafista de 2" clase en la Oficina de la Rioja (Item 20 partida 4)

en lugar' de Vicente V. Zanoletti, que ¡'enunció, á D, Isaac Teallo.
2° Jefe de la Oficina Intel'nacior.::\1 (Item 1 partida 59)en lugar de Ar-

turo de Pe¡'pigna, que falleció, á D. Feder'ico Soler.
Traductol' en la Oficirla Interel'cional (ltern 1 partida 60) en ¡'ermplazo

del antel'ior, á D. Dicgo Wilkes.
Clasificador en la Oficina de Abonados (Item llLtl'tidct 125) en sustitución

del anteriol', á D, Manuel! ujan.
Auxilial' en la Oficina de ClasificlCión (ltem 1 partida 116) en l'eemplazo

de M. 8ujan, á D. Jo::;é GarGía. . . '
Art. 2° Apl'uébase igualmente los d'emás. nomb¡'amiento~., confe:'idos pOI'

la Dirección Gencl'al de Corre-os y Telógrafo~, en la misma forma y con la
antigüedad consignadél en la presente nota No. 4229, B, de fecha -9 del
corriente. ..
Al't, 3° Publíquese, inséi'tese en el Registi'O Nacional, comuníquese, y

páse pal'''. su conocimiento y efectos á Contaduría General.
PELLEGRINI.

'JasE V. ZAPATA.

Decreto nombrando empleados de Correos y Telégrafos en varios puntos

Decreto aceptando la renuncia del Contador Interventor de la Oficina de Correos
de la Rioja

De ftl:uerdo c.on lo solicitado en la presente. nota,

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art 10 AcépUtse la t'ennncia interpuesta por el Contador Intel'ventor
del 20 Distrito (Item 20 PUl'lo 2), D. Vital Cnl'l'eñá, con untigüedad del 7
del uctllal. '.
AI't. 2° Pllblíquese, 'insértese en el Registro Nacional, comuníquese y

al'chívese.



DECHETA:

Decreto nombrando Jefe de la Oficin::t.de Correos, Sucursal ~Bolsa de Comercio n

y exonerando al de la Sucur"sal ,.Sociedad Rura}..

Decret.o poniendo en posesión á la Municipalidad de la Capital, del terreno com-
prendido entre las calles Callao, Rodriguez Peña, Paraguay y Charcas

Buenos Aíres,Abril 23 de 1892.

Buenos Aires, Abril 23 de 1892.

y ornato de la Capitol, el aumento. de sus
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Atentv lo espuesto en la presente notn,

El Presidente ele la República-

Departamentu del Interior.

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase con U:1 tigC18dad del 4 del actual, Jefe de la Oficina
Sucursal « Bolsa de 'Comel'cio» en reemplazo de D. Juan Barceló, que
pasa á pl'estar sel'vicio en !a Oficina Central, como Telegrafista de ia
cla~e (Item 1, pal't. 85), al actual Telegrafista de la, de Central (Item
1, pad. 176), O. Bet'nabé Cos; y queda separado de su puesto, el Jefe
de la Sucursal Sociedad Rmal (1. 1, p, 233) D. Francisco BLlckauf,' con l.a
misma fecha ..

Art. 1° Dése posesión de aquel terreno á la Municipalidad .de la Cu-
pital, á los fines espresados, haciéndole saber' que este hecho no im-
porta la donación de estapl'opiedad nacional, que debel'á sel' devuelta
siempre que el H. Congreso resolviese darle Otl'O destino.

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
PELLEGRINI.

JosÉ V. ZAPATA.

Conviniendo á la higiene
plazas, y

CONSIDERANDO:

Que el terreno de propiedad nacional, limitado por las calles Callao,
paJ'uguay, Charcas y Rodriguez Peña, no tiene actualmente destino
alguno;

Que, pOI' otl'a parte, el estado en que encuentra, ofl'ece peligros
para la salud públicn, estando como está hoy convertido en un foco
de infección;

Que pOI' su estensión y ubicación, es perfectamente nparente para la
formación de un nuevo paseo;

Que con este. objeto ha s)do ya solicitado POI' la Intendencia Municipal,

El Presielente de la Repúblíca-

Departamento del Interior.
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Departamento del Interior,

Art. 2° Publíquese, insértese en el Registl'o Nacional, comuníquese y
archívese,

PELLEGf.INl.
JosÉ V. Z.\PATA.

Decreto nombrando Telegrafistas y empleados de Correos en varios puntos.

. Buenos Aires, April 23 de 1892.

De acuerdo cun lo solicitado en la presente nota,

El Presidente de la Rppüblica-

DECltETA: .

Art. 1° Nómbrase con antigüedad dei.8 del actúa1:
Telegmfista de 1a clase Jefe de la Sucursal « S.)cied Id Rural» (1. 1

p. 233) en reemplazo de Federico Rückauf, que ha sido s.:3parado, á D.
Félix Piñe¡'o. . .
Telegrílfista de 2a en la Oficina Central (1. 1p. 86) en vez ael antel'ior,

á Elvina P. de Morelli,
Telegrafista de 3a clase el~ la Sucursal Rlrracas al Nor-te 0.1 p. 210)

en sustitución del anteriOl', á D. Daniel Bonifaci. .
Auxilial' en la Oficina de Córdob'l (1. 6. p, 9) en lug:u' de Gastan F. Ca-

rranza, que queda sep:l1'ado, á D. Rnmon Destnlel.
Escl'ibicnte en la Ofici:~n de Listas (L 1 p. 140) 8:1 vez de P<.lUlil1oPico,

que r'enullció, á D. J. Capdeviln. de Arteaga. .
Teleg¡'afista de 2a cbstJ en la Oficina de Rosario (1. 1 p. 86) en sus-

titución de H. J. G,lbo, ti D. Agllstin Viano,' .
AI't. 2" Apruébase igualmente los demás nombl'amientos conferidos por

la Di¡'ección Genel'nl de Con'eos y Telég¡'afos, en la misma forma y con
la antigüedad l~onsignada en la pl'es'mte nota N" 4165, B, de fecha 8 del
actu;11.
Art. 30 Publíquese, insét'tese en el Regist.ro N:lcionnl, comuníquese, y

pase para su conocimiento y efectos ú CantadUl'ia General.
PELLEGRINI.
JosÉ V. L.\PATA,

Decreto concediendo permiso á la Compañia Telegráfba de Centro y Sud América,
para suprimir el ramal de Mendoza y San Juan

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 23 de 1892.

Vistas las considet'n.ciones aducidas, y de cnnfal'midad con lo aconse-
jado P:)I' la Di¡'ccción General de Cal'I'eos y Telé¡;Tnfos,

El P}'esiciente de la República-

OECllETA:

AI"t, 1u c.Jncédese el pCt'lniso que solicita el repl'e'.:h'llltante de 1<'lo C{om-
33



pañia Telegr'áfica de Centro y Sud-América, para suprimir el ramal te~e-
gráfico construido entre Mendoza y San Juan; debiendo comunicarse á
la Direccion General de Correos y Telégrafos, el dia que se suprima el
servicio publico que se efectúa por dicho ramal, y emplears0 -los ma-
teriales que se e::;tmigan en el mejor'amiento de la línea principal.
Art. 2° Publíqnese, insél'tese en el Registro Nacional, comuníquese y

repóngilnse los sellos,

514 MINISTERIO DEL INTERIOR
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PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Joaquin Nazar, sobre trasporte
de correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 23 de 1892.

Visto lo (~spuesto en la nota que antecede y lo informado por la Con-
taduría Geneml,

El h'esidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apr'uébase el adjunto ccntrato celebr'ado ent1'e ia Dirección
General de CUl'I'eos y Telégrafos, y D. Joaquin Nazar; quién se compro-
mete á efectuar el traspo)'te de la cOlTespondencia POt' J'I'1ensajet'hs, entre
San Martin y Hivadavia (;Vlendoz:t), medi[lnte la subvención mensual de
ochentct pesos m/n, ($ 80 ID/n) por el término de un año, y con sujeción
en Ull todo, á las bases y condiciones establecidas en el mismo contrato.
Art. 2° Insértese en el Hegistt'oNacion;Jl, publíquese, comuníquese, y

vuelva á sus efectos, {l la Dirección de su pl'ocedencia.
PELLEGRINI.

JosÉ V. ZAPATA.

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Juan Ousset, sobre trasporte de
correspondencia

Departamento del Interior.'
Buenos Aires, Abril 23 de 1892,

Visto lo espuesto en la nota que antecedo y lo informado por Con-
tadmía, General,

-El Presidente de la Repc'tblica-

DECHETA:

Art. 1° Apr'uébase el adjunto contt'ato celebrado entre la Dirección
General de Correos y T¿légmfos y don JL1alJOLlssat; quién se compro-
mete á efectuar el tl'11~pol'te de la cúrt'espondencia pOI'Mensajerias, entre
9 de Julio y ,BolivUl'; mediante la subvención mensual de ochenta pesos



Departamento del Interior.

Departamento del Interior

Buenos Aires, Abril 23 de 1892.

515ABRIL

Vistas las I'Qzone.sespuestas por el señOI' Gúbernador de Misiones, en la
precedente n(¡t,¡,

El Presidente de la República-

Decreto dividiendo la Gobernación de Misiones en cuatro Departamentos

PELLEGRINI.
JosÉ V.. Z"PATA.

Decreto revalidando los títulos de propiedad de un campo que poséen en
condominio varios señores en el Territorio de Misiones

Visto este espediente,

El Pr'esidente de la República-

m/n. ($ 80 ID/n) por el término de un año, y con sujeción en un todo)
á las bases y condiciones establecidas en el contrato respectivo.
Art. 2°. Insél'tese ea el Regist!"o Nacional, publíquese, comuníquese,

y vuelva á sus efectos, á la Dirección de su procedencia.
PELLEGRINI.

JosÉ V. ZAPATA.

DECRETA:

Art. 10 Revalídase los títulos de propiednd adjuntos, de un campo en
el Territorio Nacional de Misiones, y que poséen en condominio los seño-
res Bernardino Acosta, .Isaac M. ChavarTia y Juan E. Barra; en los.
términos de la mensllra lwacticnda por el Agrimensor D. M. S. Barilad,
y aprobada por decreto de 21 de Marzo del corrienfe año, que figul'H.en
este espediente. . .
Art. 20 Pase á la Escribania de Gobiel~no para que estienda la escri-

turación respectiva, y fecho, comuníquese tÍ quienes cO:Tesponda é in-
sértese en el Hegistro Nacional.

Buenos Aires, Abril 23 de 1892,

DECRETA:

Art. 1° Queda dividida la Gobel'l1ación de i\Jísiones en cUfltro Depal'-
tamentos, que se denominal'án: 1° Depflrtamento de la Capital; 20 Con-
cepción de la Sierra; 3° Sdnta Ana, y 40 San Javier; quedando autol'izada
la Gobernación pal'Q fijar los límites de cad;l uno.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registl'o Nacional.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.



Decreto nom'brando Escribfente en la Dirección General de Ferro-Carriles

Decreto comisionando al Ingeniero de las Obras de Salubridad de la Capital, Sr.
C. Nystromer, para que formule el proyecto planos y presupuestos "de las 'obras

, que se han de ejecutai.' en la Capital de la Provincia de Mendoza,

DECRETA:
A,'t. 10 Acéptese la renuncin pI'esentada por D. Eduardo Be)vides, del

empleo de Escribiente en la .Direcl~ión de Ferro-Carriles Nacionales; y
nómbrase el1 su l'eemplaw, á D, Junn E. Corl'adi,

Al't. 2° Comuníque~e, ¡:>ublíquese y dése al Registl'o Nacional.
PELLEGRINI.

JosÉ v. Z~PA'fA,

Buenos Aires, Abril 23 de 1892,

MINISTERI9' -DEL' INTERIOR

Vista la nota que antecede,

El Presidente de la Repüblica-,
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Depal'tamento del Interior,

','

.~
Departamento del Interior.'

Buenos Aires, Abril 23 de 1892.

Vista la nota pl'eeedente, en la que el SI', Gobel'l1ador de Mendoza, fun-
dándose en los antecedentes que acompaí'ía,solicita la cooperación del
Gobierno Nacional pal'a llevar á cabo las obras ul'gentemente requel'idas,
á fin de mejorar las condiciones higiénicas en que se encuentra la Capi-
tal de esa PrQvincia, y

CONSlUERANDO :

Que las alarmnntes proporciones que ha tomado la difteria y la violencia
con que otras epidemias han úsulado pn épocas l'ecientes á la ciudad de
MeodoZH, 11311puest<l i las autoridades eilcül'g<1das de velür pOI' la salud
pública, en el caso de proceder á 1<1investigación de las causas que han
podido influir' en la alter'ucion del estadl) sallital'io, con el objeto de bus-
cal' los medios mas adecuados pal'a hacerlas desaparece:,;

Que de los estudio'i y observaciones hecha E' , apal'ece que la causa pl'in- .
cipal á que debe at!'iuui,'se la fl'ecuente aparición y la l'ápida propagación
de esas enfermedades infecCÍ'Jsas, se encuenU'3, en la mala calidad de las
aguas de que se SUl'ten la ciudad y sus all'ededores; pués ellas son tomadas
de un estrecho canal que recibe en su tmyecto todos los desperdicios de las
poblaciones por donde atravieza. '

Que no siendo posible hallal' otr'a salídd á esas mater'ias, se hace in-
dispfoosable. ejecutat' las obrasindic,!-das por la ciencia, para que las aguas
de que ha de pr'oveel'se la población, lleguen ú su destino pUt'as de toda
contaminación y puecLm sel' usadas sin peligro; .

Que á parte de que la Provincia de Mend'Jza no está en condicÍ:>nes de
sufl'1lgar todos los gastos que exigil'án esas obms, es un debc:r' del Gobiel'-
no Nacional vel<1r por la. conset'vación de la salud pública en general
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contribuyendo con sus recursos á toda medida que tenga l)orbbjeto su~
primii' las causas que púedan . perturbarla ericualquier puntu de la .Re""
pública; ,
Que el P. E. tiene eonocimiento de que el Ingeniel'odeJas ObrFts de Sa-

lubridad de esta Capital, Sr. Cárlos Nystromel', ha intervenido en divel';";
sos estudios hechos para establecer de una manera definitiva la pl'ovisión
de agua á Mendoza, hallándose por consiguiente en condiciones aparen-
tes para preparar cualquier trabajo que se' trate de realizar á este res-
pecto;

El Presidente de la Repriblica-
DECRETA: .

Art. 1° Comisiónase al Ingeniero de lasOhras de Salubridad de esta
Capital, Sr. Cárlos Nystr6mel', para qué, trasladándose á Mendoza y pré-
vías los estudios correspondientes, proceda á fOl'mular el proyecto, planos
y presupuestos de las obras que sea necesario eje-2utar, á fin de mejorar
las condiciones higiénica:" de la Capital de esa PI'ovincia.
Art. 20 Hágase saber al Gobiel'no de Mendoza, comuníquese, publíquese

é insértese en el Registro Nacional.. . . _ .
PELLEGRINI.
JasE V. ZAPATA.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital

Departamento del Interior.
. Buenos Aires, Abril 23 de. 1892.

Visto lo espuesto en la nota que precede,

El Presidente de la RepúbUca-
DECRETA:

Art. 10 Aceptáse la renuncia presentada por el Escribiente del Depar-
tamento de Po licia de la Capital, D. JuanG'lbdel; y nómbrase en su re-
emplazo, á D. Gabriel Erneut.
Art. 20 Comuníquese, publíluese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto jubilando á D. Adolfo Oros

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 23 de 1892.

Yistos los informes producidos en este espediente,y resultandocom-
probado que el reCUI'rente es ciudadano argentino, y tiene prestados ser-
vicios en el Departamento de Policía de la Capital por un tiempo qué, com-
putado de acuerdo con el.inciso 1° del arto 4° de la Ley General de ju-



bilaciones, hace mas de treinta y seis años, y en viI.tud de lo dispuesto
en el art. 20 inciso 10 y la parte del a rt. 30 de la citada ley,

El Presidente de la República-
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Departamento del Interior.

;;".

DECRETA:

Art. 10 Declá~ase jubilado ál sargento 1° del Departamento de Policía
de la Capital, D. Adolfo Oros; quién disfrutará del sueldo que le corres-
pondia comQ Sargento 2°; debiendo liquidarse el importe de esta jubilación
en las planillas de sueldos del citado Departamento é imputarse á la ley
N° 2,219. . .

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional, y prévia to-
ma de razon por la Sección de Contabilidad, pa~e á la Contaduría General.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto ordenando se ponga á disposición de la Intendencia Municipal de la
Capital, el terreno adyacente al Departamento de Agricultura, para estable-
cimiento de un jardin botánico

Buenos Aires, Abril 23 de 1892.

Debiendo tmsladars'e el Museo de Pr0ductos Argentinos al edificio
que ocupaba el Departamento Nacional de Agril:ultura, con lo cual
quedan sin aplicación los terrenos adyacentes á dicho edificio, y habién-
dolos solicitado en distintas ocasiones la Municipalidad de la Capital
con el objeto de establecer en ellos un jardín botánico,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Póngase á disposición de la Intendencia Municipal de la Ca-
pital, los terrenos adyacentes al edificio que ocupaba el Departamento
Nacional de Agricultura, .para el establecimiento de un jardin botánico,
sin que esta resolución importe una transferencia de dominio.

Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto autorizando a la Gobernación de Misiones para invertir 2000 8 mln
en la construcción de dos piezas en el Jocal de la Comisaria

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 23 de 1892.

Visto este espediente,

El Presidente de la Republica-,-
ACUERDA y DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Gobernación de Misione para invertir la suma
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DECRETA:

Buenos Aires, Abril 23 de 1892.
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Buenos Aires, Abril 23 de 1892.

ABRIB

Departamento del Interior.

Atento á los informes producidos,

El P)"esidente de la Republica-

PELLEGRINI. .
JosE V. ZAPATA.

Art. 1° Autoríza'5e al Departamento Nacional de Higiene, para que
C0n la suma de mil quinientos diez y siete pesos m/n. sobrantes de
Lazaretos, del año ppdo., abone los gastos de Sanidad efectuados has-
ta el 2 de Marzo último; debiendo ingresarse á Tesorería General las su-
mas que retenga en su poder correspondientes á ejercicios vencidos.
Art. 2° Insértese en el Registro Nacion~l, comuníquese, y vuelva á. sus

efectos, al Departamento de su procedencIa.

de dos mil pesos moneda nacional ($ 2000) en la construcción de dos
piezas en el local que ocupa la Policía de la misma, imputándose este
gasto al inciso 25 item 1Q del Presupuesto vigente.
Art. 2° Pl'évias lAS anotaciones del caso por la Oficina oe Contabilidad,

tómese razan en la Contadul'Ía General, y fecho, comuníquese, publíquese
é insértese en el Registro Nacional.

Decreto autorizando al Departamento Nacional de Higiene, 'para abonar los gas-
tos de sanidad efectuados hasta el 2 de Marzo ppdo.

PELLEGRINI.
JasE V. ZAPATA.

Visto lo espuesto en .la nota que antecede y lo informado por Conta-
duría General,

El Presidente de la República-

Decreto aprobando la transferencia que el Sr. Bartolomé Devoto, hacp. á favor
de Don Pedro Ezcurra, de una concesión de tierra para colonizar en el Te-
rritorio del Rio Negro.

Departamento del Interior.

DECRETA:

Art. 1° Apruébase las transferencia que háce D. Bartol,)mé Devoto,
. á favor de D. Pedro Fzcmra, de la concesión que se le otorgó en el
Tel'ritorio del Rio Negro para colonizar,
Art.2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro- Nacional y pase á

la Escribanía Mayor de Gobierno á los efectos correspondientes.
PELLEG RINI.

JasE V. ZAPATA.



Decreto nombrando empleados de Correos y Telegrafistas en varios puntos.

Decreto nombrando empleados de Correos en :varios puntos y aprobando otros nom-
bramientos hechos por la Dirección Ge~eral.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Buenos Aires, Abril 23 de 1892..

Buenos Aire~l Abril 23 de 1892:
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Departamento del Interior.

Departamento del Interior.

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase con antigüedad del actual:
Miguel Ca.strC', Auxiliar en la Oficina del Paraná (Item 12 parto 7) Juan

Camisio.
Auxiliar' en la Oficina de Córdoba (It"lm 6 part. 9) en vez de Mauricio

Herrera Verga, á Pedro Arias.
Auxiliar en la Oficina de Bell,-Villc (Item 6 parto 30) en reemplazo de

Lorenzo Burghini, que renunció, á D.
Art. 2° Apruébase igualmente los demás nombramientos conferidos

por' la Dirección General de Correos y Telégrafos. en la misma forma
y con la misma antigüedad consignada en la presente nota, No 4254, B.
Art. 30 Insértese en ti Registl'O Nacional, publíquese, comuníquese, y

pase á sus efectos, á Contaduría General,

De conformidad con lo solicitado en la nota que antecede,

El Presidente de la Republica-

De conformidad con lo solicitado en la nota que antecede,

El Presider),tede la República-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase con antiguedad del 13 del actual, Tomás Lucer'o,
Auxiliar en la Oficina de Reconquista (item 5. part. 74) en lugar de Ju-
lio PasigueI'e que se separa-Antonio Rey, Auxiliar en la Oficina «San
Nicolás» (item 1 parto 340) en reemplazo de José B. Garcia, que re-
nunció-Manuel Villanueva, Telegl'afista de 2a clase en la Oficina del
«Paraná» (item 12 parLo 5) en lugar' de B. COl'l1ell-Benigno Cornel1, Te-
legrafista de 1a clase en la Oficina de Corrientes (item 13 parto 4) en
vez del anterior-Paulina Gonzalez, auxiliar' en la Oficina del «Rosario»
(item 4 parto 10) en reemplazo de Manuel Clarero, que se separa.
Al mismo tiempo se ha concedido dos meses de licencia al Cartero (ítem

1° part.. 117) Felieiano Nuñez, nombrando para reemplazarle durante su
ausencia, á Benito Iglesia.
Art. 20 Apruéba~e igualmente los demás nombramientos hechos por la



DECI{ETA:

Decreto acordando la antigüedad del 20 de Diciembre ppdo. al nombramiento de
Auxiliar en la Oficina de Correos de Corrientes.

Decreto aceptando la renuncia del Oficial Escribiente del Departamento de Policía
de la Capital, D. Julio Besada ..
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PELLEGRINI.
JúsÉ V. ZAPATA.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Buenos Aires, Abril 26 de 1892.

Buenos Aires, Abril 23 de 1892.

ABRIL

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Abril 25 de 1892

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota;

El Presidentede la República-
DECRETA:

Art. 10 Acuérdase la antigüedad del 20 de Diciembre ppdo., al nombra~
miento del Auxiliar de la Oficina de Corrientes (Item 13 parto 7) D. Juan A.
Dominguez.
Art. 20 Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese y

archívese.

Departamento del Interior.

Art. 10 Acéptase !a rcuuncia pl'esentada POl' el Oficial Es~ribiente del
Departamento de Policía de la Capital, D. Julio Besada.
Art. 20 'Comuníquese, publíquese y dé:se al Registl'o Nacional.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto aprobando los planos presentados por la Empresa constructora del Ferro
Carril de San Cristóbal á Tucuman, para el trazado definitivo de unos ramales.

Visto este espediente, iniCiado por el représentante de la. Empresa Cons-
tructora del F. C. de San Cristópal á Tucuman, y de acuerdo con lo'

Visto lo espuesto en I.a nota que precede,

El Presidente de la Repitblica-

Departamento del Interior.

Dirección General de COl'reos y Telégrafos, con la mi~ma forma yantigüe-
dad de que da cuenta en su nota No 4322, B, de 13 del actual.
Art. 3° Insél'tese en el Registr-o Nacional, publíquese, comuníquese, y

pase á sus efectos, á Contaduría General.
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Buenos Aires, Abril 26 de 1891.

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Vocaíes Honorarios del Departamento Nacional de
Higiene, á los SI'es. Ductol'es Guillel'mo UdaondCl y Pedro N. Arata.

Al't, 20
• Publíquese, insértese en el Registl'o Nacional y comuní-

quese.

Departamento del Interior.

Vista la presente propue~ta,

El Presidente de la Repitblica-

Decreto nombrando Vocales Honorarios en el Departamento Nacional de Higiene
a los Dres. Udaondo y Arata.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

informado por el Departamento de Ingenie:-os en lo relativo á los pIa-
nos que se adjuntan, para la construcción de lús ramales industriales á
la «La Banda» y ,«CI'ÚZAlta».

El Presidente de la Repitblica-

Bnenos Aires, Abril 26 de 1892.

DECI'tETA:

Art. 10 Apruébaslcl los planos presentados por la Empresa constructora
del F. C. de San Cristóbal á Tllcuman, para el trazado definitivo de
los ramales á «La Banda» y «Cruz Alta» que dicha Empresa debel'á
constl'uir.

Art. 20 Ar.tes de procederse á :a construcción de 105 desagües y alcanta-
rillas correspondientes, la Empresa deberá ponerse de acuerdo en opor-
tunidad, con la Inspección técnica de la línea.

Art. 30 Con.uníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva al
Departamento de Ingenieros á sus efecto::;.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto modificando, el nombramiento de Escribiente del Departamento de Poli-
cia de la Capital, hecho el 31 de Marzo ppdo.

Visto lo espuesto en la nota que precede,
El Presidente de la República-

Departamento del Interior.

DECftETA:

Al't. 10 Modificase el nombramiento de Oficial Escribiente del Departa-
mento de Policia de la Capita!, hecho POI'Decreto de 31 de Marzo ppdo. á

. -,.
-.~



Decreto nombrando Auxiliares en la Oficina de Correos de la Rioja

Buenos Aires, Abril 26 de 1892.

Buenos .Aires, .Abril 26 de 1892.

523ABRIL

Departamento del }nterior.

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por el Oficial Inspector del De-
partamento de Policia de la Capital, D. Elias A, Malina.
Al't. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINL
JosÉ V. ZAPATA.

Vísto lo espuesfo en la nota que precede,

El Presidente de la Republica-

De conformidad con lo solicitado en la presente nota,

E l Presidente de la Republica-

Decreto aceptando la renuncia del Oficial Inspector del Departamentode Policia. de
la Capital, D. Elias A. Molina.

Departamento del Interior.

favor de D. Augusto G. Quil'oga; debiendo enteuderse dietado á favor de
D. Agustin F. Quil'Oga.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

P ELLEG RINI.
JosÉ V. ZAPATA.

DECR.ETA:
Art. 10 Sepárase de sus puestos á contar del 22 del actual, á los Auxi-

liares de la Oficina de «La Rioja» (Item 20 partida 6) D. Miguel Peñaloza y
D. Albino Sanchez; y nómbrase para reemplazarles, a D. Gregario Herrera
y D. Lucas Sarmiento, respectivamente.
Art. 2° Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese y

archívese.
PELLEGRINI.

JosÉ V. ZAPATA.
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Resohiclón clausurado las Estafetas "G. Febre" y. "Vitícola" y creando otras dos
en reemplazo de éstas en «Santa Eufemia" y "Villa Mercedes". .

1

Art. 10 Clausurar las Estafetas «G. Febre» (Item 12 part.'57) y «La
Vitícola)) (Item 2, parto 100), creándose en su I'P-emplazo con la misma im-
putación, la de «Santa Eufemia»11 o Distrito, y la de Villa Mercedes, 7"
Distrito, ;nombrándose petra r'egental'las, á Vicente Fernandez Ruiz y
Eugenio Gorim, respectivamente, y acordánd0sele á éste último, la an-
tígüedad del 1° de Enero ppdo ..
Art. 2° Insértese en el Registro Nacional, publíquAse, y pase á sus

efectos, á Contaduría General.

Departamento del Interior.

Visto lo espuesto en la presente nota,

SE RESUELVE:

Buenos Aires, Abril 26 de 1892.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto nombrando empleados de Correos en varios puntos, y aprobando otros
nombramientos hechos por la Dirección General

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 26 de 1892.

Visto lo espuesto en la nota .queantecede,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase con antigüed.1d del 16 del actual, los siguientes em-
pleados:-José B:1l'ragan, Auxiliar en la Oficina de «Bahía Blanca (ltem 21
part. 6) en lugar de Lola Bonahora, que renunció.-Pompilio Nal'ea, Auxi-
liar en la Oficina de «Santiago» (Item 10, parto 7), en remplazo de Cándi-
d::>S. Montes, que ('enunció; Eduard,) Livll1gston, Auxiliar de la Oficina
Espedición al Interior( Itero 1, parto 103), en lugal' del anterior.
Art. 2° Apruébase igualmente los demás nombramientos conferidos por

la. Dil'ección General de Correos y Télegrafos, en la misma forma y con
la misma antigüedad de que. da cuenta en su nota N° 4371, B, de 16 del
actual.
. Art. 3° Insél'tese en el Registro Nacional, publíquese, comuníquese, y
pase á sus efedos, á Contaduría General.

PEL'LEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.



Decreto nombrando Comisario de Policia en lá Gobernación del Cha.co

Acuerdo suspendiendo el estado de sitio en la Capital de la Provincia de Tucuman

Decreto disponiendo que la Dirección General de Correos y Talégraf.:Js proceda á
la quema de timbres postales con las f.:JI'ml.lid:t1ss ds estilo.
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Buenos Aires, Abril 26 de 1892.

Buenos Aires, Abril 26 de 189~.

Buenos Aires, Abril 26 de 18P2;

ABRID

Departamento del Interior.

DECRETA:
Art. 10 La Dil'eción General de COl'l'eos y Telégrafos pl'OCedt3l'á{t la que-

ma de cien mil novecientos timbees postales de diez pesosrn/n"y dos mil
ochor,ientos de cincuentü pesos m/o., que existen depositados en dicha Re-
partición, con las f,)\'malidades de ley, y debiendo eleval' á este Minis-
tel'io la,; actas donde conste hapel'se I'ealizado la quema ol'dena(h, pam re-
solver' sob,'e el de~cargo de un millon ciento cuarenta y llueve mil pe-
sos, impoI'te del V,\;OI' de los LimbrAsquc se manda inutilizar.
Art. ¡>,o Insértese en el Registl'o NaCÍ<Jnal, publíquese, comuníquese,

tómese )'azOtl en la Sección de Contübilidad y resél'vese en el aechi va.
PELLÉGRINI.

JosÉ V. ZAPATA.

Visto lo espuesto en la nota que antecede, y de a0uerdo con lo infor-
mado por Contadut'Ía General,

El P?'esidente de la .República~

Departamp.nt.) del Interior.

Art. 10 Debiendo tener' lug')l' en la Capital del la Pl'ovincia de Tqcu-
man, el Domingo 1Q de Mayo entl'atlte, las elecciones Municipales,

DECRETA:

ArL 10 Nómbmse Comisal'i') de Policiii e.1 la Gobernación del Chaco,
al ciudadanu non Rómulo Schieroni, en reemplazo de Don Juan A. Aguirre,
cuya renuncia queda dceptada. "
Art. 2° Comuníquese, publíque:::e é ins;értese en el Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Vis~a la pl'opuesta que precede,

El Presidente de la Republica-

Departamento del Interior.



DECRETA:

Buenos Aires, Abril 26 de 1892.

Decreto nombrando Capellan en.la Gobernación de Misiones.

MINISTERIO DEL INTERIOR526

Departamento del Interior.

El Presidente de la Repüblica, en Acuel'do General de Ministros-

Snspéndese el estado de sitio en la Capital de la Provincia de Tucu-
man, dur'ante la horas, en que tengan luga~ las mencionadas elecciones.
Al't. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.-JosÉ V. ZAPATA.-JUAl'I BA-
LESTRA~EsTANISLAO S, ZEBALLOS.

Vista la nota que antecede,

El Presidente de la Repitblica-

DECRETA:

ArL 1° Nómbmse Capellan en hl Gobernación de Misiones, en reem-
plazo del Presbíte¡'o D. Vicente Guinea, al R. P. Fray Ludovico Ber-
tacagni, con antigüedad de 10 de Mar'zo último.
AI't. 2° Comuníquese, publíqucse é insértese en el Rcgistl'o Nacional.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA

Decreto nombrando empleados en la Dirección General de Correos y Telégrafos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 26 de 1892.

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota,
El Presidente de la Rep?¡,blica-

DECRETA:

AI't. 1° Nómbl'ase con antigLJc),hd del 23 del c )j'['ient8, Jefe del
AI'chivo General de COl'r'eos y felégt'afú3 8:1 reemplazo de D. Pedro P,
Gallnrdo, al Jefe de lit Oficilll de Lish", (),)11 JILll1 D arquier; y en sus-
titución de éste, ::JI Estafetel'o fluvial, D. Ignacio P,tiacio Slstr'e.
Art, 2° Publíquese, insé¡'tese en el Registt'o Naci;)tul, c) mlll1Íqucse y

arcbivese,
PELLEGRINI.

JosÉ V, ZAPATA.



rruenos Aires, Abril 26 de 1892.
Departamento del Interior.

Decreto. jubilando á Don José MariI
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I
Buenos Aires, Abril 26 de 1892.

ABRIL

Visto este eS~)E~dientc,sobre entrega al servicio público de la 5a Sección
del Feno-Crril Trasandino de Buenos Aires á Valparaiso; de conformi-
dad con lo informado POI' el Departamento de Ingenieros, del que resulta,
que la referida Sección se encuentra en perfecta::; condiciones de seguridad
par,~ el tt'ático, y determinando el pliego de condiciones que las Secciones
podrán ser libl'adrts cuando estén en dicho estado aún cua.ndo falten ter mi-
n~rlas en sus detalles,

El Presidente de la Repüblica,-

llECHETA:

Art. 1° Autorízase á la Empresa del Ferro-Carril Tnlsandino de Bue-
nos Aires á Valparaiso, para entl'egar al servicio públic,) la 5a Sección de
dicho Ferro-Carril, comp['endida elltl'e la Estacióll Usp:1l1ata y el kiló-
metl'o 124 de dicha línea.
A;'t. 26 Dentro del plazo de 5 meses (cinco) de Jarecha, la Empresa

refel'ida deberá dejar completamente terminadas las Obras que tillten
ejecuta!' conforme al contrato y pliego de con:iiciones respectivo; debiendo
el Uepat'tamento de Ingenieros comunicar al Ministerio en su oportuni-
dad la te¡'mir.ación de aquellas. ,
Art. 3° Comuníquese, publíqu~se, dése al Registl',) Nacional, y pase,al

Depat'tamento de lngeniel'Os á sus efectos,

Decreto autorizando á la Empresa del Ferro-Carril Trasandino de Buenos Aires
á VaIparaiso, para librar al servicio publico una sección de su línea

PELLEGRlNI.
JosÉ V. ZAPATA,

Visto lo que l'e5ulL1 de este espediellte, de acuerd,) con h infor'mado
por la Contadmh General, y estando comprobad:) ql\e el recurl'ente es
ciudadano argentino, y tiene prestad,)s s'.:lrvieios en la Ofieina de COI'rreos
de Lujan, dUI',lIlte mas de 26 rUlOS, y se ha~la impl)sibtlitado físicamente
para contil\ll'lr pt'estándolo's, en Vil'tlld de lo dispue,;to en el fu'lículo 20
inciso 3° y última pal'te parte del artículo 3° de ley Genel'al de Jubilaciones,
El Presiden le de la República-

Departamento del Interior.

DECBETA:
Art. 10 Declámse jubilado al encal'gudo de la Oficina de CorTeos de

I:t Villa de Lujan, D:)'1 Jo,;é Maril,. con la cuarentava parte de su suel-
do actual POI' cada año de servicio; debiendo liquidarse el impOl'te de



Buenos Aires, Abril 26 de 1892.
Departamento del Interior ..

Decreto jubilando á Don Cirilo Escandon

Buenos Aires, Abril 26 de 1899.

--
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Visto lo espuesto en la -nota anterior,

El Presidente de la Repüblica-.

Departamento del Interior.

Decreto nombrando Telegrafista de 4a clase e11 la Sucursal .Palermo ••

PELLEGRINI.
JosÉ. V. ZAPATA.

esta jubilación en las planillas de sueldos de la Dirección General de
Correos y Telégrafos é imputarse á la ley NS;>2219.

Art. 2° Comnníquese, pubIíquese dése al Registro Nacional, y prévia
reposición de sellos y toma de eazon poe la Sección de Contabilidad, vuel-
va á la Contadul'Ía General.

Vist()s los infÚl'lues l)[',)ducidús en este espediente, y l'esultanJo com-
probado que el l'ecurr"ente es ciud,ldano :~I'gentino j tiene I)l'estados s~r-
vicios en el Ejército Nacional y Policia de Ll Capital, POtO Uil tiempo que,

. computado de acuel'd,) con el i[lciso 1° del al't. 4° de la Ley General
de Jubilaciones, hacl3 un total de mas de tl'einta y se.is atlOS; y en Vil'-

tud de lo dispuE:sto en el inciso 1° del al't. 2', la p:lrte del mt. 3ry y net.
8° de la ley citada,

El Pí'esidente de la Rfpüblica~
DECRETA:

Art. 1° Declá¡'nse jubiL¡ri,) al Cabo 1° del Depal"tamento de Policía
de la Oapilal,Don Oirilo E",c¡ll1,L1n, con 81 sueld'J ÍIltegl'o que le COl'l'es-
pondia COlU') O,tbo segund;); debien.Ju liquid:u'se el il11p')I'te ele eo:ta ju-
bilación en la", planillas de sueldJs del citaJ) Dep:u'LHoento é imputa-
se á la ley Núm. 2219. .
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Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y prévia

reposición de sellos y toma de ¡'Dzon p.)r la :::>ección de Contabilidad;
vuelva á la Contadul'Ía General.

PELLEGRINI:
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto nombrando empleados de Correos y Telegrafista~ en varios puntos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril ,~6 de 1892.

De confol'midad con lo solicitado en la nota que antecede,

El Presidente de la República-
DECRETA:

AI't. 1° Nómbrase con antigüedad del 21 del actl1"ll: Emilio Robles: Tele,
grafista de 4a clase de la Oficina de «Salta» (Item 18 part 6) en lugar de
Juan A. Arteaga, que fué separado, Napoleon Juarez.-Te1egrafi.;;ta de 4a •.
cla.se Jefe en la Oficina de «Cob )s» en vez del anterior, que se traslada.~
Bautista Moris, Telegrafista de 4a clase. en la Oficina «Villa Maria» (Item 6
parto 41) en lugal' de Elis'eo Guardiola que renunci6.-Faustino Be¡'galJo,
Auxiliar en la Oficina «L&.PlatE,» (ltem 2 parto 7,) en vez de M. Reynoso.-
María Reynoso, Telegransta de 4a clase Jefe de la OficilH de «Tolosa» en
vez del antel'Íol':-Cárlos Polichi, Telegl'afista de 4a clase Jefe de la Oficina
(.Las Palomas» (Item 13 part. 69) en reemplazo de M. Demar0hi, que se tras- '
lada.-Mauricio Demarchi, Telegrafista dA4a clase Jefe de la Oficina «Juarez'
Celman» (Item 13 parto 78) en vez de R Figlleroa.-Rafael Figuel'oa, Tele-
grafista de 4a clase en la Oficina de Corl'ientes (Item 13 parto 84) en l'eem-
plazo de Cárlos Pülichi, que se trüslada.-Cál'los de la Peña, act,ual Auxiliar'
en «Tucuman», Auxiliar en la Oficina de «Mendoroa» (Item 8 part. 8) en sus-
titución de Segundo Quiroga, que se Sepéll'a.
Art. 2° Apl'Uébase igualmente los demás nombramientos conferidos por

la Dirección Genent\ de COf['eos y Telégrafos, en la. misma forma y con la
misma antigüedad de que da cuenta en su nota N° 4509, B, de 21 del 'actual. '
Art.3Q lnsélotese eY}el Registl'o Nacional, publíquese, comuníquese, y

pase á sus efectos, á Contaduría GeneraL .
PELLEGRINI.

JosÉ V. ZAPATA~

Decreto jubilando á Don Pedro Retamoza

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 26 de 1892:

Vistos los informes producidos en este espedíente, y l'e,;ultandocQm~
probado que el reCl1l'rent~ es cilld,ldan:) argentino y tilme prestados
servicios en la Polícia de la Capital, POI' un tiempo que, computado
de acuerdo en el incisn > 1° del ,art. 40 de la Ley General de JubilaciQues,

Q~:¡'
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Buenos Aires, Abril 26 de 1892.
Departamento del Interior.
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PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

DECRETA:

Art. 10 Dedámse jllbilado con sueldu íntegro, al Sargento 2° del
Departamento de Policia de la Capital, Don Pedro RetamoZ8; debierldo
liquidarse el importe de esta jubilacióll en las plánillas de sueldos del
citado Departamento é imputarse á la ley N° 2219.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional, y prévia

reposición de sellos y toma de razon por la Sección de Contabilidad,
pase á la Contaduría General.

En virtud de las razones aducidas por la Sociedad de Beneficencia
de la Capital, en la nota que precede, y teniendo en cuenta que los fon-
dos que le asigna mensualmente el prf~supuestovigente no determina
el detalfe de su aplicación, sinó que los adjudica en globo pal'a ateu-
del' 'á todas sus necesidades, _

Ei P¡'esidentede la Republica-

hace .un total de mas de treinta y cinco años, y en vidud. de lo dis-
puesto en el inciso 1° del arto 2° y la parte del art. 3° de la ley citada,

El Presidente de la República-

Decreto autorizando á la Sociedad de Beneficencia de la Capital, para invertir
los fondos sobrantes en la construcción de pabellones en la Casa de Expósitos.

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Sociedad de Beneficencia de la Capital, par'a
invertir los sobl'antes que tenga mensualmente de los fondos que por
la ley de presupuesto le cOl'l'esponden, en la construcción de pabellones
e'l la Casa de Expósitos, C(lll d objeto de all)jar en ellos á los enfermos
sospechosos de afecciones infecto-'coIJtagiosas, y otras mejol'as análogas.
An. 20 Cumuníquese, publíquese é insértese ea el Registro Nacional. _

PELLEGRINI.
JOSE V. ZAPATA.

Departamento del Interior.

Decreto aprobando el contrato celebrado con D.' Domingo Campan, sobre arrenda-
miento rte un terreno en el Territorio de Santa Cruz

Visto lo obsel'vado por la Contaduria General respecto á que h Direc-
ción de Tie¡'rJ.s, Inmig['ación y Agricultura exija fianza personal en los
contrC'tos que celebra. con particulares concediéndoles tierras fiscales eu
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Departamento del Interior.

Decreto prohibiendo todo cambio de ubicación de las tierras que se conceden
para colonizar
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.Habiéndose presentado al Ministerio del Interior' varios concesiD'1arios
pam. colonizar, solicitando el camino de ubicaciór. de sus respectivas con-
cesiones, en virtud de no ser adecuados para la agricultura. los terrenos
concedidos, y

CONSIDI!:«.ANDO:

Que si pudo invocal'se esa razon cuando se hallaban vigentes las cláusu-
las de la Ley de 1876, que imponian la colonización agrícola, ya no puede
ser' tomada ~n con:::idel'ación al pI'esente, por' que la Ley N° 2875 de 21 L1e
Noviembre de 1891, que ha mudificado los contl'atos ~xistentes facilitando
su ejecución, pennite á los concesionarios que puedan cumplir' las obliga-
ciones contmidas, limitándose á introducil' un capital dete:,minado en el es-
tablecimiento de cualquiera industria apl'opiada á la cantidad y condicione~
de la tierm concedida;
Que la Oficina Centl'al de Tiel'l'as y Colonias ha puesto de manifiesto los

inconvenientes que ocasionan los cambios de ubicación, intl'oduciendo
nuevas perturbaciones y demoras en la ejecución de contratos que con

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA,

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el contrato celebr'ado por la Dirección de Tierras,
Inmigración y Agricultura con D. Domingo Campan, por el cual se le con-
cede en arrendamiento una superficie de ter'feno de diez mil hectáreas en
el Territorio de Santa Cruz, por el termino de seis años, al precio de dos-
cientos cuar'enta pesos anuales,
Art, 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional, y prévia

reposición de sellos, pase á la Escribania Mayor de Gobie['no para su res-
pectiva escrituración.

arrendamientos, á fin de garantir el cumplimiento de las obligaciones
estipuladas, y

CONSIDERA NDO :

Que en los contratos á que se ha hecho referencia, se oblig1!- el al'ren-
datario á verificar el pago adelantado del arriendo,loque importa una
garantia pecuniaria al efecto; y que respecto á los d~rechos del Gobierno
sobre la tiel'ra arrendada, ellos están tambien sufidentemente garantidos,
pues en los citados contrr,tos se establece que cualquiel'a falta de cumpli-
miento á sus claúsula,;; será causa bastante para declararlo rescindido; de
acuel.do con lo informado en el presente caso por la Di['ección de Tierras,
Inmigración y Agricultura,

El Presidente de la República-
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.,

graves perjuicios de la Nación se en(mentl;an pendientes desde hace varios
años y á cuya pronta terminación responden la citada Ley N° 2875 y di-
versas medidas tomadas POI"el P. E.
Que la resolución favorable de las solicitudes de que se trata, vendría

por consiguiente, á contrar'iar los propósitos que han tenido en vista
los Poderes Públicos al dictar las disp0siciones mencionadas, y una esten-
Ra su?el'ficie de tierra c¡uedar'ía todavia por larg,) tiempo en una situación
incierta que 110 permitiría al Gobiel'l1o conocer con segUl'idad la estensióll'
y ubicación de la tierra definitivamente sujeta al dominio de la Nación.
El Presidente de la Republica-

DECRETA:
Art. 10 Queda absolutamente prohibido todo cambio de ubicación de

las tierras concedidas pal"a cohnizar; debiendo, en consecuencia, las Ofici-
nas respectivas abstener"se de dar curso á las solicitudes que se pre:"en-
ten con ese objeto. ,
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Acuerdo aprobando el cantrato celebrado con la Sra. Andrea de Sacristi, sobre
locación de la casa que ocupa la Oficina de Correos en Belgrano

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 29 de 1892.

Atento lo solicitado en este t~spediente y lo informado POI' la Con-
taduría General,
Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Dirección General'

de COrTeos y Telpgrafos y la Sr;~. Andr'ea de Sacristi, par& la locacifm
de la casa que ocupa. actualmente la Oficina de Correos y Telégrafos'
de Belgrüno; mediunte el ::dquiler men::;ual de ($ 100 mln.) cien pesos
moneda nacional, por el término de un flño, y con sujeción en un todo,
á las bAses y condiciones establecidas en el contrato respectivo.
Publt:¡uese, insértese en el Hegistro Nacional, comuníquese, tómese

ruzon en la Sección de Contahilidad, y vuelva á sus efectos, á la Di-
rección de su procedencia.

PELLEGRINI.-JosÉ V. ZAPATA.-JUAN
B ALESTRA.-N. LEVALLE •

•Acuerdo autorizando al Dep'l.rtamento Nacional de Higiene para invertir la suma de
1995 $; mIno en la instalación definitiva del Conservatorio Nacional de Vacuna

Departamento del Interior:
'Buenos Aires, Abril 29 de ]892,

De acueI'do con lo solicitado en la presente nota 'y ue lo aconsejado
por la ~ol1tadUl'ía General, .



Decreto autorizando á la Empresa del Ferro-Carril Central Argentino para librar
al servicio público una sección de su línea

Vista la solicitud del Administrador del Ferr,).Carril Central Argem-
tino, pidiendo autorización para librar al servicio público la sección de
la línea comprendida entre las Estaciones «Victorica» y «Corello» (Ramal
á Capilla del Señor), y resultando de lo informado por las oficinas técni-
cas, que la línea de que se trata está en condiciones de ser abierta al trá-
fico siempre que la Emprésa peactique las obras complementarias que se
indican en la n0ta del Departamento de Ingenieros, de fecha 8 del co-
rriente, fojas 12 y vuelta,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase al Departamento Nacional de Higiene pa:a invertir
la suma de ($ 1995 mln) un mil nuevecientos noventa y cmco pesos
moneda nacional, en gastos ocasionados para la instalfl0ión definitiva
del Conservatorio Nacional de Vacuna; debiendo imputarse dicha suma
al Acuerdo de fecha 30 de Marzo de 1891, cuyos fondos tiene en su poder
el citado Departamento.
Art. 20 Publíquese, insértese en el Regi;;;tro Nacional, comuníquese,

tómese razon en la Sección de Contabilidad, y vuelva para su conoci-
miento y efectos, al 'Departamento de su pt'ocedencia.

PELLEGRINI.-JosÉ V. ZAPATA.-JUAN
BALESTRA.-N. LEVALLE.
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Buenos Aires, Abril 30 de 1892.

ABRIL

Departamento del Interior.

El P1'esidente de la Republica, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Empresa del Ferro-Carril Central Argentino
para librar al servicio público la sección de la línea comprendida entre las
Estaciones «Victorica») y «CopeHo» (kilómetro 34, ram:ll á Capilla del Se-
ñor), en la. inteligencia de que deberá dejar terminad'ls préviamente las
obras .para el funcionamiento regular del servicio telegráfico, y nivelar y
enderezar la via sobre los puentes, en una estensión de 300 metros á C¡l-
da lado de los mismos.
Art. 20 Acuérdase á la misma Empresa el plazo de tres meses, á con-

tar de la fecha de este Decreto, para efectuar las siguientes obras: cons-
trucción de galpones de carga y letrinas en las Estaciones donde no las
hubiere, de acuerdo con los planos y especificaciones aprobados; coloca-
ción de cor.Ü'a-rieles, empedrados y barreras en los pasos á nivel; esta-
blecimiento de alambl'ados á ambos costados de la via; y guarda ganados
en los puentes proyectados,--siendo entendido que mientras la línea no
haya sido definitivamente terminada y recibida, los trenes no podrán
correr con,una velocidad mayor de 35 kilómetros por hora.
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Art. 3° Comuníques~, pubIíquese, ~dése al Registro Nacional, y vuelva
al Departamento de Ingenieros á sus efectos.

. .., PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto nombrando Comisal'io en las Colonias Chacabuco y Maypú (Provincia de
CÓl'doba)

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 30 de 1892.

Visto lo espuesto en la nota que precede,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1Q Acéptase la renuncia que hace, de su empleo el Comisario de
las Colonias Chacabuco y Maypú (en la Provincia de Córdoba, Don Gui-
llermo J. Pené; y nómbrase en su reemplazo, á Don Tomás Funez Diaz.
AI't. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRrNI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto aceptando la renuncia del Oficial Inspector del Departamento de PolicJa de
la Capital, Sr. Juan Güelbenzu

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 30 de 1892.

Visto lo espuesto en la nota que precede,

El Presidente de LaRepública-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por el Oficial In~pector del De-
partamento de Policía de la Capital, Don Juan Güelbenzu ..
Art. 20 Comuníquess, publíquese y dése al Registrú Nacional.

PELLEGRINI.
JosÉ 'v. ZAPATA.

Acuerdo aprobando el proyecto de contrato celebrado con D. Cárlos :F. Picasso, so.
bre administración de la Colonia Santa Ana (Misiones)

Departamento del Interior.
Buenos Aires. Abril 30 de 1892.

Vistos los informes producidos,



Decreto nombrando Contador Tesorero en ta Gobernación del Chubut
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ACUERDAY DECRETA:

Art. 10 Apruébase el proyecto de contrato elevado por la Oficina. de
Tierras y Colonias, por el cual se encomienda á Don Carlos F.Picasso,
la administración de la Colonia Santa Ana, en el Territorio de Misiones.

Art. 2° Comuníquese, pnblíquese, dése al Registro Nacional, y pase á la
Escribanía MaYal' de Gobierno á sus efectos. .

PELLEGRINI.-JosE V. ZAPATA.-EMILIO
HANSEN.-JUAN BALESTRA.

Buenos Aires, Abril 30 de 1892.
Departamento del Interior.

El Presidente de la República~

Visto este espediente,

. El Pr6sidente de la República-

_ ••••._~_It •.•••••~'.,

•

. l

Buenos Aires, Abril 30 de 1892.
Departamento del Interior.

Visto lo espuesto en la nota que precede,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Contador Tesorero en la Gobernación del Chubut,
con antigüedad del 10 del corriente, á Don José Penna, en reemplazo de
Don M. Errecalde, cuya renuncia queda aceptada con igual fecha.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Regístru Nacional.

PELLEGRINI.
JasE V. ZAPATA.

DECRETA:

Al't.. 10 Declárase separado de su empleo al Escribiente del Departa-
mento de Po licia de la Capital, Don Ramon Baso.
Art. 2° Comuníquese, publíquese ':/ dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JasE V. ZAPATA.

Decreto exonerando al Escribiente del Departamento de Policia de la Capital, D.
Ramon Boso. .
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Decreto nombrando Auxiliar de la Oficina de Correos y Telégrafos del Rosario

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 30 de 18\}2.

De acuerdo con )0 solicitado en la presente nota,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase con antigüedad del 23 del actual, auxiliar de la
Oficina de Correos y Telégrafos del Rosario (ltem 4 parto 10) en reem-
plazo de Don José Villafañe que queda separado, á Oon Norberto He-
rrera.
Art. 20 Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese y

archívese.

PELLEGRINI.
JosÉ V ZAPATA.

Acuerdo autorizando al Departamento de Policia de la Capital, para pagar el
racionamiento de las tropas que estuvieron acuarteladas durante el estado de
sitio.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 30 de 1892.

Visto )0 espuesto en la nota que precede,

El Presidente de la Republica, en Acuerdo General de Ministros-

. DECRETA:

Art. 10 Autorízase al Departamento de Policia de la Capital, para
pagar el racionamiento suministrado á las tropas acuarteladas én el
mismo, durante los ultimas sucesos que han orijinado el estado de sitio,
con sobrantes de las partidas que le asigna el Presupuesto vigente,
debiendo rendir cuenta en oportunidad.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registrú Nacional.

PELLEGRINI.--JosÉ V. ZAPATA-JUAN
BALESTRA~.N. LEVALLE.

Decreto autorizando al Departamento de Tierras, Inmigración y Agricultura, pa-
ra reducir el área de tierra comprada' por Don Federico Portalis.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 30 de 1892.

Visto lo informadn por la Dirección de Tierras, Inmigración y Agri-
cultura, y la Contaduría Genera),
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El Presidente de la República-
DECRETA:

Árt. 10 Autorízase á la citada Oficina, para que reduzca el área de tierra
comprada por D. Federico Portalis, en remate que tUVe'lugar en9 de Marzo
de ) 887, á una estensión de siete mil quinient,as hectáreas, por la cual se le
estenderá el título definitivo sin rem.uneración alguna p,n° parte de la
Nación.
Art. 2Q Déjase ~in efecto las o"Qligaciones' que habia contraido el com"-

prador, así ~omo el con trato que tenia celebrado por la parte de tíerra
que resulte restante.
. .Art. 30 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional, devuélvase
al interesado las letras que tenga pendient~s p'w el resto de la tierra
comprada; vuelva al efecto para la determinación de los nuevos lími-
tes y ubicación á la Dirección de Tierras, y prévia reposición de sellos,
páse á la E~cribania Mayor de Gobierno, para la escrituración correspon-
diente.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto nombrando empleados de Correos y Telegrafistas en varios puntos, y apro-
bando otros nombramientos hechos por la Dirección General.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 30 de 1892.

De acuerdo con lo solicitado en la. presente nota,
El Presidentede la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase con antigüedad del 23 del actual:
Auxiliar de la Oficina del «Tandil)) (1. 2, p. 51) con antigüedad al '1°

de Ene!'o ppdo. en ¡uga!' de Isidoro Osol'Ío, á Don José Delgado Alvarez.
Telegrafista de 4a clase, Jefe de la: Oficina de «Míra Flores», en reem-

plazo de José Massa que queda separado, al actual Auxiliar de Concor-
dia, Don José A. Nariega.
Art, 2° Apruébase igualmente lo~ demás nombramientos conferidos

, por la Dieección Gelleral de Correos y Telégrafos, en la misma foema y
, con la antigüedad consignada en la presente nota número 4573 B, de
fecha 23 de Abril. . ,
Art. 3° Pubiíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese, y

pase para su conocimiento y efecto á Contaduria General. '

PELLEGRIN1.
JosÉ V. ZAPATA.
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Decreto nombrando Capellan en la Gobernación del Rio Negro.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Abril 30 de 1892.

Vista la nota que antecede,

El Presidente de la República~
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Capellan en la Gobernación del Rio Negro; en reem-
plazo de Don Bernardo Vachini, á Don Andrés M. Grita, con antigüe-
dad del 10 de Marzo ppdo.
Art.2o Comuníquese, publíquese é insél.tese e~ el Registro NacionaL

PELl.EGRINI.
JOSÉ V. ZAPATA.

Acuerdo autorizando á la Comisión de las Obras de Salubridad, para entregar á
la empresa «La Sanitaria, la suma de 2495.44 R mino

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Abril 30 de 1892.

Visto este espediente iniciado por la Empresa Constructora de Cloacas
domiciliarias «La Sanitaria», para el cobro de $ 20,158.34, por planos con-
feccionados por encargo de la anterior Comision de las Obras de Salu-
bridad, suma que, segnn lo informado por la Comisión actual, queda re-
ducida á $ 16,854.68, á saber: suma adeudada por los propietarios d~
las fincas á las que se refieren los planos $ 14,359.24, suma percibida
de los propietarios $ 2495.44, Y .

CONSIDERANDO:

10 Que en lo relativO á lo percibido ya, es fuera de duda que debe ser
entregado. como corresponde á la empresa que hizo el trabajo;
20 Que, en cuanto al saldo de $ 14,35\:1.24, que aun adeudan los pro-

pietariJs, es equitativo lo abone la Comisión á la empresa, desde que fué
ella quien en virtud de la Ley No 1917, encargó á ésta la confección de
los pianos y no los propietarios: á quienes corresponde reembolsar su
importe á la Comisión; •
3° Que la Comisión propone y la Contaduría General encuentra acep-

table, hacer ~l pago de dicho saldo, con fondos de las entradas ordinarias
de los servicios á su cargo, reponiendo su importe á medida que se per-
ciba de los deudores; y
40 Que, segun manifiest.a la Comisión, hay otras empresas en condicio-

nes análogas á la «Sanitaria» y se debe por equidad hacer esten3iva á
ellas lo que se resuelva con respecto á ésta,
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El Presidente de la Republica, en Acuerdo de Ministros-'

DECRETA:

Art. 1° Autprízase á la Comisión de las Obras de Salubridad, para en-
tregar á la empresa «La Sanitaria» la suma de dos mil cuatrocientos no-
venta y cinco pesos cuareuta y cuatro centavos mIn. ($ 2495 ..44) abonada
por los propietaric.8 de fincas por planos de cloacas domiciliarias con-
feccionadas por dicha empresa, por encargo de la Comisión anterior; asi
como para pagar á la misma empresa el saldo de catorce mil trescientos
cincuenta y nueve pesos veinte y cuatro centa'vos mln. ($ mln. 14,359-24)
que tnmbien se le adeuda por confección de planos, cuyo importe no ha
sido percibido aún POl' la Comisión; qUl~dando asi finiquitada la cuenta
«La Sanitaria». ' '
Art. 2° Facúltase además, á la espresada Comisión,'para abonar, á las

demás empresas análogas, lo que se le adeude por trabajos efectuados
por encargo de la Comisión anterior de las Obras de Salubridad, debida-
mente justificadas y liquidadas que sean por la Contaduría de la Comi-
sión actual, las cuentas respectivas.
Art 3° A los efectos del pago á que se refieren los artículos que pl'e-

ceden: la Comisión podrá hacer uso de los fondos de la recaudación de los
servicios á su cargo, en la proporción que sea indispensable; quedando'
enteúdido que debe¡'á reponer las sumas que así ocupe con las que per-
ciba de los propietarios de las fincas. '
Art. 4° Repóngase los sellos, comuníquese,publíquese, in~értese en el

Registro Nacional y vuelva á la Comí5ión de las Obras de Salubridad
á los fines consiguientes.

PELLEGRINI.-JosÉ V. ZAPATA.-JUAN
BALESTRA.-N. LEVALLE.
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. Decreto nombrando Cónsul en Como, al Sr. Angel Mazzucchi, y suprimiendo el
Vice Consulado de Menaggio.

Departamento de Relaciones I<~steriores.
Buenos Aires, Abril 10 de 1892.

. PELLEGRINI.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

De acuerdo con los precedentes informes de la Legación del Consulado
General en Italia,
El Presidente de la Republica--

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Cónsul en Como, al actual Vice-Cónsul en Menaggio,
Don Angel Mazzucchi.
Art. 2° Queda suprimido 'el cargo de Vice-Cónsul en Menaggio.
Art. 3° Estiéndase la patente correspondiente, comuníquese y dése al

Registro Nacional.

Decreto nombrando á D. Gustavo Frederking, Cónsul honorario en Viena.

Departamento de Reíaciones Esteriores.

El Presidente de la República-
Buenos Aires, Abril 4 de 1892.

PELLEGRINI.
ESTANISLAO .S. ZEBALLOS.

DECRETA:

Art. 1°Nómbrase á D. Gustavo Frederking, Cónsul honorario en Viena.
Art. 20 Espídase la patente correspondiente, comuníquese y dése al

Registro NaCIOnal.
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Decreto disponiendo la reimpatriación de los restos del Perito de la Comisión de
Límites con Chile, Don Octavio Pico.

Departamento de Relaciones Esteriores,.
Buenos Aires, Abril 4 de 1892.

Habiendochmunicado la Legación Argent.ina en Chile, el fallecimiento
del Señor Don Octavio Pico, Perito de la República Argentina para la
demarcación' de límites. con dicho país, oC.lll~ridoen aquella ciudad el dia
3 del corriente,.y considerando que el Señor Pico ha prestado á la Repú- .
blica servicios distinguidos en las graves funciones que desempeñaba, cum-
plimieodo los debel'es de su cargo y las instrucc,iones del Gobierno, con dig-.
nidad y competencia, que lo hacen acreedor á la gratitud nacional,
El Presidente de la República-

DECRETI\:
Art. 1° Reimpatriar; tan pronto como sea posible, los restos del Perito Ar-

gentino Don Octavio Pico, tI'ibutándoles, en el acto de inhumarse en esta
Capital, los hOi10resdeEnviado Extraordinario y Ministro Plenipotencial'io.
Arto 2° L9s gastos que origine la ejecución de este decreto, serán por

cuenta del Estado y se imputarán á la ley No 2489.
Arto 3° Espídase las instrucciones del caso á la Legación Argentina en

Chile, comuníquese, publíquese y dése al Registro. Nacional.

PELLEURINL
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

Decreto ordenando se tomen las medidas del caso referentes al fallecimiento del
Sr. Octavio Pico,

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Abril 4 de 1892.

Habiéndose recibido la $.ensible noticia del fallecimiento del Sr. D.Oc-
tavioPico, Perito de la República Argentina para la demarcación de li_
mites COII Chile, y mientras se nombra la persona que haya de ocupar.
la vacante producida,

El Presidente de la República-

DECRETA:
Arto 1° Que por el Ministerio de Relaciones Esteriores, se dirijan las

instrucciones acordadas, al Secretario D. Juan J. Ochagllvia y á los Jef~s
de las Sub-comisiones del Norte y de la Tierra del Fuego, D. Julio V.
Diaz y D; ValentinVirasoro.
AI't. 2° Comúníquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.
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Decreto reconociendo al Sr. Guillermo A. Seoane, como Enviado Estraordinario
y Ministro Plenipotenciario del Perú

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Abril 6 de 1892.

En vista de la Carta Credencial que ha presentado el Sr. Dr. D. Guiller-
mo A. Seoane, por la cual se le acredita en el carácter de En viada Extraor-
dinario y Ministro Plenipotenciario del Perú, cerca del Gobierno Argen-
tino,

El Presidente de la Repúbl~ca-
DECRETA:

Art. 10 Queda reconocido el Sr'. Dr. D. Guillermo A. Seoane en el ca-
rácter de Enviado Estraordinario y Ministl'o Plenipotenciario del Perú,
cerca del Gobierno Ar'gentino.
Art. 2Q Comuníquese, publíquese y dése al Registro NacionaL

PELLEGRINI.
ESTANrsLAo S. ZEBALLOS.

Decreto nombrando Oficial en el Ministerio de Relaciones Esteriores

Departamento de Relaciones 'Esteriores.
Buenos Aires abril 6 de 1892.

Habiéndose nombrado á Don Cárlos Gutierrez, Agregado á la Secretaría
del Ministel'Ío de Relaciones Estedores, con la asignación de doscientos
setenta y cinco pesos mensudles, y dispuesto que para abonarla se reu-
nan los sueldos de las dos vacantes de ochenta pesos, una de cien y otra
de ciento veinte y cinco que existían en dicho Ministerio, y considemndú:

Que despues de fijado aquel sueldo resulta un sobrante de ciento diez
pesos, el cual puede aplicarse á otro empleado que es necesario en el Mi-
nisterio de Relaciones Esteriores, y teniendo en cuenta los fundamentos
del decreto de 24 de Marzo último,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase á Don Paulina Pico, oficial del Ministerio de Rela-
ciones Estel'iores, con el sueldo mensual de cien pe'los, que se imp1ltará
al Inciso 1° Itern 1'0 del Presupuesto de Relaciones Esteriores, partidas de
los empleos á que se ha hecho referencia.
Art. 2° Comuníquese y dése al Registr'o Nacic>na I.

PELLEGRINI.
ESTANISLAO S. Z~BALLOS.

\
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Decreto nombrando al Sr. Cárlos Pipon'-Cbampion, Vice-Cónsul en Quebec.
\

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Abril 7 de 1892.

Vista la nota del Oónsul General de la República en el Canadá, de 27
de Febrc,'o último, :50bl'e el servicia consula,' en aquel dominio, trasmitida
por la Legación Argentinl en Inglater"a, con fecha 10 de Marzo próxi-
mo p~sado, .

E l Presidente elela Repúbliea-

DECRETA:

Art. 1°Nómbrase á Don Oárlos Pipan Ohampion, Vice-Oónsul en Quebec,
en reemplazo de Don Diego Maguire.
Art. 2° Espídase la patente corTespondiente, comuníquese y dése al Re-

gist¡'o Nacional.

PELLEGRINI.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

Decreto exonerando al Cónsul de Dunedin, D. Juan L. Leesmith.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Abril 7 de 1892.

Vista la nota del Oónsul General de la .República, en Ingla:erra, de
30 de Enero último, trasmitida por la Legación Argentina en Ingla-
terra, con fecha 3 de Marzo ppdo.~

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 1° Exonérase á D. .Juan L. Leesmith del cargo de Cónsul en

Dunedin (Nueva Zelandia).
Art. 2° Oomuníquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS'.

Decreto comisionando á la Sala Comercial del 11 de Setiembre, para que pre-
pare la representación de la Repúb~ica en la Exposición de SemiUas de
Londres. .

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Abril 8 de 1892.

Habiéndose invitado al Gobiel'Oo á cOlY<mrrir á la Expo'Sición de Se-
millas de tr'igo que ha de celebrarse próximamente en Lóndres, y con-
siderando de importancia para la Agricultura nacional, que la República
tome parte en aquella EXP9sición,
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El Presidente de la República-.
ACUERDA Y DECRETA:

Art. 1° Comisión ase á la Sala Comercial del 11 de Setiembre, para
que prepare la representación de la República en la Exposición de
Semillas' de trigo que ha. de celebrarse próximamente en Lóndres.
Art. 20 Espídase las instrucciones acordadas, comuníquese y dése al

Registro Naciona!.
PELL EGRINI.

ESTANISLAO S. ZEBALLOS,

Decreto aceptando la propuesta presentada por el Sr. Jacobo N. XIingelfuss,
para la impresión de la Memoria del Departamento de Relaciones Esteriores.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires; Abril 8 de 1892.

Atento lo .informado pot' la Contaduría General y cúnsiderando, que
si no han efectuado el depósito de ley todos los proponentes, habia si-
do en vista de que la ¡)I'opuesta mas vent<;josa en la licitación verbal,
resultaba ser la de Don Jacobo N. Klingelfuss, que ofl'ece ejecutar la
edición de la Memoria por el pl'ecio de cual'enta y cuatro pesos el plie-
go de ocho páginas, de dos mil ejemplares, inclusive la encuadernación
á Id. rústica y la carátula, y el pliego de estado á razon de ochenta y
ocho pesos, segun lo espt'esa el acta de la refel'encia.

El Presidente de la Repltblica-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la propuesta de Don Jacobo N, Kingelfuss, para la
impl'esión de la Memol'Ía, COQ arrAglo al pliego de condiciones que se
tuvo á la vista en el act.o de la licitación y COl'l'e agregado.

Art. 2° .Acéptase igualmente el certificado de depósito de doscientos
pesos nacionales que acompaña á, 1a p['opuesta. y la garantía de fianza
á Don Juan Schül'e-Stolle. .
Art, 3° Pase este espediente á b. Escribanía de Gobier:lO para que

se formule el contrato respectivo; hágase sabe¡' y ['epóngase los sellos.

PELLEGRINI.
ESTANISLAO S. Z"BALLOS.

Decreto declarando terminada la psploración que se mandó practicar por la Co-
misión Mixta de Límites con el Brasil

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Abril 11 de 1892.

Habiendo manifestado el primer Comisario de la Comisión Mixta de
límites con el Brasil, que con la entreg~ de los mapas que' ha recibido
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fir'mados por el primet' Comisat'Ío Brasilero de la espresada Comisión,
Baran de Capanema; quedan conduidos los trabajos que con arreglo al
Tratado de 28 de Sttiembt'e de 1885 le fueron encomendados para la es-
ploración del tet'ritorio litigioso de Misiones y de los cuatro rios de la con-
tl'Oversia internacional, .

El Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 1° DeclÉ.t'ase terminada la esplomción que con arl'egl0 á las ins-
trucciones anexas al Tt'atado de 1885 se encargó pl'acticárE.. la Comisión
Mixta de límites en el territot'io litigioso y los dos mencionados.
Al't. 2° Dé:3e lasg¡'acias á nombre del Gobierno y en los términos

acordados, al Jefe de la Comi:;;ión Argentinn, General de Bt'igada, D. José
Ignacio Garmendia, comisarios y empleados de la misma, á cuyo efecto
se dirigirá nota particular á cada uno, que t'ecuerde los distinguidos mé-
ritos contraidos en el de~empeño de esta grave comisión internacional.
Art. 3° Diríjase oficiú ¡11 ivlinistet'i,) de Guert'ct y M'lrina, con tras-

úripción de este deceeto, pa.ra que tellgd constancia de I,)s servicios es-
peciales prestados al país poe los JefeS, Oficiales y sJlJados del Ejército
y de la Armada, que formaron parte de la dicha comisión.
Art. 4° Comuníque~e, etc.

PELLEGRINI.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

Decreto nombrando á D. Manuel J. Ferreira. d' Almeida, Vice Cónsul en Paró

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Abril 18 de 1892.

Vista la precedente nota del Cónsul Geneml Argentino en Portugal,
El Presidente de la Repltblica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Vice-Cónsul en Faro,á D. Manuel Joaquín Ferreira
d'Almeida, en reemplazo de D. Joaquin Felipe de Lemas Lobo Freire
Pantoja, que falleció.
AI't. 1° Estiéndase la patente correspondiente, comuníqueBe y dése al

Registro Nacional.
PELLEGRINI.

ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

Decreto promoviendo al cargo de Cónsul al actual Vice-Cónsul de Alicante D. Ju-
lian de Ugarte.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Abril 18 de 1892.

Vista la precedente nota de la Legación Argentina en Espai'ía, N ),3,3,
de 10 de Marzo último,

35
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Buenos Aires, Abril 23 de 1892.

Decreto suprimiendo el Vice-Consulado de Pol'to Fino

Buenos Aires, Abril 22 de 1892.
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Departamento de Relaciones Esteriores.

PELLEGRINI.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

Decreto exonerando al Cónsul de Oporto, D. Joaquin L. Alves

PELLEGHINI.
ESTANISLAO S. ZEBALL()S.

DECRETA:

Art. 1° Promuévese al cargo de Cónsul en Alicante, al actual Vice-Cónsul
en dicha ciudad, D. Julian de Ugarte.
Art. 2° Estiéndase la patente cOl'l'espondiente, comuníquese, publíque-

se y dése al t{egistl'o Nacioüal. .

Decretó nombrando á D. Jaime Cibils, Cónsul en Corumbá

E l Presidente de la República-

Habiendo comunicado el Cónsul General de la República en Portugal ,

Habiendo fallecido el Vice-Cónsul en Porto Fino, Señor Quinto FerI'afo,
y de acuerdo con lo propuesto por la Legación Argentina en Italia,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Queda suprimido el Vice-Consulado en Porto Fino, debiendo
la Legación Ar'gentina en Italia, tomar la~ medidas del caso pal'a la guar-
da y conservación del al'chivo de dicha Oficina.
Art. 20 Comuníquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
ESTANISLAO S. ZEBALL013.

El Presidente de la Repúbllca-

Departamento de Relaciones Esteriores.

DECRETA:

Aí't. 1° Nómbr'ase á D. Jaime Cíbíls, Cónsul en Corumbá.
Art 2° Estiéndase la patente correspondiente, comuníquese y dése al

Registro Nacional.

Departamento de Relaciones Est':Jriores.
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Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Abril 27 de 1892.
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Buenos Aires, Abril 27 de 1892.
Departamento de Relaciones Esteriores.

PELLEGRINI.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Vice-Cónsul en Granada, ú Don Manuel Espejo
Val verde.
Art. 2° Espídase la patente correspondiente, comuníquese y dése al

Registro Nacional~

Habiéndo fallecido el Vice-Cónsul de la República en Gl'anada, Don
Gabt'iel Echevol'¡'ia, y vista la presente nota de Legación Al'gentina en
España, N° 38, de 24 de Marzo último, .

El Presidente de la República-

Decreto nombrando Vice-Cónsul en Granada, á Don Manuél Espejo Val verde

Art. 10 Queda exonecado Don Joaquin Lourenºo Alves, del cargo de
Cónsul en Oporto.
Art. 2° Comuníquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

que el Cónsul en Oporto, D.Joaquin Louren¡;o Alves, ha hecho aban-
dono de su puesto sin causa justificada, y POI' razones de mej or servicio,
El P?Oesidentede la República-

Decreto nombrando Delegado del Gobierno Argentino al Congreso Internacional
de Navegación Interior de París.

Vista la nota que el Presidente de la Comisión organizad(wa del Con-
greso Internacional de Navegación Interior, ha dirigido al Señor Enviado
Estl'aordinario y Ministro Plenipotenciario de la República en Francia, so-
licitando que el Gobierno Argentino sea representado en las sesiones que
dicho Congreso ha de celebear en París en el mes de Julio pl'óximo,
El P¡Oesidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Delegado del Gobierno Argentino al Congreso In-
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ternacional de Navegación Interior, que ha de celebrarsl'l en París, en Julio
próximo, al Señor Enviado Estravrdinilrio y Ministro Plenipotenciario
en Francia, Doctor Don José C. Paz.
Art. 2° Comuníquese y dése al Registro Nacional.

. PELLEGRINI.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

Decreto aceptando la renuncia del Cónsul en Wilsbáden, D. Alberto Rosenau

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Abril 28 de lE92.

El Presidente de la jlep'&blica-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renunC'ia inteI'puesta por el Dr. Al ber'to Rosenau,
del cargo de Cónsul en Wilsbaden.
I Art. 20 Comuníquese y dése al Registr'o Nacional.

PFLLEGRINI.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS

Decreto exonerando al Cónsul en Lubek, D. Cristian Pfeiffei'

Departamento de Relaciones Esteriures.
Buenos Aires, Abril 28 de 1892.

En vista de los pr'ecedentes documentos trasmitidos pel' el Cónsul Ge-
neral de la República en Alemania, de los cuales resulta que el Cónsul
en Lubeck, D. Oristian Pfeiffer', no ha cumplido la órden que le dirigió'
aquel. funcionat'Ío para que fijase su residencia en dicha ciudad, después
de vencida con notnble exceso la prolongada licencia que se le aco['dó,
pretendiendo' ahora qUE~ se le r'enueve de un¿-t manera indefinida,

El Presidente de la Repüblica-
DECIWTA:

Art. toQueda exonerado D, Cristian Pfeiffer, del cargo de Cónsul en
Lubeck.
Art. 2° Comuníquese y dése al Registl'o Nacional.

PELLEGRINI.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

Decreto prorrogando por dos meses el nombramiento de Delegado Sanitario en
Río de Janeiro

Departamento de Relaciunes Esteriores.
Buenos Aires, Abril 28 de 1892.

Vista la precedente nota del Departamento Nacional de Higiene, de 27
del corrie!': te,
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Departamento de Relaciones Esteriores.
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DECRETA:

El Presidente de la Repüblica-

PELLEGRINL
ESTANtSLAO S. ZEBALLOS.

Decretn comisionando á D. José de Orellana, para, que adquiera cópia de los docu-
mentos existentes en el Archivo de Indias, relativos á la Histnria Argentina.

AI't. 10 p¡'Orl'óg,ise por dos meses á contar desde la fecha, el nom-
bramiento del DI'. D, Hüdolfo del Viso, como Delegado Sanitario en
Rio de Janeit,o,
Art. 2° Comuníquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINL
ESTANISLAO S, ZEBALLOS.

Habiendu votado el HcJl1ot'nble Congreso en la Ley Gel~er'al de Presu-
puesto vigente, una !)tll'tida de doscientos pesos 01'0 menslla]e~, para la
adquisición de cópias de documentos existentes en el Al'chivo de In-
dias, relativos Él. la Histo['ia AI'gentina,

El P¡'('sidente ele la R('pública-

.DI~CH.ETA :

Art. 1° Comisiónase con tul objeto, á Don José de O..ellann, fijándole la
asignacion mensual de cien pe~os 01'0, que se imputtll'á al Inciso 3°, Item
10 del Pl'esnpuesto de Relaciones Este['iores.
Art. 20 Queda encargad'} la Legación A['gentina en España, de dirigir

y fiscalizal' los tl'<"lbujosdel comisionado Orellana; quién se entenderá con
aquella en todo lo relativo al desempei'ío de su cometido,
Art. 3° Espídanse las instrucciones acordadas, comuníquese y Jése al

Hegistro Nacional.



MINISTEHIO IH~ HACIENDA

MES DE ABRIL

Decreto reponiendu en su empleo al Guarda Almacen 1R de la Aduana de la Capi-
tal, Sr. M. Gonzalez Chaves

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 10 de 1892.

Atento los informes producidos con motivo de la petición de reposi-
ción del Gunrda Almacen 1° D. M"Iluel Gonzalez Chüvcs,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Rppóngase en el empleo de Guat'da Almncen 1° en la Aduana
de la Capital, á D. Manuel Gonzalez Chaves, el que prestal'á sus servicios
en el depósito denominado «de pago».
Art. 2° Comuníquese, etc.

PELLEGRINI.
EMILIO HANSEN.

---'--
Decreto nombrando Escribiente 1Q en ia Administració~ de Rentas de la Capital

Departamento. de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 4 de 1892.

li:l Presidente de la República-
DECRETA:

. Nómbrase Secretario 10 en la Administración de Rentas de la Capital,
en reemplazo de D. Pedro Gal'cía, al ex-empleado de la mism::t, D. Ramon
Cateura.
Comuníquese, etc.

PELLEGRINI
EMILIO HANSEN.
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Decreto nombrando Jefe en el Resguardo de la Aduana del Rosario

Departamento de Hacienda.

551

Buenos Aires, Abril 4 de 1892.

El Presidente ele la Repilblica-

DECRETA:

Nómbnlse Jefe en el Resguat'do de la Aduana del Rosario, ~n reem-
plazo de D. Francisco Sicardi, al Gual'9.a 2° de la Aduana de la Capitdl,
D. l\1al'celino Desimoni, cuya vacante será llenada con el empleado arriba
mencionado.
Comuníquese, elc.

PELLEGRINI.
EMILIO HANSEN.

Decreto nombrand~ Esbribiente en la Aduana del Paraná

Departarr~ento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 4; de 1892.

El Presidente de la Republica-

DEC[WTA:

Nómbrnse Escribiente en la Adu¡lna del Paraná, al ax-empleado D. Mi-
guel A. Paz
Comuníquese, etc.

PELLEGRINI.
EMILIO H.<\NSEN.

Decreto nombrando Vist% Contador en la Administración de Rentas de Mendoza

Departamento de Hacienda.
Bnenos Aires, Abril 4 de 1892.

£l Presidente de la 'República-

DECRETA:
Acéptase la renuncia inter'[~uesta POI' el Vista Contador de la Admi-

nistmción de Rentas de Mendoza, Duo Manuel J. Zapata; y nómbrase en
su reemplazo, á Don N. Mouret de' Villar.
Comuníquese, etc.

PELLEGRINI.
EMILIO HANSEN.
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Decreto aceptando la renuncia del Guarda de la Receptoría de Barranqueras, Don

Pedro. Lopez

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 4 de 1892.

De conformidad con la nota que antecede,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Acéptase In renuncia interpuesta por el Guarda de la Recepto!'ía de Ren-
tas de Barraquel'as, Don Pedl'o Lopez, y estiéndase por separado el de-
creto correspondiente nombrando reemplazante.
Comuníq ue~:p, etc.

PELLEGRINL
EMrLlo HANSEN.

Decreto nombrando Vista Contador y Guarda en la Receptoría de Barranqueras

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 4 de 1892.

Hallándose vacante el puesto de Vista Contarlor en la Receptoría de
Rentas de Banaquet'as, P:)l' renuncia de Don [tuI1!)IJ Moreno, que lo de-
sempeñaba,

El PY'esidentede la Repitblica-
DECRETA:

Nómbrase para ocupar dicha vacante, al GU:lrda de la mi~ma Aduana,
Don Uladislao Lugones; y en vez de éste, á Don Bernardino Contl'erafO.
Comuníquese, etc.

PELLEG ¡UN!.
EMILIO HANSEN.

Decreto DO ha.ciendo lugar á la renuncia presentada por el Director de la Caja de
Conversión, D. M. Cuyar

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 5 de 1892.

Atendiendo ú Jos términos de la renuncia que eleva el Señor :Migllel
A. Cuya!', del cargo de miembro del Dil'ectorio de la C;.¡ja de Conver-
sión, de la que se desprende que no es fundada en consideraciones
personales de carácter imperativo, y puede por lo tanto, no ac?ptarla,
haciendo así, merecido honor al celo y patrioti,:;mo con que el Señal'
Cuyar ha desempeñado hasta ahora ese puesto de confianza,



Resolución interpretando la Ley de Enero 29 de 1891

DECRETA:

No nceptat' la ('enuncia inteqmesta por el Señol' Miguel A. Cuyar,
de miembro de! Direct Jr1U de la Caja de Conve¡'sión.
Comuníquese. puhlíquese é insértese en el Registro Nacional.

PELLEGRINI.
E. HANSEN.

- ¡

553

i
Buenos Aires, Abril 5 de 1892.

ABRIL

HESULTANDO:

El Presidente de la Repltblica----:-

Departamento de Hacienda.

Atenta la petición que p['ecede, en la que se I'eclama de la interjJreta-
ción que dá la Administración Gener,d rle Impuest0s Internos al art. 5°
d3 1<1 Lpy de Enero 29 de 1891, No. 2774,

. SE RESUELVE: !

Declaral' que el propósito de la Leyes gra val' á todos los beneficio~ lí-
quidos de los ban~os ó sociedades en su caso, y que la parte' de t~les
beneficios líquidos que se {Jftse al f'Jndo de previsión, reseeva ú cjtra,
está cllmpl'pndida ,también en ese impuesto. . :
A sus efecto~,.nl8lva á la Adminiscl'dción General cíe ImpJstos Inteqnos

para qne exija el inmediato pago de la suma adeudada, bHjo aperci imi~nto
de lo que hubieee lugae. I
Comuoíq uese, publíquese y repóngase el sello. I

PELLEGRINI.
E. HANSEN. I

I

Decreto estableciendo en qué forma. ha de procederse al arqueo de los bulues
que na vagan en los puertos de la República

Bn,n" Aire" Ab,n 5 d, 1892

1
10 Que los agentes del vapor «Ciudad de COtTientes) se presenta!ron

oportunamente á la Oficina de Arqueos, solicitando el rearqueo: de
otr'o vapor con motivo de haberse practil:ado en él nuevas constcucciones;
2° Que ia refel'Ída Oficina le dió á conocer el ¡'esultado de la opera-

ción, la cual areoja un escedente de 101 toneladas sobeo el tonelaje
antel'Íor; .'
30 Que no estandu conformes con tal aumento, hideron practicar: por

~u cuen.tit el reaequeo del buque, ~'esultando que el aumento illd~qado
era deh!do, en su mayor p~lrte, a 'no haberse hecho las' dedUCCIones

I
I
I
I

Departamento de Hacienda.
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que determina el Regl,lrnento de Arqueos para los pasillus sobre cu-
bier'ta, ni de.ducido el 75 % para las carboneras;

4° Que segun lo informlcl) por la Oficina respectiva, todd lo aseve-
rado por los Agentes SI'es. L1ambhs y Ca es exacto; pel'o que el
procedel' obsel'vado por ella se ajusta al Reglamento en vig8ncia;
5° Que en cuunto al d'lscuento de las cat'boneras, considel'a que él

no puede efectuarse en tod,)s los casos por igual, porque si bien se ha
fijado el de 50 % á 75 o/u del espacio de las máquinas pal'n los buques
á hélices Ó. I'uedas, n') puede pretenderse se haga estensivo el mismo
descuento cuando de la medición de las car'bonerns resulte un espacio
menor;
6° Que el descuento fijado no puede tener otro alcance que determi-

nar un límite que evite el fraude por falsa declaración del destino de
los espacios, lo que claramente se espresa en el inciso 30 del éU'tículo
19 del Heglamento res¡:ec(jvo;
7° Que indicada por 1:L misma Oficina la conveniencia de modiQcar el

Reglamento vigente, se designó una comisión compuesta de tl'es Inge-
nieros Navales de la JYI'lrina Argentina, para entender en el I'eclamo
interpuesto y prVponel' las modificaciones mas convenientes, la que, pre-
senta la siguientes conclusiones:
la Que la operación practicada po)' la Oficina de Arqueos arl'oja una

difel'encia en el tonelnje neto del vnpOl' ((Ciudad de Cornentes» de 37 1[2
toneladas de exceso sobl'e la medición efectuada POI' la referida comi-
sión, que la atribuye á ulla falsa interpretación riel arto 22 del Reg[a-
mento, dada con el l/Jable propósito de que el fisco no fuera pel'judi-
cado, cobrando menos derechos que los que les cOl'responde;
2a Que es evidente, que si para vnpúres que efectúen largas t[,¡1VesÍ;¡s

el espaci) de las carb,)ne¡'as puede razonablemeIlte ca[cula¡'se. en 75
por 0/(j, .[10 puede admitil'se iguales pl''')tenciones pal'a los vapores que ha-
cen cortas tl'avesías Ó naveguen cerca de la costas, cuanr:lo el espacio
indispensable para el combustible es muy inferiol' al de 75 o/u del es-
pacio ocupado pnr las máquinas y caldems, y por consiguiente, menor
la capacidad de ~us curbonems; siendo aún menos admisible, cuando se
trata de vapores que navegan contínuamente en los rios;
3° Que de tod:)s los métodos adopttldos hasta hoy para determinar la

mas exacta medición, el que reune las condiciones mas l'ecomendable
es el método estudi~ldo pOI' la «Roynl Comisión)) reunida en Lóndres el
año 1881, que consiste en una combinación de las dos reglas emplea-
das en otros países, la del Danubio en uso entre nosotl'os y la Ale-
mana, y

CONSIDEIlANDO:

1a Qué, como lo illdica l:t Oficina oe Arqueos, se hace necesul'io mo-
dificar el sistema establecido pnt'ft fijar el cómputo de los descuentos
por máquinas y curboneras, snstituyéndolo por otm más en annonia
con los adelantos ¡'calizudos en las máquinas y la inmensa reducción en
sus consumos.
2° Que en la época en que fué espedido el Reglamento mencihnado,

el consumo de curbon era notablemente mayor que el que exigen las
máquinas actuales, y, por consiguiente, los espacios ocupados por el com-
bustible, de mayores capacidades.
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PELLEGRINI.
E. HAN~EN.

30 Que además del precedente establecido por Decreto de .... , . na-
da puede oponerse á que se refor'me en este ú att'o sentido el Regla-
mento espedido el ai'íl) 1887, sieml)l'e que las modifi'.:acíunes que se
intt'oduzcan se basen en nuevos sistemas de máquinas que exijall mo-
dificadones en el método y toleJ'ancia en uso, pal'a detel'minal' el ver-
dadero al'queo del barct).
40 Que en el caso OCUl'rente está comprobado que hubo exceso de to-

nelage en la medición pl'act.icada POI' la Oficina de Arqueos, lo que obli-
ga al año, atender' el reelamo intet' Juesto.
Por estas consideraciones,

BZ P?'esidente de la República-.
DECHETA:

Art. 10 AdólJtase para In deducción en los vapor-es á los efectos del al'-
queo, el método conocido por el de (cRoyal Comisión» l'eunida en Lóndt'es
el año 1881, que se practicará en la siguient.e forma:
La deduceión pOI' el espach ocupado por el aparejo motor Ponlüs vapores,

deberá Cdn",tar del espacio efectivo de las máquinas, calderas y c~Hbo-
neras pel'manentes, con tal qae ec;te e'ipado sea cerrndo, separad') de la
estiva del buque POI' medio de mámpal'os fijos y que las cal'boneras sean
construidas de manera que el acceso á eUas se pueda hac,"r solamente
por las puertas ordinql'ias de los puentes ó de Ins flancos de la nave, ó
por las abertut'as practicEldas en la cámat'a de las máquinas ó de las
calderas, siempre que este descuento no exceda del 50 010 del tonelaje
bl'llto.
En los casos de vapOl'es que deben hacel' traveS(ilS lal'gas y para faci-

litar una buena ventilación en el local de las máquinas y caldel'as, los due-
ños ó armadores de vapol'es tend['án la facultnd de pedir que del tone-
laje bl'llto se descuente el espacil) efectivamente ocupado por las máqui-
nas y calderlls, mas el 75 % de este espacio en el caso de los vapot'e~ á
hélice, y el 50 % en el de los vapol'es á t'uedtl, sin tenel' en cuenta ni
las dimensiones ni la constl'llcción, ni el uso de las enrboneras, con tal
que el volúmen á deducit' no exceda de 33 % del tonelaje b:outo en los
vap0l'es á hélice y el 50 % en los vapores á l'ueda.
Art. 20 Ln Oficinn de Arqueos pl'ocederá á l'ectificar todos lus arqueos

efectuados, tomando como base los datos que tengü registrados; debien-
do ciar aviso á los Agentes de los buques cuyo arqueo sea uefectuo,,;o.
En caso de desconfol'midad entre la Oficina y el Agente, se procederá

á pl'acticar el al'queo, siendo esta opel'ación POt' cuenta del Agente si re-
sultase inexacto el arqueo anteriol'.
Ar't. 30 Declál'ase que el arqueo que CIlI'I'esponde al vapol' «Ciudad de

Corl'Íentes», ES el fijado por la comisión de Illgenieros referida.
Art. 40 Lleróganse tudas las disposiciones que se opongan al presen-

te Decreto,
Art. 50 Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional

y Boletín de este Departamento, y pase á la Dirección Gener'al de Rentas
á sus efectos.
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DECRETA:

Buenos Aires, Abril 7 de 1892.

Departamento de Hacienda.

MINISTERIO DE HACIENDA556

Buenos Aires, Abril 8,jde 1892.

Decreto acord'ando al 2° Jefe de la Dársena. Su::l., 100 pes:Js m,msu:t!es para
alquiler de casa

PELLEGRINI.
E. HANSE:-<,

Decreto concediendo permiso al St'. G. Morgan, para construir un muelle sobre el
Arroyo Atalaya .

Departamento de Hacienda.

Atento lo solicitado POI' el Sr. G. Morgan, pidien(io pCl'lniso pill'il estable-
cer un pequeüo muelle sobre el <lrt'oyo Atalaya, paea f:tcilital' el ernbargue de
los productos de la fábl'Íca de lenguas consel'vadas que piensa est<'lblecer,
yen consideración á los informes qne preceden,

SE RESUELVE:

10 Concédese permiso á los S['es. G. MOI'gan, para constl'uil' un muelle
sobre' el al'r0Yo Atalaya, destinado al embal'yue de los p,'oductos ela-
borados por la. fábrica de }engnas consArvadas que piensan establecel';
2° Los reCUl'l'entes tendl'án las siguientes obligaciones pagarán los im-

puestos correspondientes, construil'án uno casilla p:1I'a el Hesguardo en
el paraje mas np,'opiadd para fiscalizar lAS opel'aci'Jnes que se pl'<:tcliquel!;
y tienen, finalmente, l.a obligación de retiral' las nbl'as POI' SIl e:::clusiva
cuenta, cuando el P. E. lo juzgue necesario,
3° Antes d3 dar comienzo á las obras, los recurrentes debel'án presentar

por detallado á la aprobación del Departament,j de Obras Públicas, los
planos generales y detalle del muelle á construirse, debiendo sujetal'se á
las condiciones que éste eslableciesA para su ejecución.
4° Aplíquese á los recurrentes la pena impuesta POI' la Ley de pesas y

medidas, por ha bel' llsad<l medidas que 110 son legales; y
5° Pase á la Dirección Genernl de Rentas á sm; efectos, prévia l'epo-

sición de sellos.

Atento Jo espuesto pUl' el recurrente, y teniendo en cuenta lo resuelto
en el caso del Jefe del dique número dos, Seüor Suanich,
El Presidente de la Repltblica-

Acuérdase al 2° Jefe de la Dársena Sud, la remuneraClOn mensua
de ($ 100) cien pesos m/n. para alquiler de casa en las proximidades
de la Oficina, ú contar del 1° de Enel'o ppdo.

Este gasto se atendel'á con Jos fondos que dispone el Inciso 23, Item 10
anexo C, del Presupuesto General vigente.

Para su conocimiento y á fin. de que mensualmente se liquide en la
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plani!la respectiva la suma acordada, pase á Contadurí¡:¡. General, prévias
las anotaciones del caso ei1 II Sc<..:cióilde Contabilidad del Ministe¡'io.

PELLEGRINI.
E. HÁNSEN.

Decreto aceptando la renuncia pl'a3sutada P)l' el Gill,t'J:t da la Aluan:t da Bahia
Blanca, Don Benedicto Al'royo.

, Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 9 de 1892.

De conformidad con la nota que antecede,

El ]J?'esidente de la RepLiblica-

DECltETA:

Acéptase 1:1 renuncia intel'pnesta POI' el Guarda de la Aduana de Bahía
Bll1n<..:a,D. Benedicto AI'royo, y e:=;tiéndase por separado el decreto COlTes-
plJndiente nombrando reemplazante,
Comuníq llese, etc.

PELLENRlNI.
EMILIO HANSEN.

Decreto nombr ..llldoEscribiente 10 en el Resguardo de la Aduana de la Capital.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 9 de 1892.

Atenta In nota que antecede,

El Presidente de la Repti.blica-

DECRETA:

Nómbrase Escribiente 10 en el Resguardo de la Aduana de la Capital, al
Escribiente 2° de la misma, D. Ji1cinto Calderon.
Comuníquese, etc.

PELLEGRINI.
E. HANSEN.

Decreto nombra.ndo Escribiente 1Q en el Resguardo de la Aduana de la Capital.

Departamento de Hacienda
Buenos Aires, Abril 9 de 1892.

Atenta la nota que antecede,
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m Presidente de la República-
DECRETA:

Nómbl'ase Escribiente 10 en el Resguardo de la Adl13ll:1 de la Capital,
en reemplazo de D. Francisco acampo, á D. Zacarias Prilli.

Comuníquese, etc.

PELLEGRINI.
E. HANSEN.

Decreto nombrando Guarda en el Resgu'trdo de la Aduana del RosarIo

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 9 de 1892.

I

El Presidente de la República-
DECRETA:

Acéptase la renuncia interpuesta por el Guai'da del Resguardo de la
Aduana del Rosario, D. Juan S. Femandez; y nómbrose en su reemplazo
á D. Pedro M. Peaceres.
Oomuníquese" etc.

PELLEGRINI.
EMILIO HANSEN.

Decreto nombl'a:ldo Oficial de Mesa en la Receptoria de Santo Tomé

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 9 de 1892.

El Presidente de la República-
DECltETA:

Nómbrase Oficial de Mesa 6n la Receptol'ia de Rentas de Santo Tomé,
en reemplazo de D. Femando Boschetti, al ex-Guarda D. l\lárcos Got1í~a-
lez.

Comuníquese, etc.

PELLEGRINI.
EMILLO HANSEN.

Decreto nombrando Guarda en la.Administración de Rentas de Santo Tomé

Deprrrtamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 9 de 1892.

Hallándose vacante el puesto de Guarda en la Administración de Ren-
tas de Santo Tomé, por separación de D. Leopoldo Echevarria.
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El Presidente de La Republica-
DECRETA:

Nómbrase para ocupar didlll, vacante, á D. Celestino Romero.
Cornuníq uese, etc.

PELLEGRINI.
EMILIO HANSEN.

Decreto nombrando Guarda en la Receptoria de Esquina

Departamento de Hacienda.

559

Buenos Aires, Abril 9 d<l 1892.

EL Presidente de la República-
DECRETA:

Nómbrase Guarda en la Receptoria de Rentas de Esquina, en reempla-
zo de D. Juan M. López, que fué ascendido, al ex-empleado D. Pedro López.
Cornuníq uese, etc.

PELLEGRINI.
EMILIO HANSEN.

Decreto jubilando á D. Francisco Olmedo

Departamento de Hacienda.
Baenos Aires, Abril 9 de 1892.

Atentn la solicitud del Guarda 10 del Resguardo de la Capital, D. Fl'an-
cisco Olmedo, pidiendo :-;ujubiladón, y.

CONSIDERANDO:

10 Que el reClll'rente ha justificado -con los documentos que obran
en este espediente, los estremos siguientes:
Sel' ciudadano argentino, habel' )ll'estado Ú la Nación en diferentes

puesto~, 30 años rnenos alguno,,; meses de continuados sel'vicios. Hallar-
se pOI' su flvanzada edad y dolencin,s que lo 'aquejan, físicamente imposi-
bilitado. Haber sido declal'adocesallte P0l' razone'~ de economias, eucon-
tl'ándose POI' consiguiente dentl'o de los tél'rninos que la ley exige para el
pleno goce de su Jubilacion,

El Jll'esidente de la República-
DECRETA:

Jubilase con la asignaclOn mensual de ciento treinta pesos moneda na-
cimal ($ 130 mln.) ó sen con g<)ce de sueldu íntegro, al Gual'da 10 del
R~,;gu:;d'd,) de la Aduana de Ll CapiLtl, D. Francisc') Olmedo.
Oomuníq uese, etc;

PELLEGRINI.
EMILIO HANS EN.

I
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Decreto aceptando la propuesta de los Sres. Perotti y Daguino, para reparar los
depósitos de los diques números 1 y 2

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Abril 11 de 1892.

Atento la nota de li1 Aduana de la Capital, de 1° de Febrero ppdo.,
vistas las observaciones de la Contadlll'ia General é informes pI'oduci-
dos, y teniendo en cuenta:
1° Que pot' Decreto de 14 de OCtl1bl'tj de 1891, In sido autorizada la

Administraeión de llentas de la Capital, pal'a licita!' las !'eparaciones que
reclaman con ul'gencia lus cuatI'o depó~3itos de los Diques Nos 1 y 2,
actuamente en servicio público.
2° Que como consecuencia de tal auto!'iz,1.ción, i.aAduana I'eferida llamó

á licitación por quince dias, abr'iend,j en el acto de la misma y en pre-
sencia de los pl'oponent¿s, las pI'opuestas lwcsentadas dentro del plazo
señalado, corno se comprueba con el acta Q(le fi¡'mld,t pOI' los licitélntes
se licompai'ía, \'e!"uIL<1ndoofr'ece¡' nnyore5 ventüjas p::tl'a '31 ]'isco las de
los Sres. Antonio Pe¡'otti'Y Fnmcisc') Dagnino.

3° Que aún cuando la Ley de Ob¡'ilS Públicas determina que todo
trabajo licitado debe ser gar'¡lntido por el prévio depósito de 1 % sobre
el valor presupuestu, l)['esemil l1l'.lyoi'es ventajas la fhnZll personal exi-
gida por la Aduana, pue" cumplido el requisito de la Ley con todo ¡'i-
gOl', los p!'oponentes podl'Íiln fácilmente eludir' su ¡'esponsabilidad, desde
que en el presente caso el monL) del depósito que debiera lIev,lrse á efecto,
apenus alcanzaría á ($ 20) veinte pesos mln. de CUI'SO legal.
p.)S estas considemciones,

El Presidente de la Repitblica-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la propuesta de los Sres. A. Perotti y F. Dagnino,
para las repal'aciones de los despeI'fectos de los cuatro depósitos fiscales
de los Diques N°s 1. y 2, mediante Ifl remuneI'ación de ($ 0,68) sesenta
y ocho centavos mIno c/l., por metro cuadmdo de tI'abajo; debiendo ajus-
tarse en un todo, al aviso de licitación del Sr. Administrrldor de Rentas
de la Capital.
Art. 2° La totalidild del gasto que representa !a propuesta aceptada,

será cubierta con los sobrantes de los gastos de la Maquinal'ia hidráu-
lica en 1.892, que es:1. Administración ha sido auto['izadfi á r'etene[', por no
existir en el Presupuesto vigente partida alguna á que imputado.

Art. 3? Comuníquese á la Contaduría Geneml y pase á la Aduana de
la Capital, par'a los efectos del caso.

PELLEGRINI.
E. HANSEN.



Buenos Aires, Abril 11 de 1892.

Departament.o de Hacienda.

Decreto estableciendo en qué forma hall de despacharse los artículos que, destinados
fl. los Ferro-carriles, no sean libres de derechos.
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DECRETA:

Art. 1° Las empresas de 1"erro- Carriles que no se acojan á las prescrip-
ciones del párrafo 2°, inciso 4° del art. 3° del Decreto Reglamentario de
30 de Diciembre de 1891, quedan sometidas á las siguientes reglas, en
cuanto á la introducción libl'C de los materiales de construcción y artículos
de consumo para su esplotación:

1° Los materiales y artículos introducidos que no sean libres por la
Ley general, quedarán depositados en la respectiva Aduana, no
pudiendo despaeharse sinó por partidas que representen el consumo.
de una quincena, cuando más. Al efeeto, las empresas pasarán pré-
viamente al Ministerio para su aprobación, una planilla demostrativa
del consumo aproximado del último trimestre, dividiendo. por quin-
cenas ';{manifestando el consumo probable de cada.ar:tículo.

20 El despacho de estos pedidos será hecho. por la Aduana en forma
36

Vista la nota que precede, y considerando:
Que la disposición del art. 2° de la Ley N° 2861, de 20 de Noviem-

bre de 1891, mandando que las empresas acogidas á los beneficios de
la Ley de Ferro-Carriles de 1872, en cuanto á libre introducción de
matel:iales de construcción y artículos de consumo para la esplotación
aC1"editasen á satisfacción del P. E. el empleo de los articulos introducidos
francos, fué motivada por las frecuentes denuncias de irregularidades co-
metidas al amparo de esa franquicia.
Que la manera mas di¡'ecta y eficaz de hacer efectiva esta disposición

es obligar á que los artÍCulos introducidos en franquicia. de derechos,
sean depositados en a~magenes fiscales y estraidog solamente á medida
que fuesen necesnrios para el consumo ó empleo inmediato; pel'o aten-
diendo á las observaciones de los representantes de algunas de las
empresas, á quienes el Gobierno consultó pl'ivadamente, desistió de este
pensamiento por las enot'mes dificultades qne, segun los interesados,
creaban para las empresas, quienes afirmaban que con la inspección en
la fOl'ma que después se decretó, se lIenarian cumplidamente los pro-
pósitos del Gobierno, no resistiéndose ellos nI pequeño recargo que les
imponia en vista de las facilidades que de ello obt8nian.
Que habiéndose dictado la reglamentación de acuerdo con estos pro-

pósitos y bajo la inteligencia de la completa conformidad de las empre-
sas, la opinión que ahora manifiestan algunas de ellas" retrotrae el
asunto á su estado anterior, respecto de tales empresas, é impone la
adopción de las medidas que conduzcan al exacto cumplimiento de la
disposición de la Ley.
En atención á estas consideraciones y haciendo uso de la facultad que

tiene el P. E. de reglamentar la ejecución de las Leyes,
El Presidente de la República-
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Atenta la p¡'ecedente solicitud, de vecinos de la Parroquia de San José
de Flóres, pidiendo se restablezca una Oficina en esa, para la venta de
papel sellado, y siendo evidente su necesidad por la distancia á que se en-
cuentra esta Parroquia del centro de la ciudad donde están establecidas

Decreto encargando al Jefe de la Sucursal de Correos de San José de Flores, de la
venta de papel sellado y estampillas

PELLEGRINI.
EMILIO HAN5EN.

DECRETA:
Nómbrase Vista Contador en la Receptoria de Rentas de Javí, en reem-

plazode D. Francisco Silva, que fué separado, al ciudadano D. Emilio Rocha.
Comuníquese, etc. y pase á Contaduría General.

El Presidente de la Repu.blica-

Departamento de Hacienda.

Decreto nombrando Vista Contador en la Receptoria de Javi

PELLEGRINI.
E. HANSEN

ordinaria, y la empresa entregará por cada despacho, una .letra de
caución pOl' el valor de los Tespectivo~ derechos. ;

3° Los al'tículos intl'oducidos libres de del'echos, existentes en los
almacenes de las emp¡"esas en la fecha en que entra en vigencia
el pl'esente Decreto, quedan asimilados á los que se introduzcan
en lo suce~ivo en los términos de los incisos 10 y 20 que preceden,
en cuanta á su despacho y el afianza.miento de los derechos.

4° Los Inspectores Fiscales, visitarán las empresas por lo menos una
vez pOI' quincena, é informhrán siempre que considel'en excesivos
los despachos sulicitados.

Art. 2° Quedan en vigencia para estas empresas, las pl'cscripciones del
précitado Decreto Reglamentario de 30 de Diciembre, con escepción del
mencionado párrafo 2° inciso 4° del arto 2°.
Art. 3° Señálase hasta el dia 31 del corriente, pam que las empresas

manifiesten al Ministerio si se acogen á lo prescI"Ípto en el arto 2° del
Decreto anteriOI"mente citado, ó si optan pOI' lo dispuesto en el pre-
sente; debiendó las Aduanas respectivas, una vez vencido ese término,
proceder inmediatambnte á hacer efectiva la pres8nte disposición.
Art. 4° Comuníquese, publiquese, y pase á la Dir"ección General de

Rentas para que Jo comunique á todas las empresas de F'1rro-carriles
. y oficinas que corresponda.
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PELLEGRINI.
E. HANSEN.

Decreto concediendo permiso al Señor Juan L. Somosa, para construir dos, cana-
letas para embarcadero de frutos del país, sobre el Rio Paraná

Vista la solicitud que preced~, del Sr'. Juan L. Somoza, pidiendo permi-
so para constl'Llir dos canaletas sobre el río Paraná, ft'ente á San Nicolás
de los Arroyos y en un terreno de su propiedad, destinadas al embarque de
cereales, y atento los informes de la Dirección General de Rentas, Depar-
tamento de Obras Públicas y Procurador del Tesoro,

El } 'residente de la República-

PELLEGRINI.
E. HANSEN.

todas las oficinasespendedol'as de papel sellado, y de acuerdo con lo ma-
nifestado por la Dirección General de Rentas, .

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Cumisiónase al encargado de la SucUI'sal de Correos y Telégra-
fos, de San José de Flores, para la venta de papel sellado y estampillas.
Art. 2° Asignasele como compensación, el sobresueldo decuarentapesos

moneda nacional, que se abonará de la partida que asigna el Presupuesto
para gastos de este sehicio.
Art. 3° ComuníqUf~se y pase á la Dirección General de Rentas á sus

efectos.

DECRETA:

Art. 1° Concédese al Sr. D. Juan L. Sarnosa, el permiso que solicita
para construir pOl' su cuenta dos canaletas para embarcadero de frutos
-de1.país, sobre el Río Paran á, f¡'ente á San Nir:olás de los Arroyos (Pro-
vincia de. Buenos Air-es), y en terreno de su propiedad. .
Art. 2Q Será ubligación del concesionario, cons!ruir y conservár en

buen estado una casilla en la cabecera de la canaleta, con destino á los
empleados de Aduana que intervengan en las opemciones que se prac-
tiquen. .
Art. 3Q El recurrente queda obligado á levantar las obras y construc-

ciones, siempre que el Gobierno lo indicase, sin lugar á reclamo ni in-
demnización alguna.
Art. 4° La presente concesión estará sujeta á l&s disposiciones vigen-

tes relativas, y al pago de todos los impuestos corrrespondientes.
Art. 5° La Dirección General de Reutas, determinará la reglamentación

subsidiaria de esta concesión.
Art. 6° A sus efecto') y prévia reposiCión de sellos, pase á la Dirección

General de Rentas.
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Decreto autorizando al Resguardo de la Capital, para atender con sobrantes de
1888, el alquiler de los Destacamentos

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 12 de 1892.

PELLEGRINI.
E. HANSEN.

Siendo necesario proceder á habilitar el Resguardo de la Capital, de las
suma necesadas pFlI'a Fltender los gastos de alquiler de los Destacamentos,
desde que la partida de ($ 100) cien pesos menSU'lJes que asigna el Pre-
supuesto vigente para dichos gastos, no alcanza á cubril' el servicio men-
sual del establecido en Barracas, Y,disponiendo el mencionado Resguar-
do de la suma de ($ 0758,03) tres mil setecientos cincuentA. y ocho
pesos con tr'es centavos m/n., que ('e5ultó sobr'ante de la par.tida des-
tinada á ese servicio en 1888, y que fué autorizado POI' el Ministerio, á
retener,

. El Presidente de la República-
DECRETA:

Autorizase al Resgar'do de la Capital para emplear la cantidad de dos-
cientos pesos mensuales ($ 200) en gastl' de alqlliler de los distintos Des-
tacamentos, suma que deberá ::;er atendidt con la partida respectiva del
Presupuesto vigente y los sobrantes desde el año 1888.
. Comuníquese á Contaduría General, y pase á sus efectos, al Resguar-
do de la Capital.

Decreto nombrando Escribiente 20 en la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.

El Presidente de la Repltblica-
DECRETA:

Buenos Aires; Abril 13 de i892.

PELLEGRINI.
E. HANSEN.

'Dapartamento de Hacienda.

Acéptase la renuncia interpuesta por el Escribiente 2° de la Aduana de
la Capital, D. Tomás Piñero; y nómbl'ase en su reemplazo, á D. Eduardo
Lopez.
Comuníquese, etc.

Decreto nombrando Escribiente 1? en la Administración de Rentas del Rosario

Buenos Aires, Abril 13 de 1892.

Haliándose vacante un puesto de Escribiente 10 en la Admlnistracion de
Rentas del Rosario, por separacion de D. José Ortiz, que lo desempeñaba,



Buenos Aires, Abril 14 de 1892.

Buenos Aires, 13de 1862.
Departamento de Hacienda.

I .

DECkETA:

Nómbrase Receptot' de Rentas en Timbó, en ¡'eemplazo de D. Juan
José Cosa, á D. Antollio Morales.
Comuníquese, etc., y pase á Contadut'Ía General.

gl Presidente de la República-

Departamento de Hacienda.

Decreto aprobando la propuesta del Sr. Olazabal,:para la provisión de 205 ves-
tuarios de invierno para marineros

PELLEGRINI.
E. HANSEN.

DECRETA:

Nombrase para ocupar dicha vacante, al ciudadano D. Artllro Almeida.
Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General.

PELLEGRINI.
E. HANSEN •.

Decreto nombrando Receptor de Rentas en la Receptoría de Timbó.

ABRIL

El Presidente de la Republiea-

Vista la nota de la Dirección General de Rentas, elevando las propues-
tas presentadas en licitación pública para la provisión de vestuarios de
invierno á los marineros de los Resguardo fuera de la Capital é iJ;1for- '
mes producidos, de la que .resulta ser la propuesta del Sr. Olazábal la
que más ventajas ofrece para el fisco,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Acéptase la propuesta presentada pol' D. Pedt.o Olazábal, para la
provisión de doscientos cinco vestnario,; de invierno destinados á los
marineros de los Reguardos fuera de la Capital, de conformidad con el
aviso de licitación y muestras presentadas, por la cantidad de ($ 38.65)
treinta y ocho pesos .con sesenta y cinco cent. mln. ,cada vestuario,
que hace un total de ($ 7923.25) siete mil novecientos veintitres pesos
con veinticinco centavos mln de. ql.
La Dirección. General de. Rentas retendrá en su poder el cértificado

de depósito present:1do por el Sr. Olazábal, hasta el fiel complimiento
de la licitación, haciendu entrega á los respectivos intet'esados, de los
certificados acompañados en las propuestas que quedan desechadas.
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El-Presidente de la, Republica, en Acuerrlo de Ministros-

CONSIDERANDO:

Departamento de Hacienda.

Acuerdo insistiendo en que se dé cumplimiento al de 19 de Febrero, sobre el servicio
de los faros y vapores del Resguardo de la Capital.

Pase á Contaduría General para que practique la imputación pro-
visoria del caso, al Inciso 11, item 6, anex.o C del Presupuesto general
vigente; y fecho, vuelva reservándose en Secretaría hasta que una vez
dado cumplimiento á la licitación, sea agl'egado á la cuenta que presen-
te el interesado para la órden de pago respectiva.
Comuníquese á la Dil'ección Genel'al de Rentas lo resuelto e lllsél'-

tese en el Registl'o Nacional y Boletin del Depal'tamento, pl'évias las
anotaciones pel'tinentes en la Sección de Contabilidad del Ministerio.

PELLEGRINI.
E. HANSEN.

1° Que con el objeto de sal val' una omlSlOn del Pl'esupuesto General
vigente, ane)(o e, se dictó el Acuerdo de G.)bierno de 19 de Febl'ero último,
proveyendo al Resguardo de una partida con que poder atender el alum-
brado de los faros y dotación del servicio de vapores para la mejor vigi-
lancia del Puerto.
2° Que no obstante lo observado por la Contaduría General, es deber

del Gobierno y práctica observada, salvar todas aquellas deficiencias que
pueden acarrear Sél'i(}s pel'juicios á lu Administración en general, como
en el presente caso, en que la falta de alumbrado dA los faros perjudica
á la navegación, á la vez qne una deficiente dotación del personal de ma-
rineros al servicio delos vapores del Resguardo, impide se vigilen nuestras
costas para la seguridad de la renta;
Por estas consideraciones.

Vuelva á Contaduría General para que dé cumplimiento al Acuerdo de
su referencia, de Febrero 19 último, observo,do en 15 de l\'!arzt) ppdo.
Háganse las anotaciones del caso en la Sección de Contabilidad del Mi-

nisterio y decrétense las planillas respe'ctivas, reservadas en la misma .
.lnsértese en el.Registro Na(;ional y Boletin del Departamento.

PELLEGRINI.-E.HANSEN.-J. V. ZAPATA.
-J. BALESTH.A.-N. LEVALLE.



Decreto nombrando Agente de Letras en la Aduana de la Capital.

Decreto ordenando que la Tesorería General, entregue á la Caja de ConverSión,
la suma de 1.000.000 de pesos

Siendo necesario dotar del personal encal'gado de vigilar las opel'a-
ciones que se efectúan en el depósito denominado de "Santa Marta»,

El Presidente de la República-

I .,
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PELLEGRlNI.
EMILIO HANSEN.

PELLEGRINI.
EMILIO HANS EN'.

Buenos Aires, Abril 20 de 1892

Buenos Aires, Abril 22 de 1892.

Buenos Aires, Abril 22 de 1892.

ABRIL

Decreto nombrando Guarda Alm'acen 1\) en la Aduana de la Capital-

Departamento de Hacienda.

El Presidente de la Repilblica-

DECRETA:

La Tesoreria General procederá á entregar á la Caja de Conversión la
suma de un millo n de pesos ($1.000.000.), que se destina á dicha amorti-
zación.

Debiendo destinfll':;;:'c el eX,ceso de la renta pública, después de cubiertos
los gastos ordinarios de la Administración, á la amol'tización de los billetes
bancarios que están á cargo de la Nación,

El Presidente áe la Repüblica-

Departamento dfl Hacienda.

DECRETA:

Nómbrase Guarda Almacen 1° en la Aduana de la Capifal, al ex-em-
pleado de la misma, D, Antonio Rivas, el que deberá prestar sus servicios
en el depósito arriba mencionado.
Comuníquese, etc.

DECRETA:

Acéptase la renuncia interpuesta por el Agente de Letras de la Aduana
de la C<1pit~l,Don JoséS. Castro; ynómbra:;;:.e para reemplazarle, al ciu-
dadano Don Lucio Cayo!.
Oomuníquese, etc.

Depart~mento de Hacienda.
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La Contadurí::.. General practicará los asientos correspondientes, con
cargo para la cuenta «Quema de Emisión Bancaria». .

PELLEGRINI.
E. HANSEN.

Decreto comprendiendo al Establecimiento de carnes conservadas de los Sres.
Lesca y Ca. dentro de los términos de la. exoneración acordada á los Señores
Kenmerich y Ca.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 22 de 1892.

Resu1t::tndo de los informes producidos, que el estr..blecimiento del recu-
rrente se encuentra en condiciones idénticas á las delos establecimientos
de los Señol'es Kenmerich y Cia, y en consecuencia, le asiste igual jus-
ticia para optar á la exoneración que fué acordada á éstos por el De-
creto de fecha t:--ecede Octubre del año ppdo. (1891), y por los funda-
mentos del mencionado Decl'eto,

El Presidente de la. Repubtica-
DECRETA:

Declárase comprendido el Establecimiento de Carnes conservar'las de
los recurrentes, Sres. J. H. Lesca y Compai'íia, situado en Concordia,
Provincias de Entre Rios, en la exonel'ación acordada á los Sres. Ken-
merich y Cia. pUl' Decreto de trece de Octubre del año ppdb., inserto en
la página 234 del Boletin del mes de Octubre, y con las mismas limita-
ciones establecidas para dichos estableci'mientos.
Comuníquese, y re:::.érvese en la Secretaría de este Ministerio.

PELLEGHe-n.
E. HANSEN.

Decreto ordenando que la Comisión administradora de las Obras del Riachuelo,
entregue á la Caja de Conversión, el saldo del impuesto de Cloacas

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 22 de 1892.

Atenta la prescripci6n del art. 6° de la Ley N° 2770 de Enero de 1891,
que destina los excedentes d-e la renta á la Caja de Conversión, para
asegurar el retiro anual de quince millones de pesos, y resultando que
existen en poder de la Comisión de Obras de Salubridad varias ,umas
provenientes del impuesto de cloacas yaguas cOI'rientes, que por el
momento no tienen aplicación ni son necesarias para los gastos ol'dinal'Íos
ó estraordinarios de la Administración,

El Presidente de la Repftblica-
DECRETA:

Art. 10 La Comisión Administradora de las Obras de Salubridad, entre-
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gal'á directamente á la Caja de Conversión, después- de pagados todos
los gastos de administración y esploíación, el saldo del impuesto de cloa-
cas, desagües yaguas corrientes.

Art. 20 La Caja de Conversión destir.ará esas sumas á la amortización
de billetes bancarios á cargo del Gobierno Nacional.

Al't. 3° La Comisión de Obras de Salubridad comunicará á la Conta-
duría General de la Nación, las sumas que entregue á la Caja de Con-
versión, á efecto de que se les dé entrada como renta de la Nación y
salidfl, por la Contaduría General con cargo para la cuenta «Quema de
Emisión Bancaria».

Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
E. HANSEN.

Decreto nombrando empleados en varias Aduanas y Receptorias

Departamento de Hacienda.
Bnenos Aires, Abril 23 de 1892.

Atento el informe elevado por el Inspector de Rentas Sr. Ouviñas, y
consultando el mejor servicio,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art.1° Nómbrase Administ¡'ador de Rentas de Monte Caseros, al Ad-
ministrador de Rentas de Santo Tomé D. Santiago Ar'gerich; en reemplazo
de éste, al Receptor de Rentas de Empedrado, D. Federico Novillo; yen su
lugar, al Administrador de Monte Caseros, D. Narciso Pando.

Art. 2° Queda separado de su puesto el Jefe delResguardo de Paso de
los Lib¡'es, D. Juan Laval, sin perjuicio de que el espresado empleado
pueda ocurrir ante el P. E. solicitando su jubilación, siempr'e que se creyére
amparado pc)!' la ley de la materia.

Art. 30 Nómbrase Jefe del Resguardo de Paso de los Libres, al Guar-
da de Concordia, D. Marcelino Gutierrez; yen vez de éste, al ex.-empleado
de la i\.dllana de La Plata, D. Francisco Peñalva; Vista Contador en la
misma Aduana, en reemplazo de D. Luis M. Sívori, que falleció, al Guar-
da ueConcordia D. Manuel Meza; y Guarda para llenar la plaza. que es-
tá vacante, á D. Antonio Mendoza.

Art. 40 Nómbrase Guard,l de Receptoria de la Rentas de Alvear, en reem-
plazo de D. Santiago Bonjouani, al ex-empleado de la Aduana de la Ca-
pital D. Pablo de Latour, y Guarda para llenar la plaza que está vacan-
te, á D. Adolfo Campos.

Art. 50 Nombrase Vista- Contador en la Aduana' de Santo Tomé, en
reemplazo de D. Angel Gonzalez, al Guarda de C;oncordia D. César Badía
y Llupix, Gual'da lOen la misma Aduana, en reemplazo de D. Rnque
G. de la Fuente, al Guarda de Alvear' D. Santiago Bonjouane; Gual'da 2Q

en reemplazo de D. Baltazar Blanco, al Gual'da 10 Roque G. de la Fuen-
te, y Guarda 2° en reemplazo de D. Eduardo Vignau, que queda sepal'a-
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Departamento de Hacienda.
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PELLEGRINI.
E. HANSEN.

Atento lo actuado en este espediente,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Decreto jubilando á Don Manuel Sarmiento

PELLEGRlNI.
E. HANSEN

DECRETA:

Jubílase con goce de sueldo íntegro (ciento tr'einta pesos m/n) al ex-
GUa.rda Almacen 10 de la Aduana de la Capital, Don Zenón Medrana, de
conformidad con lo que determina el Inciso 20 Al't. 2° de la Ley de Jubila-
cines: .
Comuníquese, etc.

do, al.Guarda Auxiliar D. Pablo Lorena; y-en vez de éste, á D. Pablo
Echichurri.
Art. 60 Nómbrase Guarda en la Admini~tración de Rentas de Con-

cordia, en reemplazo de D. Manuel Mesa, que es ascendido, al Oficia) de
la Mesa de Registro 'de la Aduana de Santo-Tomé, D.. Marcos Gonzalez;
y en vez de éste, á D. Ricardo LatoJ'l'e.
Art. 70 yomuníquese, etc.

Atento lo informado por la Contaduría General y dictaminado por el
Procurador del Tesoro,

El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Abril 23 de 1892.
Departamento de Hacienda.

Decreto jubilando á Don Zenon Medrano

PELLEGRINI.
EMILIO HANSEN.

Jubílase con la cincuentava parte del sueldo que gozaba, (cincuenta
y un pesos setenta y un centavos mIno nacional) el ex-Guarda Almacen 10
de la Aduana .de la Capital, Don Manuel Seu"miento, que es lo que le co~
rresponde por cada año de los 19 años once meses'dLl servicios que tiene
pretados á la Nacióli, de conformidad con lo que dispone el arto 5° de la
ley de la materia. .
Comuníquese, etc.



Decreto exonerando al Espendedor de Sellos de la Aduana del Paran á

Decreto exonerando á dos empleado!! de la Aduana de Colon

Decreto aprobando la permuta que de sus puestos hacen dos empleados de la
Aduana de Salta.

'1- ..

Buenos Aires, Abri~ 23 de 1892.

Buenos Aires, Abril 23 de 1892.

.Buenos' Aires, Abril 23 de 1892.

Departamento de HaCienda.

PELLEGRINI.
EMILIO HANSEN.

DECRETA:

Concédese la permuta solicitarla por el Guarda Alma.cen de la Adua+-
na de Salta, D. Mariano Gandula, yel Guarda de la misma Aduana, D.
Vicente Ceballos.
Comuníquese, etc.

ABRIL

PELLEGRINI.
EMILIO HANSEN.

Atenta la nota que precede, de la Dirección General de Rentas,

El Presidente de la Repúbliea-

Atento el informe elevado por el Inspecto[' de Rentas Sr. Ouviñas, y
consultando. el mejor servicio,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Queda separado de su empleo el Espendedor de Sellos de la Aduana

Departamento de HaCienda.

DECRETA:

Queda separado de su puesto el Vista Contador de la Aduana dé
CololI, D. Ramon Vidal, y el Oficial de Registt'os de la misma Aduana,
D. Eugenio Hey; y estiéndase por separado el decreto correspondiente
nombrando reemplazantes.
Comuníquese, etc.

Departamento de HaCienda.

Consultando el mejor servicio,

El Presidente de la República-
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del Paraná D. HOllorio Aquino, yestiéndase por separado el decreto co-
rrespondiente nombrando reemplazante.

Comuníque$e, etc.
PELI,EGRINI.
EMILIO HANSEN.

Decreto nombrando Guarda en la Receptoría de Villa Constitución

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 23 de 1892.

Hallándose vacante el puesto de Gruarda en la Receptada de Rentas
de Villa Constitución, por. renuncia de D. Clemente Valota, que lo desem-
peñaba,

El Presidente de la República--
DECRETA:

Nómbrase para ocupar dicha vacante, al ex-empleado de la misma, D.
Júan P. Palacios.

Comuníquese, etc ..
PELLEGRINI.
EM1LIO' HANSI<.N.

Decreto nombrando Escribientes 1 o y 2A en la Contaduría General.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 23 de 1892.

De conformidad con la' nota que antecede,

El Presidente de la República-
DECRETA:

ACI~ptase la renuncia interpuesta por el E<;cribiente 10 de la CoÍltadu-
ría General, D. Cát'!us NOl.ton; y nómbrase para reem¡Jlazarle, al Escri-
biente 20 de la misma, D. J. Demarchi; y en vez de éste, al ciudadano
D. Enrique Cases.
Comuníquese, etc.

PELLEGRINI.
EMILIO HANSEN.

Decreto apl"ollaado la permuta del Guarda 2° del Resguardo de la Capital, y del
Guarda de la Receptoría de Ajó.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 23 de 1892.

Concédese la permuta solicitada por el Guarda 20 del Resguardo de
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la Aduana de la Capital, D. Miguel Salas, y el Guarda de la Receptoría
de R'.:otas de Ajó, D. Julian Sanchez.
Comuníquese, etc.

PELLEGRINl.
EMILIO HANSEN.

Decreto nombrando Guarda 1" en el Resguardo de la 1).duana de la Capital.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 23 de 1892.

Habiendo sido nombrado el Guarda 10 del Resguardo de la Aduana de
la Capital, D. Luis A. Lflopart, Sub-Prefecto de Bella-Vista, y cesando
en consecuenda, en sus f.unciones como Guarda,

El Presidente de la República-
DECI-tETA:

Nómbrase para ocupar. dicha vacante, al ex-empleado de la Aduana de
la Capital, D. Nic¡1nol' Villafañe.
Comuníquese, etc.

PELLEGRINI.
EMILIO HAW3EN.

Decreto nombrando Maquinista 10 en el Resguardo de la Aduana de la, .capital

Departamento de Hacienda.
13uenos Aires, Abril 23 de. 2892.

Acéptase la renuncia interpuesta por el Maquinista 1° del Resguardo
de la Aduana de la Capita:, D. Miguel Duskovieh; y nómbrase en su reem-
plazo, al ex-empleado de la misma, D. Cárlos L. Blum.
Comuníquese, etc.

PELLEGRINT.
EMILIO HANSEN.

":-,

Decreto aprobando una permuta entre dos empleados del Resguardo de la Capital

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 23 de 1892.

Atento lo informado por el Resguardo de la Aduana de la Capit a

El Presidente de la República-
DECRETA:

Concédese la permuta solicitadaporeI. Guarda 2°.'del. Resguardo de
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la yal)ital, D. Alfl'edo Garibadi y el Oficial de Mesa de la misma, D. .
Arpino Lascano.

PELLEGRINI.
'EMILlú HANSEN.

Decreto nombrando empleados en el Re!>guardo de la Aduana de la Capital.

Departamento <le Hacienda.

Atenta la nota que antecede,

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Abril 23 de 1892.

DECRETA:

Acéptas~ la renuncia interpuesta POI' el Guarda 10 del Resguardo de
la Capital, D. Leopoldo Lefévre; y nómbrase p:u'a reemplazarle, al Gual'-
da 2° D. Manuel Serna; y en vez de éste, al Oficiál de mesa D. José G.
Dubley; y en reemplazo de éste, al Escribiente 10 D. Amél'ico Pereyra;
y para llenar ésta, al ciudadano D. Algel M, Colini.

Comuniquese, etc.
PELLEGRINI.
EMILIO HANSEN.

Decreto nombrando Guarda 2° en el Resguardo de la Aduana de la Capital.

Departamento Hacienda.
Buenos Aires, Abril 23 de 1892.

PELLEGRINI.
EMILIO HANSEN.

Acéptase la renuncia interpuesta por el Guarda 20 del Resguardo de la
_Aduana d'3la CA.pital, D. Gerónimo Pittaluga; y nómbrase en su reemplazo,
al ciudadano D. Juan Girola.

Comuníquese, etc.

Acuerdo ordenando se traslade del Presupuesto de Hacienda al de Marina, las
partidas referentes al servicio de los faros que dependen de aquél.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 25 de 1892.

Siendo conveniente que los faros actualmente al servicio del Ministerio
de Marina, contiJ?úen bajo su dependencia,

El Presidente de la Republica, en Acuer'do de J\1:inistr'os-

RESUELVE:

La Contaduría General traspasará al Presupuesto del Departamento de
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Buenos Aires, Abril 27 de 1892.

Buenos Aires, Abril 28 de 1892.

Decreto nombrando Escribiente 1 o en la AdmInistración de Rentas de la Cap'ital

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Abril 29 de 1892.

PELLEGRINI.
EMILIO HANSEN.

PELLEGRINI.
EMILIO HANSEN.

El Presidente de la República-
DECR

Nómbl'ase Vista Contador en la A~ministración de Monte Caseros, en
reemplazo de D. César Olguin, al ciudadano D. Osear Dominguez.
Comuníquese, etc.

El Presidente de la Republica-

Marina, Anexo F, del General vigente, 19Sitems 5 al9 inclusive y 10, par-
tidas una á- (5) cinco, del inciso 15, anexo C; así como las partidas prime-
ra y segunda del itern 1del citlldo inciso. En cuanto á la partiJa 6a del
item 1°, solo se tl'asladará al referido Presupuesto, (Anexo F), la suma
($ 1000) mil pesos moneda nacional de curso legal, mensuales.
Háganse las anotaciones pertinentes en la Sección de Contabilidad del

Ministerio.
Comuníquese, insértese en el Registro Nacional y Boletin del Depar-

tamento, y pase á Contaduria General pat'a sus efectos.

PELLEGRINI.-EMILIO HANsEN-J. V. ZA-
PATA.-E. ZEBALLos-J. BALES-
TitA-NICOLÁS LEVALLE.

Departamento de Haciendit.

Decreto nombrando Vista Contador en la Administración de Rentas de Monte
Caseros.

DECRETA:
Nómbrase Escribiente 10 enla Administración de Rentas de la Capital,

en I'eemplazo de D. Agustin N. Almestre, al ciudadano D, Avelino Ma-
lina.
Comuníq uese, etc.

Decreto nombrando Escribiente 1\,l en la Administración de.Rentas de la. Capital

Departamento de Hacienda

El Presidente de la República-
DECRETA:

Nómbrase Escribiente 10en la Administt'ación de Rentas de lri.Capital,
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PELLEGRINI.
EMILIO RANSEN.

á D. Mannel Vignot; en reemplazo de D. Aríslides Zagastizabal, que sé
declara cesante.
Comuníquese, etc.

Decreto nombrando Ingeniero 3 o y Ensayador en el Departamento de Minas y
Geologia

Departamento de Haciend.a.
Buenos Aires, Abril 29 de 1892.

Atenta la nota que precede, del Departamento de Min!1s y Geologia,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Acéptase la renuncia interpuesta por el Ingeniero 2° del Departamento
de Minas.y Geologia, D. Pllblo Fabrega Coelto; y nómbmse Ingeniet'o 3°
al Ensayador D. Norberto B. Cobos, yen lugat' de éste, á D. Emique M.
Rel'mitle;
Comuníquese, etc.

PELLEGRINI.
EMILIO H<\NSEN.
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Decreto jubilando al Sr. Saturnino S. Araoz .

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 10. de 1892.

Habiendo el Sr. Saturnino ~. Araoz, Rector y Profesor' de Historia'y Geo-
grafía del Colegio Nacional de San Juan, comprobado que tiene los
años de servicios requeridos por la Ley No. 2.219, de 15 de Noviembre
de 1887, para ser jubilado coa goce de sueldo íntegro,
El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 10 Acuérdase al Sr. Satumino S. Araoz, Rector y Profesor de Hi~-

toria y Geografía del Colegio Nacional de San Juan, la jubilación corres~
pondiente al sueldo íntegro de tresczentos pesos min., que recibe actuali-
mlmte. .

Art. 20 .Comuníquese, publíquese y dése al Registro Naeional, prévias
las anotaclOne.3 del caso en el Registro de Estadística. .

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Decreto confirienrlo titulo de Profesor Normal, al SI'. Gervasio Barzoll:l., ex-alum-
no de la Escuela Normal de Profesores del Paraná,

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 1Q de 1892.

. Resultando de lo manifestado por el Director de la Escuela Normal de
Profesores del Paraná; en su nota, que el ex-alumno de que hace menL
ción, ha terminado sus estudios profesionales con arreglo á la dispLÍesto

37



Bueilos Aires, Abril 2 de 1892.
Departamento del Culto.

";.~~'.:."1.al

Buenos Aires, Abril 2 de 1892.
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Departamento de Instruccción Pública.

Vista la Bula que nntecedc, espedida en Roma por Su Santidad Leon
XIII, instituyendo al P¡'esbi:ero Al'gentino, Dr. n.Pablo Padilla, Obispo
de Pentacomia, in partibt¿s injldeliwn, y habiendo la Suprema Corte de
Justicia Federal, prestado el acuerdo constitucional del caso, .

El Presidente de la República, haciendo uso de la atribución que le confie-
re el Art. 86 inciso 9, de ta Constitución,

PELLEGRINI.
JUAN BALESTH.A;

Hallándose vacante en la Escuela Normal de Profesora:::, el puesto de
Profesor de Oiencias Natueale~, POI' renuncia aceptada en esta misma
fecha, al Señor Teófilo Aó Moret, que lo servía,

Decreto concedienco pase a la Bula de Inst.itución, del Obispo de Pentacomia,
Dr. Don Pablo Padilla

por el arto 13 del Plan vigente, y en vista. de lo informado al respecto
POI' la Inspección;

El-Presidente de la República-
DECHETA:

Art. 10 Confiérese al ex-alumno de la Escuela Normal de Profesores
del Paraná, Sr. Gervasio Barzola, el título de «PeOreSol' Normah y espí-
dasele el Diploma correspondiente, el qué, una vez anotado en el He-
gistro respectivo, será remitido al Directol' de .la mencionada Escuela
para su entrega.
Al't. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JU.<\N BALESTIU .•

['ECRETA:

Art. 1° Concédese el pase á la referida B111~1de Institución, en cuan-
to no efecte los derechos y leyes de la Nación.
Art. 20 Devuélvase la Bula original al inteeesado, comuníquese, publí-

q uese é inséetese en el Registro Naciana 1.

Decreto nombrando Profesor de Ciencias Naturales en la Escuela Normal de Profe-
soras de la Capital.



Decreto confiriendo título de "Sub-Preceptora Normal» á la Srta. Ester Mercadc,
ex-alumna de la Escuela Normal dA Maestras de Catamarca

Decreto confiriendo título de .Maestra Normal» á varias ex-alumnas de la Escue-
la Normal de Maestras de CataIilarca

I

Buenos Aires, Abril 4 de 1892.
I

Departamento de Instrucción Pública. I
Buenos Aire••, Abril 4 de 18\:d

Resultando de lo manifestado por la, Directora de la Escuela N orm~l de
Maestras de eatomarea, en su nota adjunta, que la ex-alumna de que hace
mencion, ha terminado sus estudios profe-sionales con arreglo á lo ¡dis-
puesto por el art: 10 del Plan vigente, y en vista de lo informado al ¡res-
pecto por la Inspección, - !

DECRETA:

Art. 1° Confiérese á lasex-alumnas de la Escuela NOl'mal de Maest,'as
de Catamarca, Srtas. Luisa Diaz, Justina lbañez, Délia Maza, Adelilla Na-
varro, Delicia Ordoñez, Aidé Quiroga. Waldina Segura y Carlota Sadve-
dra, el título de «Maestra Normal,,) y espídaseles el diploma corresl~on-
qiente, el qué, una vez anotado en el Regist¡'o respectivo, sel'á remitido á
la Directora de la Escuela nombrada para su entrega. I
Art. 2° Comuníquese, publiques;e y dése al Registro Nacional. I

PELLEGRINl.
JUAN BALESTRA.

Resultando de lo manifestado por la Directora de la Escuela Norma.l de
Maestras de Catamilrca, en su nota adjunto, que las ex-alumnas de que
hace mención han termitado sus estudios profesionales con arl'eglo á lo
dispuesto por el arto 90 del Plan vigente, y en vista de lo informado la
re~pecto por la Inspección,

El Presidente de la Repilblica-

ABRIL

Departamento de Instrucción Pública.

El Presidente de la Repltblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase al Dr. Tiburcio Padilla, para desempeñar el m!en-
cionado puesto. i
Art. 2. Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional, prévias

las anotaciones del caso en el Registro de Estadística. :

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Le.....
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Buenos Aires, Abril 4 de 1892.
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Buenos Aires, Abril 4 de 18\)2.

Decreto nombrando Juez de Paz Suplente en la Sección 18 de la Capital.

Decreto nombrando 'Juez de Paz Titular ,en la Sección 1a de la Capital.
/'

. 'Vista la tema peesentada por la Exma. Cámara de Apelación en lo
Oivil,

El'presidente de la Eepublica-

Departamento de Justicia.

Art. 1° Confiérese á la ex-alum~a de la Escuela Normal de Maestras
de Catamaeca, Srta. Estee Mee'cado, el título de «Sub-Peeceptora Normah¡
y espídasele el diplorm1. coeeespondiente, el qué, una vez anotado en el Re-
gistro eespectivo, seeá remitido á la Directora de la Escuela nombrada
para su entrega.
Art. 2° Oomuníquese, publíquese y dése al Regísteo Nacional.

PELLEGRINI.
JVAN BALESTRA.

El P?"esidentede la República~

Departamento de Justicia.

DECRETA:

A~'t. 1° Nómbrase para desempeñae, durante el corril)l1te alío, las fun-
ciones de Juez de Paz Titular en la Seccion la de la Capital, á D. Emi-
lio V. Bnnge.
Art. 2° Comuníquese, puhlíquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTitA.

Vist8. la terna acompañada,

El P'I'ésidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° :Nómbrase Juez de Paz suplente en la Sección 18a de la Ca-
. pita], á D. Zétcarias Bonorino.

Art. 2° Comuníque3e, publíquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JUAN BAL~STRA.
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Deoreto nombrando Profesores y Escribiente en el Colegio Nacional del Paraná

Departamento de Instruccion Pública.

Aires, Abril 6 de 189~.

i
con lo,

Buenos

Vista la propuesta presentada por la Inspección y de acuerdo
pedido po~>ella,

SE RESUELVE:

Nómbrase para el Colegio Nacional dél Paraná:
Profúsor de Geometría, á Don Nicolás Arriala.
Profesor de Historia y Geog¡'áfía, á Don Rflmon Medr8no.
Profesor de Filosofia é Instrucción Cívica, al Dr. IVlartin Ruiz Moreno.
EScI'ibiente Biblinter~ari(l, á Don Gastan Dachay.
Comuníquese á quienes corresponda y dése al Hegistro Nacional, pré-

vias las anutaciones del caso en el Registro de Estadística.

PELLEGRINI.
JUAN, B.<\Ll~STRA.

Decreto confiriendo titulo .de "Maestro Normal» á varios ex-alumnos de hi. Es-
cuela Normal de Maestros de Mendoza

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 6 de 1892.

Resultando de lo manifestado por el Director de la Escueb. Normal de
de Maestro~ de Mendoza, en su nota adjunta, que los ex-alumnos de ¡que
hace mendón, han terminad(l sus estudios profesionales con arreglo ~ilo
dispuesto por el artículo 9° del Plan vijente, y en vista de lo informadioal
respecto por la Inspección, !

E l Presidente de la Repifblica-
DECRETA:

Art. 1° Confiérese á los ex-alumnos de la Escuela Normal de Maestros
de Mendoza, Sres. Luis Contl'eras, Alfl'edo Chácon, Edmundo Ferrary,
Francisco Farl'ando y Pánfilo Recio, el título de « Maestl'o Nonnal) y
espídaseles el diploma cOl'respondiente, el qué, una vez anotado en el Re--
gistl'o respectivo, será remitido al Director de la Escuela nombl'ada pa-
ra su entl'ega.
A,'t. 2°_ Comuníquese,publiquese y dése al Hegistro Nacional.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.
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Decreto confiriendo título de ..Maestra Normal» á varias ex-alumnas de la Es-
cuela Normal de Maestras de San Luis.

Deparbmento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 6 de 1892.

Resultando de lo manifestada por la Directora de la Escuela Normal
de MaestI'as de San Luis, en su nota adjunta, que las ex-alumnas de
que hace mención han terminado sus estudios profesionales con arreglo
á lo dispuesto por ei arto 9° del Plan vigente, y en vista de lo informa-
do al respecto por la Inspección,

El Pl'esidente de la República-
DECkETA:

Art. 10 Confiél'ese á las ex-alumnas de la Escuela Normal de Maes-
tras de San Luis, Señoritas, Amalia Hepper, Clarizll. Funer', Emilia Oje-
da. Elcira Rodriguez, y Fidela Paéz, el título de «Maestra Normal» y
espídeseles el diploma correspondiente, el qué, una vez anotado en el
Registro respectivo, será remitido á la Dit'ectora de la Escuela nombrada
para su entrega.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Decreto jubilando á la Sra. Serafina M. Arenales de Veygá

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 6 de 1892.

De acuerdo con lo informado por la Contaduría General, y de confor-
midad con lo que dispone el Art. 4° de la Ley N° 1909 de 27 da Noviem-
bre de 1886, sobre jubilaciones á los Maestros de Instrucción Primaria,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Con goce de la mitad del sueldo que 'ültimamente recibía, ju-
bílase á la ex-Preceptoea de la Escuela Superior de Nit'ías del 6° Distrito
Escolae de la Capital, Sl'a. Serafina M, Arenales de Veyga .

. Art. 2° El g¡lS[O que autoriza e",te Decreto, se imputará al Inciso 17,
Item 7, del Presupuesto del Departamento de lnstl'Ucción Publicá, mien-
tras el Fondo Especial de Pensiones no produzca la renta que fija la Ley
de la materia. .
. Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva este

espediente al Consejo Nacional de Educación, para sus efectos y para q11e
sea allí archivado.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.



Decreto organizando el personal docente y administrativo de la E. N. Mixta de
Profesores del Parana.

PELLEGRINl.
JUAN BALESTRA.

.•..
Decreto declarando. al ••Colegio Parody •. acogido a los beneficios que acuerda la

Ley sobre libertad de enseñanza.

583

Buenos Aires, Abril '7 de 1892.

Buenos Aires, Abril (j de' 1892.

ABRIL

Departamento de .Instruccion ,!'ública.

A fin de organizar el personal docente y aciministl'Utivo de la Escuela
Normal Mixta de Profesores del Pal'aná, con arreglo á lo establecido por
la Ley de P¡'esupuesto,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° El pe¡'sonal docente y administrativo de ,la Escuela Normal
Mixta de Profesores del Paraná, sel'á, durante el corriente año, el siguiente:
Director, D.' José M.. ~ror'res o ••••••••••••• o ••••••• , $ ID/n 450 .
Vice-Dil'ector y Profesor de Pedagogía en 1° 20 Y 3er !:lño, D.
Le')poldo Herrera. o" '. ~ • ~ ••• ~ •• , o • o • o •••••••••• : o o • • • • • .)) 250

Profesor de Pedagogía en 4° y 5° año, D. Ramon Medmno
(interino) o' •••••• , ••• ' •••••••• , •••••••••••••••••••• , o •• :. • • • • .)) 120

Id, de Aritmética y Ejercicios 'de Cálculo, D. Eduardo Laffe-
rriére ' o • • • • ..)) 120

DECRETA:

Art. 1° Dec\árase al «Oolegio Parody)) establecido en esta Cnpita],
acogido á los beneficios que acuerda la Ley sobre libertad de enseñanza,
con sujeción á las disposiciones reglamentarias espresadas en el Dect'eto
de 10 de Marze¡ de 1886. .
Art. 2° La anteriol' concesión comprende~á únicamente á los alumnos

del referido Establecimiento, qüé, con sujeción al Plan de Estudios y
Progmmas vigentes, cursen los dos primeros años de estudios pl'cpa-
ratol'Íos.
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al

Registro Nacional.

Resultando de lo manifestado pOI' la Inspección en su informe pre-
cedente, que el estab\ecimiei1to de Ensei1anza Segundaria establecida en
esta Capital, bojo la- denominación de «Oolegio Pal'ody» se encuentra en
las condic\011es reqÜet'id:ls, para disfí'utarde los beneficios que acuerda
la Ley de 30 de Setiemb¡'e de 1878, sobre libertad de enseñanza,

El Presidente de la República-

Departamel).to de Instrucción Pública.



584 MINISTERIO DE JUSTICIA, C. É r. PÚBLICA

Id, de Fllosofil'l, Instrucción Moral y Cívica y Derecho Político
D. Pedro Scalabl'ini. , o o. $ m/n 120

Cuatro id, de Historia y Geogmfia, ~ 120 $ clu, Sres. Ramon
Medrana, Gastan Dachary, Antol1lo Ceballos y Ernesto A.
Bavio o o.. o oo.. o. . . . . . . . . . . . . . . . . .» 480

Tres id, de. Idioma Nacional, Literatura y Calígrafia, á 120 $
cJu. Sres. Leopoldo HerreI'a, Antenor Gerez y Antonio Ce-
ballos o o oo. o. oo. ooooo. oo. . . . . . . ..» 360

Uno id, de Química Física y Comosgrafifl, D. Antonio Lauría.» 120
Id, de Algebra y T"igometl'Ía, D. Antonio Lamía ... o.... o..» 120
Id, de Geometl'Ía, Dibujo Lineal y de j\llapas, D. Benicio Lopez.» 120
Dos id, de Ciencias Naturales á 120 $ clu. SI'es. Pedro Sea la-
bdni y Fernando Lafferriél'e .....................•. o. . . . .) 240

Uno id, de Francé~, SI'. Mariano Cané o. . . ..» 100
Id, de Inglés, Sr. Arturo G')ldney o. . . . . . ..» 100
Prnfesol'a de Economí.1 Doméstica y Labores de mano, Srta.
Euft'asia Manso o............•... o o. . . . . . . . . ..» 120

Auxiliar pam las clases de Economia Doméstica y Labores de
mano, Srta. Arminda Rainil'ez...... . . . . .. . . . . . . . . . . . . . ..» 100

Profesor de Dibujo Nntnral, S,'. Eduardo Laffer'l'iére........» 80
Id, de Gimnasia, Sr. Arturo Goldney .. o. , .. oo. . . . . . . . . . . . . .» 60
Id, de Ejercicios Mi:itares, Sr. Gaston Dachary o. . . . . . . ..» 60
Id, de Música, D. Oonrado Roland<)ne o. o o o. . ..» 80
Secretario Contador, D. Antenor Gerezo.... . .. .. oo. . . . . . . .» 100
Celador', D. Manuel del Castillo ... o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . .» 40
Escribiente y Bibliotecario, S,'. Martin Herrera....... . . . . . . . .» 70
Ayudante de los Gabinetes de Física y Química, D. Martin He-
rrera .••.•. o o o o..•. o. . .. . . . .» 80

Escuela de Aplicación

Re~ente y Profesor de Crítica Pedagógica,:Sr. Ernesto A. Ba-
VIO. . . . • • . . • • • • • • . • • • . . . . • • • . . . . . • . . . . . . . . . • • • . . . • . • . . . .» 200

Dos Sub-Regantes, Astenia V de Lelong y Juan B. Perini, á
150 $ clu o '.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • .» 300

Profesora especial del Jardin de Infantes, Sra. Sara O. Ercleston» 200
Directora del curso sobre Teoria del sistema de Froebel, Sra.
Sara C. Ercleston. o oo o. . . . . . .» 100

Auxiliar del Jardín de Infantes, Srta. Emilia Ercleston... ....» 100
Doce Maestros de Grado á 120 $ cluo, Srtas. Gármen Jaimes,
EmiJia Lelong, Eladia Figueroa, Eugenia Ballesteros, Feli-
pa Jaimes, Rita LataJlada, Macedonia Amaret, Justa Gomez;
Sres. Miguel Scatini, Ricardo Poiterin, Héctor Navarl'o y
Fortuna to Velazco ..•......... o o.. o.. o. . . . . .. » 1440

Dos Auxiliares á 60 $ cIu., Sra, Hebé N. de Martioez y Jus-
ta Zavalia ....•• o o o o o. . . ..» 120

Profesor de Francés, Sr. Mariano Cané. oo o. . . . . .» 80
'Id, de Müsica, Sr. Conrada Rolandone o oo.....» 80
lVIayordomo y Encargado del Gabinete de Historia Natural, Sr.
lVI::mueldel .Oastillo. o.... o...........•.... oo. o. o.... o. . . .» 60
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Buenos Aires, Abril 7 de 1802.

Departamento de Justicia.
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PELLEGRINI.
JVAN BALESTRA.

Visto el preceden te oficio,

El Presidente de la Repüblica-

Decreto aprobando las reformas introducidas en. los Estatutos de la Sociedad
-Anónima, "Compañia TelegráfiCO-Telefónica. del Plata"

DECHETA:

Art. 10 El actual Juez Letrado del Territorio Nacional de Formosa,
Dr. D. Facundo Lamarquc, pasará á desempeñar el Juzgado de igual cla-
se, vacante en el Territorio del Neuquen.
Art. 20 A contar c1esde el 15 del corriente mes, cesarán en sus funcio-

nes los empleados que comp(lnen el pel'sonal subalterno del refel'idü Juz-
gado de Formosa.
Al't. 30 El Juez Dr. Lamal'que dispondrá la entrega á la Gobernación

del Teeritol'io, del Al'chivo y existencias del Juzgado que queda vacante.
Art. 40 Comuníquese, publíquese y déseal Registl'o Nacional.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Decreto disponiendo que el Juez Letrado de Formosa, pase á prestar sus servi-
cios al Juzgado del Neuquen

,~-
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda, publiquese é insértese en el

Registro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Registro de Es-
tadística.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

En atención á lo dictaminado, y vista la cópiadel ::l.cta de apl'obación,
que obra de fs. 10 á 14,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Departamento de Justicia.

Art. 10 ApruébaTlse las reformas introducidas en lo;; Estatutos de la So~
ciedad Anónima «Compañia Telegráfico-Telefónica del Plata» pOI' la Asam- .
blea Geneeal de accionista:;, de fecha 10de Abl'il dd año ppdo.
Art. 20 Por Secretaria se legalizará la cópia de los Estatutos reforma-

mados, que se permitirá. tomar al interesado.
Art. 30 Pr6via reposición de sellos, comuníquese, publíquese é insél'tese

en el Registl'o Nacional.
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Acuerdo aprobando el presupuesto de gastos, para las refacciones del edificio que
ocupa la Escuela Normal de Maestros de la Rioja.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 7 de 1892.

De acuerdo con lo aconsejado en los informes pt'ecedentes,

El Presidente de la Repüblir:a, en Acuerdo General de Ministros-

ItESUELVE:

Aprobar el presupuesto que ha confecionado el Departamento de Ingé-
nieros para la ejecución de las obras adicionales á las de refacción que,
en el edificio que ocupa la Escuela NOl'mal de Maestl'Os de la Rioja, lleva
á cabo el empresar'io de las mismas, Sr. Domingo Viglia, cuyo pl'esupuesto
asciende á la suma de CÍ/lCO mil setecientos ochenta y siete pesos con ochenta
centavos m/n.; quedando á la vez, autorizado el mencionado ])epartamento
pam encomendadas al citado empresario. .

Para sus efectos, vuelva este espediente al Departamento de IngBnie-
ros.

PELLEGRINI~JuAN BALESTHA-H. HANSEN
-E. S. ZEBALLOS-N. LEVALLE.

Decreto jubilando al Dr. D. Eduardo Costa.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Abril 7 de 1892.

Vista la presente solicitud de jubilación, y lo informado por la Contaduría
Genend,

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Jubílaseal SI'. DI'.D. Eduardo Costa, en el cargo de Procurador
Geneml de la Nación, que desempeiíó, con goce de sueldo íntegro ($ ID/n
1300) que el Presupuesto de 1890 asignaba á dicho t:al'go. ¡. .

Al't. 2° Este gasto se hará de Rentas Generales, imputándose tÍ la Ley
sobre Jubilaciones, de fecha 15 de Noviembre de 1887, de .acuerdo con lo
dispuesto en artículo 24, hasta t.anto se incluya en el PresupClesto la
partida correspodienie.

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.
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Decreto nombrando Cate'Írático de Arquitectura en la Faculta.d de Ciencias Fisico-
Matemáticas de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 7 de 1892.

Vista la terna fl'rmulada por la Facultad de Ciencias Exactas, Físi~as y
Naturales, de la Universidad de Buenos Aiees, y aprobada por el Consejo
Superior de dicha Universidad, para la provisión de la Cátedra de Arqui-
tectura en la mencionada Facultad, vacante por renuncia del Ingeniero Sr.
Juan M. Burgos, que la desempeñaba, y de conformidad con lo que
establece la base 6a de la Ley de 3 de Juho de 1885,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Al't. 10 Nómbrase al Arquitecto Sr. Juan A. Buschiazzo, 'Catedrático
de Arquitectura en la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales,
de la Universidad de Buenos Aires. .
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional, prévia~

las anotaciones del caso en el Registro de Estadística.
PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Decreto creando siete Escribanías de Registro en lo Comercial y nombrando sus
Regentes.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Abril 7 de 1892.

Vistas las precedentes solicitudes, sobre ereación de nuevos Registros
Comerciales, y considerando:
Que la Exma. Cámara de Apelación en lo Comercial, etc., opina que

las necesidades del comercio requieren la creación de nuevos Registros
Comerciales en esta Capital;
Que, regun los datos oficiales últimos, la Exma. Cámara de Apelación

en lo Civil, ha rubricado durante el año ppdo. dos mil ochocientos se-
senta'y nueve cuadernos para los Escribanos de su jurisdicción; y la Co-
mel'cial, mil ciento cuarenta y seis; lo que dá un promedio de cincuen-
ta cuadernos, mas ó ménos, para cada Registro Civil, y ochenta y ocho
para cada uno de los Comerciales;
Que estos datos demuestran que las cincuenta y siete Escribanías

Civiles tienen, reJativameoíe, un movimiento muy inferiol' á las trece
Escribanias Comerciales; siendo por esta causa, (:onveniente aumentar
el número de las que aparecen recargfldas; beneficiando, por ese medio,
el servicio público. .
Que, tanto el Procurador General de la Nación como la Exma. Cámara

de Apelación en lo Comercial, Fiscal de las Exmas. Cámaras y Colegio
Nacional de Escribanos, han reconocido en dictámenes anteriores, la fa-
cultad del Poder Ejecutivo para crear los Registros aludidos;
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Y, finalmente, que la limitación contenida en el Art. 171, de la Ley
Orgánica de los Tribunales de la Capital, no se refiere á Registl'os es-
peciales C0mo son los de Comercio;

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Créanse en la Capital de la República, siete Escribanías de Re-
gistro en lo Comercial, que llevarán los Nos 14, 15, 16, 17, 18, 19, Y 20.

Art. 2" Nómbrase para Regentar el Registro No 14, al Escribano D.
Manuel Garny; para el No 15, al Escribano D. R. Gonzalez Ocantos; pa-
ra el No 16, al Escribano D. Agustin de Vera; pam el No 17, al Escri-
bano D. Cipriano Mui'íoz y Perez; para el No 18, nI Esct'ihano D. Ro-
dolfo T. Bernill'do; para el No 19, al Escribano D. Sabá P. Carreras; y
para el No 20, al Escribano D. Pedl'o Crúz.
Art. 30 Los nombt'ados instalarán sus Escribanías, l)l'évia la fianza que

deberán otorgat' (;on al'l'eglo á la Ley, ante la Exma. Cárnára d'3 Apela-
ción respecti va.
Art. 40 Comuníquese, publíqu.ese y dése al Registro Nacional.

PELLEGFUNI.
JUAN BALESTRA.

Resolución aprobando la división de la Cátedra de Derecho Romano en la Facul-
ta d de Derecho de la Capital.

Departamento de Instrucción .Pública.
Buenos Aires, Abril 7 de 1892.

Vista la' nota' del Consejo Superior de la Universidad de Buenos Aires,
proponiendo la division de la Cátedra de Del'echo Romano, en la Facul-
tad de ~erecho y Ciencias Sociales, y de acuel'do con lo dispuesto en el
AI't, 12, Inciso 90 de los Estatutos de dicha Universidad,

SE RESUELVE:

Aprobar la división propuesta, de la Cátedra de Derecho Romano, y
que se comunique esta resolución á la mencionada Universidad, á fin de
que se presente la terna correspondiente para el nombramiento del Pro-
fesor que ha de dictar la misma Cátedra.
Avisese á Contaduría Genel'al y demás á quienes corresponda y dése

ál Registro Nacional.
PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Resolución nombrando Profesor de Grado en la Escuela de Aplicación anexa á
la Normal de Profesores de la Capital,

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 9 de 1802.

En vista de lo manifestado por la Inspecciól1 en su nota precedente, y
de acuel'do con lo pedido por ella,
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Bnenos Aires, Abril 9 de 1892.

Departamento de Instrucción Pública.
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Resultando de lo manifestado por la Inspección, en su informe pre-
cedente, que el Establecimiento de enseñanza secundaria establecido en
la Capital, boja la denominación de «Colegio Intemacionab>, se encuen-
tra en las condiciones requeridas para disfrutar' de los beneficios que
acuerda la Ley de 30 de Setiembre de 1878, sobre libertad de ensefíanza,
E l Presidente """de la República-

Decreto jubilando á la Sra. Joaquina Baez

PELLEGRINI.
JUAN BALESTIU.

Departamento de Instrucción Pública.

SI!:RESUELVE:
N()mbrar Profesor de Grado en la Escuela de Aplicación anexa á la

Normal d0 Profesores de la Capital, en reemplazo de D. José J. Villanue-
va, á D. Cárlos Ruiz.
Comuníquese á quienes corresponda y dése al Registro Nacional, pré-

vias las anotaciones del caso en el Registro de Estadística.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTR!\.

Decreto declarando al "Colegio Internacional» acogido á los beneficios que acuer-
da la Ley sobre libertad de enseñanza.

DECRETA:
Art. 1° Declárase al «Colegio Internacional», establecido en esbl Capi-

tal, acogido á los beneficios que acuerda la Ley de 30 de Setiembre de
1878, sobre libertad de enseñanza, COtl sujeción á las disposiciones re-
glamentarias e"presadas en el Decreto de 1° de Marzo de 1886.
Alt. 2? La anterior' concesión comprenderá únicamente á los alum-

nos del referido Establecimip.nto, que, con st'j-eción al Plan de Estudios
y Progl'amas oficiales vigentes) CUl'sen h¡1s:a el 4° año inclusive, de
estudios ()r'eparatol'ios.
Art; 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al

Hegistro Nacional.

De acuerdo con lo informado por la Contaduría General, y de con-
formidad con lo que di:::ipone el Incis/) 1Q del arto 2° de la Ley N° 1909,
de 27 de Noviembre da 1886, sobre jubilaciones á los Maestros de Ins-
trucción Primaria,



PECRETA:

DECRETA:

.Decreto jubilando á Sra. Inés R. C. de Jarvis.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTHA.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTflA •

Buenos A;res, Abril 11 dl', 1892.

Buenos Aires, Abril 11 de 1892.
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Departamento de Instrucción Pública.

Art. 1° Con goce de la mitad del sueldo que actualmente pel'cibe,ju-
bilase á la Pre.:leptol'a de la Escuela Elemental de Niñas, N° 7, del 14
Distrito Escolar de la Capital, SI'8. Inés Rosalía C. de Jarvis.
Al't. 2° El gasto que autol'iZ-l este Decreto, se imputará al Inciso' 17,

Hem 7, d31 Presupuesto del Depál'tame:üo de ,Instrucción Pública; mien-
tras el Fond,. Especial de Pensione::; no produzca la renta que fija la
Ley de la materia. .
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacbnal, y vuelva

este espediente al Consejo Nacional de Edueación, para sus efectos y
para que sea allí archivado.

Departamento de Instrucción Publica.

El Presidente de la Repüblica-

De acuerdo con lo informado por la Contaduría General, y de confor-
midad con lo que dispone el Art. 4° de la Ley N° 1909, de 27 de No-
vie~bl'e de 1886, sobre jubilaciones á los Maestros de Instrucción Pri-
maria,

Decreto confiriendo título de "Maestra Normal,' á varias ex-alumnas de la Es-
cuela Normal de Maestras de Jujuy.

El Presidente de fa República-

Resultando de lo manifestado' por la Directora de la Escuela Normal

Art. 1° Con goce del sueldo íntegro, que actualmente percibe, jubí-
lase á la Preceptora de la. Escuela Supe!'Íor de niñas del 4° Distrito
Escolar de la Capital, Sra. }oaquina Baez.
Art. 2° El gasto que autoriza esta Decreto, se imputará al Inciso 17

Item 7, del Presupup,sto der Departamento de Instrucción Pública; mien-
tras el Fondo Especial de Pensiones no produzca la renta que fija la
Ley de la materia.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional, y vuelva

este espediente al Consejo Nacional de Edu(~ación, para sus efeetosy para
que sea allí archivado.



Buenos Aires, Abril, 11 de 1892.

Departamento de Instrucción Pública.

Decreto jubilando a la Señorita Isidora Bestoso.
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DECRETA:

Art. 10 Confiérese á las ex-alumnas de la Escuela Normal de Maes-
tras de Jujuy, Srtas, Serafina Carrillo, Cár'ulen Odas, Fortunata Orias,
Ana Queir'olo, Elvim Prado y Elvim Gllert'ero, el título de «Maestra
Normal» y espídaseles el diploma correspondiente, el qué, una vez ano-
tado en el Registro respectivo, será remitido á la Directora de la Es-
cuela nombrada para su entrega.
Art. 2° Comuníquese, publíqllese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA:

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

De acuerdo con lo informAdo p')r la Contaduría General, y de canfor':'
midad con lo que dispone el Inciso 10 del ar't. 30 de la Ley No 1909, de
27 de Nüviembre de 1886, sobre jubilaciones á los MaestrOs de Instl'uc-
ción Primaria,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Al't. 1° Con el goce de las tres cuartas pintes del sueldo que actual-
mente percibe, jubílase á 1<:1. Preceptora de h. Escuela Elemental de Ni-
ñas, N° 4, d8l 11 Distrito Escolar' de la Capital, Señorit.a Isidora Bes-
toso.
Art. 2° El gasto que autoriza este Decreto, se imputal'á al Inciso 17,

Item 7, del Pl'esupuesto del Departamento de Instl'Llcción Pública; mien-
tras .el Fondo Es~ecial de Pensiones no produzca la renta que fija la
Ley de la materia.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva

este espediente al Consejo Nacional de Educación, para sus efdctos y
para que sea allí archivado.

de Maestras' de Jujuy, en su nota adjunta, que las ex-alumnas de que
hace menóón, han terminado sus estudios profesionales con arreglo á
lo dispuesto por el Art. 90 del Plan vigente, y en vista de lo informado
al respecto por la Inspección,

El P)"esic!entede la República-



Buenos Airefl, Abril 12 de 1892.
Departamento de Instrucción Pública.
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Acuerdo disponiendo se abone al Sr. José M. Bustos, la suma de 27000 $ m/:r..
importe de la mensura practicada en los terrenos de la ••Chacarita de los Co-
legiales»

PELLEGRINI.- JUAN BALESTRA.-JoSÉ V.
ZAPATA,- EMILIO HANSEN.

Teniendo en vista:
Que la cuen.ta que se cobra tiene por orígen la mensura de los terre-

nos de la «Chaca rita de los Colegiales» llevada á cabo en vil'tud de ór-
den del Gobie1'l10, por el Agrimensor SI'. D. José M. Bustos;
Que esa mensul'a ha sido ya apl'obadaen todas sus partes pOI' el Go-

bierno;
Que informando acerca de la remuneración pedida por el mencionado

trabajo, el Abogado del Gobierno que interviene en cuanto á estos te
rrenos se refiet'e, ha manifestado que, á su juicio, la suma cobrada e_
e:¡uitativa;
Que el Departamento de Ingenieros "'consultado sobre el mismo punto,

ha manifestado igualmente que, dada la importancia de la operación, y el
prúlijo y detenido estudio que el Agrimensor Bustos ha tenido que hacer
de los títulos y demás antecedentes del asunto, considera equitativa la
cantidad cobrada;
Que solicitada la opinión de la Contaduría General, ha es presa do esta

Oficina, que después de los informes del Departamento de Ingenieros y
del Abogado del Gobierno, censidem que el Gobiemo está suficientemen-.
te habilitado para adoptal' resolución acel'ca de este asunto, y

CONSIDERANDO:

Que no es posible demorar por más tiempo el pago de estos honorarios
que rel)resentan el fruto de un largo, prolijo y muy impurtante trabajo
ptwsoncd, mediante el cual ha podido el Gobier'no obtener la reivindicación
de una parte considel'uble de hs terrenos mencionados, que estt,buu en
poder de ilegítimos poseedores y que han vuelto ya al dominio de la Na-
ción, continuándose aún la cuestión respecto de otras fracciones que se
hallan en el mismo caso;
Que, mientras se determina que destino ha de darse á las tierras rein-

vindicadas, cuyo arriendo ha sido ordenado desde luego, es illdi~pcnsa-
ble arbitrar el medio de abonar el importe de la mensura de ellá~;
Por todo lo espuesto,

El Presidente de la Republica, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:
Que, con imputación al presente acuerdo, se libre órden de pago á

favor del Sr. D. José Maria Bustos, POI' la suma de veintisiete mil pe-
sos m/n. importe de las mensuras de los terrenos de la «Ohn.carita de los
C')legiale5» practicada por dicho señor Bustos.
Comuníquese á quienes corresponda é insél'tese en el Registro Na.cio-

na.l.
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Vistas las ternas formuladas por la Facultad de Cien cías Físicas y
Matemáticas de la Universidari de Córdoba y aprobadas por el Consejo
Sup3rior de dicha Universidad, en sesión de 30 de Mar'zo ultimo, para
la provisión en la Facultad mencionada, de las Cátedl'lls de Mineralo-
gía y Geología, y de Estática Gráfica; y de conformidad c.m lo que es-
tablece la base 6a de la Ley de 3de Julio de 1885.
El Presidente de la República-

Buenos Aires, Abril 12 de 1892.
Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 12 de 1892.

Vista la terna formulada por la Facultad de Ciencias exactas, Físicas
y Natlll'ales de la Universidad de Buenos Aires, y apl'obadas por el
Consejo Superior de dicha Universidad, pam la provisión de la Cáte-
dra de Hidráulica en la mencionada Facultad, vacante pOI' renuncia del
Ingeniero SI'. Cál'!us Mal:.'chwitz, que la desempel'íaba, y de conformidad
con lo que establece la base 6a de la Ley de 3 de Julio de 1885,
l!.l Presidente de la Repüblt'ca-

Decreto nombrando Catedráticos en la Facultad de Ciencias Físico.Matemáticas
de Córdoba.

Departamento de Instrucción Pública.

DECRETA:

AI't. 10 Nómbrase al lngeniel'o Sr. Julian Romero, Catedrático de,
Hidráulica en la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, de
la Universidad dl'l Buenos Aires.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional, prévias

las anotaciones del caso en el Registl'o de Estadística.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase para la Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas
de la Univel'sidad de Córdoba: Catedl'ático de Mineralogía y Geología,
al DI'. D. Guillermo Bodembendel'.
Catedl'ático de Estática Gráfica, all:lgeniero Sr. Cál'los S. Cuadl'os.
Al't. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registl'o Nacional, prévias

las anotaciones del caso en el Registl'o de Estadística. .

PELL EGRINI.
JUAN BALESTRA.

- Decreto nombrando Catedrático de Hidráulica en la Facultad de Ciencias Físico-
Matemáticas de la Capital.
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Decreto nombrando al Mayor Ramon Rawson, Profesor de Ejercicios Militares en
las Secciones Sud y Norte del Colegio Nacional de la Capital

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 12 de 1892.

Visto lo manifestado por la Inspe ..;ción, en su nota precedente, y de
acuerdo con lo informado por ella,

SE RESUELVE:

Nombrar al Mayor Ramon Raws1m, Pl'ofesor de Ejercicios Militares
en las Secciones Sud y Norte, del Colegio Nacional de la Capital, con el
sueldo mensual de ciento vAinte pesos llilcionales, que le será abonado
con los fondos mismos del mencionado Establecimíento, desde el 1Q del
corriente,
Comuníquese á quienes correnponda y dése al Registl'O Nacional, pl'é-

vi as las anotaciones del caso en el Registro de Estadística.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Acuerdo autorizando al Rector de la Universidad de la Capital, para comprar
en plaza, los artículos necesarios á 1'\ provisión del Hospital de Clínicas

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 13 de 1892.

Visto lo manifestado POI' el Sr. Rector de la Universidad de Buenos
Aires, en su nota pr'ecedente;
Teniendo en cuenta que el sistema propuesto pOI' la Facultad de Cien-

cias Médicas, pam la provisión del Hospital de Clínicas de esta Capital,
.ha de dhl' resultados ventajosos al Eral'io público, no solo porque se puede'
conseguir por tal medio una economia positiva en los gastos, sinó tam-
bien, porque será posible ai';egUl'ar un servicio ¡prolijo, seguro y esmerado
tal como lo exige la índole y las necesidades especiales de aquel Esta-
blecimiento;

Vi"to lo informado al respecto por la Contaduría GeneI'al, y de acuerdo
con lo aconsejado por esta Oficina, .

El Presidente de la Republica, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE:

Acordar al Sr. Rector de la Universidad de Buenos Aires, la autoriza-
ción necesaria para ordenar la compra directa en plaza, de.los artículos
necesarios para la provisión del Hospital de CJ:nicas de esta Oapital,



DI<.CH.ETA:

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Abril 13 de 1892.

ABRIL

El Presidente de la Repüblica-

Visto el dictámen que antecede, y habiéndose llenado los requisitos
exigidos en el arto 318 del Oódigo de Comercio, para la constitución de-
finitivD de las Sociedades Anónimas, !

I
I

Art. 10 Apruébanse los Estatutos de la Sociedad «Carbonera del Puerto
de Buenos Aires».
- Art. 2° Legalícese POI' Secretaría la cópia que se permitirá tomar de los
Estatutos nprobados.' :
Art.' 3° Pr'évia reposición de sellos, comuníquese á quienes corresponüa,

publíquese é insértese en el Registl'O Nacional. I

PELLEGRINI. i

JUAN BALESTRA. I

I,
Decreto aprobando modificaciones' introducidas en los Estatutos de la Sociedad Cos-

mopolita Musical de Socorros Mútuos ••Union de la Boca» .

Buenos Aires, Abril 13 de 1892.

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad "Carbonera del Puerto de Buenos
Aires»

Depart.amento de Justicia.

empleando en este objeto las cantidades que, para costear tal gasto, des-
tina la Ley de Presupuesto. I
Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é 'insértese en el :¡:te-

gistro Nacional. I
. . I
PELLEGRINI.-JuAN BALESTRA.-JOSÉ: V.

ZAPATA.-EsTANISLAO S. ZEBALLOS.
-E, HANsim. I

Visto el precedente dictámen del Sr. Procurador General de la Nación,
y la ci)pia que corre de fS.45 á 48 vta, del acta de la Asamblea debiqa-
mente convocada, en que fueron aprobadas las modificaciones de queise
trata, I
El P?"esidente de la Republica- i

I
DECRETA: I

ArL 10 Apruébanse las modificaciones introducidas en los Estatutos Ide
la Sociedad Oosmopolita Musical de Socorros Mútuos, «Unían de la Boca»
por la Asamblea ordinaria reunida el 18 y 22 de Octubre y el 19-de
Noviembre de 1891. .



596 MINISTERIO DE JUSTIClA., C. :fu 1. PÚBLICA

Art. 20 Por SecretarÍcl se legalizará la cópia que se permitirá tomar
de los Estatutos reformados.
Art. 30 Prévia reposición de sellos, comuníquese á quienes cOl'respon-

da, publíqucse é insét'tese en el Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Decreto aprobando modificaciones introducidas en los Estatutos de la Compañia
Nacional de Seguros "La Buenos Aires."

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Abril 13 de 1892.

Visto lu ditaminado por el Sr. Procurador General de la Nación, y la
foja corriente de fs. 14 á 19 vta, del Acta de la. Asamblea Genel'al estraor-
dinaria celebl'ada en 30 de Ene"o último,

El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 10 Apruébanse las modificaciones in tr,')ducidas en los Estatutos de

la Compañia Nacional de Seguros «La Buenos Aires» por la Asamblea
General estl'aordinal'ia de Accionistas, reunida con fecha 30 de Enero del
corriente afio; quedando estabJecidu que la reducción del capital social se
aprueba sin perjnici,) de las responsabilidades á que estuviere afectado en
virtud de operaciones anteriores á la misma reducción.
Art. 20 Por Secretaría se legalizará la cópia que se pel'mitirá tomar de

los Estatutos reformados.
Art. 30 Comuníquese, prévia reposición_de sello~; publíquese y dése al

Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Decreto reconociendo en el carácter de persona jurídica,.á la Sociedad .Yacht
Club Argentino ••y aprobando sus Estatutos

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Abril 13 de 1892.

Visto el p¡'ecedente dictámen, y habiéndose constatado que la Sociedad
de qUfl se tl'ata ¡'cune las condiciones requel'idas por el Código Civil, pa-
ra la existencia de las personas jurídicas,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10. Reconócese en el carácter de persona jurídica, á los efectos del
del'echo, á la Sociedad «Yacht Club Argentino».
Art. 20 Apruébanse los Estatutos de la Sociedad referida, sancionados



Buenos Aires, Abril 14 de 1892.
Departamento de Justicia.

Decreto reconociendo en el carácter de persona jur1dica á la Sociedad Anónima
..San Juan» de Misiones, y aprobando sus Estatutos. .

t
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PELLEGRINI.
J,uAN BI\LESTRA.

en la Asamblea Genet'al estraordinaria, de fechü 30 de Julio del año
ppdo.
Art. 3° Permítase al interesado tomfl,J' cópia legalizada de los Esta tu-

tos apt'obados, y pt'évia reposición de sellos, comuníquese, publíquese y
dé se al Hegistl'O Nacional. .

Vistos los documentos que se acompañan, de f. 39 á 49 vuelta, de
este espediente, t'e1ativos á la constitución de la Sociedad Anónima de
«San Juan, (Mi!"iones, H.. A.)) en Ih Asamblea General de AccÍ111istm$ ce-
lebl'ada en Par'is el dia á 12 de Enero de 1891; .

y teniendo la conformidad del representante de la Sociedad con las
observaciones que contiene el último dictámen del Sr. Pr'ocura::lor Gene-
ral de la Nación,

El Presidente de la Repitblica-

[)i!;CRETA:

Art. 10 Queda t'econocida en el carácter de persona jurídica, á los efectos
del derecho, la Sociedad Anónima de «Sfln Juan, (Misiones, R. A.))) fun-
dada en PDl'is el 12 de Enel'o de 1891;
Art. 2° Apruébanse los Estatutos de la Sociedad refel'ida, bajo las Glon-

diciones siguientes: :
10 La Sociedad, en cuanto se refier'e á su funcionamiento, corno Sqcie-

dad Anónima, estal'á sujeta á todas las disposicioúes que respectó de
tales sociedades establece el Código de O,)mel'cio, y á las que se estable-
cieren POI' las leyes que en adelallte se dietál'en y que sean obligatorias
para' la misma clase de sociedades.
2a Para todos los efectos de los'actos y contratos que celebl'ey de' las

obligaciones de cu,llquiel' género que contl'uig"l en la Republica, se con-
sidel'al'á domiciliada en ella y sujeta á lajurisdicción de su,," Tribunales.
3a En cuanto á h. repal'tición de las utili:iades ó beneficios, queda es-

pecialmente sujeta á lo dispuesto en el al'tículo 364 del mencionado Código
de Comercio, bflj!) la responsabilidad qu~ él establece; y ni en dicha repar-
tición de beneficios, i1Í bajo otra forma alguna, podrán los socios fun:da-
dores obtene¡' mayores vent&jas que las que el fll'Lículo 321 del mismo
Código, permite, !
Art. 3° Pl'évia reposición de sell0s, legalícese por SecI'etaría las cópias

que se permitil'á tomar al intel'esado; comuníquese, publiquese y dése al
Registro Nacional. 1

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA. I



Buenos Aires, Abril 18 de 1892.

Departamento de Instrucción Pública.

Departamento de Instrucción Pública.
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Decreto nombrando Profesor de Algebra y Cosmografía en el Colegio Nacional
de la Rioja

Buenos Aires, Abri! 1$ de 1892.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

. .
Decreto acordando al Doctor D. German Burmeister, como pensión de retiro, la

suma de 500 S mino mensuales

Visto lo manifestado en la precede~te nota, del Señor Di¡'ectOl' del
Museo Nacional, y teniendo en cuenta: Que si por no ser el Doctor
Bmmeistel" ciudadano argentino, 110 puede acogerse á la Ley de Jubi-
laciones, los altos sel'vicios por él prestados á la Hepública durante treinta
años, lo hacen acreedor de una distinción especial por parte del Go.bierno
de la Nación;
Que debe tenerse en cuenta, no solamente los betJI:~ficil)s 1ue este ilus-

tre sábio ha hecho al país, levantando la institución que le fué confiada
al encumbmdo nivel que ocupn, sinó qué, además, ha contl'ibuido podel'O-
samente con obras de universal renomb,'e al desenvolvimiento de las
ciencias fisicas y nuturales; dando COllello, honra y lustre á la Nación,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdese al Sr. Dr. German Burmeister, como penslOn de
retiro, la cantidad de quinientos PfoSOS mensuales, correspondierlte al
sueldo íntegro que recibía corno Dir'ector del Museo Nacional.
Art. 2° Diríjasele nota por el Ministel'io de Instrucción Pública, agrade-

ciéndole de un modo especial, en nombre de la Nación, los eminentes
servicios por él prestados á la República y á la ciencia.
Art. 3° NÓ'llbrase Dir'ectol' del Museo Nacional, en reemplazo del Dr.

Burmeister, al DI'. Cárlos Berg.
Art. 4° Dése cuenta 0p-:JI'tunamente de este Decreto al Honol'able Con-

greso; comuníquese á quienes cOl'l'esponda, publíquese é insértese en el
Registro Nacional, IJrévias las anotaciones del caso en el Hegistro de
Estadística. .

Acéptase la renuncia que se acompaña; pr'esentada por el SI'. Domingo
J: de la Veg¡¡, del puesto de Pl'ofesol' de Algebm y Cosmografía que
desempeñaba en el Colegio Nllci0nal de III Rioja; y nómbrase para reem-
plazade, de acuet'do con lo propuesto POI' Ir. Inspección, áD. Lidoro J.
Avellaneda. .
Comuníquese á quienes corresponda y dése al Registro Nacional, pré-

vias las anotaciones del caso en el Registro de Estadística.
PELLEGRINI.

JUAN BALESTRA •.
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El Presidente de la Repü~licq-

Departamento de Instrucción PúLlica.

DECRETA:

Resultando de lo manifestado por la Inspección, en su informe p['éce-
dente, que el Establecimiento de Enseñanza Secundaria establecido. en
Mal' del Pinta (~l'ovincia de Buenos Air'es), baj) la denominación; de'
«Oolegio Negrotto», se encuentra en, las ~ondicion9s requeridas para di,.-
fl'utar rle los beneficios que acuel'da la Ley de 30 de Setiembl'e de 1878
sobre libe¡'tud de enseñanza, , ¡

i
I

!

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires" Abril-18 de 1892.:

Visto lo manifestado por la Inspección, en su nota precedente, y [ de
acuerdo con lo aconsejado por esta Oficina,

SE RESUELV'E:

Nombrar Profesor de A.ritmética en el C()legio Nacionnl de Jujuy, á
D. Manuel B. Fernandez, en rC'emp1azo de D. Sergio J, Alvarado .
. Oomuníquese á quie:1f~s cOl'responday dése al Registro Nacional, pré-

vias las Dnotaciones del. caso en ell~egistro de EstadÍ:3tica,

. PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

R'esolución nombrando Profesor de Aritmética en el Colegio N¡lCional de Jujuy

Decreto concediendo al «COlegioNegrotto ••de Mar del Plat!t., los beneficios dÍ'lla
Ley sobre libertad de enseñanza

Buenos Aires, Abril 19 de 1892'.

Art. 1° Declárase al «Oolegio .Negrutto), establecido en Mar del Plata,
acogido á los' beneficios que acue¡'da 11:1 Ley de 30 de Setiembre de 1878,
sobre lioertad de enseñanza, con sujpcíón á las disposiciones reglamen-
tarias espresadas ell el DeCl'eto de lv de Marzo de 1886.
Art. 2" La anterior concesiÓn coníp¡'enderá únicamente á los alumnos

del l'efe¡'ido Estableeimiento, que, con sujeción al Plan de Estudios y Pro-
gl'amas ofi.ciales vigentes, CUl'sen los tres primeros años de estuqios
preparatol'los. I
Al't. 30 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Re-

gistro Nacional. ¡
PELLEGRINL
JUAN BALESTRA. I

i
I

!
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Decreto nombrando Secretario, Oficial de Justicia y Escribiente en el Juzgado Le-
trado del Neuquen

Depllrtamento de Justicia.
Buenos Aires, Abril 19 de 1892.

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Secretario del Juzgado Letr'lldo del Tel'l'itúrio Fede-
ral del Neuquen, al Escribano D. Felipe A. Cúrr'an.
Art. 2° Nómbrase Oficial de Justicia y Escribiente del mismO Juzgado

á D. José Cámpora.
Art. 3~ Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Decreto nombrando Profesores de Francés y de Solfeo, en la Escuela Normal de
Maestros de San Luis.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 19 de 1892.

Hallándose vacante en la Escuela Normal de Maestros de San Luis, el
pupsto de Profesor de Francés en ambos Depar'tamentos, y de acuer'do
con lo propuesto po~ la Instrucción en su nota precedente,

SE RESUELVE:

Nombrar Profesor de Fr-ancés en ambos Departamentos de la men-
cionada Escuela, al actual P,'ofesor de Solfeo, Don JUflnPinto; y en reem-
pla:t.ü de éste, á la Srta. Manuela Novillo.
Comuníquese á. quienes corresponda y archívese, prévias las anota-

ciones del caso en el Registro de Estadística.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Decreto dictando el Plan de Estudios para las Escuelas NacIonales de Comercio.

Departllmento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 20 de 1892.

Visto el informe presentado por los Sres. Santiago H. Fitz Simon,
(Inspector General de Ens~ñanza Secundaria y NOl'mal), Francisco Latzina
y Adan AItgelt, nombrados en Comisión por Decreto de Ma,'zo 9 ppdo.,
para- proyectar el Plan de Estudios de las Escuelas Nacionales de Co-
mercio, y de acuerdo en todas sus pa~tes con lo aconsejado por dicha
Comisión,



Pr'imer año
Horas seman~¡es

El Presidente de la República-

6

2
2
2
2
4
4
4
2
2

30

Terce)' año
Álgeb¡'a , ' .
Histori~ Medieval y Moderna, bajo el punto de vista co-
merclal " .

Geogt'afía. . . . . . . . . . .. . .
Castellano .
Caligrafía ó ••••••••••••••••••••••••••••••••••

Francés .
Inglés .
Tenedul'Ía de Libros .
Química Inorgánica .
Mineralogía , ó •••••.•

Aritmética '. . . 6
Geografía é Historia Argentina......................... 4
Castellano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . 4
Caligrafía : . . 2
Francés , 4
In.g~és :- ¡ •••• '.•• '. • • • • 4
Flslca " ~. . . . 2
Zoolugía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Botánica ; . . . 2

30

ABRIL

DECRETA:

Art. 10 En las Escuelas Nacionales de Comercio de 1& República, ¡re-
girá el siguiente Plan de Estudios: . I

!

Segundo aPio
11-

. Aritmética ; . . . . . . . . . . . . . 6
GeJgrafía é Historia Argentina.. 4
Castellano ' , . . . . . 4
Caligr'afía . . . 2
Francés. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Inglés...... 4
H.is.toria Antigua, bajo el punto' de vista comercial.... . . . 2
Fl>:¡ea. . . .. . . . . . . . . . . . .. 2
ZOúlogía " . . . . . . . . . 1
Botánica. . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. 1

30



Quinto año

Condiciones de ingreso

Horas semanales
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Repaso de las Matemáticas , , o o • • • • • • • 6
Historia Contempor"lnea de América, y especialmente Argen-
tina , o o •••• o,' o o o o ••••••••• o, •••• ,. o • 3

Geogl'afía é Historia Comercial...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Francés .' o •••••••••••••••••• , •••• ; • • • • • • • • • • 3
Inglés , . o ••••••••••••••••• , • • • • 3
Legislación Fiscal Argentina y tr'amitación Aduaner'a. . . . .. 2
Correspondencia Mercantil en Castellilllo, Inglés y Francés, 2
Teneduría de Libros , .. o o o ••• " ••••••• o • , •••••••• , 3
Estadística ' o ••••• o ••••••••••••••••• o ••• , o o •• , 2
Tecnología Mercantil. o o •••••••••• ,' • : ••••••• , •••• o • • f!.
Manejo de la máquina de escribir ... o ••••••••••• o o o •••• o. • 2

30

Algebra " '.................... 3
Historia Contemporánea de Eul'Opa o •••• o o •••• o • 2
Ca';tellano o •••• ' o •••••••••••••• o ••• o ••••••••• o o 2
Francés o o ••• o o •••• o , •• o • o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 3
Jnglés o • o , , o , • o ••• " o ••• o o o • o o o ••••••••• o ••••••••••• o • • 3
Geometría o' ••••••• , •••••• o •••••••• , o ••••• ' •• o • • • 3
Teneduría de Libros o' •••••••••••••••••• o. o • • 3
Correspondencia Mer'cantil en Castellono, Inglés y Francés 2
Tecnología Mercantil .. o o o • • • • • • •• •••••• •• • • • • • • • • • • • 2
Derecho Comercial o •••••••••••• , " •••••• '. " ••••••• , 2
Economía Política , . , o •••• , o ••••••••••• o • 2
Química Orgánica o •••••••••••• , •••••• o ••• o o • • • • • • • 2
Manejo de la máquina de escribir ..... o •••••• , ••• o o, •••• o, • 1

30

Art. 2Q Además de las materias designadas el} el tu.tículo allter'ior, ha-
brá un curso libre nocturno de Estenografía, al cual podrán asisti¡' los
alumnos matriculados.
Art. 3° Los CUl'SOScomenzarán el pr'imer di,\ de trabajo del mes de

Marzo y dUl'al'áll hasta el 30 de Noviembre.

Art. 4° Todú el que solicite ser admitido á cursar los estudios de las
Escuelas Nacionales de Comercio, deberá tener, por lo menos, catorce
años de edad, y presentar'á, antes del 15, de Febrero, á la Dirección del
Establecimiento, una solicitud escrita en papel sellado,' en' la que se es-
presará el nombre y apellido, la edad, naCiOJ1alidad y domicilio del soli-
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citan te, asi como el nombre y apellido del padre, madre, tutor ó encargado
que suscribir'á igualmente la solicitud.
Art. 5° El ingreso de alumnos al primer año de estudios se hará prévio

exámen rendido CI)l1sujeción al programa eetableeido para los Colegios
'NacionHles, por Decreto de 6 de Febrero del presente año.
Ar1. 6° Los alumnos pagarán por la enseñanza, la suma anual de cín-

cuenta pesos nacionales, que se abonará al t.omal' la matrícula.

Diplomas que espidirdn las Escuelas

Ar1. 7° Al término de los estudios, espedirán las Escuelas los siguien-
tes diplomas:
A-De Traductor Priblico, de las lenguas: francesa é inglesa, á los alum-

nos que, en los cinco afias de estudio, hubiesen obtenido invariablemente
la clasificacióu, cuando menos, de muy bueno, en dichas materias.
B-De Contador Püblico, á los alumnos que, en los cinco años de

estudio, hubi~sen obtenido invariablente la clasificación, cuando menos,
de muy bueno, en Matemáticas y Teneduría de Libros.
C-De Ca.lígrafo Público, á los alumnos que, en los cinco años de' estudio,

hubiesen obtenido inval'iablemente la clasificación, cuando menos, de
muy bueno, en caligrafía.
Ar1. 8° Los alumnos de las Escuelas Nacionales de Comercio, que

hubiesen terminado los cinco ai'íos de estudio, con una clasificación general,
de bueno, POI' lo menos, serán preferidos para el desempeño de los empleos
que se relacionen con el manejo de la renta pública y con la Contabli-
dad de la Administración.

Disposiciones T?'ansit01'ias.

Al't. 9° La Inspección General de Enseñanza Secundaria y Normal,
adoptar'á las medidas que sean del caso, á fin de que las Comisiones por
ella nombradas entre el cuerpo de Profesores, proyecten los programas
con ál'reglo á los cuales ha de darse la enseñanza de las materias que
comprende el plan de estudios, .
Estos programas, después de examinados por la Inspección, serán so-

metidos á la aprobación del Ministerio.
Art. lO, La misma Inspección adoptará las medidas convenientes, á

fin de que sea proyectado á la maYal' bl'evedad posible el Reglamento Ge-
neral é Inter'no de las Escuelas Nacionales de Comercio; el que será
sometido igualmente á la aprobación del Ministerio.
Ar"t. 11. Dése las gr"aCi,lS á los Sres. que han formado la Comisión re-

dactora del Plan de E-.;tudios, por el sel"vicio impor'tante que han prpstado
á la Instrueción Pública; comLlníquese á quienes corre~ponda, publíquese
é insértese en el Hegistro Nacional.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.
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Decreto nombrando Profesor de Francés en ambos Departamentos de la Escuela
Normal de l\iaestras del Uruguay.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, <\.bril 20 de 1892.

Acéptase la renllncia que se acompaña, y nómbrase al SI'. J. H. Gi-
bbon Spilsbury, para desempeñar, en la Escuela NOl'mal de Maestras
del Ut'Uguay, el puesto de Profesor de Fl'ancés en ambos Departamen-
tos, en reemplazo del di~i ten te.
Comuníquese á quienes. cOl'responda y archívese, pl'évias las anota-

ciones del caso en el Registro de Estadística.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Decreto nombrando Catedrático de Práctica Forense en la Facultad de Derecho
de la Capital.

Departame.nto de Instruccion PúblicR.
Buenos Aires, Abril 21 de 1892.

Vista la tema formulada por la Facultad de Derecho y Ciencias So-
ciales de la Universidad de Buenos Air'es, y aprobada. por el Consejo
Superiol' de la misma, en sesión de 19 del corriente, para la provisión
de la Cátedra de Práctica Forense, y de confol'midad con lo estableci-
do en la base 6" de la Ley de 3 de Julio de 1885,
El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Catedrático de Práctica Forense, en la Falcllltad.
de Derecho v Oiencias Sociales de la Univel'sidad de Buellos Aires, al
Dr. D. Juan" José Montes de Oca.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional, prévius

las anotaciones del caso en el Registro de Estadística.

PELLEGRINI.
JUAN BALFSTRA.

Decreto confiriendo titulo de "Sub-Preceptor Normal> á varios ex-alumnos de la
Escuela Normal Mixta de Mercedes

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 22 de 1892.

Hesultando de Jo macifestado por la Directora de la Escuela Normal
Mixta de Mercedes, que los ex.,.alumnos de que hace mención, han termi-
nado sus estudios profesionales con arreglo á lo dispuesto .por el art.10
del Plan vigente, yen vista de b informado por la Inspección,
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Departamento de Justicia.

Decreto jubilando al Dr. D. Andrés Ugarriza.
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El Presidente de la República-

Vista la solicitud que antecede, y

CONSIDERANDO:

Que el DI'. D. Andrés Ugarriza fué nombrado Juez Federal en lo Crimi-
nal, de lü Provi"cia de Buenos Aires, por Decreto de 26 de Enero de 1869,
pasando á serlo hl. Capital de la. República con motivo de la Fede'-
ralización del Municipio de Buenos Aires; I

Qué es de pública notoriedad que desde la época de su nombramiento
hasta la fecha, ha ejet'cido sin interrupción el cargo aludido; 1:

Que los veintidos años de sel'vicios de que Sel hace mér'ito, deben comf-
putarse con al'reglo al Art. 4° illciso 10 de 18. Ley Geneml de Jubilaciones,
de Noviembre 12 de 1886; resultando así, cumplido con exceso el término
que dicha Ley exige para obten8r el retiro con sueldo íntegro, ,

El P1'esidente de la Repitblica-' ,

DECRETA: .1
Art. 1° Jubílase al Sr'. Dr. D. Andrés Ugal'riza, en el cargo de Juez

Federal de la Capital, con goce del sueldo íntegro (m[n, 650) que le asigna
el Presupuesto vigente. •
Ar';. 2° Este gasto se hará de Rentas Generales, imputándose á la ¡'efe¡-

rida Ley de Jubilaciones, de acuerdo con lo dispuesto en su Art. 24, hasta
tlinto se inrluy.l ell el Pr'esupuesto la partida cor¡'espondiente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Naeional.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

DECRETA:

Art. 10 Confié:,ese á las ex-alumnas de la Escuela Normal Mixta de
Mercedes, Srtas. Adela Alday, Satumina DubalTY, Benigna Uanderai, Ele-
na Torel1o, Tomasa Martinez, y Sr. Cecilio Gallar'do, el título de «Sub-
Preceptor. Normal» y espídaseles el d:ploma cOl'l'espondiente, el qué, Una
vez anotado en el Registro respectivo, será remitido á la Di~ectora de la
Escuela nombrada pam su entl'egn.. ,
AI.t. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.
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Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Abril 22 de 1892.
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Resultando de lo manifestado POI"el Director dé la Escuela Normal de
Profesores de la Capital, que el ex-alumno de que"hace mencifJl1, ha
terminado sus estudios I)l'ofesionales con arreglo a lo dispuesto POI" el
art. 10 del Plan vigente, y en vista de lo informado POI' la Inspección,
El Presidente de la República-

Departamento de Instrucción Pública.

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase, en Comisión, Juez Federal en lo Cdminal de la Ca-
pital, al Sr. Dr. D. Juan V. Lalanne.
Art. 2° El nombl'ado deberá presta!' el juramento de Ley ante el Sr.

Presidente de la Sup!'ena COl"le de Justicia de la Nación, y recibirse del
Juzgado llenándose las formalidades de estilo.
AI't. 3° Comuníquese, puhIí'luese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JUAN BALE:STHA,

Decreto nombrando en Comisión, Juez Federal en lo Criminal de la Capital, a~ Dr.
Juan V. Lalanne

Decreto confiriendo titulo de Sub-Preceptor Normal, al St'o Ulises Codino, ex-
alumno de la Escuela N. de Profesores de la Capital ••

Hallándose vacante el cargo de Juez Federal en lo C¡.iminal de la Capital,
en virtud de lajubilación acordada al SI'~DI" D. Andr.és Ugarriza quelo
desempeñaba,

El Presidente de la Repítblzca, en uso de la atribución que le COnfiel"e el
arto 86, inciso 22 de la Costitución Nacional--

DECRETA:

Art. 1° Confiél'ese al ex-alumno de l~ Escuela Normal de Profesores de
la Capital, Sr. Ulises Codino, el título de «Sub-Preceptor Normal», y es-
pídasele el diploma correspondiente, el que, una vez anotado en el Regis-
tro respectivo, sel"á remitido al Dil"ector de la Escuela nombrada pata su
entrega.

. Art. 20 Comuníquese, pubIíquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTIlA .
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Decreto jubilando á Don Ram()n Bacorell

Departamento de Instrucción Pública.

607

Bnenos Aires, Abril 23 de 1892.

De acuerdo con lo informado por' la Contaduría Generdl, y de confor-
midad con lo qUA dispone el arto 40 de la Ley No 1909, de fecha 27 de
Noviembre de 1886, sobre jubilación á los Maestr'os de Instrucción Pl'Í-
maria,

El Presidente de la Hepublica---,.

DECRETA:

Art. 10 Con goce de la. mitad del sueldo que actualmente pel'cibe, j;u-
bílase al Preceptor' de la Escuela No 1, del 10° Distl'it.o Escolal' de tia
Capital, SI', Hamon Bac"l'ell.
Art. 2° El gasto. que este Decl'eto autoriza será imputado al Inciso 17

Item 7, del Presupuesto de Instrucción l'>ública, mientl\IS el Fondo Espe-
. cial de Pensiones no Iwoduzca la ren ta que fija la Ley de la ma teria.

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Hegist¡,o Nacional, y vuel-
va este espediente al Consejo Nacional de Educación; pam sus efectos
y pum que sea allí archivado.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Decreto exonerando al Rector del Colegio Nacional de la Capital, y poniendo á car-
go interinamente del Establecimiento, al Inspector General de Enseñanza Se.
cu~daria y Normal.

Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, Abril 25 de 1892.'

Visto lo manifestAdo \Jor el Inspector General de Enseñanza Secu'n-
"daria y Normal, en Ja nota pl'ecedente, dando cuenta de los graves s~-
cesas oClll'l'Íd0s el dia de hoy en el Colegio Nacional de la Capital,! y

CONSIDERANDO: I
!

1° Que es llI'gente adoptE.l' sin pérdida de momento, medidas efiCAces
á fin de corregil' sevel'amente .los hechos deplol'ables pl'oducidos, y su-
primil' de l'aÍz las causas que han dado lugar' á tales sucesos;
2° Que esos mismos hechos de que el Ministerio de Instrucción Pública

tenia avisos anticipados, que trasmitió á la Inspección, y otros nctos
análogos antcI"iures OCUrt'idos en aquel Establecimiento respecto de los
cualr~ habié.n llegado igualmente al :Ministerio f¡'ecuentes noticias por
reiteradas denuncias de padres de familia, I'evelan que en ese Estableci-
miento no reinan Al órden y la disciplin'l necesarios, siendu muy fre-
cuentes la inasistencia de Profesol'e<;;, los excesos de los alumnos y la
carencia de medidas repamdoras de estas faltas, por parte de los encar-
gados de reprimidas directamente;
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3° Que fuera de las reglas de disciplina y de respeto no cabe una
verdadera instrucción, pués aún cl.ando se adquieran conocimientos, lo
que es difícil en medio del desórden, se vicia desdl~ [a niñez el carácter,
preparando generaciones irrespetuosas de toda autol'Ídad respetable, de-
sO¡'denadas y descuidadas de sus deberes;
40 Que la PI'OdllCcióll de estos hechos está mostrando de una manera

palmaria que la ¡'egla de conducta que el Ministerio se habia trazado de
modificar paulatinamente, por medio de una inspección constante y se-
vera, el estado actual del Cole~io Nacional de la Capital, no produce
los resultados esperados por falta de una cooperación séria y sincera de
ese Colegio, lo que hace illdi:;:pensable, en el pel'sonal de dirección y
administración del Establecimiento, una reforma fundamental que haga
imperar allí las reglas restrictas de la disciplina y de la enseñanza, impo-
posibilitando la repetición de nuevos escándalos como los que se han
pr'oduddo hoy, que l'edundan nó solamente en pel'juicio y descrédito de
ese histórico Colegio,sinó también, en daño de la juventud que aIli se
educa, frustl'ándose bs sacl'ificios de la Nación y [as [egítim'ls esperanzas
de los padres; .
5" Que al mismo tiempo es índispensable aplica!' los correctivos que

seao del caso á Jos alumnos que han tomado pal'te en los actos bochomosos
producidos hoy;
Por todo lo espuesto,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Exonél'ase del puesto de Rector del Colegio Nacional de la
Capital, al DI', Adolfo F. Orma.
Art. 20 El Inspector Geneml de Enseñanza Secundada y Normal, se ha-

rá cargo inmediata y pl'ovisof'iamente de la dirección de dicho Esta-
blecimiento, y procederá á adoptal', sin pérdida de tiempo, las medidas
que sean del caso, hasta dejar plenamente averiguado quienes son todos [os
responsables y culpables de los graves sucesos hoy ocurridos.
Art. 3° Queda autorizado el Inspector Gene¡'ul, paea suspender íos em-

pleados de la direct.:ión que consider'e necesario, y, si fuese indispensable,
para clasurar temporaria mente los curs()s, dando aviso de todo ello al
Ministerio.
Art. 40 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en

el Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTHA.

Decreto confiriendo título de «Maestra. Normal, ••á va.rias ex-alumu'l.s de la Es-
cuela Normal de Maestras de Tucumán

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Abril 25 de 1892,

Resultando de lo manifestado por la Directora de la Escuela Normal de
Maestras de Tucuman, que las ex-alumnas de que hace mención, han ter-_



DECRETA:

Bnenos Aires, Abril 27 de 1892.

-t

Buenos Aires, Abril 27' de lE192.
Departamento de Justicia.

Decreto nombrando Juez de Paz Títular en la Sección 1a de la:Capital.

Nó' obstante no cump¡'ender, la nota de la Inspección relntivd, al
Colegio Nacional, al personnl docente del Establecimiento, sínó ni perso:"
L1irectivo y administrativo, como elaramete lo dicen sus términos; visto
el caráctel' de renuncia colectiva que tiene la pr'esentada, lo que: es
plenamente cOlltt'ario :i tod,l disciplina escola¡' y la cláusula de inde'di-

nable que cOlitiene, 'acéptnsC' l~.lI)t'ecedcnte renuncia,lamentand,) la se-
paración de los Profesores que se han distinguido POI' el cumplimiento
fiel é int'lligente de su deber. . '.
COniuníquese á quienes cOl'l'esponda y dése Al Registro Nacional.

prévias l'ls unotaciones del caso en el Registl'o de Estadística.
I;ELLEGRINI.

- 'JUAN BALESTHA.

,{ . : ,ABRIL 609
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milJado s_u,s~~,tL~9.i~~pr~~~si:)I1al~s ,co~ al:r,e,gIc>á lo dispuesto po~'el al'tí~ulo
9° del plan vigente, y'en VIStL. de lo !llformadopoda'1nspeC(;lán, '

El Presidente de la Rcpública-

: Departamento 'de Instrucción Pública.,

, Decreto aceptando, la renuncia de varios Profesores del Colegio Nacional de la
, , Capital. '

Vista' la térna presentada por la EX}TIJ. Cámara de Apelaciones en
'10 Civil',

:El. Presidente' ele la Repüblica-
DECRETA:

'1, Art.,io Cl~nfiéfiese áln~ ~x;-~!u,mnas ?ela, Esc~lCla NOl:mal de Maestras ~e
. rucu,m~n,. ~~'t lS.,;Ag,L!st¡na .JTlél',I'0,L:~stenla, Lope~, VIC~ntn Leal y JulIa
Martlllez, el tItulo de «:-'1aesU'" Normal')) ~' esp¡daseles el d'plomacorrespon-
diente, el qué, UIÚ vez anotildo' erÍ el Registl'o réspectivo, sel'á l'emilido á
la Dil'ectora de la Escuela. nombl'adll. pura su entrega.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
PELLEGRINI.
JUAN BALESTltA.

..
Al't.'1° Nómbrase Juez de Paz titula!' en ]¡l SJ~ción la de la Capital,

á D.' Jufio Sanchez.
Al'i.2° Comuníquese, publíquese é il13é¡.te3B en el Regi.;;t 1'0 Nacidnal

PELLEG HIN!.
JUAN BALESTRA.

39
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Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima .La Porteña ••

Departamell to de Justicia.

Buenos Aires, Abril 27 de 1892.

Visto 10 dictaminado por el :)r', Procurador' General de la N?ción, y
habiéndo~c llenado los requisitos que el Código de Comercio eXIge para
la. constilueción definitiva de las Sociedades Anónimas,

El Presidente de la República-
DEC(tETA:

Art. 1° apl'Uéb::msc los Estatutos de la «Sociedad anóllÍma La Porteña»
sancionados en la Asamblea de acdonistas, de fecha. 15 de Setiembre de
1891. .

Art. 2° POI' Secretnría se legalizará la cópia que se per'mitirá tomar
de los Estntutos aluaidos.

Art. 3° Pl'évia repOSIción de sellos, ~ornl1níquese á quienes corr'esponda
é in~él'tese en el Registro Nacil1naJ.

PELLEGRINI.
JUAN B.'\ LESTltÁ.

Decreto jubilando á la Srta. Joaquina Alonz o.

Departamento de Instrucción Pú!Jlica.

Buenos Aires, Abril 29 de 1892.

Habiendo la Srln. Jonquina Alanzo, Escribiente Bibliotecaria de la Es-
cuela Normal de POl'fesoras, comlJl'ubado que tiene los aiios de servicia
requel'idos por' la Ley No. 2219, de 15 de Noviembre de 1887, para ser
jubilad~l con goce de sueldo íntegro, '

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Acuérdase á la Srta. Jonquina Alonm, Escribiente Bibliotecaria
de la Escuela Normal de Pl'ofeseras, la jubilüción cOI'l'espondiente al suel-
do íntegro, de setenta pesos m¡re, que recibe actualmente,

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registr'o Nacional, prévias
las anotaciones del caso en el Registr'o de Estadística.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTI-tA,
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Decreto suspencliendo por el presente año el ejercicio' del Plan de Estudios de la. Es.
cuela Nacional de Minas de San Juan, y dictando un Curso' Prep:i.r'atol;io para'
reemplazar á aquel. '

Departamento de Instrucción "Pública.
Buenos Aires, Abril 30 de 18\)2.

m/n 100
» 100
» 100
)1 50
» 100
» 150
» 100
» 100
» 50

Visto el infúrme presentado POI' el Ingeniero, D. Valentin Balbin, que
fué especialmellte comisionado pnl' el Ministe¡'iv de In,.:;trueción PÍJbli~a,
para inspeccionar In Escuela Nacional de Minas de San Juan, é indical' las
medid¡ts que á Sll juieio fuese necesal'Ío adlJptar con el ubjeto de colocar
ese ESlablecimiellto en e,)IJdiciones de responder satisÍ<lctoriamente tÍ. los
propósitos de su cJ'eación;
Yisto lo aconsejad!) con motivv de "su infol'me pUl' la Inspección y de

acuerdo en todas ~us parles cun lo pt'opuesto POI' el SI'. CJmisionadc> y
POI' la Ofleina menciünadtl,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

AI't. 1° Suspéndase durante el presente afil), el ejercicio del Plan de Es-
tudios dictado para la Escuela de Minas de S:Hl Juan.
Art. 20 En reemplazo _de dicho Plan, l'egil'á dlll'[ll1te el afio actual, un

Curso Prepamtm'io que comprendel'ú las ,siguientes mate¡'ias:

PY'imer año

Aritmética-Algebra -Geomet1'Ía- Toigonomell'Ía-Química Inorgánica
-Dibujo,

Segtmdo año

Algebra Superior-Geometría Analílica-Geometría Proyectiva y Des-
critiva-Química Inorgánica-Dibujo,
Art. 3° El personal docente de Id. Escuela Nacional de Minas de San

Juan, será desde esta fecha el siguiente:
Directoí' Interino, Ingeniero Jusé S. Corti".,., ... , ..... ". $
Profesor de Aritmética y Algebl'a en le!' mio, Sr. Leon Valen<;on
Profesor de Geometl'Ía y Trigonometría en 1el' año, SI'. Leon
Valen<;on , , .

Profesor de Dibujo en le!' año, Ingeniero Sr. José S. Corti, .
Profesor de Química Inorgánica en 1el' año, Sr. Ingeniero
José C. Tt1ielly , .

Profesor de Algebl'a y Geometr'ía Analítica en 2° ni'to, St'.
Leopoldo Gomez de Terán........................ . ..

PI'ofesor de Geometl'Ía descriptiva en ;¿o año, Sr. Ingeniero
José S. Corti " .

Profesor de Química Inorgánica (continuación) en 2° afin,
Ingeniel'O Sr. José C. Thieny , , .

Profesor de Dibujo en 2° afio, Ingeniero Sr. José S. Corti.
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Art. 40 Oportunamente ~e dará cuenta del pre~ente Decreto al H. Con-
greso, á cuya considcl';\ción será á la vez sometido el Plan de Estudios
definitivo que rwra el Estnplec:irniento,m'enciollndo ha pI'oyectado el SI',
Ingenie¡'o Balbin y que corre adjunto al informe de que se ha hecho
mención, . ,

, Art. 5° D6s'e las g¡'uéia's ,ni SI',' DI', Balbiil 'en nombre del Gobierno,
por el valioso sP'I'vici,) que con nl'a competencia y laudable deáicación,

, acaba de lwestar á la instrucción públicn.
Arto 60 Comuniquese ú quienes corresponda, publíquf'se y dése al Re-

gistl'o Nacional.

PELLEGB.INI.
JUAN BALESTRA,
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MES DE .ABRIL

Decreto comisionando al Cirujano Mayor Dr. Alberto Costa, para adquirir en
Europa, los materiales necesarios para el Hospital de Campaña.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Abri! 13 de "1892.

Siendo neces:¡ei.) completar'. el mntel'ial pnra los Hoc::pitnle,; de cam-
paña, medicamentos y llti¡8s de curación del Ollel'pl) Médico Militar, eli
In dotación y condiciones que lo reqncril'á el Ejér('ito de la Nación pa"-
I'fl el cnso de su l11oviliwción, y conviniendo adquiril" estos materiales
dil'ectnmeute en EUI")pa, pc.r Sil ec::pecilidud y en las cundieiones dd
lns últim(ls adelnntos sobre la materia, y b'ljO la inspección de un miem~
bro caracterizado del Cuer~o Médico ?vlilital', :

,
El P}'esidenle de la República, en ejecución de la Ley reservada NQ
2,802, de 17 Setiembre de 1891,

ACUE~DA y DECHETA:
AI't. 1° Oomisiónase al Cil'lljano ~Inyor DI' Alberto Costa, para que

se tmslnde á Eu ropa á arlq uirit' el ma tel'Íal espresado, de acuerdo con,
lns instl'L1cciones que al eredo se espiclen al Sr. Ministro Al'gentino en,
Inglatel'l'n. i
Art. 2° Durante su comisión, el Dr. Costa gozará del sueldo de su

clase, en oro, que será abonado met~sualmente POI' la Legación de Lonl
dres; y se le entreg'lrán á su partida cuatrocientos pesos oro, para
compm de pasnje y gastos de vinje, ¡
AI't. 3° Los gastos tÍ que ~e refiere el presente Decretr', se imputa"';

J'6.n tÍ la Ley citada N°. 280.2. '
Art. 4° Por el l\lillistel'io de Hacienda se pondrán á disp0.3ición del SI'.

Ministro Argentino en Londres, los fondos respectivos pl1'a la f'jecv-.
ción de este Decreto.
Art. 5° Comuníquese al Ministerio de Relaciones EsteI'Íores y al Mi'"'
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Decreté! prorrogando el plazo para el enrolamiento de la Guardia Nacional de
la República

PELLEGRINI.
N. LEVALLE.

nistel'Ío de Hacienda, al Inspector General del Cuerpo de Sanidad Mí-
litnr y á la ContadUl'íü Gene¡'al, ó. sus etectos.

"1r',)
t
11
~:r
l'
í

f Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Abril 29 de 1892.

Atendiendo á que la mnyor parte de los Gobernadores de Provincia
han comunicado al Ministerio de la Guerl'n, qlle las papeletas y re-
gistros para el enl'OlamÍento de la Guardia Nacional les han llegado
c-m atraso, y' por (;onsiguiente no tenl!I'án el tiempo mnterial para
enrolar á todus los ciudadanos que deben efectuado, mas cuando
di(~hos registl'os y papeletas las hnn tpnido que enviar á Depal'tamentos
lejunos donde ¡\<ln llegado I'ecien á fines de este mes,

El Pl'('sidmte de la República-
DECRETA:

Art. 1° Prorl'ógase el el1l'o1amiento de la Guardia Nacional en la
República, hasta el 31 de !\Iayo del curriente .
. Art. 2° Comuníquese á quienes cOITe~p')nda, publíquese y désa al
Registro Nacion,ll.

PELLEGRINI.
N. LEVALLE.
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MES DE ABRIL

Decreto nombrando Ayudante 1Q Y 2° en la Sub-Prefectura de Santa-Fe, á los !ciu-
dadanos D.Alejandro del Puerto y D. Miguel Saenz .

1

Departamento de Marina. • .. i
Buenos Aires, Abnl 2 de 18921

Buenos Aires, Abril 5 de 1892.

Hallándose vac:ll1tes los empleos de Ayudantes 1°y 2Q en la Snb-Prefec-
tl1l'a del Puerto de Santa-F{>,

SE RESUELVE:

Art. 1° Nómbranse Ayudantes 1° y 2° en aquella Repartición, resPGcti-
vamente, á los ciudadanos Don Alejandro del Puerto y Don f\1i~uel Sü:enz.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é in2értese en el Hegistro N¡v~ioLHn.

I
PELLEGRINI,. . i
N. LEVALLE. ¡

!
i

Resolución aceptando la renuncia interpuesta por el Comisario Contador de la: Ar-
mada, D. Mariano Gamboa, y nombrando en su reemplazo, al ciudadano D. G;iston
Saurigue

\ Departamento de Marina.

Vista la nota que precede,
SE RESUELVE: ¡

Art. 1° Acéptase la renuncia intel'plwsta por el Comisario Cúntadbr y
Pagador de la A!'mada, Don Mariano Gamboa; y nómbrase en su r~em-
pl<lZO,al ciududano Don Gastan Saurigue.
Al't. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registl'o Nacional.

PELLEGRINI.
N. LEVALLE.
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Resolución nombrando Encargado del recibo y entrega de carga de la Sub.Pre-
fectnra del Rosario, al meritorio de la misma, Don Alberto Sabini

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Abril 8 de 1892.

Vista la propuesta que pre~ede,

SE ltESUEL VE:

Art. 1° ;'\ómbra~e Encargado del recibo y entrega de carg'l de la
Sub-Prefectura Maritima del Hosnrio, al meritorio de la mism:l, Don
Albel't,} Sabini.
Art. 2° Oomuníquese,. publíquese y dé se al Hegistl,o Nacional.

PELLEGIUNI.
N. LEVALLE

Resolución concediendo los premios <le la Campaña de <Los Andes:>, solicitados.
por el Cirujano de la' Armada, Don Francisco Paeini.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Abril 11 de 1892.

Concec1id(l:-Aví:;:ese al Estado:M:ayor Genel'al del EjérCito, comuní-
quese, pub:íquese y dése &1 H.egistro Nacional.

PELLEGHINI.
N. LEVALLE.

--r---

Decreto nombrando Comisario Contador y Pagador del Caza-Torpedero "Espora»
al ciudadano Don M:wuel Vidal

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Abril. 11 de 1892.

Hall:\ndose vacante el puesto de Comisal'io Oontador y Pag¡ldor del
Caza- Torpede!'o «Espora)),

SE RESUELVE:

Art. 1° Nómbease Comisat'io C<.mtadot' y P,¡gador del Caza:" Torpede-
ro «ESpOl'a)), al ciudadano Don Manuel Vida!'
AI't. 2° Comuníquese, 'publíq'lese é insértese en ,el Registro Nacional.

PELLEGRINI.
N,'LEVALLE.
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Resolución nombrando Escribiente en la Sub-Pr'efectura del Parana, al empleado'
, de la miEma, P: Luí!! Badano ' .

Departamento de Marina.

Buenos Aires, Abril 12 de 1892.

Vista la propuesta que precede, ,

SE RESUELVE:

Art. 10 Nórn blTase E~cribien te en la Suo- Prefectura del Parana, ale'm-:
pleado de la misma, Don Lnis Badano.

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro NacionaL

PELLEGRINI.
N. LlWALLE.

1Acuerdo autorizando al Estado Mayor General de Marina, para que proceda a
hacer efectuar las reparaciones qúe necesitan losCaza-TiJrpederos ••Espora:" y'
••Rosales,;. '

Departamento de Mm'ina.

Buenos Aires, Abril 22 de 1892.

At'ento lo manifes!ado en las, pl'eeédentes notas del Estado IVIayor Ge-.
nera! de Mal'jna y Dirección de Torpedos, relativas á la necesidad que hay
de proceder á las I'eparaciones y elll.l'ada údiql1e de los Caza-Torpede~os
«Rosales» y «Esp0I'ilJ), y de conformid.ad con los pl'esupuestos ad.iun~os
formulados por la Dirección General de Arsenales y Talleres de Marina,

El Presidente de la Repüblica, en Acuel'do General de Mini:"tros-

RESUELVE:
Art. 10 Autol"Ízase al Estado Mé.yor General de Marina, para que disponga

se proceda á efe~tl1al' las l'ep.nrnciOl~es ql1.enecesitanlo~ «Caza-Torpedet¡os
«Rosilles,) y «bspora» debiendo ltlVerlir en las mismas, la suma ide
($ 8205,66 m¡n), ocho mil doscientos cinco pesos con sesenta y seis centa~os
m::meda nacional, q1Je importan, segun lns preSupu8stos fOl'mulados por: la
Dirección de AI'senales y Ta!leres de Marina, cuya suma se imputul'á al
Inciso 19, Item 3, Pal'tida ;?3 del Pl'esupue~to vigente del Departamento
de Marina. ¡

AI't. 2° Comunfquese, jJublíquese y dése al Registro NacionaL I

PELLEGRINI.-N. LEVALLE.-JúSÉ V. ZAP1A-
LL-JUAN BALEsTRA.-E. HANSEN.
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Acuerdo autorizando al Estado Mayor Genera.l de Marina, para que proceda á
hacer efectuar las reparaciones que necesita. la Cañonera ••UI'uguay".

Departamento de Marina,
Buenos Aires, Abril 27 de 1892.

Vh:ta la nota que peecede, del Estado 1\'1ayorGeneeal de Marina, dando
cuenta de la necesid'ld qu,~ hay de peocedee al cambio de la aetillería
que existe actualmente abordo de la Caíionera «Uruguay), y siendo pre-
ciso efectuar algunas reparaciones para llevar tÍ, cabo el cambio de la
artilleeÍa que se solicitn, de conformidad con el presupLtesto confeccio-
nado pOI'la Di,'eceión de Arsenales y Talleres,

El Presidente de la,República, en Acuerdo Geneenl de Ministeos-

SE RESUELVE:'

Art. 10Autorízac:;e al Estado Mayor General de Marina, para que proceda
á efé!ctual' las reparilciones que sun necesarias llevará cabo en la (.Cañone.
ra UrUguay)) con motivo del cambio de artillerÍ<l que pal'!} el mencionado
buqne se solicita; debiendo inve,'til' hasta la suma de $ 7,184.66 mln. sie-
te mil ciento oclwnta y cuateo pesos con sesenta y seis cent"l.V05 moneda
nacional, segun ell)l'csupuesto adjunto confeccoinadu por la Di,'ección Gene-
ral de A"Sp.nhles y Talle,'es de Marilli1, que se imputarán al Incisl3 19, Item
.3, Partida 23 del P('esupuesto vigente del Dep:¡rtamento de :'.larin:l.

A"t. 20 Comuníquese, publíques£> é insél'tese en el Registro Nacional.

PELLEGRINI.-N. LEVALLE.-JOSE V,
ZAPATA.~JUAN BALESTRA.-EMI-
LIO HANSEN,
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MES l)E MAYO

~llNlSTERlO DEL lNT~RIOR

j

Presidente de la RepÚbli~a.
i,
I

Buenos Aires, Mayo 111 de 18~2.

razones en que ella se funda,

Decreto nombrando Secretario privado del

Departamento del Interior.

Vista la pI'esente I'enuncia y atenta las

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia interpuesta por el Dr. Eugenio F.; Abe-
l1a, del cargo de Secretario pl'ivado del Presidente de la Repúbl,ica, y
désele las gl'ucias POI' los servicios que ha pl'estado en el desempeño
de ese cargo de confianza con inteligencia y consagmción. I
Art. 20 Nómbrase Secl'etario privado del Presidente de la República,

en reemplazo del renunciante, al Pro-Secretario Dr. Marco M, Alvella-
neda. 1

Art. 3° Publíquese, insél'tese en el Registro Nacional, comuníquese y
h' . Iarc Ivese, I

PELLEGRINI. !
JosÉ V. ZAPATA.

Departamento del Interior.

Decreto aprobando la mensura practicada por el Agrimensor Don Joaqu~n Cas-
callar, en unos terrenos de D. J. Rial '

. I
Buenos AIres, Mayo 2 de 1892.

Habiéndose hecho constar por el Departamento de IngenieroJ en el
informe de la Sección de Geodesia que corl'e á fojas 27, 28 Y vuelta, del
espediente N° 417 R de 1891, de José S. Rial, que se tiene á la! vista,
que el Agrimensor Joaquin Casca llar dió cumplimiento á los arfículos

,
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30 Y 40 de las instrucciones que se le espidieron para la: mensura de los
terrellOS de que se tmta, única obsel'Vación que á ella se ha hec[¡o, y
de acuel'do con lo aconsejado por la Oficina Central de Titwcas y Colonias,
El Pí'esidente de la Repilblica--

DECI1ETA:

Art. 10 Apl'Llébase la mensura practicada P'1l' el Agrimensor Joaquin
Cascallúr, de las tierras á qlle se refiere este espediente, en los términos
de la diligencb que en cópia cone á fojas 22 vuelta, á 26 vuelta inclusive.

Art. 2° Insértese (,ll ~I Hegistl'o Nacional, comuníquese á quielles eo-
rrespor::da, y fecho, pase á la Esc!'ibanía General de Gobien;o pal'<l que
espida el título definitivo de p¡'opier:lad, de aCllel'do con lo dispuestf) e'1 el
nrt. 3° del decrcto de 4 de Setiembre del ailo ppdo. fLljas 62 vuelta,

PELLE EIUNI.
JosÉ V. ZAPATA,

Decreto aprobando la mensura practicada por el Agrimensor D. Joaquin Casca-
llar, en terrenos de propiedad de D. José S. Rial

Departamento del Interior.
Buenos .\ires, Mayo 2 de 18\12.

Habiéndose hecho COllsta!' por el Departamento de In~éniel'os en el in-
forme de la Sección de Gcodesiel, qtJ(~ ,~orl'e á fejas 27,28 Y vuelta, elel es-
pediente No 417 R de 1891, de J'lsé S. l~eal qu~ se tiene á In vistn, qlle el
Agrimensor JO:lqUIll Onsc:dl:ll' dió cump!illli{>llto á los nl'lÍculos 3" y 4.' de
las instrucciones que se le pspidieron P11'¿( la mcnsul'a dd 1,)5 te1T~11IJS de
que se t!';it,l, úllica ubservación Cjlle á ella se ha I18CIIO, y de ncueru/) con
lo aconsejado por la Ollcinn Cenll'nl de Tierras y Colonia~,

El P/'esidente de la República-
OECllETA:

Art. 10 Apl'llébase la mensura practicada PO!' el AgrimelBO\' D. Joaquin,
Cascallar de Ins tie:'rns á que se refiere este espediente, ell los tél'luinos de
In diligencia Cjlle e,1 cópia COITe á f').ins G, 7 Y vuelta inclnsive.

Art. 2° Insértese en el Re!.!istl'O Nncionnl, Cl)lTIUllÍCjllcse úquienes COI'I'OS-
da, y fecho, p.nse á la Escl'ibani,l Genef'ill de Gobi{~t'll() pam que es pida el
título definitivo de Iwopiedad, de acuPI'd) con lo dispuesto en el arlículo 30
del Decreto de fpcha 6 de Abril PIJdo. fojas 51 y vllelt,L

PELLEGHINI.
JusÉ V. ZAPATA.

Decreto nombrando Auxiliar en la Oficina de Correos de San Nicolas, y aproban-
do otros nombramientos hechos por la Dirección General

Departamento del Interior.
Bnenos Aires, Mayo 2 de 1802.

Atento lo espuesto en. la presente nota,



. PELLEGRINL
JosÉ V. ZAPATA.

I
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El Presidente de la Repüblica~

IDecreto jubilando á D. Mariano Rivera i
¡

Departamento del Interior. 1

Enenos Aires, Mayo 4 de 1892.
i

Vbtüs los informes producidos en este espediente, y ,'esultand,) ;com-
J)I'obado que ell'ecuITelJle es ciudndanl) argentino y t.iene p['estados, ser-
vicios en el Departamento de Policia de la Cnpital por un tiempo que,
computadu de acuerdLl con el inciso 1° del artículo 40 de Ict Ley General
de Jubilaciones, hace treinta y seis alío,,; y en virtud de Jo dispues~o en
el artículo 1° inciso 1° y la parte delurtículo 3° de la citada Ley,
,El' Pí'csidente de la República--:..

DECRETA:

At't. 1° Námbt'ase con untigü~d<ld del 27 de Abril ppdo, Au:xililr len la
Oficin,lde San NieoLis(Item 1,pat't. 340).áD. DJmiúgo Vulclrio, en susti-
tución de Antunio [{,ey,que se sepat'H. ' !
Art. 20 Apruébanse igualmente los demás n})rilbramientos efeclbados

por la Dirección Genet'al de CarTeos y Telégt'¿¡f)s en L1 miml t f\Jrlma y
con la misma antigüedad consignada en la presente nota j\0 4661 iB.
Art. 30 Publíquese, insértese en el Registro Nacional, y pase ¡i sus

efectos, á Contaduria General.
~~.-~~~.i

DECRETA: I

Al't: 1° Déclárase' jubilado con sueldo Íntegl'o al Comisat'io AJxiliar
del Departament() de la Policía de' la Capital, D. Mariano Rive;'oj de-
biendo imputar'se el impOl'te de esta jnbilación á la Ley N°. 2219 Y liqui-
dal'se en :as planillas de slJe:dos del citado Departam2nto. I
Art. 2° Comuníquese, publíquese,dése al Registro Nacional, y prévia

r_eposición de :;ellos y torna. de razon por)q,Sección de Contabilidad) pase
á 1:1 COl~taduI'ía General. . i

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA,

Del)artamento del Interior.

Decreto. adjudicando á. D. Juan, S.
préstito Interno, una fracción de
nales,

Barés, en amortización de una acción del Em-
terreno en la Sección X de Territorios Nacio-

I

I
. ~~lenos. Ai~es, Mayo 6 de 18l~'

Visto lo informado por la Oficina deCl'edllo PublIco, Departamento de
Obras Públicas y Dirección de Tierras, . I,

I



622 MINISTERIO DEL INTERIOR

,
\

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

El Presidente de la Repttblicá-
DECRETA:

AI't. 10 Adjudícase á D. .Juan S. Bal'és, en amortización de una aCClOn
del Empréstito de Tiél'l'aS Públicas, la legul ángulo Sud-Oeste del lote
N°. 6 de la fl'acción F de la Seeción X de TeJ'l"itol'ios NAcio!l:des.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dbe al l{egi~tl'o Nacional, )' pa!"e á

la Oficina de Crédito Público Nacional para que estienda el título de
propiedad correspondien te.

Decreto aprobando los precios propuestos por los Sres. Madero e hijos, para las
obras que ejecutaran en el Riachuelo.

Departamento del Interior.
Bnenos Aires, Mayo 6 de IS\)2.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA,

Visto este espediente y la planilla que se adjunta, comprendiende, los
precios pum las Obl'¡;S que deben efectuar los EmpI'esnrios del Puerto de
la Capital en el canal del Riachuelo y ante puedo del de la Cápital, en vit,tLld
del decreto de 25 de Enero ppdo., y de confol'midar! en un todo con lo in-
formadu por el Departamento de Ingenieros y Contaduría General,

El Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébanse L)s precius que figuran en la planilla anexa á este
espediente, para las obJ'as que debet'án ejecutar los Sres, Madero é hijos
en el canal del Riachuelo y ante puerto del de la Capital, segun dect'eto de
fecha 25 de Enero ppdo., y de acuet'do con lo manifestado por el Depar-
tamento de Ingeniel'os en su Ilota de fujas 10 y vta, que antecede,
Art. 20 Comuníquese, publíquesp, dése al Registro Nacional y vuelva nI

Depatamento de Ingenieros á sus efectos,

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Cárlos Baldi, sobre esplotación de
serbales en el Territorio de Misiones.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo (¡ de 1892.

Visto lo eSplle~to por la DiJ'ección de Tiel'rl1s, Inmigmción y A gricul-
tura y lo informad,) por la Contadut'Ía General,

El Presidente de la República-
DECH.ETA:

Art. 10 Apruébase el contrato celebrado por la DireccÍon de Tierras
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Inmigración y Agriculcultura, con D. Cárlos Baldi, POI' el cual se le con-
cede permiso pam esplotat' yerbales en el Territorio de Misiones, en un
:ir'ea máxima. de cuatro leguas kilométr'icns cuadradas, POI' término de
cuat.'o afias y al precio de cincuenta centavos POI' cad:ll0 kilos de yerba
elaborada. .
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registl'o Nacional y pr1évia

reposición de ~ello~, pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para la co-
rrespondiente escl'ituración.

PELLEGRINI. !

JosÉ V, ZAPATA.:

Decreto exonerando al Oficial Escribiente del Departamento de Policía de la
Capital, Don Juan S. Sosa.

Departamento deJ Interior.
Bueno'.! Aires, Mayo 6 de 1892.

I

I
dellDe-

I

Art. 1° Declárase separado de su empleo al Oficial Escribiente
partamento de Policia de la Capital, Don Juan S, Sosa.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JoSI!, V. ZAPATA.

Visto lo espuesto en la nota que precede,

El Presidente de la República-
DECRETA:

i
Decreto aceptando la renuncia presenfada por el Oficial Inspector del Dep:!trta-

mento de Policía de la Capital, Don Marcelino Chaves. !

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 7 de 1892)

Visto lo espuesto en la nota que pr'ecedE'.

El Presidente de la República--
DECRETA:

Art. 1Q Acéptase la renuncia presentada por el Oficial Inspector del
Departamento de Policia de la Capital, Don Mar'celino Chaves.
Art. 2° Comuníquese, publiquese- y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI. I

JosÉ V, ZAPATA.
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,:Qe~reto Jlo~brando OficÍales Princip:1lés en el Departament~ de Policía de la Ca-
.. :.'. . .,.. pital.,

Departamento del Interior.
Buenos Aires, ,Mayo 7 'de 1802.
; . -- .'i.~. '.' p

Visto lo espuesto en la nota quo) precede,

El Presidente de la República--
DECltETA:

Decreto aceptando .la renuncia prese'r,ta.da por el Escribiente del Dep:1rtamento
de Policía de la Capital; D. Lá.z),ro 1turriet:1

Decreto aprobando el contrato celebrado con .Don. José 1\1:.Ros:¡.les, sobre arren-
damiento de un terreno en el Territorio del Rio Negro.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Buenos Aires, Mayo 10 de 189'3.

. Buenos Aires, :Mayo 10,de 1892.
Departamento del Interior.

Al'. 10 Nómbranse Oficiales Principales en el Dppal'tamento de Policiu
de In Capital, á los Sres. Oficiales Inspectore:;:, Don Ernesto Ge¡'ges y
Don Juan Fúl'nandez.- .' . . . - " ..

AI't. 2° Comuníquese, publíquese y' dése' al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JosÉ V. 'ZAPATA.

Visto lo infol'múdo pOI' la COlltad~;I:Íii Genel'al,

El Presidt!nte ele la Repüblica-
DECllETA:

Art. 1° Apruébascel contl'úto c31ebracio por la Dirección de T!el'l'as,
Inmigl'ución y Agl'icultura, con DJn J(~séM. Rosales, PS)l' el cual se le
concede én nrr'end¡lmiento una superficie de terreno, ,de cinco mil hectá-
reas en el Tel'rilorio del Hio Negl'o, pOI' término de seis años y allwé-
cio de doscif:'ntos cuarenta pesos. . _'
Art. 2° Cf)muníquese, publíquese, dése al Hegistro Nacional y pl'évia

reposición de sellos, pase á la EscrÍb~lllia MaYal' de Gobierno para la
respecti va escri tmHcÍóil.

Departamento del Interior.

l.!
1'1~, ¡
ii
i,i
~.¡~;

til
~.I

Visto lo espuesto en la nota que precede,
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El Presidente de la Repítblica-

DECRETA:

Art, 10 Acéptnse la renuncia presentada por el Escribiente del Dep~r-
tamento de-Pulida de la Capitnl, D. Líz;lru Iturr'ipta.
Al't. 20 ComulJíq lIe~e, publíq lIese y dé:,;e al Hegistl") Nacional.

PELLEGRINI,
JosÉ V.ZAPATA.

Departamento del Interior,

Decreto nombrando Sub.Teniente del Cuerpo de Bomberos de la Capitai. !

I
\." '

Buenos Aires, Mayo 10 de 189íj.

Visto lo espuesto en la nota que precede,

El P1'esidentede la Republica- i

DECRETA: !

Art. 10 Nómbl'ase Sub. Teniente del Cuerpo de B()mberos, al EScribieJ1te
de: Departamento de Policía, Don SantiClgoL. CHferata. I
Aet. 20 Comuníquese, publiquese y dése al Registl'o Nacional. 1

PELLEGRINI. I
JosÉ V. ZAPATA.-

Resolución aprobando el contrato celebrado con la Compañia de Trasportes. sobre
conducción de correspondencia . :

vuelva
. I

I
I

iPELLEGRINI
JOSÉ V. Zt\PATA.

Departamento del Interior, ,

Buenos Air~sl Mayo ,!Ode 1892'!1

Vistos los informes producidos, y atento lo solicitado,

SE RESUELVE: !

Apeobar el adjunto contrato cplebr'ndo enfl'e la Dirección Gener.allde
Correos y Telé~I'¡lfos y la Compnoia Nacional de Tr'aspoJ'tes, la que se com-
pI'omete á conducir' la cOl'l'e:,;pllndellcia por vehícllll)":, de In Administra-
ción de C(lrl'eOs dL'Snlta á la Estación del Fer'I'o-Cnr, il; mediante ,la sub-
vención mpnsual de ($ 50) cillcllenta peso!:", por el tél'lllillfl de U 11, afio, y
con sujeción á las bases y condiciones establecidas en el respectivo COll-
trato.
Puhlíquese, insértese en el Registr'o Nacional, comuníquese, y

á sus efectos, á la Dilección de su pl'Ocedencia.

&0
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Decreto creando un puesto de Oficial eu el Taller mecánico de la Dirección Ge-
neral de Correos y Telégrafos, y nombrando quién ha C!edesempeñarlo.

DepartamentO' del Interior,
Buenos Aires, Mayo 10 de 1892,

En mérito de lo espucsto en la presente nota,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art, 1° Créase un puesto de Oficial en el Talle¡' mecánico de la Direc-
ción General de COI'l"eusy Tdégrafus, y asignase la l'emnneración mensual -
de cientu veinte pesos ($ 120) Ill[n. Ú qllil>n lu desempeña.
Al't. 2° Nómbl';lse COIIulltiglwdil,l del ~~de Abril ppd,). para ocupar dicho

empleo, á \)')11 Julian Pivel't; debielldu imputal'se ::;us haberes alllldso 4°
ltem 22 del PI'e~upuesto vigellte,
Art. 3° Publíquese, insértese en el Regish'o Nacional, comuníquese y

tómese razon en [a Sección de Contabilidad.
PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA,

Decreto disponiendo que la Dirección General de Cor'l'eos y Telégrafos, facilite á
la Comisión de la Esp08ición de Chicago, los timbres de franqueo para su co-
rrespondencia,

Departamento del Interior,
Buenos Aires Mayo 10 de 1892.

Visto lo snlicitndn, y cOI1!"i(L~rando: Que el P, E. está en el deb0.r de
pl'Opellllel' por tud"s ¡')S medi"s de que dispoue al mej ••r <"xit1 de lus
trabajlls que I[t~vaá cabo [a Cumi,.;ion. que curre con lu relativo á la
E::;pUSlCióll de U~icug),

El Pre¡;idente de la República-
DECRETA:

Art, 10 La Dirección Genel'nl de C;Jrreos y Telégrafos suministrará
]os timbres que solicite la Ct)mi:,ión I'efel'ida pal'a el franqueu de su
corre:;;pundellt;la, en [a mj,..;mafl)rma que lu hace á [as Ofidl1l1s Ndciunales;
debiendo disponer' que sean aceptadu5 y t l'asmitiJus lu<; telegl'l-unils que
e~pida pal'a el mpj.)l' dp.s~mpei'il) de su cometido, y e[eval' mellsualmen-
te :tl ~lini5teriu del Illte,'iol', ulIa planilla en que se detalle el impl)l'te
de lus tilllbre,.; entl'egadus y de los de"pat;hus espedidus pal'a su curres-
pondiente pClgo,
AI'I. 20 Publíqupse, il1'.:él'tese en el He,,;istro Nad JOal, comuníquese y

pase á la. Se-:eióll de O,II1tabiliJad pal'a que tome ratun.
PELLEGltlNI.
JosÉ V, ZAPATA,
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Decreto exonerando al Auxiliar de la Oficina de Enc(lmiendas de la Direcición
General de Correos y Telégrafos '

Dspartamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 10 de 1892.

D(:; conformidad con lo solicitado en la presente nota,
El Presidente de la Republica-

¡
I
i

de la Oficina de Encom~en-
!

publíquese, comuníque~e y

DECHETA:

Art. 10 Sepáril.se de su puesto al Auxiliar
das (Item 1, parto 145) D. Cál'los La Gr'ada.
Art. 20 Insértese en el Hegistro Nacional,

archívese.

PELLEGRINI.
JosÉ V. Z"PATA.

Decreto autoriza.ndo á la Empresa del Ferro Carril del Sud, para retirar del ~an.
co de la Nación Argentina, varios cupones de cédulas hipotecarias ¡

iDepartamento del Interior. j
Buenos Aires, Mayo 10 de 1892 '

Vista la solicitud presentada por el repre~entante de la compnñial d~l
Ferro -Carril del Sud, y de acuer do con lo mformarlo POI' la Contad\1Cla
Gene['al,

El Presidente de la Repübl¡ca~
DECHETA:

Art. 10 Autol'Ízase á la Empl'esa del Ferro-C¡il'ril Sud, P':lrfl relim~ del
Banco de la Nación Argentina, los CU1)0IleSde las cédulas hipotecarias
cOI'l'espoudieutes á Octllbre del 90 y Abril df'1 92, deplIsit¡¡dos por la lre-
fel'ida Empresa en dk:ho establecimiento, en garantía del cump(¡rnicnto¡del
contrato para la con:.;tl'llCción de la líllea de Buent>s Ail'es á Bahía Blanca.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro N;'-lcioi1al.. ¡I,

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA. I

!

Decreto aceptando la renu:lcia presentada por el Escribiente del Departamento
. de Policía de la Capital, 'D. Emeterio de la Llave t

Departamento del Interior.

.
Visto lo espu('sto en la nota que precede,

Bnenos Aires, Mayo 10 de 1892.1
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El Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 10 Acpptf-lse la renuncia presentad;l p0r el Escl'Íbiente del Depar-
tamento de Pulida de la C¡,\Jitl1l, D. Ellletel'io de la Llave.
Arto 20 Comlluíquese, pllulíquese y d8~e al Hegislro N&.ciona1.

PELLEGRINI.
JosÉ V. iAPATA.

Decreto exonerando al Oficial Inspector del Departamento de Policia ñe la Capital,
, D. Amaro S. Moreno.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 10 de 1892.

Visto lo espuesto en la nota que precede,

el Presidente de la Republica-
DECRI<.:TA:

Art. 1Q Deelárflse separado de su empleo [11 Oficial Inspectol' del Depar-
tamento de Policía de la CapitHI, D. Amaro S, MOI'eno.
Art. 20 Comuníquese, publíquesc y dese al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto aceptando la renuncia presentada por el Oficial Inspector del Departa.
mento de Policia de la Capital, D. José E. Palma.

Departamento del Interior. Buenos Aires, Mayo 10 de 189

Visto lo e~puestl) en III no la que precede,

El Presidente de la Rep1~blica-
DECRETA:

Art. 10 A.c"~pfa:::ela renuncia presentfHla por el Ofici<'ll In~pector del
Del,artamento de Pulicía de la Oapital, D. José E. P[llma.
Art. 20 Oomuníque::;e, publíque:;c y.dése al Hegi:::t¡.o Nadonal.

PELLEGI1INI.
JosÉ V. ZAPATA.
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Decreto nombrando Telegrafista en la Oficina Central, concedíendo licencia al de
4 (\lclase de la Oficina ••Achiras», y aprobando otros nombramientos hechos por
la Dirección General.

Departamento del Interior.
Buenos Aires) Mayo lO de 1892.

Atento lo espuesto en la presente nota,

El Pt'esidentede la República-
DECltETA:

Art. 10 Nómbrase con antigüedad al28 de Abril ppdo.
Norbel.to del Heal, Telegrafista de 3a en la Ofidna Centt'al (Item' 1; parto

87) en sustitución de Pedro Saavedra, que renunció.
Déjase sin efecto la resolueión recf,ida en el espediente Registrado 2596

'1', subre permuta de J. B81'gullo cun M. lteyn()so.
Igualmente se concede un mes de licpncia nI Telegr'¡¡fi"ta de 4a clRse.
Jefe de la Oficiua «.\chiras», (Itern 11, pal'l. 29) D. \Venee,.,lao Mul.na,

y nómbr'a!"e interinamente eo su I'eemp!azo, á D. Federico Zrlpati1.
Art. 2~ Apl'uébanse igualmente los demás Ih)mbr'amip'lItos efectuados por

la Dil'ecl:Íóll Genentl de COI'I'eos y Telégl'afus, en la mi"ma fUl'ma y con la
misma 811tigüedad aconspjada en la pl'esente nota N°. 4675 B.
Art. 3° Publíquese, insér'tese en el Re~istro Nacional, comuníquese, y

pase á sus demás efectos, á la Contaduría Gp,neral.
PELLEGRINl.

JosÉ V. Z"PATA.

Decreto ordenando se estienda título de propiedad á favor de D. C. Piazza. y del
General Supisiche, y aprOban,do la ubicación de la misma. área de terr!lno

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 10 de 1892

Visto lo informado por la Dirección de Tierras y la Contaduría General

El Presidente de la Repltblica-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase la ubiCAción dada por la Dir'ección de Tierras, Inmi-
gración y A~l'Íellltul'a, á las CillCUIpguas de tiClTa fi"cal cllncedidas por la
Ley No 2619, de 7 de Odubl'e de 1889, al Ge~eral D. Zacal'Ías Sllpisi(~he.
AI"t. 2a Pa!"e este espedipnte á la Escl'ibanÍ1. Mayor de Gobiel'lll) para

que otorgue el título defini! iVI) de propiedad á faVOl' dp, O. Cádo3 Piazza
como cesi,mfll'il) del Gcnel'¡¡\ SupisiL:he, segun escl'itul'a de f,j¡ts 91, de
las cuatl'O leguas que le curresponden, y a tiivor del úllimo de la legua
restante.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al r.egistro Nacional.

PELLEGRINI.
JOt>É V. ZI\Pi\TA'1
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Decreto creando úna Estafeta. en Palermo (F. C. C. A.)y .nomarando Estafetero

Departamento (lel Interior.
Buenos Aires, Mayo 10 de 1892.

De acuerdo con lo espuesto,
Cl"éaS3 un Estafeta en Palet'mu (p. C, C. A.) y nómbrase para desempe-

ñada, ad honor'em, á D. Macedonio H.odt'iguez,
Publíquese, insél'le::;e en el Registl'O Nacional y comuníquese.

PELLEGRINI.
JosÉ V, ZAPATA.

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Antonio Arbonia, sobre traspor-
te de correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 10 de 1892.

Atento lo espuesto y lo manifestado por la Contadul'Ía General,

SE RESUELVE:

AI)J'obal'~el ndjunto contrato celel)l'udo entre la Dirección Genel',al de
Con'eos y Telégmfus y n.n Antill1iu Al'bonh; quién se comprumeta á
conducir la cUI'l"espondel,cia pUl' velJÍl:ulos celTadlls, desde la Administl'a-
ción de Corl'eos del 13Hl'ndel'o ti la I':"t'lción, mediante la subvención men-
sual cíe$ 50 (cincuenta pesos), por el tél'mino de un ¡dio, y con sujeeiól1
á la'" bases y cOlldicif)\ll~s establecidas en su respectivo contrato.
Publíquese, insél'tese en el H.egistl'o Nadonal, comullíquese, y vlIelva

á sus efecto~, á la Direcciól1 de su procedencia,

.PELLEGRINI.
JúsÉ V. ZAPATA,

Decreto disponiendo que la Contaduría General, descargue de las cuentas de la
Dirección General de Correos y Telégrafos, la suma de ~ 50-14 mln.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, .Mayo 10 de 1892.
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Art. 2° Insértese en el Registl'o Nacional, publíquese, comuníquese, y
pase á sus efectos, á Contaduría General.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con D. Florentino Correa, sobre tras-
o porte de corresponjencia

.-1..

Departamento del Interio!.
Buenos Aires, Mayo 10 de 1892.

Visto lo solicitado é infurmes producidos,

El ¡'residente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECltETA:

Aprobar el nrljnnto contrato celebrado e'1tre la Dil'ección -General de
CnITe,)~ y Telégi'¡¡fl)s y D. FlorentillO CorTea; qn¡pn se cornpl'I)lOete á
efectuar el tra,;pul'te de la cUI'I'esp'Jndencia, de Slntiag'<) del- I~stel'() á
Santa CI'UZ, pasLllldo por Campo G,'ande, I{io H Jlid,), Vit1;II'á y I{etit'o,
regresandu POI' AUti'je mediante la subv81lción mensual de ($ 100)
cien pesús; POI' el tó;"mino de un añ), y cün sujeción á las bases y
condiciunes establecidas en el re3pectivo c[)ntrntu.
Publíquese, insél'tese en el Registl'o Nacional, comuníquese y vuelva

á la DIrección de su procedencia, á sus efectos,
PELLEGH.INI.-JosÉ V. ZAPATA.-JUAN

BALESTl<A,-N. LEVALLE.

Decreto nombrando Telegrafistas en varios puntos, y concediendo licencia, por
tres meses al Telegrafista de la Oficina del Paraná

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 10 de 1892.

Atento lo espuesto en la presente nota,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbl'l\se (lon antigüedad al 26 de Abl'il Pl)(10., ~1artin Fe-
rl'eyra, Telegrllfi"f;l de la en la Oficina de Tueuman (Item 16 pa!'t. 4)
en reemplazo de Teófiln Sarm;ento, qlle renullció.
Ramon A. Ml)l'ei¡'a, Telegl'ufistade 2a en la misma (Item 16 parto 5)

en IlIga/' del allted'J!'.
Felipe J. Cu('ralt's, Telcgrafi,;;ta de 3a en \;1 Oficina de Tucumun (Item

16 !)al't. 6) »11 sustitlwióll de l{:lm'JI1 A. M ll'eir¡l.
Ramon Pina, Telegrafista de 3a ell lú Ofic:ina de San Nicolás (Item 1

part, 339) en vez de Guillermo Salas, que se separa, -



Buenos Aires, Mayo 10 de 1892.

Buenos Airee, :Mayo 10 de 1892,
Departamento del Interior,
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Visto lo ~~puesto en la nota que :antecede y lo informado por Con-
taduría General,

El Presidente ele la Repilblica, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. }o Aprl.1ébns€'! el adjunto cnntrat() eelebrndo entre 1ft Dirección
Genel'al de (:orl'eos y Telégl'aftJs y Dun Nal"ci,;o Gutiel'l'ez, quien se com-
promete á efectuCir el. tmsporte de la correspondencla., pur Mensajerías. y

Departamento del Interior,

DECRETA:

AI't. 10 Nómbl'nse Contad,.!' en la Oficina de Contabilidad y Control
de Id. Dirección de Fel'J'o- Cal'l'iles, á Don José P. Cuenca, con el suel-
do que asigna el Presupuesto á empleos de esta categoría,

Al't. 2° En tanto se incluya este <.:al'go en el Pl'esupllesto del año en-
trante POI' tmtal'se de uno creado fuera del Pl'e~upuesto adlla 1, los ha-
bpres eOl'l'cspondipnte" á él sel'án liquidados I;un imputación á even-
tuales del i\lilli,.;terio del IllteI'ÍOI".

Art. 3° Comuníquese publíquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGIUNI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto nombrando Contador en la Oficina de Contabilidad y Control de la Di-
rección de Ferro-Carriles.

En vista de lo es puesto pOI' la Dirección de Fel'l'o-Carl'Íles, en la no-
ta que antecede,

El Presidente de la República-

Joaquin Portela, Telegrafistnde 4a, Jefe de la Oficina Donce-Iar (Item
1 pal't. 263) en I'eempl;¡zo de E. Z. P:lvíns.

Euspbi" Z, Pnvíns, Telegl'<lfi"ta de 3a, Jefe de la Oficina «Las Flores»
(Item 1 pftrt. 278) en lllgal" del Hntel"j'Il', "

Concédese tres mesps de licencia al Telegrafista de 3a de la Oficina
del Pnl"allá (Item 12 par't. 6) ¡{aman Pel'ez, y nómbrase interinamente
en su I'eemplazo, á D, Lui", Val'ela.

Art. 2° Publíquese, illsél'tese en el Registro Nacional y comuníquese.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con Don Narciso Gutierrez, sobre traspor-
, te de correspondencia.



COI'reos á cabnllo, en la Pruvincia de «San Luis) mediante b subvención
mem,wd de mil tr'escientos pesos mj!l , y hasta tantu se ;wepte clla!rllJÍe:"¡)de
las pr"upuestas que se pr'esellten á la licitadón á que debel'á llumar'se in:'"
medial1i mente.
Ar't. 2° Insértese en el Registro Nacional, pnblíq uese, comuníquese, y vuel-

va á sus efectos, á .la DireccIón de su prucedencia,

PELLEGRINI-JosÉ V, Zo\PATA-NICOLAS
'LEVALLE-J UAN-BALESTHA.

Decreto nombrando Telegrafistas. y empleados de Correos en varios 'puntos.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 10 de 1892,

Visto lo solicitado en la nota que antecede,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase:
Angel B, Anrlmde, Telegrafi3ta de 3a clase, Jpfe de la Oficina «Chum-

bicha» (Item 19 part, 12) en lugar de Adulfo Plazn, que se sepa)'a.
MaJ'iallo Neyra (actual Hllxiliar' en Tucuman), Telegrafista de 2a cldse,

en la Ofidna de «H.ecreú» (Item 16 parto 49) en vez del antel'Íor.
Libemto Amestoy, Jefe de la Estafeta «Sulú» (ltem 14 pal't, 47) en reem-

plazo de Basiliano Tr'oncuso; que l'enunció,
Pedro CéSpedes, AIlXilial' en la Suclll'sal «Barracas al Norte» (Ite~ 1

par"!. 211) en sustitueión de Benjamín lturr'es, que se separa. :
Exequiel Flul'es, Auxiliar en la Oficina de «Salta» (ltern 18 parto 7;)
Art. 2° Publíquese, dése al Hegistr'o Nacional, comullíquese y vuelm á

sus efectos, á la Dil'ección de su procedencia.
PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto asociando al Ingeniero D, Agusto Ringuelet, l\ la. inspección de las obras
del puente del Mojotoro, prolon¡;ación del F. C. e, Norte

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 10 de 1892;

Visto lo espuesto en la nota precedente, y

CONSIDER-\NDO:

Que porspr el puente del Mojoto)'!), una de las obras masi mportan-
tes y costosas de I.'t l.>l'oll)ng:teióll del Fl~r"rn-Cdl"r'ilCentr"¡ll Norte, se hace
nece:"al'i,) que Il)S trab¡¡j'ls de rec ,nstl'lIc,:ión m"ndad,)s pl'i1eticar' en él
por el t~ibunill <:ll'bitr'al encar"gad,) de dil'Ímil' las cLl~stiones sLlseitadas en-
tre el Departamento de Ingeuieros y I~LEmpresa LLÍcas Gunzules y Ca"



Buenos Aires, Mayo 10 de 1892.
Departamento del Interior.

Decreto aprobando el contrato celebrado con el Dr. Joaquin V. Gonzalez, sobre
esplotación del telégrafo construido por el Gobierno de la. Provincid. de la Rioja.
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seall debidamente in"p~ccinnadas, y se lleven á cab() con urgencia, á fin
de que 110 sean inter'rurnpidas p"r' las pl'óxinHtS crecientf's;
Qu~ ell pl'fwi,.;ióllde las difiultade~ y delllul'a~ qu" pneden oc¡~cil)narse

con mul.ivu de la di~tint:l illterpret:t<'iólI qlle se ha e,.;tad,1 da:ldo á l0~ lau.
dos, couviene aSl)ciar a la iu"pecdón de las ubms unu de los miemb,'os
del triblJllal, puesto que nadie puede conocer mejor que éste el alcunce de
sus prupi"s deci,.;ione,.;;
Que el árbifl'O de~lgn:ld() por el Gobierno pflra f(,rmar pflrte del tribunal

se en(~ueutra ell las cundidulIPs I'eqlleridas p,tl'a desempeüar' esa cumÍ:-;ióllj
PUl' estas c,)lJsider'aci, IIIP";,sin que est,¡ imp'll'te deSC'JlIOCel'(:l h, ll1UraUl-

lid"d y competencia del Inspector lIombl'ado pUl' el Departamento de In-
gellier' .)S,

El Presidente dela Re/ública-
DECRETA:

Art, 10 Queda asociad() el Ingeniero D. Augusto Ringnelet, á la inspec-
ción de las ubras que debell pr¡jctic.Il'~e eu pi fuenta del Mujuturo, en la
pl'ulong¡¡ciólI del Fel'ro-Cal'l"i1 ('entral Nur'te.
Art. 20 Oomuníquese, publíquese é insértese en el R€gi:;,tro Nacional.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Vistl) lo espuesto, los contratos adjuntos é informes producidos,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase el adjunt.o contrat.o celebrado entre la Dirección
Genel'al de COI'l'eos y Telég:,afos y el Dr. J()aqllin V. Gonz:tlez, en re-
presentación del Gobierno de la I{iojn, por el que bnjo las condiciones es-
tablecidas en el re~pcctiv() coutrnto, la Dirección General de Corl'eos y
Telégl'afos, se recibir'á yesplotará por duce añus el Tde~l'afú cOllstl'llido
por el Gobierno de la Provincia citada, entre la Oapital de la Hioja y Ti-
nognsta.
Art. 2° Pllblíquese é in~értese en el Re~istro Nacional, comuníquese

y vuelva á sus demis efectos á la Dir'ección de su l)['uceJencia.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.
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Departamento del Interior.

Decreto nombrando Telegrafista.s y empleados de -Correos en va.rios puntos

Buenos Aires, Mayo 10 de 1892.

Visto lo espuesto en la nota que antecede,

El P¡-esidente de la Reptiblica-
DECRETA:

Al't. 10 Nómbrase con antigüedad del 29 de Abri!ppdo" los siguientes
empleados: ' .

Cel:ilio Ferr'eyra, Telegrafista de 4a clase en la Oficina «Rosario)), item
4, parto 8, en reemplazo deT. i{umoll Blanco, que ~e sep'ira.

José Mukly, Gual'da hilos en la Oficina de «Pilul')) (Item 5, parto 57),en
sustitución de Emilio Tav;lglini, qlle r'enullció.

Fr'alll:isco G. Pezzano, Telegr'afi~tu de 2a clase en la Oficina de «(Bal~ía
Blanca)) (1tE'm 21, pat't. 4), ell lugar' de J. M. 1Jiaz Vejez.

José Miguel Diaz Velez, Telegl'afista de 4a Cla<;e, Jefe de la Oficina
«(Mal'i-Manuel)) (Hem 21, P,lI't. 50), en vez del ante¡-ju!'.

FelicÍnllo Citbt'al, Telegl'tlfi"ta ele 4a dase' en la Oficina de «Mendoza»
(ltem 8, Pflt't 45), en vez de Benigno Or'l'egl), gllO t'eIlLll1eió.

Cárlus Baes, ,'\lIxiliat'. el, la Ofidna de «Ylendoza)) (ltem 8, parto 7), en
lugar del antel'Íot'.

Ramon Vila~, Guat'da-hilos en la Oficina de «S'U1Isirlro)) (ltem 1, parto
356), en sustitución de Antonio Novoa que queda separado.

An. 2° Insért.ese en el H.E'gistr'o Nacional, publíguese, comuníquese y
pa:" e á Cúntadul'ía General á sus efecto;s.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAP~TA.

Decreto aceptando la propuesta pre!¡entada por la Comisión de Propiedades ~a-
cionales para que el empleado Don José Arrauz, actúe como Secretario de
dicha Comisión

Departamento dd Interior.
Buenos Aires, Mayo 13 de 1892.

Visto este espediente.

El P¡'esidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la pl'opuesta que hace la Comisión de Propiedad,es
Nacionales, para gue el empleado de la. Oficina. de Tiel'ras, Don Jqsé
i\l'rauz, actúa en calidad de Secl'etar'iu de dich l Combiól1¡ con un sOQt'e
sueldo de ochenta peS3S mln. á contul' del 18 da Setiembl'e del año ppdo.

AI't. 2° La l'emulJet'ación acol'ddda se pag<J.l'<:lcon el pl'oducido de los
at'l"elJdamientos de Pt'upiedades Na<.:Íonales. I

Art. 3" Cumuníq uese, publíq uese é insértese en el Registro Nacior.aI.
PELLEGRlt\TI.

JosÉ V. ZAPATA



Buenos Aires, Mayo 14 de 1892,
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Decreto nombrando empleados de Correos en varios puntos.

Departamento del Interior,

I

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota,

El Presidente de la R('P1't6lica-
DECRETA:

Art. lu Nómbrl1se con antigüedad del 29 de Abril ppdo.
Estatcter'o Fluvial (Item 1° 11I't. 57) á Don Adrian Calvo; Encfl.rgado de la

Mesd de Entl'adas de la Sección 00l'I'e08 (Ilem 1, prt. 54) en IU'3ur de~
antel'Ínr, á Don Alf,'cdo Wl'igltt.
Auxiliar en la Oficina de Clasificación (Item 1 p:,t. 116) en sustitución

del anteriol', á Don Diego Carranza.
Auxiliar en la Oficina de Rio 4° (Item 11 prt, 7) en vez del anterior,

á Don Ar'turn Etchegal'ia.
Art, 2° Publíquese, insértese en el Registro Naci')oal, comuníquese y

pase pum su conocimiento y efecto á Oontadul"Í<.tGeneml.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA

Decreto nombrando Fotógrafo en el Departamento de Ingenieros

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Mayo 14 de 1892.

Vista la nota que antecede,

SE RESUELVE:

1° Acéptnse la renuncia presentada por Don Cayetano Ovidio, del
puesto dR Fotógra fl) ell el Departamento de Ingenieros; y nómbmse en su
reemplazo, {¡ IJon Emiiin Ovidio.
20 Comuníquese, publíquese y archivese.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto nombrando ':lmpleados de Correos en varios puntos y aprobando otros
nombramientos hel:hos por la Dh'ección Generá.l

Departamento del lDterior.
Buenos Aires, Mayo 14 de 1892,

Visto lo espuesto en la nota que antecede,

El Presidente de la Repl'tblica~

DECRETA:

. Art, 1° Nómhrase con antigüedad del 4 del actual: Auxiliar en la Ofi-
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cina de Encomiendas (ltem 1 part. 145), á Arturo Ctchegl'll'ay. Auxiliar en
In Oficina de ((Rio 4~) (Ktem 11 part. 7) en rppmplazo del anterillr, á José
PícaZ,I. i\hHlllel R. Lupez. Allxlli,lr PIl la 06c:.illa de «(Santa Fél) (lt.em 5
pHI't. 9). Jlllian Lnpez, Hllxiliar' pn la Ofi<-il1a((S:11leáJ'IIl!") (ltel\1 5 p:wt 5,)
en \"ez del HIIÚll'illl'. EI'lle"tll Viel'a, Clasifkador' d(~ In Olil:ína de C'lrtifi-
cadus (Itern 1 part. 134), f'11su::;tituGÍón de Adulfu BeasGucheu, que ,'eIIUI1-
cio. Mal.tin B. Escot, Allxilial' de la Oncill<l «11 de Setiembre) (ítem 1
part. 187), en vez del anteriul'.
Ar't. 2° Ap;'uébas~ igu:dl\1ente los demás nnmbramient,)s y elausura~ de

Estafetas hecha" POI' la Dirección Genel'al de COITeus y Tt'légrllfus, con
la misma I1ntigüedad y en lAmisma f0rma de que dá cuellta en su nota
N° 5115 B, de 4 del cUlTiel.te.
Alt. 30 Insértese en el Registro Nacional, publíquese, comuníquese y

pase á sus efetas á Contaduría General.
PELLEGRINl.
JasE V. ZAPATA.

Decreto nombrando Auxiliar en la Oficina de Correos de Dolores, y aprobando
otros nombramientos hechos por la Dirección General.

Departamento del Interior.
Buellfls Aires, Mayo 14 de 189la,

PELLEG RINI.
JasE V, ZAPATA.

Visto lo solicitado en la nota que antecede,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase ~on antip;üedad del 6 del actual: Auxilar en la Ofici-
na de ((Dolol'eS» (ltem 2 part. 35) en r'eemplazo de Luis Lafage, que renun-
ció, á Juan Marengo.
Art. 20 Apl'Uébase igualmente los demás nombramientos conferidos por

la Di~ección citada, Ci)n la misma antigüedad y en la misma forma de
que dá cuenta en su nf)ta No 5198 Es, del 6 del cOI'dente,
AJ't. 30 Ins(~rtese en el L~egistl'() Nacional, publíquese, comuníquese y

pase á sus efectos á Contaduría Genel'al.

Decreto aprobando los planos presentados por el Directorio Local del F. C. al Pa-
cífico, Ielativos á un paso á nivel.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 14 de 1892,

Resultando de este espediente, ini~iildo POl' el Direetorio Local del F. C.
al Pacífico"~ pidiendtJ la aprobadón de lus planos adjuntos, pHI'a la apel'-
tUl'ft de UII paso á nivel en el kilómetro 7f)560 que puede autorizarse la
referida obra de acuer'do con los informes técnicos que preceden,
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El Presidente ele la Reptlblica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébanse los planos presp.ntados por el Directori() Local del F.
C. al Pndlico, relativos al paso á nivel proyee1Hdo en .el kilómetro 76550 de
dil;ha línea, pudiendo la Empresa proceder á in ejecución de esa obra
simpre que se coluquen en dicho paso las bal'reras y cuntm-rieles Cu-
rrespondielltes, y se a6r'me h parte com\Jl'endida entre los COI1tI'D.-I'ieles.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Hegistro Nacional y vuelva á.

la Dirección de Ferl'o-CalTiles á sus efectos.
PELLGRINI.

JOSI~ V, ZAPATA,

Decreto aprobando. la mensura practicada .por el Agrimensor D, Pablo Gorostia-
ga, de una concesión de tierra cedida para colonizar en el Chubut, á D. Carlos
Lokwood.

Departamento pel Interior.
Buenos Aires, Mayo 14 de 1892.

Vistos los informes producidos en este espediente,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 A.pruéba:::e la mensura prnc;icnda por el Agrime:lsor D. PAblo
GorustiagFl, de la concesión par;l culonizar en el Ch'lbut, concedida á D,
Cár\os Lukwuod; entelJfiiélldose que si de rnen:"ul'aS pf)steriur'es I'esultnse
menor esrensióll, el Gobiel'llo no quedal'Él obligadu Ú la integr'n<:ión de la
ár'ea, y que si resultase UlI excedeuLe, éste sel á cOllsiderad() como d'J Pt'O-
pied ••d fi...;('aJ. .
. Art. 2° Corr1l1l1íquese, publíquesf', dé~e nI Registl'o Nacional y pase á la
Dirección de Tiel'fu::;, Inmigración y Agr'icultllru ¡ial'a su archivo,

PELLEGRINI.
J03É V. ZAPATA,

Decreto disponiendo se haga saber á la DiI'ección de Tierras, Inmigración y Agri-
cultura, que no debe dar curso á solicitudes para ocupación ó euagenación de
tierras en el Territorio de Santa Cruz.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 14 de 1892,

CONSIDERANDO:

Que el P, E. f'stánutori:zndo POI' íeydel H. Congreso, pnta vender ti~-
rras fiscales en el Chaco y Misiunes, pUl' 1:1 sUll1a de 1000 $ or'o In legua
kilométrica; que se han IJre~elltHdu al Mlllistel'io del Intel'Íflt' divetsas
propuestas sobre compra de tierras en la Gubernación de Santa Cruz, P0l'



el mismo precio, y que no conviene, en consecuencia, á los intereses del
Fisco hilcer en el menciolwdo 'fer'ritol'io otrns concesiones ó enagenacio-
nes en distintas condidones que las espJ:'esadas,

El Presidente de la República-
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DECRETA:

Art. 10 Hágase saber á la Dirección de Tierr'as, InmigI'ación y Agricul-
tmn, que no debe dar CUI'SIl á suliejtud nlguna que tenga P'J1' objetu la
ocupación ó enngennción de tier'l'us en el Tenito!'io de S;1l1ta Cl'UZ,
sinó, bnju lns condiciolles establecidas en el art. 16 de 1'1 Ley N° 2875, de
21 <le Nuviembr'e de 1~91.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registr'o Nacional.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Resolución disponiendo que la Dirección de C.orreos y Telégrafo!'!, abone á la Com-
pañia Sud-Americana de Billetes de Banco, la suma de $j7505-50 mln, impor-
te de impresiones de valores postales.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 14 de 1892.

Visto este espediente y la liquidación que antecede,

El .Presidente de la República-
RESUELVE:

La Dirección Genernl de Oorr'eos y Telégrnfl)s, abonflr{\ con iml'utr'lCión
al llleisu 4° item 2~ pnrt. 1a del PI'e:,;upuestl) vigell te, á la o.Jmpa ii¡ti Sud-
Americana de Billetes de B.llle,), ~iele luil qllinil'lIttls dllcn pe,.;t1scincuen-
tn cellt<lVUSm/II. importe de las illlpl'c:,;ivl!esde v<llures p'lstules que ha
recibidvdul'allte el Lne:s de Feb¡'el'o ppdo, segull el detalle que flgul'a á
fujas.
Publíqllese, insértese en el Registro NHcional, comuníquese, tómese [,flZon

en la Sel~dóll de Contllbil~J.ud, y vuelva á sus efectus, á la Dirección de
su procedencia ..

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto nombrando empleados de Correos eill varios puntos y concediendo licencia
. por un mes, al Auxiliar de la Oficina de Gualeguaychú

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Mayo 14 de 1892.

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota,
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El Presidente da la República-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase con antigüenad del 3 del act!.1al:
Jefe de h OfiLin1l de Magdalena (item 2 parto 27 en ¡u,gar de Zenon Boli-

nia, Cjlleqlleda seu;lf'lId,), á Duña Bartl)la A. de Cambf)l1.
Auxiliar' ell la Oacilla de Pill',lná (item 12 parto 7) l,;()(1 antigüedad al

5 de Abl'Íl ¡¡pdo. ell su,.,titueión de Edua['du Fancheaux, que queda separado,
á D. Edllal'do Gils. '
Art. 2° COllcédese un mes ne licencia sin goce de sueldo al Auxiliar

de la Ofidna de Gualegu'1)'chú (ítem 14 púL 30) D. JU,ll1 Corbalan, y
nómbl'ase en su reemplazo, á D. Jusé B. Ferrari.
Art. 3° A¡wuébanse igual mento 1')5 demás nombr'amientos conferidos por

la Dirección General de CLH'f'ellS y Telégrafos, en la misma forma yeon
la antigüedad consignada en la presente nota N° 1694 e, de fecha 3 del
cor'riente. '
Ar't. 4° Publíquese, insértese en el Registro Nal:ional, comuníquese y

pase pal'a su conocimiento y efectos á Contaduría General.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto nombrando empleados de Correos y Telégrafos en varios puntos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 14 de 1892.

De acuerdo con lo solicitado en la presente noto,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase con antigüedad del 5 del actual:
Auxiliar' 2° en la Oficina de Cont['ol (ltem 1 pt't, 39) en lugar de Pedro

Q. Ruis8ñol. que querlct sepal'ado, á D. Teodoro Acnsta.
Auxiliar 20 ell la Ofici::a de Control (Item 1lwt. 39) en vez de Juan C.

Barzl)la, que queda separado, á D'J1J Zacal'ils AIz¡ 19aray.
Tele¡:;ntti:",ta de 4a clase el} la Ofi~illa «Villa Marial) (Item 6 prt. 41) en

reemplazo de Don Marcos A. VeI'garH, que queda sepa!'ado, á Dun José
Segulldo Gilul'oa.
Ar't. 2° Apruéb/n"e igualmpnte . los demás \1ombramit-mtos conferidos

por la Direc,:ión General de Curr'eos y Telégrafds, ell la misma forma
y con la antigüedad consign~da en la presente nota No 5170 B, de fecha
5 del actll1d.
Art. 3° Publíque3e, insértese en el Registro Nacional, comnníquese y

pase para su conocimiento y efectos á la Contaduría General.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.
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Buenos Aires, Mayo 14 de 1892.

Decreto autorizando al Departamento de Policia, de la Capital para abonar {£
Don Zacari",s Bonorino, la suma de a 573.73 mln,

Vistos los informes producidos pn este espediente y de acuerdo con
lo dictaminado por el Sr. Procur-ador del Tesoro.

El Presidente de la Republica-

[IECRETA:

Art. 10 Autorizase al Departamento de P()licia d~ la Capital para abonar
á Don Zacarias Bonorino, la suma de 573 :$ con 73 c~ntavos m/n importe
del reloj y dinero á que se refie¡'e la presente redamación.
Art 20 Este gasto se hará de Jos sobrantes que le resulten al citado

Departame'.1to en las partidas que le asigna el p¡'esupuesto vigente.
Art. 30 Comuníquese, publíquese dés~ al Registro Nacional y pase á

sus efectos al Departamento de Policia, fecho, al'chívese.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAP,ATA.

Resolución aprobando el contrato celebrado con D. Juan Herrera, sobre trasporte
de correspondencia.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Mayo 14 de 1892.

Visto lo espuesto y los informes producidos,

El Presidente de la Repúbllca-

RESUELVE:
Ap¡'obar el adjunto contrato celebmdo entre la Dirección General de

Correos y Telégrafos y Don Juan Herrera; quién se compromete á efec-
tuar el trasporte de la correspondencia por Cor¡'eos á caballo, de Oran á
Iruya y Sta. Victol'Ía; mediante la subvención mensual de $ 60, por el
término de un año, y con sujeción á las condiciones establecidas en el
respvctivo cont rato.
Publíquese, insértese en el Hegisf,ro Nacional, comuníquese y vuelva

á sus efectos á la Dire,cción de su pl'Ocedencia.

PELLEGRINI. .
JosÉ V. ZAPATA.

41
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Decreto apróbantlo la mensura practicada p()r el Agrimensor D. Pablo G()rostiaga,
de una concesión de tierra que se le concedió para colonizar en el Chubut, á D
J. H. Higgins. . -

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 14 de 1892.

Vist'os los informes producidos en este espedienle,

El Presidente ele la Reptiblica-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la mensura practicada POI' el Agrimensor D. Pablo
Gorostiaga, de la cO.lcesión para colonizar en el Chllbut que se concedió
á Don J. R Higgins.; entendiéndos') que si de menSUl'US postel'iOl'es re-
sultase menor estensión, el Gobiel'l1o no quedará obligado á la integra-
ción del área, y que si re~ult¡)se un excedente, éste será considerado como
de propiedad fiscal.
Art, 2° Comuníquese, publíqucse, dése al Registro NacilJllal, y pase á

la Dirección de Tie¡'l'as. Inmigración y Agl'Ícultlll'U pam su ar'chivo.

PELLEGRINI.
JosÉ V, ZAPATA •

.Decreto aprobando el contrato celebrado con DonFernando Montaras, sobre tras-
porte de correspondencia

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 14 de 1892.

Vistos los infol'mes producidos,

El P¡'esidente de la República-

DECRETA:

. Art. 10 Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Dirección
Genel'al de Correos y Tel3g1'atos y Don Fel'l1ando Monthras; quién se com .•
promete á efeclwll' el tl'aspol'te de la correspondencia POI' C,u'¡'uaje, en la
línea de la Oficina de la Esperanza á la Esla<>ión del Ferro Cart'il; rnedian-
tela subvención mensual de $ 40 mln. por el tél'minü de un r,ño, y con
~ujecióll en un todo, á las bases y condiciones establecidas en el contrato
respectivo. .
Art. 2° Publírjuesf', insértese en el Registt'o Nacional, comuníquese, t.óme-

£e razon en la Sección de Contabilidad y vuelva pClra su cumplimiento á la
Direeción de su procedencia.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA,
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Bnenos Aires, MIlYo14 de 1892.
Departamento del Interior.

Atento lo espuesto,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. P NÓflIbl'nse Teleg['afista de la clase Jefe de Oficina de la Sucursal
('Fiol'eSl) (itero 1 pnrt. 221) en reemplazo de Don Federico N uñez Astorga,
y á conttlr del 29 de Abr'il ppdo., al actual Jefe de la Sucursal «Lorea»
(item 1 parto 195) Don Olodomiro A, Hodr'iguez, yen suslitución de éste, á
Doña SegundaG. de Ovejero.

Art. 2° Publíquese, insértese en el Registro Nacional y cumuníquese.
PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

:UAYO

~''t"'''': ~!ltW:~":¥7:":b~.~.::<':;-r':':!2'&\e:"o, ..,7PC-:.':.~'~~~~J¡~~~~~~-
I

Decreto exonerando al Auxiliar de la Oficina de Correos y Telégl'afos de Cata-
marca.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 14 de 1892.

De conformidad con lo solicitado en In presente nota,

El Pr'fsidente de la Rcpública-
nECllETA:

Art. 1° Queda separado de su puesto el Auxiliar de la Oficina de 00-
rreos y Telégrafos dI) Oatamat'Cd, Don Cál'1os G. Gutierrez, á contar del
2 del corriente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Hegistro Nacional.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento Nacional de Higiene.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 14 de 1892.

De conforrrlidüd con lo s:)licitauo en la pl'esente nota,

El Presidente de la República-
DECllETA:

Art. 10 Nómbrase con antigCtedad al 10 del actual, Escl'ibiente del
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Departamento Nacional de Higiene en l'eemplazo dp, Don Sixto Teran,
que renunció, á Don Florentino Martinez.
Art. 20 Publíquese, insértese en el Registro Nacionil, comuníquese y

archivese.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto con cediendo renovación de privilegio de paquete al vapor francés ••Dor-
dogne ••

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 14 de 1892. .

Visto este espediente,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Concédese renovación de privilegio de paq nete al vapor fl'an-
cés' «Dordogne» que hace su canera entl'e este puerto y el de BUl'deos;
debiend.o sus agentes en esta Capital, sujetarse al cumplimiento de todas
las disposiciones vigentes que rigen la materia, .
Art. ~Q Comuníquese, publí qudse, insértese en el Registro Nacional y

archívese.

PELLEG.RINI,
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto nombrando Oficial 1 o en el Departamento Nacional de Higiene

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 14 de 1892.

De acuerdo con lo solicitado en la presonte notn,

El P?'l!sidentede la República-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase con antigüedad del 1° del atual, Oficial 1° del Depar-
tamento Nacional de HijienCe,en I'eemplllzo de D,on José Beoraz, que l'enun-
ció, al gllal'dü S<:witat'io Don Adan Guriach¡lga; y en sustitución de éste,
á Don José Del'be::-.
Art. 2° Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese y

archívese.
PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.
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Decreto acordando al Gobierno de la Provincia de la Rioja, la suma de 5000 8
para la terminación de un pozo artesiano

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 14 de 1'892.

Vista la solicitud que antecede, del Gobierno de la Provincia. de la
Rioja, en la que se hace l)I'esente la lIl'gente necesidad de llevar á tér-
mino las Obras de perfol'Hción para el pozo artesiano elJ la Estación
Patqtlh (Línea del FelTo-Carl'il de Dean Funes á Chileci~o) á cuyo efecto
se pide la cooperación del Gobiel'l1o de la Nación; -Oonsidel'ando que la
obm de que se trata, una vez terminada, vendrá á l'e501ver uno de los
problemas mas vitales pnra el porvenir' de aquellas regiones del territo-
rio AI'gentino, pudiend,) desde lt18g() clasifical'se entre las que se consi-
del'¡:¡n oe utilidad püblica y merecen en tal cl'ncepto el apoyo y ~stímu-
lo de los Podeees Públicos; que si bien, en otea ocasión, el Gobierno ha
contl'ibuido á la realización de la mencionada obra con fondos que hlln
sido empleados en la prosecución de la misma, han resultado esos fon-
dos insuficientes, po:' cuyo motivo el Gobiel'l1o de la Rioja solicita una
nueva subvención invocando rlificultades del momento que han dado
lugar á la suspensión de los tl'abajos del referido pozo, y oídos los in-
fell'mes de las oficinas c,)mpetelltes,

El Presidente de la Repitblica-
DECRI,TA:

Art. 1° Acuérdase al Gobierno de la Provincia .de la Rioja lacantidad
de 5001) pesos m/n pam In. terminación del ~ozo artesiano en la Estucíón
Patquia, de la línea del Feel'o-Oanil de Denn Funes á Chilecito.

Art. 2° Los fond,)s á que se refiere el al'tíclIlo anterior serán entre-
gados al Gobierno de la Rioja POI' el Departamentu de Irlgenieros, de
la partida que tiene recibida con destino á pozos sUt'gentes.

Art 30 Oomuníquese, publíquese, dése al H,egistro Nacional y yuelva
al Departamento de Ingenieros á SllS efectos ..

PELLEGRINI.
.JosÉ V. ZAPATA.

Decreto otorgando título definitivo de propiedad á favor de D. Trish,n .J.\Ilalbran,
de una superficie de terreno en el Chaco.

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Mayo 14 Jb!l92.

Visto lo informf\do por 111 Dit'ección oe Tierras, Inmigracilfll1Y; Agri,
cultura. la Contaduría Genel'<:ll, y lo dictaminado POI' el SI'. Procurador
de la NLJ.ción; estnndl) comprobado que I)on Tl'istRn Malbran, hn."cumpli-
do en V)das sus partes con las obligaciones establecidas en el contr'ato
por el cual se le acordó un ál'eu de tierra para colonizar en el Territorio
del Chaco,
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El Presidente de la República-

Art. 10 EspídnsR el título definitivo de propiedad á fctVOl' de Don Tris
tan Malbran, POI' doce mil cielIto veinte hectáreas, cincuenta y nueve
áreas y ochenta y cuatro centiál'eas de tiel'ra en el Chaco, que se le COIl-
cedió para colonizal'.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al RegisU'o Nacional y pase á

sus efectos á la Escribanil1 Mayal' de Gobierno.
PELLEGRINI.

JOSÉ V. ZAPATA.

Decreto aprobando el contrato celebrado con D, Baltazar L. Caro, sobre esplota-
ción de yerbales en Misiones.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 14 de 1892.

Visto lo informado por l'l Contaduría General,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase el contr:-tto celebrado por la Dil'ección de Tierras,
Inmigl'ación y Agl'iculturn, COIl Don lLltaz;;u' L. Curo, por el cual se le
cOllcede permiso pal'a esplowl' yel'bales en el Tel'l'itol'io de Misiones, en
un áréa de cuatl'o leguas kilométl'icas, POl' témlinl) de cuatl'O uñas y pre-
cio de cincuenta centavos cada 10 kilos de yel'ba elaborada.
Art. 2° Este contrato !la podl'á sel' teansfel'id,) sin autol'ización del P. E.
Art. 3° Comuníquese, publíqu8se, insé¡'tese en el Hegistl'o Nacional y

prévia J'eposición de sellos, pase á la Escl'ibania Mayor' de Gobierno pam
la escrituración correspondiente,

PELLEGRINI.
JosÉ V' ZAPATA.

Decreto mandando cancelar por la Escribanía de Gobierno, el gravámen de
una quinta en la Colonia Yeruá, perteneciente á D. David Hogg.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 14de 1892.

Por 10 que l'esulta de) los infol'l'nec.: producidos en este espediente,

El' Presídente de la Rep'ública-

DECHETA:

Art. 1° Cancélese por la EscJ'ibanía de Gobierno, el- gravámen del
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lote de qllinta No 122, Sección C,. de la Colonia Yeruá, de propiedad de
Don Dnvid Hogg.
Art. 2° Cuinuniquese, publíqllese, dése al Registro Nacional y prévia

reposición del sello, pase á sus efectos á la Escl'ibanía de Gobiel'llo.
PELLEGRINI.

J{)SÉ V. Z<\PATA.

Decreto autorizando á la Gobernación de Formosa para invertir la suma de '300
pesos mIno en la compra de articulos para atraer las tribus próximas.

Dep~rtamento del Interior.

Visto este espediente,

El Presidente de la Republica-

Buenos Aires, Mayo 14 de 1892.

DECRETA:
Art. 1° Autorizase á la Gobernnción de Formosa para invertir .hasta

la cantidad de ($ 300) trescientos pesos mln., en la compra de artículos
para atr'aer las tl'ibu" inmedhtas de la misma; debiendo imputarse este
gasto al Inciso 25, I~f'm 1° del Presupuesto vigente.
Art. 2° La Gouernacion rendil'á cuenta documentada de la inversión

de esta suma en opor'tunidad.
Art. 3° Comulliqlle<:e, y prévias las anotaciones del caso p')r la Oficina

de Contabilidad, tómese razon en la Contaduría General é insértese en el
Registl'O Nacional y. archíves0.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto aprobando la propuesta presentada por D. Adolfo Griimbeim, .sobre venta
de una superficie de terreno en la Gobernación de Santa Cruz.

Depllrtamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 16 de 1892.

Vista la pl'opuesta prasentada POI' Adolfo Grúmbeim, pJrÜ la compra
de tierras en la Gobprnación de Santa Crúz, y

CONSID.ERANDO:

10 Que el P. E. ha sidu autJrizado por la Ley No 2875 de 21. de No-
viembre ppdo., para vender tiel'ras en las Gc)bernaciones del Chaco y
Misiones, POI' la suma de un mil pesos oro sellado la legua kilométrica,
20 Que si se ha establecido ese pl'ecio para tierras que por su calidad

y situación son consider::tdas com) hs rnejol'es que posée la Nación, él
puede ser acepUtdo para las qUcl pOI' la distancia á que se encuentran
de los centros de población han sido siempre estimadas en menor. valor.

3° Que el proponente Don Adolfo Grümbeim ofrece POI' las tierras que
solicita en h Gobernación de Santa Cl'UZ, el mismo. precio de un mil pe-
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sos oro por legua kilométric<l, y se sujeta á las condiciones de pago, que
se le han exigidq en el curso de este espediente.
4° Que estundo, además, autorizado el P, E. por la Ley N° 1265, para

vender tierras en remate en los territo~'ios del Sud con la base de 500 pe-
sos mln, por legua, é importando esta suma en la actualidad la séptima
parte del precio of['ecido por el pl'oponente Grümbeim, es indudable que
la propuesta de que se trata reviste condiciones ventajosas para la Na-
ción y I'esponde á los fines que el H. Congl'eso ha tenido en vista úl dic~
tal' las dos leyes citadas,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art.l° Acéptase la precedente propuesta de Don Adolfo Grümbeim, bajo
las siguientes condiciones:
la La Nadon vende á Don Adolfo Grümbeim, en la Gobernación de Santa

Crúz, una super.fieie de cuatrocientas legu::¡s kilométricas, por la suma de
un mil pesos oro sellado la legua.
2a Que el pago se hará en la siguiente forma: cincuenta mil pesos oro

sellado, en el acto de ser reducida á escritura pública la aceptación de es-
.ta propuest&; cincuenta mil pesos oro sellado l~n letl'as de cuatro mp,ses
de plazo, yel resto en letras á un plazo de cuatro años, pudiend~) el com-
prador descont&r1as con el descuento de doce por ciento al afio.
3a LIl ubicación se hará dentl'o del término de diez ~T ocho meses

contados de,.;de la aceptación de esta propuestn, en los puntos elegidos por
el comprador drntl'u de las tier:-as de propiedad de la Nación, en la Go-
bernación de Salita Cruz.
4a Si la ubicación se hiciel'e en tierras arrendadas POI' el proponente,

le se['án devueltas las letms que hubiere firmado por causa del arrenda-
miento, y la suma que hubiere anticipado en efectivo será deducida de
las letras que firme en virtud de la venta; debiendo hacerse esta devolución
ó deduccíón tan solo por la parte proporcional al tiempo que aún le falta-
re para su terminación del contrate, de al'I'endamiento.
5a En caso que la ubicación se hiciere en tel'l'ellOS arl'endados á otros,

el comprador l'esp8tar'á los contratos de arrendamiento hasta su ter-
minación, y si estos fueran rescindidos, el Gobiel'l1o devolverá á los al'l'en-
datal'Íos las letras firmadas en vil,tnd del arr(mdamiento, en proporción al
tiempo que aún les falte para cumplir su eontrato,
6a La mensura será por cuenta del comprabador, y !?oe hará por un agri-

mensor aceptado pOI' el Gobiel'l1o y á medida que lu permita el clima de
aquellas regiones.
7a En el acto de hecha la ubicación de toda la superficie comprada,

ó de secciones que nu bajen de diez mil hectárea!", el Gobierno dará los
títulos definitivos de propiedad, libre de todo gravámen, por la pal'te co-
rre!"pondiente á las sumas pagadns en efectivo, y con hipoteca de la mis-
ma tierra, por la que cOl'I'esponda á las letras pendientes.
. 8a El proponente tendl'á la pl'iol'idad en la ubicación á cualquiera otra
. propuesta que fuel'a aceptada antes de la tenninación del pldZO fijado
para ejecutar esta oper::tción.
~a El comprador podrá tambien ubica,r en las Gobernaciones de Mi-
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siones, Chubut y Tierras del Fuego, hasta cien le~uas de las cuatrocien-
tas ;1 que se rdiere la base la.
lOa En caso de traspaso de parte ó del total de las tiel'ras vendidas, el

Gobiel'l1o podrá acertar la t¡'ansferencia en las mismas condiciClnes de
la preser¡ te propue:3ta.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dé se al Registl'O Nacional y pase á

la Escribanía Mayor de Gobierno para su escrituración.
PELLEGRINI.

JO::lÉ V. ZAPATA.

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Pedro N. Romano, sobre esplotación
de yerbales en el Territorio de Misiones.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 17 de 1892.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Visto to espuesto por la Dirección de Tierras y lo informado por la
Contaduría General,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Apruébasp- el contrato celebrado por la Dirección de Tierras,
Inmigración y Agriculcul'a, con D. Pedro N. Romano, por el cual se le con-
cede p~rmiso pam esplotal' yerbales en el TerTitorio de Misiones, en u~a
área de cuatro leguas kilométrica!", POI' términu de cuatl'o años y pl'eclO
de cincuenta centavos cttda diez kilos de yel'ba elabomda.
Art. 2° Este contmto no pod;--á sel' tl'ansferido sin la correspondiente

autol'ización del P. E. .'
. Art. 30 Comuníquese, publíquest', dése al Regist¡,o Nacional y prévia
reposición de sellos, páse á la Escribanía Ma.yol' de Gobierno para la es-
crituración corresporldiente.

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Zenón Lista, sobre esplotación de
yerbales en el Territorio de Misiones

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 17 de 1892.

Visto lo es puesto por la Dirección de Tiel'l'as, Inmigración y Agricultu-
ra, y lo informado por la Contadul'Ía. General,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Apréba!"e el contrato celebrado por la Dirección de Tierras,
Inmigl'E.ción y AgricultuI'a, con D. Zenón Lista, por el cuul se le permi-
te la esplotación de yerba les .en el Territorio de.Misiones,. en un área de
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cuatro leguas kilométricas, pr¡¡' el tél'millo de cu:1.t,'o HUI)S y al precio de
cincuenta centavos por cada diez kilos de yerba elaburada.
Art. 2° Oomuníquese, publíqllese, insprtese en el Registl'o Nacional y pré-

via reposición de ~ellus, pase á la EscI'ibanía Mayor de Gobiel'no pal'a la
escrituración cOtTespondiente, en In. que se hará constn.r' q"e este COI1-
trato no JJodrá sel' tml1sfel'Ído sin la autorización del P. E.

PELLEGRINI.
JaSE V. ZAPATA.

Decreto jubilando á D, Pedro Miranda.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 17 de 1862.

Vist.os los infol'mes producidos en este espediente, y estando compro-
badu que el reCUlTente es ciudadano fl.l'gentino, y ha pl'estadu servicios
en el Ejército Naci'Jnal y Depal'larnento de Policía de la Oapital, por un
tiempo que, computado de aCllel'do con p,lincisu 1(,) dl'! al't. 4° de la Ley
General de JllbilaL:ione~, hace un total d,~ cual'enta y un noo y ocho me-
ses; y en vi['tud de lo dispuesto en el fll't. 20 inciso 1° Y la parte del art.
30 de la citada le ••..,
El Presidente de la Repitblica-

DECRETA:

Art. 10 Declúrnse jubiLldo con sueldo íntegro, al flgente del D'''p¡)l'ta-
mente de Policía de la Capital, D. Pedro Mil'anda; debiendo liquidul'se el
importe de esta jllbi!aL:ión, en las pbnillas de sueldos del eitado Dep¡Il'ta-
mento, é imputarse á la Ley No 2219.
Art. 02 Oomuníquese, publíquese, dése al RegistI'o Nacional y pl'évia

reposición de sellus y toma [,¡¡zlln POI' la Sección de Contabilidad, pase á
la Contaduría General.

PELLEGH.INJ.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto nombramdo Oficial Escribiente en el Departamento de Policía de la
Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 17 de 1892.

Visto lo espuesto en la nota que precede,

El PNsidente de la República--

Ol':CllETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia pl'esentada por el Oficial Escribiente Don
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651

Buenos Aires, Mayo 17 de 1892.
Departamento del Interior.

Venancio Galeano, de la Policía de la Cnpital; y l1ómbrase en su reem-
plazo, á D. Juliq A. JuliCllles.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro NacionaL
PELLEGRINI.

JosÉ V. ZAPATA.

Visto lo espuesto en la nota que precede,

El Presidente de la Rep¡iblica-
DEClmTA:

Art. 1° Nórnhmse Escribientes en el Depal'tamento de Policia de la Ca-
pital, á los Sres, Marciano Sanchez, Dionisia Conté, Guinesindo Lemas,
Mateo Cabral, Manuel G,ll'cia y Heraclio Jordan.

AI't. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registl'O Nacional.
PELLEGRINI.

JosÉ V. ZAPATA.

Decreto nombrando Carpintero en la Gobernación de Santa Cruz,

Dppartamento del Interior.
J3uenos Aires, Mayo 17 de 1892.

Vista la nota que antecede,

Bl ¡'residente de la Repüblica-
DECllETA:

AI't. 10 Nómbrase carpintero en la. Gobernación de Santa Cruz, con
antigüedad de: 1° de Abril ppJo., á Don Estevan Quintin, en reemplazo
de Don Bautista Dinciarte, que renuncié).

Art. 2° Comuníquese, !-,ublíquese é insértese en el Registro Nacional.
PELLEGRINI.

JosÉ V. ZAPATA.

Decreto aprobando la mensura practicada por cr. Agrimensor Don Pedro Escurra.
en la Sección III del Territorio del Chubut.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 17 de 1892.

Vistos los informes producidos en este espediente,
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El Pres{dente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la menSUl'[l practicada por el Agrimensor D. Pedro
Ezcurra, en la Sección III del Territorio del Chubut

Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Regi~tro Nacional y pase á
la Dirección de Tierras, Inmigración y Agl'icultura pam su archivo.

PELLEGRINI.
JosÉ y. ZAPATA.

Decreto concediendo la antigüedad del 9 de Noviembre ppdo., al nombramiento
de Auxiliar en la Oficina de Correos de Villa Mercedes.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 17 de 1892.

De acuel'do con lo solicitado en la. pI'esente notu,

El P?"esiclente de la Hepublica-

DECRETA:

AI't. 1Q Concédese la antigüeda,l del 9 de Noviembre ppdo., al nom-
bramiento hecho á fa VOl' de Oon Agus.tin A. Pican, de Auxilar en la
Oficina de Villa Mercedes (ltem 7 prt. 17),

Art. 2° Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníiuese y
archivese.

PELLEGHINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Acuerdo autorizando al Departamento de Obras Públicas para teJ'minar las obras
del Muelle en el Puerto de Gualeguaychú.

Departamento del Interior.
BuenosAires, Mayo 18 de 1892.

Visto este espediente, y considerando: que la obra cuya ejecución se
pide ha sido aulorizHda POI' Ley del H. Congreso, dA Junio 30 de 1889,
votándose al efecto la suma de 45.000 pesos ID/n.; que el Departamento
de Obras Públieas recibió en oportunidad 15.000 pesos para principiar

. los trabajos, siendo éstos intelTumpidos á consecuencia del Decreto del
P. E. de Abl'il de 1890, sobre suspensión de obras públicas; que de los
informes producidos POI' las oficin~:s té03nicas, resulta que el muelle
proyectado para e! puel'to de Gualeguaychú implica llenar una necesidad
urgente, por cuanto esa localidad C;1['eCe de un desemba¡'cade¡'o apl'o-
piado á su movimiento de pasajel'os y cargtl, siendo en tal vil'tud, de
utilidad pública la prosecución y tel'mi'~acióu del t'efel'Ído muelle,



DI!.CI'tETA:

Buenos Aires, Mayo 19 de 1892.

653MAYO

El Presidente de la Republica, en Acuerdo General de Ministro-

Acuerdu suspendiendo el estado de sitio en la Provincia de Santiago del Estero.

Art. 10 Desígnase al Señal' Director de Tierras, Inmigmción y Agricl.ll-
tUI'U,D. Nicasio Oroño, para que, en representación del Gobiemo, concurra
á la inauguración del Cong¡'eso Agrícola Provincial de Santa-Fé.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro NaCIOnal.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA,

Buenos Aires, Mayo 18 de 1892.

Debiendo tener lugar el Domingo próximo las elecciones de un Senador
y Diputados á la H. Legislatura de la Provincia de Santiago del Estero,

Decreto designando lo.lDirector de Tierras, Inmigración y Agricultura, D. Nicasio
Oroño, para que represente al Gobierno Nacional en el Congreso Agrícola, Pro-
vincial de Santa-Fé.

DECRETA:

Art. 1() Autorízase al Departamento de Obras Públicas p::¡ra llevar á
terminación las obras del muelle en el puerto., de Gualeguaychú, de acuer-
do con lü~ planos aprubQdos.
Art. 2° Ent¡'éguese al citado Departamento, por el Ministerio de Ha-

cienda, la cantidad de 30.000 pesos que importa el l::>aldode la suma
votada pal'H la referida obra; d-ebiendu imputarse .3, la ley respectiva,
de 30 de Junio de 1889.
Ar't. 30 Comuníquese, pubEquese, dése al Registro Nacional y pase

al Ministerio de Hacienda á los efectos correspondientes,
PELLEGRINI.-J. V. ZAPATA.-J. BALES-

TH.A.-EMILIO HANSEN.

Departamento del Interior.

Vista la precedente nota de la Comisión Dil'ectiva de los trabajos del
Corgreso A.grícola, que debe reunirse en Esperanza, Provincia de -Santa
Fé, y Considerando: Que es un deber del Gobierno Nacional pl'estar su
concurso y adhesión á toda illiciativa que tenga por objeto el fomento de
la Agricultma,

El P?'esidente de la Repüblica-

Departamento del Interior.
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El Presidente de la Repüblica, en Auerdo General de Ministro~-

DECRETA:

.Art. 1° Suspéndese el estado de sitio en la Provincia de Santiago del
Estero, el dia Domingo 22 del cOrJ'iente, du['ante las horas que dme dicha
elección.
Art. 2~ Publíques0, insértese en el Registro Nacional y comuníquese.

PEl LEGRINI.--JosÉ V ZAPATA,-EsTANISLAO
-ZERALLOS,-JUAN BALESTRA.-
EMILIO HANSEN,

Acuerdo suspendiendo el estado de sitio en la Provincia de Corrientes

Departamento del Interior ..
Buen('s Aires, Mayo 20 de 1892.

Debiendu tener' Illgar el Domingo 22 del cOITi8nte, las elecciones de
Diputados á lel H. LegislatUl'a de la Provincia de Oorrientes,

El Pr'esidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Suspéndese el estado de sitio en la Provincia de COI'rientes du-
rante las hOl'as en que tengan lugar hs mencionadas elecciones.
Art. 2° Comuníquese, pubJíquese y dése ni Registl'o Nacional

PELLEGRINI.--JosÉ V. ZAPATA.-JUAN
BALESTRA.-EMLIO HANSEN.

Decreto nombrando Oficial y Guarda Sanitario en el Departamento Nacional de
. Higiene

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 21 de 1892.

Víi'>to lo espuesto en los espedientes adjuntos,

el Presidente de la República-

DECRETA:

AI't. 1° Nómbrase Ofidal del Departamento Nacional de Higiene (Inciso
15 item 2 par.e 2) <;on antigüedad del 1° del cOI'r'iente mes yen I'eempla-
:1.0 de Don J"sé K Bel'['az, que ['enunció, al Guarda Sanital'iú Don Adan
GUl'ruchaga; y en sustitu..;ión de éste, á Don J"aquin M. Montaña.
AI't. 2° Publíquese, insél'tese en el Registl'O Nacional y comuníquese.

PELLEGRINI.
JasE V. ZAPATA.
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Decreto jubilando a Don Juan Colombier.

Departamento del Interior.
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Buenos Aires, Mayo 21 de 1892.

Vi ,tos los informes pI'oducidos en este espediente, y resulntado com-
probado que el reCUITente es ciudadano argentino y tiene pl'estado sel'-
vicios en la Policia de la Capital, POI' un tiemp\l que, computado de
acuerdo con el Inciso 1° del al'!. 4° de la Lev Gerleral de Jubilaciones
hace un total de 37 años, y en vir.tud de lo dispuesto en el Inciso lQ del
arL 2° y la parte del art.3° de la citada ley,

El P)'esidente de la República-

DEClt€TA:

Art. 1° Declámse jubilado con sueldo íntegl'o, al agente del Departa-
mento de Policia de la Capital, Don Juan Colombier'; debiendo liquidarse
el importe de esta j'}bi!acirln en las planillas de :::iueldosdel citado Depar-
tamento, é imputarse á la Ley N° 2219.
AI't. 20 Comuníque,;;e, publíquese, dése al Registro Nacional y prévia

toma de !'azon pOI' la Sección de Contabilidad, pase á la Contaduría Ge-
neral.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA

Decreto aprobando el plano presentado por el F. C. de San Cristóbal a Tucu-
man, sobre construcción de una estación de 2?' clase.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 21 de 1892.

Vista la solicitud que antecede, p,'esentada pO['la Empresa constructo-
ra del F'e[To-Cal'l'il de San Cristóbd.l á Tucuman, para sustituir' en el punto
uenominadu «Aurora», la Estación al)J'obada de 3a clase, POI'una de 2a clase,
y conside¡'ando: que la sustitución f,!'Opuesta no afecta el plano típo apro-
bad.) p¡'imitivamente; que POI' Otl'<1p"r'te, se t¡'at<1 de Ilevil.[' á cabo una me-
jura. en l'elnción con la impo['tnncia de aquella localidad, y el consiguiente
"movimiento comercial q:.¡CPOI'c!b se efectua, y de acuerdo con los informes
de las oficinns competent0s, "

El Presidente de la Republica-

DECHETA:

Al't. 1° Apruébase pi pliíno l)l'eSentado por la Empresa constructor'a del
Fel'l'o-Cal'l'il de Snn Cristóbal á Tucurnan, para con3truil' en el punto deter-
minado «(r\.UI"OI'a»,Ulla Estación de 2a clase, compl'endido en cambio de po-
sición de la mesa giratoI'Ía, y siendo bien entendido que estas modificacio-
ne:;;no aumentarán en ningul1 caso la longitud total de las vias auxiliares
fijadas, á los efectos de la gat'antia, por Decreto de fecha 20 de Julio de 1889,
en 30 kilómetros y 950 metros.
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Al't. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registl'O Nacional J vuelva al
Departamenfo de Obl'as Publicas á sus efectos.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto aceptando la renuncia presentada por el Escribiente del Departamento de
Policia de la Capital, Don Eduardo G. Rada.

Departamento del Interior.

El Presidente de la Repr'tblica-
Buenos Aires, Mayo 21 de 1892.

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la l'enuncia pl'esentada pOI' el Escribiente del Depal'ta-
mento de Policia de la Capital, D. Eduardo G. Hada.
Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registru Nacional.

PELLEGRINI.
JosÉ V, iAPATA.

Resolución no haciendo lugar á la devolución de 10.000 S mIn., importe de una
multa impuesta al concesionario de tierras, D. E. M. Langworthy

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 21 de 1892.

Visto este espedie"te iniciado pOI' el representante de D. Eduardo M.
Lar.gworthy, solicitando la devolución de la fianza de diez mil pesos en
títulos nacionales, dQda en garantía del cumplimiento de las obligaciones
bajo las cuales se le acordó un área de tierea para colonizar en el Chaco;
resultando de Jo informado á fojas 42 por la Dil'ección de TieITas, que no
se ha dado cumplimiento á las citadas obligaciones, y de acuerdo con lo
pedido por esta l{epal'tición y lo dictaminado por el Señor Procurador
General de la N ación,

SE RESUELVE:
1° No ha lug<H á la, devolución solicitada por los diez mil pesos, de-

clarándose efectiva la multa POI' infl'acción á las cláusulas de 1& conce-
sión de tierras, acordnda á D. E. M. Langwortby.
2° Declarase obligatOl'io POt' parte del actual puseedoI' Sr. Basail, el cum-

plimiento de todas las obligaciones estipulild>ts en el respectivo contrato,
salvo sus der'echos contra quien hubieI'e lugar.
30 A los fines cOI't'espondientes, pase este espediente á la Oireccióll de

Tierras, que deber'á, fijar el plazo dentt'o del cual el Sr. Basail, dará cum-
plimiento á lo dispue~t() en el artículo anteI'iol'.
4° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.
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Departamento del Interior.

Buenos Aires, Mayo 23 de 1892.

Decreto'señalando dia para la re apertura del H. Congreso Nacional

657MAYO

Habiendo cl)munica:1o los Presidentes de ambas Cámaras Legislativas
hallarse reunidas en quorum legal.

El H'esidente de la República, en us') de la facultad que le acuerda. la
Constitución Nacional en su Inciso 11 del al'L 86-

DECRETA:

Art. 1° Señálase el dia 24 del corriente á la 1 [J. m., para la solemne
apertura del H. Congreso de la Nación.
Art. 2° Publíquese, insértese en el Registro Nacional, cQmuníquese y

archívese.

PELLEGRINI.
JosÉ' V. ZAPATA,

Acuerdo suspendiendo el estado de sitio en la Provincia de Santa Fé .

. Departamento del Interior.

Buenos Aires, Mayo 27 de 1892.

Debiendo ümer lugar en la Capital de la Provincia de Santa Fé, el día
29 del cOITietlte, elec..:ciunes de Municipales para la integración del Conse-
jo Deliberante,

El Pre[;idente de la Repüblica, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Sllspénd¡:¡se el eJtado de sitio en la Capital de la P¡'ovincia de.
Santa Fp, du¡'ante las hol'as que tengan lugar' las menciol1'ldas elecci')nes.
Art. 20 Cumuníquese, pubIíquese é insértese en el HeJistl'O Nacional.

PELLEGRINI.-JosÉ V. Z"-PAT.A.-EsTA-
NISLAO ZI':BALOS.-JUAJ:{ 8ALES'l'KA.-

EMILIO HA!,;SEN.
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Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Clemente Cabanettes;sobre arren-
damiento de una superficie de terreno en el Territorio de Santa Cruz.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Mayo 28 de 1892.

Vistos los infJrmes producidos en este espediente,

El Presidente de la República-:-
DECRETA:

Art. 10 Apruébase el contrato celebrado por la Dirección de Tierras,
Inmigración y Agricultura, con D. Clemente Cabanettes, por el cual se le
concede en arrendamiento una superficie de terrenú de veinte mil hectá-
reas en el TE'r-ritorio de Santa Cruz, por té¡'mino de seis años y al pre-
cio de cuatrocientos ochenta pesos anuales.
Art. 20 Comuniquese, publíquese, dése al Registro Nacional y pase á la

Escribanía Mayor de Gobierno para la escritl1ración corl'espondiente.
PELLEGRINI.

JosÉ V. ZAPATA •
. .

Decreto jubilando á D. Silvestre Dávila.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Mayo 28 de 1892.

Vistos los informes producidos en este e~pediente, y re:::uItando que el
recurrente es ciudadano a"'gentino, que tiene pl'estadus sel'vil~ios en el
PUl'que de AI,tillt.ría, Cárcel Penilellciaría y Municipalidad, pOI' mas de
treinta y tl"es años, y que se halla en la actualidad impusibilitado física-
mente pHl'a seguir prestár.dolos, y de acuerdo con lo dispuesto pn el inciso
2° del arto 2° y la pal'te del art. 3° de la Ley General de Jubilaciones,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Al't. 10 Declárase jubilado con sueldo íntegro, al Inspector de cuadl'illa
de la Municipalidad de la Capital, D. Silvestl'e Dávilaj debiendo abonarse el
importe de esta jubilaeÍóll de Rentas Municipal~s.
Al't. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y pase este

espediente á la Intendencia Municipal.
PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.
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Decreto aprobando el contt'ato celebrado con Don Leon Bochet, sobre arrenda-
miento de una superficie de terreno en el Territorio de Santa Cruz.

Departamento del Interior.
Bnenos ..Aires, Mayo 28 de 1892.

Vistos los informes pronucidos en este espediente.

El Presidente de la República-
''\

DECRETA:

Art. 1° Apruébnse el contrato celebrado'por la Direcdón de Tierras, In-
migración y Agricultura, con Don Leon Bochet. por el cual se le concede
en al'rendamiento una supel'ficie de tierra de veinte mil hectáreas en el
Territorio de Santa Cruz, por término de seis años y precio de cuatro-
cientos y ochenta pesos anuales.
Art. 2° Cumuníquese, publíquese, dése al Registro.Nacional, y pase á la

Escribanía Mayor de Gobie1'llo para la escrituración correspondiente.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto jubilando á Don Quintín Rivas.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 28 de 1892.

Vistos los informes producidos en este 6spediente, y estando .compl'O-
bada que el reCllrrente es ciudadano AI:gentino, que tiene prestados veintiull
años de servicios en la Casa de Expósitos y que sef}alla imposibilitado fisi-
camente para continuar prestándolos, y de acuerdo con lo dispuesto en el
inciso 3° del art. 2° y 2a parte del art. 3° de la Ley General de Jubila-
ciones,

El Presidente de la Repltblica-
DECRETA:

Art 10 Declárase jubilado el Inspector de Amas de Cl'ia, de la Oasa de
Expósitos~ Don Quin.ti!l Riv~s, con. la. cuarentava part~ de su sueldo
por cada año de servICiO; debiendq lIqUidarse en las plal1lllas de sueldos
de la Sociedad de Benefieencia é imputarse á la Ley No 2219.
Art. 2" Gomuníq Ilese, pllblíq lIe~e, dése al Regist:-o Ndciunal y prévia

toma de razon P0l' la ':::eccÍóll de Contabilidad, pase á la Contaduría
Genel'al.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.
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PELLEGHINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Dp.cretonombrando Auxiliar en la Oficina de Correos de la Plata, y aprobando otros
nombramientos hechos por la Dirección General.

Departamento del Interior.

Bnenos Aires, Mayo 28 de 1892.

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase con antigüedad del 11 del actual:
Auxiliar en la Oficina de «La Plata» (Item 2 pal't. 7) en reemplazo de

Nicolás A. Morel, que queda separildo, á Don Manuel Escalante (hijo.)
AI't. 2° Apruébanse igualmente Jos demás nombramientos conferidos por'

la Dirección Geneml de Correos y Telégrafos, en la misma fdrma y con
la misma antigüedad consignada en la presente nota, N° 5348 B, de fecha
11 del corriente.
Art.. 3° Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese y

pase para su ,;onocimiento y efectos á Contaduría General.
PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Próspero Ronaix, sobre arrenda-
miento de la Isla del Monte, en Bahia Blanca.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Mayo 28 de 1892.

Visto lo espuesto por la Contaduría General,

El P1'esidentede la República-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase el contt'Uto celebrado por la Di.'ección de Tier'ras,
Inmigración y Agr'icultura, con Don Próspero Ronaix, por el cual se le
concede en arI'¡.mdamlento la «I,.;ladel Monte)), situada entre Bahia Blanca
y la de~embocadura del Rio Colorado, por término de seis años y precio'
de cientc) veinte pesos al año, por cada Uus mil quilliAntas hectáreas.

Art. 2° Comuníquese, publíqllese, dése al Rpgistro Nacional' y prévia
reposición de sello,.:, pase á la Escribania de Gobierno pam la Escritu-'
ración correspondiente.
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Decreto relativo á certificados vencidos en distinta fecha. correspondientes á va-
rias Secciones del Puerto de la Capital.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Mayo 30 de 1892.

Visto lo manifestado POI' los SI'S. E. Madero é hijos, sobre la necesidad
de cambi'lr la numeración de las secciones del Puet'to de la Capit<'1I,fundáu-
dose en las dificultades que se tocan para h entrega de las ubligaciones,
como consecuencia de las modificaciones introducidGs á los c..:ontl'atos por
acuerdo de fecha 31 de Marzo de 1891, que vinieron á alterar el órden pri.
mi tiva de los trab"j')s y la relación entre los vencimient,¡s y las sec,~iones
original'Ías; y teniendo en cuenta que, como lo indicd la Contaduría Ge-
neral, el cambio que se P['opol1e en nada perjudica al Gobíerno, pues solo
tiene por objeto facilitar la entrega de las obligaciones t'efdridas,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Los certificRdos vencidos el 30 de Junio de 1891,30 de Setiem-
bre d(~lmism'l añ') y 31 de Mal'ZO ddl actual, corresp,}I1dientes á las sec-
ciones 5a, 5a,x 6a y 6a,x de la ante['iOl' numeración, f,lrmarán en su conjunto
la Sección 5\ la que se ce¡'rará con el respectivo m:lI1to general que dichos
certificados ar¡'üjen en la indicada f,~cha de 31 de Marzo último; formán-
dose la respectiva sél'ie de obligaciones con la pmte de dicho monto que
cOl'responda pagar en esa forma, mas la comisión de emisión segun con-
tratos.
Art. 2° La Sección 9a se cerrará con los trabajos efectuados en ella has-

ta el dicho dia 31 de Marzo inclusive; prccediéndose en cuanto á las
obligaciones respectivas, como en el caso del artículo anterior.
Art. 30 El adelanto pendiente por materiales sobre el terreno, y todos

los trabajos efectuados y á efectuarse en las diversas secciones ante
tales, desde ello de Abril último, se agruparán ha~ta nueva detel'mina-
ción, en una Sección especial que sel'á numerada 5a bis,estendiéndosB loE,
re"'pectivos certificados para el vencimiento determinado por decreto de
30 de Marzo ppdo.
Sin pel'juicio de lo que precede, los certificado~ á que este artículo se

refiere, se dividirán con acuerdo a la antigua numeración, la ql1e se ano-
tará tambien en ellos como memorandum debajo de la nueva.
Art. 40 Fijado así el monto de las ~ecciones 5" (nueva numéración) y 9a,

á que !'e refieren los artículos 1° y 2°, Y determinildo en consecuencia el
relativo á las eOí'l'es'pondientes séries de obligaciones, espídanse las
instl'ucciones del caso al S". Oomisionado financiero en Lóndres, para
la entrega de aquellas; la que deberá efectuarse arreglando los cupones
á los varios vencimientos respectivos.
Art. 5° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.



662 MINISTERIO DEL INTERIOR

Decreto aprobando el contr'Rto celebrado 'con Don José Marquez, sobre venta de una
superficie de terreno en el Territorio de Misiones

Departamento d~l Interior,
Buenos Aires,Mayo 31 de 1892, .

Visto 10 espuesto en la nota que precede,

El Presidente de La Repüblzca-

DECRETA:

Art 1° Apruébase el contrato celebrado por la Dirección de, Tierras, Inmi-
grat~ión y AgriclllturH, con I)on José Mal'quez, por el cU'll se .le conced,~ en
venta una supet'ficie de diez mil hectáreas en el TelTiturio de Misiones y
al precio de ocho mil pesos i)l)f' cada dos mil quinientas hectáreas.
Art. 2° Comuníquese, pl.1bliqllese y dése al Hegistl'o Nacional, y pl'évia

reposición dl:l sellos, pase á la EscI'lbuniu Mayor de Gobierno para su es-
cl'i turación cOrTespond iente.

PELLEGRINI.
JosÉ V, ZAPATA.

Acuerdo aprobando la propuesta'presentada por Don Pambroke Jones, sobre cons-
trucción de obras domiciliarias en el Asilo de Huérfanos de la Merced.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1892.

Vi!?to este espediente y resultando; que de las propuestas privadas
pedidas por la Comisión de las Obras de Salub¡'idad de la Capital, P'11
uso de la autol'ización que le fué conferida, pam la construcción de las
obras de Aguas CorrienLes, Cloacas etc. en el edificio que ocu;:m el Co-
legio y Asilo de Huél"Íanos de la Merced, ofrece mayores ventajas la de
D. Pambroke Jones, y de acuel'do con 10 aconsejado por la Contaduría
General,

El Presidente de la Repliblica, en Acuerdo de Ministros-

DECRETÁ:

AI't. 1° Acéptase la propuesta presentada por Pambroke Jones, para la
coristI'Ucción de las obt'as domicilihrias en el Asilo de HuérfiHlos de la
Merced, por la cantidad de diez mil ciento cinco pesos moneda nacional
($10.10~) quP. se abonará con el producido de las' Obras de Salubl'idad.
Atr. 2° Comuníquese, publíque~e, dése. al Registro Nacional y vuelva

á la Comisión de Obms de SlIlubridud á sus efectos.

PELLEGRINI.-JosÉ V, ZAPATA.-JUAN
BALESTl"tA-EMILIO HANSEN.



Decreto nombrando Auxiliar en la Oficina. de Corrt'os de Catamarca, y aprobando
otros nombramientos hechos por la Dirección General.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1892.

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art 1° Nómbrase Auxiliar en la Oficina de Catamaroa (Item 19 parto 6,)
en reemplazo de Cárlos C. Gutierrez; á Don José Ma. Gallo, cón anti:....
güedad del 27 de Mayo.
Art. 2° Apruébanse igualmente los demás nombramientos conferidos

por J¡~ Oil'ección General de Correos y Telégr'afos, en la misma forma
y cnn la antigüedad consignada en ~a presente nota NQ5654 B, de fecha 27
de Mayo. .
Art. 3° Publíqllese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese y

pase para su conocimiento y efectos.á Contaduría General.
PELLEGRINI.
JOsÉ V. ZAPATA.

Decreto nombrando empleados de Correos y Telégrafos en varios puntos, y aproo
bando otros nombramientos hechos por la Dirección General.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1892.

"üe acuerdo con lo solidtado en la presente nota,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase con antigüedad del 20 de Mayo, Auxiliar en la Oficina
de Bahia Blanca (ltem 21 part. 6), en reemplazo de José Barragan, que re-
nunció, á Don Luciano Sdlilling.
Telegrafista de 4a close en la Oficina de Villa Maria (Itero 6 parto 41), en

lugat. de Pedro Acevedo, que renunció, á 0011 Eliseo Villavicazio.
Art. 2° Apruébanse igualmente los demás nombramientos conferidos por

la Dirección General de CMl'eOS y Telégrafos, en la misma forma y con la
antigüedad consignada en la presente nota N° 5548 B. .
Al'l. 3° Publíquese, insé¡'tese en el Registro Nacional, comuníquese y

pa~e á sus efectos á Contaduría Gcneral.
PELLEGRINI.
JosÉ Y. ZAPATÁ.
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Decreto nombrando empleados en la Dirección General de Correos y Telégrafos
y aprobando otros nombramientos.

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Mayo 31 de 1892,

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota,

El Presidente de la República-

DECltETA:

Art. 1° Nómbr'ase con nntigüedad del 1° del ar.tm¡]:
Clasi!'kadul' el] la Ofkin:t de Clasificación (ltem 1 parto 114), en reem-

piazo de Hemigio GdllHjf'¡a, á Don Jusé Toto,
AuxiliH[, de la mi",rna Ofidnu (ltern 1 part. 116), en sustitución del ante-

l'Íor, á Dun Hernigio GumalTH.
Al1xilia¡' en la Olicina de ClasifiC8 ción, en re6mplazo de Manuel F. ne-

o J'ega, que qUEda separndo, á Don Angel Candioti.
Art, 2° Apl'uébanse ignHlmente lus demás nombramientos conferidos por

111 Dirección General de COl're,)S y Telégl'afos, en l:i mi,,>mafor'ma y con
la antigüedad consign¡¡da en la presente nota N° 5502 B, de fecha 18 del
corriente,
Art. 3° Publíquese, in,él'tese en el Hegistro Nacional, comuníquese y

pase para su conocimiento y efectús á Contadul'Ía Geneml.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Resolución disponiendo que la Contaduría General liquide á favor de los Ingenie~
ros Huergo y Ringuelet, la suma que les cort'esponde como miembros del Tribu-
nal arbitral, constituido para zanjar las cuestiones por la Empresa Lúcas Gon-
zalez y Compañia,

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Mayo 31 de 1892,

Visto esteespediente, en la parte relativa á fijación del honorario de ár-
bitro, y

CONSIDERANDO:

1° Que es fuera de duda que la naturaleza técnica del arbitraje, corres-
ponde al Departamento de Obras Públicas la regulación de hOllol'a¡'ios.

2° Que tanto la Contadul'Ía General como el Sr, Procuradol' General de la
Nación opinan en esle spntido.

30 Que las oficinas llamadas á abJ'Ír juicio sobre el monto del honorario,
hallan exce~ivas la" sumas designadas Pl)(' los miembros del Tribullal Ar-
bitral; y el Depar'tamento de Obras Pública:,; redllce en conseeuencia á
cincuenta mil pesos (50,000) el honorario de árbitro estimado por los
interesados en noventa y dos mil pesos (92,000);
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SE RESUELVE:

Vuelva á Contnduría Grneral para q,Je liquide lo que corresponde á los
SI'es. IngelJieros Huergo y Rillguelet, en su calidad de n:,iemb,'os del Tribu-
nul arbitra! cunstituid,) pUI'a zalljal' las cuestiones por la Empr'esa GOllzalez
y Ca., sllbre defectos en la constl'ucción de las líneas fél'l'eas en el Norte; ti-
jándllse pal'U dicha liquidación en cincuenta mil pesos el hanol'ario de
Al'bitI'o (50,000 $ ID/n ),
Comuníquese, publíquese é insértese en el Registl'o Nacional.

PELLEGBINI.
JOSM V, ZAPATA,

Decreto declarando transferida á favor de la Sociedad «Argentine Land Investi.
ment Company", la concesión de tierras que se acordó á la Compañia. Central
Argentina de Tierras, en el Territorio del Rio Negro.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1892,

Atento lo dictamintldo por el Señor Procurador General de la Nación,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art 1° Declárase transferida á fdvor de la Sociedad «Argentine Land
Investiment Companyn la conce~ión de. tierras que se acordó para CJlo-
nizar en el Territorio del Rio Negro á la «Compaíiia Central Argentina
de Tierras»,
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y pase á

la Escribanía de Gobierno pal'a la respectiva eserituración,

PELLEGRINL
JosÉ V, ZAPATA,

Decreto aprobando el contrato celebrado con Don Manuel Dolz, sobre venta de una
superficie de terreno en el Territorio de Misiones.

Departámento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1892,

Visto lo informa~o pcr la Contaduría General,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Apruébas::l el contrato celebl'ado por la Dirección de Tierms,
Inmigrc1ción y Agricultura, con Don Manuel Du!z, por el cual se le concede
en venta una &uperficie de tel'l'eno de diez mil hectáreas en el Tel'l'itorio
de Misiones, al precio de ocho mil pesos cada dos mil quinientas hec-
táreas.
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Art. 2° Comuníquese, plJblíquese, dése nI Regi,.;tro Nacional y pase á la
Escribanía Mayor de Gobierno para h escrituración cOl'respondiente.

PELLEGRINI.
JasE V. ZAPATA.

Decreto noml:!rando Médico en la 'Gobernación del Neuquen.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1892.

Vista la propuesta que precede,

El Presidente de la Replibliea-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Médico en la Gobernación del Neuquen, á Don
Sergio Toledo, con Hntigüedad del 1° de Abril ppdo.
Alt. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacio-

nal.

PELLEGRINI.
JaSE V. ZAPATA.

Resolución disponiendo que la Contaduria General descargue de las cuentas de la
Dirección General de Correos y Telégrafos, la suma de S 201.26 m/n.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1892.

Visto lo espllesto y el precedente informe,

• SE RESUELVE:

10 Pase este • espediente á la Contaduria General para que descargue
de las cuentas de la Dirección Geneml de Correos y Te1ég('afos, la suma de
($ 201.26 m/n.) doscientos un peso con veintiseis centavos moneda nacio-
nal, importe del desblco encontrado en la caja de la Sucl\l'sal de Correos
y Telégrafos «Lo['ea», á que se refiel'e e~te espediente; yapl'Uébase ei pro-
ceder de la Dirección General, de remitil' los antecedentes de este asunto
al Juzgado Federill á los fines que corresponda, etc.
2° Comuníquese, insértese en el Registro Nacional, publíquese y tóme-

se razon en la Sección de Contabilidad.

PELLEGRINI.
JaSE V. ZAPATA.
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Decreto aprobando el contrato celebrado con Don Abdon Carrizo, sobre trasporte
de correspondencia.

Departamento del rnterior.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1892.

Visto lo espuesto en este espediente y In informado por Contaduría
General, '

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase el adjunto contr3to celebrado entre la Dirección
General deCol'l'f'os y Telégrafos y Don Abdon Carrizo; quién se com-
promete á efectuar el traspol'te de la cOl'l'espondencia por ü)J'reos á
caballo, entre la Estación «(Tornquisb) y «Fuerte Argentino,)) mediante
la subvención mensual de cincuenta pesos mln. por el término de un
año, y con 'Sujeción en un todo, á las bases y condiciones establecidas
en el contl'ato respectivo.
AI't. 2° Insértese en el Registro Nacional, publíquese, comuníquese,

tómese razon en la Sección de Contabilidad, y vuelva á sus efectos, á
la Dirección de su procedencia.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto nombrando Comisat'Ío de Policia. en la Gobernación del Chaco.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1892.

Visto este e::::pediente,

El Presidente de la Rept'tblica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Comisario en la Gobernación del' Chaco, á Don
Juan B. Gastaldi, con Hntigüedad del 1° del corriente, en reemplazo de
Don Julio l\farzo BHlélgue¡' que renunció.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional:

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Resolución disponiendo que la Contaduría General descargue de las cuentas de la
DirEcción Ctne.c'al de Correos y Telégrafos, la suma de $ 111,59 mIno

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1892.

Visto lo espuesto y el precedente informe,
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SE RESUELVE:

10 Pase este espediente á la Contaduría General para que descargJle
de las C",lentas de la Dil'ec<.:ión Genel'al de Correos y Telégl'afos, la su-
ma de ($ 111,59 ID/n) ciento once peso~ con cincuenta y nueve centavos
ID/n, q:Ie ha quedadu adeudando el ex-Jefe de la Oficina de Coneos de Ta-
palqué, Don F'l'ancisco E. Arancibia, á que se refi8re este espediente; y
apruébase el p!'o,~eder de la Dirección General, de remitir los antece-
deutes de este ¡-¡SUlltOal Juzgado Feder'al á los fin ~s qU3 curr'esponda etc.
Art. 20 Publíques€", insél't<Jse en el Registro ~acional, comuníquese y tó*

mese razon en la Secdon de Contabilidad.
PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto aprobando los planos presentados por el F. C. Gran Sud de Santa Fé y Cór
daba, para la ubicación de una Estación

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1892.

Habiendo manifestado el Departamento de Ingenieros y la Direceión de
Ferro-Cal'l'iles Nacionales, que la nueva ubicación propup-st.a por el repre-
sentante de la Compañia Cúnstructol'a del Fe!'ro-Canil Gran Sud de SLnta
Fé y Córdoba, para la Estadón de esa línea entre los kilómetl'os 285100
Y 28566°,of!'ece mayores ventajas que la pl'imitiva, y que no hay, en con-
secuencia, itlconveniente en aproba!' l(js planos respectivos, como asi mis-
mo el de la construcción de un apeadero entre los kilómetros 273 100 Y
273660

El Presidentede la Rep,~blica-
DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los planos 'presentados por la Compilñiá Construc-
tora del Ferro-Carril Gran Sud de Santa Fé y Córdoba, para la ubicación
de la nueva estación entre los ktros. 285100 Y 285 660 de a~uerdl) con la sal-
vedad indicada por la Dirección dt] Fer'l'o -Carriles en su info!'me prece-
dente; comutambien el relativo á la construcción de un apeadero entre los
ktros. 273 100 Y 273660 de la misma linea.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dé.se al Registl'o Nacional y vuelva al

Departamento de Ingeuieros á sus efectos corl'espondientes, prévia reposi-
ción de sellos,

PELLEGRINI
JosÉ V. ZAPATA.



MINISTERIO DE RELACIONES ESTERIORES

MES DE MAYO

Decreto nombrando.Vice-Cónsul en Mercedes, al Sr. Eduardo Casagrande.

Departamento de Relaciones Esteriores.

Buenos A;res, Mayo 3 de 1892.

Vistll la nota del Consulado General de la República en Montevideo,:
fecha 30 de Abril ppdo., trasmitida por la Legación (.espectiva, proponiendo
al ciudadano Don Eduardo Casa grande, pam desempeñur -el cargo de
Vice-Cónsul en Mbrcedes,

El Pí'esidente de la República-

DECHETA:

Art. 1° Nómbrase Vice-C6nsul en Mercedes, al ciudadano Don Eduardo
Casagrande.
Art. 2° Estiéndase la patente correspondIente, comuníquese y dése al

Registro Nacional.

PELLEGRINI.
ESTANlsLAo S. ZEBALLOS.

Decreto reponiendo en el cargo de Inspector Sanitario de Navio, al Dr. Eliseo Luque

Departamento de Relaciones Esteriores.

Buenos Aires, Mayo 5 de 1892.

Habiendo terminado el 23 de Abril próximo pasado el plazo de dos
mese'> porque filé suspendido de su cargo el Inspector Sanitario de Navio,
Doctor Don Eliseo Luque,

"
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El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Queda repuesto en su cargo el Inspector Sanitario de Navio,
Doctor Don Eliseo Luque.
Art. 2° Comuníquese y dé~e al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

Decreto nombrando Cónsul en Valdivia al señor Guillermo Manns.

Departamento <le Relaciones Esteriores.
Bnenos Aires, Mayo '23 de 1892.

Hallándose vacante el cargo de Cónsul en Valdivia, y vista la pl'eceden-
te nota de la Legación Argentina en Chile, N° 36, de 12 del corriente,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1°..Nómbrase Cónsul en Valdivia, á Don Guillermo Manns.
Art. 2° Esti6ndase la patente correspondiente, comuníquese, publíquese

y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

Decreto nombrando Cónsul en Pelotas, al señor Manuel Horales.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Bnenos Aires, Mayo 28 <le 1892.

Hallándo~e vacante el cargo de Cónsul en Pelotas, y vista la preceden-
te nota de 1<1 Legación Argentina en los Estádos Unidos del Bl'asil, No.
93" de 9 del coniente,

El Presidente de la Repúhlica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Cónsul en Pelota"', á Don Manuel Morales.
Art. 20 Estiéndase la patente correspondiente, comuníquese, publíque-

se y dése al Registro Nacional.
PELLEGRINT.

ESTANISLAO S. ZEBALLOS.
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MINISTERIO DE HACIENDA

MES DE MAYO

Decreto prorrogando hasta el 30 de Mayo, el plazo para el pago del impuesto
de patentes.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 3 de 1892. '

Atenta la precedente Ilota .de la Dirección General de Rentas y en
vista de las consider:\ciones que en ella se aducen,

[tl P)'esidente de la República-
DECRETA:

1° Prorrógase hasta el dia 30 del presente mes, el plazo para el pago
de impuesto de Patentes sin multa.

2° Oomuníquese etc., y pase á la Dirección General de Rentas.
PELLEGRI~I.

E. H~NSEN.

Decreto ordenando el pago de los sueldos de los empleados de la Aduana. de la
Capital fuera de Presupuesto, con fondos de la partida de peones.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 4 de 1892.

Teniendo en cuenta que el Acuerdo de Gobi~rno de 26 de Febrero último,
nombrando varios empleados fuera de Pres'upuesto ell la Contaduría de
la Aduana de la Capital, ha ::;idobajo la base de dar cuenta' oportuna-
mente al H. Congreso para su incorporación 111 Presupuestn del lJepar-
tamento de Hacienda, y cun el objeto de sati"facer las necesidades mas
apremiantes del buen servicio público, evitáudoleal comercio en gene-
ral demoras en el despaeho que pudieran acarrearle serios perjuicios,
dando origen á multitud de reclamos.
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,

Que no es jüsto privar á los empleados que han p\'estado servICIOS,
del import~ de su h,lbf::l'es, desde que pueden ser éstos atendidos provi-
sOl'iamente con los fundos que acuerda el P\'esllpuesto vigente para pa-
go de peones, si se tiene eG cuenta que se aCI"edital'á la pUl'te respectiva
de lo que corresponde abona\' á los almacenes de Aduana pal'ticulares,
y el. P. E. vá á solicitar el refuerzo de la respectiva partida,
Por estas consideraciones,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Páguese por Tesorería G~neral, prévia intervención al Habilitado de
la Aduana de la Oapital, la cantidad de ($ 2069) dos mil sesenta y nue-
ve pesos moned,l nacion,tI de curso legal, irnpoI'te de las dos adjuntas
planillas por sueldos de los mencionados empleados, cOITespondientes á
días del mes de Febl'er'o y los meses de Mal'zo y AbI'i1último.
Impútese pr'ovisol"iamente el Inci~o 14, Item 21 del Presupllesto vigen-

te,

PELLEGRINI.
E. I-lANsEN.

Decreto aceptando la. renuncia presenh.da por el miembro del Directorio de la Ca-
ja de Conversión, Dr. Dn. Marcelino Ugarte

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 6 de 1892.

En vista de los términos de la nota que precede,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Acéptase la I'enuncia inle1'lmesta pOI' el miembro del Directorio de la
Caja de Ounversión, DI', MUl'celino Ugal'te, dándosele las gr'acias pOI' los
sel'vicios pl'cstados.
Comlll1íquese, insél'tese en el Registl'o Nacional y al'chívese.

PELLEGRINI.
EMILIO HANSEN.

Decreto nombrando Guarda Almacen 1<,¡ en la Aduana de la Plata.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 6 de 1892.

Cal'eciendo la Aduana de. «La Pla ta». del personal suficiente para
atender" debida menta las opel'aciones que se efectúan pOI' los depósitos
particulares que están comprendidos -dentro del radio de su jurisdicción,



MAYO

El Presidt!ntede la República-

"-7-""7.":"'- .:;,."-',''''''''r"'''.'7~'' -7:~'~~-~;;r:í~:,'~~!.>,"~+JIl"5~r"J_""'~\?,"::~~~?¡~~~

. ->--i

673

DECIU~'fA:
Nómbrase Guarda Almacen 1° en la Adu;llla de «La Plata», al ex-

;. empleado de la Aduuna de la Capital, -D. Emilio Carbel'a, el que debet'á
prestar' sus servicios en el depósito denominado de Berl'iso.

Comuníquese, etc.
PELLEGRINI.

EMILIO HANSEN.

Decreto nombrando Contu.dorlnterventor en la Aduana de la Plata y Jefe del
Resguardo de la misma

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 6 de 1892.

Consultando el mejor servicio,

El Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

Nómbrase Contador Intei'ventor e:1 la Aduana de «(La Plata», al Jefe
del Resguardo de la misma, D. Angel Martinez; yen reemplazo de éste,
al Contador Liquidador, D. Santiago Bello.

Comuníquese, etc.
PELLEGRINI.

EMILIO HANSEN.

Decreto nombrando Guarda 2Q en el Resguardo de 1.:1.Aduana de .La Plata .•

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 6 de 1892.

El Presidente de la Repúbl¿ca-
DECRETA:

Nómbrase Guarda 2° en el Resguardo de la Aduana de "La Plata» á D,
Angel M. Al'ata, en reemplazo de D. Manuel Vidal, cuya renuncia se acepta.

Comuníquese, etc.
PELLEGRINI.

EMILIO H~NSEN.

Decreto nombrando Guardas en el Resguardo de la Aduana del Rosario y en la
Receptoria de Ajó.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 6 de 1892.

Atenta la nota que precede del Administl'ador de Rentas del Rosario,
43
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PELLEGRINI.
EMILIO HAN SEN.

El Presidente de la Repüblica--
DEClmTA:

Nómbrase Guarda en el Resguardo de la Aduana del. Rosario, en reem-
plazo de D. FOI.tunato L. Muñiz, al Guarda de 1<:1 Receptoría de Ajá, D.
Julio Fulatón, y en vez de éste, al ciudadano D. Angel Despió.
Comuníquese, etc.

Decreto. nombrando Administradores de Rentas en ]a Administración de Santo Tomé
y Paso de los Libres.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 6 de 1892.

Con"sultando el mejor servicio,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Nómbrase Administrador de Rentas en Santo Tomé, al Administrador
de Paso de los Libres, D. T. Bonani Altamura; y en reemplazo de éste,
al Administl'ador de Rentas de Santo Tomé, D. Indalecio Novillo.

Comuníquese, etc. .

PELLEGHINI.
EMILIO HANSEN.

Decreto determinando con qué valor han de figurar en los balances de los Ban.
cos, á los efectos del impuesto sobre las utilidades, los títulos y valores cotiza-
bles en la Bolsa de Comercio.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 7 de 1892.

Resultando de lo espuesto por la Administración de Impuestos Internos,
que hay necesidad de determinal' el valor con que deben figura!' en los
balances de los bancos, al efecto del impuesto de las utilidades de los mis-
mos, los títulos y valores que tienen cotización oficial en la Bolsa de
Comercio,

El President~de la Republica-
DECltETA:

Al'. 10 A los efectos del impuesto de las utilidades de los bancos vaso-
ciaciones, creado por el art. 5° de la Ley núm. 2774 de 29 de Enero de
1891, se entienden que los títulos y valores cotiZildos en la Bolsa de 00-
mercio, que figuran en tales balances, han de asentarse POI' el valor que
les asigne la cotización oficial del dia en que se cierre elbalance.
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Art. 2° Las diferencias que resulten en la cotización de títulos y valo-
res de un balance á otro, seráa consideI'ad'ls c¡)mo ganancias ó pérdidas,
sugun el caso, y se reputar'án como pal,tid,.¡,s de la cuenta l'espectiva, al
efecto de determinar las utilidades imponibles.
Art. 3° Comuníquese á la Admillistmción de Impuestos Intemos,

insél'tese en el Registl'o Nacional y p'lse á Contadul'Ía. Gene,'al pl'évia
publicación.

PELLEGRINI.
E. HANSEN,

Decreto aprobando la operación propuest'l por el B:l.ncoprovincial de Entre-Rios,
sobre retiro de emisión 5 cancelación de oblig<l.ciones á oro.

Departamento de Hacienda.
Buenús Aires, Mayo 9 de 1892.

En vista de los informes que preceden, de la Caja de Conver'sión y Con-
tadul'Ía General, y de conf'JI'midad con el inciso 2° del arto 10 de la Ley
N° 2216 de 3 de Noviembl'e de 1887,

El Presidente de la República-
DECRETA:

10 Apruébase la oper<lción propuesta por el Banct) Provinci.,;,1 de En-
tre-Rios, sobre retil'o de emisión y t:ancelación de obligaciones á 01'0, por la
cual la cil'culación del citado Banco queda reducida á la suml\ de
$ 6.980.392 15,
2° La Contllduría Geneml procedel'á á estender una letra de Te<;ol'el'ia

á la órden del C,'édito Público Nacional por valor de un millon de pesos, á
cuyo pago qURda afectada igual suma mandada entregar á la Caja de
Conver:5ión pOI' el decreto de 22 de Abeil último, al que se aplicil esta opera-
ción, y por e: sdldo que resulte por el equivalente de los pesos 01'0579,899,48,
que se~un la CHja de Oonvel'sión se ade~~da al Banco P,'ovincial de Entre-
Rios, la Contaduría General estendel'á letras de Tesorel'Ía con vencimien-
tos mensuales d,~ 100,000 $ á con tal' desde ello de Noviembre próximo.
Para la !iquidaci)n del importe total á libI'ul' por el equivalente de los
$ oro 579.899,48, Ia. Conbdul'Ía tomal'á el tipo que rija el dia de la opera-
ción. '
Estas letras serán entl'egadas al Orédito Público Nacional, en concep-

to ¿, los servicios de los semestl'es de 10 de Setiembre de 1890 hasta el
1° de Mal'ZOde 1892, ó serán endosadas POI' el Banco ¡'ecu,trente á la Ó!'-
den de la Caja de Convel'sión, quién hará entl'eg;u' al BU1CO de las obli-
gaciones correspondientes pOI'eancelación de las mismas y contm entrega
al Crédito Público de los cupones vencidos de los títulos de la Ley N°
2216 de 3 de Noviembre de 1887 .
.La Caja de Conversión procede~á á la quema de los billetes y de lostí-
tulos cOITespóadibntes, á medida que efectúe elcob¡'o de las let¡'éJ.s de
TeSOl'erí¡l. .
3° Comuníquese á la Caja de Conversión y Crédito Público, publíquese,
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Departamento de Hacienda.

Decreto nombrando Vista Medidor en la Aduana de la Capital
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PELLEGRINI.
EMILIO HANSEN.

El Presidente de la República--
DECRETA:

Acéptase la renuncia intel'puesta por el Vista Medidor de la Aduana de
la Capital, D. Sebastian G. Olivera; y nómbrase en su reemplazo, á Don
Ricardo Coelho.
Comuníquese, etc.

insértese en el Registro Nacional j pase á Contaduría General á sus
'dectas.

PELLEGRINI.
EMILIO HANSEN.

Decreto jubilando á D. Teófilo Cámara

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 10 de 1892.

Atento lo informado por la Contaduría General y dictaminado por el
Procurador del Tesar'o,

El Presidente de la Repilblica-
DECRETA:

JubílFlse con goce de !"ueldo íntegro ó sea la cantiJad de ciento treinta
pesos ($ 130 mln.) al Guarda 1° de la Célpital, D. Teófilo Cámara, que es
lo que le corresponde por cada año de servido de los 45 y seis meses
que tiene prestados á la Nación, de acuerdo con el inciso 10 arto 2° y 1a
parte del art. 3° de la Ley de Jubilaciones.
Comuníq uese, etc.

PELLEGRINI.
E. HANSEN.

Decreto autoriz¡¡.ndo al Sr. Manuel A. Ceretti, para establecer una Oficina de Se-
llos en el Rosario.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 10 de 1892.

Vista la precedente solicitud del Sr. Manuel A. Ceretti, pidiendo autori-
zación para el esta blecimiento de una oficina para la venta de papel sellado
en la Ciudad del RosaI'Ío,
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DECRETA:

Art. 1° Acuérdase al Sr. Manuel A. Ce:"etti, la autol'ización que solici-
ta para establecer unH oficina destinada á la venta de pnpel sellado.
Art. 2° Las comlwas de sellos en ningun caso serán menores de dos

mil pesos moneda nacional, y debe¡"án hacerse al contado con un descuen-
to de dos por ciento.
Art. 3° Sel'á obligación del Sr. Ceretti, cambiar hs sellos inútiles con

arreglo á la Ley, los que serán canjeados en la. Administración del ramo
por otros útiles.
Art. 40 La oficina deberá €stablecerse en un local céntl'Íco que res-

ponda á las necesidades del público, y la Dirección General de Rentas ten-
drá la facuitad de mar.darla inspeccional' cuand') 1 J juzgue conveniente.
Art. 5° El pago de la cr¡misión se imputará á la partida de eventuales

de Hacienda.
Art. 6° Comuníquese etc., y pase á la Dirección General de Renlas á

sus efectos.
PELLEGRI~I
E. HANSEN.

Decreto nombrando Jefe de movimiento en el puerto de la Capital y organizan-
do su servicio.

Departamento de Hacienda.
Buen.JS Aires, Mayo 10 de l89~.

Siendo necesario ¡'eglameutar los servicios de movimiento de trenes,
conservación de las obras y otras análugüs en el Puerto de la Capital,
á cuyo efecto conviene cent¡"aliz'lr dichos sel"vicios bajo una sola dil'ec-
ción, c')nstituida en forma á asegurar los intereses del Fisco;
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Jefe de movimiento en el Puerto de la Capital, al
Ingeniero D. Domingo Nocetti, el que tendrá á su cargo las siguientes
funciones: .
. a) La inspección y.conservación de los muelles y calles cort'espondientes
al puerto, galpunes, depósitos, compuertas, puentes, guinches, cabrestantes,
vías férl'eas, usina de máquinas, b3mbas, usina de luz eléctrica y cañerias
de agua para lu~ elédrica.

b) Dirigirá el personal de usilla de bombas y maquinaria hidráulica, así
como las cuadl"illas de albañiles y peones que sean neeesal'Íos para la
conservación de his obras en que este personal debe intervpnir.
e) Solicitará cuando el buen servicio lo requiera, los artículos de con-

sumo pllra las maquinarias, determinando con precisión las necesidades
de las obras sometidas á su vigilancia.

d) Vigilará el movimiento de trenes los que no podrán entrar, salir
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Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Mayo 10 de 1892.
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Departamento de Hacienda.

Decreto aceptando la renuncia presentada por el Guarda de la Receptoria del
Diamante, D. Domingo Rodriguez

PELLEGRINI.
E. HANSEN.

. Atenta la nota que precede, del Receptor de Rentas del Diamante,

El Presidente de la -Republica-

PELLEG RINI.
E. HANSEN.

Atenta la ne,ta que precede, del Administrndor de Hentas del Rosario,

El Presidcnte de la República-

DECRETA:
Acéptase la renuncia intel'puesta por el Guarda de la Receptoría de

Rentas del Diamame, D. Domingo Rodriguez, y estiéndase por separado
el decreto correspondiente nombrando reemplazante.
Comuníquese, etc.

Decreto nombrando o Guarda en el Res~uardo de la Aduana del Rosario

PELLEGRINI.
E. HANSEN •.

ó parnrse sin su consent.imiento, y pl'oyec~ará las tarifas rJe peaje que
deban regi!' en el Puerto, las que deben ser elevadas ú este Ministerio
par'a. su aprobación.
c) Fíj~lse el sup]do" mensual de quinientos pesos moneda nacional ($ 500)

al Sr. Jefe de movimient'), que se imputará al inciso 14, item 24 del Pre-
supuesto vigente, mientras no se esta blezca una partida especial al efec-
t.o, así como tambien los demás gastos que demande la ejecución de
este lJecreto.
Al't. 2~ Comuníquese, publiquese; etc.

DECRETA:

Sepár'ase de su pue~to al Guarda del Re!"guardo de la Aduana del Ro-
osario, D. Casiano Aparicio; y nómbmse en su ref'mplazo, á D. Nicanor
Paez.
Comuníquese, etc.
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Decreto aceptando la propuesta del Sr. N. Klingelfuss, para la impresión de la
Memoria de Hacienda, correspondiente al año 1891

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 11 de 1892.

Vistas las propuestas que corren agregadas y atento lo informado por
la Contaduría General,

El Presidente de la República-
D~CRETA:

Art. 10 Acéptase la propuesta presentada en licitación pública por el
Sr. N. Klin~elfuss, para la impresión de la Momol'Ía de este Departamento
corre~pondiente al nño ppdo., bajo las siguientes bases:
La impresión será hecha de acuerdo con el m/)delo á que se refiere

el pliego de condiciones y con sujeción á las instrucciones del SI'. Sub-Se-
cretario de Hacienda.
Art. 2° El Ministerio abonará, una vez entregada lista la Memoria al

Departamento, su importe, de acuerdo con los siguientes precios unita-
rios:
a) Por pliego de 8 páginfls, mil ejemplares, formato de composición

estipulada en el pliego de condiciones mencionado, t.ipo cuerpo diez, elze-
vil', interlineado, papel satinado de 30 kilos, compusición lisa, ($ ID/n. 29.60)
ventinueve pesos con sesenta centavo,,; moneda. naci,mal de curso legal.
b) Por pliego en las mismas condicionp,s del antel'Íol', en qua ent¡'en

cuadros ó estados de tipo cuer'po 8, 9 ó 10, elzevir, ($ ID/n. 39.40) treinta
y nueve pesos con cuarenta centnvos moneda naciunal de curso legal.
e) POI' tnpas y encuader'nación de (800) ochocientos ejemplares á la

rústica, ($ ID/n. 0.08) ocbo centavos m0neda nacional de curso legal, cada
tomo.
d) Por encuadernación en tela de doscientos (200) ejemplares con el

título en el lomo de cada ejemplar' ($ ID/n. 0,60) sesenta centavos moneda
nacional de curso legal el tomo.
Art. 3° Pase al Escribano Mayor de Gobie¡'n(l, para que lleve á efecto

la escritura respectiva con el pl'oponente, y fechu, vuelva.
Art. 4° La Secretada de Hacidlda desglosará l"s cel'tificados de depó-

sito que COI'een agregados, pertenecientes á los licitantes cuya propuesta
ha sido rechaz,da, haciendo entrega de ellos á los interesados bajo cons-
tancia,
Art. 5° Hágase saber lo resuelto á quienes corresponda y resérvese

en Secretaria hasta tanto llegue la oportunidad de libmr el pago, en cuyo
ca so se agregará á la órden respectiva. .
Art. 6° Insél'tese en el Boletin del Departamento y Registro Nacional.

PELLEGRINI.
EMIL 10 HAN SEN.
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Buenos Aires, Mayo 14 de 1892.

Decreto aprobal1do una permuta entre dos empleados de la Aduana de la Capital

MINISTERIO DE HACIENDA680
re
I
j
1

I

I
I
I
!

Concédese la permuta solicitada POI" el Guarda Almacen 20 de la Aduana
de la Capital, D. Delfín Bessio y el Ofícial de Mef::>utIe la misma Aduana,
D. Pablo Oórdoba,
" Comuníquese, etc.

PELLEGRINI.
EMILIO HANSEN.

Decreto nombrando Escribiente 1":' en la Aduana de la Capital.

Departamento de Hacienda.

Buenus Aires," Mayo 14 de 1892.

El Presidente de la RepLlblica-
DECRETA:

Nómbrase Escribiente 10 en la Aduana de la Capital en reemplazo de
D. Agenor Sosa, que renunció, á D. Clemente Chevalier.

Oomuníquese, etc.

PELLEGRINI.
EMILIO HANSEN.

Decreto nombrando Inspector de materiales para Ferro-Carriles

Departamento de Haéienda.

Buenos Aires, Mayo 14 de 1892.

El Presidente de la República-
DECRETA:

Nómbrase Inspector de la In!"pección de "materiales para Ferro- Cal"ri-
les, al ciudadano D. Julio Olazábal.

Oomuníquese, etc.

PELLEGRINI.
EMILIO HANSEN.



Decreto aprobando la permuta ,;olicitada por dos empleados de la Aduana del Ro-
sario y de la Capital.

Concédese la permuta s()licitad,t por el Vista de In. Aduana del Rosario,
D. Manuel A. Alvarez, yel liquidador 3° de la Aduana de la Capital, D.
Gabdel lbana.

Comuníquese, etc.
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PELLEGRINI.
EMILIO HANSEN.

Decreto nombrando Guarda en la Aduana de Corrientes.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 14 de 1892.

Atenta la nota que antecede,
El Presidentede la Repüblica-

DECRETA:

Acéptase la renuncia interpuesta por el Guarda de la Aduana de Co-
rrientes, D. Juan Alsina; y nómb!'a~e para reemplazarle, al ciudadano D.
Aurelio Ba.ez.

Comuníquese, etc.
PELLEGRlNI.

EMILIO HANSEN.

Decreto nombrando Guardas en la Aduana del Rosario y "en la Receptoría de
San Lorenzo (Puerto Aragón)

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 14 de 1892.

El Presidentede la Repüblica-
DECRETA:

Nómbrase Guarda en la Aduana del Rosario, á D. nesiderio López, y
Gual>da en la Receptada de Rentas de San Lorenzo (Puerto Aragón) á
D. Guillermo Gimenez.

Comuníquese, etc.
PELLEGRINI.
E. HANSEN.
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PELLEGRINI.
E. HANsEN.

Decreto nombrando Escribiente en la Administración de Rentas de Monte-Caseros
y Guardas en la Receptoría de Alvear

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires) Mayo 14 de 1892.

, Atenta la nota que precede, de la Dirección General de Rentas,

El Presidente de la República-
DECR~TA:

Nómbrase Escribiente en la Adminístración de Rentas de Monte-Case-
ros, en 'reemplaeo de D. Eduardo FelTeyra, al Guarda de Alvear, Don
Pablo de LatoUl'; Guarda de la misma, en reemplazo de D. Miguel Her-
mosid, al GUaI'da de Alvear' D. Adolfo Campos; y en vez de éste, á D. Eduar-
do Ferreyra y D. Miguel Hermosid. .
Comuníquesp, etc.

PELLEGRINI.
E. HANsEN.

Decreto nombrando Guarda en la Receptoría del Diamante

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 14 de 1892.

Hallándose vacante el puesto de Guarda en la Recepto1'Íi:\ del Diaman-
te por renuncia de D. Domingo Rodriguez que lo desempeñaba,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Nómbrase para ocupar dicha vacante al ciudadano D. Federico R. Men-
doza. '
Comuníquese, etc.

Decreto nombrando empleados en la Aduana de Colon

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 14 de 1892.

Hallándose vacantes los puestos de Vista-Contador y Oficial de Re-
gistros en la Aduana de Colón, por separación de D. Ramon Vidal y
D. Eugenio Reyes, que los desempeñaban,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Nómbrase Vista-Contador en la Aduana de Colón, al ex-Vista de
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Monte Caseros, D. Oésar Olguin; y Oficial de la Mesa. de Registros de
la misma, á D .. José María Gonzalez.

Oomuníquese, etc.
PELLEGRINI.

EMILIO HANSEN.

Decreto nombrando Guarda en la Receptoria de Rentas de Paso de Antuco

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 14 de 1892.

El Presidente de la República-
DECRETA:

Nómbrase Guarda en la ReceptOl'ía de Rentas de Paso de Antuco, á
D. Salomón Moreno, el que lwestará sus servicios en la Aduana de la
Plata.

Comuníquese, etc.
PELLEGRINI.

EMILIO H'\NSEN.

Decreto habilitando como Receptoria el Resguardo de Concepción, en el Alto
Uruguay.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 16 de 1892.

Result.ando de los infol'me~ obtenidos por este Ministerio, que el, Res-
guardó en Ooncepción 110 llena las necesidades de la localidad, y que el
estado actual del comercio hace necesaria la creación de una Recep-
toría con todas las atl'ibuciones en el despacho que le so~ anexas á las
Aduanas menores, y estando autorizado pOI' la Ley de Presupuesto vi-
gente el gasto del pel'sonal votado pal'a la Receptol'ía de Rio Gallegos
que no funciona, basta entonces á los fines propue,:,tos, la traslación de
este, personal á aquel punto en que son l'eclamados sus servicios, bene-
ficiando así los intereses dcl comercio y del fisco; ,

El Presidente dela Repltblica-
. DECRETA:

Al't. 10 Habilítase como Receptoría de Rentas el Resguardo de Oon-
cepción en el Alto Umguay.

Art. 2° El personal de la Receptoría de Rio Gallegos pasará á pres-
tar sus servicios en ésta, mientras se incluye en la Ley d~ Presupuesto.

Art. 3° Nómbrase Receptor á D. Orisástomo Rivera; Vista, á D. Gus-
tavo Guesalllga; y Guarda, á D. José Mujica.
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Art. 4° La imputación de gastos se hará al inciso 21, item 20 del
Presupuesto vigen te.
Art. 5° Comuníquese, publíquese

PELL EGRINI.
E. HANS¡;;l".

Pecreto relativo al pago de los intereses devengados por Fondos Públicos perte-
necientes al Banco de la Provincia de Corrientes

Departamento de Hacienda.
, Buenos Aires, Mayo 16 de 1892.

Atentc' lo espuesto POI' el Banco de la Provincia de COI'I'ientes, de lo que
resulta que su pedido no irroga ningun pe!'jui~i() á los tenedores de sus
obligaciones en el exterior, y está en regla con la Cajn de Conversióll,
segun ss despl'ende de los certificados acompañados,

El Presidente de la Repll.blica-
DECRETA:

Pase este espediente á la Caja de Conversión, para que entregue al re-
prasenbmte del Banco de la Provincia de Corl'ientes las sumas que le
cOI'respondan POI'intereses sobre los Fondos Públicos Nacionalp.s de 411201°,
adquiddos pOI' dicho Banco; pl'évia deducción d':\ la suma que se indica
como sfectada á la deuda esterna de la Provincia y de las que adeuda
al Tesoro Nacional por impresión de billetes ú otl'O concepto.
Comuníquese, etc.

PELLEGRIN.
E. H.>\NSEN.

Decreto nombrando Espendedor de Sellos en la Administración de Rentas del Pa-
rané.

Departamento de' Hacienda,
Buenos Aires, Mayo 17 de 1892.

Hallándose vacante el puesto de Espendedor de Sellos en la Adminis-
tración de Rentas del Par':lná, por separación de Don Honorio Aquino, que
lo desempeñaba,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Nómbl'ase para ocupar dicha vacante, al ciudadano Don Lucio Figue-
roa.
Comuníquese, etc.

PELL'EGRINI.
EMILIO HANSEN.
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Decreto nombrando Guarda en la Receptoría. de Ajó

Departamento de Hacienda.

685

Bnenos Aires, Marzo 17 de 1892.

Hllándose vacante el puesto de Guarda en la Receptoría de Ajó, por re-
nuncia de Don N. Despió,

El Presidente de la Rep(¿blica-
DECRETA:

Nómbrase para ocupar dicha vacante, al ciudadano Don Pío Baldovillo.
Comuníquese, etc.

PELLEGRINI.
EMILIO HANSEN.

Decreto nombrando Escribiente en la Inspección de Ferro Carriles

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 17 de 1892.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Nórn})l':=\se Escribiente en la Inspección de Ferro-Cilrriles Nacionales,
al ciudadano Don Eduardo G. Sobral.

Comuníquese, etc.

PELLEGRINI.
EMILIO HANSEN.

Decreto nombrando Guarda Almacen 2A en la Administración de Rentas del Ro-
sario.

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Mayo 20 de 1892.

El Presidente de la Republica-
. DECRETA:

Nómbrase Guarda Almacen 2° en la Administració'n de Rentas del
Rosario, al ciudadano Don Pablo Saliva.

Comuníquese, etc.

PELLEGRINI.
EMILIO HANSB:N.
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Decreto nombrando empleados en la Coutaduría General de la Nación.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 28 de 1892.

De conformidad con la nota que antecede,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Queda separado de su empleo el Oficial 2° de la Contaduría General,
Don Gregorio Lamadrid; y nómbrase pal'u reemplazarle, al Ayudante de
libros Don Alberto Ventura; en sustitu,~ión de éste, al Escribiente 1° D.
Edllardo Hel'edi<l; en "reemplazo de é::;te, al E;;;e¡'ibiellte 2° Don Tomás
Peal'son, á quien reemplazará el mel'itorio Don VelltUl'u Pondal (dijo).
Comuníquese, etc.

PELLEGRINI.
EMILIO HANSEN.

Decreto nombrando Vista en la Aduana de "Bahía. Blanca

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 28 de 1892.

Hallandose vacante el puesto de Vista en In. Aduana de Bahia Blanca,
por renuncia de D. Antonio Fossati, que lo de::>empeñaba,

El Presidentede la República-
DECRETA:

Nómbrase para ocupar dicha vacante, al Guarda Alrnacen 20 de la Adua-
na de la Capital, !J. Marambio Castan.
Comuníquese, etc.

PELLEGRINI.
EMILIO HANSEN.

Decreto nombrando Guarda en la Aduana del Rosario

Departamento de Hacienda.
Buerros Aires, Mayo 28 ele lS 92.

De conformidad con h nota que antecede,

El Presidente de la Repüblir;a-
DECRETA:

Acéptase la renuncia interpuesta por el Guard'i de la Aduana del Ro-
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sário, D. Domingo de Tomassi; y nómbrase pam reemplazarle, al ciudada-
no D. Alfredo E. TOl'ceJ1i.
Comuníquese, etc.

PELLEGRINI.
EMILIO HANSEN.

Decreto exonerando al Guarda de la Receptoria de Posadas, D. José M. Acosta

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 28 de 1892.

Atenta la nota que precede, de la Dirección General de Hentas,

El Presidente de la RepUblica-
DECRETA:

Queda:""'"separado de su empleo el Guarda de la -Receptoría de Rentas
de Posadas, D. José 1\1. Acosta,y estiéndase por separado el decreto
correl3pondiente nombmndo reemplazante.
Comuníquese, etc.

PELLEGRINI.
EMILIO HANSEN.

Decreto nombrando Guarda en la Receptoria de Posadas

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 28 de 1892.

Hallándose vacante el puesto de Guarda en la rteceptoría de Rentas
de Posada5, por separación de D. José M. Acosta, que Jo de;.;empeñaba,
El Pr'esidentede la República-

DECRETA:

Nómbrase pal'a ocupar dicho puesto al ciudadano D. José Al'gentino
Mujica.
Comuníquese, etc.

PELLEGRINI.
EMILIO HANSEN.

Decreto exonerando al Vista de la Aduana de La Plata, Don Tomás Appleby.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 30 de 1892.

Visto el sumario levantado ?ol'el Administrador de I:entas de La Pla-
ta, atento lo solicitado por la Dirección General de Rentas. y resultan-
do comprobada la culpabilidad del Vista de aquella A9,uana, D. Tüm.ás
Appleby,
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El Presidente de la República-
DECRETA:

Queda separado de su puesto el Vista de la Aduana de La Plata, D.
Tomás Appleby.
Comuníquese, etc.

PELLEGRINL
E. HANSEN,

Decreto concediendo al Sr. Guesalaga, la estracción del casco del vapor .Pizarro"
á pique en el Puerto de Posadas.

Departamento de Hacienda.
Bnenos Aires, Mayo 30 de 1892.

Manifestándose en los informes precedentes, que hay conveniencia en
proceder á la estracción del easco del vapor «Pizarr,,» que se encuen-
tra á pique en el Puerto de Posadas, y siendo conveniente, segun los
mismos informes de la Dirección General de Rentas y Contaduría Ge-
neral, aceptar la propuesta de compra del referid.o ~asco, hecha por el
Sr, Guesalaga,

El Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

Acéptase la prc puesta de su referencia, del SI', José Guesalaga, para
la compl'a del casco del vapor «Pizarro», á pique en el Puerto de Mi-
siones (Posadas), por la sllma de ($ 300) trescip.nto~ pesos ID/n. de curso
legal, que oblnrá en la Dirección General de Rentas, antes de p['oceder
á su es tracción.
Comuníquese y pase á la Dil'ección General de Rentas pal'a ~u cono-

cimiento y efectos,

PELLEGRINI.
E. HANSEN.

Decreto nombrando Sub-Inspector en el Resguardo de la Capital, Administrador
y Vista en la Aduana de «La Plata".

Departamento de Hacienda.
Bnenos Aires, Mayo 30 de 1892.

Consultando el mejor servicio,

El P1'esidentede la República-
DECRETA:

Art. 1Q Queda sin efecto el decreto de 6 del corriente por el cual el Ad ~



ministrador de Rentas de Paso de los Libt'es, debía pasar á'hRecepto-
ria de Santo Tomé.
Art. 2" Nómbl'ase al Sub Inspecior del Resguardo de la Aduana de la

Capit¡-~dD. ('eled<)i11lCastaüedH, AdmillÍ"tt'¡¡dl)r de Hent.as d3 «La Pl:atal),
en vez d~ D, Saturnillo Perez F'el'reYI'a, que pasal'á á ocupal' la. vacante
dejHda por aquel.
AI't. 3° Nómbmse Vista de la Auuana de La Plata, en vez de D. To-

más Appelez, al Guarda 1° de !el Aduana de la Capital D. Julio Otone; y
en lugar de éste, al ciudadano D. José M. Castro.
Art. 4° Comuníquese, etc.
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PELLEGRINI. ,
EMILIO HANS EN.

Decreto nombrando Guarda en el Destacamento del Resguardo de Itá.-Ibaté

Dep:Jrtamento de Hacienda,
Buenos Aires, Mayo 31 de 1892.

Resultando del informe elevado por el Inspector de Rentas Sr. Janes,
que D. Francisco Chamorro, designado por decl'et.o de 22 de Enero del
corrientea.i1ü pal'a ocupar la plaza de encargado del Resgual'do de Itá
Ibaté, no se ha presellt.'3.do hasta la fecha á tomar posesión del puesto
para que fué nombrado, por estal' desempeüando las funciones de Juez, de
PáZ de Saladas,

El Presidentede la República-
DECR.ETA:

Declárase cesante de su puesto, 8.1 Guarda del Dest8camento del Resguar-
do de Itá-Ibaté, dependiente de la Receptoría de Rentas de Empedrado
D. Francisco Chamorro; y nómbrase en su l'eemplazo, al ciudadano D. Es-
tasnislao Meza.
Comuníquese, etc.

PELLEGRINI.
EMILIO HANSEN.

Decreto nombrando Contador Interventor en la Aduana de Bahía Blanca

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 31 d~ 1892.

Atenta 'la nota que precede, de la Dirección General de Rentas,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Acépt.ase la renuncia interpuesta por el Contador Intel'ventor de la Adua-.~

,.~

i
.)
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na de Bahía Blanca, D. Rodolfo Benitez; y nómbrase en su reemplazo, al
ciudadano D. Urbano Gonzalez,
Comuníquese, etc.

PELLEGRINI.
E. HANSEN.

Decreto nombrando empleados en la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1892.

Atenta la nota que precede, de la Aduana de la Capital,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Quedan separados de sus puestos: el Liquidador 20 de la Aduana
de la Capital, D. Cárlos Ibarbuesa y el Litluidador 30 de la misma, D. Ri-
cardo Torres.
Art. 2° Nómbra!;'e Liquidadol' 2° en la Aduana de la Capital, al Guar-

da AI.macen 20 D. Horacio Mill'e; en reemplazo de éste, al Oficial de Mesa,
D. Cayetano Lucena; en lugal' de éste, al Escribielltt-' 1° D, Miguel Casa-
bal; en su lugar, al Escribiente 2° del Resguar'do D. Antonio Membrines;
yen vez de éste, á D. Ramon Mal'quez,
. Art. 3° Nómbrase Liquid9:dor 3° en la Aduana de la Capital, al Auxiliar
de libros D. Artu['o Barceló; yen vez de éste, al Escribiente 1° D. Polido-
ro Molina; en vez de éste, al Escribiente 2° D. Felipe Ezcurra; y en su lugar,
á D. Pedro José López,
Art. 4Q Comuníquese, etc.

PELLEGRINI.
E. HANSI<;N,

Decreto nombrando Guarda 20 en el Resgua rdo de la Aduana de la Capital.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1892.

Hallándose vacante un puesto de GUQl',{a 20 en el H.esgual'do de la
Aduana de la C<.lpital, por fallecimiento de Don Lorenzo Patrón, que lo
desempeñaba,

El Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

Nómbrase para ocupar dicha vacante, al ciudadano Don Alfl'edo Lu-
zuriaga,

Comuníquese, etc.
PELLEGRINI.
EMILIO HANSEN,

. j
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Atenta la nota que precede, de la Adnana de la Capital,

El Presidente de la República-

Decreto nombrando Guarda Almacen 2\) en la Aduana deJa Capital y empleados
eu el Resguardo de la misma Aduana.

Departamento de Hacienda.

Queda separado de su empleo, el Gual'd'l Almacen 2° de la ~duana de
la Capital, Don José Schiafino; y nómbrase en su reemplazo, al Oficial de
mesa del Resguardo, Don Victor Barrancos; en vez de éste, al Escribiente
2° Don Justo Viñas U"qlliza; y en su lugar, al ciudadano 0')11 Sil vio AI'aoz.
Comuníquese, elc.

PELLEGRINI.
EMILIO H-\NSEN.

Decreto nombrando empleados e:J.la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1892.

Hallándose vacante un poesto de GUl'ada Almacen 2° en la Aduana de
la Capital, POI' aScenso de D. O. Marambio Catán,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Nómbrase para Ilenal' dicha vacante, al Escribiente 10 D. Pedro F.
Nuñez; en lugar de éste, al Escribiente 2° D. Pedro Denegri; y en vez de
éste, á D. J. M. Musich.
Comuníquese, etc,

PELLEGRINI.
EMILIO HANSEN.

. -1
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Decreto npmbrando Profesor de Literatura en el Colegio Nacional del Parana

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 3 de 18\)2.

Visto lo manifestado por la Inspección, en su nota precede~te, y de acuer-
do con lo propuesto por esta Oficina,

SE RESUELVE:

1° Aceptar la renuncia presentada por el SI'..Ramon Medrana, del pues-
to de Profesor de Literatura que desempeñaba en el Colp.gio Nacional del
Paraná; y nómbrase en '3U reemplazo, al Sr. Salvador EcheganlY.
. 2Q Nombrar Prefesol' de Historia y Geografía el! el mismo Estableci-
miento, al Sr. Nicolás Arriola, en reemplazo del Sr. Francisco Marin, que
renunció. .
Comuníquese á quÍenes corresponda y dése al Registro Nacional, prévias

las anotaciones del .c¡~so en el Registro de Estad[stica.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Decreto dictando varias disposiciones con motivo del fallecimiento del Dr, Ger-
man Burmeister

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 3 de 1892.

Habiendo fallecido ayer el Dr. German Burmeister,que, durante un pe-
ríodo de más de tI'einta años ha pI'estado á la República servicios de la
mayOI' importancia;
Teniendo en cuenta que, además de esos sal'vicios y de su alta repre-

sentación científica, que lo hacen digno de honores especiales por parte
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de la Nación en que pasó la época mas fecunda d~ su vida, ilustrándola
con obras de univer'sal renombre, es de pública notoriedad que la Ser10ra
viuda de este ilustre sabic. queda pr'ivada de todo recUf'SO,

El P¡'esirLenle de la Repü,blica-

DECRETA:

Art, 1° El Tesoro de la 'Nación costeará todos los gastos que deman-
de el entierro del Dr. Ger'man BUt'mpister.
Ar't. 2Q La bandera de la H,epúblici:j. será izada á media asta durante el

dia de hoy y dAmauana al frente del Museo Nacional, como mauifestación
de público duelo p'J!' el fallecimiento del que fué digno Director de ese Es-
tablecimiento.
Art. 3° Tan pronto como el H: Congt'eso, inicie sus sesiones, el Poder

Ejecutivo solicitará una pensión graciable para la Señora viuda del Dr.
BUI'meister.
Art. 4° Comisíónase al Dt', D. Francisco P, Mar'eno, Director del Mu-

seo de La Plata, para que, en r'cpresent;:¡ción del Gobier'eo, tome las me-
didas qUtl sean del caso, respondiendo al propósito de dat, digna sepultura
á los re~tos del Dr. Burmeister,
Art. 5° Comuníquese á quienes corresp,mda, publíquese é insértese en el

Registw Nacional.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Decreto confiriendo título de "Maestra Normaln á varias ex-alumnas de la Es-
cuela Normal de Maestras de San Juan.

Departamento de Instrucción 'Pública,
Buenos Aires, Mayo 3 de 1892,

ResultandJ de lo manifestado por la Directora de la Escuela Normal
de Maest¡'as de San Juan, que las ex 'alumnas de que hace mención,
han terminado sus estudios profesionales con an'eglo á lo dispuesto por
el art. 9Q del Plan vigente, y en vista d~ kt informddo por la Inspección

El Presidente de la República-

DECkETA:
Art 1° Confiérese á las ex-alumnas de la Escuela Normal de Maestras

de San J uun, St,t<is. Ju lia L~on y Betsabé Oviedo, el título de « Maestra
Normal», y espídi¡seles el diploma corr'espondiente,' el qué, . una vez
anotado en el Registt'o respectivo, será remitido á la directora de la
Escuela nombrada para su entrega,
At't. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

PELI:..EGRINI.
JUAN BALESTRA •

•
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Decreto nombrando Juez de Paz Suplente en la. Sección 28 de la Capital

Departamento de Justicia. .
Buenos Aires, Mayo 4 de 1892.

Vista la terna presentada por la
Civil,
El Presidente de la Repitblica-

Exma. Cámar'a de Apelación en lo
I

DBCRETA:
Art. 1Q Nómbrase Juez de Paz SlJ"plente en la Sección 28 de la Ca-

pital, á D. Meliton J, Gutierrez.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Decreto acordando al Escribano Don José M. Cruzet, la adscripción al Registro
en lo Comercial No. 9, de la Capital.

Departamento de Justicia.
Buenos Airee, Mayo 4 de 1892

Visto el precedente dictámen y el asentimiento del Escl'ibano Regente,
y habiendo llenado los requisitos establecidos POI' la Ley de Noviem bre
12 de 1886,

El Presidente de la República--
DEOitETA:

AI't. 10 Acuérdase al Escribano D. José M. Cruzet, la adscripción al
Registro de Contmtos Comerciales No 9, de la Capital, á cargo de Don
Cát'ios Reynlll; en las condiciones gencl'ales, y onll sujección á h. res-
pon"abilidad conjunta establecida ell la citada Ley de 12 de Noviembre
de 1886.
Art. 20 Comuníquese, publiquese é insértese en el Registro Nacional.

PELLEGRINL
JUAN BAI.ESTHA.

Decreto nombrando Juez de Paz Suplente en la Sección 16a. de la Capital

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Mayo 4 de 1892.

Vista la terna presentada por la Exma. Cámara de Apelación eu lo
Civil.
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DECRETA:

Art. 1° Nómbmse Juezde Paz Suplente en la Sección 16a de la Capital
á Don Honorio de la Canal.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JUAN B\LESTHA.

Decreto jubilando á la Srta. Benita Vinent.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 5 de 1892

De ftl~uerdo con lo informad,) por la Contaduría Genpf'ul 'j de confor-
midad con 111 que dispone el Inciso 1° del af't. 3° de la Ley N° 1909, de
fech:t 27 de Noviembre de 1886, sobre jubilaciones á lus Maestros de
Instrucción PI'imaria,

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Con goce de las tres cual'tas partes del sueldo que actualmente
recibe, jubilase á la Pl'ecepwl'a de la ESCllela Superior de niñas del ]20
Distrito Escolar' ele la Capital, Srtcl. Benita Vinent.
Art. 20 El ga;;;to que autol"iza 81 presente Decr'pto, será imputado al

Inciso 17, Item 7, del Presupuesto vigente d8! Departamento de Instruc-
ción Pública, mientl"aS el «F,"ndo Especial de Pensiones) no produzca
la renta que fija la Ley de la materia.
Art. 30 Comuníquése, publíquese, dése :~l Registro Nacional y pase

este espediente nI Consejo Nacional de Educación, para sus efectos y
para que sea allí archivado.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Decreto jubilando al Dr. Francisco A. Tamini.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 6 de ]892.

Habiendo el Dr. Francisco A. TamilJi: Catedrático de Histología Normal
en la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad de Buenos Aires,
comprob,trlo que tiene los años de servicio requeridos por In Ley No 2219 de
15 de Noviembre de 1887, para ser jubilado con goce de sueldo íntegro,

El Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 10 Acuérdase al Dr. Francisco A. Tamini, Oatedrático de Histolog(a
"
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en la Facultad oe Ciencias Médicas de la Universidad de Buenos Aires, la
jubilación correspondiente ni sueldo íntegro de doscientos pesos mln. gue re-
cibe actualmente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registr'o Naci0nal, prévias

las anotaciones del caso en el Registro de Estadística.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Decreto confiriendo título de "Profesor Normal, l> á varios ex-alumnos de la Escuela
Normal de Profesores del Paraná.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 6 de 1892.

Resultando de 10manifestado por el Directol' de la Escuela NOl'mal de
Profesores del Paraná, en su nota que se acompaíia, qué, los ex-alumnos de
que hace mención han ter'minado sus estudios pl'ofesionales con arreglo á
lo que dispone el artículo 13 del Plan vigente, y en vista de lo infurmado
al respecto por la Inspección,

El Presidente de la Repítblica-

DECRETA:

Art. 1° CO!1fiér~se á los ex-alumnos de la Escuela NOI'mal de PI'ofeso;'es
del Paraná, Sr'es. Fortunato Velazco, Daniel Hayes y Clodomiro Rodriguez,
el t:tulo de (ePl'ofesor NOI'mal,» y pspídaseles el dipiomu conespondiente,
el qué,.una vez anotado en el Registl'o respectivo, será remitido al Direc.-
tal' de la mencionada Escuela para su dist.ribución.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registl'o NacionnI.

PELLEGRINI. .
JUAN BALESTRA.

Decreto confiriendo título de .Maestro Norma.!» al Sr. G. Martinez, ex-alumno de
la Escuela Normal de Maestros de Catamarca.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 7 de 1892.

Resultando de lo manifestado por el Dil'ectol' de la Escuela Normal
de Maestros de Catamarea, en la nota que se acompaíia, que el ex-
alumno de que hnce mención ha termillndlJ en ese Establecimiento
sus estudios profesionales con arreglo á lo dispuesto por el art. 9" del
Plan vigente, y en "ista de lo illfonnado al respectu POI' la lnspecei Óll,
El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Confiére~e al ex-alumno de la Escuela NOI'mal de Maestros de
Catsmarca, Sr. Gamalíel Martinez, el títulode «(Maestro Nor'mal,» y espí-
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dasele el diploma correspondiente, el qué, una vez anotado en el Registro
respectivo, será remitido al, Directo!' de h n'lencion'lda Escuela para su
entrega.
Art. 2" Comuníque",e, publíquese é insértese el1 el Registr'o Naciol1f11.

PELLEGRlNI.
JUAN B-\LESTRA.

Acuerdo disponiendo que la Inspeccción de Sociedades Anónimas, continúe funcio-
nando 'con el mismo personal de empleados y ga,stos que tuvo el año ppdo.

Departamento de Justicia.

Buenos Aires, Mayo 9 de 1892.

Habiéndose dispuesto por Acuerdo Gene!'1i1 de i\lini",tros, rie fecha 11
de Febr'ero ppdo., que el Ministerio de Justicia, Culto é Instrucción PÚ-
blica, entienda en todo lo relacionado con la personeI'Ía jlH'ídica de las
Sociedadlls Anónim'Js, y siendo necesario proveer' al abono de los suel-
dos del personal subalterno y los gastos fijados po!' el Departamento
del Interior á la Comisión inspectora de dich¡:¡s sociedades, hasta tanto
se incorporen á la Ley de Presupuesto las partidas cOlTespondientes.

El Presidente ele la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECHETA:

Art. 10 Desde el 1" de Marzo último, hasta el 31 de Diciembre del
conienteai.ío, la Inspección de Sociedrtdes Anónimas continuará fun-
cionando con la misma dotación de emplettdos subalternos y gastos
que se le asignó pUl' el Ministerio del Interior, á saber:
Un Secretario, cun , . . . . .. $ mln. 300
Un EscI'ibiente » .. ,................................... » 70
Un . Ordenanza » .........•.............•.•.......... ) 40
Para alquiler de local .........•....•................ , . . . . » 50
Para gastos de escritorio, publicaciones, etc ,....... ¡) 100

$ mln. 560
Art. 2° El gast') que demande la ej~cución. de este Acuerdo, se hará

de rentas generales, imuptándose al mlsml" a cuyo efecto, ábmse cré-
dito al Presupuesto de Justicia por la suma de (5600 $ m[n,) cinco mil
seiseientos pesos moneda nacional. .
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Hegistro Nacional.

PELLEGRINI.-JuAN BALESTRA.-N.-LEVALLE.
-JosÉ V, ZAPATA.-EMILIO HANsEN.
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Acuerdo autorizando á la 'Dirección de la Penitenciaría, para proceder al abono
de varias .cuentas, por valor de 4560,80 $.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Mayo .9 de 1892.

Visto el precedente informe de la Comisióu de Cárceles y Cusas de Co-
rrección, y teniendo p¡'esente que las cuentas de la refer'encid permanecen
impagas por' haber ('esultado insuficientes los fondos asignados ti la Peni-
t8nciaría en el Presupuesto del año ppdo., pilra compl'a de materias prima:=::,
asi como las notadas POl' la Ley N° 2863, de fecha 15 de Octubre de 1891

El Presidente de la República, en AGuerdo General de Ministros -

DECRETA:

Art, 10 Autorízase á la Dirección de la Penitenciaria, par'a proceder al
abono de las cuentas acompl1ñadas, qUAascienden á la. suma de cuat¡'o
mil quinientos sesenta pesos m7n, con ochenta centavos (4560,80) haciendo
uso al efecto, de los siete mil setecientos cuarenta y dos pesos m7n. (7742)
re~ibidos en virtud de la órden No 1598, en pugo de la impl'esión de la
Memoria de este Ministel'io, á que :=::e:Jlude,

Art. 20 El saldo di' tres mil ciento ochenta y un pesos con veinte centa-
vos m7n. (3181,20) restante, deber'á ser re,.;ervada en dE'pósito en el Banco
de la Nación, pUI'a atender á las necesidades imprevistas del E~tnbleci-
miento, mediaute autorízación prévia que debel'á :=::olic;jtardel Ministerio
la Dirección, en cada caso,

Art. 30 Comuníquese nI Ministet'io de Hacienda en curnplimineto del
Acuerdo de fecha 5 de Noviembre de 1886, á la Contaduría Gen~rnl y á
:a Dirección dt3 la Penitencial'id, y nrchívese.

PELLEGRINI.--JuAN BALESTRA.-JOSÉ V. ZAPATA.
-EMLIO HANSEN.-N. LEVALLE.

Decreto nOlbbrando Profesor de Idioma Caf:ltellano en el Colegio Nacional de Cór-
doba.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo !J de 1892.

El P?'esidente de la Repübtica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbras8 ProfesO!' de Idioma Castellano ell el Colegio Nacio-
nal de Oórd0.ba, á D. Fl'fll1cisco Jofl'e. '

Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro Nacional, pré\'Ías
las anotaciones del caso en el Registl'o de Estadística.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.
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Decreto nombrando Rector del Colegio Nacional de la Capital, al Ingeniero Doctor
Valentin Balbin.

Departamento de Instruccion Pública.
Buenos Aires, Mayo 10 de 1892.

Hallándose vacante el puesto de Recto, del Colegio Nacional de la
Cal,ital,

El Presidente de la Repclblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Hector del Colegio Nacional de la Capital, al Señor
Ingeniero Doctor Don Valentin Balbin.
AI't. 2° El Señol' Rector pl'Oceder'ú á reabl'ir el Colegio ;'\acional á la

mayor brevedad posibl€, tomando para ello las medidas que sean del ca-
so, de acuerdo (:on la Inspeccion.
Art. 3° Comuníquese á quienes correspL'llda, publíquese y dése al Re-

gistI'O Nacional, pr(wias las anotaciones del caso en el Registro de Es-
tadística.

PELLEGRINI.
JU\N BALESTRA.

Decreto estableciendo el sistema de concursos para la provisión de Cátedras en
el Colegio Nacional de la Capital

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 11 de 1892.

CONSIIlEHANDO:

Que el sistema de provisión de cátedras en la enseñanza su¡)cI'ior y se-
cundaria, quP. mayores garantías ofl'ecfl parll. hacel' con acierto y justicia el
nombramiento de los Profesores, es el de los concursos pul' oposición,
establecido,: actualmente en la mayoria de los Inqlitutos europeos y que
ha sid\) tambien ensayado en nnestI'as facultades universitarias;
Que existiendo subl'ados elementos en esta Capital p;lra formar con-

cursos, C0mo lo demuestra la gran cantidad de aspirantes que se han
presentado al Ministerio con motivo de las últimaS vacantes en el Cole-
legio Naciona!, es Ilf'gado el caso de ensayal' el sistema en la enseñan-
za secundaria, pI'ocurando Jos beneficios que ha producido en otras partes
por la selección de cuer'pos de Pr'ofesores que obtienen sus nombramientos
mediante la competencia probada, en vez de recibir por una presunción de
su capacidad, espuesta con frecuencia á eITOI'es cuyas g['andes conse-
cuencias van á pesar sobre los educandos;
. Que el sistema de los concur'sos, es, por otra parte, el mas eficaz para
asegurar la independencia del profesorado y In estricta disciplina en las
casas de educación; pués 8-US consecuencias inmediatas, son, la inamovilidad
de los prQfesores, y el que, debiendo éstos su nombl'amiento y la cooser-
ción de sus puestos tan solo á sus méritos, de ninguna suerte al favor ó
á la preferencia amistosa. se cOr'ta en su origen toda vinl;ulacíón estraña al
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régimen escolar, evitándnse radicalmente que jos establecimientos públi-
co:;;de enseñanza desnaturalicen su misió,n;
Que e:'o nec~suriu al mismo tiempo, favnrecer' la carreI"l del profesora-

do, á fin de que su ejercido no sea una función tnm;\(ia como un acceso-
rio y desempeñada por tanto, sin seriedad, fOI'm}]lidad ni dedicación, para
cuyo fin es conveniente que caeit lJrofesol' pueda obtar á un número de
clase:;; que le proporcione r~munel'ación suficiente para hacel' del magis-
terio su profesión única ó principal;
Por lo es puesto,

El Presidente de la Repúblzca-

DECRETA:

Art. 1° La" e1ases actualmente vacantes y las que en adelante vacáren
en el Colegio Nacional de la Capital, serán pl'ovistas mediante concUl'SO.
Art. 20 Hastn tanto se dicte el l'eglamento difinitivo de los CUl'SO::;,és-

tos se njustarán á las siguientes reglas:
la Habrá seis Jurados de COnCI.lt'80,segun las diferentes materias que

comprende el Plan de Es:udios de hs Oolegios Naci')[1ales, ,1 saber':
(a) Matemáticas, (Al'itmética, Algebra y Geometría.)
(b) Oiencias Naturales, (Física, Química, Histot'ia Natural).
(e) Idiumas, (Fl'nn~es é Ingles).
(d) Gramática Castellana, Literatura, Latin.
(e) Historia y Geografía.
(f) Filosofía é Instrucción Cívica.

20, Cada Jurado constará de tr'es miembros nomul'ados por' el Poder
Ejecutivo.
El Rectal' del Oolegío Nacional ~erá Presidente n,>,.t')de lo,:; JurHdos.
30, Las pruebas serán de dos cla~es, á sabf:'l': pmebus p,'eparator'ias y

pI'llebas definitivas.
Las prep'1l'atOl'ias consistit'jn en una pmeba escrita y las dp!initivas en

una lección oral sobre los puntos del pI'ognlma que det2rmine e! JUl'ado,
y sobl'e los métod',s pedagógicos de enseñanz'l. de la matel'ia sobre
que verse el exúmen.

40, El Juradil formará una lista pOI' Ól'den alfabético, segun el resultdo
de las pmebas preparatorias:le los ccl.ndid,ltos admitid,)s á to In u' parte
en las pruebas definitivas. Esta lista será publicada.

50, Cada candidato podI'á obtat' á tres clases; debiendo acordárselc con
preferencia las de materias afines, .

60, Después de la última prueba que será rendida en acto publico, los
Jurados designarán pOI' órdl~n de rnél'Íto á los candidatos que se. esti-
men dignos de ocupar la...;cátedras V:1cantes.

70, Los aspil'ante', se inscribil';Ín en U11 Registl'¡) que se abr'i";Í en la
SecretaJ'Ía del Oolegio Nacional. En el Ac~n de irlscI'ipci6n Ital'án cons-
tdr todos los títulos pl'ofesionales Ó acadélnico~, y demás antecedentes
qlle demuestren su preparación y práctica en la enseñanza.

So, De cada sesión de los Jurados Se levantará un Acta finnada por
todos, que será pasúda al Rector y remitida por éste al Ministerio jun-
tamentecon su ir:.forme general sobre el ,concurso, dandO cuenta de los
resultados, de las reformas que se considerase conveniente introducir
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y de cualquier otra observación tendente á asegurar la mejor provisión
de las cátedras.

Art. 3° Los Profesores nombrados por concurso se¡'án inamovibles en
sus puestus; pudienrlo ser" removidos únicamente por faltas plenamf'nte
comprobadas, prévio sumario en el que deberá recaer resolución espe-
cial dd Podel' Ejecutivo.

DISPOSICIONES TltANSITOBIAS.

Art. 4° El Rector del Colegio Nacional de la Capital abrirá la ins-
cripción para lus concursos, en la Secretaría de dicbo Establecimiento,
desde el dia 16 ha"ta el diA 24 del mes coniente, haciendo las publi-
c'l.ciones del caso por la prensa.

Art. 5° Cerrada la inscripción, cada Jumdo fijará la fecha en que
han de rendirse las pruebas, el modo de rendirlas y todas las demás
condiciones que juzgáre necesarias para asegurarse de la idoneidad de
los caudidatos.

Art. 6<;> Las cátedras actualmente vacantes y que se sacan á concur-
so, son las siguientes:

Tres de Literatura.
Dos de Historia Argentina.
Tres de Historia Antigua.
Dos de Historia Medieval y Moderna.
Dos de Historia de Amél'ica.
Una de Historia contemporánea y especialmente Argentina.
Dos de GeografiaArgentina.
Una de Geogmfia de A"in, Afríea y Oceanía.
Una de Geografia de Europa y Amél'ica.
Tres de Lntin.
Dos de Francés.
Dos de Idioma Castellano.
Una de Aritmética.
Una de Física.
Una de Historia Natural.
Dos de Filosofia.
Una de lnstmcción OÍvica.
Art. 7° Nómbmse para componer los Jurados, á los siguientes Sres:
P8l'a Matemáticas, á los Ingenieros, Luis A. Huergo, Ped:'o Pico y

Emilio Mitre y Vedia.
Para Ciencias Físicas y Naturales, á I.}s Dres. Juan J. J. Kile, Rober-

to \Vernike y Francisco P. Moreno.
PaI'a Idioma C<\stellano, Latin y Literatut'R, á los Dres. Pedro Goye-

na y Miguel Oané, y al SI'. P. Groussac.
Para los idiomas Fr~dlcés é Inglés, al Sr. Ulr"ico Courtois, Ingeniero

Jorge Mallinson y al Sr. Cárlos Guyot.
Para Historia y Geografía, al General Bartnlomé Mitre, al Sr. Manuel

Ricnrdo Trelles y al Ingeniero Geógrafo, Valentin Virasoro.
Pdra Filosofía é Instrucción Cívica, á los Dl'e~. Wenceslao Escalan-

te, Luís Lagos Gal'cia y Antonio Bermejo.
Art. 8° PO)' el Ministerio de Instrucción Pública se solicitará especial-
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mente de los Sres nomht'ados para componel' los Jurados, quieran dig-
nal'se aceptar la Comi::;ión de que se les encarga, teniendo pn cuenta
el alto propósito que se busca, y el impol'tante sel'vicio que pl'estarán
á la instl'Ucción pública.
AI't. 90 Comuníquese á quienes cOI'resp0.1da, publíquese é insértese

en el Registro Nacional.
PELLEGRINI.
JUAN BALESTI-tA.

Decreto 'nombrando Profesores en el Colegio Nacional de la Capital.

Departamento de Instrucción Póblica,
Buenos Aires, Mfl.Yo11 de 1892,

Visto lo manifestado pl)r el Redor del Colegio Nacional de la Capital,
en la nota precedente, y lo dictaminado al respecto por la In:-:pección,
y teniendo en ClIentd:
1° Que es urgente h&Cel'los nomb,'amientos que se indica á fin de que

el Colegio pueda reabril' tí. la m<iyol' bl'evedad sus cur::;os, dandI) así
cumplimiento:'l, lo dispuesto sobre fll pal'ticulur por DeCI'eto fecha de ajel';
2° Que la competencia de los candidatos propuestos pOI' el Rector,

es notoriD, pués se tl',1ta de pel'sonas que han com¡JI'obado en la ense-
ñanza y con obms científicas de que son autores, una prepal'ación especial
en las matel'ias pal'a que se les P¡'OpOlle, lo que permite nombl'al'los, en
razon de la brevedad exigida, autes del concurso que necesariamente
dural'á un tiempo maYUI' del que io avanzado del año escolal' aconseja
espel'ar para la apertUl'a del Colegio;
3° Que en idéntico caso se halla el Doctor Balbin, quién, á la vez que

dirige el Establecimiento, es conveniente tenga á su cargo la enseñanza
de los !'Umos que forman su especialidad,
Por todo lo espuesto,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. .•.l" Nómbrase para el Colegil) Nacional de la Capital:
Catedrático de Historia Natural, al Dr. Cárlos Berg.
Catedl'áticos de Química, á los Doctores Atanasia Quiroga y Miguel

Puiggari.
Catedl'ático de Física, al Ingeniel'o Eduardo Agl.1irl'e.
Catedráticos de Matemáticas, á los Dodores en Ciencias Exactas, Sl'es.

Valentin Balbin, Marcial R. Candioti, Cál'los M. Mondes, Ildefonso Ramos
Mejias y al Ingeniero SI'. Ponciano Lopez Saubidet.

Cated¡'ático de Latin, al Dr. Valentin Balbin,
Art. 2° Oomuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en

el Registro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Registro de
Estadística.

PELLEGRINI.
JUAN BAL~STRA.
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Acuerdo aceptando la propuesta presentada por el Sr. Francisco Nicolini, para
las construcciones y refacciones en el edificio que se destina para la Escueld.
Nacionál de Comercio de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 11 de 1892.

Oe acuel'do con lo aconsejado por la Inspección en su nota prece-
dente, y de conformidad con lo que e ;tablece el inciso 3° del arto 33 de
la Ley de Contabilidad,

El Presidente de la Republica., en Acuerdo General de Ministros-

ItESUELVE:

Aceptar la propuesta adjullta presentada por el industl'Íal D, Francisco
Nicolini, por la cual se obliga á llevar' á cabo las obras de constr.uccio-
nes y refacciones que es nece3,u'io realizar' en el edificio situado en la
calle Piedad No 1358, en que ha de funcionar la Escuela Nacional de Co-
mercio de la Capital, mediante el abono de la cantidad de cinco mil trein-
ta. y un pesos con treinta centavos mzn.

Vuel va este espediente á la Inspección para que celebre con el men-
cionado empr'esal'io el cOl't'espondiAr1te contrato, y para que ordene se
lleven á cabo con lü mayor celel'idad ¡Josible las obras mencionadas, que
se ejecutarán bajo la inmediata vigiltmcia del Oepar.tamento de Ingenieros.
Oomuníquese á qllienes corresponda é insértese en el i:{egistro Nacio.

na!.
PELLEGRINI,-JuAN BALESTRA.-JOSÉ V.

ZAPATA,-EMILIO HANSEN.

Decreto disponiendo que el Departamento de Obras Públicas confeccione planos
y pres,npuestos para la terminación del edificio para la Escuela Nacional de Mi-
nas de San Juan, y que la Inspección de Enseñanza Secundaria y Normal, remi-
ta los aparatos, instrumentos y sustancias para los gabinetes de dicha Escuela.

Departamento' de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 12 de 1892.

Visto lo manifestado por el Ingeniero Dr'. Valentin 8albin, en su in-
fOI'me de 30 de Marzo pl'óximo pasado, t'especto de la Escuela Nacionlll de
Minas de Som Juan, ha cien do presente la mgencia de terminal' el edificio
que se cons,truia para el mencionado Establecimiento, que carece actual-
mente de local adecuado á las necesidades y á la índole de la enseñanza
especial que en él se dá, á la vez que la convelliell(~ia de pt'oveer á sus ga-
binetes y.laboratol'Íos de los iustr'umentos, apllratos y sustancias de que
cat'ecen al presente y que l'eqU!eren indispensablemente para hacer' eficaz y
vrovechosa esa enseñanza.

El PJ'esidente de la Repüblica-
DECHETA:

Art. 1° El Departamento de Obras Publicas procederá á confeccionar
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á la mayor brevedad posible, 103 presupuestos y demás especificaciones
necesarias pal'a la ter-minación del edificio que se constl'uía en la ciudad
de San Juan, con destino á la E,;;cuela Naci'Jnal de Millas, sometiéndolos
en segllidh á la aprob,¡ción del ,vliniste,io de Instrucción Pública.
Al'\. 2° La Inspección Genel'ul de Ellselíanza Sl~cundal'ia y Normal,

adquirirá en plaza y remiLil'á inmediatamente á la Es(;uela Na<.;ionaI de Mi-
nas de San Juan, los instrumentos, apal'atos y I'eactivos que el infor'me del
Sr. Dr. Balbin. manifiesta sel' necesal'ios pfu'a pl'oveel' debidamente á l,)s
gabinetes y labonltol'ios de la mencionüda Escuela, tomal)do la suma re-
::¡uerida pal'a satisfacel' este gasto, de los fondos pllestos á su disposi-
ción por la ól'den de pago No 357 de fecha 30 de Marzo próximo pasado.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRI~I.
JUAN ilALESTRA.

Decreto jubilando á D. José Facio

Departamento de Instruccion Pública.

Buenos Aires, Mayo 12 de 1892.

Estando comprobado por el precedente informe de la Contaduria Ge-
neral, que el señol' José Facio, comenzó á pl'estar' sus servicil)s á la ins-
trucción pública desde el ailo de 1870, lo que l'epresenta hasta h. fecha,
21 ailos y 4 meses en el ejecieio del pl'ofesoeadó; encontrándose por lo
tanto, en las condiciones reCjuel'idas pOI' la Ley No 1909 de 27 de Noviem-
bre de 1886 sobre jubilaciones á los Maestr'os de Instrucción Primaria, de
conf,mnídad á la declamción que por decreto de 2:3 de Mlll'zO ppdo, hizo
al respecto este Ministerio y compl'endido en la disposición que contiene
el An. 2° Inciso 1° de la citada Ley pa¡'a obtener su jubilación con goce
de sueldo íntegl'oJ-

El Presidente de la Repti.blica-

PECRETA:

ArL 1° Acuérdase al i"eilor José Facio, h jubilacíón corl'espondiente al
sueldo íntegro de doscientos pesos nacionales que l'ecibía como Vice-Di-
r.ector y PI'ofesor' que fué del Instituto Nacional de Sordo-Mudos.
Art. 2° El gasto que autoI'iza el p¡'esente Decl'eto, sel'á imputado al Inci-

so 17, item 7 del Pl'esupuesto vigente del Departamento de Instrucción
Pública,
Al't, 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registl'o Nacional.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.
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Decreto nombrando Vice~Rector y emplea:!os subalternos en el Colegio Nacional
.de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Mayo 12 de 1892.

En vista de lo milnifestado por el Sr, Rector del Colegio Nacional, en su
nota pI'e<.:edente, y de acuerdo con lu propuesto por él,

El Pr'esidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase para el Colpgio Né1cional de la Capital:
Vice Rector, al Dr. Don IIdefLlnso Ramos Mejia.
Secretario, al Sr. Ildefonso Monzon.
Profesor' Secretal'io, al Sr, Enjlio Schickendantz,
Bibliotecnrio, al SI'. Ernesto Ve['gara Biedma,
Jefe de Celadore,:, al Señor Antonio de 11:1 Fuente.
Art. 2° Comunír¡uese, publíque:se é insértese en el Regi~tro Nacional

prévias las anotaciones del cafO en el Registro de Estadística'

PELLEGRINI.
JUAN BALESTltA.

Decreto confidendo título de "Sub.Preceptora Normah, á la Srta. Benedicta G.
Bargas, ex-alumna de la Escuela N. de Maestras del Rosario.

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Mayo 14 de 1892.

Resultando de lo manifestadu por la Dil'ectOl'í1 de la Escuela Normal de
Maestl'as del HosHrio, 'que la ex ..alurnna deque h¡we mención ha terminüdo
su" estudios profesionllles con ,1rreglo á lo dispuesto POI' el &rt. 10 del
Plan vigente, y en vista de lo :nfLlrrnado pOI' la Inspección,

El Pr'esidente de la Repitblica-

DECltETA:

Art, 1Q Confiél'ese á la ex ..¡l!umna de lo Escueb Normal de i\Iaestras
del Ro"al'io, Srta. Bplledicta G. Bargns, el titule} de «Sub-Preceptora Nor-
mal», y es pídase el diplurna cOl'I'e"'pulldientp, 'el qué, ulla vez anotado en
el Hegistl'o l'e"pectivo, S81'á remitido á la Directura de In Escuela nom-
brada para su elltl'ega,
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Hegistro Nacional.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.
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Decreto confiriendo título de "Sub.Preceptora Normal," á varias ex-alumnas de la
Escuela Normal de Maestras de Corrientes.

o Departamento de Instrucción Pública,
Buenos Aires, :i\'l:ayo1! de 1892,

Resultando de lo manifestado por la Directora de la Escuela NOl'mal de
Maestras de Corrientes, que I<lS ex-a\nnnas d3 que hace mención lwn ter-
minado sus estudios profesionales con arreglo á lo dispuesto POI' el artí-
culo 10 del Plan vigente, yen vista de lo infol'mado pOI' la Inspección,

El Presidente de la República-o
DECRETA:

Art. 1° Confiéreseel títlllo de «Sub-Preceptora NormaJ,» ú lasex-alumnaR
de la Escuela Normal de Maestras de Conientes, Srtas. Victoria Saucedo y
Josefa Lopez, y espídaseles el diplqma cOlTespondiente, el qué, una vez
anotad!) en el Registro :--espectivo, será enviado ú la Directora de la Escuela
mencionada pam su entr'p,ga.

Art. 2° Comuniquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Decreto nombrando Profesora de Historia Medieval y Moderna en el Colegio Nacio-
nal de La Plata.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 16 de 1892.

AC8ptase la renuncia que se ncompafía, pt'esentada por el Profeso.' de
Histol'ia Medieval y M()del'l1a del Colegio Nacional d~ La Plata, Sr. Ale-
jandro' Calvo, y nómbrase para reemplaz:lde, de acuerdo con lo prolJuesto
pOI' la In!'irucción, al DI'. Natalio Gil.

Comuníquese á quienes corresponda y dése al Registro Nacional, pI'évias
las anotaciones del caso en el HegistI'o de Estadística.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Decreto acordando ~os beneficios de la Ley sobre libertl%.dde enseñanza, al Co-
legio "Anglo Francés» de Chascomús.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 17 de 1892,

Resultando de lo manifestado por lalnspección en su informe precedente,
que el Estnblel'ÍnJÍento de Enseñ,1l1za SecundaI'ia, establecido en Chas..;,
comús; (PI'ovint.:Ía de Buenos Ail'es) bljo la denominación de «Colegio
Anglo-Francés,» se encuentra en les condiciones requeridas para dis-
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f['utar de los beneficios que acuerda la Ley de 30 de Setiembre de .1878,
"SObl'e libertad de enseñanza;

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Declárase al «Colegio Anglo- Francés,)) establecido en Chasco-
mús, acogido á 10:=0 belleficins que acuel'd:l la Ley de 30 de Setiembre de
1878, sobre lib8rtad de enseñanza, e'Jll suj~ción á las displ)siciones regla-
melltarins espre.;;adas en el n t, 5° del D~cl'p,t.) <ie10 de Marzo de 1886.
AI't. 20 La l'ntel'¡o\' concesión c'lmp,'enderá úni(~amente á los alumnos

del refel'idl) Establecimiento, que, con sujeción al Plan' de E"tndius y PI'O-
gl'amlls Oficiales vigentes, CUl'sen el prilnerl) flño de estudios prepara-
torios.
Art. 30 Comuníquese á quienes cOrI'esponda, publí'luese y dése al Re-

gistro Nacional.
PELLEGRINI.

JUAN. BALESTRA,

Acuerdo dictando varias disposiciones en virtud del fallecimiento del DI', Pedro
Goyena,

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aire~, Mayo ] 8 de 1892.

Habiendo fallecido el DI'. Pedro Goyenn, que ha prestado á la Repú ..
blica servicios de la m¡lYilr imljortancia como Profesul' cn la enseoanza
secundat'in, como Cntpdrático pn la illstnlCción sup<~l'io\', como miembl'o
de la Legislatura de Buenos Air'es, d8 laCunvelJcic,n Cunstituyente de la
misma ~'r0vi,'cia y del Congl"CSÚde la Nación;
Siendo de pública nutoried'ld qlle este distillguidociudüdnno que consagró

su vida á servir' ú ",u país con inteligelH:ia y I'ectitlld :nsupembles, muere
dpjando á su f¡¡milia en In mayu[' pobre:w; y teniendo en cuenta que el Go-
bierno, como legítimo intérpl'ete 'del sentimientu público, está eu el debe!'
de tributar, en numbl'e de la Hepública los honores debidos á Cjuienen to-
do tiempo supo servirla de la mHnel"U mas digna, ilustrándola con su ta.,..
lento r, honránd01a con sus virtudes,

El P?"esldente ele la República, en Acuerdo General de Ministl'Os- ,

RESUELVE:

10 La bandera de la República permanecerá izada á media asta. durante
el dia de mañann, en todos lus edificios públicos, en stloal .d~ duelo pUl' el
fallecimientu del Dr. Pedro G-llvenR. .'
2° TtJdos lus gastos Cjuedenlande el entierro de los restos d'el Dr. Goye-

na, serán costendos POI' el TesOl'o de la Nación,
3° El, cadáver riel Dr. Goyena, de conf'Jrmidad á lo nClwd[JrIo al respecto

con el Sr, A. z,¡bispo, S81'á velado esta noche en la Catedral.
40 La inhumación se veritkará mafíana á las doce y á ella concurri-

rán el Presiden te de la República y todos los Ministros,



Decreto nombrando Juez de' Paz en la Sección 1 (\l•

50 Tan pronto"como el H. Congreso inicie sus sesiones, el P. E. soli-
citará una p~nsión ,graciable paI'a la señ¡)ra viuda é hijos menores del.
Dr. Goyena'.

Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.-JuAN BALESTRA.-ESTANISLAO
ZEBALLOS.-EMILIO HANSEN.-JOSÉ V.
ZAPATA.-N. LEVALLE.
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Departamento de Justicia.

Buenos Aires, Mayo 19 de 1892.

Vista la terna que antecede,

El Presidente de. la Republica-
DECRETA:

Art.l° Nórnbrase Juez de Paz Titular en la Sección la de la Capital,
á Don Juan Cabo.

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Decreto acordando al Escribano Don Teodomiro Suñé, la adscripción al Registro
en lo Civil, No 40

Departamento de Justicia.

Buenos Aires, Mayo 20 de 1892.

En atención á lo dicto,minado, visto el asentimiento del Escl'Íbuno Re-
gente, y habiéndose llenado los requisitos exigidos por la Ley de Noviem-
bre 12 de 1886,

El Presidente de la Repit,blica-
DECRETA:

AI't. 10 Acuérdase al Escribano Don Tendomiro Suñé, la ndscripción
al H.egistl'o en lo Civil N° 40 de la Capital, á c<lI'gode 1)1)/1 LHlll'enno Car-
ballidu; quedando sujeto á ¡<-lS responsabilidades que la citada Ley e--tablece.

Art.2o Cumuníquese, publíquese é insértese en el l{egistl'ü NaciolJal.

PELLEGRINI.
jUAN BALESTRA.
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Decreto aceptando la renuncia presentada por el Juez Federal de Salta, Dr. F. C.
Figueroa.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Mayo 21 de 1892.

En atención 01 fundamento aducido.

El Presidente de la RepÍtblica-
DECRETA:

A.rt. 1° Acéptase la renuncia interpuesta por el Dr. Don Francisco C.
Figueroa, del cargo de .Juez Fedeml de la Provincia de Salta.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nncional.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Decreto indultando á varios reos.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Mayo 24 de 1892.

Vistas las so:icitud~s de indulto presentadas con motivo de las próximas
fiestas pátrias; teniendo en cuenta la naturaleza de los delitos, la conducta
observada en la p¡'isión, la dlll'ación de ésta y dpmás circlmstan~ias es-
peeiales que constan en los espedientes respecth-os; y siendo conveniente
que el Gobierno se asocie con un acto de clemencia. en faVOl' de los presos
que se e,ncuentran en mejores condiciones para s.er perdonados, á las fies-
tas que han de celebraI'se en conmemoración del gl'an acontecimiento na-
cional de 1810,

El Presidente de la Rrpública, haciendo lISO de la facultad que le confiere
el art. 86 Inciso 6° de la Constitución-

DECRETA:

Art. 1° Concédese indulto por el tiempo que aun les falta pam cumplil'
sus penas, á lo!-'reos: Antouio Ojeda, Antonio Dil'U3so, José Sar.tos Luque,
Francisco Rubini, Vicente Langone, Domingo Vivas, Miguel Pizzo, .Juan
Bianchi, Pedro ;\'ldldonado, Aureliano Leil'ias, Sabino Tuzzi, Manuel Pue-
bla, José Lal.zal'ini, Domin~() Bianco, Domingo Andrade, Ramon Pastor
Luque, Antonio Chino, .Jacinto Olivel'a, A!lgel Clerice, Vitoriano Villegas,
.Juan Bautista Locatelli, José Sdmozd, Santiago Lamaestra, Francisco Mi-
lano, Gt'egor'io Ci:1pdevila, Nicolás S. Videla, Cil'ilo Figueroa.
Al't. 2~ La Dirección de la Penitenciaría de la Capital pondr'á en liber-

tad á los i,ldultados el 25 del cOI'riente á las 12 del dia, disponiendo lo
necesnrio á fin de que el acto revista la solemnidad de\:'ida y pueda es-
timular á los demás presos.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Regi.~tr') Nacional.

PELLEGRINI.",
JUAN BALESTRA:
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Decreto nombrado Directora y Profesoras interinas e~ la Escuela N. de Maestras
de Salta.
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[menos Aires, Mayo 28 de 1892.

Hallándose vacante en la Escuela Normal de Maestras de Salta, el ptH'S-
lo de Dil'ectora y Profesora de Pedagogia en 3el' año y de Instr'ucción
Moral y Cívica.

El Presidente ele la República-
DECHETA:

Art. 10 Nómbrase para desempefíal' interi l1"mUIlte du r<1nte el corrien te
año, el puesto de Dir'edol'il y P¡'ofes,)['a de Perl'gf)f{ía en 3el' ¡(fío y de lns-
tl'uccÍón Mor'al y Cíviea, de la Eecuela NOl'mal de l\faestras de Sillta,
ú la Mctu'll p¡'l)fesoril de Idi'lm,t Naciol1ul y Caligt'afía de la misma Es-
cueln, Srta. Maria López G"zcon.
Art. 20 NÓIT~brase prufesora iuterina de Idioma Nacional y Caligrafía en

.l'eemplazo de la SI'ta. Lópei Gazcon, á la actu,d Profesora de Labores y
Economía Domésticn, SI'ta. Cál'men lsasmendi.
Art 3° Nómbrase PI'ofesora inter'ina de Labores y Economía Domésti-

ca, en reemplazo de la Srta. Isasmendi, á la Srt:1. Benita Campos.
Art. 4° Comuníquese á quielJes cllrl'esponda, publíqllcse y dése al Re-

gistl'O Nacional, pr'evias Ins anotaciones del caso en el Hegistro de Esta-
dística ..

PELLEGRINI.
.JUAN BALESTRA.

Decreto jubilando á la Sra. Carolina M. Opertin.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Mayo 28 de 1892.

De acuerdo con lu informndo por la Contaduría General y de confol'mi-
dad con lo que dbpone el :11'1.. 20 ineiso 1° de la Ley No. 1909 de fecha 27
de Noviembre de 1886, ¡sobr'e jubilaciones á los Maestros de lnstl ucción
Primaria,

El Presidente de la Bepública-
DECRETA:

Ar't. 1° Acuérdase la jubilÁción que solicita la Sra. Oarolina 1\1. Opertin,
Preeeptora de la Escuela N° 7 de! 14° Distrito Escolar de la Capital, con
g()ce del sueldo ínt.egro que actualmente recibe.
Art. 2° El gilStO que Hutoriza el pl'esellte Deel'eto será imputado al Inci-

so 17 Item 7 del Presupuesto vigente del Depal'tamentu de Instr.ucción Pu-
blica, mientr'as el «Fondo Especial de Pensionesl), no produzca la renta
que fija la Ley de la materia,
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PELLEGRINI.
JUAN B."'LESTRA.

.
Art. 3° Comuníqnese, publíque:::e, dése al ~egistro Nacional, y vuelva

este espedientp, 81Cur,sejo Nacional de Educación para sus eft:J(~tosy para
que sea allí archivado.

Decreto aceptando la propuesta. presenta.da por la "Campañia Sud.Americana de
Billetes de Bancon para la impresión de la Memoria del Departamento de Ins-
trucción Pública.

PELLEGRINI.
JUAN BALE::;TRA.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Airps, Mayo 29 de 1892.

Result8ndo de las dive¡'sfls propuestas privadas que se han ¡)f'esen-
tado y que conen agt'egadas á este espedientf', que la mas ventajosa
para lIev"J' á cabo la impresi6n de la Met'n()ria del Departamento de Ins-
trucción Pública, es la de la «Compai'íia Sud América de Billetes de
Banco»,

El Pl'esidente de la Repú.blica-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la proPlJesta que ha presentado la «Comp8ñia Sud-
Americana de Billetes de Banco» comprometiéndose á impl'imit' Id Me-
moria del Departamento de lnstr'ucción P¡'¡blica, en el mismo formato,
tipo y papel de la Memoria del ai'ío pasado, por la cantidad de cuarenta
y un pesos nacionales cada pliego de ocho páginas sobre mil ejemplares.
Art. 2° Comuníquese á quienes con"esponda, publiquese é insértese

en el Registro Nacional.

Decreto acordando al Escribano Don Miguel.P. Barrenechea, la adscripción al
Registro en lo Civil, NQ 33.

Departamento de Justicia.
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Decreto jubilando al Dr. Luis A. Sauze.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1892.
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Visto este espediente, y considerando que el recurrente se encuentra
compl'endidCl p.n los términos de la Ley N° 2219, de Noviembr815 de 1887
(Al'tículos 2° y 3°),

El Presidente de la República-
DECRETA:

Al't. 1° Acuél'dase &1SI'. Vocal de la Exma. Cámara de Apelación en
lo Civil de la Capitell, Dr. D. Luis A. Sallze, la jubilación que !"1I1idta con
goce del sueidu íntegl'o de och,)cientus pesus nacionales ($ ID/n. 800) que p.l
Presupuesto vigente asiglla al empleo I'efel'idu.
Art. 2° E~te gasto se imputal'á Él la citada Ley de Jubilaciones, hasta

tanto es incluya ell la Ley dE' Pl'esupuesto, de acuel'do COlllo dispuesto
en el 81't. 24, de la misma.
Al't. 3° Comuníquese, publíque y dése al Registro Nasional, pl'évia devo-

lución da los documentos acompañados.
PELLEGRINI.
JUAN BALESTltA.

Decreto concediendo al Escribano D. Domingo Casals, adscripción al Registro en lo
Civil NQ 52.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Mayo 31 de 1892.

En atención á lo dictaminado, visto el asentimip.ntl) del Escl'ibano
Regente y habiéndose llenado los requisitos exigidos pOI' la Ley de Noviem-
bl'e 12 de 1886,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Acuérdase al Escl'Íbano D. Domingo Casals, la adscl'ipción al
Registro de con tea tos civiles No 52, á cal'go del Escl'ib'lllo D. Dnroteo M.
Piñero; quedando sujeto á las responsabilidades que la citada Ley establece.
Art. 2° Comuníquese, publíluese y dése al Hegistro Nacional.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.
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MES DE MAYO

Resolución concediendo la baja solicitada por el Cirujano de 2a clase de la Ar-
mada, D. Kugo Piel'uccetti

Departamento de Marina.

Buenos Aires, Mayo 7 de 1892.

Vista la nota que precede,

SE RESUELVE:

Art. 10 Concédese la bRja solicitada por el Ciruj ano de 2a clase de la
Ar'mada, D. Rugo Pieruccetti. . .
Art. 2° Comuníquese á quienes cürt'esponda á sus efectos, publíquese é

insértese en el Registro Nacional.

PELLEGRINI.
N. LEVAl.LE.

Resolución concediendo los premios de la Campaña del Rio Negro, al Teniente de
Fragata, D. Angel Ustariz

Departamento de Marina.

Buenos Aires, Mayo 10 de 1892.

En vista de los informes que obran en este espediente, y de conformi-
dad con lo dictaminado por el Auditor de Marina,

SE RESUELVE:

Art. 1°. Concédense los premios por Id espedición al Río Negro, al

.l...~.•..''1
;í
¡
j
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Teniente de f,'agat,l de la At~m~~dd,Don Angel UsLariz, con Ul'¡'e~lo al
empleo militm' que desempefíabCi. en In época de ia mene;íonada campaña.
Art. 2° Comutlíquese, publíquese é insér'tese en el l{egistt'O Nacional,

PELLEGRINI.
N. LEVALLE.

Resolución concediendo la baja y absoluta separación del servicio, al Farmacéu-
tico de la Armada, Don Silvio Mal'chisio.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Mayo 14 de 18!J2,

Concédese la baja y ahso'uta separación del servicio, al Farmacéutico
de la Armada, D. Silvia Marchisio,
A vísese en respuesta, comuníquese, pub!íquese y dése al HegisLro

Nacional.

PELLEGRINI.
N. LEVALLE.

Acuerdo disponiendo que se proponga por el Jefe de la" Superintendencia de las
Sub.Prefecturas del Alto Uruguay, el personal subalterno que tiene presupues-
tado por 1"" suma de $ 570 mensuales. -

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Mayo 16 de 1892.

Vistos los antecedentes que obran en este espediente, y teniendo en
cuenta la necesidad que exbte de instalar en el mas breve plazo posi-
ble, la Superintendencia de las Sub-Prefúcturas Marítimas del Alto
Uruguay.

El Presidente de la RepiJblica, en Acuerdo de Ministros~

DISPONE:

10 Que se pro!JCmga por el Jefe de la Supe¡'intendencia de .las Suh-
Prefectur'as del Alto Uruguay, el personal subalterno que tiene indicado
y presupuestado en :a suma de quinientos setenta pesos moneda nacio-
nal, mensuales.
2° Que el gasto indicado en el artículo anterior sea imputado, duran-

te el corl'Íente año, á lll.s partidas votadas en el Inciso 14, Item 1° de la
Ley del Presupuesto de Mal'ina; y
3° Que se comunique á sus efectos á quienes corl'esponda, se publique

y se dé al Registro Nacioni:ll.

PELLEGH.INI.-N. I~EVALLE.-JUAN BALES-
TltA.-EMILlO HANSEN.



Resolución nombrando Ayudante en la Sub-Prefectura de Bella-Vista, al de igual
clase del Put"rto del Chubut, Don Juan García Met'ouj y en raemplazo de éste,
al meritorio Don Nicolás V. di Bono.

Art. 10 Nómbnise Ayudante en la Sub. Prefectura del Pnerto de Bella
Vista, al de igual cnteg'lria del Puerto del Ohubut, D. Juan Garcia Meroú;
y para ocupar la vacante de éste, al meritorio Don Nicolás V. di Bono.
Al't. 20 Comuníquese, pllblique~e y dé",e al Registr'o Nacional.

PELLEGRINI.
N. LEVALLE.

715

Buenos Aires, Mayo 27 de 1892.

MAYO

Vista la propue8ta que precede,

SE RESUELVE:

Departamento de Marina.

, !
"
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Decreto nombrando el personal de empleados para las Obras del Riachuelo.

Departamento de] Interior.
Buenos Aires, Junio 1\1de 1892.

Visto el Proyecto de reorganizacIOn del personal de las Obras del Ria-
chuelo y de conformidad con el decreto que lo aprueba, de esta fecha,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase á D. Jorge Duclont, Ingeniero Directur é Inspector
General de las Obras del Riachuelo; Sect'ptar"io, á D. Hilal'Ío E. Monjo;
Tenedor" de Libros, á D. Emilio A. Villar; Encargado de la Estadística,
á D. Isidoro Lacoste; Escribiente, á D. Pablo Massone; Ingenict'o-Jefe
de rnÉAguinas, á D. Julio Kr"ause; Ingeniero-Jefe de estudios, á D. Luis
Tnurel; Ingeniet"o-ayudante, á D. Juan Darguier; Dibujnnte-proyectista
á :D. Augusto Robin, D. Miguel Audt'cu y D. Jorge Buts<l; Jefe de tallere:",
á D. José Tosti- G<lribaldi; ~efe del DepósiLO, á D. C. Suto de la Vega;
Capitan-Inspectol' náutico, á D. Santos Loviovich; Inspector de Sanea-
miento, á D. Tomá~ B. Garcia; Sub-Inspector de id, á D. Adulfo B. Vas-
quez; Auxiliar' de id, á D. José M. Segundo de GUI'chaga; Auxiliar de libros,
á D. Octavio 1tul'be;Auxiliar de pagos y EnGargado de ln Contabilidad
á Don Miguel ltnrbe, quien desempeñará est~ puesto hasta el dia en que
se cierren los libros y se rinda las cuentas corre:,;;pondientes al pe dado
en que actuó la e8tinguida Comisión Adminis,radorn de IHs Obras.

Art. 2° Lus capitanes, rnHqllinist<ls, cnp"taces y demás personal de tra-
bujo y técnico, serán nombrados y rernovidc,s por el Ingeniero Direetor,
'Con cargo' de d~r cuenta oportunamente ni Departamento de Ingeníer0s.

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
PELLEGRINI.

JosÉ V. ZAPATA.
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Decreto nombrando empleados en el Departamento de Ingenieros

Departamento del Interior,

De acuerdo con lo espuéstl) pOI'
nota que nntecede,

El Presidente de la Repitblica-

Buenos Aires, Junio 10 de 1892

el Depal'lamento de Ingeniel'os, en la

DECRETA:
Art. 1° Nómbl'ase Agr'imensor en el Depnrt'1.mento de Ingt'niel'os, en

reemplazo de D. Juan Darquier, que pasa á la Inspecdón de las Ob¡'us del
Riar.:hu,'lo, nI Ingeniero Ayudante Don Augusto Tatin; y en susttución
de éste, al Dibujante de la Don Julio BliÍs; Dibujantes de la en reem-
plazo del antel'Ío!', á Don Mllnuel Fer'l'al'i y á Don Juan Cárlus Allla-
deo; I~ara llenar la vacante dej:'lda por. Don Sant.os BI'jan, que ha sido
designado para pI'8sta!' sus servidos en las Obms del RIachuelo.
Art. 20 Cumuníque::e, publíquese y dése al Hegistro Nacional.

PELLEGIHNI.
JosÉ V. ZAPATA.

Acuerdo suspendiendo el estado de sitio en el Departamento de Curuzú.Cuatiá
(Corrientes)

Departamento del Interior.
Bnenos Aires, Junió 4 de 1892,

Debiendo tener lugar el dia de fIlf'lñana la elección de un Senador á la
Legislatul'a de la Provincia d~ COl'l'icnlcs por el Deparlamento de CUI'LlZÚ-
Cuatiá,

El Pr'esidente de la llcpüblica, en Acuerdo Genel'a~ de Ministros-

OECltETA:

Art. 1° Suspéndese el estado de silio en el Departamento de Cm'uzú-
Cuatiá (Provincia de Corrientes) el día 5 dél corriente, durante las horas
en que tenga lugar la mencionada elección.
Art. 2° COlnuníqllese, insértese en el Registro Nacianal y publíquese.

PELLEGRINI.-JosE V. ZAPATA.-EsTANISLAO
ZEBALLOS.-JUAN BALESTI~A.-EMILIO
HANSEN.- N.. LEVALt:E.

Decreto aprobando el contrato celebrado con los Sres. Delfin Morales y Compañia,
sobre venta de unos lotes de terreno en el Territot'io de Misiones.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 4 de 1802.

Visto lo informado por Ifi ContndUl'ía General,



publíquese, dése al Registl'O Nacional y pase á
Gobiel'l1o para la escl'itul'ación cot'l'espondiente,

719. JUNIO

DECRETA:

El Presidente de la República-

Art. 1° Apruébase el contrato celebrado por la Dirección de Tierras, .
Inmigrnción y Ag,'icultul'fl, con los Sr'es. Delfin MOl'ltles y Compañia, por'
el cual se le concede en venta quince lotes ele mil l1l:'ctát'eas y veinte de
cien, en la Colnni'l Santa Ana, TelTitOl'io de Misiones, al I)l'ecio de cuatt'O
pesos cada hectál'ea.

Art. 2° Comuníquese,
la Escl'Íbanía Mayor de

PELLEGRINI.
JosÉ V. Z.-\PATA.

Decreto nombrando empleados de Correos en varios puntos y aprobando otros
nombramientos hechos por la Dirección General.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 4 de 1892.

De acuerdo con Jo solicitado en la presente nota,

El.Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrflse con antgüedad del 24 de Mayo del cor-riente año: .Au..:
xilial' en h Oficina de Do]u¡,es, (Item 2 parto 35) con antigüedad del 23 de
Mayo en reemplazo de Juan Marengu que queda sepal'ado, á Dnn Samuel
Beltran; Auxiliar en la Oficina de Concordirt (Item 1~)pal't. 6) á Doña Ge-
rarda :Mantel"o. Auxiliar en la Of1cina de Tucuman (Item 16 pat't. 7) en
lugat' de Nino Pulrna que rellunció, Ú Don Julio Vic,)'I'3.

Ar't. 2° Apl'Uébunse Igualmente 10::0 demás nombr'amientos conferidos
pOI' la Dire~'.ción Genel'HI de CVITeos y Telégt'af\)s, en la miSimil forma y
con la antigüedad consignada en la ,presente nota N° 5635 B, de 24 de
Mayo.

Art. 3° Publíquese, insédese en el Registt'o Nacional, comuníquese y
pase á sus efectos á Contadut'ía General.

PELLEGRINI.
JosÉ V. Zi\PA'fA.

Decretó comisionando al Sr. AIE'joPeyret para escribir una obra sobre AgriCul-
tura, en los idiomas español y francés.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 4 de 1892.

Visto lo informado por la Dirección de Tienas, Inmigración y Agd-
cultura, y por la Contaduria. General, y
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10 Que ha.y con veniencia en hacer conocer en el esterior el estado
actual de la~ Colonias agrícolas de la República, la histuria de su forma-
ción y desarrollo, y las ventajas que pi país ofl'eee á la inmigl'ación;

20 Que uno de los medios mas eticaces de conseguir el objeto indir.ado
es la publicación de una obra como la que propone escribir' el Inspector
Don Alejo Peyret;

30 Que esa obm servirá al mismo tiempo de base para la sanción de
leyes y para la adoptación de medidas tendentes á mejorar la condición
de los agricultores y á prom'lver el progreso de las CJlonias;
4° Que la obra proyectada servir'á tambien para presentar en la próxi-

ma Espo~ición de Chicago, el estado de adelanto de la Agricultura en la
República Al'gentina;
5" Que la reconocida competencia del Señor Peyret, ofre':e al Gobierno

la garantía de que su obra será tan completa y útil como lo requiere el
fin que se tiene en vi~ta;

60 Que la erogación que exige la formación de la obra proyectada es
insigniticante en l'Alación á las ventnjas que deben e"perarse de ell¡l, mu-
cho mas si se tiene en cuenta qU8 el SI', Peyret df'j:\ al arbitrio del Go-
bierno fijar la remuneración de su trabajo después de terminado éste,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art 10 Comisión ase al Sr, Alejo Peyret, para escr'ibil'la fibra indicada,
en idioma nacié-'llUI y en francés, debiendo hacerse su publicadón en la
forma y cond,ciones .:¡ue opartunamellte se establecerán.
Art. 2° Al objeto menciunado en el UI'tíc,JI,>anterior, el Sr. Peyret prac-

ticará una inspección pé'T:3onal en las Cuionias á qlle ,lebe referir'se en su
obr'n, ciiiéndose á lns instrucciones que le espida la Dir'ección de TielTus,
Inmig-'ación y AgricultLH'a.
AI't. 3° La Di¡'ección de Tie!TaS, Inmig;'acián y Agl'Ícnllul'a disl)l)TJdrá

que un empleado especinl acompañe al SI'. Peyret, '1 fin d~ JeVtlllt'H' el
ct:'nso estadístico de todas las Colonias Nacionales.
Art. 4° Asignase al Sr. Peyret, durante un nñ0, el sueldo mensual de

quinientos pesos, inc!u"oo su sueldú actual dd Inspeetor' de Culonias, y el
sueld,) de doscientos cincuenta pesos al empleado especial á que \Se l'efiere
el artÍl"ulo anterior'.
AI't. 5° El Sr, Pey,'et y el emplead} que lo acompañe, tendrán pasaje

por cuenta del Gubiel'llo en todus los vapores y lílleas fél't'eas en que
nesesiten transitar' en cumplimiento de su comisión.
Al't. 60 El gasto que impurte el pl'esente decreto se imputará al fondo

especial de tiel'('ns.
Art. 70 Comuníquese, publíquese y dése al Rcgisll'O Nacional, y fecho,

archívese.
PELLEGHINI.
JosÉ V. ZAPATA.
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Decreto nombrando empleados de Correos y Telégrafos en varios puntos

Departamento del Interior.

Atento lo espuesto en la presente nota,

El Presidente de la R"epüblica-

Buenos Aires, Junio 15 de 1892.

DECRETA:
Art. 1° Nómbrase con antigüedRd al 8 del acturl1:
José Gonzalez, Auxil iar Pl1Ú Oficina de Clasifieación (ítem 1 partida

116) en el pllesto vac;-llIte de Andrés ':3antos, que f¡¡lleeió.
José Fig'leml, Auxiliar en la Oficina «La Plata») (itlm 2 partida 7)

en It.gar de Abmhan Dilon, que se separa.
:M:tiximo C11avarTiá, Auxiliar en la Oficina de Giros (item 1 prt. 42)

en vez de Manuel Ferrari, que renunció.
Augusto Gapdevila, Contador lnter'ventor en la Oficina de la «Rioja))

(item 20 Pl't. 2) en reemplazo de Vital Carreña qüe reuunció.
ltalo Salio, T degr'afista de 2" en la Oficina del Rosario (item 4 prt. 6) en

reemplazo de JosA D. Mur'illo, que se separa.
José Peralta, Telegrnfi;;;ta de 3a (item 4 prt. 7) en vez de anterior.
Mal.tin Vallejo, Telegraihita de 4a (;tem 4 pl't. 8) en vez del anterior.
Arturo Melio, Auxilia¡' (item 4 PI'lo 9) en sustitución del flnterior.
Luis Repettn, Telegrafista de 4a (ítem 4 pl't. 8) en lugar de J. Raggió,

que se sepa ra.
Cárlos H,odriguez, Auxiliar en la misma (item 4 prt. 9) en vez del an-

teriuI" que se promueve.
Igualmente se ha concedido licencia por tiernpo indpterminad:)::d Tele-

grafista de 4a d.e la Oficina de «Vict()l'ica» (item 12 pr't. 21) Don Juan P.
Serran,,; y numbr'úndo ..•e inter'inamente en su reemp,azlJ, á D. Fidel E.
Garda, con antigüedad del 10 del actual.,

Art. 2° Apl'Uéb:H1se igu;llmente los demás nombramientos efectuados por
la Dirección General dp CurTeos y Telégl'afus, en la misma flll'rna y con
la misma antigüedAd consigrFlda en la pl'eSellte nota N° 6403 B.

Al't. 30 Publíquese, insél'tese en el Hegistl'O Nacional, comuníquese, y
pase á sus demás efectos á la Contaduria General.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto nombrando empleados de Correos en varios puntos.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 15 de 1892.

Atento lo es puesto en la presente nota,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbra:;,e con antigüedad al 7 del actual:
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Damian Garcil'l, Jefe de mesa en la Oficina de Certificados (item 1 prt. 132)
en lugar' <le Arturu O"tíz, que renunció.
Alfredo Lelulltre, Auxiliar en la Oficína Rio IV, en vez de F. Ortíz, que

)'enunció.
Franklin Ol'tíz, Telegrafista de 4a Jefe en la Oficina « La Paz» (item

11 prt. 20) en lugar del antel'ior.
Manuel G, Gr'aden, Contador Interventor en la. Oficina de «Salta» en

lugDl' de Manuel S;:¡mpayo, que fué separado.
Manuel D. Escalnnte, Jefe en la Oficina de «Pilar) (item 5 pl't. 52), en

lugal' de Eduardo L. Pulma, que renunció.
Ar~. 2° Apruébnse igualmente los demús nombramientos efectuados

por' la D. G de C. y Telégl'afus, en la misma forma y con la misma an-
tigüedad con~ignada en la presente nota :-¡o 6360 B.
AI't. 3° Publiquese, insér'tese en el Hegistro Nacional, comuníquese y

pase á sus demás efectos á la Cont"dur'ía Geneml.
PELLEGRINI.
JosE V. ZAPATA,

Dellreto nombrando empleados de Correos y Telégrafos en varios puntos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 15 de 1892.

De :acuerdo con lo so1icitqdo en la presente nota,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase con angüedad del 6 del actual:
Auxiliál' en la Sucursal Puer'tl) (1. 1 P 238) en reemplazo de Domingo

Olivel" que queda separado, á Don Cál'1os GOllzalez.
Telegrafista de 2a, Jefe de la Ofic:ina de «(Villa Mercedes» (1. 7 p. 14) en

reemplazo de A. Oruzco, á Don Antl)nio Gutiel'l'ez.
Telegr¡¡fista de Pelase en la Oficina del «Rosario» (1. 4 p. 5) en vez

del anteJ'iol', á Dun Antonio Orozco.
Telegl'afi~ta de 4a clase en In. Oficina de «Villa Müria» (1. 6 p. 41) en

lugar de A. Schal'ple~, á Dun l{amon BarJ'Íonuevo.
Te\egr;lfista de 4a, Jefe dA la Oficill<1de «Villanueva» (1. 11 p. 12) en vez

del antel'ilJl', á Dl)n Anst-'lmo S(;bal'ples.
Art. 20 Aprilébase igualmente lr¡s d~más nombramientos conferidos por

la Dil'ección Genel'HI de Correos y Te!égl'afos, en \,t misma fOI'ID[t y con
la. antigüedad COllsignada en la presente nota No 6316 B, de fecha 6 del
corriente
Art. 30 Publíquese, insértese en el Re~istl'o NacitH1ftl, comuníquese y

pase para su conocimiellto y efectos á Contaduría General.
PELLEGRIN1.

JosÉ V. ZAPATA.
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Decreto nombrando empleados de Correos en varios puntos y aprobando otros
nombramientos hechos por la Dirección General.

PELLEGRINI.
JosÉ V, ZAPATA.

Atento lo espuesto en la presente nota,

El Presidente de la Republica-

Departamento del Interior.

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota,

El Presidente de la Reptiblica.-

Buenos Aires, Junio 15 de 1892..
Departamento del Interior.

Decreto nombrando Auxiliar en la Oficina de Correos de Villa Maritt y aproban-
do otros nombramientolj hechos por la Dirección General.

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Auxiliar en la Oficina de Villa Maria (item6 prt. 42)
en vez de Ada B'Jneti, que ['enunció, á °911 l'¡'mncisco Ruiz, con anti-
güedad del 4 del actual.

Art. 2" Apruébase igualmente los demás nombramientos conferidos
por la Dirección General de Correos y Telégrafos, Ponla mismn forma.y
con la antigüedad consignada ell la presente nuta No 6263 B, de fecha 4
del corrien te.

Art. 3° Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese y
pase á sus efec~os á la Contaduríf\ General.

DECRETA:

.Art. 1° Nómbrase con antigüedad al 2 del actuill:
Agustin I{ulland, Auxili:lr en la Oficina «La PIuta)) (item 2 prt. 7) en

vez ele Buenaventura J. Triaca que rPllUnció.
Feticiano Gunzaiez, .\nxiliar en la Oficina Santa Fé (Ítem 5 prt. 9) en

lugar' de Rosad,) Rubles, que renunció.
AI't. 2° Apl'l\ébase i¡!wdmenle lus demás l1ombl'nmi¡:mtos efectuados

POI' la Dirección General de CorTeos y Telégl'afos, en la misma f')IOmay
con la misma antigüp.dad consignada en la presente nota No 6190, B.

Art. 3° PublíquE-se, insél'tese e1l pI 1{E'gistro Naciunal, comulJíquese y
. pase á sus efectus á I~JntadUl'ía Geneml.

PELLEGRINL
JosÉ V. ZAPATA.
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Decreto nombrando empleados de Correos en val ios puntos y aprobando otros
nombramientos hechos por 'la Dirección General.

Departamento del Interior,
Buenos Aires, Junio 15 de 1892.

Atento lo espuest,o en la presente nota,

El PreBidente de la República-
DECRETA:

ArL 1° Nómbrase con antigüedad al 1° del actual:
Esteban Mttldunado, Auxilill' en la Oficina. de San Nicolás (Item 1part.

340) en lugar de Antollio Cárdenas, que se separa.
Manuel Flores (hijo) Auxiliar de la Oficina de Tucuman (Item 16 parto

7) en lugal' de M. Neyra, que fué ascendido.
Art. 2° Apruéba;;e igualmente los demá,., nombl'amientos efectuados por

la Dir'ección GenerH 1 de Correos y Telégr'afos, en la misma fo['ma y COil
la misma antigüedad consignada en la presente nuta NQ 6162, B. .

Art. 3° PublíquBse, insé¡'tdse en el H.egistro Nacional, comuníquese y
pase á sus efectos á Contaduría General. .

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto nombrando Dibujante en la Sección Estadistica é Inspección de la Direc-
ción de Ferro-Carriles. -

Departamento del Intorior.
Buenos Aires, Junio 15 de 1892:

Vista la nota que precede de la Dirección de Ferro-Carriles,

El Pt'esidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por Don Cárlos Ruiz de los
Llanus, del puesto de Dibujante en la secciun Estadística é Inspección
de la Dirección de Ferro-carriles, y nómbrase en su reemplazo, á Don
Santiago Castro ]i"eijc1o(hi} ,), .
Art. ¡co Comuníquese, publíquese y dése al Regbtro Nacional.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto nombrando Telegrafista de 4 al
o
clase en el Hotel de Inmigrantes de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 15 de 1892.

Visto lo espuesto por la Dirección de Tierras, Inmigeación y Agl'icul-
tura, y lo informado por la Contaduria General,
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El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Nómbra~e con antigüedad del 8 de M;trí~o ppdo. TelegrAfista de
4a clase en el Hotel de Inmigl'antes de la Capital, á Dun lJionisio Pas-
cali, eon el sueldo mensu"ll de ochenta pesos, que S'1 imputará al ítem
42 del P¡'esupuesto vigente.

Al't. 2° Comuníquese, publíquese ':f dése al Registro Nacional
PELLEGRINI.
JosÉ V, ZAPATA,

Decreto nombrando Oficial principal en el Departamento de Policia de la Capital.

Departamento del Interior.
Bnenos Aires, Junio 15 de 1892.

Atento 10 espuesto en la nota que precede,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Acépt8sp. la renuncia presentada pnr el Oficial principnl del
Departam8nto de Policia de In Capital, Don Julio T. Almanzn; nombrán-
dose en su reemplazo, al Oficial lnspecto(' Don Solano GonzHlez; y para
ocupar esta vacante, á ¡Jan Nicolás Basualdo.

Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Regist¡'o Nacional y archí-
vese.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.'

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policia de la Capital

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 15 de 1892.

Visto lo espuesto en la nota que precede,

El Presidente de la República-
DECRETA:

. Art.l° Acéptase la renunqia presentada por el Escribiente del Depar-
tamento de Polici:l de la Capital Don Arturo Alful'''i y nómbrase en su
reemplazo, '\ Don Florentin,) C. Lencina.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.
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Decreto nombrando Practicante en el Conservatorio Nacional de Vacuna.

Departamento del Interior. •
Buenus Aires, Junio 15 de 1892.

De conformidad con lo solicitado en la presente nota,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrnse Prnct.i(~ante en el C,mserviltorio Nacional de Val'una,
en reemplazo de Jj(ln Guillermo :Maui cuya. r'ellUllcia. queda aceptada, á
Dun Juan C(¡I'1'IS Llame", cvn autigüed:-ld del 4 del actual.
. Art. 20 Publíquase, insértese en el Regbtro Nacional, comuníquese y
archívese.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto nombrando empleados de Correos y Telégrafos en varios puntos.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 15 de 1892.

Atento lo espuesto en la l,resente nota.

El Pl'esidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase con antigüedad del 3 del actual:
Artmo Grünerrald (hijo), Escribiente en la Secretaría General (Item 1

parto 6) en lugar del antel'ior.
Cárlo!" Castl"), Auxiliar en la Oficina de «Muipú» (Item. 2 part. 39)

en vez del anteriGr, que se pr'omueve.
Raman L. Peralta, Telegrafist;l. de 3" en la Ofinina del Rosario (Item 4

part. 7) en (lIg,;r de Ponciano Zarco, que se separ'a.
Jadnto P. GonzaJez, Telegrafista de 4a en la misma (Item 4 part. 8)

en vez del antel'Íor.
JU:ll1 E. Chort, Auxilial' en la misma (Item 4 parto 9) en reemplazo

del antel'Íor.
R.amon Saldivar, telegrafista de 3a en la Oficina de Mendoza (Item 8

part. 5) en reemplazo de Avelino Caballero, que se sapara,
Evaristo Coral, telegrafista de 4a en la mism~, (Item 8 parto 6) en sus-

titución del anterior.
Juan Parejas, Auxiliar en la misma (Item 8 partida 7) en vez de Tris-

lau Lucero, que se :--epara.
Art. 20 Apruéb:tnse igualmente los demás nombramientos efectuados

por la Direcció'l General de Correos y Telégrafos, en In. misma f<lrma y
con la misma antigüedad c'Jnsignada en 1<1. presente nota No 6273, B.
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Art. J0 Publíquese, insértese er. el R('g-istro Nacional, comuniquese y
pase á sus demás efectos á la Contadul'Ía General.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto disponiendo que las personas acreedoras al premio de tierras, deben pre-
sentarse á la. Comisión de premios en el término de tres meses, para recibir
los certificados correspondiente!!.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 15 de 1892.

Habiendo sido aprobadas lfts listas de lHs personas que tienen dere-
cho al premio rle rtierTas acordado POI' la ley de 5 de Setiembre de
1t\85 á los qlle hi<.:ie.'on la campaña del Río Negro, sin que huyan com-
pareci<io allll todds lus premiados á recibir los certificados cOITespon-
dientes, y siendo necesario dejar terminada definitivamente la emisión
de certificados,

El Presidente de la Repitblica-
. DECItETA:

Art. 10 Los acreedores al premio de tierras acord2.do por la ley de
5 de Setiembre de 1885, reconocidus como tales en las listas ya apro-
badas por el P. E. que no hayan recibido aun los certificados corres-
pondientes, clE'berán pI'esentarse ante la COl~isión de premios á reci-
bit' dichus cel,tificados, dentro de los tres meses do la fecha, en la inte-
ligencia que vencido que, sea éste .término, no se atenderá pedido ó
reclamación alguna al respecto.

Art. 2° Hágase saber á la Comisión que, desde la p.'esente fecha, nO.da-
rá cu:'so á las solicitudes que, con p,'efer'encia al pr'emio de tiel'ras de
que se tnlta, sean presentadas pOI' personas que no se hallen com-
prendidas en las listas ya aprubadas.

Art. 3" Comuuíquese, pnblíquese é insértese en el Hegistro Nacional.
PELLEGRINL
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto aprobando el contrato celebrado con Don Benjamin Sastre, sobre venta de
un terreno en la Colonia "Dean Fúnes« (Departamento de la Union, Córdoba);

Departamento del Interior. .
Buenos Aires, Junio 20 de 1892.

De acuerdo con lo dictnminado POI' el Señor Procurado,' Gelleral de la
Nacioll, y vistas las e"ll\ic3ciones dad IS POI' la Díl'ección de Tier'l'hs, en
su infurme de foj'\s 19 vuelta, del cual resultan salvad,,~ las observacio-
nes hechas por el Señor P¡'ocurador del Tesoro en su dictúmen de fo-
jas 16,
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El Presidente de la RepCtblica- '
DECRETA:

Art. 1° Apruébasp. el cdntrato celebrarlo por la Dir'ección de Tierras, 111-
migracion y A!..;'I'icultUI'a, con i),m Belljam in S,lstre, POI' 81 cual se le con-
cede en venta una superfkie de tiel'r:. di) cincu mil hectát'eas en la Co-
lonia «Dean Fúnes», Departamento de Ullion, Provilicia de Cardaba, al
preci,) de quillce pesos Cllrl.I'elllny t:'es centJVl)S por' hectárea.
Art. 2° Ml)dífíca,.;e el fu'lículo 60 del eitade contl'ato en lu referente al inte-

rés que abonar'á el Señ,)(' Silstre en CaSO de p('ór'rúg¡:¡, para el pago del
imp,,¡'te de la venta, cuyo illtprés se fija en ocho por ciento anual.
Art. 30 Comuníquese, publíqllese, dé:::ieal Registro Nacional y pase á

la Escribania Mayal' de Gobierno para la escritLH'ación cOl'l'espondiente,

PELLEGRINT.
JosÉ V. ZAPATA ••

Decreto jubilando á Don Baldomero Solis.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Juni,) 20 ele 1892,

Atentos los informes. producidos en este espediente, y resultando com-
probado que el recut'l'ente es eiudadanoal'gelltino y tiene pl'estado ser-
vicius en el E.i?~rcito Nacionnl, Adunn:J y Pülieia de la Cnpital, pOI' un
t ielOl'O qne, cumputado de ncuPl'do con el illciso 1° del al'[. 4° de la Ley
General de JlIbil<tcilJnes. hace un total de m¡tS de cual'enta y dos ¡¡ños, y
en vil'tlld de lo dispuesto en el inciso 1° del urt. 20 y 1a parte del artículo
30 de la citada ley,

El Presidente de la Rep£iblica-
DECRETA:

Art. 1° Declárase jubilado con sueldo íntegro, al ag'enfe del DepFlrta-
mento de Policia de la CRpit;¡1 Don Baldomero Salís: debiendo liquidarse
el impor'te de e"ta jubilaeión eo L\s plnoilla<:;de sueldo del citado Depar-
tamento é imputarse á la l'efer'ida Ley,
Al't. 20 Comuníquese, pllbliquese, dése al Registl'O Nacional, y pl'évia

toma de razón por la Sección de Contabilidad, pase á la Contadal'Ía General.
PELLEGRINL
JosÉ V. ZAPATA ..

Decreto aprobando el contrato celebrado. con Don Juan Recarte, sobre arrenda-
miento de un terreno en el Territorio de la Pampa Central.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 20 de 1892.

Visto lo que resulta de este ospediente,



DECRETA:

Art. 10 Apruébase el contrato celebrada por la Dirección de Tierras,
Inmigl'<lción y Agl'icultLlt'n, con Don Juan l1ecal'te, pDr el cual se la concede
en aITendamiento una superfi~ie de tierra de diez 111ilhetáreas en el Te-
rI'ÍtoI'Ío de la Pampa Centl'al, por término de seis años y al precio de cua-
trocientds ochenta pesos al afío

Art. 2° ComullÍquese, publíquese, dé se al Registro Nacional, y prévia
-reposición de Sf)llos, pase á la Escribanía Mayor de Gobie¡'nJ para la res-
pectiva escrituración.

El Presidente de la República-
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PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto jubilando á Don Francisco Marin

..•~

Departamento del Interiór.
Buenos Aires, Junio 20 de 1892.

Visto lo informado pt)(" la Contarlmía General, lo dictaminado por el
Sefíor Procurador del Tesoro, y estando comp¡'ubado que el reCUlTente es
ciudadano l1.rgentino y tiene pl'estados servicios en el Ejé¡'cito Naeional y
Policía de la Capital, por un tiempo que, computado de acuerdo con el in-
ciso 10 del ¡lrtículo 4° de la ley GelJel'al de Jubilaciones, hace"" un total
de mllS de cual'enta y cinco &fí,)s, y en vil'tud de lo dispuesto en el inciso
1° del arto 2° y 1a pal'te del artíCulo 3° de la ley citada,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Declárase jubilado con sueldo ínte¡:!;ro,al Dibujante del Departa-
mento de Policía de la Capital, Fl"ancisco Marin; debiendo liquidarse el
importe de esta jubilación en las planillas de sueldos del citado Departa-
mento é imputarse á la Ley n° 2219.

Arl. 2° Cumltníquese, publíquese, dése al Registro Nacional, y prévia to-
ma de !'azon por la Sección de Contabilidad, páse á la Contadul'Ía General.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto exonerando al Oficial Inspector del Departamento de Policía de la Calli-
tal, Don Antonio Timote.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 20 de 1892.

Visto lo espuesto en la nota que prec@qe!

.
~;:'k*t#-A
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El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Declárase separado de su empleo, al Oficial Inspector del Depar-
tamento d(~Policia de. la Capital, Don Antonio Tlmote.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, y dése al R(gistro Nacional.

PELLEGRINI
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto [jubilando á Don Martin Villamayor

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 20 de 189:;.

Visto lo informado por la Contadul'Ía General y In dictaminado por el
Señor Prl)curador del Tesoro, y habiendo comp['obado el recurrente ser
ciudadano argentino y tener prestado servicios en el Ejér'cito Nacional
y Policf.a de la Capital, por un tiempo que, computado de acuerdo con el
inciso 1° del articulo 4° de la ley Genel'al de Jllbilaciones, hace un total
de mas de treillta y seis años, y en vil,tud de lo dispuesto en el artículo
2° inciso 1° y la parte del articulo 30 de la citada ley,

El Presidente de la República-
DECRETA:

AÍ't. 1° Declárase jubilado con sueldo íntegro, al Sal'gento 2° del De-
partamento de Policía de la Capital, Don Mal'tin Villamayor; debiendo li-
quidarse el importe de esta jubilación en las planillas de sueldos del ci-
tado llepal'tamento é imputal'se á la Ley No 2219.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, d"~seal Registrn Nacional y prévia toma
de razon por la Sección de Contabilidad, pase á la Contadlll'ia General.

PELLEGRINI.
JosÉ V.ZAPATA.

Decreto aCEptando la renuncia p:,esentada por el Teniente del Cuerpo de Bombe-
ros de la O&.pital, Don Manuel Moscarda.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 20 de 1892.

Atento lo espuesto en la nota que precede,

El Presidente! de la República-
DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por el Teniente del Cuerpo
de Bomberos de la Capital, Don Manuel Moscarda.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
PELLEGFUNI.

JosÉ Y. ZAPATA.
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Decreto jubilando á Don Juan Vargas
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Departamento del Interior,
Buenos Aires, Jun\i> 20 de 1892,

Visto lo infe.rmado por la Contaduría Gel1f~ml y lo dictflminado por el
SE'ñur Pl'ocumdor del Tesur'), y estando C,)mfll'ob'ld,) que el l'eCUI'I'en-
te es dudad<tno argentinu y tiene pl'e"tHdos sel'vicios en el Ejército Na-
cional y Polich de h Capit,d, POI' un tiemp') que, computad,) de acuerdo
con el inciso 10 del artículo 4° de 1,1 Ley General de Jubilaci'Jlles, hace
un total de lDHSde CUHl'enta ) un añ,)s, y en vil,tud de 1,) dispuesto en el
inciso 1° del l:.rtículo 2° y P parte del urtículo 3° de la citada ley,

El Presidente de la RepLiblica-
DECRETA:

Art, 1° Declárase jubilado al cabo 2° del Departamento de Policía de
la CapitAl, Dun Juan Varga.;;, con el sueldo ínte~ro qne le correspondia
como vigilante; debiendo liquidal'se el impor'te de f'sta juoilación, en las
planillas de sueldus del citado Departamentú é imputarse á la lAYNo 2219,

Art. 2° Comuníquese, plIblíquese, dé~e al Rejistro NaciÚlll\l y prévia
tomr:t de razon por la Sección de Contabilidad, pase á la Contaduría Ge-
neraL

PELLEGRINI.
JosÉ V, ZAPATA.

Decreto jubilando á Don Adriau Lucero

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 20 de 1892.

Visto lo informado por la Contaduría Gener,l1, atento lo dictaminado
por el Señcl' Prucul'ddor del Tesoro, y resultando ~omprobado que el
reculre::te es ciudadano argentino y tiene pl'estados servicios en el
Ejél'cito Naciunal y PulicÍ1t de la Capital, por un tiempo que, computado
de acuerdo con el inciso 1° del al'tÍl:ulo 4° de Id Ley Gene,'al de J ubila-
ciones, hace un total de tl~einta y d)s añ<Js, hallándose en la actualidad
imposibilité.ldo físicamente parac'll1tinuar prestándolos, y en Vi,'tlld de lo
dispuesto en el inciso 2° del artículo 20 y la parte del artículo 3° de la
citada ley,
El Presidente de la República-

Df..CRETA:
Art. 10 Declúrase jubilado éon sueldo íntegro, al Agente del Depada

mento de Polida de la Capital, Don Adrian Lucero; debiendo liquida,'se
el importe de esta jubilación, en las planillas de sueldos del cÍLudo De-
partamento é imputarse á la Ley No 2219.-
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ArL 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y prevIa
toma de razon por la Sección de Contabilidad, pase á la Contaduría Ge-
neral.

PELLEGRlNI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto jubilando á .D. Francisco Romero.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 20 de 1892.

Visto lo informado por la Contadul'Ía General y lo dictaminado por
el Señor Procurador del Tesoro, y resultando comprobado en este es-
pediente que el recurrente Don Francisco Romero, es ciudadano argen-
tino y tiene prestados servicios en el Ejél'cito Nacional y Policia de la
Capital, por un tiempo quP, computado de acuerdo con el inci,;o 10 del
3rt. 40 de la Ley General de Jubi"ldones, ha.ce un total de mas de cin-
cuenta afif}s, y en virtud de lo di.;;puesto en el arto 2° inciso 1° y pri'
mera parte del artículo 3° de la citada ley,

El Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 10 Declár'asejubilado con sueldo íntegro, al Agente del Depal'tamen-
to de Policía de la Capital, Dun Fl'étl1cisco Rm1C¡'O; debienJo liq Jidal'se
el impol'f.e dn ésta jubilación, en [as planillas de sueldos del citado De-
par'tamento é imputar'se á la Ley No 2219.
Al't. 20 ComulJíquese, publíque"e, dése al H.egi;;tl'o Nacional y prévia

toma de razon por la Sección de Contabilidad, vuelva á la Contaduría
General.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAP.\TA,

Decreto autorizando á la Comisión de las Obras de Sa.lubridad de la CapU",I, para
abonar la suma de 2150 $ m;u á los Sres. James Williams Wood, pOI' carbon
suministrado.

Departamento del Interior.
Buenos Aires. Junio 20 de 1892.

Visto este espediente, y de acuerdo con lo informado por la Conta-
duría General,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Autorízase á la Comi;;ión de las Obras dA Salubridad dA la
Capital, para abonar á los Sl'es, James y WilEams Wood, la cmttidad
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de dos mil ciento Cincuentapesos m/n, por suministro de carboll á la Ad-
ministl'aeión de las Aguas Gwl"ÍelJtes de Belgr'ano.

Art. 2° Dicho pago se efectuará con fondos pl'ovenientes de la co-
branza correspondiente a la citada administración.

Art. 3° C(\muníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y vuelva
á la Comisión de la Obras de Salubridad á sus efectos.

PELLEGRTNI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto disponiendo que la Comisión de las Obras de Salubridad exija de la
Empresa constructora, la ejecución de los trabajos de mejoramiento en el
Sifon del Riachuelo

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 20 de 1892.

Considerando: 10 Que tratándose de obra de tan esencial importancia
para el servicio de las Cloacas de las Capital, como lo es el sifon del Ria-:,"
ahuelo, no puede haber exceso ue precauciones para garantir su solidez y
buen funcionamiento, desde que es esa obra el punto de union entre
la red cloacal y el conducto que, arrancando desde la má¡'gen Sud del
Riachuelo dá salida al rio en las inmediaci'mes de Quilmes á las ma-
terias cloo.cales de toda la Ciudad; 2° Que la Comisión de las Obras
de Salubl'idad hace presente en la nota que entecede, que penetrada
de la importllllcia del sifon, convino cun lü Empresa con"tructora en
introducir ciertas refol'mas indispe'1sables ;Í la estabilidad de esta obra,
pe¡'o no ha podido llegar á ponerse de acue¡'do con ella respecto de
las defens:-ls de las barran...:as cuntigüas; y, 30

) Que sin tales defensas
el sífon se hallada espue'3to á los peligros de la COITosÍón ó soc;1Vación

. de las ba.rrancas por la acción de las cOl'l'ientes, y el GOllsiguiente
hundimiento que afectaria la solidez de las Cámaras de valvulas; y, 4°,
Que es de evidente Ul'gencia la terminación del sifon, en vista del
número considerable de doaeas domicJliarias construidús ó en cons-
trucción,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Vuelva este espediente á la Comisión de las Otras de Salu-
bridad para q lle exija de la Empresa constructora, la CO[)stl'Ucción de
las defensas aducidils y demás obm", que sean necesarias para la se-
guridad y estabilidad del sifdn; dándole ocho dias para mt1.nifestar su
conformidad, expirado cuyo plazo, sin habel'se efectuado esa manifesta-
ción, procederá la Comisión á hace!' ejecutar' dichos tmbajos flor admi-
nistración en las condiciones mas ventajosas que pued>t conseguir y
prescindiendo de licitación en vista de la urgencia del caso y la espe-
cialidad de las obras ..

Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.
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Decretó jubilando á.n. Antonio AlIoli.
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Vistos los infl)rrrtes producidos en este espediente, y estand¡) comprobado
qne el recurrente es ciudad:mo ar~entinl) y tiene IJl'estados sel"vicios en
el Ejército Nacional y Parque 3 de Febrero, por un tiempo que, c,)mputado
de acuerdo con el inciso 1° del artículo 4° de !a Ley Genend de Jubila-
ciones, hace un total de mas de treinta y nueve años de servicio, y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 2° inciso 1° Y la palote del ürtículo 30
de la citada ley,

El Presidente de la Reprlblica-
DECI<ETA:

Art. 1° Declárase jubilado con sueldo íntegro, al Maquinista del Parque
3 de Febrero Don Antellio Allioli; debiendo pagar'se el importe de esta jubi-
lacion, de Rentas Municipnles. '
Art. 2° Comuníque~e, publíquese, dése al Registro Nacional y pase este

espediente á la Intendencia Municipal. .

PELLEGRINI.
JosÉ V. Z~PATA.

Decreto autorizando á la Empresa del Ferro-Carril Central Argentino, para librar
al servicio público una. sección de su línea.

Visto lo solicitado pl)r el Representnnte del F. C. C. Argentino, y de
acuedo con lu Í1lfurmadu por el Depa¡'tameuto de Ingelliel'o~ y Dirección
de F. Carriles,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Autorizase á la Empresa del F. C. C. Argentino pn.ra libl';lr al
se¡'vil;io público 1;-\ sección c.)lTIpren,jida elltl'e la E"tacíón «Cor'onel Zelaya,)
y «(Cclpil\adt-'ISeiiur» á cpndi"ión de que la r'ef'~l'ida ErnlJl'e,::;a d'1bel'á dej:u'
ter"min"do dentl'o del plaz!) de toes rne,-;e,:;á Clmtal' de la red1:t de é,-;te ue-
CI"etIJ,lus ahunbl'Hdo~, ¡Jaso,.;á nivel, Hlldenes y let~'illa", y que la mar'ch'l de
los trenes no p"dr'á t:'xeeder', en ninglJll caStI, dl1 35 kilóllletr',¡s por h'lra.
AI"t. 2° Pr'évia repusicióll de sello,.;, curnuní'll\e~e y dé se al H.egistl'O

Nacional, fecho, vuelva al Departamento de Ingellieros á sus efectos.

PELLEGRI~I.
JosÉ V, lI\PATA.
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Decreto aprobando el contrato celebrado con Don Samuel Bustos, sobre traspor-
te de correspondencia

I
I
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PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA,

Departamento del Interior.

Visto lo solicit9.r1o y lo informado por Contadul'Ía Genenl!,
Apruébase el adjunto contrato celebrado etltl'e la Di!'ección General de

Con'eos y Telégrafos y D. Samuel Bustos; quién se compl'omete 4. efedllar
1 trasporte de la correspondencia por COI reos á caballo, entre la «Rioja» y
eChilecitol), mediante la subvención 'mensual de ochanta pesos ($ ~Oj por
«(el lél'mino de un mio, y con ~ujeción en un todo, á las bases y condicio-
nes establecidas en el contmto respectivo.

Comuníquese, insPl'tese en el H.egistro Nacional, publiquese, tñinese
razon en la Sección de Contabilidad y pase para su conocimiento y efectos
á la Dirección de su procedencia,

Decreto autorizando á Don Juan Almagro para que entable las acciones corres-
pondientes, á fin de reivindicar una propiedad nacional de que hace denuncia
en el Paraná,

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 20 de 1892.

Visto este espediente y los ihfor'mes producidos,

El PJ"esidente de la República-
DECRETA:

Art. lQ Autorízase á Don Juan Almagro para que proc3da á entablür
Ja!< acciones que correspondan, á fin de reivindical' el inmueble de pro-
piedad de la Nación de que bace denuncia, situadLl en la ciudad de Paraná,
debiendo ser de su e;:;clusiva cuenta los gastos que origine dicha reivindica-
ción.

Al't. 20 Una vez hecha ia l'eivindicaC'ión se solicital'á del H. Congreso
acuel'dp al SI'. Almagro cuma remuneraeión n.e su tl'ab¡¡jo, el vdi11li-
cinco por cientu del valo[' tutal de dicho inmueble.

Art. 30 Pase á la E",cl'ibania Gellel'ul de Gubierno para que estifnd~l
el podel' cll['\'espondiellte, y fedlO, comuníquese, publíque::;e é in::;értese en
el Hegistro Nacional.

PELLEGRlNI.
J{)sÉ V. ZAPATA,
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Decreto concediendo renovación de privilegio oe paquete al vapor francés .•Bearnv

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 20 de 1892.

Visto este espedient(',

El Presidente de la Repiiblica-
DECRETA:

Art. 1° Concédese renovación de' privilegio de paquete al vrlpor fl'ancés
«Betll'n)), qlle hace su carrel'a entre este puedo y el de Mal'.-;ella; debiendo
sus ngentes en esta Capital, sujetar'se al cumplimiento de todas las dispo-
siciones vigentes que rigen la mat'3ria.

Art. 2° Comuníquese, publiquese é insértese en el Regisü'o Nacional.

PELLEGRINI.
JosÉ V, ZAPATA.

Decreto nombrando interventores en los Ferro-Carriles Transandino y Nor-Oeste
Argentino de Villa Mercedes á la Rioja.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 22 de 1892.

Vista la nota que antecede y de acue:'do con la misma,

El Presidente de la Repllblica-
DECRETA:

Arlo 10 . Nómbranse interventores del Ferro-Carril Trrlsandino y Nor-
Oeste> Argentinu de Villa Mercedes á la H.ioja, á los SI'es. DI', D. Félix
Sunr'ez é Ingeniero D. Domingo Camp[lna, re:o:pectivamente.

Ar't. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Regist¡,o Nacional.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto adjudicando á D. Segundo G. Silva, en amortización de cinco acciones del
Empréstito de tierras públicas, dos fracciones de terreno en la Sección XXIV,
de Territorios Nacionales.

Visto lo inf,wmrtdo por el Departflmento de Obras PLlblicHs y de acuerdo
con lo manifestado por la Dirección de Tierras, Illmigl'adón y Agricul-
turn,

¡
'. ¡

ti
f
J

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 23 de 1892.
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El Presidente de la Republica-

DECRETA:

737

BueiJ.o~Aires, Junio 23 de 1892.

Art. 10 Adjudicase á D. Segundo G. Silva, en amortización de cinco ac-
ciones del Empréstito de tierras públicas del año 1878, el lote N0. 21 Y
legua ángulq sud-oeste del lote 22, ambos de. la fracción A, Sección
XXIV en los Territorios Nacionales. . ,
- Art. 2° Repónganse los sellos, comuníquese, publíquese, dése al Registro
Nacion~l y pase al Crédito Público para que estienda el respectiyo título
de propIedad.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA •

. Decreto nombrando Vocal honorario en el Departamento Nacional de Higiene

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Junio 23 de 189:l.

De conformidad con lo solicitado en la presente nota,
El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 10 Nómbrase Vocal honorario en el Departamento Nacional de Hi-

giene, en reemplazo del Sr. D. Pedro N. Arata, que renunció, al Dr. D.
Luis Güemes.

Art. 2° Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese yarchívese.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto aprobando el contrato, celebrado con D. Lorenzo Piazza, sobre tra'sporte
. de correspondencia' <

. "

Departamento del Interior.

Vistos los inf.)rmes producidos,
Apruébase el adjunto contratD celebrado entre la Dirección Geneml

de Correos y- Telégrafos y D. Lanrenzo Piazza; quién se compromete á
efectuar el trasporte de la correspondencia por vehículos, en la línea de
Estación Chucellas á la Colonia del mismo nomb¡'e; mediante la subven ••,
C'ión meusual de ($ 20 mjn). veinte pesos mln., por el termino de un íú)o~~
y con sujeción en un todo, á las bases y condiciones establecidas en el
contmto respectivo.
Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese, tóme,Sé

razon en la ,Sección de Contabilidad, y vuelva á sus efectos, á la Dirección
de su procedencia ..

- PELLEGRINI. :
JosÉ V. ZAPATA.
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Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Felipe, Hormacchi, sobre trasporte
de correspondencia.

Departamento del Interior. Buenos Aires, Junio 23 de 1892.

Vistos los informes producidos,' .
Apruébase el adjunto contmto celebrado entre la Dirección General de

Corl'eos y Telégl'afos yD. Felipe Hormacchi; quién se compl'omete á efec-
tual' el trasporte de la correspondencia pOI' COl'reos á caballo, en la linea
de S'ln Genal'o á la Estación; mediante la subvención mensual de ($ 20
mln.) veinte pesos mln. pOI' el tél'lnino de un año, y con sujeción en un
todo, á las bases y C'ondiciones establecidas en el contl'uto respectivo.
Publíquese, ,insél'tese en el Registl'oNacional, comuníquese, tómese

razon en la Sección de Contabilidad, y vuelva á sus efectos, á la Direc-
ción de su pl'ocedencia.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Federico Barbieri, sobre traspor-
te de correspondencia

Departamento del Inter;or. Buenos Airee, Junio 23 de 1892.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Vistos los informes producidos,
Apl'uébase el adjunto contl'ato celebrado entre la Dil'ección General de

Correos y Telégrafos y D. Federico Bal'biel'i; quién se compl'omete á efec-
tuar el tl'asp0l'te de la correspondencia por correos á caballo, en la lí-
nea de Las Flores al Bañado (partido de Tapalqué) y casa dR negocio
deDo Manuel Muñoz (General Alvéar) mediante la subvención mensual de
($ 40 ID/n.) cuarenta pesos ID/n., por el término de un año, y con sujeción
en un todo, á las bases y condiciones establecidas eH el contrato respec-
tivo.publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese, tómese ra-
zon en la Sección de Contabilidad, y vuel va á sus efeclos, á la Dirección de
su procedencia ..

Decreto aprobando el convenio celebrado' con los copropietarios de la casa que
ocupa la Dirección General de Correos y Telégrafos, sobre el precio del alqui-
ler mensual de la misma.

"Departamento del Interior. Bnenos Aires, Junio 23 de 1892.

Atento lo espuesto, y de conformidad con .10 aconsejudo por la Conta-
duría Grneral, ,
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DECRETA:
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Art. lQ Apl'uébase el convenio celebrado entre la Dirección General
de Correos y Telégrafos y los copropietarios de la finca en que aquellí).
se halla instalada, por el que se fija en ($ 8000) ocho mil pesos el alqui-
ler mensual que se deberá pagar á la conclusión del eontrato de locación;
quedando espresamente enten.dido que 5i al practicar"e la liquidación final
el tipo de cambio fue:;;e mayol' del 260 %e:1 que se ha establecido, los
copropietarios no podrán exigir aumento alguno, y si resultase menor, de-
volverán la diferencia á la Adminístración.
Publíquese, insértese en el Hegissro Nacional, comuníquese, tómese

razon en le Sección de' Contabilidad y archívese.

PELLEGHINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto aproba:J.do el contrato celebrado con D. Dermidio Córdoba, sobre trasporte
de correspondencia

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Junio 23 de 1892,

Vistos los informes producidos,
Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Dirección General

de Correos y Tel.égrafos y D. De.rmidio C?rdoba; quién se compromete á
efectuar' el trasporte de la correspondenCIa por Tl'amway Ó vehículos, en
la línea de la Administr'ación de Correos de Bell- Ville á la Estación del
Ferro-Oarril Cent¡'al Al'gentíno; mediante la subvención mensual de
($ 40 ill/n) cuarenta .pesos moneda nacional, por el tér'mino de un año, y
con sujeción en un todo, á las bases y condiciones establecidas en el con-
trato respectivo, .
PublíquesC', insértese en el Registro Nacional, comuníquese, tómese l'a-

zon en la Sección de. Contabilidad y vuelva,lá sus efecto~, á la Dirección
de su procedencia.

PELLEGIUNI.
JosÉ V. ZAPATA,

Decreto aprobando el contrato celebrado con Don Agustin Barreiro, sobre tras-
porte de correspondencia.

Departamento del Interior,

Buenos Aires, Junio 23 de 1892.•
Vistos lo~ informes producidos, .
Apruébase el adj unto contrato celebrado entre la Dirección General

de Correos y Telégrafos y Don Agustin Barreiro; quién se compromete
á efectuar el trasporte de la correspondencia por mensajerías en la línea
de la Estación Vedia (F. C. P.) á la Cobnia Teodolina; mediante la sub.
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vención mensual de ($ 60 ID/n.) sesenta pesos moneda nacional, por el
término de un año, y con suje~ión en un todo, á las bases y condiciones
establecidas en el contrato respectivo.
'Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese, tómese
razan en la Sección de Contabilidad, y vuelva ásus efectos, á la Dirección
de su procedencia.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto nombrando Auxiliar en la Oficina de Correos del Azul, y Telegrafista
Jefe de la de Caa-Catí, y aprobando otros nombramientos hechos por la Direc-
ción General.

Departamento del Interior. Buenos Aires, Junio 23 de 1892.

I
t

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase con antigüeda~ del 11 del actual:
Auxiliar en la Oficina «Azul)) (Item 7 parto 289) en lugar de Fidel Ri-

quelmi que renunció, á Don Gregario Pabellon.
Telegrclfistade 4" clase, Jefe de h Ofici,na de «Caa.Ca,tí» (130 Distrito)

Item 22 parto lO, á Don Miguel Benitez.
Art. 2Q Apruébanse igualmente los demás nombramientos conferidos por

la Dirección General de COloreas y Telégrafos, en l:l misma forma y con
la antigüedad consignada en la presente nota. N° 6505 B, de fecha 11
del actual.
Art. 3Q Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese y

pase para su conocimiento y efectos á la Contaduría General.
PELLEGRINI.

JosÉ V. ZAPATA.

Decreto nombrando empleados en la Dirección General de Correos y Telégrafos

Departamento del Interior Buenos Aires, Junio 23 de 1892.

, I

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota,
•

El Pr'esidente de la l1epública-
DECRETA:

Art. 1';>Nómbrase con antigüedad del 10 del actul'll:
Oficial 1o en la Oficina de Listas (Item 1 partida 139) en sustitución de

Don Cosme Argerich, que falleció, á Don Julio A. de Leon.
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Espendedor de Timbres en la Oficíoa de Franqueo (Item 1 partida 98)

en lugar del anterior, á Don Daniel Sanchez.
AI't. 20 Apruébanse igualmente los demás nombramientos conferidos por

la Dirección Gencl'al de Oorreos y Telégrafos, en la misma forma y con la
antigüedad consignada en la presente nota No 6474 B, de fecha 10 del co-
rriente.

Art. 3° Publíquesc, insél'tese en el Registro Nacional, comuníquese y pase
.á sus efectos á Contaduría General.

PELLEGRINI.
JosÉ Y. ZAPATA.

Decreto autorizando á la Dirección de Correos y Telégrafos, para que abone á la
Compafiía Sud-Americana de Billetes de Banco, la suma de $ 7555 mIno por im-
presión de valores postales.,

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 23 de 1892.

Visto lo espuesto y la precedente liquidación,

El Presidente de la Repitblica-
DECRETA:

Art. 1° Autorízase á la Dil'ección General de COI'reo~ y Telégrafos, para
que abone á la «Oompañ;a Sud-Americana de Billetes deBan ca» , la suma
de ($ 7,755) siete mil setecientos cincuenta y cinco pesos, importe de los
timbres y valores postales que ésta le ha suministrado du l'a!1te el mes
de Mayo ppdo., segun el detalle indicado en la planilla adjunta fojas 1
Imputese este gasto al inciso 4°, item 22,.part. 4 ~ del Presupuesto de este
Departamen too

Art. 2° Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese, tó-
mese razon en ia Sección de Contabilidad, y vuelva á sus efectos, á la Di-
rección de su procedencia. .

PELLEGRINI. ¡ -
JOSÉ V. ZAP..lTA

Decreto aprobando el contrato celebrado con Don Samuel Serigh, sobre arrenda-
miento de un terreno en el Territorio de Santa Cruz.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 23 de 1892.

Visto lo espuesto POI' la Oontaduría General, en atención á lo dispuesto
en el Decreto de fecha 13 del actual.

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Apruéba~e el contrato celebrado por la Dirección de Tierras, In-
migración y Agricultura, con Don Samuel Se6gh, por el cual se le conco~
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PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

de en arrendamiento una superficie de terreno de veinte m.i1hectáreas, en
el Territol'Ío de Santa Cruz. por el término de seis años y precio de se-
tecientos veinte pesos al año.
ArL 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y prévia re-

posición de sellos, páse á la Escribania Mayor de Gobierno para la res-
pectiva escrituración.

Decreto reconociendo al Sr. Ramon E. Perez, el derecho de adquirir una fracción
de tierra. en el Territorio del Río Ne¡¡ro.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 23 de 1892.

Visto este espediente, y considerando:
Que se encuentra debidamente comprobado el hecho de 1tl posesión del

tefl'eno que se gestiona;
Que habiendo sido destinado dicho terl'eno para éjido de pueblo de Pa-

tagones, por la Provincia de Buenos Aires, posteriormente á la p¡'esen-
tación del l'ecurrente. lo que no podria servir de e:::tremo suficiente para
anular el dereclio adquirido á ser comprendido en los be"neficios que la ley
concede á los ocupantes sin título, pudiendo armonizarse los intereses
públicos con los ele! pc1l'ticulú por el simple cambio de la ubicación en
este caso especial,

El P?'esidentede?a República-
DECRETA:

Art. 1° Reconócese á D. Ramon E. Perez, el derecho áadquirirsiete mil
quinientas hectáreas de terr-eno en la Sección VI, lole 16, fJ'accíón C, en
el Territorio del Rio Negro, por el precio, plazos y condiciones establecidas
en los artículos 6°, 7° Y8° del decreto de 20 de Enero de 1885, reglamen-
tario de la ley de ;¿7 de Octuu¡'e de 1884.
Art. 2° Prévia la líquidación de lo que el interesado debe abonar, y ve-

rificado el pago en las condiciones de práctica, pase este espediente á la
Escribanía Mayor de. Gobiel'l1o para que es pida el título definitivo de
propiedad.
Art.' 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto aprobando el contrato celebrado con Don Juan Toredie, sobre arrendamien-
to de una superficie dc terreno en el Territorio de Santa Cruz.

Departamento del Interior,
Buenos AirelJl,Junio 23 de 1892.

Visto lo informado por la Contaduria General, y en atención á lo dis-
puesto en el decreto de fecha ~18 del actual,



r'M","",;:.''''~i'''''~'''''~;;~>::'''--
,..#, •

El Presidente d-e.la República-

JUNIO 743

PELLEGRINI.
JOSÉ V. ZAPATA.

DECRETA:
Art. 10 Apruébase el contrato celebrado por la Dirección de Tiel'ras,

Inmigración y Agricultura, con Don Juaa Toredie, por el cual se le conce-
de en arrendamiento una superficie de tel'reno de veinte mil hectáreas
en el Territorio de Santa Cruz, por el término de seis años y precio de
setecientos veinte pesos al año.

Art. 2° Comuníquese, publíque::;e, dése. al Registl'O Nacional y pt'évia
reposición de sellos, pase a la K;cribania Mayor de Gobiemo para la res-
pectiva escrituracion.

Decreto aprobando el contra.to celebrado con D. Andrés Kile, sobre arrendamiento
de una superficie de terreno en el Territorio de Santa Cruz

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Juniu23 de 18\)2.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA •.

Visto lo informado por la ContaduI'Ía Genel'al, y en atención á lo dis-
puesto en el pecreto de fecha 13 del actual,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase el contrato celebrado por. la Dirección de Tierras, In-
migración y Agricultura, con D. Andrés Kile, por el cual se le concede en
arrendamiento una superficie de terreno. de veinte mil hectáreas en el
Te~ritorio de Santa Cruz, por término de seis años y al precio de .seis-
cientos cuarenta pesos al año.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registl'O Nacionaly prévia repo-
sión de sellos,páse á la Escribanía Mayor de Gobierno para la escritura-
ción correspondiente.

Dl'lcreto aprobando el contrato celebrado con D. Juan Cameron, sobre arrenda-
miento de una superficie de terreno en el Territorio de Santa Cruz.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 23 de 1892.

Visto lo informado por la Contaduría General, y en atención á lo di!;'puesto
en el decreto fecha 13 del actual,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase el contrato celebrado por la Dirección de Tierras, In-
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migración y Agriculrura, con D. Juan eameron) por el cual se le conce-
de en arrendamiento una superficie de tierra de veinte mil hectáreas en
el Territorio de Santa Cruz, por el término de seis años y al precio de seis-
cientos cuarenta pesos anuales.
Art. 2° Comuníquese, publiquesc en el Regist¡,o Nacional, y prévia re-

posición de sellos, pase á la Escribania Mayor de Gobierno para la escri-
tmación correspondiente.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Ernesto Ferro, sobre arrendamiento
' de una liuperflcie de terreno en el Territorio de Santa Cruz

Departamento del Interior.
Ruenos Aires, Junio 23 de 1892.

Visto lo informado por la Contaduría General, y en atención á lo dis-
puesto en el decreto de fecha 13 del actual,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase el contrato celebrado por la Dirección de Tierras,
Inmigración y Agt'icultura, con Don Ernesto Ferro, pul' el cual se le con-
cede en arre.1damiento una superficie de terreno de diez mil hectáreas ('n
el Territorio de Santa Cruz, por término de seis años y precio de euu-
trocien tos pesos an uales.
Art. 2° Comuníquese, publíquesedése al Registro Nacional, y prévia re-

pl)sición de sellos, páse á la Escribania Mayor de Gobierno para la es-
crituración correspondiente.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto nombrando Telegrafistas y empleados de Correos en, varios puntos.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 23 de 1892.

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota,
El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 1° Nómbrase con antigüedad del 14 del actual:
Auxiliar en la Oficina üEsperanz:).» ( item 5 part. 48 ) en lugar de J.

Toledo, á Márcos Castro.
Telegrafista de 4a clase en la misma (item 5 parto 47) en reemplazo del

anteriM. á Don José Toledo. '
Auxiliar en la Oficina «Tucuman» (item 16 parto 7) en reemplazo de

Desiderio Guerinan, que queda separado, á Don Manuel A, Bravo.
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Auxiliar en la misma (item 16 par. 7) en lugar de Francisco Perey-
ra, que queda separado, á Don Manuel Avila.

Auxiliar en la misma (ítem 16 parto 7) en sustitución de Luis Alva-
rez .que renunció, á Don Napoleon Moreno.

Auxiliar en la misma (Item 16 parto 7) en vez de Vicente Fernandez
que renunció,'á Don Manuel J. Beltran, con .antigüedad estos cuatro al
9 del corriente mes.

Auxiliar en la misma (Item 16 part. 7) con antigüedad al 8 del corriente
en lugar de A. Alvarez Costa, que queda separado, á Don Pastor G. Cainzo.

Auxiliar en la misma (Item 16 parto 7) con antigüedad al 10 del corrien-
te, en vez de José Penna qne queda separado, á Don Juan J. Elias.

Auxiliar en la Oficina de «San Nicolás)) (Item 1 parto 340) en lugar de
Alberto Fonticelli, que queda separado, á Don Ignacio Aguilar.

Art. 2° Apruébanse igualmente los demás nombramientos conferidos por
la Dirección General de Correos y Telégrafos en la misma forma y con
la antigüedad consignada en la presellte nota No 6563 B, de fecha 14 del
actual. .

Art. 3° Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese y
pase para su conocimiento y efectos á Contaduría Genel'aI.

PELLEGRINI.
JosÉ V, ZAPATA.

Acuerdo disponiendo que el Departamento de Policía, abone la suma de 1400
pesoll por asistencia médica del Sr. Gayoso.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 30 de 1892.

CONSIDERANDO:

1° Que si bien posée la Nación en la Capital vastos establecimientos
destinados á la asistencia de enfermos, con todo el personal y elementos
necesarios para su asistencia esmerada, las circunstancias en que fué
herido el SI'. Gayoso no dieron lugar á que fuera trasportado á algu-
no de esos Establecimientos, y

20 Que las heridas le fueron ocasionadas en el desempeño da sus
funciones;

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Vuelva este espediente al Departamento de Policía, para que, de los
sobrantes de que disponga, destine hasta mil cuatrocientof; pesos ($ 1400)
en el pago de la asistencia médica del Sr. Gayoso, con ocasión de las
heridas que recibió durante los sucesos de Julio 1890, en el ejercicio de
sus funciones, de Comisario de Policía de la Capital; siendo esta la su-
ma con que contribuye el Tesoro á los gastos de curación,

Comuníquese á Contadur:a é insértese en el Registro Nacional.

PELLEGRINI.-JosÉ V. ZAPATA-JUAN BALESTRA-
EMILIO HANSEN-N. LEVALLE.
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Acuerdo autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos, para inver.
tir 9700 R en la reconstrucciÓn de la línea telegrafica de Santa Fé á Reconquista.

Departamento del Interior.
, Buenos Aires, Junio 30 de 1892.

Visto lo espuesto y lo informado por la Contadmía General,

El' Presidente de la República, en Aplerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á. la Dirección General de Correos y Telégrafos
rara invertir ($ 9700) nueve mil setecien tos pesos sobre los ($ 15.000)
'que se le autorizó gastal' por acuerdo de 17 Novíemb:'e del año ppdo.
en la reconstrucción de la línea telegráfica de « Santa Fé»á «Recon-
quista», debiendo imputarse los $ 9700 á la Ley N° 2244.

Art. 2° Publíquese, insértese en el Hegistr'o Nacional, comuníquese,
tómese razon en la Sección' de Contabilidad, y fecho, vuelva ála Direc-
ción de su procedencia.

PELLEGRINI.-JosÉ V. ZAPATA.-JuAN
BALESTI'tÁ.- EMILIO HANSEN.-
N. LEVALLE.

Acuerdo autorizando al Departamento de Policia de la Capital para que abone la
suma da 1200 8 mIno por Asistencia Médica del Sr. Benito Miranda.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 30 de 1892.

Por los fundamentos de lo resuelto en esta fecha, en elespediente
del Sr. Gayoso,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros--

DECRETA:

Art. 1° Vuelva al Departamento de Polici'l para que de los sobrantes
de que disponga, destine hasta, la suma de mil doscientos, (1200) pesos,
al pAgO de la asistencia médica que recibió el Sr. Benito Miranda, como
Comisario Auxiliar de la policia, con ocasión de las heridas que se le in-
fh'ieron durante los sucesos de Julio de 1890; siendo esta la cantidad
con que contribuye el Tesoro á los gastos de curación.

AI't. 20 Comuníquese á Contaduría, y fecho, insértese eQ el Registro
Nacional. - ,

PELLEGRINI.-JosÉ V. ZAPATA.-JUAN
BALESTRA.- EMILIO HANSEN.-
N. LEVALLE:

r _



JUNIO. 741

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con Don Augusto Machado Ventury, !lO-
bre arrendamiento de una propiedad.

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Junio 30 de 1892.

Visto lo solicitado en este espediente y lo infol'mado por la Contadu-
ría General,
El Presidente de la Repüblica; en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

. Art. 1° Aprobar el adjunto contrato celebrado ent!'e la Dirección Ge-
ral de Correos y Telégrafos y Don Al}gusto Machado Ventury, en repre-
sentación de su señora esposa Doña Angela B. de Machado Ventu!'y, pa-
ra el 3rrendamien to de la casa de su propiedad sita en la Calle Rivada via
No 7586, para ser ocupada por la Sucursal de Correos y Telégrafos de Flo-
res; mediante el alquiler mensual de ciento cuarenta pesos mln., por el tér-
mino de un año, y con sujeción en un todo, á las bases. y condiciones
establecidas en el contrato respectivo.

Art. 2° Publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese, tó~
mese ruzon en la Sección de Contabilidad, y vuelva á sus efectos, á ia
Dirección de su procedencia.

PELLEGRINI.-JosÉ V. ZAPATA.~EMILIO HANSEN.
-JUAN BALESTRA.-N. LEVALLE.

DeCretó revalidando á favor de la sucesión de Don LeonCÍo Nuñez, el título de
propiedad de un terreno .en la Sección V de Territorios Nacionales.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 30 de 11592.

Visto este espediente,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Revalidase á favor de la sucesión de Don Leoncio Nuñez, el título
de propiedad de un terreno en la Seccion V de los Territorios nacionales,
otorgado por la Provincia de Buenos Aires dentro de los límites y en
los términos. de dicho título que corre de fojas 1 á 6.

Art. 2° Pase á la Escribania General de Gobierno para la escrituración
respectiva, y fecho, repónganse los sellos; comuuíquese á quienes corres-
ponda y archívese, previa. inserción en el Registl'o Nacional.

PELLEGRINI.
JasE V. ZAPATA..



r
748 lUNISTERIO DEL INTERIOR

,-1

Decreto nombrando Comisario y Escribiente de P~licia en la Gobernación de
Santa. Cruz.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 30 de 1892

Vista la nota que precede,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia que hizo de supuesto el Comisario de la
Gobernación de Santa Cruz, Don Arturo Hartan; y nómbrase en su reem-
plazo, al Escribiente de la misma, Don Juan Wistz; y en lugar de este úl-
timo, á Don Ignacio Parodel!'

Art. 20 Comuníquese, publíquese é insé¡'tese en el. Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JaSE V. ZAPATA.

Decreto nombrando Practicantes en la Casa de Expósitos

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Junio 30 de 1892.

Vista la nota que antecede,

El P~'esidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Nómbranse Practicantes en la casa de Expósitos, á los Seño-
res Bartolomé Petry y Manuel S. Cavia, en reemplazo de los Sres. José
M. Ramirez y Laurano An'ya, que renunciaron.

Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Nacional y
arqhívese.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.

Decreto jubilando á. Don Cárlos Ibarguren.

Departamento del Interior.
.Bnenoa Aires, Junio 30 de 1892.

Visto este espediente, y

CONSIDERANDO:

Que el recurrlmte solicita su jubilación fundado en los años de servi-
cios que lleva prestados á la Adminístl'ación, lo que ha justificado con los
documentos oficiales acompañados y con el testimonio de funcionarios
públicos ql.le han sido sus superiores y asi lo han declarádo;

•
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PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA

Qué á más, se encuentra imposibilitado para continunr en ejercicio del
empleo que desempeña, no solo por su avanzada edad, sinó tambien pc.r
la naturaleza de la enfermedad que padece, como se comprueba por el
certificado médico adjunto.

POI' lo espuesto y teniéndose en cuenta lo estableddo en el arto 2°
inciso 3° de la ley de la materia,

El Pl esidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Declárase jubilado con sueldo íntegro al Auxiliar primero de
la Oficina de Depósito de la Municipalidad de la Capital, Don Cárlos
Ibarguren; debiendo abonarse el importe de esta jubilación de rentas
municipales.

Art. 20 publíquese, insértese en el Registro Nacional, comuníquese y
vuelva á la Intendencia Municipal á sus efectos.

Contrato y Decreto !tprobatorio del celeltrado con Don DeUln Morales, sobre ser.
vicios como Inspector General d~ Bosqnes y Yerbales en el Territorio de Misiones.

La Dirección de Tierras, Inmigración y Agricultura, en repI'esentación
del Gobierno Nacional, por una parte, y D. Delfin Morales por otra, han.
celebrado el siguiente contrato:

AI't. 1° Don Delfin Múrales se obliga á ejercer las funciones de Inspec-
tor General de Bosq ues y Yerbales en el territorio de Misiones, en el carácter
de comisionado de la Dirección de Tierras, Inmigracif.ln y Agricultura, y
sujetándose estrictamente á los reglamentos é intrucciones que este espida.

Art. 20 El S~ñor. Morales se obliga á mantener á su costa el personal
que fuese necesario á fin de que la esplotación de bosques y de yerbales
se haga en debida forma, dentro de las áreas concedidas con tal objeto, en
las épocas marcadas por los reglamentos, y sin destruir ni perjudicar los
bosques. .

Art. 30 El Señor Morales será responsable personalmente de cualquier
falta que cometan sus empleados en relación al cumplimiento de este con-
contrato.

Art. 40 Será incumbencia del Señor Morales, espedir las. guias que los
esplotadores de maderas y yerbales necesiten para la esplotación.

Art. 50 El Señor Morales debe asistir personalmente ó por medio de un
empleado suyo, á la ejecución de las mensuras de las concesiones para la
esplotación de bosques y yerbales, tomando nota de la ubicación precisa
de cada concesión.

Art. 6° El Inspector Morales formará un estado exacto de las concesiones
que actualmente se esplotan, espresando la forma en que dicha esplotación
se hace y las medidas que sean urgentes tomar. Dicho estado deberá ser
remitido á la Dirección de Tierras, Inmigración y Agricultura, en el ter-
mino de tres meses, desde que rija este contrato.

Art. 7° El Señal' Morales no percibirá impuesto alguno de los conce-
sionarios por razon de este contrato, debiendo recibir las cantidades que
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les correspondan como compensación de sus trabajos mediante una liqui-
dación que presentará al fin de cada semestl'e á la Dirección de Tierras,
Inmigración y Agricultul'a, con los informes del caso.
Art. 8° Todos los gastos de Oficina, traslación de empleados de la ins-

pecci<ln etc., serán de cuenta. esclu.:"iva del Sr. Morales.
Art. 90 El Sr. Morales pasará á la Dirección de Tierras, Inr\1igración y

Agricultura, de I¡l. cual depende, un estado trimestl'al, en que se consignen
todos los datos estadísticos relativos á la esplotación de bosques y yerba-
les en Misiones.
Art. 100 Por toda compensación de sus trabajus y g&stos, el Sr. Morales

rrcibirá I;lna comisión igual al seis por ciento de las cantidades que el Go-
bierno pereiba C0'.110impuesto de esplotL"lción de Bosques y Yerbales en
Misiones.'
Art. 11Q Este contrato durará cuatro años desde la f<:lcha en que sea

reducido á escritura pública.
Art. 120 La fa:ta de cumplimiento debidamente comprobada de cual-

quiem de las ,cláusulas sustanciales de este contrato por parte del Sr.
Morales, facultará al Gobierno para I'escindirlo. .
Art. 13° El Señor Morales prestará una fianza personal á sastisfacción

de la Dirección de Tierras, Inmigración y AgricultUl'a.

Nicasio Oroíio.
pp. general de D. Delfin Morales, Eusebio G. Morales.

. Francisco Ferreyra, Secretario.
Departamento del Interior.

Buenos Aires, Junio 30 de 1892.

De acuerdo con lo dictaminado por el Señor Procurador General del Te-
soro y visto lo informado por la Contaduria General,
El P1'esidentede la República-

DECRETA:

Art. 10Apruébase el contrato celebrad'J por la Dirección de Tierms, Inmi-
gración y Agricultura, con Don Delfino l\fomles; quién se obliga á ejercer las
funciones de Inspectol' Gener¡-11de bosques y yel'bales en el Territorio de
Misiones, con sujeción á lo estipulado en ell'cferido contrato.
Art. 2° Comuniquese, publiquese, dése al Registro Nacional y prévia re-

posición de sellos, puse á la Escribanía Mayol' de Gobierno para la es-
crituración correspondiente.

PELLEGRINL
JosÉ V. ZAPATA,

Decreto disponiendo que la!!!Oficinas Nacionales suministren al Sr. Antonio Amore-
na, los datos que solicite para insertar en el libro que publicará titulado ••Anua-
rio Comercial, AgricoIa é Industrial de la República Argentina."

Departamento <lel Interior.
Buenos Aires, Junio 30 <le1892.

Vista la presente solicitud del Sr. Antonio Amorena, referente ála pu-
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DECRETA:

Art. 10 Las Oficinas Nacionales s~ministrarán al Sr. Antonio Amorena,
los datos é informes de intp.rés general que puedan insertarse en el libro que
proyecta publicar bajo el titulo de «Anual'io Come¡'cial, Ag¡'icola é Indus-
trial de la República Argentina,» sin que esto importe reconocer carácter
oficial á dicho libro.
Art. 20 Los pasajes que solicita el Sr. Amoren'l en calidad de auxilio,

serán espedidos por el Ministerio del Interior.
Art. 30 Comuniquese, publíquese. y dése al Registro Nacional.

. PELLEGRINI
JosÉ V. ZAPATA.

"¡ :'~~"~~:~~~"""'.,,'~

blicación de un Anuario comercial~::"icola é Industrial, lo dictamin::: al .c.i.•...•.
respecto por el S'-, Procurador del Tesoro, y considerando, que és de eVi-1
dente utilidad la difusión de datos é informes ilu.strativos del e~tudo de pro- J

greso de la República, sus recursos, industrias, comercio, etc; .j
'l

El Pr esidente de la Repüblica-- ,~:1

~
W

Decreto autorizando á la Empresa del F. C. Gran-Sud de Santa Fé y Córdoba,
para entregar al servicio público dos puentes.

Departamento del Interior. Buenos Aires, Junio 30 de 1892.

Habiendo manifestado el Departamento de Obras Públicas, que de la ins-
pección practicada en los puentes construidos POI' la Empresa del F. C.
Gran-Sud de Santa Fé y Córdoba, en hs kilómetros 278 ~ooy 280000 re-
sulta encontrarse dichos puentes en condiciones de ser librados al ser-
vicio público,

,SE HESUELVE:

Art. 10 Autorizase á la Empresa del F. C. Gran-Sud de Santa Fé y
Córdoba, para entregar al servicio público los puentes construidos en los
Kflómetros 278 400 Y 280 600 .
Art. 20 Comuníquese,publíquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA.
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MES DE JUNIO

Decreto nombrando Inspector Sanitario de Navio.

Departamento' de Relaciones' Esteriores.

Buenos Aires, Junio 1Q de 1892.

Habiendo fallecido el Dr. Don RodaJfo del Viso, Inspector Sanitario de
Navio,Y en vista de la precedente nota del Departamento Nacional de
Higiene,

El Presidente de la República-.

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Inspector Sanitario de Navio, en reemplazo del Dr.
Don Rodolfo del Viso, que falleció, al Sustituto Dr. Don Eliseo Luque; y
en lugar de éste, al Dr. Don WenceslaoE. Acevedo.
Comuníquese y dése al Registro Nacional.,

PELLEGRINI.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

Derreto Jubilando al Dr. Don Manuel Verdier.

Departamento de Relaciones Esteriores.

Buenos Aires, Junio 9 de 1892.

Vista la precedente solicitud del Inspector' Sanit'lrio de Navio, Dr. Don
l\r[anuel Verdier, y los documentos &gregados, teniendo en cuenta lo ma-
nífestado' por el Departamento Nacional de Higiene y lo informado por ,
la Contaduría General,
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El Presidente de la Republica~
DECRETA:

Art. 1° Jubílase al Dr. Don Manuel Verdiel', con el $ueldo íntegro de
Inspector Súnitario de Navio.
Art. 2° Mientras esta jubilación no se incluya en el Presupuesto general

de gastos, se pagará derenta!'> generales y se imputará á la Ley No 2219.
Art. 3° Repóngan;;e los sellos, comuníquese y dése al Registro NaciOnal.

PELLEGRINI.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

Decreto derogando los de fecha 18 de Noviembre, por los que se declaraban' in-
fectos los puertos del Brasil

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Junio 11 de 1892.

Visto lo manifestado por el Departamento Nacional de Higiane, en no-
ta de.9 del corriente,

El Presidente de la República-
DECRETA:

'Art. 10 Quedan derogados los decretos de fechas 18 de' Noviembre y
22 de Diciembre de 1891, y 27 de Febrero del corriente año, por los
cuales se declaraban infectos los puertos de Rio de Janeiro, Santos y
Paranaguá, y sospechosos los demás del Brasil.

Art. 2° Queda subsistente la declaración de sospechosos para los dos
primeros. .

Art. 3° Apruébase la medida de que se da cuenta, estableciend0 sim-
p~emente la cuarentena de observación para las procedencias de Rio de
Janeiro y do Santos.

Art. 4° Comuníqllese, publíquese y dése al Registro Naci")nal.
PELLEGRINI.

ESTAÍ'usLAo S. ZEBALLOS.

Decreto aceptando la renuncia presentada por el Cónsul.General en Austria, Don.
Enrique Bercht.

Departamento dé Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Junio 14 de 1892.

Vil3tos los motivos en que Don Enrique Bercht, funda su renuncia del
cargo de Cónsul General en Austria, .

El Presidente de la Repltblica-
DECRETA:

A.rt. 1° Ac~¡:>tase la renuncié1 presentada por Don Enrique Bercht, del
~8
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puesto de Cónsul General en Austria, agradeciéndole los servicios pres-
tados al pais en el desempeño de dicho cargo.
Art. 2~ Comuníquese y dése al Hegistro Nacional.

PELLEGRINI.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.

Decreto nombrando Inspectores SanHarios de Navio, Titular y Suplente.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Junio 17 de 1892.

Vista la precedente nota del Departamento Nacional de Higiene, fecha
14 del corriecte,

El Presidente de la Repitblica-
DECH,ETA:

Art. 10 La vacante del Inspector Sanitario de Navio, Dr. D. Manuel Ver-
dier, que ha sido jubilado, sel'á ocupada por el Inspector Sanitario de Na-
vio, suplente, DI.. Don Wencelao E. Acevedo; designándose en lug'lr de
éste, ni de igual clase Dr. Don Cárlos Benitez.
Art. 20 Comuníquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
ESTAl'lISLAO S. ZEBALLOS.

Decreto disponiendo que desde el 30 del corriente, cese en los Consulados y Vice-
Consulados, el uso de estampillas

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Junio 17 de 1892,

De conformidad con lo dispuesto. en el artículo 3° del Decreto de 15
de Enero último, sobre el servicio de estampillas consulares,
El Presidente de la RepUblica-

DECRETA:

Art. 1° El dia 30 del c,)rriente cesarán en todos los Consulados y
Vice-Consulados Argentinos en que estuviere establecido el uso de es-
tampillas, léls que corresponden á la primera edición; y desde ello de
Julio próximo, segun se ha comunicado á las respectivas Oficinas, em-
pezarán á usarse las estampillas de la nueva emisión preparada por la
Casa de Moneda.
Art. 20 El Ministerio de Helaciones Esteriores comunicar'á esta reso-

lución al de Hacienda, acompafíando el núme;'o de colecciones de es-
tampillas que fuere necesario para que sirvan de control en las Aduanas
de la República.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
ESTANISLAO S. ZEBALLOS.
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Departamento de Relaciones Esteriores.

7{)5JUNIO

Siendo urgente obtener coplas de mapas y documentos que existen en
los archivos de España y Portugal, relacionados con la cuestión de lími-
tes argentino-brasiJera,

El Presidente de la República-

Decreto comisionando al Pro Tomás A. Le Breton, para que obtenga en Europa
las cópias legalizadas de los documéntos relacionados con la cuestión de Limi-
tes con el Brasil.

. DECRETA:

Art. 10 Comisiónase al Dr. D. Tomás A. Le Bretan, que debe partir en
breve para Europa, para que con arreglo á las instl'Lwciones que le espedirá
el Ministerio de Relaciones Esteriores, procure obtener cópias debidamente
legalizadas de los mapas y demás documentos de la referencia.

Art. 20 Una vez terminada la comisión y en vista de los resultados obte-
nidos y gastos causados, se asignará la compens:\ción que corresponda.

Art. 30 Comuníquese, etc. .

PELLEGRINI.
ESTAN1SLAO S. ZEBALLOS.

Decreto aceptando la renuncia presentada por el Sr. Adolfo Federer, del cargo
de Cónsul en Stuttgart.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Junio 18 de 1892.

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia que por I'azor.es de salud interpone
Don Adolfo Federer, del cargo de Cónsul en Stuttgal't, agradeciéndole
los servicios pres~ados. .

Art. 20 Comuníquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
ESTANISLNO S. ZEBALLOS.

Decreto confirmando el nombramiento del Dr. Benjamin Figueroa, Ite E. E. Y
Ministro Plel1ipotenciario en Bolivia.

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Junio 27 de 1892.

En vista del acuerdo prestado por el Honorable Senado en su sesión
de 23 del corriente.



Buenos Aires, Junio 30 de 1892.
Departamento de Relaciones Esteriores.
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El Presidente de la Republíca-

Decreto dejando sin efecto el nombramiento de Don V. Coppin, de Vice-Cónsul en
Nápoles.

DECRETA:

Art. 1° Confirmase el nombramiento del Dr. Dn. Benjamin Fígueroa
de Enviado Estraordinario y Ministro Plenipotenciario cerca de: Gobier-
no de Bolivia.

Art. 2° Comuníquese, püblíquesa y dése al Hegistro Nacional.

PELLEGRINI.
ESTANISLAO S. ZABALLOS.

,

En vista de lo manifestado por el Señor Envíado Estraordinario y Mi-
nistro Pleni¿otenciario de la República en Italin, en su nota N° 66 de 31
de Mayo último,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Queda sin efecto el nombramiento de D. V. Coppin, de Vice-
Cónsul en Nápoles, espedido con fecha 5 de Julio de 1891.

Art. 20 Comuníquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
ESTANISLAO S. ZEBALLO'S •

•
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MES 1)£ JUNIO

Resolución aceptando en pago' de la suma de 542.168 $ mIno que adeuda el Ban-
co de la Provincia de Santa Fé, un edificio situado en el Rosario y varios otros
créditos.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 10 de 1892.

Resultando, en cuanto á la deuda del Banco de Santa-Fé:
10 Que el Banco Provincial de Santa-fé, adeuda al Gobierno Nacional la

suma de 542,168 $ que le fueron facilitados en DiCiembre 1890, para pago
del servicio de su deuda esterior.
20 Que esta deuda fné garantida con 900.000 $ en documentos de carte-

ra de dicho Banco, los que fueron de;:)OsitEldos en el Banco Nacional á dispo-
sición del Gobiemo Nacional.
3° Que el Banco Nacional ha cobrado por cuenta de esos documentos la

suma de $1~4,934-43; y tl1 cuanto al Banco Nacional.
1° Que el cheque girado contra el Banco Nacional por 542,168 $ fué de-

bitado por el Banco á la cuenta de Tesorería y acreditado al Banco de San-
ta-Fé. -
2° Que posteriormente el Banco Nacional, para pagar al Banco de San~

ta-Fé, obtuvo esa suma del Banco de Lóndres, dando ell gal'antía la firma
del Gobierno Naeional en la forma de una letra de Tesorería.
Que, en consecuencia, la deuda del Banco Nacional al Banco de Lóndres,

es directa; siendo solo subsidiaria la garantía dtl Gobierno ,Nacional ofre-
cida al Banco en épocas difíciles para ese establecimiento.
y considerando, que es conveniente para el Gobierno Nacional obtener

el pago de las sumas que le adeuda el Banco de Santa-Fé, en la forma pro-
puesta,

SE RESUELVE:

Aceptar en pago de la suma de $ 54~,168 que adeuda el Banco Provin-
cial de Santa-Fé.
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1° El edificio sitúado en el Rosario, en el Boulevard Santafesino, tasado
pOI'el Ingeniero Rezzara, en $ 280,751.
2° Los 184.934 $ depositados en el Banco Nacional, como producido de!

cobro de letras dadas en garantía al Gobierno Nacional.
3° El saldo de 76,483 $ en la letra por $ 76,000 que figura en la lista ad-

junta endosada por el Banco, y $ 480 que entregará el Banco en dinero
efectivo.
A sus efectos, procédase por el Banco de Santa-Fé, á otorgar escritura

de ventJ. á favor de la Nación, del edificio mencionado, por tI precio de tHsa-
CiÓll; quedando ulltorÍl:ado pum aceptar' la escritura en rept'esentación del
Gobierno de la Nnción, el Administmdor de Rentas del Rosario; debiendo
depositarse en la Sucursal del Banco de la Nación los $ 48J.
Diríjase oficio al Banco Nacional con cópia de esta resolución, á efecto de

que deposite en el Banco de la Nación, por cuenta de Te'Soret'Ía Nacional,
los $ 184,934-43 que tiene cobrados, más la letra por $ 76,000 endosada por
el Banco de Santa-Fé.
Fecho, procédase por Oontaduría General á cancelar la deuda del Banco

Provincial de Santa-Fé; debiendo hace¡'se la imputación correspondiente
cuando se resuelva el destino á darse al edificio que se adquiere.
Declárase que los gastos de ta.sación son á cargo del Banco Provincial

de Santa-Fé.

PELLEGRINI.
E. HANSEN.

Decreto estableciendo que la habilitación de los muelles, canaletas, etc., para el
embarque de frutos y produtos del país, solo tiene efecto con la presencia de un
empleado de Adu~na.' .

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Junio 2 de 1892.

Siendo necesario fijar las reglas á que d8be sujetarse el servicio de los
empleados de Aduana en Jos muelles y canaletas habilitadas especial-
mente para operaciones de esportación de frutos, á fin de vigilar debida-
mente tales operacioneF; sin recargar los gastos del Fisco,
El P?"esidente de la Republ£ca-

DECRETA:

Art. 10 La habilitación de muelles, canaletas Ú otl'OS medios de em-
barque de frutos del país y cereales, solo tiene efecto mientras esté pre-
sente el empleado de la Aduana respectiva. En la ausencia de ese em-
pleado nI) es lícita ninguna operación de carga ó descat'ga.
AI't. 20 A los efectos del artículo anterior, los pt'úpietarios de muelles,

canaletas, etc., habilitadas en punto donde no es permfll1ente la presencia
de los empleados de la Aduana, están obligados á notificar' á la t'espectiva
Aduana por lo ménos t:on un dia de anticipación, de la operación de em-
barque que desean practicar, á fin de que se traslade á ese' punto el em-
pleado competente.
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Toda contravención á esta prescripción será penada con arreglo á las
disposiciones de las Ordenanzas de Aduana.

Art. 3° Las referidas empresas re5pectivamente costearán los haberes
de los Guardas de Aduana que prestasen los servicios en ellas, por el tiem-
po que prestáI'en tales servicios, de acuerdo con lo dispuesto por el arto 3°
del Decreto de 31 de Julio del.:tño 1891 y en la misma forma estableci-
da por el mencionado Decreto.

Art. 4° Las disposiciones del presente Decreto serán cumplidas á con-
tar desde la fecha, y serán estensivas á todas las concesiones de habili-
taeión de muelles, planchadas, etc., vigentes.

Art. 50 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional é insértese
en el Boletin del Ministerio.

PELLEGRINI.
E. HANSEN.

Decreto jubilando al ex.guarda Almacen 10 de la Aduana de la Capital, D.
Martiniano Migoya

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 4 de 1892.

De conformidad con lo informado por la Contaduría General y dictami-
nado por el Pr.:;curador del Tesoro,

El P'í'esidente de la, República-
DECRETA:

Jubílase al ex-guarda Almacen 1° de la Aduana de la Capital, Don Mar-
tiniano Migoya, con la asignación mensual de sese~ta y dos pesos ochen-
ta y tres centavos, que es el equivalente á la cuar3ntava pal'te del sueldo
por cada año de servicio, de los 17 años nueve mese,,; que tiene prestados
á la Nación, de conformidad con el arto 3° de la Ley de la materia.

Comuníquese, etc.
PELLEGRINI.
E. HANSEN.

Decreto autorizando á la Caja de Conversión para recibir del Banco Nacional,
los títulos del Empréstito Interno.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 4 de 1892.

Atent.as las comunicaciones que preceden, cambiadas entre la Caja de
Cúllversión y el Banco Nacional, la nota de éste al Ministerio ,v el dic-
támen del Señor Procurador del Tesoro, y

CONSIDERANDO:

Que la operación propuesta por el Banco Nacional y aceptada POl' la
Caja de Conversión, en su nota de 30 de Julio de 1891, está pel'fectamente
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arreglada á las prescripciones de la,Ley que creó los títulos de que se
trata, pué8-las sumas que devuelven lus Bancos en amortización de sus
respectivos préstamos, deben ser aplicadas á la amortización de los títulos
emitidos, y entónces no hay violencia en admitir la entrega de los títulos
mismos para tal amortización.
Que en cuanto á los intereses de los tercel'OS tenedores de los men-

cionados títulos, lejos de ser perjudicados, quedan beneficiados, como
muy bien lo hace natal' el Señor Procmador del Tesoro, por las amor-
tizaciones estraordinariasque se efectúen, desde que éstas disminuyen
la cantidad total que puede ser ofrecida en el mercado;
El Presidente de la República-

DECRETA:

Autorízaseá la Caja de Conversión para recibir del Banco Nacional,
los títulos del «Empréstito Interno)), creados por acuerdo de 9 de Marzo
de 1891; aprobado por Ley N° .2782 de 23 de Junio de 1891, que ofre-
ce en parcial cancelaci6n de su deuda. Estos títulos serán aceptados
al 75 ojo de su valor nominal, y serán destruidos por la Oficina de Cré-
dito Público como amortización estraordinaria y sin perjuicio de la amor-
tizaci,'m or'dinf'l.ria qne prescribe la Ley de su refer'encia.
Comuníquese al Banco Nacional y al Crédito Público, y pase á la Caja

de Oonversión para su conocimiento y demás efectos.

PELLEGRINI.
E. HANSEN.

Decreto concediendo permiso á la Compañia da Pl'oductos Kenmerich, para esta-
blecer un astillero en el establecimiento .San Javier>.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 4 de 1892.

Vista la precedente solicitud de la Oompafíia de Productos Kenmerich,
pidiendo se le penuita f:lstablecer un astillero en el establecimiento (,San
Javier)), para atender á las reparaciones de los buques de la empresa, y no
re~ultando perjuicio alguno para los intereses fiscales como particulares,
yen atención á las consideraciones espueé'tas por los recurrentes y de
acuerdo con lo informado por la Dirección General de Rentas y Depar-
tamento de Obras Públicas,

El P¡"esidente de la Republica-

DECRETA:

10 Ooncédese permiso á la Oompañia de Productos Kenmerich, para
establecer un Astillero en el Establecimiento Saladero «San Javier')), para
la reparación de los buques de la misma Empresa ..
20 La Empresa deberá levantar' el astillero á su costo y sin lugar á

indemnización alguna, así que la Dirección General de Hentas ló crea con-
veniente á los intereses del Fisco.
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E. ¡I-lANsEN.

30 El presente permiso queda sujeto en todo, al pago de 10s impuestos
cOl'respondientes y prévia estimación que se haga.

40 A sus efectos y prévia reposición de sellos, pase á la Dirección Ge-
neral de Rentas.
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Decreto nombrando 'Jefe del Dique N° 3

Departamento de Hacien~a.
Buenos Aires, Junio 4 de 1892.

PELL£GRINI:
E. HANSEN.

Habiendo sido librado al i"erVICIO rúblicoel Dique No 3, y hallándose
aún vacante el puesto de Jefe del mIsmo,

E l Presidente elela República-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Jefe del Dique N° 3, al Piloto de alta mar, D. Nicolás
Rubado. ,

Art. 2° El nombrado entrará á gozar de remuneraci,ón por su empleo,
una vez oue haya sido incluido en la Ley de Presupuesto y conla asig~
nación qlle aquella le fijáre.

Art. 3° COll1uníquese, etc.

Decreto aceptando I iá renuncia interpue'sta por el Guarda de la Aduana de
Bahia Blanca

Departamento de 'Hacienda.
Buenos Aires, Junio 4 de 1892.

PELLEGRINI.
E. HANSEN.

El Presidente de la Repüblic,a-
DECRETA:

Acéptase la renuncia interpuesta por el Guarda de la Aduana de Babía
Blanca, D. Ge¡'onimo Arregui.

Comuníquese, et~.

Decreto nombrando Guarda de depósitos particulares en la Aduana del Rosario

Departamento de Hacienda.,
Buenos Aires, Junio 4 de 1892.

Hallándo::e vacante el pÍ1esto de Guarda de depósitos particulares en la
Aduana del Rosario,
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El Presidente de la República-

DECRETA:
Nómbrase para desempeñar dicho empleo, al ciudadano D. Isidoro Silva

Villagran.
Comuníquese, dc.

PELLEGRINI.
E. HANSEN.

Decreto nombrando Oficial de la Mesa de Registro en la Receptoria de Rentas
de Santo Tomé

Departamento de' Hacienda.
Buenos Aires, Junio 4 de 1892.

El Presidente de la República-

DECRETA:
Nómbrase Oficial de Mesa de Registro en la Receptoría de Rentas de

Santo Tomé, en reemplazo de D. Ricardo Torres, que renunció, al ciuda-
dano D. Juan V. Montaña (hijo).

Comuníquese, etc.
PELLEGRINI.
E. HANSEN.

Decreto determinando la forma en que debe atenderse el pago del Cuerpo de Inspec-
tores de las Empresas de Fer<'o--Carriles.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 4 de 1892.

Habiendo conferen.ciado verbalmente varios representantes de las Em-
presas de Ferro-Carriles, con el señor Presidente de la República respec-
to de lo que estat\lye el Inciso 4° del arto 3° del Decreto Reglamentario
de la Ley N° 2861, Y atendiendo á las dificultades espuestas, qLle resultan
de la disposición citada,

El Pl'esidentede la República-

DECRETA:
Art. 1° El cuerpo de Inspectores de que habla el Inciso 40 del art. 3° del

Decreto Reglamental'io de la Ley N° 2861, será costeado con los ingr'esos
que hubiere con motivo de los excesos de impol'tación efectuados por las
Empresas de Ferro-Carriles y en.::ontmdos por la Comisión Especial
nombrada para examinar las cuentas atmsadas de los mismos.
Al efecto, la Contaduría General hará las acreditaciones del caso, por

imputaciones hechas en concepto de los sueldos, al Inciso 23, item 1 del
Presupuesto vigente, cargando su importe á la cuenta especial que debe
abl'ir por los reparos.



Departamento de Hacienda.

Decreto nombrando Avaluador en la Administración de Contribución Directa y
Patentes

PELLEGRINI.
E. HANSEN.
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Art. 20 Queda derogada toda disposición que se oponga al presente De-
creto.

Art. 30 Comuníquese, publíquese, etc.

Buenos Aires, Junio 6 de 1892.

Habiendo fallecido el Avaluador de la Administración de Contribución
Directa y Patentes, D. Cruz Benavides, que lo desempeñaba,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Nómb.'ase para desempeñar est'3 empleo, á D. Miguel C. Victorica.
C0mtmíquese, etc.

PELLEGRINI.
E. HANSEN.

Decreto nombrando Guarda Almacen 2" y Escribiente en la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 6 de 1892.

Habiendo fallecido el Guarda Almacen 2° de la Aduana de la Capi-
tal, D. Ignacio Agosiíni,

.l.f:l Presidente de la República-

DECRETA:

Nómbrase para ocu1.'ar dicha vacante, al Escribiente 1° de la misma
Aduana,D. Pablo Gaitosso; y en vez de éste, á D. José Patiño.
Comuníquese, etc.

PELLEGRINI.
E. HANSÉN. ..".';.Wft

J

Decreto nombrando empleados en la Contaduría General

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 6 de 1892.

De conformidad con la nota que antecede,
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El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Acéptase la renuncia intel'puesta por el Oficial 20 de Oontaduría Ge-
neral, D. Abelardo Bretón; y nómbrase para reemplal'zarle, al Ayudante
de Libros, D. Amaranto Giles; en vez de éste, al Escl'ibiente 10 D. Héc-
tal' Thwi:es; para reempl8Zarle, al Escribiente 20 D. Alfl'edo Cano; y
en su, sustituci6n, al ciudadano D. Jorge Tomás.
Comuníquese, etc.

PELLEGRINI.
E. HANsEN.

Decreto autorizando al Resgual'do de la Capital, atienda al servicio del Faro de
Monte Hermoso, con la partida, pago de gastos del de la Tierra del Fuego

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 7 de 1892.

Atento lo manifestado por el Resguardo de la Capital, y siendo exi-
gua la cantidad qne el Presupuesto General asigna para el servicio y
mantenimiento del Faro «Monte Hermoso», así como teniendo en cuenta
que el Faro de Tiel'ra del Fuego, no está aún habilitado para el servi-
cio público, lo que permite se puedan distl'aer sus fondos paJ'a atender
las necesidádes del de Monte Hermoso,

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

AutorÍzase al Resguardo de la Capitai, para qLle atienda al servICIO y
mantenimiento del Fal'O de Monte Hermoso, con los fondos que el Pre-
supuestl) le asigna y los destinados para atender al Faro de la Tiel'ra
del Fuego.
Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General para su conocimien-

to y efectos.
PELLEGRINL
E. HANSEN.

Decreto jubilando al Guarda-Costa del Resguardo de la Capital, D. Leandro
Gatica

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 7 de 1892.

De conformidad con lo informado por la Contaduría General y dic-
taminado por el Procul'ador del Tesoro,
El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:
Jubílase al Guarda-Costa del Resguardo de la Aduana de la Oapital,
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D. LeandI'o Gatica, con goce de sueldo íntegI'O, de -acueI'do con lo que
deteI'mina el inciso 1° del art. 20 y 2a paI'te del aI't. 3°, de la L~y de la
mateI'ia.

Comuníq uese, etc.

PELLEGRINI.
E. HANSEN,

Decreto acordando permiso á los Sres. Douda Hermanos, para construir una plan-
chada en "Puerto Viejo».

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Junio 8 de 1892.

Vista la pI'ecedente solicitud, por la que se pide permiso POt' el Sr.
Domingo Douda, en representación de Douda Hermanos, para construir
una planchada en el «Puerto Viejo» so"bre el rio Paraná, destinada al
embaI'que de 'ceI'eales, y I'esultando de los infoI'mes pI'oducidos que no
hay inconvenieGte ni resulta' peI'jliicio alguno á teI'ceI'O al hacet' esta
concesión,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Concédese peI'miso al Sr. Domingo Douda, en repl'esentación de
Douda HeI'manos, pam construir por su cuenta una planchada en el «Puerto
Viejo» (Diamante), sobI'e el Río Paraná, destinada al embarque de cereales'
y baj o las condiciones siguien tes:

a) Los concesionarios quedan obligados á levantar las construcciones
que se hagan, siempre que el Gobierno lo juzgue conveniente y lo exija;
lo que harán á su costa y sin que dé lugar á reclamo ni indemnización
aiguna. -"

b) Los intere::;ados construirán una casilla de madera destinada al ser-
vicio del Resguardo.

e) Los recurrentes no podrán permitir en manera alguna el uso de la
planchada á terceros, sinpI'évia autoI'ización de la Aduana respectiva.

d) La presente conce~ión queda sujeta al pago de la patente y demás
derechos fijados por ley.

e) Queda igualmente sujeta la presente concesiórJ, á todo lo dispuesto
en el Decreto. de 6 del presente mes, reglamentando la habilitación de
muelles, planchadas, etc. " )

Art. 2° A sus efectos, pase á la DiI'ección GeneI'al de Rentas, reponién-
dose los sellos y comuníquese.

PELLEGRINI.
E. HANSEN.
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Decreto nombrando Guarda Almacen en. la Aduana del Rosario.

Departamento de Hacienda.
Euenos Aires, Junio 11 de 1892.

Siendo necesal'Ío p¡'oveér del personal que ha de atender las opera-
ciones que se efectúen en .los depósitos particulares de la Aduana del
Rosario,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Nómbrase Guarda Almacen en la Aduana del Rosal'Ío, al ex-empleado
de la Aduana de la Capital, Don Saturnino Arias.
Comuníquese, etc.

PELLEGRINI.
E. HANSEN.

Decreto nombrando empleados en la Administración de Rentas de Concordia.

Departamento de Hacienda.
Euenos Aires, Junio 11 de 1892.

Atento lo manifestado por la
que antecede,

El Presidente de la República-

Dirección General de Renta~, en la nota

DECRETA:

Nómbranse Guarda, en la Administración de Rentas de Concordia, en
reemplazo de Don Mal'tin Inchauspe, cuya renuncia se acepta, á Don Cé-
sar Badia y Llupe, que fué ascendido; y de Don Jacinto Prado, al ciuda-
dano Don J. N. Goyeneche y á los Guardas da la Aduana de Bahia-Blan-
ca, Don José Arf'OYo y Don Julio Barrera; y en vez de éstos, á los ciu-
dadanos Don Antonio Gomez y Don Mariano Campiña.

Comuníquese, etc.
PELLEGRINI.
E. HANSEN.

Decreto nombrando Escribiente 1? en la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.
Euenos A.ires, Junio 14 de 1892.

De conformidad con la nota que antecede,
El Presidente de la República-

DECRE.rA:

Acéptase la renuncia interpuesta por el Escribiente jo de la Aduana
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Departamento de Hacienda.
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Hallándose vacante el puesto de Contador-Interventor en la Aduana
de la Plata, por fallecimiento de Don Angel Martinez, que lo desempe
ñaba.

El Presidente de la República-

Decreto nombrando empleados en la Aduana de La Plata.

PELLEGRINI.
E. HANSEN.

de la Capital, D. Zacarias D. Prini; y nómbrase para reemplazarle, á
D. Eugenio Vila.

Comuníquese, etc.

DECRETA:

Nómbrase para ocupar dicha vacante, al Alcaide de la misma Adua-
na, Don Pedro Muñoz y Perez; y en reemplazo de éste, -á Don Amaro del
Valle.

Comuníquese, etc.
_PELLEGRINI.

E. HANSEN.'

Decreto nombrando Guarda en la Aduana de Bahia Blanca.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 14 de 1892.

Hallándose vacante el puesto de Guarda en la Administración de Ren-
tas de Bahia Blanca, por renuncia de D. Gerónimo Arregui, que lo
desempeñaba,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Nómbrase para ocupar dicha vacante, al ciudadano D. Vicerlte Pa-
gos.

Comuníquese, etc.
PELLEGRINI.
E. HANsEN.

Decreto nombrando empleados en el Resguardo de la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 14 de 1892.

Estando vacarite el puesto de Inspector de Sección del Resguardo de

'"'
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la Aduana de la Capltal, por renuncia. de D. Saturnino Perez Ferreyra,
que lo desempeñaba,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Nómbrase para ocupar dicha vacante, al Jefe rie la Oficina de Sumarios,
D. Elberto Sotomayo~; en ve~ de éste, al Qficial del Resguardo, D. Lo-
1'enzo Peluffo; <enreemplazo de éste, al Guarda 10D. Antonio Melendez; e:1
su lugar, al Oficial Recaudador' D. Antonio Carreras; y para ocupar esta
vacante, al ciudadano D. Pedro Colombo.
Comuníquese etc.

PELLEGRINI.
E.' HANSEN.

Decreto nombrando Vista Encargado de la Estadistica en la Aduana de Salta y
empleados en la Administración General de Rentas

Departamento de Hacienda.
Buenos 4ires, Junio. 15 de 1802.

De conformídad con la nota que antecede,

El Pr'esidente de la Republz'ca-
DECRB:TA:

Nómb~ase Vista Encargado de la Estadística en la Aduana de Salta
al Oficial 2° de la Dir'ección General de 1{ent.a-s,D.Ernesto Yanci (hijo)
en reemplazo de éste, al Archivero D. Justo R. Perez; en vez de éste, al
Escl'Íbip,nte 1° D. Enrique Macchi; y para sustituirle, al Escrib¡ente 2° D.
Cárlos Saravia; y en vez de éste, á D. Lean Rebollo.
Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General.

PELLEGRINI.
E. HANSEN.

Decreto nombrando Contramaestl'e del dique NG 3.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, J nnio 17 de 189J.

El PJ'esidente de la República-
DECHETA:

Nómbrase Contramaestre del Dique No 3, al Piloto de alta mar, D. José
Sosto.
Comuníquese, etc. y pase á Contaduría General.

PELLEGRINI.
E. HANSEN .
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Decreto nombrando Escribiente 2A en la Aduana de la Capital

Atendiendo á las razones es?uestas en la not'l que antecede,

El Presidente de la Repüblica-

,Acéptase la renuncia interpuesta por el Escribiente 2° de la Aduana de la
Capital, D. Silvio Araoz; y nómbrase para reemplazarle, á D. Agústin Caffa-
rena.

Comuníquese, etc. y pase á Contadul'Ía General.

Departamento de Hacienda.

PELLEGRINI.
E. HANSEN.

Decreto nombrando empleados en la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 18 de 1892.

De conformidad con la nota que antecede, de la Aduana de la Capital,

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:•
Acéptase la permuta interpuesta por el Gual'da Almacen 2° de la Adua-

na de la Capital, D. Cayetano Lucena y al Oficial de Mesa de la misma
Aduana, D, rtodolfo Rodríguez.

Comuníquese etc., y pase á Contaduría General.

PELLEGRINI.
E. HANsrm.

Decreto aceptando la renuncia del Sub-Inspector del Resguardo de la Aduana de
la Capital.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 18 de 1.892.

'-De conformidad con la nota que antecede,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Acéptase la renuncia interpuesta por el Sub-Inspector del Resguardo de
i9



la Aduana de la Capital, D. S,itmnino Perez Ferreyra; y estiéndase por se-
parado el dec['eto correspondiente nombl'ando reemplnzante.

Corr!uníquese etc., y pase á Contaduría Geneml.
PELLEGRINI.
E.. HANSEN.
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Decreto nombrando Vista Contador en la Receptoría de Paso de Antuco.

Departamento. de H~,cienda.
Buenos Aires, Junio 18 de 1892.

. Atenta ia nota que antecede,

El Presidente de la R,.epüb!ica-

DI'.CH.ETA:

Decreto nombrando Guarda Almac.en 2Q en la Aduana de la Capihl

PELLEGRINI.
E. HANSEN.

•

PELLEGRINI.
E. HANSEN.'

Buenos Aires, Junio 22 de 1892.

Buenos Aires, Junio 21 de 1892.

Departamento de Hacienda.

Nómbrase para de..,empeñar dicho empleo,' al .ex-empleado Don José
Macias.
Comuníquese, etc., y pase á Contaduría Genel'al.

Departamento de Hacienda.

I

Habiendo fdlecido el Guarda Almacen 2° de la Aduana de la Capital,
Don Cosme Despuy,

El Pí'esidente de la República-

Decreto solucionando la controversia producida entre el Ban!'o Nacional. y el de
la N ación, sc;bre garantía de .les depósitos judiciales transferidos á cargo del
último.

DECRETA:

Nómbrase Vistn.Contüdot en la Receptoría de Rentas de Paso de Antuco,
á Don José Vicente'paz, el que deberá prestar sus sen',icios en calidad
de Guarda en la Aduana de, Salta.

Comuníquese, etc., y pase ¡\Contaduría General.

Atendiendo á las consideraciones es puestas enlas notas. del Banco de
la Nación Argentina y del Banco Nacional, que preceden, y

r•
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CONSIDEHA NDO:

Que por Decreto de 2 de Diciembre, se ol'denó al Banco de la Nación
se hiciera cargo de todos los depósit,)s judiciales de que era deudor el
Banco Nacional, en concepto <Í.sel' estos deuda de privilegiadísimo caráctel',
los que quedal'ian garantidos pe)!' el Banco Nacional á favol'.del Banco de
la Nación con documentos y valol'es de cartera, en los tél'minos del artí-
culo 37 de la Ley No 2841 de h) de Octubre del mismo año.

Que cumplida la l)['imel'a parte de e~e Decl'eto con el traspnso de los
referidos depósitos al Banco de la NaciólJ, se suscitar'on dificultades acel'ca
del monto de los valol'es que debían sel' afectados á la garantía, p,'lra cuyas
dificultades no se ha enconteado una solución hasta ahol'a, y tinalmente,

Que la deuda del Banco Nacional <Í favor' de la Oiija de Oonver'sión por
los préstamos de la Ley No. 2782, de Junio 23 de 1891 y á favor' del Banco
de la Nación, por los depósitos judiciales, son cl'éditos pl'ivilegiados en pri-
meL' término, salvados los gastos de la Adminisu'ación del Banco, y es
urgente que el Gobierno dicte las medidas del caso para COl'tar'hs cootr'o-
versÍas suscitadas, pl'Ocediendo en virtud de su cal'<Ícter de Administl'adol"
de los bienes publicos y pr'incipal intel'esado en ambos Bancos,

Bol' estas considel'aciones, .

El Presidente de la Repüblica-
• DECRETA:

Art, 1° El Banco Nacional pl'Ocedel'á á tl'ansfer'i¡' á favor del Banco.
de la Nación, la .l)l'opiedad de todos los edificios donde están establecidas
sus oficinas cuyo importe se aplical'á á la amortización de su deuda por
depósi tos judicial es.

Dichas propiedades sel'án tomadas por el valol' convenido entre ambos
Baucos.

Al't. 2" El Banco Nacional afectal'á'á favor' del Banco de la N.ación en
.garantÍa de su deuda por' los depósitos judiciales, todo su activo cen es-
c!usión de los valol'es ya afectadús á favo!' de la Caja de Oonve!'sión.

Esta afectación se hará por medio de un bono ó título general.
El producto de las sumas que desde la fecha ingr'esen al Banco Nacional

una vez cubie!'tos los gastos de la AdministL'Jción del Bnl1co, sel'J. dis-
tl'ibuido en la siguiente forma:

10 Pago de intel'€ses sob!'e su deuda á la Caja de Oonver'sión.
20 Pago de intereses sobre su deuda al Banco de la Nación At'gen-

tina por depósitos judiciales, cuyo pago se hará á la misma tasa
que el Bancn Nacional ha "bonado al Tesoro anteriormente.

3° Amol'tización del préstamo de la Oaja de Oonversión y del O!'édito
del Banco de. la Nación, que serán sel'vidos por partes iguales.

Art. ~~oEl Dil'ecto(' de la Caja de Oonvel'sión, que segun el al't. 50 de
la Ley de Octubre ele 1891 desempei'ía las funciones de lnspo,ctol' de la
liquidación Jel Banco Nacional, .tendrá intervenciÓn directa en las ope-
raciones de la afect.aciónde valor'es á favor del Bnnco de la Nación y
vigilará el cumplimiento del pl'esente Decreto por parte del Banco Nacional.

Art. 40 Comuníquese etc.
PELLEGRINI.
E. HANSEN.
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Decreto ordenando se costeen por ~l Erario los gastos que demande el entierro de
los restos del Sr. Cristóbal Aguirre.

Departamento de Hacienda. :
Buenos Aires, Junio 22 de 1892.

. .
Atenta la nota qUE' precede, ~e la ''c,irección General de Rentas, en la

que comunica el sensible fetlle(¡\imiento de ex-Ministl'o de Hacienda, Pre-
sidente de la Dirección GenerM de Rentas y Administradvr de la Aduana
de la Capital, Don Cristóbal Aguirre, y,

CONSIDERANDO:

Que es notol'ia la importancia de los serVICIOS prestados al país Gon
intachable honradez y reconocid,l competencia, los que le hacen acreedor
por parte del Gobierno de la Nación.á tomar parte en el sentimiento
que importa la pérdida de tan útil ciudadano,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

El Gobierno de la Nación costeará los gastos que demande el entiel'ro
del extinto, y comisión ase al SI'. Presidente de la Administración Gene-
ral de Rentas, Don David Saravia, para córrer c.on todo lo concerniente á
la ceremonia y para dirigir carta de pé<;ame á la familia.
Comuníquese Yal'chívese.

PELLEGRINI.
E. HANSEN.

. 1
Decreto determinando el procedimiento a seguir en el caso de contl'a.bandos de ta-

baco, cuyo valor x'ealizado fuere inferiol' al de Tarifa.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 23 de 1892.

PELLEGRINI.
E. HANSEN.

Atento lo espresado en la nota qne antecede, y siendo de conveniencia
para el Fisco dictar medidas que alienten el celo de aquellos empleados que se
preocupan en e~itar 1Ft defraudación de la renta por medio del contrabando,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art 10 En los 'casos de contrabandos de tabaco cuyo valor realizado
fuereinferiol' al de tal'ifa. más los derechos fiscales, estos deberán cobrarse
relacionando el valol' realizado con el de tarifa, más los derech0s aduaneros,
debiéndose entl'egar el remanente al aprehensor.
AI't. 20 Comuníquese, etc.
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Decreto estableciendo qua la prohibición del de 12 de Junio de 1891, no afecta
al pequeño cabotaje.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 23 de 1892.

Vista la solicitud precp.dente, en la que se pide se permita á los bu-
ques de pequeño cabotaje, descargar en el puerto de San Martin, leñíl,
carbon vegetal, arena, piedra y cal, y

CONSIDERANDO:

10 Que no ha sido ni pudo ser la mente del Decreto de fecha 12 de
Junio del año ppdo., prohibiendo la descarga de buques en la rada abierta
del puerto de la Capital, incluil' e~tas embarcaciones de pequeño cabo-
taje portadol'es de artículos de consumo, nlgunos de ellos de primera
necesidad.

2° Que obligar á dichos buques á pagar del'echos de pel'manencia en el
puerto San Martin, hasta vel'ificada la descarga, gravaria artículos de
escaso valor sin bcnefieio fOensible para el fisco y con perjuicio del con-
sumidor, tanto más cuanto estos pagall ya sus derechos de entmda.

3° Que no hay peligro alguno que al amparo de esa concesión pudie-
ra defl'audarse la renta con introducciones clandestinas, pués su situació~
geog¡'áfica y la estrechez del pue¡.to hacen factible una estricta vigilan-
cia de parte del Resguardo, que por OLl'a par'te, tiene ya un Destaca-
mento en ese punto.

Por estas considflraciones y las concordantes aducidas POI' la Aduana
de la Capital y Dirección General de Rentas,

El P¡'esielente ele la República-
DECRETA:

Art. 1° Concédese el permiso solicitado y decláf'ase que la prohibición
del decreto de 12 de Junio del año ppdo, no se refiere ni comprende el
pequeño cabotaje; pudiendo continuar estas embarcaciones como hasta
hoy, re8.lizando sus operaciones en el puerto San Mal'tin, sin que tengan
que abonal' derechos de permanencia.

Art. 2° Comuníquese y pase á la Dil'ección General de Rentas á sus
efectos, reponiéndose los sellos.

PELLEGRINI.
E. HANSEN.

Decreto autorizando á los Sres. J. H. Lezca y Ca. para construir en el Puerto de
Concordia y en terrenos de su propiedad, un muelle, depósitos de mercaderias y
Oficinas para la Aduana, Resguardo y Sub.Prefectura.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 23 de 1892.

Vista la solicitud de los Sres. J. H. Lezca y Compañia, en la que piden
la autorización del Gobierno para constl'Uir por su cuenta un muelle de
carga y descarg1, galpones para depósitqs de mercadel"Ías, edificio para
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las Oficinas de Aduana, Resguardo y Sub;-Prefectura ]\farítim::l, todo en
terTl:'nO de propiedad de los recurrentes en el puerto de Cuncordia, y

CONSIDERANDO:

10 Que de los informes pl'oducidos en este espediente, resulta que el te-
rreno designado es apto p¡Ha las constJ'ucciones indicadas y está á salvo
de las maY0l'es cl'ecientes en aquel pal'aje; ..

20 Que el estado actual del El'al'io no le pe¡'mite constrOuir por su cuenta
dich8s obnls, cuya necesidad es impel'iosamente l'ecLHnada y evidente el
impulso que trael'Ía á las npel'aciou8s comerciales, abaratando los tras-
portes y facilitando las operaciones de carga y descnrga, lwy deficientes
por la falta de elementos ap¡'opiados al objeto;

30 Que hay evidente convenielJeia en estimular la acción particular para
la realización de obra" de esta naturaleza, porque llenan necesidades ver-
daderas del comercio en localidades en que la acción del Fi~co no se ha
podido hacel' senti¡' todtwia, y beneficia á la vez los intereses comercia-
les de la localidad y los fiscnles;

40 Que el puerto dp Concordia es simplemente un puerto de tránsito,
y que ¡'ealizadas" las ob¡'as proyectadas se convertiría en breve en puer-
to de vedadera importnncia comercial por las facilidades y ventajas que
ofrece;
o 5° Que los proponentes solo piden se les permita cobrar el derecho
de muellaje y almacenaje, que el Gobierno, en ocasiones análogas, ha hecho
idénticas concesiones á favor de Empresas como la del Paraná y otras del Ro-
sario, sin que hasta ahora haya sufeido inconveniente que haga perjudi-
cial esta práctica; y antes, POI' el contrario, se palpan eada vel más los
beneficios que ap~H'tan á la comunidad; .
Por estas consideraciones y las aducidas en pró por la AdLwna de Con-

cordia, Dil'ección General de Rentas, Departamento de Obras Públicas, etc.

El P?"esidente ele la República-
DECRETA:

Art. 1° Concédese la autol'ización solicitada para construi!' por cuenta
de los S!'es, Lezca y Ca, en terreno de su propiedad, en el puerto de la
ci8dad de Concordia, las obras siguientes: .
1Q Un muelle de Cill'ga y desca!'ga de 10 metros de ancho por 120

metros (10x120), teniendo en cuenta las grandes variaciones en el nivel
del rio no menor~s de quince metros entre las aguas bajas y alt.as, adoptan-
do al efecto el SIstema empleado por el Lloys Austriaco en el Danubio.

20 Los almacenes de depósito tendl'án cien metros de largo por ciento
veinticinco de ancho y no podrán situal'se á mayor distancia de Clla¡'en-
ta metros de la cabecera del muelle con doble vín de Ferro-carril Decau-
ville, que unirán el muelle con los depósitos y estos COII la Estación del Fe-
rro-Carril Ar~entino del Este.
3° Los edificios para las autol'idadesaduaner,ls y Pl'etectura Marítima

se constl'uil'án de c()nformidad con los planos presentados y de acuerdo con
las autoddades que han de oeul)nl'las. .
4° Todas las obras p¡'oyectadas se construil'án de acuerdo con los pla-

nos pl'esentados y antes de libl'al'se al servicio público se sometel'án á la
apl'Ob'lCión del Departamento de Obras Públicas,



JUNIO 775

50 Las obras proyetadas no podt'án principiarse sin que préviamenttl
se hayan presentado ¡o.lDepartamento de Obr'as Públicas los planos de-
finitivos y sean apl'obados por esta Oficina.

Art. 2° Las tarifas para el uso del muelle y depósitos serán las que
rijan pard. los del fisco, .

Art. 30.EI concesionario qU3da obligado á mantenet' las obras en per-
fecto estado de conservación y aptas siempre p:H'a el servicio á que se
destinan.

Art. 4° El Gobiemo se reset'va la facultnd de esprúpiar' en cualqllier
tit1mpo las constl'Ucciones. para lo que se sujetará á tasación pericial.

AI't. 5° Los buques del E:,tado podrán usar los muelles á objeto de
practical' sus operaciones sin gl'avámen alguno. .

Art. 6° Cualquier dificultad qne se suscitase entre el Gobierno y la Em-
I)l'esa l'flCUt'l'ente, t'especto al cumplimiento de estas disposiciones,será
dirimida POI' árbitros de cada parte, pud.iendo de",ignal' de comúu acue¡'-
do en caso de disidencia, un tercero en discordia, cuyo fallo será ina-
pelable.
, Art. 70 Comuníquese, publíquese, insértese en el Registrb Nacional, Bo-
letin de este Ministerio y Disposiciones Fiscales, reponiéndose los sellos
y pase al Escribano de Gobierno para que formule el contrato corres-
pondit~nte.

PELLEGRINI.
E. HANSEN.

Decreto aumentando los jornales á los capataces y peones del servicio de la
Aduana de la Capital.

Departamento .de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 25 de 1802.

Atento lo manifestado por la Aduana de la C¡;.pitaJ, en su l)['ecedente
nota, así como teniendo en cuenta que el31lmento propuesto en losjor-
nales de los capataces y peones puede atenderse con los fondos del Inciso 14,
Item 21 del Presupuesto General vigente, desde que se h'l reducido el per-.
sonal á lo estrictamente necesario, sin perjuicio del buen servicio público,

El Pr'esidente de la Repüblica-
DECltETA:

Art. 1° Autol'Ízase al AdministI'ador de Rentas de la Capital, para aten-
del' con la partida del Presupuesto General de 1892, referente á jornales
para peones, los siguiente;; aumentos de sueldo propuestos POI' esa Admi-
nistración:

.Tol'l1al mensual de los capataces que ganan $ 60 á $ 70.; de los de 50
á $ 60 yel dtllos capataces segundos á $ 55 ID/U cl.

Jornal mensual de los peones efectivos de los depósitos $ 50.
Los peones por día. ganarán $1.60 diarios.
Art. 2° Los aumentos que consigna el artículo precedente, comenzarán á

regir desde e11° de Julio entrante.
Art. 3o-Hágase saber' publíqucse, dése al Boletin del Ministerio y pré-
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PELLEGRINI.
E. HANSEN.
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vias las anotaciones del caso en la Sección de Contapilidad, pase á Conta-
dUl'Ía General para sus efectos.

Decreto nombrando Guarda en la Receptoría de Cieneguillas

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 25 de 1892.

Habiendo fallecido el Guarda de la Receptoría de Cieneguillas, Don Fé:-
lix del Castillo,

El Presidente de la Republica-

DECRETA:

Nómbrase para ocupal' la vacante producida, á Don Anselmo Rodriguez.
Comuníquese, etc., y pase á Cúntaduría Grnel'al.

PELLEURINI.
E. HANSEN,.

Decreto nombrando empleados en la Contaduría General

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 25 de 1892.

De conformidad con la nota que antecede,
~:

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Nómbrase Ayudante de Libros en la Contadul'Ía Genet'al, ell' reemplazo
de Don Ricardo Martinez, que falleció, al Escribiente 10 de la misma, D.
Ramon Castillo; en vez de é~te, al Escribiente 2° D. Ft'ancisco Cantan, y
para sustituirle, al ciudadano D. José P. Raffo.

Comuníquese, etc.
PELLEGRINI.

E. HANSEN.

Decreto 'nombrando emplead.os en la Aduana de la Capital

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 28 de 1892.

Atenta la. nota que antecede,
El P]Oesidentede la República-

DECRETA:

Nórtlbrase Sub-Inspector del Resguardo de la Aduana de la Capital
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PELLEGRINI.
E. HANSEN.

en reemplazo de D. Nic'1ndro Pauletll, que falleció, al Oficial del Res-
gUdrdo de la misma, D. Delfor Caminos; en reemplazo de éste, al Guar-
da 10 D. Eulogio Silva; y en vez de éste, al Guarda 2° D. Adolfo Lassalle;
y para sustituirle, al ciudadano D. José A. Pereyra.

Comuníquese, etc.

Decreto nombrando Guarda en la Receptoría de Campana

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 28 de 1892.

PELLEGRINI.
E. HANSEN.

Siendo necesal'i<) nombrar el Guarda que ha de atendm' las operaciones
que se efectúen por el Muelle de la Fábrica de Carnes Congeladas «The
River Peat Preex Meat y Ca.» de Oampana, por carecer esa Aduana del
personal suficiente para ese servicio.

El Presidente de la Repüblica-
. DECRETA:

Nómb['(l~e Guarda en la Receptoría de Rentas de Campana, á D. Augusto
Biorman.

Oomuníquese, etc.

Decreto estableciendo que en las compilaciones estadísticas se consignen los va-
lores de la esportación, de acuerdo con el promedio de los precios corrientes.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 28 de 1892,

RESOL TANO/):

Que las publicaciones sobre estadística comercial que lleva á cabo el
Departamento de Estadística, son muy deficientes en cuanto al valor de
los artículos de esportación; porque la Oficina se limita á consignar los
valores que establece la Tarit~l de Avalúas, sin inquirir su exactitud, y
tales valores en el caso de la mayoria de los productos espartados que
no adeudan mas derecho que un isignificante impuesto de -sello, suele
variar mucho de los precios efectivos de los mercados.

Que el propósito y objeto de la creación del Departamento de Estf:tdís-
ti ea es que el Gobierno y el comercio puedan tener informes exactos del
movimiento comercial en el intercambio esterno, que analice los resulta-
dos de ese comercio, y ante todo, procure registl'ar su movimiento, son la
mRyor fideHdad, pues de 10 contrario basta una sección cualquiera de una
repartición para compilar los cuadros remitidos por las Aduanas, y á esto
se limita pOI' hoy la acción de la Oficina de Estadística.

Que siendo esta Oapital el principal puerto de embarque de los pr0duc-
tos en general, y además, la plaza cuyos precios rigen para el comercio de



Bnenos Aires, Junio 30 de 1892
Departamento de Hacienda.

Decrflto ordenando que' mientras el Banco de la Nación sea administrado por el Di-
rectorio nombrado por el Gobierno, mantenga en la Caja de Conversión, en
calidad de reserva, el 75 010 del monto de los depósitos partlculares.
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CONSIDEHANDO:

Que segun el art. 31 de la Ley orgánica del Banco de la Nación, mien-
tras no se produzca la modificación de la constitución de su Directorio
en la forma pt'evista en los artículos 25 y 26, Ja Nacion es directamente
responsable por las sumas confiadas al Banco en depósito y por la emi-
sión que le entregue la Caja de Conversión,
Que habiendo resnltado oeficiente la suscrición pública para llenar los

requisitos del precitado artículo 25, bajo cuyo concepto el Banco debe
continuar por ahul'a Laja la dir-ección del Directorio nombrado POI' el Go-
biemo. es necesario dictar las medidas convenientes pam garantil' la efec-
tividad de.esa responsabilidad respecto de los dupósitos, y en cU::ll1to á
la emisión, ul'monizar la latitud de la pJ'escripción del 3rt. 19 con el es-
píritu restrictivo del art. 31 de la Ley del Banco,

El Presidente de la República-
DECtlETA :

esportación, es sumamente fácil segujr el movimiento de sus precios y
consignar en los cuadl'os estadísticos valol'es que representen apl'oxima-
damente el resultado efectivo,

SE RESUELVE:

A contar desde ello de .Julio próximo, el Departamento Naciollal de
Estadística consignal'á en sus boletines, memol'il1s y demás publicacio.-
nes, los valores de la esportación, de acuel'do con el promedio de los precios
que se hnyan cotizado en los centros comerciales de esta Capital, en el mes
anterior. Los valores se espl'esarán siempl'e en pesos oro.
A los efectos de esta dispúsición, el Departamento de Estadística que-

da autorizado para dirigirse á la Bolsa de Comercio y á Jos demás cen-
tros comerciales existentes en esta Capital.
Comuníquese, publíquese y dése al Boletin del DepaJ'tflmento.

PELLEGR[NI.
E. HANSEN,

Art. 10 El Banco de la Nación, mientras conCnúe administrado por un
Dil'ectorio nombrado pOI' el Gobiel'l1o, mantendl'á en la Caja de Con ver-
sión, en calidad de reserva, una suma de emisión igual al 75 % de sus
depósitos pal'ticulal'es.
Esta reserva será sin perjuicio de la de -25 %, que segun el art. 16

de su Ley orgánica, debe mantener el Banco en sus pI'opias cnjas.
. Art.. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Hegist,o Nacional

PELLEGRINI.
E. HANSEN.
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Decreto modificando el arto 10 del de 18 Febrero de 1892, relativo á la manera
en que la Administración de .Contribución Directa y Patentes reciba el pago
de dicho impuesto en la Capital.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 30 de ] 892.

En virtud de lo es puesto por el Cl'édito Público Na0ional, y atento el dic-
Limen del señor Pi'oemador del Tesol'o y la opinion de la Intendencia
Municipal de la C;::pital, manifestada en la última parte de la nota-informe
que precede,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Al't. 10 Modificase el art 1e del Decreto de fecha 18 de Febrero de 1892,
en la forma siguiente: La Administl'tlción Geneml de Contribución Directa
y P¡-itentes, recibirá en pago de la Contl'ibución Dil'ecta y Paténtes. de la
Capital, los cupones correspondientes al semestre ó, vencer de los titulas
de Deuda Consolidada de la lVJunicipalidad, en los términos y pl'oporcio-
nes fijadas pOI' la Ley núm. 2874, de 22 de Noviembre de 1891.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y pase á Contaduría General á sus

efectos.
PELLEGRINI.
E. HANSEN.

Decreto dejando sin efecto la suscrición de la primera série de acciones del Banco
de la Nación Argentina.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Junio 30 de 1892.

Nohahiéndóse alcanzado á llenar la suscrición de la primera série de
diez millones del capital del Banco de. la Nación Argentina, á pesar de
las pról'I'ogas acordadas, y siendo de urgente necesidad definir la situa-
ción de los suscl'itores que han entregfldo á la Cnja de Conversión, en
títulos ó dinero el importe de la suscrición, y

CONSIDERANDO:

Que la ley de creación del Banco de la Nación Argentina no prevée
el (;aso en que no fuera. c~ubiel'ta la suscl'ición á la pl'imera série de
acciones:
Que los del'echos que acuerda á los accionistas para sel' representados

en el Directorio y ser prefel'idos al sllscríbil'se las otras séries, suponen
la suscrición total de la pr-imem série.
Que no es posible con la brevedad requ2rida ocurri:' al H. Cogl'eso,

soliúitando la reforma de la Ley en cuanto al valOl' de las séries y á los
derechos que correspondan á 10s SllSCI'Ítol'es de séries menores, ni es
favorable á la estabilidad y crédito de la institución, promover reformas
á la Ley orgánica del Banco á los seis meses de. su instalación;
Que el año próximo, con mas larga espericllciaJ podrá la Ley ser per-
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feccionadi\ con mas seguridad de' acierto y consultando mejor los gran-
des intere¡ses vinculados á este Banco; .
Que la suscrición de acciones será entonces más fácil, pues habrán

desaparecido muchas de las causas que hoy alpjan á los suscl'Ítol'es, y
será más conocida la importancia y pOl'venir del Banco;
Que en tal caso, lo más conveniente es reponer las cosas al estado

en que estaban antes de abrirse la suscrición, dejando á ésta sin efecto;
debiendo sin embargo tenerse en cuenta que los suscritores que durante
cierto tiempo se han visto privados de sus valores, deben ser conside-
rados para compensarles los perj(licios que han sufrido,

El P1"esidente de la República-

VECRETA:
Art. 10 Déjase sin efecto la SUSCrlClOnde la primera série de acciones

del Banco de la Nación Argentilla.
Art. 2° La Cüja de Conversión vol verá á los suscrito res los títulos ó

valores que hubieran entregado en pago de acciones suscritas, reco-
giendo los certifiGados que hubiera otorgada.
Art. 3° Los suscrito res que hubieran entr'egado títulos del emprés-

tito interno en pago de sus acciones, tendrán derecho á exigir que di-
chos tí LUlas se les retiren, abonándoles el 75 OTo de su valOl' nominal en
dinero efectivo, de acuerdo con la ley de creación del Banco de la Na-
ción Argentina.
Al't. 4° En el caso del artículo anterior, la Caja de Conversión re-

tirará los títulos por cuenta del Banco de la Nación Argentina, entre-
gando al.suscritor un cheque contra dicho Banco POI' el 75 °10 del valor
nominal de los títulos entregados.
Art. 5° La Caja de Conversión hará este pago á los suscritores si-

guiendo el ó"den eIl que fueron sus~ritas las acciones; debiendo girar
los cheques hasta el valor de cuatr'o millones de títu~os á pagar á la
vista, y el resto á pngal' en el mes de Agosto próximo venidero, de acuer-
do con las sumas mensuales destinadas por el Banco de la Nación Ar-
gentina, para retiro de los titulas del Empréstito Interno. La Caja de
Conversión hará entrega de los títulos retirados al Banco de la Nación
Argentina.
Art. 6° El cupón de 1° de Julio de los títulos pertenece á 10-5 sus-

critares y les será entreglldo po~ la Caja de Conversión junto con el
cheque por el importe del capital
Art. 7° Hágase sab!:!' al Banco de la Nación Argentina y Caja de Con-

versión.
Publíiuese y pase á Contaduría General.

PELLEGRINI.
E. HANsEN.
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Decreto jubilando á D. David Chaves

.Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 2 de 1892.

Resultando del precedente informe de la Contaduría General, que el Pro-
fesor de la Escuela Nacional de Minas "/ del Oolegio Nacional de San Juan,
Sr. David Ohaves, se encuentra en las condiciones requeridas por la Ley
N° 2219 de 15 de Noviembre de 1887, para gozar de la jubilación COt'res-
pondiente al sueldo íntegro,

El Presidente de la Repitblica~

DECRETA:

Art. 1° Acuél'dase al Sr. David Chaves, la jubilación correspondiente al
sueldo íntegro de doscientos veintepesos nacionales, que recibía hasta el 30
de Abril último, como ProfesO!' de Dibujo y Arquitectul'a que fué en la
Escuela Nacional de Minas, y de Algebra y Oosmografía en el Oolegio
Nacional de San Juan. ,

. Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional, prévias
las anotaciones del caso en el Registro de Estadística. .

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Decreto nombrando Profesor de Ciencias Naturales en la E3cu~la Normal Mixta
del Azul.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 2 de 1892.

Acéptase la renuncia que se acompa. ña, presentada por el Dr. E. Astorga
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del puesto de Profesor de Ciencias Naturales que desempeñaba en la Escue-
la Normal del Azul; y nómbrase para reemplazal'1e, de acuer'do con lo pr'o-
puesto por Ih Inspección, al SI'. Narciso Met'cado.
Comuníquese á quienes corTesponda y dése al RegistI'o Nacional, prévias

las anotaciones del caso en el Registr'o de Estadística.
PELLEGRINI. ,.
JUAN BALESTltA.

Decreto nombrando Regente y Profesora de Crítica Pedagógica en la Escuela de
Aplicación anexa á. 1". Normal de Maestras de Córdoba

Departamento de Instrucción Pública.'
Buenos Aires, Junio 2 de 1892.

De acuerdo con 10 propuesto por la Inspección, en su nota pI'ecedente,-
Nómbrase Hegente de la Escuela de Aplicación y Profesora de Crítica
Pedagogica de la Escuela NOt'mal de Maestras de Cót'doba, en reemplazo
de la Srta. Dina Quit'oga, que renunció, á la SI'ta. Natalia Tapiu.
Comuníquese á quienes corresponda y dése al Registro Nacional, prévias

las anotaciones del caso en el Registro de Estadística.
PELLEGRINI.

JUAN BALEGTRAo

Decreto nombrando Directora, Regente y Profesoras' en la Escuela Normal Mixta.
del Azul. .

Departamento de InstrucCión Pública.
Buenos Aires, Junio 2 de 1892.

A fin de llenar puestos vacantAs en la Escuela Normal del Azul, y de
acuerdo con la propuesta presentada pOI' la Inspección,

El Presi(lente de la República-,
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase. para el mencionado Estabiecimiento.
Dir'ectora y Profesora de Pedagogía en 3er año y de lilStt'UC-
ción Moral y Cívica, á la Srta. Leonor' Lobb, con el sueldo
mensual de o.. : .. " o o ooo .. ooo $ mIno ,310

Profesor' de Idioma Nacional y Caligmfía y de Historia y
Geogr'afía, al St'o José Gil Navar r'o, con el sueldo mensual,
. de o o.. , oo " .» 210
Regente de la Escuela de Aplicación y Profesora de Crítica
Pedagógica, á la actual Profesora de Ge'ornetría, Dibujo Li-
neal y de :Mapas, Sda. Manuela:Maqueiru, con ,el sueldo
mensual de o o o . . . . . . . . . . . . . .» 280
Art. 20 Comuníquese á quienC's corresponda y dése al Registro NacIO-

nal, prévias las anotaciones del caso en el Hegistro de Estadística.
PELLEGRINI.

JUAN BALESTRAo
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Decrato nombrado Profesora dE'Grado en la Escuela Normal Mixta de La' Plata

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 3 de 1892.

Acépta~e la renuncia que se acompaña, presentada por la Sl'ta, Aurora
Ameghino, del pUést0 oe Profesora de Grado en la Escuela de Aplicación
anexa á la Normal de La Plata; y nómbrase para reemplazarla, á..la Srta.
María A. Errazábal.

Comuníquese á quienes corresponda, y rlése al Registro Nacional, pré-
vias las anutaciones del' caso en el Registro de Estadística,

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA,

Decreto nombraudo Regente y Profasor de Crítica Pedagógica en la Escuela
Normal de. Maestras de Salta.

Departamento de Instrucción 'Pública.
Buenos Aires, Junio 4 de 1892.

De aCllel'd,) con lo propuesto por la Inspección, en !;'u nota preceden-
te; nómbrase Regente del Departamento de Aplicación y Profesor de
Crítica Pedagógica en la Escuela Normal de Maestras de Salta, al Sr.
Manuel Albu3rne. .

Comuníquese á quienes corl'esponda, y dése al Registro Nacional, pré-
vias las anotaciones del caso en el Registro de Estadística.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Decreto <nombrando Catedráticos en la Facultad de Ciencias Exlt.ctas, Físicas y
Naturales de la Capital.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 6 de 1892.

Vistas las ternas formuladas por la Facultad de Ciencias Exactas,
Físicas y Naturales de la Univel'sidad de Buenos Aires, y aprobad:ls por
el Consejo Superior de dicha Univel'sidad en sesión de 10 del corl'iente,
para la provisión de las cáted,l'ts de Arquitectura yde G:..smog¡'afía y
Trigon0metría, vacantes. en la esp!'esada Facultad, por renuncias acep..:.
tadas á los Sres. Juan A. Buschiasso y José A. Tl'essens, que las servian
respectivamente, y de conformidad con lo que establece la base 6a de la .
Ley de 3 de Jul io de 1885,

El Presidente de la Republica-
DECllETA:

Art. 10 Nómbrase para la Facultad de Ciencias Exactas, . Físif;as' y
Naturales de la Universidad. de Buenos Aires:
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Catedrático de "Arquitectura) al Arquitecto Sr. Joaquin M. Belgrano.
Catedrático de CosrI!0geafía y Trigonometría, al Ingeniero SI', José A.

Sarhy. . . .
Art.' 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro ¡Nacional, pré-

vias las anotaciones del caso en el Registro de Estadística,

PÉLLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

, \
Decreto reconociendo en el carácter de persona jut'idica, á la Sociedad de Soco"

rros Mútuos .Union y Fraternidad .•.

Departamento de Justicia.
Bueno!! Aires, Junio 7 de 1892.

Visto este espediente, con lo dictaminado. POI' el Señol' PI'ocurador Ge-
neral de la Nación, y teniendo en cuenta, en lo que se ¡'efiel'e al monto de
patrimonio de la Sociedad recurrente, la naturaleza especial de la insti-
tución y los propósitos humanitarios que peesigüc,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 10 Queda reconocida en el carácter de persona jurídica,. á los efec-
tos del deeecho, la Sociedad de Socon'os :M:útuos «Union y Fraternidad»,
establecida en esta Capital. '
Art. 2° Prévia reposición de sellos, comuníquese, publíquese y dése al

Registro Nacional, debiendo legalizarse las cópias que solicite el interesa-
do.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA,

Decreto jubilando á 'D.Manuel T. Diaz,.

Departamento de Instrucción Pública.
'Buenos Aires, Junio 7 de 1892.

De acuerdo con lo informado por la Contadueía General~ y de conformi-
dad con lo que dispope el artículo 4° de la Ley No 1,909, de fec~a 27 de
Noviembre de 1886, sobre jubilaciones á los Maestros de Instrucción
Primaria,

El Presidente de la República-
DECRETA:

. Ad.1° Con goce de la mitad del sueldo que recibe al presente, jubílase
al Precepto!' de la Escuela N" 5 del 10 Distl'íto Escolar de la Capital" Sr.
Manuel T. Diaz.
Art. 20 El gasto que autoriza este Deceeto, seeá imputado al Inciso 17

item 7 del Pre.::iupuesto vigente del Departamento de Instrucción Pública,'
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mientras el «Fondo Especiaide Pensiones» no produzca la renta que fija
la Ley de la materia.

Art. 30 Comuníquese, publiquese, dé se al Registro Nacional y vuelva
este espediente al Consejo Naciollal de Educación, para sus efectos y p.ara
que sea allí archivado.'

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Decreto jubilando á D. Manuel Herrero.

Departamento de Instrucción Pública. .
Buenos .Aires, Junio 7 de 1892.

De acuerdo con lo info.rmado por. la Contaduría Geneml, y de conforn~i-
dad con lo que dispone ei Ar1. 4o~dela Ley No. 1909, fecha 27de Noviem-
bre de 1886, sobre jubilaciones á los Maestros de Instrucción Primaria,

El Pl"esidentede .la República-
DECRETA:

Art. 10 Con goce de la mitad del sueldo que recibe al presente, jubilase
al Dil'ector de la .Escuela Elemental, No. 9 del 13. Distrito Escolar de la
Capital, Sr. Manuel Herl'el'o. . ,

Ar1. 20 El gasto gus autoriza este Decreto, sel'á imputado al Inciso 17
ítem 7 del Presupuesto vigente del Departamentl) de Instmcción Pública,
mientras el «Fondo Especial de Pensiones» no produzca la renta que fija
la Ley de la maLeria. . _

Art. 30 Comuníquese .á quienes corresponda, publíquese, dése al Re-
gistl'o Nacional y vU3lva este espediente al Consejo Nacir)llal de Educa-
ción, para sus efectos y par¡l que sea allí ar-chivado.

PELLEGRINI .
• JUAN BALESTRA.

Decreto organizando el personal docente de la Escuela Normal de Profesoras
de la Capital

Departamento de Instrucción Pública.

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Junio 8. de 1892.

DECRETA:

Al't. 10 El personal docente de la Escuela Normal de Profesoras de
la Capital, sel'á durante el corriente año, el siguiente:
Directol'a, Srta. Máxima Lupo .... oo. o, ••• o •••••••••••••• $ mln. 300
Vice-Directora, Srta. Amalia Kening.. » 200
Profesora de Peda~ogía (1el' año, la Sección, 2° y 3er años)

8 horas, Srta. Eufemia Gramondo.................... » 12Q
5Q.. ...~
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Id, id, id, (1er aJio,2a Sección) 3 horas, Srta. María E. Viera $ mln. 120
Id, id, id, (40 Y 50 años) 4 horas, Srta. Máxima Lupo.... » 120
Id, de Idioma Nacional, (ler año, la Sección) 5 horas, Sr'ta.
'Amalia Gran10ndo ' .. " "" "". . . . . . . . . . . . . » 120

Id, id, id, (2° año) 4 horas, Sr. Fernando D. Guerrico.... )) 120
Id, id. id, (ler año, la Sección) 5 horas, Srta. Teresa Te\1o... » 120
Id, id, id, (3er nño) 4 horas, Sr. Baldma!' F. Dobmnich... . » 120
Id, id, id, (4° al1o) 3 horas, SI'. Martiniano Leguizamon.. » 120
Id, de Historia (1° y 2° años) 6 homs, Sr. Hipólito Irigoyen )) 120
Id, id, id, (5° ario) 3 horas, Sr. Pa::;;tor Lacasa.......... » 120
Profesora de Historia, (4° año) 3 horas, Srta. María Wilde " 120
Profesor de Historia (3er año) 3 horas, Sr. Clemente L.
Fregueiro. . . . .. . . . . .. . . . . .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 120

Id, de Geografía (1er y 2° al1os) 6 horas, SI". Alejandro So-
rondo. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . ) 120

Profesora de GeografÍil (3er 0.110)3 horas, Srta. María Wilde » 1')0
Id, id, id, (4° año) 3 horas, Sr'a. Elrna G. de Correa Morales ) 120
Profesor de Maternáticns (1er año, la Sección y 2" ano) 7
horas, Sr. Victorino Perez " . . . ) 120

Profesora d8 Matemáticas, (ler ario, 2a Sección, y Dibujo
Lineal en las dos SeccIOnes) 8 horas, Srta. Julia Co['['ea » 120

Id, id, id, (3er a110, y Dibujo, 2° y 3er afíos) 7 horas, Srta.
Angela Menendez.................................... ) 120

Id, id, id, (40 Y 5° años) 6 homs, Srta. Amalia Kening.... ) 120
Profesor de Ciencias Físicas y Naturale~. (10, 20 Y 30r años)
8 hOI'as, S['. Tiburcio Padilla...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ) 120

Id, id, id, (40 Y5° anos) 6 horas, Dr. Edunl'do L. Holmberg ) 120
Id, de Física y Química (40 y 5° años) 4 horas, D. Eduardo
L. Holmbel'g " . . .. . » 120

Id, de Filosofía (5° año) 3 horas, Sr. Pastor Lacasa.... » 120
Id, de Del'echo y de Instrucción MOl'<.lly Cívica (30 y 5Q
años) 4 horas, Sr. Hipólito Il'igoyen "...... 1) 120

Profesol'a de Francés (1er año) 6 horas, Sl'ta. Isabel Bon-
necase o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. » 100

Profesor ,de Francés (20 y 3er años) 5 horas, Sr, Baldmal'
Dobranich........ » lOO

Id, de Inglés (4° Y 50 años) 7 horas, Sr. Guillermo Reinolds » 100
Id, de Dibujo Natural (4° y 50 años) 4 horas, Sr. Bernardo
Troncoso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. » 100

Id, de Música, 10 horas, Sr. Ricarrlo Furl otti " . . . . . . . » 120
Profesora de Economía Doméstica y Labores (1° y 20 años)
8 horas, Sra. Cármen P. de W. Pojol.... . . . . .. . . .. .. » 100

Id, de Labores, Corte y Confección (3°, 40 Y 50 años) 6
horas, Srta. Andr'ea Benitez:......................... » 100

Id, de Gimnasia,' 10 ho['as, Srta. Vicenta Martirena...... » 100
Secretaria, Oontadora y Tesorera, Srta. Eufemia Gramondo » 100
Escribiente Bibliotecaria, Srta. Joaquina Alonso...... . . .. » 70
Ayudante de Gabinetes................................. » 80
Celadol'a ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ) 50
Profesora de Calig.rafía, 7 horas, Srta. María Teresa Moreno » 120
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Escuela de Aplicacz6n

Regente y Pl'ofesora de Crítica Pedagógica, Srta. Dolores
de las Carreras ' .

Sub-Regente, Srta. Phibe Lagos .
Profesora de Grado, Srta. María Josefa MOI'el .
Id, id, Srta. ElenaPagés : .
Id, id, Srta. Dalmira Zabaleta ~ .
Id, id, Srta. AureJia Larreta ~ .
Id, id, Srta. Amalia Casas .
Id, id, Srta. EOl'iq ueta Wilde .
Id, id, Srta. Celina MatUl'ana .
Id, de Labores y Economía Doméstica, Sra. Rosa Reguel'a

de Bedoya .
Profesor de Música, Sr. Ricardo Furlottí.... . .
Profesora de Dibujo, Sra. Dolores del V. de Moreno .
Id, de Francés, Srta. Adela Lc\my .
Id, .de PintUl'a, Sra. Dolores del V. de Moreno :.
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$ mln. 200
» 150
» 120
» 120
» 120
)) 120
» 120
» 120
» 120

» 100
» 120
» 80
» 100
» 80

Jai'din de Infantes
Directora, SI.ta. María D. Soto......................... » 200
Vice-Directora, SI.ta. Baldomera Martirena...... . . . . . . . . » 150
Celadora. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . )) 50
Mayordomo '. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . )) 40
Tres Ordenanzas á 30 $ mlll. clu....................... )) 90
Gastos internos '. . . . . . . . . . . . . .. '" » 150

Art.2° ComuníquesA, publíquese y dé:se al Registro Nacional, pl'é-
vias las anotaciones del caso en el Hegistro de Estadística.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Decreto declarando al «Instituto Americano", establecido en Almirante Brown
(Provincia de Buenos Aires), acogido á los beneficios que acuerda la Le) sobre
libertad de enseñanza.

Departamento de Instrucción Pública
Buenos Aires, Junio 8 de 1892.

Resultando de lo manifestado por la Inspeción, en su informe precedente,
que el Establecimiento de Enseñanz~ Secundaria establecido en Almirante
Brown, Provincia de Buenos Aires, bajo la denominación de «Instituto
Americano», se encuentm en las condiciones requeridas para disfrutar de
los beneficius que acuerda la Ley de 30 de Setiembl'e de 1878, sobre liber-
tad de enseñanza,

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 10 Declál'ase al «Instituto Amel'Ícano,)) establecido en Almil'allte
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Brown, Provincia de Buenos Aires, acogido á los beneficios que acuerda la
Ley de 30 de Setiembre de 1878, sobre libe¡'tad de enseñanza, con suje-
cióll á las disposiciones reglamentarias espresadas en el Decreto de 10 de
Mat'zo de 1886.
Art ~o La anterior concesión comprenderá únicamente á los. alumnos

del. referido Establecimiento, que, con arreglo al Plan de Estudios y Pro-
gramas oficiales vigentes, cursen los dos prirnel'os años de estudios pre-
paratorios.
Art 30 Comunfquese, publíqu~se é ,Tnsértese en el Registro NacionaL

PELLEGRINI.
JUAN R\LESTRA.

Buenos Aires, Junio 14 de 1892.

Apmébanse las medidas tomadas por el Rector del Colegio Nacional
de la Capital, en la nota que se acompaña. .
En consecuencia, queda dividida en dos, la clase de Filosofia que es-

taba á cargo del DI'. Hechart, y nómbrase pcÚ'a dar el nuevu curso, al
Dr. Julian L. Aguil'l'e; quién sel'á pagado con los fondos á que se refiere
el Rector en la nota mencionsda. .
Avísese á quienes cOl'responda y archívese, prévias las anotaciones del

caso en el Registro de Estadística. . .

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Decreto nombl'ando Profesor de Inglés, en el Colegio ~acional de Santiago del
Estero

Departamento de Instrucción Púb'Íica.
Buenos Aires, Junio 14 de 1892.

Acépta'se la renuncia que se acompaña, y nómbrase al SI', Juan Chris-
tensen, pam desempeñar en propiedad, en el Coiegio Nacional de San-
tiago del Estero, el puesto de Profesor de Inglés, en reemplazo del di-
miteílte,
Comuníquese á quienes cOITesponda yarchívese, prévias las anotacio-

nes del caso en el Registro de Estadística.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.
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Decreto jubilando al Dr. D. Martín Bustos
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Departamento de ,Justicia.
, ~-~, Buenos Aires, Junio 15 de .1892

, Considerando que los documentos acompañados á la presente solicitud
de jubilación, interpuesta por Sr. Voca I de la Exma. Cámara de Apelación
de la Oapital, Dr. D. Martin Bustos, acreditan haberse cumplido el término ._
que la Ley J'espectiva exige para obtener el retiro con sueldo íntegro,

El Presidente de la República-:-
DECRETA:

Art. 1° Acuérdase al Sr. Dr. D. Martin Bustos, su jubilación en ei cal'go
_de Vocal de la Exma. Oámara da Apelación en lo Oivil de la Oapital, con
goce del sueldo de ochocientos pesos mln. que le asigna el presupuesto
vigente.

Art. 20 Este gasto se hará de Rentas Generales imputándose á la Ley
de Jubilaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el arto 24, en tanto se in-
cluya en Presupuesto la partida correspondiente., __

Art. 30 Oomuníquese, publíque~e y dése [11 Registro Nacional, y de-
vuélvanse bajo constancia, al interesado, los documentos pedidos.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Decreto jubilando al Dr. D. Benjamin Victorica.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Junio 15 de 1892.

Siendo evidente y notorio que el Dr. D. Benjamin Victorica, ha pres-
t,ado importantes servicios al país, durante un periodo muy superior al
que requiere la Ley de Jubilaciones, á cuyos beneficios se acoge,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Acuérdase al SI'. Dr. D. Benjamin Victorica, su jubilación en
el cargo de Presidente de la SupJ'ema Corte de Justicia Federal, con go-
ce del sueldo íntegro, ($ m/n 1300) que le aSigna el Presupuesto vigente.

Art. 20 Este gasto se hará de rentas generales, imputándose á la re-
ferida Ley de Jubilaciones, de acuerdo con lu dispuesto en su arto 24,
hasta' tanto se incluya en el P¡'esupuesto la partida correspondiente.

Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
PELLEGRINI.

JUAN BALESTRA.
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Decreto jubilando á D. Juan José Plá.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Junio 15 de 1892.

Visto el precedente infol'me, y hallándose comprendido el recurrente
en las disposieiones del Inciso 3° Art. 20 y del Art. 3° 2a pal'te, de la Ley
General de Jubilaciones,

El Presidente de la República~

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase á D. Juan José Plá, su jubilación en el cargo de
Secretario del Juzgado del Paz de la antigua Sección 6a de la Capital, con
goce de la cuarentava parte del sueldo que le asigna el Presupuesto de
1891, por cada año de servicio ($ 131.25). .
Art.2° E!?te gas LO se hal'á de Rentas Generales, imputándose á la refe-

rida Ley de Jubilaciones, de acuerdo con lo dispuesto en su art. 24, hasta
tanto se incluya en el Presupuesto la partida correspondiente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

PE LLEGRINI.
JUAN BALESTRI\.

Decreto jubilando al Dr. D. Calixto de la Torre.

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Junio 15 de 1892.

Vista la precedente solicitud, y

CONSIDERANDO:

Que el Sr. Dr. D. Calixto de la Torre fué nombrado Juez Federal de la
Provincia de Mendoza, en 1° de Abril de 1874, siendo de pública notoriedad
que desdl' aquella fecha ha l)\'estado sus servicios á la Administración de
Justicia de la Nación, sin interl'upción alguna en el cargo aludido, en el
de Juez de Sección de Santa Fé, yen el de Ministro de la Suprema Corte
de Justicia Federal que desempeña actualmente;

Que los diez y ocho años de servicios de que se hace mérito, deben
computarse como dobles; con arreglo al art. 40 inciso 1° de la Ley de
Jubilaciones, de Noviembre 12 de 1887, resultando así cumplido el término
que dicha Ley exige pam obtener el retiro con sueldo íntegro.
El Presidente de la República-

DECRETA:
Art. 10 Jubílase al Sr. Dr .. D. Calixto de la Torre, en el eargo de Mi-

nistro de la Suprema Corte de Justicia Federal, con goce del sueldo íntegro
($ m/n. 1300) que le ~signa el Presupuesto vigente .
•Art. 2° Este gasto se hará de rentas generales, imputándose á la refe-
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rida Ley de Jubilaciones, de acuel'dlJ con lo dispuesto en su art. 24, hasta
tanto se incluya la partida correspondiente.

Art. 30 Comuníquese, pnbliquese y dése al Registro Nacional.
PELLEGRINI.

JUAN BALESTRA.

Decreto aprobando el convenio celebrado por los Directorios ce las Sociedades
de Seguros ••La Italia ••y "La Italia Reaseguradora ••, pal"a la fusión de ambas
Compañias. .

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Junio 15 de 1892.

Vistas las constancias de este espediente, y en atención al preceden-
te dictámen del ::;1'. Procurador General de la Nación,

El J'residente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Apruébase el convenio de. fecha 19 de Abril último, cOl'riente de
fojas 39 á 42, celebrado pflr los Directorios de las Sociedades de Seguros
«La Italia» y «(La Italia Reaseguradora», para la fusión de ambas Com-
pañbs, bajo el rubro de «Compañia de Seguros La Italia» (Sociedades
Unidas, «La Italia» y la «Italiá Reasegl1radol'a»).

Art. 2° Por Secretaría se legalizarán las cópias qne solicite el intere-
sado, de los documentos que forman este espediente.

Art. 30 Prévia reposición de sellos, comuníquese, publíql1ese é insértese
en el Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Decreto nombrando Juez de Paz Suplente en la Sección 28 de la Capital

Departamento de Justicia.
. Buenos Aires, Junio 15 de 1892.

En vjsJa de la terna presentada POI' la Exma. Cámara de Apelación
en lo Ci~il de la Capital,
f!,l Presi~lente de la República-

DECHETA :.
Art. 10 Nómbrase Juez ~e Paz Suplente en la Secciói1 28a de la

Capital, á D. Meliton Ruiz.
Arl't. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.
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Decreto concediendo á D. Domingo B. Roberano, adscripción al Registro de Con-
tratos Comet'ciales de la Capital, N 016

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Junio 15 de 1892.

En atención á lo dictaminado, visto el asentimiento del Escribano
Regente, y habiéndose satisfecho los requisitos que exige la Ley de
Noviembre 12 de '1886,

El Presidente de la Repftblica-
DECRETA:

Art. 10 Acuérdase al Escribano D. Domingo B. Roberano, lel. adscrip-
ción al Registro de Contl'atos Comel'ciales, N'l 16, de la Capital, á
cargo de D. Agustin de Vera; quedando sujeto á la responsabilidad qU¡)
la citada Ley establece.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTItA •.

Decreto nombrando Juez de Paz en la Sección 1 <\l de la Capital

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Junio 16 de 1892.

Vista la terna presentada' por la Exma. Cámara de Apelación en lo
Civil,

El Presidente de la Repú.bt'ica-
DECRETA:

Ar"t. 1° Nómbrase Juez de Paz en la Sección 1a de la Capital, á D. Ave-
lino Sanchez Viamont.
Art. 2° Comuníquese, pubJíquese, é insértese en el Registro Nacional.

PELLEGRINT.
JUAN BALESTRA.

Decreto nombrando !!mpleados en el Archivo General de la Nación.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 17 de 1892.

De acuerdo con la propuesta que contiene la procedente nota, del Sr.
Director del Archivo General de la Nación,



El Presidente de la República-
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DECRETA:

AI'L 1° Nómbrase Oficial Auxiliar del Archivo General de la Nación,
en reemplazo 'de D. Manuel Ogando, que falleció, al Escribiente del mismo,
Sr. Cárlos A. Palacios; y en lugar de éste, al Sr. Augusto Mallié.

Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda y archívese, prévias las
anotaciones del caso 8n el Registro de Est~dística.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Decreto nombrando Profesor de Aritmética en la Escuela Normal de Maestros
de Jujuy.

Departamento de Instrucción Pública.

:El Presidente de la República~
DECRETA:

Buenos Aires, Junio 18 de 1892.

•
Art. 10 Nómbrase al Sr. Pedro Bertres, Profesor de Aritmética en la

Escuela Normal de Maestros, de Jujuy, en reemplazo del Sr. Vicente Gar-
cia Aguilera, que no se ha pres~ntado á senil' dicho puesto.

Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional,
prévias las anotaciones del caso en el Registro de Estadística.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Decreto jubilando é. la Sra. Manuela Sanchez de Ar'"ias

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, .Junio 18 de 1892.

De acuerdl) con lo informado por la Contaduría y de conformidad con
lo que dispone el art. 2° inciso 1° de la Ley No 1909, de fecha 27 de No-
vie~bre de 1886, sobre jubilaciones á los Maestros de Instrucción Prl-
mana,
El Presidente de la República-,

DECRETA:

Art. 10 Con goce de sueldo íntegro, jubilase á la Preceptora de la Es-
cuela Superior de varones del 40 Distrito Escol al' de la Capital, Señora
Manuela Sanchez de Arias.

Art. 2° El gasto que autoriza el pr8sente Decreto, será imputado al
inciso 17, item 7, del Presupuesto vigente dei Departamento de Ins-
trucción Pública, mientras el «Fondo Especial de Pensiones», no produzea
la renta que fija la Ley de la materia. ,
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PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.
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Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al.Registl'O Nacional, y vuelva
este espediente al Cunsejo Nacional de Educación, pal'a sus efectos'y para
que sea allí archivado.

Decreto exonerando al Catedrático de Zoologia de la Facultad de Ciencias Físicas
y Matemáticas de la Universidad de Córdoba

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 20 de 1892.

Visto lo manifestado POl' el Rectol' d':l la Universidad de Córdoba, en
la nota precedente, y de acuer.du ~on lo pedido Ijar él,

SE RESUELVE:

Exonerar del puesto de Catedrático de Zoologia que desempeñaba en
la Facultild de Ciencias Físicas \' Matemáticas de la Universidad de Cór-
doba, al DI'.J~n Trenzel. .
Comuníquese á quienes corresponda y archívese, prévhls las anotacio-

nes del caso en el Registro de Estadística.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Decreto nombrando Vice-Rector en el Colegio Nacional de la Sección Norte de la
Capital

•
Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Junio 20 de 1892.

Vista la pI'opuesta presentada por el Rector del Colegio Nacional de la
Capital, en la nota precedt>nte,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Vice-Rector d~l Colegio N.acional de la Sección Norte~
[11 Dr. Juan Pedro Aguirre.
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda, pubIíquese é insértese en

el Registro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Registro de
Estadística.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.



Decreto nombrando Regente de la Escribania Nacional de Marina del Puerto de
¡. La Plata

Vista la solicitud que encabeza este espediente y b dictaminado por
la Suprema 'CortE' de Justicia de la Nación, .

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase al Escribano Don Aureliano Avila, Regente de la
Escribania Nacional de Marina del Puerto de La Plata, vacante por re-
nunciade Don Antonio Marquez; debiendo ejercer sLi$ funciones en las.
condiciones en que lo hace el E",cribano de iVIarina de la Capital, y
quedando sujeta dicha Escribania á la jurisdicción de In Suprema Corte.
de Justicia Federal.

Art. 20 Antes de tomar posesión de su cargo, el nombrado debera
prestar' fianza ante la Suprema Corte, en la forma prescrita. para los
Escribanos de Registro de la Capital.

A¡'t, 3° Comuníquese, pubUquese é insértesé en el Hegistro Nacional.
PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

,
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Buenos Aires, Junio 20 de 1892.

JUNIO

Departamento de Justicia.

Decreto nonbrand o Profesora de Gimnasia en la Escuela Normal de Maestras de
Catamarca.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 20 de 1892.

Acépt;¡,c:;e la renuncia que se acompai'ia, presentada por la Srta. Cris-
tina Lange, del puesto de Profesora de Gimnasia que desempeñaba en
la Escuela Normal de Maestras de Catamarca; y nómbrase en su reem-
plazo, de acuet'do con lo propuesto pOI' la Inspección, á la Srta. Ramona
Acuña.

Comuníquese á quienes corresponda y archivese, prévias las anota-
ciones del caso en el Registro de Estadística.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Decreto nombrando Catedráticos de Derecho Romano, en la Facultad de Derecho
de la Universidad de Buenos Aires.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 21 de 1892.

Vistas las ternas formuladas por la Fa0ultad de Derecho y Ciencias So-
ciales de la Universidad de Buenos Aires, y aprobadas por el Consejo



Superior de la misma, en su sesión de 17 del co'rriente, para la provi-
sión de las Cátedras de Derecho Romano, vaeaqtes, la una por falleci-
miento del Dr. Pedro Goyena, y recientemente creada la otra, por reso-
lución superior, de 7 de Abril último, y de acuerdo con lo que establece
la base 6a de la Ley de 3 de Julio de 1885,

El Presidente de la República-
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DECRETA:

Art. 1° Nómbt'anse Cated¡'áticos'de Derecho Romano, en la Facultad de
Derech0 y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Ail'es, á los
Doctores, Cárlos L. Marenco y Calixto de la Torre.
Art. 2° El sueldo mensual de doscientos pesos moneda macionol que

deberá invel,tirse en el sostenimiento durante el cl)rriente ai'ío, de la Oá-
tedra creada, y que debe disfrutar el segundo de los Catedráticos nom-
brados, será imputada al Inciso 14, item 19 del Presupuesto del Depar-
tamento de Instrucción Pública.
Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese:é insértese en

el Registro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Registro de
Estadística.

P-ELLEGRINI.
JUAN BALESTHA.

Decreto concediendo al Escribano Don Juan Oxoby, su adscripción al Registro
en lo Civil No 43, de la Capital.

Depatarmento de Justicia.
Buenos Aires, Junio 22 de 1892.

Vistos, el precedente dictámen y asentimiento del Escribano Regente, y
habiéndose llenado los requisitos exigidos por la Ley de Noviembre 12
de 1886,

El Pr-esidentede la República-
DECRETA:

Art. 10 Acuérdase al Escl'ibano Don Juan Oxoby, la adscripción al Re-
gistro de Contratos Civiles N° 43 de la Oapital, á cargo del Escribano Don
EmiHano A. Pereyra; quedandu sujeto á las responsabilidades que la cita-
da Ley establece.

Art.2° Oomuníquese, publiquese é insértese en el Registro Nacional.
PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Decreto nombrando Profesor de Algebra y Cosmografía en el Colegio Nacional
de San Juan.

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 28 de 1892.

De acuerdo con la. propuesta que contiene 'la precedente nota de la
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Inspección,-Nómbrase al Señor Ignacio Coria, para de~emp~l"rar: en el
Colegio Nacional de San Juan, el puesto de Profesor de AIMb:r;a) Oos-.
mografía, en reemplazo del SBñor David Chaves, que fué jubihro6:" " .

Comuníquese á quienes corresponda y archívese, pl'évias las anot6:cio'.-
nes del caso en el Registro de. Estadística. . .

PELLEGRINI.
JUl\N BALESTRA.

~.:;..

Decreto nombrando Regente y Profesoras de Crítica Pedagógica y de, Idioma Na-
cional en la Escuela Normal de Maestras de Mendoza.

¡t::

Departamento de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Junio 28 de 1892.

Visto lo manifesbdo por la Inspección, en la nota pl'ecedente, y de acuer-
do con lo aconsejado por ella,

SE RESUELVE:

10 Nombrar Regente del Departamento de Aplicación y PI'ofesol'a de
Crítica Pedagógica en la Escuela Normal de, Maestras de Mendoza, en
re.~mplazo de la Srta. Hattié E. Jenness, á la Srta. ElvÍl'a Escalante, actual
P!'ofesora de Idioma Nacional. .

2° Nombra!' Profesol'a de Idioma Nacional, para el mismq Estableci-
miento, en reemplazo de la ::'-rta. de Escalante, á la Srta. Rosa Acuña.

Comuníquese á quienes cOl'responda y dése al Registro Nacional, prévias
las anotaciones del caso en el Registro de Estadística.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Decreto jubilando al Dr. Julio P. Rodriguez

Departamento de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Junio 30 de 1892.

Habiendo el Dr. P. JuliO Rodl'iguez, Profesor de Latin en el Colegio
Nacional de Córdoba,. comprobado que tiene los años de servicios reque-
ridos por la Ley No 2219, de 15 de Noviembre de 1887, para ser jubi-
lado con goce de sueld.) íntegro,

El Presidente de la Repitbl£ca-
DECRETA:

Art. 1° Acuérdase al Dr. D. P. Julio Rodrigúez, actual Profesor de La-
tín en el Colegio Nacional de Córdoba, l;ajubilación correspondiente al suel-
do íntegro de ($ 180 ID/n.) ciento ochenta pesos mz1L. que recibe al pre-
sente. .

•



Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíqu ese y dése al Re-
gistro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Registro de Esta-
dística_

798 MINISTERIO D;E JUSTICIA, C. É 1. PÚBLICA

PELLEGRINI.
JUAN BALESTItA.

Decreto exonerando al Profesor de Gimnasia é Instrucción Militar del Colegio
Nacional del Rosa::-io

Departamento de Instrucción Pública.

• Buenos Aires, Junio 30 de 1892.

Atento lo manifestado por el Rectal' del Colegio Nacional del Rosario
en su nota -adjunta, y de acuerdo con lo aconsejado al respecto por la Ins-
pección,

SE HESUELVE:

Exonemr al Sr. Juan C. Rojas, del puesto de Profesor de Gimna.sia é
Instrucción Militar, 1ue desempeñaba en el mencionado Establecimieuto.
Comuníquese á quienes corresponda yarchívese, pl'évias las anotaciones

del caso el1 el Registro de. Estadística. o

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Decl'eto nombrando Juez Federal en la Provincia de Catamarc~, al Dr. José M.
Valdéz

Departamento de Justicia.
Buenos Aires, Juni.¡ 30' de 1892.

Visto el acuel'do prestado por el H. Senado de la Nación,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Juez Federal en la Provincia de Catamarca, &1 SI'.
Dr. D. José María Valdéz, en reemplazo del Sr. DI'. D. Fl'ancisco C. Fi-

o gueroa, que renunció dicho cal'go.
Art. 2° Líbrese oficio al Exmo. Sr:Gobernador de la Provincia indica-

da, á fin de que se sirva recibir al Sr. Dr. Valdéz, el juramento que de-
be prestal- antes de entmr en. ejercicio de sus funciones.
Art. 3° . Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.
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Decreto .nombrandO>'Vocal de la Exma. Cámara de Aile1ación en lo Civil de la
Capital, al Dr. Julian Gelly

Departamento de Jus!icia.
Buenos Aires, Junio 30 de 1892.

Visto el acuerdo pl'estado por el H. Senado de la Nación,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Vocal de la Exma. Cámara de Apelación en lo
Civil de la Capital, al Sr. Dr. D. Julian Gelly; en reemplazo. del Sr. Dr.
D. Luis A. Sáuze, que fué jubilado.

Art. 2° El nombrado prestará el juramento de Ley, ante la Exma. Cá-
rilara citada.

Art. 3° Comuníquese, publíqllese é insértese en el Registro Nacional.

PELLEGRINI.
JUAN BALESTRA.

Decreto acordando al Escribano D. Andrés L. Beruti, la adscripción al Registro
en lo Comercial, Núm. 15 .•

Departamento de J usticfa.
Buenos Aires, Jimio 30 de ]892.

Vistos, el pl'o~edente dictámen y el asentimiento del Escribano Regen-
te, y habiéndose'llenado los requis¡'tos exigido's por la Ley de Noviembre
12 de 1886,

El Presidente de la Repli.blica-
DECRETA:

Art. 10 ACllérdase al Escribano Don Andres L. Beruti, la adscripción
al Registro de Comercio N° 15 de la Capital, á, cargo del Escribano Don
Ramon Gonzalez Ocantos; quedando sujeto á:las responsabilidades que
la citada Ley establece.

Art. 2° Comuníquese, publíq'lese y dése al Registro Nacional.
PELLEGRINI.
JUAN BAt-ESTRA.



1HNISTERIO DE GUERRA

MES DE JUNIO

Decreto organizando la formación de un Regimiento de Ingenieros

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Juniu 13 de 1892.

Estando autol'lzado por 'la ley ae Presupuesto Ji! creación del Regi-
miento Ingenieros, y siendo conveniente que éste se organice sobre una
base sólida, á fin de que pueda responder debidamente á los servicios
que está destinado á pl'estar,

El Presidente de la Repítblica- •

DECRETA:

Art. 1° Sobre la base de un sargento, dos cabos y siete suldados
elegidos de cada uno de los cuerpos de artillería, infantel'Ía y caballería
que se encuentran en esta Capital, se formará el Regimiento de Inge-
nieros, completándose el númel'O hasta su ¡iotación, con arreglo al Pre-
supuesto, por intermedio de enganche y voluntari0s, y con las altas
existentes' en el «Depósito de Reclutas», formándose por el niomento
las primeras dos c()mpañías del mencionado Regimiento. .

Al't. 2° Los soldados á que se refiere el artículo anterior, serán'
reemplazados en los cuerpos á que pertenecen por otros del Depósito
de Reclutas, cuyo l'eemplaZG dispondrá-á la bl'evedad posible el Esta-
do Mayor General del Ejército.
Art. 3° En atención á la doble instrucción militar y técnica que de-

be dársele, y á la que debel'á consagrar el mayor tiempo posible has-
ta su completa instl'l1cción y organización, teniendo el personal siempre
reunido para las escuelas teórica y. pl'áctica de zapadol' y pontonel'o,
etc; este Cuerpo quedará esceptuado de todo sel'vicio de guarnición.
Art. 40 La inspección del Regimiento de Iugeniel'os, se ej3rcel'á por

el Jef,~ de la 4a Sección del Estado Mayor General del Ejél'cito, Oo['onel de
Ingenier.os D. Juan Ozetz, auxiliado por' un Capitan Ayudante y un
Teniente como Secretario, i)ara los asuntos relacionados con el cuerpo.
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Art. 5° El uniforme que usal'á el Regimiento de Ingenieros, será el
reglarrientar'io de artillet'Ía con' el castillete en el cuello y en el kepí,
como distintivo de las tropas de ingenier'os. .

Art. 6° Nómbmse Jefe del Regimiento de Ingenieros al Mayor de
Artillería é Ingeniero D. Al'turo Orzabal, quien pI'opondrá de acuerdo
y por intermedio del Inspector, el 20 Jefe y los Oficiales que han de
,prestar servicios en el cuerpo, asi eomo el armamento, herramienttls y
útiles con que éste ha de ser dotado, como cuerpo especial y técnico
del ejército.

Art.' 7° El Estado MaYal' General del Ejército, se encargará de la
ejecución tle este decr'eto, propendiendo POI' todos los medios á 'la
pronta y buena organización de dicho cuerpo.

Art. 80 Comuníquese, publíquese, et~.
PELLEGRINI.
N. LEVALLE.

Decreto nombranDO Jefe de la la Seeción del Estado Mayor General del Ejército

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Junio 28 de 1892.

Habiéndose aceptado la renuncia que ha interpuestq del cárgo de Je-
fe de la 1 a Sección del Estado Mayor GeneI'a1 del Ejército, el Coronel
D, Lino O. de Roa.

El Presidente de la Republica-

Dti:CHETA:

Art. 10 Nómbl'ase Jefe de la1a Sección del Estado Mayl)I' Genel'a 1
del Ejército, al Coronel D. Cárlos Smitb.

Art. 2Q Comuníquese, ete.

PELLEGRINI.
N. LEVALLE.

Decreto nombrando Inspector en el arl1!!l. de Artillería.

Departamento de Guerra.
Buenos Aires, Junio 28 de 1892.

Hallándose vaCai¡te el cargo de Inspectol' de Al,tillel'Ía, y á fin de llenar
este puesto convenientemente POI' la especialidad del anDa, y feH.:ilital' la
mejor resoLlCión de todo Iv relativo á la ol'ganización de los Hegimientl)s
de Artillel'Íü,

El Presidente de la Reptiblica-

DECttETA:

Art. 1° Nómbrase Inspector de Artillel'Ía al Director del Arsenal y

51
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PELLEGRINI.
N. LEVALLE.

Taller de Guerra, General de Brigada D. Domingo Viejobueno, sin perjui-
cio de su cargo de Director del Arsenat, cuyas funciones ejercerá con-
juntamente. •
Ai't. 2° Oomuníquese, et~.

Decreto nombrando una Comisión encargada de formular un Reglamento de Ar-
tillería.

Departamento de Gnerru. Bnenos Aires, Jnnio 30 de 18~2.

Siendo indispensable pl'oveer á los Oficiales de Artillería y alumnos
del Colegio Militar, de un texto reglamentario pal'a el uso del nuevo ma-
terial, adquil'ido para do~ación de los Regimientos de esta arma,

El Presidente de la República-
DECllETA:

Art. 10 Nómbl'ase una Comisión compuesta dAI Señor General de Bl"igada
Inspector del arma de Arti\lel'Ía, D, Domingo Viejobueno, como Presidente;
':f como vocales, de los Señores Cor.meles D. José Avalos, Jefe del Regi-
miento 2 de Artillel'Ía, D. Oárlos Sarmiento Jefe del Regimiento 3 de la
misma arma, y de los Tenientes Coroneles D. Emilio Sellstrun, Profesor de
Artillel'Ía en el Colegio lVHlitary D. Plácido Obligado Jefe dell Regimiento.
Artillería de m,)r;tañ<1, para que formule y eleve á la Superioridad un regla-
mento de Artillería, bH.sado en el arte modern/) de combate, y de acuerdo
con las funciones que esta arma está llamada á desempeñar en él.
Art. 20 Este trabajo debe¡'á sel' terminado el 30 de Agosto próximo, ó

antes si fuel"e posibl8, pam cuyo efecto el Señor Presidente de la Oomisión
propondrá los Secretul'ios Ayudantes que estime conveniente.
A I't. 30 La Comisión deberá r'eunirse para sus delibel'aciones en el Parque

de Artillería ó en el Estado Mayor del Ejército.
Art. 4° La Biblioteca del Estado Mayor General pondrá á disposición de

la Comisión los libros que le fuer'an solicitados para consulta.
Art. 50 Oomuníquese, p'ublíquese y dése al H.egistro Nacional.

PELLEGRINI.
N. LEVALLE..
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MINISTERIO DE MARINA

MES DE JUNIO

Resolución reincorporando á la Armada al ex-Maquinista Don Francisco Feilberg,
en la cate.goria de 2 \ll clase.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Junio 10 de 189::.

Visto los inf')['mes que preceden,

SE RESUELVE:
,

Art. 1° Reincorpól'Use á la Armada al ex-Maquinista de la misma, Don
Francisco Feilberg, en la catego['ia de 2a clase.

Art. 2° Comuníquese, publíquese ,~ insértese en el Registro Nacional.

PELLEGRINL
N. LEVALLE .

.
Resolución nombrando Escribiente en la Sub-Prefectura del Chubut, al empleado

de la misma, Don Manuel Verdeau.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Junio 2 de 1892.

Vista la propuesta que precede,

SE HESUELVE:

Art. 1° Nómbrase Escribiente en la Sub-Prefectura del Chubut, al em-
pleado de la misma Repartición, De,n Manuel Verdeau.

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos, publíque-
se é insértese en el R.egistro Nacional.

PELLEGRINI.
N. LEVALLE,

••
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Resolución nombrando Telegrafista en la Prefectura Marítima al meritorio de la
misma, Don Manuel Tarigo

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Junio 2 de 1892.

Vista la propuesta que precede,
SE RESUELVE:

Art. 10 Nómbrase Telegrafista en la Prefectura Maritimn, al mel'ÍtOl'io
de la misma, Don Manuel Tal'Íge.
Art. 20 Comuníquese, i,ublíquese é insértese en el Regisü'o Nacional.

PELLEGRINI.
N, LEVALLE,

Resolución aprobando el proceder observado por el Jefe de la Dirección Ganeral
de Torpedos en el desempeño de su comisión en el estranjero.

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Junio 11 de 1892.

Vista la nota que precede del Capitan de Fragata Don Manuel J, Gar-
da, dnndo cuenta del resultado de su comisión en el estranjero para ad-
quiriric las Torpederas que se mencionan juntamente COIl el material de tor-
ppuos y artille¡'ía de tiro rápido: y,- considerando que dicho Jefe ha re-
presenta:lo al Gobierno con celo é int.eligencia,

SE RESUELVE:

Aprobm' el proceder observado por el Jefe de' la Dil'ección Genel'ül' de
Torpedos; debiendo hacel'se sabel' en la 6rden General de la Armada, qne
el Superior Gobiel'110 se halla plenamente sfttisfecho de la competencia de-
mostrada en el desempeño de tan importante comisión.
,Comuníquese á quienes corresponda á sus efe~tos, publíquese y dése al

Registro Nacionai.

Resolución nombrando Dibujante en la Dirección General de Torpedos, al ciudada-
, no D. Eduardo Burbridge

PELLEGRINI.
N. LEVALLF..

Vista la propuesta que precede,
Nómbrase Dibujante en la Dil'ección General de Torpedos, al ciudada-

no D. Edual'do Burbridge, en reemplazo de D. Valmont Lafeuillade.

BUenos Aires, Junio 11 de 1892,_
Departamento de Marina.
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Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos, publiquese é insér-
tese en el Registro Nacional.

PELLEGRINI.
N. LEVA!.LE.

Resolución concediendo la autarización solicitada por la Dirección General de Tor-
pedos; para aumentar á veinte el número de Aprendices Mecánicos

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Junio 11 de 1892.

Siendo acertadas las observaciones formuladas por la Dirección de Tor-
pedos con respeeto á los Aprendices }\fecánieos que se educan en esa
Repartición, y penetrado este :Ministerio de la necesidad y convelJiencia,
para el buen servicio, de formal' un personal idóneo en d manejo de las
máquinas de las Torpederas; teniendo en cuenta que esta pl'Opuesta no
ocasiona mayores gastos,

SE RESUELVE:

Art. 10 Conceder la autorización solicitada por la Dirección General de
Torpedos, para aumentar á (20) veinte, el número de Ap:'endices Mecáni-
cos, con el sl,eldo men~ual de diez pesos moneda nacioml'l c/u, disponiendo
al efecto de (10) diez plazas de Marineros de 2a, das£'.

Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos, publíquese
y dése al Registro Naci?naI.

PELLEGRINI.
N. LEVALLE.

Resolución aprobando los exámenes de -ingreso rendidos por los Aspirantes á
Alumnos de la Academia' de Administración de la Armada,

Departamento de Marin¡¡,.
Buenos Aires, Junio 18 de 1892.

Vista la nota que pl'ecede, del Estado Mayor General de Marina, ele-
vando la que le pasa el Director de la Academia de Alumnos de Admi-
nistración de la Armada, dando cuenta del resultado obtenido en los
exámenes, que 'tuvieron lugar el dia 16 de Mayo próximo pasado,

SE RESUELVE:

Art.. 10 Apruébanse los exámer;es de ingreso rendidos por los veinte
Aspirantes á Alumnos de In ACHdemia de Administración de la Armada,
ve¡'ificados en el Estado Mayor General de Marillfl, el dia 1G de Mayo
próximo pasado. .

Art. 2° Oomuníquese á quienes corresponda á sus efectos, publíquese é
insértese en el Registro Nacional.

PELLEGJUNI
N. LEVALLE.
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Decreto aceptando la renuncia del Director de los Talleres Nacionales de Mari-
na, Teniente de Fragata: Don Anibal Carmona

Departamento de Marina. Buenos Aires, Junio 30 de 1892.

Vista la nota que precede, del Estado Mayor General de Marina, ele-
vando ra renuncia que hace el Teniente de Fragata Don Aníbal Carmo-
na, del puesto de Director de Talle['es Nacionales de Marina.
Atentas las rnzones ("n que funda su dimisión del empleo el Director

de los mencionados Talleres,

CONSIDERANDO:

Que el Director de los Talleres de Marina T("niente de Fragata Don
Anibal Carmona, ha desempeñado su puesto debidamente, dejando orde-
nada y organizada la importante Repartición á su cargo,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia del Director de los Talleres Nacionales
de Marina, Teniente de Frügata, Don Anibal Cal'lTIona.
Art. 2° Hágase saber por el Estado I\'Iayor y en la órden General de la

Armada, que el Gobierno mira con satisfacción el celo é inteligencia con
que dicho Oficial ha desempeñado su cometido,
Art. 3.~ Comuníquese, publíquese y dése al R~gistro Nacional,

PELLEGHINI.
N. LEVALLE.

Decreto nombrando Ingeniero Inspector Técnico del ~inisterio de Marina, al Inge-
niero Naval Teniente de Fragata, Don Anibal Carmona

Departamento de Marina.
Buenos Aires, Junio 30 de 1892.

Siendo necesario para el buen servicio que este Ministerio intervenga
directamente en la~ reparaciones que se efectuan á los buques de la Arma-
da y en la confección de presupuestos de esos tmbajos,

El Presidente de la Republica-
DECRETA:

Art. 1° N5mbrase Ingeniero Inspector técnico, del Ministerio de Mari-
na, al Ingeniero Naval Teniente de Fragata D. AnÍbal narmona; debiendo
serle ajustada mensualmente en las li.3tas de revista de los Talleres de
Marina, la asignación del Inciso 19, item 3, partida 4, del Presupuesto
vigente del Departamento de Marina,
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Regist['o Nacional.

PELLEGRINI.
N. LEVALLE.



n'écreto aceptando el terreno cedido gratuitamente por el Poder Ejecutivo de la
Provincia de Buenos Aires, situado en el Puerto de La Plata, ti. objeto de es-
tablecer en él la Estación de Torpedos.

Departamento de Marina.

JUNIO 807

Buenos Aires, Junio 30 de 1892.

Atentas las razones espuestas por el Poder 'Ejecutivo de la Provincia
de Buenos Aires, en su decreto de fecha 23 del corriente mes, por el
cual resuelve concede!' p¡'ovisoriamente al Gobierno de la Nación el ter-
reno E olicitado en el Puerto de La Plata, para establecer la Estación de
Torpedos,

El Presidente de la República-
DECHETA:

Art. 10 Aceptar el terreno cedid'Ú gratuitamente .por el Pod8l' Ejecu-
tivo de la Provincia de Buenos Aires, situado en el Puerto de La Plata,
y á objeto de establecel' en él la Estación de Torpedos, bajo las condi-
ciones que 5e establecen en el citado decreto.
Al't. 20 Comisiónase al Capitan de Fragata Don Manuel J. Garcia,

para que ell rppreselltación del Gobierno Nacional, tome pcsesión del
terreno cedido.

Al't. 3° Diríjase nota al Exmo. Señor Gobernador de la Provincia de
BUenos Aires, 11gl'adecipndole su generoso ofrecimiento, que impol'ta un
beneficio pal'u la Nación, y comuníquese al Estado Mayor General de
Marina á SllS efectos; publíquese y dése al Registro Nacional.

PELLEGRINI.
N. LEvALLE.
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APENDICE

MINISTERIO DEL INTERIOR

Acuerdo disponiendo que la Contaduría General liquide mensualmente en las
planillas de la Gobernación de la Pampa Central, la suma d':l 200 $ para forra-
jes.

Departamento del Interior,

Vista la nota que precede,

El Presidente p¡"ovisorio del Senado, en
en Acuerdo General de Mjnistros-

Buenos Aires, Enero 27 de 1892.

ejercicio del PO.der Ejecutivo y

NOUGUÉS.-JosÉ V. ZAPATA.-
V. F. LÓPEZ,-N. LSVALLE.

DECRETA:

Art. 10 La Contaduría General liquidará, durante todo el corriente año'
en las planillas mensuales de la Gobernación de la Pampa Central, la can-
tidad de doscientos pesos m/n, con destinc. á forraje para la eabaUada de
Policía de la misma, imputándose este gasto al Inciso 25 item 1~ del
Presupuésto vigente.
Art. 20 Comuníque~e, publíquese y Ul'chívese, prévias las anotaciones

del caso por la Oficina de Contabilidad, insertándose en el Registro Na-
cional.

Acuerdo autorizando al Departamento de Obr3.s Públicas para adoptar en la
construcción del muelle de Corrientes, el piso mixto de hierro y madera.

Departamento del Interior.
Buenos Airee, Enero 27 de 1892.

Siendo neces~rio atender, en la medida que lo permita la situación
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del Tesoro, la manifiesta necesidad de dotar á la Capital de Conientes
del muelle de carga y desembarque proyect~do, y evitar al propio tiempo
los despel'fectos que por la acción del tiempo se ocasionarian en los tra.J
bajos ya principiados, si se. postergára la prosecución de los mismos, y,

CONSIDERANDO:

Que las medidas que aconseja el Departamente de Obri\s Públicas se
apoyan en razones técnicas y económicas muy atendibles,

El Presidente proviso}'io del; Senado, en ejerciciu del Poder Ejecutivo y
en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase &1Departamento de Obras Publicas, para adoptar
en la construcción del muella de Conientes, el piso mixto de hierl'o y
madera, primitivamente proyectado, en sustitución del que establecen los
últimos planos y especificaciones art'obados por el Poder Ejecutivo;
pudiendo, á la vez, suprimir el brazo Oeste del muelle y ensanchar con ve-
ni2ntemente el brazo Este y el frente Norte.
Art. 2° Póngase á disposición de dicho Departamento, con cargo de

oportuna rendición de cuentas, la suma de ($ 50'.000) cincuenta mil pesos
nacionales, destillada á la prosecución de las Obras y al pago del personal
que se repute indi;;:pensable; debiendo imputflrse-este gastu á la órden de
retención en Tesoreria General á favoI' de este Ministeriu, N° 2002.
Art. 3° Comuníquese á la Contaduría General, á quienes otros corres-

ponda, publíquese, insértese e.1 el Registro Naci'mal y vuelva este espedien-
te al Departamento de Obras Públicas.

NOUGUÉS.-JosÉ V. ZAPATA.-V. F.
LÓPEZ.-N. LEVALLE.-JUAN
BALESTRA.

Decreto nombrando empleados de Correos en varios puntos y aprobando otros
nombramientos hechos por la Dirección General

Departamento del Interior.

Buenos Aires, Febrero 10 de 1892.

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota,

El Presidente de la Repclblica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase con antigüedad del 6 del cOI'rientf~:
Jefe de la Oficina de Correos de ~Almil'ante Brown» (Item 1 part. 257)

en reemplazo de Lucas Esteves, que renunció, á D. Fermin Jacne.
Auxiliar 2° del Contr01 Telegráfico (Item 1 P:.tI't. 39) en lugar de San-

tiago Kieman, que queda separado, á D. Juan Dominguez.
Art. 2° Apruébase igualmente bs demás nombramientos conferidos por
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la Dirección General de Correos, en la misma forma y con la antigüedad
consignada en la presente nota N° 996 B, de fecha 6 del corriente.
Art. 30 Publíquese, insértese en el Registl'o Nacional, comuníquese y

pase para su conocimiento y efectos á Contaduría General.
PELLEGRINI.

JosÉ V. ZAPATA.

Acta relativa al Decreto de 21 de Marzo de>lcorriente año, sobre una liquida-
ción que el Departamento de Obras Públicas debe efectuar, correspondiente á.
las obras construidas por la Empresa Lúcas Gonzalez y Ca.

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Marzo 2 de 1892.

En la Ciudad de Buenos AirE's, á dos de Marzo de mil ochocientos
noventa y dos, reunidos en el despacho de S. E. el Señor Presidente
de la República, el Señor Sub-Secretario encargado del Ministerio del
Interior, el Dr. Ramon A. oe Toledo en representación de la Empresa
Lúcas Gonzalez y Ca, con su abogado el Dr. Manuel Quintana, el Sr.
L. A. \Vallace representante de la Empresa Constructora de los ferro-
carriles c')ntratados con dicha Empresa Gonzalez y Ca. con su aboga-
do el DI'. Eduardo Costa, y el Director del Departamento Nacional de
Obras Públicas, espuso el Dr. Quintana:-Que por el acuerdo de once
de Abril de mil ochocientos noventa y uno, por el que se suspendió
la l)['osecución de las obras, se dispuso que en el tél'mino de treirita
dias practicál'fl. el Departamento de Obras Públicas la liquidación defi-
nitiva correspondiente á las obras construidas; que habiéndose susci-
tado algunos desacuerdos entre la Empresa y el Departamento al ini-
ciarse la liquidación, fué librada su solución asi como la de todas las
cuestiones que obstasen á la liquidación, á un Tribunal Arbitral el que
espidió su laudo en Octubre del mismo año, no habiéndose, empero,
terminado hasta ahora la liquidación: lo que originaba á la Empresa
perjuicios de consideración; qué, en consecuencia, pedia se adoptasen por
el P. E. las medidas necesarias para que no se retardase por mas tiem-
po la liquidación ordenada. Dijo entonces el Director del Departamen-
to de Obras Públicas que el Departamento trabajabJ. con tal asiduidad
en terminar .la liquidación y podda concluirla para el veinte del corrien-
te, previa consulta al Ministerio del Interior' de algunos puntos en duda.
El Dr. Costa, en nombre del Sr. WaJlace, diJO, que se había termim •.do ya

muchas de las obras ordenadas por el-laudo arbitral, sin que el Departamen-
to otorgase los certificados respectivos, y que el Ingeniero inspector del
Departamento, Sr. Rossetti, se entendía directamente en mucho~ casos con
los obl'cl'os, prescindiendo de la Empresa Constructora, prúduciendo así
dificultades para ésta. A esto observó el Sefior Director dpl Departamento
que no tenia conocimiento de estos hechos, pero que impartiri9. las ins-
trucciones convenientes para la debida espedicion de cm'tificados y para
que en lo sucesivo 110 se dé lllgar á tales quejas.
Oidas estas esposiciones y no teniendo mas que agregar los esponentes,
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el Señor Presidente de la República manifestó que por el Departamento del
Interior se espediria el decreto cOl'I'espondiente.

Leido lo que antecede, lo firmaron fecha ut sup!'a ratificándose en lo dicho

PELLEGRINI.-MANUEL M. ZORRILLA.-EDUARDO
COsTA.-Manuel Quintana.-Juan
Pirooano.-L. S. Wallace.-pp. de
Lúcas GOllzalez y ca.-R. A. de
Toledo.

Decreto nombrando Interventor del F. C. Argentino del Este

Departamento del Interior.
Buenos Aires, Abril 10 de 1892.

Habiendo presentado D. Edgar C. Coustaux, su renuncia del puesto de
Interventor del Ferro-Carril Argentino del Este, la que le fué aceptada,
El Presidente de la República-

DECl1ETA:

Art. 1° Nómbrase Interventor del Feno-Carril Argentino del Este, á D.
Cárlos E. Villa nueva.

Art. 2° Comuníquese, publíque3e y désc al Registro Nacional.
PELLEGRINI.

.JosÉ V. ZAPATA.

Acuerdo autorizando al Depa,rtamento Nacional de Higiene para invertir,la sum'a
de 1995 $ mID.en la instalación definitiva del CODser,atork NacioDu,1de Vacuna

Departamento del InterÍor.
Buenos Aires, Abril 12 de 1892.

De acuerdo con lo solicitado en la p!'esente nota y de lo aconsejado
por la Contaduría General,

El Presidente de la República, en Acuel'do de Ministt,os-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase al Departamento Nacional de Higiene pam invel'til' la
suma de $ 1995 mIno (un mil nuevecientos noventa y cinco pesos mone-
da nacional) en gastos ocasionados .para la instalación definitivit del Con-
servatorio Nacional de Vacuna; debiendo imputat.sc dicha suma al Acuer-
do de fecha 30 de Ma¡'zo de 1891, cuyos fondos tiene en su poder el cita-
do Departamento.

Art. 20 Publiquese, insél'tese en el llegistl'O Nacional, comuníquese, tó-
mese razon en la Sección de Contabilidad y vuelva part\ su conocimiento
y efectos al Departamento de su pt'Ocedencia.

PELLEGRINI.
JosÉ V. ZAPATA,
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Decreto fijando dia 'para el vencimiento d~ los certificados que se espidan por obras
ejecutadas en el Puerto de la Capital

Departamento del Interior.
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Buenos Aires, Abril 30 de 1892,

••.•• 1-,,
,
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Vista la solicitud presentadcl por los concesionarios de las Obras del
Puerto de la Capital, en la que manifiestan que hcl Ilegagn la oportuni-
dad de señalar el plazo en que han de vencerse los cel,tificados de las
obras que se ejecuten desde el 31 de Marzo en adelante, y de acuerdo
con lo informado POI' la Contaduría Geneml,

El P"esidente de la República-
DECRETA:

Al't. 10 Fíjase el dia 31 de Marzo de 1893 para el vencimiento de los •
certificados que se espidan por obras ejecutadas en el Puerto de la Capi-
t'll desde el :J1 de Marzo ppdo. en adelante.

Al't. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
PELLEGRINI. .

JosÉ V, ZAPATA,

Acuerdo suspendiendo el estado de sitio en la Provincia de San Luís.

Departamento del Jnterior.
Buenos Aires, Mayo 13 de 18Q2.

Debiendo tener luga¡' el Domingo 15 del corriente las elecciones de Di-
putados de la H. Legislatma de la Provincia de San Luís y de Consejales
para la Municipalidad de Villa Mel'cedes,

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Su"'péndese el estado de sítio en la Provincia de San Lnís el día
15 del corl'iente durante las horas en que tengan lugar las mencionadas
elecciones.
Art. 20 Comuníquese, pnblíquese y désl¡)al Regis1 ['O Nacional.!,

PELLEGRINI.-JosÉ V, Zi\PATA.-JUAN
BALESTR!\-N. LEVALLE,

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con D. Manuel M. Ferru:!ino sobre tras-
porte de correspondencia

o

Departamento del Interior.
Buenos A;res, Mayo 31 de 18~2.

Visto lo solicitado y 'los informes producidos,
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Art. 10 Apruéb"se el adjunto contrato celebrado entre la Dirección Ge-
neral de Oorreo:-; y Telégrafos y D. Manuel M. Ferrufin,); quién se com-
promete á efectuar el trasporte de la correspondencia por Mensajerias
y COl'reos á caballo en la linea de Salta á Rosario de Lerma; y pOI' Oorreos
á caballo, de ~alta á San Antonio de los Oobres y puntos de tránsito;
mediante la subvención de ($ 220 m/n) doscientos veinte pesos moneda
nacional, por el término de un año y con sujeción en un todo á las bases y
condiciones establecidas en el contrato referido.
Art. 2° Publíquese, insértese en el Registro NacionaJ~ comuníquese, tó-

mese" razón en la Seccíón de Contabilidad y vuelva para su conocimiento
y efectos á la Dirección de su procedencia. "

PELLEGRINI.-JosÉ V. ZAPATA.-JUAN
BALESTRA.-N. LEVALLE.

El Presidente de la República-
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Decreto nombrando Perito y otros Jefes en la Comisión de Limites con Chile

Departamento de Relaciones Esteriores.
Buenos Aires, Abril 9 de 1892.

Estando vacante el puesto de Perito para la demarcación de límites con
Chile, y atento lo di'5puesto por el artículo 1° del Tratado de 23 de Julio
de 1881 y lo establecido en la Convención de 20 de Agosto de 1888,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 10 Nómbrare Perito de la República Argentiria, para la demarca-
ción de límites con Chile, al Jefe del servicio técnico de la Comisión Ar-
gentina y Jefe de la fJartida de demal'cadores de la fr'ontera en la Tierra
del Fuego, Ingeniero Geógrafo, Don Valentin Vil'asora,
Art. 2° Nómbrase Jefe de la partida demarcadora de los límite~ en la

Tierra del Fuego, al Ayudante de la Comisión Argentina, Teniente de
Fragata Don Juan A. Martin. con el sueldo de que goza.
Art. 3° .Nómbrase Ayudante df' la Comisión de límites para la partida

de la Tierra del Fuego, al Alférez de Navío DOlr José Maneta, de la «Ofi-
na de Límites Internacionales» del Ministerio de Relaciones Esteriores,
con el sueldo de 200 pesos.
Art. 4° Nómbrase segundo Jefe de la (10ficina de Límites Internacio-

nales», al Ingcniel'o Civil, D, Pedro Ezcurra, con el sueldo de 250 pesos
mensuales.
Art. 50 Los gastos ordenados por este decreto se liquidarán é imputa-

rán en la forma ordenada por los decretos de 16 de Noviembre y 21 de
Diciembre de 1891. .
Art. 6° Espídanse á las nombmdos las instrucciones acordadas, comu-

níquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional.
PELLEG RINI.

ESTANISLAO S. ZEBALLüS.
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Decreto Reglamentario de la Ley de Sellos para 1892

Departamento de Hacienda,
Buenos Aires, Enero 2 de 1892.

En el propósito de facilitar la inteligencia y aplicación de Lt Ley de
Papel Sellado par'a el cOl'rienle año, dictada po!' el H. Congreso, por dis-
posIciones aclaratorias de su espídtu,'

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA:

Art. 1° Los valoi'es del Papel Sellado Nacional cI'eados pOI' la Ley y
detel'minados en la escala, están concebidos en moneda nacional de cur-
so legal, y son obligatorios en todos los documentos estipulados en la
misma moneda.
Art. 2° En las obligaciones, contrató" ó documentos estipulados á oro,

se asarán los sellos correspondientes á la misma cantidad reducida tÍ.
moneda de CUl'SOlegal, al tipo que en el dia de su otorgamiento rija para
la percepción de .los impuestos de Aduana, todo ello de con.,for'midad á
lo dispuesto en el Art.-28 de la Ley.
~rt. 3° Pnra la aplicaeión de la escala establecida en el Art. 10 de la

Ley, se computa el año de solo 360 dias ó doce meses de 30 dias.
Art. 4° Entiéndesp comprendidas en la escala de uno á noventa dias,

las letras de cambio y pagarés á la vista. Las Cl\!~ntas á c,obro y Otl'OS
documentos que suponen obligaciones, tengan ó no el confol'me del deudor,
estarán sujetos únicamente al impuesto legal en el acto de su pl'esenta-
ción á cobro.
Art. ~o Entre las obligaciones á término á. que se refiere el Art. 2" de

la Ley, no están comprendida~ las escriturtls de trasmisión de dominio, las
de constitución de hipotecas y de sociedades ó compañias con capital de-
terminado, en las cuales se usará los sellos d,) la escala, solo CO:l relación
al valor ó al capital, cualquiera que se:), el tiempo y fonna de la entI'ega.
Art. 6° En las esc('ituras po!' préstamos de los Bancos Hipotecarios de

la Nación y de la Capital, se agregará e: sello corl'espondiente al valor
prestado, con prescindencia del tiempo.
Art. 7° El impuesto que establece el Art. 4° de la Ley, sobr'e las letras

de cambio, pagarés, caetas dB crédito y órdenes de pago sobre elesterior,
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será satisfecho por lósBi;I.ncos tl'imestralmente sobre el valor librado, en
declaración jurádu, escrita en el sello que represente 'el valor del impues-
to de un cuarto par mil, y presentada á, la Dirección General de Rentas;
pero las casas de comercio tienen la obligación de habilitar dichos papeles
con la estampilla correspondiente, inutilizada con un sello fechado de la
casa, ó escribiendo sobre ella la fecha en el acto del otorgamiento.
Art. 80 Las estampillas de 5 centavos que deben usarse en los casos de-

terminados en los artículos 6° y 7° de la Ley, serán inutilizadas con un
s.ello por el em~leado ~ quien se presente la cuenta, y las u~adas entre par-
tIculares lo seran escribiendo sobre ellas la fecha del reCIbo.
Art. 9° Los permisos mensuales para la ocupación accidental de las ri-

beras nacionales serán concedidos por las Aduanas, prévio pago del im-
puesto que establece el Art. 12 de la Ley, en el inciso 8°, siempre que tal
ocupación no interrumpa ó dificulte el tráfico y la inspección aduanera.
Art. 10. Uno de los ejemplares de los conocimientos de car'ga otorga-

dos en la República, de que tI'ata el inciso 2° del Art. 11 de la Ley, y el
ejemplar de los certificados de depó~ito de los papeles de navegación que
debe quedar en las Aduanas, á que se refiere el inciso 1Q del Art. 8°
podrán ser habilitados con las estampillas correspondientes, inutilizadas
en la forma ordinaria. .
Art. 11. La estampilla de cincuenta centavos establecida en el inciso 10

del Ar1. 10 de la Ley, como patente profesional de los Escribanos de Re-
gistro, deberá usarse por éstos en todos los documentos que suscriban
dando fé en representación del Ministerb Público, ya sean escl'Íturas, tes-
timonios, autorizaciones en la cubierta de testamentos cerrados ti otros
análog:>s.
Art. 12. La declaración jurada impuesta á los Bancos de la Capital, en

el Art. 25 de la Ley, para el pago del impuesto sobre los depósitos, debe
ser escrita en un sello que represente el uno por mil semestral sobre los
depósitos á plazl); es decir, que el impuesto es de un dos pOI'mil al año.
Art. 13. El impuesto que establl~ce el Art.26de la Ley, sohre las ope-

reciones á plazo que se realicen en la Bolsa de Comercio, se aplicará. á los
saldús de las ventas que figuren en las cuentas presentadas POI' los corre-
dores á la oficina de liquidaciones á fines de mes. El liquidador' de la Bol-
sa estendeJ'á una declaración sobre la cantidad á que asciende el impues-
to de medio por mil sobre los saldos, y aprobada por el Presidente de la
Cá,mara Sindical cun su firma, mandará depositar en el Banco de la Na,.
ción á la órden del Ministerio de Hacienda, la cantidad cOlTespondiente, en-
viando el certificado del BaIlco á la Dirección General de Rentas. La ill-
fracción de este mandato de la Ley, está penada con una multa de milpe.Ií
sos, la que será aplicada por el Ministerio de Hacienda á requerimiento de
la Dirección General de Rentas.
Art. 14. Toda casa de comercio ó comerciante que quiera efectuar á su

nombre operaciones de las indi~adas en el Art. 30 de la Ley, deberá pré-
viamente presentar á la Aduana respectiva una solicitud en papel sellado
de un peso, pidiendo el registro de su firma, sin lo cual no será admitido
á despacho, .'
Admitida la solicitud por el Jefe de la Aduana, si el presentante ha,cum-

plido en todas sus partes las disposiciones del Decreto sobre la materia
aictado en Diciembre 21 de 1891, pasará dicha solicitud decretada á la Con-'

52
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taduria de la Aduana, para el registl'o de la fi¡'ma dél solicitante y del fia-
dor en su caso, en los libros especiales que llevará al efecto, uno para la '
importación y otro para la esportación. Si las casas de comercio quie-
ren hacer sus operaciones por medio de dependientes ó apoder:ados, debe-
rán espre5arlo en la solicitud, para el registro de sus firmas y domi-'
cilios. . '
Art. 15. Las compüñias de seguros á que "le refiel'e el ~rt. 8° de lu

Ley de Impuestos Intemos, núm. ~856, pagarán, el impuesto de sellos de
7 u/o en las respectivas administraciones de papel sellado, en estampi-
llas que se adherirán á la póliza y serán inutilizadas con el sello fecha-
de de la Oficina, <mando mas tarde á los ocho dias de espcdida la ?Ó-
liza.
Art. 16. Las Compañias de seguros de vida~ pagarán el impuesto trimes-

tralmente en una declaración jurada que presentarán á la Dirección Ge-
neral de Rentas, escrita en un sello de un valOl' igual al impussto adeu-
dado, esp¡'esándose en ella el nombre y domicilio del asegurado y for-
ma del seguro.
Art. 17. El uso de estampillas por particulares, queda circunscrito es-

c1usivamente á los casos especiales señalados por la Ley y disposicio-'
nes de este Reglamento.

Art.' 18. Las casas de comercio y Bancos particulares de la Capital que
deséen usar fórmulas especiales en sus documentos; deben presental'!as
en la Administració:l General de Sellos, trimestmlmente, para sel' tim-
bradas en la Casa de Moneda por órdenes escl'itas POI' Jos Presidentes
de la Dirección General de Rel!tas y Contadul'Íit General, refl'endadas y
selladas por sus respectivos ,Secl'etarios.
AI't. 19, En el primer mes del año podrá cambiarse sin multa el papel

sellado del año anter'ior que no estuviese escrito, y durante el mismo
tiempo las Aduanas podrán actuar en sellos fiel año vencido. Los par-
ticulares podl'án usar letras de cambio del año anterior, durante los pri-
meros quince dias del nuevo año.
Art. 20. Quedan en vigencia todas las disposiciones reglamentarias que

no estén en contradición con las del presente Decreto.
Art. 21. Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Nacional

y Boletin del Ministerio.

PELLEGRINI.
V. F. LÓPEZ.

Decreto determinando en que fecha vence el plazo acordado á los accionistas del
Banco Nacional, para el canje de sus acciones por titulos de deuda pública.

Departamento de Hacienda:

Buenos Aires, Enero 6 de 1892.

CONSIDERANDO:

1° Que la Ley núm. 2841 de 16 de Octubre de 1891, por su artículo 35
concede á los accionistal3 del Banco Nacional el derecho ele cambiar sus
acciones por títulos de deuda pública de la Nación en las condiciones que
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prescribe la espresada Ley, fijando par'l el ejercicio de este derecho un pla-
zo de tI'es meses desde la pI'om~lgación de la Ley.
20 Que, por otra parte, en el caso de acogerse los accionistas 8. la espre-

sada prescripción de la Ley, quedaría sustancialmente modificada la situa-
ción legal del actual Directorio del Banco, por ce'5ación de personaría en
sus mandantes, que pOI' el hecho de aceptal' el CálljC no tendrían ya de-
rechos que hacer represental' en el Directorio, y siendo necesaril) reglamen-
tar la fOI'ma de las pI'esentaciones y demás detalles para la mejol' ejecución
q.e la Ley citada,

El Presidente de la Repúblt"ca-
DECRETA:

Ar-t. 1° El plazo de tI'es meses que fija el art. 35 de la Ley, se declara que
vence el 19 de Enero de 1892 pam los tenedores de acciones del Banco Na-
cional residentes en esta Capit::d, y ocho dias después ó sea el dia 26 del
mismo mes de Enero, para los que residan fuera de la Capital.
Art. 20 Todo tenedor de acciones que deséeacogeI'se á los beneficios del art.

35 de laLey, debeI'á pI'esentuI'se POI' escrito, pOI' sí Ó pOI' apodemdo á la
Oficina de Crédito Público, dentI'o del plazo que le cOl'I'esponde con aI'I'e-
glo al art. 1° que pI'ecede, acompañando las acciones que desée canjear y
manifestando lo siguiente:
10 Su nombre ydomicilio y el del dueño de las a~ciones, si el que se PI'C-

senta actúa como apoderado.
20 Su propósito de acogerse á los beneficios del art. 35 de la Ley de 16 de

Octubre.
30 El número de acciones que desea canjear con sus sél'ies, numeración

y valor.,
Las solicitudes serán estendidas en el sell,) de actuación y recibidas por

la Oficina de Crédito Público, con carg0, hasta las cuatI'O p. m. del día en
que se vence el I'espectivo plazo.
Art. 30 Simultáneamente cún la pI'esentación ne la solicitud, se entI'e-

garán las respectivas acciones que serán recibidas en depósito y bajo res-
guardo por la Oficina de Cr-édito PúblÍúo,
Art. 4° La Oficina de Crédito Público abrirá un registro especial en que

se anotarán las solicitudes presentadas con las enunciaciones que se esta-
blecen para la solicitud,
Art. 50 Los tenedores de acciones residentes en el estranjero, podrán

hacer sus presentaciones ante el Agente Financiero de la República en
Lóndres, Dr. Victorino de la Plaza, haciendo consignación de las acciones
cuyo canje solicitan.
Art. 60 Vencidos los plaz0s fijados en est.e DecI'eto, la Oficina de Crédi-

to Público elevará al Ministerio de Hacienda un estado completo de la ope-
ración; una vez en poder del Ministerio los estados de la Oficina de Cr~dito
Público y los que remita el Agente Financip-ro de la República, en Lón-
dres, el Gobierno dictará las medidas oportunas siempre que el importe de
las acciones presentadas al canje llegue al (20 o/O) veinte por ciento de las
que están en circulación en poder de los accionistas particulares, para que
el Directoriu del Banco Nacional llame á nueva asamblea de accionistas
con el objete. de proceder al nombramiento de reemplazantes de los Direc-
tores, cuyo mandato habrá terminado por haber pasado las acciones repre-
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sentativas de su mando á poder del Gobierno dela Nación, en los térmi-
nos del art, 35 de la. Ley de 16 de Octubre de 1891.
Art. 7° Comuníquese, etc. .

PELLEGRINI.
V. F, LÓPEZ.

Decreto concediendo permiso al Sr. Giovanni Smachetti para construir un
mualle en el Rio Tigre

Departamento de Hacienda,
Buenos Aires, Enero 7 de 1892.

Vista la precedente solicitud, y considerando que el permiso que se
pide, importa solamente el establecimiento de un muelle para comodidad
de las embarcaciones del recUt'rente, y no para efectuar operaciones
aduaneras, y considerándose también, que tal construcción no entorpe-
ce la navegación ni el libre tránsito,

SE BESUELVE:
Concédese permiso al Sr. Smachetti Giovanni para construir por su

sola y esclusiva cuenta, un muelle en el rio Ti"gre y enfrente de su
casa habitación, debiéndose sujetar esta construcción á las siguientes
condicionef':
10 Para estraer el material de terraplen, deberá ponerse de acuerdo

con la Sub-Prefectura local, quién deberá indicar el pLmto donde debe
practicarse la estracción.
2° El levantam:ent') dR la ribera deberá efectual"Se bajo la vigilancia

de la Sub-Prefectura del lugar, la que no debe pel"mitir bajo cor1cepto
alguno, que la obra dificulte el tráfico por sí misma, con rampas nocivas.

3° El Gobierno se reserva el derecho de hacer levantal' las obras
practicadas, cuando así lo creyere conveniente, sin que esto importe
pal'a el interesado derechos para cobrar indemnización; y
40 Le es absolutamente prohibido al recurrente emplear el muelle

para otra clase de operaciones que las indicadas en su solicitud.
Repónganse los sellos y pase á la Dirección General de Rp.ntas á sus

efectos.
NOUGUES.
V. F. LÓPEZ.

Decreto prestando la conformidad requerída en el convenio celebrado con los Srs.
D. Juan A, Barbeito y O. Bemberg y Ca.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 8 de 1892.

Atento la solicitud hecha por el representante del Gobierr:o de la Pro-
vincia de San Luis, Dr. Juan A. Barbeito y los representantes de la
Banque Parisienne Sres. O. Bemberg y Ca., y de acuerdo con Jo infor-
mado por la Caja de Conversión,
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El Presidente del Senado de la Sación, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

1° Prestar la conformidad requerida por el art. 2° del convenio ad-
referendum de fecha 26 de Noviembre de 1891, que corre adjunto, pl'é-
vias las siguientes ratificaciones: .

(a) Las eGtregas de Fondos Públicos de la Ley 2770 de 23 de
Enero de 1891 en los términos del contrato celebrado en Lóndres
por el Agente Financiel'o Dr. V. de la Plaza~ y los Sres. J. S.
Margan y Ca., serán ordenadas, prévia comunicación que con dos
meses de anticipación á las fechas de lós respeetivos vencimien-
tos en Europa, pasarán al Ministerio de Hacienda los Sres. O.
Bemberg y Ca. Ó sus representantes legales.

(b) Vencido el término de 3 años fijado POI' el artículo 2° del con-
venio que precede, el Gobierno Nacional continuará haciendo la
entrega de los interesés que corresponda abonarse á la Provin-
cia d~ San Lui~ en efectivo, por servicio de títulos de la Ley N°
2216 de 3 de Noviembre de 1887, á los representantes legales de
la Banca Padsienne en Buenos Aires, por cuenta de la citada
Provincia y de acuerdo con el al'tÍculo 9° de la Ley N° 2216 de
3 de Noviembre de 1887.

2" Efectuada la ratificación en lo!;:términos del convenio ad- referendum,
ql1e precede, y remitida al Ministerio de Hacienda la cópia debidamente
legalizada del convenio, se dirigirá la nota re.spectiva al Comisionado
Financiero en Enropa, Di. V. de la Plaza, y á los SI'es. J. S. Margan
y Ca., comprometiéndose el Gobierno en los términos del artículo 10,
que precede, á hacer la entrega en Lóndres de los títulos de la Ley
No 2770 de 23 de Enero de 1891, de acuerdo con el artículo 2° del con-
venio hecho el 26 de Noviembre de 1891 entre los recurrentes, que
anula el celebrado con fecha 7 de. Setiembre de 1891 entre el represen-
tante del Gobierno de San Luis D. Toribio Mendoza y los Sres. O. Bem-
berg y Ca.; quedando igualmente sin efecto el Decreto de fecha 13 de
Setiembre de 1891 de ese convenio.
3° Comuníquese al Gobierno de la Provincia de San Luis, por in-

termedio de su representante, al Orédito Público Nacional y Caja de
Conversión. remitiéndose cópia legalizada de este espedien te; insértese
en el Registro Nacional y pase á Contaduría General.

NOUGUÉS.
V. F. LÓPEZ.

Decreto prohibiendo el comercio entre los puertos de la República y los puertos ri.
bereños, á embarcaciones .de un porte menor de diez toneladas

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 9 de 1892.

Siendo necesario fijar el límite mínimo del tonelaje 'que deben tener'
las embarcaciones menores destinadas al comercio de 'los rios, por cuan-
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NOUGUÉS.
V. F. LÓPEZ.

to la observación ha demostrado que tales embarcaciones favorecen el con-
trabando yescara/l á la vigilancia fiscal, abrigándose en la pequeñez y
por tanto en la facilidad para ocultarse,

El Pre,idente del Senado, en ejercicio del Poder' Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Qued.a prohibido el comercio entt'e los puertos de la República
y los puertos ribe¡'eños de las naciones limítrofes, en embarcaciones sin
cubierta, arboladura y que tengan menos de diez toneladas métricas de re-
gistro.
Art. 2° Comun:quese á quienes correspondn, publíquese é insértese en

el Registro Nacional.

Decreto aprobando el procedimiento empleado por la Aduana de la Capital para
compeler á los depósitos particulares al pago de los empleados nacionales que
intervenga:l en las operaciones aduaneras que en ellos !:tepractican.

Departamento de H3cienda.
Buenos Aires, Enero 12 de 1892.

NOUGUES.
V. F. LÚPEZ.

Vista la nota de la Aduana, que precede, y teniendo presente que el De-
creto de 30 de Julio del afio 1891 ppdo., es una disposición de carácter ge-
neral, cuyo cumplimiellto se observa rigurosamente por las Aduanas del
Rosario, La Plata etc., en donde se encuentran empleados en iguales
condiciones,

SE RESUELVE:

.1° Apruébase el procedimiento indicado por la Aduana de la Capital.
20 Notiflquese á las Empresas mencionadas pOI' laAduana, el inmediato

pago de lo que adeudasen, bajo apercibimiento de suspendél'seles el de:5pa-
cho y proceder en lo demás como se autoriza en los casos consultados.

3° Hágase saber lo que se Ol'den3. en el presente Decreto á la Empresa
de las Catalinás, previniéndosele que este Ministerio tiene entendido que
no cumple con las disposiciones que sobre el particular existen, en cuyo
caso queda sujeta á lo dif'puesto en el inciso anterior.
40 Vuelva á la Aduana de la Capital á sus efectos, prévia publicacióné

inserción en el Boletín del Ministerio de Hacienda.

Acuerdo restableciendo en el Pre~upuesto del Departamento de Hacienda para
1892, cinco Avaluadores de Contribución Territorial suprimidos por error.

DepartlJmento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 12 de 1892.

Vista la supresión de cinco i\.vallladores de la Administración de Con-
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tribuclón Territorial y Patentes, y teniendo en cuento. que las disposiciu-
nes de las Leyes de la materia, relativas al levantamiento y publicación
anual del padeon respectivo, requiere permanezcan en servicios los Ava-
luadores suprimidos,
Que, por ot1'3 parte, nada obsta á su mantenimiento desde que puede

atenderse el gasto que irrogarian denteo del mismo Inciso que fija las
sumas á emplear en co'ncepto de sueldos de la Rep'1l'tición respectiva; pués
dadas las acreditaciones que mensualmetlte se verifican, en virtud de
los documentos practicados á la Municipalidad de la Capital y Consejo
General de Educación, dicho Inciso dispone siempre de fondos;
Que tal procedimiento ha sido aceptado sin observación por la Conta-

duria General en el año último, en que fué imprescindible restablecer
algunos de los empleados que el P¡'esupuesto geuera[ suprimia;
Por estas consideraciones,

El Presidente de la Republica, en Acuerdo de Mini~tros-

DECRETA:

Art. 1° Quedan restablecidos en el Inciso 13 ítem 1 Anexo C del Pre-
supuesto General vigente, á partir del 1° de Enero corriente, los cinco
Avalu~do¡'es supr'imidos; debiendo b Contaduria General liquidar men-
sualmente en la planilla ¡'espe(;tiva, el sueldo de esos empleados.
Art. 2° Hágase saber lo resuelto á la Administración de Oontribución.

Tel'ritol'ial y Patentes, practíquense las anolaciones del caso en la Sec-
ción de Oontabilidad del Ministerio y pase á Contaduría General para sus
efectos.

PELLEGRINI.-V. F. LÓPEZ.-JOSÉ V. ZAPATA.-
J. BALESTIU.-N. LEVALLE.

Decreto estableciendo la forma en que debe efectuarse el pago de la comisión acor.
dada al Colegio de Escribanos, por la vepta de papel sellado

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 12 de 1892.

Vista la solicitud precedente, oída la Di¡'ección General de Rentas, y,

OONSIDERANDO:

Que lo p~dido por el Colegio Nacional de Escribanos, respecto del abo-
no de la comisión que le ha sido acordada por la venta de papel sellado,
consulta los intereses del Fisco, desde que tiende á su pago sin otra el'O-
gación que la que representa los sellos y estampillas que la Dil'ección
General de Rentas le otorgue en compensación,

El Presidente de la Republica-
• DECRETA:

La Dirección General de Rentas abonará en sellos al Oulegio Nacional
de Escribanos, la comisión que por la venta de papel sellado le ha sido
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acordada por Decreto de 5 de Octubre de 1891; debiendo la Administra-
ción del ramo hacer constur en sus estados díarios como efectivo esa
comisión, hnsta tanto se le acuerde el descal'go correspondiente, que de-
berá solicitarlo trime~tralmente del Ministerio de Hacienda.
Hágase saber y prévio las anotaciones del caso, pase á Contaduría Ge-

neral.
Insértese en el Registro Nacíonal y Boletin del Departamento.

PELLEGRINI.
V. F. LÓPEZ.

Decreto acordando al Hipódromo Nacional, el pago por cuotas de la patente que
le corresponde por el corriente año

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 12 de 1892.

Atento á la solicitud del Presidente de la Sociedad Anónima «Hipódro-
mo Nacional», y considerándose atendible lo espuesto,

SE RESUELVE:

Concédese permiso al Sr. Emilio N. Casares, P:.-esidente de la Socie-
dad anónima «Hipódl'omo Nacíonal», para abonar la "patente que a esta
institución le corresponde en la f'lrma siguiente: diez mil pesos al contado,
diez mil pesos á fines de Marzo, diez mil pesos á fines de Mayo, diez
mil pesos á fines de Julio y diez mil pesos á fines de Setiembl'e.
Pa::;e á la Dirección General de Rentas á sus efectos y reposición de ellos,

la que queda autorizada para exigir la garantía que creyere conveniente
á fin de hacer efectivos los pagos en la forma y plazo que quedan deter-
nadas.

NOUGUÉS.
V. F. LÓPEZ.

Resolución recaida en una denuncia del Sr. Trebino, sobre contrabando de pro-
ductos de la Patagonia

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 21 de 1892.

Oficiese al Ministerio de Marina solicitando un buque de la Armada Na-
cionAl, á fin de apresar á los buques determinados en el informe preceden-
t~, é impedir que sustraigan los productos á que se refiere la dennncia
que motiva el presente espediente, asi como tambien al Ministerio de Re-
laciones Est.eriores á los fines indicados.

NOUGUES.
V. F. LÓPEZ.
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Decreto declarando que el impuesto del 10 Alo impuesto por Ley NCl27'74, corres-
ponde á todos los Bancos particulares

Departamento de Hacienda,
Buenos Aires, Enero 21 de 1892.

Siendo claros los lérminos del arto 5° de la Ley, en cuanto á Que el im-
puesto de 10 010 cOlnprenrle á todos los bancos particulare3 sin escepciól1,
y de acuerdo con el informe de la Conladuría Gene¡'al, en el que se men-
cionan todas las circunstancias que concurren á robustecer la interpreta-
ción que el P. E. ha dado á la Ley, al reglamentarIa,
El Presidente Provisorio del Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Declárase que el impuesto de 10 010 á las utilidades de los bancos par-
ticulares" que prescribe el art. 5° de la Ley número 2774 de 26 de Enero
de 1891, comprende á todos los bancos particulare~ existentes en la Repú-
blica, estén ó no basados en capitale~ nacionales y donde quiera que es-
té radicada su direcCión principal.
Declál'ase, además, que la escepción del artículo mencionado acerca

de capitales no radicados en el país, y cuyo texto litel"U1es: «cuya diree-
ción y capital inscritos no estén radicados en el país», se refiel'e solo y
esclusivamente á las Sociedades Anónimas en cont¡'aposición de los ban-
cos particulares
Comuníquese esta resolución á quienes corresponda, y fecho, pase á

la Administl'ación de Impuestos Internos á sus etectos.
Publíquese, etc.

NOUGUÉS.
V. F. LÓPEZ.

Resolución autorizando ar Crédito Público para que perciba los certificados de
acciones emitidas por el Banco Nacional.

Departamento de HaCienda.

'Buenos Aires, Enero 23 de 1892,

En vista de las razones espueslas por el Banco Nacional, autorízase
á la Oficina de Cr'édito Público Nacional para que reciba los certificados
pOI' acciones emitidas por el Banco Nacional á falta de los títulos definiti.;.
vos para el canje ordenado por Decreto de 6 de Enero del corrieute. .

NOUGUÉS.
V. F. LÓPEZ.
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.Decreto determinando el derecho que deben abonar las ••Aguas minet'ales« y ••Pasas
de Corinto«

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Enero 23 de 1892.

No siendo especialidad farmaceútica las «Aguas minerales» el derecho
que le corresponde es de 25 %; en cuanto á las «Pasas de Corinto», es-
tando comprendidas en el inciso 1o del art. 10 de la Lev de Aduana, debe
aplicarse el derecho espe0ificado en la Tarifa de Avalúos,7partida 237 y 238.
Vuelva á la DiI'ección General de Rentas.

PELLEGRINI.
V. F. LÓPEz.

Resolución 'prorrogando por tres meses el 'plazo 'para la declaración del balance de
los Bancos y Sociedades radicadas en el estranjero

Departamento de Hacienda.

Buenos Aires, Enero 23 de 1892.

CONSIDERANDO:

Que el :1l't. 30 de fecha 21 de Setiembre de 1891, reglamentando la per-
cepción del impuesto á los dividendos de los banco::; particulares y socie-
dades comerciales, dispone que los bancos y sociedades comprendidas en
el impuesto, cuyo año económico no coincida con la fecha señalada por el
art. 10 de la Ley para la presentación del balance anual, podrán declararlo
dentro del plazo de un mes de la fecha á la Caja de Conversión y á la Admi-
nistración General de Impuestos Internos, yen tal caso se entenderá que el
balance presentado en Febrero se referirá al último año liquidado. Los
bancos y sociedades que hicieren esta declaración, tendrán el plazo de un
mes para los bancos radicados en el país y de tres meses para los bancos y
sociedades radicadas en el estranjero, á saber desde el vencimiento de su
año económico, para la presentación de su balance anual. Al mismo tiem-
po de presentar el balance, deberán depoútar en la Tesorería General, ó,
fuern. de la Capital, en la Caja que el Ministerio de Hacienda desiglle, la
suma que les corresponde pagar por el impuesto, y resultando del prece-
dente informe de la Administración General de Impuestos Internos, que
el plazo de tres meses acordado para la presentación dB los balances por
los bancos ó sociedades radicadas en el estranjero, en insuficiente, exis-
tiendo varias solicitudes en las que se pide una prórroga de un mes para
hacer las entregas de los balances en los términos del Decreto citado-

s[<. REbUEL VE:

Prorrógase á cuatro meses, el plazo de tres meses que fija el art. 30 del
Decreto de 21 de Setiembre de 1891, para la declaración del balance corres-
pondiente.
Comuníquese á la Caja de Conversión y Contaduría General y pase á
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NOUGUES.
V. F. LÓPEZ.

la Administración de Impuestos Internos para que cumpla la resolución de
fecha 12 de Diciembre de 1891, que corre adjunta.

Decreto aprobando el convenio celebrado entre el Sr. Ministro de Hacienda Na-
cional y el de Gobierno de la Provincia de Entre-Rios

Departamento de Hacienda.

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Enero 28de 1892.

DECRETA:

Art. 10 Apruébase en todas sus partes el convenio celebrado entre el
Exmo. Señor Ministro de Hacienda de la Nación y el Señal' Ministro de
Gobierno de la Provincia de Entre-Rios, yen su cumplimiento estiéndase
órden respectiva á cargo de los Sres. J. S Margan y Ca., de Lóndres, y
órden del Gobierno de la Provincia de Entre-Ríos, por valor de quinien-
tas mil libras esterlinas (£ 500,000) en títulos de la Ley núm. 2770 de 23
Enero de 1891.
Art. 20 Comuníquese á los Sres. J, S. Margan y Ca., con los anteceden-

tes, préviamente; ftl Agente Financiero en Lóndres Dr. V. de la Plaza, al
Ministerio del Interior y pase á Contaduría General á sus efectos.

PELLEGIUNl.
V.F. LÓPEZ.

Decreto creando una Comisión encargada •de la revisión y liquidación de las
cuentas de los Ferro-carriles de la Republica, correspondientes á los años de
1872 á 1890.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 28 d~ 1892.

Habiendo el Gobierno promulgado con fecha 30 de Diciembre del año
ppdo., el Decreto reglamentario de la Ley núm. 2861, y disponiéndose en
el mismo que debe procederse á la liquidación de las cuentas que las em-
presas de Ferro-earril tengan pendientes con las Aduanas, en virtud de las
limitaciones establecidas en el Decreto de Junio 25 de 1877, y,

CONSIDERANDO:

10 Que es de urgente necesidad finiquitar en el mas breve plazo estas
cuentas, tanto para regularizar la contabilidad administrativa, como que
el fisco pueda percibir las suma5 que resulten adeudarse POI" exceso de in-
troducciones realizadas por las Empresas en años anteriores.
20 Que si bien el Decreto mencionado encomienda á la Dirección de Ren-

tas el exámen de estas cuentas, no tiene la indicada Repartición el per-
sonal suficiente para realizar un trabajo que tiene 20 años de atraso y que
representa mucha labor y contracción~ que si á él se dedicára tendría for-
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zosa necesidad de descuidar otras funciones igualmente importantes con
grave daño del buen servicio.
3° Que la misma Repartición no puede con el personal que le asigna el

presupuesto, ni aún revisar las cuentas de los Ferro-carriles del presente
año, sin que se le provea de nuevos empleados.
4° Que bajo tal concepto hay indisputables ventajas en confiar este tra-

baja á una Comisión Espeeial organizada bajo la base de la que creó el
Decreto de Julio 31 del año ppdo., para efectúar los balances de los regis-
tros de la Aduana de la Capital, cuyos buenos resultad()s se han hecho
sentir bien pronto,

El Presidente del H. Senado, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase una Comi:'lión de empleados con las atribuciones y
deberes que en este Decreto ~e determinan, para que practique en horas
estraordinal'Ías la revisión y liquidación de las cuentas de los FeITo-ca-
rriles, correspondientes á los afias de 1872 á 1890, por exceso de importa-
ciones efectuadas en las Aduanas en los años mencionados.
Art. 20 La Dit'ección General de Rentas, las Aduanas, el Departamento de

Obras Públicas, las Empresas de Ferro -carl'Í1 y la Dil'ección General
de Fel'ro -Car-riles, fUGilital'án á ti Comisión los datos y documentos que
necesite para el Heno de su cometido, á cUYéJefecto queda facultado el Pre-
sidente de la Comisión para dirigirse directamente á las indicadas repar-
ticiones. .
AI'L 30 Qued.a e:'lpecialmente encargada la Dirección General de Rentas,

de hacer que 1'1s Empl'esas de Ferro-carI'Íles cumplan con toda estrictez
lo ordenado en el al't. 70 del Decreto Reglamentario de la Ley núm.
2861; debiendo la misma hacer efectivas por intermedio de las Aduanas,
las penas que por el mencionad0 Decreto se esta blecen para las Empre-
sas que no den cumplimiento. .
AI't. 4° La Dirección General' de Rentas pasará á la Com~sión los datos

que reciba de las Empresas y que correspondan á las cuentas de los años
sometidos á su exámen.
Art. 5Q La Dirección General de Rentas propondrá al Ministerio de Ha-

cienda el nombramiento de tres auxiliares con 80 pesos de sueldo cada uno,
que serán abonados á prorrota por las Empresas, para que bajo la Direc-
ción de un Contador Fiscal que la misma designe, practiquen la revisión
de las cuentas de las Empresas de Ferro-cal'riles correspondientes al año
ppdo. y continúe en el presente y sucesivos.
Art. 60 Designase á los siguientes empleados para f'Jrmar la Comisión:

PRESIDENTE-al Oficial Mayol'-D. Luis S. Boado.
SECRETARIO-al Auxiliar-D. Cár!os Hansen.
VOCALES-á los ContadorE's Fiscales-D. Manuel Cuenca

» Arturo Gornez
» Alberto Hansen
» Daniel D. Escobar

y al. Inspector de Rentas» Vicente Ouviñas
Art. 7° Asígnase por compensación de los trabajos que efetúe esta Comi-

sión, la misma remuneración que se fijó á la Especial de Balances por De-
creto de Julio 31 del año próximo pasado.
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Art. 80 Comuníquese á la Contaduría General, 'Dirección General de
Rentas, de Ferro-carriles, Departamento de Obras Públicas, y circúlese'á
las Empresas de ferro-carriles y dése al Registro Nadana\. . .

, ,¡

NOUGUÉS.
V. F. LÓPEZ.

Decreto ampliando los termino s del de 23 de Octubre de 1885, relativo á la inscrip-
ción de la firma de los que intervienen en operaciones con las Aduanas de la
República.

Departamento de Hacienda,
Buenps Aires, Enero 29 de 1892.

En vÍrtud de que el Decreto de 23 de Octubre de 1885, arbitrando medi-
das para la fiel percepción de la tenta,y garatiendo los intel'eses del comer-
cio honrado, á que hace referencia en la nota precedente la Administra-
ción de Rentas Nacionales, es estensiva únicamente á los despachan tes de
Aduana sin que estén comprendidos en el mismo los comerciantes impor-
tadores que ejecutan las mismas operaciones de aquellos en las oficinas
aduaneras y, en atención al caso ocurrente de que trata el presente espe-
diente, y de dar una disp')sición que amplíe el Decreto citado comprendien-
do á tJdos los comerciantes en general que ejecuten operaciones adua-
neras,

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. 1° Los comerciantes importadores que soliciten la inscripción de
su firma en las Aduanas de la República y que tuviesen enjuiciados ó hu-
bieran sido sentenciados en asuntos de contrabandos ó defmudaciones de
Aduana, se les exigirá una fianza pecuniaria al hacerse la inscripción,
cuya fianza váriará entre diez y Veinte mil pesos mln. legal.
Art. 2° Dicha fianza se depositará en el Banco de la Nación Argentina y

á la órden del Ministerio de Hacienda,
Art. 30 Encontrándose el presente caso de este espediente comprendido

en las disposiciones pl'ecedentes, pase á la Dirección General de Rentas á
sus efectos, comunicándose el presente Decreto á todas las Aduanas de la
República,' y publíquese.

PELLEGRtNI.
V. F. LÓPEZ.

Decreto concediendo al Sr. Juan del Cerro, un área de cien metros sobre la ribe-
ra del IDo Uruguay, próximo á la Aduana de Colón (Entre-Rios), para la cons-
trucción de un muelle.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 29 de 1892.

Vista la precedente solicitud del Sr. Juan del Cerro) por. la que solicita
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se le conceda sobre la ribera del Rio Uruguay, proxlmo á la Aduana
de Colón, una área de ten'eno de cien metros para ocupar con la con s-
trución de un muelle y via portátil pal'a facilitar las operaciones de una
barca de frutos y corralon de maderas que pretende establecer en u~
terreno de su propiedad, frente á la misma ribel'a; oída la Dirección General
de Rentas, Depal'tamento de Obl'as, Pl'ocurador del Tesoro y Contaduría
General, y l'esultando que no hay perjuicio ni gravámen pal'a el fisco en
hacel' estas concesiones, ni J'esulta igualmente entol'pecimiento pam el
tráfico publico.

SE RESUELVE:
Concédesa al SI'. Juan del Cerro, una área de terreno de cien metl'OS so •.

bre la ribera del Río Uru¡.!;uay, pl'óximo á la Aduana de Colón (Entre-
Rios), y fl'ente á un editicio del l'eCULTente, pal'a la constmcción de un
muelle y vía pol':átil pal'a facilitar las opel'aciones de una barraca de fru-
tos y corralon de maderas que el solicitante e:::tablecerá en el edificio
mencionado, y sujeto ú. las condiciones siguientes:
1° El reCUl'rente deberá presental' POI' duplicEtdo planos generales y deta-

lles á la apl'obación del Departamento de Obl'as Públicas, sin cuyo requi-
sito no podL'á dar pl'incipio á los trabajos.
2° Constl'uirá por su cuenta una casilla pal'J. el Resguardo, sierr,pl'e

que fuese necesario.
3° Queda oLligado á levantár las obras por su cuenta, cuando el P. E.

lo juzgue necesal'Ío, y sin que haya lugal' por esto á indemnización al-
guna.
4° Queda igualmente obligado el concesionario [al pago de todos los

der~chos establecidos, y que en adelante se establezcan.
A sus efectos y p~évia reposición de se1l0s, pase á la Dil'ección Gene-

ral de Ren taso

PELLEGRINI.
V. F. LÓPEZ.

Decreto no haciendo lugar á la renuncia presentada por el Vista-Contador de la
Aduana de Mendoza, Sr. Manuel V. Zapata

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 29 de 1892.

Vista la renuncia presentada pOI' ei Vista-Contador de la Aduana de
Mendoza, D. Manuel V. Zapata, y considerando que la Administración
de aquella Aduana á mérito de los servicios pl'estados por el recurrente
desde 1880, con honorabilidad y competencia, solicita nu le sea aceptarla
una vez que no inviste carácteL' d"l indeclinable, á cuya solicitud se adhie-
re la Di['ección General de Rentas,

El Presidente de la Repú.blica-

DECRETA:

Vuelva á la Dirección General de Rentas para que remita á la Aduana
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V. F. LÓPEZ.
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de su procedencia este espediente, y solicite del recurrente el retiro de
su renuncia interpuesta, y fecho archívese.

Decreto nombrando Director del Banco Hipotecario Nacional.

Departamento de Hacienda.
Buenol!l Aires, Febrero 8 de 1892.

Existiendo sin llenarse el cargo de miembro del -Directorio del Banco Hi-
potecario Nacional en reemplazo del SI'. A. Bullrich, que pasó al Bauco de
la Naci?n Argentina,

El Presidente de la República-
DECRETA:

AI't. 10 Nómbrase Director del Banco Hipotecario Nacional al ciudadano
D. Domingo Fl'Ías.
Art. 2° Oomuníquese y dése cuenta en oportunidad al H. Senado.

PELLEGRINI.
V. F. LÓPEZ.

Decreto nombrando Directores de la Caja de Conversión.

Departamento de Hacienda.
Buenos Aires, Marzo 29 de 1892.

...

Siendo necesario proceder al nombramiento de los reemplazantes de los
Sres. Directores de la Caja de Convel'sión, doctor VictOl' Martinez, Dr.
Vi~ente Chas, Dr. Isaac P. Areco y DI'. Uladislao Frías, cuyas renuncias
han sido aceptadas por decretos de fecha 21y 22 del corriente,

El Presidente de la Rept'tblica-
DECRETA:

Art. 10 Nómbranse Dil'ectores de la Oaja de Oonversión por el término de
la Ley, á los Sres. Ventura Cárdenas, Dr. Marcelino Ugarte,Luis S. Molina
y Alberto Casares.
Art. 2° Oomuníquese, publíque~e, insértese en el Registl'l) Nacional y dése

cuenta en oportunidad al H. Congl'eso.
PELLEGl-UNI.
E. HANSEN.
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Privilegios-Decreto concediéndolo al vapor inglés «Tridente».............. 183

» Id, id, renovación 'al vapor Francés «Dordogni» ' . . . . . . . . . . 644
» Id, id, id, al vapor Francés "Bearn"....................... .. . 736

Puerto de la Capital-Decreto aprobando los precios de varios materiales para
el montaje de la máquina hidráulica ...............•..... , .. . 168

» Id, relativo á certificados vencidos en distintas fechas correspondien-
tes á varias secciones .. ,............................ ..... 661

» Id, fijando dia para el vencimiento de los certificados que se espidan
por obras ejecutadas.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 813

Provincia de Catamarca-Acuerdo disponiendo se entregue la suma de 7000
$ mIno para el personal de la Intervención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 196

Provincia de Mendoza-Decreto declarándola intervenida y en estado de. sitio 41
» Acuerdo declarando terminada la Intervención Nacional. . .. . . . . . . 343
» Id, asignando al Interventor y sus Secretarios una remuneración de

8.000 $ mln ' . . . 365
Provincia de Santiago del Estero-Acuerdo suspendiendo el estado de sitio. . . . 653
Puente del Mojotoro-Decreto asociando al Ingeniero D. Augusto Ringuelet,

á la inspección de las obras que allí se practican : . . 633
Propuestas-Acuerdo aceptando la del Escultor Don Emilio Castillon, para

ejecutar el busto en mármol del DI'. Nicolás Avellaneda,... . . . 365
» Decreto id, la de Dn. Francisco Seeber, sobre arrendamiento de

una casa................................................ 379
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venta de una casa en Formosa ..•....................... , 381
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Id, id, la de Don Adolfo Grumbeill, sobre venta de un terreno en
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R
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s
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cargo del Museo Histórico Nacional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 167
» Id, nombrando Guardian..................................... 368

Sorirdar! dr Bl'Ilejiccncia de la Capital-Resolución exonerándola del pago de
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trucción de pabellones en la Casa de Expósitos. . • . . . . . . . . • . . . 530

T
Tc/~~rafos-DecreLo nombrando Telegrafistas en varios puntos .... , . . • . . . . . . . 9

» Id, exonerando al Telegrafista de tercera clase de la Oficina "Arro
yo de la Palmeta" . . . . . .. . . • . . . . .. . . . . . . . . . . . .. 31

» Id, id, á varios de cuarta clase de la Oficina del Rosario. . . . . . . . 31
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puntos, con su personal correspondiente..... . . . . . . . . . . . . • . • . • 35
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Telégrafos-Decreto nombrando telegrafistas en varios puntos, . . . . . .. . .
» Id, id, " ' .
» Id, id, ...................................•.•............•..
» Id, id, Telegrafista de cuarta clase en la Oficina Marí-Manuel., ...
» Id, id,' Telegrafistas en varios pun~s .................•........

Id, id, .....•................ ' .
Id, id,.................. ......•........................ .
Id, id, , ' , .

~~::~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::.::
Id, id, ...............•.............................•....•..
Id, id, id............ . . . . . . . . . . . . . . . .. . .....•......... ' ....
Id, id, id .....•.......•..............•.......•.•............
Iri, id, id •..••......................•. ' •......... ..... . ...
Id, id, id ; ...•....... ' •................
Id, id, id '" .• . ...........•..............•.......•.......
Id, id,. id , ............•... " .
Id, id, id ...•.•..•........•..........•...................•............
Id, id, id .
Id, id, id ...............•........... , .
Id, id, id,. . . . . .. . .......................•.
Id, id, id.... . .............•..............................•
Id, id, id '" , .
Id, id, id...... . • . . . . . . . . . .. . . .. . . . . . . . . . . . . . .. . ....• ,.. . ...
Id, id, Telegrafista de 4 cd clase en la Oficina del Dique N o 1.•••

Id, id, Tegrafistas en varios puntos ..........................•
Id, creando una Oficina en la Estación «Villa Mercedes» (San Luis).
Id, nombrando telegrafistas en varios puntos .
Id, id, id, .
Id, id, Telegrafista en la Oficina de San Luis. . . .. . ......•
Id, id, Telegrafistas en varios puntos .....•....................
Id, id, de cuarta clase en la Oficina de Humahuaca .
Id, id, Telegrafistas en varios puntos ...................•......
Id, id, id, ........................................•.........
Id, id, Telegrafista de cuarta clase en la Oficina de Palermo .
Id, id, Telegrafistas en varios pantos ............•.............
Id, id, id, .........•........•...•.........•................
Id, id, id, .. . •.....•.•.......................... : ...
Id, id, Telegrafista de cuarta clase en la sucursal «Palermo» .
Id, id, Telegrafistas en varios puntos ..•... ' .
Id, id, id, ; .......•....•.......................
Id, id, id, .............•..•.................•...............
Id, id, id, ...........................................•.. ' ...
Id, id, id,........ . ..••.........•...........•..............
Id, id, id,.. . . . . . . . . . . . . . . . .. . .
Id, id, id,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .• . .

i~:~f~~;:::::::::::::::::::::::..::: : ~.:
Id, id, Telegrafista de 4a clase en el Hotel de Inmigrantes .

" Id, id, Telegrafistas en varios puntos ....•....................
» Id, id, Jefe en la Oficina de Caá-Cati ..................•.•....
" Id, id, Telegrafistas en varios puntos ...........•..•..........

Títulos de prl'pietlad-Decreto ordenando se escriture á favor de D. S. Luro
el lote nO '17 de la Sección V de la Provincia de Buenos Aires.
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